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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE LA 
GESTIÓN POR CONCESIÓN DE LA ATENCIÓN SANITARIA  
CORRESPONDIENTE A LOS MUNICIPIOS DE TORREJÓN DE ARDOZ, AJALVIR, 
DAGANZO DE ARRIBA, RIBATEJADA Y FRESNO DEL TOROTE.  

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

El Gobierno de la Comunidad de Madrid ha determinado la contratación de la 

gestión del servicio público por concesión, de la prestación de la asistencia sanitaria  para 

los ciudadanos de las poblaciones de  Torrejón de Ardoz, Ajalvir, Daganzo de Arriba, 

Ribatejada y Fresno del Torote 

 

A tal fin se hace necesario la tramitación del presente expediente de adjudicación 

para que a partir del año 2011 entre en funcionamiento la infraestructura sanitaria que 

permita la prestación de este servicio. 

 

 

1.- OBJETO  

 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas (en adelante, PPT), tiene por objeto 

fijar las normas específicas que regirán: 

• La redacción del Proyecto de  construcción del Hospital de Torrejón.  

• La dotación de mobiliario y equipamiento del Hospital y del Centro de 

especialidades de Torrejón. 

• La prestación de los servicios de asistencia sanitaria, tanto hospitalaria como 

ambulatoria del Hospital y del Centro de especialidades de Torrejón . 

• La prestación de los servicios complementarios no sanitarios, se relacionan a 

continuación:  

- Restauración 

- Mantenimiento  

- Limpieza 

- Lencería y lavandería 

- Seguridad y vigilancia 
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- Gestión de los residuos urbanos y sanitarios 

- Conservación de viales y jardines 

- Esterilización 

- Desinsectación y desratización 

- Gestión de almacenes y distribución logística 

- Apoyo administrativo: servicio de atención al paciente, recepción y 

centralita telefónica. 

- Traslado de paciente y materiales. Otros 

 

 

2.- PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

 

• Las características y requisitos técnicos  que deberá recoger el Proyecto de 

construcción del nuevo Hospital de Torrejón serán las recogidas en el ANEXO II  a 

este Pliego. 

• Las características y requisitos técnicos mínimos del mobiliario, equipamiento y 

soporte informático con que se deberá dotar a las infraestructuras objeto de este 

expediente, serán las que se relacionan en los siguientes documentos: 

- Características técnicas del mobiliario ( ANEXO VII) 

- Características de equipamiento de alta tecnología ( ANEXO VIII) 

- Características técnicas de informática ( ANEXO IX) 

• Las características y requisitos técnicos  con que deben prestarse los servicios objeto 

del contrato serán los que se establecen con carácter de mínimos en los siguientes 

documentos: 

- Cartera de Servicios (ANEXO I) 

- Plan funcional ( ANEXO III) 

- Plan de Calidad (ANEXO IV) 

- Plan Asistencial y Plan de Gestión (ANEXO V)  

- Especificaciones técnicas de servicios complementarios no sanitarios 

(ANEXO VI). 

 

La prestación de la asistencia sanitaria se realizará con los mismos estándares exigidos en 

los hospitales de titularidad y gestión publica de la Comunidad de Madrid. 
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3.- OBLIGACIONES DEL CONTRATO 

 

Al margen de las obligaciones ya recogidas  en el PCAP, el adjudicatario deberá 

cumplir las siguientes obligaciones: 

 

3.1.- Obligaciones generales 

• En relación a los servicios no sanitarios, la Concesionaria deberá entregar, en el 

plazo de un año desde la formalización del contrato, a la Administración para su 

validación, los protocolos de actuación, el diseño y organización y los recursos 

humanos y materiales que propone para cada servicio  

En el primer año de funcionamiento del Hospital deberán documentarse los 

Métodos y Manuales de Procedimiento de cada uno de los servicios. 

 

• A los 18 meses de la formalización del contrato, la entidad concesionaria deberá 

presentar para su aprobación un Plan de Identidad visual  del Hospital y del 

Centro de especialidades de Torrejón de conformidad con las indicaciones 

contenidas en  el ANEXO X a este Pliego que deberá de   actualizarse  con la 

normativa de accesibilidad vigente. 

 

Obligaciones relativas al personal: 

 

• Es responsabilidad de la empresa concesionaria, y en su caso de las empresas 

contratadas por la concesionaria, garantizar que el personal contratado para la 

prestación de los servicios, reúna los siguientes requisitos: 

- Titulación exigida para el puesto de trabajo. 

- Requisitos legales para el desempeño del puesto de trabajo  

- Conocimientos suficientes para la correcta prestación del servicio. 

 

• La empresa concesionaria deberá disponer en todo momento del personal 

necesario y suficiente para garantizar las prestaciones objeto del presente concurso 

en  las condiciones de calidad  requeridas. 
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• La Sociedad Concesionaria desarrollara y mantendrá un Plan de Formación 

Continuada (PFC) anual para el personal que dependa de la misma. El PFC deberá 

proporcionar al personal una actualización y reciclaje constante en los 

conocimientos de la profesión y los trabajos que tienen encomendados.  

 

• Tanto el personal de la sociedad concesionaria como, en su caso, el de las  empresas 

contratadas, deberá ir debidamente uniformado y deberá mantener un alto nivel de 

higiene personal. 

Asimismo deberá llevar en todo momento la identificación, que haya sido 

autorizada. 

 

Obligaciones relativas a la calidad en la prestación del servicio sanitario: 

 

• Se realizarán periódicamente encuestas de satisfacción a los pacientes y al personal 

que preste servicios a cargo de la sociedad concesionaria, según el servicio que se  

quiera valorar. El resultado de las mismas se trasladará a la Administración 

Sanitaria. 

 

• La concesionaria emitirá todos los informes que la Administración Sanitaria solicite 

para el conocimiento del funcionamiento de los servicios prestados, bien por si 

misma o por las empresas contratadas, con la periodicidad que se establezca,  

 

• Los servicios no sanitarios deberán certificarse  en el periodo de dos años, desde la 

fecha efectiva de puesta en explotación de la obra,  en la  norma ISO-9002 o 

equivalente temporal y mantener dicha certificación a lo largo de la duración del 

servicio. 

 

 

3.2.- Obligaciones específicas de cada servicio no asistencial 

 

Con carácter de mínimas, serán obligaciones específicas de cada servicio no asistencial, las 

previstas en el Anexo VI  de este Pliego, así como todas aquellas incluidas en los 

protocolos que se aprueben por la Administración. 
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 3.3.- Disponibilidad de medios 

• El adjudicatario está obligado a que su/s Centro/s disponga /n, durante la 

vigencia del contrato, para el cumplimiento de los objetivos asistenciales previstos 

en el mismo, de las instalaciones y los recursos tanto humanos como materiales 

necesarios,  para realizar con eficacia, calidad y garantía, las actividades objeto del 

contrato. 

- La sociedad concesionaria, y las empresas contratadas por la misma, 

contarán con el personal necesario en número y cualificación para cumplir 

con las obligaciones derivadas de la prestación de los servicios. 

- Las calidades y requisitos mínimos de obligado cumplimiento que ha de 

reunir el mobiliario y los equipos de alta tecnología deberán cumplir con las 

especificaciones recogidas en los ANEXOS VII Y VIII. 

 

• La adjudicataria deberá garantizar la prestación de los servicios complementarios 

no sanitarios, que dan soporte a los sanitarios, de tal forma que no se produzca un 

incumplimiento o cumplimiento parcial o defectuoso que  imposibilite o afecte a la 

prestación principal objeto del contrato, ni deje fuera de uso áreas funcionales del 

Centro/s.    

 

3.4.- Protección de datos de carácter personal 

 

El adjudicatario está obligado expresamente al cumplimiento de lo establecido en 

la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter  Personal  

y su Reglamento de desarrollo aprobado por RD 1720/2007 así como al cumplimiento de 

la Ley 8/2001, de Protección de Datos de Carácter Personal de la Comunidad de Madrid y 

demás legislación concordante al respecto del tratamiento de los datos personales 

contenidos en los ficheros inscritos por la Consejería de Sanidad y sus organismos 

dependientes en la Agencia de Protección de Datos, así como a las exigencias recogidas en 

la Ley 14/1986 de 25 de abril, General de Sanidad y en la Ley 41/2002, de 14 de 

noviembre, Básica Reguladora de la Autonomía del Paciente y Obligaciones en materia de 

Información y Documentación Clínica y las disposiciones de las autoridades competentes 

en materia de protección de datos.  
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El adjudicatario deberá observar el secreto profesional respecto de los datos 

personales objeto de tratamiento, manteniendo absoluta confidencialidad y reserva sobre 

cualquier dato que pudiera conocer con ocasión del cumplimiento de los servicios 

prestados, no comunicando a ningún tercero, ni siquiera para su conservación, los dados 

facilitados por la Consejería de Sanidad o sus Organismos dependientes como responsable 

del fichero. Esta obligación subsistirá aún después de finalizar sus relaciones con el titular 

del fichero o, en su caso, con el responsable del mismo. 

 

El Adjudicatario, una vez cumplida la responsabilidad contractual, se compromete 

a devolver a la Consejería de Sanidad y Organismos dependientes, los datos objeto de 

tratamiento, soportes o documentos en que estos consten, así como a destruir aquellos 

según instrucciones del responsable del tratamiento. 
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ANEXO I 

 
CARTERA DE SERVICIOS 

 
 

A.-SERVICIOS SANITARIOS EXCLUIDOS DE LACONCESIÓN ADMINISTRATIVA. 

 

Quedan expresamente excluidos del objeto de este contrato los siguientes servicios y 

actividades sanitarias: 

 

- Prescripción farmacéutica extrahospitalaria 

- Transplantes 

- Prestaciones inherentes al transporte sanitario 

 

 

B.- SERVICIOS SANITARIOS A PRESTAR EN EL PROPIO CENTRO 

HOSPITALARIO Y CON CARÁCTER DE MÍNIMOS. 

 

Se considera que la Sociedad Concesionaria deberá prestar con carácter obligatorio en 

el propio centro hospitalario y con carácter de mínimos aquellos servicios y actividades 

sanitarias que en cada momento la normativa y el conocimiento científico determinen, 

teniendo en cuenta la estructura física y el Programa Funcional del Hospital de 

Torrejón, caracterizado como hospital general de agudos. 

 

Sin perjuicio de lo anterior y en el momento actual el alcance de los servicios 

determinados como mínimo se define según las tablas que se acompañan. 

 

 

C.- SERVICIOS SANITARIOS A PRESTAR CON CARÁCTER DE MINIMOS EN EL 

CENTRO DE ESPECIALIDADES. 

 

La Sociedad Concesionaria deberá como mínimo desarrollar las actividades de hospital 
de día y consultas de psiquiatría, se seguirán manteniendo las actividades de 
radiodiagnóstico y rehabilitación actualmente existentes, además de las consultas de 
especialidades que se determinen por la entidad gestora. 
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AREA MÉDICA 

 

SERVICIOS CLINICOS Hospitalización Hospital de día 
(sentido amplio) 

Consulta 
externa 

Gabinetes 
exp. 

Funcionales 

ESPECIALIDADES 
MEDICAS   
ALERGOLOGIA     + + 
APARATO DIGESTIVO + + + + 
CARDIOLOGÍA +   + + 
ENDOCRINOLOGÍA Y 
NUTRICIÓN + + +   

GERIATRÍA     +   
HEMATOLOGÍA Y 
HEMOTERAPIA + + +   

MEDICINA INTERNA + + +   
NEFROLOGÍA + Diálisis +   
NEUMOLOGÍA + + + + 
NEUROLOGÍA + + + + 
ONCOLOGÍA MÉDICA + + +   
PSIQUIATRÍA *   + +   
REHABILITACIÓN     +   
REUMATOLOGÍA   + +   

 
* Las Consultas Externas y el Hospital de día de Psiquiatría se prestaran en el Centro 
de Especialidades. 
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AREA QUIRURGICA

 

SERVICIOS CLINICOS Hospitalización Cirugía Hospital de día 
(sentido amplio) 

Consulta 
externa 

Gabinetes 
exp. 

Funcionales 
ESPECIALIDADES 
QUIRURGICAS   
CIRUGIA GENERAL y 
DIGESTIVA + + + +  

DERMATOLOGIA M.Q.  + + + + 
OFTALMOLOGIA + + + + + 
O.R.L. + + + + + 
TRAUMATOLOGIA y 
CIRUGIA 
ORTOPEDICA 

+ + + +  

UROLOGIA + + + + + 
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AREA MATERNO INFANTIL 
 
 

SERVICIOS CLINICOS Hospitalización Cirugía 
Hospital de 
día (sentido 

amplio) 

Consulta 
externa 

Gabinetes 
exp. 

Funcionales 
ESPECIALIDADES 

MATERNALES-INFANTILES   

NEONATOLOGIA Nivel II-A(1)

OBSTETRICIA/ 
GINECOLOGIA + + + + + 

PEDIATRIA +   + +   
 

(1) Según Niveles Asistenciales de la Asociación Española de Pediatría. 
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AREA SERVICIOS CENTRALES 
 
 

SERVICIOS CENTRALES   

ADMISION Y DOCUMENTACION CLINICA + 
ANALISIS CLINICOS + 
ANATOMIA PATOLOGICA + 
ANESTESIOLOGÍA y REANIMACION + 
ATENCION AL PACIENTE * + 
BANCO DE SANGRE + 
CUIDADOS PALIATIVOS (1) + 
FARMACIA HOSPITALARIA + 
HOSPITALIZACION A DOMICILIO + 
MEDICINA INTENSIVA + 
MEDICINA PREVENTIVA  + 
NEUROFISIOLOGIA CLINICA + 
RADIODIAGNOSTICO ** + 
SALUD LABORAL + 
URGENCIAS + 

 
(1) Equipo soporte hospitalario según Plan de Cuidados Paliativos de la Comunidad de Madrid. 
* Incluirá servicio de información 24 horas en Urgencias. 
** Esta prestación se ofertara tanto en el Hospital como en el Centro de Especialidades. 
 

Dentro de los Servicios Centrales, tanto Radiología, Análisis Clínicos y Anatomía 
Patológica  deberán asumir íntegramente los costes correspondientes  de las 
exploraciones, determinaciones y pruebas solicitadas por los Centros de Atención 
Primaria de los municipios del ámbito de influencia.  La Sociedad Concesionaria por 
tanto es la responsable de la recogida, procesamiento de las muestras, informe y 
devolución de la información al centro de primaria origen de la solicitud. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO II 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DE 
REDACCIÓN DEL PROYECTO DE 
CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL 
DE TORREJÓN DE ARDOZ. (PTR) 
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Hospital de Torrejón de Ardoz 3 

 
 
 
 
 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DE REDACCIÓN DEL 
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL DE 
TORREJÓN DE ARDOZ (PTR) 
 
 
1.- OBJETO 
 
El objeto de estas prescripciones técnicas es: 
 

• Ubicar la situación geográfica del terreno y determinar el alcance del proyecto 
de construcción. 

• Detallar el contenido del proyecto, los requisitos técnicos básicos de 
construcción, así como, los requisitos para la presentación del mismo.  

• Dar a conocer, de manera no excluyente, la normativa que rige los proyectos de 
construcción. 

• Manifestar de forma concreta los requisitos técnicos básicos de construcción que 
servirán  para la elaboración del Plan de Adecuación del Centro de 
Especialidades de Torrejón que será elaborado por los adjudicatarios en los 
primeros seis (6) meses desde la firma del contrato según el PCAP. 
 

 
2.- ALCANCE DEL PROYECTO 
 
El proyecto de licitación se realizará tomando como base el estudio o anteproyecto 
elaborado por la Consejería de Sanidad y el Plan Funcional del Hospital del Torrejón y 
comprenderá, al menos, el proyecto de construcción, el programa de obras, plan de 
calidad para la ejecución de las obras, estudio de seguridad y salud, así como la 
organización y medios para la ejecución de construcción del Hospital de Torrejón. 

 
2.1 Situación y emplazamiento 

 
El municipio de Torrejón de Ardoz, donde se ubicará la nueva infraestructura, es un 
municipio situado en la zona este de la Comunidad de Madrid, en el denominado 
"Corredor del Henares", que toma su nombre del mencionado río ribereño de las 
localidades asentadas en su valle bajo. Está situado a 20 km. de Madrid y la altitud 
media es de 600metros sobre el nivel del mar. 

 
El término municipal de Torrejón de Ardoz tiene una forma romboide y ocupa una 
superficie de 32,49 km². Limita al norte con Ajalvir y Daganzo de Arriba, al noroeste 
con Paracuellos del Jarama, al oeste y al sur con San Fernando de Henares y al este con 
Alcalá de Henares. 
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Vista aérea de situación de la parcela. Municipio de Torrejón de Ardoz. 
 

 
 
 

2.1.1 Planeamiento territorial, régimen urbanístico  
 
La normativa que actualmente rige en materia de urbanismo en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid es la Ley del Suelo 9/2001, de 17 de julio. 
 
El planeamiento de aplicación para el municipio de Torrejón de Ardoz, al que pertenece 
la parcela en la que se ubica la nueva infraestructura, se rige por el Plan General de 
Ordenación Urbana – PGOU – Municipal. 
 

Hospital 
 

De forma específica, dentro de este PGOU municipal, la parcela que se ha acordado 
para el emplazamiento del hospital se corresponde dentro del Plan Parcial “Soto del 
Henares”, aprobado definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento de Torrejón de 
Ardoz el 25 de mayo de 2001, con la finca E-5. 
 
El solar está definido en geometría, superficies y linderos de la siguiente manera: 
Finca de forma poligonal destinada a uso dotacional, con fachada a la zona verde V-15 
y viales 10 y 23, con una superficie de 62.396 m². 
 

Linda: 
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Norte con terrenos del ferrocarril. Sur con zona verde V-15 y vial 10. Este con terrenos 
del término municipal de Alcalá de Henares. Oeste con vial 23 y finca CI-1. 
 

 
 
 
2.2 Parámetros urbanísticos 

 
El equipamiento del hospital está regulado por lo establecido en la 3ª modificación del 
Plan Parcial “Soto del Henares”, aprobada por el ayuntamiento en fecha de 3 de 
diciembre de 2007, que adapta la ordenanza de equipamientos para la parcela E-5 del 
Sector Soto del Henares adecuándola a las necesidades del desarrollo sobre dicha 
parcela del Hospital de Torrejón de Ardoz, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 67.1 Y 59 de la Ley 9/2001, de 17 de Julio, del Suelo de la Comunidad de 
Madrid. 
 
Características básicas de la ordenanza para la parcela E-5 del Sector Soto del Henares 
 

• Condiciones de uso.-  
o Uso preferente, Hospitalario 

• Condiciones de la edificación.- 
o Clasificación en grados, Grado 2º 
o Posición de la edificación respecto a la alineación exterior, en el grado 2º 

se establece un retranqueo mínimo de cinco metros. 
• Separación de linderos.- Igual o superior a la mitad de su altura de coronación, 

con un mínimo de cinco metros. 
• Ocupación de la parcela.-  

o Grado 2º , en parcela E-5 (70%) 
• Altura de la edificación.- La altura máxima de la edificación se establece en tres 

plantas y once metros para la altura de cornisa, tres planta más ático 
retranqueado tres metros en todos los frentes de fachada. 

• Concisiones de edificabilidad.- En parcela E-5 dos metros cuadrados construidos 
por metro cuadrado construido por metro cuadrado de parcela. 

 
Estas características básicas deben ser ratificadas por el Ayuntamiento de Torrejón al 
proyectista para la redacción del proyecto. 

 
 

2.3 Documentación aportada por la Administración 
 
Para el desarrollo de los trabajos en esta fase la Consejería de Sanidad aportará la 
siguiente documentación: 
 

• Plan Funcional 
• Estudio o Anteproyecto Constructivo 
• Estudio Topográfico y Geotécnico 
• Estudio de Movilidad (Trafico) 
• Bases Técnicas Urbanísticas y de Edificación del nuevo Hospital de este 

PTR 
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• Bases Técnicas de desarrollo de las Instalaciones del nuevo Hospital de este 
PTR 

• Bases Técnicas del equipamiento industrial del Nuevo Hospital de este PTR 
• Declaración de Impacto Ambiental o Estudio de Impacto Ambiental. 

 
 
 
Siendo de obligado cumplimiento: 

 
- Plan Funcional en lo referente al area asistencial. 
- Bases Técnicas. PTR 
- Lo referido en la Declaración de Impacto Ambiental. 

 
Siendo de Referencia: 
 

- Estudio o Anteproyecto Constructivo 
- El resto de documentos. 

 
2.4 Normas Generales 

 
Como condiciones generales para la elaboración de este proyecto habrán de tenerse en 
cuenta las siguientes consideraciones: 
 

• Edificio sostenible con diseño adecuado a las condiciones bioclimáticas de la     
zona y su orientación. 

• Prestaciones del edificio optimizadas y cumpliendo como mínimo los 
umbrales establecidos en el CTE. 

• Óptimo aprovechamiento de la edificabilidad. 
• Óptima relación superficie construida/superficie útil. 
• Protección de cubierta con facilidad de acceso y mantenimiento de todas sus 

instalaciones. 
• Normalización del dimensionado modular de los huecos exteriores, y facilidad 

de su mantenimiento. 
• Aplicación de técnicas de la construcción que supongan un menor uso de 

materiales  contaminantes y de mínimo mantenimiento. 
• Mayor ahorro enérgico, con mayores aislamientos y propuesta de captación de 

energía solar para usos térmicos. 
• Menor consumo de agua con propuesta de mejora en las instalaciones y 

aparatos. 
•    Medidas de protección contra la contaminación acústica. 
• Normalización y racionalización de trazado de redes y registros 

individualizados de instalaciones en zonas comunes, con un menor coste de 
mantenimiento.  

• Supresión de barreras arquitectónicas 
 

En los locales comerciales dentro de la edificación, deberán tenerse en cuenta para su 
adecuación los siguientes requisitos: 
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• Se situarán en los niveles permitidos por el planeamiento. 
• Acceso desde espacios libres de dominio y uso público y en contacto con la 

planta baja.  
 
 
 
 
 

3.- NORMATIVA  
 

3.1 Normativa General 
 
Además de la normativa de general aplicación, Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y del apéndice de normativa de este PTR, la ejecución de la construcción 
del Hospital de Torrejón, estará sujeta a la normativa y legislación de carácter técnico 
enumerada a continuación, sin carácter restrictivo y sin perjuicio de la que pueda 
contenerse en las cláusulas siguientes para cada trabajo concreto, así como cualquier 
tipo de reglamento, norma o instrucción oficial que, aunque no se mencione en estas 
prescripciones pueden afectar al objeto de contrato, como igualmente las posibles 
actualizaciones de las mismas. 
 

− Ordenación de la Edificación. 
− Código Técnico de la Edificación.  
− Normas urbanísticas y Ordenanzas Municipales que sean de aplicación en la 

zona. 
− Ley 5/1993 de 21 octubre, de Actividades clasificadas. 
− Normas de diseño y de características de las instalaciones de las compañías 

suministradoras. 
− Apéndice 3 de Normativa de este PTR 

 
4.- CONTENIDO DEL PROYECTO 
 

4.1 Proyecto de Licitación 
 
El proyecto de licitación se realizara conforme al estudio o anteproyecto elaborado por 
la Consejeria de Sanidad, en lo que sea obligado, al Plan Funcional completo del nuevo 
Hospital de Torrejón   y a lo indicado en este PTR. 
 
Los documentos, que como mínimo habrán de integrarse en el proyecto, serán los 
determinados en el Articulo 107 de la Ley de Contratos del Sector Publico, Ley 30/2007 
de 30 octubre y Articulo 124 y siguientes del Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Publicas, y se adaptara a lo establecido en el Código 
Técnico de la Edificación. 
 
El proyecto de licitación tendrá el mismo contenido que el proyecto de construcción y 
con  un grado de desarrollo general suficiente, que se concretara con los cálculos 
precisos en el proyecto de construcción. 
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4.2 Proyecto de Construcción 

 
Al objeto de facilitar la evaluación técnica del Hospital de Torrejón, se establece una 
documentación uniforme para la presentación de las propuestas técnicas.  

Se presentará un análisis de la viabilidad técnica y económica del Proyecto de la 
infraestructura sanitaria, así como una propuesta de resolución técnica que como 
mínimo satisfaga las exigencias del Programa Funcional de la correspondiente 
infraestructura. 

Contendrá un análisis de las soluciones constructivas y de las instalaciones que permita 
valorar el conocimiento de las mismas, de las actuaciones comprendidas, su viabilidad y 
la aportación de ideas complementarias que en su caso, mejoren las propuestas del 
respectivo Programa Funcional. 

Cada uno de los documentos se presentará a nivel de Proyecto, con estado de 
Mediciones y Presupuesto desarrollado. 

Contendrá: 

4.2.1 Memoria: 

El Proyecto de Construcción contendrá una Memoria desarrollada que explique y 
justifique la solución propuesta, objeto del proyecto.  

- Descripción de los procedimientos, sistemas y métodos constructivos a 
emplear en la ejecución de las obras, con especial mención a los sistemas de 
coordinación, la utilización de los medios, tanto técnicos como de producción 
que justifiquen la ejecutabilidad de las obras en el plazo y el programa que se 
oferte. 

- Memoria de Calidades y acabados con justificación de su adecuación a plazos 
y a los usos de las áreas de la infraestructura sanitaria. 

- Memoria técnica de cada una de las instalaciones contenidas en el Proyecto de 
Construcción, especificando las características de cada una de ellas, las bases de 
cálculo si las hubiere, los sistemas elegidos por áreas, y las especificaciones 
tanto de maquinaria como de materiales incluidos en la oferta. 
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- Metodología y sistema de dirección y control de las obras; sistema de 
relaciones con la Administración y organización del equipo de dirección de 
obras. Igualmente indicará los autores del proyecto y colaboradores. 

 

 

 

 

- Cuadro en el que se refleje el importe económico de la reposición de forma 
individualizada o grupos homogéneos (especificando la composición de los mismos y 
desglosando el importe económico), indicando el importe inicial de la inversión en 
instalaciones, así como el cronograma de reposiciones a lo largo del periodo 
concesional. 

- Declaración de obra completa. 

- Cuadros de superficies desarrollados por áreas y locales. 

 4.2.2 Planos: 

El formato e identificación de los planos se ajustará a lo señalado en el apartado 5 

 “  Presentación del Proyecto” de este PTR 

a) Arquitectura: 

- Planos de urbanización y ordenación de la parcela propuestos. 

- Planos por planta y áreas propuestos, a escala 1:200; 1:100. 

- Alzados y secciones desarrollados. 

- Planos de detalles y secciones constructivas. 

b) Estructura: 

- Planos que expresen las soluciones estructurales propuestas. 

- Planos que definan la cimentación y replanteo propuesto. 

- Planos que definan la estructura. 

c) Instalaciones: 

- Planos que justifiquen las soluciones propuestas a las Instalaciones 
contempladas en el Proyecto, esquemas de principio, diagramas de 
recorridos y sistemas. Se desarrollarán las diversas instalaciones con la 
localización de los elementos que lo componen (transformadores, grupos 
electrógenos, máquinas de frío, climatizadores, calderas, depósitos, 
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fontanería, bombas y aljibes, etc.), así como conexiones a las redes 
generales. 

 

 

 

 

 

 

d) Protección contra Incendios: 

- Memoria de evacuación, sectorización, detección y extinción de incendios, 
según el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el 
Código Técnico de la Edificación, y demás normativa aplicable en la materia, 
tanto estatal como autonómica. 

- Planos que justifiquen el cumplimiento de la Normativa  de  Protección 
contra incendios. 

- Cumplimiento del Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo. 

Perspectivas foto-realistas del conjunto y cuanta información gráfica quiera 
añadir el licitador para la mejor comprensión de la propuesta. 

Se incluirá una separata en DIN A3 de todos los planos del Proyecto de 
Licitación. 

4.2.3. Presupuesto

Mediciones y Presupuesto de ejecución material incluyendo cuadro de precios unitarios, 
cuadro de precios descompuestos y estado de mediciones. Se trata de un presupuesto 
completo a nivel de Proyecto de Construcción.  

Los precios descompuestos incluirán los costes directos, indirectos y auxiliares según el 
Art. 130 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas. 

El Resumen de Presupuesto incluirá desglosados los conceptos de Gastos Generales, 
trece por ciento (13%) y Beneficio Industrial, seis por ciento (6%). 

A modo de ejemplo, se indica a continuación, un esquema “Resumen General de 
Presupuesto” que en todo caso debe recoger todas las partidas del presupuesto, 
contemplando estas las unidades de obra,  desarrollo de las mediciones, precio de mano 
de obra, cuadro de precios simples (materiales y maquinaria), precios auxiliares y 
precios descompuestos. 
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Esquema de "RESUMEN GENERAL DE PRESUPUESTO". 
 

 
Nº de  Nº.  de    Titulo del Capítulo

   
 Cap. Subcap. 

  
========================================================= 
 
00.-  Demoliciones..................................................................xx.xxx.xxx 
 
01.-  Movimiento de tierras ....................................................xx.xxx.xxx 
 
02.-  Saneamiento horizontal..................................................xx.xxx.xxx 
 
 02.01.-  Saneamiento enterrado .......................................xx.xxx.xxx 
 02.02.-  Saneamiento colgado..........................................xx.xxx.xxx 
 02.....-  ............................................................................xx.xxx.xxx 
     
....  ...... ...... ...... ...... ............................................................xx.xxx.xxx 
 
29.-  Varios ............................................................................xx.xxx.xxx 
________________________________________________________________ 
 
  Presupuesto total de ejecución material: XXX.XXX.XXX 
 

 

La cifra resultante Ejecución Material se trasladará el apartado correspondiente de la 
memoria (4.2.1 de este PTR) en el cual figurarán los porcentajes de Gastos Generales, 
Beneficio Industrial y tipo de I.V.A aplicable para obtener el Presupuesto de Contrata. 

 

4.2.4. Procedimientos constructivos
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Descripción de los procedimientos, sistemas y métodos constructivos a emplear en la 
ejecución de las obras, con especial mención a los sistemas de coordinación, la 
utilización de los medios, tanto técnicos como de producción que justifique la 
ejecutabilidad de las obras en el plazo y el programa que se oferte.  

 

 

 

 

 

 

 

En el Apéndice nº 1 de este PTR desarrollan los aspectos constructivos que orientarán a 
los licitadores en la presentación de su oferta. En todo caso los sistemas constructivos y 
materiales a emplear en la construcción e instalaciones del hospital deben estar regidos 
por los principios de carácter medioambiental, fácil y rápida colocación, sencillez de 
transporte, con productos comunes en el mercado, todo ello con facilidad de 
mantenimiento, conservación y sustitución.  

4.3. Programa de obras 

Se incluirá un Documento de Programación, cuya finalidad es probar la viabilidad de las 
obras en el plazo ofertado expresado en semanas, coherentemente con los medios 
personales y materiales propuestos. 

Dicho documento contendrá, al menos, un Programa de Trabajo, justificativo del plazo 
de ejecución ofertado. Se incluirán los hitos parciales que propone el licitador. 

El mencionado Programa se desagregará al menos en las actividades preestablecidas en 
el Proyecto de Construcción. Se deberá expresar gráficamente mediante un Diagrama 
Pert y mediante cuantos gráficos, esquemas e imágenes que se consideren precisas para 
demostrar su viabilidad. 

4.4 Plan de Calidad para la ejecución de las obras 

El licitador presentará el Plan de  Calidad que propone para la realización de las obras, 
de acuerdo con lo que se establece en el Código Técnico de la Edificación y en las 
Normas Básicas de Edificación, señalando la metodología para la aplicación del sistema 
de calidad (ISO 9001). En dicho Plan deberá indicarse que la calidad no se referirá 
únicamente a los materiales, sino también a la ejecución y a la geometría (replanteos, 
tolerancias, etc.). Por tanto, el control de calidad no se podrá relacionar exclusivamente 
con ensayos de laboratorio, pues, además del control de calidad de materiales o 
laboratorio, debe haber control de calidad de ejecución y  control de calidad geométrico.  



 

Hospital de Torrejón de Ardoz 13 

4.5 Seguridad y Salud 

Relación de medios y elementos de Seguridad y Salud laboral que la entidad  
adjudicataria habrá de poner a disposición de las obras, en concordancia con las 
previsiones recogidas en el correspondiente Estudio básico de Seguridad y Salud laboral 
y con lo estipulado en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, y demás normativa vigente sobre la materia, indicándose el número y 
características de dichos medios. 

 

 

 

 

 

El licitador propondrá aquellas medidas de integración medioambiental que considere 
adecuadas para la ejecución de las obras (zonas de acopio de tierra vegetal y acopio de 
otros materiales, plantas de hormigón y aglomerado y su acondicionamiento posterior, 
vertido de residuos, limpieza de cubas, posibles protecciones provisionales contra el 
ruido de obra, etc.).  

4.6 Organización y medios 

Se presentará un organigrama funcional de los distintos medios personales y técnicos 
que la Sociedad Concesionaria se compromete a aportar para la ejecución de las obras 
de construcción separado en: 

1. Equipo técnico de Redacción de Proyecto de Construcción. 
2. Equipo de ejecución de la obra. 
3. Equipo de mobiliario. 

Se especificará, para cada uno de ellos funciones, titulaciones, experiencia y 
dedicaciones. Cuando se prevea la intervención de personal extranjero no comunitario  
se acompañará, además, la correspondiente titulación profesional debidamente 
homologada en España y la documentación acreditativa de la autorización para trabajar 
en España con arreglo a las disposiciones vigentes.  

En relación con los equipos, instalaciones de producción y maquinaria a utilizar en la 
ejecución de las obras, se presentará un listado de características, indicando su 
disponibilidad a lo largo de toda la obra, así como su conexión con el Programa de 
Trabajo propuesto.  

5. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO 
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5.1 Encarpetado, Etiquetado e Índice 

Para el encarpetado de los proyectos se utilizarán preferentemente carpetas o cajas de 
cartón u otro material similar de lomo rígido. 

 

Toda la documentación se entregará en una carpeta o caja salvo que el volumen 
aconseje que sean más unidades. 

Todos los proyectos deben se ir acompañados de Estudio de Seguridad y Salud, y por lo 
tanto, se dejará el espacio necesario en la caja para su inclusión. 

Dentro de la caja o carpeta del proyecto se incluirá un índice general completo de todo 
el proyecto  y de  la parte incluida en esa caja si se separa en varios, es decir de la 
documentación escrita y cada una de sus partes y de los planos. 

Este índice irá encarpetado al principio del primer tomo de la documentación escrita y 
pegado en la tapa del cajón. Se incluirá una carpeta de los planos del proyecto o de cada 
cajón en tamaño reducido UNE A3 de forma que facilite el análisis y búsqueda de 
documentación. 

ETIQUETA DE PROYECTO  para carpeta o caja. 
                          
   

 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

   COMUNIDAD DE MADRID 

 

 
 

   
Proyecto:   

(... ... ... obra ... ... ...) 
 

(... ... ... situación   y
 

(... ... ... localidad ... ... ...) 

(... ... centro o edificio ... ...) 
 

emplazamiento ... ... ...) 
 

(... ... ... provincia ... ... ...) 

 

   
Autor / es: Colaborador / es: Fecha: 
   

(... mes - año ...) 

5.2. Planos 
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Respetando el contenido expresado en el apartado 4.2.2. de este PTR, se presentarán, los 
planos, de la forma siguiente: 

• Formato: Se ajustarán a formatos normalizados, adecuadamente doblados, 
según norma UNE 1 027 75 

 

• Identificación: Se presentarán con etiqueta de identificación similar al 
siguiente modelo. Dicha etiqueta recogerá todos los datos requeridos y se colocará, 
siempre, en el ángulo inferior derecho de todos los planos  

 

ETIQUETA DE PLANO  
 
   

 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

COMUNIDAD DE MADRID 
 

 

   
Proyecto:   

(... ... ... obra ... ... ...) 
(... ... ... situación   y

(... ... ... localidad ... ... ...) 

(... ... centro o edificio ... ...) 
emplazamiento ... ... ...) 

(... ... ... provincia ... ... ...) 

 

Grupo de planos:  Nº.: 
 

Plano:  Escalas: 
 

   
Autor / es: Colaborador / es: Fecha: 

(nombre y apellido) 
 

(firma original) 

 
(nombre y apellido) 

 
(... mes - año ...) 

 
NOTAS: 
 - El tamaño máximo de las etiquetas será de 12 cm. de alto x 18 cm. de ancho. 

- El tamaño mínimo de las etiquetas será de 8 cm. de alto x 18 cm. de ancho. 
- La altura mínima de los datos "Proyecto:", "Fecha:" , "Grupo de planos:",      
"Nº.:", "Plano:" y           "Escalas:" será de 6 mm. 
- En los datos de "Autores: " y  "Colaboradores:" será de tamaño inferior a los 
anteriores. 

  - Las firmas deben ser originales. 
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 • Numeración de planos: En la casilla Nº (de plano) figurará la letra 
correspondiente al llamado “Grupo de planos” seguida del número de orden del plano 
que le corresponda dentro de un grupo, con arreglo a la clasificación que aparece en el 
apartado “Clasificación de plazos” (punto 5.3 de este PTR) 
 
 
 
 
 
 
 •  Escalas: (Se utilizarán preferentemente las escalas subrayadas) 
  
 Planos de situación: (*)  1/2000 1/1000 
 Planos de emplazamiento: (**)   1/500 1/200 
 Planos de urbanización:   1/200 1/100 
 Planos de definición arquitectónica (generales):  1/100 1/50 
 Planos de instalaciones (generales):  1/100 1/50 
 Planos de definición arquitectónica (zonas, locales):  1/50 1/20 
 Detalles constructivos y de montaje: 1/20 1/10 1/5 1/2 
 
 (*) Excepcionalmente para el caso de los planos de situación se admitirán otras 
escalas diferentes de las indicadas, cuando se trate de reproducciones de planos o mapas 
cartográficos o planos parcelarios, siempre que en el resto de los planos quede 
inequívocamente identificada la situación de la obra proyectada, e incluyendo escala 
gráfica de referencia. 
 (**) Se admitirá también la escala 1/400. 
 
 En todos los planos de conjunto figurará el Norte geográfico. 
 
 • Revisiones:  
 
A la izquierda de la etiqueta del plano se incorporara un cuadro-tabla de revisiones de 
planos que contendrá al menos la siguiente información. 
 

| Nº de revisión | Objeto de la revisión | Fecha | Firma de aprobación | 
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5.3. Clasificación de planos 

 
Grupo DENOMINACIÓN Sub-

Gr. 
Denominación nº Contenido 

      
A SITUACIÓN Y 

EMPLAZAMIENTO 
 Situación 

 
Emplazamiento 

01
 

... 
 
 

... 

- Situación del solar / 
parcela en la localidad 
- Emplazamiento del 
edificio o edificios a 
construir / reformar en el 
solar / parcela 
- Esquemas de zonas 
afectadas por la reforma 
 

B DEMOLICIONES 
(en obra nueva, si 
existen) 
 

 Demoliciones 01 - Situación y acotación de 
elementos a demoler 

B ESTADO ACTUAL Y 
DEMOLICIONES 
(en proyectos de 
reforma y/o ampliación) 
 
 

 
 
 
 

Estado actual y 
demoliciones 

01
 
 
 

... 
 
 

- Urbanización (estado 
actual): Accesos, 
circulaciones, jardinería, 
alcantarillado, alumbrado, 
acometida de servicios, ... 
- Plantas, alzados y 
secciones del edificio o 
edificios a ampliar / 
reformar 

C ARQUITECTURA 
(Descripción formal 
general) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

a 
 
 

b 
 
 
c 
 
 

d 
 
 

... 

Cotas y superficies 
(Usos) 
 
 
Acabados y 
carpinterías (se 
indicarán también los 
usos) 
 
Cubiertas 
 
 
Secciones 
 
 
Alzados 
Axonometrías 
 

01
... 
 

01
... 
 

01
... 
 

01
... 
 

01
... 
 

- Plantas de todos los niveles
 
 
- Plantas de todos los 
niveles, en juego de planos 
independiente del anterior 
 
- Plantas (pendientes, 
sumideros, instalaciones, 
acabados, etc...) 
 
- Longitudinales (2 secc. 
como mínimo) 
- Transversales (2 secc. 
como mínimo) 
 
- Como mínimo 4 (360 º de 
contorno) 
- Opcionales 
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D DETALLES 
(Descripción formal: 
 detalles constructivos) 

 
 
 
 
 

Detalles 
 
 
 
 

01
... 
 

... 
 
 

- Memorias gráficas de 
carpinterías 
- Secciones generales 
constructivas 
(muros, suelos, cubiertas) 
- Detalles constructivos de 
elementos o soluciones 
singulares ... 
 

E SANEAMIENTO Y 
CIMENTACIÓN 
(Saneamiento horizontal 
y 
detalles) 
 

a 
 
 
 
 

b 
 
 

Saneamiento 
horizontal 
(redes enterradas, 
colgadas, pozos, 
bombeo, etc...) 
(Sobre plano de 
cimentación) 
 
Cimentación 
(Cimentaciones  y 
contenciones) 
 
 

01
 
 

... 
 

01
 
 

... 

- Planta o plantas (con cotas 
de profundidad de arquetas, 
diámetros de conducciones, 
etc...) 
- Detalles de Saneamiento 
 
- Planta o plantas ( zapatas, 
muros, pilotes, etc; 
dimensionado y cotas; ar- 
maduras,) 
- Detalles (general y 
elementos especiales) 
 

F ESTRUCTURA 
(Definición general; 
detalles) 

 Estructura 
(Refuerzos) 
 

01
... 
... 
... 
 

... 
 

- Plantas: todos los niveles 
de forjado 
- Armado de Vigas (Estr.  
Horm. Arm.) 
- Cuadro de pilares 
- Esquemas de pórticos y 
otros esquemas  (opcionales)
- Detalles (nudos, voladizos, 
etc...) 

G FONTANERÍA 
(Ver grupo  H  ) 
 
 
 
 

a 
 
 
 

b 
 

Suministro de agua 
 
 
 
Evacuación de agua 

01
 

... 
 

01
 

... 
 

- Plantas de redes de agua 
fría y caliente (diámetros, 
valvulería, ...) 
- Detalles de la red 
(opcional) 
 
- Plantas de redes de 
desagües (diámetros, 
pendientes, ...) 
- Detalles de la red 
(opcional) 

H SUMINISTRO DE 
AGUA  
(Grandes 
instalaciones) 

a 
 
 

b 
 
 
c 

Almacenamiento y 
grupos de presión 
 
Descalcificación y 
otras de 
depuración(agua 
limpia) 
 
Depuración de aguas 
residuales 

01
... 
 

01
... 
 

01
... 
 

- Plantas, secciones y 
alzados: 
definición arquitectónica de 
locales e instalaciones 
generales 
- Plantas de detalle 
(opcionales) 
- Situación de equipos y 
maquinaria 
- Esquemas de principio: 
esquema general y parciales 
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J ELECTRICIDAD a 
 
 
 

b 
 
 
 
c 
 
 
 

d 

Centro de 
transformación 
Grupo electrógeno 
Sist. aliment. 
ininterrumpida 
 
Distribución de 
alumbrado 
 
 
 
Distribución de fuerza 
 
 
 
Distribución de otros 
usos 

01
 

... 

... 
01

 
 

... 
01

 
 

... 
01

 
 

- Descripción de locales 
(alzados, plantas, secciones, 
detalles, etc,) 
- Distribución de celdas y/o 
aparatos 
- Esquemas 
- Planos de todas las plantas 
indicando situación de 
cuadros, líneas generales y 
aparatos 
- Esquemas de cuadros 
- Planos de todas las plantas 
indicando situación de 
cuadros, líneas generales y 
tomas 
- Esquemas de cuadros 
- Toma de tierra, pararrayos, 
protecciones especiales, etc. 

K CLIMATIZACIÓN 
(Aire acondicionado o 
calefacción) 

a 
 
 
 

b 
 
 
 
 
 
 
 
c 
 

Centrales de calor y/ o 
frío 
 
 
 
Distribución 
 
 
 
 
 
 
 
Instalación eléctrica  

01
 

... 
 

01
 
 
 

... 
 
 
 

01
 

- Descripción de locales 
(alzados, plantas, secciones, 
etc.) 
- Distribución de equipos y 
maquinaria 
- Esquemas de principio 
- Planos de todas las plantas 
con las redes de conductos 
de distribución de aire y sus 
complementos, equipos para 
su tratamiento, etc.  
- Planos de todas las plantas 
con las redes de distribución 
de otros fluidos, unidades de 
tratamiento de aire primario 
y/o terminales, etc. 
- Descripción, cuadros y 
esquemas 

L TRANSPORTE a 
 
 
 

b 
 
 
 
c 

Ascensores 
 
 
 
Transporte neumático: 
Ropa y / o basura 
 
 
Transporte neumático: 
Muestras y 
documentos 

01
... 
 
 

01
... 
 
 

01
... 
 

- Plantas o esquemas de 
situación 
- Detalle del cuarto de 
maquinaria y otros detalles 
 
- Plantas: redes y equipos 
- Detalle de locales de 
maquinaria y otros detalles 
 
- Plantas: redes y equipos 
- Detalles 
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M HOSTELERÍA 
(Equipos y  maquinaria; 
instalaciones 
específicas) 

a 
 
 
 
 

b 

Cocinas y cámaras 
(Cafeterías, 
comedores, oficios,...) 
 
 
Lavandería 
(E instalaciones 
anejas) 

01
... 
 
 
 

01
... 

- Situación de equipos y 
maquinaria 
- Instalaciones 
complementarias: 
(Instalaciones específicas no 
reflejadas en planos 
generales) 
 
- Situación de equipos y 
maquinaria 
- Instalaciones 
complementarias: 
(Instalaciones específicas no 
reflejadas en planos 
generales) 
   

N GASES  
(Combustibles y usos no  
medicinales) 
 

  01
... 
 

- Acometidas (origen del 
suministro) 
- Plantas de redes 
dimensionadas. 
 

O GASES 
MEDICINALES 

 Gases medicinales 01
... 

- Centrales de producción o 
suministro 
- Plantas de redes 
(dimensionadas) de 
distribución: tuberías, 
controles, tomas, alarmas, ... 
 

P LABORATORIOS  
Y ESTERILIZACIÓN 

  01
... 
 
 

- (Todas las 
plantas)Situación del 
mobiliario y de otros 
elementos específicos) 

R INSTALACIONES 
ESPECIALES 

a Instalación de 
...................... 

01
... 
 

... 
 

- (Todas las plantas) 
Situación de los elementos 
característicos de cada 
instalación 
- Detalles  

S SEGURIDAD a 
 
 
 
 
 
 

b 

Protección contra 
incendios 
 
 
 
 
 
 
.....................................
.......... 
 

01
 
 

... 
 
 
 

01

- Plantas de todo los niveles: 
detectores, pulsadores, 
extintores, rociadores, 
B.I.E., centrales,  etc. ... 
- Sectorización y resistencia 
de los elementos de 
compartimentación (todas 
las plantas) 
 
- Plantas de todos los 
niveles: situación de los 
distintos componentes de la 
instalación 
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T CLASIFICACIÓN Y 
TRATAMIENTO DE 
RESIDUOS 
 

a Instalación de 
........................ 

01
 

- Planta (plantas) de 
distribución de equipos y 
elementos complementarios 
 

 
U 

COMUNICACIONES a 
 
 
 

b 

Instalación de 
........................ 
 
 
 
.....................................
.......... 

01
 
 
 

01
 

- Plantas de todos los 
niveles: situación de los 
distintos componentes de la 
instalación 
 
- Plantas de todos los 
niveles: situación de los 
distintos componentes de la 
instalación 
 

V INSTALACIONES 
COMPLEMENTARIA
S 

 Sistema centralizado 
de gestión integral de 
instalaciones 

01
 

... 
 

- Situación de los 
componentes del sistema y 
trazado de las redes de 
conexión. 
 

X INSTALACIONES 
COMPLEMENTARIA
S 

a 
 
 
 

b 

Instalación de 
...................... 
 
 
 
.....................................
........ 

01
 
 
 

01
 

- Plantas de todos los 
niveles: situación de los 
distintos componentes de la 
instalación 
 
- Plantas de todos los 
niveles: situación de los 
distintos componentes de la 
instalación 
 

Y ROTULACIÓN 
Y SEÑALIZACIÓN 

  01 - Plantas de todos los 
niveles: situación de los 
distintos tipos de rótulos y 
elementos de señalización 
 

Z URBANIZACIÓN 
 

a 
 

b 

 01
... 
... 
 

- Accesos, viales, 
estacionamiento, ... 
...jardinería, alcantarillado, 
alumbrado, 
...acometida de servicios, ... 
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APENDICES DEL PTR 
 
 
 
1.- PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS Y DE INSTALACIONES. 

2.- PLAN DE CONTROL DE CALIDAD. 

3.- NORMATIVA 
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ANEXO III 

 
 
 
 

PLAN FUNCIONAL 
 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO B 
 

CARACTERISTICAS DE LOS ESPACIOS 
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PLAN FUCIONAL 

 
 

AMBULATORIO CONSULTAS EXTERNAS 
 
 

 
AREA PACIENTES 

 
 
 Zona de Entrada/ Admisión  

Función:  

• Trabajo de oficina y administrativo relacionado con:  
• Gestión de lista de espera.  
• Procedimientos diagnósticos.  
• Procedimientos terapéuticos.  
• Gestión de camas.  
• Programación administrativa de actividades quirúrgicas.  
• Programación administrativa de hospital de día.  
• Transferencias interhospitalarias y extrahospitalarias.  
• Gestión de ambulancias.  
• Otros.  

 

Características:  

• Dimensionamiento de un espacio que pueda ser compartido y que permita incluir todas las 
secciones referidas.  

• Estará dotado con un mostrador a doble altura de forma que permita la atención al público y el 
trabajo propio de enfermería. Con una zona alta a 1’10m y otra zona baja a 0’70 para atención a 
discapacitados. 

• Preferiblemente luz natural   
• Climatización convencional  
• Ventilación natural   
• Superficies de fácil limpieza  
• Iluminación artificial de techo , cubierta de superficie de fácil limpieza, sectorizada, con encendidos 

independientes  
• Conexiones informáticas, eléctricas y telefónicas por puesto de trabajo en número suficiente para el 

trabajo individual  
• Conexiones eléctricas adicionales para la conexión de equipos periféricos  
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*Recepción/Secretaría C.EXT  

Función:  

• Recepción y control del flujo de pacientes.  
• Gestión administrativa del servicio.  
• Soporte administrativo a la unidad a la que presta servicio.  
• Recogida de datos.  
• Información.  

 

 

Localización:  

• Junto al acceso del área a la que presta servicio.  

Características:  

• Espacio que debe permitir el desarrollo del trabajo administrativo y la atención a los usuarios que 
lleguen al servicio, conjuntamente con sus familiares.  

• Puede estar separado con un cristal.  
• El espacio debería tener posibilidad de cerrarse.  
• Iluminación central de techo.  
• Luz de trabajo dirigida, de encendido independiente.  
• Conexiones informáticas.  
• Tomas de corriente eléctrica.  
• Conexión telefónica. 
• Mínimo por puesto, cuatro tomas eléctricas, 2 tomas informáticas y una toma telefónica.  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan. 
•  Estará dotado con un mostrador a doble altura de forma que permita la atención al público y el 

trabajo propio de enfermería. Con una zona alta a 1’10m y otra zona baja a 0’70 para atención a 
discapacitados. 

 

 

 *Sala de espera  

Función: 

• Espacio con ambiente confortable y  adaptado a la espera de usuarios, para las diferentes consultas 
y pruebas diagnosticas. 

 
Localización: 

• Para cada grupo de personas la sala de espera debe estar en el área específica. 
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Características:  

• Ambiente cálido y confortable.  
• Iluminación natural directa o indirecta si fuera posible  
• Iluminación artificial de techo cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior de 

la estancia con interruptor de fácil limpieza y conservación.  
• Superficies de fácil limpieza, resistentes a golpes, desinfectantes y agua  
• Sistema de comunicación para usuarios con cualquier tipo de discapacidad  
• Sistema musical centralizado  
• Toma de TV 
• Teléfono público (opcional).  
• Tomas informáticas/ Salas wi-fi para usuarios. 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan.  
• Instalaciones sanitarias completas. 

 

 

  

Zona de juegos  

Función:  

• Proporcionar un ambiente relajado a los niños.  
• Entretener y distraer a los niños durante su espera. 
• Separar por edades las diferentes zonas de la sala de espera. 

 

 

Localización:  

• Próxima a las diferentes consultas y gabinetes. 
 

Características:   

• Luz natural.  
• Superficies de fácil limpieza y desinfección, resistentes a agua, desinfectantes y  

golpes  
• Iluminación artificial de techo accesible desde el interior de la sala y cubierta de una superficie de 

fácil limpieza  
• Si es posible conexión con el área exterior (jardín).  
• Conexiones eléctricas y con las medidas de seguridad adecuadas a las áreas en las que van a ser 

instaladas  
• Conexión informática   
• Preinstalación para Televisión.  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan. 
• Decoración con elementos infantiles para diferentes edades 
• Sistema de comunicación para usuarios con cualquier tipo de discapacidad. 
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*Aseos Infantiles  

Función:  

• Higiene para niños hasta 14 años.  
• Debe estar adaptada a las necesidades de los pacientes de edades comprendidas entre 0 y 14 años.  
• Debe contar con un cambiador de bebés como elemento estructural de la obra.  

Localización:  

• En las áreas del paciente en las que se prevé la permanencia de niños, bien de forma temporal (área 
ambulatoria) o permanente.  

 

 

Características  

• Superficies de fácil limpieza y resistentes a desinfectantes, agua y golpes  
• Ventilación forzada 
• Iluminación artificial de techo en posición central en cada estancia, de duración programable .e 

interruptor/ detector de presencia. 
 
 

• Puertas que permitan el paso de una silla de ruedas con facilidad  
• Dotadas de una antecámara con lavabo y grifo monomando con agua caliente y fría  
• La antecámara de acceso a uno o dos cuartos con wc y lavabo en su interior con puntos de agua 

caliente y fría.  
• Tanto los lavabos como los WC serán los correspondientes a la edad de los pacientes. 

  

*Aseos públicos  

Función específica:  

• Higiene del usuario 

 
Localización: 
 

• Próximos a las salas de espera 

 
Características  

• Superficies de fácil limpieza y resistentes a desinfectantes, agua y golpes  
• Ventilación forzada  
• Iluminación artificial de techo en posición central en cada estancia, de duración programable .e 

interruptor/ detector de presencia.  . 
• Puertas que permitan el paso de una silla de ruedas con facilidad  
• Dotadas de una antecámara con lavabo y grifo monomando con agua caliente y fría 
• La antecámara da acceso a dos cuartos, cada uno de ellos con wc y lavabo en su interior con puntos 

de agua caliente y fría. 
• Al menos uno de los espacios debiera estar preparado para facilitar el paso de una silla de ruedas.  
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AREA TÉCNICA 

 

MODULO 1- DERMATOLOGIA Y ALERGIA 

 

( * ) Descripción genérica de un gabinete de consulta medica 
 

 * Gabinetes de Consultas Medica (Dermatología)  

Función:  

• Espacio para la realización de consultas.  

Localización específica:  

• Espacio contiguo a las salas de espera y recepción.  
• Espacio contiguo al pasillo interno o técnico que permite el paso de una cama y/o camilla  
• Deberán tener su propio acceso desde el exterior. 
• Las consultas podrán estar interconexionadas entre sí, por un pasillo técnico de  

circulación de personal. 
• Próximo a sus gabinetes de pruebas, o intercalado con ellos en su caso. 
 

Capacidad:  

• Las Consultas Externas deben tener capacidad para el paciente (y, en caso necesario, su 
acompañante), posiblemente en camilla o silla de ruedas, el médico. 

 

Características:  

 
• Los consultorios se caracterizarán por tener una zona de consulta/entrevista y una zona de 

exploración diferenciadas, que se podrán separar con una cortina móvil u otro método de 
separación.  

• Cada consultorio dispondrá de una zona de lavado de manos  por lo que el constructor deberá 
prever una conexión de  agua caliente y fría. El paramento posterior al lavabo llevara un material 
que lo proteja de la humedad hasta una altura mínima de 1’5m. 

• En todos ellos se contemplará la instalación de cableado informático en el área de entrevista.  
• La sala dispondrá preferiblemente de luz natural directa o indirecta con posibilidad de 

oscurecimiento.  
• Dispondrá de dos puertas de acceso: a pasillo técnico y para pacientes. Esta última debe permitir la 

entrada con comodidad de camillas y sillas de ruedas (1’20m). Ambas puertas podrán ser cerradas 
con llave y deberán proporcionar un buen aislamiento acústico. 

• Habrá luz artificial en el techo, en posición central, cubierta con una superficie de fácil limpieza y de 
bajo consumo así como un nivel general de iluminación de 500 luxes y 750 luxes en el área de 
exploración. El interruptor estará ubicado en el interior de la sala y será de fácil conservación y 
limpieza.  

• Climatización convencional   
• Dispondrá de conexión informática, telefónica y eléctrica tanto en área de entrevistas como de  

exploraciones. En el área de entrevistas el número mínimo es el siguiente: 
• 1 conexión telefónica, 2 conexiones informáticas, 4 conexiones eléctricas y 1 toma de voz. En el área 

de exploración: 1 conexión informática, 4 tomas de corriente eléctrica situadas a ambos lados de la 
camilla y una toma alta para el kit de exploración así como 2 tomas eléctricas en frente de la camilla.  
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• Además, en el área de exploración se dispondrá de conexión de Oxígeno y vacío encastradas en la 
pared  

• Todas las superficies serán resistentes a desinfectantes y golpes y de fácil limpieza . 
 

 

Gabinetes de Consultas Médica (Alergia)  

( * ) Descripción genérica de un gabinete de consulta medica 

 

 

 

MODULO 2- CARDIO Y NEURO 

 

Gabinetes de Consultas Médica ( Cardio ) 

 

 ( * ) Descripción genérica de un gabinete de consulta medica 

 

Gabinetes de Consultas Médica ( Neuro ) 

 

 ( * ) Descripción genérica de un gabinete de consulta medica. 

 

 

 *Sala de Tratamientos 

Función:  
• Realización de pruebas diagnosticas y terapéuticas a los pacientes.  

 

Localización: 
• Intercomunicada con su gabinete de consulta medica. 
 

Características:  

• Superficies de fácil limpieza y desinfección, resistentes al agua, a los desinfectantes y a los golpes  
• Suelo antideslizante  
• Iluminación natural si es posible  
• Climatización convencional   
• Ventilación natural  
• Puerta de acceso que permita el paso de una camilla/silla de ruedas con comodidad (1’20m).   
• Pestillo interior en la puerta.  
• Iluminación artificial de techo.  
• Iluminación específica en la zona de exploración.  
• Conexión telefónica e informática.  
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• Tomas de corriente eléctrica (mínimo 6) distribuidas por la estancia. 
•  Dispondrá de una zona de lavado de manos,  por lo que el constructor deberá prever una conexión 

de  agua caliente y fría con grifo monomando. El paramento posterior al lavabo llevara un material 
que lo proteja de la humedad hasta una altura mínima de 1’5m. 

• Toma de oxígeno y vacío encastradas en la pared  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan.  
 

 

 

MODULO 3- ENDOCRINO, GERIATRIA, MEDICINA INTERNA, NEFROLOGIA. 

 

Gabinetes de Consultas Médica 

 

( * ) Descripción genérica de un gabinete de consulta medica. 

 

Sala de Tratamientos 

( * ) Descripción genérica 

 

MODULO 4-DIGESTIVO, REUMATOLOGIA Y NEUMOLOGIA 

Gabinetes de Consultas Médica 

 

( * ) Descripción genérica de un gabinete de consulta medica. 

 

 

MODULO 5- ONCOLOGIA, OTRAS 

 

Gabinetes de Consultas Médica 

 

( * ) Descripción genérica de un gabinete de consulta medica. 

 

MODULO 6-UROLOGIA Y CIRUGIA 

 

Gabinetes de Consultas Médica 

 

( * ) Descripción genérica de un gabinete de consulta médica. 
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MODULO 7- TRAUMATOLOGIA/ORTOPEDIA  

 

Gabinetes de Consultas Médica 

 

( * ) Descripción genérica de un gabinete de consulta médica. 

 

 

 Sala de yesos  

Función: 

• Colocar y retirar yesos a pacientes.  

Localización: 
 

• Deberán situarse entre las consultas de traumatología comunicándose con ellas. 
 
Características:  

 
• Superficies (paredes, suelos, techo, puertas) de fácil limpieza y resistentes a desinfectantes. 
• Puertas de 1’20m  
• Preferiblemente con luz natural directa o indirecta  
• Con toma de oxígeno , vacío y aire motor encastradas en la pared  
• Con luz artificial en posición central en la sala, cubierta de una superficie de fácil limpieza 
•  Dispondrá de una zona de lavado de manos,  por lo que el constructor deberá prever una conexión 

de  agua caliente y fría con grifo monomando. El paramento posterior al lavabo llevara un material 
que lo proteja de la humedad hasta una altura mínima de 1’5m. 

• El fregadero deberá llevar un decantador de yesos. 
• Conexión telefónica  
• Conexión informática  
• Mínimo 8 tomas de corriente eléctrica, en diferentes alzados.  
• Con refuerzos en las paredes para poder levar a cabo maniobras de tracción   
• En servicios como urgencias deberán tener protección radiológica.   

 

 

MODULO 8-OFTALMOLOGIA,O.R.L. 

 

Gabinetes de Consultas Médica (OFT) 

 

( * ) Descripción genérica de un gabinete de consulta médica. 

 

Características específicas: 

• Sistema de oscurecimiento total en esta consulta. 
• Estas salas deben tener una profundidad de 5 metros que es la distancia adecuada para llevar a cabo 

el estudio de la agudeza visual . 
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Gabinetes de Consultas Médica (O.R.L.) 

 

( * ) Descripción genérica de un gabinete de consulta médica. 

 

 

 

MODULO 9 Y 12-OBSTETRICIA/GINECOLOGIA 

 

Gabinetes de Consulta Obstetricia/Ginecologia 

 

( * ) Descripción genérica de un gabinete de consulta médica. 

 

 

Aseo público y cabina de vestuario ( Anexo a gabinete ) 

Localización: 

• Dentro del gabinete de consultas.  

Características  

• Superficies de fácil limpieza y resistentes a desinfectantes, agua y golpes  

• Ventilación forzada . 

• Iluminación artificial de techo en posición central en cada estancia, de duración programable .e 
interruptor/ detector de presencia.  

• Lavabo con agua fría y caliente. 

• WC. 

• Perchas fijas a pared. 

• Banco vestidor pequeño.  

 
 Sala de ecografías  

Estas salas no deben ser inferiores a 12 m2 más los 6 m2 de las instalaciones sanitarias. 
 

Función:  
• Realización de exploraciones de ecografía.  
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Características:  

 
• Superficies resistentes a desinfectantes y golpes, de fácil limpieza y conservación.  
• No es preciso que dispongan de luz natural pero si disponen, se podrán oscurecer a voluntad.  
• Iluminación artificial en posición central en la sala y puntual en la zona de trabajo y regulable en 

intensidad.   
• La puerta de acceso a la sala debe permitir el paso de una cama con comodidad (1’20m ).  
• Dentro de la sala, si esta es de las especialidades de ginecología y urología, irá instalado un baño 

completo. 
• Se comunicara directamente con las consultas.   
• Lavabo con conexión de agua caliente y fría 
• Cada sala, tendrá 2 cabinas vestuarios, con sus respectivas perchas y taburetes y en comunicación 

con la sala y la sala de espera de pacientes.. 
•  Tomas de corriente eléctrica .1 placa con tomas eléctricas y tomas de voz y datos en el Alzado de la 

zona de trabajo medico y otra placa de iguales características en el alzado de la camilla con el 
ecógrafo 

• Conexión telefónica  
•  Conexiones informáticas para la zona de trabajo y para el Ecógrafo.  
• Encastradas en la pared de la zona de exploración, habrá 1 toma de oxígeno, 1 toma de vacío. 

 

MODULO 10 ANESTESIA, OTRAS CIR. 

   

Gabinetes de Consultas Médica  

 

( * ) Descripción genérica de un gabinete de consulta médica. 

 

MODULO 6- PEDIATRIA 

 

Gabinetes de Consultas Médica (Especialidades médicas)  

 

( * ) Descripción genérica de un gabinete de consulta médica. 

 

 

Gabinetes de Consultas Médica (Especialidades quirúrgicas) 

 

( * ) Descripción genérica de un gabinete de consulta médica. 
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AREA LOGISTICA 
 

Almacén General  

Función:  

• Almacenamiento de material (consumible o desechable, , estéril, administrativo, entre otros).  
• Espacio para ubicación de carros de material o armarios móviles 

 

 Localización específica:  

• Próximo al área de consultas. Y lo más cerca del núcleo de distribución de los almacenes generales 
del hospital. 

 
Características:  

• Revestimientos de fácil limpieza  
• Suelo anti-deslizante  
• Puerta amplia para permitir el paso de los carros con comodidad. Posibilidad de cerrar con llave  
• Climatización convencional  
• Iluminación de techo abundante, accesible desde el interior de la sala y con interruptor de fácil 

limpieza y conservación  
• Debe permitir la diferenciación de zonas, para los distintos materiales.  
• Espacio para la localización de carros o armarios móviles  
• Terminal en la pared con 2-4 conexiones eléctricas  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destina.  
 

Almacén de Lencería 

 

Función:  

• Almacenamiento de ropa limpia.  
• Espacio para almacenamiento de carros de distribución de ropa.  

 

Localización:  

• Centrado en el área para su fácil utilización.  

 

Características:   
• Espacio para almacén de carros o armarios de distribución de ropa  
• Puede disponer o no de luz natural   
• Iluminación artificial abundante, diferenciada por sectores, accesible desde el interior de la sala.  
• Climatización convencional   
• Ventilación convencional 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destina.  
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 Zona limpia   

Función:  

• Preparación de medicación y de material para realizar procedimientos, por parte del personal de 
enfermería.  

 

Localización:  

• En el área técnica de las diferentes consultas 

Características:  

• Superficies y paredes de fácil limpieza.  
• Suelo antideslizante.  
• Iluminación artificial de techo accesible desde el interior de la sala, cubierta de superficie de fácil 

limpieza y con interruptor de fácil conservación y limpieza.  
• Iluminación puntual de trabajo. 
• Aconsejable luz natural  
• Conexión de agua caliente y fría con grifo monomando accionable con el codo para abastecer a la 

pila, y con desagüe.  
• Mínimo 8-10 tomas eléctricas distribuidas la mayoría a la altura de la superficie de trabajo.  
• Espacio para frigorífico 
• Conexión telefónica  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan.  
• Espacio especifico para armarios de dispensación automática de medicamentos, con varias tomas 

eléctricas y tomas informáticas. 
 

Local de utensilios de limpieza  

Función:  
 Lugar para verter aguas residuales de limpieza de suelos.  
 Almacenamiento de utensilios y material de limpieza.  

 

Localización:  

• En el área logística de las diferentes unidades del centro hospitalario   

 

Características:  

 Recubrimientos resistentes al agua, a los desinfectantes y a  los golpes, de fácil limpieza y 
conservación  

 Suelo antideslizante  
 Luz central.  
 Vertedero con grifo tipo ducha de teléfono con agua fría y caliente.  
 Conexión de agua caliente y fría  para lavado higiénico de manos con grifo monomando, accionable 

con el codo,  y desagüe   
 Soporte de jabón y papel secamanos 
 Espacio para carros de limpieza. 
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Almacén de residuos 

Función:  

• Depósito de residuos: Ropa sucia y basuras. 

 Localización:  

• Distribuidos en puntos equidistantes del área y próximo a la salida o a un núcleo de ascensores. 

Características:  

• Suelo antideslizante  
• Superficies y paredes de fácil limpieza  
• Revestimientos resistentes al agua así como a líquidos desinfectantes y  

antisépticos . 
• ventilación convencional. 
• Debe poseer un espacio diferenciado para:  
• Fluidos y basuras (desperdicios)   
• Iluminación artificial  central cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior, con 

interruptor de fácil limpieza y conservación   
• Mobiliario para almacenamiento.  
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GABINETES ESPECIALES 
EXAMENES ESPECIALES GENERALES 

 
 
 

AREA PACIENTES 
 

Recepción/Secretaría  

 
          ( * ) Descripción genérica en el área de ambulatorio consultas externas. 

 

*Sala de espera  

          ( * ) Descripción genérica en el área de ambulatorio consultas externas. 
 
 
 
 

Sala de Espera para pacientes encamados 

Función: 

Zona de espera de pacientes ingresados pendientes de pruebas diagnosticas o terapéuticas y que necesitan una 
vigilancia por parte del personal sanitario. 

Localización: 

Se situaran próximas a los gabinetes, donde se realicen técnicas tanto a pacientes internos como externos que 
necesiten estar encamados.  

Características:  

• Espacio diáfano  
• Preferiblemente con luz natural  
• Climatización convencional   
• Ventilación natural   
• Iluminación artificial de techo cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior de 

la sala y con interruptor de fácil conservación y limpieza  
• Revestimientos de fácil limpieza y conservación, resistentes a agua, golpes y desinfectantes  
• En cada puesto asistencial se encontrarán encastradas en la pared tomas para gases: 1 toma de 

oxígeno, 1 toma de vacío  
• tomas de corriente eléctrica  y sistema de llamada enfermo/enfermera  
• Riel técnico 
• Sistema de separación móvil entre puestos. 
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*Aseos Infantiles  

( * ) Descripción genérica en el área de ambulatorio consultas externas. 
 
 
 

*Aseos públicos  

( * ) Descripción genérica en el área de ambulatorio consultas externas. 
 

 
AREA TECNICA 
 
MODULO A-CARDIOLOGIA 
 
AREA TÉCNICO CARDIOLOGIA 
 
Gabinete de ECG (con doble cabina) 
 
 
Función: 
 

• Realización de electrocardiogramas, diagnósticos 

 
Localización: 
 

• Pueden situarse próximos al servicio de extracciones ,ya que es una prueba que suele ir 
acompañada de una analítico y una placa de tórax cómo protocolo preoperatorio establecido, 
evitándonos de esta manera, desplazamientos de pacientes por el hospital. 

• Otra opción es situarlos próximos a las consultas de cardiología, por estar próximos los 
especialistas. 

 
 
Características:  

• Espacio diáfano ,con posibilidad de poder poner al menos 3 camillas de pacientes, separadas bien 
por una cortina u otro sistema de individualizar el espacio. 

• En cada zona de camillas, deberá haber, tomas eléctricas para el aparato de electros y tomas 
informáticas. 

• Además debe tener las tomas de una zona de trabajo, eléctricas ,informáticas y de voz. 
• Tomas de oxigeno y vacío, próximas a las camillas. 
• Espacio preferiblemente con luz natural directa o indirecta  
• Puertas de acceso a Sala de Espera y Pasillo Técnico. Que se puedan cerrar. Al menos la que sirve de 

acceso desde el pasillo tecnico debe permitir el paso con comodidad de una cama para facilitar el 
acceso a los pacientes que provienen de hospitalización  

• Sistema de climatización convencional.  
• Luz de techo cubierta con superficie de fácil limpieza, con interruptor accesible desde el interior de 

la sala, de fácil conservación y limpieza  
• Conexión de agua fría y caliente lavabo  
• La sala tiene en su interior una o varias cabinas vestuario con sus perchas y bancos vestidor. 
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Gabinete de Holter 

 

Función: 

 

Para realización de monitorización ambulatoria. 

 

 

Localización: 

 

Próxima al área de consultas de cardiología. 

 

Características:  

 
• Esta sala, tendrá las especificidades de una consulta. Deberá tener una zona de consulta/entrevista 

y una zona de exploración diferenciadas, que se podrán separar con una cortina móvil u otro 
método de separación.  

• Cada consultorio dispondrá de una zona de lavado de manos  por lo que el constructor deberá 
prever una conexión de  agua caliente y fría. El paramento posterior al lavabo llevara un material 
que lo proteja de la humedad hasta una altura mínima de 1’5m. 

• En todos ellos se contemplará la instalación de cableado informático en el área de entrevista.  
• La sala dispondrá preferiblemente de luz natural directa o indirecta con posibilidad de 

oscurecimiento.  
• Dispondrá de dos puertas de acceso: a pasillo técnico y para pacientes. Esta última debe permitir la 

entrada con comodidad de camillas y sillas de ruedas (1’20m). Ambas puertas podrán ser cerradas 
con llave y deberán proporcionar un buen aislamiento acústico. 

• Habrá luz artificial en el techo, en posición central, cubierta con una superficie de fácil limpieza y de 
bajo consumo así como un nivel general de iluminación de 500 luxes y 750 luxes en el área de 
exploración. El interruptor estará ubicado en el interior de la sala y será de fácil conservación y 
limpieza.  

• Climatización convencional   
• Dispondrá de conexión informática, telefónica y eléctrica tanto en área de entrevistas como de 

exploraciones. En el área de entrevistas el número mínimo es el siguiente: 
• 1 conexión telefónica, 2 conexiones informáticas, 4 conexiones eléctricas y 1 toma de voz. En el área 

de exploración: 1 conexión informática, 4 tomas de corriente eléctrica situadas a ambos lados de la 
camilla y una toma alta para el kit de exploración así como 2 tomas eléctricas en frente de la camilla.  

• Además, en el área de exploración se dispondrá de conexión de Oxígeno y vacío encastradas en la 
pared  

• Todas las superficies serán resistentes a desinfectantes y golpes y de fácil limpieza. 
 

Gabinete de Ergometria (con doble cabina) 

 

Función: 

Realización de pruebas de esfuerzo 

 

 



 

Hospital de Torrejón de Ardoz   
 19 

 

 

Localización: 

 

Características: 

• Espacio diáfano, en el que deberemos crear 3 zonas, un área donde al menos nos quepan 3 cintas de 
ergometria con sus respectivas instalaciones específicas: Tomas eléctricas a ambos lados de las 
cintas y Tomas informáticas. 

• Por cada cinta, toma de oxigeno y vacio. 
• Sistema de separación entre ellas. 
• Una segunda área sería, la zona de reposo, donde deberá haber una camilla con sus respectivas 

tomas eléctricas y de voz y datos. Tomas de oxigeno y vacio. 
• Una tercera área seria la de trabajo del personal sanitario, compuesto con una mesa y sus tomas 

eléctricas ,informáticas y de voz. 
• La sala dispondrá preferiblemente de luz natural directa o indirecta con posibilidad de 

oscurecimiento.  
• Dispondrá de dos puertas de acceso: a pasillo técnico y para pacientes. Esta última debe permitir la 

entrada con comodidad de camillas y sillas de ruedas (1’20m). Ambas puertas podrán ser cerradas 
con llave y deberán proporcionar un buen aislamiento acústico. 

• Habrá luz artificial en el techo, en posición central, cubierta con una superficie de fácil limpieza y de 
bajo consumo así como un nivel general de iluminación de 500 luxes y 750 luxes El interruptor 
estará ubicado en el interior de la sala y será de fácil conservación y limpieza.  

• Climatización convencional. 
• Dispondrá de 2 cabinas para pacientes ambulatorios.  
• Lavabo con grifo monomando.  

 

Gabinete de Ecocardiologia (con doble cabina) 
 
 
Función: 

• Realización de pruebas ecocardiograficas 

 
Localización: 

• Próxima al área de consultas de cardiología. 

 
       Características:  

 
• Superficies resistentes a desinfectantes y golpes, de fácil limpieza y conservación.  
• No es preciso que dispongan de luz natural pero si disponen, se podrán oscurecer a voluntad.  
• Iluminación artificial en posición central en la sala y puntual en la zona de trabajo y regulable en 

intensidad.   
• La puerta de acceso a la sala debe permitir el paso de una cama con comodidad (1’20m ).  
• Lavabo con conexión de agua caliente y fría 
• Cada sala, tendrá 2 cabinas vestuarios, con sus respectivas perchas y taburetes y en comunicación 

con la sala y la sala de espera de pacientes..  
• Tomas de corriente eléctrica .1 placa con tomas eléctricas y tomas de voz y datos en el Alzado de la 

zona de trabajo medico y otra placa de iguales características en el alzado de la camilla con el 
ecógrafo. 
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• Conexión telefónica  
•  Conexiones informáticas para la zona de trabajo y para el Ecógrafo.  
• Encastradas en la pared de la zona de exploración, habrá 1 toma de oxígeno, 1 toma de vacío. 

 

MODULO B-CIRUGÍA, DERMATOLOGÍA 

 

AREA TÉCNICA CIRUGIA 

 

Gabinete Vascular ( con cabina) 

 

Función: 
 

• Realización de ECO-DOPLER 
 
 
 
Localización: 
 
 

• En el área de consultas de Cirugía 
 

       Características:  

 
• Superficies resistentes a desinfectantes y golpes, de fácil limpieza y conservación.  
• No es preciso que dispongan de luz natural pero si disponen, se podrán oscurecer a voluntad.  
• Iluminación artificial en posición central en la sala y puntual en la zona de trabajo y regulable en 

intensidad.   
• La puerta de acceso a la sala debe permitir el paso de una cama con comodidad (1’20m ).  
• Se comunicara directamente con las consultas de cirugía.   
• Lavabo con conexión de agua caliente y fría 
• Cada sala, tendrá 2 cabinas vestuarios, con sus respectivas perchas y taburetes y en 

 comunicación con la sala y la sala de espera de pacientes..  
• Tomas de corriente eléctrica .1 placa con tomas eléctricas y tomas de voz y datos en el Alzado de la 

zona de trabajo medico y otra placa de iguales características en el alzado de la camilla con el 
ecógrafo 

• Conexión telefónica  
•  Conexiones informáticas para la zona de trabajo y para el Ecógrafo.  
• Encastradas en la pared de la zona de exploración, habrá 1 toma de oxígeno, 1 toma de vacío . 

 

AREA TÉCNICA DE DERMATOLOGIA 

 

Gabinete de pequeña cirugía (con cabina/vestuario) 

 

Función:  

• Realización de  curas 
• Realización de tratamientos. 
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Localización: 

• Intercomunicada con su gabinete de consulta medica. 

 

Características:  

• Superficies de fácil limpieza y desinfección, resistentes al agua, a los desinfectantes y a los golpes  
• Suelo conductivo. 
• Iluminación natural si es posible  
• Climatización convencional   
• Ventilación natural  
• Puerta de acceso que permita el paso de una camilla/silla de ruedas con comodidad (1’20m).   
• Pestillo interior en la puerta.  
• Iluminación artificial de techo.  
• Iluminación específica en la zona de exploración.(Lámparas quirúrgicas rodables o de techo)  
• Conexión telefónica e informática.  
• Tomas de corriente eléctrica (mínimo 6) distribuidas por la estancia .  
•  Dispondrá de una zona de lavado de manos,  por lo que el constructor deberá prever una conexión 

de  agua caliente y fría con grifo monomando. El paramento posterior al lavabo llevara un material 
que lo proteja de la humedad hasta una altura mínima de 1’5m. 

• Toma de oxígeno y vacío encastradas en la pared  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan. 
• Cabina con su perchero y banco vestidor. En comunicación con la sala. 

 

 

Gabinete PUVA (con cabina/vestuario)  

 

Función:  

• Realización de tratamiento local o general de lesiones dérmicas fotosensibles.  
• Espacio para la cabina PUVA de cuerpo entero.  
 

Localización: 

  

• Próximo a consulta de Dermatología 

 

Características:  

• Espacio preferiblemente con luz natural directa o indirecta  
• Con dos ambientes: vestuario/exploración y despacho/consultas  
• Puertas de acceso a Sala de Espera y Pasillo Técnico. Que se puedan cerrar. Al     menos la que sirve 

de acceso desde la sala de espera debe permitir el paso con comodidad de una cama para facilitar el 
acceso a los pacientes que provienen de hospitalización  

• Sistema de climatización convencional.  
• Conexiones telefónica e informática.  
• Cuatro placas enchufes.  
• Luz de techo cubierta con superficie de fácil limpieza, con interruptor accesible desde el interior de 

la sala, de fácil conservación y limpieza  
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• Iluminación específica en la zona de exploración.  
• Conexión de agua fría y caliente  
• Mínimo: 1 conexión de oxígeno, y 1 conexión de vacío.  
• La sala tiene en su interior una cabina vestuario  
• Dentro de la sala se instala el aparato PUVA 
• Es necesaria una ducha dentro del gabinete 

 

 

MODULO C-MEDICINA INTERNA 

AREA TÉCNICA DE MEDICINA INTERNA 

 

Gabinete de medicina interna 

 

Función:  

• Espacio para la realización de diferentes técnicas.  

 

Localización específica:  

• Próximo a consulta de medicina interna. 

 

Características:  

• Este gabinete se caracterizará por tener una zona de consulta/entrevista y una zona de exploración 
diferenciadas, que se podrán separar con una cortina móvil u otro método de separación.  

• Dispondrá de una zona de lavado de manos  por lo que el constructor deberá prever una conexión 
de  agua caliente y fría. El paramento posterior al lavabo llevara un material que lo proteja de la 
humedad hasta una altura mínima de 1’5m. 

• En todos ellos se contemplará la instalación de cableado informático en el área de entrevista.  
• La sala dispondrá preferiblemente de luz natural directa o indirecta con posibilidad de 

oscurecimiento.  
• Dispondrá de dos puertas de acceso: a pasillo técnico y para pacientes. Una de ellas debe permitir la 

entrada con comodidad de camillas y sillas de ruedas (1’20m). Ambas puertas podrán ser cerradas 
con llave y deberán proporcionar un buen aislamiento acústico. 

• Habrá luz artificial en el techo, en posición central, cubierta con una superficie de fácil limpieza y de 
bajo consumo así como un nivel general de iluminación de 500 luxes y 750 luxes en el área de 
exploración. El interruptor estará ubicado en el interior de la sala y será de fácil conservación y 
limpieza.  

• Climatización convencional   
• Dispondrá de conexión informática, telefónica y eléctrica tanto en área de entrevistas como de 

exploraciones. En el área de entrevistas el número mínimo es el siguiente: 
• 1 conexión telefónica, 2 conexiones informáticas, 4 conexiones eléctricas y 1 toma de voz. En el área 

de exploración: 1 conexión informática, 4 tomas de corriente eléctrica situadas a ambos lados de la 
camilla y una toma alta para el kit de exploración así como 2 tomas eléctricas en frente de la camilla.  

• Además, en el área de exploración se dispondrá de conexión de Oxígeno y vacío encastradas en la 
pared  

• Todas las superficies serán resistentes a desinfectantes y golpes y de fácil limpieza . 
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MODULO D- NEUROFISIOLOGIA 

AREA TÉCNICA DE NEUROFISIOLOGIA 

 

 

 Sala de EEG/Holter  

Función:  

• Colocación y retirada de Holter de EEG  
• Realización de EEG  
 

 

 

Localización específica:  

• Próxima a consultas de Neurofisiología 

 

Características:  

• Espacio preferiblemente con luz natural con posibilidad de oscurecimiento. 
• Con dos ambientes: vestuario/exploración y despacho/consultas  
• Puertas de acceso a Sala de Espera y Pasillo Técnico. Que se puedan cerrar. Al menos una de ellas 

debe permitir el paso con comodidad de una cama para facilitar el acceso a los pacientes que 
provienen de hospitalización  

• Sistema de climatización convencional.  
• Tomas eléctricas, distribuidas en zona de trabajo y en  zona de paciente, así como las tomas 

informáticas y de telefonía.  
• Luz de techo cubierta con superficie de fácil limpieza, con interruptor accesible desde el interior de 

la sala, de fácil conservación y limpieza  
• Luz de trabajo.  
• Iluminación específica en la zona de exploración.  
• Conexión de agua fría y caliente  
• Mínimo: 1 conexión de oxígeno, y 1 conexión de vacío.  

 

 

 

 Gabinete de Electromiografía/ Potenciales Evocados con cabina / vestidor)  

Función:  

•  Realización de Pruebas de neurofisiología ( Potenciales evocados y Electro- miografía)  

 

Localización específica:  

• Próxima a consultas de Neurofisiología.   
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Características:  

• Espacio preferiblemente con luz natural directa o indirecta  
• Con posibilidad de oscurecimiento. 
• Con dos ambientes: vestuario/exploración y despacho/consultas  
• Puertas de acceso a Sala de Espera y Pasillo Técnico. Que se puedan cerrar. Al menos una de ellas 

debe permitir el paso con comodidad de una cama para facilitar el acceso a los pacientes que 
provienen de hospitalización  

• Sistema de climatización convencional.  
• Luz de techo cubierta con superficie de fácil limpieza, con interruptor accesible desde el interior de 

la sala, de fácil conservación y limpieza  
• Tomas eléctricas, distribuidas en zona de trabajo y en  zona de paciente, así como las tomas 

informáticas y de telefonía. 
• Iluminación específica en la zona de exploración.  
• Conexión de agua fría y caliente  
• Mínimo: 1 conexión de oxígeno, y 1 conexión de vacío.  
• Cabina con perchero y banco vestidor. 

 

 

MODULO E OFTALMOLOGIA, O.R.L. 

 

AREA TÉCNICA OFTALMOLOGIA 

 

 Gabinete de Campimetría (con posibilidad de oscurecimiento)  

Función: 
 
 

• Medición del campo visual de los ojos. 
 
Localización: 
 

• En el área de consultas de oftalmología, intercalada con ellas 
 
Características:  
 

• Con dos ambientes: vestuario/exploración y despacho/consultas  
• Imprescindible sistema de oscurecimiento total. 
• Puertas de acceso a Sala de Espera y Pasillo Técnico. Que se puedan cerrar. Al menos una de ellas 

debe permitir el paso con comodidad de una cama para facilitar el acceso a los pacientes que 
provienen de hospitalización  

• Sistema de climatización convencional.  
• Luz de techo cubierta con superficie de fácil limpieza, con interruptor accesible desde el interior de 

la sala, con regulador de intensidad (Potenciómetro) 
• Tomas eléctricas, distribuidas en zona de trabajo y en  zona de paciente, así como las tomas 

informáticas y de telefonía. 
• Luz de trabajo.  
• Iluminación específica en la zona de exploración.  
• Conexión de agua fría y caliente  
• Mínimo: 1 conexión de oxígeno, y 1 conexión de vacío.  
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Gabinete de Angiografia(con posibilidad de oscurecimiento)  

Función: 
 

• Prueba diagnostica para determinar el estado de circulación de la retina y la coroides. 

 
Localización: 
 

• En el área de consultas de oftalmología 

 
Características:  
 

• Con dos ambientes: vestuario/exploración y despacho/consultas  
• Imprescindible sistema de oscurecimiento total. 
• Puertas de acceso a Sala de Espera y Pasillo Técnico. Que se puedan cerrar. Al menos una de ellas 

debe permitir el paso con comodidad de una cama para facilitar el acceso a los pacientes que 
provienen de hospitalización  

• Sistema de climatización convencional.  
• Luz de techo cubierta con superficie de fácil limpieza, con interruptor accesible desde el interior de 

la sala, con regulador de intensidad (Potenciometro) 
• Tomas eléctricas, distribuidas en zona de trabajo y en  zona de paciente, así como las tomas 

informáticas y de telefonía. 
• Luz de trabajo.  
• Iluminación específica en la zona de exploración.  
• Conexión de agua fría y caliente  
• Mínimo: 1 conexión de oxígeno, y 1 conexión de vacío.  

 

 

Gabinete de láser(con posibilidad de oscurecimiento)  

Función: 
 

• Tratamiento de lesiones de retina a través de la fotocoagulacion. También dependerá del tipo de 
láser. 

 
Localización: 
 

• En el área de consultas de oftalmología 

 
Características:  
 

• Con dos ambientes: vestuario/exploración y despacho/consultas  
• Imprescindible sistema de oscurecimiento total. 
• Puertas de acceso a Sala de Espera y Pasillo Técnico. Que se puedan cerrar. Al menos una de ellas 

debe permitir el paso con comodidad de una cama para facilitar el acceso a los pacientes que 
provienen de hospitalización  
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• Sistema de climatización convencional.  
• Luz de techo cubierta con superficie de fácil limpieza, con interruptor accesible desde el interior de 

la sala, con regulador de intensidad (Potenciómetro) 
• Tomas eléctricas, distribuidas en zona de trabajo y en  zona de paciente, así como las tomas 

informáticas y de telefonía. 
• Luz de trabajo.  
• Iluminación específica en la zona de exploración.  
• Conexión de agua fría y caliente  
• Mínimo: 1 conexión de oxígeno, y 1 conexión de vacío.  
• Revestimiento de paredes sin solución de continuidad tipo PVC con junta soldada. 
 

Gabinete de Optometría (con posibilidad de oscurecimiento)  

Función: 
 

• Medir el estado refractivo de los ajos. 

 
Localización: 
 

• En el área de consultas de oftalmología 

 
Características:  
 

• Con dos ambientes: exploración y despacho/consultas  
• Imprescindible sistema de oscurecimiento total. 
• Puertas de acceso a Sala de Espera y Pasillo Técnico. Que se puedan cerrar. Al menos una de ellas 

debe permitir el paso con comodidad de una cama para facilitar el acceso a los pacientes que 
provienen de hospitalización  

• Sistema de climatización convencional.  
• Luz de techo cubierta con superficie de fácil limpieza, con interruptor accesible desde el interior de 

la sala, con regulador de intensidad (Potenciómetro) 
• Tomas eléctricas, distribuidas en zona de trabajo y en  zona de paciente, así como las tomas 

informáticas y de telefonía. 
• Luz de trabajo.  
• Iluminación específica en la zona de exploración.  
• Conexión de agua fría y caliente  
• Mínimo: 1 conexión de oxígeno, y 1 conexión de vacío.  
•  El gabinete de optometría debe tener 5 m de longitud para poder llevar a cabo la exploración de la 

agudeza visual.  
 

AREA TÉCNICA DE O.R.L. 

Gabinete de Audiometrías  

Función: 
 

• Realización de pruebas auditivas 
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Localización: 
 

• En el área de consultas de O.R.L 

 
Características:  

• Espacio aislado acústicamente con cabinas insonorizadas y blindaje de radiofrecuencia. 
• Espacio preferiblemente con luz natural directa o indirecta  
• Con dos ambientes: vestuario/exploración y despacho/consultas  
• Puertas de acceso a Sala de Espera y Pasillo Técnico. Que se puedan cerrar. Al menos una de ellas 

debe permitir el paso con comodidad de una cama para facilitar el acceso a los pacientes que 
provienen de hospitalización  

• Sistema de climatización convencional.  
• Conexiones telefónica e informática. 
• Cuatro placas de  enchufes. próximos a la mesa de trabajo.  
• Luz de techo cubierta con superficie de fácil limpieza, con interruptor accesible desde el interior de 

la sala, de fácil conservación y limpieza  
• Luz de trabajo.  
• Conexión de agua fría y caliente  
• Mínimo: 1 conexión de oxígeno, y 1 conexión de vacío.  
• Voz y datos. 

 

Pruebas Vestibulares y ENG 

Función: 

• Registro y análisis de la motilidad ocular mediante diversos estímulos del sistema vestibular. 
 
 
Localización: 
 

• En el área de las consultas de ORL 

 

Características:  

• Espacio preferiblemente con luz natural directa o indirecta con posibilidad de oscurecimiento, 
además de tener que ser la luz graduable en intensidad.  

• Con dos ambientes: vestuario/exploración y despacho/consultas  
• Puertas de acceso a Sala de Espera y Pasillo Técnico. Que se puedan cerrar. Al menos una de ellas 

debe permitir el paso con comodidad de una cama para facilitar el acceso a los pacientes que 
provienen de hospitalización  

• Sistema de climatización convencional.  
• Conexiones telefónica e informática.  
• Mínimo 8 enchufes.  
• Luz de techo cubierta con superficie de fácil limpieza, con interruptor accesible desde el interior de 

la sala, de fácil conservación y limpieza  
• Mínimo: 1 conexión de oxígeno, y 1 conexión de vacío. En las salas de endoscopia las tomas de 

oxígeno y de vacío se duplicarán . 
• Se necesita toma de agua y desagüe. 
• Se necesita una conexión eléctrica en el techo.(proyector)  
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Gabinete de Electronistagmografía, Microscopía ORL 

Función: 

• Exploración del oído, nariz y garganta. 
 
Localización: 

•  En el área de las consultas de ORL 
 

Características:  

• Espacio preferiblemente con luz natural directa o indirecta con posibilidad de oscurecimiento, 
además de tener que ser la luz graduable en intensidad.  

• Con dos ambientes: vestuario/exploración y despacho/consultas  
• Puertas de acceso a Sala de Espera y Pasillo Técnico. Que se puedan cerrar. Al menos una de ellas 

debe permitir el paso con comodidad de una cama para facilitar el acceso a los pacientes que 
provienen de hospitalización  

• Sistema de climatización convencional.  
• Conexiones telefónica e informática.  
• Mínimo 8 enchufes.  
• Luz de techo cubierta con superficie de fácil limpieza, con interruptor accesible desde el interior de 

la sala, de fácil conservación y limpieza  
• Mínimo: 1 conexión de oxígeno, y 1 conexión de vacío. En las salas de endoscopia las tomas de 

oxígeno y de vacío se duplicarán   
 

 

MODULO F-GINECOLOGIA 

AREA TÉCNICA DE SALUD MATERNAL 

 

Gabinete de consulta (Obstetricia/Ginecologia)con cabina/vestuario 

 

Función:  
• Pruebas diagnosticas y terapéuticas 
 

Localización:  

• En el área de sus consultas 

Características:  

• Los consultorios se caracterizarán por tener una zona de consulta/entrevista y una zona de 
exploración diferenciadas, que se podrán separar con una cortina móvil u otro método de 
separación.  

• Cada consultorio dispondrá de una zona de lavado de manos  por lo que el constructor deberá 
prever una conexión de  agua caliente y fría. El paramento posterior al lavabo llevara un material 
que lo proteja de la humedad hasta una altura mínima de 1’5m. 
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• En todos ellos se contemplará la instalación de cableado informático en el área de entrevista.  
• La sala dispondrá preferiblemente de luz natural directa o indirecta con posibilidad de 

oscurecimiento.  
• Dispondrá de dos puertas de acceso: a pasillo técnico y para pacientes. Esta primera debe permitir 

la entrada con comodidad de camillas y sillas de ruedas (1’20m). Ambas puertas podrán ser 
cerradas con llave y deberán proporcionar un buen aislamiento acústico. 

• Habrá luz artificial en el techo, en posición central, cubierta con una superficie de fácil limpieza y de 
bajo consumo así como un nivel general de iluminación de 500 luxes y 750 luxes en el área de 
exploración. El interruptor estará ubicado en el interior de la sala y será de fácil conservación y 
limpieza.  

• Climatización convencional   
• Dispondrá de conexión informática, telefónica y eléctrica tanto en área de entrevistas como de 

exploraciones. En el área de entrevistas el número mínimo es el siguiente: 
• 1 conexión telefónica, 2 conexiones informáticas, 4 conexiones eléctricas y 1 toma de voz. En el área 

de exploración: 1 conexión informática, 4 tomas de corriente eléctrica situadas a ambos lados de la 
camilla y una toma alta para el kit de exploración así como 2 tomas eléctricas en frente de la camilla.  

• Además, en el área de exploración se dispondrá de conexión de Oxígeno y vacío encastradas en la 
pared  

• Todas las superficies serán resistentes a desinfectantes y golpes y de fácil limpieza . 
 

 

EXAMENES ESPECIALES GENERALES 

 

MODULO G-IMUNOALERGOLOGIA 

AREA TÉCNICA DE IMUNOALERGOLOGIA 

 

Gabinete de inmunoalergologia-provocacion bronquial 

 

Función:  

• Realización de pruebas de alergia.  

Localización:  

• Próximo a la sala de espera y/o recepción Lo más próximo o contiguo al Serv.  UCI o Serv. de 
Urgencias. 

• Dentro del área de Consultas externas 
 

 

 
Características generales:  

• Deberá ser un espacio con ventilación natural al exterior, también tendrá una sala de espera 
contigua para pacientes con tomas de oxigeno y vacío. 

• La sala contará con tomas de oxigeno y vacío 
• Todos los revestimientos deberán ser de lavado y desinfección fácil y resistente a líquidos y 

reactivos químicos.  
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• El suelo será antideslizante. 
• En todas las áreas habrá iluminación central de techo y, en el caso de los espacios de los 

laboratorios, luz de trabajo  
• Una parte de la sala deberá ser para los frigoríficos , de conservación necesarios.  
• Conexión telefónica.  
• Conexiones informáticas para cada puesto de trabajo y para los equipos que van a ser instalados  
• Conexiones eléctricas adecuadas al equipamiento y convencionales distribuidas a lo largo de las 

superficies de trabajo y a unos 20 cm del suelo, con tomas de tierra. .  
• Conexión para agua caliente y fría y desagüe  

 

 

Gabinete de Test cutaneo 

 

Función:  

• Realización de pruebas de alergia.  

Localización:  

• Próximo a la sala de espera y/o recepción 

•  Lo más próximo o contiguo al Serv.  UCI o Serv. de Urgencias. 

• Dentro del área de Consultas externas 
 

 

Características generales:  

 
• Deberá ser un espacio con ventilación natural al exterior, también tendrá una sala de espera 

contigua para pacientes con tomas de oxigeno y vacío. 
• La sala contará con tomas de oxigeno y vacío 
• Todos los revestimientos deberán ser de lavado y desinfección fácil y resistentes a líquidos y 

reactivos químicos.  
• El suelo será antideslizante . 
• En todas las áreas habrá iluminación central de techo y, en el caso de los espacios de los 

laboratorios, luz de trabajo  
• Una parte de la sala deberá ser para los frigoríficos , de conservación necesarios.  
• Conexión telefónica.  
• Conexiones informáticas para cada puesto de trabajo y para los equipos que van a ser instalados  
• Conexiones eléctricas adecuadas al equipamiento y convencionales distribuidas a lo largo de las 

superficies de trabajo y a unos 20 cm del suelo, con tomas de tierra. .  
• Conexión para agua caliente y fría y desagüe  
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Gabinete de inmunoalergologia-alergia alimentaria 

Función:  

• Realización de pruebas de alergia.  

Localización:  

• Próximo a la sala de espera y/o recepción 

•  Lo más próximo o contiguo al Serv.  UCI o Serv. de Urgencias. 

• Dentro del área de Consultas externas 
 

Características:  

 
• Deberá ser un espacio con ventilación natural al exterior, también tendrá una sala de espera 

contigua para pacientes con tomas de oxigeno y vacío. 
• La sala contará con tomas de oxigeno y vacío 
• Todos los revestimientos deberán ser de lavado y desinfección fácil y resistente a líquidos y 

reactivos químicos.  
• El suelo será antideslizante. 
• En todas las áreas habrá iluminación central de techo y, en el caso de los espacios de los 

laboratorios, luz de trabajo  
• Una parte de la sala deberá ser para los frigoríficos, de conservación necesarios.  
• Conexión telefónica.  
• Conexiones informáticas para cada puesto de trabajo y para los equipos que van a ser instalados  
• Conexiones eléctricas adecuadas al equipamiento y convencionales distribuidas a lo largo de las 

superficies de trabajo y a unos 20 cm del suelo, con tomas de tierra. .  
• Conexión para agua caliente y fría y desagüe. 

 

Sala de recuperación 

 

Función: 

 

• Observación del paciente sometido a algún tipo de prueba de alergia. 
 

Localización: 

 
• Contigua a estos gabinetes de pruebas alérgicas. 
• Próxima al servicio de Urgencias y UCI. 

 

Características: 

 

• Tomas eléctricas en diferentes alzados. 
• Tomas de oxigeno y vacío. 
• Sistema de llamada de enfermera. 
• Visualización directa con alguno de los gabinetes. 
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AREA LOGISTICA 

 

Almacén General  

Función:  

• Almacenamiento de material (consumible o desechable, , estéril, administrativo, entre otros).  
• Espacio para ubicación de carros de material o armarios móviles 

 

 Localización :  

• Próximo al área de consultas. Y lo más cerca del núcleo de distribución de los almacenes generales 
del hospital. 

 

Características:  

• Revestimientos de fácil limpieza  
• Suelo anti-deslizante  
• Puerta amplia para permitir el paso de los carros con comodidad. Posibilidad de cerrar con llave  
• Climatización convencional  
• Iluminación de techo abundante, accesible desde el interior de la sala y con interruptor de fácil 

limpieza y conservación  
• Debe permitir la diferenciación de zonas, para los distintos materiales.  
• Espacio para la localización de carros o armarios móviles  
• Terminal en la pared con 2-4 conexiones eléctricas  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destina.  
 

 

Almacén de residuos 

Función:  

• Depósito de residuos: Ropa sucia y basuras. 
 

 Localización:  

• Distribuidos en puntos equidistantes del área y próximo a la salida o a un núcleo de ascensores. 
 

Características:  

• Suelo antideslizante  
• Superficies y paredes de fácil limpieza  
• Revestimientos resistentes al agua así como a líquidos desinfectantes y  

antisépticos . 
• ventilación convencional. 
• Debe poseer un espacio diferenciado para:  
• Fluidos y basuras (desperdicios)   
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• Iluminación artificial  central cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior, con 

interruptor de fácil limpieza y conservación   
• Mobiliario para almacenamiento.  

 

 

 Zona de lavado  y descontaminación de material. 

Función:  

• Lavado y secado de material específico del área.  
 

Localización:  

• Próximo y equidistante a toda el área de gabinetes.. 
 

Características específicas:  

• Suelo con desnivel y sistema de drenaje  
• Lavado, con un mínimo de 1m2, agua caliente y fría.  Grifo de codo.  
• Dispensador de jabón  
• Dispensador de papel secamanos  
• Tomas de corriente eléctrica  
• Instalación de aire comprimido  
• Espacio para almacenamiento de material.  

 

Características:  

• Tomas de corriente eléctrica adecuadas a los equipos que se van a instalar y 4 tomas adicionales 
para la conexión de otros elementos   

• Conexión de agua fría y caliente con desagüe para conducir hasta la pila de lavado   
• Soporte para jabón y papel secamanos   
• Conexión informática   
• Suelo antideslizante,  
• Con esquinas redondeadas para facilitar la limpieza  
• Revestimientos de fácil limpieza y desinfección, resistentes a agua, golpes y desinfectantes.  
 

 

Zona limpia  

Función:  

• Preparación de medicación y de material para realizar procedimientos, por parte del personal de 
enfermería.  

 

Localización:  

• En el área técnica de las diferentes consultas 
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Características:  

• Superficies y paredes de fácil limpieza.  
• Suelo antideslizante.  
• Iluminación artificial de techo accesible desde el interior de la sala, cubierta de superficie de fácil 

limpieza y con interruptor de fácil conservación y limpieza.  
• Iluminación puntual de trabajo. 
• Aconsejable luz natural  
 
• Conexión de agua caliente y fría con grifo monomando accionable con el codo para abastecer a la 

pila, y con desagüe .  
• Mínimo 8-10 tomas eléctricas distribuidas la mayoría a la altura de la superficie de trabajo.  
• Espacio para frigorífico 
• Conexión telefónica  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan.  
• Espacio especifico para armarios de dispensación automática de medicamentos, con varias tomas 

eléctricas y tomas informáticas. 
 

Local de utensilios de limpieza  

Función:  

• Lugar para verter aguas residuales de limpieza de suelos.  
• Almacenamiento de utensilios y material de limpieza.  

 

Localización:  

• En el área logística de las diferentes unidades del centro hospitalario   

 

Características:  

• Recubrimientos resistentes al agua, a los desinfectantes y a  los golpes, de fácil limpieza y 
conservación  

• Suelo antideslizante  
• Luz central.  
• Vertedero con grifo tipo ducha de teléfono con agua fría y caliente.  
• Conexión de agua caliente y fría  para lavado higiénico de manos con grifo monomando, accionable 

con el codo,  y desagüe   
• Soporte de jabón y papel secamanos 
• Espacio para carros de limpieza. 

 

Almacén de Lencería 

Función:  

• Almacenamiento de ropa limpia.  
• Espacio para almacenamiento de carros de distribución de ropa.  

 

Localización:  

• En el núcleo compartido del área de consultas externas y equidistantes entre si.  
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Características:   
• Espacio para almacén de carros o armarios de distribución de ropa  
• Puede disponer o no de luz natural   
• Iluminación artificial abundante, diferenciada por sectores, accesible desde el interior de la sala.  
• Climatización convencional   
• Ventilación convencional 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destina.  
 

 

AREA DE PERSONAL 

 

Gabinete de Trabajo Administrativo   

Función:  

• Trabajo de oficina y administrativo del área donde se ubica.  

Localización:  

 
Deben estar en la Áreas administrativas y de información 
 
Características:  

• Espacio abierto  
• Luz natural, si posible  
• Espacio confortable  
• Iluminación central  
• Conexión telefónica  
• Conexión informática  
• Luz de escritorio  
• Tomas eléctricas  
• Puerta con posibilidad de cierre con llave.  

 

 

 Sala de Trabajo Médico  

Función:  

• Espacio para el registro de datos asistenciales, consulta de procesos clínicos del paciente, docencia y 
realización de reuniones puntuales del equipo asistencial.  

 

Localización: 

• Próximo o contiguo a la zona asistencial. 
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Características:  

• Ambiente confortable  
• Luz natural, si posible  
• Iluminación de techo artificial cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior de 

la sala y con interruptor de fácil conservación y limpieza  
• Conexiones informáticas distribuidas a lo largo de la estancia para permitir la instalación de 

ordenadores fijos y portátiles (dos tomas adicionales sobre el número de puestos de trabajo 
previstos)  

• Conexión eléctrica convencional distribuida  a lo largo de la estancia (mínimo 8)  
• Conexiones telefónicas  
• Espacios para guardar material administrativo,  o ropa. Posibilidad de cierre con llave.  

 

 

Aseos personal  

• Situados en la zona restringida y para diferentes sexos 

 

Características: 

 
• Superficies de fácil limpieza y resistentes a desinfectantes, agua y golpes  
• Ventilación forzada  
• Iluminación artificial de techo en posición central en cada estancia, de duración  

programable  
• Dotadas de una antecámara con lavabo y grifo monomando con agua caliente y fría.  
• La antecámara da acceso a dos cuartos, cada uno de ellos con wc y lavabo en su interior con puntos 

de agua caliente y fría.  
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EXAMENES ESPECIALES CON RECUPERACION 

 

 

AREA PACIENTE 

 

*Recepción/Secretaría  

Función:  

• Recepción y control del flujo de pacientes.  
• Gestión administrativa del servicio.  
• Soporte administrativo a la unidad a la que presta servicio.  
• Recogida de datos.  
• Información.  

 

Localización:  

• Junto al acceso de la unidad a la que presta servicio.  

Características:  

• Espacio que debe permitir el desarrollo del trabajo administrativo y la atención a los usuarios que 
lleguen al servicio, conjuntamente con sus familiares.  

• Puede estar separado con un cristal.  
• El espacio debería tener posibilidad de cerrarse.  
• Iluminación central de techo.  
• Luz de trabajo dirigida, de encendido independiente.  
• Conexiones informáticas.  
• Tomas de corriente eléctrica.  
• Conexión telefónica. 
• Mínimo por puesto, cuatro tomas eléctricas, 2 tomas informáticas y una toma telefónica.  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan.  
 

Sala de Espera para pacientes encamados 

 
Función: 

Zona de espera de pacientes ingresados pendientes de pruebas diagnosticas o terapéuticas y que necesitan una 
vigilancia por parte del personal sanitario. 

Localización: 

Se situaran próximas a los gabinetes, donde se realicen técnicas tanto a pacientes internos como externos que 
necesiten estar encamados.  
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Características:  

• Espacio diáfano  
• Preferiblemente con luz natural  
• Climatización convencional   
• Ventilación natural   
• Iluminación artificial de techo cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior de 

la sala y con interruptor de fácil conservación y limpieza  
• Revestimientos de fácil limpieza y conservación, resistentes a agua, golpes y desinfectantes  
• En cada puesto asistencial se encontrarán encastradas en la pared tomas para gases: 1 toma de 

oxígeno, 1 toma de vacío  
• tomas de corriente eléctrica  y sistema de llamada enfermo/enfermera  
• Riel técnico 
• Sistema de separación móvil entre puestos. 

 

 
 *Sala de espera  

Función: 

• Espacio con ambiente confortable y  adaptado a la espera de usuarios, para las diferentes consultas 
y pruebas diagnosticas. 

 
 
Localización: 

• Para cada grupo de personas la sala de espera debe estar en el área específica. 
 
Características:  

• Ambiente cálido y confortable.  
• Iluminación natural directa o indirecta si fuera posible  
• Iluminación artificial de techo cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior de 

la estancia con interruptor de fácil limpieza y conservación.  
• Superficies de fácil limpieza, resistentes a golpes, desinfectantes y agua  
• Sistema de comunicación para usuarios con cualquier tipo de discapacidad  
• Sistema musical centralizado  
• Toma de TV 
• Teléfono público (opcional).  
• Tomas informáticas/ Salas wi-fi para usuarios. 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan.  
• Instalaciones sanitarias completas. 

 

*Aseos públicos  

Función específica:  

• Higiene del usuario 

Localización: 
 

• Próximos a las salas de espera 
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Características  

• Superficies de fácil limpieza y resistentes a desinfectantes, agua y golpes  
• Ventilación forzada  
• Iluminación artificial de techo en posición central en cada estancia, de duración programable .e 

interruptor/ detector de presencia.  . 
• Puertas que permitan el paso de una silla de ruedas con facilidad  
• Dotadas de una antecámara con lavabo y grifo monomando con agua caliente y fría 
• La antecámara da acceso a dos cuartos, cada uno de ellos con wc y lavabo en su interior con puntos 

de agua caliente y fría. 
• Al menos uno de los espacios debiera estar preparado para facilitar el paso de una silla de ruedas.  

 

 

AREA TECNICA 

 

 

 Despachos de Información  

Función:  

• Proporcionar información y apoyo individualizado a los pacientes y familiares.  

 

Localización: 

• En la entrada de la unidad asistencial.  
• Es conveniente que tenga doble acceso, uno desde la sala de espera y otro desde la Unidad         
 

Características:  

 
• Ambiente cálido con luz natural si fuera posible  
• Con iluminación artificial accesible desde el interior y situada en posición central de la sala, cubierta 

de una superficie de fácil limpieza  
• Con conexión informática y telefónica  
• Mínimo de 4 tomas eléctricas  
• Con puerta de entrada que permita el acceso con comodidad de una silla de ruedas y que pueda ser 

cerrada con llave  
 

 Recuperación postanestésica  

Función:  

• Recuperación postanestésica de exploraciones especiales.  
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Localización:  

• En el Área Técnica de la Unidad de Reanimación o de aquellas áreas asistenciales  
en las que se llevan a cabo procedimientos anestésicos  

• Tendrá una comunicación con la circulación restringida en el caso de cirugía programada 

 
Características:  

• Box múltiple  

• Espacio abierto, amplio y luminoso 

• Aire acondicionado según normativa de clase de local I con tres niveles de filtración. 

• Sistema de separación móvil entre los espacios de pacientes  

• Iluminación de techo (regulable) 

• Para cada espacio de paciente, se colocará un cabecero con:  

o Importante la altura de techo a forjado por los anclajes de estos cabeceros  
 La altura del cabecero debe ser alrededor de 1'80 a 1'90cm 
 La separación de la  pared  60cm 

Sistema de llamada enfermo/enfermera  
 Iluminación de cabecera directa e indirecta  
 Soporte individual, para monitor de control de paciente 
  Cabezal con 4 tomas de corriente eléctrica (mínimo 6 tomas)  
 2 Tomas de oxigeno  
 3 tomas de vacío (2 tomas) 
 1 toma de aire comprimido (medicinal) 
 Toma de voz y datos (mínimo 2)  

• Barra de suero a techo  

• Tomas eléctricas  

• Lavabo con accionamiento de codo 

• Tubo neumático 

• Se necesita un espacio para sucio con vertedero y termodesifectacuñas. 

 
En esta sala tiene que haber una zona de trabajo de enfermería con: mostrador, conexiones eléctricas, 
conexiones de voz y datos, conexión telefónica, llamada paciente/enfermera. 
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MODULO H-GASTROENTEROLOGIA,NEUMOLOGIA 
 
AREA TÉCNICA DE GASTROENTEROLOGIA 

 

 

 Sala de Endoscopias Altas (con instalación sanitaria y cabina de vestuario)  

 
Función: 
 

• Diagnostico y tratamiento de la parte alta del sistema digestivo. 

 
Localización: 

• Áreas situadas próximas al hospital de día o UAM, además de estar cerca de una entrada directa del 
exterior. 

• Es aconsejable que pudiera disponer de su propia sala de espera. 

• Próxima a la zona de lavado endoscopico. 

Área útil:  

• 25 m² para el espacio de realización de las exploraciones especiales.   

• 6m² para la instalación sanitaria y cabina de vestuario   

 

Características:  

 
• Puertas de acceso a Sala de Espera y Pasillo Técnico. Que se puedan cerrar. Al menos la que sirve de 

acceso para pacientes encamados. Debe permitir el paso con comodidad de una cama para facilitar el 
acceso a los pacientes que provienen de hospitalización  

• Posibilidad de oscurecimiento total de la sala, además de tener que ser la intensidad de la luz 
graduable. 

• Es aconsejable generar una zona de trabajo, con sus tomas eléctricas, de voz y datos, próximas a una 
mesa de trabajo. 

• Aire acondicionado según normativa de clase de local I con tres niveles de filtración  para las salas 
en las que se van a llevar a cabo procedimientos de endoscopias  
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• Soporte de techo para la instalación de una torre para anestesia con las tomas de gases, de 

electricidad y de informática unas 8 tomas eléctricas, 4 tomas informáticas). 

2ª Torre  para  instalación de monitores con Tomas de tierra . 

• Soporte para lámpara quirúrgica. 

• Lavabo accionado con el codo fuera de la sala. 

• Suelo conductivo, 

• Voz y datos 

• Mínimo: 2 conexión de oxígeno, y 2 conexión de vacío,2 protoxido, 2 de Co2 y 2 aire medicinal 
Sistema de extracción de gases anestésicos . 

• Todas las instalaciones electromédicas deben ser como un quirófano. 

 

 

Sala de Endoscopias bajas (con instalación sanitaria y cabina de vestuario) 

 

• Esta sala reúne las mismas características de la anterior. 

 

 

 Gabinete Phmetría y Manometría Esofágica  

Función: 

 
• Valoración diagnostica del Ph y de las presiones en el tracto digestivo alto. 

Localización: 

 
• Próximo a las zonas de consultas. 

Características:  

• Espacio preferiblemente con luz natural directa o indirecta  

• Con dos ambientes: vestuario/exploración y despacho/consultas  
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• Puertas de acceso a Sala de Espera y Pasillo Técnico. Que se puedan cerrar. Al menos una de ellas 

con posibilidad de acceso de encamados.  

• Sistema de climatización convencional.  

• Cuatro placas de conexiones eléctricas tomas informáticas y telefónicas..  

• Luz de techo cubierta con superficie de fácil limpieza, con interruptor accesible desde el interior de 
la sala, de fácil conservación y limpieza  

• Luz de trabajo.  

• Iluminación específica en la zona de exploración.  

• Conexión de agua fría y caliente ,lavabo de accionamiento de codo. 

• Mínimo: 1 conexión de oxígeno, y 1 conexión de vacío.  

• La sala tiene en su interior una cabina vestuario. 

 
 
AREA TÉCNICA DE NEUMOLOGIA 
 

 

Gabinete de  Broncoscopias (con instalación sanitaria y cabina de vestuario) 

Función: 

 
• Visualización de las vías aéreas, para el diagnostico y tratamiento de las enfermedades pulmonares. 

Localización: 

 
• Áreas situadas próximas al hospital de día o UAM, además de estar cerca de una entrada directa del 

exterior. 

• Es aconsejable que pudiera disponer de su propia sala de espera. 

• Próxima a la zona de lavado endoscopico. 

Área útil:  

• 20 m² para el espacio de realización de las exploraciones especiales.  
• 6m² para la instalación sanitaria y cabina de vestuario . 
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Características:  

• Puertas de acceso a Sala de Espera y Pasillo Técnico. Que se puedan cerrar. Al menos una de ellas 
debe permitir el paso con comodidad de una cama para facilitar el acceso a los pacientes que 
provienen de hospitalización  

• Posibilidad de oscurecimiento total de la sala, además de tener que ser la intensidad de la luz 
graduable. 

• Es aconsejable generar una zona de trabajo, con sus tomas eléctricas, de voz y datos, próximas a una 
mesa de trabajo. 

• Aire acondicionado según normativa de clase de local I con tres niveles de filtración  para las salas 
en las que se van a llevar a cabo procedimientos de endoscopias  

• Soporte de techo para la instalación de una torre para anestesia con las tomas de gases, de 
electricidad y de informática unas 8 tomas eléctricas, 4 tomas informáticas). 

• 2ª Torre  para  instalación de monitores con Tomas de tierra . 
• Soporte para lámpara quirúrgica. 
• Lavabo accionado con el codo fuera de la sala. 
• Suelo conductivo, 
• Voz y datos 
• Mínimo: 2 conexión de oxígeno, y 2 conexión de vacío,2 protoxido,2 de Co2 y 2 aire medicinal 

Sistema de extracción de gases anestésicos . 
• Todas las instalaciones electromédicas deben ser como un quirófano. 

 

 

 

Gabinete de función pulmonar 

 

 

Función: 

• Conjunto de pruebas para la valoración de la función respiratoria 

 

Localización: 

• Próxima al área de consultas externas. 

 

Características: 

• Deberá ser un espacio con ventilación natural al exterior,. 
• La sala contará con varias tomas de oxigeno y vacío. 
• Todos los revestimientos deberán ser de lavado y desinfección fácil y resistentes a líquidos y 

reactivos químicos.  
• El suelo será antideslizante . 
• En todas las áreas habrá iluminación central de techo y, en el caso de los espacios de los 

laboratorios, luz de trabajo  
• Una parte de la sala deberá ser para los frigoríficos , de conservación necesarios.  
• Conexión telefónica.  
• Conexiones informáticas para cada puesto de trabajo y para los equipos que van a ser instalados  
• Conexiones eléctricas adecuadas al equipamiento y convencionales distribuidas a lo largo de las 

superficies de trabajo y a unos 20 cm del suelo, con tomas de tierra. .  
• Conexión para agua caliente y fría y desagüe . 
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AREA TÉCNICO DE UROLOGIA 

 

Gabinete de cistoscopias con aseo de paciente 

 

Función: 

• Pruebas diagnosticas, del aparato urinario. 

 

Localización: 
 

• Cerca o en continuidad con la consulta de urología 
• Próxima a la zona de lavado endoscopico. 

 

Características:  

• Puertas de acceso a Sala de Espera y Pasillo Técnico. Que se puedan cerrar. Al menos una de ellas 
debe permitir el paso con comodidad de una cama para facilitar el acceso a los pacientes que 
provienen de hospitalización  

• Posibilidad de oscurecimiento total de la sala, además de tener que ser la intensidad de la luz 
graduable. 

• Es aconsejable generar una zona de trabajo, con sus tomas eléctricas, de voz y datos, próximas a una 
mesa de trabajo. 

• Soporte de techo para la instalación de una torre para endoscopia con las tomas de gases, de 
electricidad y de informática unas 8 tomas eléctricas, 4 tomas informáticas). 

• Podrá ser opcional ,dependiendo de las posibles pruebas a realizar en esta sala, una 2ª Torre  para  
instalación de monitores con Tomas de tierra . 

• Soporte para lámpara quirúrgica. 
• Lavabo accionado con el codo fuera de la sala. 
• Suelo conductivo, y revestimientos con solución de continuidad, fácilmente lavables con 

desinfectantes de alto nivel. 
• Voz y datos 
• Mínimo: 2 conexión de oxígeno, y 2 conexión de vacío,2 protóxido, y 2 aire medicinal Sistema de 

extracción de gases anestésicos . 
• Debe tener un desagüe para la mesa del paciente. 
• Deberá tener un aseo de pacientes dentro de la sala. 

 

 

Gabinete de Urodinamia con aseo de paciente 

 

Función: 

• Conjunto de pruebas, que sirven para objetivar en que condiciones fisiológicas se encuentra la 
vejiga. 

 

Localización: 

• Cerca o en continuidad con la consulta de urología. 
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Características: 

• La sala contará con varias tomas de oxigeno y vacío. 
• Todos los revestimientos deberán ser de lavado y desinfección fácil y resistentes a líquidos y 

reactivos químicos.  
• El suelo será antideslizante . 
• En todas las áreas habrá iluminación central de techo y, en el caso de los espacios de los 

laboratorios, luz de trabajo  
• Conexión telefónica.  
• Varias Conexiones informáticas por cada puesto de trabajo y para los equipos que van a ser 

instalados  
• Conexiones eléctricas adecuadas al equipamiento y convencionales distribuidas a lo largo de las 

superficies de trabajo y a unos 20 cm del suelo, con tomas de tierra. .  
• Conexión para agua caliente y fría con lavabo de accionamiento de codo y desagüe. 
• Se deberá crear 3 zonas diferentes dentro del gabinete,1ª camilla paciente,2ª Flujometro,3mesa de 

trabajo. 
• Aseo de paciente dentro de la sala. 

 

 

 

AREA LOGISTICA 

 

Almacén General  

Función:  

• Almacenamiento de material (consumible o desechable, , estéril, administrativo, entre otros).  
• Espacio para ubicación de carros de material o armarios móviles 

 

 Localización específica:  

• Próximo al área de consultas. Y lo más cerca del núcleo de distribución de los almacenes generales 
del hospital. 

 

Características:  

• Revestimientos de fácil limpieza  
• Suelo anti-deslizante  
• Puerta amplia para permitir el paso de los carros con comodidad. Posibilidad de cerrar con llave  
• Climatización convencional  
• Iluminación de techo abundante, accesible desde el interior de la sala y con interruptor de fácil 

limpieza y conservación  
• Debe permitir la diferenciación de zonas, para los distintos materiales.  
• Espacio para la localización de carros o armarios móviles  
• Terminal en la pared con 2-4 conexiones eléctricas  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destina.  
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Almacén de utilización especifica 

• Esta sala reúne las mismas características de la anterior. 

 

 

Almacén de material propio de neumología 

• Esta sala reúne las mismas características de la anterior. 

 

 

Almacén de material propio de digestivo 

• Esta sala reúne las mismas características de la anterior. 

 

 

Sucio 

 

Localización: 

• Próximo y equidistante del área de gabinetes especiales. 

 

Características  

• Superficies y paredes de fácil limpieza.  
• Revestimientos resistentes al agua y a líquidos desinfectantes y antisépticos.  
• Suelo antideslizante.  
• Luz de techo.  
• Apertura de comunicación amplia.  
• Conexión de agua caliente y fría con grifo monomando  
• Dos tomas de corriente eléctrica.  
• Luz de trabajo.  
• Espacios para situar los elementos necesarios para el lavado y la higiene de los enfermos. 
• Se necesita un vertedero 
• Conexiones eléctricas y una trifásica para el termodesinfectacuñas. 

 

 

 

 

Zona de lavado y descontaminación de material 

 

 Función:  

• Lavado y secado de material específico del área.  
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Localización: 

• En comunicación directa, o a través de un SAS con las salas de endoscopias. 

 
Características específicas:  

• Suelo con desnivel y sistema de drenaje  
• Lavado, con un mínimo de 1m2, agua caliente y fría.  Grifo de codo.  
• Dispensador de jabón  
• Dispensador de papel secamanos  
• Tomas de corriente eléctrica  
• Instalación de aire comprimido y vacio.  
• Espacio para almacenamiento de material.  
• Deberá tener varias tomas de desagüe y tomas trifasicas dependiendo del numero de maquinas de 

lavado. 
• Ventilación al exterior. 

 

 

Características:  

• Tomas de corriente eléctrica adecuadas a los equipos que se van a instalar y 4 tomas adicionales 
para la conexión de otros elementos   

• Conexión de agua fría y caliente con desagüe para conducir hasta la pila de lavado   
• Soporte para jabón y papel secamanos   
• Conexión informática   
• Suelo antideslizante,  
• Con esquinas redondeadas para facilitar la limpieza  
• Revestimientos de fácil limpieza y desinfección, resistentes a agua, golpes y desinfectantes  

 

 

Almacén de Lencería 

 

Función:  

• Almacenamiento de ropa limpia.  
• Espacio para almacenamiento de carros de distribución de ropa.  

 

Localización:  

• En el núcleo compartido del área de consultas externas y equidistantes entre si.  

 

Características:   
• Espacio para almacén de carros o armarios de distribución de ropa  
• Puede disponer o no de luz natural   
• Iluminación artificial abundante, diferenciada por sectores, accesible desde el interior de la sala.  
• Climatización convencional   
• Ventilación convencional 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destina.  



 

Hospital de Torrejón de Ardoz   
 49 

 

 Zona limpia (preparación de medicación)  

Función:  

• Preparación de medicación y de material para realizar procedimientos, por parte del personal de 
enfermería.  

 
Localización:  

• En el área técnica de las diferentes consultas 

Características:  
• Superficies y paredes de fácil limpieza.  
• Suelo antideslizante.  
• Iluminación artificial de techo accesible desde el interior de la sala, cubierta de superficie de fácil 

limpieza y con interruptor de fácil conservación y limpieza.  
• Iluminación puntual de trabajo. 
• Aconsejable luz natural  
• Conexión de agua caliente y fría con grifo monomando accionable con el codo para abastecer a la 

pila, y con desagüe .  
• Mínimo 8-10 tomas eléctricas distribuidas la mayoría a la altura de la superficie de trabajo.  
• Espacio para frigorífico 
• Conexión telefónica  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan.  
• Espacio especifico para armarios de dispensación automática de medicamentos, con varias tomas 

eléctricas y tomas informáticas. 
• Tubo neumático. 

 

Local de utensilios de limpieza  

Función:  

• Lugar para verter aguas residuales de limpieza de suelos.  
• Almacenamiento de utensilios y material de limpieza.  

 

Localización:  

• En el área logística de las diferentes unidades del centro hospitalario   

 

Características:  

• Recubrimientos resistentes al agua, a los desinfectantes y a  los golpes, de fácil limpieza y 
conservación  

• Suelo antideslizante  
• Luz central.  
• Vertedero con grifo tipo ducha de teléfono con agua fría y caliente.  
• Conexión de agua caliente y fría  para lavado higiénico de manos con grifo monomando, accionable 

con el codo,  y desagüe   
• Soporte de jabón y papel secamanos 
• Espacio para carros de limpieza. 
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Almacén de residuos 

Función:  

• Depósito de residuos: Ropa sucia y basuras. 

 

 Localización:  

• Distribuidos en puntos equidistantes del área y próximo a la salida o a un núcleo de ascensores. 
 

Características:  

• Suelo antideslizante  
• Superficies y paredes de fácil limpieza  
• Revestimientos resistentes al agua así como a líquidos desinfectantes y  

antisépticos . 
• ventilación convencional. 
• Debe poseer un espacio diferenciado para:  
• Fluidos y basuras (desperdicios)   
• Iluminación artificial  central cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior, con 

interruptor de fácil limpieza y conservación   
• Mobiliario para almacenamiento.  

 

AREA DE PERSONAL 

 

Gabinete de Trabajo Administrativo   

Función:  

• Trabajo de oficina y administrativo del área donde se ubica.  

Localización:  

 
Deben estar en la Áreas administrativas y de información 
 
Características:  

• Espacio abierto  
• Luz natural, si posible  
• Espacio confortable  
• Iluminación central  
• Conexión telefónica  
• Conexión informática  
• Luz de escritorio  
• Tomas eléctricas  
• Puerta con posibilidad de cierre con llave.  
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Sala de Trabajo Médico  

Función:  

• Espacio para el registro de datos asistenciales, consulta de procesos clínicos del paciente, docencia y 
realización de reuniones puntuales del equipo asistencial.  

 

Localización: 

• Próximo o contiguo a la zona asistencial. 

 

Características:  

• Ambiente confortable  
• Luz natural, si posible  
• Iluminación de techo artificial cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior de 

la sala y con interruptor de fácil conservación y limpieza  
• Conexiones informáticas distribuidas a lo largo de la estancia para permitir la instalación de 

ordenadores fijos y portátiles (dos tomas adicionales sobre el número de puestos de trabajo 
previstos)  

• Conexión eléctrica convencional distribuida  a lo largo de la estancia (mínimo 8)  
• Conexiones telefónicas  
• Espacios para guardar material administrativo,  o ropa. Posibilidad de cierre con llave.  

 

Vestuarios de personal  

Función:  

• Área de cambio de ropa del personal del hospital.  
• Debe ser un espacio que permita la adaptación a la evolución del número de personal de diferentes 

sexos.  
 

Localización: 

 

• Próximos al área de trabajo y cerca de un núcleo de comunicación. 

Capacidad:  

• Mínimo 1 m² / persona  
• En el caso de que el vestuario tenga una capacidad para 20 o más personas, se recomienda dividirlo 

en 2 o 3 ambientes.  
 

Características:  

• Iluminación de techo.  
• En algunas áreas, además de vestuario, estos espacios tienen una ducha con suelo antideslizante 

que debe ser instalada por el constructor en número acorde a la legislación vigente 1 ducha por 
cada 10 personas ( Norma de diseño arquitectonico) 

• Estarán dotadas de instalación sanitaria con WC y lavabo con conexión de agua fría y caliente 
número acorde a la legislación vigente. 
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Aseos personal  

• Situados en la zona restringida y para diferentes sexos. 

 

Características: 

 
• Superficies de fácil limpieza y resistentes a desinfectantes, agua y golpes  
• Ventilación forzada  
• Iluminación artificial de techo en posición central en cada estancia, de duración  

programable  
• Dotadas de una antecámara con lavabo y grifo monomando con agua caliente y fría.  
• La antecámara da acceso a dos cuartos, cada uno de ellos con wc y lavabo en su interior con puntos 

de agua caliente y fría.  
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HOSPITAL DE DÍA MÉDICO 
 
 

ÁREA DE PACIENTES 
 
 
Recepción/Secretaría  

Función:  

• Recepción y control del flujo de pacientes.  
• Gestión administrativa del servicio.  
• Soporte administrativo a la unidad a la que presta servicio.  
• Recogida de datos.  
• Información.  

 

Localización:  

• Junto al acceso de la unidad a la que presta servicio.  

Características:  

• Espacio que debe permitir el desarrollo del trabajo administrativo y la atención a los usuarios que 
lleguen al servicio, conjuntamente con sus familiares.  

• Puede estar separado con un cristal.  
• El espacio debería tener posibilidad de cerrarse.  
• Iluminación central de techo.  
• Luz de trabajo dirigida, de encendido independiente.  
• Conexiones informáticas.  
• Tomas de corriente eléctrica.  
• Conexión telefónica. 
• Mínimo por puesto, cuatro tomas eléctricas, 2 tomas informáticas y una toma telefónica.  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan.  
 

Vestuario con aseo 

 

 Función:  

• Posibilitar el cambio de ropa del paciente antes del inicio de un tratamiento (consta de dos puertas: 
una para acceder desde el pasillo y otra para acceder directamente al área asistencial).  

• Almacenamiento de pertenencias del paciente. 
  

Localización 

• Áreas de tratamientos ambulantes. 
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Características:  

• Aseos completos 
• Espacio diáfano para colocación de taquillas (Ropa paciente), respetando normativa vigente en 

cuanto a superficies. 
 
• Iluminación de techo sostenible. 

 

 

ÁREA TÉCNICA 
 
 
 
Gabinete de consulta/Información 

 
Función:  

• Espacio para la realización de consultas/información  

 

Localización específica:  
• Espacio contiguo a las salas de espera y recepción.  
• Con entrada directa a la Unidad  
 

Capacidad:  

• La Consulta debe tener capacidad para el paciente, su acompañante, y el médico, teniendo en 
cuenta que el paciente puede llegar en camilla o silla de ruedas. 

 

  

Características:  

 
• Los consultorios se caracterizarán por tener una zona de consulta/entrevista y una zona de 

exploración diferenciadas, que se podrán separar con una cortina móvil u otro método de 
separación.  

• Cada consultorio dispondrá de una zona de lavado de manos  por lo que el constructor deberá 
prever una conexión de  agua caliente y fría. El paramento posterior al lavabo llevara un material 
que lo proteja de la humedad hasta una altura mínima de 1’5m. 

• En todos ellos se contemplará la instalación de cableado informático en el área de entrevista.  
• La sala dispondrá preferiblemente de luz natural directa o indirecta con posibilidad de 

oscurecimiento.  
• Dispondrá de dos puertas de acceso: a pasillo técnico y para pacientes. Esta última debe permitir la 

entrada con comodidad de camillas y sillas de ruedas (1’20m). Ambas puertas podrán ser cerradas 
con llave y deberán proporcionar un buen aislamiento acústico. 

• Habrá luz artificial en el techo, en posición central, cubierta con una superficie de fácil limpieza y de 
bajo consumo así como un nivel general de iluminación de 500 luxes y 750 luxes en el área de 
exploración. El interruptor estará ubicado en el interior de la sala y será de fácil conservación y 
limpieza.  
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• Climatización convencional   
• Dispondrá de conexión informática, telefónica y eléctrica tanto en área de entrevistas como de 

exploraciones. En el área de entrevistas el número mínimo es el siguiente: 
• 1 conexión telefónica, 2 conexiones informáticas, 4 conexiones eléctricas y 1 toma de voz. En el área 

de exploración: 1 conexión informática, 4 tomas de corriente eléctrica situadas a ambos lados de la 
camilla y una toma alta para el kit de exploración así como 2 tomas eléctricas en frente de la camilla.  

• Además, en el área de exploración se dispondrá de conexión de Oxígeno y vacío encastradas en la 
pared  

• Todas las superficies serán resistentes a desinfectantes y golpes y de fácil limpieza . 
 

 
 
Box Hospital de Día  

Función:  

•  Asistencia individual y control temporal de pacientes que acuden al servicio del Hospital de día. 
 

Localización  

•  En el Área Técnica de la Unidad de Hospital de Día. 
• Deberá estar próximo a una entrada directa de la calle y próximo a consultas externas. 
• Desde el control de enfermería se deberán ver todos los puestos de pacientes. 
 

Características:  

• Los boxes de atención serán individuales, cerrados (excepto el acceso) con posibilidad de aislar el 
mismo del área común.  

• Iluminación de techo, iluminación de exploración independiente y regulable.  
• Revestimientos de fácil limpieza y resistentes  
• Luz natural, si posible  
• Espacio para una camilla o sillón reclinable con una mesilla clínica  
• Iluminación artificial directa e indirecta  
• Guía de cabecera que incluya:  
• Sistema de llamada paciente enfermera con visualización externa y acústica  

 4 tomas de corriente eléctrica/ por puesto  
 1 tomas de oxígeno/por puesto  
 1  tomas de vacío/por puesto  
 1 toma de voz y datos/por puesto  

• Bandeja para la colocación de un monitor y/o material  
• Dispensador de jabón  
• Dispensador de papel secamanos  
• Riel técnico  
• Toma TV  
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Sala Técnica  

Función:  

• Realización de procedimientos para el tratamiento del dolor.  
• Preparación del paciente y aplicación de técnicas adecuadas al tipo de tratamiento prescrito.  
• Bloqueos: axilares, intradurales, peridurales, paravertebrales, bloqueos puntuales Trigger.  
• Implantación de bombas y catéteres con reservorio.  

 

Localización: 
 

• Contiguo al hospital de Día medico y quirúrgico  
 
Características:  

• Espacio diáfano  
• No es preciso que disponga de luz natural  
• Necesita los requerimientos técnicos de un quirófano, ya que es un área donde se realizan técnicas 

de cirugía minimamente invasiva, para el control del dolor crónico y agudo.  
• Refuerzo de techo para soporte de lámpara quirúrgica   
• Instalación encastrada de tomas de gases: 2 tomas de oxigeno, 1 toma de aire medicinal, 2 tomas de 

vacío, 1 tomas de protóxido  
• Sistema de extracción de gases anestésicos 
• Lavabo quirúrgico.   
• Revestimientos de fácil conservación y limpieza, resistentes a agua, desinfectantes y golpes  
• Esquinas redondeadas para facilitar la limpieza  
• Protección radiológica  
• Conexiones eléctricas adecuadas al equipamiento  
• Conexiones eléctricas convencionales distribuidas por la sala (mínimo 10 tomas)  
• Enchufe especial para equipos de RX  
• Conexión informática   
• Conexión telefónica  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan.  
 
 
Control de Enfermería (vigilancia centralizada y registro)  

Función:  

• Trabajo administrativo y de coordinación de la unidad.  
• Permite la coordinación funcional del área.  

 

Localización:  

• En todas las áreas técnicas en las que se presta cuidados a los pacientes, tanto hospitalizados como 
sometidos a procedimientos que requieren vigilancia y control. 
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Características:  

• El control de Enfermería ocupará una posición central en relación con la Unidad asistencial de 
forma que se facilite la visión y el control de los pacientes. Las distancias a recorrer por el personal, 
en esta ubicación, serán las mínimas posibles,  

• Estará dotado con un mostrador a doble altura de forma que permita la atención al público y el 
trabajo propio de enfermería. Con una zona alta a 1’10m y otra zona baja a 0’70 para atención a 
discapacitados. 

• Conexión informática (mínimo 4 puntos), conexión telefónica interna y externa, de la central de 
monitorización (video-audio, o de monitores) si procede, y de la llamada enfermo/enfermera.  

• Luz central y en mostrador, dirigida, de encendido independiente  
• Espacio para papelería propia de la Unidad Asistencial   
• Superficie de trabajo adyacente con conexión informática para ampliar la zona de trabajo en las 

áreas en las que el espacio así lo permita y colocación de impresora.  
• Central de megafonía  
• Mínimo 8 tomas eléctricas  
• Las paredes serán resistentes a desinfectantes y golpes y los  suelos, además, serán antideslizantes.  
• No dispondrán de puerta y la distancia para poder acceder al mostrador permitirá el paso sin 

problemas de los carros más habituales de la Unidad asistencial, así como de los profesionales.  
• El cuadro de alarma de gases debe estar accesible. 
• Tubo neumático. 

 

Zona limpia  

Función: 

• Preparación de medicación.  
 
Localización: 

• En el área técnica del Hospital de Día  
 
Características:  

• Superficies y paredes de fácil limpieza.  
• Suelo antideslizante.  
• Iluminación artificial de techo accesible desde el interior de la sala, cubierta de superficie de fácil 

limpieza y con interruptor de fácil conservación y limpieza.  
• Iluminación puntual de trabajo.  
• Encendido diferenciado.  
• Conexión de agua caliente y fría con grifo monomando accionable con el codo para abastecer a la 

pila, y con desagüe.  
• Mínimo 8-10 tomas eléctricas distribuidas la mayoría a la altura de la superficie de trabajo.  
• Espacio para frigorífico bajo el estante (toma eléctrica).  
• Conexión informática para los puestos de trabajo previstos y los equipos a instalar  
• Conexión telefónica  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan.  
• Espacio con instalaciones eléctricas e informáticas para armarios de dispensación automática de 

medicamentos. 
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Sucio 

Función: 

• Almacenamiento de utensilios para la higiene del paciente, ropa sucia y materiales de desecho 
 
Localización: 

• En el área técnica del Hospital de Día  
 
Características:  

• Superficies y paredes de fácil limpieza.  
• Suelo antideslizante.  
• Iluminación artificial de techo accesible desde el interior de la sala, cubierta de superficie de fácil 

limpieza y con interruptor de fácil conservación y limpieza.  
• Iluminación puntual de trabajo.  
• Encendido diferenciado.  
• Conexión de agua caliente y fría con grifo monomando accionable con el codo para abastecer a la 

pila, y con desagüe.  
• Mínimo 8-10 tomas eléctricas distribuidas la mayoría a la altura de la superficie de trabajo.  
• Espacio para termodesinfectacuñas  con toma eléctrica y desagüe  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan.  
 

Aseo paciente 

Función: 

• Higiene del paciente. 
 
Localización: 

• En el área técnica del Hospital de Día  
 

Características:  

• Pavimento de suelo continuo, con desagüe a nivel del suelo en las  duchas 
• Revestimiento del suelo antideslizante  
• Revestimiento de paredes de fácil limpieza y resistente al agua  
• La anchura de las puertas tendrá que permitir el paso de una silla de ruedas  (anchura puerta 1.20 

mt) 
• La apertura de las puertas será hacia fuera  
• Ventilación natural o forzada  
• Agua caliente y fría en las duchas y en los lavabos.  
• Cortina o mampara protectora  
• Dispensador de papel secamanos. 
• Dispensador de jabon. 
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• Ducha de teléfono con grifo monomando.  
• En la ducha, junto al W.C. y en el lavamos, habrá asideros que permitan que los enfermos se 

apoyen y que les faciliten la movilidad.  
• Sistema de llamada enfermo/enfermera y de emergencia accesible desde el WC y la ducha.   
• Iluminación artificial estándar  
• Dotada de presión positiva y/o negativa.  
• Control de presiones y temperatura.  
• Aire acondicionado según normativa de clase de local I con tres niveles de filtración  

 

 

 
ÁREA LOGISTICA 
 
 
Almacén General  

Función:  

• Almacenamiento de material (consumible o desechable, , estéril, administrativo, entre otros).  
• Espacio para ubicación de carros de material o armarios móviles 

 

Localización específica:  

• Próximo al área de consultas. Y lo más cerca del núcleo de distribución de los almacenes generales 
del hospital. 

 
 

Características:  

• Revestimientos de fácil limpieza  
• Suelo anti-deslizante  
• Puerta amplia para permitir el paso de los carros con comodidad. Posibilidad de cerrar con llave  
• Climatización convencional  
• Iluminación de techo abundante, accesible desde el interior de la sala y con interruptor de fácil 

limpieza y conservación  
• Debe permitir la diferenciación de zonas, para los distintos materiales.  
• Espacio para la localización de carros o armarios móviles  
• Terminal en la pared con 2-4 conexiones eléctricas  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destina.  
 

 

Almacén de Lencería 

 

Función:  

• Almacenamiento de ropa limpia.  
• Espacio para almacenamiento de carros de distribución de ropa.  
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Localización:  

• En la zona limpia del hospital de día, cerca de la salida de la misma, y próxima a los ascensores de 
reparto 

 

Características:   
• Espacio para almacén de carros o armarios de distribución de ropa  
• Puede disponer o no de luz natural   
• Iluminación artificial abundante, diferenciada por sectores, accesible desde el interior de la sala.  
• Climatización convencional   
• Ventilación convencional 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destina. 
 

 

Almacén de equipamiento y local de mantenimiento 

Función:  

• Almacenar los  equipos y controlar su funcionamiento.  
 

Características:  

• Revestimientos de fácil limpieza  
• Puerta amplia para permitir el paso de los equipos con comodidad. Posibilidad de cerrar con llave  
• Climatización convencional  
• Ventilación natural   
• Iluminación de techo abundante, accesible desde el interior de la sala y con interruptor de fácil 

limpieza y conservación  
• Tomas de corriente eléctrica en todos los alzados del almacen. 
• Debe permitir la diferenciación de zonas, para los distintos materiales.  
• Terminal en la pared con 10-12 conexiones eléctricas. Dispuestos en los diferentes alzados. (Este nº 

dependerá de los  m2 de cada almacén) a una altura de 1’40. 
• En las áreas en las que se prevea la existencia de equipos que funcionen con Oxígeno o vacío, hay 

que instalar dos tomas de oxigeno y dos tomas de vacío encastradas en la pared. 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destina. Poyatas electrificadas. 
• Tomas de voz y datos 
• Tomas de aire medicinal.  

 

  

 
Office  

Función:  

• Preparación de una bebida o suplemento dietético para el paciente.   
• Calentar una comida (dieta).  
• Mantener calientes o recalentar los carros de comida, provenientes de la cocina central.  
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 Localización: 

• En la zona limpia, y próximo al control de enfermería. 
 

Características:  

• Recubrimientos de fácil limpieza y desinfección, resistentes a agua, desinfectantes y golpes  
• Suelo antideslizante  
• Dimensión suficiente para la colocación de carros, que permita la incorporación de nuevos 

sistemas de regeneración y calentamiento de dietas.  
• Iluminación artificial abundante accesible desde el interior, con interruptor de fácil conservación y 

limpieza y cubierta por una superficie de fácil limpieza  
• Conexión de agua caliente y fría en pila encastrada en mueble, con desagüe. La parte inferior de 

pila hará las veces de almacén.  
• Soporte para jabón y papel secamanos.  
• Conexiones eléctricas ala altura de la superficie de trabajo y a unos 20 cm del suelo para permitir la 

conexión de los electrodomésticos de esta zona. Contarán con toma de tierra.  
• Espacio para ubicación de nevera de alimentos, con sus correspondientes instalaciones. 
• Espacio para carro auxiliar de reparto de suplementos dietéticos, a ser posible debajo de la 

estantería.  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan.  
 

 

Local de utensilios de limpieza  

Función:  

• Lugar para verter aguas residuales de limpieza de suelos.  
• Almacenamiento de utensilios y material de limpieza.  

 

Localización:  

• En el área logística de las diferentes unidades del centro hospitalario   
 

 
Características:  

• Recubrimientos resistentes al agua, a los desinfectantes y a  los golpes, de fácil limpieza y 
conservación  

• Suelo antideslizante  
• Luz central.  
• Vertedero con grifo tipo ducha de teléfono con agua fría y caliente.  
• Conexión de agua caliente y fría  para lavado higiénico de manos con grifo monomando, 

accionable con el codo,  y desagüe   
• Soporte de jabón y papel secamanos 
• Espacio para carros de limpieza. 

 

 

 



 

Hospital de Torrejón de Ardoz   
 62 

 

  

Almacén de residuos 

Función:  

• Depósito de residuos: Ropa sucia y basuras. 
 

 Localización:  

• Distribuidos en puntos equidistantes del área y próximo a la salida o a un núcleo de ascensores. 
 

Características:  

• Suelo antideslizante  
• Superficies y paredes de fácil limpieza  
• Revestimientos resistentes al agua así como a líquidos desinfectantes y  

antisépticos . 
• ventilación convencional. 
• Debe poseer un espacio diferenciado para:  
• Fluidos y basuras (desperdicios)   
• Iluminación artificial  central cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior, 

con interruptor de fácil limpieza y conservación   
• Mobiliario para almacenamiento.  

 

 

 

ÁREA DE PERSONAL 
 

Aseos de personal  

 

Función:  

• Higiene del personal 
 
Localización:  

• Situados en la zona restringida y para diferentes sexos  
 
Características: 

• Superficies de fácil limpieza y resistentes a desinfectantes, agua y golpes  
• Ventilación forzada  
• Iluminación artificial de techo en posición central en cada estancia, de duración  

programable  
• Dotadas de una antecámara con lavabo y grifo monomando con agua caliente y fría.  
• La antecámara da acceso a dos cuartos, cada uno de ellos con wc y lavabo en su interior con puntos 

de agua caliente y fría.  
• Dispensador de papel secamanos 
• Dispensador de jabon 
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ÁREA DE FAMILIARES-VISITAS 
 
 
Sala de espera  

Función: 

• Espacio con ambiente confortable y  adaptado para  la espera del paciente mientras se le realiza 
tratamiento médico, consulta o prueba diagnostica. 

 

Localización: 

• A la entrada de la Unidad. 
 
Características:  

• Ambiente cálido y confortable.  
• Iluminación natural directa o indirecta si fuera posible  
• Iluminación artificial de techo cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior de 

la estancia con interruptor de fácil limpieza y conservación.  
• Superficies de fácil limpieza, resistentes a golpes, desinfectantes y agua  
• Sistema de comunicación para usuarios con cualquier tipo de discapacidad  
• Sistema musical centralizado  
• Toma de TV 
• Teléfono público (opcional).  
• Tomas informáticas/ Salas wi-fi para usuarios. 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan.  
 

 
 
Aseos públicos  

Función específica:  

• Higiene del usuario 
 
 
Localización: 
 

• Próximos a las salas de espera 
 
Características  

• Superficies de fácil limpieza y resistentes a desinfectantes, agua y golpes  
• Ventilación forzada  
• Iluminación artificial de techo en posición central en cada estancia, de duración programable .e 

interruptor/ detector de presencia.  
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• Puertas que permitan el paso de una silla de ruedas con facilidad  
• Dotadas de una antecámara con lavabo y grifo monomando con agua caliente y fría. 
• Dispensador de papel secamos 
• Dispensador de jabon. 
• La antecámara da acceso a dos cuartos, cada uno de ellos con wc y lavabo en su interior con puntos 

de agua caliente y fría. 
• Al menos uno de los espacios debiera estar preparado para facilitar el paso de una silla de ruedas.  
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HOSPITAL DE DÍA QUIRURGICO 
 
 

 
 
ÁREA DE PACIENTES 
 
 
Recepción/Secretaría  

Función:  

• Recepción y control del flujo de pacientes.  
• Gestión administrativa del servicio.  
• Soporte administrativo a la unidad a la que presta servicio.  
• Recogida de datos.  
• Información.  

 

 

Localización:  

• Junto al acceso de la unidad a la que presta servicio.  
 
 

Características:  

• Espacio que debe permitir el desarrollo del trabajo administrativo y la atención a los usuarios que 
lleguen al servicio, conjuntamente con sus familiares.  

• Puede estar separado con un cristal.  
• El espacio debería tener posibilidad de cerrarse.  
• Iluminación central de techo.  
• Luz de trabajo dirigida, de encendido independiente.  
• Conexiones informáticas.  
• Tomas de corriente eléctrica.  
• Conexión telefónica. 
• Mínimo por puesto, cuatro tomas eléctricas, 2 tomas informáticas y una toma telefónica.  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan.  
 

 

Vestuario con aseo 

 

 Función:  

• Cambio de ropa del paciente antes del inicio de un proceso quirúrgico (consta de dos puertas: una 
para acceder desde el pasillo y otra para acceder directamente al área asistencial).  

• Almacenamiento de pertenencias del paciente. 
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Localización 

• Dentro de la Unidad 
  

Características:  

• Aseos completos con duchas 
• Espacio diáfano para colocación de taquillas (Ropa paciente), respetando normativa vigente en 

cuanto a superficies. 
• Iluminación de techo sostenible. 

 

 

ÁREA TÉCNICA 
 

Box Hospital de Día  

Función:  

• Asistencia individual y control temporal de pacientes que acuden al servicio del Hospital de día. 
 

Localización  

• En el Área Técnica de la Unidad de Hospital de Día. 
• Deberá estar próximo al bloque  quirúrgico 
• Desde el control de enfermería se deberán ver todos los puestos de pacientes. 
 

Características:  

• Los boxes de atención serán individuales, cerrados (excepto el acceso) con posibilidad de aislar el 
mismo del área común.  

• Iluminación de techo, iluminación de exploración independiente y regulable.  
• Revestimientos de fácil limpieza y resistentes  
• Luz natural, si posible  
• Espacio para una camilla o sillón reclinable con una mesilla clínica  
• Iluminación artificial directa e indirecta  
• Guía de cabecera que incluya:  

 Sistema de llamada paciente enfermera con visualización externa y acústica  

 4 tomas de corriente eléctrica/ por puesto  

 1 tomas de oxígeno/por puesto  

 1  tomas de vacío/por puesto  

 1 toma de voz y datos/por puesto  

 

• Bandeja para la colocación de un monitor y/o material  
• Dispensador de jabón  
• Dispensador de papel secamanos  
• Riel técnico  
• Toma TV  
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Control de Enfermería (vigilancia centralizada y registro)  

Función:  

• Trabajo administrativo y de coordinación de la unidad.  
• Permite la coordinación funcional del área.  

 

Localización:  

• En todas las áreas técnicas en las que se presta cuidados a los pacientes, tanto hospitalizados como 
sometidos a procedimientos que requieren vigilancia y control. 

  

Características:  

• El control de Enfermería ocupará una posición central en relación con la Unidad asistencial de 
forma que se facilite la visión y el control de los pacientes. Las distancias a recorrer por el personal, 
en esta ubicación, serán las mínimas posibles,  

• Estará dotado con un mostrador a doble altura de forma que permita la atención al público y el 
trabajo propio de enfermería. Con una zona alta a 1’10m y otra zona baja a 0’70 para atención a 
discapacitados. 

• Conexión informática (mínimo 4 puntos), conexión telefónica interna y externa, de la central de 
monitorización (video-audio, o de monitores) si procede, y de la llamada enfermo/enfermera.  

• Luz central y en mostrador, dirigida, de encendido independiente  
• Espacio para papelería propia de la Unidad Asistencial   
• Superficie de trabajo adyacente con conexión informática para ampliar la zona de trabajo en las 

áreas en las que el espacio así lo permita y colocación de impresora.  
• Central de megafonía  
• Mínimo 8 tomas eléctricas  
• Las paredes serán resistentes a desinfectantes y golpes y los  suelos, además, serán antideslizantes.  
• No dispondrán de puerta y la distancia para poder acceder al mostrador permitirá el paso sin 

problemas de los carros más habituales de la Unidad asistencial, así como de los profesionales.  
• El cuadro de alarma de gases debe estar accesible. 
• Tubo neumático. 

 

Zona limpia  

Función: 

• Preparación de medicación.  
 
 
Localización: 

• En el área técnica del Hospital de Día  
• minación artificial de techo accesible desde el interior de la sala, cubierta de superficie de fácil 

limpieza y con interruptor de fácil conservación y limpieza.  
• Iluminación puntual de trabajo.  
• Encendido diferenciado.  
• Conexión de agua caliente y fría con grifo monomando accionable con el codo para abastecer a la 

pila, y con desagüe.  
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• Mínimo 8-10 tomas eléctricas distribuidas la mayoría a la altura de la superficie de trabajo.  
• Espacio para frigorífico bajo el estante (toma eléctrica).  
 
• Conexión informática para los puestos de trabajo previstos y los equipos a instalar  
• Conexión telefónica  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan.  
• Espacio con instalaciones eléctricas e informáticas para armarios de dispensación automática de 

medicamentos. 
 
 
 
Sucio 

Función: 

• Almacenamiento de utensilios para la higiene del paciente, ropa sucia y materiales de desecho 
 
Localización: 

• En el área técnica del Hospital de Día  
 
Características:  

• Superficies y paredes de fácil limpieza.  
 

Sala de Tratamientos / Examenes  

Función:  

• Realización de técnicas, tratamiento y o exámenes de pacientes  
     (tiene que tener una camilla de exploración) 

 
   
Características:  

• Superficies de fácil limpieza y desinfección, resistentes al agua, a los desinfectantes y a los golpes  
• Suelo antideslizante  
• Iluminación natural si posible  
• Climatización convencional   
• Ventilación natural o forzada  
• Puerta de acceso de 1’20m que permita el paso de una camilla/silla de ruedas con comodidad.   
• Iluminación artificial de techo.  
• Iluminación específica en la zona de exploración.  
• Conexión telefónica e informática.  
• Tomas de corriente eléctrica (mínimo 6) distribuidas por los diferentes alzados. 
• Conexión de agua caliente y fría con desagüe, con grifo de codo,   
• Toma de oxígeno y vacío encastradas en la pared  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan.  
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Aseo paciente 

Función: 

• Higiene del paciente 
 
Localización: 

• En el área técnica de la Unidad 
 

Características:  

• Pavimento de suelo continuo, con desagüe a nivel del suelo en las duchas  
• Revestimiento del suelo antideslizante  
• Revestimiento de paredes de fácil limpieza y resistente al agua  
• La anchura de las puertas tendrá que permitir el paso de una silla de ruedas  (anchura puerta 1.20 

mt) 
• La apertura de las puertas será hacia fuera  
• Ventilación natural o forzada  
• Agua caliente y fría en las duchas y en los lavabos.  
• Cortina o mampara protectora  
• Dispensador de papel secamanos. 
• Dispensador de jabón. 
• Ducha de teléfono con grifo monomando.  
• En la ducha, junto al W.C. y en el lavamos, habrá asideros que permitan que los enfermos se 

apoyen y que les faciliten la movilidad.  
• Sistema de llamada enfermo/enfermera y de emergencia accesible desde el WC y la ducha.   
• Iluminación artificial estándar  
• Dotada de presión positiva y/o negativa.  
• Control de presiones y temperatura.  
• Aire acondicionado según normativa de clase de local I con tres niveles de filtración  

 

 

 
ÁREA LOGISTICA 
 
 
Almacén General  

Función:  

• Almacenamiento de material (consumible o desechable, , estéril, administrativo, entre otros).  
• Espacio para ubicación de carros de material o armarios móviles 

 

Localización específica:  

• Próximo al área de consultas. Y lo más cerca del núcleo de distribución de los almacenes generales 
del hospital. 
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Características:  

• Revestimientos de fácil limpieza  
• Suelo anti-deslizante  
• Puerta amplia para permitir el paso de los carros con comodidad. Posibilidad de cerrar con llave  
• Climatización convencional  
• Iluminación de techo abundante, accesible desde el interior de la sala y con interruptor de fácil 

limpieza y conservación  
• Debe permitir la diferenciación de zonas, para los distintos materiales.  
• Espacio para la localización de carros o armarios móviles  
• Terminal en la pared con 2-4 conexiones eléctricas  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destina.  
 

 

Almacén de Lencería 

 

Función:  

• Almacenamiento de ropa limpia.  
• Espacio para almacenamiento de carros de distribución de ropa.  

 

Localización:  

• En la zona limpia del hospital de día, cerca de la salida de la misma, y próxima a los ascensores de 
reparto 

 

Características:   
• Espacio para almacén de carros o armarios de distribución de ropa  
• Puede disponer o no de luz natural   
• Iluminación artificial abundante, diferenciada por sectores, accesible desde el interior de la sala.  
• Climatización convencional   
• Ventilación convencional 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destina. 
 

 

Almacén de equipamiento y local de mantenimiento 

Función:  

• Almacenar los  equipos y controlar su funcionamiento.  
 

Características:  

• Revestimientos de fácil limpieza  
• Puerta amplia para permitir el paso de los equipos con comodidad. Posibilidad de cerrar con llave  
• Climatización convencional  
• Ventilación natural   
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• Iluminación de techo abundante, accesible desde el interior de la sala y con interruptor de fácil 

limpieza y conservación  
• Tomas de corriente eléctrica en todos los alzados del almacen. 
• Debe permitir la diferenciación de zonas, para los distintos materiales.  
• Terminal en la pared con 10-12 conexiones eléctricas. Dispuestos en los diferentes alzados. (Este nº 

dependerá de los  m2 de cada almacén) a una altura de 1’40. 
• En las áreas en las que se prevea la existencia de equipos que funcionen con Oxígeno o vacío, hay 

que instalar dos tomas de oxigeno y dos tomas de vacío encastradas en la pared. 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destina. Poyatas electrificadas. 
• Tomas de voz y datos 
• Tomas de aire medicinal.  

 

  

Office  

Función:  

• Preparación de una bebida o suplemento dietético para el paciente.   
• Calentar una comida (dieta).  
• Mantener calientes o recalentar los carros de comida, provenientes de la cocina central.  

 

 Localización 

• En la zona limpia, y próximo al control de enfermería. 
 

Características:  

• Recubrimientos de fácil limpieza y desinfección, resistentes a agua, desinfectantes y golpes  
• Suelo antideslizante  
• Dimensión suficiente para la colocación de carros, que permita la incorporación de nuevos 

sistemas de regeneración y calentamiento de dietas.  
• Iluminación artificial abundante accesible desde el interior, con interruptor de fácil conservación y 

limpieza y cubierta por una superficie de fácil limpieza  
• Conexión de agua caliente y fría en pila encastrada en mueble, con desagüe. La parte inferior de 

pila hará las veces de almacén.  
• Soporte para jabón y papel secamanos.  
• Conexiones eléctricas ala altura de la superficie de trabajo y a unos 20 cm del suelo para permitir la 

conexión de los electrodomésticos de esta zona. Contarán con toma de tierra.  
• Espacio para ubicación de nevera de alimentos, con sus correspondientes instalaciones. 
• Espacio para carro auxiliar de reparto de suplementos dietéticos, a ser posible debajo de la 

estantería.  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan.  
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Local de utensilios de limpieza  

Función:  

• Lugar para verter aguas residuales de limpieza de suelos.  
• Almacenamiento de utensilios y material de limpieza.  

 

Localización:  

• En el área logística de las diferentes unidades del centro hospitalario   
 

Características:  

• Recubrimientos resistentes al agua, a los desinfectantes y a  los golpes, de fácil limpieza y 
conservación  

• Suelo antideslizante  
• Luz central.  
• Vertedero con grifo tipo ducha de teléfono con agua fría y caliente.  
• Conexión de agua caliente y fría  para lavado higiénico de manos con grifo monomando, 

accionable con el codo,  y desagüe   
• Soporte de jabón y papel secamanos 
• Espacio para carros de limpieza. 

 

Almacén de residuos 

Función:  

• Depósito de residuos: Ropa sucia y basuras. 
 

 Localización:  

• Distribuidos en puntos equidistantes del área y próximo a la salida o a un núcleo de ascensores. 
 

Características:  

• Suelo antideslizante  
• Superficies y paredes de fácil limpieza  
• Revestimientos resistentes al agua así como a líquidos desinfectantes y  

antisépticos . 
• ventilación convencional. 
• Debe poseer un espacio diferenciado para:  
• Fluidos y basuras (desperdicios)   
• Iluminación artificial  central cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior, 

con interruptor de fácil limpieza y conservación   
• Mobiliario para almacenamiento.  
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ÁREA DE PERSONAL 
 

 

Aseos de personal  

• Situados en la zona restringida y para diferentes sexos  
 

Características: 

• Superficies de fácil limpieza y resistentes a desinfectantes, agua y golpes  
• Ventilación forzada  
• Iluminación artificial de techo en posición central en cada estancia, de duración  

programable  
• Dotadas de una antecámara con lavabo y grifo monomando con agua caliente y fría.  
• La antecámara da acceso a dos cuartos, cada uno de ellos con wc y lavabo en su interior con puntos 

de agua caliente y fría.  
• Dispensador de papel secamanos 
• Dispensador de jabón 

 

 

Despacho trabajo 

 Localización: 
                    

• El despacho de destinado a la supervisión debe instalarse próximo a la circulación general del 
hospital 

 

Características:  

• En este tipo de despachos habrá que crear 2 ambientes uno de trabajo y otro para pequeñas 
reuniones. 

• Luz natural directa o indirecta  
• Luz artificial de acceso en el interior del despacho, situada en posición central y cubierta de una 

superficie de fácil limpieza  
• Luz puntual de sobremesa  
• Conexión telefónica e informática (mínimo 2)  
• Mínimo 4 tomas de corriente eléctrica  
• Las superficies (paredes y suelos) serán resistentes a la acción de desinfectantes y golpes y el suelo 

será antideslizante  
• La puerta podrá ser cerrada con llave y  permitirá el paso, con comodidad, de una silla de ruedas  
• Voz y datos 

 

ÁREA DE FAMILIARES-VISITAS 
 
Sala de espera  

Función: 

• Espacio con ambiente confortable y  adaptado para  la espera del paciente, mientras se le realiza 
tratamiento médico, consulta o prueba diagnostica. 
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Localización: 

• A la entrada de la Unidad. 
 
Características:  

• Ambiente cálido y confortable.  
• Iluminación natural directa o indirecta si fuera posible  
• Iluminación artificial de techo cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior de 

la estancia con interruptor de fácil limpieza y conservación.  
• Superficies de fácil limpieza, resistentes a golpes, desinfectantes y agua  
• Sistema de comunicación para usuarios con cualquier tipo de discapacidad  
• Sistema musical centralizado  
• Toma de TV 
• Teléfono público (opcional).  
• Tomas informáticas/ Salas wi-fi para usuarios. 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan.  
 

 

Despachos de Información  

Función:  

• Proporcionar información y apoyo individualizado a los pacientes y familiares.  
 

Localización: 

• En la entrada de la unidad asistencial.  
• Es conveniente que tenga doble acceso, uno desde la sala de espera y otro desde la Unidad. 

 
 

Características:  

• Ambiente cálido con luz natural si fuera posible  
• Con superficies resistentes a desinfectantes y golpes  
• Con iluminación artificial accesible desde el interior y situada en posición central de la sala, 

cubierta de una superficie de fácil limpieza  
• Con conexión informática y telefónica  
• Mínimo de 4 tomas eléctricas  
• Con puerta de entrada que permita el acceso con comodidad de una silla de ruedas y que pueda 

ser cerrada con llave  
 
 
Aseos públicos  

Función específica:  

• Higiene del usuario 
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Localización: 
 

• Próximos a las salas de espera 
 
 
Características  

• Superficies de fácil limpieza y resistentes a desinfectantes, agua y golpes  
• Ventilación forzada  
• Iluminación artificial de techo en posición central en cada estancia, de duración programable .e 

interruptor/ detector de presencia.  . 
• Puertas que permitan el paso de una silla de ruedas con facilidad  
• Dotadas de una antecámara con lavabo y grifo monomando con agua caliente y fría 
• Dispensador de papel secamos 
• Dispensador de jabón. 
• La antecámara da acceso a dos cuartos, cada uno de ellos con wc y lavabo en su interior con puntos 

de agua caliente y fría. 
• Al menos uno de los espacios debiera estar preparado para facilitar el paso de una silla de ruedas.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Hospital de Torrejón de Ardoz   
 76 

 
 

MEDICINA FISICA Y REHABILITACIÓN 
 
 

 
ÁREA DE PACIENTES 
 
 
Recepción/Secretaría  

Función:  

• Recepción y control del flujo de pacientes.  
• Gestión administrativa del servicio.  
• Soporte administrativo a la unidad a la que presta servicio.  
• Recogida de datos.  
• Información.  

 

Localización:  

• Junto al acceso de la unidad a la que presta servicio, y con entrada directa desde la calle. 
 

Características:  

• Espacio que debe permitir el desarrollo del trabajo administrativo y la atención a los usuarios que 
lleguen al servicio, conjuntamente con sus familiares. 

•  Estará dotado con un mostrador a doble altura de forma que permita la atención al público y el 
trabajo propio de enfermería. Con una zona alta a 1’10m y otra zona baja a 0’70 para atención a 
discapacitados. 

• Puede estar separado con un cristal.  
• El espacio debería tener posibilidad de cerrarse.  
• Iluminación central de techo.  
• Luz de trabajo dirigida, de encendido independiente.  
• Conexiones informáticas.  
• Tomas de corriente eléctrica.  
• Conexión telefónica. 
• Mínimo por puesto, cuatro tomas eléctricas, 2 tomas informáticas y una toma telefónica.  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan.  
 

 

Sala de espera 

 

Función: 

• Espacio con ambiente confortable y  adaptado a la espera de usuarios, para las diferentes consultas,  
pruebas diagnosticas, y tratamientos de rehabilitación. 
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Localización: 

• Para cada grupo de personas la sala de espera debe estar en el área específica. 
 

Características:  

• Ambiente cálido y confortable.  
• Iluminación natural directa o indirecta si fuera posible  
• Iluminación artificial de techo cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior de 

la estancia con interruptor de fácil limpieza y conservación.  
• Superficies de fácil limpieza, resistentes a golpes, desinfectantes y agua  
• Sistema de comunicación para usuarios con cualquier tipo de discapacidad  
• Sistema musical centralizado  
• Toma de TV 
• Teléfono público (opcional).  
• Tomas informáticas/ Salas wi-fi para usuarios. 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan.  
• Instalaciones sanitarias completas. 

 

 

Vestuario de pacientes 

 

 Función:  

• Cambio de ropa del paciente antes del inicio de un proceso (consta de dos puertas: una para 
acceder desde el pasillo y otra para acceder directamente al área asistencial).  

• Almacenamiento de pertenencias del paciente. 
  

Localización 

• Dentro de la Unidad 
  

Características:  

• Aseos completos con duchas 
• Espacio diáfano para colocación de taquillas (Ropa paciente), respetando normativa vigente en 

cuanto a superficies. 
• Iluminación de techo sostenible. 
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ÁREA TÉCNICA 
 
Gabinetes de Consultas Medica  

Función:  

• Espacio para la realización de consultas.  
 
 
Localización específica:  

• Espacio contiguo a las salas de espera y recepción.  
• Espacio contiguo al pasillo interno o técnico que permite el paso de una cama y/o camilla  
• Deberán tener su propio acceso desde el exterior. 
• Las consultas podrán estar interconexionadas entre sí, por un pasillo técnico de circulación de 

personal. 
• Próximo a sus gabinetes de pruebas. 

 

Capacidad:  

• La Consulta debe tener capacidad para el paciente,  su acompañante, y el médico, teniendo en 
cuenta que el paciente puede llegar con camilla o silla de ruedas. 

 

 
Características:  

• Los consultorios se caracterizarán por tener una zona de consulta/entrevista y una zona de 
exploración diferenciadas, que se podrán separar con una cortina móvil u otro método de 
separación.  

• Cada consultorio dispondrá de una zona de lavado de manos  por lo que el constructor deberá 
prever una conexión de  agua caliente y fría. El paramento posterior al lavabo llevara un material 
que lo proteja de la humedad hasta una altura minima de 1’5m. 

• En todos ellos se contemplará la instalación de cableado informático en el área de entrevista.  
• La sala dispondrá preferiblemente de luz natural directa o indirecta con posibilidad de 

oscurecimiento.  
• Dispondrá de dos puertas de acceso: a pasillo técnico y para pacientes. Esta primera debe permitir 

la entrada con comodidad de camillas y sillas de ruedas (1’20m). Ambas puertas podrán ser 
cerradas con llave y deberán proporcionar un buen aislamiento acústico. 

• Habrá luz artificial en el techo, en posición central, cubierta con una superficie de fácil limpieza y 
de bajo consumo así como un nivel general de iluminación de 500 luxes y 750 luxes en el área de 
exploración. El interruptor estará ubicado en el interior de la sala y será de fácil conservación y 
limpieza.  

• Climatización convencional   
• Dispondrá de conexión informática, telefónica y eléctrica tanto en área de entrevistas como de 

exploraciones. En el área de entrevistas el número mínimo es el siguiente: 
• 1 conexión telefónica, 2 conexiones informáticas, 4 conexiones eléctricas y 1 toma de voz. En el área 

de exploración: 1 conexión informática, 4 tomas de corriente eléctrica situadas a ambos lados de la 
camilla y una toma alta para el kit de exploración así como 2 tomas eléctricas en frente de la 
camilla.  

• Además, en el área de exploración se dispondrá de conexión de Oxígeno y vacío encastradas en la 
pared  

• Todas las superficies serán resistentes a desinfectantes y golpes y de fácil limpieza . 
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Gabinete de prótesis y órtesis 

• Características técnicas descritas en la anterior consulta. 
 
 
Sala de Logopedia  

Función:  

• Terapias del habla, específicamente prevención, evaluación, tratamiento y estudio científico de la 
comunicación humana y problemas del habla.  

 
Características:  

• Los consultorios se caracterizarán por tener una zona de consulta/entrevista y una zona de 
exploración diferenciadas con vestidor para los pacientes.  

• Cada consultorio dispondrá de una zona de lavado de manos  por lo que el constructor deberá 
prever una conexión de  agua caliente y fría.  

• En todos ellos se contemplará la instalación de cableado informático  
• La sala dispondrá preferiblemente de luz natural directa o indirecta  
• Dispondrá de puerta de acceso que debe permitir la entrada con comodidad de camillas y sillas de 

ruedas. Podrá ser cerrada con llave  
• Habrá luz artificial en el techo, en posición central, cubierta con una superficie de fácil limpieza. El 

interruptor estará ubicado en el interior de la sala y será de fácil conservación y limpieza.  
• Climatización convencional   
• Dispondrá de conexión informática, telefónica y eléctrica tanto en área de entrevistas como de 

exploraciones. En el área de entrevistas el número mínimo es el siguiente: 1 conexión telefónica, 2 
conexiones informáticas, 4 conexiones eléctricas. En el área de exploración: 1 conexión informática, 
4 tomas de corriente eléctrica  

• Al menos una de las paredes de la sala deberá estar pintada con pintura antireflejante para facilitar 
la proyección de las grabaciones . 

• En una de las paredes debe haber un espejo encastrado de grandes dimensiones, para corregir 
posturas, mientras se realiza la terapias del habla. 

• Todas las superficies serán resistentes a desinfectantes y golpes y de fácil limpieza  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan.  
 

 Zona de Hidroterapia  

Función:  

• Lugar de realización de terapias dirigidas al sistema locomotor en el tanque de agua.  

 

Localización:  

• Área técnica de rehabilitación.   
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Características:  

• Área amplia compartida en cubículos con separaciones laterales y de acceso aislable garantizando la 
privacidad de los pacientes.  

• Preinstalación para Tanque de Hubbard   
• Maniluvios y pediluvios  
• Instalaciones de conductos de agua fría y caliente, así como de sistemas de drenaje de agua en cada 

zona  
• Sistema de climatización adecuada que evite la condensación de vapor.  
• Lavamanos personal  
• Tomas eléctricas, distribuidas por sala  
• Preinstalación para tanque de marcha  
• Suelo totalmente antideslizante, y bactericida y fungicida 
• La altura de techos será superior a 3m  
 

 

 

Cinesiterapia de Adultos   

Función:  

• Realización de terapias del sistema locomotor y/o respiratorio utilizando con fines terapéuticos los 
movimientos activos (gimnasia médica) o pasivos (masajes, movilización). Atenderá a pacientes 
externos y hospitalizados. 

Localización:  

• En el área técnica de Rehabilitación. Fácil acceso desde el exterior, en planta de calle, evitando las 
barreras arquitectónicas y comunicación con hospitalización.   

Criterios generales:  

• Se debe tener presente que los usuarios de este Servicio, presentan algún tipo de discapacidad y 
limitaciones, tanto en su capacidad como movilidad, por lo tanto los locales deben estar preparados 
para la atención de este tipo de enfermos, por lo que el diseño de todos los  accesorios, como 
manillas, mecanismos, etc seran utilizables y accesibles para discapacitados. 

• Debe preveerse la circulación de enfermos con silla de ruedas. 
• Pavimentos, todos antideslizantes y resistentes a los impactos con esquinas redondeadas para 

facilitar la limpieza.  
• Anexo a esta zona y con acceso directo, debe estar un cuarto de baño masculino y femenino con las 

características y m2 para discapacitados. 
• Deberá tener un aparcamiento cercano para los vehículos de los pacientes con discapacidad y otro 

paras ambulancias 
• Debe tener un acceso cubierto para proteger a los usuarios (marquesina) de las inclemencias del 

tiempo. 
• El ancho de las puertas debe ser de 1.20 mts como mínimo. 
• Almacen de silla de ruedas cercano a la entrada 
• El nivel general de iluminación será mínimo de 500 a 700 luxes 
• Conexiones informáticas en todas las salas 
• Voz y datos 
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• Los techos de estos locales deben ser mas altos que los normales, debido a las instalaciones 

especificas de algunos aparatos de rehabilitación. 
 

Características:  

• puestos. 
• Sala polivalente, con iluminación natural, para tratamientos.  
• Provisión de espacios o lugares para aparatos de tracción vertical, espalderas, planos inclinados, 

ruedas de hombro, mesas de tratamiento, bicicletas fijas, barras paralelas o colchones. Se 
dispondrán los refuerzos de pared techo adecuados a cada elemento   

• Instalación de tomas de electricidad, distribuidas por el gimnasio adecuadas a los diferentes 
equipos  

• Espacio para otros equipamientos propios de rehabilitación  
• Equipamiento de música ambiente  
• Conexión para agua fría y caliente con desagüe y grifo de codo   
• Dispensador de jabón y papel secamanos 
 

En una de las paredes hay que instalar encastrado tomas de O2 y Vacio distribuido para varios 

Cinesiterapia Infantil 

• Características iguales que el de adulto. 

 

Sala de Cinesiterapia Respiratoria  

Capacidad:  

• Espacio para 5 pacientes simultáneos.  

 

Características:  

• Sala polivalente, con iluminación natural, para tratamientos.  
• Instalación de tomas de electricidad, distribuidas por el gimnasio adecuadas a los diferentes 

equipos  
• Espacio para otros equipamientos propios de rehabilitación  
• Conexión para agua fría y caliente con desagüe y grifo de codo o rodilla 
• Instalación de O2 y Vacio encastrado en pared (Una toma  para cada puesto) 
• Lavabo 
• Dispensador de jabón y papel secamanos  
• Conexiones informáticas 
• Voz y datos  
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Área de Cinesiterapia Cardiaca 

Función:  

• Tratamiento rehabilitación cardiaca  

Características: 

• Sala polivalente, con iluminación natural, para tratamientos.  
• Instalación de tomas de electricidad, distribuidas por el gimnasio adecuadas a los diferentes 

equipos (una cinta y dos bicicletas ergometricas)  
• Espacio para otros equipamientos propios de rehabilitación  
• Conexión para agua fría y caliente con desagüe y grifo de codo o rodilla 
• Instalación de O2 y Vacio encastrado en pared (Una toma  para cada puesto) 
• Lavabo 
• Dispensador de jabón y papel secamanos  
• Voz y datos  

 

Boxes Polivalentes  

Función:  

• Boxes para tratamientos individualizados de rehabilitación, tales como vibroterapia, fototerapia, 
termoterapia, mesoterapia, presoterapia, mecanoterapia y ventiloterapia.  

 

Localización  

• En el área técnica de Rehabilitación   

Características:  

• Equipamientos específicos de acuerdo con las necesidades de los exámenes.  
• Conexiones eléctricas adecuadas a los equipos de esta unidad, y tomas convencionales adicionales 

mínimo 2 tomas por puesto. 
• Lavabo grifo monomando.   

 

 
 Zona de Termoterapia   

Función:  

• Realización de terapias especiales (parafina, parafango, etc.).  

Localización:  

• Área técnica de rehabilitación. 
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Características:  

• Espacio abierto  
• Espacio con posibilidad de cierre  
• Luz natural, si posible  
• Iluminación de techo artificial  
• Espacio suficiente para la colocación de equipamientos  
• Tomas de corriente eléctrica distribuidas por el espacio  
• Lavamanos para el personal con grifo de codo.  
• Equipamientos específicos de acuerdo con las necesidades de los exámenes. 
• Instalaciones especificas.  

 

 

 

Boxes de Electroterapia  

Área útil:  

•  (4 compartimentos) Un compartimiento debe estar cerrado con protección para láser terapia. Puerta 
de 1.20m2 

 

Características:  

• Equipamientos específicos de acuerdo con las necesidades de los exámenes.  
• Conexiones eléctricas adecuadas a los equipos de esta unidad, y tomas convencionales adicionales 

mínimo 2 tomas por puesto 
• Instalaciones especificas de cada aparato según recomendaciones del fabricante. 
• Tomas informáticas 
• Voz y datos 
• Tomas de oxigeno y vacio 
• Lavabo.   

 

 
AREA LOGISTICA 
 

Deposito de sillas de ruedas/camillas 

 Función:  

•  Ubicación y estacionamiento de camillas y/o sillas de ruedas de forma ordenada.  

 

Localización:  

• En el área logística de las diferentes unidades asistenciales, ambulatorias o de hospitalización.  
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Área útil:  

• (1m² por silla) y (2m² por camilla) 

 

Características:  

• Espacio diáfano para la colocación de las camillas y las sillas de ruedas.  
• Las superficies y revestimientos deben ser de fácil limpieza y desinfección, resistentes al agua, a los 

desinfectantes y a los golpes  
• Puede estar o no delimitado por una puerta que debe ser amplia para permitir el paso de los 

equipos con comodidad y posibilidad de cerrase con llave en caso de optar por su colocación   
• Iluminación artificial de techo accesible desde el interior de la sala y cubierta de una superficie de 

fácil limpieza   
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan.  
 
Almacén de prótesis y órtesis  

Función:  

• Almacenamiento de material termosensible (férulas, órtesis, prótesis).  

 

Localización:  

• En el área logística del a Unidad de Rehabilitación  

 

Características:  

• Revestimientos de fácil limpieza  
• Suelo anti-deslizante  
• Puerta amplia para permitir el paso de los equipos con comodidad. Posibilidad de cerrar con llave  
• Iluminación de techo abundante, accesible desde el interior de la sala y con interruptor de fácil 

limpieza y conservación  
• Climatización convencional  
• Ventilación natural o forzada  
• Tomas de corriente eléctrica  
• Conexión informática.  
• Debe permitir la diferenciación de zonas, para los distintos materiales.  
• Terminal en la pared con 6-8 conexiones eléctricas  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destina.  
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Almacén de Equipamientos y material 
 
Función:  

• Almacenamiento de equipamiento  
• Almacenamiento de material  

 

Localización:  

• En el Área logística de las diferentes unidades .Situado estratégicamente próximo a los núcleos de 
abastecimiento y áreas de trabajos.  

Área útil:  

•  Diferentes tamaños dependiendo de ubicación y uso  

Características:  

• Revestimientos de fácil limpieza  
• Suelo antideslizante  
• Puerta amplia para permitir el paso de los equipos con comodidad. Posibilidad de  

cerrar con llave Iluminación de techo abundante, accesible desde el interior de la sala y con 
interruptor de fácil limpieza y conservación 

• Climatización convencional  
• Ventilación natural    
• Debe permitir la diferenciación de zonas, para los distintos materiales.  
• Terminal en la pared con 10-12 conexiones eléctricas, dispuestas en los diferentes alzados de la 

sala. (El nº de tomas eléctricas dependerá de los m2 de cada deposito/almacén de equipamiento. 
• En las áreas en las que se prevea la existencia de equipos que funcionen con Oxígeno o vacío, hay 

que instalar dos tomas de oxigeno y dos tomas de vacío encastradas en la pared. 
• Instalación y detección automática de incendios  
• Toma de voz y datos 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que 

se destina.  
 

Almacén de Lencería 

Función:  

• Almacenamiento de ropa limpia.  
• Espacio para almacenamiento de carros de distribución de ropa.  

 

Localización:  

• En la zona limpia del hospital de día, cerca de la salida de la misma, y próxima a los ascensores de 
reparto 

 

Características:   
• Espacio para almacén de carros o armarios de distribución de ropa  
• Puede disponer o no de luz natural   
• Iluminación artificial abundante, diferenciada por sectores, accesible desde el interior de la sala.  
• Climatización convencional  
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• Ventilación convencional 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que 

se destina. 
 
 
Local de Utensilios de limpieza  

Función:  

• Lugar para verter aguas residuales de limpieza de suelos.  
• Almacenamiento de utensilios y material de limpieza.  

 

Localización:  

• En el área logística de las diferentes unidades del centro hospitalario   

 

Características:  

• Recubrimientos resistentes al agua, a los desinfectantes y a  los golpes, de fácil limpieza y 
conservación  

• Suelo antideslizante  
• Luz central.  
• Vertedero con grifo tipo ducha de teléfono con agua fría y caliente.  
• Conexión de agua caliente y fría  para lavado higiénico de manos con grifo monomando, 

accionable con el codo,  y desagüe   
• Soporte de jabón y papel secamanos 
• Espacio para carros de limpieza  

  

Almacén de residuos 

Función:  

• Depósito de residuos: Ropa sucia y basuras. 
 

 Localización:  

• Distribuidos en puntos equidistantes del área y próximo a la salida o a un núcleo de ascensores. 
 

Características:  

• Suelo antideslizante  
• Superficies y paredes de fácil limpieza  
• Revestimientos resistentes al agua así como a líquidos desinfectantes y  

antisépticos . 
• ventilación convencional. 
• Debe poseer un espacio diferenciado para:  
• Fluidos y basuras (desperdicios) 

 



 

Hospital de Torrejón de Ardoz   
 87 

   
• Iluminación artificial  central cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior, 

con interruptor de fácil limpieza y conservación   
• Mobiliario para almacenamiento.  

 

 
 
AREA DE PERSONAL 
 
 
Gabinete del Responsable 

 Localización especifica: 
                    

• El despacho de destinado a la supervisión debe instalarse próximo a la circulación general del 
hospital 

 

Características:  
 

• En este tipo de despachos habrá que crear 2 ambientes uno de trabajo y otro para pequeñas 
reuniones. 

• Luz natural directa o indirecta  
• Luz artificial de acceso en el interior del despacho, situada en posición central y cubierta de una 

superficie de fácil limpieza  
• Luz puntual de sobremesa  
• Conexión telefónica e informática (mínimo 2)  
• Mínimo 4 tomas de corriente eléctrica  
• Las superficies (paredes y suelos) serán resistentes a la acción de desinfectantes y golpes y el suelo 

será antideslizante  
• La puerta podrá ser cerrada con llave y  permitirá el paso, con comodidad, de una silla de ruedas  
• Voz y datos 

 
 
Sala de Trabajo Médico  

Función:  

• Espacio para el registro de datos asistenciales, consulta de procesos clínicos del paciente, docencia 
y realización de reuniones puntuales del equipo asistencial.  

• Espacio para la realización de trabajos de telemedicina.  
 

Localización: 

• Próximo o contiguo a la zona asistencial. 

 

Características:  

• Ambiente confortable  
• Luz natural, si posible  
• Iluminación de techo artificial cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior 

de la sala y con interruptor de fácil conservación y limpieza  
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• Conexiones informáticas distribuidas a lo largo de la estancia para permitir la instalación de 
ordenadores fijos y portátiles (dos tomas adicionales sobre el número de puestos de trabajo 
previstos)  

• Conexión eléctrica convencional distribuida  a lo largo de la estancia (mínimo 8)  
• Conexiones telefónicas e informáticas  
• Espacios para guardar material administrativo,  o ropa. Posibilidad de cierre con llave.  

 
 

Vestuarios de personal  

Función:  

• Área de cambio de ropa del personal del hospital.  
• Debe ser un espacio que permita la adaptación a la evolución del número de personal de 

diferentes sexos.  
 

Capacidad:  

• Mínimo 1 m² / persona  
• En el caso de que el vestuario tenga una capacidad para 20 o más personas, se recomienda 

dividirlo en 2 o 3 ambientes.  
 

Características:  

• Iluminación de techo.  
• En algunas áreas, además de vestuario, estos espacios tienen una ducha con suelo antideslizante 

que debe ser instalada por el constructor en número acorde a la legislación vigente 1 ducha por 
cada 10 personas ( Norma de diseño arquitectónico) 

• Estarán dotadas de instalación sanitaria con WC y lavabo con conexión de agua fría y caliente 
número acorde a la legislación vigente  
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CENTRAL DE EXTRACCIONES 
 
 
ÁREA DEL PACIENTE 
 
 
Recepción/Secretaría  

Función:  

• Recepción y control del flujo de pacientes.  
• Gestión administrativa del servicio.  
• Soporte administrativo a la unidad a la que presta servicio.  
• Recogida de datos.  
• Información.  

 

Localización:  

• Junto al acceso de la unidad a la que presta servicio.  

 

Características:  

• Espacio que debe permitir el desarrollo del trabajo administrativo y la atención a los usuarios que 
lleguen al servicio, conjuntamente con sus familiares.  

• Puede estar separado con un cristal.  
• El espacio debería tener posibilidad de cerrarse.  
• Iluminación central de techo.  
• Luz de trabajo dirigida, de encendido independiente.  
• Conexiones informáticas.  
• Tomas de corriente eléctrica.  
• Conexión telefónica. 
• Mínimo por puesto, cuatro tomas eléctricas, 2 tomas informáticas y una toma telefónica.  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que 

se destinan.  
 

 

Sala de espera 

 

Función: 

• Espacio con ambiente confortable y  adaptado a la espera de usuarios 
 

Localización: 

• Para cada grupo de personas la sala de espera debe estar en el área específica. 
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Características:  

• Ambiente cálido y confortable.  
• Iluminación natural directa o indirecta si fuera posible  
• Iluminación artificial de techo cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior 

de la estancia con interruptor de fácil limpieza y conservación.  
• Superficies de fácil limpieza, resistentes a golpes, desinfectantes y agua  
• Sistema de comunicación para usuarios con cualquier tipo de discapacidad  
• Sistema musical centralizado  
• Toma de TV 
• Teléfono público (opcional).  
• Tomas informáticas/ Salas wi-fi para usuarios. 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que 

se destinan.  
• Instalaciones sanitarias completas. 

 

 

Aseos publicos  

 

Función : 
• Higiene del usuario 

 
Localización: 
 

• Próximos a las salas de espera 
 
 
Características  

• Superficies de fácil limpieza y resistentes a desinfectantes, agua y golpes  
• Ventilación forzada  
• Iluminación artificial de techo en posición central en cada estancia, de duración programable .e 

interruptor/ detector de presencia.  . 
• Puertas que permitan el paso de una silla de ruedas con facilidad  
• Dotadas de una antecámara con lavabo y grifo monomando con agua caliente y fría 
• Dispensador de papel secamos 
• Dispensador de jabón. 
• La antecámara da acceso a dos cuartos, cada uno de ellos con wc y lavabo en su interior con 

puntos de agua caliente y fría. 
• Al menos uno de los espacios debiera estar preparado para facilitar el paso de una silla de ruedas.  
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ÁREA TÉCNICA 
 
Recepción de  Muestras 
 
Función: 
 
Recepción de muestras y neveras. Clasificación y distribución. 
 

Localización: 

• Se situará junto al Área de Laboratorio y preferentemente al lado de la salas de extracción y de 
preanalítica ambulatoria. 

 

Características: 

• 4 conexiones informáticos y al menos 2 de voz. 
• Tubo neumático 
• Control de temperatura interno con climatización entre 20-25º 
• Se estima que el equipamiento producirá una disipación calórica de al menos 3.500 kcal/hora 
• Contará con suelo o techo técnico o en su defecto, al menos, con 20 tomas eléctricas. 
• Pileta encastrada. 
• Existirá anexa una zona sucia (vertedero) de unos 3 m2 con extractor de aire y pileta. 
• Deberá preverse un espacio de aproximadamente 10 m2 para una futura zona de preanalítica 

automatizada. 
 

Zona limpia  

Función:  
• Preparación de muestras. 

 
 

Localización: 

• Anexa a la sala de extracciones 
 

Características:  

• Superficies y paredes de fácil limpieza.  
• Suelo antideslizante.  
• Iluminación artificial de techo accesible desde el interior de la sala, cubierta de superficie de fácil 

limpieza y con interruptor de fácil conservación y limpieza.  
• Iluminación puntual de trabajo. 
• Aconsejable luz natural  
• Encendido diferenciado.  
• Conexión de agua caliente y fría con grifo monomando accionable con el codo para abastecer a la 

pila, y con desagüe. 
• Mínimo 8-10 tomas eléctricas distribuidas la mayoría a la altura de la superficie de trabajo.  
• Espacio para frigorífico 
• Conexión informática para los puestos de trabajo previstos y los equipos a instalar  
• Conexión telefónica  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que 

se destinan.  
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Sucio 

Función: 

•  Lavado y secado de material específico del área. 
 
Localización: 

• Próximo a la recepción de muestras. 
 
 
Características:  

• Superficies y paredes de fácil limpieza.  
• Suelo antideslizante.  
• Iluminación artificial de techo accesible desde el interior de la sala, cubierta de superficie de fácil 

limpieza y con interruptor de fácil conservación y limpieza.  
• Iluminación puntual de trabajo.  
• Encendido diferenciado.  
• Conexión de agua caliente y fría con grifo monomando accionable con el codo para abastecer a la 

pila, y con desagüe.  
• Mínimo 8-10 tomas eléctricas distribuidas la mayoría a la altura de la superficie de trabajo.  
• Desagüe con vertedero  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que 

se destinan.  
 
 
 
Box de  Extracciones 
 
Función: 
 

• Realizar extracciones de muestras de sangre 
 
Localización: 
 

• Próximo a consultas externas y radiología. 
• Cerca de una entrada de la calle 

 
 
Características: 
 

• Boxes separados por mamparas, sin puertas 
• Establecer cierta intimidad 
• Tomas de oxigeno y vacío 
• Tomas eléctricas 
• Conexiones informáticas 
• Espacio adaptado al mobiliario necesario a la función que se utilice. 
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Box de Extracciones Especiales 
 
 
Función: 
 

• Realizar extracciones de muestras  
 
 

Localización: 
• Próximo a consultas externas y radiología. 
• Cerca de una entrada de la calle 

 
 
Características: 
 

• Box cerrado para extracciones especiales 
• Establecer cierta intimidad 
• Tomas de oxigeno y vacío 
• Tomas eléctricas 
• Conexiones informáticas 
• Espacio adaptado al mobiliario necesario a la función que se utilice. 

 
 
 
 
 
Sala de Recuperación 
 
 
Función: 

• Asistencia pacientes ambulantes procedentes del área de extracciones 
 
 
Localización: 

• Anexo al área técnica de extracciones. 
 
 
Características:  

• Luz natural, si posible  
• Punto de luz adicional  
• O2 y vacío por puesto 
• Llamada de enfermera/paciente y visión directa con el área técnico. 
• Luz indirecta y graduable 
• Conexiones eléctricas  
• Toma de TV 
• Toma de agua fría y caliente con lavabo 
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ÁREA LOGISTICA 
 
 
Almacén General  

Función:  

• Almacenamiento de material (consumible o desechable, estéril, administrativo, entre otros).  
• Espacio para ubicación de carros de material o armarios móviles 

 

Localización específica:  

• Próximo al área de Extracciones,  y lo más cerca del núcleo de distribución de los almacenes 
generales del hospital. 

 
Características:  

• Revestimientos de fácil limpieza  
• Suelo anti-deslizante  
• Puerta amplia para permitir el paso de los carros con comodidad. Posibilidad de cerrar con llave  
• Climatización convencional  
• Iluminación de techo abundante, accesible desde el interior de la sala y con interruptor de fácil 

limpieza y conservación  
• Debe permitir la diferenciación de zonas, para los distintos materiales.  
• Espacio para la localización de carros o armarios móviles  
• Terminal en la pared con 2-4 conexiones eléctricas  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que 

se destina.  
 

 

Almacén de residuos 
 
Función:  

• Depósito de residuos: Ropa sucia y basuras. 
 

 Localización:  

• Distribuidos en puntos equidistantes del área y próximo a la salida o a un núcleo de ascensores. 
 

Características:  

• Suelo antideslizante  
• Superficies y paredes de fácil limpieza  
• Revestimientos resistentes al agua así como a líquidos desinfectantes y  

antisépticos . 
• ventilación convencional. 
• Debe poseer un espacio diferenciado para:  
• Fluidos y basuras (desperdicios)   
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• Iluminación artificial  central cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior, 

con interruptor de fácil limpieza y conservación   
• Mobiliario para almacenamiento.  

 

 
Local de Utensilios de limpieza  

Función:  

• Lugar para verter aguas residuales de limpieza de suelos.  
• Almacenamiento de utensilios y material de limpieza.  

 

Localización:  

• En el área logística de las diferentes unidades del centro hospitalario   
 

Características:  

• Recubrimientos resistentes al agua, a los desinfectantes y a  los golpes, de fácil limpieza y 
conservación  

• Suelo antideslizante  
• Luz central.  
• Vertedero con grifo tipo ducha de teléfono con agua fría y caliente.  
• Conexión de agua caliente y fría  para lavado higiénico de manos con grifo monomando, 

accionable con el codo,  y desagüe   
• Soporte de jabón y papel secamanos 
• Espacio para carros de limpieza  
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UNIDAD DE HEMODIALISIS 
 
 

 
AREA PACIENTES 
 
 
 Recepción/Secretaria  

Características:  

• Espacio que debe permitir el desarrollo del trabajo administrativo y la atención a los usuarios que 
lleguen al servicio, conjuntamente con sus familiares.  

• Puede estar separado con un cristal.  
• El espacio debería tener posibilidad de cerrarse.  
• Iluminación central de techo.  
• Luz de trabajo dirigida, de encendido independiente.  
• Conexiones informáticas.  
• Tomas de corriente eléctrica.  
• Conexión telefónica. 
• Mínimo por puesto, cuatro tomas eléctricas, 2 tomas informáticas y una toma telefónica.  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que 

se destinan.  
 

Vestuario de pacientes  

 

Función:  

• Posibilitar el cambio de ropa del paciente antes del inicio de un tratamiento (consta de dos 
puertas: una para acceder desde el pasillo y otra para acceder directamente al área asistencial).  

• Almacenamiento de pertenencias del paciente.  
 
 

Localización 

• Áreas de tratamientos ambulantes (Rehabilitación, diálisis, H de día, CMA etc).Deben estar 
directamente comunicados con sus respectivas áreas. 

 
 
Características:  

• Aseos completos 
• Espacio diáfano para colocación de taquillas (Ropa paciente), respetando normativa vigente en 

cuanto a superficies. 
• Iluminación de techo sostenible. 
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AREA TÉCNICA 
 

 

  Gabinete de Consulta Medica  

Función:  

• Espacio para la realización de consultas.  
 

Localización específica:  

• Espacio contiguo a las salas de espera y recepción.  
• Con entrada desde la zona de espera para pacientes y desde la zona interna para el personal  

 
Capacidad:  

• Las Consultas Externas deben tener capacidad para el paciente (y, en caso necesario, su 
acompañante), posiblemente en camilla o silla de ruedas, el médico y, en caso necesario personal 
auxiliar. 

 

Características:  

 
• Los consultorios se caracterizarán por tener una zona de consulta/entrevista y una zona de 

exploración diferenciadas, que se podrán separar con una cortina móvil u otro método de 
separación.  

• Cada consultorio dispondrá de una zona de lavado de manos  por lo que el constructor deberá 
prever una conexión de  agua caliente y fría. El paramento posterior al lavabo llevara un material 
que lo proteja de la humedad hasta una altura mínima de 1’5m. 

• En todos ellos se contemplará la instalación de cableado informático en el área de entrevista.  
• La sala dispondrá preferiblemente de luz natural directa o indirecta con posibilidad de 

oscurecimiento.  
• Dispondrá de dos puertas de acceso: a pasillo técnico y para pacientes. Esta última debe permitir 

la entrada con comodidad de camillas y sillas de ruedas (1’20m). Ambas puertas podrán ser 
cerradas con llave y deberán proporcionar un buen aislamiento acústico. 

• Habrá luz artificial en el techo, en posición central, cubierta con una superficie de fácil limpieza y 
de bajo consumo así como un nivel general de iluminación de 500 luxes y 750 luxes en el área de 
exploración. El interruptor estará ubicado en el interior de la sala y será de fácil conservación y 
limpieza.  

• Climatización convencional   
• Dispondrá de conexión informática, telefónica y eléctrica tanto en área de entrevistas como de 

exploraciones. En el área de entrevistas el número mínimo es el siguiente: 
• 1 conexión telefónica, 2 conexiones informáticas, 4 conexiones eléctricas y 1 toma de voz. En el 

área de exploración: 1 conexión informática, 4 tomas de corriente eléctrica situadas a ambos lados 
de la camilla y una toma alta para el kit de exploración así como 2 tomas eléctricas en frente de la 
camilla.  

• Además, en el área de exploración se dispondrá de conexión de Oxígeno y vacío encastradas en la 
pared  

• Todas las superficies serán resistentes a desinfectantes y golpes y de fácil limpieza. 
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AREA TECNICA PACIENTES CRONICOS 
 

 

Sala abierta de diálisis de pacientes crónicos (14 puestos)  

• El Plan Funcional esta diseñado para 20 puestos de hemodiálisis, distribuidos en: 2 agudos, 14 
crónicos, 2 infecciosos, 2 peritoneales. Se necesitan  10m2 por paciente. 

 
 

Función:  

• Realizar en óptimas condiciones técnicas y de comodidad la diálisis de pacientes adscritos al 
programa de diálisis y/o urgencias.  

• Formación de los pacientes en diálisis peritoneal.  
 

 

Localización  

• En Área Técnica de la Unidad de Hemodiálisis. Con  acceso directo desde la calle. 
 
 

Características:  

• Espacio abierto y amplio  
• ventilación natural  
• Luz y Sistema de oscurecimiento 
• Suelo debe ser sin recantos y ángulos muertos facilitando al máximo su limpieza  
• Sistema de llamada paciente – enfermera con alarma acústica y visual . 
• Control de enfermería centralizado, con todos los elementos necesarios para esta actividad.  
• Cada puesto dispondrá de una mesita para sus objetos personales.  
• Climatización convencional   
• Luz artificial de techo  
• Posibilidad de separación móvil entre los espacios de los pacientes  
• Espacio para una cama o sillón reclinable  
• Para cada puesto asistencial:  

• Luz individual de diferentes intensidades  
• Mínimo 2 tomas eléctricas. (mínimo 4 tomas eléctricas, con diferencial independiente) 
• Todo el área debe estar conectada a grupo y los aparatos a SAI. 
• Tomas de 30mA por puesto de tratamiento.  
• Grado de    humedad entre 50 y 70%  
• Lavamanos al menos 1 por cada 4 puestos con accionamiento de codo.  
• 1  toma de vacío /por puesto 
• 1  tomas de oxígeno/por puesto  
• Espacio reservado para baterías de SAI y RAKS. 
• 1  conexión informática/por puesto 
•  Toma de TV  
• Repisa de trabajo  
• Conducción de agua desionizada drenaje. 
• Sistema de control de humedad accesible. 
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Se necesita anillo de distribución de agua, gardena de entrada y de salida en sifón, el desagüe con sifón y 

filtro para prevención de pseudos-monas, poner rejilla sobre un desagüe para 2 puestos, con dimensiones 

aproximadas,  largo 200 y ancho 200cm . 

 

• Se deberá contemplar un espacio para las baterías de los SAI. 
 

 

Sala abierta de diálisis peritoneal 

 

Función: 

• Formación de los pacientes en el uso y manejo de las cicladoras para la terapia de diálisis 
peritoneal. 

 
Características:  

• Espacio abierto y amplio  
• Luz y ventilación natural  
• Sistema de oscurecimiento  
• Sistema de llamada paciente – enfermera con alarma acústica y visual  
• Debe ser sin recantos y ángulos muertos facilitando al máximo su limpieza  
• Climatización convencional   
• Luz artificial de techo  
• Posibilidad de separación móvil entre los espacios de los pacientes  
• Espacio para una cama o sillón reclinable  

• Para cada puesto asistencial:  

• Luz individual de diferentes intensidades  

• Mínimo 2 tomas eléctricas  

• 1 toma de vacío  

• 1 tomas de oxígeno  

• 1 conexión informática  

• Repisa de trabajo  
• Espacio para cicladoras  

 

 

 Control de enfermería  

Función:  

• Trabajo administrativo y de coordinación de la unidad.  
• Permite la coordinación funcional del área.  

 

Localización:  

• En todas las áreas técnicas en las que se presta cuidados a los pacientes, tanto hospitalizados 
como sometidos a procedimientos que requieren vigilancia y control.  
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Características:  

• El control de Enfermería ocupará una posición central en relación con la Unidad asistencial de 
forma que se facilite la visión y el control de los pacientes. Las distancias a recorrer por el 
personal, en esta ubicación, serán las mínimas posibles. 

• Estará dotado con un mostrador a doble altura de forma que permita la atención al público y el 
trabajo propio de enfermería. Con una zona alta a 1’10m y otra zona baja a 0’70 para atención a 
discapacitados. 

• Conexión informática (mínimo 4 puntos), conexión telefónica interna y externa, de la central de 
monitorización (video-audio, o de monitores) si procede, y de la llamada enfermo/enfermera.  

• Luz central y en mostrador, dirigida, de encendido independiente  
• Espacio para papelería propia de la Unidad Asistencial   
• Superficie de trabajo adyacente con conexión informática para ampliar la zona de trabajo en las 

áreas en las que el espacio así lo permita y colocación de impresora.  
• Central de megafonía  
• Mínimo 8 tomas eléctricas  
• Las paredes serán resistentes a desinfectantes y golpes y los  suelos, además, serán 

antideslizantes.  
• No dispondrán de puerta y la distancia para poder acceder al mostrador permitirá el paso sin 

problemas de los carros más habituales de la Unidad asistencial, así como de los profesionales.  
• El cuadro de alarma de gases debe estar accesible. 
• Tubo neumático. 

 

Zona limpia   

Función:  

• Preparación de medicación y de material para realizar procedimientos, por parte del personal de 
enfermería.  

• Anexa al control y separada por material transparente que facilite la visión del control durante el 
trabajo, o sin separación ni puerta.  

 

Localización:  

• En el área técnica de las diferentes uniadades asistenciales. 
  

Características:  

• Superficies y paredes de fácil limpieza.  
• Suelo antideslizante.  
• Iluminación artificial de techo accesible desde el interior de la sala, cubierta de superficie de fácil 

limpieza y con interruptor de fácil conservación y limpieza.  
• Iluminación puntual de trabajo. 
• Aconsejable luz natural  
• Encendido diferenciado.  
• Conexión de agua caliente y fría con grifo monomando accionable con el codo para abastecer a la 

pila, y con desagüe .  
• Mínimo 8-10 tomas eléctricas distribuidas la mayoría a la altura de la superficie de trabajo.  
• Espacio para frigorífico 
• Conexión informática para los puestos de trabajo previstos y los equipos a instalar como los 

armarios de dispensación automática de medicamentos.  
• Conexión telefónica  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que 

se destinan. 
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Zona  de lavado y descontaminación de material 

Función:  

• Lavado y secado de material específico del área.  
 

Características específicas:  

• Suelo con desnivel y sistema de drenaje  
• Lavado, con un mínimo de 1m2, agua caliente y fría.  Grifo de codo.  
• Dispensador de jabón  
• Dispensador de papel secamanos  
• Tomas de corriente eléctrica  
• Instalación de aire comprimido  
• Espacio para almacenamiento de material.  

 

Características:  

• Tomas de corriente eléctrica adecuadas a los equipos que se van a instalar y 4 tomas adicionales 
para la conexión de otros elementos   

• Conexión de agua fría y caliente con desagüe para conducir hasta la pila de lavado   
• Soporte para jabón y papel secamanos   
• Conexión informática   
• Suelo antideslizante,  
• Con esquinas redondeadas para facilitar la limpieza  
• Revestimientos de fácil limpieza y desinfección, resistentes a agua, golpes y desinfectantes. 
• Vertedero. 
• Desagüe y toma trifásica en el caso de poner termodesinfectacuñas.  

 

Sucio 

Función: 

•  Lavado y secado de material específico del área. 
 
Localización: 

• Próximo a la recepción de muestras. 
 
Características:  

• Superficies y paredes de fácil limpieza.  
• Suelo antideslizante.  
• Iluminación artificial de techo accesible desde el interior de la sala, cubierta de superficie de fácil 

limpieza y con interruptor de fácil conservación y limpieza.  
• Iluminación puntual de trabajo.  
• Encendido diferenciado.  
• Conexión de agua caliente y fría con grifo monomando accionable con el codo para abastecer a la 

pila, y con desagüe.  
• Mínimo 8-10 tomas eléctricas distribuidas la mayoría a la altura de la superficie de trabajo.  
• Desagüe con vertedero  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que 

se destinan.  
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AREA TECNICA PACIENTES INFECCIOSOS 
 

Box de diálisis de pacientes infectocontagiosos. 

Función:  

• Realizar en óptimas condiciones técnicas y de comodidad la diálisis de pacientes 
infectocontagiosos incluidos en el programa de diálisis y/o urgencias (posibilidad de aislamiento)   

 

Localización  

• En Área Técnica de la Unidad de Hemodiálisis  
 

Área útil:  

• Para habitación aislada,  mínimo 22 m2 y puerta de 1,20.  
 

Características:  

• Espacio amplio cerrado e independiente con esclusa.  
• Luz y ventilación natural  
• Sistema de oscurecimiento  
• Suelo debe ser sin recantos y ángulos muertos facilitando al máximo su limpieza  
•  
• Sistema de llamada paciente – enfermera con alarma acústica y visual  
• Climatización convencional   
• Luz artificial de techo regulable  
• Boxes aislados ,acristalados. 
• Espacio para una cama o sillón reclinable, con mesilla clínica y riel técnico.  
 

 
• Para cada puesto asistencial:  

 Luz individual de diferentes intensidades  
 Mínimo 2 tomas eléctricas  (4 tomas eléctricas)  
 1 toma de vacío/por paciente  
 1 tomas de oxígeno/por paciente  
 1 conexión informática (voz y datos) 
  toma TV  
 Repisa de trabajo  
 lavabo de accionamiento de codo  

• La instalación de la conducción de agua desionizada y drenaje,  deberá estar lo mas lejos posible 
de las tomas eléctricas. 

 

 Control de enfermería  

• Con las características ya señaladas anteriormente 
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Zona limpia  

* Con las características ya señaladas anteriormente 

Sucio 

* Con las características ya señaladas anteriormente 

                  

Vestuarios de pacientes 

Función:  

• Posibilitar el cambio de ropa del paciente antes del inicio de un tratamiento (consta de dos 
puertas: una para acceder desde el pasillo y otra para acceder directamente al área asistencial).  

• Almacenamiento de pertenencias del paciente.  
 

 

Localización 

• Estará dentro de una zona independiente dentro de diálisis, con acceso propio y que permita 
diferenciar las circulaciones con pacientes agudos y crónicos y directamente comunicado con la 
zona de tratamiento. 

 
 
Características:  

• Aseos completos 
• Espacio diáfano para colocación de taquillas (Ropa paciente),respetando normativa vigente en 

cuanto a superficies. 
• Iluminación de techo sostenible. 

 
 

AREA TECNICA PACIENTES AGUDOS 

 
          Box de diálisis de pacientes agudos. 

 
• Mismas características que el box de diálisis de pacientes infecto-contagiosos. 

 
• Se deberá tener en cuenta que estos pacientes no tengan que pasar por el mismo espacio de 

circulación que los pacientes crónicos, con lo que debería estar la sala próxima a la circulación 
restringida del hospital. 
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Control de enfermería  

* Con las características ya señaladas anteriormente 

Zona limpia  

* Con las características ya señaladas anteriormente. 

Sucio 

* Con las características ya señaladas anteriormente. 

 
AREA LOGISTICA 

 
 

Almacén General  

 
Función:  

• Almacenamiento de material (consumible o desechable, , estéril, administrativo, entre otros).  
• Espacio para ubicación de carros de material o armarios móviles 

 

Localización específica:  

• Próximo al Control de Enfermería. Y lo mas cerca del núcleo de distribución de los almacenes 
generales del hospital. 

 

Características:  

• Revestimientos de fácil limpieza  
• Suelo anti-deslizante  
• Puerta amplia para permitir el paso de los carros con comodidad. Posibilidad de cerrar con llave  
• Climatización convencional  
• Iluminación de techo abundante, accesible desde el interior de la sala y con interruptor de fácil 

limpieza y conservación  
• Debe permitir la diferenciación de zonas, para los distintos materiales.  
• Espacio para la localización de carros o armarios móviles  
• Terminal en la pared con 2-4 conexiones eléctricas  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que 

se destina.  
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Almacén medicamentos y líquidos de diálisis  

          Similar al almacén general pero con el destino de almacenar los líquidos de diálisis. 
 
 
 

Almacén lenceria 

 
Función:  

 Almacenamiento central de ropa limpia.  

 Espacio para almacenamiento de carros de distribución de ropa.  

 

 

Localización específica:  

• Próximo al control de enfermería. 
 
 

Características:  

• Espacio para almacén de carros o armarios de distribución de ropa  
• Puede disponer o no de luz natural   
• Iluminación artificial abundante, diferenciada por sectores, accesible desde el interior de la sala.  
• Climatización convencional   
• Ventilación natural o forzada  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que 

se destina.  
 

 

Parking sillas  

Función:  

•  Ubicación y estacionamiento de camillas y/o sillas de ruedas de forma ordenada. 
  

Localización:  

• En el área logística de las diferentes unidades asistenciales, ambulatorias o de hospitalización.  
 

Área útil:  

• (1m² por silla) y (2m² por camilla). 
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Características:  

• Espacio diáfano para la colocación de las camillas y las sillas de ruedas.  
• Las superficies y revestimientos deben ser de fácil limpieza y desinfección, resistentes al agua, a 

los desinfectantes y a los golpes  
• Puede estar o no delimitado por una puerta que debe ser amplia para permitir el paso de los 

equipos con comodidad y posibilidad de cerrase con llave en caso de optar por su colocación   
• Iluminación artificial de techo accesible desde el interior de la sala y cubierta de una superficie de 

fácil limpieza   
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que 

se destinan.  
 
 

  
 Almacén de equipamiento y área de mantenimiento HEMODIALISIS  

Función específica:  

• Almacenamiento, control y reparación del equipamiento.   
 
 
 

Área útil:  

7 M2 ES EL ESPACIO MINIMO PARA CADA MAQUINA DE HEMODIALISIS .ES NECESARIO 
CONOCER EL DIMENSIONAMIENTO PARA CALCULAR LOS M2 

Características:  

• Revestimientos de fácil limpieza  
• Suelo anti-deslizante  
• Puerta amplia para permitir el paso de los equipos con comodidad. Posibilidad de cerrar con llave  
• Climatización convencional  
• Ventilación natural o forzada  
• Iluminación de techo abundante, accesible desde el interior de la sala y con interruptor de fácil 

limpieza y conservación  
• Debe permitir la diferenciación de zonas, para los distintos materiales.  
• Terminal en la pared con 6-8 conexiones eléctricas, corriente superior a 250 voltios. 
• Tomas de voz y datos para cada puesto.  
• En las áreas en las que se prevea la existencia de equipos que funcionen con Oxígeno o vacío, hay 

que instalar dos tomas de oxigeno y dos tomas de vacío encastradas en la pared. En este área se 
necesita aire medicinal, y las tomas son por maquina  

• Drenaje adecuado Se necesita anillo de distribución de agua, gardena de entrada y de salida en 
sifón, el desagüe con sifón y filtro para prevención de pseudomonas, poner rejilla sobre un 
desagüe para 2 puestos, de dimensiones aproximadas de long 200,ancho 200cm  

• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que 
se destina.  
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Central de tratamiento de agua para utilización en hemodiálisis  

Función:  

• Tratamiento y purificación del agua para su utilización en los tratamientos de hemodiálisis.  
 
 

 
Localización específica:  

• Próxima a la Unidad de Hemodiálisis, a menos de 300m de recorrido total(Ida y vuelta)  
 

Área útil:  

• 65m²  
 
Características:  

• Producción de agua ultrapura para los monitores de diálisis de la Unidad  
• Cumplirá f las instrucciones de la casa especializada y Las recomendaciones de la sociedad de 

nefrologia.   
 
 
Office  

Función:  

• Preparación de una bebida o suplemento dietético para el paciente.   
• Calentar una comida (dieta).  
• Mantener calientes o recalentar los carros de comida, provenientes de la cocina central.  

 

 Localización 

• Deben estar situados en las áreas logísticas 
 

Características:  

• Recubrimientos de fácil limpieza y desinfección, resistentes a agua, desinfectantes y golpes  
• Suelo antideslizante  
• Dimensión suficiente para la colocación de carros, que permita la incorporación de nuevos 

sistemas de regeneración y calentamiento de dietas.  
• Iluminación artificial abundante accesible desde el interior, con interruptor de fácil conservación y 

limpieza y cubierta por una superficie de fácil limpieza  
• Conexión de agua caliente y fría en pila encastrada en mueble, con desagüe. La parte inferior de 

pila hará las veces de almacén.  
• Soporte para jabón y papel secamanos.  
• Conexiones eléctricas ala altura de la superficie de trabajo y a unos 20 cm del suelo para permitir 

la conexión de los electrodomésticos de esta zona. Contarán con toma de tierra.  
• Espacio para carro auxiliar de reparto de suplementos dietéticos, a ser posible debajo de la 

estantería.  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que 

se destinan.  
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Local de utensilios de limpieza  

Función:  

• Lugar para verter aguas residuales de limpieza de suelos.  
• Almacenamiento de utensilios y material de limpieza.  

 

 

Localización:  

• En el área logística de las diferentes unidades del centro hospitalario   
 

Características:  

• Recubrimientos resistentes al agua, a los desinfectantes y a  los golpes, de fácil limpieza y 
conservación  

• Suelo antideslizante  
• Luz central.  
 
• Vertedero con grifo tipo ducha de teléfono con agua fría y caliente.  
• Conexión de agua caliente y fría  para lavado higiénico de manos con grifo monomando, 

accionable con el codo,  y desagüe   
• Soporte de jabón y papel secamanos 
• Espacio para carros de limpieza  

 
 

Almacén de residuos 

Función específica:  

• Almacenamiento de residuos (material y líquidos) de tipo I, que serán transportados para su 
eliminación fuera del hospital. 

 
 

Características:  

• Superficies de fácil limpieza  
• Suelo anti-deslizante  
• Revestimientos resistentes al agua, así como a líquidos desinfectantes y 

antisépticos.  
• Puertas de acceso de dimensiones adecuadas que permitan el paso de los carros con comodidad. 

Posibilidad de cerrar con llave  
• Iluminación artificial de techo, accesible desde el interior del espacio con interruptor de fácil 

limpieza y conservación 
• El espacio contará con conexión de agua fría y caliente   
• y desagüe  
• Espacio para almacenamiento de contenedores grandes  
• Climatización convencional   
• Ventilación forzada  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que 

se destina.  
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AREA PERSONAL 
 
 

Despacho de Responsable  

Localización especifica: 
                    

• El despacho debe instalarse dentro del área 
 

Características:  

• En este tipo de despachos habrá que crear 2 ambientes uno de trabajo y otro para pequeñas 
reuniones. 

• Luz natural directa o indirecta  
• Luz artificial de acceso en el interior del despacho, situada en posición central y cubierta de una 

superficie de fácil limpieza  
• Luz puntual de sobremesa  
• Conexión telefónica e informática (mínimo 2)  
• Mínimo 4 tomas de corriente eléctrica  
• Las superficies (paredes y suelos) serán resistentes a la acción de desinfectantes y golpes y el suelo 

será antideslizante  
• La puerta podrá ser cerrada con llave y  permitirá el paso, con comodidad, de una silla de ruedas  
• Voz y datos 

 

Sala de reuniones  

Función:  

• Sala destinada a la realización de reuniones de trabajo y docencia. 
 
 

Características:  

• Ambiente confortable  
• Luz natural si posible  
• Iluminación artificial de techo, cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior 

de la sala, con interruptor de fácil limpieza y conservación  
• Revestimientos de fácil limpieza y conservación, resistentes  a agua, golpes y desinfectantes  
• Puerta que permita el acceso de una silla de ruedas con facilidad   
• Al menos una de las paredes debe estar tratada como una superficie antireflejante de forma que 

pueda ser usada como elemento de proyección   
• Conexión telefónica   
• Mínimo 4 conexiones informáticas por sala   
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Vestuarios de personal  

Función:  

• Área de cambio de ropa del personal del hospital.  
• Debe ser un espacio que permita la adaptación a la evolución del número de personal de 

diferentes sexos.  
 

Capacidad:  

• Mínimo 1 m² / persona  
• En el caso de que el vestuario tenga una capacidad para 20 o más personas, se recomienda 

dividirlo en 2 o 3 ambientes.  
 

Características:  

• Iluminación de techo.  
• En algunas áreas, además de vestuario, estos espacios tienen una ducha con suelo antideslizante 

que debe ser instalada por el constructor en número acorde a la legislación vigente 1 ducha por 
cada 10 personas ( Norma de diseño arquitectónico) 

• Estarán dotadas de instalación sanitaria con WC y lavabo con conexión de agua fría y caliente 
número acorde a la legislación vigente  

 

AREA FAMILIARES 
 

Sala de espera acompañantes  

Función:  

• Área de estar de acompañantes. 
• Para cada grupo de personas la sala de espera debe estar en el área específica. 

 
Características:  

• Ambiente cálido y confortable.  
• Iluminación natural directa o indirecta si fuera posible  
• Iluminación artificial de techo cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior 

de la estancia con interruptor de fácil limpieza y conservación.  
• Superficies de fácil limpieza, resistentes a golpes, desinfectantes y agua  
• Sistema de comunicación, en conexión con el control   
• Sistema musical centralizado  
• Toma de TV 
• Teléfono público (opcional).  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que 

se destinan.  
• Instalaciones sanitarias completas. 
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Aseos de  familiares  

Función específica:  

• Higiene de familiares  
 

Área útil:  

• 14m² (2 puestos y accesible para discapacitados) Cumplir la normativa de accesibilidad 
 
 

Características  

• Superficies de fácil limpieza y resistentes a desinfectantes, agua y golpes  
• Ventilación forzada  
• Iluminación artificial de techo en posición central en cada estancia, de duración  

programable  
• Puertas que permitan el paso de una silla de ruedas con facilidad  
• Dotadas de una antecámara con lavabo y grifo monomando con agua caliente y  

fría 
• La antecámara da acceso a dos cuartos, cada uno de ellos con wc y lavabo en su interior con 

puntos de agua caliente y fría. 
• Al menos uno de los espacios debiera estar preparado para facilitar el paso de una silla de ruedas. 
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      CIRUGIA 

BLOQUE QUIRURGICO 

 
AREA PACIENTES 

Recepción de pacientes  

Función:  

• Recepción y control del flujo de pacientes.  
• Gestión administrativa del servicio.  
• Soporte administrativo a la unidad a la que presta servicio.  
• Recogida de datos.  
• Información 

 

Localización: 

 
• Próximo al servicio 

 
Características:  

• Espacio que debe permitir el desarrollo del trabajo administrativo y la atención a los usuarios que 
lleguen al servicio, conjuntamente con sus familiares.  

• Puede estar separado con un cristal.  
• El espacio debería tener posibilidad de cerrarse.  
• Iluminación central de techo.  
• Luz de trabajo dirigida, de encendido independiente.  
• Conexiones informáticas.  
• Tomas de corriente eléctrica.  
• Conexión telefónica. 
• Mínimo por puesto, cuatro tomas eléctricas, 2 tomas informáticas y una toma telefónica.  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que 

se destinan.  
 

AREA TÉCNICA 

 

Transfer de entrada / salida  

Función:  

• Entrada y salida de pacientes en zonas restringidas.  
 

Localización:  

• Área de transferencia próxima a la zona de recepción de las siguientes áreas:  
• Área técnica del bloque quirúrgico, módulo para la actividad programada de pacientes internos y 

cirugía urgente.  
• Área técnica de cirugía ambulatoria.  
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Características:  

• Se definen tres sistemas de transfer distintos:  
• Barrera virtual pintada de diferente color obligando a un transfer manual de cama a camilla en la 

zona restringida  
• Sobre camilla deslizante con ruedas diferenciadas desde el área exterior al área interior o 

restringida (con barrera virtual o real).  
• Tránsfer desde la cama a mesa quirúrgica mediante unas ruedas de circulación interna en el 

quirófano (con barrera virtual o real). 
• Según el modelo que se adopte así se condiciona el diseño, debiendo preverse un sistema de 

apertura que permita el paso de las camas en casos puntuales (averías).  
• Para poder implementar las opciones 2, 3 o 4, es necesaria la instalación de una puerta con 

amplitud mínima de 2,20 metros. (automática) 
 

 Sala de preanestesia  

Función:  

• Posibilidad de inducción de la anestesia según el protocolo.  
• Realización de las últimas técnicas y controles preoperatorios.  
• Colocación de vías venosas.  

 

Localización:  

• En el área técnica del bloque quirúrgico.  Próximo al área limpia de cada uno de los quirófanos, 
debe ser un área visible desde algún control de enfermería o desde el quirófano. 

 

Características:  

• Superficie de fácil limpieza y desinfección  
• Luz artificial de techo en cada puesto asistencial  
• Cabecero para cada paciente con :   
• 2 toma de oxígeno. 2 tomas de vacío.  
• 1 toma de aire medicinal 
• 1 toma de protóxido  
• 4 tomas de corriente eléctrica.  
• 2 conexión informática  
• Tomas eléctricas y equipotenciales 
• Voz y datos. 
• Riel técnico 
• Los puestos asistenciales podrán separarse mediante elementos móviles (cortinas con riel)  
• Espacio para monitor.  
• Para la totalidad de la sala, habrá una conexión de agua caliente y fría con desagüe , con grifo de 

codo o rodilla, para lavado de manos del profesional de anestesia.  
• Soporte para jabón y papel secamanos.  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que 

se destinan.  
• Espacio con instalaciones eléctricas e informáticas para armarios de dispensación automática de 

medicamentos. 
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Quirófano Polivalente ORL-OFT 

 Todos los quirófanos deben tener aproximadamente 40-50 m2  
 

Función:  

• El bloque quirúrgico es una unidad funcional central en la que se desarrolla toda la actividad 
quirúrgica del hospital, es decir, todas las intervenciones programadas correspondientes a 
pacientes hospitalizados y ambulatorios y la cirugía urgente. Estará íntimamente ligado a la 
Central de Esterilización. 

 

Localización: 

 
• El bloque quirúrgico debe ser un área independiente de las circulaciones generales del hospital, 

pero de fácil acceso desde éstas. El acceso al área de quirófanos será restringido. 
 
Características:  

• Dimensión mínima 40 m2. 
• Situación en la zona restringida. 
• Comunicación directa y visual con la zona de lavado quirúrgico y almacén estéril a través de un 

SAS.  
• Suelo conductivo para evitar derivaciones eléctricas y antideslizante. 
•  La unión con la pared se realizara mediante caña o escocia, sin rodapié. 
• Paredes con acabados continuos, lisos ,fáciles de limpiar sin juntas y resistentes a desinfectantes 

de alto nivel. para evitar lugares de difícil limpieza 
• Techo continuo y estanco, de altura mínima 3 a 3’5m 
• Tendrá puertas automáticas herméticas para lograr el máximo aislamiento respecto al exterior. La 

anchura será al menos de 120 cm 
• Acceso por dos puertas diferentes, la del circuito de sucio por la que entra y sale el personal de 

limpieza, que retirará todos los residuos, y la del circuito de limpio, por la que entra el personal 
circulante y el equipo quirúrgico tras su lavado en el antequirófano. 

• Climatización especial. Con todo aire exterior, con climatizador individual por quirófano. Todo el 
aire será filtrado. Los quirófanos estarán en sobrepresión respecto a los locales que le rodean. La 
impulsión se realizará por la parte más cercana al techo y el retorno por la parte inferior de las 
paredes.( de 15-20 renovaciones/hora). 

• Climatizador individual por quirófanos próximo al mismo para evitar el riesgo de contaminación. 
• Nivel de ruido no debe exceder de 40 dcb 
• Niveles de temperatura de 20 a 24cº 
• Niveles de humedad entre 50-60% 
• Estará protegido contra riesgos eléctricos. El panel de aislamiento se encontrará en el exterior del 

quirófano para su mantenimiento sin tener que acceder a su interior. 
• En el centro del suelo habrá una toma eléctrica y derivación a tierra para la mesa quirúrgica. 
• Dentro del quirófano y en diferentes alzados habrá grupos de 6 a 10 tomas eléctricas situadas a 

unos 140cm del suelo, pasando todas ellas por el panel de aislamiento y conectadas a SAI y grupo. 
• Cada quirófano tendrá su panel de aislamiento ,con sistema de visualización de su correcto 

funcionamiento y su sistema de alarma acústica. 
• La normativa actual requiere que en los quirófanos, además del suministro eléctrico de red, 

dispongan del suministro general de reserva (grupo electrógeno) y en el caso de la lámpara 
central del quirófano y de los equipos de asistencia vital, un suministro especial complementario,  
de baterías que entren en funcionamiento, en menos de medio segundo de tiempo, cuando se 
produzca el corte de suministro de red. 
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• Deben existir tres iluminaciones diferentes: 

- la de la lámpara central y sus satélites. Tiene que tener su propia batería de 2 horas de 
autonomía. 

- Las luces de ambiente para el trabajo de todo el personal.8En el caso del inteligente es 
aconsejable luz azul) 

- Las luces de señalización. 
• Se necesitara la instalación de de 3 anclajes a forjado, de donde se suspenderán: 
• 1º lámpara quirúrgica con 2 cúpulas(150.00 luxes cada cúpula ) 
• 2º Columna de Anestesia con tomas de gases y soportes para respirador y 

monitores: 
- 2 tomas de oxígeno 
- 2 tomas de vacío 
- 2 tomas de aire medicinal 
- 1 tomas de protoxido de nitrógeno 
- 1 toma de EGA 
- 10 Conexiones eléctricas 
- Varias tomas RJ 45 
- Soportes ,bandejas y cajones. 

• 3º Dispondrá también de otra columna específica para cirugía como soporte para el bisturí con las 
siguientes tomas de gases: 

- 2 tomas de vacío 
- 2 oxigeno 
- 1 toma de aire comprimido 
- 1 toma de CO2 
- 12 Conexiones eléctricas 
- Varias tomas RJ 45 
- Carro en suspensión, para torre laparoscopica. 
- Posibilidad de un brazo mas para pantalla cirugía. 

•  CCTV, tomas informáticas con aislamiento eléctrico especial y cableado de fibra óptica para 
poder realizar videoconferencias. 

• Iluminación ambiental de 1000 lux y en la mesa 150000 lux conectada a SAI 
• Veinte tomas de corriente eléctrica conectadas a SAI 
• Espacio para carro de anestesia, respirador 
• Espacio para carro auxiliar de medicación con material para entubación 
• Mesa de apoyo para poder escribir y mesa con instrumental 
• Al menos en 3 alzados del quirófano debe haber tomas de gases,:oxigeno,vacio,protoxido y aire 

medicinal, esto lo hará mas funcional. 
• Próximo al quirófano debe haber un tubo neumático. 
• Panel de control con: 

- Negatoscopio, pantallas de ordenador y teclado empotrados en el panel 

- Tomas de gases habituales 

- Registro de temperatura y humedad. 

- Reloj digital y analógico 

- Telefonía inalámbrica. 

- Conexiones informáticas por fibra óptica para evitar interferencias 

- Interfonía interior y exterior. 
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Quirófano Polivalente(Resto de especialidades) 

• Con las mismas características del anterior descrito. 
 

 

 Quirófano inteligente 

Función:  

• Sala de realización de intervenciones quirúrgicas (su estructura física, tanto en lo que se refiere a 
acabados como a la concepción y servicios de las instalaciones debe ajustarse a los criterios de 
comodidad y seguridad establecidos en la normativa en vigor).  

 
Localización: 

• Próximo a las áreas de urgencias, UCI y hospitalización. 
• Próximo al servicio de esterilización 
• Es importante en este tipo de quirófanos que la superficie sea de unos 60m2 

 
Características:  

• Dimensión mínima 60 m2. 
• Situación en la zona restringida. 
• Comunicación directa y visual con la zona de lavado quirúrgico y almacén estéril a través de un 

SAS.  
• Suelo conductivo para evitar derivaciones eléctricas y antideslizante. 
•  La unión con la pared se realizara mediante caña o escocia, sin rodapié. 
• Paredes con acabados continuos, lisos ,fáciles de limpiar sin juntas y resistentes a desinfectantes 

de alto nivel. para evitar lugares de difícil limpieza 
• Techo continuo y estanco, de altura mínima 3 a 3’5m 
• Tendrá puertas automáticas herméticas para lograr el máximo aislamiento respecto al exterior. La 

anchura será al menos de 120 cm 
• Acceso por dos puertas diferentes, la del circuito de sucio por la que entra y sale el personal de 

limpieza, que retirará todos los residuos, y la del circuito de limpio, por la que entra el personal 
circulante y el equipo quirúrgico tras su lavado en el antequirófano. 

• Climatización especial. Con todo aire exterior, con climatizador individual por quirófano. Todo el 
aire será filtrado. Los quirófanos estarán en sobrepresión respecto a los locales que le rodean. La 
impulsión se realizará por la parte más cercana al techo y el retorno por la parte inferior de las 
paredes.( de 15-20 renovaciones/hora). 

• Climatizador individual por quirófanos próximo al mismo para evitar el riesgo de contaminación. 
• Nivel de ruido no debe exceder de 40 dcb 
• Niveles de temperatura de 20 a 24cº 
• Niveles de humedad entre 50-60% 
• Estará protegido contra riesgos eléctricos. El panel de aislamiento se encontrará en el exterior del 

quirófano para su mantenimiento sin tener que acceder a su interior. 
• En el centro del suelo habrá una toma eléctrica y derivación a tierra para la mesa quirúrgica. 
• Dentro del quirófano y en diferentes alzados habrá grupos de 6 a 10 tomas eléctricas situadas a 

unos 140cm del suelo, pasando todas ellas por el panel de aislamiento y conectadas a SAI y grupo. 
• Cada quirófano tendrá su panel de aislamiento ,con sistema de visualización de su correcto 

funcionamiento y su sistema de alarma acústica. 
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• La normativa actual requiere que en los quirófanos, además del suministro eléctrico de red, 

dispongan del suministro general de reserva (grupo electrógeno) y en el caso de la lámpara 
central del quirófano y de los equipos de asistencia vital, un suministro especial complementario, 
de baterías que entren en funcionamiento, en menos de medio segundo de tiempo, cuando se 
produzca el corte de suministro de re 

• Deben existir tres iluminaciones diferentes: 
- la de la lámpara central y sus satélites. Tiene que tener su propia batería de 2 horas de 

autonomía. 
- Las luces de ambiente para el trabajo de todo el personal.8En el caso del inteligente es 

aconsejable luz azu/blanca) 
- Las luces de señalización. 

• Se necesitara la instalación de de 3 anclajes a forjado, de donde se suspenderán: 
• 1º lámpara quirúrgica con 2 cúpulas(150.00 luxes cada cúpula ) 
• 2º Columna de Anestesia con tomas de gases y soportes para respirador y monitores: 

- 2 tomas de oxígeno 
- 2 tomas de vacío 
- 2 tomas de aire medicinal 
- 1 tomas de protoxido de nitrógeno 
- 1 toma de EGA 
- 10 Conexiones eléctricas 
- Varias tomas RJ 45 
- Soportes ,bandejas y cajones. 

• 3º Dispondrá también de otra columna específica para cirugía como soporte para el bisturí con las 
siguientes tomas de gases: 

- 2 tomas de vacío 
- 2 oxigeno 
- 1 toma de aire comprimido 
- 1 toma de CO2 
- 12 Conexiones eléctricas 
- Varias tomas RJ 45 
- Carro en suspensión, para torre laparoscopica. 
- Posibilidad de un brazo mas para pantalla cirugía. 

• 4º En este tipo de quirófanos se necesita un anclaje mas, para hacer de  soporte de los brazos 
donde se sitúan los tandem de pantallas, la video cámara y la pantalla táctil del cirujano. 

• Este quirófano debe tener instalados altavoces en el techo. 
•  CCTV, tomas informáticas con aislamiento eléctrico especial y cableado de fibra óptica para 

poder realizar videoconferencias. 
• Iluminación ambiental de 1000 lux y en la mesa 150000 lux conectada a SAI 
• Veinte tomas de corriente eléctrica conectadas a SAI 
• Espacio para carro de anestesia, respirador 
• Espacio para carro auxiliar de medicación con material para entubación 
• Mesa de apoyo para poder escribir y mesa con instrumental 
• Al menos en 3 alzados del quirófano debe haber tomas de gases,:oxigeno,vacio,protoxido y aire 

medicinal, esto lo hará mas funcional. 
• Próximo al quirófano debe haber un tubo neumático. 
• Panel de control con: 

- Negatoscopio, pantallas de ordenador y teclado empotrados en el panel 

- Tomas de gases habituales 

- Regulador intensidad luminica. 
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- Registro de temperatura y humedad. 

- Reloj digital y analógico 

- Telefonía inalámbrica. 

 

- Conexiones informáticas por fibra óptica para evitar interferencias 

- Interfonía interior y exterior. 

• En este tipo de quirófanos hay que disponer de un local contiguo de unos 20m2 para la 
instalación de los Raks necesarios para el funcionamiento de este quirófano.Con lo que tendrá que 
disponer de tomas eléctricas y cableado informático 

 

 

Quirófano de Traumatología 

 

• Deberá tener las mismas características de un quirófano polivalente, con la especificidad de la 
superficie ,60m2 y que es necesario que este plomado. 

 

Quirófano polivalente de urgencias 

• Características iguales a un quirófano polivalente 
 

 

Antequirofano 

 

Función: 

• Espera del paciente antes de entrar a quirófano. 
 

Localización: 

• Espacio inmediato al quirófano, se comunica con este a través de una puerta con sistema 
automático de apertura y cierre y otra de características similares, con el pasillo limpio del área. 

• Este espacio debe mantener las presiones marcadas por la normativa con respecto al quirófano y 
al pasillo limpio. 

 

Características: 

• Tomas de oxigeno y vacío 
• Tomas eléctricas e informáticas 
• Sistema de comunicación con el exterior y con el quirófano. 
• Apertura y cierre de las puertas automáticas 

 

 Zona de desinfección de personal (lavado quirúrgico) 

Función:  

• Lavado de manos previo a cualquier intervención quirúrgica, técnica cruenta y/o procedimientos.  
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Localización  

• En el área técnica del Bloque Quirúrgico y en aquellas áreas en las que se van a llevar a cabo 
procedimientos invasivos o no que precisan de adecuadas condiciones de asepsia  

 
 

Características:  

• Suelo antideslizante de fácil limpieza y resistente al agua.  
• Conexión de agua fría y caliente y desagüe   
• Con termostato para regular la temperatura del agua.  
• Con célula fotoeléctrica para la apertura del agua.  
• Espacio para la colocación de un reloj controlador del tiempo de lavado de manos.  
• Soportes adecuados, tanto para jabón quirúrgico como para el antialérgico.  
• Expendedor de papel, para lavado de manos higiénico.  
• Soporte para tirar el papel y los cepillos desechables. 
•  lavabo medical (importante anchura y profundidad del mismo) ,para 3 personas. 
• Visión directa con el quirófano. 

 

 

 Almacén de material esterilizado  

Función:  

• Espacios destinados a la organización y almacenamiento del material una vez esterilizado, para 
su utilización dentro de quirófano.  

 
Localización:  

• Contiguo a cada uno de los quirófanos 
 

Características:  

• Espacio diáfano que permita la instalación de estanterías o guías adecuadas para la ubicación del 
material una vez esterilizado.  

• Comunicación fácil con la zona de recepción de material estéril del Centro de Distribución y 
Suministro del Bloque Quirúrgico. Debe comunicarse a través de SAS para poder mantener las 
presiones adecuadas y la comunicación directa con el quirófano. 

• Conexión telefónica.  
• Conexión informática. 
•  Conexiones eléctricas, como mínimo 4  tomas 
• Aire acondicionado según normativa de clase de local I con tres niveles de filtración.  
• Las superficies no contarán con esquinas para facilitar la limpieza  
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AREA LOGISTICA 

 

 Deposito de Camas  

Función:  

• Estacionamiento de camas a la entrada del área quirúrgica.   
 
 

Localización:  

• En el área logística del Bloque Quirúrgico. 
• Próximo a la URPA   

 
Características:  

• Los revestimientos de esta zona serán de idénticas características a las del resto del área donde va 
ubicada.  

 
 
 Zona de tableros quirúrgicos limpios  

Función:  

• Almacenamiento temporal de tableros quirúrgicos limpios. 
  

Localización específica:  

• Junto al área de transferencia. 
  

Características:  

• Revestimientos de fácil limpieza  
• Puerta amplia,  o sin puerta, para permitir el paso de los tableros sobre los carros de transporte 

con comodidad.   
• Climatización convencional  
• Ventilación natural o forzada  
• Drenaje adecuado  
• Iluminación de techo abundante, accesible desde el interior de la sala y con interruptor de fácil 

limpieza y conservación  
• Terminal en la pared con 2 conexiones eléctricas  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que 

se destina.  
 

Zona sucia 

Función:  

• Lavado y secado de material específico del área. 
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Localización: 

• En la salida de los quirófanos, pasillo sucio.  
 
 

Características específicas:  

• Lavado, con un mínimo de 1m2, agua caliente y fría.  Grifo de codo.   
• Tomas de corriente eléctrica  
• Instalación de aire comprimido  
• Espacio para almacenamiento de material.  

 

Características:  

• Tomas de corriente eléctrica adecuadas a los equipos que se van a instalar y 4 tomas adicionales 
para la conexión de otros elementos   

• Conexión de agua fría y caliente con desagüe para conducir hasta la pila de lavado   
• Soporte para jabón y papel secamanos   
• Conexión informática   
• Suelo antideslizante,  
• Con esquinas redondeadas para facilitar la limpieza  
• Revestimientos de fácil limpieza y desinfección, resistentes a agua, golpes y desinfectantes. 
• Vertedero 

 
 
Local de utensilios de limpieza  

Función:  

• Lugar para verter aguas residuales de limpieza de suelos.  
• Almacenamiento de utensilios y material de limpieza.  

 

Localización:  

• En el área logística de las diferentes unidades del centro hospitalario. 
• Situación estratégica en las zonas limpias y zonas sucias   

 

Características:  

• Recubrimientos resistentes al agua, a los desinfectantes y a  los golpes, de fácil limpieza y 
conservación  

• Suelo antideslizante  
• Luz central.  
• Vertedero con grifo tipo ducha de teléfono con agua fría y caliente.  
• Conexión de agua caliente y fría  para lavado higiénico de manos con grifo monomando, 

accionable con el codo,  y desagüe   
• Soporte de jabón y papel secamanos 
• Espacio para carros de limpieza. 
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 Almacén general QUIROFANO  

Localización:  
 

• Deberá estar situado estratégicamente dentro de la unidad, ya que necesita una conexión  cercana 
con el núcleo de distribución general y directa con el área quirúrgica propiamente dicha, esto 
implica la necesidad de tener 2 puertas de 1’20 con accesos a circulación restringida y circulación 
limpia . 

 

Características:  

• Revestimientos de fácil limpieza  
• Suelo anti-deslizante  
• Puerta amplia para permitir el paso de los carros con comodidad. Posibilidad de cerrar con llave  
• Climatización en función de las diferentes presiones del área quirúrgica.  
• Iluminación, accesible desde el interior de la sala y con interruptor de fácil limpieza y 

conservación . 
• El techo será liso y estanco, no desmontable. 
• Debe permitir la diferenciación de zonas, para los distintos materiales.  
• Espacio para la localización de carros o armarios móviles  
• Terminal en la pared mínimo 10 a 12 conexiones eléctricas  
•  Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que 

se destina.  
• Conexiones de voz y datos 
• O2, vacío  
• Dos puertas mínimo de 1’20 m, una que comunique con el exterior del área, y otra con el área 

quirúrgica 
 

 

 Almacén de material esterilizado  

Función:  

• Espacios destinados a la organización y almacenamiento del material una vez esterilizado y 
pendiente de distribución.  

 
Localización: 

• En área limpia próxima a los quirófanos  
 
 

Características:  

• Espacio suficiente para maniobrar con los carros de descarga.  
• Espacio diáfano que permita la instalación de estanterías o guías adecuadas para la ubicación del 

material una vez esterilizado.  
• Comunicación fácil con la zona de recepción de material estéril del Centro de Distribución y 

Suministro del Bloque Quirúrgico. Debe comunicarse a través de SAS para poder mantener las 
presiones adecuadas y la comunicación directa con el quirófano. 

• Conexión telefónica.  
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• Conexión informática. 
• Conexiones eléctricas, como mínimo 4  tomas 
• Aire acondicionado según normativa de clase de local I con tres niveles de filtración.  
• Las superficies no contarán con esquinas para facilitar la limpieza  

 

Almacén de equipamiento  

Función:  

• Almacenar los  equipos y controlar su funcionamiento.  
 
 
 

Características:  

• Revestimientos de fácil limpieza  
• Puerta amplia para permitir el paso de los equipos con comodidad. Posibilidad de cerrar con llave  
• Climatización convencional  
• Ventilación natural   
• Iluminación de techo abundante, accesible desde el interior de la sala y con interruptor de fácil 

limpieza y conservación  
• Tomas de corriente eléctrica en todos los alzados del almacen. 
• Debe permitir la diferenciación de zonas, para los distintos materiales.  
• Terminal en la pared con 10-12 conexiones eléctricas. Dispuestos en los diferentes alzados. (Este 

nº dependerá de los  m2 de cada almacén) a una altura de 1’40. 
• En las áreas en las que se prevea la existencia de equipos que funcionen con Oxígeno o vacío, hay 

que instalar dos tomas de oxigeno y dos tomas de vacío encastradas en la pared. 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que 

se destina. Poyatas electrificadas. 
• Tomas de voz y datos 
• Tomas de aire medicinal.  

 

 

Almacén de residuos 

Función específica:  

• Almacenamiento de residuos (material y líquidos) de tipo I, que serán transportados para su 
eliminación fuera del hospital. 

 
 

Características:  

• Superficies de fácil limpieza  
• Suelo anti-deslizante  
• Revestimientos resistentes al agua, así como a líquidos desinfectantes y 

antisépticos.  
• Puertas de acceso de dimensiones adecuadas que permitan el paso de los carros con comodidad. 

Posibilidad de cerrar con llave  
• Iluminación artificial de techo, accesible desde el interior del espacio con interruptor de fácil 

limpieza y conservación 
• El espacio contará con conexión de agua fría y caliente y desagüe 
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• Espacio para almacenamiento de contenedores grandes  
• Climatización convencional   
• Ventilación forzada  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que 

se destina.  
 

Almacén de Lencería 

 

Función:  

• Almacenamiento de ropa limpia.  
• Espacio para almacenamiento de carros de distribución de ropa.  

 

 

Localización:  

• En la zona limpia del hospital de día, cerca de la salida de la misma, y próxima a los ascensores de 
reparto 

 
Características:   

• Espacio para almacén de carros o armarios de distribución de ropa  
• Puede disponer o no de luz natural   
• Iluminación artificial abundante, diferenciada por sectores, accesible desde el interior de la sala.  
• Climatización convencional   
• Ventilación convencional 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que 

se destina. 
 

AREA DE PERSONAL 

 
 

Despacho del Responsable 

 Localización especifica: 
                   El despacho debe instalarse próximo al bloque quirúrgico. 

 

Características:  
 

• En este tipo de despachos habrá que crear 2 ambientes uno de trabajo y otro para pequeñas 
reuniones. 

• Luz natural directa o indirecta  
• Luz artificial de acceso en el interior del despacho, situada en posición central y cubierta de una 

superficie de fácil limpieza  
• Luz puntual de sobremesa  
• Conexión telefónica e informática (mínimo 2)  
• Mínimo 4 tomas de corriente eléctrica  
• La puerta podrá ser cerrada con llave y  permitirá el paso, con comodidad, de una silla de ruedas  
• Voz y datos 
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Vestuarios de personal(con instalación sanitaria y duchas) 

Función:  

• Área de cambio de ropa del personal del hospital.  
• Debe ser un espacio que permita la adaptación a la evolución del número de personal de 

diferentes sexos.  
 

Localización: 

 

Con comunicación a la circulación restringida del hospital y con el área quirúrgica 

 

Capacidad:  

• Mínimo 1 m² / persona  
• En el caso de que el vestuario tenga una capacidad para 20 o más personas, se recomienda 

dividirlo en 2 o 3 ambientes.  
 

Características:  

• Iluminación de techo.  
• En algunas áreas, además de vestuario, estos espacios tienen una ducha con suelo antideslizante 

que debe ser instalada por el constructor en número acorde a la legislación vigente 1 ducha por 
cada 10 personas ( Norma de diseño arquitectonico) 

• Estarán dotadas de instalación sanitaria con WC y lavabo con conexión de agua fría y caliente 
número acorde a la legislación vigente. 

 

  Sala de descanso de personal  

 La superficie necesaria para esta sala son 2 m2  por persona 
 
Función:  

• Espacio para el descanso de los profesionales.  
• Fomentar la convivencia de los equipos.  
• Facilitar la comodidad de los profesionales.  
• Guardar pertenencias personales.  

 
Localización:  

• Próxima a las áreas de trabajo.  
 
 

Características:  

• Luz natural, si es posible.  
• Posibilidad de cerrar con llave.  
• Luz artificial en posición central en la sala, con interruptor accesible desde el interior, de fácil 

conservación y limpieza. La luz estará cubierta de una superficie de fácil limpieza 
• Las superficies serán resistentes a golpes y desinfectantes, de fácil limpieza  
• Conexión informática  
• Conexión telefónica  
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• Toma de TV 
• Pila encastrada con grifo monomando con agua caliente y fría. El mueble en el que va encastrada 

la pila sirve de almacén para vajilla y otros objetos  
• Conexiones eléctricas en número suficiente (mínimo 4). 

 

Aseos de personal  

• Situados en la zona restringida y para diferentes sexos. 
 

Características: 

• Superficies de fácil limpieza y resistentes a desinfectantes, agua y golpes  
• Ventilación forzada  
• Iluminación artificial de techo en posición central en cada estancia, de duración  

programable  
• Dotadas de una antecámara con lavabo y grifo monomando con agua caliente y fría.  
• La antecámara da acceso a dos cuartos, cada uno de ellos con wc y lavabo en su interior con 

puntos de agua caliente y fría.  
 

 

AREA DE FAMILIARES-VISITAS 

 

Sala de espera  

Función: 

• Espacio con ambiente confortable y  adaptado para  la espera del paciente, mientras se le realiza 
tratamiento médico, consulta o prueba diagnostica. 

 

Localización: 

• A la entrada de la Unidad. 
 
Características:  

• Ambiente cálido y confortable.  
• Iluminación natural directa o indirecta si fuera posible  
• Iluminación artificial de techo cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior 

de la estancia con interruptor de fácil limpieza y conservación.  
• Superficies de fácil limpieza, resistentes a golpes, desinfectantes y agua  
• Sistema de comunicación para usuarios con cualquier tipo de discapacidad  
• Sistema musical centralizado  
• Toma de TV 
• Teléfono público (opcional).  
• Tomas informáticas/ Salas wi-fi para usuarios. 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que 

se destinan.  
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Despachos de Información  

Función:  

• Proporcionar información y apoyo individualizado a los pacientes y familiares.  
 
 

Localización: 

• En la entrada de la unidad asistencial.  
• Es conveniente que tenga doble acceso, uno desde la sala de espera y otro desde la Unidad. 

 
 

Características:  

• Ambiente cálido con luz natural si fuera posible  
• Con superficies resistentes a desinfectantes y golpes  
• Con iluminación artificial accesible desde el interior y situada en posición central de la sala, 

cubierta de una superficie de fácil limpieza  
• Con conexión informática y telefónica  
• Mínimo de 4 tomas eléctricas  
• Con puerta de entrada que permita el acceso con comodidad de una silla de ruedas y que pueda 

ser cerrada con llave  
 
 
 
Aseos públicos  

Función específica:  

• Higiene del usuario 
 

Localización: 
 

• Próximos a las salas de espera 
 
 
Características  

• Superficies de fácil limpieza y resistentes a desinfectantes, agua y golpes  
• Ventilación forzada  
• Iluminación artificial de techo en posición central en cada estancia, de duración programable .e 

interruptor/ detector de presencia.  . 
• Puertas que permitan el paso de una silla de ruedas con facilidad  
• Dotadas de una antecámara con lavabo y grifo monomando con agua caliente y fría 
• Dispensador de papel secamos 
• Dispensador de jabón. 
• La antecámara da acceso a dos cuartos, cada uno de ellos con wc y lavabo en su interior con 

puntos de agua caliente y fría. 
• Al menos uno de los espacios debiera estar preparado para facilitar el paso de una silla de ruedas.  
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BLOQUE OBSTETRICO 
 
 
AREA DEL PACIENTE 

 
 

Recepcion/secretaria 
 

• Características similares al bloque anterior 
 
AREA TÉCNICO 
 
 
Control de Enfermería (vigilancia centralizada y registro)  

Función:  

• Trabajo administrativo y de coordinación de la unidad.  
• Permite la coordinación funcional del área.  

 

Localización:  

• En todas las áreas técnicas en las que se presta cuidados a los pacientes, tanto hospitalizados 
como sometidos a procedimientos que requieren vigilancia y control. 

  

Características:  

• El control de Enfermería ocupará una posición central en relación con la Unidad asistencial de 
forma que se facilite la visión y el control de los pacientes. Las distancias a recorrer por el 
personal, en esta ubicación, serán las mínimas posibles,  

• Estará dotado con un mostrador a doble altura de forma que permita la atención al público y el 
trabajo propio de enfermería. Con una zona alta a 1’10m y otra zona baja a 0’70 para atención a 
discapacitados. 

• Conexión informática (mínimo 4 puntos), conexión telefónica interna y externa, de la central de 
monitorización (video-audio, o de monitores) si procede, y de la llamada enfermo/enfermera.  

• Luz central y en mostrador, dirigida, de encendido independiente  
• Espacio para papelería propia de la Unidad Asistencial   
• Superficie de trabajo adyacente con conexión informática para ampliar la zona de trabajo en las 

áreas en las que el espacio así lo permita y colocación de impresora.  
• Central de megafonía  
• Mínimo 8 tomas eléctricas  
• Las paredes serán resistentes a desinfectantes y golpes y los  suelos, además, serán 

antideslizantes.  
• No dispondrán de puerta y la distancia para poder acceder al mostrador permitirá el paso sin 

problemas de los carros más habituales de la Unidad asistencial, así como de los profesionales.  
• El cuadro de alarma de gases debe estar accesible. 
• Tubo neumático. 
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Zona limpia  

Función: 

• Preparación de medicación.  
 
Localización: 

• En el área técnica del  BLOQUE OBSTETRICO 
• Equidistante de las salas de atención al parto. 

 

Características: 

• Espacio con luz natural 
• Visualización directa con el control de enfermería.  
• Conexión de agua caliente y fría con grifo monomando accionable con el codo para abastecer a la 

pila con paramento de protección de la pared., y con desagüe.  
• Mínimo 8-10 tomas eléctricas distribuidas la mayoría a la altura de la superficie de trabajo.  
• Espacio para frigorífico bajo el estante (toma eléctrica).  
• Conexión informática para los puestos de trabajo previstos y los equipos a instalar  
• Conexión telefónica  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que 

se destinan.  
• Espacio con instalaciones eléctricas e informáticas para armarios de dispensación automática de 

medicamentos. 
 
 
Sucio 

Función: 

• Almacenamiento de utensilios para la higiene del paciente, ropa sucia y materiales de desecho 
 
Localización: 

• En el área técnica del bloque obstétrico. 
 
Características:  

• Superficies y paredes de fácil limpieza.  
• Suelo antideslizante.  
• Iluminación artificial de techo accesible desde el interior de la sala, cubierta de superficie de fácil 

limpieza y con interruptor de fácil conservación y limpieza.  
• Iluminación puntual de trabajo.  
• Encendido diferenciado.  
• Conexión de agua caliente y fría con grifo monomando accionable con el codo para abastecer a la 

pila, y con desagüe.  
 



 

Hospital de Torrejón de Ardoz   
 130 

 
 

• Mínimo 8-10 tomas eléctricas distribuidas la mayoría a la altura de la superficie de trabajo.  
• Espacio para termodesinfectacuñas  con toma eléctrica y desagüe con vertedero  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que 

se destinan.  
 

 

 Sala de atención integral al parto  

Función:  

• Sala de dilatación parto y recuperación. 
 
 

Localización :  

• Debe tener fácil acceso al Bloque quirúrgico y de urgencias. 
 
 

Área útil:  

• 30m²  
 
 

Características:  

• Preferiblemente deben disponer de luz natural directa o indirecta  
• Las superficies deben ser resistentes a golpes y a desinfectantes y de fácil limpieza. El suelo será 

antideslizante y conductivo.  
• Las salas podrán cerrarse con una puerta que debe permitir el paso de una cama de partos con 

comodidad (1,20m)  
• La habitación dispondrá de luz artificial en posición central cubierta con una superficie de fácil 

limpieza. El interruptor será accesible desde el interior y de fácil conservación y limpieza  
• Además la habitación dispondrá de cabecero para cada paciente con 2 tomas de Oxígeno, 2 de 

vacío, luz de cabecera directa e indirecta, conexión eléctrica (4tomas), conexión informática y 
sistema de llamada enfermo/enfermera visual y acústica, tanto en la propia habitación como en el 
control de enfermería.  

• Existirá un punto para la atención al recién nacido con 2 tomas de Oxigeno, 2 tomas de vacío, 4 
tomas de corriente eléctrica y espacio para la cuna térmica/de reanimación. Los gases respetarán 
las características especiales del neonato.  

• Además, preinstalación de TV y dos tomas más de corriente eléctrica en la pared   
• Aire acondicionado según normativa de clase de local I con tres niveles de filtración.  
• El box dispone de un aseo para uso exclusivo de las pacientes dotado de lavabo con agua fría y 

caliente, y WC. (Cuarto de baño completo con ducha igual que el de pacientes hospitalizados.) 
• Dentro o contiguo a la sala habrá un lavabo quirúrgico con accionamiento de codo. 
• Suelo conductivo y superficies lisas sin aristas ni esquinas,fácilmente lavables con productos de 

alta desinfección. 
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Sala de ecografías/consulta  

Estas salas no deben ser inferiores a 20 m2.  
 
 

Función:  
• Realización de exploraciones de ecografía. 

 

Localización:  

• Próximo a la entrada del bloque 

 

Características:  

 
• Superficies resistentes a desinfectantes y golpes, de fácil limpieza y conservación.  
• No es preciso que dispongan de luz natural pero si disponen, se podrán oscurecer a voluntad.  
• Iluminación artificial en posición central en la sala y puntual en la zona de trabajo y regulable en 

intensidad.   
• La puerta de acceso a la sala debe permitir el paso de una cama con comodidad (1’20m ).  
• Dentro de la sala, si esta es de las especialidades de ginecología y urología, irá instalado un baño 

completo. 
• Se comunicara directamente con las consultas.   
• Lavabo con conexión de agua caliente y fría 
• Cada sala, tendrá 2 cabinas vestuarios, con sus respectivas perchas y taburetes y en comunicación 

con la sala y la sala de espera de pacientes.. 
•  Tomas de corriente eléctrica .1 placa con tomas eléctricas y tomas de voz y datos en el Alzado de la 

zona de trabajo medico y otra placa de iguales características en el alzado de la camilla con el 
ecógrafo 

• Conexión telefónica  
•  Conexiones informáticas para la zona de trabajo y para el Ecógrafo.  
• Encastradas en la pared de la zona de exploración, habrá 1 toma de oxígeno, 1 toma de vacío . 

 

 

Box de dilatación y monitorización  

Función:  

• Para el control del parto, por medio de la monitorización cardiotocográfica.  
 

Localización:  

Bloque obstétrico, próximo al servicio de Obstetricia. 
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Características:  

• Los espacios donde se ubiquen enfermos dispondrán de luz natural, directa o indirecta  
• Las paredes y suelos serán de fácil limpieza, resistentes a productos desinfectantes y consuelo 

antideslizante y sin ángulos muertos  
• Los boxes serán individuales y podrán cerrarse. Las puertas permitirán el acceso de una cama de 

partos con comodidad  
• En cada punto de atención a los pacientes habrá una pila y grifo con pulsador de rodilla o codo y 

agua caliente y fría.  
• Los boxes contarán con luz central de techo. El interruptor será accesible desde el interior del box, 

de fácil limpieza y conservación. El punto de luz estará cubierto por una superficie lisa de fácil 
limpieza  

• Habrá en cada punto de atención a pacientes un cabecero con   
• Iluminación de cabecera directa e indirecta  
• Sistema de llamada enfermo/enfermera (acústica y visual) visible desde el propio box y desde el 

control de enfermería  
• Mínimo 4 tomas de corriente eléctrica, con conexión a tierra  
• 2 tomas de oxigeno  
• 2 tomas de vacío  
• 1 tomas de aire comprimido  
• 2 conexiones informáticas  
• Los boxes estarán dotados de aire acondicionado individualizado y aislable  
• Todos los revestimientos deben ser resistentes a golpes y de fácil mantenimiento   
• Habrá dos tomas eléctricas adicionales en las paredes del box.  
• El box dispone de un aseo para uso exclusivo de las pacientes dotado de lavabo con agua fría y 

caliente,  WC y ducha.  
 

 Sala de atención integral al parto con posibilidad de cesárea  

Función:  

• Sala para la realización de partos en cama de partos con la posibilidad de practicar cesáreas 
urgentes, en caso de necesidad.  

  

Localización:  

• Debe tener fácil acceso al bloque quirúrgico y de urgencia 
• Debe tener instalaciones de oxígeno, vacío, aire medicinal y extracción de gases anestésicos en 

número suficiente en caso de que sea necesario, así como la posibilidad de conexión a equipos de 
una sala de operaciones (anestesia, electro-bisturí, etc.)  

• Deberá cumplir los mismos requerimientos de un quirófano. 
 

Área útil:  

• 40m²  
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Características:  

• Las superficies deben ser resistentes a golpes y a desinfectantes y de fácil limpieza. El suelo será 
antideslizante y conductivo. 

• La sala podrá cerrarse con una puerta que debe permitir el paso de una cama de partos con 
comodidad (1,20m)   

• Dispondrá de conducto para evacuación de gases anestésicos (EGA)  
• Existirá un punto para la atención al recién nacido con 2 tomas de Oxigeno, 2 tomas de vacío, 4 

tomas de corriente eléctrica y espacio para la cuna térmica/de reanimación. Los gases respetarán las 
características especiales del neonato.  

 

 

Box de reconocimiento de neonato 

 

Función: 

• Reconocimiento y atención inmediata al recién nacido con problemas. 

 

Localización: 

• Próximo a las salas y al quirófano de cesáreas. 

 

Características: 

• Los espacios dispondrán de luz natural, directa o indirecta y regulable en intensidad.  
• Las puertas, paredes y suelos serán de fácil limpieza, resistentes a productos desinfectantes y 

consuelo antideslizante y sin ángulos muertos  
• Sistema de oscurecimiento manipulable desde el interior y de fácil limpieza. 
• Tomas de gases: 2 de oxigeno,2 vacío,1 aire medicinal. 
• Riel técnico. 
• Tomas eléctricas e informáticas dispuestas en diferentes alzados. 
• Tomas de voz. 
• Lavabo con grifo monomando . 

 

 

Reserva de espacio 

• Para una sala de atención integral al parto 

 

AREA LOGISTICA 

 

Almacén general 

• Características similares al bloque quirúrgico. 
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Almacen de material esterilizado 

• Características similares al bloque quirúrgico. 

 

Almacen lenceria 

 

• Características similares al bloque quirúrgico. 

 

Local de utensilios de limpieza 

• Características similares al bloque quirúrgico. 

 

Almacen de equipamiento y local de mantenimiento 

• Características similares al bloque quirúrgico. 

 

Deposito de cunas e incubadoras 

 

Función:  

• Almacenamiento de cunas e incubadoras para cuidados neonatales, cuando éstas están fuera de 

servicio.  

 
Capacidad:  

• 2m² por cuna  o incubadora  

Área útil:  

• 10 m²  

Características:  

• Revestimientos de fácil limpieza  
• Suelo anti-deslizante  
• Puerta amplia para permitir el paso de los equipos con comodidad. Posibilidad de cerrar con llave  
• Climatización convencional  
• Ventilación natural o forzada  
• Iluminación de techo abundante, accesible desde el interior de la sala y con interruptor de fácil 

limpieza y conservación  
• Debe permitir la diferenciación de zonas, para los distintos materiales.  
• Espacio para la localización de carros o armarios móviles  
• Terminal en la pared con 6-8 conexiones eléctricas  
• En las áreas en las que se prevea la existencia de equipos que funcionen con Oxígeno o vacío, hay 

que instalar dos tomas de oxigeno y dos tomas de vacío encastradas en la pared.  
• Drenaje adecuado  
• Conexiones de voz y datos.  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destina.  
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Almacén de residuos 

Función específica:  

• Almacenamiento de residuos (material y líquidos) de tipo I, que serán transportados para su 
eliminación fuera del hospital. 

 

Características:  

• Superficies de fácil limpieza  
• Suelo anti-deslizante  
• Revestimientos resistentes al agua, así como a líquidos desinfectantes y 

antisépticos.  
• Puertas de acceso de dimensiones adecuadas que permitan el paso de los carros con comodidad. 

Posibilidad de cerrar con llave  
• Iluminación artificial de techo, accesible desde el interior del espacio con interruptor de fácil 

limpieza y conservación 
• El espacio contará con conexión de agua fría y caliente   
• y desagüe  
• Espacio para almacenamiento de contenedores grandes  
• Climatización convencional   
• Ventilación forzada  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destina.  
 

 

AREA DE FAMILIARES 

 

 Vestuario de familiares  

Función:  

• Espacio destinado al cambio de ropa de los familiares.   

 

Localización:  

• A la entrada de la unidad.  

 

Características:  

• Iluminación de techo.  
• En algunas áreas, además de vestuario, estos espacios tienen una ducha con suelo antideslizante 

que debe ser instalada por el constructor  
• Estarán dotadas de instalación sanitaria con WC y lavabo con conexión de agua fría y caliente   
• Espacio diáfano para colocación de taquillas (Ropa Familiar),respetando normativa vigente en 

cuanto a superficies. 
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Sala de espera  

Función: 

• Espacio con ambiente confortable y  adaptado para  la espera del paciente, mientras se le realiza 
tratamiento médico, consulta o prueba diagnostica. 

 

Localización: 

• A la entrada de la Unidad. 

 
Características:  

• Ambiente cálido y confortable.  
• Iluminación natural directa o indirecta si fuera posible  
• Iluminación artificial de techo cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior de 

la estancia con interruptor de fácil limpieza y conservación.  
• Superficies de fácil limpieza, resistentes a golpes, desinfectantes y agua  
• Sistema de comunicación para usuarios con cualquier tipo de discapacidad  
• Sistema musical centralizado  
• Toma de TV 
• Teléfono público (opcional).  
• Tomas informáticas/ Salas wi-fi para usuarios. 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan.  
 

 

Despachos de Información  

Función:  

• Proporcionar información y apoyo individualizado a los pacientes y familiares.  

 

Localización: 

• En la entrada de la unidad asistencial.  
• Es conveniente que tenga doble acceso, uno desde la sala de espera y otro desde la Unidad. 
  

Características:  

• Ambiente cálido con luz natural si fuera posible  
• Con superficies resistentes a desinfectantes y golpes  
• Con iluminación artificial accesible desde el interior y situada en posición central de la sala, cubierta 

de una superficie de fácil limpieza  
• Con conexión informática y telefónica  
• Mínimo de 4 tomas eléctricas  
• Con puerta de entrada que permita el acceso con comodidad de una silla de ruedas y que pueda ser 

cerrada con llave . 
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AREA PERSONAL 

 

Vestuario personal 

• Características similares a otras áreas del hospital. 

 
 
Descanso personal 
 

• Características similares al bloque quirúrgico. 

 

 
Despacho responsable 
 

• Características similares al bloque quirúrgico. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Hospital de Torrejón de Ardoz   
 138 

 
 

AREA CIRUGIA MAYOR AMBULATORIA 
 
 

AREA PACIENTES 
 
 
Recepción/secretaria 
 

• Características similares al bloque Quirúrgico 

 
 

 Vestuario de pacientes  

 Función:  

• Posibilitar el cambio de ropa del paciente antes del inicio de un tratamiento (consta de dos puertas: 
una para acceder desde el pasillo y otra para acceder directamente al área asistencial).  

• Almacenamiento de pertenencias del paciente.  
 

Localización 

• Áreas de tratamientos ambulantes (Rehabilitación, diálisis,H de dia, CMA etc).Deben estar 
directamente comunicados con sus respectivas áreas. 

 

Características:  

• Aseos completos 
• Espacio diáfano para colocación de taquillas (Ropa paciente),respetando normativa vigente en 

cuanto a superficies. 
• Iluminación de techo sostenible. 

 

 

AREA TECNICA 

 
 
Transfer de entrada / salida  

Función:  

• Entrada y salida de pacientes en zonas restringidas.  

Localización:  

• Área de transferencia próxima a la zona de recepción de las siguientes áreas:  
• Área técnica de cirugía ambulatoria.  
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Características:  

• Se definen tres sistemas de transfer distintos:  
• Barrera virtual pintada de diferente color obligando a un transfer manual de cama a camilla en la 

zona restringida  
• Sobre camilla deslizante con ruedas diferenciadas desde el área exterior al área interior o restringida 

(con barrera virtual o real).  
• Tránsfer desde la cama a mesa quirúrgica mediante unas ruedas de circulación interna en el 

quirófano (con barrera virtual o real). 
• Según el modelo que se adopte así se condiciona el diseño, debiendo preverse un sistema de 

apertura que permita el paso de las camas en casos puntuales (averías).  
• Para poder implementar las opciones 2, 3 o 4, es necesaria la instalación de una puerta con amplitud 

mínima de 2,20 metros. (automática) 
 

 Sala de preanestesia  

Función:  

• Posibilidad de inducción de la anestesia según el protocolo.  
• Realización de las últimas técnicas y controles preoperatorios.  
• Colocación de vías venosas.  

 

Localización:  

• En el área técnica del bloque quirúrgico.  Próximo al área limpia de cada uno de los quirófanos, 
debe ser un área visible desde algún control de enfermería o desde el quirófano. 

 

Características:  

• Superficie de fácil limpieza y desinfección  
• Luz artificial de techo en cada puesto asistencial  
• Cabecero para cada paciente con :   
• 2 toma de oxígeno. 2 tomas de vacío.  
• 1 toma de aire medicinal 
• 1 toma de protóxido  
• 4 tomas de corriente eléctrica.  
• 2 conexión informática  
• Tomas eléctricas y equipotenciales 
• Voz y datos. 
• Riel técnico 
• Los puestos asistenciales podrán separarse mediante elementos móviles (cortinas con riel)  
• Espacio para monitor.  
• Para la totalidad de la sala, habrá una conexión de agua caliente y fría con desagüe , con grifo de 

codo o rodilla, para lavado de manos del profesional de anestesia.  
• Soporte para jabón y papel secamanos.  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan.  
• Espacio con instalaciones eléctricas e informáticas para armarios de dispensación automática de 

medicamentos. 
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Antequirofano 
 
 

• Características técnicas descritas en el bloque de cirugía programada y urgente. 

 
Quirófano polivalente cirugía ambulatoria 
 
 

• Características técnicas descritas en el bloque de cirugía programada y urgente. 
• Al menos uno de ellos deberá estar plomado, para realizar intervenciones de traumatología. 

 
 
 
Lavado de manos 
 
 

• Características técnicas descritas en el bloque de cirugía programada y urgente. 

 
 
Almacén de material esterilizado 
 
 

• Características técnicas descritas en el bloque de cirugía programada y urgente. 

 
 
AREA LOGISTICA 
 
 
 Área de camillas y/o sillas de ruedas 

 Función:  

•  Ubicación y estacionamiento de camillas y/o sillas de ruedas de forma ordenada.  

 

Localización:  

• En el área logística de las diferentes unidades asistenciales, ambulatorias o de hospitalización.  
 

Área útil:  

• (1m² por silla) y (2m² por camilla) 

 

Características:  

• Espacio diáfano para la colocación de las camillas y las sillas de ruedas.  
• Las superficies y revestimientos deben ser de fácil limpieza y desinfección, resistentes al agua, a los 

desinfectantes y a los golpes  
• Puede estar o no delimitado por una puerta que debe ser amplia para permitir el paso de los 

equipos con comodidad y posibilidad de cerrase con llave en caso de optar por su colocación   
• Iluminación artificial de techo accesible desde el interior de la sala y cubierta de una superficie de 

fácil limpieza   
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan.  
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Local de utensilios de limpieza 

• Características técnicas descritas en el bloque de cirugía programada y urgente. 

 
Zona de lavado de material 

• Características técnicas descritas en el bloque de cirugía programada y urgente. 

 
 
Almacén de material esterilizado 
 

• Características técnicas descritas en el bloque de cirugía programada y urgente. 

 
Almacén general 
 

• Características técnicas descritas en el bloque de cirugía programada y urgente. 

 
Almacén lencería 
 

• Características técnicas descritas en el bloque de cirugía programada y urgente. 

 
Almacén de equipamiento 
 

• Características técnicas descritas en el bloque de cirugía programada y urgente. 

 
Almacén de residuos 
 

• Características técnicas descritas en el bloque de cirugía programada y urgente. 

 
AREA PERSONAL 
 
 
Vestuario personal(con instalación sanitaria completa) 

• Características técnicas descritas en el bloque de cirugía programada y urgente. 

 
AREA FAMILIARES-VISITAS 
 
Sala de espera 

• Características técnicas descritas en el bloque de cirugía programada y urgente. 

 
 
Aseos públicos 

• Características técnicas descritas en el bloque de cirugía programada y urgente. 

 
 
 
Despachos de información 

• Características técnicas descritas en el bloque de cirugía programada y urgente. 
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RECUPERACION POST-ANESTESICA 
 
 

AREA TECNICA 
 

 
Control de Enfermería (vigilancia centralizada y registro)  

Función:  

• Trabajo administrativo y de coordinación de la unidad.  
• Permite la coordinación funcional del área.  

 

Localización:  

• En todas las áreas técnicas en las que se presta cuidados a los pacientes, tanto hospitalizados como 
sometidos a procedimientos que requieren vigilancia y control. 

  

Características:  

• El control de Enfermería ocupará una posición central en relación con la Unidad asistencial de 
forma que se facilite la visión y el control de los pacientes. Las distancias a recorrer por el personal, 
en esta ubicación, serán las mínimas posibles,  

• Estará dotado con un mostrador a doble altura de forma que permita la atención al público y el 
trabajo propio de enfermería. Con una zona alta a 1’10m y otra zona baja a 0’70 para atención a 
discapacitados. 

• Conexión informática (mínimo 4 puntos), conexión telefónica interna y externa, de la central de 
monitorización (video-audio, o de monitores) si procede, y de la llamada enfermo/enfermera.  

• Luz central y en mostrador, dirigida, de encendido independiente  
• Espacio para papelería propia de la Unidad Asistencial   
• Superficie de trabajo adyacente con conexión informática para ampliar la zona de trabajo en las 

áreas en las que el espacio así lo permita y colocación de impresora.  
• Central de megafonía  
• Mínimo 8 tomas eléctricas  
• Las paredes serán resistentes a desinfectantes y golpes y los  suelos, además, serán antideslizantes.  
• No dispondrán de puerta y la distancia para poder acceder al mostrador permitirá el paso sin 

problemas de los carros más habituales de la Unidad asistencial, así como de los profesionales.  
• El cuadro de alarma de gases debe estar accesible. 
• Tubo neumático. 

 

Zona limpia  

Función: 

• Preparación de medicación.  
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Localización: 

• En el área técnica de la unidad de recuperación postanestesica 
• equidistante de las salas de recuperación de programada y de los puestos de CMA. 
 

Características: 

• Espacio con luz natural 
• Visualización directa con el control de enfermería.  
• Conexión de agua caliente y fría con grifo monomando accionable con el codo para abastecer a la 

pila con paramento de protección de la pared., y con desagüe.  
• Mínimo 8-10 tomas eléctricas distribuidas la mayoría a la altura de la superficie de trabajo.  
• Espacio para frigorífico bajo el estante (toma eléctrica).  
• Conexión informática para los puestos de trabajo previstos y los equipos a instalar  
• Conexión telefónica  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan.  
• Espacio con instalaciones eléctricas e informáticas para armarios de dispensación automática de 

medicamentos. 
 
 
Sucio 

Función: 

• Almacenamiento de utensilios para la higiene del paciente, ropa sucia y materiales de desecho 
 
Localización: 

• En el área técnica de la unidad  
• Próximo al control de enfermería 
 

Características:  

• Superficies y paredes de fácil limpieza.  
• Suelo antideslizante.  
• Iluminación artificial de techo accesible desde el interior de la sala, cubierta de superficie de fácil 

limpieza y con interruptor de fácil conservación y limpieza.  
• Iluminación puntual de trabajo.  
• Encendido diferenciado.  
• Conexión de agua caliente y fría con grifo monomando accionable con el codo para abastecer a la 

pila, y con desagüe.  
• Mínimo 8-10 tomas eléctricas distribuidas la mayoría a la altura de la superficie de trabajo.  
• Espacio para termodesinfectacuñas  con toma eléctrica trifásica y desagüe con vertedero. 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan.  
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Recuperación postanestésica (10 puestos programados) y (8 puestos CMA)  

Función:  

• Recuperación postanestésica de cirugía convencional y de cirugía ambulatoria.  
• Recuperación postanestésica de exploraciones especiales.  
 

 

Localización:  

• En el Área Técnica de la Unidad de Reanimación o de aquellas áreas asistenciales  
• en las que se llevan a cabo procedimientos anestésicos  
• Tendrá una comunicación con la circulación restringida en el caso de cirugía programada. Y una 

salida diferente al pasillo de circulación general, próxima a un núcleo de comunicación. 
• Otra entrada para el caso de la CMA 

 

 
Características:  

• Box múltiple  
• Espacio abierto, amplio y luminoso 
• Aire acondicionado según normativa de clase de local I con tres niveles de filtración. 
• Sistema de separación móvil entre los espacios de pacientes  
• Disponer de un control de enfermería centralizado en relación a las camas  
• Iluminación de techo (regulable) 
• Para cada espacio de paciente, se colocará un cabecero con:  

• La altura del cabecero debe ser alrededor de 1'70 a 1'80cm 
 La separación de la  pared  60cm 

Sistema de llamada enfermo/enfermera  
 Iluminación de cabecera directa e indirecta  
 Soporte individual, para monitor de control de paciente. 
 Soporte para fluidoterapia. 
  Cabezal con 4 tomas de corriente eléctrica (mínimo 6 tomas)  
 2 Tomas de oxigeno  
 3 tomas de vacío (2 tomas) 
 1 toma de aire comprimido (medicinal) 
 Toma de voz y datos (mínimo 2)  

• Tomas eléctricas  
• Lavabo con accionamiento de codo 
• En el caso de paciente de CMA, dispondrán de un aseo completo dentro de la UAM. 
• Tubo neumático. 
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AREA LOGISTICA 

 

Local de utensilios de limpieza 

• Características técnicas descritas en el bloque de cirugía programada y urgente. 

 
 
Almacén general 
 

• Características técnicas descritas en el bloque de cirugía programada y urgente. 

 
 
Almacén lencería 
 

• Características técnicas descritas en el bloque de cirugía programada y urgente. 

 
 
Almacén de residuos 
 
 

• Características técnicas descritas en el bloque de cirugía programada y urgente. 
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HOSPITALIZACION A DOMICILIO 
AREA TECNICA 

 

 Consultas Medica  

Función:  

• Espacio para la realización de consulta.  

Localización específica:  

 

• Espacio ,en la circulación restringida 
• Deberán tener  acceso desde el exterior. 

 

Características:  

 
• Los consultorios se caracterizarán por tener una zona de consulta/entrevista y una zona de 

exploración diferenciadas, que se podrán separar con una cortina móvil u otro método de 
separación.  

• Cada consultorio dispondrá de una zona de lavado de manos  por lo que el constructor deberá 
prever una conexión de  agua caliente y fría. El paramento posterior al lavabo llevara un material 
que lo proteja de la humedad hasta una altura minima de 1’5m. 

• En todos ellos se contemplará la instalación de cableado informático en el área de entrevista.  
• La sala dispondrá preferiblemente de luz natural directa o indirecta con posibilidad de 

oscurecimiento.  
• Dispondrá de dos puertas de acceso: a pasillo técnico y para pacientes. Esta última debe permitir la 

entrada con comodidad de camillas y sillas de ruedas (1’20m). Ambas puertas podrán ser cerradas 
con llave y deberán proporcionar un buen aislamiento acústico. 

• Habrá luz artificial en el techo, en posición central, cubierta con una superficie de fácil limpieza y de 
bajo consumo así como un nivel general de iluminación de 500 luxes y 750 luxes en el área de 
exploración. El interruptor estará ubicado en el interior de la sala y será de fácil conservación y 
limpieza.  

• Climatización convencional   
• Dispondrá de conexión informática, telefónica y eléctrica tanto en área de entrevistas como de 

exploraciones. En el área de entrevistas el número mínimo es el siguiente: 
• 1 conexión telefónica, 2 conexiones informáticas, 4 conexiones eléctricas y 1 toma de voz. En el área 

de exploración: 1 conexión informática, 4 tomas de corriente eléctrica situadas a ambos lados de la 
camilla y una toma alta aproximadamente de 1’40 para el kit de exploración así como 2 tomas 
eléctricas en frente de la camilla.  

• Además, en el área de exploración se dispondrá de conexión de Oxígeno y vacío encastradas en la 
pared  

• Todas las superficies serán resistentes a desinfectantes y golpes y de fácil limpieza  
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Zona limpia(Preparación de asistencias)  

Función: 

• Preparación de medicación.  

 
Localización: 

• Próxima a su consulta y a ser posible comunicadas entre si. 

 

Características: 

• Espacio con luz natural 
• Visualización directa con el control de enfermería.  
• Conexión de agua caliente y fría con grifo monomando acciónable con el codo para abastecer a la 

pila con paramento de protección de la pared., y con desagüe.  
• Mínimo 8-10 tomas eléctricas distribuidas la mayoría a la altura de la superficie de trabajo.  
• Espacio para frigorífico bajo el estante (toma eléctrica).  
• Conexión informática para los puestos de trabajo previstos y los equipos a instalar  
• Conexión telefónica  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan.  
• Espacio con instalaciones eléctricas e informáticas para armarios de dispensación automática de 

medicamentos. 
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HOSPITALIZACIÓN CONVENCIONAL-UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN 

 
 

ÁREA PACIENTE 
 

 

Habitación  hospitalización  

Función:  

• Habitación preparada para la permanencia de los pacientes durante su hospitalización.  

Localización:  

• En el área del paciente de las diferentes unidades asistenciales   

Características:  

• Luz natural.  
• Sistema de oscurecimiento desde el interior y con control desde la cabecera del paciente. y de fácil 

limpieza.  
• En las habitaciones dobles, posibilidad de preservar la intimidad del enfermo mediante una cortina 

o similar, bien con una guía desde el techo o con una barra telescópica instalada a la altura deseada, 
etc. 

• Espacio para armario o instalación de armario empotrado, individual por enfermo y con sistema de 
cierre individualizado.  

• Iluminación artificial de techo. Con interruptor que regule la intensidad. 
• Cabecero individual con iluminación de cabecera directa e indirecta, cuatro tomas de corriente 

eléctrica en cada cabezal, 2 toma de oxígeno, 2 vacío y 1 aire medicinal por cama en las habitaciones 
individuales.   

• Puertas de acceso al pasillo de dimensiones que permitan la circulación de las camas con 
comodidad. (anchura de puerta 1.20 mts) 

• Sistema de llamada enfermo/enfermera, con megafonía, individual por enfermo, con aviso acústico 
y luminoso.  

• Riel técnico 
• Sistema de llamada de emergencia  
• Sistema de telefonía al exterior.  
• Instalación de televisión.  
• Con baño en la habitación:   

• Pavimento de suelo continuo, con desagüe a nivel del suelo en las duchas  
• Revestimiento del suelo antideslizante  
• Revestimiento de paredes de fácil limpieza y resistente al agua  
• La apertura de las puertas será hacia fuera  
• Ventilación natural o forzada  
• Agua caliente y fría en las duchas con termostato para ahorro de agua. y en los 

lavabos. 
• Cortina o mampara protectora  
• Ducha de teléfono con grifo monomando.  
• Estante al lado del  lavabo y en la ducha para utensilios de higiene. Estos deberán ser 

sólidos y de fácil limpieza.  
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• Estante para poder colocar cuñas y botellas limpias.  
• Soporte para toalla de baño junto a la ducha  
• Soporte de toalla junto al lavamanos  
• Sistema de llamada enfermo/enfermera y de emergencia accesible desde el WC y la 

ducha y diferenciada de la llamada de la habitación   
• Iluminación artificial estándar  
• Barra de apoyo en WC para discapacitados, o personas con movilidad reducida. 

 

 

Habitación para pacientes aislados  

Función:  

• Habitación de hospitalización para pacientes con necesidades de aislamiento con esclusa en la 
entrada y posibilidad de crear presión positiva y/o negativa.  

 

Localización:  

• En el área del paciente de las diferentes unidades asistenciales   

 

Características:  

• Luz natural.  
• Sistema de oscurecimiento desde el interior y de fácil limpieza.  
• Espacio para armario o instalación de armario empotrado, individual por enfermo y con sistema de 

cierre individualizado.  
• Iluminación artificial de techo.  
• Cabecero individual con iluminación de cabecera directa e indirecta, cuatro tomas de corriente 

eléctrica en cada cabezal, 2 tomas de oxígeno, 2 vacío y 1 aire medicinal, por cama.  
• Puertas de acceso al pasillo y a la habitación deben estar enclavadas. de dimensiones que permitan 

la circulación de las camas con comodidad. (anchura de la puerta 1.20 mt) 
• Sistema de llamada enfermo/enfermera, con megafonía, individual por enfermo, con aviso acústico 

y luminoso.  
• Sistema de llamada de emergencia  
• Sistema de telefonía al exterior.  
• Suelo antideslizante y en solucion de continuidad sin esquinas ni aristas. 
• Instalación de televisión.  
• Con baño en la habitación:   

• Pavimento de suelo continuo, con desagüe a nivel del suelo en las duchas  
• Revestimiento del suelo antideslizante  
• Revestimiento de paredes de fácil limpieza y resistente al agua  
• La anchura de las puertas tendrá que permitir el paso de una silla de ruedas  (anchura 

puerta 1.20 mt) 
• La apertura de las puertas será hacia fuera  
• Ventilación natural o forzada  
• Agua caliente y fría en las duchas y en los lavabos.  
• Cortina o mampara protectora  
• Ducha de teléfono con grifo monomando.  
• Estante al lado del  lavabo y en la ducha para utensilios de higiene. Estos deberán ser 

sólidos y de fácil limpieza.  
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• Estante para poder colocar cuñas y botellas limpias.  
• Soporte para toalla de baño junto a la ducha  
• Soporte de toalla junto al lavamanos  
• En la ducha, junto al W.C. y en el lavamos, habrá asideros que permitan que los 

enfermos se apoyen y que les faciliten la movilidad.  
• Sistema de llamada enfermo/enfermera y de emergencia accesible desde el WC y la 

ducha y diferenciada de la llamada de la habitación   
• Iluminación artificial estándar  
• Dotada de presión positiva y/o negativa.  
• Control de presiones y temperatura.  
• Aire acondicionado según normativa de clase de local I con tres niveles de filtración  
• Contará con esclusa o antecámara, con lavamanos y sistema de enclavamiento de puertas.  

 

 

Sala de estar de pacientes ingresados 

Función:  

• Área de estar de pacientes ingresados o pacientes de prealta 

 

Localización: 

• Deben estar en frente del control de enfermería 

 
Características:  

• Ambiente cálido y confortable.  
• Iluminación natural directa o indirecta si fuera posible  
• Iluminación artificial de techo cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior de 

la estancia con interruptor de fácil limpieza y conservación.  
• Superficies de fácil limpieza, resistentes a golpes, desinfectantes y agua  
• Sistema de megafonía en conexión con el control   
• Sistema musical centralizado  
• Toma de TV 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan.  
• Instalaciones sanitarias completas. 

 
 
ÁREA TÉCNICA 
Control de Enfermería (vigilancia centralizada y registro)  

Función:  

• Trabajo administrativo y de coordinación de la unidad.  
• Permite la coordinación funcional del área.  
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Localización:  

• En todas las áreas técnicas en las que se presta cuidados a los pacientes, tanto hospitalizados como 
sometidos a procedimientos que requieren vigilancia y control. 

  

Características:  

• El control de Enfermería ocupará una posición central en relación con la Unidad asistencial de 
forma que se facilite la visión y el control de los pacientes. Las distancias a recorrer por el personal, 
en esta ubicación, serán las mínimas posibles,  

• Estará dotado con un mostrador a doble altura de forma que permita la atención al público y el 
trabajo propio de enfermería. Con una zona alta a 1’10m y otra zona baja a 0’70 para atención a 
discapacitados. 

• Conexión informática (mínimo 4 puntos), conexión telefónica interna y externa, de la central de 
monitorización (video-audio, o de monitores) si procede, y de la llamada enfermo/enfermera.  

• Luz central y en mostrador, dirigida, de encendido independiente  
• Espacio para papelería propia de la Unidad Asistencial   
• Superficie de trabajo adyacente con conexión informática para ampliar la zona de trabajo en las 

áreas en las que el espacio así lo permita y colocación de impresora.  
• Central de megafonía  
• Mínimo 8 tomas eléctricas  
• Las paredes serán resistentes a desinfectantes y golpes y los  suelos, además, serán antideslizantes.  
• No dispondrán de puerta y la distancia para poder acceder al mostrador permitirá el paso sin 

problemas de los carros más habituales de la Unidad asistencial, así como de los profesionales.  
• El cuadro de alarma de gases debe estar accesible. 
• Tubo neumático. 

 

Zona limpia  

Función: 

• Preparación de medicación.  

 
Localización: 

• En el área técnica de Hospitalización. 

 
Características:  

• Superficies y paredes de fácil limpieza.  
• Suelo antideslizante.  
• Iluminación artificial de techo accesible desde el interior de la sala, cubierta de superficie de fácil 

limpieza y con interruptor de fácil conservación y limpieza.  
• Iluminación puntual de trabajo.  
• Encendido diferenciado.  
• Conexión de agua caliente y fría con grifo monomando accionable con el codo para abastecer a la 

pila, y con desagüe.  
• Mínimo 8-10 tomas eléctricas distribuidas la mayoría a la altura de la superficie de trabajo.  
• Espacio para frigorífico bajo el estante (toma eléctrica).  
• Conexión informática y eléctricas para los puestos de trabajo previstos y los equipos a instalar 

(Armarios de dispensación automatizada de medicamentos). 
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• Conexión telefónica  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan.  
 
 
 
 Sala de curas  

Función:  

• Realización de técnicas, tratamientos, y/o exámenes, a los pacientes. 

 

Localización: 

• En el área técnica de Hospitalización. 

      

Características:  

• Superficies de fácil limpieza y desinfección, resistentes al agua, a los desinfectantes y a los golpes  
• Suelo antideslizante  
• Iluminación natural si posible  
• Climatización convencional   
• Ventilación natural o forzada  
• Puerta de acceso de 1’20m que permita el paso de una camilla o silla de ruedas con comodidad.   
• Iluminación artificial de techo.  
• Iluminación específica en la zona de exploración.  
• Conexión telefónica e informática.  
• Tomas de corriente eléctrica (mínimo 6) distribuidas por la estancia .  
• Conexión de agua caliente y fría con desagüe, con grifo de codo,   
• Toma de oxígeno y vacío encastradas en la pared  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan.  
 

Sucio 

Función: 

• Almacenamiento de utensilios para la higiene del paciente, ropa sucia y materiales de desecho 
 
Localización: 

• En el área técnica de Hospitalización 
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Características:  

• Superficies y paredes de fácil limpieza.  
• Suelo antideslizante.  
• Iluminación artificial de techo accesible desde el interior de la sala, cubierta de superficie de fácil 

limpieza y con interruptor de fácil conservación y limpieza.  
• Iluminación puntual de trabajo.  
• Encendido diferenciado.  
• Conexión de agua caliente y fría con grifo monomando accionable con el codo para abastecer a la 

pila, y con desagüe.  
• Mínimo 8-10 tomas eléctricas distribuidas la mayoría a la altura de la superficie de trabajo.  
• Espacio para termodesinfectacuñas  con toma eléctrica y desagüe  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan.  
 

 

ÁREA LOGISTICA 

 
Almacén general  

  

Función:  

• Almacenamiento de material: (consumible, desechable, estéril, administrativo, entre otros.)  
• Espacio para ubicación de carros de material o armarios móviles 

 

 
Localización:  
 

• Deberá estar situado estratégicamente dentro de la Unidad, ya que necesita una conexión  cercana 
con el núcleo de distribución general. 

 

Características:  

• Revestimientos de fácil limpieza  
• Suelo anti-deslizante  
• Puerta amplia para permitir el paso de los carros con comodidad. Posibilidad de cerrar con llave  
• Climatización convencional  
• Iluminación de techo abundante, accesible desde el interior de la sala y con interruptor de fácil 

limpieza y conservación  
• Debe permitir la diferenciación de zonas, para los distintos materiales.  
• Espacio para la localización de carros o armarios móviles  
• Terminal en la pared con 2-4 conexiones eléctricas  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destina.  
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Office  

Función:  

• Preparación de una bebida o suplemento dietético para el paciente.   
• Calentar una comida (dieta).  
• Mantener calientes o recalentar los carros de comida, provenientes de la cocina central.  

 

 Localización 

• Debe estar situado en la Zona Limpia y próximo al Control de Enfermería  

 

Características:  

• Recubrimientos de fácil limpieza y desinfección, resistentes a agua, desinfectantes y golpes  
• Suelo antideslizante  
• Dimensión suficiente para la colocación de carros, que permita la incorporación de nuevos sistemas 

de regeneración y calentamiento de dietas.  
• Iluminación artificial abundante accesible desde el interior, con interruptor de fácil conservación y 

limpieza y cubierta por una superficie de fácil limpieza  
• Conexión de agua caliente y fría en pila encastrada en mueble, con desagüe. La parte inferior de pila 

hará las veces de almacén.  
• Soporte para jabón y papel secamanos.  
• Conexiones eléctricas ala altura de la superficie de trabajo y a unos 20 cm del suelo para permitir la 

conexión de los electrodomésticos de esta zona. Contarán con toma de tierra.  
• Espacio para carro auxiliar de reparto de suplementos dietéticos, a ser posible debajo de la 

estantería.  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan.  
 

Almacén de Lencería 

Función:  

• Almacenamiento de ropa limpia.  
• Espacio para almacenamiento de carros de distribución de ropa.  

 

Localización:  

• En la zona limpia de la de la Unidad, cerca de la salida de la misma, y próxima a los ascensores de 
reparto. 

 

Características:   
• Espacio para almacén de carros o armarios de distribución de ropa  
• Puede disponer o no de luz natural   
• Iluminación artificial abundante, diferenciada por sectores, accesible desde el interior de la sala.  
• Climatización convencional   
• Ventilación convencional 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destina. 
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Almacén de residuos  

Función:  

• Depósito de residuos: Ropa sucia y basuras. 

 

 Localización:  

• Ubicado en uno de los extremos de la Unidad y próximo a la salida.  

Características:  

• Suelo antideslizante  
• Superficies y paredes de fácil limpieza  
• Revestimientos resistentes al agua así como a líquidos desinfectantes y  

antisépticos  
• Debe poseer un espacio diferenciado para:  
• Fluidos y basuras (desperdicios)   
• Iluminación artificial  central cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior, con 

interruptor de fácil limpieza y conservación   
• Mobiliario para almacenamiento  
 

 

AREA PERSONAL 

 
Gabinete de supervisión  

 Localización especifica: 
                    

• El despacho de destinado a la supervisión debe estar dentro de la unidad. 

 

Características:  

• En este tipo de despachos habrá que crear 2 ambientes uno de trabajo y otro para pequeñas 
reuniones. 

• Luz natural directa o indirecta  
• Luz artificial de acceso en el interior del despacho, situada en posición central y cubierta de una 

superficie de fácil limpieza  
• Luz puntual de sobremesa  
• Conexión telefónica e informática (mínimo 2)  
• Mínimo 4 tomas de corriente eléctrica  
• Las superficies (paredes y suelos) serán resistentes a la acción de desinfectantes y golpes y el suelo 

será antideslizante  
• La puerta podrá ser cerrada con llave y  permitirá el paso, con comodidad, de una silla de ruedas  
• Voz y datos 
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Sala de Trabajo Médico y Enseñanza  

Función:  

• Espacio para el registro de datos asistenciales, consulta de procesos clínicos del paciente, docencia y 
realización de reuniones puntuales del equipo asistencial.  

• Espacio para la realización de trabajos de telemedicina.  
 

Localización: 

• Próximo o contiguo a la zona asistencial. 

 

Características:  

• Ambiente confortable  
• Luz natural, si posible  
• Iluminación de techo artificial cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior de 

la sala y con interruptor de fácil conservación y limpieza  
• Conexiones informáticas distribuidas a lo largo de la estancia para permitir la instalación de 

ordenadores fijos y portátiles (dos tomas adicionales sobre el número de puestos de trabajo 
previstos)  

• Conexión eléctrica convencional distribuida  a lo largo de la estancia (mínimo 8)  
• Conexiones telefónicas e informáticas  
• Espacios para guardar material administrativo,  o ropa. Posibilidad de cierre con llave.  

 
Descanso de personal  

Función:  

• Espacio para el descanso de los profesionales.  
• Fomentar la convivencia de los equipos.  
• Facilitar la comodidad de los profesionales.  
• Guardar pertenencias personales.  

 

Localización:  

• Próxima a las áreas de trabajo.  

 

Características:  

• Luz natural, si es posible.  
• Ventilación natural o forzada.  
• Posibilidad de cerrar con llave.  
• Luz artificial en posición central en la sala, con interruptor accesible desde el interior, de fácil 

conservación y limpieza. La luz estará cubierta de una superficie de fácil limpieza 
• Las superficies serán resistentes a golpes y desinfectantes, de fácil limpieza  
• Conexión informática  
• Conexión telefónica  
• Toma de TV 
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• Pila encastrada con grifo monomando con agua caliente y fría. El mueble en el que va encastrada la 
pila sirve de almacén para vajilla y otros objetos  

• Conexiones eléctricas en número suficiente ( mínimo 4)   
 

Aseos de Personal 

Función:  

• Higiene del personal. 

Localización:  

• Situados en la zona restringida y para diferentes sexos  

 

Características: 

• Superficies de fácil limpieza y resistentes a desinfectantes, agua y golpes  
• Ventilación forzada  
• Iluminación artificial de techo en posición central en cada estancia, de duración programable  
• Dotadas de una antecámara con lavabo y grifo monomando con agua caliente y fría.  
• La antecámara da acceso a dos cuartos, cada uno de ellos con wc y lavabo en su interior con puntos 

de agua caliente y fría.  
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NUCLEO COMPARTIDO (entre dos unidades de hospitalización) 

 

ÁREA LOGISTICA 

 
Local de utensilios de limpieza  

Función:  

• Lugar para verter aguas residuales de limpieza de suelos.  
• Almacenamiento de utensilios y material de limpieza.  

 

Localización:  

• En el área logística del núcleo compartido de Hospitalización. 

 
Características:  

• Recubrimientos resistentes al agua, a los desinfectantes y a  los golpes, de fácil limpieza y 
conservación  

• Suelo antideslizante  
• Luz central.  
• Vertedero con grifo tipo ducha de teléfono con agua fría y caliente.  
• Conexión de agua caliente y fría  para lavado higiénico de manos con grifo monomando, accionable 

con el codo,  y desagüe   
• Soporte de jabón y papel secamanos 
• Espacio para carros de limpieza  

 
Baño asistido  

Función:  

• Baño asistido para personas discapacitadas 

 

Localización:  

• En el  áreas logística de las diferentes unidades asistenciales.  

 

Características:  

• Área amplia y diáfana con dos zonas diferenciadas: para baño (sistema de ducha  
     y para W.C. Dispondrá de un lavamanos con grifo de codo.  
• Pavimento del suelo continúo con desagüe.  
• Revestimiento del suelo de material antideslizante.  
• Revestimiento de paredes de fácil limpieza, desinfección y resistentes al agua.  
• El ancho de la puerta tendrá que permitir el paso de sillas de ruedas, camilla y grúa de transporte 

de enfermos (1,20 m).  
• Puerta que se abra hacia fuera para facilitar la circulación con sillas y camillas. 
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• Iluminación de techo.  
• Agua caliente y fría, en zona de ducha, bañera y lavamanos.  
• Los estantes serán sólidos y de fácil limpieza, para la colocación de utensilios de higiene, en el área 

de ducha y baño.  
• Soportes para toallas en la ducha y/o baño.  
• Soporte para la ropa.  
• Asideros que permitan la movilidad del enfermo, en los que se pueda apoyar, en la ducha y el W.C.  
• Piloto exterior que indique si está ocupado.  
• Sistema de alarma de llamada al Control de Enfermería.  
• Área de ducha y baño: ducha de teléfono con monomando.  
• Espacio para camilla/bañera móvil, accesible desde los cuatro lados. de altura regulable y silla de 

baño provista de ruedas y de material que se pueda mojar.  
• Silla de ducha.  
• W.C. colgado a la pared y situado a la altura correspondiente.  
• Accesorios W.C. estándar  
• Bañera/ camilla de altura regulable o bañera de altura regulable (opcional)  
• Cortina protectora del personal cuidador, colocada aproximadamente a una altura de 1,20 m., con 

barra telescópica y/o plegable (opcional).  
 

Almacén de residuos 

Función:  

• Depósito de residuos: Ropa sucia y basuras. 
 Localización:  

• Distribuidos en puntos equidistantes del área y próximo a la salida o a un núcleo de ascensores. 
 

Características:  

• Suelo antideslizante  
• Superficies y paredes de fácil limpieza  
• Revestimientos resistentes al agua así como a líquidos desinfectantes y  

antisépticos . 
• ventilación convencional. 
• Debe poseer un espacio diferenciado para:  
• Fluidos y basuras (desperdicios)   
• Iluminación artificial  central cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior, con 

interruptor de fácil limpieza y conservación   
• Mobiliario para almacenamiento.  

 

ÁREA DE FAMILIARES-VISITAS 
Despacho de Información  

Función:  

• Proporcionar información y apoyo individualizado a los pacientes y    familiares.  
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Localización: 

• En la entrada de la Unidad Asistencial.  

 
• Es conveniente que tenga doble acceso, uno desde la sala de espera y otro desde la Unidad          

 

Características:  

• Ambiente cálido con luz natural si fuera posible  
• Con superficies resistentes a desinfectantes y golpes  
• Con iluminación artificial accesible desde el interior y situada en posición central de la sala, cubierta 

de una superficie de fácil limpieza  
• Con conexión informática y telefónica  
• Mínimo de 4 tomas eléctricas  
• Con puerta de entrada que permita el acceso con comodidad de una silla de ruedas y que pueda ser 

cerrada con llave  
 
 
Sala de Espera de Acompañantes  

Función: 

• Espacio con ambiente confortable y  adaptado para  la espera del acompañante. 

 

Localización: 

• A la entrada de la Unidad. 

 
Características:  

• Ambiente cálido y confortable.  

• Iluminación natural directa o indirecta si fuera posible  
• Iluminación artificial de techo cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior de 

la estancia con interruptor de fácil limpieza y conservación.  
• Superficies de fácil limpieza, resistentes a golpes, desinfectantes y agua  
• Sistema de comunicación para usuarios con cualquier tipo de discapacidad  
• Sistema musical centralizado  
• Toma de TV 
• Teléfono público (opcional).  
• Tomas informáticas/ Salas wi-fi para usuarios. 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan.  
 
 
Aseo públicos 

Función específica:  

• Higiene de familiares  
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Área útil:  

• 14m² (2 puestos y accesible para discapacitados) Cumplir la normativa de accesibilidad. 
 
 
Características  

• Superficies de fácil limpieza y resistentes a desinfectantes, agua y golpes  
• Ventilación forzada  
• Iluminación artificial de techo en posición central en cada estancia, de duración  

programable  
• Puertas que permitan el paso de una silla de ruedas con facilidad  
• Dotadas de una antecámara con lavabo y grifo monomando con agua caliente y fría. 
• La antecámara da acceso a dos cuartos, cada uno de ellos con wc y lavabo en su interior con puntos 

de agua caliente y fría. 
• Al menos uno de los espacios debiera estar preparado para facilitar el paso de una silla de ruedas  
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HOSPITALIZACIÓN PEDIATRICA / NEONATOLOGICA 

 

 

ÁREA PACIENTE 
 

 

Habitación  hospitalización 

 

Función:  

• Habitación preparada para la permanencia de los pacientes durante su hospitalización.  

Localización:  

• En el área del paciente de las diferentes unidades asistenciales   

Características:  

• Luz natural.  
• Sistema de oscurecimiento desde el interior y con control desde la cabecera del paciente. y de fácil 

limpieza.  
• En las habitaciones dobles, posibilidad de preservar la intimidad del enfermo mediante una cortina 

o similar, bien con una guía desde el techo o con una barra telescópica instalada a la altura deseada, 
etc. 

• Espacio para armario o instalación de armario empotrado, individual por enfermo y con sistema de 
cierre individualizado.  

• Iluminación artificial de techo. Con interruptor que regule la intensidad. 
• Cabecero individual con iluminación de cabecera directa e indirecta, cuatro tomas de corriente 

eléctrica en cada cabezal, 2 toma de oxígeno, 2 vacío y 1 aire medicinal por cama en las habitaciones 
individuales.   

• Puertas de acceso al pasillo de dimensiones que permitan la circulación de las camas con 
comodidad. (anchura de puerta 1.20 mts) 

• Sistema de llamada enfermo/enfermera, con megafonía, individual por enfermo, con aviso acústico 
y luminoso.  

• Riel tecnico 
• Sistema de llamada de emergencia  
• Sistema de telefonía al exterior.  
• Instalación de televisión.  
• Con baño en la habitación:   

• Pavimento de suelo continuo, con desagüe a nivel del suelo en las duchas  
• Revestimiento del suelo antideslizante  
• Revestimiento de paredes de fácil limpieza y resistente al agua  
• La apertura de las puertas será hacia fuera  
• Ventilación natural o forzada  
• Agua caliente y fría en las duchas con termostato para ahorro de agua. y en los lavabos. 
• Cortina o mampara protectora  
• Ducha de teléfono con grifo monomando.  
• Estante al lado del  lavabo y en la ducha para utensilios de higiene. Estos deberán ser 

sólidos y de fácil limpieza.  
• Estante para poder colocar cuñas y botellas limpias.  
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• Soporte para toalla de baño junto a la ducha  
• Soporte de toalla junto al lavamanos  
• Sistema de llamada enfermo/enfermera y de emergencia accesible desde el WC y la 

ducha y diferenciada de la llamada de la habitación   
• Iluminación artificial estándar  
• Barra de apoyo en WC para discapacitados, o personas con movilidad reducida. 

 

 

Habitación para pacientes aislados  

Función:  

• Habitación de hospitalización para pacientes con necesidades de aislamiento con esclusa en la 
entrada y posibilidad de crear presión positiva y/o negativa.  

 

Localización:  

• En el área del paciente de las diferentes unidades asistenciales   

Características:  

• Luz natural.  
• Sistema de oscurecimiento desde el interior y de fácil limpieza.  
• Espacio para armario o instalación de armario empotrado, individual por enfermo y con sistema de 

cierre individualizado.  
• Iluminación artificial de techo.  
• Cabecero individual con iluminación de cabecera directa e indirecta, cuatro tomas de corriente 

eléctrica en cada cabezal, 2 tomas de oxígeno, 2 vacío y 1 aire medicinal, por cama.  
• Puertas de acceso al pasillo de dimensiones que permitan la circulación de las camas con 

comodidad. (anchura de la puerta 1.20 mt) 
• Sistema de llamada enfermo/enfermera, con megafonía, individual por enfermo, con aviso acústico 

y luminoso.  
• Sistema de llamada de emergencia  
• Sistema de telefonía al exterior.  
• Suelo antideslizante y en solución de continuidad sin esquinas ni aristas. 
• Instalación de televisión.  
• Con baño en la habitación:   

• Pavimento de suelo continuo, con desagüe a nivel del suelo en las duchas  
• Revestimiento del suelo antideslizante  
• Revestimiento de paredes de fácil limpieza y resistente al agua  
• La anchura de las puertas tendrá que permitir el paso de una silla de ruedas  (anchura 

puerta 1.20 mt) 
• La apertura de las puertas será hacia fuera  
• Ventilación natural o forzada  
• Agua caliente y fría en las duchas y en los lavabos.  
• Cortina o mampara protectora  
• Ducha de teléfono con grifo monomando.  
• Estante al lado del  lavabo y en la ducha para utensilios de higiene. Estos deberán ser 

sólidos y de fácil limpieza.  
• Estante para poder colocar cuñas y botellas limpias.  
• Soporte para toalla de baño junto a la ducha  
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• Soporte de toalla junto al lavamanos  
• En la ducha, junto al W.C. y en el lavamos, habrá asideros que permitan que los 

enfermos se apoyen y que les faciliten la movilidad.  
• Sistema de llamada enfermo/enfermera y de emergencia accesible desde el WC y la 

ducha y diferenciada de la llamada de la habitación   
• Iluminación artificial estándar  
• Dotada de presión positiva y/o negativa.  
• Sistema visual de Control de presiones y temperatura.  
• Aire acondicionado según normativa de clase de local I con tres niveles de filtración  
• Contará con esclusa o antecámara, con lavamanos y sistema de enclavamiento de puertas.  

 

 

Sala de Estar / Enseñanza  

Función:  

• Proporcionar un ambiente relajado a los niños.  
• Entretener y distraer a los niños.  
• Seguimiento de cursos escolares en caso necesario.  

 

Localización: 

• Próximo al control de enfermería. 

 

Características:   

• Luz natural.  
• Superficies de fácil limpieza y desinfección, resistentes a agua, desinfectantes y  

golpes  
• Iluminación artificial de techo accesible desde el interior de la sala y cubierta de una superficie de 

fácil limpieza  
• Si es posible conexión con el área exterior (jardín).  
• Conexiones eléctrica con toma de tierra y con las medidas de seguridad adecuadas a las áreas en las 

que van a ser instaladas  
• Conexión informática  (cibersala) 
• Preinstalación para Televisión, video y DVD  
• Sistema de llamada enfermo/enfermera con megafonía y llamada de emergencia.  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan. 
• Decoración con elementos infantiles para diferentes edades. 
 

Zona de juegos (10 niños) 
 
Función:  

• Proporcionar un ambiente relajado a los niños.  
• Entretener y distraer a los niños  
• Seguimiento de cursos escolares en caso necesario.  
• Separar por edades las diferentes salas de actividades.   
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Localización: 

• Próximo al control de enfermería. 

 

Características:   

• Luz natural.  
• Superficies de fácil limpieza y desinfección, resistentes a agua, desinfectantes y golpes.  
• Iluminación artificial de techo accesible desde el interior de la sala y cubierta de una superficie de 

fácil limpieza  
• Si es posible conexión con el área exterior (jardín).  
• Conexiones eléctrica con toma de tierra y con las medidas de seguridad adecuadas a las áreas en las 

que van a ser instaladas  
• Conexión informática   
• Preinstalación para Televisión, video y DVD  
• Sistema de llamada enfermo/enfermera con megafonía y llamada de emergencia.  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan. 
• Decoración con elementos infantiles para diferentes edades 
 

 

RESERVA DE ESPACIO 
 
 
Habitación doble de uso individual (RESERVA) 
 

• Mismas características que la habitación de hospitalización 

 

 

AREA TÉCNICA 

 
Control de Enfermería (vigilancia centralizada y registro)  

Función:  

• Trabajo administrativo y de coordinación de la unidad.  
• Permite la coordinación funcional del área.  

 

Localización:  

• En todas las áreas técnicas en las que se presta cuidados a los pacientes, tanto hospitalizados como 
sometidos a procedimientos que requieren vigilancia y control. 
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Características:  

• El control de Enfermería ocupará una posición central en relación con la Unidad asistencial de 
forma que se facilite la visión y el control de los pacientes. Las distancias a recorrer por el personal, 
en esta ubicación, serán las mínimas posibles,  

• Estará dotado con un mostrador a doble altura de forma que permita la atención al público y el 
trabajo propio de enfermería. Con una zona alta a 1’10m y otra zona baja a 0’70 para atención a 
discapacitados. 

• Conexión informática (mínimo 4 puntos), conexión telefónica interna y externa, de la central de 
monitorización (video-audio, o de monitores) si procede, y de la llamada enfermo/enfermera.  

• Luz central y en mostrador, dirigida, de encendido independiente  
• Espacio para papelería propia de la Unidad Asistencial   
• Superficie de trabajo adyacente con conexión informática para ampliar la zona de trabajo en las 

áreas en las que el espacio así lo permita y colocación de impresora.  
• Central de megafonía  
• Mínimo 8 tomas eléctricas  
• Las paredes serán resistentes a desinfectantes y golpes y los  suelos, además, serán antideslizantes.  
• No dispondrán de puerta y la distancia para poder acceder al mostrador permitirá el paso sin 

problemas de los carros más habituales de la Unidad asistencial, así como de los profesionales.  
• El cuadro de alarma de gases debe estar accesible. 
• Tubo neumático. 

 
 

Zona limpia  

Función: 

• Preparación de medicación.  

 
Localización: 

• En el área técnica de Hospitalización. Con visualización al control de enfermería. 

 
Características:  

• Superficies y paredes de fácil limpieza.  
• Suelo antideslizante.  
• Iluminación artificial de techo accesible desde el interior de la sala, cubierta de superficie de fácil 

limpieza y con interruptor de fácil conservación y limpieza.  
• Iluminación puntual de trabajo.  
• Encendido diferenciado.  
• Conexión de agua caliente y fría con grifo monomando accionable con el codo para abastecer a la 

pila, y con desagüe.  
• Mínimo 8-10 tomas eléctricas distribuidas la mayoría a la altura de la superficie de trabajo.  
• Espacio para frigorífico bajo el estante (toma eléctrica).  
• Conexiones eléctricas e  informáticas para los armarios de dispensación automatizada de 

medicamentos. 
• Conexión telefónica  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan.  
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Sucio 

Función: 

• Almacenamiento de utensilios para la higiene del paciente, ropa sucia y materiales de desecho 
 
Localización: 

• En el área técnica de Hospitalización 

 
Características:  

• Superficies y paredes de fácil limpieza.  
• Suelo antideslizante.  
• Iluminación artificial de techo accesible desde el interior de la sala, cubierta de superficie de fácil 

limpieza y con interruptor de fácil conservación y limpieza. .  
• Conexión de agua caliente y fría con grifo monomando accionable con el codo para abastecer a la 

pila, y con desagüe.  
• Mínimo 8-10 tomas eléctricas distribuidas la mayoría a la altura de la superficie de trabajo.  
• Espacio para termodesinfectacuñas  con toma eléctrica y desagüe con vertedero. 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan.  
 

 
Control de Enfermería (vigilancia centralizada y registro) Neonatos 

Función:  

• Trabajo administrativo y de coordinación de la unidad.  
• Permite la coordinación funcional del área.  

 
Localización:  

• En todas las áreas técnicas en las que se presta cuidados a los pacientes, tanto hospitalizados como 
sometidos a procedimientos que requieren vigilancia y control. 

  

Características:  

• El control de Enfermería ocupará una posición central en relación con la Unidad asistencial de 
forma que se facilite la visión y el control de los pacientes. Las distancias a recorrer por el personal, 
en esta ubicación, serán las mínimas posibles,  

• Estará dotado con un mostrador a doble altura de forma que permita la atención al público y el 
trabajo propio de enfermería. Con una zona alta a 1’10m y otra zona baja a 0’70 para atención a 
discapacitados. 

• Conexión informática (mínimo 4 puntos), conexión telefónica interna y externa, de la central de 
monitorización (video-audio, o de monitores) si procede, y de la llamada enfermo/enfermera.  

• Luz central y en mostrador, dirigida, de encendido independiente  
• Espacio para papelería propia de la Unidad Asistencial   
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• Superficie de trabajo adyacente con conexión informática para ampliar la zona de trabajo en las 

áreas en las que el espacio así lo permita y colocación de impresora.  
• Central de megafonía  
• Mínimo 8 tomas eléctricas  
• Las paredes serán resistentes a desinfectantes y golpes y los  suelos, además, serán antideslizantes.  
• No dispondrán de puerta y la distancia para poder acceder al mostrador permitirá el paso sin 

problemas de los carros más habituales de la Unidad asistencial, así como de los profesionales.  
• El cuadro de alarma de gases debe estar accesible. 
• Tubo neumático. 

 

Zona limpia  

Función: 

• Preparación de medicación.  

 
Localización: 

• En el área técnica de Neonatología, con visualización a la sala. 
 

Características:  

• Superficies y paredes de fácil limpieza.  
• Suelo antideslizante.  
• Iluminación artificial de techo accesible desde el interior de la sala, cubierta de superficie de fácil 

limpieza y con interruptor de fácil conservación y limpieza.  
• Iluminación puntual de trabajo.  
• Encendido diferenciado.  
• Conexión de agua caliente y fría con grifo monomando accionable con el codo para abastecer a la 

pila, y con desagüe.  
• Mínimo 8-10 tomas eléctricas distribuidas la mayoría a la altura de la superficie de trabajo.  
• Espacio para frigorífico bajo el estante (toma eléctrica).  
• Conexiones eléctricas e  informáticas para los armarios de dispensación automatizada de 

medicamentos. 
• Conexión telefónica  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan.  
 
 
Sucio 

Función: 

• Almacenamiento de utensilios para la higiene del paciente, ropa sucia y materiales de desecho 
 
Localización: 

• En el área técnica de Neonatología 
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Características:  

• Superficies y paredes de fácil limpieza.  
• Suelo antideslizante.  
• Iluminación artificial de techo accesible desde el interior de la sala, cubierta de superficie de fácil 

limpieza y con interruptor de fácil conservación y limpieza.  
• Iluminación puntual de trabajo.  
• Encendido diferenciado.  
• Conexión de agua caliente y fría con grifo monomando accionable con el codo para abastecer a la 

pila, y con desagüe.  
• Mínimo 8-10 tomas eléctricas distribuidas la mayoría a la altura de la superficie de trabajo.  
•  Desagüe con vertedero.  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan.  
 
 
Box de cuidados especiales neonatales en cuna  

Función: 

• Proporcionar cuidados especiales neonatales. 

 
Localización:  

• En el área técnica de Neonatología 

 

Características:  

• Los espacios donde se ubiquen enfermos dispondrán de luz natural, directa o indirecta con 
posibilidad de oscurecimiento total. 

• Las puertas, paredes y suelos serán de fácil limpieza, resistentes a productos desinfectantes y 
consuelo antideslizante y sin ángulos muertos  

• Los boxes estarán dispuestos en una zona abierta con posibilidad de individualizarse con algún 
sistema de separación (cortinas, mamparas móviles, etc) Todos los revestimientos deben ser 
resistentes a golpes y de fácil mantenimiento   

• La sala contara con lavabo con grifo monomando. 
• La sala contará con luz central de techo de intensidad variable. El interruptor será accesible desde el 

interior del box, de fácil limpieza y conservación. El punto de luz estará cubierto por una superficie 
lisa de fácil limpieza . 

• La sala deberá disponer de un mueble con lavabebes y cambiador incluido. 
• Iluminación de cabecera directa e indirecta por puesto. 
• Por puesto habrá: 

• Mínimo 4 tomas de corriente eléctrica, alguna con conexión a tierra  
• 2 tomas de oxigeno  
• 2 tomas de vacío  
• Estantes para material adicional   
• 1 conexiones informáticas  
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Box de cuidados especiales neonatales en incubadora  

Función: 

• Proporcionar cuidados especiales neonatales. 

 

Localización: 

• En el área técnica de Neonatología 

 
Características:  

• Los espacios donde se ubiquen enfermos dispondrán de luz natural, directa o indirecta con 
posibilidad de oscurecimiento total.  

• Las puertas, paredes y suelos serán de fácil limpieza, resistentes a productos desinfectantes y 
consuelo antideslizante y sin ángulos muertos  

• Los boxes serán individuales y podrán cerrarse.  
• Todos los revestimientos deben ser resistentes a golpes y de fácil mantenimiento   
• La puerta de acceso al box debe permitir el paso de una cama con todos los accesorios, con 

comodidad.  
• Los boxes deben ser visualmente accesibles desde el exterior por parte del personal, y contarán con 

ventana de visualización entre ellos, accesible al personal pero inaccesible para los pacientes.   
• En cada punto de atención a los pacientes habrá una pila y grifo con pulsador de rodilla o codo y 

agua caliente y fría.  
• Los boxes contarán con luz central de techo de intensidad variable. El interruptor será accesible 

desde el interior del box, de fácil limpieza y conservación. El punto de luz estará cubierto por una 
superficie lisa de fácil limpieza. 

• El forjado de techo soportará el anclaje de una columna con soportes para monitorización y otro 
para fluidoterapia. 

• El sistema de columnas incorporará:  
• Iluminación de cabecera directa e indirecta  
• Sistema de llamada enfermo/enfermera (acústica y visual) visible desde el propio box y desde el 

control de enfermería  
• Mínimo 12 tomas de corriente eléctrica, con conexión a tierra  
• Enchufe especial para aparatos de RX  
• 2 tomas de oxigeno  
• 4 tomas de vacío  
• 2 tomas de aire comprimido  
• Estantes para material adicional   
•  2 conexiones informáticas  
• Los boxes estarán dotados de aire acondicionado individualizado y aislable Aire acondicionado 

según normativa de clase de local I con tres niveles de filtración. 
• Posibilidad de lavabebes. 
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Box de aislamiento  

Función:  

• Box para pacientes recién nacidos que por su patología necesitan aislamiento, debido a su estado 
crítico.  

 
Área útil:  

• 12m2  por incubadora   

 

Características:  

• Los espacios donde se ubiquen enfermos dispondrán de luz natural, directa o indirecta y regulable, 
con posibilidad de oscurecimiento total.  

• Las puertas, paredes y suelos serán de fácil limpieza, resistentes a productos desinfectantes y 
consuelo antideslizante y sin ángulos muertos  

• Sistema de oscurecimiento manipulable desde el interior y de fácil limpieza .  
• La puerta de acceso al box debe permitir el paso de una cama con todos los accesorios, con 

comodidad.  
• Los boxes deben ser visualmente accesibles desde el exterior por parte del personal, y contarán con 

ventana de visualización entre ellos, accesible al personal pero inaccesible para los pacientes.   
• En cada punto de atención a los pacientes habrá una pila y grifo con pulsador de rodilla o codo y 

agua caliente y fría.  
• Los boxes contarán con luz central de techo de intensidad variable. El interruptor será accesible 

desde el interior del box, de fácil limpieza y conservación. El punto de luz estará cubierto por una 
superficie lisa de fácil limpieza  

• El forjado de techo soportará el anclaje de una columna con soportes para monitorización y otro 
para fluidoterapia. 

• El sistema de columnas incorporará:  
• Iluminación de cabecera directa e indirecta  
• Sistema de llamada enfermo/enfermera (acústica y visual) visible desde el propio box y desde el 

control de enfermería  
• Mínimo 12 tomas de corriente eléctrica, con conexión a tierra  
• Enchufe especial para aparatos de RX  
• 2 tomas de oxigeno  
• 4 tomas de vacío  
• 2 tomas de aire comprimido  
• Estantes para material adicional   
•  2 conexiones informáticas  
• Sistema de lava-bebes  
• Los boxes estarán dotados de presión positiva o negativa individualizada que pueda modificarse en 

función de la patología del paciente  
• Aire acondicionado según normativa de clase de local I con tres niveles de filtración.  
• De forma previa a la entrada al box estará situada la esclusa. 
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Área de Biberones  

Función:  

• Preparar o calentar biberones.  

Localización  

• En Área Técnica de las Unidades con permanencia de Recién Nacidos o lactantes   (Neonatología, 
Hospitalización de Obstetricia, hospitalización de Pediatría,etc.)  

 

Características:  

• Revestimientos de fácil limpieza  
• Tomas de corriente eléctrica  
• Conexión eléctrica adicional.  
• Iluminación de techo  
• Punto de calor  
• Agua caliente y fría  
• Lavabo  
• Debe estar diferenciada en dos zonas: (i) de preparación y (ii) de lavado  
• La zona de preparación debe contar con conexión de agua caliente y fría y desagüe ; mínimo 6 

conexiones eléctricas situadas a nivel de la superficie de trabajo y a otras alturas; conexión telefónica 
y conexión informática ( 1 conexión para cada puesto de trabajo)   

• La zona de lavado debe tener los elementos necesarios para poder instalar una lavadora-
desinfectadora, así como conexión de agua y desagüe para la instalación de una pila para lavado  

• En el caso de instalación de desinfectabiberones,  toma trifásica y  tratamiento de agua. Desagüe 
100mm de diámetro aprox. 

• En este espacio se creara una antesala, para utilización como lactario. 
 

 

ÁREA LOGÍSTICA 

 
Almacén General  

Función:  

• Almacenamiento de material: (consumible, desechable, estéril, administrativo, entre otros.)  
• Espacio para ubicación de carros de material o armarios móviles 

 

 

Localización:  

• Punto intermedio entre la Unidad de Hospitalización Pediátrica y la Unidad de Neonatología. Y lo 
más cerca posible del núcleo de distribución de los almacenes generales del hospital. 
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Características:  

• Revestimientos de fácil limpieza  
• Suelo anti-deslizante  
• Puerta amplia para permitir el paso de los carros con comodidad. Posibilidad de cerrar con llave  
• Climatización convencional  
• Iluminación de techo abundante, accesible desde el interior de la sala y con interruptor de fácil 

limpieza y conservación  
• Debe permitir la diferenciación de zonas, para los distintos materiales.  
• Espacio para la localización de carros o armarios móviles  
• Terminal en la pared con 2-4 conexiones eléctricas  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destina.  
 

 

Almacén de Lencería 

 

Función:  

• Almacenamiento de ropa limpia.  
• Espacio para almacenamiento de carros de distribución de ropa.  

 

Localización:  

• En la zona limpia de las unidades de hospitalización, cerca de la salida de las mismas, y próxima a 
los ascensores de reparto. 

 

Características:   
• Espacio para almacén de carros o armarios de distribución de ropa  
• Puede disponer o no de luz natural   
• Iluminación artificial abundante, diferenciada por sectores, accesible desde el interior de la sala.  
• Climatización convencional   
• Ventilación convencional 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destina. 
 

Office  

Función:  

• Preparación de una bebida o suplemento dietético para el paciente.   
• Calentar una comida (dieta).  
• Mantener calientes o recalentar los carros de comida, provenientes de la cocina central.  
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 Localización 

• En la zona limpia, y próximo al control de enfermería. 

 

Características:  

• Recubrimientos de fácil limpieza y desinfección, resistentes a agua, desinfectantes y golpes  
• Suelo antideslizante  
• Dimensión suficiente para la colocación de carros, que permita la incorporación de nuevos sistemas 

de regeneración y calentamiento de dietas.  
• Iluminación artificial abundante accesible desde el interior, con interruptor de fácil conservación y 

limpieza y cubierta por una superficie de fácil limpieza  
• Conexión de agua caliente y fría en pila encastrada en mueble, con desagüe. La parte inferior de pila 

hará las veces de almacén.  
• Soporte para jabón y papel secamanos.  
• Conexiones eléctricas ala altura de la superficie de trabajo y a unos 20 cm del suelo para permitir la 

conexión de los electrodomésticos de esta zona. Contarán con toma de tierra.  
• Espacio para ubicación de nevera de alimentos, con sus correspondientes instalaciones. 
• Espacio para carro auxiliar de reparto de suplementos dietéticos, a ser posible debajo de la 

estantería.  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan.  
 

 

Almacén de residuos 

Función:  

• Depósito de residuos: Ropa sucia y basuras. 
 Localización:  

• Distribuidos en puntos equidistantes del área y próximo a la salida o a un núcleo de ascensores. 
 

Características:  

• Suelo antideslizante  
• Superficies y paredes de fácil limpieza  
• Revestimientos resistentes al agua así como a líquidos desinfectantes y  

antisépticos . 
• ventilación convencional. 
• Debe poseer un espacio diferenciado para:  
• Fluidos y basuras (desperdicios)   
• Iluminación artificial  central cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior, con 

interruptor de fácil limpieza y conservación   
• Mobiliario para almacenamiento.  

 

 
 
Local de utensilios de limpieza  
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Función:  

• Lugar para verter aguas residuales de limpieza de suelos.  
• Almacenamiento de utensilios y material de limpieza.  

 
 
 

Localización:  

• En el área logística de las diferentes unidades del centro hospitalario   

 

Características:  

• Recubrimientos resistentes al agua, a los desinfectantes y a  los golpes, de fácil limpieza y 
conservación  

• Suelo antideslizante  
• Luz central.  
• Vertedero con grifo tipo ducha de teléfono con agua fría y caliente.  
• Conexión de agua caliente y fría  para lavado higiénico de manos con grifo monomando, accionable 

con el codo,  y desagüe   
• Soporte de jabón y papel secamanos 
• Espacio para carros de limpieza. 

 

 

 

Almacén de equipamiento y local de mantenimiento 

Función:  

• Almacenar los  equipos y controlar su funcionamiento.  

 

Localización:  

• Punto intermedio entre la Unidad de Hospitalización Pediátrica y la Unidad de Neonatología. 
 
 
Características:  

• Revestimientos de fácil limpieza  
• Puerta amplia para permitir el paso de los equipos con comodidad. Posibilidad de cerrar con llave  
• Climatización convencional  
• Ventilación natural   
• Iluminación de techo abundante, accesible desde el interior de la sala y con interruptor de fácil 

limpieza y conservación  
• Tomas de corriente eléctrica en todos los alzados del almacen. 
• Debe permitir la diferenciación de zonas, para los distintos materiales.  
• Terminal en la pared con 10-12 conexiones eléctricas. Dispuestos en los diferentes alzados. (Este nº 

dependerá de los  m2 de cada almacén) a una altura de 1’40. 
• En las áreas en las que se prevea la existencia de equipos que funcionen con Oxígeno o vacío, hay 

que instalar dos tomas de oxigeno y dos tomas de vacío encastradas en la pared. 
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• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destina. Poyatas electrificadas. 
• Tomas de voz y datos 
• Tomas de aire medicinal.  

 

 

 

ÁREA DE PERSONAL 
 
Despacho de supervisión  

 Localización especifica: 
                    

• El despacho de destinado a la supervisión debe dentro del area 

 

Características:  

• En este tipo de despachos habrá que crear 2 ambientes uno de trabajo y otro para pequeñas 
reuniones. 

• Luz natural directa o indirecta  
• Luz artificial de acceso en el interior del despacho, situada en posición central y cubierta de una 

superficie de fácil limpieza  
• Luz puntual de sobremesa  
• Conexión telefónica e informática (mínimo 2)  
• Mínimo 4 tomas de corriente eléctrica  
• Las superficies (paredes y suelos) serán resistentes a la acción de desinfectantes y golpes y el suelo 

será antideslizante  
• La puerta podrá ser cerrada con llave y  permitirá el paso, con comodidad, de una silla de ruedas  
• Voz y datos 

 
 

Sala de Trabajo  

Función:  

• Espacio para el registro de datos asistenciales, consulta de procesos clínicos del paciente, docencia y 
realización de reuniones puntuales del equipo asistencial.  

• Espacio para la realización de trabajos de telemedicina.  
 

Localización: 

• Próximo o contiguo a la zona asistencial. 

 

Características:  

• Ambiente confortable  
• Luz natural, si posible  
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• Iluminación de techo artificial cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior de 

la sala y con interruptor de fácil conservación y limpieza  
• Conexiones informáticas distribuidas a lo largo de la estancia para permitir la instalación de 

ordenadores fijos y portátiles (dos tomas adicionales sobre el número de puestos de trabajo 
previstos)  

• Conexión eléctrica convencional distribuida  a lo largo de la estancia (mínimo 8)  
• Conexiones telefónicas e informáticas  
• Espacios para guardar material administrativo,  o ropa. Posibilidad de cierre con llave.  

 

 
Descanso del personal  

Función:  

• Espacio para el descanso de los profesionales.  
• Fomentar la convivencia de los equipos.  
• Facilitar la comodidad de los profesionales.  
• Guardar pertenencias personales.  

 

Localización:  

• Próxima a las áreas de trabajo.  

 

Características:  

• Luz natural, si es posible.  
• Ventilación natural o forzada.  
• Posibilidad de cerrar con llave.  
• Luz artificial en posición central en la sala, con interruptor accesible desde el interior, de fácil 

conservación y limpieza. La luz estará cubierta de una superficie de fácil limpieza 
• Las superficies serán resistentes a golpes y desinfectantes, de fácil limpieza  
• Conexión informática  
• Conexión telefónica  
• Toma de TV 
• Pila encastrada con grifo monomando con agua caliente y fría. El mueble en el que va encastrada la 

pila sirve de almacén para vajilla y otros objetos  
• Conexiones eléctricas en número suficiente ( mínimo 4)   

 

 
Aseos de Personal    

Función:  

• Higiene del personal. 

Localización:  

• Situados en la zona restringida y para diferentes sexos  
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Características: 

• Superficies de fácil limpieza y resistentes a desinfectantes, agua y golpes  
• Ventilación forzada  
• Iluminación artificial de techo en posición central en cada estancia, de duración programable  
• Dotadas de una antecámara con lavabo y grifo monomando con agua caliente y fría.  
• La antecámara da acceso a dos cuartos, cada uno de ellos con wc y lavabo en su interior con puntos 

de agua caliente y fría.  
 
 
 
ÁREA DE FAMILIARES-VISITAS  
 
 
Despacho de Información * 

Función:  

• Proporcionar información y apoyo individualizado a los pacientes y familiares.  

 

Localización: 

• En la entrada de la unidad asistencial.  
• Es conveniente que tenga doble acceso, uno desde la sala de espera y otro desde la Unidad          

 

Características:  

• Ambiente cálido con luz natural si fuera posible  
• Con superficies resistentes a desinfectantes y golpes  
• Con iluminación artificial accesible desde el interior y situada en posición central de la sala, cubierta 

de una superficie de fácil limpieza  
• Con conexión informática y telefónica  
• Mínimo de 4 tomas eléctricas  
• Con puerta de entrada que permita el acceso con comodidad de una silla de ruedas y que pueda ser 

cerrada con llave  
 

 
 
Sala de espera de pacientes/Familiares y acompañantes * 

Función: 

• Espacio con ambiente confortable y  adaptado para  la espera del paciente, mientras se le realiza 
tratamiento médico, consulta o prueba diagnostica. 

 

Localización: 

• A la entrada de la Unidad. 
• En el área de neonatología deberá haber una sala de espera de familiares. 
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Características:  

• Ambiente cálido y confortable.  
• Iluminación natural directa o indirecta si fuera posible  
• Iluminación artificial de techo cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior de 

la estancia con interruptor de fácil limpieza y conservación.  
• Superficies de fácil limpieza, resistentes a golpes, desinfectantes y agua  
• Sistema de comunicación para usuarios con cualquier tipo de discapacidad  
• Sistema musical centralizado  

 
• Toma de TV 
• Teléfono público (opcional).  
• Tomas informáticas/ Salas wi-fi para usuarios. 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan.  
 

 

Vestuario de familiares  * 
 
Función:  

• Espacio destinado al cambio de ropa de los familiares.   

Localización:  

• A la entrada de la unidad.  

Características:  

• Iluminación de techo.  
• En algunas áreas, además de vestuario, estos espacios tienen una ducha con suelo antideslizante 

que debe ser instalada por el constructor  
• Estarán dotadas de instalación sanitaria con WC y lavabo con conexión de agua fría y caliente   
• Espacio diáfano para colocación de taquillas (Ropa Familiar),respetando normativa vigente en 

cuanto a superficies. 
 

Aseos públicos  * 

Función específica:  

• Higiene del usuario 

 
Localización: 
 

• Próximos a las salas de espera 

 
Características  

• Superficies de fácil limpieza y resistentes a desinfectantes, agua y golpes  
• Ventilación forzada  
• Iluminación artificial de techo en posición central en cada estancia, de duración programable .e 

interruptor/ detector de presencia. 
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• Puertas que permitan el paso de una silla de ruedas con facilidad  
• Dotadas de una antecámara con lavabo y grifo monomando con agua caliente y fría 
• Dispensador de papel secamos 
• Dispensador de jabón. 
• La antecámara da acceso a dos cuartos, cada uno de ellos con wc y lavabo en su interior con puntos 

de agua caliente y fría. 
• Al menos uno de los espacios debiera estar preparado para facilitar el paso de una silla de ruedas.  

 

 

* Área a compartir con la Unidad de Hospitalización Ginecológica. 
 

HOSPITALIZACIÓN GINECOLOGICA / OBSTETRICA 
 

ÁREA PACIENTE 
 

Habitación  hospitalización 
 

Función:  

• Habitación preparada para la permanencia de la paciente durante su hospitalización.  

 

Localización:  

• En el área del paciente de las diferentes unidades asistenciales   

 

Características:  

• Luz natural.  
• Sistema de oscurecimiento desde el interior y con control desde la cabecera del paciente. y de fácil 

limpieza.  
• En las habitaciones dobles, posibilidad de preservar la intimidad del enfermo mediante una cortina 

o similar, bien con una guía desde el techo o con una barra telescópica instalada a la altura deseada, 
etc. 

• Espacio para armario o instalación de armario empotrado, individual por enfermo y con sistema de 
cierre individualizado.  

• Iluminación artificial de techo. Con interruptor que regule la intensidad. 
• Cabecero individual con iluminación de cabecera directa e indirecta, cuatro tomas de corriente 

eléctrica en cada cabezal, 2 toma de oxígeno, 2 vacío y 1 aire medicinal por cama en las habitaciones 
individuales.   

• Puertas de acceso al pasillo de dimensiones que permitan la circulación de las camas con 
comodidad. (anchura de puerta 1.20 mts) 

• Sistema de llamada enfermo/enfermera, con megafonía, individual por enfermo, con aviso acústico 
y luminoso.  

• Riel técnico 
• Sistema de llamada de emergencia  
• Sistema de telefonía al exterior.  
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• Instalación de televisión. 
• Lavabebes con cambiador  
• Con baño en la habitación:   
• Pavimento de suelo continuo, con desagüe a nivel del suelo en las duchas  
• Revestimiento del suelo antideslizante  
• Revestimiento de paredes de fácil limpieza y resistente al agua  
• La apertura de las puertas será hacia fuera  
• Ventilación natural o forzada  
• Agua caliente y fría en las duchas con termostato para ahorro de agua. y en los lavabos. 
• Cortina o mampara protectora  
• Ducha de teléfono con grifo monomando.  
• Estante al lado del  lavabo y en la ducha para utensilios de higiene. Estos deberán ser sólidos y de 

fácil limpieza.  
• Estante para poder colocar cuñas y botellas limpias.  
• Soporte para toalla de baño junto a la ducha  
• Soporte de toalla junto al lavamanos  
• Sistema de llamada enfermo/enfermera y de emergencia accesible desde el WC y la ducha y 

diferenciada de la llamada de la habitación   
• Iluminación artificial estándar  
• Barra de apoyo en WC para discapacitados, o personas con movilidad reducida. 

 

 

Habitación para pacientes aislados  

Función:  

• Habitación de hospitalización para pacientes con necesidades de aislamiento con esclusa en la 
entrada y posibilidad de crear presión positiva y/o negativa.  

Localización:  

• En el área del paciente de las diferentes unidades asistenciales   

Características:  

• Luz natural.  
• Sistema de oscurecimiento desde el interior y de fácil limpieza.  
• Espacio para armario o instalación de armario empotrado, individual por enfermo y con sistema de 

cierre individualizado.  
• Iluminación artificial de techo.  
• Cabecero individual con iluminación de cabecera directa e indirecta, cuatro tomas de corriente 

eléctrica en cada cabezal, 2 tomas de oxígeno, 2 vacío y 1 aire medicinal, por cama.  
• Puertas de acceso al pasillo de dimensiones que permitan la circulación de las camas con 

comodidad. (anchura de la puerta 1.20 mt) 
• Sistema de llamada enfermo/enfermera, con megafonía, individual por enfermo, con aviso acústico 

y luminoso.  
• Sistema de llamada de emergencia  
• Sistema de telefonía al exterior.  
• Suelo antideslizante y en solución de continuidad sin esquinas ni aristas. 
• Instalación de televisión.  
• Con baño en la habitación:   

• Pavimento de suelo continuo, con desagüe a nivel del suelo en las duchas  
• Revestimiento del suelo antideslizante  
• Revestimiento de paredes de fácil limpieza y resistente al agua  
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• La anchura de las puertas tendrá que permitir el paso de una silla de ruedas  (anchura 
puerta 1.20 mt) 

• La apertura de las puertas será hacia fuera  
• Ventilación natural o forzada  
• Agua caliente y fría en las duchas y en los lavabos.  
• Cortina o mampara protectora  
• Ducha de teléfono con grifo monomando.  
• Estante al lado del  lavabo y en la ducha para utensilios de higiene. Estos deberán ser 

sólidos y de fácil limpieza.  
• Estante para poder colocar cuñas y botellas limpias.  
• Soporte para toalla de baño junto a la ducha  
• Soporte de toalla junto al lavamanos  
• En la ducha, junto al W.C. y en el lavamos, habrá asideros que permitan que los 

enfermos se apoyen y que les faciliten la movilidad.  
• Sistema de llamada enfermo/enfermera y de emergencia accesible desde el WC y la 

ducha y diferenciada de la llamada de la habitación  
• Iluminación artificial estándar  
• Dotada de presión positiva y/o negativa.  
• Control de presiones y temperatura.  
• Aire acondicionado según normativa de clase de local I con tres niveles de filtración  
• Contará con esclusa o antecámara, con lavamanos y sistema de enclavamiento de puertas.  

 

 
Sala de estar de pacientes ingresados 

Función:  

• Área de estar de pacientes ingresados o pacientes de prealta 
• Para cada grupo de personas la sala de espera debe estar en el área específica. 

 
Características:  

• Ambiente cálido y confortable.  
• Iluminación natural directa o indirecta si fuera posible  
• Iluminación artificial de techo cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior de 

la estancia con interruptor de fácil limpieza y conservación.  
• Superficies de fácil limpieza, resistentes a golpes, desinfectantes y agua  
• Sistema de megafonía en conexión con el control   
• Sistema musical centralizado  
• Toma de TV 
• Teléfono público (opcional).  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan.  
• Instalaciones sanitarias completas. 
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Sala de lactancia y Enseñanza maternal  

Función:  

• Facilitar la lactancia materna (espacio cómodo y confortable donde las madres pueden amamantar a 
sus hijos).  

• Espacio donde las madres pueden sacarse la leche en privado y cómodamente para amamantar al 
bebé que está hospitalizado.  

• Sala de Educación Maternal 
 

Localización: 

• En el área del Paciente de la Unidad de Ginecología / Obstetricia 

 

Características:  

• Superficies de fácil limpieza y conservación con colores suaves y tranquilizantes  
• Lavabo con grifo de agua fría y caliente y desagüe   
• Poyata para cambiar al bebé a instalar por el constructor  
• Tomas eléctricas distribuidas a lo largo de la superficie y a unos 20 cm del suelo ( mínimo 4 tomas)  
• Luz central de techo de intensidad graduable, accesible desde el interior de la sala, cubierta por una 

superficie de fácil limpieza y con interruptor de fácil conservación.  
• Conexión telefónica 
• Conexiones informáticas, DVD, y TV.  
• Pantalla de proyección 
• Mesa de reuniones para seis u ocho personas 
• Sillas 

 
 
RESERVA DE ESPACIO 
 
 
Habitación doble de uso individual (RESERVA) 
 

• Mismas características que la habitación de hospitalización 

 

 

AREA TÉCNICA 

 
Control de Enfermería (vigilancia centralizada y registro)  

Función:  

• Trabajo administrativo y de coordinación de la unidad.  
• Permite la coordinación funcional del área.  
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Localización:  

• En todas las áreas técnicas en las que se presta cuidados a los pacientes, tanto hospitalizados como 
sometidos a procedimientos que requieren vigilancia y control. 

  

Características:  

• El control de Enfermería ocupará una posición central en relación con la Unidad asistencial de 
forma que se facilite la visión y el control de los pacientes. Las distancias a recorrer por el personal, 
en esta ubicación, serán las mínimas posibles,  

• Estará dotado con un mostrador a doble altura de forma que permita la atención al público y el 
trabajo propio de enfermería. Con una zona alta a 1’10m y otra zona baja a 0’70 para atención a 
discapacitados. 

• Conexión informática (mínimo 4 puntos), conexión telefónica interna y externa, de la central de 
monitorización (video-audio, o de monitores) si procede, y de la llamada enfermo/enfermera.  

• Luz central y en mostrador, dirigida, de encendido independiente  
• Espacio para papelería propia de la Unidad Asistencial   
• Superficie de trabajo adyacente con conexión informática para ampliar la zona de trabajo en las 

áreas en las que el espacio así lo permita y colocación de impresora.  
• Central de megafonía  
• Mínimo 8 tomas eléctricas  
• Las paredes serán resistentes a desinfectantes y golpes y los  suelos, además, serán antideslizantes.  
• No dispondrán de puerta y la distancia para poder acceder al mostrador permitirá el paso sin 

problemas de los carros más habituales de la Unidad asistencial, así como de los profesionales.  
• El cuadro de alarma de gases debe estar accesible. 
• Tubo neumático. 

 

 

Zona limpia  

Función: 

• Preparación de medicación.  

 
Localización: 

• En el área técnica de Hospitalización. 

 
Características:  

• Superficies y paredes de fácil limpieza.  
• Suelo antideslizante.  
• Iluminación artificial de techo accesible desde el interior de la sala, cubierta de superficie de fácil 

limpieza y con interruptor de fácil conservación y limpieza.  
• Iluminación puntual de trabajo.  
• Encendido diferenciado.  
• Conexión de agua caliente y fría con grifo monomando accionable con el codo para abastecer a la 

pila, y con desagüe.  
• Mínimo 8-10 tomas eléctricas distribuidas la mayoría a la altura de la superficie de trabajo.  
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• Espacio para frigorífico bajo el estante (toma eléctrica).  
• Conexión informática para los puestos de trabajo previstos y los equipos a instalar  
• Conexión telefónica  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan.  
 
 
Sucio 

Función: 

• Almacenamiento de utensilios para la higiene del paciente, ropa sucia y materiales de desecho 
 
Localización: 

• En el área técnica de Hospitalización 

 
Características:  

• Superficies y paredes de fácil limpieza.  
• Suelo antideslizante.  
• Iluminación artificial de techo accesible desde el interior de la sala, cubierta de superficie de fácil 

limpieza y con interruptor de fácil conservación y limpieza.  
• Iluminación puntual de trabajo.  
• Encendido diferenciado.  
• Conexión de agua caliente y fría con grifo monomando accionable con el codo para abastecer a la 

pila, y con desagüe.  
• Mínimo 8-10 tomas eléctricas distribuidas la mayoría a la altura de la superficie de trabajo.  
• Espacio para termodesinfectacuñas  con toma eléctrica y desagüe  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destinan.  
 
Nido 

Función:  

• Sala abierta para cuidados y permanencia de recién nacidos con visualización desde el puesto de 

vigilancia. Próximo o incluido en la hospitalización obstetricia. 

  

Características:  

• Superficie diáfana.  
• Luz natural, si es posible. Con posibilidad de oscurecer  
• Control de temperatura y  humedad  
• Iluminación artificial de techo. Regulable  
• Tendrá vidriera de visualización externa. Con posibilidad de opacidad 
• Área de acceso semi restringido.  
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• Pila de lavado específica para la higiene del recién nacido, con ducha de teléfono y manguera 
replegable. 

•  Suelo antideslizante  
• Soporte para jabón y papel secamanos.  
• Agua caliente y fría con termostato y grifo de codo o rodilla.  
• Armarios para la ubicación de pañales, vendas, gasas estériles, etc.  
• Mínimo 6 tomas de corriente eléctrica por cuna  
• 2 tomas de oxígeno por cuna 
• 2 tomas de vacío por cuna 
• Zona de trabajo para enfermería (control de enfermería) con varias conexiones eléctricas y tomas de 

voz y datos  
• Mostrador o mesa con colchón incorporado para la exploración de los recién nacidos.  
• En la zona destinada a la exploración de los recién nacidos, se encontrarán encastradas en la pared, 

dos tomas de oxígeno,  dos tomas de vacío y 3 tomas de corriente eléctrica  
• Punto de luz dirigible sobre la zona de exploración.  

 

Sala de Exámenes de recién nacido  

Función específica:   

• Realización de procedimientos médicos  y de enfermería y/o exámenes al recién nacido.  
 

Características:  

• Área con luz natural directa o indirecta.  
• Que se pueda oscurecer a voluntad  
• Con superficies de fácil conservación y limpieza y resistentes a desinfectantes y golpes  
• Con luz artificial en posición central cubierta por superficie de fácil limpieza y punto de luz 

(conexión eléctrica) en zona de exploración.   
• Con conexión de agua caliente y fría y grifo ducha dirigible para poder bañar al recién nacido  
• Cambiador de bebés instalado de obra  
• Mínimo 6 tomas eléctrica  
• Encastradas en la pared, 2 tomas de oxígeno y 2 tomas de vacío  
 

 

Área de   Biberones  

Función:  

• Preparar o calentar biberones.  

 

Localización  

• En Área Técnica de las Unidades con permanencia de Recién Nacidos o lactantes (Neonatología, 
Hospitalización de Obstetricia, hospitalización de Pediatría,etc.)  

Área útil:  

• 24m²  
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Características:  

• Revestimientos de fácil limpieza  

• Tomas de corriente eléctrica  

• Conexión eléctrica adicional.  

• Iluminación de techo  

• Punto de calor  

• Agua caliente y fría  

• Lavabo  

• Debe estar diferenciada en dos zonas: (i) de preparación y (ii) de lavado  

• La zona de preparación debe contar con conexión de agua caliente y fría y desagüe ; mínimo 6 
conexiones eléctricas situadas a nivel de la superficie de trabajo y a otras alturas; conexión telefónica 
y conexión informática ( 1 conexión para cada puesto de trabajo)   

 
• La zona de lavado debe tener los elementos necesarios para poder instalar una lavadora-

desinfectadora, así como conexión de agua y desagüe para la instalación de una pila para lavado  

• En el caso de instalación de desinfectabiberones,  toma trifásica y  tratamiento de agua. Desagüe 
100mm de diámetro aprox. 

 

 

ÁREA LOGÍSTICA 

 
Almacén General  

Función:  

• Almacenamiento de material: (consumible, desechable, estéril, administrativo, entre otros.)  

• Espacio para ubicación de carros de material o armarios móviles 

Localización específica:  

• En el área logística de la Unidad de Hospitalización,  lo más cerca del núcleo de distribución de los 
almacenes generales del hospital. 
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Características:  

• Revestimientos de fácil limpieza  
• Suelo anti-deslizante  
• Puerta amplia para permitir el paso de los carros con comodidad. Posibilidad de cerrar con llave  
• Climatización convencional  
• Iluminación de techo abundante, accesible desde el interior de la sala y con interruptor de fácil 

limpieza y conservación  
• Debe permitir la diferenciación de zonas, para los distintos materiales.  
• Espacio para la localización de carros o armarios móviles  
• Terminal en la pared con 2-4 conexiones eléctricas  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que 

se destina.  
 

 

Almacén de Lencería 

 

Función:  

• Almacenamiento de ropa limpia.  
• Espacio para almacenamiento de carros de distribución de ropa.  

 

Localización:  

• En el área logística de la Unidad de Hospitalización, cerca de la salida de la misma, y próxima a 
los ascensores de reparto 

 

Características:   
• Espacio para almacén de carros o armarios de distribución de ropa  
• Puede disponer o no de luz natural   
• Iluminación artificial abundante, diferenciada por sectores, accesible desde el interior de la sala.  
• Climatización convencional   
• Ventilación convencional 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que 

se destina. 
 

Office  

Función:  

• Preparación de una bebida o suplemento dietético para el paciente.   
• Calentar una comida (dieta).  
• Mantener calientes o recalentar los carros de comida, provenientes de la cocina central.  

 

 Localización 

• En la zona limpia, y próximo al control de enfermería. 
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Características:  

• Recubrimientos de fácil limpieza y desinfección, resistentes a agua, desinfectantes y golpes  
• Suelo antideslizante  
• Dimensión suficiente para la colocación de carros, que permita la incorporación de nuevos 

sistemas de regeneración y calentamiento de dietas.  
• Iluminación artificial abundante accesible desde el interior, con interruptor de fácil conservación y 

limpieza y cubierta por una superficie de fácil limpieza  
• Conexión de agua caliente y fría en pila encastrada en mueble, con desagüe. La parte inferior de 

pila hará las veces de almacén.  
• Soporte para jabón y papel secamanos.  
• Conexiones eléctricas ala altura de la superficie de trabajo y a unos 20 cm del suelo para permitir 

la conexión de los electrodomésticos de esta zona. Contarán con toma de tierra.  
• Espacio para ubicación de nevera de alimentos, con sus correspondientes instalaciones. 
• Espacio para carro auxiliar de reparto de suplementos dietéticos, a ser posible debajo de la 

estantería.  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que 

se destinan.  
 

Almacén de residuos 

Función:  

• Depósito de residuos: Ropa sucia y basuras. 
 

 Localización:  

• Distribuidos en puntos equidistantes del área y próximo a la salida o a un núcleo de ascensores. 
 
 

Características:  

• Suelo antideslizante  
• Superficies y paredes de fácil limpieza  
• Revestimientos resistentes al agua así como a líquidos desinfectantes y  

antisépticos . 
• ventilación convencional. 
• Debe poseer un espacio diferenciado para:  
• Fluidos y basuras (desperdicios)   
• Iluminación artificial  central cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior, 

con interruptor de fácil limpieza y conservación   
• Mobiliario para almacenamiento.  

 

Local de utensilios de limpieza  

Función:  

• Lugar para verter aguas residuales de limpieza de suelos.  
• Almacenamiento de utensilios y material de limpieza.  
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Localización:  

• En el área logística de las diferentes unidades del centro hospitalario   
 

Características:  

• Recubrimientos resistentes al agua, a los desinfectantes y a  los golpes, de fácil limpieza y 
conservación  

• Suelo antideslizante  
• Luz central.  
• Vertedero con grifo tipo ducha de teléfono con agua fría y caliente.  
• Conexión de agua caliente y fría  para lavado higiénico de manos con grifo monomando, 

accionable con el codo,  y desagüe   
• Soporte de jabón y papel secamanos 
• Espacio para carros de limpieza. 

 

 

Almacén de equipamiento y local de mantenimiento 

Función:  

• Almacenar los  equipos y controlar su funcionamiento.  
 

Localización:  

• Punto intermedio entre la Unidad de Hospitalización Pediátrica y la Unidad de Neonatología. 
 
 
Características:  

• Revestimientos de fácil limpieza  
• Puerta amplia para permitir el paso de los equipos con comodidad. Posibilidad de cerrar con llave  
• Climatización convencional  
• Ventilación natural   
• Iluminación de techo abundante, accesible desde el interior de la sala y con interruptor de fácil 

limpieza y conservación  
• Tomas de corriente eléctrica en todos los alzados del almacen. 
• Debe permitir la diferenciación de zonas, para los distintos materiales.  
• Terminal en la pared con 10-12 conexiones eléctricas. Dispuestos en los diferentes alzados. (Este 

nº dependerá de los  m2 de cada almacén) a una altura de 1’40. 
• En las áreas en las que se prevea la existencia de equipos que funcionen con Oxígeno o vacío, hay 

que instalar dos tomas de oxigeno y dos tomas de vacío encastradas en la pared. 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que 

se destina. Poyatas electrificadas. 
• Tomas de voz y datos 
• Tomas de aire medicinal.  

 

 

 

 



 

Hospital de Torrejón de Ardoz   
 191 

 

ÁREA DE PERSONAL 
 

Sala de Trabajo  

Función:  

• Espacio para el registro de datos asistenciales, consulta de procesos clínicos del paciente, docencia 
y realización de reuniones puntuales del equipo asistencial.  

• Espacio para la realización de trabajos de telemedicina.  
 

Localización: 

• Próximo o contiguo a la zona asistencial. 
 

Características:  

• Ambiente confortable  
• Luz natural, si posible  
• Iluminación de techo artificial cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior 

de la sala y con interruptor de fácil conservación y limpieza  
• Conexiones informáticas distribuidas a lo largo de la estancia para permitir la instalación de 

ordenadores fijos y portátiles (dos tomas adicionales sobre el número de puestos de trabajo 
previstos)  

• Conexión eléctrica convencional distribuida  a lo largo de la estancia (mínimo 8)  
• Conexiones telefónicas e informáticas  
• Espacios para guardar material administrativo,  o ropa. Posibilidad de cierre con llave.  

 

 
Descanso del personal  

Función:  

• Espacio para el descanso de los profesionales.  
• Fomentar la convivencia de los equipos.  
• Facilitar la comodidad de los profesionales.  
• Guardar pertenencias personales.  

 

Localización:  

• Próxima a las áreas de trabajo.  
 
 

Características:  

• Luz natural, si es posible.  
• Ventilación natural o forzada.  
• Posibilidad de cerrar con llave.  
• Luz artificial en posición central en la sala, con interruptor accesible desde el interior, de fácil 

conservación y limpieza. La luz estará cubierta de una superficie de fácil limpieza 
• Las superficies serán resistentes a golpes y desinfectantes, de fácil limpieza  
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• Conexión informática  
• Conexión telefónica  
• Toma de TV 
• Pila encastrada con grifo monomando con agua caliente y fría. El mueble en el que va encastrada 

la pila sirve de almacén para vajilla y otros objetos  
• Conexiones eléctricas en número suficiente ( mínimo 4)   

 

Aseos de Personal    

Función:  

• Higiene del personal. 
 

Localización:  

• Situados en la zona restringida y para diferentes sexos  
 

Características: 

• Superficies de fácil limpieza y resistentes a desinfectantes, agua y golpes  
• Ventilación forzada  
• Iluminación artificial de techo en posición central en cada estancia, de duración programable  
• Dotadas de una antecámara con lavabo y grifo monomando con agua caliente y fría.  
• La antecámara da acceso a dos cuartos, cada uno de ellos con wc y lavabo en su interior con 

puntos de agua caliente y fría.  
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UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS 
 

AREA TECNICA 
 
 
Control de enfermería  

Función:  

• Trabajo administrativo y de coordinación de la unidad.  
• Permite la coordinación funcional del área.  

 

 

Localización:  

• En todas las áreas técnicas en las que se presta cuidados a los pacientes, tanto hospitalizados 
como sometidos a procedimientos que requieren vigilancia y control.  

 
 
Características:  

• El control de Enfermería ocupará una posición central en relación con la Unidad asistencial de 
forma que se facilite la visión y el control de los pacientes. Las distancias a recorrer por el 
personal, en esta ubicación, serán las mínimas posibles,  

• Estará dotado con un mostrador a doble altura de forma que permita la atención al público y el 
trabajo propio de enfermería. Con una zona alta a 1’10m y otra zona baja a 0’70 para atención a 
discapacitados. 

• Conexión informática (mínimo 4 puntos), conexión telefónica interna y externa, de la central de 
monitorización (video-audio, o de monitores) si procede, y de la llamada enfermo/enfermera.  

• Luz central y en mostrador, dirigida, de encendido independiente  
• Espacio para papelería propia de la Unidad Asistencial   
• Superficie de trabajo adyacente con conexión informática para ampliar la zona de trabajo en las 

áreas en las que el espacio así lo permita y colocación de impresora.  
• Central de megafonía  
• Mínimo 8 tomas eléctricas  
• Las paredes serán resistentes a desinfectantes y golpes y los  suelos, además, serán 

antideslizantes.  
• No dispondrán de puerta y la distancia para poder acceder al mostrador permitirá el paso sin 

problemas de los carros más habituales de la Unidad asistencial, así como de los profesionales.  
• El cuadro de alarma de gases debe estar accesible. 
• Tubo neumático. 

 

 
 
 
 
 



 

Hospital de Torrejón de Ardoz   
 194 

 
 
Zona limpia   

Función:  

• Preparación de medicación y de material para realizar procedimientos, por parte del personal 
de enfermería.  

• Anexa al control y separada por material transparente que facilite la visión del control durante 
el trabajo, o sin separación ni puerta.  

Localización:  

• En el área técnica de las diferentes unidades asistenciales. 
  
 

Características:  

• Superficies y paredes de fácil limpieza.  
• Suelo antideslizante.  
• Iluminación artificial de techo accesible desde el interior de la sala, cubierta de superficie de 

fácil limpieza y con interruptor de fácil conservación y limpieza.  
• Iluminación puntual de trabajo. 
• Aconsejable luz natural  
• Encendido diferenciado.  
• Conexión de agua caliente y fría con grifo monomando accionable con el codo para abastecer a 

la pila, y con desagüe .  
• Mínimo 8-10 tomas eléctricas distribuidas la mayoría a la altura de la superficie de trabajo.  
• Espacio para frigorífico 
• Conexión informática y eléctricas para los puestos de trabajo previstos y los equipos a instalar 

(Armarios de dispensación automatizada de medicamentos) . 
• Conexión telefónica  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
  

 Sucio 

Función: 

• Almacenamiento de utensilios para la higiene del paciente, ropa sucia y materiales de desecho 
 
Localización: 

• En el área técnica de la unidad  
• Próximo al control de enfermería 
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Características:  

• Superficies y paredes de fácil limpieza.  
• Suelo antideslizante.  
• Iluminación artificial de techo accesible desde el interior de la sala, cubierta de superficie de 

fácil limpieza y con interruptor de fácil conservación y limpieza.  
• Iluminación puntual de trabajo.  
• Encendido diferenciado.  
• Conexión de agua caliente y fría con grifo monomando accionable con el codo para abastecer a 

la pila, y con desagüe.  
• Mínimo 8-10 tomas eléctricas distribuidas la mayoría a la altura de la superficie de trabajo.  
• Espacio para termodesinfectacuñas  con toma eléctrica trifásica y desagüe con vertedero. 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
 

Boxes de cuidados críticos  

Función:  

• Boxes para pacientes que por su patología necesitan cuidados intensivos.  
Localización:  

• En el Área técnica de la Unidad de Cuidados Intensivos, visibles desde el Control de 
enfermería. 

Área útil:    

• 25m2. por puesto  
 

Características:  

 
• Los espacios donde se ubiquen enfermos dispondrán de luz natural, directa o indirecta  
• Las puertas, paredes y suelos serán de fácil limpieza, resistentes a productos desinfectantes y 

con suelo conductivo y sin ángulos muertos  
• Sistema de oscurecimiento manipulable desde el interior y de fácil limpieza  
• Los boxes serán individuales y podrán cerrarse.  
• La puerta de acceso al box debe permitir el paso de una cama con todos los accesorios, con 

comodidad.  
• Los boxes deben ser visualmente accesibles desde el exterior por parte del personal, y contarán 

con ventana de visualización entre ellos, accesible al personal pero inaccesible para los 
pacientes. En el caso de no ser visibles desde el control de enfermería, deberán contar con 
cámara de video-vigilancia conectada al control  

• En cada punto de atención a los pacientes habrá una pila y grifo con pulsador de rodilla o codo 
y agua caliente y fría.  

• Los boxes contarán con luz central de techo de intensidad variable. El interruptor será accesible 
desde el interior del box, de fácil limpieza y conservación. El punto de luz estará cubierto por 
una superficie lisa de fácil limpieza  
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• Según la localización, la administración de oxígeno, aire comprimido y vacío se hará por  

columnas suspendidas.  
• El cabecero suspendido incorporará dos brazos con sus correspondientes soportes de equipos y 

al menos:   
o Iluminación de cabecera directa e indirecta  
o Sistema de llamada enfermo/enfermera (acústica y visual) visible desde el propio 

box y desde el control de enfermería  
o Mínimo 16 tomas de corriente eléctrica, de 16 Amperios y 1 de 25 amperios con 

conexión a tierra  
o Enchufe especial para aparatos de RX  
o 3 tomas de oxigeno  
o 2 tomas de vacío  
o 1  tomas de aire medicinal  
o Soportes para monitorización  y perfusión en brazos.   
o 4-6  conexiones informáticas. 

• Aire acondicionado según normativa de clase de local I con tres niveles de filtración.  
 
 
• Existirá instalación de agua desionizada-ultra pura y drenaje adecuado para técnicas de 

Hemodialisis al menos en 2 boxes. O en su defecto posibilidad de instalar maquinas de 
hemofiltracion.   

 

Box de procedimientos especiales 

Función:  

• Sala para implantación de marcapasos. 
 
Localización: 

• Próxima y en comunicación con el área de cuidados intensivos. 
 
 
Características: 
 

• Requerimientos técnicos como los de un quirófano 
• Deberá ser una sala plomada 
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Boxes de aislamiento de UCI  

Función:  

• Boxes para pacientes que por su patología necesitan estar aislados.  
Localización:  

• En el Área técnica donde se preste atención a pacientes infectocontagiosos o inmunodeprimidos 
 
Área útil:    

• 25m2. por puesto  

Características:  

• Los espacios donde se ubiquen enfermos dispondrán de luz natural, directa o indirecta  
• Las puertas, paredes y suelos serán de fácil limpieza, resistentes a productos desinfectantes y 

con suelo conductivo y sin ángulos muertos  
• Sistema de oscurecimiento manipulable desde el interior y de fácil limpieza  
• Los boxes serán individuales y podrán cerrarse.  
• La puerta de acceso al box debe permitir el paso de una cama con todos los accesorios, con 

comodidad.  
• Los boxes deben ser visualmente accesibles desde el exterior por parte del personal, y contarán 

con ventana de visualización entre ellos, accesible al personal pero inaccesible para los 
pacientes.  En el caso de no ser visibles desde el control de enfermería, deberán contar con 
cámara de video-vigilancia conectada al control  

• En cada punto de atención a los pacientes habrá una pila y grifo con pulsador de rodilla o codo 
y agua caliente y fría.  

• Los boxes contarán con luz central de techo de intensidad variable. El interruptor será accesible 
desde el interior del box, de fácil limpieza y conservación. El punto de luz estará cubierto por 
una superficie lisa de fácil limpieza  

• Según la localización, la administración de oxígeno, aire comprimido y vacío se hará por  
columnas suspendidas.  

• El cabecero suspendido incorporará dos brazos con sus correspondientes soportes de equipos y 
al menos:   

o Iluminación de cabecera directa e indirecta  
o Sistema de llamada enfermo/enfermera (acústica y visual) visible desde el propio 

box y desde el control de enfermería  
o Mínimo 16 tomas de corriente eléctrica de 16 amperios, con conexión a tierra  y 1 de 

25 amperios. 
o Enchufe especial para aparatos de RX  
o 3 tomas de oxigeno  
o 2 tomas de vacío  
o 1  tomas de aire medicinal  
o Estantes para material adicional   
o 4-6 conexiones informáticas. 

• Los boxes estarán dotados de presión positiva o negativa individualizada que pueda 
modificarse en función de la patología del paciente  

• Aire acondicionado según normativa de clase de local I con tres niveles de filtración.    
• De forma previa a la entrada al box estará situada la esclusa con las características  que se 

definen en este documento.  
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AREA LOGISTICA 

 
Almacén General  

Función:  

• Almacenamiento de material (consumible o desechable, , estéril, administrativo, entre otros).  
• Espacio para ubicación de carros de material o armarios móviles 

 

Localización específica:  

• Próximo al Control de Enfermería. Y lo mas cerca del núcleo de distribución de los almacenes 
generales del hospital. 

 
Características:  

• Revestimientos de fácil limpieza  
• Suelo anti-deslizante  
• Puerta amplia para permitir el paso de los carros con comodidad. Posibilidad de cerrar con 

llave  
• Climatización convencional  
• Iluminación de techo abundante, accesible desde el interior de la sala y con interruptor de fácil 

limpieza y conservación  
• Debe permitir la diferenciación de zonas, para los distintos materiales.  
• Espacio para la localización de carros o armarios móviles  
• Terminal en la pared con 2-4 conexiones eléctricas  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destina.  
  
 

Office  

Función:  

• Preparación de una bebida o suplemento dietético para el paciente.   
• Calentar una comida (dieta).  
• Mantener calientes o recalentar los carros de comida, provenientes de la cocina central.  

 

 

 Localización 

• Deben estar situados en las áreas logísticas 
 

Características:  

• Recubrimientos de fácil limpieza y desinfección, resistentes a agua, desinfectantes y golpes  
• Suelo antideslizante  
• Dimensión suficiente para la colocación de carros, que permita la incorporación de nuevos 

sistemas de regeneración y calentamiento de dietas.  
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• Iluminación artificial abundante accesible desde el interior, con interruptor de fácil 
conservación y limpieza y cubierta por una superficie de fácil limpieza  

• Conexión de agua caliente y fría en pila encastrada en mueble, con desagüe. La parte inferior de 
pila hará las veces de almacén.  

• Soporte para jabón y papel secamanos.  
• Conexiones eléctricas ala altura de la superficie de trabajo y a unos 20 cm del suelo para 

permitir la conexión de los electrodomésticos de esta zona. Contarán con toma de tierra.  
• Espacio para carro auxiliar de reparto de suplementos dietéticos, a ser posible debajo de la 

estantería.  
 
 
Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se destinan. 

 
 

Almacén lencería/ropa limpia 

 
Función:  

 Almacenamiento central de ropa limpia.  

 Espacio para almacenamiento de carros de distribución de ropa.  

 

Localización :  

• Próximo al control de enfermería. 
 
 

Características:  

• Espacio para almacén de carros o armarios de distribución de ropa  
• Puede disponer o no de luz natural   
• Iluminación artificial abundante, diferenciada por sectores, accesible desde el interior de la sala.  
• Climatización convencional   
• Ventilación natural o forzada  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destina.  
 

 
 
Almacén de residuos 

Función específica:  

• Almacenamiento de residuos (material y líquidos) de tipo I, que serán transportados para su 
eliminación fuera del hospital. 
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Características:  

• Superficies de fácil limpieza  
• Suelo anti-deslizante  
• Revestimientos resistentes al agua, así como a líquidos desinfectantes y 

antisépticos.  
• Puertas de acceso de dimensiones adecuadas que permitan el paso de los carros con 

comodidad. Posibilidad de cerrar con llave  
• Iluminación artificial de techo, accesible desde el interior del espacio con interruptor de fácil 

limpieza y conservación. 
• El espacio contará con conexión de agua fría y caliente   
• y desagüe  
• Espacio para almacenamiento de contenedores grandes  
• Climatización convencional   
• Ventilación forzada  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destina.  
 

 

Almacén de equipos  

Función específica:  

• Almacenamiento de equipamiento en áreas de acceso restringido.   
 
 

Características:  

• Revestimientos de fácil limpieza  
• Puerta amplia para permitir el paso de los equipos con comodidad. Posibilidad de cerrar con 

llave  
• Climatización convencional  
• Ventilación natural   
• Iluminación de techo abundante, accesible desde el interior de la sala y con interruptor de fácil 

limpieza y conservación  
• Tomas de corriente eléctrica en todos los alzados del almacen. 
• Debe permitir la diferenciación de zonas, para los distintos materiales.  
• Terminal en la pared con 10-12 conexiones eléctricas. Dispuestos en los diferentes alzados. (Este 

nº dependerá de los  m2 de cada almacén) a una altura de 1’40. 
• En las áreas en las que se prevea la existencia de equipos que funcionen con Oxígeno o vacío, 

hay que instalar dos tomas de oxigeno y dos tomas de vacío encastradas en la pared. 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destina. Poyatas electrificadas. 
• Tomas de voz y datos 
• Tomas de aire medicinal.  
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 útiles de limpieza  

Función:  

• Lugar para verter aguas residuales de limpieza de suelos.  
• Almacenamiento de utensilios y material de limpieza.  

 

Localización:  

• En el área logística de las diferentes unidades del centro hospitalario   
 

Características:  

• Recubrimientos resistentes al agua, a los desinfectantes y a  los golpes, de fácil limpieza y 
conservación  

• Suelo antideslizante  
• Luz central.  
• Vertedero con grifo tipo ducha de teléfono con agua fría y caliente.  
• Conexión de agua caliente y fría  para lavado higiénico de manos con grifo monomando, 

accionable con el codo,  y desagüe   
• Soporte de jabón y papel secamanos 
• Espacio para carros de limpieza  
• interruptor de fácil limpieza y conservación 
• El espacio contará con conexión de agua fría y caliente   
• y desagüe  
• Espacio para almacenamiento de contenedores grandes  
• Climatización convencional   
• Ventilación forzada  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destina.  
 
 
 

Aseos adaptados  

Función:  

• Higiene de pacientes que puedan desplazarse.  
Área útil:  

• 14m² (2 puestos y accesible para discapacitados) Cumplir la normativa de accesibilidad 
 

Características  

• Superficies de fácil limpieza y resistentes a desinfectantes, agua y golpes  
• Ventilación forzada  
• Iluminación artificial de techo en posición central en cada estancia, de duración  

programable  
• Puertas que permitan el paso de una silla de ruedas con facilidad  
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• Dotadas de una antecámara con lavabo y grifo monomando con agua caliente y  
fría 

• La antecámara da acceso a dos cuartos, cada uno de ellos con wc y lavabo en su interior con 
puntos de agua caliente y fría. 

• Al menos uno de los espacios debiera estar preparado para facilitar el paso de una silla de 
ruedas  

 

  Esclusa  

Función:  

Actuar como barrera antes de acceder a una zona de acceso restringido. 
 
Características:  

• Superficies de fácil limpieza y desinfección, resistentes a agua, desinfectantes y golpes.  
• Suelo antideslizante  
• Conexión de agua caliente y fría   
• Soporte para jabón y papel secamanos 
• Dos puertas (con sistema de visión del interior) 
• Colgadores  
• En áreas específicas, cumplirá la normativa vigente en materia de protección radiológica-

radioactiva  
• En áreas que se necesiten presiones ambientales diferentes tanto positivas como negativas ,  las 

puertas deberán tener un sistema de enclavamiento.   
• El tamaño de la puerta deberá ser adecuado al espacio que separe 
• Las esclusas deberán tener diferentes presiones, y un sistema de alarma visual o acústica.  

 
 
 

  Area de SAIS  

Hay que tener presente la necesidad de que esta zona de cuidados críticos  se  garantice el funcionamiento de 

todos los equipos de soporte vital  

 
 
AREA PERSONAL 
 
 

Vestuarios de personal  

Función:  

• Área de cambio de ropa del personal del hospital.  
• Debe ser un espacio que permita la adaptación a la evolución del número de personal de 

diferentes sexos.  
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Capacidad:  

• Mínimo 1 m² / persona  
• En el caso de que el vestuario tenga una capacidad para 20 o más personas, se recomienda 

dividirlo en 2 o 3 ambientes.  
 

Características:  

• Iluminación de techo.  
• En algunas áreas, además de vestuario, estos espacios tienen una ducha con suelo 

antideslizante que debe ser instalada por el constructor en número acorde a la legislación 
vigente 1 ducha por cada 10 personas ( Norma de diseño arquitectonico) 

• Estarán dotadas de instalación sanitaria con WC y lavabo con conexión de agua fría y caliente 
número acorde a la legislación vigente  

 

Despacho de Responsable  

   Localización especifica: 
                    

• El despacho de destinado a la supervisión debe instalarse dentro del area. 
 

Características:  

• En este tipo de despachos habrá que crear 2 ambientes uno de trabajo y otro para pequeñas 
reuniones. 

• Luz natural directa o indirecta  
• Luz artificial de acceso en el interior del despacho, situada en posición central y cubierta de una 

superficie de fácil limpieza  
• Luz puntual de sobremesa  
• Conexión telefónica e informática (mínimo 2)  
• Mínimo 4 tomas de corriente eléctrica  
• Las superficies (paredes y suelos) serán resistentes a la acción de desinfectantes y golpes y el 

suelo será antideslizante  
• La puerta podrá ser cerrada con llave y  permitirá el paso, con comodidad, de una silla de 

ruedas  
• Voz y datos 

 

 

 

Habitación del médico de guardia (con instalación sanitaria completa)  

Función:  

• Habitación destinada al descanso del personal médico de guardia.  
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Localización: 

• Dentro del área 
 
Características  

• Luz natural  
• Conexión informática (mínimo dos)  
• Puesto de teléfono  
• Luz central de techo  
• Luz artificial en cabecera de la cama  
• 2 tomas eléctricas en pared  
• Los puntos de luz serán accesibles desde la entrada y desde la cabecera de la cama  
• La habitación incorporará un cuarto de baño completo con las siguientes características:   

 Revestimiento de paredes de fácil limpieza  
 Suelo antiresbaladizo  
 Plato de ducha con puntos de agua caliente y fría   
 Lavabo con agua caliente y fría  
 Espejo  
 estante  
 WC  
 Iluminación central de techo  

 

Sala Trabajo del personal  

Función:  

• Espacio para el registro de datos asistenciales, consulta de procesos clínicos del paciente, 
docencia y realización de reuniones puntuales del equipo asistencial.  

• Espacio para la realización de trabajos de telemedicina.  
 

Localización: 

Próximo o contiguo a la zona asistencial. 

 

Características:  

• Ambiente confortable  
• Luz natural, si posible  
• Iluminación de techo artificial cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior 

de la sala y con interruptor de fácil conservación y limpieza  
• Conexiones informáticas distribuidas a lo largo de la estancia para permitir la instalación de 

ordenadores fijos y portátiles (dos tomas adicionales sobre el número de puestos de trabajo 
previstos)  

• Conexión eléctrica convencional distribuida  a lo largo de la estancia (mínimo 8)  
• Conexiones telefónicas e informáticas  
• Espacios para guardar material administrativo,  o ropa. Posibilidad de cierre con llave.  
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Sala de descanso de personal. 

La superficie necesaria para esta sala son 2 m2  por persona 
 
Función:  

• Espacio para el descanso de los profesionales.  
• Fomentar la convivencia de los equipos.  
• Facilitar la comodidad de los profesionales.  
• Guardar pertenencias personales.  

 

Localización:  

• Próxima a las áreas de trabajo.  
 

Características:  

• Luz natural, si es posible.  
• Ventilación natural o forzada.  
• Posibilidad de cerrar con llave.  
• Luz artificial en posición central en la sala, con interruptor accesible desde el interior, de fácil 

conservación y limpieza. La luz estará cubierta de una superficie de fácil limpieza 
• Las superficies serán resistentes a golpes y desinfectantes, de fácil limpieza  
• Conexión informática  
• Conexión telefónica  
• Toma de TV 
• Pila encastrada con grifo monomando con agua caliente y fría. El mueble en el que va 

encastrada la pila sirve de almacén para vajilla y otros objetos  
• Conexiones eléctricas en número suficiente ( mínimo 4)   

 

 

Aseos de personal   

Situados en la zona restringida y para diferentes sexos 

 

Características: 

• Superficies de fácil limpieza y resistentes a desinfectantes, agua y golpes  
• Ventilación forzada  
• Iluminación artificial de techo en posición central en cada estancia, de duración  

programable  
• Dotadas de una antecámara con lavabo y grifo monomando con agua caliente y fría.  
• La antecámara da acceso a dos cuartos, cada uno de ellos con wc y lavabo en su interior con 

puntos de agua caliente y fría.  
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AREA FAMILIARES 

 
 

Sala de espera familiares  

Función:  

• Área de estar de pacientes ingresados o pacientes de prealta 
• Para cada grupo de personas la sala de espera debe estar en el área específica. 

 
Características:  

• Ambiente cálido y confortable.  
• Iluminación natural directa o indirecta si fuera posible  
• Iluminación artificial de techo cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior 

de la estancia con interruptor de fácil limpieza y conservación.  
• Superficies de fácil limpieza, resistentes a golpes, desinfectantes y agua  
• Sistema de megafonía en conexión con el control   
• Sistema musical centralizado  
• Toma de TV 
• Teléfono público (opcional).  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
• Instalaciones sanitarias completas. 

 

 

Aseos familiares  

Función específica:  

• Higiene de familiares  
Área útil:  

• 14m² (2 puestos y accesible para discapacitados) Cumplir la normativa de accesibilidad 
 

Características  

• Superficies de fácil limpieza y resistentes a desinfectantes, agua y golpes  
• Ventilación forzada  
• Iluminación artificial de techo en posición central en cada estancia, de duración  

programable  
• Puertas que permitan el paso de una silla de ruedas con facilidad  
• Dotadas de una antecámara con lavabo y grifo monomando con agua caliente y  

fría 
• La antecámara da acceso a dos cuartos, cada uno de ellos con wc y lavabo en su interior con 

puntos de agua caliente y fría. 
• Al menos uno de los espacios debiera estar preparado para facilitar el paso de una silla de 

ruedas . 
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Despachos de Información  

Función:  

Proporcionar información y apoyo individualizado a los pacientes y familiares.  

Localización: 

• En la entrada de la unidad asistencial.  
• Es conveniente que tenga doble acceso, uno desde la sala de espera y otro desde la Unidad . 

         

Características:  

• Ambiente cálido con luz natural si fuera posible  
• Con superficies resistentes a desinfectantes y golpes  
• Con iluminación artificial accesible desde el interior y situada en posición central de la sala, 

cubierta de una superficie de fácil limpieza  
• Con conexión informática y telefónica  
• Mínimo de 4 tomas eléctricas  
• Con puerta de entrada que permita el acceso con comodidad de una silla de ruedas y que 

pueda ser cerrada con llave  
 

 
 
 
 

 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Hospital de Torrejón de Ardoz   
 208 

 

AREA DE URGENCIAS GENERALES 
 
 

 
AREA PACIENTES 
  

Recepción de Pacientes  

Función:  

• Recepción y control del flujo de pacientes.  
• Gestión administrativa del servicio.  
• Soporte administrativo a la unidad a la que presta servicio.  
• Recogida de datos.  
• Información.  

 

Localización:  

• Junto al acceso de la unidad a la que presta servicio.  
 

Características:  

• Espacio que debe permitir el desarrollo del trabajo administrativo y la atención a los usuarios 
que lleguen al servicio, conjuntamente con sus familiares.  

• Estará dotado con un mostrador a doble altura de forma que permita la atención al público y el 
trabajo propio de enfermería. Con una zona alta a 1’10m y otra zona baja a 0’70 para atención a 
discapacitados. 

• Puede estar separado con un cristal.  
• El espacio debería tener posibilidad de cerrarse.  
• Iluminación central de techo.  
• Luz de trabajo dirigida, de encendido independiente.  
• Conexiones informáticas.  
• Tomas de corriente eléctrica.  
• Conexión telefónica. 
• Mínimo por puesto, cuatro tomas eléctricas, 2 tomas informáticas y una toma telefónica.  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
 

 

Vestíbulo  

Función:  

• Hall de entrada para acceso de pacientes, visitantes, que debe ser un espacio de circulación y no 
de espera.  
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Características:  

• Espacio diáfano con luz natural directa   
• Con superficies resistentes a agua y desinfectantes, y suelos antideslizantes  
• Dotada de suficientes puntos de luz artificial de techo   
• Con conexiones eléctricas   
• Con tomas adecuadas a la función que van a realizar y al crecimiento futuro del centro  

 

 

 Sala de espera  con aseos  

Función: 

• Espacio con ambiente confortable y  adaptado a la espera de familiares/usuarios. 
 

Localización: 

• A la entrada del área de urgencias, y con acceso directo a la consulta de clasificación y a los 
despachos de información. 

 
Características:  

• Ambiente cálido y confortable.  
• Iluminación natural directa o indirecta si fuera posible  
• Iluminación artificial de techo cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior 

de la estancia con interruptor de fácil limpieza y conservación.  
• Superficies de fácil limpieza, resistentes a golpes, desinfectantes y agua  
• Sistema de comunicación para usuarios con cualquier tipo de discapacidad  
• Sistema musical centralizado  
• Toma de TV 
• Teléfono público (opcional).  
• Tomas informáticas/ Salas wi-fi para usuarios. 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
• Instalaciones sanitarias completas. 

 

 

 

 Sala de espera de pacientes encamados  

Localización: 

Se situaran próximas al control de enfermería. Pretende ser una zona vigilada donde situar a pacientes que 
acuden encamados a urgencias, en tanto se ubican en la zona de boxes.  
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Características:  

• Espacio diáfano  
• Preferiblemente con luz natural  
• Climatización convencional   
• Ventilación natural o forzada  
• Iluminación artificial de techo cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior 

de la sala y con interruptor de fácil conservación y limpieza  
• Revestimientos de fácil limpieza y conservación, resistentes a agua, golpes y desinfectantes  
• En cada puesto asistencial se encontrarán encastradas en la pared tomas para gases: 1 toma de 

oxígeno, 1 toma de vacío  
• tomas de corriente eléctrica  y sistema de llamada enfermo/enfermera  
• Riel técnico 
• Sistema de separación móvil entre puestos  

 

 

 

 Sala de espera  con aseos, zona de consultas  

Función: 

• Espacio con ambiente confortable y  adaptado a la espera de usuarios en tanto son atendidos en 
la consultas o esperan resultados. 

 
Localización: 

• Como antesala a la zona de consultas. 
 
Características:  

* Similares a las ya comentadas anteriormente. 
 

 

 

Aseos pacientes, área observación  

Función:  

• Higiene de adultos, que están atendidos en el área de observación.  
 

Localización: 

• En la zona de observación. 
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Características  

• Superficies de fácil limpieza y resistentes a desinfectantes, agua y golpes  
• Ventilación forzada  
• Iluminación artificial de techo en posición central en cada estancia, de duración programable  
• Puertas que permitan el paso de una silla de ruedas con facilidad  
• Dotadas de una antecámara con lavabo y grifo monomando con agua caliente y fría  
• La antecámara da acceso a uno o dos cuartos con wc y lavabo en su interior con puntos de agua 

caliente y fría.  
• Si tuviera dos espacios, al menos uno de ellos debiera estar preparado para facilitar el paso de 

una silla de ruedas  
• Tanto los lavabos como los WC serán los correspondientes a la edad de los pacientes  

 

 

Baño asistido HOSPITALIZACION Y URGENCIAS  

Características:  

• Área amplia y diáfana con dos zonas diferenciadas: para baño (sistema de ducha  bañera móvil) 
y para W.C. Dispondrá de un lavamanos con grifo de codo.  

• Pavimento del suelo continúo con desagüe.  
• Revestimiento del suelo de material antideslizante.  
• Revestimiento de paredes de fácil limpieza, desinfección y resistentes al agua.  
• El ancho de la puerta tendrá que permitir el paso de sillas de ruedas, camilla y grúa de 

transporte de enfermos (1,20 m).  
• Puerta que se abra hacia fuera para facilitar la circulación con sillas y camillas. 
• Iluminación de techo.  
• Agua caliente y fría, en zona de ducha, bañera y lavamanos.  
• Los estantes serán sólidos y de fácil limpieza, para la colocación de utensilios de higiene, en el 

área de ducha y baño.  
• Soportes para toallas en la ducha y/o baño.  
• Soporte para la ropa.  
• Asideros que permitan la movilidad del enfermo, en los que se pueda apoyar, en la ducha y el 

W.C.  
• Piloto exterior que indique si está ocupado.  
• Sistema de alarma de llamada al Control de Enfermería.  
• Área de ducha y baño: ducha de teléfono con monomando.  
• Espacio para camilla/bañera móvil, accesible desde los cuatro lados. de altura regulable y silla 

de baño provista de ruedas y de material que se pueda mojar.  
• Silla de ducha.  
• W.C. colgado a la pared y situado a la altura correspondiente.  
• Accesorios W.C. estándar  
• Bañera/ camilla de altura regulable o bañera de altura regulable (opcional)  
• Cortina protectora del personal cuidador, colocada aproximadamente a una altura de 1,20 m., 

con barra telescópica y/o plegable (opcional).  
 

 

 

 



 

Hospital de Torrejón de Ardoz   
 212 

 

 

AREA TECNICA 

 

AREA DE CONSULTAS 

 

Consulta de clasificación  

 

Función:  

• Espacio para la realización de encuesta al paciente y clasificación.  
 

Localización específica:  

• Espacio contiguo a las salas de espera generales, con dos entradas, una desde la zona de espera 
y otra desde el área interna, que permita el paso de cama o camilla.  

 

Características:  

 
• Los consultorios se caracterizarán por tener una zona de consulta/entrevista y una zona de 

exploración diferenciadas, que se podrán separar con una cortina móvil u otro método de 
separación.  

• Cada consultorio dispondrá de una zona de lavado de manos  por lo que el constructor deberá 
prever una conexión de  agua caliente y fría. El paramento posterior al lavabo llevara un 
material que lo proteja de la humedad hasta una altura mínima de 1’5m. 

• En todos ellos se contemplará la instalación de cableado informático en el área de entrevista.  
• La sala dispondrá preferiblemente de luz natural directa o indirecta con posibilidad de 

oscurecimiento.  
• Dispondrá de dos puertas de acceso: a pasillo técnico y para pacientes. Esta última debe 

permitir la entrada con comodidad de camillas y sillas de ruedas (1’20m). Ambas puertas 
podrán ser cerradas con llave y deberán proporcionar un buen aislamiento acústico. 

• Habrá luz artificial en el techo, en posición central, cubierta con una superficie de fácil limpieza 
y de bajo consumo así como un nivel general de iluminación de 500 luxes y 750 luxes en el área 
de exploración. El interruptor estará ubicado en el interior de la sala y será de fácil conservación 
y limpieza.  

• Climatización convencional   
• Dispondrá de conexión informática, telefónica y eléctrica tanto en área de entrevistas como de 

exploraciones. En el área de entrevistas el número mínimo es el siguiente: 
• 1 conexión telefónica, 2 conexiones informáticas, 4 conexiones eléctricas y 1 toma de voz. En el 

área de exploración: 1 conexión informática, 4 tomas de corriente eléctrica situadas a ambos 
lados de la camilla y una toma alta para el kit de exploración así como 2 tomas eléctricas en 
frente de la camilla.  

• Todas las superficies serán resistentes a desinfectantes y golpes y de fácil limpieza  
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Consulta rápida  

Función:  

• Espacio para la realización de consultas de las diferentes especialidades.  
 

Localización específica:  

• Espacio contiguo a las salas de espera  específicas.  
 

Características:  

 
• Los consultorios se caracterizarán por tener una zona de consulta/entrevista y una zona de 

exploración diferenciadas, que se podrán separar con una cortina móvil u otro método de 
separación.  

• Cada consultorio dispondrá de una zona de lavado de manos  por lo que el constructor deberá 
prever una conexión de  agua caliente y fría. El paramento posterior al lavabo llevara un 
material que lo proteja de la humedad hasta una altura mínima de 1’5m. 

• En todos ellos se contemplará la instalación de cableado informático en el área de entrevista.  
• La sala dispondrá preferiblemente de luz natural directa o indirecta con posibilidad de 

oscurecimiento.  
• Dispondrá de dos puertas de acceso: a pasillo técnico y para pacientes. Esta última debe 

permitir la entrada con comodidad de camillas y sillas de ruedas (1’20m). Ambas puertas 
podrán ser cerradas con llave y deberán proporcionar un buen aislamiento acústico. 

• Habrá luz artificial en el techo, en posición central, cubierta con una superficie de fácil limpieza 
y de bajo consumo así como un nivel general de iluminación de 500 luxes y 750 luxes en el área 
de exploración. El interruptor estará ubicado en el interior de la sala y será de fácil conservación 
y limpieza.  

• Climatización convencional   
• Dispondrá de conexión informática, telefónica y eléctrica tanto en área de entrevistas como de 

exploraciones. En el área de entrevistas el número mínimo es el siguiente: 
• 1 conexión telefónica, 2 conexiones informáticas, 4 conexiones eléctricas y 1 toma de voz. En el 

área de exploración: 1 conexión informática, 4 tomas de corriente eléctrica situadas a ambos 
lados de la camilla y una toma alta para el kit de exploración así como 2 tomas eléctricas en 
frente de la camilla.  

• Además, en el área de exploración se dispondrá de conexión de Oxígeno y vacío encastradas en 
la pared  

• Todas las superficies serán resistentes a desinfectantes y golpes y de fácil limpieza . 
 
Sala de tratamientos  

Función:  

• Espacio para la realización de tomas, y pequeñas maniobras de enfermería.  
 
 

Localización específica:  

• Contiguo a las salas de espera .  
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Capacidad:  

• La sala de tratamientos debe tener espacio para una poyata de trabajo con pileta encastrada, 
mesa de instrumental y sillón de atención al paciente. 

       

Características:  

• Espacio preferiblemente con luz natural directa o indirecta  
• Puerta que sirve de acceso desde la sala de espera debe permitir el paso con comodidad de una 

cama para facilitar el acceso a los pacientes encamados.  
• Conexiones telefónica e informática.  
• Cuatro enchufes.  
• Luz de techo cubierta con superficie de fácil limpieza, con interruptor accesible desde el interior 

de la sala, de fácil conservación y limpieza  
• Luz de trabajo.  
• Iluminación específica en la zona de exploración.  
• Conexión de agua fría y caliente  
• Mínimo: 1 conexión de oxígeno, y 1 conexión de vacío.  

 
 

 

AREA de BOXES 

 

 

Box de parada  

Función: 
 

• Espacio destinado  al reanimación cardiopulmonar y a la estabilización de pacientes en 
situación critica. 

 
Localización: 
 

• En la zona interna lo mas próximo a la entrada. 
 

Capacidad:  

• 2 pacientes simultáneamente  
 
 
Área útil:  

• 40m²  
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Características:  

• La sala debe ser amplia, y con acceso directo a la entrada  
• Debe tener sistema de cortina o puerta coarrugable que permita cerrarla   
• Refuerzo de techo para colocación decabecero suspendido con 2 soportes uno para 

monitorización y otro para fluidoterapia. 
• Iluminación de cabecera directa e indirecta  

 10 tomas de corriente eléctrica  
 4 tomas de oxígeno  
 4 tomas de vacío  
 2 toma de aire medicinal   
 1 toma de aire motor  
 Estante para la colocación del monitor y el material  

• Sistema de llamada paciente – enfermera con visualización externa y acústica  
• Deberá instalarse una conexión de agua caliente y fría, con grifo monomando y con desagüe   
• Iluminación artificial de techo con superficie lisa que se pueda limpiar externamente  
• Barra de techo para sueros  
• Instalación de aire acondicionado individualizado e aislado  
• Reloj con segundero 

 

 

Box de exploración 

Función:  

• Para el diagnóstico, tratamiento y asistencia a los pacientes  que hayan recurrido al servicio de 
Urgencias y vengan en camilla. 

 

Localización  

• En el Área Técnica de Urgencia  
 

Características:  

• Los espacios donde se ubiquen enfermos dispondrán de luz natural, directa o indirecta  
• Las paredes y suelos serán de fácil limpieza, resistentes a productos desinfectantes y consuelo 

antideslizante y sin ángulos muertos  
• Los boxes serán individuales y podrán cerrarse mediante elementos móviles (cortinas).  
• En cada punto de atención a los pacientes habrá una pila y grifo con pulsador de rodilla o codo 

y agua caliente y fría.  
• Los boxes contarán con luz central de techo. El interruptor será accesible desde el interior del 

box, de fácil limpieza y conservación. El punto de luz estará cubierto por una superficie lisa de 
fácil limpieza  

• Habrá en cada punto de atención a pacientes un cabecero con   
• Iluminación de cabecera directa e indirecta  
• Sistema de llamada enfermo/enfermera (acústica y visual) visible desde el propio box y desde 

el control de enfermería 
• Mínimo 2 tomas de corriente eléctrica, con conexión a tierra  
• 1 tomas de oxigeno  
• 2 tomas de vacío  
• 1 tomas de aire comprimido  
• 2 conexiones informáticas  
• Los boxes estarán dotados de aire acondicionado individualizado y aislable  
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• Todos los revestimientos deben ser resistentes a golpes y de fácil mantenimiento   
• Este espacio estará dotado con pila encastrada y grifo con agua caliente y fría, dispensador de 

jabón y secamanos.   
 
 

Box de aislamiento  

Función:  

• Boxes para pacientes que por su patología necesitan estar aislados ,y/o para no ocasionar 
molestias a los demás. (demencias….) 

 

Localización:  

• Dentro del área técnica, en los extremos.  
 

Características:  

• Las puertas, paredes y suelos serán de fácil limpieza, resistentes a golpes y acolchadas.  
• Sistema de oscurecimiento manipulable desde el interior y de fácil limpieza  
• Los boxes serán individuales y podrán cerrarse.  
• La puerta de acceso al box debe permitir el paso de una cama con todos los accesorios, con 

comodidad.  
• Los boxes deben ser visualmente accesibles desde el exterior por parte del personal.   
• Los boxes contarán con luz central de techo de intensidad variable. El interruptor será accesible 

desde el interior del box, de fácil limpieza y conservación. El punto de luz estará cubierto por 
una superficie lisa de fácil limpieza  

• Según la localización, la administración de oxígeno, aire comprimido y vacío se hará por tomas 
de pared.  

•  
• Los boxes estarán dotados de presión positiva o negativa individualizada que pueda 

modificarse en función de la patología del paciente  
• Aire acondicionado según normativa de clase de local I con tres niveles de filtración.  

 

 

Box de trauma  

Función:  

• Boxes para atención especializada traumatologia de pacientes que recurren al servicio de 
Urgencias (Adultos y Pediátricos). 

 
 
Localización:  

• En el Área Técnica del servicio de Urgencias  
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Características:  

• Las paredes y suelos serán de fácil limpieza, resistentes a productos desinfectantes y consuelo 
antideslizante y sin ángulos muertos  

• El espacio estará diferenciado en dos zonas: vestuario/exploración y despacho/consulta 
separados mediante cortina o mampara móvil.  

• Este espacio estará dotado con pila encastrada  y decantador de yesos y grifo con agua caliente 
y fría, dispensador de jabón y secamanos.   

• El espacio podrá ser cerrado.  
• La puerta de acceso permitirá como mínimo la entrada de una silla de ruedas con comodidad  
• Presentará, si fuera posible, luz natural   
• Los boxes contarán con luz central de techo. El interruptor será accesible desde el interior del 

box, de fácil limpieza y conservación. El punto de luz estará cubierto por una superficie lisa de 
fácil limpieza 

• Habrá toma de voz y datos y un mínimo de 4 conexiones  eléctricas con toma de tierra . 
• Existirá una toma de oxígeno, una de aire comprimido  una de vacío encastradas en la pared  

 

 
 

Box de especialidades  

Función:  

• Boxes para atención especializada de pacientes que recurren al servicio de Urgencias (Adultos y 
Pediátricos).  

 

Localización:  

• En el Área Técnica del servicio de Urgencias  
 

Características:  

• Las paredes y suelos serán de fácil limpieza, resistentes a productos desinfectantes y consuelo 
antideslizante y sin ángulos muertos  

• El espacio estará diferenciado en dos zonas: vestuario/exploración y despacho/consulta 
separados mediante cortina o mampara móvil.  

• Este espacio estará dotado con pila encastrada y grifo con agua caliente y fría, dispensador de 
jabón y secamanos.   

• El espacio podrá ser cerrado.  
• La puerta de acceso permitirá como mínimo la entrada de una silla de ruedas con comodidad  
• Presentará, si fuera posible, luz natural   
• Los boxes contarán con luz central de techo. El interruptor será accesible desde el interior del 

box, de fácil limpieza y conservación. El punto de luz estará cubierto por una superficie lisa de 
fácil limpieza 

• Habrá toma de voz y datos y un mínimo de 4 conexiones  eléctricas con toma de tierra  
• Existirá una toma de oxígeno, una de aire comprimido  una de vacío encastradas en la pared  
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Box de exploración ginecológica 

Función:  

• Realización de exploraciones a la paciente ginecológica.  
 

Localización:  

• En el Área Técnica de Urgencia   
Características:  

• Las paredes y suelos serán de fácil limpieza, resistentes a productos desinfectantes y consuelo 
antideslizante y sin ángulos muertos  

• El espacio podrá ser cerrado.  
 
• La puerta de acceso permitirá como mínimo la entrada de una silla de ruedas con comodidad  
• El espacio podrá oscurecerse en su totalidad en caso de que cuente con luz natural  
• Los boxes contarán con luz central de techo. El interruptor será accesible desde el interior del 

box, de fácil limpieza y conservación. El punto de luz estará cubierto por una superficie lisa de 
fácil limpieza  

• Habrá toma de voz y datos y un mínimo de 4 conexiones  eléctricas con toma de tierra. (El 
número de tomas eléctricas dependerá de los equipos a instalar)  

• Existirá una toma de oxígeno, una de aire comprimido y una de vacío encastradas en la pared  
• Presentará conexión de voz y datos ( 2 conexiones telefónicas y dos informáticas).  
• El box dispone de un aseo para uso exclusivo de las pacientes dotado de lavabo con agua fría y 

caliente, y WC.  
 

 Control de Enfermería/Puesto de enfermería  

Función:  

• Trabajo administrativo y de coordinación de la unidad.  
• Permite la coordinación funcional del área.  

 

Localización:  

• En todas las áreas técnicas en las que se presta cuidados a los pacientes, tanto hospitalizados 
como sometidos a procedimientos que requieren vigilancia y control.  

 
Características:  

• El control de Enfermería ocupará una posición central en relación con la Unidad asistencial de 
forma que se facilite la visión y el control de los pacientes. Las distancias a recorrer por el 
personal, en esta ubicación, serán las mínimas posibles,  

• Estará dotado con un mostrador a doble altura de forma que permita la atención al público y el 
trabajo propio de enfermería. Con una zona alta a 1’10m y otra zona baja a 0’70 para atención a 
discapacitados. 

• Conexión informática (mínimo 4 puntos), conexión telefónica interna y externa, de la central de 
monitorización (video-audio, o de monitores) si procede, y de la llamada enfermo/enfermera.  

• Luz central y en mostrador, dirigida, de encendido independiente  
• Espacio para papelería propia de la Unidad Asistencial   
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• Superficie de trabajo adyacente con conexión informática para ampliar la zona de trabajo en las 
áreas en las que el espacio así lo permita y colocación de impresora.  

• Central de megafonía  
• Mínimo 8 tomas eléctricas  
• Las paredes serán resistentes a desinfectantes y golpes y los  suelos, además, serán 

antideslizantes.  
• No dispondrán de puerta y la distancia para poder acceder al mostrador permitirá el paso sin 

problemas de los carros más habituales de la Unidad asistencial, así como de los profesionales.  
• El cuadro de alarma de gases debe estar accesible. 
• Tubo neumático. 

 

Box de Espera Vigilada en el servicio de Urgencias( Espera de resultados)   

Función:  

Boxes para espera vigilada, diagnóstico, tratamiento y asistencia a los pacientes del servicio de Urgencias  

• Próximo al control de enfermería 
 

Localización:  

• En el Área Técnica del servicio de Urgencias  
 

Características:  

• Los espacios donde se ubiquen enfermos dispondrán de luz natural, directa o indirecta  
• Las paredes y suelos serán de fácil limpieza, resistentes a productos desinfectantes y consuelo 

antideslizante y sin ángulos muertos  
• Los boxes serán individuales y podrán cerrarse mediante elementos móviles (mampara) 
• En cada punto de atención a los pacientes aislados habrá una pila y grifo con pulsador de 

rodilla o codo y agua caliente y fría.  
• Los boxes contarán con luz central de techo. El interruptor será accesible desde el interior del 

box, de fácil limpieza y conservación. El punto de luz estará cubierto por una superficie lisa de 
fácil limpieza  

• Habrá en cada punto de atención a pacientes un cabecero con   
• Iluminación de cabecera directa e indirecta  
• Sistema de llamada enfermo/enfermera (acústica y visual) visible desde el propio box y desde 

el control de enfermería  
• Mínimo 2 tomas de corriente eléctrica, con conexión a tierra  
• 1 tomas de oxigeno  
• 2 tomas de vacío  
• 1 tomas de aire comprimido  
• 2 conexiones informáticas  
• Los boxes estarán dotados de aire acondicionado individualizado y aislable  
• Todos los revestimientos deben ser resistentes a golpes y de fácil mantenimiento   
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Sala de yesos  

Función específica:  

• Colocar y retirar escayolas a pacientes.  
 
Localización: 

   
Deberán situarse entre las consultas de traumatología intercomunicas con ellas, así como en el servicio de 
urgencias y hospitalización de traumatología 
 
 
Área útil:  

• 20 m²  
 

Características:  

• Superficies (paredes, suelos, techo, puertas) de fácil limpieza y resistentes a desinfectantes. 
• Puertas de 1’20m  
• Preferiblemente con luz natural directa o indirecta  
• Con toma de oxígeno , vacío y aire motor encastradas en la pared  
• Con luz artificial en posición central en la sala, cubierta de una superficie de fácil limpieza  
• El interruptor es accesible desde el interior de la sala y debe ser de fácil conservación y limpieza  
• Con conexión de agua fría y caliente  
• Conexión telefónica  
• Conexión informática  
• Mínimo 8 tomas de corriente eléctrica, en diferentes alzados.  
• Con refuerzos en las paredes para poder levar a cabo maniobras de tracción   
• Con decantador para yesos en el fregadero 
• En servicios como urgencias deberán tener protección radiológica.   

 

Sala de curas   

Función:  

• Realización de curas a los pacientes.  
• Cambio de sondas.  
• Administración de medicación.  
• Medición de la tensión arterial  

 

Localización: 

 Próximo a la zona de boxes de especialidades 
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Características:  

• Superficies de fácil limpieza y desinfección, resistentes al agua, a los desinfectantes y a los 
golpes  

• Suelo antideslizante  
• Iluminación natural si posible  
• Climatización convencional   
• Ventilación natural o forzada  
• Puerta de acceso que permita el paso de una camilla/silla de ruedas con comodidad. Que se 

pueda cerrar.   
• Pestillo interior en la puerta.  
• Iluminación artificial de techo.  
• Iluminación específica en la zona de exploración.  
• Conexión telefónica e informática.  
• Tomas de corriente eléctrica (mínimo 6) distribuidas por la estancia .  
• Conexión de agua caliente y fría con desagüe, con grifo de codo,   
• Toma de oxígeno y vacío encastradas en la pared  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
 
 
Limpio  

Función:  

• Preparación de medicación y de material para realizar procedimientos, por parte del personal 
de enfermería.  

• Anexa al control y separada por material transparente que facilite la visión del control durante 
el trabajo, o sin separación ni puerta.  

 

Localización:  

• En el área técnica de las diferentes unidades asistenciales  
 
Características:  

• Superficies y paredes de fácil limpieza.  
• Suelo antideslizante.  
• Iluminación artificial de techo accesible desde el interior de la sala, cubierta de superficie de 

fácil limpieza y con interruptor de fácil conservación y limpieza.  
• Iluminación puntual de trabajo. 
• Aconsejable luz natural  
• Encendido diferenciado.  
• Conexión de agua caliente y fría con grifo monomando accionable con el codo para abastecer a 

la pila, y con desagüe .  
• Mínimo 8-10 tomas eléctricas distribuidas la mayoría a la altura de la superficie de trabajo.  
• Espacio para frigorífico 
• Conexión informática para los puestos de trabajo previstos y los equipos a instalar (Armarios 

de dispensación automatizado) 
• Conexión telefónica  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
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Sucio 

Función: 

• Almacenamiento de utensilios para la higiene del paciente, ropa sucia y materiales de desecho 
 
Localización: 

• En el área técnica de la unidad  
• Próximo al control de enfermería 

 

Características:  

• Superficies y paredes de fácil limpieza.  
• Suelo antideslizante.  
• Iluminación artificial de techo accesible desde el interior de la sala, cubierta de superficie de 

fácil limpieza y con interruptor de fácil conservación y limpieza.  
• Iluminación puntual de trabajo.  
• Encendido diferenciado.  
• Conexión de agua caliente y fría con grifo monomando accionable con el codo para abastecer a 

la pila, y con desagüe.  
• Mínimo 8-10 tomas eléctricas distribuidas la mayoría a la altura de la superficie de trabajo.  
• Espacio para termodesinfectacuñas  con toma eléctrica trifásica y desagüe con vertedero. 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
 

 
 
 

AREA OBSERVACION 
 

 

Control enfermeria  

           ( * ) Como ya se ha descrito anteriormente. 
 

Limpio  

           ( * ) Como ya se ha descrito anteriormente. 
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Sucio  

           ( * ) Como ya se ha descrito anteriormente. 
 

 
Box observación 

Función:  

• Boxes para espera vigilada,y asistencia previa el alta o ingreso.  
 

Localización:  

• En el Área Técnica de observación.  
 

Características:  

• Los espacios donde se ubiquen enfermos dispondrán de luz natural, directa o indirecta  
• Las paredes y suelos serán de fácil limpieza, resistentes a productos desinfectantes y consuelo 

antideslizante y sin ángulos muertos  
• Los boxes estarán en una zona abierta, pero serán individuales y podrán cerrarse mediante 

elementos móviles (mampara) 
• En cada punto de atención a los pacientes aislados habrá una pila y grifo con pulsador de 

rodilla o codo y agua caliente y fría.  
• Los boxes contarán con luz central de techo. El interruptor será accesible desde el interior del 

box, de fácil limpieza y conservación. El punto de luz estará cubierto por una superficie lisa de 
fácil limpieza  

• Habrá en cada punto de atención a pacientes un cabecero con   
• Iluminación de cabecera directa e indirecta  
• Sistema de llamada enfermo/enfermera (acústica y visual) visible desde el propio box y desde 

el control de enfermería  
• Mínimo 2 tomas de corriente eléctrica, con conexión a tierra  
• 1 tomas de oxigeno  
• 2 tomas de vacío  
• 1 tomas de aire comprimido  
• 2 conexiones informáticas  
• Los boxes estarán dotados de aire acondicionado individualizado y aislable  
• Todos los revestimientos deben ser resistentes a golpes y de fácil    mantenimiento   

• En cada puesto asistencial se encontrarán encastradas en la pared tomas para gases: 1 toma de 
oxígeno, 1 toma de vacío  

• tomas de corriente eléctrica  y sistema de llamada enfermo/enfermera  
• Riel técnico 
• Sistema de separación móvil entre puestos . 

 

AREA LOGISTICA* Común con la Urgencia Pediátrica 
 
Local de exitus 

Función:  

• Localización temporal del cadáver antes de ser transportado al mortuorio.   
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Localización:  

• En un extremo de la unidad y/o servicio cerca de la salida.  
 

Características:  

• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 
que se destinan.  

• Fácil limpieza.  
• Superficie amplia.  
• Podría ser compartido con otras unidades de una misma planta.  
• Luz de techo regulable.  

 
 

Área de camillas y/o sillas de ruedas 

 Función:  

•  Ubicación y estacionamiento de camillas y/o sillas de ruedas de forma ordenada.  
 

Localización:  

• En el área logística de las diferentes unidades asistenciales, ambulatorias o de hospitalización.  
 

 

Área útil:  

• (1m² por silla) y (2m² por camilla) 
 

Características:  

• Espacio diáfano para la colocación de las camillas y las sillas de ruedas.  
• Las superficies y revestimientos deben ser de fácil limpieza y desinfección, resistentes al agua, a 

los desinfectantes y a los golpes  
• Puede estar o no delimitado por una puerta que debe ser amplia para permitir el paso de los 

equipos con comodidad y posibilidad de cerrase con llave en caso de optar por su colocación   
• Iluminación artificial de techo accesible desde el interior de la sala y cubierta de una superficie 

de fácil limpieza   
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
 
 
 
 
Office  

Función:  

• Preparación de una bebida o suplemento dietético para el paciente.   
• Calentar una comida (dieta).  
• Mantener calientes o recalentar los carros de comida, provenientes de la cocina central.  
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 Localización 

 Deben estar situados en las áreas asistenciales: Hospitalización y hospitales de día. 

 

Características:  

• Recubrimientos de fácil limpieza y desinfección, resistentes a agua, desinfectantes y golpes  
• Suelo antideslizante  
• Dimensión suficiente para la colocación de carros, que permita la incorporación de nuevos 

sistemas de regeneración y calentamiento de dietas.  
• Iluminación artificial abundante accesible desde el interior, con interruptor de fácil 

conservación y limpieza y cubierta por una superficie de fácil limpieza  
• Conexión de agua caliente y fría en pila encastrada en mueble, con desagüe. La parte inferior de 

pila hará las veces de almacén.  
• Soporte para jabón y papel secamanos.  
• Conexiones eléctricas ala altura de la superficie de trabajo y a unos 20 cm del suelo para 

permitir la conexión de los electrodomésticos de esta zona. Contarán con toma de tierra.  
• Espacio para carro auxiliar de reparto de suplementos dietéticos, a ser posible debajo de la 

estantería.  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
 

Almacén General  

Función:  

• Almacenamiento de material (consumible o desechable, , estéril, administrativo, entre otros).  
• Espacio para ubicación de carros de material o armarios móviles 

 

Localización específica:  

• Próximo al área de consultas. Y lo más cerca del núcleo de distribución de los almacenes 
generales del hospital. 

 

Características:  

• Revestimientos de fácil limpieza  
• Suelo anti-deslizante  
• Puerta amplia para permitir el paso de los carros con comodidad. Posibilidad de cerrar con 

llave  
• Climatización convencional  
• Iluminación de techo abundante, accesible desde el interior de la sala y con interruptor de fácil 

limpieza y conservación  
• Debe permitir la diferenciación de zonas, para los distintos materiales.  
• Espacio para la localización de carros o armarios móviles  
• Terminal en la pared con 2-4 conexiones eléctricas  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destina.  
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Almacén de Lencería 

 

Función:  

• Almacenamiento de ropa limpia.  
• Espacio para almacenamiento de carros de distribución de ropa.  

 

Localización:  

• En el núcleo compartido del área de consultas externas y equidistantes entre si.  
 

Características:   
• Espacio para almacén de carros o armarios de distribución de ropa  
• Puede disponer o no de luz natural   
• Iluminación artificial abundante, diferenciada por sectores, accesible desde el interior de la sala.  
• Climatización convencional   
• Ventilación convencional 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destina.  
 

 

Almacén de residuos 

Función:  

• Depósito de residuos: Ropa sucia y basuras. 
 

 Localización:  

• Distribuidos en puntos equidistantes del área y próximo a la salida o a un núcleo de ascensores. 
 

Características:  

• Suelo antideslizante  
• Superficies y paredes de fácil limpieza  
• Revestimientos resistentes al agua así como a líquidos desinfectantes y  

antisépticos . 
• ventilación convencional. 
• Debe poseer un espacio diferenciado para:  
• Fluidos y basuras (desperdicios)   
• Iluminación artificial  central cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior, 

con interruptor de fácil limpieza y conservación   
• Mobiliario para almacenamiento.  
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Almacén de equipamiento  

Función específica:  

• Almacenamiento de equipamiento en áreas de acceso restringido.   
 

Características:  

• Revestimientos de fácil limpieza  
• Puerta amplia para permitir el paso de los equipos con comodidad. Posibilidad de cerrar con 

llave  
• Climatización convencional  
• Ventilación natural   
• Iluminación de techo abundante, accesible desde el interior de la sala y con interruptor de fácil 

limpieza y conservación  
• Tomas de corriente eléctrica en todos los alzados del almacén. 
• Debe permitir la diferenciación de zonas, para los distintos materiales.  
• Terminal en la pared con 10-12 conexiones eléctricas. Dispuestos en los diferentes alzados. (Este 

nº dependerá de los  m2 de cada almacén) a una altura de 1’40. 
• En las áreas en las que se prevea la existencia de equipos que funcionen con Oxígeno o vacío, 

hay que instalar dos tomas de oxigeno y dos tomas de vacío encastradas en la pared. 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destina. Poyatas electrificadas. 
• Tomas de voz y datos 
• Tomas de aire medicinal.  

 
 

Local de utensilios de limpieza  

Función:  

• Lugar para verter aguas residuales de limpieza de suelos.  
• Almacenamiento de utensilios y material de limpieza.  

 

Localización:  

• En el área logística de las diferentes unidades del centro hospitalario   
 

Características:  

• Recubrimientos resistentes al agua, a los desinfectantes y a  los golpes, de fácil limpieza y 
conservación  

• Suelo antideslizante  
• Luz central.  
• Vertedero con grifo tipo ducha de teléfono con agua fría y caliente.  
• Conexión de agua caliente y fría  para lavado higiénico de manos con grifo monomando, 

accionable con el codo,  y desagüe   
• Soporte de jabón y papel secamanos 
• Espacio para carros de limpieza. 
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AREA PERSONAL* Común con la Urgencia Pediátrica 
 

 Despacho de Responsable  

Localización especifica: 
                    

• El despacho de destinado a la supervisión debe instalarse próximo a la circulación general del 
hospital 

 

Características:  

• En este tipo de despachos habrá que crear 2 ambientes uno de trabajo y otro para pequeñas 
reuniones. 

• Luz natural directa o indirecta  
• Luz artificial de acceso en el interior del despacho, situada en posición central y cubierta de una 

superficie de fácil limpieza  
• Luz puntual de sobremesa  
• Conexión telefónica e informática (mínimo 2)  
• Mínimo 4 tomas de corriente eléctrica  
• Las superficies (paredes y suelos) serán resistentes a la acción de desinfectantes y golpes y el 

suelo será antideslizante  
• La puerta podrá ser cerrada con llave y  permitirá el paso, con comodidad, de una silla de 

ruedas  
• Voz y datos 

 

Sala de Trabajo Médico  

Función:  

• Espacio para el registro de datos asistenciales, consulta de procesos clínicos del paciente, 
docencia y realización de reuniones puntuales del equipo asistencial.  

• Espacio para la realización de trabajos de telemedicina.  
 

Localización: 

Próximo o contiguo a la zona asistencial. 

Características:  

• Ambiente confortable  
• Luz natural, si posible  
• Iluminación de techo artificial cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior 

de la sala y con interruptor de fácil conservación y limpieza  
• Conexiones informáticas distribuidas a lo largo de la estancia para permitir la instalación de 

ordenadores fijos y portátiles (dos tomas adicionales sobre el número de puestos de trabajo 
previstos)  

• Conexión eléctrica convencional distribuida  a lo largo de la estancia (mínimo 8)  
• Conexiones telefónicas e informáticas  
• Espacios para guardar material administrativo,  o ropa. Posibilidad de cierre con llave.  
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Sala de descanso de personal  

La superficie necesaria para esta sala son 2 m2  por persona 
Función:  

• Espacio para el descanso de los profesionales.  
• Fomentar la convivencia de los equipos.  
• Facilitar la comodidad de los profesionales.  
• Guardar pertenencias personales.  

 

Localización:  

• Próxima a las áreas de trabajo.  
 

Características:  

• Luz natural, si es posible.  
• Ventilación natural o forzada.  
• Posibilidad de cerrar con llave.  
• Luz artificial en posición central en la sala, con interruptor accesible desde el interior, de fácil 

conservación y limpieza. La luz estará cubierta de una superficie de fácil limpieza 
• Las superficies serán resistentes a golpes y desinfectantes, de fácil limpieza  
• Conexión informática  
• Conexión telefónica  
• Toma de TV 
• Pila encastrada con grifo monomando con agua caliente y fría. El mueble en el que va 

encastrada la pila sirve de almacén para vajilla y otros objetos  
• Conexiones eléctricas en número suficiente ( mínimo 4)   

 

 

 

Habitación del médico de guardia (con instalación sanitaria completa)  

Función:  

• Habitación destinada al descanso del personal médico de guardia.  
 

 
Características  

• Luz natural  
• Conexión informática (mínimo dos)  
• Puesto de teléfono  
• Luz central de techo  
• Luz artificial en cabecera de la cama  
• 2 tomas eléctricas en pared  
• Los puntos de luz serán accesibles desde la entrada y desde la cabecera de la cama  
• La habitación incorporará un cuarto de baño completo con las siguientes características:   

 Revestimiento de paredes de fácil limpieza  
 Suelo antiresbaladizo  



 

Hospital de Torrejón de Ardoz   
 230 

 
 

 Plato de ducha con puntos de agua caliente y fría   
 Lavabo con agua caliente y fría  
 Espejo  
 estante  
 WC  
 Iluminación central de techo  

 

Instalaciones sanitarias de personal   

Localización:  

• En área restringida, próxima a las áreas de trabajo.  
 
Características: 

• Superficies de fácil limpieza y resistentes a desinfectantes, agua y golpes  
• Ventilación forzada  
• Iluminación artificial de techo en posición central en cada estancia, de duración  

programable  
• Dotadas de una antecámara con lavabo y grifo monomando con agua caliente y fría.  
• La antecámara da acceso a dos cuartos, cada uno de ellos con wc y lavabo en su interior con 

puntos de agua caliente y fría.  
 

AREA FAMILIARES 

Despachos de Información  

Función:  

• Proporcionar información y apoyo individualizado a los pacientes y familiares.  
 

 
Localización: 

• En la entrada de la unidad asistencial.  
• Es conveniente que tenga doble acceso, uno desde la sala de espera y otro desde la Unidad          

 

Características:  

• Ambiente cálido con luz natural si fuera posible  
• Con superficies resistentes a desinfectantes y golpes  
• Con iluminación artificial accesible desde el interior y situada en posición central de la sala, 

cubierta de una superficie de fácil limpieza  
• Con conexión informática y telefónica  
• Mínimo de 4 tomas eléctricas  
• Con puerta de entrada que permita el acceso con comodidad de una silla de ruedas y que 

pueda ser cerrada con llave  
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Despacho Trabajo Administrativo para atestados.  

Función:  

• Despachos de trabajo fundamentalmente administrativo y de gestión de profesionales y 
pacientes.  

 

Características:  

• Luz natural directa o indirecta  
• Luz artificial de acceso en el interior del despacho, situada en posición central y cubierta de una 

superficie de fácil limpieza  
• Luz puntual de sobremesa  
• Conexión telefónica e informática (mínimo 2)  
• Mínimo 4 tomas de corriente eléctrica  
• La puerta podrá ser cerrada con llave y  permitirá el paso, con comodidad, de una silla de 

ruedas  
• Voz y datos en todas las salas 

 

Despacho de  Atención al usuario   

Localización especifica: 
                    

• El despacho de destinado a la atención al usuario debe instalarse próximo al área de espera de 
pacientes/familiares.  

 

 
Características:  

• Luz natural directa o indirecta  
• Luz artificial de acceso en el interior del despacho, situada en posición central y cubierta de una 

superficie de fácil limpieza  
• Luz puntual de sobremesa  
• Conexión telefónica e informática (mínimo 2)  
• Mínimo 4 tomas de corriente eléctrica  
• Las superficies (paredes y suelos) serán resistentes a la acción de desinfectantes y golpes y el 

suelo será antideslizante  
• La puerta podrá ser cerrada con llave y  permitirá el paso, con comodidad, de una silla de 

ruedas  
• Voz y datos. 
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AREA DE URGENCIAS PEDIATRICAS 
 
 

 
AREA PACIENTES 
  

 Sala de espera  con aseos  

Función: 

• Espacio con ambiente confortable y  adaptado a la espera de familiares/usuarios. 
 
Localización: 

• A la entrada del área de urgencias, y con acceso directo a la consulta de clasificación y a los 
despachos de información. 

 
Características:  

• Ambiente cálido y confortable.  
• Iluminación natural directa o indirecta si fuera posible  
• Iluminación artificial de techo cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior 

de la estancia con interruptor de fácil limpieza y conservación.  
• Superficies de fácil limpieza, resistentes a golpes, desinfectantes y agua  
• Sistema de comunicación para usuarios con cualquier tipo de discapacidad  
• Sistema musical centralizado  
• Toma de TV 
• Teléfono público (opcional).  
• Tomas informáticas/ Salas wi-fi para usuarios. 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
• Instalaciones sanitarias completas. 

 

 

 

 Sala de espera  con aseos, zona interna  

Función: 

• Espacio con ambiente confortable y  adaptado a la espera de usuarios en tanto son atendidos o 
esperan resultados. 
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Localización: 

• Como antesala a la zona de consultas. 
 
 
Características:  

* Similares a las ya comentadas anteriormente. 

 

 

Aseos pacientes,  

Función:  

• Higiene infantil  
 

Localización: 

• En la zona de observación. 
 
 
Características  

• Superficies de fácil limpieza y resistentes a desinfectantes, agua y golpes  
• Ventilación forzada  
• Iluminación artificial de techo en posición central en cada estancia, de duración programable  
• Puertas que permitan el paso de una silla de ruedas con facilidad  
• Dotadas de una antecámara con lavabo y grifo monomando con agua caliente y fría  
• La antecámara da acceso a uno o dos cuartos con wc y lavabo en su interior con puntos de agua 

caliente y fría.  
• Si tuviera dos espacios, al menos uno de ellos debiera estar preparado para facilitar el paso de 

una silla de ruedas  
• Tanto los lavabos como los WC serán los correspondientes a la edad de los pacientes  

 

AREA TECNICA 

 

AREA DE CONSULTAS 

 

Consulta de clasificación  

Función:  

• Espacio para la realización de encuesta al paciente y clasificación.  
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Localización específica:  

• Espacio contiguo a las salas de espera generales, con dos entradas, una desde la zona de espera 
y otra desde el área interna, que permita el paso de cama o camilla.  

 

Características:  

 
• Los consultorios se caracterizarán por tener una zona de consulta/entrevista y una zona de 

exploración diferenciadas, que se podrán separar con una cortina móvil u otro método de 
separación.  

• Cada consultorio dispondrá de una zona de lavado de manos  por lo que el constructor deberá 
prever una conexión de  agua caliente y fría. El paramento posterior al lavabo llevara un 
material que lo proteja de la humedad hasta una altura mínima de 1’5m. 

• En todos ellos se contemplará la instalación de cableado informático en el área de entrevista.  
• La sala dispondrá preferiblemente de luz natural directa o indirecta con posibilidad de 

oscurecimiento.  
• Dispondrá de dos puertas de acceso: a pasillo técnico y para pacientes. Esta última debe 

permitir la entrada con comodidad de camillas y sillas de ruedas (1’20m). Ambas puertas 
podrán ser cerradas con llave y deberán proporcionar un buen aislamiento acústico. 

• Habrá luz artificial en el techo, en posición central, cubierta con una superficie de fácil limpieza 
y de bajo consumo así como un nivel general de iluminación de 500 luxes y 750 luxes en el área 
de exploración. El interruptor estará ubicado en el interior de la sala y será de fácil conservación 
y limpieza.  

• Climatización convencional   
• Dispondrá de conexión informática, telefónica y eléctrica tanto en área de entrevistas como de 

exploraciones. En el área de entrevistas el número mínimo es el siguiente: 
• 1 conexión telefónica, 2 conexiones informáticas, 4 conexiones eléctricas y 1 toma de voz. En el 

área de exploración: 1 conexión informática, 4 tomas de corriente eléctrica situadas a ambos 
lados de la camilla y una toma alta para el kit de exploración así como 2 tomas eléctricas en 
frente de la camilla.  

• Todas las superficies serán resistentes a desinfectantes y golpes y de fácil limpieza. 
 

Consulta rápida  

Función:  

• Espacio para la realización de consultas.  
 

Localización específica:  

• Espacio contiguo a las salas de espera  específicas.  
• Espacio contiguo al pasillo interno o técnico que permite el paso de una cama y/o camilla  

 

Características:  

• Los consultorios se caracterizarán por tener una zona de consulta/entrevista y una zona de 
exploración diferenciadas, que se podrán separar con una cortina móvil u otro método de 
separación.  

• Cada consultorio dispondrá de una zona de lavado de manos  por lo que el constructor deberá 
prever una conexión de  agua caliente y fría. El paramento posterior al lavabo llevara un 
material que lo proteja de la humedad hasta una altura mínima de 1’5m. 

• En todos ellos se contemplará la instalación de cableado informático en el área de entrevista.  
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• La sala dispondrá preferiblemente de luz natural directa o indirecta con posibilidad de 
oscurecimiento.  

• Dispondrá de dos puertas de acceso: a pasillo técnico y para pacientes. Esta última debe 
permitir la entrada con comodidad de camillas y sillas de ruedas (1’20m). Ambas puertas 
podrán ser cerradas con llave y deberán proporcionar un buen aislamiento acústico. 

• Habrá luz artificial en el techo, en posición central, cubierta con una superficie de fácil limpieza 
y de bajo consumo así como un nivel general de iluminación de 500 luxes y 750 luxes en el área 
de exploración. El interruptor estará ubicado en el interior de la sala y será de fácil conservación 
y limpieza.  

• Climatización convencional   
• Dispondrá de conexión informática, telefónica y eléctrica tanto en área de entrevistas como de 

exploraciones. En el área de entrevistas el número mínimo es el siguiente: 
• 1 conexión telefónica, 2 conexiones informáticas, 4 conexiones eléctricas y 1 toma de voz. En el 

área de exploración: 1 conexión informática, 4 tomas de corriente eléctrica situadas a ambos 
lados de la camilla y una toma alta para el kit de exploración así como 2 tomas eléctricas en 
frente de la camilla.  

• Además, en el área de exploración se dispondrá de conexión de Oxígeno y vacío encastradas en 
la pared  

• Todas las superficies serán resistentes a desinfectantes y golpes y de fácil limpieza  
 
 

 
Sala de tratamientos  

Función:  

• Espacio para la realización de tomas, y pequeñas maniobras de enfermería.  
 

Localización específica:  

• Contiguo a las salas de espera.  
 

Capacidad:  

• La sala de tratamientos debe tener espacio para una poyata de trabajo con pileta encastrada, 
mesa de instrumental y sillón de atención al paciente. 

       

Características:  

• Espacio preferiblemente con luz natural directa o indirecta  
• Puerta que sirve de acceso desde la sala de espera debe permitir el paso con comodidad de una 

cama para facilitar el acceso a los pacientes encamados.  
• Conexiones telefónica e informática.  
• Cuatro enchufes.  
• Luz de techo cubierta con superficie de fácil limpieza, con interruptor accesible desde el interior 

de la sala, de fácil conservación y limpieza  
• Luz de trabajo.  
• Iluminación específica en la zona de exploración.  
• Conexión de agua fría y caliente  
• Mínimo: 1 conexión de oxígeno, y 1 conexión de vacío. 
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Sala abierta de aerosoles   

Función:  

• Realizar en óptimas condiciones técnicas y de comodidad, el tratamiento  con aerosoles, en 
pacientes que lo necesiten y recurran al servicio de urgencias  

 

Características:  

• Espacio diáfano.  
• Posibilidad de separar los diferentes puestos mediante elementos móviles   
• Luz natural, si es posible.  
• Cabecera para cada puesto con:  

o Iluminación directa e indirecta  
o sistema de llamada enfermo/enfermera con visualización externa  
o mínimo 6 tomas de corriente eléctrica/ por puesto  
o 2 tomas de oxígeno/por puesto  
o 2 de vacío/por puesto  
o 1 de aire comprimido  
o estante para la colocación de un monitor y material  
o sistema de alarma acústica y visual 

o  Riel técnico. 

o toma de TV  

• Lavamanos para el personal con grifo de codo y conexiones de agua caliente y fría, y desagüe   
• Punto de luz artificial de techo con superficie lisa que se pueda limpiar externamente.  

 

 
AREA de BOXES 

 

 

Box de parada  
 
Función: 
 

• Espacio destinado  al reanimación cardiopulmonar y a la estabilización de pacientes en 
situación critica. 

 
Localización: 
 

• En la zona interna lo mas próximo a la entrada. 
 

Capacidad:  

• 2 pacientes simultáneamente  
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Área útil:  

• 40m²  
 

Características:  

• La sala debe ser amplia, y con acceso directo a la entrada  
• Debe tener sistema de cortina o puerta coarrugable que permita cerrarla   
• Refuerzo de techo para colocación de cabecero suspendido, con soportes. 

 Iluminación de cabecera directa e indirecta  

 10 tomas de corriente eléctrica  
 4 tomas de oxígeno  
 4 tomas de vacío  
 2 toma de aire medicinal   
 1 toma de aire motor  
 Estante para la colocación del monitor y el material  

• Además de las conexiones de la torre deben existir conexiones adicionales, encastradas en la     
pared de oxigeno ( 2), vacío ( 2 ) aire medicinal (2)  

• Sistema de llamada paciente – enfermera con visualización externa y acústica  
• Deberá instalarse una conexión de agua caliente y fría, con grifo monomando y con desagüe   
• Iluminación artificial de techo con superficie lisa que se pueda limpiar externamente  
• Instalación de aire acondicionado individualizado e aislado  
• Reloj con segundero 

 

Box de exploración 

Función:  

• Para el diagnóstico, tratamiento y asistencia a los pacientes  que hayan recurrido al servicio de 
Urgencias y necesiten permanecer en camilla. 

 

Localización  

• En el Área Técnica de Urgencia  
 

Características:  

• Los espacios donde se ubiquen enfermos dispondrán de luz natural, directa o indirecta  
• Las paredes y suelos serán de fácil limpieza, resistentes a productos desinfectantes y consuelo 

antideslizante y sin ángulos muertos  
• Los boxes serán individuales y podrán cerrarse mediante elementos móviles (cortinas).  
• En cada punto de atención a los pacientes habrá una pila y grifo con pulsador de rodilla o codo 

y agua caliente y fría.  
• Los boxes contarán con luz central de techo. El interruptor será accesible desde el interior del 

box, de fácil limpieza y conservación. El punto de luz estará cubierto por una superficie lisa de 
fácil limpieza  

• Habrá en cada punto de atención a pacientes un cabecero con   
• Iluminación de cabecera directa e indirecta  
• Sistema de llamada enfermo/enfermera (acústica y visual) visible desde el propio box y desde 

el control de enfermería  
• Mínimo 2 tomas de corriente eléctrica, con conexión a tierra  
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• 1 tomas de oxigeno  
• 2 tomas de vacío  
• 1 tomas de aire comprimido  
• 2 conexiones informáticas  
• Los boxes estarán dotados de aire acondicionado individualizado y aislable  
• Todos los revestimientos deben ser resistentes a golpes y de fácil mantenimiento   
• Este espacio estará dotado con pila encastrada y grifo con agua caliente y fría, dispensador de 

jabón y secamanos.   
 

Box observación 

Función:  

• Boxes para espera vigilada, y asistencia previa el alta o ingreso.  
 

Localización:  

• En el Área Técnica de observación.  
 

Características:  

• Los espacios donde se ubiquen enfermos dispondrán de luz natural, directa o indirecta  
• Las paredes y suelos serán de fácil limpieza, resistentes a productos desinfectantes y consuelo 

antideslizante y sin ángulos muertos  
• Los boxes serán individuales y podrán cerrarse mediante elementos móviles (mampara) 
• En cada punto de atención a los pacientes aislados habrá una pila y grifo con pulsador de 

rodilla o codo y agua caliente y fría.  
• Los boxes contarán con luz central de techo. El interruptor será accesible desde el interior del 

box, de fácil limpieza y conservación. El punto de luz estará cubierto por una superficie lisa de 
fácil limpieza  

• Habrá en cada punto de atención a pacientes un cabecero con   
• Iluminación de cabecera directa e indirecta  
• Sistema de llamada enfermo/enfermera (acústica y visual) visible desde el propio box y desde 

el control de enfermería  
• Mínimo 2 tomas de corriente eléctrica, con conexión a tierra  
• 1 tomas de oxigeno  
• 2 tomas de vacío  
• 1 tomas de aire comprimido  
• 2 conexiones informáticas  
• Los boxes estarán dotados de aire acondicionado individualizado y aislable  
• Todos los revestimientos deben ser resistentes a golpes y de fácil mantenimiento   

• En cada puesto asistencial se encontrarán encastradas en la pared tomas para gases: 1 toma de 
oxígeno, 1 toma de vacío  

• tomas de corriente eléctrica  y sistema de llamada enfermo/enfermera  
• Riel técnico 
• Sistema de separación móvil entre puestos. 

 

 

 



 

Hospital de Torrejón de Ardoz   
 239 

 

 Control de Enfermería/Puesto de enfermería  

Función:  

• Trabajo administrativo y de coordinación de la unidad.  
• Permite la coordinación funcional del área.  

 

Localización:  

• En todas las áreas técnicas en las que se presta cuidados a los pacientes, tanto hospitalizados 
como sometidos a procedimientos que requieren vigilancia y control.  

 

Características:  

• El control de Enfermería ocupará una posición central en relación con la Unidad asistencial de 
forma que se facilite la visión y el control de los pacientes. Las distancias a recorrer por el 
personal, en esta ubicación, serán las mínimas posibles. 

• Estará dotado con un mostrador a doble altura de forma que permita la atención al público y el 
trabajo propio de enfermería. Con una zona alta a 1’10m y otra zona baja a 0’70 para atención a 
discapacitados. 

• Conexión informática (mínimo 4 puntos), conexión telefónica interna y externa, de la central de 
monitorización (video-audio, o de monitores) si procede, y de la llamada enfermo/enfermera.  

• Luz central y en mostrador, dirigida, de encendido independiente  
• Espacio para papelería propia de la Unidad Asistencial   
• Superficie de trabajo adyacente con conexión informática para ampliar la zona de trabajo en las 

áreas en las que el espacio así lo permita y colocación de impresora.  
• Central de megafonía  
• Mínimo 8 tomas eléctricas  
• Las paredes serán resistentes a desinfectantes y golpes y los  suelos, además, serán 

antideslizantes.  
• No dispondrán de puerta y la distancia para poder acceder al mostrador permitirá el paso sin 

problemas de los carros más habituales de la Unidad asistencial, así como de los profesionales.  
• El cuadro de alarma de gases debe estar accesible. 
• Tubo neumático. 

 

Limpio  

Función:  

• Preparación de medicación y de material para realizar procedimientos, por parte del personal 
de enfermería.  

• Anexa al control y separada por material transparente que facilite la visión del control durante 
el trabajo, o sin separación ni puerta.  

 

Localización:  

• En el área técnica de las diferentes unidades asistenciales  
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Características:  

• Superficies y paredes de fácil limpieza.  
• Suelo antideslizante.  
• Iluminación artificial de techo accesible desde el interior de la sala, cubierta de superficie de 

fácil limpieza y con interruptor de fácil conservación y limpieza.  
• Iluminación puntual de trabajo. 
• Aconsejable luz natural  
• Encendido diferenciado.  
• Conexión de agua caliente y fría con grifo monomando accionable con el codo para abastecer a 

la pila, y con desagüe .  
• Mínimo 8-10 tomas eléctricas distribuidas la mayoría a la altura de la superficie de trabajo.  
• Espacio para frigorífico 
• Conexión informática para los puestos de trabajo previstos y los equipos a instalar  
• Conexión telefónica  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
 

Sucio  

Función: 

• Almacenamiento de utensilios para la higiene del paciente, ropa sucia y materiales de desecho 
 
 
Localización: 

• En el área técnica de la unidad  
• Próximo al control de enfermería 
• Características:  
• Superficies y paredes de fácil limpieza.  
• Suelo antideslizante.  
• Iluminación artificial de techo accesible desde el interior de la sala, cubierta de superficie de 

fácil limpieza y con interruptor de fácil conservación y limpieza.  
• Iluminación puntual de trabajo.  
• Encendido diferenciado.  
• Conexión de agua caliente y fría con grifo monomando accionable con el codo para abastecer a 

la pila, y con desagüe.  
• Mínimo 8-10 tomas eléctricas distribuidas la mayoría a la altura de la superficie de trabajo.  
• Espacio para termodesinfectacuñas  con toma eléctrica trifásica y desagüe con vertedero. 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
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BASE DE VEHICULO DE EMERGENCIA SANITARIA 

 
 
AREA TECNICA 

 
Garaje cubierto 

 
Funcion: 

 
• Estacionamiento de 2 UVI moviles. 

 
Localización: 

   

• Próximo a la entrada del servicio de urgencias. 
 

Características: 

• Se necesitara como mínimo 3’5m de alto,8m de fondo,8m de ancho. 
• Toma de agua y sumidero. 
• Toma de corriente externo, monofasica de 220 voltios a 16 amperios para cada vehiculo. 
• Deberá tener una salida rápida a vía pública. 
• Con acceso directo desde el resto de las instalaciones. 
• Superficie aproximada de 48m2. 

 

 

 

 

AREA LOGISTICA 

 

Almacén general 

 

Función: 

• Almacenamiento de materiales fungibles y medicación. 
 

Localización: 

 

• Próximo al garaje y al área de logística de urgencias. 
 

Características: 

• Tomas eléctricas de las cuales parte de ellas Irán conectadas a grupo para las neveras, o SAI. 
• Puertas de acceso de 1’20m 
• Superficie aproximada de unos 30m2. 
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Sucio 

 

Función: 

• Limpieza de materiales y aparataje 
 

Localización: 

• Deberá estar próximo o anexado al garaje. 
 

Características: 

• Tomas de agua y desagüe, con piletas de lavado con 2 senos profundos y grifo monomando.  
• Tomas de voz y datos 
• Tomas eléctricas. 
• Superficie aproximada de 6m2 

 

Útiles de limpieza 

 

Localización: 

 

• Dentro del área del SUMMA. 
 

Características: 

• Tomas de agua y desagüe 
• Vertedero. 
• Superficie aproximada 5m2. 

 

 

Jaula contenedora de Oxigeno 

 

• Deberá estar en el exterior con medidas aproximadas de 1’40 x 1 x 0’50 
 

AREA DE PERSONAL 

 

Descanso de personal 

 

• Con 2 ambientes, comedor y sala de estar, donde se dispondrá el mobiliario especifico. 
• Tomas eléctricas dispuesta en diferentes alzados 
• Tomas de voz y datos 
• Toma de TV. 
• Tomas de agua y desagüe. 
• Lavabo con grifo monomando 
• Superficie aproximada de 30m2. 
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Dormitorios  (Son 4 dormitorios) 

• Deberá disponer de instalaciones sanitarias completa dentro de la habitación, con vestuario y 
taquilla. 

• Tomas eléctricas. 
• Tomas de voz y datos 
• Toma de TV 
• Superficie aproximada 20m2.por dormitorio. 

 

 

Cuarto de taquillas 

• Espacio para disponer de taquillas con 2 compartimentos uno con acceso desde el interior de la 
base y otro para la gestión de uniformidad con acceso desde el exterior para 1 buzón de sucio y 
1 taquilla de ropa plana. 

• Superficie aproximada de 15m2. 
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AREA DE DIAGNOSTICO POR LA IMAGEN 

 
 

 
AREA PACIENTES 
  

Sala de espera de pacientes ambulatorios urgentes 

Funcion: 
• Área de estar de pacientes ambulantes. 

 
 
Localizacion: 

• Proxima a cada una de las diferentes salas de radiologia 
 
 
Características:  

• Ambiente cálido y confortable.  
• Iluminación natural directa o indirecta si fuera posible  
• Iluminación artificial de techo cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior 

de la estancia con interruptor de fácil limpieza y conservación.  
• Superficies de fácil limpieza, resistentes a golpes, desinfectantes y agua 
• Tomas eléctricas y cableado informatico.  
• Sistema de comunicación de llamada.  
• Sistema musical centralizado  
• Teléfono público (opcional).  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
 

Sala de espera de pacientes encamados 

Función: 
 

• Vigilancia y control por parte del personal de este area,durante la espera a la realización de la 
prueba. 

• Servir de antesala a los pacientes encamados tanto procedentes de urgencias como de 
hospitalización 

 
 

Localización: 

• Se situará adyacente a un control de sala, con comunicación visual con el mismo y equidistante 
con respecto a las salas que componen el servicio de radiología. 
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Características:  

• Espacio diáfano  
• Preferiblemente con luz natural  
• Climatización convencional   
• Ventilación natural  
• Iluminación artificial de techo cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior 

de la sala y con interruptor de fácil conservación y limpieza  
• Revestimientos de fácil limpieza y conservación, resistentes a agua, golpes y desinfectantes  
• En cada puesto asistencial se encontrarán encastradas en la pared tomas para gases: 1 toma de 

oxígeno, 1 toma de vacío  
• tomas de corriente eléctrica  y sistema de llamada enfermo/enfermera  
• Riel técnico. 
• Sistema de separación móvil entre puestos  

 

Aseos pacientes  

Función:  

• Higiene de pacientes  
 

Localización: 

• En la zona de espera. 
 
Características  

• Superficies de fácil limpieza y resistentes a desinfectantes, agua y golpes  
• Ventilación forzada  
• Iluminación artificial de techo en posición central en cada estancia, de duración programable  
• Puertas que permitan el paso de una silla de ruedas con facilidad  
• Dotadas de una antecámara con lavabo y grifo monomando con agua caliente y fría  
• La antecámara da acceso a uno o dos cuartos con wc y lavabo en su interior con puntos de agua 

caliente y fría.  
• Si tuviera dos espacios, al menos uno de ellos debiera estar preparado para facilitar el paso de 

una silla de ruedas  
• Tanto los lavabos como los WC serán los correspondientes a la edad de los pacientes  
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Recepción de Pacientes  

Función:  

• Recepción y control del flujo de pacientes.  
• Gestión administrativa del servicio.  
• Soporte administrativo a la unidad a la que presta servicio.  
• Recogida de datos.  
• Información.  

 

Localización:  

• Junto al acceso de la unidad a la que presta servicio.  
 

Características:  

• Espacio que debe permitir el desarrollo del trabajo administrativo y la atención a los usuarios 
que lleguen al servicio, conjuntamente con sus familiares.  

• Estará dotado con un mostrador a doble altura de forma que permita la atención al público y el 
trabajo propio de enfermería. Con una zona alta a 1’10m y otra zona baja a 0’70 para atención a 
discapacitados. 

• Puede estar separado con un cristal.  
• El espacio debería tener posibilidad de cerrarse.  
• Iluminación central de techo.  
• Luz de trabajo dirigida, de encendido independiente.  
• Conexiones informáticas.  
• Tomas de corriente eléctrica.  
• Conexión telefónica. 
• Mínimo por puesto, cuatro tomas eléctricas, 2 tomas informáticas y una toma telefónica.  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
 

 

 Sala de espera  pacientes de Rx Convencional.  

Función: 

• Espacio con ambiente confortable y  adaptado a la espera de familiares/usuarios. 
 
Localización: 

• A la entrada del área, y con acceso directo a la sala. 
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Características:  

• Ambiente cálido y confortable.  
• Iluminación natural directa o indirecta si fuera posible  
• Iluminación artificial de techo cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior 

de la estancia con interruptor de fácil limpieza y conservación.  
• Superficies de fácil limpieza, resistentes a golpes, desinfectantes y agua  
• Sistema de comunicación para usuarios con cualquier tipo de discapacidad  
• Sistema musical centralizado  
• Toma de TV 
• Teléfono público (opcional).  
• Tomas informáticas/ Salas wi-fi para usuarios. tomas eléctricas. 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
• Instalaciones sanitarias completas. 

 

 

 

 Sala de espera de pacientes  telemando  

Localización: 

• Se situaran próximas a las salas de telemando, con acceso directo.  
 

Características:  
 

• Similares a las ya comentadas.  
 

 

 Sala de espera  pacientes  TAC  

Localización: 

Se situaran próximas a las salas de telemando, con acceso directo.  

Características:  

• Similares a las ya comentadas.  
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Sala de espera  pacientes  RNM  

Localización: 

Se situaran próximas a las salas de telemando, con acceso directo.  

 
Características:  

• Similares a las ya comentadas.  
 

 

Sala de espera  pacientes  Ecografía  

Localización: 

Se situaran próximas a las salas de ecografías, con acceso directo.  

 
Características:  

• Similares a las ya comentadas.  
 

 

Sala de espera  pacientes  mamografía  

Localización: 

Se situaran próximas a las salas de mamografía, con acceso directo.  

Características:  

• Similares a las ya comentadas.  
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AREA TECNICA 

 

RADIOLOGIA CONVENCIONAL 

 

• Debería tener todo el área de radiología doble circulación, una restringida para pacientes 
ingresados o procedentes de urgencias y personal y otra diferente para pacientes ambulantes y 
familiares. 

 

 

Cabina vestuario de pacientes  

Función:  

• Facilitar el cambio de ropa a pacientes a los que se les realicen exploraciones.   
 

 
Área útil:  

• Como mínimo 4m2.y el tamaño de puertas adecuado a una silla de ruedas.. 
 

Características:  

• Iluminación de techo.  
• En algunos casos, la cabina vestuario tendrá doble puerta: una de entrada en la cabina y otra de 

entrada en la sala de exploraciones. En estas ocasiones, podrán cerrase con pestillo la puerta de 
acceso a la sala de espera.   

• En las áreas con radioactividad, las cabinas seguirán la normativa que marque la legislación 
vigente  

• Perchas y taburete. 
 

 

Sala de Radiología Convencional  

 

Función:  

• Sala destinada a la realización de exploraciones radiológicas mediante técnicas de Rayos X para 
el diagnóstico.  

 

Localización: 

• Dado el número de salas, al menos 1 de ellas se localizará cercana a la urgencia, para darle 
servicio a la misma. El resto pueden situarse dentro del área, lo más próximas a consultas 
externas.  
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Características:  

• Protección radiológica de acuerdo con el régimen legal y patrones de calidad  
• Techos adecuados que faciliten el desplazamiento de los equipamientos de radiología  
• Iluminación de techo de intensidad regulable  
• Suelo técnico. 
• Tomas de corriente eléctrica apropiadas a los equipamientos y conexiones eléctricas 

convencionales distribuidas a lo largo de la estancia con toma de tierra  
• En la zona de exploración de los pacientes se encontrarán, encastradas en la pared, 1 toma de 

oxigeno 1 toma de vacío, 1 toma de aire medicinal  
• Comunicación directa con la sala de control y con las cabinas-vestuarios de los pacientes 

,deberán tener como mínimo 2 cabinas de amplitud suficiente para personas que precisen 
acompañante. 

• La puerta de entrada será de 1’20 como mínimo a la sala de los pacientes encamados,  
• Mobiliario especifico de esta sala (Poyatas de trabajo o estanterías móviles, carros etc) 
• Luz de aviso de trabajo.  
• Conexiones telefónicas  

   

 

Control de la sala de Radiología Convencional  

Función:  

• Salas destinadas al control de equipos de diagnóstico y terapéutica.  
• Utilización de ordenadores para tratar los datos obtenidos.  

 

Localización:  

• Cerca de las salas de realización de exámenes.  
 

Características:  

• Espacios adyacentes a las salas técnicas de exploración y diagnóstico, comunicadas con ellas 
visualmente a través de un cristal con elementos de radioprotección sujetos a normativa y con 
puerta de acceso directo a sala en aquellas ubicaciones que corresponda . 

• Protección radiológica según normativa vigente.  
• La zona de mando podrá ser común a dos salas técnicas en función del diseño y ordenación.  
• No es preciso que dispongan de luz natural   
• Iluminación artificial de techo, regulable en intensidad, accesible desde el interior de la sala, con 

interruptor de fácil limpieza y conservación.  
• Superficie de trabajo con conexiones informáticas a adecuadas en número a los equipos 

instalados y toma adicional por cada  puesto de trabajo previsto.  
• Conexión telefónica y cableado informático  
• Sistema de megafonía con la sala técnica.  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
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TELEMANDO 

 

 Sala de Telemando  

Función:  

• Sala destinada a la realización de exploraciones radiológicas mediante técnicas de Rayos X para 
el diagnóstico.  

 

Localización 

• Dentro del área, mas cercano a consultas externas. 
 

Características:  

• Protección radiológica de acuerdo con el régimen legal y patrones de calidad  
• Techos adecuados que faciliten el desplazamiento de los equipamientos de radiología  
• Iluminación de techo de intensidad regulable  
• Suelo técnico. 
• Tomas de corriente eléctrica apropiadas a los equipamientos y conexiones eléctricas 

convencionales distribuidas a lo largo de la estancia con toma de tierra  
• En la zona de exploración de los pacientes se encontrarán, encastradas en la pared, 1 toma de 

oxigeno 1 toma de vacío, 1 toma de aire medicinal  
• Comunicación directa con la sala de control y con las cabinas-vestuarios de los pacientes 

,deberán tener como mínimo 2 cabinas de amplitud suficiente para personas que necesiten 
acompañante. 

• La puerta de entrada será de 1’20 como mínimo a la sala de los pacientes encamados,  
• Preinstalación para el equipo de RX que deba ir en la sala  
• Luz de aviso de trabajo.  
• Conexiones telefónicas  
• La sala telecomandada dispondrá de instalación sanitaria para pacientes con WC y con lavabo 

con punto de agua fría y caliente  
  

 

Cabina vestuario de pacientes  

Función:  

• Las ya comentadas.  
 

Localización específica:  

• Como antesala del telemando.  
 

Características:  

• Similares a las ya comentadas. En este caso se incluirá instalación sanitaria.  
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Control de la sala de Telemando  

Función:  

• Salas destinadas al control de equipos de diagnóstico y terapéutica.  
• Utilización de ordenadores para tratar los datos obtenidos.  

 

Localización:  

• Cerca de las salas de realización de exámenes.  
 

 
Características:  

• Las ya comentadas 
 
 

MULTIFUNCIONAL 

 Sala de Multifuncional  

Función: 
  

• Sala destinada a la realización de exploraciones radiológicas mediante técnicas de Rayos X para 
el diagnóstico.  

 

Localización 

• Dentro del área, se situará dependiendo de la organización del servicio. 
 

Características:  

• Protección radiológica de acuerdo con el régimen legal y patrones de calidad  
• Techos adecuados que faciliten el desplazamiento de los equipamientos de radiología  
• Iluminación de techo de intensidad regulable  
• Suelo técnico. 
• Tomas de corriente eléctrica  y de datos apropiadas a los equipos y conexiones eléctricas 

convencionales distribuidas a lo largo de la estancia con toma de tierra  
• En la zona de exploración de los pacientes se encontrarán, encastradas en la pared, 1 toma de 

oxigeno 1 toma de vacío, 1 toma de aire medicinal  
• Comunicación directa con la sala de control y con las cabinas-vestuarios de los pacientes. 
• Deberán tener como mínimo 2 cabinas de amplitud suficiente para personas  que necesiten 

acompañantes. 
• La puerta de entrada para encamados será de 1’20 como mínimo   
• Luz de aviso de trabajo.  
• Conexiones telefónicas e informáticas 
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Cabina vestuario de pacientes  

 

Función:  

• Las ya comentadas.  
 

Localización específica:  

• Como antesala de la sala multifunción.  
 

Características:  

• Similares a las ya comentadas.  
 

 

Control de la sala Multifuncional  

 
Función:  

• Salas destinadas al control de equipos de diagnóstico y terapéutica.  
• Utilización de ordenadores para tratar los datos obtenidos.  

 

Localización:  

• Cerca de las salas de realización de exámenes.  
 

 
Características:  

• Las ya comentadas.  
 
 
 
AREA de TAC 

 

Sala de preparación de pacientes  

Función:  

• Espacio destinado a la preparación de los pacientes para la realización de TAC. 
 

Localización:  

• Contigua a la sala de realización de exploraciones.  
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Características:  

• Sala situadas próximas  a las salas de exploración intervencionista  
• Revestimientos de fácil limpieza y conservación, resistentes a agua, desinfectantes y golpes  
• Iluminación artificial de techo, accesible desde el interior de la sala, cubierta con superficie de 

fácil limpieza y con interruptor de fácil limpieza y conservación   
• Luz puntual en área de exploración del paciente  
• Riel técnico.  
• 2 tomas de vacío.  
• 2 toma de oxígeno.  
• Tomas de corriente eléctrica. (minimo 4 por puesto) 
• Soporte para monitorización.  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
 
 
Sala de TAC  

 
Localización: 

• Próximo al área de urgencias. 
 

Área útil:  

• 50 m²  
 

Características:  

• Protección radiológica según normativa vigente.  
• Comunicación directa con la sala de control y con las cabinas-vestuarios de los pacientes 

,deberán tener como mínimo 2 cabinas de amplitud suficiente para personas que necesiten 
acompañante. 

• Revestimientos de fácil limpieza y conservación, resistentes a agua, desinfectantes y golpes.  
• No precisa de luz natural   
• Suelo técnico. 
• Iluminación artificial de techo, regulable, cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible 

desde el interior de la sala, y con interruptor de fácil limpieza y conservación  
• Deberá tener una conexión de agua caliente y fría, con desagüe y grifo de codo o rodilla.  
• Ancho de puerta que permita el paso de una cama con todos los accesorios.  
• Zona de mando contigua a la sala  
• Preinstalación adecuada a los equipos que se van a instalar   
• En la zona de exploración se encontrarán, encastradas en la pared, 2 tomas de oxígeno, 2 tomas 

de vacío y 2 tomas de aire medicinal. Tomas de corriente eléctrica.  
• Sala de mando con las características especificadas  
• La sala se comunicara con la sala de preparación de pacientes.  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
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Cabina vestuario de pacientes  

 

Función:  

• Las ya comentadas.  
 

Localización específica:  

• Como antesala del TAC.  
 

Características:  

• Similares a las ya comentadas.  
 

 

 
Sala de control de TAC   
 

Características:  

• Las ya comentadas. 
 

 

AREA de RNM 

 

Sala de preparación de pacientes  

Función:  

• Espacio destinado a la preparación de los pacientes para la realización de exámenes de 
radiología.  

 

 
Localización:  

• Contigua a la sala de realización de exploraciones.  
 

 
Área útil:  

• 12 m².  
 

Características:  

• Las ya comentadas. 
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Sala de RNM   

Función:  

• Espacio destinado a la realización de exploraciones de resonancia magnética mediante métodos 
diagnósticos que permiten captar imágenes de alta definición de los órganos del cuerpo 
humano.   

 

Localización:  

• Comunica directamente con la sala y control de mandos de RNM.  

 
Área útil:  

• 60 m²  

Características:  

• Se seguirán las instrucciones del proveedor para las medidas de Protección adecuadas.  
• Se instalará un detector de metales en la entrada de la Unidad con la finalidad de proteger a 

pacientes y equipos   
• Suelo técnico 
• Techos adaptados que faciliten la instalación de los equipos   
• Iluminación de techo de intensidad regulable.  
• Tomas de corriente eléctrica apropiadas a los equipamientos.  
• Tomas de gases de oxigeno (2)  
• Toma de protóxido (1)  
• Tomas de gases de vacío (2)  
• Tomas de gases de aire comprimido (1)  
• Instalación de sistema de extracción de gases anestésicos  
• Equipamientos y mobiliarios específicos de acuerdo con las necesidades de los exámenes.  
• Luz de aviso de trabajo  

 

 
 
Sala de control de RNM 
   
Características:  

• Las ya comentadas. 
 
 
 
Cabina vestuario de pacientes  

Función:  

• Las ya comentadas.  
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Localización específica:  

• Como antesala de la RNM.  
 

Características:  

 
• Similares a las ya comentadas.  

 
 

AREA ORTOPANTOMOGRAFO 
 

Sala de ortopantomografía  

Función:   

• Sala destinada a la realización de la exploración ortopantomográfica mediante técnicas de 
Rayos X para el diagnóstico y planificación de tratamiento.  

 

Área útil:  

• 12 m²  
 

Características:  

• No precisa cabina-vestuario ni lavabo.  
• No precisa iluminación natural  
• Suelo técnico  
• Revestimientos de fácil limpieza y conservación, resistentes a agua, desinfectantes y golpes  
• Iluminación artificial de techo regulable cubierta de superficie de fácil limpieza.  
• Protección radiológica según normativa vigente.  
• Preinstalación de ortopantógrafo.  
• Tomas de corriente eléctrica adecuadas a los equipos que se van a instalar y de carácter 

convencional para satisfacer las necesidades de otros equipos.  
• Conexión telefónica.  
• Conexión informática   
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
 

 
 
AREA MAMOGRAFIA 
 

Cabina/Vestuario de Pacientes –  

Función:  

• Facilitar el cambio de ropa a pacientes a los que se les realicen exploraciones.   
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Área útil:  

• Como mínimo 4m2.y el tamaño de puertas adecuado a una silla de ruedas.. 

Características:  

• Iluminación de techo.  
• En algunos casos, la cabina vestuario tendrá doble puerta: una de entrada en la cabina y otra de 

entrada en la sala de exploraciones. En estas ocasiones, podrán cerrase con pestillo la puerta de 
acceso a la sala de espera.   

• En las áreas con radioactividad, las cabinas seguirán la normativa que marque la legislación 
vigente  

• Perchas y taburete. 
  

Sala de mamografía (incluye control en la sala)  

Función:  

• Sala para la realización de mamografías 
  

 
Localización: 

 
• Próxima y comunicada con la sala de ecografía 

 
Área útil:  

Dependerá del tipo de mamógrafo  

Características:  

• Superficies de fácil limpieza y conservación, resistentes a los golpes, al agua y a los 
desinfectantes.  

• Protección radiológica según la normativa vigente.  
• Suelo técnico. 
• Comunicada directamente con las cabinas de  pacientes  
• Comunicada directamente con la sala de ecografía mamaría  
• Conexión para instalar un lavabo con grifo monomando accionable con el codo o con la rodilla, 

con agua caliente y fría y con desagüe  
• Soporte para jabón y papel secamanos.  
• Luz de techo cubierta por una superficie de fácil limpieza, accionable desde el interior de la sala 

y regulable en intensidad.  
• Aparato de Radiología para mamografías del nivel tecnológico que se defina.  
• Sala de mando en el interior de la propia sala  
• Conexión telefónica  
• Conexiones eléctricas adecuadas a los equipos que se van a instalar  



 

Hospital de Torrejón de Ardoz   
 259 

 
 

• Conexiones eléctricas convencionales distribuidas a lo largo de la estancia (mínimo 4 )  
• Conexión informática para puesto de trabajo y para los equipos que se van a instalar  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
• Encastradas en la pared y próximas al área de exploración se encontrarán 1 toma de oxígeno, 1 

toma de vacío  
 

 

Sala de mamógrafo con estereotaxia (incluye control en la sala)  

Función:  

• Realización de exploraciones de mamografía con orientación por Rayos X para localizar de 
forma precisa las lesiones para biopsia.  

Localización: 

 
• Próxima y comunicada con la sala de ecografia 

 
Área útil:  

• 30 m²  
 

Características:  

• Protección radiológica según la normativa vigente.  
• Superficies con revestimientos de fácil limpieza y conservación, resistentes a agua, 

desinfectantes y golpes 
• Suelo técnico.  
• No precisa luz natural   
• Iluminación artificial de techo cubierta por superficie de fácil limpieza, accesible desde el 

interior con interruptor de fácil limpieza y conservación  
• Instalación sanitaria para el paciente incluida dentro de la sala, para uso de los pacientes como 

cabina de vestuario (ISS01.06)  
• Puertas en la sala en comunicación directa con las cabinas de las pacientes   
• Aparato de Radiología para mamografías del nivel tecnológico que se define.  
• Preinstalación  para ubicación de mesa de esterotaxia, mamógrafo y ecógrafo  
• Conexiones eléctricas adecuadas a los equipos que se van a instalar y un mínimo de 12 tomas 

convencionales distribuidas a lo largo de la sala  
• Conexiones informáticas para los puestos de trabajo de los profesionales y para satisfacer las 

necesidades de los equipos a instalar  
• Conexión telefónica  
• En la zona de punción, se encontrarán encastradas en la pared, 2 toma de vacío y 2 toma de 

oxígeno y 1 aire medicinal.  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
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AREA ECOGRAFIA 
 
 

Sala de ecografías  

• Estas salas no deben ser inferiores a 20 m2 más los 6 m2 de las instalaciones sanitarias. 
 
 

Función:  

• Realización de exploraciones de ecografía.  
 
Características:  

• Superficies resistentes a desinfectantes y golpes, de fácil limpieza y conservación.  
• No es preciso que dispongan de luz natural pero si disponen, se podrán oscurecer a voluntad.  
• Iluminación artificial en posición central en la sala y puntual en la zona de trabajo   
• La luz será accesible desde el interior de la sala y dispondrá de un interruptor de fácil limpieza 

y conservación. La luz irá recubierta de una superficie de fácil limpieza.  
• La puerta de acceso a la sala debe permitir el paso de una cama con comodidad.  
• Dentro de la sala, si esta es de las especialidades  y urología, irá instalado un baño completo. 
• Se comunicara directamente con el mamógrafo.   
• Lavabo con conexión de agua caliente y fría 
• Cada sala, tendrá 2 cabinas vestuarios, con sus respectivas perchas y taburetes y en 

comunicación con la sala y la sala de espera de pacientes..  
• Mínimo 6 tomas de corriente eléctrica, al menos 1 de ellas adecuada para ecógrafo, situadas en 

diferentes alzados. 
• Conexión telefónica  
• Mínimo 2 conexiones informáticas  
• Encastradas en la pared de la zona de exploración, habrá 1 toma de oxígeno, 1 toma de vacío y 1 

toma de aire medicinal.   
 
 

Sala de información – Lectura digital de Rayos X de Urgencias/Lectura digital de la mesa 

telecomandada/Lectura digital de la RNM/ Lectura digital de RayosConvencional/Lectura digital del TAC / 

Lectura digital del área de Mama 

Función:  

• Lugar de trabajo para el estudio y diagnóstico de imágenes resultantes de exploraciones de 
diagnóstico y terapéuticas.  

 

Localización:  

• Próxima a las salas de realización de exploraciones.  
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Características:  

• Zona diáfana con capacidad para albergar superficies de trabajo y ordenadores.  
• Espacio de trabajo que permita la visualización, análisis y estudio de los registros obtenidos en 

las exploraciones.  
• No es preciso que disponga de luz natural   
• Luz artificial en posición central regulable.  
• Luz puntual en cada puesto de trabajo   
• Conexiones informáticas para cada puesto de trabajo previsto y para cada uno de los equipos 

que se van a instalar  
• Conexión telefónica.  
• Conexiones eléctricas adecuadas a los equipos y elementos que se van a instalar  
• Superficies de fácil limpieza y desinfección, resistentes a agua, desinfectantes y golpes.  
• Puerta que permita el paso de sillas de ruedas con comodidad. Posibilidad de cerrarse con llave.  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
 
 
AREA LOGISTICA 
 
Área de camillas y/o sillas de ruedas 

 

 Función:  

•  Ubicación y estacionamiento de camillas y/o sillas de ruedas de forma ordenada.  
 

Localización:  

• En el área logística de las diferentes unidades asistenciales, ambulatorias o de hospitalización.  
 

Área útil:  

• (1m² por silla) y (2m² por camilla) 
 

Características:  

• Espacio diáfano para la colocación de las camillas y las sillas de ruedas.  
• Las superficies y revestimientos deben ser de fácil limpieza y desinfección, resistentes al agua, a 

los desinfectantes y a los golpes  
• Puede estar o no delimitado por una puerta que debe ser amplia para permitir el paso de los 

equipos con comodidad y posibilidad de cerrase con llave en caso de optar por su colocación   
• Iluminación artificial de techo accesible desde el interior de la sala y cubierta de una superficie 

de fácil limpieza   
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
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Almacén General  

 

Función:  

• Almacenamiento de material (consumible o desechable, , estéril, administrativo, entre otros).  
• Espacio para ubicación de carros de material o armarios móviles 

 

Localización específica:  

• Próximo al área asistencial. 
 

Características:  

• Revestimientos de fácil limpieza  
• Suelo anti-deslizante  
• Puerta amplia para permitir el paso de los carros con comodidad. Posibilidad de cerrar con 

llave  
• Climatización convencional  
• Iluminación de techo abundante, accesible desde el interior de la sala y con interruptor de fácil 

limpieza y conservación  
• Debe permitir la diferenciación de zonas, para los distintos materiales.  
• Espacio para la localización de carros o armarios móviles  
• Terminal en la pared con 2-4 conexiones eléctricas  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destina.  
 

 

Almacén de Lencería 

 

Función:  

• Almacenamiento de ropa limpia.  
• Espacio para almacenamiento de carros de distribución de ropa.  

 

Localización:  

• Próximo al área asistencial..  
 

Características:   
• Espacio para almacén de carros o armarios de distribución de ropa  
• Puede disponer o no de luz natural   
• Iluminación artificial abundante, diferenciada por sectores, accesible desde el interior de la sala.  
• Climatización convencional   
• Ventilación convencional 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destina.  
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Almacén de residuos 

Función:  

• Depósito de residuos: Ropa sucia y basuras. 
  

Localización:  

• Distribuidos en puntos equidistantes del área y próximo a la salida o a un núcleo de ascensores. 
 

Características:  

• Suelo antideslizante  
• Superficies y paredes de fácil limpieza  
• Revestimientos resistentes al agua así como a líquidos desinfectantes y  

antisépticos . 
• ventilación convencional. 
• Debe poseer un espacio diferenciado para:  
• Fluidos y basuras (desperdicios)   
• Iluminación artificial  central cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior, 

con interruptor de fácil limpieza y conservación   
• Mobiliario para almacenamiento.  

 

 

Local de utensilios de limpieza  

Función:  

• Lugar para verter aguas residuales de limpieza de suelos.  
• Almacenamiento de utensilios y material de limpieza.  

 

Localización:  

• En el área logística de las diferentes unidades del centro hospitalario   
 

Características:  

• Recubrimientos resistentes al agua, a los desinfectantes y a  los golpes, de fácil limpieza y 
conservación  

• Suelo antideslizante  
• Luz central.  
• Vertedero con grifo tipo ducha de teléfono con agua fría y caliente.  
• Conexión de agua caliente y fría  para lavado higiénico de manos con grifo monomando, 

accionable con el codo,  y desagüe   
• Soporte de jabón y papel secamanos 
• Espacio para carros de limpieza. 
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AREA PERSONAL 
 
 Despacho de Responsable  

 Localización especifica: 
                    

• El despacho de destinado a la supervisión debe estar dentro de la unidad. 
 

Características:  

• En este tipo de despachos habrá que crear 2 ambientes uno de trabajo y otro para pequeñas 
reuniones. 

• Luz natural directa o indirecta  
• Luz artificial de acceso en el interior del despacho, situada en posición central y cubierta de una 

superficie de fácil limpieza  
• Luz puntual de sobremesa  
• Conexión telefónica e informática (mínimo 2)  
• Mínimo 4 tomas de corriente eléctrica  
• Las superficies (paredes y suelos) serán resistentes a la acción de desinfectantes y golpes y el 

suelo será antideslizante  
• La puerta podrá ser cerrada con llave y  permitirá el paso, con comodidad, de una silla de 

ruedas  
• Voz y datos 

 

 

Sala de Trabajo Médico  

Función:  

• Espacio para el registro de datos asistenciales, consulta de procesos clínicos del paciente, 
docencia y realización de reuniones puntuales del equipo asistencial.  

• Espacio para la realización de trabajos de telemedicina.  
 

Localización: 

• Próximo o contiguo a la zona asistencial. 
 

Características:  

• Ambiente confortable  
• Luz natural, si posible  
• Iluminación de techo artificial cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior 

de la sala y con interruptor de fácil conservación y limpieza  
• Conexiones informáticas distribuidas a lo largo de la estancia para permitir la instalación de 

ordenadores fijos y portátiles (dos tomas adicionales sobre el número de puestos de trabajo 
previstos)  

• Conexión eléctrica convencional distribuida  a lo largo de la estancia (mínimo 8)  
• Conexiones telefónicas e informáticas  
• Espacios para guardar material administrativo,  o ropa. Posibilidad de cierre con llave.  
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Sala de reuniones  

Función:  

• Sala destinada a la realización de reuniones de trabajo y docencia. 
 

 
Características:  

• Ambiente confortable  
• Luz natural si posible  
• Iluminación artificial de techo, cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el 

interior de la sala, con interruptor de fácil limpieza y conservación  
• Revestimientos de fácil limpieza y conservación, resistentes  a agua, golpes y desinfectantes  
• Puerta que permita el acceso de una silla de ruedas con facilidad   
• Al menos una de las paredes debe estar tratada como una superficie antireflejante de forma que 

pueda ser usada como elemento de proyección   
• Conexión telefónica   
• Mínimo 4 conexiones informáticas por sala   
• Conexiones eléctricas convencionales distribuidas por el espacio (mínimo 6)  
• Posibilidad de ser cerrada con llave  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
 

Sala de descanso de personal  

La superficie necesaria para esta sala son 2 m2  por persona 
 
Función:  

• Espacio para el descanso de los profesionales.  
• Fomentar la convivencia de los equipos.  
• Facilitar la comodidad de los profesionales.  
• Guardar pertenencias personales.  

 

Localización:  

• Próxima a las áreas de trabajo.  
 

Características:  

• Luz natural, si es posible.  
• Ventilación natural o forzada.  
• Posibilidad de cerrar con llave.  
• Luz artificial en posición central en la sala, con interruptor accesible desde el interior, de fácil 

conservación y limpieza. La luz estará cubierta de una superficie de fácil limpieza 
• Las superficies serán resistentes a golpes y desinfectantes, de fácil limpieza  
• Conexión informática  
• Conexión telefónica  
• Toma de TV 
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• Pila encastrada con grifo monomando con agua caliente y fría. El mueble en el que va 
encastrada la pila sirve de almacén para vajilla y otros objetos  

• Conexiones eléctricas en número suficiente ( mínimo 4)   
 

Aseos de personal  

Localización:  

• En área restringida, próxima a las áreas de trabajo.  
 
Características: 

• Superficies de fácil limpieza y resistentes a desinfectantes, agua y golpes  
• Ventilación forzada  
• Iluminación artificial de techo en posición central en cada estancia, de duración  

programable  
• Dotadas de una antecámara con lavabo y grifo monomando con agua caliente y fría.  
• La antecámara da acceso a dos cuartos, cada uno de ellos con wc y lavabo en su interior con 

puntos de agua caliente y fría.  
 
 
 
 
Despacho de Trabajo Administrativo   

Función:  

• Trabajo de oficina y administrativo del área donde se ubica.  
 

Localización:  

 
Deben estar en la Áreas administrativas y de información 
 
 
Características:  

• Espacio abierto  
• Luz natural, si posible  
• Espacio confortable  
• Iluminación central  
• Conexión telefónica  
• Conexión informática  
• Luz de escritorio  
• Tomas eléctricas  
• Puerta con posibilidad de cierre con llave.  
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Vestuarios de personal  

Función:  

• Área de cambio de ropa del personal del hospital.  
• Debe ser un espacio que permita la adaptación a la evolución del número de personal de 

diferentes sexos.  
 

Capacidad:  

• Mínimo 1 m² / persona  
• En el caso de que el vestuario tenga una capacidad para 20 o más personas, se recomienda 

dividirlo en 2 o 3 ambientes.  
 

Características:  

• Iluminación de techo.  
• En algunas áreas, además de vestuario, estos espacios tienen una ducha con suelo 

antideslizante que debe ser instalada por el constructor en número acorde a la legislación 
vigente 1 ducha por cada 10 personas ( Norma de diseño arquitectónico) 

• Estarán dotadas de instalación sanitaria con WC y lavabo con conexión de agua fría y caliente 
número acorde a la legislación vigente  

 

 

AREA FAMILIARES 

Despachos de Información  

Función:  

• Proporcionar información y apoyo individualizado a los pacientes y familiares.  
 

Localización: 

• En la entrada de la unidad asistencial.  
• Es conveniente que tenga doble acceso, uno desde la sala de espera y otro desde la Unidad          

 

Características:  

• Ambiente cálido con luz natural si fuera posible  
• Con superficies resistentes a desinfectantes y golpes  
• Con iluminación artificial accesible desde el interior y situada en posición central de la sala, 

cubierta de una superficie de fácil limpieza  
• Con conexión informática y telefónica  
• Mínimo de 4 tomas eléctricas  
• Con puerta de entrada que permita el acceso con comodidad de una silla de ruedas y que 

pueda ser cerrada con llave  
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FARMACIA 
 

Toda el área de Farmacia está sujeta a la correspondiente acreditación por parte de la 
Dirección General de Farmacia, para su puesta en servicio, y deberá cumplir en su diseño 
y construcción los requisitos normativos de la Comunidad de Madrid 
 
 
AREA PACIENTES 
  

Zona de dispensación externa  

Función:  

• Entrega de medicamentos a pacientes externos.  
 

Localización:  

• Conexión directa a la calle, los pacientes ambulantes no deben pasar a la zona interna.  
• En el área de Consultas externas. 

 
Características:  

• En esta área deberán establecerse todos los puntos de conexión informática necesarios para el 
trabajo en la red del Hospital y para la conexión de los diferentes equipos.  

• Todos los revestimientos deberán de ser de fácil limpieza y desinfección, y resistentes a líquidos 
y reactivos químicos.  

• Ventanilla o mostrador para la atención al público cubierto con protección de vidrio con sistema 
de habla 

• Conexión telefónica 
• Voz y datos 
• En esta zona habrá que contar con un espacio para una consulta , un pequeño almacén o 

armario de dispensación automatizada y una sala de espera de pacientes.  
 

 

AREA TECNICA 

 

ZONA FARMACOTECNIA ESTERIL 

 

Esclusa  

Función:  

Actuar como barrera para acceder a la zona 
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Características:  

• Superficies de fácil limpieza y desinfección, resistentes a agua, desinfectantes y golpes.  
• Suelo antideslizante  
• Conexión de agua caliente y fría   
• Soporte para jabón y papel secamanos 
• Dos puertas (con sistema de visión del interior) 
• Colgadores  
• En áreas específicas, cumplirá la normativa vigente en materia de protección radiológica-

radioactiva  
• En áreas que se necesiten presiones ambientales diferentes tanto positivas como negativas ,  las 

puertas deberán tener un sistema de enclavamiento.   
• El tamaño de la puerta deberá ser adecuado al espacio que separe 
• Las esclusas deberán tener diferentes presiones, y un sistema de alarma visual o acústica.  

 

 

Preparación de citostáticos / Preparación de alimentación parenteral 

• En la zona de preparación de citostaticos se debe ubicar 2 cabinas con eliminación de aire al 
exterior previo paso por un filtro HEPA 

• En la zona de preparación de productos estériles y/o nutrición parenteral  se  debe ubicar una 
cabina de flujo sin salida al exterior. 

 

Función:  

• Preparación estéril de tratamientos específicos de citostáticos,  estériles/inyectables o 
alimentación parenteral.  

 

Área útil:  

• 24m² por cabina 

 

Características:  

Se considerará como un área blanca tanto para los materiales a utilizar en su construcción, como a las 
instalaciones con las que tiene que contar.  

Ventilación 
 
La ventilación en el Servicio de Farmacia, se regirá por las condiciones generales, igual que en el resto del 
Hospital, únicamente existen unos requerimientos específicos y normativos en la zona de preparación y 
reeenvasado de medicamentos que cuenta con las siguientes salas: 

- sala de almacenamiento. (zona A) 
- sala de  paso o air-lock. ( zona B) 
- sala de preparación de citostáticos.( zona C) 
- sala de preparación de productos estériles.(zona D) 
- zona de reeenvasado y de preparación de productos no estériles.( zona E) 
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El aire de las zonas B, C, D y E es tratado a través de 2 circuitos independientes (uno exclusivo para la zona C 
y otro compartido para la zonas B, D y E) que controlan tanto la entrada, previa filtración a través de un filtro 
HEPA, como la extracción. 
La climatización del aire se realiza previamente al filtrado ya que el aire debe tomarse del exterior. El sistema 
de tratamiento de aire funciona de forma permanente. 
El tratamiento de aire permite aplicar gradientes de presión entre zonas para controlar el flujo de aire entre 
ellas. La zona de preparación de citostáticos (sala C) está sometida a presión negativa para minimizar el riesgo 
de contaminación del entorno. La zona de paso (sala B) está tratada con presión positiva, de manera que el 
aire que ingrese a la zona de preparación, al proceder de esta zona que también recibe aire filtrado, sea de 
calidad suficiente. Las salas  D y E tienen presión mas positiva que la zona B. Para el cálculo de las presiones 
diferenciales deben considerarse que las 2 CBS de la sala C, extraen aire al exterior. Se han establecido las 
siguientes presiones diferenciales. 

 
o Sala A: presión atmosférica 
o Sala C : con CBS en funcionamiento: Entre - 20 y -30 pascales 
o Salas D y E:  Entre +40 y + 60 pascales 
o Sala B: Entre +20 y +40 pascales 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

• Una zona de paso o “air lock” que sirve de zona de transferencia de materiales y personas a la 
zona de preparación y actúa de barrera frente a la contaminación, tanto microbiológica hacia la 
zona de preparación, como  de productos biopeligrosos hacia el exterior. En la zona de paso el 
personal debe colocarse el material de protección cuando vaya a entrar en la zona de preparación 
y retirárselo cuando circule hacia la antesala. En ningún caso pueden estar abiertas 
simultáneamente las 2 puertas de comunicación. Se denomina sala B, y : 

 
 Dispone de perchas para ropa de paso y pequeño armario para guantes, mascarillas, 

zuecos, etc. 

Conexión 
con 

Hospital 
de día 

CBS CBS CBS

Conexión 
con 

Farmacia  

Sala C 
Preparación de 
citostáticosSala B 

Air lock

Sala E 
Reenvasado
y prep no 
estériles

Sala D 
Preparaciones 
estériles

Sala A  
almacenamiento 
y planificación

Conexión 
con 

Hospital 
de día 

CBSCBS CBSCBS CBSCBS

Conexión 
con 

Farmacia  

Sala C 
Preparación de 
citostáticosSala B 

Air lock

Sala E 
Reenvasado
y prep no 
estériles

Sala D 
Preparaciones 
estériles

Sala A  
almacenamiento 
y planificación
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 Las 3 puertas de esta sala deben ser herméticas. Deben disponer de un mecanismo 

que impida la apertura de una de ellas si no ha transcurrido un periodo de tiempo 
predeterminado desde la apertura de cualquiera de las otras. La finalidad de este 
mecanismo es que el aire se recambie antes de poner en comunicación los recintos. 

 
• La zona de preparación de citostáticos. Se ubican en ella 2 CBS  con eliminación de aire al exterior 

previo paso por un filtro HEPA que ellas poseen en la parte superior. En ella se almacenará la 
mínima cantidad posible de material (siempre en el mueble cerrado), cuya finalidad es evitar la 
salida a la antesala cuando se haya cometido un error en la planificación del material necesario 
para una preparación concreta. Se denomina sala C. Se comunica con un torno hermético o 
esclusa con la sala A para retirar tratamientos preparados. Requiere toma  informática y 
telefónica. 

 
• La zona de preparación de productos estériles (NPT, etc). Se ubica una CBS sin salida al exterior. 

Se denomina sala D. Dispone de una superficie de trabajo para colocar las preparaciones 
realizadas antes de la dispensación. Requiere toma  informática y telefónica. 

 
• Zona de reenvasado y preparación de productos no estériles. Se denomina sala E. Dispone de 

zona de lavado de material, superficie de trabajo y armarios cerrados. En ella se ubica también la 
máquina reenvasadora de sólidos. Requiere toma  informática y telefónica 

 

 

Preparación galénica/Laboratorio  

Función:  

• Zona de preparación de productos que debe comprender:  
• Una zona para la preparación de fórmulas sólidas y jarabes, y una zona de llenado con dosis 

unitarias, tanto de formulas sólidas como de jarabes.  
• Una zona para la preparación de fórmulas magistrales.  

 

Localización:  

En el área técnica de farmacia, es la zona de preparación galénica, o zona E.  

Características:  

• En todas estas áreas técnicas deberán establecerse todos los puntos de conexión informática 
necesarios para el trabajo en la red del Hospital y para la conexión de los diferentes equipos.  

• Todos los revestimientos deberán de ser de fácil limpieza y desinfección, y resistentes a líquidos 
y reactivos químicos.  

• El suelo será, en todo el ámbito de la Farmacia, antideslizante.  
• Conexión telefónica en cada una de las zonas  
• Mínimo 2 conexiones informáticas en cada puesto de trabajo, por zona  
• Mínimo dos puntos de agua (caliente y fría) en cada zona. 
•  Lavabo  
• Zona de lavado de material 
• Mínimo 8 tomas de corriente eléctrica en cada zona  
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ZONA DISPENSACION INTERNA AUTOMATIZADA 

 

Zona de preparación interna  

Función específica:  

• Preparación de medicamentos para pacientes internos. Se utilizarán los carruseles 
automatizados, en conexión con la prescripción electrónica. 

 

Características:  

• El área deberá contar con las conexiones informáticas precisas para los equipos.  
• Todos los revestimientos deberán de ser de fácil limpieza y desinfección, y resistentes a líquidos 

y reactivos químicos.  
• El suelo será, en todo el ámbito de la Farmacia, antideslizante.  
• Contará con un punto de llegada de tubo neumático   
• Estará diferenciada en dos áreas: (i) preparación de medicación general y (ii) preparación de 

medicación oncológica  
• Se dotará esta zona con una pila encastrada con grifo de agua caliente y fría y sistema de 

almacenaje bajo la pila.   
• Conexión telefónica  
• Conexiones eléctricas acordes con el equipamiento previsto para el área  
• Cada uno de los puestos de trabajo debe contar con su propia conexión informática. Además 

deben instalarse las conexiones informáticas correspondientes a los equipos que vayan a ser 
instalados y las necesarias para los periféricos adicionales (impresoras, etc.)  

• Luz artificial adecuada a las funciones a realizar sin proyección de sombras  
• La instalación tanto informática como eléctrica dependerá del sistema de dispensación 

automatizado que utilice el hospital.Los requisitos básicos para la instalación de los carruseles 
serán: 

• Tomas de voz y datos 
• Tomas trifásicas 
• Altura de techo de al menos 3 m. 

 
 

ZONA ADMINISTRATVA 

 

Administración y adquisición de medicamentos.   

Función:  

• Registro de los datos contables y administrativos del Servicio de Farmacia.  
• Gestión de los pedidos de Farmacia.  

 

Localización:  

• En el área de personal de Farmacia.  
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Características:  

• En las áreas técnicas deberán establecerse todos los puntos de conexión informática necesarios  
 

para el trabajo en la red del Hospital y para la conexión de los diferentes equipos.  
• Luz artificial de techo y luz puntual en zona de trabajo   
• Mínimo 2 conexiones informáticas y 2 tomas eléctricas por cada puesto de trabajo  
• Conexión telefónica para la sala . 

 
 

CIM (Centro de Información de Medicamentos)/Consulta de Farmacología   

Función:  

• Recepción de los datos de consumos de medicación de los dispensadores de medicamentos 
informatizados, situados en las unidades de internamiento y otras áreas de apoyo a los 
pacientes.  

• Estudio y revisión de los datos clínicos de los pacientes relacionados con la tipología y dosis de 
los diferentes fármacos  

 

Localización:  

• En el área técnica de farmacia  
 

Características:  

• En las áreas técnicas deberán establecerse todos los puntos de conexión informática necesarios 
para el trabajo en la red del Hospital y para la conexión de los diferentes equipos.  

• Luz artificial de techo y luz puntual en zona de trabajo   
• Mínimo 2 conexiones informáticas y 2 tomas eléctricas por cada puesto de trabajo  
• Conexión telefónica para la sala  

 

 
 
AREA LOGISTICA 
 
Recepción de  mercancías   

Función:  

• Identificación  y registro, de mercancías destinadas a Farmacia. 
 

Localización:  

• Conectado con el muelle de carga y descarga y con la zona de almacén de Farmacia.  
 

Área útil:  

• 30m²  
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Características:  

• Zona de trabajo administrativo.  
• Tendrá posibilidad de cerrarse.  
• Iluminación central de techo.  
• Luz de trabajo dirigida, de encendido independiente.  
• Conexiones informáticas.  
• Tomas de corriente eléctrica.  
• Conexión telefónica.  
• Interfonía.  
• Megafonía.  
• Espacio para impresora.  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
 

 

Almacén de farmacia  

Función:  

• Almacenamiento de preparados de gran volumen que no puedan ir en los carruseles 
automatizados.  

 
 

Características:  

• Todos los revestimientos deberán de ser de fácil limpieza y desinfección, y resistentes a líquidos 
y reactivos químicos.  

• El suelo será, en todo el ámbito de la Farmacia, antideslizante.  
• Debe permitir diferenciación de zonas para los diferentes materiales:   
• Climatización convencional  
• Ventilación natural o forzada  
• Todos los espacios dispondrán de iluminación de techo   
• Dispondrá de puertas amplias que permitan el paso de traspaletas para la carga/descarga. 

Podrán cerrarse con llaves  
• Dispondrá de conexiones eléctricas convencionales distribuidas por todo el espacio y conexión 

eléctrica para recarga de baterías de traspaletas  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destina.  
•  Los fármacos irán a la zona de almacén automatizado (carrusel) situada en la zona de 

dispensación interna y  que contará con: 
• Tomas de voz y datos 
• Tomas trifásicas 
• Altura de techo de al menos 3 m. 
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Almacén de material inflamable  

Función:  

• Almacenamiento de material inflamable. 
 

Localización:  

• Fuera del edificio hospitalario y debidamente aislado y señalizado.  
 
Características:  

• Todos los revestimientos deberán de ser de fácil limpieza y desinfección, y resistentes a líquidos 
y reactivos químicos.  

• El suelo será, en todo el ámbito de la Farmacia, antideslizante.  
• Climatización convencional  
• Ventilación natural o forzada  
• Posibilidad de cerrar con llave  
• Aplicación de la normativa vigente en materia de protección  
• Localización diferenciada según la normativa  
• Instalación de descarga de agua, según la normativa  
• Paredes y suelo, ignífugos 
• Detección automática de incendios 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a la 

que se destina. 
 

Sala de frigoríficos y congeladores  

Función:  

Área de frigoríficos y congeladores necesarios en las áreas de laboratorio, investigación, anatomía 
patológica, y farmacia.  
Guardar muestras y reactivos necesarios para las diferentes técnicas  

 

Localización  

• En las Áreas Técnicas o logísticas, dependiendo de las unidades en las que se ubiquen  
 

Características:  

• El suelo será antideslizante en todo el ámbito de los Laboratorios.  
• En todas las áreas habrá iluminación central de techo y, en el caso de los espacios de los 

laboratorios, luz de trabajo y zona fría (frigorífico) de conservación.  
• Zona insonorizada con climatización adecuada a su funcionalidad,  
• Alarma de seguridad (climatización)  
• Repisa para el manejo puntual de muestras  
• SAI que garantice el suministro eléctrico en caso de avería  
• Conexión informática para registro de las temperaturas  
• Tomas de corriente eléctrica adecuadas en número y calidad a los equipos que van a ser 

instalados con conexión a grupo. 
• Climatización adecuada a su función . 
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Almacén de estupefacientes y psicotrópicos  

 

Función:  

• Almacenamiento de estupefacientes y psicotrópicos. Debe ser automatizado, carrusel l con 
medidas especiales de seguridad.. 

 
 
Localización: 

 

Servicio de farmacia 

 

Características:  

• Todos los revestimientos deberán de ser de fácil limpieza y desinfección, y resistentes a líquidos 
y reactivos químicos.  

• El suelo será, en todo el ámbito de la Farmacia, antideslizante.  
• Mínimo dos conexiones eléctrica y 1 conexión informática  
• Climatización convencional  
• Todos los espacios dispondrán de iluminación de techo   
• Espacio protegido según la normativa vigente  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destina.  
• El acceso debe ser controlado especialmente fuera de las horas de funcionamiento. Se deben 

incorporar cerraduras y puertas de seguridad, sistemas de alarmas y apertura controlada por 
los sistemas que existan en el momento. 

 

 

Almacén de residuos 

Función:  

• Depósito de residuos: Ropa sucia y basuras. 
  

Localización:  

• Distribuidos en puntos equidistantes del área y próximo a la salida o a un núcleo de ascensores. 
 
Características:  

• Suelo antideslizante  
• Superficies y paredes de fácil limpieza  
• Revestimientos resistentes al agua así como a líquidos desinfectantes y  

antisépticos . 
• ventilación convencional. 
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• Debe poseer un espacio diferenciado para:  
• Fluidos y basuras (desperdicios)   
• Iluminación artificial  central cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior, 

con interruptor de fácil limpieza y conservación   
• Mobiliario para almacenamiento.  

 

 

Local de utensilios de limpieza  

Función:  

• Lugar para verter aguas residuales de limpieza de suelos.  
• Almacenamiento de utensilios y material de limpieza.  

 

Localización:  

• En el área logística de las diferentes unidades del centro hospitalario   
 

Características:  

• Recubrimientos resistentes al agua, a los desinfectantes y a  los golpes, de fácil limpieza y 
conservación  

• Suelo antideslizante  
• Luz central.  
• Vertedero con grifo tipo ducha de teléfono con agua fría y caliente.  
• Conexión de agua caliente y fría  para lavado higiénico de manos con grifo monomando, 

accionable con el codo,  y desagüe   
• Soporte de jabón y papel secamanos 
• Espacio para carros de limpieza 

 

 
AREA PERSONAL 
 

 Despacho de Responsable  

  Localización : 
                    

• El despacho debe situarse próximo a la entrada interna al servicio de Farmacia. 
• Deberá tener una antesala, para realizar las funciones de sala de espera de representantes.  

 
 

Características:  

• En este tipo de despachos habrá que crear 2 ambientes uno de trabajo y otro para pequeñas 
reuniones. 

• Luz natural directa o indirecta  
• Luz artificial de acceso en el interior del despacho, situada en posición central y cubierta de una 

superficie de fácil limpieza  
• Luz puntual de sobremesa  
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• Conexión telefónica e informática (mínimo 2)  
• Mínimo 4 tomas de corriente eléctrica  
• Las superficies (paredes y suelos) serán resistentes a la acción de desinfectantes y golpes y el 

suelo será antideslizante  
• La puerta podrá ser cerrada con llave y  permitirá el paso, con comodidad, de una silla de 

ruedas  
• Voz y datos 

 

Sala de Trabajo  

Función:  

• Espacio para el registro de datos asistenciales, consulta de procesos clínicos del paciente, 
docencia y realización de reuniones puntuales del equipo asistencial.  

 

Localización: 

Próximo o contiguo al despacho del responsable. 

Características:  

• Ambiente confortable  
• Luz natural, si posible  
• Iluminación de techo artificial cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior 

de la sala y con interruptor de fácil conservación y limpieza  
• Conexiones informáticas distribuidas a lo largo de la estancia para permitir la instalación de 

ordenadores fijos y portátiles (dos tomas adicionales sobre el número de puestos de trabajo 
previstos)  

• Conexión eléctrica convencional distribuida  a lo largo de la estancia (mínimo 8)  
• Conexiones telefónicas e informáticas  
• Espacios para guardar material administrativo,  o ropa. Posibilidad de cierre con llave.  

 

 

Aseos de personal   

Localización:  

• En área restringida, próxima a las áreas de trabajo.  
 
Características: 

• Superficies de fácil limpieza y resistentes a desinfectantes, agua y golpes  
• Ventilación forzada  
• Iluminación artificial de techo en posición central en cada estancia, de duración  

programable  
• Dotadas de una antecámara con lavabo y grifo monomando con agua caliente y fría.  
• La antecámara da acceso a dos cuartos, cada uno de ellos con wc y lavabo en su interior con 

puntos de agua caliente y fría.  
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LABORATORIOS Y BANCO DE SANGRE 

 
 

 
AREA TECNICA 

 

Recepción y clasificación de muestras  

Función:  

• Recepción de muestras, clasificación y distribución  
 
Área útil:  

• 40m²  
 

Características:  

• Se situará junto al área de Laboratorio, y preferentemente al lado de las salas de extracción y 
preanalítica ambulatoria 

• Dispondrá de un punto de envío y llegada de tubo neumático   
• Espacios diferenciados para los diferentes tipos de muestras y laboratorios  
• tendrá posibilidad de cerrarse.  
• Iluminación central de techo.  
• Luz de trabajo dirigida, de encendido independiente.  
• Conexiones informáticas: 1 por puesto de trabajo más las adicionales que pueden ser precisadas 

por los equipos que van a ser instalados.  
• Mínimo 2 tomas de corriente eléctrica por puesto de trabajo   
• 2 conexiones de voz.  
• Control de temperatura interno con climatización entre 20-25º. 
• Se estima que el equipamiento necesario producirá una disipación calórica de al menos 3.500 

kcal/hora. 
• Contará con suelo o techo técnico, o al menos 20 tomas eléctricas. 
• Pileta encastrada. 
• Contará con una zona sucia o vertedero de unos 3 m2 con extractor de aire y pileta. 

Deberá preveerse una zona de aproximadamente 10 m2 para futura área de preanalítica 

automatizada. 

• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 
que se destinan. 

  

 

Laboratorio  

Función:  

• Realización de las técnicas analíticas.  
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Localización:  

Contigua al área de recepción.  

Características:  

• Dispondrá de una superficie diáfana de al menos 120 m2, dentro de la cual se establecerá una 
zona cerrada para las campanas de microbiología. 

• Control de temperatura interno con climatización entre 20-25º. 
• Se estima que el equipamiento necesario producirá una disipación calórica de al menos 15.000 

kcal/hora. 
• Contará con suelo o techo técnico  
• En todas estas áreas técnicas deberán establecerse todos los puntos de conexión informática 

necesarios para el trabajo en la red del Hospital y para la conexión de los diferentes equipos.  
• Todos los revestimientos deberán de ser de fácil limpieza y desinfección, y resistentes a líquidos 

y reactivos químicos.  
• El suelo será, antideslizante.  
• Conexión telefónica en cada pared  
• Mínimo 2 conexiones informáticas en cada puesto de trabajo. 
• Mínimo dos puntos de agua separadas entre sí en cada zona. 
•  2 piletas encastradas. 
• Lavabo que permita lavado de ojos. 
• Zona de lavado de material. 
• Se establecerán varios puntos de desagüe. 

 

 

Sala de microscopía  

Función:  

• Zona destinada al diagnóstico con utilización de microscopios.  
 
Área útil:  

• 12 m²  
 

Características:  

• Iluminación de techo con posibilidad de ser regulada  
• Pavimento y paredes de fácil limpieza   
• Sala amplia y aireada  
• Elementos de mobiliario general de laboratorio  
• Tomas eléctricas distribuidas a lo largo de la sala y adecuadas a los equipos que se van a 

instalar  
• Conexiones informáticas en número suficiente para satisfacer las necesidades de los equipos a 

instalar y los puestos de trabajo previstos en la unidad   
• Conexión telefónica   
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
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Depósito de sangre y hemoderivados  

Función: 
 
Donación, procesamiento, almacenamiento y distribución de Hemoderivados 
 
Localización: 
 

• Con fácil acceso a una entrada del hospital, pues ha de recibir diariamente los Componentes 
Sanguíneos provenientes del Centro de Transfusión y enviar las unidades extraídas. Es muy 
importante que este intercambio sea de manera fácil y rápida tanto en condiciones habituales 
como de urgencia.  

• Con buena comunicación física con el área de urgencias y con los quirófanos, que son 
posiblemente unas de las áreas de mayor consumo de sangre.  

• Es importante tener previsto los canales de envío de sangre y recepción de muestras a las áreas 
de urgencia y quirófanos, bien por medio de tubos neumáticos u otro sistema que proporcione 
este traslado de forma  rápida y segura.  

 
 

Características:  

 
• Contará al menos con los siguientes espacios: 

 
 
Sala de donantes 
 

• 4 enchufes por paciente mas 2 por puesto de enfermería 
• timbre de llamada por paciente 
• cada 2 pacientes una toma de oxigeno y vacio 
• tomas de voz y datos 
• toma de agua  
• toma televisión 
• debe estar próxima a la sala de recuperación 
• media mampara de cristal(para poder visualizar a los enfermos de recuperación) 

 
Sala de recuperación 

• necesita visión directa, con la sala de donantes 
• nevera normal 
• toma de oxigeno y vacío 
• toma de televisión 
• timbre de llamada 
• media mampara de cristal 

 
Laboratorio/deposito de sangre 

• tomas de agua 
• tomas de voz, eléctricas y datos precisas para los equipos. 
• aislamiento acústico  
• buena ventilación, se desprende mucho calor 
 
• Espacio para neveras y congeladores con aislamiento acústico, y alarma visual y auditiva de 
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seguridad (climatización) y conectadas a grupo o SAI 
 
 
Cámara fria  

• necesita estar conectado al grupo del Hospital. La cámara fría tiene que mantener una 
temperatura continua de 4ºc con registro de la misma. 

• termómetro externo 
• alarma acústica y óptica  
• luz interior 
• puerta pivotante 
• indicador externo de luz 
• conexión eléctrica dentro 
• conexión informática si es posible 

 
 

 

 AREA LOGISTICA 
 
 
Cámara fría   

Función:  

• Almacenamiento de reactivos y muestras que precisen bajas temperaturas. 
 

Localización  

• En el Área  logística. 
 
 
Características:  

• Puerta con cerradura.  
• Estantería tipo rejilla.  
• Zona insonorizada con climatización adecuada a su funcionalidad.  
• Posibilidad de registrar la temperatura. 

 
 
Sala de frigoríficos y congeladores  

Función:  

Área de frigoríficos y congeladores necesarios en las áreas de laboratorio, investigación, anatomía 
patológica, inmunohemoterapia y farmacia. 
Guardar muestras y reactivos necesarios para las diferentes técnicas 

 

 

Localización  

• En las Áreas Técnicas o logísticas, dependiendo de las unidades en las que se ubiquen. 
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Características:  

• El suelo será antideslizante en todo el ámbito de los Laboratorios.  
• En todas las áreas habrá iluminación central de techo y, en el caso de los espacios de los 

laboratorios, luz de trabajo y zona fría (frigorífico) de conservación.  
• Zona insonorizada con climatización adecuada a su funcionalidad,  
• Alarma de seguridad (climatización)  
• Repisa para el manejo puntual de muestras  
• SAI que garantice el suministro eléctrico en caso de avería  
• Conexión informática para registro de las temperaturas  
• Tomas de corriente eléctrica adecuadas en número y calidad a los equipos que van a ser 

instalados con conexión a grupo. 
• Climatización adecuada a su función   

 

Almacén de residuos 

Función:  

• Depósito de residuos: Ropa sucia y basuras. 
 

 Localización:  

• Distribuidos en puntos equidistantes del área y próximo a la salida o a un núcleo de ascensores. 
 

Características:  

• Suelo antideslizante  
• Superficies y paredes de fácil limpieza  
• Revestimientos resistentes al agua así como a líquidos desinfectantes y  

antisépticos. 
• ventilación convencional. 
• Debe poseer un espacio diferenciado para:  
• Fluidos y basuras (desperdicios)   
• Iluminación artificial  central cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior, 

con interruptor de fácil limpieza y conservación   
• Mobiliario para almacenamiento.  

 

  

Local de utensilios de limpieza  

Función:  

• Lugar para verter aguas residuales de limpieza de suelos.  
• Almacenamiento de utensilios y material de limpieza.  

 

Localización:  

• En el área logística de las diferentes unidades del centro hospitalario   
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Características:  

• Recubrimientos resistentes al agua, a los desinfectantes y a  los golpes, de fácil limpieza y 
conservación  

• Suelo antideslizante  
• Luz central.  
• Vertedero con grifo tipo ducha de teléfono con agua fría y caliente.  
• Conexión de agua caliente y fría  para lavado higiénico de manos con grifo monomando, 

accionable con el codo,  y desagüe   
• Soporte de jabón y papel secamanos 
• Espacio para carros de limpieza. 

 

 

AREA PERSONAL 
 

 Despacho de Responsable  

 Localización especifica: 
                    

• El despacho debe situarse próximo a la entrada interna al Laboratorio.  
 

Características:  

• En este tipo de despachos habrá que crear 2 ambientes uno de trabajo y otro para pequeñas 
reuniones. 

• Luz natural directa o indirecta  
• Luz artificial de acceso en el interior del despacho, situada en posición central y cubierta de una 

superficie de fácil limpieza  
• Luz puntual de sobremesa  
• Conexión telefónica e informática (mínimo 2)  
• Mínimo 4 tomas de corriente eléctrica  
• Las superficies (paredes y suelos) serán resistentes a la acción de desinfectantes y golpes y el 

suelo será antideslizante  
• La puerta podrá ser cerrada con llave y  permitirá el paso, con comodidad, de una silla de 

ruedas  
• Voz y datos 

 

Sala de Trabajo  

Función:  

• Espacio para el registro de datos asistenciales, consulta de procesos clínicos del paciente, 
docencia y realización de reuniones puntuales del equipo asistencial.  

 

 

Localización: 

Próximo o contiguo al despacho del responsable. 
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Características:  

• Ambiente confortable  
• Luz natural, si posible  
• Iluminación de techo artificial cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior 

de la sala y con interruptor de fácil conservación y limpieza  
• Conexiones informáticas distribuidas a lo largo de la estancia para permitir la instalación de 

ordenadores fijos y portátiles (dos tomas adicionales sobre el número de puestos de trabajo 
previstos)  

• Conexión eléctrica convencional distribuida  a lo largo de la estancia (mínimo 8)  
• Conexiones telefónicas e informáticas  
• Espacios para guardar material administrativo,  o ropa. Posibilidad de cierre con llave.  

 
 
Sala de descanso de personal  

La superficie necesaria para esta sala son 2 m2  por persona 
 
Función:  

• Espacio para el descanso de los profesionales.  
• Fomentar la convivencia de los equipos.  
• Facilitar la comodidad de los profesionales.  
• Guardar pertenencias personales.  

 

Localización:  

• Próxima a las áreas de trabajo.  
 

Características:  

• Luz natural, si es posible.  
• Ventilación natural o forzada.  
• Posibilidad de cerrar con llave.  
• Luz artificial en posición central en la sala, con interruptor accesible desde el interior, de fácil 

conservación y limpieza. La luz estará cubierta de una superficie de fácil limpieza 
• Las superficies serán resistentes a golpes y desinfectantes, de fácil limpieza  
• Conexión informática  
• Conexión telefónica  
• Toma de TV 
• Pila encastrada con grifo monomando con agua caliente y fría. El mueble en el que va 

encastrada la pila sirve de almacén para vajilla y otros objetos  
• Conexiones eléctricas en número suficiente ( mínimo 4). 
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Despacho de Trabajo Administrativo   

 

Función:  

• Trabajo de oficina y administrativo del área donde se ubica.  
 

Localización:  

 
Deben estar en la Áreas administrativas y de información 

 
 
Características:  

• Espacio abierto  
• Luz natural, si posible  
• Espacio confortable  
• Iluminación central  
• Conexión telefónica  
• Conexión informática  
• Luz de escritorio  
• Tomas eléctricas  
• Puerta con posibilidad de cierre con llave.  

 

   

Vestuarios de personal  

Función:  

• Área de cambio de ropa del personal del hospital.  
• Debe ser un espacio que permita la adaptación a la evolución del número de personal de 

diferentes sexos.  
 

Capacidad:  

• Mínimo 1 m² / persona  
• En el caso de que el vestuario tenga una capacidad para 20 o más personas, se recomienda 

dividirlo en 2 o 3 ambientes.  
 

Características:  

• Iluminación de techo.  
• En algunas áreas, además de vestuario, estos espacios tienen una ducha con suelo 

antideslizante que debe ser instalada por el constructor en número acorde a la legislación 
vigente 1 ducha por cada 10 personas ( Norma de diseño arquitectónico) 

• Estarán dotadas de instalación sanitaria con WC y lavabo con conexión de agua fría y caliente 
número acorde a la legislación vigente  
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ANATOMIA PATOLOGICA 

 
 
 

AREA TECNICA 

 

 

Recepción de muestras  

Función:  

• Recepción de muestras, clasificación y distribución  
 
Área útil:  

• 10m²  
 

Características:  

• Se situará a la entrada del Servicio y cerca o dentro del Laboratorio. 
•  Dispondrá de un punto de envío y llegada de tubo neumático   
• Espacios diferenciados para los diferentes tipos de muestras y laboratorios  
• tendrá posibilidad de cerrarse.  
• Iluminación central de techo.  
• Luz de trabajo dirigida, de encendido independiente.  
• Conexiones informáticas: 2 por puesto de trabajo.  
• Mínimo 2 tomas de corriente eléctrica por puesto de trabajo   
•  conexión de voz.  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan. 
  

Sala de tallado  

Función:  

• Es el área dedicada a recibir las muestras de quirófano para su estudio macroscópico y tallado.  
 

Localización:  

Contigua al área de recepción.  

Características:  

• Necesita ventilación al exterior, para salida de la campana de extracción con la que cuenta la 
mesa de tallado que se ubica en esta zona. 

• Al menos 10 enchufes normales y con toma de tierra. 
• 2 tomas de agua con desagüe. 
• Al menos 2 tomas de voz y datos. 
• SAI para conectar el procesador. 
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•  Contará con suelo o techo técnico  
• En todas estas áreas técnicas deberán establecerse todos los puntos de conexión informática 

necesarios para el trabajo en la red del Hospital y para la conexión de los diferentes equipos.  
• Todos los revestimientos deberán de ser de fácil limpieza y desinfección, y resistentes a líquidos 

y reactivos químicos.  
• El suelo será, antideslizante.  
• Lavabo que permita lavado de ojos. 
• Se necesita que haya unas 6 renovaciones de aire por minuto, en el caso de no tener una 

ventana proxima, es recomendable poner un extractor adicional. 
 

 

LABORATORIO  

Función:  

• Espacio destinado al procesamiento de rutina de biopsias, piezas y citologías.  
 

Área útil:  

• 110 m²  
 

Características:  

• Se puede considerar como un área diáfana, pero en cualquier caso se diferenciarán los 
siguientes espacios:  

 

Zona de inclusión y corte  

Función: 
 

Procesado de la muestra para su corte. 
 
Localización: 
 

• En la zona de laboratorio.  
 

 
Características:  

 
• Contará con tomas de agua, eléctricas y de voz y datos. 
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Zona de tinción, montaje y etiquetado  

Función: 
 
Tinción de la muestra para su posterior observación al microscopio. 
 
 
Localización: 
 

• En la zona de laboratorio.  
 

 
Características:  

Contará con tomas de agua, eléctricas y de voz y datos. 
 
 
Zona de citopreparación  

Función: 
 

• Preparación de citologías.  
 
 
Localización: 
 

• En la zona de laboratorio.  
 

 
Características:  

 
• Contará con tomas de agua, eléctricas y de voz y datos. 
• Alojará una campana vertical de seguridad biológica tipo B2, con ventilación al exterior, para la 

preparación de las citologías, ya que este material se recibe siempre en fresco. 
 
 
Zona de citotecnología  

Función: 
 

• Zona donde se ven las citologías al microscopio.  
 
 
Localización: 
 

• En la zona de laboratorio.  
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Características:  

• Contará con tomas de agua, eléctricas y de voz y datos. 
• Posibilidad de oscurecer la sala.  

 
 
 
AREA LOGISTICA 
 
 
Almacén de stocks   

Características:  

Función:  

• Almacenamiento de reactivos y muestras que precisen bajas temperaturas. 
 

Localización  

• En el Área  logística. 
 
 

Características:  

• Puerta con cerradura.  
• Estantería tipo rejilla.  
• Zona insonorizada con climatización adecuada a su funcionalidad.  
• Posibilidad de registro de temperatura. 
• Conectado a grupo electrógeno. 

 

 

 

Archivo de muestras 

 
Función: 

• Almacenamiento de muestras y láminas  
 

Localización específica:  

• Fácil comunicación con los laboratorios de citología e histopatológia. En comunicación con  la 
sala tallado  

  

Características:  

• En el se ubicará un armario hermético con extracción de gases. 
• Revestimientos de fácil limpieza  
• Puerta amplia para permitir el paso con comodidad. Posibilidad de cerrar con llave  
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•  Ventilación forzada con extracción al exterior  
• Iluminación de techo abundante, accesible desde el interior de la sala y con interruptor de fácil 

limpieza y conservación  
• Tomas de corriente eléctrica  
• Terminal en la pared con 2-4 conexiones eléctricas y tomas de voz y datos  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destina. 
•  Armarios especiales ,con sistemas de extracción al exterior  

 

 

Sala de frigoríficos y congeladores  

Función:  

• Área de frigoríficos y congeladores necesarios para guardar muestras y reactivos necesarios 
para las diferentes técnicas  

 

Localización: 

• En las Áreas Técnicas o logísticas, dependiendo de las unidades en las que se ubiquen  
 

Características:  

• El suelo será antideslizante en todo el ámbito de los Laboratorios.  
• En todas las áreas habrá iluminación central de techo y, en el caso de los espacios de los 

laboratorios, luz de trabajo y zona fría (frigorífico) de conservación.  
• Zona insonorizada con climatización adecuada a su funcionalidad,  
• Alarma de seguridad (climatización)  
• Repisa para el manejo puntual de muestras  
• SAI que garantice el suministro eléctrico en caso de avería  
• Conexión informática para registro de las temperaturas  
• Tomas de corriente eléctrica adecuadas en número y calidad a los equipos que van a ser 

instalados con conexión a grupo. 
• Climatización adecuada a su función   

 

Almacén de residuos 

Función:  

• Depósito de residuos: Ropa sucia y basuras. 
  

Localización:  

• Distribuidos en puntos equidistantes del área y próximo a la salida o a un núcleo de ascensores. 
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Características:  

• Suelo antideslizante  
• Superficies y paredes de fácil limpieza  
• Revestimientos resistentes al agua así como a líquidos desinfectantes y  

antisépticos . 
• ventilación convencional. 
• Debe poseer un espacio diferenciado para:  
• Fluidos y basuras (desperdicios)   
• Iluminación artificial  central cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior, 

con interruptor de fácil limpieza y conservación   
• Mobiliario para almacenamiento.  

  

Local de utensilios de limpieza  

Función:  

• Lugar para verter aguas residuales de limpieza de suelos.  
• Almacenamiento de utensilios y material de limpieza.  

 

 

Localización:  

• En el área logística de las diferentes unidades del centro hospitalario   
 

 
Características:  

• Recubrimientos resistentes al agua, a los desinfectantes y a  los golpes, de fácil limpieza y 
conservación  

• Suelo antideslizante  
• Luz central.  
• Vertedero con grifo tipo ducha de teléfono con agua fría y caliente.  
• Conexión de agua caliente y fría  para lavado higiénico de manos con grifo monomando, 

accionable con el codo,  y desagüe   
• Soporte de jabón y papel secamanos 
• Espacio para carros de limpieza. 

 

 

 
AREA PERSONAL 
 

 Despacho/ sala de diagnóstico  

  Función:  

• Lugar donde los facultativos desarrollan su trabajo.  
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 Localización especifica: 
                    

• Cercano al laboratorio.  
 

 

Características:  

• En este tipo de despachos habrá que crear 2 ambientes uno de trabajo y otro para pequeñas 
reuniones. 

• Luz natural directa o indirecta  
• Luz artificial de acceso en el interior del despacho, situada en posición central y cubierta de una 

superficie de fácil limpieza  
• Luz puntual de sobremesa  
• Conexión telefónica e informática (mínimo 2)  
• Mínimo 4 tomas de corriente eléctrica  
• Las superficies (paredes y suelos) serán resistentes a la acción de desinfectantes y golpes y el 

suelo será antideslizante  
• La puerta podrá ser cerrada con llave y  permitirá el paso, con comodidad, de una silla de 

ruedas  
• Voz y datos 

 

 

Despacho de Trabajo Administrativo/Sala administrativa.   

Función:  

• Trabajo de oficina y administrativo del área donde se ubica.  
 

Localización:  

 
Deben estar en la Áreas administrativas y de información 
 
 
Características:  

• Espacio abierto  
• Luz natural, si posible  
• Espacio confortable  
• Iluminación central  
• Conexión telefónica  
• Conexión informática  
• Luz de escritorio  
• Tomas eléctricas  
• Puerta con posibilidad de cierre con llave.  
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Aseos de personal   

Localización:  

• En área restringida, próxima a las áreas de trabajo.  
 
 
Características: 

• Superficies de fácil limpieza y resistentes a desinfectantes, agua y golpes  
• Ventilación forzada  
• Iluminación artificial de techo en posición central en cada estancia, de duración  

programable  
• Dotadas de una antecámara con lavabo y grifo monomando con agua caliente y fría.  
• La antecámara da acceso a dos cuartos, cada uno de ellos con wc y lavabo en su interior con 

puntos de agua caliente y fría.  
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MORGUE 
 

AREA TECNICA 

 

Cámaras frigoríficas  

Función:  

• Conservación de cadáveres.  
 

Localización  

• En el Área Técnica. 
 

Características:  

• Compuesta por el número de cámaras que marca la normativa de la Comunidad al respecto. 
• Zona insonorizada con climatización adecuada a su funcionalidad,  
• Alarmas visuales y auditivas de seguridad (climatización)  
• Repisa para el manejo de los cadáveres.  
• Conectado a grupo.  
• Con sistema de registro de temperaturas.  

 

Sala de preparación y autopsias  

Función:   

• Sala destinada a la preparación de cadáveres, y realización de autopsias.  
 

Localización  

• En el área técnica.  
 

Características:  

• Estará comunicada con la zona de cámaras.  
• Sistema de climatización y renovación de aire apropiado a su finalidad.  
• Dispondrá de una salida al exterior propia.  
• Mesa para la preparación de los cadáveres de fácil limpieza y desinfección.  
• Conexión de agua fría y caliente con grifo tipo ducha de teléfono y desagüe adecuado a 

normativa. 
• Soporte de jabón y papel secamanos.  
• Tomas de corriente eléctrica adecuadas a los equipos que van a ser instalados.  
• Conexión telefónica.  
• Conexión informática.  
• Iluminación artificial de techo cubierta de superficie de fácil limpieza  
• Iluminación de trabajo sobre la mesa de autopsias.  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
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AREA LOGISTICA 
 
Vestuarios 

Función:  

• Cambio de ropa antes de entrar en la zona de autopsias. 
  

Localización:  

• Próximo a la sala de autopsias. 
 

Características:  

• Con vestíbulo previo.  
• Con dos espacios, uno para taquillas, y otro para lavabos, ducha e inidoro.  
• Revestimientos resistentes al agua así como a líquidos desinfectantes y  

antisépticos. 
• ventilación convencional. 
• Iluminación artificial  central cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior, 

con interruptor de fácil limpieza y conservación  . 
 

Sucio 

Función: 

• Almacenamiento de utensilios para lLa limpieza de instrumental y materiales empleados en 
este servicio. 

 

Localización: 

• En el área técnica de la unidad  
 

Características:  

• Superficies y paredes de fácil limpieza.  
• Suelo antideslizante.  
• Iluminación artificial de techo accesible desde el interior de la sala, cubierta de superficie de 

fácil limpieza y con interruptor de fácil conservación y limpieza.   
• Conexión de agua caliente y fría con grifo monomando accionable con el codo para abastecer a 

la pila, y con desagüe.  
• Mínimo 8-10 tomas eléctricas distribuidas la mayoría a la altura de la superficie de trabajo.  
• Espacio para vertedero. 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
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Almacén de residuos 

Función:  

• Depósito de residuos: Ropa sucia y basuras. 
 

 Localización:  

• Próximo a la salida o a un núcleo de ascensores. 
 

Características:  

• Suelo antideslizante  
• Superficies y paredes de fácil limpieza  
• Revestimientos resistentes al agua así como a líquidos desinfectantes y  

antisépticos. 
• ventilación convencional. 
• Debe poseer un espacio diferenciado para:  
• Fluidos y basuras (desperdicios)   
• Iluminación artificial  central cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior, 

con interruptor de fácil limpieza y conservación   
• Mobiliario para almacenamiento.  

 

  

Local de utensilios de limpieza  

Función:  

• Lugar para verter aguas residuales de limpieza de suelos.  
• Almacenamiento de utensilios y material de limpieza.  

 

Localización:  

• En el área logística de las diferentes unidades del centro hospitalario   
 

Características:  

• Recubrimientos resistentes al agua, a los desinfectantes y a  los golpes, de fácil limpieza y 
conservación  

• Suelo antideslizante  
• Luz central.  
• Vertedero con grifo tipo ducha de teléfono con agua fría y caliente.  
• Conexión de agua caliente y fría  para lavado higiénico de manos con grifo monomando, 

accionable con el codo,  y desagüe   
• Soporte de jabón y papel secamanos 
• Espacio para carros de limpieza. 
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Almacén   

 
Función:  

• Almacenamiento de material (consumible o desechable, , estéril, administrativo, entre otros).  
 

Localización específica:  

• Próximo a la sala de autopsias. 
 

Características:  

• Revestimientos de fácil limpieza  
• Suelo anti-deslizante  
• Puerta amplia para permitir el paso de los carros con comodidad. Posibilidad de cerrar con 

llave  
• Climatización convencional  
• Iluminación de techo abundante, accesible desde el interior de la sala y con interruptor de fácil 

limpieza y conservación  
• Debe permitir la diferenciación de zonas, para los distintos materiales.  
• Espacio para la localización de carros o armarios móviles  
• Terminal en la pared con 2-4 conexiones eléctricas  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destina.  
 

 
 
AREA FAMILIARES 
 

 Despacho de Información  

Función:  

• Proporcionar información y apoyo individualizado a los  familiares.  
Localización: 

• En la entrada de la unidad .  
 

Características:  

• Ambiente cálido con luz natural si fuera posible  
• Con superficies resistentes a desinfectantes y golpes  
• Con iluminación artificial accesible desde el interior y situada en posición central de la sala, 

cubierta de una superficie de fácil limpieza  
• Con conexión informática y telefónica  
• Mínimo de 4 tomas eléctricas  
• Con puerta de entrada que permita el acceso con comodidad de una silla de ruedas y que 

pueda ser cerrada con llave  
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ESTERILIZACION 
 
 

AREA TÉCNICA 

 

SECTOR SUCIO 
Esta zona es  a la que llega y se lava el material sucio de los quirófanos, y el resto del material lavado desde 

otros servicios del Hospital. 

 

 

 Recepción de material sucio  

 
Función:  

• Recogida del material usado por las diferentes unidades del Hospital.Espacio para la 
realización de consultas.  

 

 
Localización específica:  

• A la entrada de la unidad.  
 

 
Características:  

 
• El material llegará en carros por las circulaciones generales del Hospital o mediante ascensores 

montacarros. 
• Con puerta amplia de acceso. 
• Con espacio para el desembarco de los carros. 
• Suelo antideslizante, resistente al agua, desinfectantes y fácil de lavar. 
• Recubrimientos de paredes resistentes al agua, desinfectantes y fáciles de lavar. 

 

 

  
 Lavado de material  

Función:  

• Limpieza de material para agrupar los materiales por familias de similares tratamientos.  
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Localización específica:  

• Contigua a la zona de recepción y al área de preparación.  
 

Características:  

 
• Para desmontar equipos. 
• Espacio diáfano centralizado de lavado de material. 
• Con mesas de prelavado y lavado con pileta grande y escurridor de acero inoxidable 
• Con lavadoras descontaminadoras para materiales específicos, con doble puerta 
• Con tren de lavado de material 
• Con tomas de aire comprimido y pistolas a presión. 
• Suelo antideslizante, resistente al agua, desinfectantes y fácil de lavar. 
• Recubrimientos de paredes resistentes al agua, desinfectantes y fáciles de lavar. 
• Tomas informáticas. 
• Con desmineralizador de agua en caso necesario. 
• Con conexión visual con el área de preparación. 

 

 

  Clasificación y preparación  

Función:  

• Control de la eficacia de lavado. Clasificación y ordenación de los materiales lavados para 
prepararlos por familias..  

 

 
Localización específica:  

• A la salida de los trenes de lavado.  
 

 
Características:  

 
• Espacio con buena luz , a ser posible natural. 
• Equipado con mesas de trabajo con tomas informáticas.  
• Suelo antideslizante, resistente al agua, desinfectantes y fácil de lavar. 
• Recubrimientos de paredes resistentes al agua, desinfectantes y fáciles de lavar. 
• Climatización independiente con aire filtrado, con presión positiva respecto a los locales 

adyacentes. 
• Con conexión visual con el área de sellado. 
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  Lavado de carros  

Función:  

• Lavado y secado de los carros de transporte.  
 

Localización específica:  

• Entre el acceso de material sucio y el almacén de carros.  
Características:  

 
• Con puerta amplia para el paso de carros. 
• Con tomas de aire comprimido y pistolas a presión. 
• Suelo antideslizante, resistente al agua, desinfectantes y fácil de lavar. 
• Recubrimientos de paredes resistentes al agua, desinfectantes y fáciles de lavar. 
• Desagüe y suelo inclinado. 

 

 

SECTOR LIMPIO 
 

Empaquetado y sellado material  

Función:  

• Preparación y precintado de los paquetes de material limpio antes de su esterilización.  
 

Localización específica:  

• Adyacente a la zona de clasificación y preparación..  
 

Características:  

 
• Espacio con luz natural. 
• Con máquinas para el sellado. 
• Espacio para almacenaje de carros interno. 
• Suelo antideslizante, resistente al agua, desinfectantes y fácil de lavar. 
• Recubrimientos de paredes resistentes al agua, desinfectantes y fáciles de lavar. 
• Tomas informáticas. Climatización independiente con aire filtrado, con presión positiva 

respecto a los locales adyacentes. 
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Zona de autoclaves  

Función:  

• Área para esterilizar el material mediante esterilizadores de vapor.  
 

 
Localización específica:  

• Adyacente a la zona de empaquetado y sellado.  
 
 
Características:  

 
• Espacio para autoclaves de doble puerta. 
• La sobrecarga de estructura en esta zona deberá ser  de 1000KG/M2. 
• Espacio para almacenaje de carros interno. 
• Climatización deberá prever el efecto de la apertura de los autoclaves. 
• Suelo antideslizante, resistente al agua, desinfectantes y fácil de lavar. 
• Recubrimientos de paredes resistentes al agua, desinfectantes y fáciles de lavar. 
• Tomas informáticas.  

 

 

Zona de autoclaves especiales  

Función:  

• Área para esterilizar el material sensible al calor.  
 

Localización específica:  

• Adyacente a la zona de empaquetado y sellado.  
 

Características:  

 
• Espacio para esterilizador enfrío. 
• Con extracción al exterior si es óxido de etileno, aireador y detector de fugas. 
• Suelo antideslizante, resistente al agua, desinfectantes y fácil de lavar. 
• Recubrimientos de paredes resistentes al agua, desinfectantes y fáciles de lavar. 
• Tomas informáticas.  
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SECTOR ESTERIL 

 

Descarga de autoclaves.  

Función:  

• Decepcionar en el área estéril el material después de salir de los autoclaves. Ordenación y 
distribución para su posterior almacenamiento.  

 

Localización específica:  

• Adyacente al almacén de estéril.  
 

Características:  

 
• Espacio con luz natural. 
• Con espacio para almacenaje de carros interno. 
•  Suelo antideslizante, resistente al agua, desinfectantes y fácil de lavar. 
• Recubrimientos de paredes resistentes al agua, desinfectantes y fáciles de lavar. 
• Tomas informáticas. 
• Presión positiva respecto a los locales adyacentes.  

 

 

Almacén de estéril  

Función:  

• Almacenar material estéril antes de su distribución.  
 

Localización específica:  

• Entre la descarga de autoclaves y local de distribución.  
 

Características:  

 
• Espacio diáfano con luz natural. 
• Con espacio para almacenaje en cestas. 
• Suelo antideslizante, resistente al agua, desinfectantes y fácil de lavar. 
• Recubrimientos de paredes resistentes al agua, desinfectantes y fáciles de lavar. 
• Tomas informáticas. 
• Presión positiva respecto a los locales adyacentes.  
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AREA LOGISTICA 
 

Almacén general  

Función:  

• Almacenar los productos que se utilizan en el área.  
 

Localización  

• En la salida de la unidad , con comunicación con la circulación interna del Hospital.  
 

Características:  

• Revestimientos de fácil limpieza  
• Suelo anti-deslizante  
• Puerta amplia para permitir el paso de los carros con comodidad. Posibilidad de cerrar con 

llave  
• Climatización convencional  
• Iluminación de techo abundante, accesible desde el interior de la sala y con interruptor de fácil 

limpieza y conservación  
• Debe permitir la diferenciación de zonas, para los distintos materiales.  
• Espacio para la localización de carros o armarios móviles  
• Terminal en la pared con 2-4 conexiones eléctricas  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destina.  
• Debe permitir la diferenciación de zonas, para los distintos materiales.  
• Espacio para la localización de carros o armarios móviles  
• Terminal en la pared con 2-4 conexiones eléctricas  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destina.  
 
 

 

Local de utensilios de limpieza  

Función:  

• Lugar para verter aguas residuales de limpieza de suelos.  
• Almacenamiento de utensilios y material de limpieza.  

 

 

Localización:  

• En el área logística de las diferentes unidades del centro hospitalario   
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Características:  

• Recubrimientos resistentes al agua, a los desinfectantes y a  los golpes, de fácil limpieza y 
conservación  

• Suelo antideslizante  
• Luz central.  
• Vertedero con grifo tipo ducha de teléfono con agua fría y caliente.  
• Conexión de agua caliente y fría  para lavado higiénico de manos con grifo monomando, 

accionable con el codo,  y desagüe   
• Soporte de jabón y papel secamanos 
• Espacio para carros de limpieza  

 
 
 

Almacén de residuos 

Función específica:  

• Almacenamiento de residuos (material y líquidos) de tipo I, que serán transportados para su 
eliminación fuera del hospital. 

 

Características:  

• Superficies de fácil limpieza  
• Suelo anti-deslizante  
• Revestimientos resistentes al agua, así como a líquidos desinfectantes y 

antisépticos.  
• Puertas de acceso de dimensiones adecuadas que permitan el paso de los carros con 

comodidad. Posibilidad de cerrar con llave  
• Iluminación artificial de techo, accesible desde el interior del espacio con interruptor de fácil 

limpieza y conservación 
• El espacio contará con conexión de agua fría y caliente   
• y desagüe con vertedero. 
• Espacio para almacenamiento de contenedores grandes  
• Climatización convencional   
• Ventilación forzada  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destina.  
 
 

Distribución 

Función específica:  

• Entrega de material a las unidades.  
 

Localización:  

• Conectado con el almacén de estéril y con acceso desde el pasillo interno de circulación del 
Hospital.   
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Características:  

• La entrega se realizará a través de mostrador. 
• Superficies de fácil limpieza  
• Suelo anti-deslizante  
• Revestimientos resistentes al agua, así como a líquidos desinfectantes y 

antisépticos.  
• Puertas de acceso de dimensiones adecuadas que permitan el paso de los carros con 

comodidad. Posibilidad de cerrar con llave  
• Iluminación artificial de techo, accesible desde el interior del espacio con interruptor de fácil 

limpieza y conservación 
• Climatización convencional   
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destina.  
 
 

REA PERSONAL 
 
 

 Esclusa  

Función:  

• Área de cambio de ropa del personal de la unidad  
 

Localización:  

•  A la entrada del sector estéril de la unidad.  
 

Características:  

• Área provista de dos cabinas que permita el cambio de ropa. 
Para colocación de calzas y bata y depositarlas después de su uso.  
 
 

Aseos personal  

Función:  

• Servicios higiénicos personal  
 

Localización:  

•  En el área no estéril de la unidad.  
 

Características:  

• Área con lavabo e inodoro. 
• Por sexos. 
• Con vestíbulo previo.  
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SOPORTE MEDICO 

NUCLEO DE DESPACHOS MEDICOS 

 

 

AREA PERSONAL 

 

Despacho de Responsable  

Función: 
• Trabajo de gestión de recursos y administración del servicio. 

  
Localización : 
                    

• Dentro del área de soporte medico 
 

Características:  

• En este tipo de despachos habrá que crear 2 ambientes uno de trabajo y otro para pequeñas 
reuniones. 

• Luz natural directa o indirecta  
• Luz artificial de acceso en el interior del despacho, situada en posición central y cubierta de una 

superficie de fácil limpieza  
• Luz puntual de sobremesa  
• Conexión telefónica e informática (mínimo 2)  
• Mínimo 4 tomas de corriente eléctrica  
• Las superficies (paredes y suelos) serán resistentes a la acción de desinfectantes y golpes y el 

suelo será antideslizante  
• La puerta podrá ser cerrada con llave y  permitirá el paso, con comodidad, de una silla de 

ruedas  
• Voz y datos 

 

 

 Sala de Trabajo Médico( 4 personas )  

Función:  

• Trabajo de facultativos, preparación informes.  
 

Localización: 

• Dentro del área de soporte medico 
 

Características:  

• Ambiente confortable  
• Luz natural, si posible  
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• Iluminación de techo artificial cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior  

de la sala y con interruptor de fácil conservación y limpieza  
• Conexiones informáticas distribuidas a lo largo de la estancia para permitir la instalación de 

ordenadores fijos y portátiles (dos tomas adicionales sobre el número de puestos de trabajo 
previstos) por puesto.  

• Conexiónes eléctricas convencionales distribuidas  a lo largo de la estancia (mínimo 8) por 
puesto.  

• Conexiones telefónicas  
• Espacios para guardar material administrativo,  o ropa. Posibilidad de cierre con llave.  

 

 

 Despacho de trabajo (comisiones técnicas)  

Función:  

• Despachos de trabajo .de comisiones tecnicas. 
 

Características:  

• Luz natural directa o indirecta  
• Luz artificial de acceso en el interior del despacho, situada en posición central y cubierta de una 

superficie de fácil limpieza  
• Luz puntual de sobremesa  
• Conexión telefónica e informática (mínimo 2)  
• Mínimo 4 tomas de corriente eléctrica  
• La puerta podrá ser cerrada con llave y  permitirá el paso, con comodidad, de una silla de 

ruedas  
• Voz y datos en todas las salas 

 

 Sala de reuniones(15 personas)  

Función:  

• Sala destinada a la realización de reuniones de trabajo y docencia. 
 

Características:  

• Ambiente confortable  
• Luz natural si posible  
• Iluminación artificial de techo, cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el 

interior de la sala, con interruptor de fácil limpieza y conservación  
• Al menos una de las paredes debe estar tratada como una superficie antireflejante de forma que 

pueda ser usada como elemento de proyección   
• Conexión telefónica   
• Mínimo 4 conexiones informáticas por sala   
• Conexiones eléctricas convencionales distribuidas por el espacio (mínimo 6)  
• Posibilidad de ser cerrada con llave  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
 



 

Hospital de Torrejón de Ardoz   
 309 

 

Sala de reuniones(10 personas)  

• Reúne los mismos condicionamientos técnicos que el anterior. 
 

 

Aseos personal  

Función:  

• Servicios higiénicos personal  
 

 

Localización:  

• Próximos a las zonas de despachos y salas de reuniones 
 

Características:  

• Area con lavabo e inodoro. 
• Por sexos. 
• Con vestíbulo previo.  
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HABITACIONES MEDICOS DE GUARDIA 
 

AREA LOGISTICA 

 

Local de utensilios de limpieza  

Función:  

• Lugar para verter aguas residuales de limpieza de suelos.  
• Almacenamiento de utensilios y material de limpieza.  

 

Localización:  

• En el área logística de las diferentes unidades del centro hospitalario   
 

Características:  

• Recubrimientos resistentes al agua, a los desinfectantes y a  los golpes, de fácil limpieza y 
conservación  

• Suelo antideslizante  
• Luz central.  
• Vertedero con grifo tipo ducha de teléfono con agua fría y caliente.  
• Conexión de agua caliente y fría  para lavado higiénico de manos con grifo monomando, 

accionable con el codo,   
• Soporte de jabón y papel secamanos 
• Espacio para carros de limpieza  

 
 
 
 
 

Almacén de residuos 

Función:  

• Depósito de residuos: Ropa sucia y basuras. 
  

Localización:  

• Distribuidos en puntos equidistantes del área y próximo a la salida o a un núcleo de ascensores. 
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Características:  

• Suelo antideslizante  
• Superficies y paredes de fácil limpieza  
• Revestimientos resistentes al agua así como a líquidos desinfectantes y  

antisépticos . 
• ventilación convencional. 
• Debe poseer un espacio diferenciado para:  
• Fluidos y basuras (desperdicios)   
• Iluminación artificial  central cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior, 

con interruptor de fácil limpieza y conservación   
• Mobiliario para almacenamiento.  

 
  

 

Office  

Función:  

• Preparación de una bebida o suplemento dietético para el paciente.   
• Calentar una comida (dieta).  

 

 Localización 

• En el área logística. 
 

 

Características:  

• Recubrimientos de fácil limpieza y desinfección, resistentes a agua, desinfectantes y golpes  
• Suelo antideslizante  
• Iluminación artificial abundante accesible desde el interior, con interruptor de fácil 

conservación y limpieza y cubierta por una superficie de fácil limpieza  
• Conexión de agua caliente y fría en pila encastrada en mueble, con desagüe. La parte inferior de 

pila hará las veces de almacén.  
• Soporte para jabón y papel secamanos.  
• Conexiones eléctricas ala altura de la superficie de trabajo y a unos 20 cm del suelo para 

permitir la conexión de los electrodomésticos de esta zona. Contarán con toma de tierra.  
• Espacio para ubicación de nevera de alimentos, con sus correspondientes instalaciones. 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
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AREA PERSONAL 

 

 Habitación del médico de guardia (con instalación sanitaria completa)  

Función:  

• Habitación destinada al descanso del personal médico de guardia.  
 

Localización: 

• Próximo a un núcleo de comunicación con el resto del hospital, sobre todo cerca del servicio de 
urgencias. 

 

Características  

• Luz natural  
• Conexión informática (mínimo dos)  
• Puesto de teléfono  
• Luz central de techo  
• Luz artificial en cabecera de la cama  
• 2 tomas eléctricas en pared  
• Los puntos de luz serán accesibles desde la entrada y desde la cabecera de la cama. 
• Deberá tener un espacio para una mesa de estudio con sus respectivas instalaciones eléctricas e 

informáticas. 
• La habitación incorporará un cuarto de baño completo con las siguientes características:   
• Revestimiento de paredes de fácil limpieza  
• Suelo antiresbaladizo  
• Plato de ducha con puntos de agua caliente y fría   
• Lavabo con agua caliente y fría  
• Espejo  
• estante  
• WC  
• Iluminación central de techo.  

 

 

 

Sala de descanso de personal  

La superficie necesaria para esta sala son 2 m2  por persona 
 
Función:  

• Espacio para el descanso de los profesionales.  
• Fomentar la convivencia de los equipos.  
• Facilitar la comodidad de los profesionales.  
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Localización:  

• Próxima a las áreas dormitorios medicos. 
 

Características:  

• Luz natural, si es posible.  
• Ventilación natural o forzada.  
• Posibilidad de cerrar con llave.  
• Luz artificial en posición central en la sala, con interruptor accesible desde el interior, de fácil 

conservación y limpieza. La luz estará cubierta de una superficie de fácil limpieza 
• Las superficies serán resistentes a golpes y desinfectantes, de fácil limpieza  
• Conexión informática  
• Conexión telefónica  
• Toma de TV 
• Pila encastrada con grifo monomando con agua caliente y fría. El mueble en el que va 

encastrada la pila sirve de almacén para vajilla y otros objetos  
• Conexiones eléctricas en número suficiente ( mínimo 4). 
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CAFETERIA PERSONAL 
 

 
 

AREA TECNICA 

 

 

Cocina de cafetería  

Función:  

• Es la zona donde se puede cocinar para abastecer a la cafetería de público y personal.  
 

Localización  

• En el Área Técnica. 
 

 
Capacidad:  

• Espacio con capacidad para 4 puestos de trabajo.  
 

 
Área útil:  

• 40 m²  
 

 
Características:  

• Instalación de gas  
• Instalación de corriente eléctrica  
• Puntos de agua  
• Sistema de extracción de humos y vapores  
• Equipamientos de cocina y gas industrial  
• Equipamientos de cocina eléctricos  
• Espacio para la localización de hornos  
• Espacio para la localización de planchas  
• Rejillas de piso  
• Encimeras colgadas  
• Se seguirán las instrucciones de la empresa que vaya a hacerse cargo de la gestión de la cocina 

del centro  
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AREA LOGISTICA 
 
 
Almacén general 

Función:  

• Almacenamiento de víveres  y vajillas.  
 

Localización específica:  

• Próximo a la zona de preparación de alimentos. 
 

Características:  

• Revestimientos de fácil limpieza  
• Suelo anti-deslizante  
• Puerta amplia para permitir el paso de los carros con comodidad. Posibilidad de cerrar con 

llave  
• Climatización convencional  
• Iluminación de techo abundante, accesible desde el interior de la sala y con interruptor de fácil 

limpieza y conservación  
• Debe permitir la diferenciación de zonas, para los distintos materiales.  
• Terminal en la pared con 2-4 conexiones eléctricas para la zona de frigoríficos. 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destina.  
 

Almacén de residuos 

Función:  

• Depósito de residuos: Ropa sucia y basuras. 
  

Localización:  

• Próximo a la salida o a un núcleo de ascensores. 
 
Características:  

• Suelo antideslizante  
• Superficies y paredes de fácil limpieza  
• Revestimientos resistentes al agua así como a líquidos desinfectantes y  

antisépticos. 
• ventilación convencional. 
• Debe poseer un espacio diferenciado para:  
• Fluidos y basuras (desperdicios)   
• Iluminación artificial  central cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior, 

con interruptor de fácil limpieza y conservación   
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• Mobiliario para almacenamiento.  
 

Local de utensilios de limpieza  

Función:  

• Lugar para verter aguas residuales de limpieza de suelos.  
• Almacenamiento de utensilios y material de limpieza.  

 

Localización:  

• En el área logística.   
 

Características:  

• Recubrimientos resistentes al agua, a los desinfectantes y a  los golpes, de fácil limpieza y 
conservación  

• Suelo antideslizante  
• Luz central.  
• Vertedero con grifo tipo ducha de teléfono con agua fría y caliente.  
• Conexión de agua caliente y fría  para lavado higiénico de manos con grifo monomando, 

accionable con el codo,  y desagüe   
• Soporte de jabón y papel secamanos 
• Espacio para carros de limpieza. 

 

 

Cámaras frigoríficas  

Función:  

• Almacenamiento y conservación de productos alimenticios o cualquier otro elemento que 
necesite conservarse a una determinada temperatura.  

 

Localización  

• En las Áreas Técnicas o logísticas, dependiendo de las unidades en las que se ubiquen  
 

Características:  

• El suelo será antideslizante en todo el ámbito de los Laboratorios.  
• En todas las áreas habrá iluminación central de techo y, en el caso de los espacios de los 

laboratorios, luz de trabajo y zona fría (frigorífico) de conservación.  
• Zona insonorizada con climatización adecuada a su funcionalidad,  
• Alarmas visuales y auditivas de seguridad (climatización)  
• Repisa para el manejo puntual de muestras  
• SAI que garantice el suministro eléctrico en caso de avería  
• Conexión informática,fuera y dentro de la camara.  
• Tomas de corriente eléctrica adecuadas en número y calidad a los equipos que van a ser 

instalados  
• Climatización adecuada a su función  
• Con sistema de registro de temperaturas.  
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Vestuarios de personal de cafetería  

Función:  

• Área de cambio de ropa del personal.  
• Debe ser un espacio que permita la adaptación a la evolución del número de personal de 

diferentes sexos.  
 

Capacidad:  

• Mínimo 1 m² / persona  
 

Características:  

• Iluminación de techo.  
• En algunas áreas, además de vestuario, estos espacios tienen una ducha con suelo 

antideslizante que debe ser instalada por el constructor en número acorde a la legislación 
vigente 1 ducha por cada 10 personas ( Norma de diseño arquitectónico) 

• Estarán dotadas de instalación sanitaria con WC y lavabo con conexión de agua fría y caliente 
número acorde a la legislación vigente  

 

 
 
AREA PERSONAL/USUARIO 
 
Bar/Cafetería  

Función:  

Abastecimiento de bebidas calientes y frías y alimentos preparados.   

 

 
Características:  

 
• Dispondrá de dos zonas: 

- un área de trabajo para el personal de cafetería, común para la cafetería de personal y 

público. 

- un área de público, donde se atiende en áreas diferenciadas al personal del Hospital y 

al público. 

• El área de público contará con zona de barra y autoservicio y zona de mesas/ comedor. 
• Todos los revestimientos de puertas y paredes serán lavables y resistentes a productos 

detergentes 
• El suelo del área de trabajo será antideslizante 
• Tendrá luz artificial cubierta por una superficie de fácil limpieza 
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• Dispondrá de un mostrador de trabajo con plancha, cafetera, campana de extracción de humos, 
espacio para máquina de zumos, y un mínimo de 6 tomas de corriente eléctrica. 

• Una zona bajo el mostrador de trabajo con neveras para alimentos (con toma de tierra),        
armarios para almacenaje de vajilla y otros enseres, 

• Dispondrá de un mostrador de atención al público y otro mostrador de atención al personal del 
Hospital,con sistema de protección de alimentos. 

• Bajo este mostrador se dispondrá de lavavajillas con toma de tierra, pila de dos senos con punto   
de agua caliente y fría, neveras para bebidas, espacio para azúcares y cubiertos y un mínimo de 
6 tomas de corriente eléctrico 

• Conexión telefónica e informática, 
• Con control de la sonoridad. 
• Extracción de humos y olores. 

 

 

Aseos  

Función específica:  

• Higiene de personal  
 

Área útil:  

• 14m² (2 puestos y accesible para discapacitados) Cumplir la normativa de accesibilidad 
 

 
Características  

• Superficies de fácil limpieza y resistentes a desinfectantes, agua y golpes  
• Ventilación forzada  
• Iluminación artificial de techo en posición central en cada estancia, de duración  

programable  
• Puertas que permitan el paso de una silla de ruedas con facilidad  
• Dotadas de una antecámara con lavabo y grifo monomando con agua caliente y  

fría 
• La antecámara da acceso a dos cuartos, cada uno de ellos con wc y lavabo en su interior con 

puntos de agua caliente y fría. 
• Al menos uno de los espacios debiera estar preparado para facilitar el paso de una silla de 

ruedas  
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VESTUARIOS 
 

 
AREA PERSONAL 
 
 
 

Vestuarios de personal  

Función:  

• Área de cambio de ropa del personal del hospital.  
• Debe ser un espacio que permita la adaptación a la evolución del número de personal de 

diferentes sexos.  
 

 

Capacidad:  

• Mínimo 1 m² / persona  
• En el caso de que el vestuario tenga una capacidad para 20 o más personas, se recomienda 

dividirlo en 2 o 3 ambientes.  
 

 

Características:  

• Iluminación de techo.  
• En algunas áreas, además de vestuario, estos espacios tienen una ducha con suelo 

antideslizante que debe ser instalada por el constructor en número acorde a la legislación 
vigente 1 ducha por cada 10 personas ( Norma de diseño arquitectonico) 

• Estarán dotadas de instalación sanitaria con WC y lavabo con conexión de agua fría y caliente 
número acorde a la legislación vigente  
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GUARDERIA 
 

 
Al considerar este espacio como un área optativa de explotación para la Concesionaria, no se definen los 

espacios.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Hospital de Torrejón de Ardoz   
 321 

 

 

PREVENCION DE RIESGOS LABORALES 
 
 
 

AREA PACIENTE 
 
 
Sala de espera  

Función:  

• Área de estar de personal que va a ser atendido en la consulta 
 
 
Características:  

• Ambiente cálido y confortable.  
• Iluminación natural directa o indirecta si fuera posible  
• Iluminación artificial de techo cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior 

de la estancia con interruptor de fácil limpieza y conservación.  
• Superficies de fácil limpieza, resistentes a golpes, desinfectantes y agua  
• Sistema de megafonía en conexión con el control   
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
• Instalaciones sanitarias completas. 

 
 
 
AREA TECNICA 
 
 
Gabinetes de Consulta  

Función:  

• Espacio para la realización de consultas.  
 
Localización específica:  

• Espacio contiguo a las salas de espera y recepción.  
• Espacio contiguo al pasillo interno o técnico que permite el paso de una cama y/o camilla  
• Deberan tener su propio acceso desde el exterior. 
• Las consultas podran estar interconexionadas entre si,por un pasillo tecnico de circulación de 

personal 
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Capacidad:  

• Las Consultas Externas deben tener capacidad para el paciente (y, en caso necesario, su 
acompañante), posiblemente en camilla o silla de ruedas, el médico y, en caso necesario, un 
pequeño grupo de alumnos.  

• 20 m2 para la consulta, 
 
 
Características:  

 
• Los consultorios se caracterizarán por tener una zona de consulta/entrevista y una zona de 

exploración diferenciadas con vestidor para los pacientes.  
• Cada consultorio dispondrá de una zona de lavado de manos  por lo que el constructor deberá 

prever una conexión de  agua caliente y fría. El paramento posterior al lavado llevara un 
material que lo proteja de la humedad hasta una altura mínima de 1’5m. 

• En todos ellos se contemplará la instalación de cableado informático en el área de entrevista.  
• La sala dispondrá preferiblemente de luz natural directa o indirecta con posibilidad de 

oscurecimiento.  
• Dispondrá de dos puertas de acceso: a pasillo técnico y para pacientes. Esta última debe 

permitir la entrada con comodidad de camillas y sillas de ruedas. Ambas puertas podrán ser 
cerradas con llave y deberán proporcionar un buen aislamiento acústico. 

• Habrá luz artificial en el techo, en posición central, cubierta con una superficie de fácil limpieza 
y de bajo consumo así como un nivel general de iluminación de 500 luxes y 750 luxes en el área 
de exploración. El interruptor estará ubicado en el interior de la sala y será de fácil conservación 
y limpieza.  

• Climatización convencional   
• Dispondrá de conexión informática, telefónica y eléctrica tanto en área de entrevistas como de 

exploraciones. En el área de entrevistas el número mínimo es el siguiente: 
• 1 conexión telefónica, 2 conexiones informáticas, 4 conexiones eléctricas. En el área de 

exploración: 1 conexión informática, 4 tomas de corriente eléctrica situadas a ambos lados de la 
camilla y una toma alta para el kit de exploracion asi como 2 tomas electricas en frente de la 
camilla.  

• Además, en el área de exploración se dispondrá de conexión de Oxígeno y vacío encastradas en 
la pared  

• Todas las superficies serán resistentes a desinfectantes y golpes y de fácil limpieza  
 

Sala de tratamientos/ exploraciones  

Función:  

• Realización de técnicas, tratamiento de pacientes y o exámenes  
20 m2 (tiene que llevar una camilla de exploración) 
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Características:  

• Superficies de fácil limpieza y desinfección, resistentes al agua, a los desinfectantes y a los 
golpes  

• Suelo antideslizante  
• Iluminación natural si posible  
• Climatización convencional   
• Ventilación natural o forzada  
• Puerta de acceso de 1’20m que permita el paso de una camilla/silla de ruedas con comodidad.   
• Iluminación artificial de techo.  
• Iluminación específica en la zona de exploración.  
• Conexión telefónica e informática.  
• Tomas de corriente eléctrica (mínimo 6) distribuidas por la estancia .  
• Conexión de agua caliente y fría con desagüe, con grifo de codo,   
• Toma de oxígeno y vacío encastradas en la pared  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
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SINDICATOS 

 
 
 

AREA TECNICA 
 
Despachos  

Función:  

• Despachos de trabajo fundamentalmente administrativo y de gestión de profesionales.  
 

Características:  

• Luz natural directa o indirecta  
• Luz artificial de acceso en el interior del despacho, situada en posición central y cubierta de una 

superficie de fácil limpieza  
• Luz puntual de sobremesa  
• Conexión telefónica e informática (mínimo 2)  
• Mínimo 4 tomas de corriente eléctrica  
• La puerta podrá ser cerrada con llave y  permitirá el paso, con comodidad, de una silla de 

ruedas  
• Voz y datos en todas las salas 

 
 
 
AREA PERSONAL 
 
 
Sala de reuniones  

Función:  

• Sala destinada a la realización de reuniones de trabajo y docencia. 
 

Características:  

• Ambiente confortable  
• Luz natural si posible  
• Iluminación artificial de techo, cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el 

interior de la sala, con interruptor de fácil limpieza y conservación  
• Revestimientos de fácil limpieza y conservación, resistentes  a agua, golpes y desinfectantes  
• Puerta que permita el acceso de una silla de ruedas con facilidad   
• Al menos una de las paredes debe estar tratada como una superficie antireflejante de forma que 

pueda ser usada como elemento de proyección   
• Conexión telefónica   
• Mínimo 4 conexiones informáticas por sala   
• Conexiones eléctricas convencionales distribuidas por el espacio (mínimo 6)  
• Posibilidad de ser cerrada con llave  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
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ENTRADAS Y VESTIBULOS 
 
 
 

AREA TECNICA 
 
Recepción, Control e Información de Pacientes  

Función:  

• Recepción y control del flujo de pacientes.  
• Gestión administrativa.  
• Recogida de datos.  
• Información.  

 

Localización:  

• Junto a la entrada.  
 

Características:  

• Espacio que debe permitir el desarrollo del trabajo administrativo y la atención a los usuarios 
que lleguen al Hospital, conjuntamente con sus familiares.  

• Puede estar separado con un cristal.  
• El espacio debería tener posibilidad de cerrarse.  
• Iluminación central de techo.  
• Luz de trabajo dirigida, de encendido independiente.  
• Conexiones informáticas.  
• Tomas de corriente eléctrica.  
• Conexión telefónica. 
• Mínimo por puesto, cuatro tomas eléctricas, 2 tomas informáticas y una toma telefónica.  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
 

 

 
AREA LOGISTICA 
 
 
 

Local de utensilios de limpieza  

Función:  

• Lugar para verter aguas residuales de limpieza de suelos.  
• Almacenamiento de utensilios y material de limpieza.  
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Localización:  

• En el área logística de las diferentes unidades del centro hospitalario   
 

Características:  

• Recubrimientos resistentes al agua, a los desinfectantes y a  los golpes, de fácil limpieza y 
conservación  

• Suelo antideslizante  
• Luz central.  
• Vertedero con grifo tipo ducha de teléfono con agua fría y caliente.  
• Conexión de agua caliente y fría  para lavado higiénico de manos con grifo monomando, 

accionable con el codo,  y desagüe   
• Soporte de jabón y papel secamanos 
• Espacio para carros de limpieza. 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
 

 
 
AREA PERSONAL 
 

Aseos personal 

Función:  

• Higiene de personal  
 

Características  

• Superficies de fácil limpieza y resistentes a desinfectantes, agua y golpes  
• Ventilación forzada  
• Iluminación artificial de techo en posición central en cada estancia, de duración programable  
• Puertas que permitan el paso de una silla de ruedas con facilidad  
• Dotadas de una antecámara con lavabo y grifo monomando con agua caliente y fría  
• La antecámara da acceso a uno o dos cuartos con wc y lavabo en su interior con puntos de agua 

caliente y fría.  
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AREA FAMILIARES/VISITAS 
 

Vestíbulo de entrada/ Vestíbulo de entrada con espacio para exposición comercial  

Características:  

• Espacio diáfano con luz natural directa   
• Con superficies resistentes a agua y desinfectantes, y suelos antideslizantes  
• Dotada de suficientes puntos de luz artificial de techo   
• Con conexiones eléctricas   
• Con tomas adecuadas a la función que van a realizar y al crecimiento futuro del centro  
• Conexiones informáticas adecuadas al área de exposición comercial   
 

Aseos público 

Función:  

• Higiene de público  
 

Características  

• Superficies de fácil limpieza y resistentes a desinfectantes, agua y golpes  
• Ventilación forzada  
• Iluminación artificial de techo en posición central en cada estancia, de duración programable  
• Puertas que permitan el paso de una silla de ruedas con facilidad  
• Dotadas de una antecámara con lavabo y grifo monomando con agua caliente y fría  
• La antecámara da acceso a uno o dos cuartos con wc y lavabo en su interior con puntos de agua 

caliente y fría.  
• Si tuviera dos espacios, al menos uno de ellos debiera estar preparado para facilitar el paso de 

una silla de ruedas  
• Superficies de fácil limpieza y resistentes a desinfectantes, agua y golpes  
• Ventilación forzada  
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ADMISION 

 
 
AREA DEL PACIENTE 
Zona de entrada / Admisión 

Función: 
 

• Trabajo administrativo relacionado con el paciente/usuario 
 

Localización: 
 

• Entrada directa desde la calle  
 

Características:  

• Situada al lado de las zonas de mayor afluencia de pacientes y visitas (Consultas externas, 
entrada principal, urgencias…)  

• Constará de dos zonas: atención al público y trabajo administrativo de la Unidad   
• Mostrador de atención al público en dos alturas 2 alturas una zona alta a 1’10 m. y una zona 

baja a 0’70 m.  
• 4 conexiones eléctricas, 2 informáticas y 1 telefónica mínimo por puesto de trabajo. 
• Luz artificial de sala global y luz puntual en zona de trabajo   
• Sistema de protección de datos 
• Climatización convencional   

 

Sala de espera 

Función:  

• Área de espera de usuarios y pacientes. 
 

Localización:  

• Con entrada directa desde la calle y próximo a la zona de Admisión 
 
Características:  

• Ambiente cálido y confortable.  
• Iluminación natural directa o indirecta si fuera posible  
• Iluminación artificial de techo cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior 

de la estancia con interruptor de fácil limpieza y conservación.  
• Superficies de fácil limpieza, resistentes a golpes, desinfectantes y agua  
• Sistema de orden de llamada visual con conexiones eléctricas e informáticas necesarias para su 

uso.   
• Hilo musical centralizado  
• Teléfono público (opcional).  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
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Aseos Públicos  

Función específica:  

• Higiene de usuarios 
 

Localización:  

• En la Sala de Espera de Admisión  
 

Características  

 
• Superficies de fácil limpieza y resistentes a desinfectantes, agua y golpes  
• Ventilación forzada  
• Iluminación artificial de techo en posición central en cada estancia, de duración  

programable  
• Puertas que permitan el paso de una silla de ruedas con facilidad  
• Dotadas de una antecámara con lavabo y grifo monomando con agua caliente y fría. 
• La antecámara da acceso a dos cuartos, cada uno de ellos con wc y lavabo en su interior con 

puntos de agua caliente y fría. 
• Al menos uno de los espacios debiera estar preparado para facilitar el paso de una silla de 

ruedas  
• Deberá cumplir la normativa de Accesibilidad. 

 

 

AREA TECNICA 
 

Secciones Administrativas 

Función:  

• Trabajo Administrativo relacionado con:  
− Gestión de lista de espera.  

− Procedimientos diagnósticos.  

− Procedimientos terapéuticos.  

− Gestión de camas.  

− Gestión de Centros de y Registros.  

− Otros 

− Salas de cirugía 

− Hospital de Día 

− Conciertos.  
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Capacidad:  

• Dimensionamiento de un espacio que pueda ser compartido y que permita incluir todas las 
secciones referidas.  

• Preferiblemente luz natural   
• Climatización convencional  
• Ventilación natural   
• Superficies de fácil limpieza  
• Iluminación artificial de techo , cubierta de superficie de fácil limpieza, sectorizada, con 

encendidos independientes  
• Conexiones informáticas, eléctricas y telefónicas por puesto de trabajo en número suficiente 

para el trabajo individual  
• Conexiones eléctricas adicionales para la conexión de equipos periféricos  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
 

 

 

AREA LOGISTICA 

 
Área de Reprografias y/o impresoras 

 

Función:  

• Reproducción de documentos mediante máquinas fotocopiadoras e impresoras.  
  

Localización:  

 
• Área de administración/Admisión 

 
 
Características:  

• Espacio que no es preciso que disponga de luz natural   
• Climatización convencional  
• Luz artificial de techo abundante  
• Conexiones eléctricas adecuadas a los equipos a instalar  
• Conexión informática   

 

 
Almacén General  

Función:  

• Almacenamiento de material administrativo. 
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Localización específica:  

• En el área logística de la Unidad  
 

Características:  

• Revestimientos de fácil limpieza  
• Suelo anti-deslizante  
• Puerta amplia para permitir el paso de los carros con comodidad. Posibilidad de cerrar con 

llave  
• Climatización convencional  
• Iluminación de techo abundante, accesible desde el interior de la sala y con interruptor de fácil 

limpieza y conservación  
• Debe permitir la diferenciación de zonas, para los distintos materiales.  
• Espacio para la localización de carros o armarios móviles  
• Terminal en la pared con 2-4 conexiones eléctricas  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destina.  
 

 

 

AREA PERSONAL 
 

Despacho de Responsable  

 
Localización:  
            

• En el área de personal del Servicio de Admisión 
 

Características:  

• En este tipo de despachos habrá que crear 2 ambientes uno de trabajo y otro para pequeñas 
reuniones. 

• Luz natural directa o indirecta  
• Luz artificial de acceso en el interior del despacho, situada en posición central y cubierta de una 

superficie de fácil limpieza  
• Luz puntual de sobremesa  
• Conexión telefónica e informática (mínimo 2)  
• Mínimo 4 tomas de corriente eléctrica  
• Las superficies (paredes y suelos) serán resistentes a la acción de desinfectantes y golpes y el 

suelo será antideslizante  
• La puerta podrá ser cerrada con llave y  permitirá el paso, con comodidad, de una silla de 

ruedas  
• Voz y datos 
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Salas de reuniones (12 personas) 

Función:  

• Sala destinada a la realización de reuniones de trabajo y docencia. 
 

Características:  

• Ambiente confortable  
• Luz natural si posible  
• Iluminación artificial de techo, cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el 

interior de la sala, con interruptor de fácil limpieza y conservación  
• Revestimientos de fácil limpieza y conservación, resistentes  a agua, golpes y desinfectantes  
• Puerta que permita el acceso de una silla de ruedas con facilidad   
• Al menos una de las paredes debe estar tratada como una superficie antireflejante de forma que 

pueda ser usada como elemento de proyección   
• Conexión telefónica   
• Mínimo 4 conexiones informáticas por sala   
• Conexiones eléctricas convencionales distribuidas por el espacio (mínimo 6)  
• Posibilidad de ser cerrada con llave  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
 

Aseos de Personal    

Función:  

• Higiene del personal. 
 

Localización:  

• Situados en la zona restringida y para diferentes sexos  
 

Características: 

• Superficies de fácil limpieza y resistentes a desinfectantes, agua y golpes  
• Ventilación forzada  
• Iluminación artificial de techo en posición central en cada estancia, de duración programable  
• Dotadas de una antecámara con lavabo y grifo monomando con agua caliente y fría.  
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ARCHIVO CLINICO 

 
AREA TECNICA 
 

Recepción de Historias 

Función:  

 

• Gestión administrativa del servicio.  
• Soporte administrativo a la unidad a la que presta servicio.  
• Recogida de datos. y documentación clínica.  
• Información.  

 

Localización:  

• Junto al acceso de la unidad a la que presta servicio.  
 

Características:  

• Espacio que debe permitir el desarrollo del trabajo administrativo y la atención a los usuarios 
que lleguen al servicio, conjuntamente con sus familiares.  

• Puede estar separado con un cristal.  
• El espacio debería tener posibilidad de cerrarse.  
• Iluminación central de techo.  
• Luz de trabajo dirigida, de encendido independiente.  
• Conexiones informáticas.  
• Tomas de corriente eléctrica.  
• Conexión telefónica. 
• Mínimo por puesto, cuatro tomas eléctricas, 2 tomas informáticas y una toma telefónica.  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
 
 

Unidad de Codificación 

 

Función: 

• Codificación análisis y revisión de la documentación clínica. 
 

Localización: 

• En Área Administrativa, lo más próximo al Servicio de Admisión 
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Características:  

• Espacio abierto  
• Luz natural, si posible  
• Espacio confortable  
• Iluminación central  
• Conexión telefónica por puesto  
• Conexión informática por puesto  
• Luz de escritorio por puesto  
• Tomas eléctricas (mínimo 3) por puesto  
• Puerta con posibilidad de cierre con llave  

 

 

Archivo activo 

Función: 

• Custodia de la documentación clínica y su conservación, asegurando la confidencialidad, el 
control de calidad de la documentación y la garantía de su disponibilidad asistencial. 

 
Localización: 

• Próximo al servicio de admisión. 
 

Capacidad:  

• Con capacidad para aproximadamente 200.000 procesos y películas, en módulos compactos, 
cada uno de ellos con 4 niveles y doble entrada.  

 

Características:  

• Espacio abierto que permita la instalación de un sistema de archivo de estantes fijos / mecánico 
o eléctrico.   

• El sistema mecánico y eléctrico requiere la existencia de guías en el suelo, el cual deberá tener 
las características apropiadas para el peso que debe soportar.  

• Acceso controlado y puertas con cierre  
• Sistema de climatización adecuado  
• Iluminación de techo  
• Tomas eléctricas  
• Conexiones informáticas  
• Instalación de detección y extinción automática de incendios. 

 

Despacho Jefe del responsable 

 
Localización:  

 
• Área técnica de la zona de Archivos Clínicos 
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Características:  

• En este tipo de despachos habrá que crear 2 ambientes uno de trabajo y otro para pequeñas 
reuniones. 

• Luz natural directa o indirecta  
• Luz artificial de acceso en el interior del despacho, situada en posición central y cubierta de una 

superficie de fácil limpieza  
• Luz puntual de sobremesa  
• Conexión telefónica e informática (mínimo 2)  
• Mínimo 4 tomas de corriente eléctrica  
• Las superficies (paredes y suelos) serán resistentes a la acción de desinfectantes y golpes y el 

suelo será antideslizante  
• La puerta podrá ser cerrada con llave y  permitirá el paso, con comodidad, de una silla de 

ruedas  
• Voz y datos 
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SALA DE CULTO 

 
 

AREA DEL PACIENTE 
 

Sala de Culto Católica 

Función:  

• Lugar para el culto de la religión Católica 
 

Características:  

• Lugar de recogimiento.  
• Aislamiento acústico.  
• Puerta de doble hoja 1,20 m como mínimo.  
• Iluminación de techo regulable.  
• Climatización convencional   
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
 

Sala de Culto Aconfesional  

Función:  

• Lugar para el culto de otras confesiones.  
• Sala polivalente en la que se pueda practicar diferentes religiones  

 

Características:  

• Lugar de recogimiento. 
•  Aislamiento acústico.  
• Puerta de doble hoja 1,20 m como mínimo.  
• Iluminación de techo regulable.  
• Climatización convencional   
• Deberá tener toma de agua y desagüe para instalación de pileta (religión Musulmana) 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
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AREA TECNICA 
Sala de preparación de liturgia 

Función:  

• Lugar donde se guardan las vestiduras sacerdotales y los objetos de culto  
• Lugar donde los oficiantes se preparan para el culto.  

 

Localización:  

• En el área técnica de la sala de culto   
 

Características:  

• Ambiente cálido con luz natural si fuera posible  
• Con superficies resistentes a desinfectantes y golpes  
• Con iluminación artificial accesible desde el interior y situada en posición central de la sala, 

cubierta de una superficie de fácil limpieza  
• Luz puntual en zona de trabajo   
• Con conexión informática y telefónica  
• Mínimo 6 tomas eléctricas.   
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
 

 

AREA LOGISTICA 

 

 

AREA PERSONAL 
 

Habitación capellán (con instalación sanitaria completa)   

 

Localización: 

• Lugar destinado por el Hospital para dormitorios 
 

Características  

• Luz natural  
• Conexión informática (mínimo dos)  
• Puesto de teléfono  
• Luz central de techo  
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• Luz artificial en cabecera de la cama  
• 2 tomas eléctricas en pared  
• Los puntos de luz serán accesibles desde la entrada y desde la cabecera de la cama 
• La habitación incorporará un cuarto de baño completo con las siguientes características:   
• Revestimiento de paredes de fácil limpieza  
• Suelo antideslizante 
• Plato de ducha con puntos de agua caliente y fría  
• Mampara o cortina  
• Lavabo con agua caliente y fría  más  
• Espejo  
• estante  
• WC  
• Iluminación central de techo  
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CAFETERIA PUBLICO 

 
 
 

AREA TECNICA 

 

 

Cocina de cafetería  

Espacio ya definido y compartido con la cafetería de público. 

 

 

AREA LOGISTICA 
 
 
 

Almacén general 

Espacio ya definido y compartido con la cafetería de público. 

 

 

Almacén de residuos 

Espacio ya definido y compartido con la cafetería de público. 

 

 

Local de utensilios de limpieza  

Espacio ya definido y compartido con la cafetería de público. 

 

 

Cámaras frigoríficas  

Espacio ya definido y compartido con la cafetería de público. 
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Vestuarios de personal de cafetería  

Espacio ya definido y compartido con la cafetería de público. 

 

AREA PERSONAL/USUARIO 
 
Bar/Cafetería  

Función:  

Abastecimiento de bebidas calientes y frías y alimentos preparados.   

 

Características:  

 
• Dispondrá de dos zonas: 

 un área de trabajo para el personal de cafetería, común para la cafetería de personal y 

público. 

 un área de público, donde se atiende en áreas diferenciadas al personal del Hospital y 

al público. 

• El área de público contará con zona de barra y autoservicio y zona de mesas/ comedor. 
• Todos los revestimientos de puertas y paredes serán lavables y resistentes a productos 

detergentes 
• El suelo del área de trabajo será antideslizante 
• Tendrá luz artificial cubierta por una superficie de fácil limpieza 
• Dispondrá de un mostrador de trabajo con plancha, cafetera, campana de extracción de humos, 

espacio para máquina de zumos, y un mínimo de 6 tomas de corriente eléctrica. 
• Una zona bajo el mostrador de trabajo con neveras para alimentos (con toma de tierra),        

armarios para almacenaje de vajilla y otros enseres, 
• Dispondrá de un mostrador de atención al público y otro mostrador de atención al personal del 

Hospital,con sistema de protección de alimentos. 
• Bajo este mostrador se dispondrá de lavavajillas con toma de tierra, pila de dos senos con punto   

de agua caliente y fría, neveras para bebidas, espacio para azúcares y cubiertos y un mínimo de 
6 tomas de corriente eléctrico 

• Conexión telefónica e informática, 
• Con control de la sonoridad. 
• Extracción de humos y olores. 

 

 

Aseos  

Función específica:  

• Higiene de público.  
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Área útil:  

• 14m² (2 puestos y accesible para discapacitados) Cumplir la normativa de accesibilidad 
 

Características  

• Superficies de fácil limpieza y resistentes a desinfectantes, agua y golpes  
• Ventilación forzada  
• Iluminación artificial de techo en posición central en cada estancia, de duración  

programable  
• Puertas que permitan el paso de una silla de ruedas con facilidad  
• Dotadas de una antecámara con lavabo y grifo monomando con agua caliente y  

fría 
• La antecámara da acceso a dos cuartos, cada uno de ellos con wc y lavabo en su interior con 

puntos de agua caliente y fría. 
• Al menos uno de los espacios debiera estar preparado para facilitar el paso de una silla de 

ruedas . 
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TRABAJO SOCIAL 

 
AREA TECNICA 
 

Despacho de Asistente Social 

Función:  

Resolución de problemas, y soluciones de adaptabilidad o cambio. 
 
 Localización: 
                    

Próximo y accesible, al área central del hospital y a urgencias. 

 

Características:  

• En este tipo de despachos habrá que crear 2 ambientes uno de trabajo y otro para pequeñas 
reuniones. 

• Luz natural directa o indirecta  
• Luz artificial de acceso en el interior del despacho, situada en posición central y cubierta de una 

superficie de fácil limpieza  
• Luz puntual de sobremesa  
• Conexión telefónica e informática (mínimo 2)  
• Mínimo 4 tomas de corriente eléctrica  
• Las superficies (paredes y suelos) serán resistentes a la acción de desinfectantes y golpes y el 

suelo será antideslizante  
• La puerta podrá ser cerrada con llave y  permitirá el paso, con comodidad, de una silla de 

ruedas  
• Voz y datos. 

 

 

 

AREA PERSONAL 

 

 Despacho de Trabajo Administrativo   

Función:  

• Trabajo de oficina y administrativo del área donde se ubica.  
 

Localización:  

 
• Deben estar en la Áreas administrativas y de información 
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Características:  

• Espacio abierto  
• Luz natural, si posible  
• Espacio confortable  
• Iluminación central  
• Conexión telefónica  
• Conexión informática  
• Luz de escritorio  
• Tomas eléctricas  
• Puerta con posibilidad de cierre con llave.  
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AREAS PUBLICAS 
 

AREA PACIENTE 

Biblioteca y videoteca de pacientes  

Función:  
• Poner a disposición de los pacientes libros, publicaciones periódicas y vídeos. Espacio de 

lectura.  
 

Localización: 
• Próximo a las zonas de hospitalización. 

 

Área útil:  

• 25 m²  
 

Características:  
• Superficies de fácil limpieza y conservación  
• Luz natural  
• Conexión telefónica  
• Conexión informática  
• Sistema de armarios / estantes para documentación  
• Mesas de consulta y estudio con conexión informática. 

 

AREA TECNICA  

 Recepción/ Zona de trabajo bibliotecario  

Función específica:  
• Información y préstamo de libros u otra documentación. 

 

Localización: 
• Contiguo y comunicado con la biblioteca 

  

Características:  

• Espacio que debe permitir el desarrollo del trabajo administrativo y la atención a los usuarios 
que lleguen al servicio, conjuntamente con sus familiares.  

• Puede estar separado con un cristal.  
• El espacio debería tener posibilidad de cerrarse.  
• Iluminación central de techo.  
• Luz de trabajo dirigida, de encendido independiente.  
• Conexiones informáticas.  
• Tomas de corriente eléctrica.  
• Conexión telefónica.  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
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APOYO DE INTEGRACION Y PARTICIPACION CIUDADANA 

 
 
AREA FAMILIARES-VISITAS 
 Despachos Asociación  

Función:  

• Despachos de trabajo para la asociación de la comisión de participación ciudadana. 
 

Localización:  

• Próximo a la entrada principal 
 

Características:  

• Luz natural directa o indirecta  
• Luz artificial de acceso en el interior del despacho, situada en posición central y cubierta de una 

superficie de fácil limpieza  
• Luz puntual de sobremesa  
• Conexión telefónica e informática (mínimo 2)  
• Mínimo 4 tomas de corriente eléctrica  
• La puerta podrá ser cerrada con llave y  permitirá el paso, con comodidad, de una silla de 

ruedas  
• Voz y datos en todas las salas 

 

 

Aula grande 

Características:  

• Ambiente confortable  
• Luz natural si posible  
• Iluminación artificial de techo, cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el 

interior de la sala, con interruptor de fácil limpieza y conservación  
• Puerta que permita el acceso de una silla de ruedas con facilidad   
• Al menos una de las paredes debe estar tratada como una superficie antireflejante de forma que 

pueda ser usada como elemento de proyección   
• Conexión telefónica   
• Mínimo 4 conexiones informáticas por sala   
• Conexiones eléctricas convencionales distribuidas por el espacio   
• Posibilidad de ser cerrada con llave  
• Diferenciada en dos zonas: zona para el docente, y espacio para los discentes  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
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Almacén Material ,Asociaciones 

Función:  

• Almacenamiento de material administrativo. 
 

Localización específica:  

• En el área logística de la Unidad  
 

Características:  

• Revestimientos de fácil limpieza  
• Suelo anti-deslizante  
• Puerta amplia para permitir el paso de los carros con comodidad. Posibilidad de cerrar con 

llave  
• Climatización convencional  
• Iluminación de techo abundante, accesible desde el interior de la sala y con interruptor de fácil 

limpieza y conservación  
• Debe permitir la diferenciación de zonas, para los distintos materiales.  
• Espacio para la localización de carros o armarios móviles  
• Terminal en la pared con 2-4 conexiones eléctricas  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destina.  
 

 

Sala de espera  

Función: 

• Espacio con ambiente confortable y  adaptado a la espera de usuarios. 
 
Localización: 

• A la entrada del área . 
 
Características:  

• Ambiente cálido y confortable.  
• Iluminación natural directa o indirecta si fuera posible  
• Iluminación artificial de techo cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior 

de la estancia con interruptor de fácil limpieza y conservación.  
• Superficies de fácil limpieza, resistentes a golpes, desinfectantes y agua  
• Sistema musical centralizado  
• Toma de TV 
• Teléfono público (opcional).  
• Tomas informáticas/ Salas wi-fi para usuarios.tomas electricas. 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
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Aseo públicos 

Función específica:  

• Higiene de familiares  
 

Área útil:  

• 14m² (2 puestos y accesible para discapacitados) Cumplir la normativa de accesibilidad 
 

Características  

• Superficies de fácil limpieza y resistentes a desinfectantes, agua y golpes  
• Ventilación forzada  
• Iluminación artificial de techo en posición central en cada estancia, de duración  

programable  
• Puertas que permitan el paso de una silla de ruedas con facilidad  
• Dotadas de una antecámara con lavabo y grifo monomando con agua caliente y fría. 
• La antecámara da acceso a dos cuartos, cada uno de ellos con wc y lavabo en su interior con 

puntos de agua caliente y fría. 
• Al menos uno de los espacios debiera estar preparado para facilitar el paso de una silla de 

ruedas  
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SERVICIOS GENERALES  
COCINA 

 
 
ÁREA TÉCNICA 
 
MODULO 1 RECEPCION 

Recepción de mercaderías (incluye zona de desempaquetado) 

Función:  

• Identificación, registro, pesaje y control de mercancías destinadas a la unidad de cocina.  
 

Localización:  

• Conectado con el muelle de carga y descarga.  
 

Características:  

• Zona de trabajo administrativo.  
• Tendrá posibilidad de cerrarse.  
• Iluminación central de techo.  
• Luz de trabajo dirigida, de encendido independiente.  
• Conexiones informáticas.  
• Tomas de corriente eléctrica.  
• Conexión telefónica.  
• Interfonía.  
• Megafonía.  
• Espacio para impresora.  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
 

 
 
 

MODULO 2 ÁREA DE ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS 

Almacén de productos perecederos 

Función:  

• Almacenamiento y conservación de alimentos.  
 

Localización  

• En el área logística de cocina   
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Características:  

• Espacio amplio  
• Iluminación abundante de techo  
• Suelo antideslizante  
• Revestimiento de paredes de fácil limpies  
• Puerta o entrada de acceso amplia  
• Sumidero  
• Punto de agua con manguera  

 
 
MODULO 3 CÁMARAS FRIAS Y ZONAS DE MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS 

Cámara fría – zona de carnes 

Función específica:  

• Almacenamiento y conservación de carnes perecederas. 
• Preparación y elaboración de carnes. 

 

Características cámara fría:  

• Espacio amplio  
• Suelo antideslizante  
• Iluminación de techo  
• Tomas eléctricas  
• Cámaras frigoríficas que permitan la diferenciación de productos  
• Sistemas de registro de temperaturas y alarmas  

 

Características zona preparación:  

 
• Todos los revestimientos de puertas y paredes serán lavables y resistentes a productos 

detergentes y desinfectantes. 
• El suelo será continuo y antideslizante, tendrá desnivel y drenaje en todas las zonas de trabajo  
• Regleta con tomas de corriente para la conexión de aparataje y electrodomésticos   
• Espacio para contenedores de desperdicios en zona inferior del mostrador de preparación  
• Luz central de techo en todas las zonas  
• Instalación de gas.  
• Instalación de corriente eléctrica.  
• En cada zona de trabajo se incluirá una conexión de agua y desagüe para la instalación de un 

lavamanos  
• Sistema de extracción de humos y vapores.  
• Fregadero de seno profundo para el lavado de víveres 
• Todos los puntos de agua (lavamanos y fregaderos), tendrán agua caliente y fría  
• Espacio para la ubicación de máquinas cortadoras.  
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Cámara fría – zona de pescados 

Función específica:  

• Almacenamiento y conservación de pescados perecederos y fríos. 
• Preparación y elaboración de pescados.  

 
Características cámara fría:  

• Espacio amplio  
• Suelo antideslizante  
• Iluminación de techo  
• Tomas eléctricas  
• Cámaras frigoríficas que permitan la diferenciación de productos  
• Sistemas de registro de temperaturas y alarmas  

 

Características zona preparación:  

• Todos los revestimientos de puertas y paredes serán lavables y resistentes a productos 
detergentes y desinfectantes. 

• El suelo será continuo y antideslizante, tendrá desnivel y drenaje en todas las zonas de trabajo  
• Regleta con tomas de corriente para la conexión de aparataje y electrodomésticos   
• Espacio para contenedores de desperdicios en zona inferior del mostrador de preparación  
• Luz central de techo en todas las zonas  
• Instalación de gas.  
• Instalación de corriente eléctrica.  
• En cada zona de trabajo se incluirá una conexión de agua y desagüe para la instalación de un 

lavamanos  
• Sistema de extracción de humos y vapores. 
• Fregadero de seno profundo para el lavado de víveres.  
• Todos los puntos de agua (lavamanos y fregaderos), tendrán agua caliente y fría  
• Espacio para la ubicación de máquinas cortadoras.  

 

 
Cámara fría – zona de frutas y verduras 

Función específica:  

• Almacenamiento y conservación de frutas y verduras perecederas y fríos.  
• Zona de preparación de verduras.  
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Características de la cámara:  

• Espacio amplio  
• Suelo antideslizante  
• Iluminación de techo  
• Tomas eléctricas  
• Cámaras frigoríficas que permitan la diferenciación de productos  
• Sistemas de registro de temperaturas y alarmas  

 

Características zona de preparación:  

• Todos los revestimientos de puertas y paredes serán lavables y resistentes a productos 
detergentes y desinfectantes. 

• El suelo será continuo y antideslizante, tendrá desnivel y drenaje en todas las zonas de trabajo  
• Regleta con tomas de corriente para la conexión de aparataje y electrodomésticos   
• Espacio para contenedores de desperdicios en zona inferior del mostrador de preparación  
• Luz central de techo en todas las zonas  
• Instalación de gas.  
• Instalación de corriente eléctrica.  
• En cada zona de trabajo se incluirá una conexión de agua y desagüe para la instalación de un 

lavamanos  
• Sistema de extracción de humos y vapores.  
• Fregadero de seno profundo para el lavado de víveres.  
• Todos los puntos de agua (lavamanos y fregaderos), tendrán agua caliente y fría  
• Espacio para la ubicación de máquinas cortadoras.  

 

 

Cámara fría – zona de productos lácteos y charcutería 

Función específica:  

• Almacenamiento y conservación de productos lácteos y charcutería perecederos y fríos.  
 

Características:  

• Espacio amplio  
• Suelo antideslizante  
• Iluminación de techo  
• Tomas eléctricas  
• Cámaras frigoríficas que permitan la diferenciación de productos  
• Sistemas de registro de temperaturas y alarmas 

  

Características de la zona de preparación:  

 

• Todos los revestimientos de puertas y paredes serán lavables y resistentes a productos 
detergentes y desinfectantes. 

• El suelo será continuo y antideslizante, tendrá desnivel y drenaje en todas las zonas de trabajo  
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• Regleta con tomas de corriente para la conexión de aparataje y electrodomésticos   
• Espacio para contenedores de desperdicios en zona inferior del mostrador de preparación  
• Luz central de techo en todas las zonas  
• Instalación de gas.  
• Instalación de corriente eléctrica.  
• En cada zona de trabajo se incluirá una conexión de agua y desagüe para la instalación de un 

lavamanos  
• Sistema de extracción de humos y vapores.  
• Fregadero de seno profundo para el lavado de víveres.  
• Todos los puntos de agua (lavamanos y fregaderos), tendrán agua caliente y fría  
• Espacio para la ubicación de máquinas cortadoras.  

 

Cámara fría – zona de preparados fríos 

Función específica:  

• Almacenamiento y conservación de congelados.  
• Zona de preparación de platos fríos.  

 
Características de la cámara:  

• Espacio amplio  
• Suelo antideslizante  
• Iluminación de techo  
• Tomas eléctricas  
• Cámaras frigoríficas que permitan la diferenciación de productos  
• Sistemas de registro de temperaturas y alarmas  

 
Características de la zona de preparación:  

 

• Todos los revestimientos de puertas y paredes serán lavables y resistentes a productos 
detergentes y desinfectantes. 

• El suelo será continuo y antideslizante, tendrá desnivel y drenaje en todas las zonas de trabajo  
• Regleta con tomas de corriente para la conexión de aparataje y electrodomésticos   
• Espacio para contenedores de desperdicios en zona inferior del mostrador de preparación  
• Luz central de techo en todas las zonas  
• Instalación de gas.  
• Instalación de corriente eléctrica.  
• En cada zona de trabajo se incluirá una conexión de agua y desagüe para la instalación de un 

lavamanos  
• Sistema de extracción de humos y vapores.  
• Fregadero de seno profundo para el lavado de víveres.  
• Todos los puntos de agua (lavamanos y fregaderos), tendrán agua caliente y fría  
• Espacio para la ubicación de máquinas cortadoras.  
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MODULO 4 ÁREA DE PRODUCCIÓN O CONDIMENTACIÓN 

Esta zona se equipará según modelo de servicio elegido por  la Empresa Concesionaria. 
 
 
MÓDULO 5 ÁREA DE EMPLATADO 

Zona de emplatado 
 
Función: 

• Espacio destinado al trabajo de los profesionales que realizan labores  de carga de carros 
auxiliares y bandejas que contienen la comida que se debe distribuir a los pacientes.  

 

Características:  

• Espacio suficiente para contener la cinta de emplatado así como maniobrar alrededor de la 
misma  con los carros de carga y descarga  

• Superficie de trabajo mecánica o manual  
• Conexión telefónica e informática  
• Lavado de manos. 
• Suelo continuo, antideslizante y de fácil limpieza.  

 
 
Zona de carga de carros 
 

• Espacio suficiente para contener, con orden, todos los carros de distribución de comidas. 
• Suelos antideslizantes y de fácil limpieza.  

 
 
Zona de productos terminados 
 

• Espacio suficiente para contener, los productos terminados. Dependiendo del sistema elegido 
podrá tener cámaras frigoríficas. 

• Suelos antideslizantes y de fácil limpieza.  
 
 
ÁREA  LOGÍSTICA 
 
MÓDULO 1 ÁREA DE ALMACEN 

 
Almacén de carros limpios 
 
Características:  

• Todos los revestimientos de puertas y paredes serán lavables y resistentes a productos 
detergentes  

• El suelo será continuo y antideslizante, tendrá desnivel y drenaje en todas las zonas de trabajo  
• Luz central de techo en todas las zonas  
• Se dejará conexión con puntos de agua caliente y fría  
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• Instalación de aire a presión  
• Situada en una zona diferenciada del sector “limpio”.  
• Se preverá el espacio para instalar un tren de lavado de carros o un área para lavado manual  
• Se preverá especio para instalar un sistema de secado de carros  

 
 
 
Almacén de utensilios de cocina 
 
Función:  

• Almacenamiento de utensilios de cocina.  
 

 
 
Localización específica:  

• Con acceso directo a la cocina.  
 

 
Características:  

• Espacio abierto  
• Sistema de estantes y armarios para la localización de utensilios de cocina (cacerolas, marmitas, 

sartenes, etc.).  
• Todos los revestimientos de puertas y paredes serán lavables y resistentes a productos 

detergentes  
• Luz central de techo en todas las zonas. 

 
 
 
 
Almacén de productos de limpieza 
 
Función:  

• Almacenamiento de utensilios y material de limpieza.  
 

Características:  

• Recubrimientos resistentes al agua, a los desinfectantes y a  los golpes, de fácil limpieza y 
conservación  

• Suelo antideslizante  
• Luz central.  
• Espacio para carros de limpieza  
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MÓDULO 2 ÁREA DE LAVADO 

Recepción de carros sucios 
 
Función:  

• Zona para la recepción de los carros de distribución de comidas, en la que se produce el 
desbarrasado.  

 

Características:  

• Todos los revestimientos de puertas y paredes serán lavables y resistentes a productos 
detergentes  

• El suelo será continuo y antideslizante, tendrá desnivel y drenaje en todas las zonas de trabajo.  
Rejilla en el piso  

• Luz central de techo en todas las zonas. 
• Se dejará conexión con puntos de agua caliente y fría. 
• Se dejará instalación de aire a presión 
• Situada en una zona diferenciada del sector “limpio”. 
• Se preverá el espacio para instalar un ten de lavado 
• Se preverá espacio para instalar una zona de secado de carros.  
• Se tendrá en cuenta la minimización del impacto ambiental en el tratamiento de los residuos. 

 
 
Lavado de vajilla 
 

Función:  

• Zona para el lavado de utensilios de cocina en el túnel de lavado. 
• Situada en una zona diferenciada del sector “limpio”.  

 

Localización:  

• En el área técnica de cocina  
 

 
Características:  

• Todos los revestimientos de puertas y paredes serán lavables y resistentes a productos 
detergentes. 

• El suelo será continuo y antideslizante, tendrá desnivel y drenaje en todas las zonas de trabajo.  
Rejilla en el piso  

• Regleta con tomas de corriente para la conexión de aparataje y electrodomésticos   
• En cada zona de trabajo se incluirá una conexión de agua y desagüe para la instalación de un 

lavamanos  
• Todos los puntos de agua (lavamanos y fregaderos), tendrán agua caliente y fría  
• Contemplará la instalación de agua y drenajes adecuados para el lavado automático de vajillas, 

bandejas y peroles.  
• Contemplará la instalación de un fregadero de doble seno con agua caliente y fría y desagüe 

ancho   
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• Contemplará la instalación de un vertedero   
• Sistema de extracción de vapores.  
• Luz central de techo en todas las zonas  
• Soporte para útiles de cocina.  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
 
 
 
 
Pila para lavado de utensilios de cocina de grandes dimensiones 
 
 
Función:  

• Zona para el lavado de utensilios de cocina de gran tamaño.  
 

Características:  

• Todos los revestimientos de puertas y paredes serán lavables y resistentes a productos 
detergentes  

• El suelo será continuo y antideslizante, tendrá desnivel y drenaje en todas las zonas de trabajo.  
Rejilla en el piso  

• Regleta con tomas de corriente para la conexión de aparataje y electrodomésticos   
• En cada zona de trabajo se incluirá una conexión de agua y desagüe para la instalación de un 

lavamanos  
• Todos los puntos de agua (lavamanos y fregaderos), tendrán agua caliente y fría  
• Contemplará la instalación de agua y drenajes adecuados para el lavado automático de vajillas, 

bandejas y peroles.  
• Contemplará la instalación de un fregadero de doble seno con agua caliente y fría y desagüe 

ancho   
• Contemplará la instalación de un vertedero   
• Sistema de extracción de vapores.  
• Luz central de techo en todas las zonas  
• Soporte para útiles de cocina.  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
 
 
 
Zona sucia (basuras) 

 
 

Función específica:  

• Almacenamiento de residuos  de la Unidad.  
• Buena comunicación con las vías de acceso al hospital para favorecer la recogida. 
• Debe tener un muelle de carga, un aparcamiento, y espacio de maniobra. 
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Características:  

• Superficies de fácil limpieza  
• Suelo antideslizante  
• Revestimientos resistentes al agua, así como a líquidos desinfectantes y antisépticos.  
• Puertas de acceso de dimensiones adecuadas que permitan el paso de los carros con 

comodidad. Posibilidad de cerrar con llave  
• Iluminación artificial de techo, accesible desde el interior del espacio con interruptor de fácil 

limpieza y conservación 
• Desagüe con sumidero sinfónico para evacuar las aguas provenientes del lavado  
• Espacio para almacenamiento de contenedores grandes  
• Zona con climatización forzada. 
• Ventilación forzada al exterior 
•  Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destina 
 

 
ÁREA  PERSONAL 
 
Jefe de cocina (despacho de trabajo) 

 
Función:  

• Trabajo administrativo.  
• Permite la coordinación funcional del área.  

 

Localización:  

• Próxima al área de cocina.  
 
 
Características:  

• En este tipo de despachos habrá que crear 2 ambientes uno de trabajo y otro para pequeñas 
reuniones. 

• Luz natural directa o indirecta  
• Luz artificial de acceso en el interior del despacho, situada en posición central y cubierta de una 

superficie de fácil limpieza  
• Luz puntual de sobremesa  
• Conexión telefónica e informática (mínimo 2)  
• Mínimo 4 tomas de corriente eléctrica  
• Las superficies (paredes y suelos) serán resistentes a la acción de desinfectantes y golpes y el 

suelo será antideslizante  
• La puerta podrá ser cerrada con llave y  permitirá el paso, con comodidad, de una silla de 

ruedas  
• Voz y datos 
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Zona dietista (despacho) 
 
 
Función:  

• Trabajo administrativo.  
• Permite la coordinación funcional con cocina 

 

Localización:  

• Próxima al área de cocina.  
 

Características:  

• En este tipo de despachos habrá que crear 2 ambientes uno de trabajo y otro para pequeñas 
reuniones. 

• Luz natural directa o indirecta  
• Luz artificial de acceso en el interior del despacho, situada en posición central y cubierta de una 

superficie de fácil limpieza  
• Luz puntual de sobremesa  
• Conexión telefónica e informática (mínimo 2)  
• Mínimo 4 tomas de corriente eléctrica  
• Las superficies (paredes y suelos) serán resistentes a la acción de desinfectantes y golpes y el 

suelo será antideslizante  
• La puerta podrá ser cerrada con llave y  permitirá el paso, con comodidad, de una silla de 

ruedas  
• Voz y datos 

 
 
Vestuarios de personal  

Función:  

• Área de cambio de ropa del personal del hospital.  
• Debe ser un espacio que permita la adaptación a la evolución del número de personal de 

diferentes sexos.  
 

Capacidad:  

• Mínimo 1 m² / persona  
• En el caso de que el vestuario tenga una capacidad para 20 o más personas, se recomienda 

dividirlo en 2 o 3 ambientes.  
 

Características:  

• Iluminación de techo.  
• En algunas áreas, además de vestuario, estos espacios tienen una ducha con suelo 

antideslizante que debe ser instalada por el constructor en número acorde a la legislación 
vigente 1 ducha por cada 10 personas ( Norma de diseño arquitectónico) 

• Estarán dotadas de instalación sanitaria con WC y lavabo con conexión de agua fría y caliente 
número acorde a la legislación vigente  
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Aseos de personal  
 

Función:  

• Higiene de adultos  
 
Localización:  

• En área restringida, próxima a las áreas de trabajo.  
 
Características: 

• Superficies de fácil limpieza y resistentes a desinfectantes, agua y golpes  
• Ventilación forzada  
• Iluminación artificial de techo en posición central en cada estancia, de duración  

programable  
• Dotadas de una antecámara con lavabo y grifo monomando con agua caliente y fría.  
• La antecámara da acceso a dos cuartos, cada uno de ellos con wc y lavabo en su interior con 

puntos de agua caliente y fría.  
• Si tuviera dos espacios, al menos uno de ellos debiera estar preparado para facilitar el paso de 

una silla de ruedas  
• Si tuviera dos espacios, al menos uno de ellos debiera estar preparado para facilitar el paso de 

una silla de ruedas  
 
 
Descanso de personal 
 

 
Función:  

• Espacio para el descanso de los profesionales.  
• Fomentar la convivencia de los equipos.  
• Facilitar la comodidad de los profesionales.  
• Guardar pertenencias personales.  

 
 

Localización:  

• Próxima a las áreas de trabajo.  
 
Características:  

• Luz natural, si es posible.  
• Ventilación natural o forzada.  
• Posibilidad de cerrar con llave.  
• Luz artificial en posición central en la sala, con interruptor accesible desde el interior, de fácil 

conservación y limpieza. La luz estará cubierta de una superficie de fácil limpieza 
• Las superficies serán resistentes a golpes y desinfectantes, de fácil limpieza  
• Conexión telefónica  
• Pila encastrada con grifo monomando con agua caliente y fría. El mueble en el que va 

encastrada la pila sirve de almacén para vajilla y otros objetos  
• Conexiones eléctricas en número suficiente ( mínimo 4)   
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MANTENIMIENTO 
 
 

ÁREA  TÉCNICA 
 
Recepción con acceso exterior. 

Función:  

• Identificación, registro y control de mercancías.  
 

Localización:  

• Conectado con el muelle de carga y descarga.  
 

Características:  

• Zona de trabajo administrativo.  
• Tendrá posibilidad de cerrarse.  
• Iluminación central de techo.  
• Luz de trabajo dirigida, de encendido independiente.  
• Conexiones informáticas.  
• Tomas de corriente eléctrica.  
• Conexión telefónica.  
• Interfonía.  
• Megafonía.  
• Espacio para impresora.  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
 

 

 Taller de electromedicina/electricidad  

Función específica:  

• Tareas de mantenimiento en el área de electricidad y electromedicina.  
 

 
Características:  

• Espacio abierto, con posibilidad de compartimentar, de modo a incluir los distintos talleres 
definidos para el área.  

• Bancos para la realización de los trabajos  
• Alineación de enchufes/tomas  
• Luz para puestos de trabajo  
• Puerta con amplitud de 1,20 m  
• Equipamientos específicos de acuerdo con las necesidades del área.  
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Taller de mecánica/carpintería  

Función específica:  

• Tareas de mantenimiento en las áreas especificadas.   
 

Características:  

• Ventilación forzada y a ser posible a la calle 
• Espacio abierto, con posibilidad de compartimentar, de modo a incluir los distintos talleres 

definidos para el área.  
• Bancos para la realización de los trabajos  
• Alineación de enchufes/tomas  
• Luz para puestos de trabajo  
• Puerta con amplitud de 1,20 m  
• Equipamientos específicos de acuerdo con las necesidades del área.  

 

 

Taller de pintura  

Función específica:  

• Tareas de mantenimiento en el área de pintura.  
 

 
Características:  

• Ventilación forzada 
• Espacio abierto, con posibilidad de compartimentar, de modo a incluir los distintos talleres 

definidos para el área.  
• Bancos para la realización de los trabajos  
• Alineación de enchufes/tomas  
• Luz para puestos de trabajo  
• Puerta con amplitud de 1,20 m  
• Equipamientos específicos de acuerdo con las necesidades del área. 

 
 

Zona de aparatos en tránsito 

Función:  

• Almacenamiento temporal de aparatos.  
    
Características:  

• Área abierta con posibilidad de compartimentación  
• Revestimientos de fácil limpieza  
• Suelo antideslizante  
• Puerta amplia para permitir el paso de los equipos con comodidad. 
• Posibilidad de cerrar con llave. 
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• Acceso desde el exterior para la descarga de materiales.  
• Iluminación de techo abundante, accesible desde el interior de la sala y con interruptor de fácil 

limpieza y conservación 
• Climatización convencional  
• Ventilación natural o forzada  
• Tomas de corriente eléctrica  
• Debe permitir la diferenciación de zonas, para los distintos materiales.  
• En las áreas en las que se prevea la existencia de equipos que funcionen con Oxígeno o vacío, 

hay que instalar dos tomas de oxigeno y dos tomas de vacío encastradas en la pared.  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destina.  
 
 
ÁREA  LOGÍSTICA 
 
Almacén de material de jardinería  

Función específica:  

• Almacenamiento de material de jardinería.  

Localización específica:  

• Acceso directo al exterior.  

Características específicas:  

• Revestimientos de fácil limpieza  
• Drenaje adecuado  
 
• Iluminación natural o artificial   
• Ventilación natural o forzada  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a que se 

destina.  
 

Almacén de materiales y stock   

Características:  

• Revestimientos de fácil limpieza  
• Puerta amplia para permitir el paso de los equipos con comodidad.  
• Posibilidad de cerrar con llave  
• Climatización convencional  
• Ventilación natural   
• Iluminación de techo abundante, accesible desde el interior de la sala y con interruptor de fácil 

limpieza y conservación  
• Debe permitir la diferenciación de zonas, para los distintos materiales.  
• Terminal en la pared con 6-8 conexiones eléctricas  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destina.  
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ÁREA  PERSONAL 
 
 
Despacho de responsable 

Localización: Lo más próximo al área de mantenimiento 

Características:  

• En este tipo de despachos habrá que crear 2 ambientes uno de trabajo y otro para pequeñas 
reuniones. 

• Luz natural directa o indirecta  
• Luz artificial de acceso en el interior del despacho, situada en posición central y cubierta de una 

superficie de fácil limpieza  
• Luz puntual de sobremesa  
• Conexión telefónica e informática (mínimo 2)  
• Mínimo 4 tomas de corriente eléctrica  
• Las superficies (paredes y suelos) serán resistentes a la acción de desinfectantes y golpes y el 

suelo será antideslizante  
• La puerta podrá ser cerrada con llave y  permitirá el paso, con comodidad, de una silla de 

ruedas  
• Voz y datos 

 
 
 Vestuarios de personal (capacidad 36 personas)   

Función:  

• Área de cambio de ropa del personal del hospital.  
• Debe ser un espacio que permita la adaptación a la evolución del número de personal de 

diferentes sexos.  
 

Capacidad:  

• Mínimo 1 m² / persona  
• En el caso de que el vestuario tenga una capacidad para 20 o más personas, se recomienda 

dividirlo en 2 o 3 ambientes.  
 

Características:  

• Iluminación de techo.  
• En algunas áreas, además de vestuario, estos espacios tienen una ducha con suelo 

antideslizante que debe ser instalada por el constructor en número acorde a la legislación 
vigente 1 ducha por cada 10 personas     ( Norma de diseño arquitectónico) 

• Estarán dotadas de instalación sanitaria con WC y lavabo con conexión de agua fría y caliente 
número acorde a la legislación vigente  
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CENTRAL DE RESIDUOS 
 
 

ÁREA  TÉCNICA 
 

Almacén de residuos tipo I 

 
Función específica: 
 

• Almacenamiento de residuos (material y líquido) de tipo I, que serán transportados para su 
eliminación fuera del hospital.  

 
Localización: 

• Ubicado en una zona con salida a la calle, y apartado de las zonas críticas del hospital así como 
del resto de tipos de residuos. 

 
 
Características: 
 

• Superficies de fácil limpieza  
• Suelo antideslizante  
• Revestimientos resistentes al agua, así como a líquidos desinfectantes y 

antisépticos.  
• Puertas de acceso de dimensiones adecuadas que permitan el paso de los carros con 

comodidad. Posibilidad de cerrar con llave  
• Iluminación artificial de techo, accesible desde el interior del espacio con interruptor de fácil 

limpieza y conservación 
• El espacio contará con conexión de agua fría y caliente  y desagüe.  
• Espacio para almacenamiento de contenedores grandes  
• Climatización convencional   
• Ventilación forzada  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destina.  
  

Almacén de residuos tipo II  

Función específica:  

 
• Almacenamiento de residuos (material y líquido) de tipo II, que serán transportados para su 

eliminación fuera del hospital. 
  

Localización: 
• Ubicado en una zona con salida a la calle, y apartado de las zonas críticas del 

hospital así como del resto de tipos de residuos. 
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Características:  

• Superficies de fácil limpieza  
• Suelo antideslizante  
• Revestimientos resistentes al agua, así como a líquidos desinfectantes y antisépticos.  
• Puertas de acceso de dimensiones adecuadas que permitan el paso de los carros con 

comodidad. Posibilidad de cerrar con llave. 
 

• Iluminación artificial de techo, accesible desde el interior del espacio con interruptor de fácil 
limpieza y conservación.  

• El espacio contará con conexión de agua fría y caliente  y desagüe.  
• Espacio para almacenamiento de contenedores grandes.  
• Climatización convencional   
• Ventilación forzada  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destina.  
  

Almacén de residuos tipo III  

Función específica:  

• Almacenamiento de residuos (material y líquido) de tipo III, que serán transportados para su 
eliminación fuera del hospital.  

 
 
 
Localización: 

• Ubicado en una zona con salida a la calle, y apartado de las zonas críticas del 
hospital así como del resto de tipos de residuos. 

 
Características:  

 
• Superficies de fácil limpieza.  
• Suelo antideslizante.  
• Revestimientos resistentes al agua, así como a líquidos desinfectantes y antisépticos.  
• Puertas de acceso de dimensiones adecuadas que permitan el paso de los carros con 

comodidad. Posibilidad de cerrar con llave  
• Iluminación artificial de techo, accesible desde el interior del espacio con interruptor  
• de fácil limpieza y conservación  
• El espacio contará con conexión de agua fría y caliente  y desagüe.  
• Espacio para almacenamiento de contenedores grandes  
• Climatización convencional   
• Ventilación forzada  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destina.  
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Almacén de residuos tipo IV  

Función específica:  

• Almacenamiento de residuos (material y líquido) de tipo IV, que serán transportados para su 
eliminación fuera del hospital.  

 

Características: específicas  

• Paredes, suelo y techo con sistema de radioprotección según la normativa vigente  
 
Localización: 

• Ubicado en una zona con salida a la calle, y apartado de las zonas críticas del 
hospital así como del resto de tipos de residuos. 

 
Características:  

• Superficies de fácil limpieza  
• Suelo antideslizante.  
• Revestimientos resistentes al agua, así como a líquidos desinfectantes y antisépticos.  
• Puertas de acceso de dimensiones adecuadas que permitan el paso de los carros con 

comodidad. Posibilidad de cerrar con llave  
• Iluminación artificial de techo, accesible desde el interior del espacio con interruptor de fácil 

limpieza y conservación  
• El espacio destinado a residuos tipo IV contará con las medidas de radioprotección marcadas 

por la legislación vigente  
• El espacio contará con conexión de agua fría y caliente y desagüe.  
• Espacio para almacenamiento de contenedores grandes  
• Climatización convencional   
• Ventilación forzada  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destina.  
 

 

Zona de lavado de carros  

Función:  

• Lavado y secado de carros de residuos.  
 

Localización:  

• Área logística de residuos.  
• Situado en una zona diferenciada del sector “limpio”.  
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Características:  

• Suelo antideslizante con desnivel y sistema de drenaje en posición central   
• Revestimientos de fácil limpieza resistentes a agua y golpes  
• Instalación de agua.  
• Instalación de aire a presión.  
• Iluminación de techo con las medidas de seguridad adecuadas a las áreas en las que se maneja 

agua  
• Instalación de un sistema de secado.  

 
 
 
Zona de carros de transporte de residuos 

Función específica:  

• Estacionamiento de carros de transporte interno. 
 

 
Características:  

• Espacio diáfano para la carga/descarga de carros  
• No precisa iluminación natural   
• Luz artificial abundante de techo accesible desde el interior del espacio, con interruptor de fácil 

limpieza y conservación 
• Revestimientos de fácil limpieza y resistentes al agua y detergentes  

 
 
Zona de carga y descarga de residuos  

Función:  

• Carga y descarga de residuos.  
 
 
Localización específica: 
 

• Próxima al muelle de carga. Dos puertas independientes, una de carga y      otra de descarga. 
 
 
Características:  

• Espacio diáfano para la carga/descarga de carros  
• No precisa iluminación natural   
• Luz artificial abundante de techo accesible desde el interior del espacio, con interruptor de fácil 

limpieza y conservación 
• Revestimientos de fácil limpieza e resistentes a agua y detergentes  
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ALMACEN CENTRAL 
 

ÁREA  TÉCNICA 
 
Recepción/Secretaría  

Función:  
• Recepción y control del flujo de proveedores. 
• Gestión administrativa del servicio. 
• Soporte administrativo a la Unidad. 
• Recogida de datos. 
• Información. 

 
Localización: 
 

• Junto al acceso de la Unidad a la  que presta servicio o dentro de la Unidad. 
 
Características:  

• Espacio que debe permitir el desarrollo del trabajo administrativo y la atención a los 
proveedores que lleguen al servicio, conjuntamente con los transportistas.  

• Puede estar separado con un cristal.  
• El espacio debería tener posibilidad de cerrarse.  
• Iluminación central de techo.  
• Luz de trabajo dirigida, de encendido independiente.  
• Conexiones informáticas.  
• Tomas de corriente eléctrica.  
• Conexión telefónica. 
• Mínimo por puesto, cuatro tomas eléctricas, 2 tomas informáticas y una toma telefónica.  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
 
 
Depósito de embalajes vacíos 

Función:  

• Almacenamiento de los cartones y envoltorios de papel generados por material consumibles y 
de farmacia.  

 

Características:  

• Los revestimientos de esta zona serán de idénticas características a las del resto del área donde 
va ubicada (cemento pulido, por ejemplo)  

• La empresa constructora instalará una superficie de trabajo que servirá de depósito intermedio 
del material de forma previa a su ubicación final,  

• Contará con iluminación artificial suficiente, situada en el techo, recubierta de una superficie de  
fácil limpieza y accesible desde el interior de la sala  

• Situada de forma que se facilite el acceso al exterior/almacén de sucio   
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ÁREA  LOGÍSTICA 
 
Nave de almacenamiento central  

Función:  

• Almacenamiento central de diferentes materiales y productos con acceso al muelle de descarga. 
 

 
Características:  

• Revestimientos resistentes al agua y a los golpes, de fácil limpieza  
• Superficie abierta que se podrá diferenciar en función del tipo de material (como mínimo):   

 Almacén para material sanitario (clasificación por grupos distintos de material 
sanitario). 

 Almacén para material de limpieza y aseo.  
 Almacén para material administrativo 
 Almacén para mantenimiento de equipos  
 Almacén de mobiliario nuevo 

• Iluminación central de techo  
• Puerta de acceso al muelle de descarga  
• Climatización adecuada en zonas específicas  
• Comunicaciones informáticas, bien distribuidas a lo largo del espacio del almacén, bien 

ubicadas en el puesto de trabajo del carrusel si se va a disponer de un almacén robotizado. 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destina. 
• Instalación de detección y extinción automatizada de incendios 
• Próximo a ascensores de distribución. 
• Si son automatizados deben tener tomas de voz y datos y una altura mínima de techo de 3 

metros.  
• Suelo y pintura ignífugos. 
• En comunicación directa con la zona de recepción.  

 

 

Vestíbulo de descarga  

Función:  

• Lugar de estacionamiento de los carros de transporte automático.   
 

Localización:  

• Contiguo a los ascensores de servicio, en el área de circulación técnica, y conectado al office y al 
puesto de vigilancia centralizado (central de seguridad) y registro (control de enfermería).  

 

 
Características:  

• Espacio abierto  
• Conexión eléctrica adecuada para una eventual carga de baterías de los robots.   
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Cámara frigorífica  

Función:  

• Almacenamiento y conservación de productos  que necesite estar a una determinada 
temperatura.  

 

Localización  

• En las Áreas Técnicas o logísticas, dependiendo de las unidades en las        en las que se ubiquen                      
 

Características:  

• El suelo será antideslizante.  
• En todas las áreas habrá iluminación central de techo  
• Zona insonorizada con climatización adecuada a su funcionalidad,  
• Alarmas visuales y auditivas de seguridad (climatización)  
• Repisa para el manejo puntual de muestras  
• SAI que garantice el suministro eléctrico en caso de avería  
• Conexión informática, fuera y dentro de la cámara.  
• Tomas de corriente eléctrica adecuadas en número a los equipos que van a ser instalados  
• Climatización adecuada a su función  
• Con sistema de registro de temperaturas.  

 

 
 
Almacén de material inflamable  

Función:  

• Almacenamiento de material inflamable.  
 

 
Características:  

• Todos los revestimientos deberán de ser de fácil limpieza y desinfección, y resistentes a líquidos 
y reactivos químicos.  

• El suelo será antideslizante.  
• Climatización convencional  
• Ventilación natural o forzada  
• Mínimo dos conexiones eléctrica y 1 conexión informática  
• Posibilidad de cerrar con llave  
• Aplicación de la normativa vigente en materia de protección  
• Localización diferenciada según la normativa  
• Instalación de descarga de agua, según la normativa  
• Paredes y suelo, ignífugos 
• Detección automática de incendios 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destina.  
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Local de utensilios de limpieza  

Función:  

• Lugar para verter aguas residuales de limpieza de suelos.  
• Almacenamiento de utensilios y material de limpieza.  

 

Localización:  

• En el área logística de las diferentes unidades del centro hospitalario. 
   

Características:  

• Recubrimientos resistentes al agua, a los desinfectantes y a  los golpes, de fácil limpieza y 
conservación  

• Suelo antideslizante  
• Luz central.  
• Vertedero con grifo tipo ducha de teléfono con agua fría y caliente.  
• Conexión de agua caliente y fría  para lavado higiénico de manos con grifo monomando, 

accionable con el codo,  y desagüe   
• Soporte de jabón y papel secamanos 
• Espacio para carros de limpieza 

 
 
 
ÁREA  PERSONAL 
 
Despacho del responsable 

Función:  

• Trabajo administrativo.  
• Permite la coordinación funcional del área.  

 

Localización:  

• Próxima al área de almacenes o dentro del servicio.  
 

Características:  

• En este tipo de despachos habrá que crear 2 ambientes uno de trabajo y otro para pequeñas 
reuniones. 

• Luz natural directa o indirecta  
 
• Luz artificial de acceso en el interior del despacho, situada en posición central y cubierta de una 

superficie de fácil limpieza  
• Luz puntual de sobremesa  
• Conexión telefónica e informática (mínimo 2)  
• Mínimo 4 tomas de corriente eléctrica  
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• Las superficies (paredes y suelos) serán resistentes a la acción de desinfectantes y golpes y el 
suelo será antideslizante  

• La puerta podrá ser cerrada con llave y  permitirá el paso, con comodidad, de una silla de 
ruedas  

• Voz y datos 
 

 

 
Despacho de trabajo administrativo 

 
Función:  

• Trabajo de oficina y administrativo del área donde se ubica.  
 

Localización:  

 
Deben estar en la Áreas administrativas y de información 

 
Características:  

• Espacio abierto  
• Luz natural, si posible  
• Espacio confortable  
• Iluminación central  
• Conexión telefónica  
• Conexión informática  
• Luz de escritorio  
• Tomas eléctricas  
• Puerta con posibilidad de cierre con llave.  

 
 
 
Aseos de personal  

Función:  

• Higiene de adultos  
 

Características  

• Superficies de fácil limpieza y resistentes a desinfectantes, agua y golpes  
• Ventilación forzada  
• Iluminación artificial de techo en posición central en cada estancia, de duración programable  
• Puertas que permitan el paso de una silla de ruedas con facilidad  
• Dotadas de una antecámara con lavabo y grifo monomando con agua caliente y fría  
• La antecámara da acceso a uno o dos cuartos con wc y lavabo en su interior con puntos de agua 

caliente y fría.  
• Si tuviera dos espacios, al menos uno de ellos debiera estar preparado para facilitar el paso de 

una silla de ruedas  
• Tanto los lavabos como los WC serán los correspondientes a la edad de los pacientes  
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LENCERÍA 
 
 

ÁREA  TÉCNICA 
 
Zona de descarga/Almacén de ropa sucia 

Función:  

 
• Recepción y almacenamiento de la ropa sucia procedente de las diferentes unidades del 

hospital, que llegará en carros de transporte específico para ropa. 
• Posibilidad de implantar un sistema de tolva para la ropa sucia procedente de las distintas 

unidades.  
 

Localización específica:  

 

• Relación directa con el muelle de carga .y próximo a una comunicación vertical con el hospital  
 

Características:  

• Diferenciado en tres zonas:  
o Ropa sucia  

o Ropa contaminada  

o Recepción  

• Con salida específica para el exterior  
• Ventilación forzada  
• Suelo antideslizante, sumidero  
• Paredes resistentes a agua y desinfectantes. Los revestimientos de puertas y paredes serán 

lavables y resistentes a productos detergentes y desinfectantes.  
• Punto de ducha com. manguera a presión  
• Conexión telefónica  
• Conexión informática para cada puesto de trabajo   

 

Zona de clasificación de ropa  

Función:  

• Clasificación de ropa y control de calidad, con espacio para carros.  
 

Localización:  

• En la Unidad de Lavandería/Lencería 
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Características:  

• Las superficies (suelos, paredes y puertas) tendrán alta resistencia a goles y a desinfectantes  
• Conexión telefónica e informática  
• Mínimo 3 tomas de corriente eléctrica  
• Luz artificial de techo y luz puntual de trabajo (toma eléctrica a la altura de una 

mesa/mostrador de trabajo) recubiertas de una superficie de fácil limpieza  
• Con diferenciación de ropa sucia/contaminada  
• Con salida específica al exterior  

 
 
Zona de Expedición  

Función:  

• Espacio destinado al trabajo de profesionales que tengan como funciones la distribución de 
ropa a los servicios del hospital.  

 
Características:  

• Espacio suficiente para la maniobra de carros de carga y descarga  
• Superficie de trabajo manual o mecánica  
• Conexión telefónica  
• Conexión informática 
• Luz artificial abundante.  

 
 
Almacén central de ropa limpia  

Función  

• Almacenamiento central de ropa limpia  
• Espacio para almacenamiento de carros de distribución de ropa.  

 

Localización específica:  

• Acceso directo al exterior. La entrada independiente del resto de almacenes y con su propia 
recepción y distribución  

 

Características:  

• Accesible desde el exterior para  facilitar la descarga del material  
• Superficie abierta  
• Comunica con el gabinete de coordinación y/o recepción  
• Espacio para almacén de carros o armarios de distribución de ropa  
• Puede disponer o no de luz natural   
• Iluminación artificial abundante, diferenciada por sectores, accesible desde el interior de la sala.  
• Climatización convencional   
• Ventilación natural o forzada  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destina.  
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Zona de entrega y recepción.  

Función: 

 
• Espacio destinado a la entrega y recogida de la uniformidad de los profesionales. 

 
 

Características: 
 

• Accesibilidad desde el interior. 
• Superficie abierta. 
• Comunica con el gabinete de coordinación y/o recepción. 
• Puede disponer o no de luz natural 
• Climatización convencional 
• Ventilación natural o forzada. 
• Conexión telefónica e informática. 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destina. 
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 CENTRAL DE LIMPIEZA 

 
 

ÁREA  LOGÍSTICA 
 
Almacén central 
 
Función:  

 Almacenamiento central de material.  
 Espacio para almacenamiento de carros de limpieza  
 

Localización específica:  

• Acceso directo al exterior. La entrada independiente del resto de almacenes y con su propia 
recepción y distribución  

 

Características:  

• Accesible desde el exterior Para  facilitar la descarga del material  
• Superficie abierta  
• Comunica con el gabinete de coordinación y/o recepción  
• Puede disponer o no de luz natural   
• Iluminación artificial abundante, diferenciada por sectores, accesible desde el interior de la sala.  
• Climatización convencional   
• Ventilación natural o forzada  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destina.  
 
 
 
 
ÁREA  PERSONAL 
 
Vestuarios de personal   

Función:  

• Área de cambio de ropa del personal del hospital.  
• Debe ser un espacio que permita la adaptación a la evolución del número de personal de 

diferentes sexos.  
 

Capacidad:  

• Mínimo 1 m² / persona  
• En el caso de que el vestuario tenga una capacidad para 20 o más personas, se recomienda 

dividirlo en 2 o 3 ambientes.  
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Características:  

• Iluminación de techo.  
• En algunas áreas, además de vestuario, estos espacios tienen una ducha con suelo 

antideslizante que debe ser instalada por el constructor en número acorde a la legislación 
vigente 1 ducha por cada 10 personas ( Norma de diseño arquitectónico) 

• Estarán dotadas de instalación sanitaria con WC y lavabo con conexión de agua fría y caliente 
número acorde a la legislación vigente  

 
 
 
Despacho de Trabajo Administrativo   

Función:  

• Trabajo de oficina y administrativo del área donde se ubica.  
 

Localización:  

 
Deben estar en la Áreas administrativas  

 
Características:  

• Espacio abierto  
• Luz natural, si posible  
• Espacio confortable  
• Iluminación central  
• Conexión telefónica  
• Conexión informática  
• Luz de escritorio  
• Tomas eléctricas  
• Puerta con posibilidad de cierre con llave.  
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CENTRAL DE TELEFONIA Y SEGURIDAD 
 
 

ÁREA  TÉCNICA 
 
Control central de seguridad 
 
 Función:  

• Vigilancia y control del hospital incluidas las alarmas.  
 

Localización:  

• Área técnica de la central telefónica y seguridad.  
 

Características:  

• Espacio amplio.  
• Iluminación de techo y de trabajo.  
• Instalación que permita el control visual de puntos estratégicos del hospital (circuito interno de 

TV).  
• Paneles de recepción de imágenes.  
• Panel de mandos.  
• Central de llaves.  
• Conexión telefónica.  
• Conexión informática  
• Punto de conexión de imagen.  
• Espacio para la colocación de monitores de control y otros aparatos de vigilancia.  
• Caja fuerte.  
• Caja de seguridad para la custodia de armas.  

 

 

Central telefónica 

Función: 
• Central telefónica  

 
Localización: 
 

• Contigua a la Central de Seguridad.  
 
 
Características: 
 

• Estos espacios tendrán un tratamiento específico en cuanto a su localización. Deberá aplicarse la 
Normativa Legal Vigente referida a sistemas de seguridad y estructura para el apartado de 
instalaciones. 
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ÁREA  PERSONAL 
 
Despacho de Trabajo Administrativo   

Función:  

• Trabajo de oficina y administrativo del área donde se ubica.  
 

 
Localización:  

 
Deben estar en la Áreas administrativas  

 
 
Características:  

• Espacio abierto  
• Luz natural, si posible  
• Espacio confortable  
• Iluminación central  
• Conexión telefónica  
• Conexión informática  
• Luz de escritorio  
• Tomas eléctricas  
• Puerta con posibilidad de cierre con llave.  
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CENTRAL DE CAMAS 
 
 

ÁREA  TÉCNICA 
 
Módulo de inspección 
 
Función:  

• Lugar de espera de camas para desinfección y/o reparación.  
• Clasificación y distribución de materiales para desinfección/reparación (colchones, estructuras, 

etc.).  
 

Localización:  

• En el área técnica de la central de camas  
 

Características:  

• Suelo resistente a los golpes que permita el fácil rodamiento de las camas.   
• De fácil limpieza y desinfección (contará con sumidero)  
• Iluminación artificial de techo adecuada a las funciones a desarrollar dentro del espacio  
• Tomas eléctricas (mínimo 4) 
• Conexión toma de agua y desagüe 

 
 

Módulo de reparación  

Función específica:  

• Tareas de reparación de camas.  
 

 
Características:  

• Espacio abierto, con posibilidad de compartimentar, de modo a incluir los distintos talleres 
definidos para el área.  

• Bancos para la realización de los trabajos  
• Alineación de enchufes/tomas  
• Luz para puestos de trabajo  
• Puerta con amplitud de 1,20 m  
• Equipamientos específicos de acuerdo con las necesidades del área. 
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Módulo de lavado  

Características:  

• Suelo antideslizante con desnivel y sistema de drenaje en posición central   
• Instalación de agua  
• Instalación de aire a presión  
• Iluminación de techo con m las medidas de seguridad adecuadas a las áreas en las que se 

maneja agua   
• Puertas de acceso amplias  
• Instalación de un sistema de lavado a presión  
• Instalación de un sistema de secado  
• Tomas de corriente eléctrica  

 

 

ÁREA  LOGÍSTICA 
 
Almacén general  

Características:  

• Revestimientos de fácil limpieza  
• Suelo antideslizante  
• Puerta amplia para permitir el paso de los carros con comodidad. Posibilidad de cerrar con 

llave  
• Climatización convencional  
• Ventilación natural o forzada  
• Iluminación de techo abundante, accesible desde el interior de la sala y con interruptor de fácil 

limpieza y conservación  
• Debe permitir la diferenciación de zonas, para los distintos materiales.  
• Espacio para la localización de carros o armarios móviles  
• Terminal en la pared con 2-4 conexiones eléctricas  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destina.  
 

 

Local de utensilios de limpieza  

Función:  

• Lugar para verter aguas residuales de limpieza de suelos.  
• Almacenamiento de utensilios y material de limpieza.  

 

Localización:  

• En el área logística de las diferentes unidades del centro hospitalario   
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Características:  

• Recubrimientos resistentes al agua, a los desinfectantes y a  los golpes, de fácil limpieza y 
conservación  

• Suelo antideslizante  
• Luz central.  
• Vertedero con grifo tipo ducha de teléfono con agua fría y caliente.  
• Conexión de agua caliente y fría  para lavado higiénico de manos con grifo monomando, 

accionable con el codo,  y desagüe   
• Soporte de jabón y papel secamanos 
• Espacio para carros de limpieza  
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ADMINISTRACIÓN POOL ADMINISTRATIVO 
 

 
ÁREA DE PERSONAL 
 
Aseos de personal 

Función:  

• Higiene del personal 
  

Localización: 

• Situados en la zona restringida y para diferentes sexos. 
 

Características  

• Superficies de fácil limpieza y resistentes a desinfectantes, agua y golpes  
• Ventilación forzada  
• Iluminación artificial de techo en posición central en cada estancia, de duración programable  
• Puertas que permitan el paso de una silla de ruedas con facilidad  
• Dotadas de una antecámara con lavabo y grifo monomando con agua caliente y fría  
• La antecámara da acceso a uno o dos cuartos con wc y lavabo en su interior con puntos de agua 

caliente y fría.  
 
 
 
ÁREA  LOGÍSTICA 
 
Archivo  

Función:  

• Almacenamiento de material de oficina  
• Almacenamiento de archivo administrativo  

 

Localización:  

• En el Área logística de las diferentes unidades  
 

Características:  

• Espacio diáfano  
• Superficies de fácil limpieza, resistentes a desinfectantes, agua y golpes  
• No dispondrá de luz natural  
• Climatización convencional  
• Ventilación natural o forzada  
•  
• Iluminación de techo accesible desde el interior de la sala, con interruptor de fácil  
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• conservación y limpieza.  
• Mínimo dos conexiones eléctricas  
• Posibilidad de cerrar con llave  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destina.  
• Instalación detección y extinción automática de incendios 

 
 
 
 
ÁREA  TÉCNICA 
 
 
Gestión de personal 

Despacho del responsable 

Función:  

• Trabajo administrativo.  
• Permite la coordinación funcional del área.  

 

Localización:  

• Próxima al área de personal o dentro del servicio.  
 

Características:  

• En este tipo de despachos habrá que crear 2 ambientes uno de trabajo y otro para pequeñas 
reuniones. 

• Luz natural directa o indirecta  
• Luz artificial de acceso en el interior del despacho, situada en posición central y cubierta de una 

superficie de fácil limpieza  
• Luz puntual de sobremesa  
• Conexión telefónica e informática (mínimo 2)  
• Mínimo 4 tomas de corriente eléctrica  
• Las superficies (paredes y suelos) serán resistentes a la acción de desinfectantes y golpes y el 

suelo será antideslizante  
• La puerta podrá ser cerrada con llave y  permitirá el paso, con comodidad, de una silla de 

ruedas  
• Voz y datos 
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Selección y Contratación 

Despacho de trabajo administrativo 

 
Función:  

• Trabajo de oficina y administrativo del área donde se ubica.  
 
Localización:  

 
• Deben estar en la Áreas administrativas y de información 

 
Características:  

• Espacio abierto  
• Luz natural, si posible  
• Espacio confortable  
• Iluminación central  
• Conexión telefónica  
• Conexión informática  
• Luz de escritorio  
• Tomas eléctricas  
• Puerta con posibilidad de cierre con llave.  

 
 
Nóminas 

 
Despacho de trabajo administrativo 

 
Función:  

• Trabajo de oficina y administrativo del área donde se ubica.  
 

Localización:  

 
• Deben estar en la Áreas administrativas y de información 

 
Características:  

• Espacio abierto  
• Luz natural, si posible  
• Espacio confortable  
• Iluminación central  
• Conexión telefónica  
• Conexión informática  
• Luz de escritorio  
• Tomas eléctricas  
• Puerta con posibilidad de cierre con llave.  
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Logística: Compras 

Despacho del responsable 

Función:  

• Trabajo administrativo.  
• Permite la coordinación funcional del área.  

 

Localización:  

• Próxima al área de personal o dentro del servicio.  
 

Características:  
• En este tipo de despachos habrá que crear 2 ambientes uno de trabajo y otro para pequeñas 

reuniones. 
• Luz natural directa o indirecta  
• Luz artificial de acceso en el interior del despacho, situada en posición central y cubierta de una 

superficie de fácil limpieza  
• Luz puntual de sobremesa  
• Conexión telefónica e informática (mínimo 2)  
• Mínimo 4 tomas de corriente eléctrica  
• Las superficies (paredes y suelos) serán resistentes a la acción de desinfectantes y golpes y el 

suelo será antideslizante  
• La puerta podrá ser cerrada con llave y  permitirá el paso, con comodidad, de una silla de 

ruedas  
• Voz y datos 

 
 
Despacho de trabajo administrativo 

Función:  

• Trabajo de oficina y administrativo del área donde se ubica.  
 

Localización:  

 
Deben estar en la Áreas administrativas y de información 

 
Características:  

• Espacio abierto  
• Luz natural, si posible  
• Espacio confortable  
• Iluminación central  
• Conexión telefónica  
• Conexión informática  
• Luz de escritorio  
• Tomas eléctricas  
• Puerta con posibilidad de cierre con llave.  
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Contabilidad 
 
Despacho de trabajo administrativo 

 
Función:  

• Trabajo de oficina y administrativo del área donde se ubica.  
 

Localización:  

 
Deben estar en la Áreas administrativas y de información 
 
Características:  

• Espacio abierto  
• Luz natural, si posible  
• Espacio confortable  
• Iluminación central  
• Conexión telefónica  
• Conexión informática  
• Luz de escritorio  
• Tomas eléctricas  
• Puerta con posibilidad de cierre con llave.  

 
 
 
Facturación y Gestión de cobros 
 
Despacho de trabajo administrativo 

 
Función:  

• Trabajo de oficina y administrativo del área donde se ubica.  
 
Localización:  

 
• Deben estar en la Áreas administrativas y de información 

 
Características:  

• Espacio abierto  
• Luz natural, si posible  
• Espacio confortable  
• Iluminación central  
• Conexión telefónica  
• Conexión informática  
• Luz de escritorio  
• Tomas eléctricas  
• Puerta con posibilidad de cierre con llave.  
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Control de Gestión 
 
Despacho de trabajo administrativo 

 
Función:  

• Trabajo de oficina y administrativo del área donde se ubica.  
 

Localización:  

 
Deben estar en la Áreas administrativas y de información 

 
Características:  

• Espacio abierto  
• Luz natural, si posible  
• Espacio confortable  
• Iluminación central  
• Conexión telefónica  
• Conexión informática  
• Luz de escritorio  
• Tomas eléctricas  
• Puerta con posibilidad de cierre con llave.  

 
 
 
 
 
REGISTRO GENERAL 
 
Despacho de trabajo administrativo 

Función:  

• Trabajo de oficina y administrativo del área donde se ubica.  
 

Localización:  

 
• Deben estar en la Áreas administrativas y de información 

 
Características:  

• Espacio abierto  
• Luz natural, si posible  
• Espacio confortable  
• Iluminación central  
• Conexión telefónica  
• Conexión informática  
• Luz de escritorio  
• Tomas eléctricas  
• Puerta con posibilidad de cierre con llave.  
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HOSTELERIA 
 
 
Despacho del responsable 

Función:  

• Trabajo administrativo.  
• Permite la coordinación funcional del área.  

 

Localización:  

• Próxima al área o dentro del servicio.  
 

Características:  

• En este tipo de despachos habrá que crear 2 ambientes uno de trabajo y otro para pequeñas 
reuniones. 

• Luz natural directa o indirecta  
• Luz artificial de acceso en el interior del despacho, situada en posición central y cubierta de una 

superficie de fácil limpieza  
• Luz puntual de sobremesa  
• Conexión telefónica e informática (mínimo 2)  
• Mínimo 4 tomas de corriente eléctrica  
• Las superficies (paredes y suelos) serán resistentes a la acción de desinfectantes y golpes y el 

suelo será antideslizante  
• La puerta podrá ser cerrada con llave y  permitirá el paso, con comodidad, de una silla de 

ruedas  
• Voz y datos 

 
 
 
 
Despacho de trabajo administrativo 

Función:  

• Trabajo de oficina y administrativo del área donde se ubica.  
 
Localización:  

 
Deben estar en la Áreas administrativas y de información 

 
Características:  

• Espacio abierto  
• Luz natural, si posible  
• Espacio confortable  
• Iluminación central  
• Conexión telefónica  
• Conexión informática  
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• Luz de escritorio  
• Tomas eléctricas  
• Puerta con posibilidad de cierre con llave.  

 
 
Servicios Generales 
 
 
Despacho de trabajo administrativo 

 
Función:  

• Trabajo de oficina y administrativo del área donde se ubica.  
 

Localización:  

 
Deben estar en la Áreas administrativas y de información 

 
Características:  

• Espacio abierto  
• Luz natural, si posible  
• Espacio confortable  
• Iluminación central  
• Conexión telefónica  
• Conexión informática  
• Luz de escritorio  
• Tomas eléctricas  
• Puerta con posibilidad de cierre con llave.  

 
 
 
 
 
 
ÁREA  VISITAS 
 
 Sala de espera 

Función: 

• Espacio con ambiente confortable y adaptado a la espera de usuarios. 
 

Localización: 

• Para cada grupo de personas la sala de espera debe estar en el área específica. 
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Características:  

• Ambiente cálido y confortable.  
• Iluminación natural directa o indirecta si fuera posible  
• Iluminación artificial de techo cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior 

de la estancia con interruptor de fácil limpieza y conservación.  
• Superficies de fácil limpieza, resistentes a golpes, desinfectantes y agua  
• Sistema de megafonía en conexión con el control   
• Sistema musical centralizado  
• Toma de TV 
• Teléfono público (opcional).  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
• Instalaciones sanitarias completas. 

 
 
Aseos públicos 

Función:  

• Higiene del usuario 
 

Localización:  
 

• Próximo a las salas de espera. 

Características  

• Superficies de fácil limpieza y resistentes a desinfectantes, agua y golpes  
• Ventilación forzada  
• Iluminación artificial de techo en posición central en cada estancia, de duración programable  
• Puertas que permitan el paso de una silla de ruedas con facilidad  
• Dotadas de una antecámara con lavabo y grifo monomando con agua caliente y fría  
• La antecámara da acceso a uno o dos cuartos con wc y lavabo en su interior con puntos de agua 

caliente y fría.  
• Si tuviera dos espacios, al menos uno de ellos debiera estar preparado para facilitar el paso de 

una silla de ruedas  
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TI Y TELECOMUNICACIONES 
 
 

ÁREA  TÉCNICA 
 
Sala de informática 

Función:  

• Trabajo de oficina y administrativo del área donde se ubica.  
 
Características:  

• Espacio abierto  
• Luz natural, si posible  
• Espacio confortable  
• Iluminación central  
• Conexión telefónica  
• Conexión informática  
• Luz de escritorio  
• Tomas eléctricas  
• Puerta con posibilidad de cierre con llave.  

 
 
 
 Taller de reparaciones 

 
Función específica:  

• Tareas de mantenimiento en el área de TI.  
 

Características:  

 
• Espacio abierto 
• Bancos para la realización de los trabajos  
• Alineación de enchufes/tomas  
• Luz para puestos de trabajo  
• Puerta con amplitud de 1,20 m  
• Equipamientos específicos de acuerdo con las necesidades del área. 

 

Zona de servidores  

Función:  

• Sala de informática donde se ubican los servidores de imágenes.  
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Características:  

• Iluminación de techo con posibilidad de ser regulada  
• Suelo y paredes de fácil limpieza   
• Sala amplia y aireada  
• Sistema de climatización adecuado a la función de la sala  
• Pavimento antiestático  
• Tomas eléctricas  
• Conexiones informáticas acordes con el número de equipos a instalar  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destina.  
• Equipos informáticos 
• Refrigeración tipo Hyross  
• Suelo técnico 
• Control de temperatura y humedad 
• Sistema de extinción de incendios de agua nebulizada 
• Sistema de voz y datos. 

 

 
 
 
ÁREA  LOGÍSTICA 
 

Local de utensilios de limpieza  

Función:  

• Lugar para verter aguas residuales de limpieza de suelos.  
• Almacenamiento de utensilios y material de limpieza.  

 

Localización:  

• En el área logística de las diferentes unidades del centro hospitalario   
 

Características:  

• Recubrimientos resistentes al agua, a los desinfectantes y a  los golpes, de fácil limpieza y 
conservación  

• Suelo antideslizante  
• Luz central.  
• Vertedero con grifo tipo ducha de teléfono con agua fría y caliente.  
• Conexión de agua caliente y fría  para lavado higiénico de manos con grifo monomando, 

accionable con el codo,  y desagüe   
• Soporte de jabón y papel secamanos 
• Espacio para carros de limpieza  
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ADMINISTRACIÓN 
 

ÁREA  PERSONAL 
 
Aseos del personal 

Función:  

• Higiene de adultos  
 
Localización: 

• Situados en la zona restringida y para diferentes sexo. 
 
Características  

• Superficies de fácil limpieza y resistentes a desinfectantes, agua y golpes  
• Ventilación forzada  
• Iluminación artificial de techo en posición central en cada estancia, de duración programable  
• Puertas que permitan el paso de una silla de ruedas con facilidad  
• Dotadas de una antecámara con lavabo y grifo monomando con agua caliente y fría  
• La antecámara da acceso a uno o dos cuartos con wc y lavabo en su interior con puntos de agua 

caliente y fría.  
• Si tuviera dos espacios, al menos uno de ellos debiera estar preparado para facilitar el paso de 

una silla de ruedas  
• Tanto los lavabos como los WC serán los correspondientes a la edad de los pacientes  

 
 
ÁREA  LOGÍSTICA 
 
Archivo  

Función:  

• Almacenamiento de material de oficina  
• Almacenamiento de archivo administrativo  

 

Localización:  

• En el Área logística de las diferentes unidades  
 

Características:  

• Espacio diáfano  
• Superficies de fácil limpieza, resistentes a desinfectantes, agua y golpes  
• No dispondrá de luz natural  
• Climatización convencional  
• Ventilación natural o forzada  
• Iluminación de techo accesible desde el interior de la sala, con interruptor de fácil conservación  

y limpieza.  
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• Mínimo dos conexiones eléctricas  
• Posibilidad de cerrar con llave  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destina.  
• Instalación detección y extinción automática de incendios 

 
 
 
ÁREA  TÉCNICA 
 

 Despacho de Dirección Gerencia  

Localización:  

• Fuera de la zona asistencial y próximo a zona de circulación general. 
 

Características:  

• Luz natural directa o indirecta 
• Luz artificial de acceso en el interior del despacho, situada en posición central y cubierta de una 

superficie de fácil limpieza. 
• Luz puntual de sobremesa  
• Conexión telefónica e informática (mínimo 2)  
• Mínimo 4 tomas de corriente eléctrica  
• La puerta podrá ser cerrada con llave y  permitirá el paso, con comodidad, de una silla de 

ruedas  
• Voz y datos 
• El despacho se debe comunicar directamente con el despacho de la secretaria, con una sala de 

reuniones, además de tener una sala de espera de visitas propia. 
• Este despacho contara con un aseo completo. 

 
 
 
 
Despacho de Dirección Médica.  

Localización: 

 

• Estos despachos deberán estar próximos a zonas de circulación general y fuera de la zona 
asistencial. 

 
Características:  

• Luz natural directa o indirecta. 
• Dos ambientes uno de trabajo y otro para reuniones.   
• Luz artificial de acceso en el interior del despacho, situada en posición central y cubierta de una 

superficie de fácil limpieza  
• Luz puntual de sobremesa  
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• Conexión telefónica e informática (mínimo 2)  
• Mínimo 4 tomas de corriente eléctrica con toma de voz y datos por puesto.  
• Las superficies (paredes y suelos) serán resistentes a la acción de desinfectantes y golpes y el 

suelo será antideslizante  
• La puerta podrá ser cerrada con llave y  permitirá el paso, con comodidad, de una silla de 

ruedas  
 

 

Despacho de Dirección de Enfermaría.  

Localización: 

• Estos despachos deberán estar próximos a zonas de circulación general y fuera de la zona 
asistencial. 

 

Características:  

• Luz natural directa o indirecta  
• Dos ambientes uno de trabajo y otro para reuniones.  
• Luz artificial de acceso en el interior del despacho, situada en posición central y cubierta de una 

superficie de fácil limpieza  
• Luz puntual de sobremesa  
• Conexión telefónica e informática (mínimo 2)  
• Mínimo 4 tomas de corriente eléctrica con toma de voz y datos por puesto.  
• Las superficies (paredes y suelos) serán resistentes a la acción de desinfectantes y golpes y el 

suelo será antideslizante  
• La puerta podrá ser cerrada con llave y  permitirá el paso, con comodidad, de una silla de 

ruedas  
 

 
 
 
Despacho de Dirección de Gestión.  

Localización: 

• Estos despachos deberán estar próximos a zonas de circulación general y fuera de la zona 
asistencial. 

 

Características:  

• Luz natural directa o indirecta 
• Dos ambientes uno de trabajo y otro para reuniones.   
• Luz artificial de acceso en el interior del despacho, situada en posición central y cubierta de una 

superficie de fácil limpieza  
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• Luz puntual de sobremesa  
• Conexión telefónica e informática (mínimo 2)  
• Mínimo 4 tomas de corriente eléctrica con toma de voz y datos por puesto.  
• Las superficies (paredes y suelos) serán resistentes a la acción de desinfectantes y golpes y el 

suelo será antideslizante  
• La puerta podrá ser cerrada con llave y  permitirá el paso, con comodidad, de una silla de 

ruedas  
 

 

 

Despacho de Subdirección.  

Localización: 

• Estos despachos deberán estar próximos a zonas de circulación general y fuera de la zona 
asistencial. 

 
 
Características:  

• Luz natural directa o indirecta 
• Dos ambientes uno de trabajo y otro para reuniones.   
• Luz artificial de acceso en el interior del despacho, situada en posición central y cubierta de una 

superficie de fácil limpieza  
• Luz puntual de sobremesa  
• Conexión telefónica e informática (mínimo 2)  
• Mínimo 4 tomas de corriente eléctrica con toma de voz y datos por puesto.  
• Las superficies (paredes y suelos) serán resistentes a la acción de desinfectantes y golpes y el 

suelo será antideslizante  
• La puerta podrá ser cerrada con llave y  permitirá el paso, con comodidad, de una silla de 

ruedas  
 

 
 Despacho de relaciones publicas  

Función:  

• Comunicaciones internas.  
• Comunicaciones con los medios.  

 

Localización: 

•  Debería estar en el Área de Dirección/Gerencia. Si es posible con acceso a la calle. 
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Características:  

• Luz natural, si es posible.  
• Si la sala es amplia, estará diferenciada en dos zonas: una de presentaciones y otra de auditoria ,  

Deberá disponer de preinstalación de micrófonos y altavoces en este caso  
• Iluminación artificial en posición central, cubierta por superficie de fácil limpieza, regulable en 

intensidad  
• Conexión telefónica. 
• Voz y datos  
• Conexión informática para el puesto de trabajo y distribuidas a lo largo de la sala de amplias 

dimensiones para uso por la prensa.  
• Iluminación de trabajo.  
• Tomas eléctricas (mínimo de 6). 
•  Puerta de acceso que permita el paso de una silla de ruedas. Posibilidad de cerrar la puerta con 

llave. Dos puertas: Una para el personal y otra para la prensa. 
• Una de las paredes deberá estar pintada con pintura antireflejante para poder ser usada como 

pantalla de proyección  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
 
 
 
 
 Sala de reuniones (10 personas)   

Función:  

• Sala destinada a la realización de reuniones de trabajo y docencia. 
 
Localización: 

• En las áreas de trabajo y formación. 
 

Características:  

• Ambiente confortable  
• Luz natural si posible  
• Iluminación artificial de techo, cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el 

interior de la sala, con interruptor de fácil limpieza y conservación  
• Revestimientos de fácil limpieza y conservación, resistentes  a agua, golpes y desinfectantes  
• Puerta que permita el acceso de una silla de ruedas con facilidad   
• Al menos una de las paredes debe estar tratada como una superficie antireflejante de forma que 

pueda ser usada como elemento de proyección   
• Conexión telefónica   
• Mínimo 4 conexiones informáticas por sala   
• Conexiones eléctricas convencionales distribuidas por el espacio (mínimo 6)  
• Posibilidad de ser cerrada con llave  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
 
 
 



 

Hospital de Torrejón de Ardoz   
 399 

 
 Área de Reprografía y/o Impresoras  

Función:  

• Reproducción de documentos mediante máquinas fotocopiadoras e impresoras.  
  

Localización:  

 
Área de administración 

 
Características:  

• Espacio que no es preciso que disponga de luz natural   
• Climatización convencional  
• Luz artificial de techo abundante  
• Conexiones eléctricas adecuadas a los equipos a instalar  
• Conexión informática   

 
 
 
Área de Secretaria  

Función:  

• Trabajo de oficina y administrativo del área donde se ubica.  
 

Localización:  

 
Deben estar en la Áreas administrativas y de información 

 
 
Características:  

• Espacio abierto  
• Luz natural, si posible  
• Espacio confortable  
• Iluminación central  
• Conexión telefónica  
• Conexión informática  
• Luz de escritorio  
• Tomas eléctricas  
• Puerta con posibilidad de cierre con llave.  
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ÁREA  VISITAS 
 
 Sala de espera  

Función:  

• Área de estar de visitas. 
 
Características:  

• Ambiente cálido y confortable.  
• Iluminación natural directa si fuera posible  
• Iluminación artificial de techo cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el interior 

de la estancia con interruptor de fácil limpieza y conservación.  
• Superficies de fácil limpieza, resistentes a golpes, desinfectantes y agua  
• Sistema musical centralizado  
• Toma de TV 
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
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AULAS Y SALONES DE ACTOS 
 

ÁREA TÉCNICA 
 
 
Salón de Actos 

Función:  

• Realización de sesiones de formación, reuniones, conferencias, presentación de trabajos 
multimedia a grupos numerosos de espectadores del hospital o externos a este.  

• Incluye dos cabinas de traducción simultánea.  
 

Localización:  

• Próximo a la entrada principal con acceso directo a la calle.  

Características:  

• Con una zona de recepción previa.  
• Dispondrá de una zona de presentaciones (escenario) y zona de auditorio.  
• Con área de guardarropía.  
• Con cabinas para traducción simultánea.  
• Iluminación adecuada.  
• En el escenario:  
• Preinstalación de megafonía y sistema de transmisión de imágenes   
• Instalación de cableado para voz y datos  
• En el auditorio:  
• Zona de proyecciones con la instalación adecuada.  
• Dos cabinas de traducción simultánea.  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan 
• Contemplar zona de acceso y ubicación para discapacitados. 

 

 Aula de docencia 

Función:  

• Para la formación de los profesionales. 
 
Localización:  

• Próxima al salón de actos y si es posible con acceso directo a la calle. 
 
 

Características:  

• Ambiente confortable  
• Luz natural si es posible  
• Iluminación artificial de techo, cubierta de superficie de fácil limpieza, accesible desde el 

interior de la sala, con interruptor de fácil limpieza y conservación  
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• Revestimientos de fácil limpieza y conservación, resistentes  a agua, golpes y desinfectantes  
• Puerta que permita el acceso de una silla de ruedas con facilidad   
• Al menos una de las paredes debe estar tratada como una superficie antireflejante de forma que 

pueda ser usada como elemento de proyección   
• Conexión telefónica   
• Mínimo 4 conexiones informáticas por sala   
• Conexiones eléctricas convencionales distribuidas por el espacio (mínimo 6)  
• Posibilidad de ser cerrada con llave  
• Diferenciada en dos zonas: zona para el docente, y espacio para los discentes  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
 

 Aseos públicos (Cumplir normativa de accesibilidad) 

Función:  

• Higiene de del usuario 
 
Localización:  

• Próximos al salón de actos y aulas de docencia. 

Características  

• Superficies de fácil limpieza y resistentes a desinfectantes, agua y golpes  
• Ventilación forzada  
• Iluminación artificial de techo en posición central en cada estancia, de duración programable  
• Puertas que permitan el paso de una silla de ruedas con facilidad  
• Dotadas de una antecámara con lavabo y grifo monomando con agua caliente y fría  
• La antecámara da acceso a uno o dos cuartos con wc y lavabo en su interior con puntos de agua 

caliente y fría.  
• Si tuviera dos espacios, al menos uno de ellos debiera estar preparado para facilitar el paso de 

una silla de ruedas  
 

 

ÁREA LOGÍSTICA 
 
Local de utensilios de limpieza  

Función:  

• Lugar para verter aguas residuales de limpieza de suelos.  
• Almacenamiento de utensilios y material de limpieza.  

 

Localización:  

• En el área logística de las diferentes unidades del centro hospitalario   
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Características:  

• Recubrimientos resistentes al agua, a los desinfectantes y a  los golpes, de fácil limpieza y 
conservación  

• Suelo antideslizante  
• Luz central.  
• Vertedero con grifo tipo ducha de teléfono con agua fría y caliente.  
• Conexión de agua caliente y fría  para lavado higiénico de manos con grifo monomando, 

accionable con el codo,  y desagüe   
• Soporte de jabón y papel secamanos 
• Espacio para carros de limpieza  
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BIBLIOTECA Y VIDEOTECA 

 
 

 
ÁREA TÉCNICA 
 
Área de tele- documentación 

Función:  

• Tele- documentación y procesamiento técnico de la biblioteca.  
 

Localización:  

• Área técnica de la biblioteca/videoteca.  
 

Características:  

• Zona diáfana con mesas de trabajo  
• Instalación de cableado que permita la conexión entre terminales informáticos  
• Iluminación central de techo  
• Conexiones informáticas  

 

 
 Biblioteca 

Función:  

• Lugar destinado a la lectura colectiva, así como al estudio y realización de trabajos mediante 
consulta de libros.   

• Proporcionar soporte bibliográfico a la investigación que se desarrolla en el hospital, a la 
formación continua de los profesionales de la sanidad, programas docentes, entre otros.  

 
 

Localización:  

• Con fácil acceso desde las área de trabajo de los profesionales y fuera de las áreas        
asistenciales. 

 
Características:  

• Zona diáfana para estudio y consulta.  
• Preferiblemente con luz natural   
• Iluminación artificial de techo  
• Conexiones eléctricas distribuidas por la sala   
• Conexiones informáticas distribuidas por la sala  
• Espacio con condiciones adecuadas en términos de equipamiento y mobiliario a la función a 

que se destinan.  
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Área de préstamo (Biblioteca y Videoteca) 
 
Función:  

• Proporcionar información y apoyo a los usuarios de la biblioteca/ videoteca.  
 

Localización:  

• Fuera de las áreas asistenciales. 

Características:  

• Ambiente cálido con luz natural si fuera posible 
              Superficies resistentes a desinfectantes y golpes  

• Con iluminación artificial accesible desde el interior y situada en posición central de la sala, 
cubierta de una superficie de fácil limpieza. 
 Con conexión informática y telefónica  

• Mínimo de 4 tomas eléctricas  
•   Con puerta de entrada que permita el acceso con comodidad de una silla de ruedas  y que 

pueda ser cerrada con llave  
 

 

 Área de Reprografía y/o Impresoras  

Función:  

• Reproducción de documentos mediante máquinas fotocopiadoras e impresoras.  
  

Localización:  

 
Área de administración 
 
 
 

Características:  

• Espacio que no es preciso que disponga de luz natural   
• Climatización convencional  
• Luz artificial de techo abundante  
• Conexiones eléctricas adecuadas a los equipos a instalar  
• Conexión informática   
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ÁREA DE PERSONAL 
 

 Despacho de trabajo administrativo   

Función:  

• Trabajo de oficina y administrativo del área donde se ubica.  
 

Localización:  

 
Deben estar en la Áreas administrativas y de información 
 
 
Características:  

• Espacio abierto  
• Luz natural, si posible  
• Espacio confortable  
• Iluminación central  
• Conexión telefónica  
• Conexión informática  
• Luz de escritorio  
• Tomas eléctricas  
• Puerta con posibilidad de cierre con llave.  
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EDIFICIO INDUSTRIAL 
 

ÁREA  TÉCNICA 
 

Central de gases medicinales 
 

Central de vacío 
 
Central de transformación 
 
Grupo electrógeno 
 
Cuadro general de baja tensión 
 
Aljibe de agua 
 
Central hídrica 
 
Descalcificación-cloración y trata miento de agua osmosis 
 
Inversa 
 
Deposito de salmuera 
 
Central de frío 
 
Central de calor 
 
Deposito de combustible 
 
Subcentrales 
 
Locales de climatización 
 
Central telefónica 
 
Saneamiento 
 
Suplantas de tubos neumáticos 
 
 
 
ÁREA LOGÍSTICA 
 
 
Local de utensilios 
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PARKING (3 plazas/cama) 
 
 

ÁREA  TÉCNICA 
 
Área de estacionamiento subterránea (80%) 
 
 
 
 
Área de estacionamiento en superficie (20%) 

 



 
ANEXO IV 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLAN DE CALIDAD 
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  ANEXO IV 

 

PLAN DE CALIDAD 

 

En el plazo de un año tal y como recoge la cláusula 14.3 del PCAP, el Concesionario 

deberá presentar un  Plan de Calidad que basado en la mejora continua  se adaptará a 

las características del área, y de la organización hospitalaria,  y en el que como mínimo 

se incluirán los siguientes aspectos: 

 

A. Características generales del Plan de Calidad: 

 

1.-  El Plan de Calidad deberá fomentar la cultura de autoevaluación y evaluación 

permanente. 

En este sentido los indicadores de calidad formarán parte de la información que se 

tiene que hacer llegar a los profesionales para incentivar su implicación en la mejora 

continua. 

 

2.- El Plan de Calidad, incluidas sus revisiones anuales, deberá ser aprobado por la 

Consejeria de Sanidad e incluirá en cualquier caso, los objetivos, actuaciones, 

indicadores y niveles de cumplimiento establecidos de forma periódica para el resto de 

centros sanitarios adscritos al Servicio Madrileño de Salud, así como todos aquellos 

que emanen de la normativa vigente en cada momento. 

 

El Plan será revisado periódicamente para adaptarse a los nuevos escenarios 

temporales en los términos previstos en el PCAP, y como mínimo se realizará una 

revisión anual de sus objetivos e indicadores y una revisión de su contenido global 

cada cuatro años.  

 

En este sentido, la Administración, podrá realizar las revisiones, comprobaciones y 

auditorias que considere oportunas para comprobar la realización efectiva del Plan. 
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La Sociedad Concesionaria deberá proponer y establecer los sistemas de información 

que permitan realizar un seguimiento continuado de los objetivos, indicadores y 

resultados, así como de las posibles medidas correctoras implantadas. 

 

B.  Contenido mínimo del Plan de Calidad: 

 

El Plan estará constituido por los siguientes apartados: 

 

I. Introducción. 

 

II. Líneas de actuación: 

1. Calidad percibida por los ciudadanos. 

2. Modelos de calidad. 

3. Gestión de procesos. 

4. Gestión de riesgos. 

5. Cultura y formación en calidad. 

 

III. Infraestructura de la calidad:  

1. Responsables y/o comisiones para gestionar la calidad. 

2. Herramientas de compromiso e incentivación. 

3. Plan de acción. 

 

IV. Evaluación y seguimiento:  

1. Objetivos anuales de cumplimiento. 

2. Auditorias y sistemas de evaluación interna y externa. 

3. Memoria anual. 
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C.  Características específicas del Plan de Calidad: 

 

Además de lo establecido en los puntos anteriores y de forma específica la Sociedad 

Concesionaria deberá incluir  las siguientes actuaciones a desarrollar en su primer Plan 

de Calidad: 

 

I. Introducción: en este apartado se realizará una descripción somera de la finalidad y 

objetivos del Plan.  

 

II. Líneas de actuación: La Sociedad Concesionaria,  podrá establecer  las líneas que 

considere oportunas, aunque como mínimo incluirá las que se contemplan  en el 

presente apartado,  con el siguiente contenido: 

 

Primera línea: Conocer y mejorar la calidad percibida por los ciudadanos: 

 

• Se deberá realizar, como mínimo, un  estudio anual para conocer la satisfacción 

de los usuarios, incluido el establecimiento (en su apartado correspondiente)  

de las correspondientes acciones de mejora. 

• Se contestarán las reclamaciones, de acuerdo con la normativa vigente y en su 

caso las especificaciones existentes para los centros sanitarios adscritos al 

Servicio Madrileño de Salud,  y se deberá incluir la elaboración de informes 

periódicos,  de las reclamaciones con las correspondientes  acciones de mejora. 

 

• Se establecerá un programa de acogida y alta, a los pacientes ingresados.  

 

• Se establecerán los puntos para tener puestos de información, así como los 

diversos  canales de difusión de la información. Se tendrá en cuenta la 

necesidad de facilitar la traducción de la información. 

 

• Se desarrollará una página Web con información para la salud e información 

sanitario-administrativa. 
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• Se establecerán los  mecanismos de citación que deberán adecuarse a los 

criterios generales existentes para los centros sanitarios adscritos al Servicio 

Madrileño de Salud. 

 

• Se establecerá un programa específico para el área de urgencias en el que se 

incluirá la información adecuada y permanente a pacientes y familiares, así 

como el mecanismo de clasificación de pacientes. 

 

 

Segunda línea:  Implantar modelos de calidad. 

 

• Se implantará el modelo establecido por la Consejería de Sanidad. En concreto, 

se incluirá la implantación del modelo EFQM adaptado a la sanidad madrileña, 

con la realización de una autoevaluación, así como una memoria de resultados 

y la realización de los correspondientes planes  de mejora. 

 

• Se establecerá un calendario para la implantación de la responsabilidad social 

corporativa y en concreto, antes de dos años, se incluirá la obtención de una 

certificación medioambiental.  

 

• Se establecerá un calendario para la certificación de acuerdo con las normas ISO 

de los servicios centrales, incluida la farmacia, en un periodo máximo de tres 

años. 

 

 

Tercera  línea: Promover la  gestión de procesos:   

 

• Se realizará el mapa de procesos y se identificarán los procesos clave, que serán 

definidos y sistematizados, estableciendo indicadores y responsables de los 

mismos. 
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• Se establecerán las guías, protocolos y/o vías clínicas de los procesos más 

prevalentes o de aquellos que tengan un mayor impacto en los resultados de la 

organización. 

 

• Estas guías, protocolos y/o vías clínicas se desarrollaran de forma progresiva  

de forma que cada año se realicen un mínimo de cinco procesos y un total de 

veinte en los cuatro años. 

 

• Las guías, protocolos y/o vías clínicas serán revisadas o actualizadas en un 

periodo máximo de cuatro años.  

 

 

Cuarta  línea:  Desplegar la gestión de riesgos.  

 

• Se implantará la gestión de riesgos sanitarios como herramienta  para mejorar 

la seguridad de los pacientes y los trabajadores en concordancia con la 

estrategia establecida por la Consejería de Sanidad. 

 

• Se implantará la identificación segura de todos los pacientes que ingresen en el 

centro hospitalario, incluidos los que acudan a urgencias, aunque no lleguen a 

ingresar, por medio de pulseras o por un mecanismo similar. 

 

• Se implantará el lavado efectivo de manos, promoviendo la utilización de 

bioalcoholes o medios de eficacia similar. 

 

• Se desarrollará una estrategia específica para disminuir la infección nosocomial 

y las infecciones asociadas a los cuidados. 

 

• Se establecerá una estrategia específica para disminuir los errores de 

medicación. 
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• Se establecerán medidas específicas para disminuir los riesgos asociados a los 

procedimientos, como los relacionados con la cirugía, la anestesia o los 

cuidados intensivos.  

 

Quinta  línea: Impulsar la cultura y formación en calidad. 

 

• Se establecerá un programa de formación específico en calidad incluido dentro 

del Plan de formación anual. 

 

• Se establecerá un procedimiento para identificar y difundir buenas prácticas. 

 

• Se promoverá la participación de los profesionales en el desarrollo de proyectos 

para mejorar la gestión  de la calidad. 

•  Se promoverá la colaboración  con las sociedades, asociaciones y 

organizaciones para la mejora de la calidad. 

 

III. Infraestructura de la calidad: Para la realización efectiva del Plan se establecerán 

las siguientes estructuras: 

 

1. Responsables y/o comisiones para gestionar la calidad. Se establecerán 

responsables o coordinadores para desarrollar las actuaciones incluidas en este 

Plan y como mínimo, tendrá una estructura similar a la existente en el resto de 

centros públicos.  

 

Asimismo se establecerán, como mínimo, las mismas comisiones o grupos de 

mejora existentes en el resto de centros públicos y en cualquier caso existirá una 

comisión de calidad y seguridad, que incluirá tanto a profesionales como a los 

directivos. 
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2. Herramientas de compromiso e incentivación. En el Plan se especificarán los 

mecanismos de incentivación para el cumplimiento de los diferentes objetivos 

del Plan, así como las penalizaciones en caso de su incumplimiento. 

 

3. Plan de acción. Se incluirá un apartado en el que se establecerán las diferentes 

líneas de actuación con sus objetivos, indicadores y cronograma exigido para 

cada uno de ellos.  

 

Se elaborará un cuadro de mando con toda la información sobre calidad. Por esta 

razón,  se deberán establecer las fuentes de información, los datos que generan y  la 

periodicidad de las mediciones. 

 

IV. Evaluación y seguimiento: el Plan contará con un apartado específico en el que se 

incluirán: 

 

1. Objetivos anuales de cumplimiento. Se incluirán los objetivos a cumplir de 

forma anual, con su mecanismo de cálculo y nivel de cumplimiento.  Estos 

objetivos deberán incorporar todos los que anualmente se establezcan para los 

restantes  centros sanitarios adscritos al Servicio Madrileño de Salud. 

 

2. Auditorias y sistemas de evaluación interna y externa. Se especificarán los 

mecanismos periódicos de evaluación y seguimiento de los objetivos 

establecidos en el Plan. De forma específica se incluirán las posibles auditorias 

internas, así como las externas, así como un procedimiento para establecer y 

evaluar las posibles medidas correctoras.  

 

3. Memoria anual. La Sociedad Concesionaria realizará una memoria anual del 

desarrollo y cumplimiento del Plan de Calidad, donde se recojan  las 

actuaciones realizadas y los resultados del Hospital. 



 
 

 

 

ANEXO V 
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Y  

DEL PLAN DE GESTIÓN
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ANEXO V 

 

PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL PLAN ASISTENCIAL Y DEL PLAN DE 

GESTIÓN 

 

 

 

 

 

 

OBJETO 

 

 

Este documento tiene una doble finalidad: 

 

I.- Concretar el contenido mínimo del Plan Asistencial  que han de presentar los 

licitadores para homogeneizar las ofertas y facilitar su valoración. 

 

II.- Fijar las condiciones y requisitos mínimos para la prestación de la asistencia 

sanitaria, que se recogen como Consideraciones Generales y que habrán de ser 

tenidas en cuenta a la hora de elaborar el Plan de Gestion que deberá presentar 

la Sociedad Concesionaria en el plazo de  DOCE (12) MESES desde la 

formalización del presente contrato de conformidad con la cláusula  9.1.3. 

Apartado 7 del PCAP. 
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I.- PLAN ASISTENCIAL 

 

I.a.- Introducción 

El Plan Asistencial  a presentar por los licitadores se elaborará con los siguientes fines: 

 

• Dar a conocer su Visión sobre la Misión del Hospital. 

 

• Ofrecer un análisis del Programa Funcional desde el punto de vista de la 

planificación, el diseño y el volumen de actividad a prestar.  

 

• Detallar el contenido de la Cartera de Servicios que se persigue implantar 

orientada a satisfacer la demanda de la población. 

 

• Definir los diferentes servicios no asistenciales y/o logísticos con los que 

contara el hospital. 

 

• Explicar la estructura organizativa de las principales áreas asistenciales y no 

asistenciales  del Hospital, haciendo especial  mención a aquellas modalidades  

que suponen una innovación o una clara mejora para la atención del paciente. 

 

• Describir la política de recursos humanos que va aplicar en el desarrollo del 

proyecto. 

 

I.b.- Desarrollo 

Para lo anterior, el licitador deberá presentar un Plan Asistencial que contenga al 

menos los siguientes puntos: 

 

1) Datos Básicos del Proyecto de Gestion de Servicio Publico: Debe 

mencionar, además de los datos identificativos del proyecto: 
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 Tipo de sociedad indicando el régimen de constitución de la 

empresa,  si esta no estuviera constituida, se hará referencia a la 

opción elegida por los licitadores 

 Explicación breve de la actividad a desarrollar 

 Numero de trabajadores previstos 

 Cuantificación, en líneas generales, de la inversión necesaria y 

financiación 

 

2) Promotores del Proyecto señalando en este apartado, entre otros,  el 

grado de implicación  que tendrán los promotores  en el desarrollo del 

proyecto. 

 

3) Descripción de Servicios/Productos. Se establecerá la identificación de 

servicios sanitarios (Cartera de Servicios incluyendo unidades 

asistenciales) y no sanitarios a ofrecer, así como  descripción de las 

características técnicas de los servicios y elementos innovadores que 

incorpora.  

 

4) Plan de Producción: En este apartado debe constar todos los aspectos 

técnicos y organizativos que concierne a la prestación de servicios 

sanitarios y no sanitarios recogidos anteriormente.  

 Descripción Tecnica  se realizara una descripción detallada de 

los procedimientos y necesidades técnicas en las que incurrimos 

a la hora de prestar un servicio concreto. 

 Descripción del Proceso Productivo se realizar una descripción 

del proceso productivo mediante el desarrollo del 

correspondiente mapa de procesos hasta el nivel que permita 

conocer los diferentes procesos de la empresa. 

 

En este apartado se deberán señalar, además, aquellas iniciativas en las 

diferentes áreas y servicios asistenciales que de manera especifica  
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influyen en la mejor gestion  de los pacientes y/o personas que acudan a 

las infraestructuras sanitarias. 

 

5) Análisis del Mercado en este punto deberá incluirse al menos un análisis 

de la demanda, describiendo el perfil de la población del marco 

geográfico de referencia, grado esperado de utilización de las diferentes 

áreas y servicios  en el momento del inicio de la prestación de servicios, 

y a corto y medio plazo. 

 

6) Plan de Gestion de Necesidades 

El plan tendera a lograr y mantener relaciones más personalizadas y 

duraderas con los pacientes, orientadas a brindar un servicio que 

satisfaga sus necesidades, sin olvidar al cliente interno. Para ello, deberá 

identificar las necesidades  y las preferencias de los pacientes y la 

población a la que el hospital quiere servir y contribuir al diseño de la 

atención sanitaria, medica  y hostelera que satisfaga dichas necesidades 

en tiempo y forma adecuada y con unos costes aceptables y sostenibles a 

largo plazo. Deberá contemplarse en el plan: 

• Análisis de Necesidades 

• Política de Productos para responder a ellas 

• Plan de Comunicación 

 

7) Organización y Personal: este apartado tiene como objetivo garantizar el 

correcto funcionamiento de los diferentes departamentos de la 

organización, así como una apropiada coordinación de los mismos. 

Debe incluir una descripción de las funciones y responsabilidades de 

todos los puestos de la empresa, directivos y de línea. En cuanto al 

personal de línea, es necesario recoger las categorías laborales que 

existirán en la empresa, las tareas a desempeñar por cada categoría, las 

formulas de contratación y el número de trabajadores por categoría y 

puesto estableciendo turnos de trabajo que garanticen el correcto 

funcionamiento de la empresa. 
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También deberá reflejar la política global de la empresa en el area de 

 recursos humanos, donde quede establecido los planes de formación y 

 especialización para el personal, las formulas de promoción y todo 

aquello que tenga referencia con temas sociales de la empresa. 

 Finalmente presentara un organigrama de la empresas por áreas de 

 actividad que tenga representado las relaciones  funcionales  entre los 

 diferentes componentes. 

 

8) Plan de Inversiones: En este apartado se establecerá de manera 

resumida el destino que se dará a los fondos financieros para obtener los 

diferentes recursos necesarios para la realización de la prestación de 

servicios. Además de la inversión inicial se indicará en el resumen las 

inversiones de reposición. 

 

9) Previsión Costes de Producción: Este apartado incluirá la identificación 

de los diferentes costes, tanto asistenciales como operativos, en valor 

actual neto. 

 

10) Financiación Prevista: Este apartado  incluirá de forma resumida el plan 

financiero.  

 

11) Valoración de Riesgos: Se deben valorar los riesgos que existen en la 

puesta en marcha del proyecto de concesión de servicio publico desde el 

punto de vista tanto interno como externo y planteando las posibles 

medidas correctoras que se pueden aplicar. 
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II.- PLAN DE GESTIÓN 

 

II.a.- Consideraciones Generales 

a) El nuevo centro se plantea como un Hospital moderno, con tecnología 

avanzada tanto para el diagnóstico como para el tratamiento, que centra  su 

gestión en torno a las necesidades de sus pacientes. 

 

b) Se incorpora el sistema de libre elección de especialista y pago capitativo a la 

Sociedad Concesionaria lo cual incentiva el interés de las organizaciones por 

fidelizar a los usuarios. 

 

c) La Sociedad Concesionaria desarrollará sistemas de información con una 

informatización integral del Hospital y de acuerdo a las prescripciones 

incorporadas a los Pliegos e instrucciones que al respecto reciba del Servicio 

madrileño de salud (SERMAS). 

 

d) Garantizará la asistencia completa, ampliando la cartera de servicio en aquellas 

prestaciones que puedan realizarse en el Hospital en condiciones de seguridad 

y calidad. 

 

e) Se comprometerá con la realización de la actividad en las mejores condiciones 

de seguridad para pacientes y usuarios ( certificaciones en calidad) 

 

f) Promoverá la asistencia especializada integrada mediante el establecimiento de 

Unidades clínicas orientadas a procesos que faciliten la comunicación entre 

especialistas, consiguiendo una asistencia más eficaz y una adecuada 

coordinación y complementariedad con la Atención Primaria. 

 

g) El modelo de gestión del Hospital incorporará todos los programas y Planes 

que de forma generalizada estén implantados o se implanten en el resto de los 

centros sanitarios adscritos al SERMAS. Entre otras: analgesia epidural en el  
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parto, hospitalización madre- hijo, programas de detección precoz de cáncer de 

mama y cerviz, etc. 

 

h) Deberá incluirse en el Plan de gestión, para su validación, el diseño y 

organización de los servicios asistenciales así como  los recursos humanos, 

jornadas y modalidades de atención  que propone para cada servicio. 

 

i) Potenciará en su organización los sistemas de atención alternativos a la 

hospitalización que faciliten la optimización del recurso cama. 

 

j) Implantará la amplitud de horarios para favorecer la accesibilidad a los 

servicios 

 

k) Planteará un sistema de incentivacion por objetivos para sus profesionales.  

 

l) Incorporará en la organización un sistema de gestión de la Prevención de 

riesgos laborales. 

 

m) La radiología estará basado en el sistema PACS y teleradiologia. 

 

II.b.- Desarrollo 

 

Cada  CUATRO (4) años se desarrollara  el correspondiente Plan de Gestion tal y como 

se estipula en la Cláusula 14.3 de PCAP. Dicho plan en fases cronológicas  de carácter 

anual recogerá los diferentes procesos, actividades, tareas y objetivos que den permitir 

el desarrollo operativo del Plan Asistencial. 

 

El Proyecto de Gestion inicial  se presentara por la Sociedad Concesionaria a los DOCE 

(12) meses de la formalización del contrato, recogiendo en conjunto de actuaciones o 

objetivos a desarrollar en esta primera etapa de la concesión de servicio publico de 

atención sanitaria especializada y que tendrá el adecuado reflejo en el cronograma de 

actuación. 
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Esta etapa debe ser debidamente planificada y definida, además, de apoyar 

convenientemente las acciones que en ella se llevara a cabo para evitar  

improvisaciones que puedan finalmente impedir o dificultar cumplir con los objetivos 

previstos. 

 

Dentro del Plan de Gestion se desarrollaran  y se presentaran a la Administración  los 

siguientes planes o proyectos: 

♦ Plan de actuación de sistemas y tecnologías de la información a los SEIS (6) 

meses de la firma del contrato. 

♦ Proyecto de Mobiliario y Equipamiento a los DOCE (12) meses de la firma de 

contrato. 

♦ Plan de Inversiones a los DOCE (12) meses de la firma de contrato. 

♦ Plan de Identidad Visual del Hospital y del Centro de Especialidades a los 

DIEZ Y OCHO (18) meses de la firma del contrato 

♦ Memorias y Protocolos relativos a la prestación de los servicios 

complementarios no sanitarios. 



 

 

 

ANEXO VI 

 

 

 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

DE  LOS SERVICIOS 

COMPLEMENTARIOS NO 

SANITARIOS
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ANEXO VI 

 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS  QUE DEBERÁ CUMPLIR LA 

SOCIEDAD CONCESIONARIA RESPECTO A LAS DIFERENTES 

PRESTACIONES COMPLEMENTARIAS  NO SANITARIAS 

 

De conformidad con la cláusula 9.1.3.8 del PCAP, la Sociedad concesionaria presentará 

en el plazo de un año desde la formalización del contrato, las memorias y  protocolos 

de actuación, el diseño, organización y los recursos humanos y materiales que propone 

para cada  servicio. En el primer año de funcionamiento del Hospital deberán 

documentarse los métodos y manuales de procedimiento de cada uno de los servicios. 

 

1.-RESTAURACIÓN 

Esta prestación tiene por objeto  la gestión integral del Servicio de Alimentación de los 

pacientes del Hospital de Torrejón  y la gestión de la-s  cafeterías. 

 

La Sociedad concesionaria deberá presentar para su aprobación por la Administración, 

al menos la siguiente documentación: 

- Plan para la implantación de un sistema de autocontrol basado en la 

metodología APPCC (Análisis de Peligros y Puntos de Control Critico), con el 

propósito de identificar, evaluar y mantener bajo control, mediante 

procedimientos predeterminados, los peligros que puedan afectar a las 

diferentes fases de la cadena alimentaría: recepción de materias primas 

(transporte, envasado, etiquetado), almacenamiento, descongelación, alimentos 

preparados, elaboración, manipulación, emplatado y distribución. 

 

- Programa de limpieza, que cumpla con la normativa vigente en esta materia, en 

el que se contemplarán los siguientes aspectos: zonas, equipamientos e 

instalaciones incluidos en el programa, modo de actuación, periodicidad de la 

limpieza, etc. 
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- Plan de gestión de las dietas, su petición, suministro de los distintos productos 

y control de los mismos. La gestión que se proponga deberá ser informatizada. 

 

- Las fichas técnicas de los platos que integran el menú, con el desglose de los 

gramajes correspondientes de materia prima, cantidades, ingredientes, etc 

 

El servicio de restauración a pacientes contemplará al menos: 

- La elección de menú en la dieta basal y asimilables a basal  (3 alternativas de 

menú). Dicha elección en el caso de los pacientes, consistirá en la elección entre 

tres primeros platos, tres segundos platos y tres postres. 

Los menús serán de ciclos mínimos de dos semanas, distintos para cada una de 

las estaciones del año, y con oferta de elección de menú para todas las dietas 

básales o blandas.  

La pensión alimenticia   para las dietas básales o asimilables, será de desayuno, 

comida, merienda y cena, y en su caso, resopón. 

 

- Se habrán de tener en cuenta y ofertar alternativas alimentarías, a colectivos 

minoritarios y que por razón de religión, así como hábitos alimentarios 

generalizados como es el caso de los vegetarianos, presentan dificultades para 

la alimentación normal. 

 

-  Se facilitará menú a los acompañantes de menores hospitalizados. 

 

- Deberá haber una oferta específica de menús para las siguientes fechas: 

Nochebuena, Navidad, Noche vieja, año Nuevo y Reyes. 

 

- Se servirán servicios complementarios o de refuerzo previa solicitud expresa 

 

- Los alimentos conservarán hasta el momento de ser ingeridos por el paciente 

todas las condiciones organolépticas. 
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- Los horarios de las diferentes comidas se establecerán de forma que entre la 

cena de un día y el desayuno del siguiente no transcurran más de doce horas. 

 

 

INDICADORES DE RESTAURACIÓN 

 

Se enuncian los siguientes indicadores de disponibilidad y calidad, a los efectos 

establecidos en el Anexo XIV del PCAP. 

RESTAURACIÓN 
CATEG 
FALLO 

Aquellos incumplimientos que afectan directamente a la operatividad y/o uso de 
áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. FD1 
Aquellos incumplimientos que podrían o pudiesen afectar a la operatividad y/o 
uso de áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. FD2 

Alimentos  en malas condiciones organolépticas FC1 

No correspondencia entre ficha técnica y platos FC2 
Los alimentos no  mantienen la temperatura adecuada para ser ingeridos por el 
paciente FC1 

Error en el  tipo de dieta (diabéticos, musulmanes, ayunas...) FC1 ó FD 

Error  respecto a la dieta elegida  FC1 

Incumplimiento relativo a los menús: composición, ciclos, menús especiales… FC1 ó FC2 

Insuficiencia de menaje FC1 

Incumplimiento de las medidas propuestas en el  APPC FC1 ó FC2 

Falta de higiene en las instalaciones o en el personal FC1 ó FC2  

Incumplimiento obligación bimensual control de calidad  FC2 
No corrección de las deficiencias puestas de relieve en los controles de calidad o 
inspecciones FC1 o FC2 
Incumplimiento de cualesquiera otras  obligaciones que pueda repercutir en el 
paciente/usuario FC 
El resultado de la encuesta de satisfacción a los clientes o del instrumento de 
medición que se habilite,  se encuentra por debajo del  75 % 
 

FC1 

 

* Para clasificar la categoría del fallo se acudirá para cada caso concreto a la definición 

dada en el Anexo XIV del PCAP y que se recoge a continuación. 
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FALLO DE DISPONIBILIDAD (FD): 

Son fallos de Disponibilidad los que afectan o pueden afectar a la operatividad y/o el 

uso, de áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas directamente relacionadas 

con la correcta prestación de los servicios sanitarios. 

Los fallos de disponibilidad pueden ser graves, cuando afectan directamente a la 

operatividad y/o uso de las citadas áreas funcionales o parte de las mismas (FD1) o de 

riesgo, cuando podrían o pudiesen afectar a dicha operatividad y uso (FD2)  

 

FALLO DE CALIDAD (FC): 

Son Fallos de Calidad los que se derivan del incumplimiento o cumplimiento 

defectuoso de normativa vigente, pliegos y protocolos. 

Los fallos de calidad pueden ser graves o menos graves según se perciban 

directamente por el usuario o le puedan afectar (FC1), o no (FC2). 

 

 

 

2.- MANTENIMIENTO  

El servicio integral de mantenimiento comprende el  mantenimiento de los edificios, las 

instalaciones técnicas y tecnológicas, los equipamientos de las instalaciones, el 

mobiliario, los espacios y el entorno de trabajo del Hospital y del Centro de 

especialidades de Torrejón.  

  

La Sociedad concesionaria deberá cumplir  la normativa referente a las instalaciones 

objeto del contrato y asegurar que todas las plantas, edificios, equipos, sistemas, y 

servicios de energía no causan o crean ningún peligro para el medioambiente y/o para 

cualquier persona en las infraestructuras sanitarias. 

 

La Sociedad concesionaria realizará y mantendrá actualizado un inventario, en soporte 

informático, de las instalaciones, mobiliario  y equipamiento de los Centros.  
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La Sociedad concesionaria realizará las actuaciones de mantenimiento preventivo de 

forma programada, realizando todas aquellas acciones que tiendan a asegurar un 

estado óptimo de los equipos e instalaciones desde el punto de vista funcional, de 

seguridad, de rendimiento energético y  de protección de medio ambiente, reduciendo 

las operaciones de mantenimiento correctivo. 

 

La Sociedad concesionaria elaborará un detallado Programa de Mantenimiento 

Preventivo (PMP) para cada período de 12 meses. Estos programas anuales serán 

presentados a la Administración Sanitaria al menos 4 meses antes de su puesta en 

ejecución.  

 

Además se elaborarán y presentarán a la Administración sanitaria, planes de 4 años 

para los edificios e instalaciones, incluyendo mantenimiento de ciclos de vida, 

sustituciones y mejoras previstas y  programas de reposición y renovación 

 

El mantenimiento correctivo será realizado sobre la totalidad de las instalaciones, 

realizándose sobre las mismas todo tipo de actuaciones tendentes a su reparación y 

puesta en servicio en los plazos más exiguos posibles. 

El mantenimiento técnico-legal será realizado sobre aquellas instalaciones que de 

acuerdo a las especificaciones de los reglamentos industriales, tanto de carácter 

general, comunitario, nacional o autonómico, de obligado cumplimiento, lo requieran. 

Será igualmente de obligado cumplimiento, la normativa que dicte la Administración 

Sanitaria. 

 

La  Sociedad concesionaria deberá establecer un sistema de gestión técnica o gestión 

informatizada  de las instalaciones, por lo que supone de control, eficiencia  y ahorro.  
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Al menos los siguientes sistemas o instalaciones serán gestionados de esta forma: 

Gestión sistemas energéticos 

Gestión sistemas seguridad e incendios 

Gestión sistemas comunicaciones  

Gestión técnica equipamiento gases médicos 

 

Anualmente presentará un informe del estado de las instalaciones, en un formato que 

será acordado por la  Sociedad Concesionaria y la Administración. 

 

La Sociedad concesionaria dispondrá de toda la documentación: proyectos, planos, 

plantas, instalaciones, equipamientos, características, garantías, etc. de todos los activos 

sobre los que realizar el mantenimiento. 

 

Deberá también mantener registros detallando las quejas recibidas respecto al servicio, 

así como de las acciones tomadas en respuesta de dichas quejas. 
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INDICADORES  DE  MANTENIMIENTO 

Se enuncian los siguientes indicadores de disponibilidad y calidad, a los efectos 

establecidos en el Anexo XIV del PCAP. 

 

MANTENIMIENTO 
CATEG 
FALLO 

Aquellos incumplimientos que afectan directamente a la operatividad y/o uso de áreas 
funcionales del Hospital o parte de las mismas. 

FD1 

Aquellos incumplimientos que podrían o pudiesen afectar a la operatividad y/o uso de 
áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. 

FD2 

Incumplimientos o cumplimientos defectuosos relativos a comunicaciones (voz y datos, 
teléfonos, televisiones, etc.) 

FD o FC 

Incumplimientos o cumplimientos defectuosos relativos al agua (temperatura, cortes de 
agua, calidad del agua- hemodiálisis, etc.) 

FD o FC 

Incumplimientos o cumplimientos defectuosos relativos a la electricidad (falta de 
iluminación, grupo electrógenos, etc.) 

FD o FC 

Incumplimientos o cumplimientos defectuosos relacionados con la climatización ( 
legionelosis, calefacción, aire acondicionado) 

FD o FC 

Incumplimientos o cumplimientos defectuosos relacionados con los gases medicinales FD o FC 

Incumplimientos o cumplimientos defectuosos relacionados con plan de emergencias. FD o FC 

Incumplimientos o cumplimientos defectuosos relacionados con la seguridad 
radiológica 

FD o FC 

Incumplimientos o cumplimientos defectuosos relativos a los desplazamientos ( 
horizontales- señalización- y verticales- ascensores) 

FD o FC 

Incumplimientos o cumplimientos defectuosos relacionados con la depuradora de 
residuos 

FD o FC 

Incumplimientos o cumplimientos defectuosos relacionados con equipamientos FD o FC 

Incumplimientos o cumplimientos defectuosos relacionados con instalaciones FD o FC 

Incumplimientos o cumplimientos defectuosos relacionados con edificio FD o FC 

Incumplimientos o cumplimientos defectuosos de los pliegos en cuanto a la ejecución 
de Planes 

FD o FC 

Incumplimientos medioambientales FD o FC 

Incumplimiento o cumplimientos defectuosos de los pliegos en cuanto a 
documentación, inventario 

FD o FC 

Incumplimiento programas de calidad FD o FC 

Incumplimientos reglamentos o normativas técnico legales FD o FC 

Incumplimiento de cualesquiera otras  obligaciones que pueda repercutir en el 
paciente/usuario FC 
Incumplimiento o demora en los tiempos de corrección de acciones derivadas de 
inspecciones 

FD o FC 

El resultado de la encuesta de satisfacción a los clientes o del instrumento de medición 
que se habilite,  se encuentra por debajo del  75 % 
 

FC1 

 

* Para  clasificar la categoría del fallo se acudirá para cada caso concreto a la definición 

dada en el Anexo XIV del PCAP y que se recoge a continuación. 
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FALLO DE DISPONIBILIDAD (FD): 

Son fallos de Disponibilidad los que afectan o pueden afectar a la operatividad y/o el 

uso, de áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas directamente relacionadas 

con la correcta prestación de los servicios sanitarios. 

Los fallos de disponibilidad pueden ser graves, cuando afectan directamente a la 

operatividad y/o uso de las citadas áreas funcionales o parte de las mismas (FD1) o de 

riesgo, cuando podrían o pudiesen afectar a dicha operatividad y uso (FD2)  

 

FALLO DE CALIDAD (FC): 

Son Fallos de Calidad los que se derivan del incumplimiento o cumplimiento 

defectuoso de normativa vigente, pliegos y protocolos. 

Los fallos de calidad pueden ser graves o menos graves según se perciban 

directamente por el usuario o le puedan afectar (FC1), o no (FC2). 

 

 

 

3.- LIMPIEZA 

La Sociedad Concesionaria deberá presentar, en los plazos estipulados, protocolos de 

actuación y manuales de procedimiento  en los que se detallen como mínimo:  

 

� La subdivisión en zonas del Hospital a efectos de limpieza. 

 

�  Programas de limpieza por zonas con indicación de su periodicidad,  diaria, 

semanal, mensual etc. 

 

� Técnicas, procedimientos y productos a emplear en función de las zonas.  

 

Sin perjuicio de que las empresas puedan ofertar mejores procedimientos de limpieza, 

como mínimo, habrá de atenderse a los siguientes: 

• La limpieza se realizará siempre desde las zonas más limpias a las más sucias. 
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• Se colocará todo el material que se va a necesitar en el carro, incluidas bolsas de 

basura. 

 

• Los pomos de las puertas se limpiarán diariamente con desinfectante. 

 

• El agua nunca se empleará sola, ya que puede convertirse en un cúmulo de 

gérmenes. 

 

Siempre se le añadirá detergente más desinfectante en las concentraciones adecuadas 

según la normativa del servicio de medicina preventiva del centro. Si el germicida 

utilizado es hipoclorito, se empleará siempre mezclado con detergente (no amoniacal) 

 

• No se barrerá nunca en seco en el Hospital ya que con este tipo de barrido, los 

gérmenes que están en el suelo vuelven a suspenderse en el aire. El único sistema 

adecuado y permitido será por lo tanto la limpieza húmeda. Antes de limpiar el suelo, 

se retirará el polvo del mismo, empleando la mopa. El fregado de suelos se hará 

mediante sistema de doble cubo, uno para la solución jabonosa y desinfectante y otro 

para el aclarado, o mediante mopas de microfibra. En cualquiera de los casos, se deberá 

dejar seco. 

 

• El polvo se retirará con una gamuza humedecida con detergente más desinfectante. 

No se pasará el mismo lado de la gamuza por superficies diferentes. Se deberá dejar 

seco. 

 

• Se empleará, material diferente para despachos, habitaciones, cuartos de baño, zonas 

sucias, vertederos, etc. Las bayetas serán de distinto color para su contraste y por ende 

distinta utilización. Se atenderá al código de colores recomendado por la O.M.S.: rojo 

para WC, azul para mobiliario, amarillo para sanitarios y verde para office de 

planta...Todo este material se enjuagará y aclarará escrupulosamente al terminar cada 

Unidad y en especial cada habitación de enfermos, y siempre antes de iniciar una 

nueva limpieza, a fin de evitar que el material de limpieza sea una fuente de 

contaminación. 



 

Hospital de Torrejón de Ardoz 11 

 

• Nunca debe utilizarse el mismo agua para dos habitaciones distintas de enfermos. 

 

• Cuartos de baño. Se prestará especial atención a la limpieza de cuartos de baño, 

inodoros, lavabos, etc., Con el fin de garantizar una adecuada higiene de la red de 

distribución de agua, en cada limpieza –diariamente-, se dejará correr el agua de 

cisternas, lavacuñas y todos los grifos existentes en el cuarto de baño (lavabo y ducha). 

 

• Las bolsas de basura que nunca deberán exceder del 75% de su capacidad de llenado,  

se cerrarán previamente antes de ser evacuadas. 

 

• Vertederos. Igualmente tendrá especial atención, la limpieza y descontaminación de 

los vertederos. En cada limpieza se hará correr el agua acompañada de un detergente; 

una vez limpio se aplicará lejía dejándolo actuar durante 20 minutos. 

 

• Al final de la jornada, se lavarán bien con agua caliente y detergente todos los 

materiales empleados, introduciéndolos a continuación durante 20 minutos en una 

solución desinfectante. Los útiles de limpieza, deberán guardarse secos. La empresa 

adjudicataria podrá optar por gasas y bayetas de un solo uso. 

 

• Los productos de limpieza irán correctamente etiquetados de acuerdo con la 

normativa vigente, y no se trasvasará el contenido a recipientes diferentes que no 

lleven incorporada la etiqueta del producto que portan en su interior. 

 

Por el adjudicatario, se aportará una detallada relación de los productos a emplear en 

cada uno de los servicios, con indicación de su uso, concentración y tipos de 

desinfectantes a utilizar, aprobados por el Servicio de Medicina Preventiva. En la 

utilización de productos se mantendrá, en todo momento, el respeto al medio 

ambiente. 

 

Se realizaran mensualmente encuestas de satisfacción en las diferentes áreas del 

hospital para que pueda valorarse el servicio por sus usuarios.  
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INDICADORES DE LIMPIEZA 

Se enuncian los siguientes indicadores de disponibilidad y calidad, a los efectos 

establecidos en el Anexo XIV del PCAP. 

 

LIMPIEZA 
CATEG 
FALLO 

Aquellos incumplimientos que afectan directamente a la operatividad y/o uso de 
áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. FD1 
Aquellos incumplimientos que podrían haber afectado a la operatividad y/o uso de 
áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. FD2 
Incumplimientos respecto a la limpieza diaria de habitaciones FD ó FC 
Incumplimientos respecto a la limpieza de aseos públicos FC1 
Incumplimientos respecto a la limpieza de las zonas de acceso al público FC1 
Incumplimiento de la periodicidad de limpiezas programadas FC2 
Incorrecta uniformidad y/o identificación del personal del servicio FC1 
Deficiencias en las limpiezas efectuadas FC2 
Incumplimiento de los mínimos contemplados en el PPT en los procedimientos de 
limpieza FC 
No cumplimiento de normativas de aplicación FC 

No seguir políticas en materia de control de infecciones dictadas por el SERMAS 
FD2 ó 
FC2 

Incumplimientos relativos al uso, concentración y tipos de desinfectantes aprobados 
por Medicina preventiva FC2 
Incumplimiento de los protocolos y manuales de procedimiento aprobados FD2 
No corrección de las deficiencias puestas de relieve en los controles de calidad o 
inspecciones 

FC1 o 
FC2 

Incumplimiento de cualesquiera otras  obligaciones que pueda repercutir en el 
paciente/usuario FC 
Limpieza defectuosa en quirófanos FD  
El resultado de la encuesta de satisfacción a los clientes o del instrumento de 
medición que se habilite,  se encuentra por debajo del  75 % 
 

FC1 

 

* Para clasificar la categoría del fallo se acudirá para cada caso concreto a la definición 

dada en el Anexo XIV del PCAP y que se recoge a continuación. 

 

FALLO DE DISPONIBILIDAD (FD): 

Son fallos de Disponibilidad los que afectan o pueden afectar a la operatividad y/o el 

uso, de áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas directamente relacionadas 

con la correcta prestación de los servicios sanitarios. 
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Los fallos de disponibilidad pueden ser graves, cuando afectan directamente a la 

operatividad y/o uso de las citadas áreas funcionales o parte de las mismas (FD1) o de 

riesgo, cuando podrían o pudiesen afectar a dicha operatividad y uso (FD2)  

 

FALLO DE CALIDAD (FC): 

Son Fallos de Calidad los que se derivan del incumplimiento o cumplimiento 

defectuoso de normativa vigente, pliegos y protocolos. 

Los fallos de calidad pueden ser graves o menos graves según se perciban 

directamente por el usuario o le puedan afectar (FC1), o no (FC2). 

 

 

 

4.- LENCERÍA Y  LAVANDERÍA 

Este servicio incluye el lavado, desinfección, repaso de costura, planchado,       doblado, 

empaquetado y transporte interior y exterior de ropa y lencería del hospital y   Centro 

de especialidades. 

 

El servicio prestado deberá abarcar todos los días laborables de lunes a domingo. En 

ningún caso será admisible la interrupción del servicio por más de un día, cualquiera 

que sea la concatenación de días festivos que se produzca durante la vigencia del 

contrato. 

 

El transporte de la ropa se hará empleando distintos vehículos o compartimentos para 

ropa limpia y sucia, de manera que nunca se encuentren en el mismo simultáneamente. 

Tampoco se admitirá la introducción de ropa limpia en un compartimiento que haya 

transportado ropa sucia, sin una desinfección previa. 

 

La estructura del carro estará adecuada  a las necesidades de transporte, y en todo caso 

las ruedas serán de un material que amortigüe el ruido que se produce durante el 

recorrido.  
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El sistema de prelavado garantizará la retirada de todo resto de materia orgánica en la 

ropa. 

 

El procesado de la ropa se realizará de forma que la ropa limpia y la sucia se 

encuentren separadas en todo momento, mediante el establecimiento de una “barrera 

sanitaria”. 

 

El servicio demandado exige una garantía de termo desinfección a alta temperatura 

para aquellas prendas que sean de algodón 100 % y en las de poliéster mediante cloro.  

Se deberá mantener en todo momento las exigencias técnicas de asepsia (barrera 

sanitaria), porcentaje de oxidante (lejía o agua oxigenada) a emplear en el lavado, 

garantía de enjuagues (eliminación de vestigios de oxidantes), forma de planchado y 

doblado, higiene en el transporte, etc. 

El grado de humedad máximo permitido en la ropa limpia no será nunca mayor de un 

2 %.  

 

La Sociedad concesionaria realizará, a su cargo y con frecuencia mensual, controles 

bacteriológicos, por laboratorios externos autorizados, de la ropa limpia y comunicará 

los resultados de los mismos por escrito al Servicio de Evaluación y Control. 

 

La Administración Sanitaria será informada de los procesos físicos y químicos que se 

utilicen tanto para la ropa como para los carros y elementos de transporte, pudiendo 

realizar tomas de muestras y controles del proceso e inspecciones a los centros de 

lavado en cualquier momento, y ordenar la modificación de los procesos si el resultado 

no fuera satisfactorio. 

 

Con el fin de evaluar las incrustaciones orgánicas e inorgánicas, según acuerdo de 

aceptabilidad, la Sociedad concesionaria establecerá un sistema de control de calidad 

en el total del procesado de la ropa (lavado, planchado, repaso y recogida-entrega).  

 

La calidad de la lencería hospitalaria deberá tener como mínimo las especificaciones 

técnicas aplicadas en los Centros Sanitarios adscritos al Servicio Madrileño de Salud. 
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En relación a los cambios de ropa, tanto en lo relativo a ropa de forma de los pacientes 

como ropa lisa  (cama, camillas, etc),  se estará a lo dispuesto en los protocolos 

correspondientes, sin perjuicio de que la ropa de las habitaciones de los pacientes y la 

de los pacientes se cambie una vez al día siempre y cuando no se precise un mayor 

número de cambios. 

 

Por otra parte se cuidará especialmente la elección de la ropa de niños  

La Sociedad concesionaria realizará encuestas de satisfacción a los diferentes usuarios 

del servicio de lencería.  
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INDICADORES DE LENCERIA Y LAVANDERIA 

Se enuncian los siguientes indicadores de disponibilidad y calidad, a los efectos 

establecidos en el Anexo XIV del PCAP. 

LENCERIA 
CATEG 
FALLO 

Aquellos incumplimientos que afectan directamente a la operatividad y/o uso de 
áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. FD1 
Aquellos incumplimientos que podrían haber afectado a la operatividad y/o uso de 
áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. FD2 
Incumplimiento de la obligación de cambio diario de ropa de habitación y/o 
paciente FC1 
No cambio o retraso en el cambio de ropa cuando se precise por la higiene y 
dignidad del paciente FC1 
No se facilite o se haga con tardanza, ropa adicional (mantas, almohadas, etc.) FC1 
Defectos relativos a la calidad de la lencería hospitalaria (incumplimiento de 

especificaciones mínimas del SERMAS: composición, gramaje, etc.) FC2 

Fallos relativos a la lencería de las zonas que no son de hospitalización ( en función de 
su repercusión, se califica de una forma u otra) 

FC1, FC2, 
FD 

Lencería no en condiciones adecuadas (rota, con manchas, arrugada, húmeda…) FC1 
Fallos relativos al diseño específico de la ropa relacionada con los niños atendidos 
en el Hospital FC1 
la uniformidad del personal sanitario no está limpia y/o no se ajusta a las normas 
de imagen corporativa FC1 
Incumplimientos derivados de la obligada barrera sanitaria (transporte, 
almacenamiento etc.) FC2 
Ruido de los carros de transporte de la lencería FC1 
No realización de los controles mensuales bacteriológicos y/o de los controles de 
calidad FC2 
No corrección de las deficiencias puestas de relieve en los controles de calidad o 
inspecciones 

FC1 o 
FC2 

Incorrecta uniformidad y/o identificación del personal del servicio FC1 
Incumplimiento de cualesquiera otras  obligaciones que pueda repercutir en el 
paciente/usuario FC 
El resultado de la encuesta de satisfacción a los clientes o del instrumento de 
medición que se habilite,  se encuentra por debajo del  75 % 
 

FC1 

 

* Para clasificar la categoría del fallo se acudirá para cada caso concreto a la definición 

dada en el Anexo XIV del PCAP y que se recoge a continuación. 

 

FALLO DE DISPONIBILIDAD (FD): 

Son fallos de Disponibilidad los que afectan o pueden afectar a la operatividad y/o el 

uso, de áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas directamente relacionadas 

con la correcta prestación de los servicios sanitarios. 
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Los fallos de disponibilidad pueden ser graves, cuando afectan directamente a la 

operatividad y/o uso de las citadas áreas funcionales o parte de las mismas (FD1) o de 

riesgo, cuando podrían o pudiesen afectar a dicha operatividad y uso (FD2)  

 

FALLO DE CALIDAD (FC): 

Son Fallos de Calidad los que se derivan del incumplimiento o cumplimiento 

defectuoso de normativa vigente, pliegos y protocolos. 

Los fallos de calidad pueden ser graves o menos graves según se perciban 

directamente por el usuario o le puedan afectar (FC1), o no (FC2). 

 

 

 

5.- SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

 La Sociedad concesionaria prestará un servicio integral de Seguridad y Vigilancia que 

garantice la seguridad y ausencia de riesgos a pacientes, empleados y visitantes 

debiendo intervenir en aquellas situaciones conflictivas que puedan generarse en el 

hospital y en el Centro de especialidades, así cómo colaborar en su prevención.  

 

El servicio se extenderá a todas las dependencias, edificios y recinto que forman parte 

del Hospital y Centro de Especialidades, incluyéndose los edificios anexos, 

aparcamientos y centrales. 

 

Deberá garantizar permanencia física 24 horas/día, los 365 días en al menos; el centro 

de control, urgencias y patrulla móvil así como el control de accesos al hospital 

mediante presencia física o cámaras de seguridad 

 

Además, la Sociedad concesionaria deberá cumplir las siguientes obligaciones que no 

tienen  carácter limitativo: 

• La Sociedad Concesionaria deberá realizar un Plan de emergencia o catástrofes 

internas y un plan de catástrofes externas que deberán presentar para su 

 aprobación por la Administración en el plazo de un año desde la formalización 

del contrato. 
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• La Sociedad concesionaria  llevará y pondrá a disposición de la Administración 

cuando sea requerida a tal efecto, un libro o documento equiparable que se 

establezca,  de registro diario de las incidencias acontecidas. 

 

• La empresa que preste el servicio deberá cumplir todas las normas y requisitos 

técnicos administrativos de la legislación vigente en cuanto a Empresas de 

Seguridad, en especial las dictadas por el Ministerio del Interior 

 

INDICADORES DE SEGURIDAD 

Se enuncian los siguientes indicadores de disponibilidad y calidad, a los efectos 

establecidos en el Anexo XIV del PCAP. 

 

SEGURIDAD 
CATEG 
FALLO 

Aquellos incumplimientos que afectan directamente a la operatividad y/o uso de 
áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. FD1 
Aquellos incumplimientos que podrían haber afectado a la operatividad y/o uso de 
áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. FD2 

Inseguridad  deducible del incremento de agresiones a personas FC1 

Inseguridad que se deduce del incremento de los robos o daños contra las cosas FC1 

No intervención en situaciones conflictivas FC1 

No colaboración en la prevención de situaciones conflictivas FC1 
Incumplimiento de la obligación de  permanencia física las 24 h/d, 365 días en el 
Centro de Control FC1 
Incumplimiento de la obligación de  permanencia física las 24 h/d, 365 días en 
Urgencias FC1 
Incumplimiento de la obligación de  permanencia física las 24 h/d, 365 días en 
patrulla móvil FC1 

No prestación del servicio por ausencia FC 

No realización de los planes de catástrofes o emergencias FD2 
No cumplimiento de las actuaciones previstas o relacionadas con los Planes de 
catástrofes o emergencias FC1 

No cualificación o capacitación del personal empleado FC2 

Incumplimiento de la obligación de llevar al día el registro de incidencias FC2 

Incumplimientos de la legislación vigente en materia de seguridad. FC 

Incorrecta uniformidad y/o identificación del personal del servicio FC1 
Incumplimiento de cualesquiera otras  obligaciones que pueda repercutir en el 
paciente/usuario FC 
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6.- GESTIÓN DE RESIDUOS URBANOS Y SANITARIOS 

La Sociedad concesionaria ofrecerá un servicio seguro, higiénico y eficaz de gestión de 

los distintos tipos de residuos generados en los servicios del Hospital y del Centro de 

especialidades, que elimine cualquier riesgo para la salud y el medio ambiente que 

pudiera derivarse de la existencia de dichos residuos. 

 

El prestador del servicio debe disponer de autorización vigente como gestor de 

residuos sanitarios y la segregación, recogida y tratamiento de los residuos generados  

en el ámbito hospitalario, se realizará conforme a la normativa vigente. 

 

El prestador del servicio deberá disponer de un sistema implantado de gestión de 

prevención de riesgos laborales o estar en proceso de implantación, para lo cual 

dispondrá de un plazo máximo de 1 año desde la puesta en funcionamiento de su 

servicio.  

El personal que desempeña este Servicio deberá tener la formación adecuada del 

servicio que esta desarrollando. 

 

INDICADORES DE RESIDUOS URBANOS Y SANITARIOS 

Se enuncian los siguientes indicadores de disponibilidad y calidad, a los efectos 

establecidos en el Anexo XIV del PCAP. 

 

SERVICIO DE RESIDUOS URBANOS Y SANITARIOS 
CATEG 
FALLO 

Aquellos incumplimientos que afectan directamente a la operatividad y/o uso de 
áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. 

FD1 

Aquellos incumplimientos que podrían haber afectado a la operatividad y/o uso 
de áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. 

FD2 

Incumplimiento de la frecuencia de recogida establecida FC o FD 
Incumplimiento de la señalización de las zonas destinadas a almacenamiento de 
residuos 

FC 

Incumplimientos de normativa  de residuos FC 
Incorrecta uniformidad y/o identificación del personal del servicio FC1 
Incumplimiento de cualesquiera otras  obligaciones que pueda repercutir en el 
paciente/usuario FC 
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* Para clasificar la categoría del fallo se acudirá para cada caso concreto a la definición 

dada en el Anexo XIV del PCAP y que se recoge a continuación. 

 

FALLO DE DISPONIBILIDAD (FD): 

Son fallos de Disponibilidad los que afectan o pueden afectar a la operatividad y/o el 

uso, de áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas directamente relacionadas 

con la correcta prestación de los servicios sanitarios. 

Los fallos de disponibilidad pueden ser graves, cuando afectan directamente a la 

operatividad y/o uso de las citadas áreas funcionales o parte de las mismas (FD1) o de 

riesgo, cuando podrían o pudiesen afectar a dicha operatividad y uso (FD2)  

 

FALLO DE CALIDAD (FC): 

Son Fallos de Calidad los que se derivan del incumplimiento o cumplimiento 

defectuoso de normativa vigente, pliegos y protocolos. 

Los fallos de calidad pueden ser graves o menos graves según se perciban 

directamente por el usuario o le puedan afectar (FC1), o no (FC2). 

 

 

7.- CONSERVACIÓN DE VIALES Y JARDINES 

Este servicio conlleva la conservación desarrollo y fomento de la zona ajardinada tanto 

del interior como del exterior de la institución, de las vías  de tránsito que deberán 

mantenerse en condiciones seguras y debidamente señalizadas para facilitar el acceso a 

los Centros de todos los usuarios (paciente, visitantes y empleados) y del mobiliario y  

estructuras externas de las instalaciones, realizando el mantenimiento programado, 

preventivo y correctivo para mantener dichas zonas en perfecto estado. 

 

El Servicio de Jardinería buscará en todo momento la utilización de especies 

autóctonas, de poco consumo de agua, que deberá dentro de lo posible ser reciclada, y 

la utilización de productos químicos que respeten el medio ambiente. 

 

La Sociedad concesionaria deberá ofrecer un servicio programado y preventivo de 

Mantenimiento de viales y jardines basado en un programa de mantenimiento 
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trimestral que a su vez recoja el programa de trabajo establecido en los protocolos del 

servicio aprobados por la administración (en el que deberá identificar y planificar todo 

el trabajo preventivo, la naturaleza del mismo y las zonas afectadas).  

 

La Sociedad concesionaria garantizará: 

- Rutas de acceso conforme a la Normativa de supresión de barrera 

arquitectónicas. 

 

- Que los vehículos de emergencia tengan acceso a las instalaciones de la 

Institución y a las fachadas de los edificios.  

 

- Se garantizará las vías de evacuación alternativa en caso de incendio o 

cualquier otra eventualidad, cuando no sea posible la utilización de las vías 

habituales. Dichas vías alternativas deberán haberse acordado con el Servicio de 

Bomberos, y Protección Civil. 

 

INDICADORES DE CONSERVACIÓN DE VIALES Y  JARDINES 

 

Se enuncian los siguientes indicadores de disponibilidad y calidad, a los efectos 

establecidos en el Anexo XIV del PCAP. 

CONSERVACIÓN DE VIALES Y JARDINES 
CATEG 
FALLO 

Aquellos incumplimientos que afectan directamente a la operatividad y/o uso de 
áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. 

FD1 

Aquellos incumplimientos que podrían haber afectado a la operatividad y/o uso de 
áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. 

FD2 

Incumplimiento del programa de mantenimiento de la zona ajardinada y de viales FC1 

Las rutas de acceso  no están debidamente señalizadas y mantenidas en condiciones 
para su tránsito (sin obstáculos) 

FC1 

Incumplimiento en garantizar que las rutas de acceso cumplen con la normativa de 
supresión de barreras arquitectónicas. 

FC1 

Incumplimiento  en garantizar que los vehículos de emergencia tengan acceso a las 
instalaciones del Centro y las fachadas de los edificios 

FD o FC 

Fallo en las vías de evacuación alternativas FC1 

Incumplimiento respecto a la limpieza de suelos y jardines FC 

Incorrecta uniformidad y/o identificación del personal del servicio FC1 

Incumplimiento de cualesquiera otras  obligaciones que pueda repercutir en el 
paciente/usuario 

FC 
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* Para clasificar la categoría del fallo se acudirá para cada caso concreto a la definición 

dada en el Anexo XIV del PCAP y que se recoge a continuación. 

 

FALLO DE DISPONIBILIDAD (FD): 

Son fallos de Disponibilidad los que afectan o pueden afectar a la operatividad y/o el 

uso, de áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas directamente relacionadas 

con la correcta prestación de los servicios sanitarios. 

Los fallos de disponibilidad pueden ser graves, cuando afectan directamente a la 

operatividad y/o uso de las citadas áreas funcionales o parte de las mismas (FD1) o de 

riesgo, cuando podrían o pudiesen afectar a dicha operatividad y uso (FD2)  

 

FALLO DE CALIDAD (FC): 

Son Fallos de Calidad los que se derivan del incumplimiento o cumplimiento 

defectuoso de normativa vigente, pliegos y protocolos. 

Los fallos de calidad pueden ser graves o menos graves según se perciban 

directamente por el usuario o le puedan afectar (FC1), o no (FC2). 

 

 

 

8.- ESTERILIZACIÓN 

            La concesionaria prestará el servicio integral de esterilización de los productos 

sanitarios reutilizables, aportando los medios necesarios  para esterilizar el material de 

acuerdo a la normativa vigente. 

 

Se dispondrá de Licencia de la Central de Esterilización así como de la validación de 

los equipos y los procedimientos de esterilización emitido por el Mº de Sanidad y 

Consumo. 

 

Se implantará un sistema de gestión informatizada de todos los procesos llevados a 

cabo, con el fin de garantizar el control  y la  trazabilidad de todos los productos. 

La  Sociedad concesionaria realizará, a su cargo y con frecuencia mensual, controles de 

calidad, por laboratorios externos autorizados, y comunicará los resultados de los 
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mismos por escrito a la Unidad administrativa de seguimiento y control o persona en 

quién delegue la Administración. 

 

La Sociedad concesionaria establecerá un sistema de control de calidad que comprenda 

la totalidad del proceso. 

 

Se deberán tomar las medidas oportunas para asegurar el mantenimiento del servicio 

en caso de circunstancias extraordinarias, debiendo establecer los medios adecuados 

para solventarlas: 

• Disponer de stock de seguridad, tanto de textil como de 

instrumental. 

 

• Disponer de alternativas a sus centrales de esterilización. 

 

• Disponer de material estéril de un solo uso en sustitución del 

textil. 

 

 

 

INDICADORES DE ESTERILIZACIÓN 

Se enuncian los siguientes indicadores de disponibilidad y calidad, a los efectos 

establecidos en el Anexo XIV del PCAP. 

 

ESTERILIZACIÓN 
CATEG 
FALLO 

Aquellos incumplimientos que afectan directamente a la operatividad y/o uso 
de áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. 

FD1 

Aquellos incumplimientos que podrían haber afectado a la operatividad y/o uso 
de áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. 

FD2 

Incumplimiento en la realización de los controles de calidad, externos, 
mensuales 

FC2 

No adopción de medidas correctoras de las deficiencias advertidas en los 
controles de calidad o inspecciones.  

FC2 

Incumplimiento de la obligación de garantizar la trazabilidad FC1 

Incumplimiento de alguna de las medidas contempladas en el Pliego para 
situaciones extraordinarias 

FD2 ó  FC2 

Incumplimiento de cualesquiera otras  obligaciones que pueda repercutir en el 
paciente/usuario 

FC 
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* Para clasificar la categoría del fallo se acudirá para cada caso concreto a la definición 

dada en el Anexo XIV del PCAP y que se recoge a continuación. 

 

FALLO DE DISPONIBILIDAD (FD): 

Son fallos de Disponibilidad los que afectan o pueden afectar a la operatividad y/o el 

uso, de áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas directamente relacionadas 

con la correcta prestación de los servicios sanitarios. 

Los fallos de disponibilidad pueden ser graves, cuando afectan directamente a la 

operatividad y/o uso de las citadas áreas funcionales o parte de las mismas (FD1) o de 

riesgo, cuando podrían o pudiesen afectar a dicha operatividad y uso (FD2)  

 

FALLO DE CALIDAD (FC): 

Son Fallos de Calidad los que se derivan del incumplimiento o cumplimiento 

defectuoso de normativa vigente, pliegos y protocolos. 

Los fallos de calidad pueden ser graves o menos graves según se perciban 

directamente por el usuario o le puedan afectar (FC1), o no (FC2). 

 

 

9.- DESINSECTACIÓN Y DE DESRATIZACIÓN.                               

La concesionaria deberá ofrecer un amplio servicio de mantenimiento para el control 

de las plagas, manteniendo libres de infestación tanto las zonas en las que se realizan 

procesos a pacientes como en las que no y asegurar que el servicio se realiza con las 

debidas precauciones tanto para las personas que apliquen el tratamiento, como para  

pacientes, visitantes, empleados, etc.,  con la utilización de productos que no deterioren 

el medio ambiente. 
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INDICADORES DE DESINSECTACIÓN Y DE DESRATIZACIÓN 

Se enuncian los siguientes indicadores de disponibilidad y calidad, a los efectos 

establecidos en el Anexo XIV del PCAP. 

 

SERVICIO DE DESINSECTACIÓN Y DESRATIZACIÓN 
CATEG 
FALLO 

Aquellos incumplimientos que afectan directamente a la operatividad y/o uso 
de áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. 

FD1 

Aquellos incumplimientos que podrían haber afectado a la operatividad y/o 
uso de áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. 

FD2 

Incumplimiento periodicidad programada para la aplicación de los 
tratamientos 

FC1 

Fallo en las precauciones a la hora de la aplicación del tratamiento FC1 

La  utilización de productos que  deterioren el medio ambiente FC2 

Incorrecta uniformidad y/o identificación del personal del servicio FC1 

Incumplimiento de cualesquiera otras  obligaciones que pueda repercutir en el 
paciente/usuario 

FC 

 

 

 

10.-GESTIÓN DE ALMACENES Y DISTRIBUCIÓN-LOGÍSTICA. 

La concesionaria proporcionará un Servicio eficiente, eficaz y de alta calidad para la 

recepción, almacenamiento y distribución de materiales destinados al uso hospitalario. 

 

Tanto el almacenamiento, como la distribución se llevará a cabo garantizado la 

trazabilidad de los productos cuando estos así lo requieran.  
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INDICADORES DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE ALMACENES Y 

DISTRIBUCIÓN LOGÍSTICA 

Se enuncian los siguientes indicadores de disponibilidad y calidad, a los efectos 

establecidos en el Anexo XIV del PCAP. 

 

SERVICIO DE GESTIÓN DE ALMACENES Y 
DISTRIBUCIÓN. LOGÍSTICA CATEG FALLO 
Aquellos incumplimientos que afectan directamente a la operatividad y/o 
uso de áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. 

FD1 

Aquellos incumplimientos que podrían haber afectado a la operatividad 
y/o uso de áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. 

FD2 

No garantizar trazabilidad de los productos que lo requieran  FC1 

Incumplimiento de cualesquiera otras  obligaciones que pueda repercutir 
en el paciente/usuario 

FC 

 

 

 

11.- APOYO ADMINISTRATIVO: SERVICIO ATENCIÓN AL 

PACIENTE, RECEPCIÓN Y CENTRALITA TELEFÓNICA. 

 

Este Servicio proveerá al sostenimiento de las necesidades de apoyo que sean 

demandadas por el conjunto de la organización del Hospital y el CEP para su correcto 

funcionamiento y que sin carácter limitativo, se enuncian a modo de ejemplo a 

continuación:  

- Tareas de información, acogimiento, acompañamiento o recepción a las 

personas usuarias de los servicios asistenciales a cuyo efecto se deberá contar 

con profesionales con unos conocimientos extensos en habilidades de 

comunicación. 

 

Se dispondrá de puntos de información dedicados a la atención a pacientes y 

usuarios así como servicios de información al paciente en Urgencias 24 horas. 

Deberán atender todos los requerimientos de información de las personas que 

lo soliciten, debiendo tener conocimiento exhaustivo de la ubicación de todas 

las dependencias del Centro Sanitario. 
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El personal del servicio deberá acompañar a enfermos, familiares o visitantes al 

lugar donde vayan, en las circunstancias que queden establecidas en el 

oportuno protocolo debiendo tener conocimiento de los medios que dispone el  

Hospital para facilitar la comunicación a personas discapacitadas, entre las 

distintas áreas del mismo. 

  

Dado el gran número de usuarios del sistema que no conocen la lengua  

española, sería deseable que el personal de recepción tuviera conocimientos 

básicos de las lenguas más habituales utilizadas en el área de influencia del 

Hospital. 

  

- Tareas de comunicación. Se incluye en este servicio, la atención a la Centralita 

Telefónica, así como a otros sistemas de comunicación que pudiera utilizar el 

hospital (buscapersonas, localización personal de guardia, llamadas internas, 

etc...). Dentro de este servicio se incluye la función de Coordinar todos los 

sistemas de comunicación de emergencia (incendio, bombas, alarmas de 

instalaciones, robo, etc.) así como disponer de un listado telefónico actualizado 

trimestralmente. 
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INDICADORES DEL SERVICIO DE APOYO ADMINISTRATIVO 

Se enuncian los siguientes indicadores de disponibilidad y calidad, a los efectos 

establecidos en el Anexo XIV del PCAP. 

 

APOYO ADMINISTRATIVO 
CATEG 
FALLO 

Aquellos incumplimientos que afectan directamente a la operatividad y/o uso de 
áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. FD1 
Aquellos incumplimientos que podrían haber afectado a la operatividad y/o uso 
de áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. FD2 

Incorrecta uniformidad y/o identificación del personal del servicio FC1 
No acompañamiento a pacientes que lo soliciten o necesiten FC1 

Incumplimiento del servicio de información al paciente en urgencias 24 horas FC1 

Incumplimiento de la actualización del listado telefónico, trimestralmente FD2 ó FC2 

% de llamadas pérdidas en la centralita > al 3% FC1 

Incumplimiento del deber de confidencialidad FC1 

Faltas en la atención que denoten mala educación, falta de respeto etc. FC1 

Incumplimiento de cualesquiera otras  obligaciones que pueda repercutir en el 
paciente/usuario 

FC1 

El resultado de la encuesta de satisfacción a los clientes o del instrumento de 
medición que se habilite,  se encuentra por debajo del  75 % 
 

FC1 

 

* Para clasificar la categoría del fallo se acudirá para cada caso concreto a la definición 

dada en el Anexo XIV del PCAP y que se recoge a continuación. 

 

FALLO DE DISPONIBILIDAD (FD): 

Son fallos de Disponibilidad los que afectan o pueden afectar a la operatividad y/o el 

uso, de áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas directamente relacionadas 

con la correcta prestación de los servicios sanitarios. 

Los fallos de disponibilidad pueden ser graves, cuando afectan directamente a la 

operatividad y/o uso de las citadas áreas funcionales o parte de las mismas (FD1) o de 

riesgo, cuando podrían o pudiesen afectar a dicha operatividad y uso (FD2)  

 

FALLO DE CALIDAD (FC): 

Son Fallos de Calidad los que se derivan del incumplimiento o cumplimiento 

defectuoso de normativa vigente, pliegos y protocolos. 

Los fallos de calidad pueden ser graves o menos graves según se perciban 

directamente por el usuario o le puedan afectar (FC1), o no (FC2). 
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12.-  TRASLADO DE PACIENTES Y MATERIALES. OTROS.  

 

La prestación de este Servicio comprenderá las siguientes funciones o tareas: 

 

- Movilización de pacientes y cambios posturales 

- Traslado de pacientes fallecidos, obligaciones mortuorias así como las auxiliares 

de autopsias 

- Traslado y circulación de especimenes, muestras y productos relacionados con 

laboratorios y anatomía patológica 

- Tareas de entrega, reparto, recogida y devolución a salas, servicios, unidades, 

instalaciones y áreas del Hospitalización, incluyendo: 

 

Ropa. 

Mobiliario general y equipamiento clínico. 

Medicamentos. 

Correo y mensajería. 

Gases de uso medicinal. 

 

- Tareas de servicios generales, incluyendo: 

 

Actuación en Incendios y en otros procedimientos acaecidos en 

situaciones de Emergencia y Catástrofes. 

Centralita y otros sistemas de comunicaciones de alarmas 

internas. 

Servicio de fotocopias, máquinas de encuadernación y fotografía. 

Rasurado de pacientes pendientes de intervención quirúrgica. 

Cuidado de las dependencias, así como de las personas y enseres. 

Tareas complementarias que puedan ser solicitadas       

ocasionalmente. 
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La Sociedad concesionaria dispondrá de todos los materiales, uniformes, artículos de 

consumo y equipamiento requerido para prestar el Servicio y cumplir con los 

requisitos fijados en este apartado. Esto incluirá, pero no se limitará a las sillas de 

ruedas, camillas, remolcadores, equipo de movilización y de carga, material y equipos 

de reprografía, máquinas de franqueo, equipos de comunicaciones etc. 

 

 

INDICADORES DEL TRASLADO DE PACIENTES, MATERIALES. 

OTROS 

Se enuncian los siguientes indicadores de disponibilidad y calidad, a los efectos 

establecidos en el Anexo XIV del PCAP. 

 

SERVICIO DE TRASLADO DE PACIENTES Y MATERIALES. 
OTROS 

CATEG 
FALLO 

Aquellos incumplimientos que afectan directamente a la operatividad y/o uso 
de áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. 

FD1 

Aquellos incumplimientos que podrían haber afectado a la operatividad y/o 
uso de áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. 

FD2 

Incumplimiento de las condiciones higiénicas de seguridad en el rasurado de 
pacientes. 

FC1 

Incumplimiento de la normativa y protocolos para la realización de los 
cambios posturales 

FC1 

Faltas a la dignidad debida al paciente o relativas a la necesaria diligencia en 
los traslados de pacientes. 

FC1 

Incorrecta uniformidad y/o identificación del personal del servicio FC1 

Incumplimiento de las normas para el traslado digno de la persona fallecida 

 
FC2 

Incumplimiento de cualesquiera otras  obligaciones que pueda repercutir en el 
paciente/usuario 

FC1 
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Apéndice 

 
EXPLOTACIONES COMERCIALES 

 

 

 

1.- Cafetería – Bar y Comedor. 

 

2.- Servicio de aparcamiento. 

 

3.- Servicio de teléfono y televisiones en habitaci ones y zonas 

comunes. 
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    1.- CAFETERIA – BAR Y COMEDOR 
 

 
OBJETO  
 

La gestión integral de la actividad de Cafetería-bar, comedor público y de personal.  

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA ACTIVIDAD  
             

- Generales 

• Deberá figurar publicada en lugar visible la lista de precios con IVA incluido de 

todos los productos.  

• Existirán impresos de sugerencias y quejas a disposición de los usuarios, así 

como hojas oficiales de reclamaciones.   

  

- De calidad  

  

• Se debe establecer un compromiso de certificación en la norma ISO-9000, o 

equivalente, al finalizar el primer año de funcionamiento del servicio,  debiendo 

mantenerla a lo largo de la duración del contrato.  

• Se realizarán encuestas de satisfacción a los usuarios. 

• Todo el personal estará en posesión del correspondiente carnet de manipulador 

de los alimentos. 

• Desarrollo en un plazo máximo de 6 meses, a partir del inicio de actividad de un 

proyecto sobre seguridad e higiene o la justificación de haberlo contratado con 

una empresa especialista externa. 

• Mantenimiento de uniformidad adecuada del personal y su aseo personal. 
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2.- SERVICIO DE APARCAMIENTO 
 
OBJETO  
 

La Sociedad  concesionaria proporcionará y gestionará el servicio de aparcamiento en el 

recinto del hospital que estará operativo 24 horas al día 365/6 días al año. 

 

Incluirá las siguientes prestaciones: 

 

• Aparcamiento seguro tanto para las personas como para los vehículos y efectos 

personales. 

• Gestión del tráfico en el recinto del aparcamiento para asegurar una circulación 

fluida y el adecuado acceso a las dependencias en todo momento. 

• Realización de las tareas administrativas y el cobro a los usuarios. 

 

 
ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL SERVICIO 
 
- Condiciones Generales 
 

• El Aparcamiento estará operativo 24 horas diarias, 365/6 días al año.  
 

• El dimensionamiento del aparcamiento deberá ser acorde con el funcionamiento 

previsto por la sociedad Concesionaria y las normas que al respecto tenga el 

Ayuntamiento. 

 

• El régimen de funcionamiento debe favorecer la rotación de vehículos, 

particularmente en las horas de mayor demanda, y respetar en todo caso las 

zonas o porcentajes de aparcamiento que se establezcan como lugares y horarios 

reservados para el personal del hospital. Se evitará las estancias prolongadas y 

continuas (guarda de vehículos). Solo se permitirá el estacionamiento de 

vehículos ligeros. 

 

• La Sociedad concesionaria debe tomar todas las precauciones necesarias para 

minimizar el riesgo de robos, accidentes, daños a la propiedad, etc.…; debiendo 

dar un servicio integral de seguridad.  

 

• La Sociedad concesionaria realizará un informe mensual  a la Administración 

Sanitaria de los actos delictivos que se hubieran producido en el recinto de 

aparcamiento.  
 

• Deberá realizar trimestralmente una encuesta de satisfacción a los usuarios. 

Facilitará la información obtenida a la Administración Sanitaria.   
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-Aparcamiento Reservado. 
 

• La Sociedad concesionaria deberá designar áreas para uso preferente de 

determinados grupos, asegurando en todo momento que son utilizadas por el 

usuario autorizado.   

 

• En cuanto a la reserva de plaza se respetará lo establecido en la normativa 

vigente al respecto. 

                               

   

- Gestión y Administración del aparcamiento   
 

• Las tarifas a abonar por la utilización de éste servicio  deberán estar 

debidamente anunciadas (carteles) y cumplirán las normas dadas por la 

autoridad competente. La cantidad que deba abonarse por los clientes será en 

función del tiempo real de utilización  del servicio.  

 

• Esta información deberá figurar como parte integrante de la Memoria Técnica 

del Servicio. 

 

• En todo caso, las tarifas  deberán estar, como máximo en la media de tarifas que 

estén vigentes en la zona donde esté ubicado el hospital. 
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3.- SERVICIO DE TELÉFONO Y TELEVISIONES EN HABITACI ONES Y 
ZONAS COMUNES. 
 

OBJETO 
 

• Será la prestación de telefonía y televisión en habitaciones de hospitalización y 

zonas comunes que proporcionará la Sociedad concesionaria del servicio las 24 

horas, 365/6 días al año de acuerdo con la magnitud indicada en el presente 

apartado. 

 

• Sistema de cobro del servicio: 

 

- Facilidades en el proceso de cobro. 

- Los precios en ningún caso deberán exceder los habituales para este 

   tipo de  servicios dentro de la zona geográfica. 
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ANEXO VII

APÉNDICE  A

INDICE DE ESPACIOS

CATALOGO DE ESPACIOS Y 
MOBILIARIO
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INDICE ESPACIOS H.DE TORREJON 7-10-2008

ESPACIOS

ADMINISTRACION Y ADQUISICION DE MEDICAMENTOS
ALMACEN  GENERAL
ALMACEN DE EQUIPAMIENTO
ALMACEN DE LENCERIA
ALMACEN DE MATERIAL ESTERIL
ALMACEN DE RESIDUOS
ALMACEN DE ROPA SUCIA
ALMACEN DE UTENSILIOS DE LIMPIEZA
AREA DE BIBERONES /    BIBERONERIA
AREA DE CAMAS/BOX (HOSPITAL DE DIA)
AREA DE CINESITERAPIA CARDIACA   /   SALA DE REHABILITACION CARDIACA
AREA DE CINESITERAPIA RESPIRATORIA
AREA DE HIDROTERAPIA
ASEOS DE PERSONAL
ASEOS HABITACION CONVENCIONAL (ASISTIDOS)
ASEOS INFANTILES
ASEOS PUBLICOS
ASEOS PUBLICOS (ASISTIDOS) 
AULAS DE DOCENCIA
AULAS DE INFORMATICA
BAÑO ASISTIDO
BIBLIOTECA
BOX CUIDADOS CRITICOS    /   HABITACIONES UCI GENERAL ()
BOX DE AISLAMIENTO
BOX DE CUIDADOS ESPECIALES EN CUNA-INCUBADORA   /   HOSPITALIZACIÓN NEONATOLOGICA
BOX DE DIALISIS DE PACIENTES INFECTOCONTAGIOSOS
BOX DE DILATACION Y MONITORIZACION
BOX DE EMERGECIA /PARADA
BOX DE EXPLORACION 
BOX DE EXPLORACION GINECOLOGICA
BOX DE EXPLORACION PEDIATRICA
BOX EXTRACCIONES
BOX DE PROCEDIMIENTOS ESPECIALES  /   SALA DE PROCEDIMIENTOS ESPECIALES
BOX ELECTROTERAPIA
BOX DE ESPERA VIGILADA
BOX EXTRACCIONES ESPECIALES
BOX OBSERVACION
BOX RECONOCIMIENTO NEONATOS
CABINAS DE EXPLORACION
CAMARAS FRIAS
CENTRAL DE SEGURIDAD
CENTRO DE INFORMACION MEDICAMENTOS
CINESITERAPIA ADULTOS /PEDIATRICOS    /  GIMNASIO
CITOPREPARACION Y CITOTECNOLOGIA
CONSULTA DE CLASIFICACION/CONSULTA RAPIDA   /   BOX DE TRIAJE
CONSULTAS 
CONTROL DE ENFERMERIA
CONTROL Y ESTAR CELADORES (URGENCIAS)
DEPOSITO DE SILLAS DE RUEDAS Y CAMILLAS/APARCAMIENTO CAMILLAS 
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INDICE ESPACIOS H.DE TORREJON 7-10-2008

ESPACIOS

DESCANSO DE PERSONAL   /  SALA DE ESTAR DE PERSONAL
DESPACHO ADJUNTOS
DESPACHO ANESTESISTAS
DESPACHO ASISTENTE SOCIAL
DESPACHO DE INFORMACIÓN
DESPACHO DE SUPERVISIÓN
DESPACHO DE TRABAJO ADMINISTRATIVO
DESPACHO DIRECTORES 
DESPACHO GERENTE
DESPACHO JEFE DE SECCION
DESPACHO JEFE DE SERVICO
DESPACHO TRAMITES POLICIALES
ESCLUSA DE FAMILIARES
ESCLUSAS DE AISLADOS
ESPACIO PRIVADO DE FAMILIAS
GABINETE DE ANGIOGRAFIA(CON POSIBILIDAD DE OSCURECIMIENTO)
GABINETE DE AUDIOMETRIA
GABINETE DE CAMPIMETRIA
GABINETE DE ELECTRONISTAGMOGRAFIA,MICROSCOPIA  ORL
GABINETE DE ENDOSCOPIAS/ALTAS /BAJAS/BRONCOSCOPIAS
GABINETE DE FUNCION PULMONAR
GABINETE DE INMUNOLALERGOLOGIA-ALERGIA ALIMENTARIA
GABINETE DE INMUNOLALERGOLOGIA-PROVOCACION BRONQUIAL
GABINETE DE LASER(Con posibilidad de oscurecimiento)
GABINETE DE MANOMETRIA Y PH-METRIA ESOFAGICA
GABINETE DE OPTOMETRIA
GABINETE DE ORTESIS Y PROTESIS
GABINETE DE PRUEBAS VESTIBULARES Y ENG
GABINETE DE URODINAMIA
GABINETE PUVA
GABINETE TECNICO UROLOGIA/CISTOSCOPIAS
GABINETES DE ECOCARDIOLOGIA
GABINETES DE ELECTROMIOGRAFIA
GABINETES DE PEQUEÑA CIRUGIA
GABINETES DE VASCULAR
GABINETES TÉCNICOS ELECTROCARDIOGRAMA
GABINETES TÉCNICOS ELECTROENCEFALOGRAMA/HOLTER/POTENCIALES EVOCADOS
GABINETES TÉCNICOS GINECOLOGIA
GABINETES TÉCNICOS HOLTER
GABINETES TÉCNICOS OBSTETRICIA
GABINETES TÉCNICOS PRUEBAS DE ESFUERZO(ERGOMETRIA)
GABINETES TÉCNICOS PRUEBAS DE PROVOCACIÓN Y TEST CUTANEO
HABITACIÓN CONVENCIONAL
HABITACIÓN MEDICO DE GUARDIA /DORMITORIO MEDICO DE GUARDIA
HABITACIÓN OBSTETRICA
HABITACIÓN PEDIATRIA
HISTOQUIMICA 
INCLUSION Y CORTE LAB A PATOLOGICA
LOCAL DE EXITUS
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INDICE ESPACIOS H.DE TORREJON 7-10-2008

ESPACIOS

NIDO
OFICIO
POLIVALENTES /   BOX CINESITERAPIA/
PREANESTESIA    / PREPARACIÓN PACIENTE (ANTEQUIROFANO)
QUIROFANO ZONA LIMPIA
QUIROFANOS
QUIROFANOS ZONA SUCIA
RECEPCIÓN DE MUESTRAS (ANATOMIA PATOLOGICA)
RECEPCION MUESTRAS LAB
RECEPCIÓN Y TTRANSFER DE PACIENTES
RECEPCIÓN/ADMISION (URGENCIAS)
RECEPCION/SECRETARIA/HISTORIAS
RECUPERACION POSTANESTESICA 10 PUESTOS PROGRAMADA  /     URPA
RECUPERACION POSTANESTESICA 8 PUESTOS CMA   /   ADAPTACIÓN AL MEDIO (CAMAS/SILLONES)
REPROGRAFIAS
SALA DE ATENCION INTEGRAL AL PARTO   /  UTPR
SALA DE ATENCION INTEGRAL AL PARTO /CON POSIBILIDAD DE CESAREA
SALA DE AUTOPSIAS/PREPARACION
SALA DE CAMARAS DE CADAVERES
SALA DE CULTO
SALA DE CURAS 
SALA DE ECOGRAFIA
SALA DE ENSEÑANZA PARA MADRES   /   LACTARIO
SALA DE ESPERA DE FAMILIARES
SALA DE ESPERA PACIENTES
SALA DE ESPERA PACIENTES ENCAMADOS (RAYOS)
SALA DE ESTAR DE PACIENTES INGRESADOS
SALA DE ESTAR/ENSEÑANZA/  AULAS DE PEDIATRIA
SALA DE LECTURAS RX
SALA DE LOGOPEDIA
SALA DE MICROSCOPIA  /    SALAS DE DIAGNOSTICO LAB A.PATOLOGICA/
SALA DE MONITORIZACIÓN TOCOLOGICA
SALA DE PREPARACION (DE RM Y TAC)
SALA DE RECUPERACION
SALA DE REUNIONES
SALA DE REUNIONES DIRECCIONES
SALA DE REUNIONES GERENCIA
SALA DE TALLADO LAB A PATOLOGICA
SALA DE TRABAJO DEL PERSONA/MEDICO
SALA DE VISITAS DE GERENCIA
SALA DE YESOS
SALA DIALISIS AGUDOS
SALA DIALISIS CRONICOS
SALA DIALISIS PERITONEAL/SALA ENTRENAMIENTO
SALA DONANTES 
SALA PREANALITICA
SALA TÉCNICA DE BLOQUEO O TECNICAS MENORES
SALAS DE RADIOLOGIA
SALAS TRATAMIENTO
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ESPACIOS

SALON DE ACTOS
SECRETARIA/TRABAJO ADMINISTRATIVO
TALLER DE CALIBRACION
TINCION Y MONTAJE LAB A PATOLOGICA
UNIDAD DE CODIFICACION
UTILES DE LIMPIEZA
VESTIBULOS  /   INFORMACIÓN
VESTUARIO DE PACIENTES
VESTUARIO DE PERSONAL
ZONA ABIERTA AEROSOTERAPIA
ZONA DE DISPENSACION EXTERNA
ZONA DE ENTRADA-ADMISION CEXT
ZONA DE JUEGOS
ZONA DE LAVADO DE MANOS
ZONA DE LAVADO ENDOSCOPICO
ZONA DE LAVADO Y DESCONTAMINACION DE MATERIAL
ZONA DE REGISTRO DE PROCESOS CLINICOS
ZONA DE TRABAJO ADMINISTRATIVO
ZONA LIMPIA
ZONA SUCIA
ZONA TERMOTERAPIA
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ADMINISTRACION Y ADQUISICION DE MEDICAMENTOS ADMINISTRACION Y ADQUISICION DE MEDICAMENTOS
ARMARIO DESPACHO 1
BUC DESPACHO 1
MESA RECTANGULAR CON ALA 1
PERCHERO 1
SILLAS CONFIDENTES 2
SILLON TIPO 1
PAPELERA 1
CUADROS DECORACIÓN

ALMACEN  GENERAL ALMACEN  GENERAL
ESTANTERIAS DE ALMACENAJE
ESCALERA 3 PELDAÑOS 1
GAVETAS
ARMARIOS MODULARES 2

ALMACEN DE EQUIPAMIENTO ALMACEN DE EQUIPAMIENTO
ESTANTERIAS DE ALMACENAJE POYATA (MOBILIARIO FIJO)

ALMACEN DE LENCERIA ALMACEN DE LENCERIA
ESTANTERIAS DE ALMACENAJE
JAULAS DE ROPA LIMPIA 2
CARRO PARA MATERIAL 3 ESTANTES EN ACERO INOX. 1
CARRO ROPA LIMPIA/SUCIA 2

ALMACEN DE MATERIAL ESTERIL ALMACEN DE MATERIAL ESTERIL
RACKS MOVIL CENTRAL PARA CAJAS 3 MOBILIARIO FIJO
RACKS FIJO CON CESTAS
ESTANTERIAS DE ALMACENAJE
CARRO HERMETICO MATERIAL ESTERIL 2

ALMACEN DE RESIDUOS ALMACEN DE RESIDUOS
JAULAS ROPA SUCIA 4

ALMACEN DE UTENSILIOS DE LIMPIEZA ALMACEN DE UTENSILIOS DE LIMPIEZA
ESTANTERIAS DE ALMACENAJE MOBILIARIO FIJO
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
CARRO LIMPIEZA 1
CONTENEDOR 70 L 1

AREA DE BIBERONES /    BIBERONERIA AREA DE BIBERONES /    BIBERONERIA

ARMARIO VITRINA ( 2 ) 1 MOBILIARIO FIJO
CARRO AUXILIAR 2 ESTANTES 1
CESTAS
FRIGORIFICO 150L 1
MICROONDAS 1
CALIENTA BIBERONES 1

AREA DE CAMAS/BOX (HOSPITAL DE DIA) AREA DE CAMAS/BOX (HOSPITAL DE DIA)
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1 SILLA ACOMPAÑANTE 1
BOTELLA ORINAL 1
CAMA ELECTRICA 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO  1
CUÑA DE PLASTICO 1
MESILLA DE NOCHE CLINICA 1
PAPELERA 1
RIEL TECNICO 1
SILLON PACIENTE 1
VACUOMETRO 1
PALANGANA

AREA DE CINESITERAPIA CARDIACA   /   SALA DE REHABILITACION CARDIACA
AREA DE CINESITERAPIA CARDIACA   /   SALA DE REHABILITACION 
CARDIACA

ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1 MESA RECTANGULAR CON ALA 1
CAMILLA EXPLORACION DOS CUERPOS 1 SILLA CONFIDENTE 1
CARRO DE PARADA 1 SILLON TIPO 1
CAUDALIMETRO 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
MONITOR DE PRESION NO INVASIVA 1
PERCHERO MURAL 1
RELOJ AVISADOR 1
RIEL TECNICO 1
TABURETE SIN RUEDAS 1
VACUOMETRO 1

AREA DE CINESITERAPIA RESPIRATORIA AREA DE CINESITERAPIA RESPIRATORIA
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1 MESA RECTANGULAR CON ALA 1
CAMILLA EXPLORACION DOS CUERPOS 1 SILLA CONFIDENTE 2
CARRO DE PARADA 1 SILLON TIPO 1
CAUDALIMETRO 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
MONITOR DE PRESION NO INVASIVA 1
PERCHERO MURAL 1
RELOJ AVISADOR 1
RIEL TECNICO 1
TABURETE SIN RUEDAS 1
VACUOMETRO 1
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AREA DE HIDROTERAPIA AREA DE HIDROTERAPIA
DISPENSADOR DE JABON 1 SILLA CONFIDENTE
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1 MOBILIARIO FIJO
PERCHERO MURAL 1
RELOJ AVISADOR 1
TABURETE GIRATORIO QUIROFANO 2
TABURETE SIN RUEDAS 1

ASEOS DE PERSONAL ASEOS DE PERSONAL
DISPENSADOR DE JABON 1 MOBILIARIO FIJO
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
DISPENSADOR DE PAPEL HIGIENICO 1
PAPELERA 1
ESCOBILLERO MAS ESCOBILLA 1

ASEOS HABITACION CONVENCIONAL (ASISTIDOS) ASEOS HABITACION CONVENCIONAL (ASISTIDOS)
ABRAZADERA EN PARED PARA DUCHA 1 MOBILIARIO FIJO
ASIDERO SOPORTE LATERAL 1
BOTELLA ORINAL 1
CUÑA DE PLASTICO 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
ESCOBILLERO MAS ESCOBILLA 1
ESPEJO 1
HIDROMEZCLADOR MEDICAL TERMOSTATICO 1
JABONERA PARA DUCHA 1
PALANGANA 1
PAPELERA 1
PERCHA ASEO 1
PORTARROLLOS INDIVIDUALES 1
TOALLERO 1

ASEOS INFANTILES ASEOS INFANTILES
CAMBIADORBEBES 1 MOBILIARIO FIJO
DISPENSADOR DE JABON 1 Tamaño infantil
DISPENSADOR DE PAPEL HIGIENICO 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
PAPELERAS 1

ASEOS PUBLICOS ASEOS PUBLICOS
DISPENSADOR DE JABON 1 MOBILIARIO FIJO
DISPENSADOR DE PAPEL HIGIENICO 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
PAPELERAS 1

ASEOS PUBLICOS (ASISTIDOS) ASEOS PUBLICOS (ASISTIDOS) 
ASIDERO SOPORTE LATERAL 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL HIGIENICO 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
PAPELERA 1

AULAS DE DOCENCIA AULAS DE DOCENCIA
PROYECTOR 1 MESA RECTANGULAR CON FALDON SIN ALA 1
PANTALLA DE PROYECCIÓN 2 SILLON TIPO 1
PAPELERA 1 SILLAS AULAS 
PERCHERO MURAL 1 PERCHERO 1
PIZARRA BLANCA

AULAS DE INFORMATICA AULAS DE INFORMATICA
PAPELERA 1 MESA AULA INFORMATICA
PERCHERO MURAL 1 PERCHERO
PIZARRA BLANCA 1 SILLAS AULA SIN PALA

BAÑO ASISTIDO BAÑO ASISTIDO
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1 MOBILIARIO FIJO
BANCO-ASIENTO PARA DUCHA 1
CARRO AUXILIAR DOS ESTANTES 1
CARRO DE ROPA SUCIA 2 BOLSAS 1
CAUDALIMETRO 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
PERCHERO MURAL 1
RIEL TECNICO 1
VACUOMETRO 1

BIBLIOTECA BIBLIOTECA
MESAS AULA DE INFORMATICA
SILLONES TIPO
MOSTRADOR ZONA DE PRESTAMOS 1

BOX CUIDADOS CRITICOS    /   HABITACIONES UCI GENERAL BOX CUIDADOS CRITICOS    /   HABITACIONES UCI GENERAL 

ASPIRADOR DE VACIO CON VALVULA 1 SILLA ACOMPAÑANTE 1
CABECERO DE UCI 1
CAMA DE UCI 1
CARRO AUXILIAR DOS ESTANTES 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1
DISPENSADOR DE JABON 1
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DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
MESILLA DE NOCHE CLINICA EN CORONARIAS 1
PALANGANA DE ASEO 1
PAPELERA 1
RELOJ DIGITAL 1
SILLON PACIENTE
VACUOMETRO 1

BOX DE AISLAMIENTO BOX DE AISLAMIENTO
ARMARIO VITRINA ( 2 ) 1 SILLA ACOMPAÑANTE 1
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1 MOBILIARIO FIJO
CAMILLA DE TRANSPORTE Y URGENCIAS 1
CARRO CURAS 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
ESFINGOMANOMETRO DE PARED 1
GAVETAS 1
OTOSCOPIO-OFTALMOSCOPIO MURAL 1
PAPELERA 1
PERCHERO MURAL 1
PORTASUEROS RODADO 1
RIEL TECNICO 1
TABURETE SIN RESPALDO CON RUEDAS 1
VACUOMETRO 1

BOX DE CUIDADOS ESPECIALES EN CUNA-INCUBADORA / HOSPI NEONATOLOGICA
BOX DE CUIDADOS ESPECIALES EN CUNA-INCUBADORA / HOSPI 
NEONATOLOGICA

ARMARIO MODULAR 1 SILLA ACOMPAÑANTE 1
ASPIRADOR DE VACIO CON VALVULA 1 MOBILIARIO FIJO
BASCULA PESA BEBES 1
CABECERO UCI 1
CAMBIADOR BEBES CON REPISA INFERIOR 1
CARRO AUXILIAR DOS ESTANTES 1
CARRO DE CURAS 1
CARRO DE PARADA 1
CARRO DE ROPA LIMPIA/SUCIA
CARRO ROPA SUCIA 2 BOLSAS 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1
CUNA PRESALIDA
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
ESTANTERIAS CON RUEDAS 1
GAVETAS
LAVABEBES
VACUOMETRO 1

BOX DE DIALISIS DE PACIENTES INFECTOCONTAGIOSOS BOX DE DIALISIS DE PACIENTES INFECTOCONTAGIOSOS
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1 SILLA ACOMPAÑANTE 1
CAMA ELECTRICA 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1
ESFINGOMANOMETRO DE PARED 1
MESILLA DE NOCHE CLINICA 1
PAPELERA 1
RELOJ DIGITAL 1
RIEL TECNICO 1
TELEVISION 21" 1
VACUOMETRO 1

BOX DE DILATACION Y MONITORIZACION BOX DE DILATACION Y MONITORIZACION
ARMARIO VITRINA ( 2 ) 1 SILLA ACOMPAÑANTE 1
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1 MOBILIARIO FIJO
BASCULA DE PIE CON TALLIMETRO
CAMA ELECTRICA 1
CARRO AUXILIAR DOS ESTANTES
CARRO CURAS 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
GAVETAS 
LAMPARA QUIRURGICA RODABLE 1
MESILLA DE NOCHE CLINICA
MONITOR DE PRESION NO INVASIVA 1
PAPELERA
PERCHERO MURAL 1
PORTASUEROS RODADO 1
RIEL TECNICO 1
TABURETE SIN RESPALDO CON RUEDAS 1
VACUOMETRO 1

BOX DE EMERGENCIA /PARADA BOX DE EMERGENCIA /PARADA
ARMARIOS MODULARES 1 SILLON TIPO 2
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1 MOBILIARIO FIJO
CABECERO DE UCI 2 MOSTRADOR 1
CAMILLA TRANSPORTE Y URGENCIAS 2
CARRO AUXILIAR DOS ESTANTES 1
CARRO DE CURAS 1
CARRO DE PARADA 1
CARRO ROPA SUCIA DOBLE 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 2
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
GAVETAS
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LAMPARA QUIRURGICA RODABLE 1
MESA HIDRAULICA DE MAYO 1
PANEL DE SEPARACION 1
RELOJ DIGITAL 1
SOPORTE DE BRAZO CON PIE 1
TABURETE GIRATORIO QUIROFANO 1
VACUOMETRO 1

BOX DE EXPLORACION BOX DE EXPLORACION 
ARMARIO VITRINA ( 2 ) 1 SILLA ACOMPAÑANTE 1
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1 MOBILIARIO FIJO
CAMILLA TRANSPORTE Y URGENCIAS 1
CARRO CURAS 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
ESFINGOMANOMETRO DE PARED 1
GAVETAS 1
OTOSCOPIO-OFTALMOSCOPIO MURAL 1
PAPELERA 1
PERCHERO MURAL 1
PORTASUEROS RODADO 1
RIEL TECNICO 1
TABURETE SIN RESPALDO CON RUEDAS 1
VACUOMETRO 1

BOX DE EXPLORACION GINECOLOGICA BOX DE EXPLORACION GINECOLOGICA
ARMARIO VITRINA ( 2 ) 1 SILLA ACOMPAÑANTE 1
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1 MOBILIARIO FIJO
BASCULA DE PIE CON TALLIMETRO 1
CAMILLA EXPLORACION OBSTETRICA 1
CARRO AUXILIAR DOS ESTANTES 1
CARRO CURAS 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
ESCABEL DE 1 TRAMO 1
ESFINGOMANOMETRO DE PARED 1
GAVETAS 
LAMPARA QUIRURGICA RODABLE 1
PAPELERA 1
PERCHERO MURAL 1
PORTASUEROS RODADO 1
RIEL TECNICO 1
TABURETE SIN RESPALDO CON RUEDAS 1
VACUOMETRO 1

BOX DE EXPLORACION PEDIATRICA BOX DE EXPLORACION PEDIATRICA
ARMARIO VITRINA ( 2 ) 1 SILLA ACOMPAÑANTE 1
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1 ELEMENTOS DECORATIVOS INFANTILES
BASCULA PEDIATRICA CON TALLIMETRO 1
CAMILLA DE EXPLORACION 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1
DISPENSADOR DE JABON
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS
ESCABEL DE 1 TRAMO 1
LAMPARAS DE EXPLORACION Y RECONOCIMIENTO 1
RIEL TECNICO
TABURETE SIN RUEDAS 1
VACUOMETRO 1
PAPELERA 1
PERCHERO MURAL 1
PORTASUEROS RODADO 1
GAVETAS 
OTOSCOPIO-OFTALMOSCOPIO MURAL 1

BOX EXTRACCIONES BOX EXTRACCIONES
SILLON DE EXTRACCIONES 1 MOBILIARIO FIJO
CARRO DE CURAS 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
GAVETAS 
PAPELERA 1
PERCHERO MURAL 1
TABURETE GIRATORIO QUIROFANO 1
VACUOMETRO 1

BOX DE PROCEDIMIENTOS ESPECIALES  /   SALA DE PROCEDIMIENTOS ESPECIALES BOX DE PROCEDIMIENTOS ESPECIALES  /   SALA DE PROCEDIMIENTOS ESPECIALES

ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1 MOBILIARIO FIJO
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO SIN VALVULA VALVULA 1
CAMILLA TRANSPORTE Y URGENCIAS 1
CARRO AUXILIAR DOS ESTANTES 1
CARRO DE ANESTESIA 1
CARRO DE CURAS 1
CARRO DE PARADA 1
CARRO FUNGIBLE 1
CARRO ROPA SUCIA 2 BOLSAS 1
CARRO SUTURAS 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
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ESCABEL DE 1 TRAMO QUIRURGICO 1
ESTANTERIA MOVIL 1
GRIFO MEDICAL PARA LAVADO QUIRURGICO 1
LAMPARA QUIRURGICA RODABLE O LAMPARA QUIRURGICA SIMPLE 1
LAVABO MEDICAL 1
MESA HIDRAULICA DE MAYO 1
MESAS DE INSTRUMENTAL 1
PAPELERA 1
PERCHERO MURAL 1
PORTASUEROS RODADO 1
RELOJ DIGITAL 1
TABURETE GIRATORIO QUIRURGICO 1
TABURETE SIN RESPALDO Y CON RUEDAS 1
VACUOMETRO 1

BOX ELECTROTERAPIA BOX ELECTROTERAPIA
PAPELERA 1 MOBILIARIO FIJO
PERCHERO MURAL 1 SILLA ACOMPAÑANTE 1
SILLA PARA ELECTROTERAPIA Y ONDA CORTA 1
PAPELERA 1
CAMILLA DE TRATAMIENTO DE MADERA 1

BOX DE ESPERA VIGILADA BOX DE ESPERA VIGILADA
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1 SILLA ACOMPAÑANTE 1
CAMA ELECTRICA 0'5
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
PANEL DE SEPARACION 1
PAPELERA 1
PORTASUEROS RODADO 1
RIEL TECNICO 1
SILLON PACIENTE 0'5
VACUOMETRO 1

BOX EXTRACCIONES ESPECIALES BOX EXTRACCIONES ESPECIALES
CAMILLA DE EXPLORACION OBSTETRICA 1 MOBILIARIO FIJO
CARRO DE CURAS 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
GAVETAS 
PAPELERA 1
PERCHERO MURAL 1
TABURETE GIRATORIO QUIROFANO 1
VACUOMETRO 1

BOX OBSERVACION BOX OBSERVACION
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1 SILLA ACOMPAÑANTE 1
BOTELLA ORINAL 1
CAMA ELECTRICA 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1
CORTINAS DE SEPARACION 1
CUÑAS PLASTICO 1
MESILLA DE NOCHE CLINICA 1
MONITOR DE PRESIÓN NO INVASIVA 1
PALANGANA PLASTICO 1
PAPELERA 1
RIEL TECNICO 1
SILLONES PACIENTE 1
VACUOMETRO 1

BOX RECONOCIMIENTO NEONATOS BOX RECONOCIMIENTO NEONATOS
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1 MOBILIARIO FIJO
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO SIN VALVULA 1
CARRO AUXILIAR DOS ESTANTES 1
CARRO DE CURAS 1
CARRO DE PARADA 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
ESTANTERIA MOVIL 1
LAMPARA QUIRURGICA RODABLE O LAMPARA QUIRURGICA SIMPLE 1
MESA HIDRAULICA DE MAYO 1
MONITOR DE PRESIÓN NO INVASIVA 1
PAPELERA 1
RELOJ DIGITAL 1
RIEL TECNICO 1
TABURETE GIRATORIO QUIRURGICO 1
VACUOMETRO 1
BASCULA PESA BEBES 1

CABINAS DE EXPLORACION CABINAS DE EXPLORACION
BANCO VESTIDOR PEQUEÑO 1
PAPELERA 1
PERCHERO MURAL 1

CAMARAS FRIAS CAMARAS FRIAS
ALARMA ACUSTICA
CONEXIÓN ELECTRICA DENTRO
CONEXIONES INFORMATICAS
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EQUIPO FRIGORIFICO EN EL TECHO DE LA CAMARA
ESTANTERIAS
INDICADOR EXTERNO DE LUZ
PANELES MODULARES REVESTIDOS
PUERTAS PIVOTANTES
TERMOMETRO EXTERNO

CENTRAL DE SEGURIDAD CENTRAL DE SEGURIDAD
ARMARIO DESPACHO 1
BUC DESPACHO 1
MESA RECTANGULAR CON ALA 1
PERCHERO 1
SILLAS CONFIDENTES 2
SILLON TIPO 1
PAPELERA 1
CUADROS DECORACIÓN 1

CENTRO DE INFORMACION MEDICAMENTOS CENTRO DE INFORMACION MEDICAMENTOS
ARMARIO DESPACHO 1
BUC DESPACHO 1
MESA RECTANGULAR CON ALA 1
PERCHERO 1
SILLAS CONFIDENTES 2
SILLON TIPO 1
PAPELERA 1

CUADROS DECORACIÓN 1

CINESITERAPIA ADULTOS /PEDIATRICOS    /  GIMNASIO CINESITERAPIA ADULTOS /PEDIATRICOS    /  GIMNASIO

ARMARIO VITRINA 2 1 SILLA ACOMPAÑANTE 1
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1
CAMILLA DE EXPLORACION
CAMILLA DE REHABILITACION HIDRAULICA
CARRO AUXILIAR DOS ESTANTES 1
CARRO DE CURAS 1
CARRO PARADA 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
ESTANTERIAS DE ALMACENAJE 1
GAVETAS
PAPELERA 2
RELOJ AVISADOR 1
TABURETE GIRATORIO QUIRURGICO 1
TABURETE SIN RUEDAS 1
VACUOMETRO 1

CITOPREPARACION Y CITOTECNOLOGIA CITOPREPARACION Y CITOTECNOLOGIA
TABURETE GIRATORIO QUIROFANO MESA DE LABORATORIO
ESTANTERIAS MOVIL 1 SILLON TIPO 2

CONSULTA DE CLASIFICACION/CONSULTA RAPIDA   /   BOX DE TRIAJE CONSULTA DE CLASIFICACION/CONSULTA RAPIDA   /   BOX DE TRIAJE

BASCULA DE PIE CON TALLIMETRO 1 MESA RECTALUNGAR CON ALA 1
CAMILLA DE EXPLORACIÓN 1 SILLAS CONFIDENTE 2
ESFINGOMANOMETRO DE PARED 1 SILLON TIPO 1
OTOSCOPIO-OFTALMOSCOPIO MURAL 1 PORTADOCUMENTOS 1
PAPELERA 1
PERCHERO MURAL 1
SOPORTE DE BRAZOS CON PIE 1

CONSULTAS CONSULTAS 
ARMARIO VITRINA ( 2 ) O MOBILIARIO FIJO 1 MESA RECTANGULAR CON ALA 1
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1 PERCHERO 1
BASCULA DE PIE CON TALLIMETRO 1 SILLAS CONFIDENTE 2
CAMILLA DE EXPLORACION DE 2 CUERPOS 1 SILLON TIPO 1
CARRO CURAS 1 MOBILIARIO FIJO
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1
CORTINAS DE SEPARACION 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
ESCABEL DE 1 TRAMO 1
ESFINGOMANOMETRO DE PARED 1
GAVETAS DE TAMAÑO DIVERSO 1
LAMPARA DE EXPLORACION Y RECONOCIMIENTO 1
NEGATOSCOPIO 3 CUERPOS(CONSULTA TRAUMA,REHABILITACION) 1
OTOSCOPIO-OFTALMOSCOPIO MURAL 1
PAPELERA 1
PERCHERO MURAL 1
RIEL TECNICO 1
TABURETE SIN RESPALDO CON RUEDAS 1
VACUOMETRO 1

CONTROL DE ENFERMERIA CONTROL DE ENFERMERIA
BASCULA DE PIE CON TALLIMETRO 1 MOSTRADOR CONTROL DE ENFERMERIA 1
CARRO DE PARADA 1 SILLONES TIPO
ESTANTERIAS MOVILES 1 TORRE DISPENSACION DE DOCUMENTOS 1
PAPELERA 1
TABLON DE ANUNCIOS 1
RELOJ DIGITAL 1
GRUA DE MOVIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE PACIENTES 1

CONTROL Y ESTAR CELADORES (URGENCIAS) CONTROL Y ESTAR CELADORES (URGENCIAS)
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SISTEMA DE TRANSFERENCIA DE PACIENTES MESA BAJA CENTRO 1
MICROONDAS MESA BAJA ESQUINERA 1
CAFETERA ELECTRICA MESA DE JUNTAS DE DIRECCION 1
FRIGORIFICO 150L MOSTRADOR 1
TELEVISOR 26 " SILLAS CONFIDENTES

SILLON TIPO
SOFA INDIVIDUAL
TORRE DISPENSACION DE DOCUMENTOS 1

DEPOSITO DE SILLAS DE RUEDAS Y CAMILLAS/APARCAMIENTO CAMILLAS DEPOSITO DE SILLAS DE RUEDAS Y CAMILLAS/APARCAMIENTO CAMILLAS 

CAMILLA DE TRANSPORTE Y URGENCIAS
SILLA DE RUEDAS
SILLAS DE RUEDAS OBESOS

DESCANSO DE PERSONAL   /  SALA DE ESTAR DE PERSONAL DESCANSO DE PERSONAL   /  SALA DE ESTAR DE PERSONAL

CAFETERA ELECTRICA 1 ARMARIO DESPACHO 1
FRIGORIFICO 150L 1 MESA BAJA CENTRO 1
MICROONDAS 1 MESA BAJA ESQUINERA 1
TELEVISOR 26 " 1 MESA DE JUNTAS DIRECCION 1
PAPELERA SILLAS CONFIDENTES

SOFA INDIVIDUAL

DESPACHO ADJUNTOS DESPACHO ADJUNTOS

DESPACHO ANESTESISTAS DESPACHO ANESTESISTAS

DESPACHO ASISTENTE SOCIAL DESPACHO ASISTENTE SOCIAL
ARMARIO DESPACHO 1
BUC DESPACHO 1
MESA RECTANGULAR CON ALA 1
PERCHERO 1
SILLAS CONFIDENTES 2
SILLON TIPO 1
PAPELERA 1
CUADROS DECORACIÓN 1

DESPACHO DE INFORMACIÓN DESPACHO DE INFORMACIÓN
ARMARIO DESPACHO 1
BUC DESPACHO 1
MESA RECTANGULAR CON ALA 1
PERCHERO 1
SILLAS CONFIDENTES 2
SILLON TIPO 1
PAPELERA 1
CUADROS DECORACIÓN 1

DESPACHO DE SUPERVISIÓN DESPACHO DE SUPERVISIÓN
ARMARIO DESPACHO 1
BUC DESPACHO 1
MESA DE JUNTAS DE DIRECCION 1
MESA RECTANGULAR CON ALA 1
PERCHERO 1
SILLAS CONFIDENTES 6
SILLON TIPO 1
PAPELERA 1
CUADROS DECORACIÓN

DESPACHO DE TRABAJO ADMINISTRATIVO DESPACHO DE TRABAJO ADMINISTRATIVO
ARMARIO DESPACHO 1
BUC DESPACHO 1
MESA RECTANGULAR CON ALA 1
PERCHERO 1
SILLAS CONFIDENTES 2
SILLON TIPO 1
PAPELERA 1
CUADROS DECORACIÓN 1

DESPACHO DIRECTORES DESPACHO DIRECTORES 
ARMARIO DESPACHO 1
BUC DESPACHO 1
CREDENCIA 1
MESA DE JUNTAS DE DIRECCION 1
MESA RECTANGULAR CON ALA 1
PERCHERO 1
SILLAS CONFIDENTES 6
SILLON TIPO 1
PAPELERA
CUADROS DECORACIÓN

DESPACHO GERENTE DESPACHO GERENTE
ARMARIO DESPACHO 1
BUC DESPACHO 1
CREDENCIA 1
MESA BAJA CENTRO 1
MESA BAJA ESQUINERA 1
MESA DE JUNTAS GERENTE 1
MESA RECTANGULAR CON ALA 1
PERCHERO 1
SILLAS CONFIDENTES 6
SILLON DESPACHO GERENTE 1
SOFA ZONA VISITAS
PAPELERA 1
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CUADROS DECORACIÓN 1
PARAGÜERO 1

DESPACHO JEFE DE SECCION DESPACHO JEFE DE SECCION

DESPACHO JEFE DE SERVICO DESPACHO JEFE DE SERVICO
ARMARIO DESPACHO 1
BUC DESPACHO 1
MESA DE JUNTAS DE DIRECCION 1
MESA RECTANGULAR CON ALA 1
PERCHERO 1
SILLAS CONFIDENTES 6
SILLON TIPO 1
PAPELERA 1
CUADROS DECORACIÓN

DESPACHO TRAMITES POLICIALES DESPACHO TRAMITES POLICIALES
ARMARIO DESPACHO 1
BUC DESPACHO 1
MESA RECTANGULAR CON ALA 1
PERCHERO 1
SILLAS CONFIDENTES 2
SILLON TIPO 1
PAPELERA 1
CUADROS DECORACIÓN 1

ESCLUSA DE FAMILIARES ESCLUSA DE FAMILIARES

ESCLUSAS DE AISLADOS ESCLUSAS DE AISLADOS
CARRO AUXILIAR PEQUEÑO 1
GAVETAS
PAPELERA 1
PERCHERO MURAL 1
DISPENSADOR DE JABON
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS

ESPACIO PRIVADO DE FAMILIAS ESPACIO PRIVADO DE FAMILIAS
MESA BAJA CENTRO 1
MESA BAJA ESQUINERA 1
PERCHERO 1
SOFAS INDIVIDUALES
PAPELERA 1
EXPOSITOR DE FOLLETOS 1

GABINETE DE ANGIOGRAFIA(CON POSIBILIDAD DE OSCURECIMIENTO) GABINETE DE ANGIOGRAFIA(CON POSIBILIDAD DE OSCURECIMIENTO)
ARMARIO VITRINA ( 2 ) O MOBILIARIO FIJO 1 MESA RECTANGULAR CON ALA 1
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1 PERCHERO 1
CARRO CURAS 1 SILLON TIPO 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1 MOBILIARIO FIJO
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
ESFINGOMANOMETRO DE PARED 1
GAVETAS DE TAMAÑO DIVERSO 1
LAMPARA DE EXPLORACION Y RECONOCIMIENTO 1
OTOSCOPIO-OFTALMOSCOPIO MURAL 1
PAPELERA 1
PERCHERO MURAL 1
SILLON OFTALMOLOGIA 1
TABURETE SIN RESPALDO CON RUEDAS 2
TABURETE SIN RUEDAS 2
VACUOMETRO 1

GABINETE DE AUDIOMETRIA GABINETE DE AUDIOMETRIA
MESA RECTANGULAR CON ALA 1
PERCHERO 1
SILLON TIPO 1
MOBILIARIO FIJO

GABINETE DE CAMPIMETRIA GABINETE DE CAMPIMETRIA
ARMARIO VITRINA ( 2 ) O MOBILIARIO FIJO 1 MESA RECTANGULAR CON ALA 1
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1 PERCHERO 1
CARRO CURAS 1 SILLON TIPO 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1 MOBILIARIO FIJO
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
ESFINGOMANOMETRO DE PARED 1
GAVETAS DE TAMAÑO DIVERSO 1
OTOSCOPIO-OFTALMOSCOPIO MURAL 1
PAPELERA 1
PERCHERO MURAL 1
SILLON OFTALMOLOGIA 1
TABURETE SIN RESPALDO CON RUEDAS 2
TABURETE SIN RUEDAS 2
VACUOMETRO 1

GABINETE DE ELECTRONISTAGMOGRAFIA,MICROSCOPIA  ORL GABINETE DE ELECTRONISTAGMOGRAFIA,MICROSCOPIA  ORL
ARMARIO VITRINA ( 2 ) O MOBILIARIO FIJO 1 MESA RECTANGULAR CON ALA 1
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1 PERCHERO 1
CARRO CURAS 1 SILLON TIPO 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1 MOBILIARIO FIJO
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
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ESFINGOMANOMETRO DE PARED 1
GAVETAS DE TAMAÑO DIVERSO 1
LAMPARA DE EXPLORACION Y RECONOCIMIENTO 1
MESA DE MAYO HIDRAULICA 1
OTOSCOPIO-OFTALMOSCOPIO MURAL 1
PAPELERA 1
PERCHERO MURAL 1
SILLON ORL 1
TABURETE SIN RESPALDO CON RUEDAS 2
TABURETE SIN RUEDAS 2
VACUOMETRO 1

GABINETE DE ENDOSCOPIAS/ALTAS /BAJAS/BRONCOSCOPIAS GABINETE DE ENDOSCOPIAS/ALTAS /BAJAS/BRONCOSCOPIAS
ARMARIO DE ENDOSCOPIAS FLEXIBLE 1 MESA RECTANGULAR 1
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 2 PERCHERO 1
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO SIN VALVULA VALVULA 1 SILLAS CONFIDENTE 2
CAMILLA TRANSPORTE URGENCIAS 1 SILLON TIPO 1
CARRO AUXILIAR PEQUEÑO 1
CARRO DE ANESTESIA 1
CARRO FUNGIBLE 1
CARRO ROPA SUCIA 2 BOLSAS 1
CAUDALIMETRO 1
COLUMNA DE ANESTESIA 1
COLUMNA QUIRURGICA 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
ESCABEL DE 1 TRAMO QUIRURGICO 1
ESTANTERIAS MOVIL 1
LAMPARA QUIRURGICA 1
LAVABO MEDICAL 1
MESA HIDRAULICA DE MAYO 1
MESAS DE INSTRUMENTAL 1
PORTASUEROS RODADO 2
TABURETE GIRATORIO QUIRURGICO 1
TABURETE SIN RESPALDO Y CON RUEDAS 1
VACUOMETRO 2

GABINETE DE FUNCION PULMONAR GABINETE DE FUNCION PULMONAR
TABURETE SIN RUEDAS 2 MOBILIARIO FIJO
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1 MESA RECTANGULAR 1
CAUDALIMETRO 1 PERCHERO 1
ESTANTERIAS MOVIL 1 SILLAS CONFIDENTE 2
PORTASUEROS RODADO 1 SILLON TIPO 1
VACUOMETRO 1
CARRO DE CURAS 1

GABINETE DE INMUNOLALERGOLOGIA-ALERGIA ALIMENTARIA GABINETE DE INMUNOLALERGOLOGIA-ALERGIA ALIMENTARIA

GABINETE DE INMUNOLALERGOLOGIA-PROVOCACION BRONQUIAL GABINETE DE INMUNOLALERGOLOGIA-PROVOCACION BRONQUIAL
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1 MOBILIARIO FIJO
CARRO DE CURAS 1 PERCHERO 1
CARRO PARADA 1 SILLAS CONFIDENTE 2
CAUDALIMETRO 1 SILLON TIPO 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
ESTANTERIAS MOVIL 1
FRIGORIFICO 300L 1
PORTASUEROS RODADO 1
SILLON DE EXTRACCIONES 1
TABURETE SIN RUEDAS 2
VACUOMETRO 1

GABINETE DE LASER(Con posibilidad de oscurecimiento) GABINETE DE LASER(Con posibilidad de oscurecimiento)
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1 PERCHERO 1
CARRO CURAS 1 SILLON TIPO 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1 MOBILIARIO FIJO
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
ESFINGOMANOMETRO DE PARED 1
GAVETAS DE TAMAÑO DIVERSO 1
OTOSCOPIO-OFTALMOSCOPIO MURAL 1
PAPELERA 1
PERCHERO MURAL 1
SILLON OFTALMOLOGIA 1
TABURETE SIN RESPALDO CON RUEDAS 2
TABURETE SIN RUEDAS 2
VACUOMETRO 1

GABINETE DE MANOMETRIA Y PH-METRIA ESOFAGICA GABINETE DE MANOMETRIA Y PH-METRIA ESOFAGICA
ARMARIO VITRINA ( 2 ) O MOBILIARIO FIJO 1 MESA RECTANGULAR CON ALA 1
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1 PERCHERO 1
CARRO CURAS 1 SILLON TIPO 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1 MOBILIARIO FIJO
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
ESFINGOMANOMETRO DE PARED 1
GAVETAS DE TAMAÑO DIVERSO 1
LAMPARA DE EXPLORACION Y RECONOCIMIENTO 1
PAPELERA 1
PERCHERO MURAL 1
TABURETE SIN RESPALDO CON RUEDAS 2
VACUOMETRO 1
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CAMILLA DE TRANSPORTE DE URGENCIAS 1
SILLON DE PACIENTE 1

GABINETE DE OPTOMETRIA GABINETE DE OPTOMETRIA
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1 MESA RECTANGULAR CON ALA 1
CARRO CURAS 1 MOBILIARIO FIJO
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1 PERCHERO 1
DISPENSADOR DE JABON 1 SILLON TIPO 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
ESFINGOMANOMETRO DE PARED 1
GAVETAS DE TAMAÑO DIVERSO 1
OTOSCOPIO-OFTALMOSCOPIO MURAL 1
PAPELERA 1
PERCHERO MURAL 1
SILLON OFTALMOLOGIA 1
TABURETE SIN RESPALDO CON RUEDAS 2
TABURETE SIN RUEDAS 2
VACUOMETRO 1

GABINETE DE ORTESIS Y PROTESIS GABINETE DE ORTESIS Y PROTESIS

GABINETE DE PRUEBAS VESTIBULARES Y ENG GABINETE DE PRUEBAS VESTIBULARES Y ENG
ARMARIO VITRINA ( 2 ) O MOBILIARIO FIJO 1 MESA RECTANGULAR CON ALA 1
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1 PERCHERO 1
CARRO CURAS 1 SILLON TIPO 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1 MOBILIARIO FIJO
CORTINAS DE SEPARACION 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
ESCABEL DE 1 TRAMO 1
ESFINGOMANOMETRO DE PARED 1
GAVETAS DE TAMAÑO DIVERSO 1
LAMPARA DE EXPLORACION Y RECONOCIMIENTO 1
OTOSCOPIO-OFTALMOSCOPIO MURAL 1
PAPELERA 1
PERCHERO MURAL 1
RIEL TECNICO 1
TABURETE SIN RESPALDO CON RUEDAS 1
VACUOMETRO 1
CAMILLA DE EXPLORACION DE 2 CUERPOS 1

GABINETE DE URODINAMIA GABINETE DE URODINAMIA
ARMARIO VITRINA ( 2 ) O MOBILIARIO FIJO 1 MESA RECTANGULAR CON ALA 1
CARRO CURAS 1 MOBILIARIO FIJO 1
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1 PERCHERO 1
CARRO AUXILIAR 2 ESTANTES 1 SILLON TIPO 1
CAMILLA DE EXPLORACION DE 2 CUERPOS 1
CAMILLA DE EXPLORACION UROLOGICA 1
CARRO DE ROPA SUCIA DE 2 BOLSAS 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1
CORTINAS DE SEPARACION 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
ESCABEL DE 1 TRAMO 1
ESFINGOMANOMETRO DE PARED 1
GAVETAS DE TAMAÑO DIVERSO 1
LAMPARA QUIRURGICA RODABLE 1
PAPELERA 1
PERCHERO MURAL 1
RIEL TECNICO 1
TABURETE SIN RESPALDO CON RUEDAS 1
VACUOMETRO 1

GABINETE PUVA GABINETE PUVA
CARRO CURAS 1 MESA RECTANGULAR CON ALA 1
DISPENSADOR DE JABON 1 MOBILIARIO FIJO
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1 PERCHERO 1
ESCABEL DE 1 TRAMO 1 SILLON TIPO 1
PAPELERA 1
PERCHERO MURAL 1
CAMILLA DE EXPLORACION DE 2 CUERPOS 1

GABINETE TECNICO UROLOGIA/CISTOSCOPIAS GABINETE TECNICO UROLOGIA/CISTOSCOPIAS
ARMARIO VITRINA ( 2 ) 1 MOBILIARIO FIJO
ARMARIO VITRINA 1 1 SILLA ACOMPANTE 1
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 2
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO SIN VALVULA 1
BASCULA DE PIE CON TALLIMETRO 1
CAMILLA DE EXPLORACION UROLOGICA 1
CARRO AUXILIAR PEQUEÑO 1
CARRO ROPA SUCIA 2 BOLSAS 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
ESCABEL DE UN TRAMO 1
GAVETAS DE TAMAÑO DIVERSO 
LAMPARA QUIRURGICA RODABLE 1
MESA DE MAYO HIDRAULICA 1
MESA INSTRUMENTAL RECTA B 1
MONITOR DE PRESION NO INVASIVA 1
PANEL DE SEPARACION 1
PAPELERA 2
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PERCHERO MURAL 1
RIEL TECNICO 1
TABURETE QUIROFANO 1
TABURETE SIN RESPALDO CON RUEDAS 1
VACUOMETRO 2

GABINETES DE ECOCARDIOLOGIA GABINETES DE ECOCARDIOLOGIA
ARMARIO VITRINA ( 2 ) O MOBILIARIO FIJO 1 MESA RECTANGULAR CON ALA 1
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1 PERCHERO 1
BASCULA DE PIE CON TALLIMETRO 1 SILLAS CONFIDENTE 2
CAMILLA DE EXPLORACION DE 2 CUERPOS 1 SILLON TIPO 1
CARRO AUXILIAR DE 2 ESTANTES 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1
CORTINAS DE SEPARACION 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
GAVETAS DE TAMAÑO DIVERSO 1
LAMPARA DE EXPLORACION Y RECONOCIMIENTO 1
MONITOR DE PRESION NO INVASIVA 1
OTOSCOPIO-OFTALMOSCOPIO MURAL 1
PAPELERA 1
PERCHERO MURAL 1
RIEL TECNICO 1
TABURETE SIN RESPALDO CON RUEDAS 1
VACUOMETRO 1

GABINETES DE ELECTROMIOGRAFIA GABINETES DE ELECTROMIOGRAFIA
ARMARIO VITRINA ( 2 ) O MOBILIARIO FIJO 1 MESA RECTANGULAR CON ALA 1
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1 PERCHERO 1
BASCULA DE PIE CON TALLIMETRO 1 SILLAS CONFIDENTE 2
CAMILLA DE TRATAMIENTO DE MADERA 1 SILLON TIPO 1
CARRO AUXILIAR DE 2 ESTANTES 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1
CORTINAS DE SEPARACION 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
GAVETAS DE TAMAÑO DIVERSO 1
LAMPARA DE EXPLORACION Y RECONOCIMIENTO 1
MONITOR DE PRESION NO INVASIVA 1
OTOSCOPIO-OFTALMOSCOPIO MURAL 1
PAPELERA 1
PERCHERO MURAL 1
RIEL TECNICO 1
TABURETE SIN RESPALDO CON RUEDAS 1
VACUOMETRO 1

GABINETES DE PEQUEÑA CIRUGIA GABINETES DE PEQUEÑA CIRUGIA
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 2 SILLA ACOMPAÑANTE 2
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO SIN VALVULA VALVULA MOBILIARIO FIJO
CAMILLA DE EXPLORACION 1
CARRO AUXILIAR PEQUEÑO 1
CARRO DE CURAS 2
CARRO ROPA SUCIA 2 BOLSAS 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
ESCABEL DE 1 TRAMO QUIRURGICO 1
ESTANTERIAS MOVIL 1
LAMPARA QUIRURGICA RODABLE 1
MESA HIDRAULICA DE MAYO 1
PAPELERA 1
PERCHERO MURAL 1
PORTASUEROS RODADO 2
TABURETE GIRATORIO QUIRURGICO 1
TABURETE SIN REAPALDO Y CON RUEDAS 1
VACUOMETRO 1

GABINETES DE VASCULAR GABINETES DE VASCULAR
ARMARIO VITRINA ( 2 ) O MOBILIARIO FIJO 1 MESA RECTANGULAR CON ALA 1
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1 PERCHERO 1
BASCULA DE PIE CON TALLIMETRO 1 SILLAS CONFIDENTE 2
CAMILLA DE EXPLORACION DE 2 CUERPOS 1 SILLON TIPO 1
CARRO AUXILIAR DE 2 ESTANTES 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1
CORTINAS DE SEPARACION 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
GAVETAS DE TAMAÑO DIVERSO 1
LAMPARA DE EXPLORACION Y RECONOCIMIENTO 1
MONITOR DE PRESION NO INVASIVA 1
OTOSCOPIO-OFTALMOSCOPIO MURAL 1
PAPELERA 1
PERCHERO MURAL 1
RIEL TECNICO 1
TABURETE SIN RESPALDO CON RUEDAS 1
VACUOMETRO 1

GABINETES TÉCNICOS ELECTROCARDIOGRAMA GABINETES TÉCNICOS ELECTROCARDIOGRAMA
ARMARIO VITRINA ( 2 ) 1 SILLA ACOMPAÑANTE 2
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1 MESA RECTANGULAR CON ALA 1
CAMILLA EXPLORACION 1 SILLON TIPO 1
CARRO CURAS 1
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CARRO ROPA SUCIA 1 BOLSA 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1
CORTINAS DE SEPARACION 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
ESFINGOMANOMETRO DE PARED 1
GAVETAS 1
PERCHERO MURAL 1
RIEL TECNICO 1
TABURETE SIN RUEDAS 1
VACUOMETRO 1

GABINETES TÉCNICOS ELECTROENCEFALOGRAMA/HOLTER/POTENCIALES 
EVOCADOS

GABINETES TÉCNICOS 
ELECTROENCEFALOGRAMA/HOLTER/POTENCIALES EVOCADOS

ARMARIO VITRINA ( 2 ) 1 SILLA ACOMPAÑANTE 2
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1 MESA RECTANGULAR CON ALA 1
CAMILLA DE TRATAMIENTO DE MADERA 1 SILLON TIPO 1
CARRO CURAS 1
CARRO ROPA SUCIA 1 BOLSA 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1
CORTINAS DE SEPARACION 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
ESFINGOMANOMETRO DE PARED 1
GAVETAS 1
PERCHERO MURAL 1
RIEL TECNICO 1
SILLA DE ELECTROTERAPIA Y ONDA CORTA 1
TABURETE SIN RUEDAS 1
VACUOMETRO 1

GABINETES TÉCNICOS GINECOLOGIA GABINETES TÉCNICOS GINECOLOGIA
ARMARIO VITRINA ( 2 ) 1 SILLA ACOMPAÑANTE 1
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 2
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO SIN VALVULA 1
CAMILLA EXPLORACION GINECOLOGICA 1
CARRO CURAS 1
CARRO ROPA SUCIA 2 BOLSAS 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1
PANEL DE SEPARACION 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
ESCABEL DE 1 TRAMO 1
GAVETAS 
LAMPARA QUIRURGICA RODABLE 1
MESA HIDRAULICA DE MAYO 1
MESA INSTRUMENTAL RECTA B 1
MONITOR DE PRESION NO INVASIVA 1
PERCHERO MURAL 1
RIEL TECNICO 1
TABURETE QUIROFANO 1
TABURETE SIN RUEDAS 1
VACUOMETRO 2

GABINETES TÉCNICOS HOLTER GABINETES TÉCNICOS HOLTER
ARMARIO VITRINA ( 2 ) O MOBILIARIO FIJO 1 ARMARIO DESPACHO
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1 BUC DESPACHO 1
BASCULA DE PIE CON TALLIMETRO 1 MESA RECTANGULAR CON ALA 1
CAMILLA DE EXPLORACION 1 SILLAS CONFIDENTE 2
CARRO CURAS 1 SILLON TIPO 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1
CORTINAS DE SEPARACION 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
ESCABEL DE 1 TRAMO 1
MONITOR DE PRESION NO INVASIVA 1
GAVETAS 
PAPELERA 1
PERCHERO MURAL 1
RIEL TECNICO 1
TABURETE SIN RESPALDO CON RUEDAS 1
VACUOMETRO 1

GABINETES TÉCNICOS OBSTETRICIA GABINETES TÉCNICOS OBSTETRICIA
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1 MESA RECTANGULAR CON ALA 1
ARMARIO VITRINA 1 1 SILLAS CONFIDENTE 2
BASCULA DE PIE CON TALLIMETRO 1 SILLON TIPO 1
CAMILLA DE EXPLORACION OBSTETRICA 1
CARRO AUXILIAR PEQUEÑO 1
CARRO ROPA SUCIA 2 BOLSAS 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
ESCABEL DE UN TRAMO 1
GAVETAS DE TAMAÑO DIVERSO 
LAMPARA QUIRURGICA RODABLE 1
MESA DE MAYO HIDRAULICA 1
MONITOR DE PRESION NO INVASIVA 1
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PAPELERA 2
PERCHERO MURAL 1
RIEL TECNICO 1
TABURETE SIN RESPALDO CON RUEDAS 1
VACUOMETRO 1

GABINETES TÉCNICOS PRUEBAS DE ESFUERZO(ERGOMETRIA) GABINETES TÉCNICOS PRUEBAS DE ESFUERZO(ERGOMETRIA)
ARMARIO VITRINA 1 1 MESA RECTANGULAR CON ALA 1
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA SILLAS CONFIDENTE 2
BASCULA DE PIE CON TALLIMETRO 1 SILLON TIPO 1
CAMILLA DE EXPLORACION 1
CARRO DE PARADA 1
CARRO ROPA SUCIA 2 BOLSAS
CAUDALIMETRO DE OXIGENO
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
GAVETAS DE TAMAÑO DIVERSO 
MONITOR DE PRESION NO INVASIVA 1
PANEL DE SEPARACION 1
PAPELERA 2
PERCHERO MURAL
RIEL TECNICO 1
TABURETE SIN RESPALDO CON RUEDAS 1
VACUOMETRO 1
CARRO AUXILIAR 2 ESTANTES 1

GABINETES TÉCNICOS PRUEBAS DE PROVOCACIÓN Y TEST CUTANEO GABINETES TÉCNICOS PRUEBAS DE PROVOCACIÓN Y TEST CUTANEO
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1 MOBILIARIO FIJO
CARRO DE CURAS 1 PERCHERO 1
CARRO PARADA 1 SILLAS CONFIDENTE 2
CAUDALIMETRO 1 SILLON TIPO 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
ESTANTERIAS MOVIL 1
FRIGORIFICO 300L 1
PORTASUEROS RODADO 1
SILLON DE EXTRACCIONES 1
TABURETE SIN RUEDAS 2
VACUOMETRO 1

HABITACIÓN CONVENCIONAL HABITACIÓN CONVENCIONAL
ASPIRADOR DE VACIO CON VALVULA 1 CUADRO DECORACION 1
CABECERO DE HOSPITALIZACION 1 SILLA ACOMPAÑANTE 1
CAMA ELECTRICA 1 SOFA CAMA 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1
MESILLA DE NOCHE CLINICA 1
PAPELERA 1
RIEL TECNICO 1
SILLON PACIENTE 1
TELEVISION 21" 1
VACUOMETRO 1

HABITACIÓN MEDICO DE GUARDIA /DORMITORIO MEDICO DE GUARDIA HABITACIÓN MEDICO DE GUARDIA /DORMITORIO MEDICO DE GUARDIA

PERCHERO MURAL CAMA MEDICO DE GUARDIA 1
TELEVISION 21" CUADRO DECORACION 1

LAMPARA DE NOCHE MEDICO DE GUARDIA 1
MESA DESPACHO SIN ALA 1
MESITA DE NOCHE 1
PAPELERA 1
SILLON DESPACHO 1
SOFA DOS PLAZAS 1
MESA BAJA CENTRO 1

HABITACIÓN OBSTETRICA HABITACIÓN OBSTETRICA
ASPIRADOR DE VACIO CON VALVULA 1 CUADRO DECORACION 1
CABECERO DE HOSPITALIZACION 1 SILLA ACOMPAÑANTE 1
CAMA ELECTRICA 1 SOFA CAMA 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1
CUNA PRESALIDA 1
LAVABEBES CON CAMBIADOR 1
MESILLA DE NOCHE CLINICA 1
PAPELERA 1
RIEL TECNICO 1
SILLON PACIENTE 1
TELEVISION 21" 1
VACUOMETRO 1

HABITACIÓN PEDIATRIA HABITACIÓN PEDIATRIA
ASPIRADOR DE VACIO CON VALVULA 1 SOFA CAMA 1
CABECERO DE HOSPITALIZACION 1 SILLA ACOMPAÑANTE 1
CAMA ELECTRICA 1 CUADRO DECORACION 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1 ELEMENTOS DECORATIVOS INFANTILES
MESILLA DE NOCHE CLINICA 1
PAPELERA 1
RIEL TECNICO 1
SILLON PACIENTE 1
TELEVISION 21" 1
VACUOMETRO 1
CUNA ALTA PEDIATRICA 1
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HISTOQUIMICA HISTOQUIMICA 

INCLUSION Y CORTE LAB A PATOLOGICA INCLUSION Y CORTE LAB A PATOLOGICA
TABURETE QUIROFANO 1 MESA DE TRABAJO LAB

LOCAL DE EXITUS LOCAL DE EXITUS
CAMILLA DE TRANSPORTE Y URGENCIAS 1 SILLAS  ACOMPAÑANTE 2
CARRO ROPA SUCIA 1 BOLSA 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1

NIDO NIDO
BASCULA PESA - BEBES 1 SILLON TIPO 2
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1 MOBILIARIO FIJO
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO SIN VALVULA 1
CAMBIADOR BEBES CON REPISA INFERIOR 1
CARRO AUXILIAR 2 ESTANTES 1
CARRO CURAS 1
CARRO PARADA 1
CARRO ROPA SUCIA 1 BOLSA 2
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1
CUNA PRESALIDA
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
ESTANTERIA MOVIL 1
GAVETAS
LAMPARA DE EXPLORACION 1
LAVABEBES 1
VACUOMETRO 2

OFICIO OFICIO
CARRO AUXILIAR PEQUEÑO MOBILIARIO FIJO
FRIGORIFICO 150L
GAVETAS
MICROONDAS
PAPELERA

POLIVALENTES /   BOX CINESITERAPIA/ POLIVALENTES /   BOX CINESITERAPIA/

CAMILLA DE REHABILITACION DE 3 CUERPOS HIDRAULICA 1 SILLA ACOMPAÑANTE 1
CARRO AUXILIAR 2 ESTANTES 1 MOBILIARIO FIJO
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
PAPELERA 1
PERCHERO MURAL 1
RELOJ AVISADOR 1

PREANESTESIA    / PREPARACIÓN PACIENTE (ANTEQUIROFANO) PREANESTESIA    / PREPARACIÓN PACIENTE (ANTEQUIROFANO)

ARMARIO MODULAR 1
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO SIN VALVULA VALVULA 1
CARRO AUXILIAR 2 ESTANTES 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1
CESTAS
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
GRIFO MEDICAL CELULA O DE CODO 1
HIDROMEZCLADOR 1
LAVABO MEDICAL 1
RACK MOVIL CENTRAL 1
TABURETE QUIROFANO 1
VACUOMETRO 2
ESTANTERIA MOVIL 1
CARRO DE ANESTESIA 1
CARRO CURAS 1
MESA DE MAYO HIDRAULICA 1
PORTA SUEROS RODABLE 1
LAMPARA QUIRURGICA RODABLE 1

QUIROFANO ZONA LIMPIA QUIROFANO ZONA LIMPIA
ARMARIO ENDOSCOPIAS FLEXIBLES 1 MOBILIARIO FIJO
CARRO 3 ESTANTES 2
CARRO DE YESOS
CARRO HERMETICO MATERIAL ESTERIL
CARRO ROPA LIMPIA SUCIA 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
ESTERILIZADORES A VAPOR SOBREMESA 1
LAMPARA QUIRURGICA RODABLE 1
PERCHERO DELANTALES RX 1
RACK MOVIL CENTRAL 1

QUIROFANOS QUIROFANOS
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 2
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO SIN VALVULA VALVULA
CARRO AUXILIAR PEQUEÑO 1
CARRO DE ANESTESIA 1
CARRO FUNGIBLE 1
CARRO ROPA SUCIA 2 BOLSAS 1
CARRO SOPORTE ACCESORIOS MESA QUIRURGICA 1
CARRO SUTURAS 1
COLUMNA DE ANESTESIA 1
COLUMNA QUIRURGICA 1

Hospital de Torrejón de Ardoz 19



MOBILIARIO CLINICO MOBILIARIO OFICINA/HOSPITAL

CATALOGO DE ESPACIOS Y EQUIPAMIENTO 7-10-2008

ESCABEL DE 1 TRAMO QUIRURGICO 1
LAMPARA QUIRURGICA 1
MESA HIDRAULICA DE MAYO 1
MESAS DE INSTRUMENTAL( juego completo) 2
PANEL DE CONTROL 1
PORTASUEROS RODADO 2
RACK MOVIL PARA CAJAS DE INSTRUMENTAL 1
TABURETE GIRATORIO QUIRURGICO 1
TABURETE SIN REAPALDO Y CON RUEDAS 1
VACUOMETRO 2

QUIROFANOS ZONA SUCIA QUIROFANOS ZONA SUCIA
CARRO ROPA SUCIA 2 BOLSAS 1
TERMODESINFECTACUÑAS 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
JAULA DE TRANSPORTE DE ROPA SUCIA 2
BOTELLA ORINAL
CARRO HERMETICO RECOGIDA MATERIAL SUCIO
CESTAS
CUÑA DE PLASTICO

RECEPCIÓN DE MUESTRAS (ANATOMIA PATOLOGICA) RECEPCIÓN DE MUESTRAS (ANATOMIA PATOLOGICA)

RECEPCION MUESTRAS LAB RECEPCION MUESTRAS LAB
ESTANTERIAS DE ALMACENAJE 1 MOSTRADOR CONTROL 1
DISPENSADOR DE JABON 1 SILLON TIPO
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
CARRO AUXILIAR 2 ESTANTES 1
CARRO 3 ESTANTES 1

RECEPCIÓN Y TRANSFER DE PACIENTES RECEPCIÓN Y TRANSFER DE PACIENTES
CAMILLA DE TRANSPORTE Y URGENCIAS 2 MOSTRADOR CONTROL 1
CARRO AUXILIAR PEQUEÑO SILLON TIPO
CARRO ROPA SUCIA 2 BOLSAS 1
PAPELERA 1
PIZARRA BLANCA 1
SILLA DE RUEDAS 2
SISTEMA DE TRANSFERENCIA DE PACIENTES 2

RECEPCIÓN/ADMISION (URGENCIAS) RECEPCIÓN/ADMISION (URGENCIAS)
MOSTRADOR CONTROL 1
SILLON TIPO

RECEPCION/SECRETARIA/HISTORIAS RECEPCION/SECRETARIA/HISTORIAS
ARMARIO DESPACHO 1
BUC DESPACHO 1
MESA RECTANGULAR CON ALA 1
PERCHERO 1
SILLAS CONFIDENTES 2
SILLON TIPO 1
PAPELERA 1

RECUPERACION POSTANESTESICA 10 PUESTOS PROGRAMADA  /     URPA RECUPERACION POSTANESTESICA 10 PUESTOS PROGRAMADA  /     URPA

CABECERO URPA SILLA ACOMPAÑANTE 1
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA
BOTELLA ORINAL 1
CAMA ELECTRICA 1
CARRO DE CURAS 1
CARRO ROPA LIMPIA SUCIA
CARRO ROPA SUCIA 2 BOLSAS 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO  1
CUÑA DE PLASTICO 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
MESILLA DE NOCHE CLINICA 1
PALANGANA PLASTICO 1
PORTASUEROS RODADO 1
RELOJ DIGITAL 1
SILLON PACIENTE 1
VACUOMETRO 1

RECUPERACION POSTANESTESICA 8 PUESTOS CMA   /   ADAPTACIÓN AL MEDIO 
(CAMAS/SILLONES)

RECUPERACION POSTANESTESICA 8 PUESTOS CMA   /   ADAPTACIÓN 
AL MEDIO (CAMAS/SILLONES)

CABECERO URPA SILLA ACOMPAÑANTE 1
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA
BOTELLA ORINAL 1
CAMA ELECTRICA 1
CARRO ROPA LIMPIA SUCIA
CAUDALIMETRO DE OXIGENO  1
CORTINAS DE SEPARACION
CUÑA DE PLASTICO 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
MESILLA DE NOCHE CLINICA 1
PANEL DE SEPARACION
PORTASUEROS RODADO 1
SILLON PACIENTE 1
TV
VACUOMETRO 1
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REPROGRAFIAS REPROGRAFIAS

FOTOCOPIADORA ARMARIO DESPACHO 1

SALA DE ATENCION INTEGRAL AL PARTO   /  UTPR SALA DE ATENCION INTEGRAL AL PARTO   /  UTPR

ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1 MOBILIARIO FIJO
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO SIN VALVULA 1
BASCULA PESA BEBES 1
CAMA UTPR 1
CARRO ROPA SUCIA 2 BOLSAS 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1
CUNA PRESALIDA 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
ESTANTERIA MOVIL 1
GAVETAS
GRIFO MEDICAL PARA LAVADO QUIRURGICO 1
LAMPARA QUIRURGICA RODABLE O SIMPLE 1
LAVABO MEDICAL 1
MESAS DE INSTRUMENTAL 1
PAPELERA 1
RIEL TECNICO 1
SILLON PACIENTE 1
TABURETE GIRATORIO QUIRURGICO 1
VACUOMETRO 1

SALA DE ATENCION INTEGRAL AL PARTO /CON POSIBILIDAD DE CESAREA
SALA DE ATENCION INTEGRAL AL PARTO /CON POSIBILIDAD DE 
CESAREA

ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 2
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO SIN VALVULA VALVULA
CARRO AUXILIAR PEQUEÑO 1
CARRO DE ANESTESIA 1
CARRO FUNGIBLE 1
CARRO ROPA SUCIA 2 BOLSAS 1
CARRO SOPORTE ACCESORIOS MESA QUIRURGICA 1
CARRO SUTURAS 1
COLUMNA DE ANESTESIA 1
COLUMNA QUIRURGICA 1
ESCABEL DE 1 TRAMO QUIRURGICO 1
GRIFO MEDICAL PARA LAVADO QUIRURGICO
LAMPARA QUIRURGICA 1
LAVABO MEDICAL 1
MESA HIDRAULICA DE MAYO 1
MESAS DE INSTRUMENTAL( JUEGO COMPLETO) 2
PANEL DE CONTROL 1
PORTASUEROS RODADO 2
RACK MOVIL PARA CAJAS DE INSTRUMENTAL 1
TABURETE GIRATORIO QUIRURGICO 1
TABURETE SIN REAPALDO Y CON RUEDAS 1
VACUOMETRO 2

SALA DE AUTOPSIAS/PREPARACION SALA DE AUTOPSIAS/PREPARACION

ARMARIO VITRINA ( 1 ) 1
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO SIN VALVULA 1
CARRO 3 ESTANTES 1
CARRO AUXILIAR PEQUEÑO 1
CARRO DE FUNGIBLE 1
CARRO ROPA SUCIA 2 BOLSAS 1
CARRO TRANSPORTA CADAVERES 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
ESCABEL DE 1 TRAMO QUIRURGICO 1
ESTANTERIAS DE ALMACENAJE 1
ESTERILIZADOR DE VAPOR DE SOBREMESA 1
GAVETAS
GRIFO MEDICAL PARA LAVADO QUIRURGICO 1
LAMPARA QUIRURGICA SIMPLE 1
LAVABO MEDICAL 1
MESA DE AUTOPSIAS 1
MESA HIDRAULICA DE MAYO 1
MESA PREPARACION DE CADAVERES 1
TABURETE QUIRURGICO 1
VACUOMETRO 1

SALA DE CAMARAS DE CADAVERES SALA DE CAMARAS DE CADAVERES

CAMARAS MORTUORIA MODULAR
CARRO ELEVADOR HIDRAULICO DE CADAVERES 1

SALA DE CULTO SALA DE CULTO

ALTAR
BANCOS RECLINATORIOS

SALA DE CURAS SALA DE CURAS 

ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 2
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO SIN VALVULA VALVULA
CAMILLA DE EXPLORACION 1
CARRO AUXILIAR PEQUEÑO 1
CARRO DE CURAS 2
CARRO ROPA SUCIA 2 BOLSAS 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1
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DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
ESCABEL DE 1 TRAMO QUIRURGICO 1
ESTANTERIAS MOVIL 1
LAMPARA QUIRURGICA RODABLE 1
MESA HIDRAULICA DE MAYO 1
PAPELERA 1
PERCHERO MURAL 1
PORTASUEROS RODADO 2
SOPORTE DE BRAZO 1
TABURETE GIRATORIO QUIRURGICO 1
TABURETE SIN REAPALDO Y CON RUEDAS 1
VACUOMETRO 1

SALA DE ECOGRAFIA SALA DE ECOGRAFIA

ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1 MESA RECTANGULAR CON ALA 1
CAMILLA DE EXPLORACION 2 CUERPOS 1 BUC DESPACHO 1
CARRO DE CURAS 1 SILLON TIPO 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1 SILLA CONFIDENTE 2
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
ESCABEL DE 1 TRAMO QUIRURGICO 1
PAPELERA 1
PERCHERO MURAL 1
PORTASUEROS RODADO 2
TABURETE GIRATORIO QUIRURGICO
VACUOMETRO 1

SALA DE ENSEÑANZA PARA MADRES   /   LACTARIO SALA DE ENSEÑANZA PARA MADRES   /   LACTARIO

CALIENTA BIBERONES 1 MESA BAJA CENTRO 1
CAMBIADOR BEBES CON REPISA INFERIOR 1 CUADROS DECORACION 1
CARRO ROPA SUCIA 1 BOLSA 1 MESA DE JUNTAS DE DIRECCION 1
DISPENSADOR DE JABON 1 SILLAS DE CONFIDENTE 4
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
SILLON PACIENTE
TELEVISION 21" 1
PROYECTOR
PANTALLA PROYECCION

SALA DE ESPERA DE FAMILIARES SALA DE ESPERA DE FAMILIARES

EXPOSITOR FOLLETOS CUADRO DECORACION
MESA BAJA CENTRO 1
MESA BAJA ESQUINERA 1
PERCHERO 1
SOFA INDIVIDUAL

SALA DE ESPERA PACIENTES SALA DE ESPERA PACIENTES
EXPOSITOR FOLLETOS BANCADA SALA DE ESPERA
PAPELERA MESA BAJA ESQUINERA

SALA DE ESPERA PACIENTES ENCAMADOS (RAYOS) SALA DE ESPERA PACIENTES ENCAMADOS (RAYOS)
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1
CAUDALIMETRO 1
PANEL DE SEPARACION 1
PAPELERAS 1
VACUOMETRO 1

SALA DE ESTAR DE PACIENTES INGRESADOS SALA DE ESTAR DE PACIENTES INGRESADOS
CUADRO DECORACION
MESA BAJA CENTRO
MESA BAJA ESQUINERA
PERCHERO
SOFAS INDIVIDUAL

SALA DE ESTAR/ENSEÑANZA/  AULAS DE PEDIATRIA SALA DE ESTAR/ENSEÑANZA/  AULAS DE PEDIATRIA

TELEVISOR 26" MESAS DE NIÑO
DVD SILLAS DE NIÑO
PIZARRA BLANCA ARMARIO PEDIATRIA
PAPELERA MESAS LABORATORIO EN FORMA DE U

SILLON TIPO

SALA DE LECTURAS RX SALA DE LECTURAS RX
PAPELERAS ARMARIO BIBLIOTECA

MESAS DE LABORATORIO
SILLON TIPO
BUC DESPACHO

SALA DE LOGOPEDIA SALA DE LOGOPEDIA
ESPEJO BUC DESPACHO 1

MESA DE JUNTAS DE DIRECCION 1
MESA RECTANGULAR CON ALA 1
SILLA CONFIDENTE 6
SILLON TIPO 1
ARMARIO DESPACHO 1
PERCHERO 1

SALA DE MICROSCOPIA  /    SALAS DE DIAGNOSTICO LAB A.PATOLOGICA/ SALA DE MICROSCOPIA  /    SALAS DE DIAGNOSTICO LAB A.PATOLOGICA/
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PAPELERA ARMARIO DESPACHO
MESA RECTANGULAR CON ALA
SILLON TIPO

SALA DE MONITORIZACIÓN TOCOLOGICA SALA DE MONITORIZACIÓN TOCOLOGICA
ARMARIO VITRINA ( 2 ) 1 SILLA ACOMPAÑANTE 1
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1 MOBILIARIO FIJO
BASCULA DE PIE CON TALLIMETRO
CAMA ELECTRICA 1
CARRO AUXILIAR DOS ESTANTES
CARRO CURAS 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
GAVETAS 
LAMPARA QUIRURGICA RODABLE 1
MESILLA DE NOCHE CLINICA
MONITOR DE PRESION NO INVASIVA 1
PAPELERA
PERCHERO MURAL 1
PORTASUEROS RODADO 1
RIEL TECNICO 1
TABURETE SIN RESPALDO CON RUEDAS 1
VACUOMETRO 1

SALA DE PREPARACION (DE RM Y TAC) SALA DE PREPARACION (DE RM Y TAC)

ARMARIO MODULAR 1 MOBILIARIO FIJO
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1
CARRO AUXILIAR PEQUEÑO 1
CARRO DE CURAS 1
CARRO DE ROPA SUCIA 1 BOLSA 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
MONITOR DE PRESION NO INVASIVA 1
PORTA SUERO RODADO 1
TABURETE QUIROFANO 1
VACUOMETRO 1
CAMILLA DE TRANSPORTE DE URGENCIAS 1

SALA DE RECUPERACION SALA DE RECUPERACION
FRIGORIFICO 300L CUADRO DECORACION 1
MONITOR DE PRESION NO INVASIVA MESA BAJA CENTRO 1

MESA BAJA ESQUINERA 1
PERCHERO 1
SOFAS INDIVIDUAL

SALA DE REUNIONES SALA DE REUNIONES
PAPELERA 1 ARMARIO DESPACHO 1
PIZARRA BLANCA 1 MESA DE REUNIONES 1

SILLON TIPO 6

SALA DE REUNIONES DIRECCIONES SALA DE REUNIONES DIRECCIONES
PANTALLA PROYECCIÓN 1 ARMARIO DESPACHO 1
PAPELERA 1 MESA DE REUNIONES 1
PROYECTOR 1 SILLON TIPO 8
PIZARRA BLANCA

SALA DE REUNIONES GERENCIA SALA DE REUNIONES GERENCIA
PANTALLA PROYECCION 1 ARMARIO DESPACHO 1
PAPELERA 1 MESA DE REUNIONES 1
PROYECTOR 1 SILLON TIPO 8

SALA DE TALLADO LAB A PATOLOGICA SALA DE TALLADO LAB A PATOLOGICA
ESTANTERIAS DE ALMACENAMIENTO 1 MESA DE LABORATORIO
TABURETE QUIROFANO 2
ESTANTERIA MOVIL 1

SALA DE TRABAJO DEL PERSONA/MEDICO SALA DE TRABAJO DEL PERSONA/MEDICO
PAPELERA 1 MESA RECTANGULAR SIN ALA 1
PANEL DE ANUNCIOS 1 SILLON TIPO 6

ARMARIO DESPACHO 1

SALA  DE VISITAS DE GERENCIA SALA  DE VISITAS DE GERENCIA
EXPOSITOR DE FOLLETOS 1 MESA BAJA CENTRO 1
PAPELERA 1 MESA BAJA ESQUINERA 1

PERCHERO 1
SOFAS ZONA DE VISITAS

SALA DE YESOS SALA DE YESOS
ARMARIO VITRINA ( 1 ) 1 MOBILIARIO FIJO
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1
CAMILLA DE EXPLORACION 3 CUERPOS 1
CARRO  DE YESOS 1
CARRO AUXILIAR PEQUEÑO 1
CARRO DE CURAS 1
CARRO ROPA SUCIA 2 BOLSAS 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1
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DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
ESCABEL DE 1 TRAMO QUIRURGICO 1
ESTANTERIAS MOVILES
GAVETAS 1
LAMPARA DE EXPLORACION 1
MESA DE MAYO HIDRAULICA 1
NEGATOSCOPIO RODABLE 1
PAPELERA 1
PERCHERO MURAL 1
PORTASUEROS RODADO 1
RELOJ DIGITAL 1
SILLAS DE RUEDAS 2
TABURETE GIRATORIO QUIRURGICO 2
VACUOMETRO 1

SALA DIALISIS AGUDOS SALA DIALISIS AGUDOS
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1 SILLA ACOMPAÑANTE 1
CAMA ELECTRICA 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1
ESFINGOMANOMETRO DE PARED 1
MESILLA DE NOCHE CLINICA 1
PAPELERA 1
RELOJ DIGITAL 1
RIEL TECNICO 1
TELEVISION 21" 1
VACUOMETRO 1

SALA DIALISIS CRONICOS SALA DIALISIS CRONICOS
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1 SILLA ACOMPAÑANTE 1
BASCULA DE PIE CON ALTIMETRO 1 MOBILIARIO FIJO
CARRO DE CURAS 1
CARRO DE PARADA 1
CARRO FUNGIBLE 1
CARRO ROPA LIMPIA SUCIA 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1
CORTINAS DE SEPARACION 1
DISPENSADOR DE JABON
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS
MESILLA DE NOCHE CLINICA 1
MONITOR DE PRESION NO INVASIVA
PAPELERA 1
PERCHERO MURAL 1
PIZARRA BLANCA
RELOJ DIGITAL 1
RIEL TECNICO 1
SILLAS DE RUEDAS
SILLON DIALISIS 1
TELEVISION 21"
VACUOMETRO 1

SALA DIALISIS PERITONEAL/SALA ENTRENAMIENTO SALA DIALISIS PERITONEAL/SALA ENTRENAMIENTO
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1 MESA RECTANGULAR SIN ALA 1
BASCULA DE PIE CON ALTIMETRO 1 SILLON TIPO 1
CARRO  DE CURAS 1 SILLA CONFIDENTES 2
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
MESA INSTRUMENTAL B 1
MESILLA DE NOCHE CLINICA 1
PANEL  DE SEPARACION 1
PERCHERO MURAL 1
RELOJ DIGITAL 1
RIEL TECNICO 1
SILLON DIALISIS 1
VACUOMETRO 1

SALA DONANTES SALA DONANTES 
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1 SILLA ACOMPAÑANTE 1
BASCULA DE PIE CON ALTIMETRO 1 MOBILIARIO FIJO
CARRO AUXILIAR 2 ESTANTES 1
CARRO DE CURAS 1
CARRO DE PARADA 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
ESTANTERIA MOVIL
MESILLA CLINICA
MONITOR DE PRESION NO INVASIVA 1
PANEL DE SEPARACION 2
PAPELERA 1
PERCHERO MURAL 1
RELOJ DIGITAL 1
RIEL TECNICO 1
SILLAS DE RUEDAS 1
SILLON DE EXTRACCIONES
TABURETE QUIRURGICO 2
TELEVISION 21" 1
VACUOMETRO 1

SALA PREANALITICA SALA PREANALITICA
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ESTANTERIAS DE ALMACENAMIENTO MESA LABORATORIO
TABURETE QUIROFANO 2 SILLON TIPO
ARMARIO VITRINA 2 1

SALA TÉCNICA DE BLOQUEO O TECNICAS MENORES SALA TÉCNICA DE BLOQUEO O TECNICAS MENORES
ARMARIO MODULAR 1 SILLA ACOMPAÑANTE 1
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 2
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO SIN VALVULA VALVULA
CAMILLA TRANSPORTE Y URGENCIAS 1
CARRO AUXILIAR PEQUEÑO 1
CARRO DE ANESTESIA 1
CARRO DE CURAS 1
CARRO FUNGIBLE 1
CARRO ROPA SUCIA 2 BOLSAS 1
CARRO SUTURAS 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
ESCABEL DE 1 TRAMO QUIRURGICO 1
LAMPARA QUIRURGICA RODABLE 1
MESA HIDRAULICA DE MAYO 1
MESAS DE INSTRUMENTAL 1
PAPELERA 1
PERCHERO DELANTALES RX 1
PERCHERO MURAL 1
PORTASUEROS RODADO 2
TABURETE GIRATORIO QUIRURGICO 1
TABURETE SIN REAPALDO Y CON RUEDAS 1
VACUOMETRO 1
GRIFO MEDICAL PARA LAVADO QUIRURGICO 1
LAVABO MEDICAL 1

SALAS DE RADIOLOGIA SALAS DE RADIOLOGIA
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1 SILLA ACOMPAÑANTE HABITACION 1
CARRO AUXILIAR PEQUEÑO 1 MESA RECTANGULAR SIN ALA 1
CARRO ROPA SUCIA 1 BOLSA 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1
ESCABEL 1
ESTANTERIAS MOVILES 1
GAVETAS
PAPELERA 2
PERCHERO DELNATALES RX 1
PERCHERO MURAL 2
PORTA SUERO RODADO 1
VACUOMETRO 1

SALAS TRATAMIENTO SALAS TRATAMIENTO
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 2
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO SIN VALVULA VALVULA
CAMILLA DE EXPLORACION 1
CARRO AUXILIAR PEQUEÑO 1
CARRO DE CURAS 2
CARRO ROPA SUCIA 2 BOLSAS 1
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
ESCABEL DE 1 TRAMO QUIRURGICO 1
ESTANTERIAS MOVIL 1
LAMPARA QUIRURGICA RODABLE 1
MESA HIDRAULICA DE MAYO 1
PAPELERA 1
PERCHERO MURAL 1
PORTASUEROS RODADO 2
TABURETE GIRATORIO QUIRURGICO 1
TABURETE SIN REAPALDO Y CON RUEDAS 1
VACUOMETRO 1

SALON DE ACTOS SALON DE ACTOS
PANTALLA DE PROYECCION 1 BUTACA SALON DE ACTOS
EQUIPO DE MEGAFONIA 1 MESA RECTANGULAR SIN ALA ( ADAPTADA A LAS MEDIDAS ) 1
EQUIPO TRADUCCION INALAMBRICA 1 SILLON GERENTE 1
PIZARRA BLANCA DE 10OX120 CON PATAS CON RUEDAS 1 SILLONES TIPOS 6
PROYECTOR 1

SECRETARIA/TRABAJO ADMINISTRATIVO SECRETARIA/TRABAJO ADMINISTRATIVO
PAPELERA ARMARIO DESPACHO 1

BUC DESPACHO 1
MESA RECTANGULAR CON ALA 1
PERCHERO 1
SILLAS CONFIDENTE 2
SILLON TIPO 1

TALLER DE CALIBRACION TALLER DE CALIBRACION
ESTANTERIAS MOBILIARIO FIJO

TINCION Y MONTAJE,LABO ANATOMIA PATOLOGICA TINCION Y MONTAJE,LABO ANATOMIA PATOLOGICA
CARRO AUXILIAR 3 ESTANTES MESAS DE TRABAJO LAB
ESTANTERIAS SILLON TIPO
TABURETE QUIRURGICO
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UNIDAD DE CODIFICACION UNIDAD DE CODIFICACION
ARMARIO DESPACHO 1
BUC DESPACHO 1
MESA RECTANGULAR CON ALA 1
PAPELERA 1
PERCHERO 1
SILLAS CONFIDENTE 2
SILLON TIPO 1

 UTILES DE LIMPIEZA  UTILES DE LIMPIEZA
CARRO DE LIMPIEZA 1
ESTANTERIAS 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1

VESTIBULOS VESTIBULOS
CUADROS DECORACION
MESA BAJA CENTRO 
MESA BAJA ESQUINERA 
MOSTRADOR CONTROL 1
SILLON TIPO
SOFA ZONA VISITAS

VESTUARIO DE PACIENTES VESTUARIO DE PACIENTES
BANCO VESTIDOR
CARRO ROPA SUCIA 2 BOLSAS
DISPENSADOR DE JABON
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS
PAPELERA
PERCHERO MURAL
TAQUILLA GUARDARROPA

VESTUARIO DE PERSONAL VESTUARIO DE PERSONAL
BANCO VESTIDOR
CARRO ROPA SUCIA 2 BOLSAS
DISPENSADOR DE JABON
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS
TAQUILLA GUARDARROPA
PAPELERA
PERCHERO MURAL

ZONA ABIERTA AEROSOTERAPIA ZONA ABIERTA AEROSOTERAPIA
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA 1 SILLA ACOMPAÑANTE
CAUDALIMETRO DE OXIGENO 1
PAPELERA 1
PORTASUEROS RODADO 1
SILLON PACIENTE
VACUOMETRO 1

ZONA DE DISPENSACION EXTERNA ZONA DE DISPENSACION EXTERNA
MOBILIARIO FIJO
SILLON TIPO 1
MESA CON ALA 1
SILLAS CONFIDENTE 2
PAPELERA
PERCHERO 1
ARMARIO DESPACHO 1
BANCADAS

ZONA DE ENTRADA-ADMISION CEXT ZONA DE ENTRADA-ADMISION CEXT
MOBILIARIO FIJO
SILLON TIPO
BANCADAS

ZONA DE JUEGOS ZONA DE JUEGOS
TELEVISOR 26" MESAS DE NIÑO DIVERSOS TAMAÑOS
DVD SILLAS DE NIÑO DIVERSOS TAMAÑOS
PAPELERA 

ZONA DE LAVADO DE MANOS ZONA DE LAVADO DE MANOS
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
GRIFO MEDICAL CELULA O DE CODO
HIDROMEZCLADOR 1
LAVABO MEDICAL 1
RELOJ AVISADOR 1

ZONA DE LAVADO ENDOSCOPICO ZONA DE LAVADO ENDOSCOPICO
ARMARIO DE ENDOSCOPIO FLEXIBLE 1 MOBILIARIO FIJO
CARRO 3 ESTANTES 1
CARRO AUXILIAR PEQUEÑO 1
CARRO ROPA SUCIA 2 BOLSAS 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
GAVETAS
RELOJ AVISADOR 1 1

Hospital de Torrejón de Ardoz 26



MOBILIARIO CLINICO MOBILIARIO OFICINA/HOSPITAL

CATALOGO DE ESPACIOS Y EQUIPAMIENTO 7-10-2008

ZONA DE LAVADO Y DESCONTAMINACION DE MATERIAL ZONA DE LAVADO Y DESCONTAMINACION DE MATERIAL
CARRO ROPA SUCIA 2 BOLSAS 1 MOBILIARIO FIJO
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
ESTANTERIAS CON RUEDAS 1
ESTANTERIAS DE ALMACENAJE 1

ZONA DE REGISTRO DE PROCESOS CLINICOS
ZONA DE TRABAJO ADMINISTRATIVO
ZONA LIMPIA
ZONA SUCIA
Zona termoterapia

ZONA DE REGISTRO DE PROCESOS CLINICOS ZONA DE REGISTRO DE PROCESOS CLINICOS
ARMARIO DESPACHO 1
BUC DESPACHO 1
MESA RECTANGULAR CON ALA 1
PERCHERO 1
SILLAS CONFIDENTE 2
SILLON TIPO 1

ZONA DE TRABAJO ADMINISTRATIVO ZONA DE TRABAJO ADMINISTRATIVO
ARMARIO DESPACHO
BUC DESPACHO 1
MESA RECTANGULAR CON ALA 1
PERCHERO 1
SILLAS CONFIDENTE 1
SILLON TIPO 2

ZONA LIMPIA ZONA LIMPIA
ANDADORES 3 MOBILIARIO FIJO
ARMARIO MODULAR 1
BANCO ASIENTO PARA DUCHA 3
CARRO CURAS 1
CARRO PARADA 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
ESTANTERIAS CON RUEDAS 1
FRIGORIFICO 300L 1
MONITOR DE PRESION NO INVASIVA 1
PORTASUEROS RODADO

ZONA SUCIA ZONA SUCIA
BOTELLAS MOBILIARIO FIJO
CARRO ROPA SUCIA 2 BOLSAS 1
CUÑAS
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
ESTANTERIAS CON RUEDAS 1
PALANGANAS DE ASEO 
TERMODESINFECTACUÑAS 1

ZONA TERMOTERAPIA ZONA TERMOTERAPIA
TABURETES CON RESPALDO SIN RUEDAS SILLA ACOMPAÑANTE
CARRO AUXILIAR DE 3 ESTANTES 1 MOBILARIO FIJO
CARRO CURAS 1
DISPENSADOR DE JABON 1
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS 1
RELOJ AVISADOR 1

En cuanto al mobiliario fijo o de obra, este se adecuara a cada uno de los espacios

Todos estos espacios con su dotacion de equipamiento son espacios tipo, en el caso de la creacion de nuevas areas,estas se dotaran de su equipamiento especifico ,dependiendo de la funcionalidad 
que tengan.

Las celdas que no contienen una cantidad especifica,es porque se deberan adecuar la cantidad,bien a la superficie del espacio o al numero de puestos de trabajo o a ambos
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INDICE DE PRODUCTOS
ABRAZADERA EN PARED DUCHA
ANDADORES
ARMARIO ENDOSCOPIAS FLEXIBLES
ARMARIO VITRINA (1) CONSULTAS
ARMARIO VITRINA (2) 
ARMARIOS DISPENSACIÓN AUTOMATICA DE MEDICAMENTOS
ARMARIOS MODULARES
ASIDERO SOPORTE LATERAL PARA ASEO ADAPTADO
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA
ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO SIN VALVULA
BANCO VESTIDOR
BANCO-ASIENTO PARA DUCHA
BASCULA DE PIE C/TALLIMETRO 
BASCULA PESA - BEBES 
BOTELLA ORINAL
CABECERO DE HOSPITALIZACIÓN
CABECERO DE UCI
CABECERO DE URPA
CAFETERA ELECTRICA 
CALIENTA BIBERONES
CAMA ELECTRICA PARA HOSPITALIZACIÓN
CAMA ELECTRICA PARA UCI
CAMA PARA U.T.P.R. (PARTOS)
CAMARA MORTUORIA MODULAR
CAMBIADOR BEBES 
CAMILLA DE EXPLORACION DE DOS CUERPOS
CAMILLA DE EXPLORACION DE TRES CUERPOS
CAMILLA DE EXPLORACION GINECOLOGICA 
CAMILLA DE EXPLORACIÓN OBSTETRICA
CAMILLA DE EXPLORACION UROLOGICA
CAMILLA DE REHABILITACION HIDRAULICA
CAMILLA DE TRANSPORTE Y URGENCIAS
CAMILLA DE TRATAMIENTO DE MADERA 
CARRO AUXILIAR DOS ESTANTES
CARRO AUXILIAR TRES ESTANTES
CARRO DE ANESTESIA, MODULAR CON CAJONES 
CARRO DE CURAS
CARRO DE FUNGIBLE 
CARRO DE LIMPIEZA
CARRO DE PARADA 
CARRO DE ROPA LIMPIA/SUCIA
CARRO DE ROPA SUCIA 1 BOLSA
CARRO DE ROPA SUCIA 2 BOLSAS
CARRO DE SUTURAS 
CARRO DE YESOS 
CARRO ELEVADOR HADRAULICO DE CADAVERES
CARRO HERMETICO MATERIAL ESTERIL
CARRO HERMETICO RECOGIDA MATERIAL SUCIO
CARRO SOPORTE ACCESORIOS MESA QUIRURGICA
CARRO TRANSPORTA CADAVERES
CAUDALIMETRO DE O2
CAUDALIMETRO DE O2 DOBLE
CESTAS
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INDICE DE PRODUCTOS
COLUMNA DE ANESTESIA
COLUMNA DE EQUIPAMIENTO QUIRURGICO
CORTINAS DE SEPARACION 
CUNA ALTA PEDIATRICA
CUNA PRESALIDA 
CUÑA DE PLASTICO Y PORTA CUÑAS
DISPENSADOR DE JABON 
DISPENSADOR DE PAPEL HIGIENICO
DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS
DVD
EQUIPO DE TRADUCCIÓN INALAMBRICA
ESCABEL DE UN TRAMO 
ESCABEL DE UN TRAMO QUIRURGICO
ESCALERA 3 Y 5 PELDAÑOS
ESCOBILLA DE WC
ESFINGOMANOMETRO DE PARED 
ESPEJO
ESTANTERIAS DE ALMACENAJE 
ESTANTERIAS MOVIL
ESTERILIZADORES A VAPOR DE SOBREMESA
EXPOSITOR FOLLETOS 
FARMACIA
FOTOCOPIADORA 
FRIGORIFICO  80 L
FRIGORIFICO 150 L
FRIGORIFICO 300 L
GAVETAS 
GRIFO MEDICAL PARA LAVADO QUIRURGICO
GRUA DE MOVIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE PACIENTES
HIDROMEZCLADOR MEDICAL TERMOSTATICO
JABONERA PARA DUCHA
JAULAS ROPA LIMPIA
JAULAS ROPA SUCIA
LAMPARA DE EXPLORACIÓN Y RECONOCIMIENTO
LAMPARA QUIRURGICA ESPECIALIDADES (quirofano gama media)
LAMPARA QUIRURGICA RODABLE
LAMPARA QUIRURGICA SIMPLE
LAVABO MEDICAL
MESA DE AUTOPSIAS  
MESA HIDRAULICA DE MAYO
MESA PREPARACIÓN DE CADAVERES
MESAS INSTRUMENTAL
MESILLA DE NOCHE CLINICA
MICROONDAS 
MONITOR DE PRESION NO INVASIVA
NEGATOSCOPIO 4 PANTALLAS VERTICAL
NEGATOSCOPIO RODABLE
OTOSCOPIO-OFTALMOSCOPIO MURAL
PALANGANA DE ASEO
PANEL DE CONTROL
PANEL DE SEPARACIÓN
PANTALLA PROYECCIÓN 
PAPALERAS 
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INDICE DE PRODUCTOS
PERCHERO ASEO
PERCHERO DELANTALES RAYOS X
PERCHERO MURAL
PIZARRA BLANCA
PORTASUEROS RODADO 
PROTARROLLOS INDIVIDUAL
PROYECTOR SALON DE ACTOS
QUIROFANOS DE ALTA TECNOLOGIA
RACK MOVIL CENTRAL
RACK MOVIL CENTRAL PARA CAJAS DE INSTRUMENTAL
RELOJ AVISADOR
RELOJ DIGITAL
RIEL TECNICO
SILLA DE ELECTROTERAPIA Y ONDA CORTA 
SILLA DE RUEDAS 
SILLA DE RUEDAS OBESOS
SILLON DE DIALISIS
SILLON DE EXTRACCIONES
SILLON DE OFTALMOLOGIA
SILLON DE ORL.
SILLON DE PACIENTE
SISTEMA DE TRANSFERENCIA DE PACIENTES
SOPORTE PARA BRAZOS 
TABLON DE AVISOS
TABURETE CON RESPALDO SIN RUEDAS
TABURETE GIRATORIO QUIROFANO
TABURETE SIN RESPALDO CON RUEDAS 
TAQUILLA GUARDARROPA
TELEVISION 21 Y 26 PULGADAS
TERMODESINFECTACUÑAS
TOALLERO
TUNEL DE LAVADO DE CARROS
VACUOMETRO
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ABRAZADERA EN PARED DUCHA
Barra en acero inox.
Distancia entre barra y pared menor a 35 cm. 
Compatible con normativa.

ANDADORES
Fabricado en acero cromado
Regulable en altura
Con dos ruedas delanteras
Con posibilidad de asiento
Fácilmente plegable

ARMARIO ENDOSCOPIAS FLEXIBLES
Armario con ruedas pivotantes de  120mm de diámetro como minimo
Con dos empuñaduras, para facilitar su transporte.
Con colgadores batientes y bandejas esterilizables.
Puertas de cortina , con cerradura
Soporte o bandejas para al menos cuatro,  ó mas endoscopios ,con recogedor de líquidos
Resistente  a los productor que se utilizan en el medio hospitalario para su limpieza

ARMARIO VITRINA ( 1 ) CONSULTAS 
Armario vitrina formado por dos cuerpos.
Cuerpo alto:
Estructura metálica en acero pintado en Epoxy
Dos puertas en aluminio anodizado con cristal templado
El interior de la vitrina estará compuesto de  tres estantes regulables en altura.
Cerradura con llave
Dimensiones aproximadas: Ancho 900, Fondo 480, Alto 1200 mm
Cuerpo bajo:
Dos puertas con estante inferior y frontales en bilaminado HPL (resina fenolica) 
con cantos en ABS y cerradura con llave.
Cuatro Patas pintadas en Epoxy de 60mm de diámetro minimo, y  regulables en altura.
Dimensiones aproximadas: Ancho 900, Fondo 480, Alto 600 mm

ARMARIO VITRINA ( 2 )
Armario de estructura metálica en acero pintado en Epoxy
Puerta de aluminio anodizado con cristal templado
Cerradura con llave.
El interior del armario estará compuesto de 4 estantes regulables en altura
Cuatro  Patas pintadas en Epoxy de 60mm de diámetro minimo, y regulables en altura.
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Dimensiones aproximadas: Ancho 600, Fondo 480, Alto1950 mm
ARMARIOS DISPENSACIÓN AUTOMATICA DE MEDICAMENTOS
Ver Farmacia
Las expecificaciones técnicas dependeran de la empresa siministradoras.

ARMARIOS MODULARES
Armarios con sistemas de raíles internos, para adaptarlos a las diferentes necesidades de las 
Posibilidad de poner baldas, cajetines, cajones y racks.
Con ruedas de 120mm de diametro, como mínimo
De materiales duraderos para resistir el uso continuado.
Fácilmente lavable, y resistentes a los productos que se utilizan en el medio hospitalario.

ASIDERO DE SOPORTE LATERAL PARA ASEO ADAPTADO
Barra de apoyo abatible, de giro vertical, con portarrollos, de acero pintado al epoxi blanco, 
Adecuada para lavabos específicos para personas de edad avanzada o con movilidad 
Máxima durabilidad y resistencia a la oxidación.
Características Técnicas de instalación:
Altura instalación recomendada - 750-915 mm
Fuerza máx. sostenible (*) - 1112 N
Peso máx. sostenible (*) - 113 Kg.
Longitud máxima total - 735 mm.
Dimensiones pletina - 300 x 100 x 3 Mm.
Distancia recomendada entre centro barra y centro inodoro - 380 Mm.

ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO CON VALVULA.
Bolsa de plástico transparente y flexible sin válvula antirreflujo para utilizar en batería con 
"Tapa color blanco"
Capacidad 2000cc aprox.
En envase individual
El adjudicatario de este producto entregara sin cargo:
Recipientes reutilizables o porta- bolsas
Placas de sujeción a pared o adaptadores para las placas ya instaladas
Soportes móviles para las diferentes especialidades quirúrgicas y médicas.
Sujeciones especiales para barras metálicas

ASPIRADOR PARA SISTEMA DE VACIO SIN VALVULA.
Bolsa de plástico transparente y flexible, con válvula antirreflujo de seguridad interna, 
que cierre el sistema para que los líquidos corporales no pasen a la red central de vacio.
Acoplable a vacuoregulador conectado a red central de vacio
"Tapa color azul"
Capacidad 2000 cc aprox.
En envase individual
El adjudicatario de este producto entregara sin cargo:
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Recipientes reutilizables o porta- bolsas
Placas de sujeción a pared o adaptadores para las placas ya instaladas
Soportes móviles para las diferentes especialidades quirúrgicas y médicas.
Sujeciones especiales para barras metálicas.

BANCO VESTIDOR
Banco de vestuario en estructura metálica de tubo de acero.
Listones de pino barnizado. 
Las dimensiones dependeran del espacio donde se ubiquen, por lo que no se especifican.

BANCO-ASIENTO PARA DUCHA  
Taburete de ducha con estructura de aluminio
Altura graduable, a través de patas extensibles con conteras de caucho para mayor 
Asiento completo de PVC con desagües y asideras integrados
Superficie de asiento y conteras antideslizantes
Medidas aproximadas:
Ancho, 42 cm. Fondo asiento, 28 cm. Altura asiento, 36 a 46 cm.
Peso aproximado 2,8 kg.
Capacidad de carga a soportar, hasta 100 kg.

BASCULA DE PIE C/TALLIMETRO 
Bascula electrónica por columna, con tallímetro
Pantalla digital para lectura de peso con memoria posterior
Capacidad de carga hasta 250Kg.
Divisiones de 50gr<150kg> 100gr.
Función madre/hijo.
Alimentación con baterías recargables y a red
Tallímetro con rango de medición de 85 a 200cm. Con divisiones de 0,5 cm. 
Con certificado de homologación. Normativa C.E. 90/384

BASCULA PESA BEBES 
Bandeja concava de curvas suaves, diseñada para evitar el vuelco y proporcionar seguridad 
Pantalla digital de fácil lectura con memoria posterior
Con digitos no inferior a 20 mm de altura para realizar una lectura rápida y exacta
Puesta a cero automatica
Capacidad minima de 15Kg
Divisióncon intervalos de 5 a 10 gr.
Alimentación con baterías
Tallimetro:
La regleta del tallimetro de aluminio anodizado de 3 mm como minimo
Tallímetro con topes para pies y cabeza con rango de medición de 35 a 100cm. Minimo
Divisiones 0,1 cm.
Con certificado de homologación. Marcado C.E. vigente
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BOTELLA ORINAL
Fabricada en plástico
Modelo universal

CABECERO DE HOSPITALIZACION
Cabecero frontal para habitaciones de hospitalización.
Gases Medicinales.
Dispondrá al menos de:

*Cuatro tomas eléctricas,
*2  tomas de Oxigeno, por cama instalada
*2 toma deVacío  por cama instalada

Electricidad. 
Dispondrá al menos de:

*Doble luz integrada en dicho cabecero.
*Una luz de lectura para el  paciente
*Un  punto de luz para alumbrado de emergencia.
*Un enchufe de 25 A integrado en el cabecero

Un  rail para soporte de  tensiómetros, caudalímetros , reguladores de vacío, etc.
Conexiones para voz/datos

CABECERO DE U.C.I
Cabecero suspendido del techo, para habitaciones de UCI
Estará suspendido mediante anclajes al techo y podrán soportar carga  de al menos 250Kg. 
La altura libre del cabecero no será inferior a 2,05 m.  para permitir el abordaje al paciente 
y la distancia a la pared no sera inferior a 60 cm., para igualmente poder acceder al paciente 
Dispondrán de soportes desplazables  por todo el cabecero, con frenos neumáticos y con 
Un soporte para fluidoterapia.Con portasueros telescopico acoplado para bombas de 
Un Soporte para monitorizacion,con bandejas y cajones.

Gases Medicinales 
Dispondrá al menos de:

*Tres tomas de Oxigeno
*Dos tomas de Vacio  
*Una toma de Aire medicinal  

Electricidad
Dispondrá al menos de:

*Dieciseis tomas eléctricas de 2x16A+T.T. de 230 V.
*Un enchufe de 25A integrado en el cabecero
*Doble luz integrada en el cabecero

Conexiones para voz/datos de 4 a 6

Hospital de Torrejón de Ardoz 35



CABECERO DE URPA 
Cabecero suspendido del techo, para habitaciones de UCI
Estará suspendido mediante anclajes al techo y podrán soportar carga  de al menos 250Kg. 
La altura libre del cabecero no será inferior a 2,05 m.  para permitir el abordaje al paciente 
y la distancia a la pared no sera inferior a 60 cm., para igualmente poder acceder al paciente 
Dispondrá de brazos giratorios
Dispondrán de carros desplazables  por todo el cabecero, con frenos neumáticos y con 
Dichos carros deben llevar portasueros telescópico acoplado y bandejas para colocar 
Gases Medicinales 
Dispondrá al menos de:

*Dos tomas de Oxigeno
*Dos tomas de Vacio  
*Una toma de Aire medicinal  

Electricidad
Dispondrá al menos de:

*Seis tomas eléctricas de 2x16A+T.T. de 230 V.
*Un enchufe de 25A integrado en el cabecero
*Doble luz integrada en el cabecero

Conexiones para voz/datos 2

CAFETERA ELECTRICA
Capacidad 10-15 tazas.
Filtro permanente.
Válvula antigoteo.
Placa calefactora antiadherente.
Portafiltro pivotante y extraíble.
Jarra cristal
Visor de nivel de agua.
Interruptor luminoso.

CALIENTA BIBERONES
Cubeta de acero inoxidable� 
Resistencia electrica en acero inox.
Bandeja interior cubre resistencia
Panel de mandos con interruptor de puesta en marcha, termostato hidráulico.
Regulador de temperatura con escala graduada en grados centigrados y piloto de 
Termostato de seguridad que desconecte el equipo en caso de sobre temperatura o falta de 
Temperatura regulable entre +5ªC hasta 110ºC con sensibilidad 0/1º
Capacidad no inferior a 5 litros
De facil limpieza con grifo para evacuacion de liquidos.

CAMA ELECTRICA PARA HOSPITALIZACIÓN
Fabricada en acero.
Que esté soportada preferentemente por columnas.
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Con una capacidad de carga de 180 Kg aproximadamente.
Longitud 190cm, extensible a 200 cm. 
Anchura 90 cm.
Altura variable de 40-80cm aprox. mediante accionamiento eléctrico.
Superficie de 4 planos motorizados con movimiento de auto regresión del tronco para evitar 
El plano de tronco debe incluir desembrague manual independiente del sistema eléctrico 
Trendelemburg y anti-tren eléctrico
Posición de sentado.
Movimientos de la cama independiente del cabecero.
Cabecero extraíble o escamoteable rápidamente que no precise de instrumento alguno.
Barandillas partidas articuladas, escamoteables, sin bordes vivos, con bloqueo.
Panel de control del enfermo para maniobras básicas, anulable en caso de necesidad. 
Panel de enfermería de fácil acceso con todas las opciones.
Ruedas de 150mm como minimo resistentes con freno
Dispondrá de 5ª Rueda.   
Sistema antipinzamiento que evite accidentes haciendo que el motor se pare 
Colchón de espuma visco elástica (esento de latex), con funda de poliuretano cerrada  
Almohada exenta de latex 90 X 50 cm.
Piecero convertible en mesa.  
Portasueros incorporado
Un tanto por ciento a estipular llevara incorporado un cuadro balcanico.
Que cumpla la Normativa Europea vigente de productos sanitarios y de seguridad de las 

CAMA ELECTRICA PARA UCI
Fabricada en acero.
Que esté soportada preferentemente por columnas.
Con una capacidad de carga de 180 Kg aproximadamente.
L ongitud 190cm, extensible a 200 cm. 
Anchura 90 cm.
Altura variable de 40-80cm aprox. mediante accionamiento eléctrico.
Con lecho rediotransparente en todo el cuerpo, para poder utilizar un arco en C
Superficie de 4 planos motorizados con movimiento de auto regresión del tronco para evitar 
El plano de tronco debe incluir desembrague manual independiente del sistema eléctrico 
Trendelemburg y anti-tren eléctrico
Posición de sentado.
Movimientos de la cama independiente del cabecero.
Cabecero extraíble o escamoteable rápidamente que no precise de instrumento alguno.
Barandillas partidas articuladas, escamoteables, sin bordes vivos, con bloqueo.
Panel de control del enfermo para maniobras básicas, anulable en caso de necesidad. 
Panel de enfermería de fácil acceso con todas las opciones.
Pedal para posicionar al paciente con las manos libres
Ruedas de 150mm como minimo resistentes con freno
Dispondrá de 5ª Rueda.   
Bateria recargable con cargador incorporado que permita realizar cualquier movimiento de 
  durante el traslado del paciente, que no ponga en peligro la seguridad del mismo.
Sistema antipinzamiento que evite accidentes haciendo que el motor se pare 
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Colchón de espuma visco elástica (esento de latex), con funda de poliuretano cerrada  
Almohada exenta de latex  90 X 50 cm.
Piecero convertible en mesa.  
Portasueros incorporado
Establecer un porcentaje del numero de camas de UCI   para enfermos con patologías mas 
  para ayudar a los cambios posturales.
Que cumpla la Normativa Europea vigente de productos sanitarios y de seguridad de las 

CAMA PARA U.T.P.R. (PARTOS)  
Cama de partos electrica, convertible en camilla quirurgica
Con bateria auxiliar.
Regulación en altura de 500 a 1000mm aproximadamente.
Angulación adecuada para el trabajo del parto, en todas las posiciones.
Trendelemburg y anti-tren eléctrico
Mandos integrados 
CRP de emergencia 
Barandillas laterales abatibles 
Cabecero extraible

Accionamiento freno y direccional centralizado
Indicador de bloqueo

Perneras y reposapiés incorporados a la cama, escamoteables.
Asas o barra de trabajo integradas
Cuatro ruedas 150mm con freno
Bandeja para recogida de líquidos incorporada
Colchon acolchado con tapizado duradero, higiénico y lavable. Exento de látex e ignífugo.
Portasueros  en la estructura del somier que no cambie la posición al movilizar al enfermo  
Que cumpla la Normativa Europea vigente de productos sanitarios y de seguridad de las 

CAMARA MORTUORIA MODULAR
Cámara mortuoria de tipo modular, de carga frontal ,  para dos cuerpos.
Las puertas y camillas interiores al igual que las guias telescópicas por las que se desplazan, 
  por las que se desplazan, son de acero inoxidable.
Con iluminación interior que se accione mediante un interruptor luminoso que quede 
Termómetro digital ubicado en el frontal exterior.
Regulación de  temperatura  automática mediante termostato.
Cada una de las puertas incluirá tarjetero de identificación de los cuerpos.
Temperatura de congelación: hasta –20ºC. Deshielo automatico
Numero necesario: Según recomendaciones, se instalará una cámara de 2 cuerpos cada 100 

CAMBIADOR BEBES 
Puesto de trabajo pediatrico compuesto por un plano superior y un mueble bajo con dos 
Plano superior construido en material plastico termoformado, atraumatico (redondeado).
M2
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Dotado de dos puertas y un estante interior regulable en altura, y patas niveladoras
En aseos publicos estos deberan estar anclados a pared.-

CAMILLA DE EXPLORACIÓN DE DOS CUERPOS
Camilla de exploración con cabecero articulado abatible mediante cremallera.
Fabricada en acero cromado.
Dimensiones aproximadas: Largo1700mm, Ancho 700mm, Alto 700mm.
Tapizado ignifugo de gran densidad
Con soporte de papel y cortador
Regulable en altura

CAMILLA DE EXPLORACIÓN DE TRES CUERPOS 
Camilla de exploración de tres cuerpos,
Cabecero y piecero articulado mediante cremallera
Fabricada en acero cromado
Dimensiones aproximadas: Largo1700mm, Ancho 700mm, Alto 700mm.
Tapizado ignífugo de gran densidad. 
Con soporte de papel y cortador
Regulable en altura

CAMILLA DE EXPLORACION GINECOLÓGICA
Camilla de exploración regulable en altura eléctricamente.(aproximadamente entre 550 y 
Perneras ajustables con asideros integrados
Asiento, respaldo y cabecero acolchados, realizados en goma espuma y tapizados con cuero 
Posición del asiento e inclinación del respaldo ajustable electricamente
Recipiente de lavado extraíble de material plástico
Bandeja para rollos de papel
Placa base con tornillos niveladores
Barnizado de las piezas metálicas de polvo de resina de fácil limpieza, resistente a 
Peso maximo de soporte 200 Kg.
Pedal de pie para ajustes de posiciones
Posibilidad de soporte para colposcopio

CAMILLA DE EXPLORACION OBSTETRICA
Camilla de exploración regulable en altura eléctricamente.(aproximadamente entre 550 y 
Perneras ajustables con asideros integrados
Asiento, respaldo y cabecero acolchados, realizados en goma espuma y tapizados con cuero 
Posición del asiento e inclinación del respaldo ajustable electricamente
Con placa de piernas integrada en el bastidor del asiento y desmontable.
Recipiente de lavado extraíble 
Bandeja para rollos de papel
Placa base con tornillos niveladores
Barnizado de las piezas metálicas de polvo de resina de fácil limpieza, resistente a 
Peso maximo de soporte 200 Kg.
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Pedal de pie para ajustes de posiciones
Posibilidad de soporte para colposcopio

CAMILLA DE EXPLORACION UROLÓGICA
Camilla de exploración regulable en altura eléctricamente.(aproximadamente entre 550 y 
Ajuste electrico, placa apoya pies.
Asiento, respaldo y cabecero acolchados, realizados en goma espuma y tapizados con cuero 
Posición del asiento e inclinación del respaldo ajustable electricamente
Placa de piernas integrada en el bastidor y desmontable.
Recipiente de lavado giroscopico
Bandeja para rollos de papel
Placa base con tornillos niveladores
Barnizado de las piezas metálicas de polvo de resina de fácil limpieza, resistente a 
Peso maximo de soporte 200 Kg.
Pedal de pie para ajustes de posiciones

CAMILLA DE REHABILITACIÓN HIDRÁULICA. 
Camilla para rehbilitación  tres secciones.
Planos inferiores y respaldo movibles a múltiples posiciones por accionamiento de varillas y 
Sistema de rodadura central
Elevación mediante actuador hidráulico con pedales bilaterales.
Orificio facial y tapa
Medidas aproximadas: Largo 195 cm., Ancho 70 cm., Alto 45-90 cm. 
Trendelemburg
Capacidad de carga no inferior a 170 kg.
Tapizado con resistencia a agentes químicos y orgánicos, ignífugo M2 y lavable

CAMILLA TRANSPORTE Y URGENCIAS
Camilla para  transporte de pacientes con unas medidas aproximadas:
Largo 2150, Ancho 750, y Alto 800 mm.
Con cuatro ruedas de 200 mm aprox de diametro, dos conductivas y una con dirección fija
Con barandillas laterales escamoteables por debajo del nivel de la colchoneta
Con sistema de altura variable, en un sistema de columnas e hidráulico.
Con posiciones de trendelemburg y antitren  mediante pedal
Con quinta rueda  rueda de 120mm de diámetro
Con portasueros y bandeja para transporte de oxigeno.
Capacidad de peso entre 180kg y 200kg.
Radiotransparente
Pedales de accionamiento con los pies para ajuste hidráulico de altura desde 550mm. hasta 
Ajuste del respaldo manual, hasta 90º
Colchoneta:
Medidas aporximadas: Largo 950mm,  Ancho 620mm, grosor 80mm.
Antiestatica
Cierre velcro en la parte inferior
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CAMILLA DE TRATAMIENTO DE MADERA 
 Mesa fabricada en madera de haya barnizada. 
 Cabecero articulado mediante cremallera.  
 Orificio facial.
 Medidas aproximadas: Largo 190, Ancho 70,  Alto 70 cms  
 Tapizado de gran densidad, e ignifugo  

CARRO AUXILIAR DOS ESTANTES
Fabricado en acero inoxidable
Plano superior e inferior  lisos de acero inoxidable
Dos empujadores verticales
Cuatro ruedas giratorias de 60 mm Ø
Medidas aproximadas; Largo 60 , Ancho 40, Alto 90 cms

CARRO AUXILIAR TRES ESTANTES
Fabricado en acero inoxidable
Plano superior, medio  e inferior  lisos de acero inoxidable
Dos empujadores verticales
Cuatro ruedas giratorias de 60 mm Ø
Medidas aproximadas; Largo 60 , Ancho 40, Alto 90 cms

CARRO DE ANESTESIA, MODULAR CON CAJONES 
Carro en polietileno pintado. Material  reciclable y resistente al lavado y desinfección.
Ángulos y esquinas redondeados de fácil limpieza
Provisto en la base de un paragolpes alrededor
Enpujador con empuñadura ergonomica.
Plano de apoyo lavable y desinfectable
Estante extraible de dimensiones aproximadas 35 x 35 cm.(plano suplementario de trabajo)
Cubo de desechos en el lado derecho
En la parte posterior se encuentran: portacateteres.
Cuatro cajones con una altura de 150mm.con separadores para distribuir los diferentes 
accesorio compuesto por un conjunto de cajas basculantes,que se inserten en la parte 
Cuatro ruedas giratorias de 125mm de diametro, dos de ellas con freno simple, y una 
Medidas aproximadas:Largo 91, Fondo 61, Altura maxima 1000mm.

CARRO DE CURAS
Fabricado en acero inoxidable
Plano superior ABS con reborde en todos sus lados
Plano central e inferior en acero inoxidable con barandilla en tres lados
Cajón superior de PVC con autocierre, frentes de polímero
Cuatro ruedas giratorias antiestaticas de aproximadamente 125 mm, dos de ellas con freno, 
Enpujador lateral con empuñadura ergonomica
Medidas aproximadas: Largo 62, Ancho 48, Alto 96 cm 
En un lateral, soporte con tapa para bolsa de residuos
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CARRO DE FUNGIBLE
Carro con dos caras, y cuatro niveles de altura con una gran variedad de usos.
Perfectamente adaptados al transporte de cestas y de todos los accesorios necesarios en el 
Fabricado en acero inoxidable 
Con ruedas de goma antiestaticas, ruedas inox para uso intensivo y preparadas para uso en 
Compuesto por:.
*Cuatro ó cinco cestas de acero inoxidable, de dimensiones y capacidades diferentes

 Con rebaje: para coger más fácilmente los productos.
 Con asas para una manutención cómoda
 Con placas de identificación, para mejor control visual.
  Resistentes a la corrosión y desinfectantes más agresivos: higiene, asepsia, facilidad de 
 Que puedan usarse  en todo tipo de autoclaves.

 Estructura del fondo homogénea para limitar la formación de condensación
 Apilables. Fáciles de guardar. Ahorro de espacio.

*Un soporte para suturas de dos niveles
*Un soporte con dos estantes
*Un estante plano para el transporte y presentación de aparatos electronicos, monitores. 
*Un soporte para cubetas.
*Cuatro cubetas de cuatro litros
*Un casillero para guantes
*Un soporte para antisepticos

CARRO DE LIMPIEZA
Carro modular, con estructura de acero
Con estantes y escurridor
Soporte para bolsa de 120L.
2 cubos de 12L.
2 Cubos de 6L (parte superior)
Con ruedas de al menos 60mm de diámetro

CARRO DE PARADA 
Carro  ligero y ergonomico de material resistente a la corrosión. 
Esquinas redondeadas, que faciliten su transporte.
Manillar para desplazamientos rapidos
Apertura de emergencia con sistema de bloqueo para impedir el acceso al carro
Cajones transparentes, o con buena visualización de su contenido y extraibles para facilitar 
Bandeja lateral abatible
Tabla de parada incorporada.
Soporte para desfibrilador.
Soporte para botella de oxigeno  
Pie de suero incorporado.
Ruedas resistentes, con buena rodadura y antiestáticas, de aprox. 125 mm de diámetro, 
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Regleta de enchufes.

CARRO DE ROPA LIMPIA/SUCIA
Carro  para el trasporte de ropa limpia y sucia. con dos soportes con tapa para acoplar las 
bolsas de plsstico de ropa sucia. la otra 
Base de acero inoxidable con protector de goma
Ruedas de 125 mm. Giratorias
Medidas aproximadas: Largo 1,65, Ancho 0,58, Alto 1,15 cm 

CARRO  DE ROPA SUCIA 1 BOLSA.
Fabricado en acero inoxidable  
Con tapa accionada a pedal.
Con anillo para fijar la bolsa
Con ruedas silenciosas anti-hilos con paragolpes de 80 mm.aprox.

CARRO ROPA SUCIA 2 BOLSAS
Fabricado en acero inoxidable  
Con tapa accionada a pedal
Con doble anillo para fijar las bolsas
Con ruedas silenciosas anti-hilos con paragolpes de 80 mm aprox.

CARRO DE SUTURAS 
Carro suturas estructura tubular de acero cromado
Cuatro estantes de parrilla inclinados.
Base del carro dotada de cuatro ruedas giratorias de diámetro 150 mm (dos con freno).
Dotado de dos barandillas laterales por estante de 475mm. aproximadamente
Medidas aproximadas: Ancho 912, Alto 1565, Fondo 457 mm.

CARRO DE YESOS 
Estructura de acero inoxidable 
Bandeja auxiliar abatible
Doble empujador en tubo de acero inoxidable.
 Dos cubetas de 12 litros
Armario inferior con tres compartimentos para vendas y escayolas
Cuatro ruedas de 125 mm. aproximadamente dos de ellas con freno, y paragolpes.
Medidas aproximadas: largo 1000, Ancho 480-730, Alto 800mm.

CARRO ELEVADOR HIDRAULICO DE CADAVERES 
Carro de acero inoxidable con sistema de elevación hidraulico
Carga frontal.
Con deslizamiento de la cubeta que soporta el cadáver.
Con asidero de forma tubular para facilitar su transporte.
Todo el conjunto va montado sobre cuatro ruedas de 150 mm de diámetro 
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CARRO HERMÉTICO MATERIAL ESTERIL 
Carro hermetico para el transporte de material esteril
Fabricado en acero inoxidable
Puertas abatibles totalmente y con sujeción en los laterales del carro, tiradores tubulares 
Con tres cuerpos con capacidad para albergar seis módulos de esterilización
Provisto de rejillas soporte, en varilla de acero inoxidable.
Dotado de cuatro ruedas de 150mm.de diametro, dos de ellas con freno 
Medidas aproximadas: Largo 1200, Ancho 720 y Alto 1100mm.

CARRO HERMÉTICO RECOGIDA MATERIAL SUCIO 
Carro hermético para recogida de material
Fabricado en acero inoxidable
Provisto de puerta batiente, cuatro topes de goma y cuatro ruedas giratorias.
Con un asidero tubular para su desplazamiento.
Con capacidad  para ocho cestas.

CARRO SOPORTE ACCESORIOS MESA QUIRURGICA
Bastidor con varios rieles,  guia en acero inoxidable. 
Cesta colgante, para colocar todo tipo de accesorios de las mesas quirurgicas.
Ruedas antiestaticas con freno.
Facil maniobrabilidad.

CARRO TRANSPORTA CADAVERES
Carro formado por una bandeja de acero inoxidable adecuada para el transporte de 
Con dos tapas superiores para evitar la visión de los cadáveres durante su traslado por el 
Todo el conjunto queda soportado por una estructura tubular de acero inoxidable  y 
  de 150mm. de diametro aproximadamente.

CAUDALIMETRO DE O2 
Cuerpo de latón cromado.
Tubo exterior e interior de policabonato y bola de acero inoxidable.
Rosca 9/16".
Flujo regulable de 0 a 15 LPM
Selector de  humidificador o nebulizador con un giro de 90º sin necesidad de desconectar de 
Conexión a pared con o sin percha para su sujeción, según instalación en cabezal.

CAUDALIMETRO DE O2 DOBLE
Doble cuerpo de latón cromado.
Tubo exterior e interior de policabonato y bola de acero inoxidable.
Rosca 9/16".
Flujo regulable de 0 a 15 LPM
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Selector de  humidificador o nebulizador con un giro de 90º sin necesidad de desconectar de 
Conexión a pared con o sin percha para su sujeción, según instalación en cabezal.

CESTAS
Fabricadas en varilla de acero inoxidable robusta.
Resistente a la corrosión y desinfectantes más agresivos: higiene, asepsia y facilidad de 
Buen acabado, que no produzca desgarros del papel .
Con un rebaje frontal para facilitar el acceso.
Que se pueda usar en todo tipo de autoclaves
Apilables, fácil de guardar reduciendo el espacio ocupado.
Malla del fondo: 20 x 20 mm. Aproximadamente
Dimensiones exteriores aproximadas: Largo 600, Ancho 300, Alto 150 mm

COLUMNA DE ANESTESIA
Configurable de acuerdo a las necesidades:
El segundo brazo con posibilidad de elevación o fijo
Mínimo 10 enchufes eléctricos
Líneas eléctricas normales y de seguridad diferenciadas
Posibilidad de mínimo 6 gases + evacuación de gases anestésicos
Conexiones varias a intranet hospitalaria con RJ45 (voz y datos)
Posibilidad de unión a máquina de anestesia con o sin elevación de esta.
Posibilidad de ampliación futura con bandejas, cajones, soportes de suero, etc
Con frenos neumáticos y controles ergonómicos.

COLUMNA DE EQUIPAMIENTO QUIRÚRGICO
Configurable de acuerdo a las necesidades:
El segundo brazo con posibilidad de elevación o fijo
Mínimo 12 enchufes elétricos
Lineas electricas normales y de seguridad diferenciadas
Posibilidad de mínimo 6 gases + AIRE motor
Conexión a intranet hospitalaria con RJ45 (voz y datos)
3 bandejas para equipamiento. Posibilidad de una cuarta y un cajón adicional.
Con frenos neumáticos y controles ergonómicos.
Posibilidad de inclusión posterior de una lámpara quirúrgica en el mismo eje
Posibilidad de inclusión posterior de un soporte de monitor en el mismo eje

CORTINAS DE SEPARACION
De material fácilmente lavable
Resistente a desinfectantes
Ignifugas

CUNA ALTA PEDIATRICA
Cuna pediátrica de uso clínico.
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Articulada en 2 planos con accionamiento del respaldo mediante manivela escamoteable.
Posición de trendelemburg y antitren accionado a mano desde la zona de los pies con pistón 
El lecho del somier raditransparente y fácil de limpiar.
Barandillas abatibles en vertical,graduable en 3 niveles de altura y con sistema de anclaje 
Cabecero y barandillas extraibles o escamoteables.
Con 4 ruedas de aproximadamente 100mm de diámetro y con frenos accionados con pedal.
Altura somier  regulable.
Inclinacion del respaldo 85º
Trendelenburg 10º
Antitrendelenburg 15º
Incluye colchon de producto antialergico
Soporte de suero
Soporte de bala de oxigeno

CUNA PRESALIDA
Estructura fabricada en tubo de acero con recubrimineto de epoxi, que facilita la limpieza y 
Fabricación con componentes de alta calidad
Sporta carga de hasta 20 Kg.
Cesto de metacrilato, fácil extraíble y fácil para limpiar
Regulación de altura con accionamiento neumático
Regulación de posiciones Trendeleburg/ Antitrendelenburg con accionamiento neumático
Cuatro ruedas de 65 mm. aproximadamente. Dos con freno
Colchón de espuma caliente con funda extraíble y fácil a limpiar .

CUÑA DE PLASTICO Y PORTA-CUÑAS
Cuña orinal de plastico con tapadera, ergonomica
Soporte mural en acero inox para cuña

DISPENSADOR DE JABON
Dispensador de jabon rellenable con cargas desechables y dosificador
Deposito transparente.

DISPENSADOR DE PAPEL HIGIENICO
Portarrollos de bobinas de papel de aproximadamente 300mm para aseos públicos.
Portarrollos normal para habitaciónes de pacientes.
con cerradura y fácil acceso.

DISPENSADOR DE PAPEL SECAMANOS
Dispensador de papel de aprox.120mts. con o sin  cono interior extraíble
Deberan  ser dispensadores universales

DVD
Reproductor de DVD
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Lee DVD vídeo, SVCD, VCD, CD Audio, MP3, MPEG-4 Y JPEG.
Compatible con CDR/RW y DVD ±R/RW.
Euroconector, vídeo compuesto, S-Vídeo y vídeo por componentes.

EQUIPO TRADUCCION INALAMBRICA
Tener en cuenta para instalaciones.

ESCABEL DE UN TRAMO
Piso de goma inyectada antideslizante
Estructura fabricada en acero inox
Medidas aproximadas: 46cm largo x 25cm ancho x 27cm alto

ESCABEL DE UN TRAMO QUIRURGICO
Bastidor de acero cromoniquel
Con superficie ondulada
Patas de apoyo antiestáticas
Medidas aproximadas: 60cm largo x 35cm ancho x12cm alto

ESCALERA 5 Y 3 PELDAÑOS
Escalera de aluminio.
Peldaños estriados. Perfecta adherencia
Tacos de apoyo de goma antideslizante.
Fabricación según normas europeas EN-131.
Bandeja superior. Muy estable. Robusta.

ESCOBILLA DE WC
Fabricado en polipropileno
Con escobillero

ESFIGMOMANÓMETRO DE PARED 
Tensiometro aneroide de pared.
Con manguito adulto, obesos e infantil.
Exento de latex

ESPEJO
Con bordes o cantos pulidos
Facil acceso para la limpieza

ESTANTERIAS DE ALMACENAJE
Estantería universal para almacenes de planta en acero inoxidable. 
Con estantes de varillas,para impedir la acumulación de polvo, pero que tenga la 
Compuestas de dos bastidores.  
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La altura recomendada es de aproximadamente 1705 mm y el fondo entre 45 y 55 mm.
Con varios niveles de bandejas
Para un peso aproximado de 200kg por estante.
Completamente regulable en altura mediante soportes graduables.

ESTANTERIA MOVIL
Carro estantería,compuesta por montantes verticales y refuerzos horizontales.
Cada montante con 2 ruedas pivotantes de aproximadamente 125mm de diámetro.
Con dobles varillas horizontales.
Estantes de varilla ,para no acumular polvo.
Con retencion lateral para estantes.
La altura recomendada con ruedas es de 1865mm,por comodidad de uso.Fondo 
La dotacion de estantes es variable,hasta definir la funcion del mismo.

ESTERILIZADORES A VAPOR DE SOBREMESA
Esterilizador a vapor para todo tipo de material, tanto instrumental como textil. 
Capacidad aproximada de 40 litros.
Fabricado en acero inoxidable AISI 304
Conformidad con la norma EN 13060
Con al menos cuatro programas de esterilización a 134 ºC:
Ciclo rápido: Para instrumentos de uso inmediato (15 a 30 minutos aprox.)
Ciclo corto: Con capacidad para reducir el secado, para instrumental con cavidades o 
Ciclo Estándar: Para materiales porosos, instrumentos con lúmenes y embalados. programa 
cassetes embalados. ( 33 a 47 minutos aprox.)
Ciclo Priones: Para materiales sospechosos de estar contaminados con priones. ( 50 a 60 
Programa de esterilización a 121º C para materiales delicados que no resistan  134ºC, como 
La puerta de la cámara debe estar dotada de un mecanismo de cierre que imposibilite su 
 Pantalla con registro de gráficos de presión, temperatura, fallos técnicos y posibles 
Registro del programa, situación del ciclo, así como memoria de los 50 últimos ciclos.
El esterilizador debe tener un control automático, para la detección de fallos en cuanto al 
  y los excesos de temperatura.
Con suministro automático de agua desmineralizada y desagüe automático.
Se incluirán: bandejas, cestas y contenedores.
Impresora integrada para datos específicos del programa, como fecha objeto tipo de ciclo, 

EXPOSITOR DE FOLLETOS
Adaptado a cada uno de los espacios

FARMACIA
Sistema de almacén automatizado tipo picking: 
Deberá constar al menos de un carrusel horizontal con un número de cestas adecuada a las 
Un carrusel vertical para las medicaciones que son termolabiles. 
Un modulo automatizado para estupefacientes
Cada Servicio de hospitalización, urgencias, U.C.I, neonatología, hospital de día, diálisis, 
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dispensación automatizada de medicamentos, ajustada a las diferentes cargas de trabajo de 

FOTOCOPIADORA
Velocidad de impresión BN 28/35/45 - Col . 24/28/35
Resolución 1200 x 1200 pixeles
Protocolo de red TCP/IP , IPX/SPX, SMB, Apple Talk
Escaneo por laser e impresión electrofotográfica
Zoom 25 - 400 %
Memoria 1024 MB
Alimentación : 220 - 240 v
En algunos servicios deberá ser en color

FRIGORIFICO 80 L
Frigorifico de 1 puerta (reversible)
Paredes lisas congelador
Cajón portaverduras de gran capacidad.
Parrillas regulables.
Tirador integrado.
Volumen Bruto Refrigerador: 140 litros.
Volumen Util Refrigerador: 130 litros.
Clase energética: A
Consumo (kW/h): 0.41

FRIGORIFICO 150 L
Frigorifico de una puerta (reversible)
 Recinto congelador 2 estrellas
Termostato regulable en refrigerador
Portaverduras de gran capacidad
Tirador integrado
Bajo consumo
Dimensiones aproximadas: (alto 850 x ancho 553 x fondo 570 mm)

FRIGORIFICO 300 L
Frigorífico 2 puertas (reversibles)
Paredes lisas congelador
Portaverduras gran capacidad
Parrillas regulables
Ruedas de desplazamiento
Tirador integrado
Bajo consumo
Potencia nominal + descarche: 189 W
Dimensiones aproximadas: (Alto 1.700 x ancho 610 x fondo 598 mm.)
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GAVETAS
Gavetas para almacenaje de material fungible
Fabricadas en plastico de diferentes colores y tamaños
Con posibilidad de poder apilarse
Con posibilidad de identificarse
El numero dependera de la logistica del hospital,

GRIFO MEDICAL PARA LAVADO QUIRURGICO
Grifo cromado.
Tapa frontal en acero inoxidable.
 Provista de transformador
Conexiones de entrada de agua de 1/2" G.
Puede ser con:

Celula fotoelectrica:
Integración total de funciones electrónicas e hidráulicas en el cuerpo del grifo.
La apertura se activa por la presencia de las manos bajo el grifo.
La retirada de las manos provoca el cierre del mismo.
Codo Manual:
La apertura y cierre se realiza, accionando el interruptor del grifo con el codo

GRUA DE MOVIMIENTO  Y TRANSFERENCIA DE PACIENTES
Motor eléctrico para elevación y apertura de patas en horizontal
Baterías de 24 V recargable
Cargador automático incorporado con protección de sobrecarga
Visor de carga de batería y avisador acústico
Poco peso para facilitar la maniobrabilidad
Capacidad de elevación aprox  250 kilos
 Brazos abatibles
Cuatro ruedas giratorias con freno incluido
 Mástil regulable en tres alturas
 Parada de emergencia manual, bajada de emergencia manual y electrica
Cumplimiento de normas C.E.
 Longitud mínima del tubo 50 cm.
 Incluirá dos juegos de arneses universales (uno grande, uno pequeño)

HIDROMEZCLADOR MEDICAL TERMOSTATICO 
Hidromezclador medical termostático cromado con batería central 1/2".
Se fabrica en las dimensiones de 1/2" y 3/4"
Ideal para la distribución de agua caliente a temperatura termostáticamente controlada en 
donde se requiera el control exacto, la temperatura constante y la economía de agua 
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JABONERA PARA DUCHA
Jabonera con rejillas y esquinas redondeadas

JAULAS ROPA  LIMPIA
Carro tipo jaula para el traslado interno y reparto de ropa limpia
Cerrado a tres  caras y dotado de una puerta con apertura total sobre el panel lateral.
Los paneles laterales deben atornillarse entre si, en el techo y al zócalo para mayor robustez 
Paneles laterales construidos en tubo y varillas.
Puertas dotadas de cerrojos de seguridad deslizantes con posible uso de precinto o candado.
Equipado con un estante intermedio, regulable en altura sobre el mallazo de los paneles 
Equipado con ruedas de aproximadamente Ø 125 mm (2 fijas + 2 pivotantes), con banda de
 rodadura dura y anillo amortiguador integrado para facilitar el rodado y reducir el nivel 
Altura recomendada 1700mm.
Capacidad de carga de 500kg

JAULA ROPA SUCIA
Carro tipo jaula  para el traslado interno de ropa sucia 
Carro de gran capacidad,  robusto y enteramente desmontable.
Cerrado a 3 caras y dotado de panel frontal abatible en dos partes, para carga progresiva.
El panel frontal queda por debajo de los paneles laterales para facilitar la carga frontal de 
Zócalo cubierto de una chapa lisa para evitar enganchones de los sacos y la ropa.
Panel de cierre trasero y panel frontal abatible sujetos entre si por cerrojos de seguridad 
Equipado con ruedas de aproximadamente Ø 125 mm (2 fijas + 2 pivotantes), con banda de
 rodadura dura y anillo amortiguador integrado para facilitar el rodado y reducir el nivel 
Altura recomendada 1700mm.
Capacidad de carga de 500kg

LAMPARAS DE EXPLORACION Y RECONOCIMIENTO
Rodables
Minimo 50.000 luxes
Cúpula de 300mm de diámetro aprox.
Temperatura de color de aprox 4.500ºK
Unifocal 
Cambio de bombilla sencillo y sin herramientas

LAMPARA QUIRÚRGICA ESPECIALIDADES (quirófanos gama media)
Uso en quirófanos de especialidades
Dos cúpulas - Principal y satélite de aproximadamente 65 y 50 cm de diametro.
Unifocales
Mínimo 150.000 lux principal y 140.000 lux satélite
Regulación de apertura de campo entre 17-30cm y 17-28cm
Regulación electrónica de intensidad
Bombilla de seguridad
Filtros infrarrojos
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Posibilidad de inclusión de tercer brazo
Preparación para cámara de video y exportación de imágenes.

LAMPARA QUIRÚRGICA RODABLE
Uso como apoyo en quirófanos y salas tipo intervencionista (vascular, endoscopia, etc)
Una cúpula de aproximadamente 50cm de diametro
Unifocal
Mínimo 120.000 lux
Regulación de apertura de campo
Bombilla de seguridad
Filtros infrarrojos
Rodable con base estable

LAMPARA QUIRÚRGICA SIMPLE
Uso en paritorios, salas de autopsia, salas de cirugía menor, etc
Una cúpula de aproximadamente 50cm de diametro
Unifocal
Mínimo 120.000 lux
Regulación de apertura de campo
Bombilla de seguridad
Filtros infrarrojos
Anclada al techo

LAVABO MEDICAL 
Construido en acero inoxidable
Dimensiones: 2000 x 500 mm. (largo x ancho).
Es muy importante la profundidad del mismo.

MESA DE AUTOPSIAS 
Mesa de disección  recta con elevación, aspiración y bascula.
Fabricada en acero inoxidable
El plano superior dividido en dos zonas:
la 
 superficie de la mesa.
hidroaspirador
 de posición reversible.
Sistema de aspiración
Sistema de elevación electromecánica.
Con bascula.
Toda la zona inferior en acero inoxidable con plafón desmontable para facilitar las acciones 
Salida de aire por la zona central de tipo hongo, protegida de la entrada de líquidos. Así 
 exterior de expulsión.
Altura aproximada: mínimo 75 cms, máximo 95 cms.
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MESA HIDRAULICA DE MAYO
Mesa auxiliar en acero inoxidable
Con sistema hidraulico para elevación y descenso accionado con el pie
Altura minima y maxima aproximada: 850 – 1200mm
Bandeja desmontable de largo 650, ancho 530, alto 200mm.aproximadamente
Ruedas de 75mm aproximadamente con parachoques y dos de ellas con freno..

MESA PREPARACION DE CADAVERES
Fabricada en acero inoxidable.
Sustentado sobre columna central de acero inoxidable, de dimensiones aproximadas: 
Plano superior de trabajo monobloque sin soldaduras.
Con reborde perimetral y leve inclinación.
Paneles desmontables y mandos frontales.
Pileta con gritería de tipo gerontológico para dos aguas y válvula de desagüe.
Soportes en acero inoxidable que impidan el contacto del cuerpo con la superficie de la 
Ajustable en altura.
Con movimiento tilting/rotación.
Dimensiones aproximadas 2700x800x900 mm.

MESAS INSTRUMENTAL  (hay tres modelos y medidas)
RECTA  A (diferentes medidas)
Fabricada en acero inoxidable
Bandeja superior con reborde en tres lados, de acero inoxidable
Cuatro ruedas de 12cm aprox. con freno
Tamaño aproximado:  140cm largo, 50cm de profundo y 80cm de alto 

RECTA B (diferentes medidas)
Fabricada en acero inoxidable
Bandeja superior con reborde en tres lados, de acero inoxidable
Cuatro ruedas de 12cm aprox. con freno
Tamaño aproximado: 100cm largo, 50cm de profundo y 80cm de alto 

MESA DE RIÑONERA  
Fabricada en acero inoxidable
Con forma de riñon
Bandeja superior con reborde en tres lados, de acero inoxidable
Cuatro ruedas de 12cm aprox. con freno
Tamaño aproximado: 140cm largo, 50cm de profundo y 80cm de alto.

MESILLA DE NOCHE CLINICA
Fabricada en metal revestido con estructura epoxy, gran resistencia al desgaste y a la 
Cajón y armario con apertura por ambos lados. (reversible)
Cuatro ruedas dobles, dos de ellas con freno.
Soporte para toalla.
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Compartimentos de plástico extraíbles para su limpieza
Tablero superior con asa, para facilitar el cambio de posición de la mesilla.
Mesa atril y tablero con rebordes anti-caída.
Atril hidráulico, regulable en altura e inclinación con una sola mano.

MICROONDAS
Microondas de 900 W de potencia
Capacidad: 19 litros
Color blanco
Temporizador
Sistema de control mecánico
5 niveles de potencia
Diámetro del plato aproximado: 245 mm

MONITOR DE PRESION NO INVASIVA
Monitor de presión no invasiva y F.C y saturación de O2 con alarmas incorporadas
Alimentación por red
Batería interna
Pantalla de cristal líquido con parámetros digitales
Pie de acero cromado con cinco ruedas para adaptar el monitor  
Cestillo porta manguitos incorporado
Con juego manguitos. 

NEGATOSCOPIO 4 PANTALLAS VERTICAL
Especial para consultas de traumatología y rehabilitación.
Iluminación mediante fluorescencia.
Encendido directo mediante interruptor, uno por pantalla

NEGATOSCOPIO RODABLE
De dos y tres pantallas independientes
Iluminación mediante fluorescencia
Sobre estructura con ruedas de aproximadamente 100mm de diámetro
Encendido directo mediante interruptor, uno por pantalla

OTOSCOPIO/OFTALMOSCOPIO MURAL
Transformador de pared que suministre una tensión de salida de aprox. 3,5, V
Encendido progresivo que evite golpes de corriente
Cable en espiral con alcance no inferior a 3 metros
Debe incluir los cabezales correspondientes

PALANGANA DE ASEO
Palangana de plástico
De aproximadamente 35 a 40 cm de diámetro
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PANEL DE CONTROL
Montaje en pared
Registro frontal
Con cronometro digital
Reloj analógico
Negatoscopio, o pantalla TFT
Mando táctil
Repetidor alarmas eléctricas
Alarma local de gases
Teléfono analógico manos libres
Seis Tomas tipo schuko

Cuatro tomas equipotenciales
Una toma RX
Dos tomas dobles RJ 45 para voz y datos
Tomas de gases
Control de temperatura y humedad.
Placa de reserva para posibles ampliaciones dependiendo de los nuevos requerimientos 

PANEL DE SEPARACION
Formado por paneles que se pliegan sobre si mismos
Paneles con reborde para proteger de los golpes, ligeros y fáciles de limpiar.
Carro para su trasporte con ruedas revestidas de goma con freno.
Con posibilidad de poder fijarlo a la pared.

PANTALLA PROYECCION
Pantalla mural eléctrica . con motor.
Carcasa aluminio color blanco.
Tela antirreflectante.
Interruptor manual enrollado automático.

PAPELERAS   
De diferente capacidad  dependiendo de su ubicación
De plastico o similar.

PERCHERO ASEO
Percha con doble gancho en acero inox
Con bordes romos

PERCHERO DELANTALES RX
Perchero rodable o fijo, en acero esmaltado con rueda de frenado o bloqueo
Incluidas perchas metalicas para delantales plomados
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PERCHERO MURAL 
Percha doble o triple gancho, fabricada en acero inoxidable.

PIZARRA BLANCA 
Pizarra mural blanca de laminado plástico enmarcada con perfil de aluminio anodizado
Superficie rotulable y de borrado en seco.
Dimensiones aproximadas: 1200 x 1500 mm.

PORTASUEROS RODADOS
Fabricado en acero cromado
Base de cinco ruedas de aprox.  50mm de diámetro, anti vuelco
Doble gancho.
Regulable en altura.
NOTA : alguno de ellos deben ser amagneticos

PORTARROLLOS INDIVIDUAL
En acero inox,con bordes romos
Facilidad de cambio

PROYECTOR SALON DE ACTOS 
Duración de la lámpara aproximada de unas : 3000h.
Entradas: 2 x 15-pin.
Video compuesto, S-Video, DVI-D, USB, RS232C, CTRL S, 5BNC.
Salidas: Monitor out, Audio out.
Keystone vertical +/-20°.
Silencioso
Acceso con Web browser para observar estado del proyector y controlarlo a distancia.

QUIRÓFANOS DE ALTA TECNOLOGÍA
Disposición de tres anclajes en figura de triangulo
 Anclaje para anestesia
 Anclaje triple con columna de equipamiento + lámpara quirúrgica + soporte para monitor 
 Anclaje triple con lámpara quirúrgica + brazo de monitor + brazo de monitor
Cámara de video central en una de las lámparas quirúrgicas.

RACK MOVIL CENTRAL
Rack móvil central para cestas alámbricas
Construido totalmente en acero inoxidable
Dotado de cuatro ruedas, dos de ellas con freno.
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Cestas para almacenaje de textil y fungible en las zonas limpias entre quirófanos.

RACK MOVIL CENTRAL PARA CAJAS INSTRUMENTAL 
Fabricado en acero inoxidable
Cuatro ruedas giratorias, dos de ellas con freno.
Con varias baldas, para el transporte y organización de los diversos contenedores de 

RELOJ AVISADOR
Reloj de mesa
Manilla para graduar el tiempo
Avisador acústico
Funcionamiento a pilas

RELOJ DIGITAL
Reloj mural de interior con caja extra plana.
Visualización en cristal líquido reflexivo con gran ángulo de lectura 160º y excelente 
Funcionamiento completamente silencioso.
Caja en ABS para instalación en interior.
Apoyo mural proporcionado con sistema de bloqueo antirrobo.
Temperatura de funcionamiento de 0 a 50ºC.
Programación y puesta en hora mediante 2 teclas.
Alimentación por 2 ó 4 pilas LR14 según modelo (autonomía superior a 3 años). 
Protección permanente de los datos.
Precisión por hora 0,2 Segundos/día (ajustable). Precisión por hora absoluta
Visualización método 12 ó 24 h.
Cambio de hora verano/invierno programada y de calendario perpetuo multi-zonas 

RIEL TECNICO
Riel en acero inox universal, para suspender  y anclar todo tipo de aparatos.
De sujeción a pared o a cabeceros.

SILLA DE ELECTROTERAPIA Y ONDA CORTA
Fabricada en madera de haya
Montada con colas especiales sin partes metálicas
Que tenga la zona lumbar libre para aplicar tratamientos
 Silla especialmente diseñada para tratamiento con onda corta o microondas.

SILLA DE RUEDAS  
Estructura en acero esmaltado de contornos redondeados.  
Asiento y respaldo en material flexible, adaptable, de gran densidad y fácil lavado.
 Fija con soporte de gotero, con portabotella de oxigeno.
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Apoyabrazos abatibles.
Altura aproximada 95cm hasta el respaldo y 45cm hasta el asiento
Anchura del asiento 45-47cm aproximadamente
Ruedas delanteras giratorias, antipelusas, macizas y con diámetro entre 200mm.
Ruedas traseras fijas laterales, macizas, con diámetro entre 600mm,con freno de palanca.
Reposapiés plegables, giratorios regulables en altura y con tratamiento antideslizante.
Empuñadura anatómica y antideslizante.
Posibilidad de diferente terminación en la pintura y  tapizados 

SILLA DE RUEDAS OBESOS
Silla de acero plegable y autopropulsable. con reposapies desmontables y regulables en 
Reposabrazos desmontables.
Respaldo abatible
Medidas aproximadas: 

*Longitud 107 cm
*Anchura del asiento 68cm.
*Altura desde el suelo hasta el respaldo 95cm.
*Altura desde el suelo hasta el asiento 45cm
Que soporte 250 kg como mínimo

SILLON DE DIALISIS
Sillón eléctrico multifunción
Reclinación independiente de asiento y piecero. 
Asiento regulable en altura
Reposapiés extensible eléctricamente.
Trendelenburg  y antitren.
Reposabrazos ergonomico ( forma de teja) , regulables en altura, giratorios, desmontables y 
Cuatro ruedas giratorias con freno en las dos traseras.(Pueden ser retractiles ocultas con 
Portasueros incorporado
Tapizado sin costuras, exento de látex, ignífugo, higiénico y lavable.
Buena accesibilidad  a los mandos del sillón.
Se valorara lámpara halógena orientable para lectura.

SILLON DE EXTRACCIONES
Sillon con estructura de acero pintado
Respaldo, y reposapies articulado mediante resorte de gas. 
Asiento con inclinación eléctrica
Cabecero con almohada incorporada, regulable en altura.
Posición de trendelenburg y antitren
Reposabrazos ergonomico ( forma de teja) , regulables en altura, giratorios, desmontables y 
Ruedas retractiles ocultas con sistema de bloqueo
Con portasueros incorporado
Tapizado exento de látex e ignífugo, higiénico y lavable.
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SILLON DE OFTALMOLOGIA 
Sillon electrico regulable en altura 
Reposapies y reposabrazos
Ruedas retractiles ocultas con sistema de bloqueo
Tapizado exento de látex e ignífugo, higiénico y lavable.
Columna con tablero deslizante para dos instrumentos con bloqueo de fijación del 
Lámpara de iluminación halógena (de 0-240W max.)con foco direccionable.
Panel de control de fácil acceso y con posibilidad de ajustar la intensidad de la lámpara 
Conexión automática para lámpara y oftalmómetro con conectores situados debajo del 
Alimentación del tablero electrico de 3-12V max
Brazo foróptero ajustable en cualquier posición
Sistema de seguridad bajo tablero para frenar el movimiento.
Soporte para proyector regulable
Cajón para caja de lentes y bandeja de instrumentos de mano. 
Carga aproximada en el tablero de instrumentos: 40 Kg.
Incluir: Proyector de optotipos, montura de pruebas adultos e infantil y caja de lentes.

SILLON DE ORL
Sillon electrico, giratorio hasta 300º y regulable en altura.
Cuatro controles de movimientos incorporados en el sillon (Dos en la parte anterior y dos 
Memorias de posiciones programables (Minimo dieciseis)
Freno electromagnético de rotación, y bloqueo de seguridad.
Respaldo con inclinación de 80º para exploración nasal.
Posición Trendelembourg .
Reposacabezas extraible con sistema neumático de elevación
Apoyabrazos abatibles para fácil acceso.
Reposapies abatible automaticamente al inclinarse el respaldo.
Posibilidad de adaptar: Cámara de endoscopia con monitor tft, fuente de luz, microscopio, 
Tapizado sin costuras, exento de látex, ignífugo, higiénico y lavable.

SILLON DE PACIENTE
Estructura de acero pintado
Respaldo con inclinación de 90º a 160º. Con barra de empuje y arrastre.
Con reposapies extensible automatico
Movimientos del respaldo y del reposapies  independientes mediante dos pistones a gas
 y con dos palancas situadas bajo el asiento, accesible por ambos lados.
Reposabrazos ergonomico ( forma de teja) , regulables en altura, giratorios, desmontables y 
Con cuatro ruedas  de 125mm de diámetro minimo ,dos con freno en la parte trasera y dos 
Tapizado duradero exento de látex e ignífugo, higiénico y lavable.

SISTEMA DE TRANSFERENCIA DE PACIENTES (ROLLBORD STANDARD)
Sistema de transfer sin elevación que permite pasar a un paciente de cama a camilla, de 
 TAC, RNM, etc…de forma cámoda, segura y suave.
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Está compuesto de:
admite torsiones, presión
 y en estado de reposo recupera su forma inicial.
Recubrimiento del núcleo interno de tejido de polietileno tratado con una imprimación de 
 mínima fricción con la cobertura exterior rotatoria.
exterior de una capa de color 
plateado, dispuesto en diferentes laminaciones.
seguridad, salvar desniveles
de hasta 15 cm.
Radio-transparente.
Fácil uso y limpieza
Con tratamiento en su superficie rotatoria contra bacterias
Plegable
Dimensiones aproximadas: 180 x 50 (sin plegar)

SOPORTE  PARA BRAZOS
Soporte de brazo:
Ergonomico con rótula para graduar giro e inclinación
Tapizado sin costuras exento de látex e ignífugo, higiénico y lavable.
Pie:
Con estructura de tubo de acero cromado.
Graduable en altura.
 Peana de cinco  ruedas con  freno

TABLON DE AVISOS 
Tableros de anuncios murales
Enmarcados con  cantoneras
Sobre  superficie se pueden fijar toda clase de documentos, planos, avisos, etc. mediante 

TABURETE CON RESPALDO SIN RUEDAS
Estructura de acero inoxidable
Respaldo y asiento regulable en altura con piston a gas
Aro reposapies
Asiento tapizado en skay de fácil limpieza 
Asiento tapizado, exento de látex, ignífugo, higiénico y lavable.

TABURETE GIRATORIO QUIROFANO
Estructura de acero inoxidable
Asiento giratorio regulable en altura  por pistón a gas con los pies
Respaldo regulable en posición vertical y horizontal
Ergonomico
Aro reposapiés
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Cinco ruedas de al menos 50mm con freno
Altura mínima y máxima entre 560 y 800mm
Asiento y respaldo tapizados, exentos de latex, ignifugo, higienico y lavable.

TABURETE SIN RESPALDO CON RUEDAS
Estructura de acero inoxidable
Altura regulable de asiento con  piston a gas
Cinco ruedas de al menos 50mm con freno
Asiento tapizado, exento de látex, ignífugo, higiénico y lavable.

TAQUILLA GUARDARROPA 
Fabricadas en chapa de acero laminada en frío
Estructura soldada monoblock
Esmaltado con epoxy
Puertas con etiquetero y rejillas de ventilación
Puerta con refuerzo longitudinal y anilla toallero

Bandeja superior
Colgador para perchas
Con tejado inclinado para evitar acumulación de polvo y facilitar la limpieza
Con patas graduables

TELEVISION 21 y 26 pulgadas 
Tamaño de la pantalla: 21” y 26"
Resolución: 1366x768
Tiempo de respuesta (ms): 8ms
Brillo (cd/m2): 500cd/m2
Angulo de visión: 160º x160º 
Sintonizador: TDT incorporado
Soporte de pared
Teletexto

TERMODESINFECTACUÑAS
Lavadora con generador rápido de vapor para la termodesinfección
Lavado a traves de propulsión de chorros cónicos intermitentes de agua.
Fabricado en acero inoxidable, tanto su exterior como otros elementos importantes: 
 *(conducciones de vapor, rotor de la bomba, boquillas, etc)
Puerta manual o automatica
Provisto de soporte universal para una, dos cuñas, y para botellas.
Sistema de dosificación de líquido anticalcáreo, provisto de bomba e indicador de nivel.
Control de  todas las fases del lavado - la carga de agua, lavado, enjuague, temperatura de 
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Ajuste de  tiempos (entre 3 y 7 minutos), y temperaturas (entre 80 y 95ºC para 
Pantalla alfanumetrica que muestre la fase del ciclo de lavado, temperatura y posibles 
Teclado que permita las siguientes funciones:
*( inicio del ciclo, enjuague de la cuba,  número de ciclos realizado, selección menú 
Sistema de bloqueo de puerta durante el ciclo.
Boton de parada de emergencia

TOALLERO
En acero inox, con bordes romos

TUNEL DE LAVADO DE CARROS
Túnel de lavado de doble puerta para el lavado de carros, contenedores y material de gran 
Fabricado íntegramente en acero inoxidable.  
Formado por dos elementos modulares acoplables:
Primer elemento:
*Cámara interna con rampas laterales  para los inyectores de agua y vapor.
*Puerta  equipada con un sistema de bloqueo de apertura eventual desde el interior.
*Cámara con una bandeja extraíble para permitir el desagüe centralizado.
Segundo elemento: 
*Armario técnico con  los comandos hidráulicos y eléctricos. 
*Con un compartimiento interno para los agentes de lavado y aclarado, activados mediante 
*Con  ventilador de vapor  de acero inoxidable, destinado al secado de los materiales 

Provisto de doble puerta para la separación de zonas de lavado y preparación.
Dotadas de ventanas que permiten la inspección y control del proceso.
La rampa de lavado con inyectores para la proyección del agua es independiente de la de 
Sistema informatico compatible con el del hospital, donde  se recojan todos los datos 
(temperatura, anomalías, número de lavados, día y hora del ciclo).
El ciclo automático de lavado, aclarado y desinfección térmica tiene  que poder ser regulado 
 Las fases del ciclo se deberán ejecutar automáticamente una vez se haya pulsado el botón 
El equipo incorporará salidas informáticas para la transmisión de datos.
Deberá realizar al menos estos dos tipos de ciclos:
*Ciclo de desinfección  químicos
*Ciclo de desinfección  químico/térmica.

VACUOMETRO
Regulador de vacío con rango: 0-100 kPa (760 mmHg)
Presión: Máx. 1000 mbar - 76 cmHg
Flujo de aire: 0 – 150 L/min
Mando de regulación con mecanismo de regulación calibrado para alcanzar una 
Mando ON/OFF para apertura y cierre rápido
Trampa de agua con válvula de seguridad y filtro de partículas
Conexión de entrada rosca hembra ¼ W Gas
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Normas: EN ISO 10079-3 :2000
Esterilización: con agua y productos no abrasivos
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ANEXO VII

APÉNDICE  C

INDICE MOBILIARIO DE OFICINA / HOSPITAL 

DESCRIPCIONES TECNICAS

Hospital de Torrejón de Ardoz



INDICE MOBILIARIO DE OFICINA / HOSPITAL
ARMARIO BIBLIOTECA
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BUC DESPACHO 
BUC DESPACHO GERENCIA
BUTACAS SALON DE ACTOS
CAMA MEDICO DE GUARDIA
CREDENCIA 
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MESA AULAS INFORMATICA
MESA BAJA CENTRO 
MESA BAJA ESQUINERA 
MESA DE JUNTAS  DIRECCIÓN
MESA DE JUNTAS GERENTE
MESA DE LABORATORIO
MESA DE NIÑOS
MESA DE REUNIONES
MESA RECTANGULAR CON  ALA 
MESA RECTANGULAR CON ALA GERENCIA
MESILLA MEDICO DE GUARDIA
MOSTRADOR CONTROL DE ENFERMERIA
MOSTRADOR DE PRESTAMO DE LIBROS
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MOBILIARIO OFICINA / HOSPITAL

ARMARIO BIBLIOTECA 
Estructura: 
Modulos individuales con cremallera 
Estantes de 25 mm. Aprox. canteados en PVC
Laterales acabados en melamina
Aros sujetalibros/apoyo inclinado
Nota:
Las medidas y los modulos dependeran del espacio construido y de la superficie a vestir.

ARMARIO DESPACHO 
Estructura: 
Tablero de aglomerado melaminico de aproximadamente 25 mm. de espesor, para
elementos horizontales y 19 mm. de espesor  aproximadamente . Laterales, bajos, estantes, 
El revestimiento melaminico, tendrá las siguientes resistencias en su superficie: a la
abrasión; al calor húmedo, a la fisuración, al manchado, al vapor de agua, a los ácidos y la 
Las puertas se fabricarán bilaminadas con las características ya mencionadas.
Cerraduras con certificado de calidad LGA. Cumplirán exisgencias de DIN 6885. Cilindro 
Acabado pintura  standard. 

ARMARIO PEDIATRIA
Estructura: 
Tablero de aglomerado melaminico de aproximadamente 25 mm. de espesor, para
elementos horizontales y 19 mm. de espesor  aproximadamente . Laterales, bajos, estantes, 
abrasión; al calor húmedo, a la fisuración, al manchado, al vapor de agua, a los ácidos y la
porosidad. 
Acabado pintura  standard. 
Las estanterias deberan llevar gavetas de diferentes colores.

BANCADAS SALAS DE ESPERA (ZONAS ABIERTAS)
cinco asientos.
Dichos asientos estarán constituidos por una plancha de acero perforada y conformada, 
Estructura:
Barra de tubo de acero rectangular (AP-11 DIN2394)
Pletinas para la sujección de los asientos en perfil de acero de 30x6 mm.
Pies fabricados de aluminio inyectado. Aleación L-2630 s. norma UNE 38-263.
dotada de dos nucleos de apoyo en los que se fijan los tacos niveladores.
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BANCADAS SALAS DE ESPERA (ZONAS CERRADAS)
Sistema de asientos multiples tapizados o de propileno sobre bancada de acero lacado
Estructura:
Esta formada por una barra de tubo de acero, sobre la que se montan los asientos en grupos 
tres, cuatro ó cinco unidades.
pintado/texturado,
con tacos niveladores.
Que admita la posibilidad de enlazar bloques sucesivos para formar filas compuestas de 

BUC DESPACHO 
Estructura: 
Fabricados en tablero bilaminado de 19 mm.aproximadamente de espesor, con encimera de
25 mm. de espesor aproximadamente Todos los contornos protegidos con canto de PVC de 
Cierre centralizado, sistema antivuelco, sistema automático de freno ó retracción de cajones. 
Cajones metalicos fabricados  acero, acabado pintura epoxi . 
Cerradura, cilindro y bombillo en Zamak (UNE 37302) llaves en acero (UNE 36021)

BUC DESPACHO GERENCIA
Estructura: 
espesor lateral, con encimera de 25 mm. de espesor aproximadamente
Cierre centralizado, sistema antivuelco, sistema automático de freno ó retracción de cajones. 
Cajones metalicos fabricados  acero, acabado pintura epoxi 
Cerradura, cilindro y bombillo en Zamak (UNE 37302) llaves en acero (UNE 36021) 

BUTACAS SALON DE ACTOS
Butacas para instalación fija con forma confortable
Estructura: 
Esqueleto de madera de pino/acero y aglomerado que le aporte gran resistencia.
El tipo de pie y anclaje al suelo, iran de acuerdo al modelo de butaca elegido.
Todos los asientos llevaran el interior recubierto de espuma de poliuretano. 
Tapizado según carta de calidades y colores,Ignifugos M1

CAMA MEDICO DE GUARDIA
Caracteristicas:
Cabecero para somier de 90 cm.
Somier de laminas de 90x190 cm. lamas reforzadas en la zona lumbar,con tratamiento 
Lamas de diseño ergonomico en la zona de la cabeza y los pies.
Antideslizante y antihumedad. Refuerzo lumbar. Lamas de madera de haya vaporizada 
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Colchon:
Colchon de 90x190 cm.
Multivalvulas e aireación en platabanda. Protección antiácaros. Antialergico.

Almohada:
Almohada de 90 cm.
Nucleo de fibra hueca de poliester.
Con funda de algodón

CREDENCIA 
Credencia formada por  modulos con unas dimensiones  valorar
Estructura: 
Fabricada sobre tablero aglomerado recubiertos de foil barnizado de aproximadamente
25mm. de espesor espesor, para elementos horizontales y 19 mm.aproximadamente 
Formado por dos modulos con dos estantes internos, puertas y cerradura.
Deberá ir equipado con pies de tubo de acero cuadrado , niveladores internos. 

CUADROS DECORACIÓN
Laminas de diferentes motivos y medidas con marco y sin marco, para decorar los espacios 

LAMPARA MESILLA DE NOCHE
Lampara con luz de bajo consumo.

MESA AULAS INFORMATICA
Dimensiones: 
por persona.
Este tipo de mesas tambien se ubicarán en la bliblioteca, y dependiendo del espacio 
distribución, la longitud de las mismas variará, siempre conservando el espacio minimo 
Estructura y patas: 
Formados por nudos de unión de estructura a patas en aluminio inyectado.
Estructura y patas construídas en tubo de acero.
Las patas irán provistas de un taco nivelador a suelo, colocado interiormente.
El acabado de todas las superficies metalicas sera con pintura epoxi.
Acabado pintura standard. 

Tapa:
Tapa fabricada en aglomerado de madera de 25 mm. de espesor aproximadamente 
Regleta de electrificación:
Perfil en forma de U de aluminio, sirve de alojamineto para enchufes y conexiones a red 
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MESA BAJA CENTRO 
Dimensiones: 
350mm de altura aprox.
Realizada en tubo metálico imprimado de resina epoxi y lacado. 
Tapa fabricada en aglomerado de madera.
Acabados lacados. 

MESA BAJA ESQUINERA
Dimensiones: 
350mm de altura aprox.
Realizada en tubo metálico imprimado de resina epoxi y lacado. 
Tapa fabricada en aglomerado de madera.
Acabados lacados. 

MESA DE JUNTAS DIRECCIÓN 
Dimensiones: 

Mesa redonda 1200x735mm de altura aprox.
Estructura y patas:
Iran provistas de pié cubo monocolor a igual que la superficie.

Acabado laminado. 
Tapa 

Tapa fabricada en aglomerado de madera de 25mm aprox. de espesor.  
Acabado de la tapa laminado imitación madera.

MESA DE JUNTAS  GERENTE
Dimensiones: 
Mesa cuadrada 1600X1600x730mm de altura.aprox.
Estructura y patas: 
cms. de sección aproximadamente. Acabado en madera
Tapa 
Espesor de 59 mm.aproximadamente 
Acabado barnizado poliacrilico

MESA DE LABORATORIO
Caracteristicas:
Tablero de trabajo en resinas compactas de alta presión
Con canaleta electrica de PVC para canalización de voz y datos
Preparadas para luminarias, con tomas electricas a lo largo de la mesa
Dependiendo de las funciones de los diferentes laboratorios: 
Se acoplaran repisas de aluminio con una o dos baldas regulables en altura con luz indirecta

Modulo de cajones colgado y movil adaptable
Pileta con grifo mezclador
La disposición de los diferentes elementos se adaptará al espacio y a la funcionalidad del 

 asi como su fijación (se incorporaran patas o ira adaptado a suelo y pared)

Hospital de Torrejón de Ardoz 69



MESA DE NIÑOS 
Mesa redonda para niños  

Mesa redonda para niños con bastidor y patas en madera de haya maciza.
Sobre de mesa de madera de haya barnizada o estratificado, con gorosor no inferior a 
Colores a elegir.
Dimensiones: 
Tanto el diametro como la altura dependerá de los diferentes edades de los niños
 (preescolares, escolares e infantiles)

MESA DE REUNIONES
Dimensiones: 
Mesa ovalada para reuniones, con unas medidas aporximadas de 360x120 cm para 10/12 
Estructura y patas: 
Superficie de aglomerado chapado en melamina de 25 mm aprox.

Contorno recubierto con canto de PVC para mayor protección. 
Iran provistas de pié cubo monocolor a igual que la superficie.

MESA RECTANGULAR CON ALA 
Dimensiones: 
Mesa 1600x800x730mm aprox.
Ala auxiliar 1000x600x730mm aprox.

Estructura y patas: 
Pié "L", metalico, formado por dos perfiles de acero de 25 mm. de espesor conformados en 
matriz y unidos entre sí mediante soldadura. En la parte superior, irá soldada una cartela de 
libre para otros usos. Esta columna exterior, se anclará por encaje a la columna interior
del pié,  Formando en conjunto el canal de electrificación.
fijará a los sobres con la ayuda de tornillos de rosca metrica que se sujetan a unos insertos
metalicos y al faldón estructural, que a su vez irá anclado al sobre 
Sobre
Tablero de aglomerado melaminico de 25 mm.aproximadamente de espesor, recubierto con 
El revestimiento melaminico, tendrá las siguientes resistencias en su superficie: a la
abrasión; al calor húmedo, a la fisuración, al manchado, al vapor de agua, a los ácidos y la 
Viga de electrificación en ala auxiliar: 
Fabricada en chapa de acero laminado con aberturas en la parte inferior para la subida de 
 por la parte superior para sujetarsujetar a la encimera
Acabado pintura standard 
Canaleta para la conducción de cables: 
Acabado pintura standard 
Contenedores para CPU fijos y moviles:
Dimensiones: 60 cm de fondo tanto en el caso de las cajoneras con ruedas como en el de las 
Un cajon y el hueco de la CPU en las fijas y simplemente el hueco de la CPU en las moviles
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Todas las piezas internas son metalicas y las guias telescopadas

Tapa:
Tapa fabricada en aglomerado de madera .Acabado en laminado imitación madera.
Debe de llevar una separación entre estructura y tapa por aislamiento de PVC. 
Tapón pasacables: 
En acero inoxidable
Caja de electrificación 
Con  tomas  voz/datos acoplados a una caja metálica con tapa superficial batiente 
con cepillo pasacables instalada en la tapa de la mesa.
Ala:
De iguales caracteristicas que la mesa, creando una superficie continua de trabajo al unir los 
Faldon:
Estará formado por un tablero de 19 mm. de espesor barnizado. Dicho tablero estará por la 
testa con 2 tornillos por lado a una escuadra, el cual a su vez se ancla al tablero de la mesa 

MESA RECTANGULAR CON ALA (GERENCIA)
Dimensiones: 
Mesa 2000x900x735mm aprox.
Ala auxiliar 1000x600x735mm aprox.
Estructura y patas: 
Metalica formada por dos vigas en angulo de 4 mm. de espesor y cerradas por dos pies y 
El pié podrá ser de dos versiones: Pié en "U", formado por bloques de MDF recubiertos con 
chapa natural de 1 mm. de espesor ó pié panel, formado por dos tableros de aglomerado de 
Tapa:
Tendrá un espesor de 65 mm. Aproximadamente recubiertos de foil barnizable separados 
Viga de electrificación en ala auxiliar: 
Fabricada en chapa de acero laminado con aberturas en la parte inferior para la subida de 
 por la parte superior para sujetarsujetar a la encimera
Acabado pintura standard 

Canaleta para la conducción de cables: 
Acabado pintura standard 
Contenedores para CPU fijos y moviles:
las fijas.
Un cajon y el hueco de la CPU en las fijas y simplemente el hueco de la CPU en las moviles
Todas las piezas internas son metalicas y las guias telescopadas
Tapa:
Tapa fabricada en aglomerado de madera .Acabado en laminado imitación madera.
Debe de llevar una separación entre estructura y tapa por aislamiento de PVC. 
Tapón pasacables: 
En acero inoxidable
Caja de electrificación 
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Con  tomas  voz/datos acoplados a una caja metálica con tapa superficial batiente 
con cepillo pasacables instalada en la tapa de la mesa.

Ala:
De iguales caracteristicas que la mesa, creando una superficie continua de trabajo al unir los 
Faldon:
Estará formado por un tablero de 19 mm. de espesor barnizado. Dicho tablero estará por la 
testa con 2 tornillos por lado a una escuadra, el cual a su vez se ancla al tablero de la mesa 

 MESILLA MEDICO DE GUARDIA
Caracteristicas:
Construida en fibra recubierta en laminado decorativo termoconformado
Encimera superior
Hueco abierto portaobjetos
Cajon deslizante sobre guias telescopicas
Hueco inferior de gran capacidad con dos puertas abatibles lateralmente
Cuatro patas fijas.

MOSTRADOR CONTROL DE ENFERMERIA
Caracteristicas:
Tablero de trabajo en resinas compactas de alta presión
Medidas adaptadas al espacio de trabajo
Dicho mostrador tendrá una zona con altura accesible a discapacitados
Con canaleta electrica de PVC para canalización de voz y datos
Preparadas para luminarias, con tomas electricas a lo largo de la mesa
Se acoplaran repisas  con una o dos baldas regulables en altura con luz indirecta
Modulo de cajones colgado y movil adaptable
La disposición de los diferentes elementos se adaptará al espacio y a la funcionalidad del 
así como su fijación (se incorporaran patas o ira adaptado a suelo y pared)

MOSTRADOR DE PRESTAMO DE LIBROS
Caracteristicas:
Tablero de trabajo en resinas conpactas de alta presión
Medidas estandar al espacio de trabajo
Dicho mostrador tendrá  una zona con altura accesible a discapacitados 
Con canaleta electrica de PVC para canalización de voz y datos
Preparadas para luminarias, con tomas electricas a lo largo de la mesa
Se acoplaran repisas  con una o dos baldas regulables en altura con luz indirecta
Modulo de cajones colgado y movil adaptable
La disposición de los diferentes elementos se adaptará al espacio y a la funcionalidad del 
así como su fijación (se incorporaran patas o ira adaptado a suelo y pared)
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PAPELERAS   
Ignifugas y  autoextinguible, con un sistemas que en caso de incendio en el interior del 
 una corriente de aire que apague las llamas
Para las zonas de despachos, deberán ser metálicas de acorde a la decoración
Para el resto de zonas pueden ser de otros materiales como PVC .

PERCHERO 
Dimensiones: 
Ø300x1900mm aprox.
Fabricado en tubo de hierro, perchas y tapa base en polipropileno inyectado y la base de 
El tubo dividido en dos partes para facilitar su transporte. Acabado en inoxidable 

SILLAS  ACOMPAÑANTE HABITACIÓN
Caracteristicas:
Estructura metalica tubular con tubo de acero  Terminación cromada
Posibilidad de incorporar una estructura metalica del mismo tubo metalico  para los brazos.
Carcasa de polipropileno de alta resistencia con apoyo lumbar en el respaldo.
Asiento ergonomico con borde delantero redondeado
Esquinas redondeadas y terminación de tubo selladas (según UNE EN 13761:2003)
Patas con taco antideslizante
Dimensiones aproximadas: 
Respaldo: 390 mm. de ancho parte superior y 410 zona lumbar. Altura 415 mm. Y grosor 
Asiento: 430 mm.de ancho y 430 mm.de fondo.

SILLAS AULAS
Caracteristicas:
Estructura metálica de cuatro patas..
Incorporará atril, brazos, pala, rejilla portalibros y portalapiceros
Pala desmontable, para diestros y zurdos. Antipanico
Base de polipropileno, copolimero P:P STAMYLAN 48 M10 estabilizado. Alta durabilidad.
Dimensiones aproximadas: 
Altura total: 830 mm., altura asiento: 455; Ancho: 530 y fondo: 500
Un porcentaje a definir, no llevará pala, para las salas de informática.

SILLAS CONFIDENTE
Estructura:
Armazón de una sola pieza (patín) de tubo de acero de 25 mm.aproximadamente de
diametro y 20 mm.aproximadamente  de espesor, cromado. Dicha estructura debe 
De la misma estructura, saldrán los brazos del mismo material que el resto, que serán 
Asiento y respaldo:
El asiento interiormente será de madera de alta resistencia y con goma espuma de alta 
El respaldo será de madera de alta resistencia de 13 mm. de espesor.aproximadamente 
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Tapizado:
Según carta de calidades y colores
Resistente a los productos de alta desinfección,M1

SILLAS  DE NIÑO  
Asiento y respaldo anatomicos recubiertos con laminas de alta presión
Estructura de madera de haya laminada y encolada con alta frecuencia
Lateral fabricado de una sola pieza evitando uniones y juntas
Colores a elegir
Dimensiones: 
Tanto  la altura como la anchura dependerá de los diferentes edades de los niños
(preescolares, escolares e infantiles)

SILLON DESPACHO GERENTE
Sillón respaldo alto
Base: 
De cinco radios aluminio con  ruedas dobles, frenadas según la carga. 
Asiento y respaldo:
El asiento interiormente será de madera de alta resistencia  y con goma espuma de alta 
El respaldo será de madera de alta resistencia de 13 mm.aproximadamente de espesor y sus
dimensiones de 850 mm. de alto y anchura 400 mm. la zona del cabezal y 490 mm. la zona 
Asiento: 
La fuerza del mecanismo se regulará de acuerdo con el peso del usuario con bloqueo en 
Se regulará en altura mediante cilindro de gas
El sillón debe bascular de delante a atrás sobre el eje del mecanismo presionando bajo el 
Respaldo:
Se regulará en altura y profundidad
Se regulará en altura o inclinación favoreciendo al apoyo lumbar
Cuando el respaldo se incline, quedará en contacto permanete con la espalda del usuario sin 
manipular lel sillon.
Podrá ser bloqueado en una o varias posiciones.
Brazos: 
Fijo con tubo de acero con terminación cromada. Reforzado con dos varillas de acero con
acabado cromado . Unión atornillada al asiento con tornillos M6 sobre tuercas roscadas 
Tapizado: 
Espuma de forma de respiración activa, ( espuma de tipo puro). 
Asiento 35mm aprox.de espuma y 30mm aprox.de algodón.
Elegir tapizado según carta de calidades y colores,M1
 Ergonomía comprobada. 

SILLON TIPO
Sillon respaldo medio
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Base: 
De cinco radios aluminio con  ruedas dobles, frenadas según la carga. 
Asiento: 
La fuerza del mecanismo se regulará de acuerdo con el peso del usuario con bloqueo en 
Se regulará en altura mediante cilindro de gas
interior de madera de alta resistencia de 13 mm.aproximadamente de espesor y goma
espuma de alta densidad 30 Kg/cm.2. tapizado con tela de alta durabilidad y posibilidad 
Respaldo:
 Adaptable por completo a la fisonomía de la espalda del usuario. Interior metalico 
Brazos: 
Fijos de polipropileno de alta resistencia, con una forma especialmente diseñada para poder 
Ergonomía comprobada. 
Un numero por determinar de estos sillones tipo seran sin brazos, y se ubicaran en  la 

SOFA CAMA HABITACIÓN
Caracteristicas:
Sofa con cama escamoteable
Medidas aproximadas: 
Altura total 790mm.  Altura asiento 455mm.
 Fondo total 953 mm. Fondo asiento 690mm. 
Ancho total 212 mm. Ancho asiento 192 mm.
Estructura sofa:
Tablero compacto MDF de alta densidad, no inferior a 19mm. Encolado con la estructura de 
Tablero de aglomerado no inferior a 19 mm. para fijación de frente tapizado.
Estructura de madera maciza de pino no inferior a 25 mm.
Fijación mediante sistema mecanico al sistema de cama plagable metálica

Tapizado de sofa:
Espuma de alta densidad, alto rendimiento, tolerancia y resistencia al impacto
Tapiceria resistente a los productos de alta desinfección
Ignifugos o como mínimo un M1 
Transpirable
Según carta de calidades y colores
Extructura cama articulada:
Bastidor y base del somier en tubo rectangular de acero
Somier de lamas

SOFA INDIVIDUAL
Caracteristicas:
Bastidor interior de butaca construido con elementos de madera prensada.
Tablex y barrotes de madera de chopo,con base elastica de tiracord para el asiento y 
Acolchado de la butaca con espumas de poliuretano de alta densidad. 
Tapiceria resistente a los productos de alta desinfección.
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Ignifugos o como mínimo un M1 
Transpirable
Diseño anatomico y en su conjunto ergonomico.
Tapizado según carta de calidades y colores
Medidas aproximadas:
Alto: 75 cm.  Fondo 75 cm. Ancho: 87 cm,
El numero variará dependiendo de la sala a la que van destinados

SOFA  ZONA VISITAS
barrotes 
de madera , con base elastica de tiracord para el asiento y el respaldo.
Acolchado de la butaca con espuma de poliuretano de alta densidad.
Tapiceria en tejido según carta de calidades y colores,M1
Diseño anatomico y en su conjunto ergonomico
Medidas aproximadas:
 Una plaza:  Alto: 75 cm.  Fondo 75 cm. Ancho: 87 cm,
 dos plazas: Alto: 75 cm.  Fondo 75 cm. Ancho: 139 cm,
Tres plazas: Alto: 75 cm.  Fondo 75 cm. Ancho: 193 cm,

TORRE DE DISPENSACION DE DOCUMENTOS
Caracteristicas:
Armario fabricado con recubrimiento melaminico sobre tablero aglomerado no inferior a 25 
Traseras con un grosor no inferior a 10mm.
Cantos de ABS de espesor no inferioR a 2mm. aplicado con cola termofusible y redondeado
Medidas:
Alto 160mm., ancho 160mm. y fondo 40 mm aprox. 

Estas medidas se determinaran de acuerdo a los espacios construidos
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ANEXO VIII 

 

CARACTERISTICAS DE EQUIPAMIENTO DE ALTA TECNOLOGÍA. 

 

ESPECIFÍCACIONES TÉCNICAS 

 

DENSITÓMETRO 

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS  

 

Equipo de análisis de la densidad ósea (y otros parámetros biofísicos) mediante la 

medida de la absorción de los rayos X. 

 

 

1. SOPORTE DE PACIENTE  

 

� Tipo: Mesa fija, con tablero de baja absorción.  

� Dimensiones: ≥ 190 cm.*60 cm.  

� Carga máxima: ≥ 150 Kg.  

� Capacidad para estudios de cuerpo total. 

� Capacidad para estudios de columna lateral. 

 

 

2. SISTEMA DE EMISIÓN Y DETECCIÓN DE RADIACIÓN  

 

� Tecnología incorporada: Basada en técnicas de absorciometría de rayos X de 

energía dual (DEXA).  

� Emisor de radiación: Generador y tubo de rayos X de doble energía.  

� Detector(es): En dispositivo lineal (array), de centelleo o de estado sólido.  

� Coeficiente de variación “in vivo”: ≤ 1 %, para densidad mineral ósea.  

� Accesorios de protección: Si las características del sistema lo exigen, de acuerdo 

con la normativa vigente, el equipo incorporará la pantalla de protección  
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radiológica que resulte precisa para permitir la presencia del operador a una 

distancia de la mesa no superior a 2 m.  

 

3. SOFTWARE   

 

Deben incluirse los programas  relacionados en la siguiente lista: 

� Columna AP.  

� Cadera y fémur.  

� Cadera avanzada. 

� Columna lateral.  

� Análisis avanzado de columnas escolióticas. 

� Antebrazo. 

� Cuerpo total. 

� Tejido muscular. 

� Composición corporal global. 

� Pacientes pediátricos. 

� Prótesis metálicas.  

� Morfometría. 

 

� Deberá disponer de valores de referencia incorporados: Curvas de normalidad 

aplicables a la población española, clasificadas por sexo y tramos de edad.  

� Deberá disponer de elaboración automática de preinformes, con capacidad de 

edición y exportables a paquetes de software de uso común. Debe incluir T-score 

y Z-score, y el control evolutivo de pérdidas y ganancias, incluyendo las 

variaciones anuales y a corto y largo plazo. 

 

 

4. CONECTIVIDAD 

 

� Deberá disponer de conectividad DICOM y, en particular, la disponibilidad de 

servicios de lista de trabajo (worklist).  
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� Deberá disponer de los elementos necesarios para conectarse a la red y al sistema 

PACS del hospital. 

 

 

5. CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

� Se deben proporcionar la descripción de  los dispositivos de seguridad y parada de 

emergencia. 

� Se deben proporcionar los datos relativos a la emisión de ruido aéreo, expresados en 

decibelios: 

- Nivel de presión acústica continuo equivalente ponderado A. 

- Valor máximo de presión acústica instantánea ponderada C. 

- Nivel de potencia acústica. 

 

6. PRUEBA DE ACEPTACIÓN 

 

� El adjudicatario incluirá un ejemplar del protocolo a realizar para la prueba de 

aceptación de los equipos incluidos en este Anexo, detallándose en cada prueba: 

 

- Nombre de la prueba. 

- Materiales a utilizar. 

- Parámetros a medir. 

- Procedimiento de medida. 

- Especificaciones técnicas del fabricante (valor de referencia). 

 

Debe especificarse el tiempo necesario previsto para la realización completa de las 

pruebas de aceptación. 

 

� Los valores de referencia para las pruebas de aceptación referidas a parámetros 

del “Product Data” son los recogidos en éste documento, y no deben obtenerse 

resultados peores.  



 

 

Hospital Torrejón de Ardoz 5 

 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

 

RESONANCIA MAGNÉTICA DE 1,5 TESLAS 

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: 

 

1. IMÁN. 

 

� Tipo superconductivo. 

� Intensidad o fuerza del campo: mínimo 1,5 tesla. 

� Posibilidad de corte del campo ante una emergencia. 

 

2. SUBSISTEMA DE RADIOFRECUENCIA. 

2.1. Blindaje. 

 

� Protección a la radiofrecuencia local y general. Grado de atenuación. 

2.2. Amplificador. 

 

� Amplificador de R.F. digital.  

� Número de canales de R.F. activos simultáneos en el caso de bobinas phased array. 

� Sistema de corrección de heterogeneidades en bobinas de superficie. 

2.3. Bobinas. 

 
� Número mínimo de bobinas incluidas en la oferta: 12. 

Debe ser posible elegir por el usuario el tipo y características de estas 12 

bobinas, de forma que se garantice la exploración en cualquier rango  
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anatómico: cabeza, columna cervical, columna T-L, sistema músculo-

esquelético (rodilla, hombros, muñeca...), partes pequeñas (órbita), etc. 

� Al menos 8 bobinas deben ser  multielemento o phased array. 

� Las bobinas del tipo phased array o multielemento deben ir provistas de todos los 

componentes de hardware y software necesarios para que el rendimiento de este 

tipo de bobinas sea óptimo. 

 

3. SISTEMA DE GRADIENTES. 

 

� Fuerza máxima típica en cada eje (>30 mT/m) con y sin apantallamiento. 

 

4. MESA DE EXPLORACIÓN. 

4.1.  Sistemas de control del paciente. 

 

� Posicionador automático: 

� Control del paciente: Deberá incluir sistema de comunicación acústico y óptico 

operador/paciente. 

4.2. Accesorios.  

 

Los equipos deberán disponer de:  

 

� Bomba para la inyección de contrastes de doble cabezal. 

� Sistemas para registro electrocardiográfico y movimientos respiratorios.  

� Camilla compatible con RM. 

� Sistema de control, activación y análisis para estudios funcionales en el 

equipo de mayor intensidad. 

� Pulsioxímetro y respirador automático compatibles con RM para sedación 

anestesia y reanimación de pacientes. 

� Inclusión de sistemas de música y/o vídeo para el paciente. 
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5. CONSOLA.  

 

� Consola del operador: Describir las principales características de los 

monitores de operaciones y visualización, teclado, funciones, matrices, 

niveles de grises. Sistemas informáticos tutoriales de ayuda para el operador 

integrados. 

� El idioma de la consola será el castellano. 

� Presencia de sistema de alimentación ininterrumpida (UPS). 

 

6. SISTEMA INFORMÁTICO. 

� Ordenador principal. 

� Procesador de imágenes. 

� Estándar de comunicación DICOM 3 que cuente con la posibilidad de: 

 

• Basic Greyscale Print SCU. 

• Storage SCU / SCP. 

• Storage Commitment SCU. 

• Query / Retrieve SCU. 

• Verification SCU / SCP. 

• Modality Worklist SCU 

• Modality Performed Procedure Step 

 

7. ADQUISICIÓN DE IMÁGENES. 

7.1. Modos de trabajo 

 

� Deberán incluir  como mínimo, además de los modos de trabajo estándar, 

secuencias rápidas, ultrarrápidas, angiográficas, ecoplanar y espectrocópicas. 

� Dispondrá de secuencias ultrarrápidas, imagen ecoplanar y espectroscopia. 

SPIN-ECO con ecos múltiples 
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� Los equipos deberán disponer de técnicas de adquisición “en paralelo”: 

� Secuencias sincronizables con los movimientos cardiacos o respiratorios. 

� Paquete de vascular avanzado: 

T.O.F. y contraste de fase (2D/3D):  

� Sistema de adquisición de imagen de cardio avanzado. 

Debe incluir secuencias morfológicas (sangre blanca y sangre negra), 

funcionales, de viabilidad y perfusión.  

Posibilidad de imagen en tiempo real, coronorariografía y otras posibilidades. 

� Sistema de adquisición de imagen de neuro avanzado. 

� Imagen funcional: Imagen de función cerebral. Difusión y perfusión  

Especificar principales características. Imagen de tensor y ADC. 

Señalar compatibilidad con otras antenas y aplicación fuera del cerebro. 

� Espectroscopia: 

En vóxel sencillo y múltiple (2D/3D). Antenas aplicables y software de 

análisis en distintos órganos. Imagen espectroscópica. 

� Cuerpo entero: Con los accesorios necesarios para este modo de trabajo. 

 

7.2. Características de la adquisición 

Permitirá adquisición de matrices 512x512 

Otros parámetros de adquisición con los que deben contar los equipos: 

� Cambio de la dirección de la codificación de frecuencia y de fase. 

� Gating cardíaco. 

� Gating periférico 

� Gating respiratorio 

� F.O.V. rectangular 

� Oversampling en direcciones de frecuencia y de fase 
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8. ESTACIÓN DE TRABAJO 

Debe incluirse de forma obligatoria en la oferta una Estación de Trabajo independiente, 

para postprocesado y evaluación de imágenes, con su propio sistema informático. Indicar 

las características principales de sus componentes (ordenador, procesador, disco, 

programas, conexiones, modos de trabajo, monitores, etc.). 

 

8.1. Postprocesamiento 

La estación de trabajo deberá permitir: 

� La posibilidad de imagen múltiple, cada una con un procesado individual, si 

existe. 

� La segmentación de la pantalla. 

� La posibilidad de cine. Especificar número de imágenes/sg. y capacidad en 

imágenes de la memoria caché. 

� Posibilidad de interpolación en cortes y en matriz. 

� Posibilidad de cálculo T1 y T2. 

� Marcador de imágenes. 

� Histogramas 

� Composición con suma de imágenes. 

� 3D en todas sus modalidades 

� Magnificación y memoria de magnificación y ventana. 

 Incluirá en todos los equipos sistema de postprocesado avanzado 

multimodalidad con la adquisición, archivo, filmado, etc.  

 

8.2. Archivo 

Deberá contar con unidad de disco óptico u otro sistema de archivo incorporado al 

equipo.  
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8.3. Programas 

� Deberá incluir en todos los equipos programa de vascular avanzado, y 

cuantificación de flujo 

� Deberá incluir un programa de neuro avanzado, cardio avanzado, imagen 

funcional, espectroscopia, cuerpo entero y mama avanzado.  

 

8.4. Estándar de comunicación DICOM 

� Estándar de comunicación DICOM 3 que cuente con la posibilidad de: 

- Basic Greyscale Print SCU. 

- Storage SCU / SCP. 

- Storage Commitment SCU. 

- Query / Retrieve SCU. 

- Verification SCU / SCP. 

 

9. REQUERIMIENTOS DE LA INSTALACIÓN  

 

• En el proyecto técnico se recogerá la influencia de los campos magnéticos sobre 

la estructura del edificio. Además, se realizará un estudio de su influencia en el 

entorno, por motivo de su peso, emisiones electromagnéticas, ruido y sistema 

criogénico. 

 

• Las dimensiones de la sala de exploración dependerán de la intensidad del 

campo magnético estático y de la orientación del imán. La isolínea de campo 

magnético de 5 Gauss (0,5 mT) debe quedar dentro de la sala de exploración. 

 

• El acceso a la sala de exploración se delimitará mediante barreras estructurales 

y carteles que avisarán de la influencia de los campos magnéticos en esa zona, 

limitando el acceso a personas con marcapasos y prótesis que puedan ser 

afectadas por campos magnéticos. 
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• Dispondrán de vestidores comunicados con la sala de control, o de algún acceso 

a la sala de exploración fuera de la zona de circulación del público. 

 

• Dispondrán de un sistema de aporte de energía para el caso de fallo de 

suministro eléctrico mediante conexión a un grupo electrógeno como fuente 

propia de energía, según lo establecido en el Reglamento Electrotécnico para 

Baja Tensión, u otro sistema alternativo. 

 

• La sala de exploración dispondrá de detectores de concentración de oxígeno en 

el aire para aquellas máquinas que se refrigeren con gas en estado líquido, 

como el helio o el nitrógeno. La carga y descarga de estos gases se realizará solo 

por personal debidamente autorizado. 

 

• Para la realización de técnicas con contraste y/o anestésicas se dispondrá de 

equipamiento sanitario, compatible con la resonancia magnética, para atender 

cualquier urgencia. 

 

• La sala de control será contigua a la de exploración, debiendo existir una 

comunicación verbal y visual directa con el paciente, el cual deberá poder 

comunicarse, además, con el personal sanitario que realice el procedimiento. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

 

TOMOGRAFÍA COMPUTARIZADA 

 

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: 

 

1. GENERADOR DE RX 

� Generador a convertidor de frecuencia o potencial constante, controlado por 

microprocesador. 

� Posibilidad de autochequeo. 

� Potencia: mínima 60 Kw.   

 

2. TUBO DE RX 

� De ánodo giratorio. 

� Apto al menos para  una tensión mínima de 120 Kv.  

� Capacidad calórica del ánodo mínima: 3 MHU.  

� Tasa de disipación calórica máxima del ánodo: superior a 500 KHU/mín.  

 

3. ESTATIVO TOMOGRÁFICO 

� Apertura del gantry: superior a 65 cm. de diámetro. 

� Tiempo mínimo de rotación del sistema tubo-detectores para un giro completo 

(360º) de  0,5 sg. 

  

4. MESA DE PACIENTE 

� Controlada desde la consola del operador 

� Precisión de movimientos igual o superior a +/- 0,3 mm.  



 

 

Hospital Torrejón de Ardoz 13 

 

5. SISTEMA DE ADQUISICIÓN DE IMAGEN 

� Sistema multicorte para la obtención de 16 cortes simultáneos por rotación tubo-

detector.  

� Posibilidad de combinar distintos formatos de “número de cortes/anchura de los 

mismos” en cada rotación del sistema tubo-detectores 

� Posibilidad de seleccionar varias anchuras de corte, siendo la anchura mínima de 

1 mm. Se valorarán menores anchuras de corte. 

� Matriz mínima de adquisición de imagen de 512x512.  

� Matriz mínima de reconstrucción y presentación de imagen 512x512.  

� Campo de visión mínimo o máximo (F.O.V.): superior o igual a 50 cm. 

 

6. CALIDAD DE IMAGEN (AXIAL Y ESPIRAL)  

� Sistema de corrección de artefactos 

 

7. HERRAMIENTAS DE CONTROL DE CALIDAD 

� El equipo dispondrá de herramientas para el Control de Calidad del sistema 

entre las cuales se incluirán los maniquíes correspondientes y las utilidades 

informáticas necesarias para facilitar la medida de los siguientes parámetros: 

espesor efectivo de corte, nivel de ruido de la imagen, linealidad y escala de 

contraste, resolución a bajo y alto contraste. Existirá la posibilidad de cálculo de 

la curva MTF 

 

8. SISTEMA DE PROCESADO DE IMAGEN, PRESENTACIÓN Y ARCHIVO  

       8.1. Unidad central de proceso 

� Presencia de sistemas de alimentación ininterrumpida (UPS) 

 



 

 

Hospital Torrejón de Ardoz 14 

 

       8.2. Archivo local 

Con unidad de disco óptico u otro sistema de archivo incorporado al equipo. 

 

 

 

9. FUNCIONES Y PROGRAMAS ESPECIALES. CONSOLA DEL OPERADOR 

 

� Deberá permitir grabar en varios formatos desde la consola del operador (DVD, 

etc.) 

� El idioma de la consola será el castellano tanto en instrucciones de manejo como 

en mensajes de error y advertencias. 

� Programación anatómica. Incluidos programas de pediatría 

� Los equipos ofertados deberán realizar los siguientes tipos de análisis de 

imágenes: 

- Imagen radiográfica de localización 

- Cálculo de valores de áreas multiformes 

- Zoom y rango del Zoom 

- Histograma 

- Perfil de densidad 

- Sustracción de imágenes  

- Presentación multi-imagen y modo cine 

- Inversión de imágenes 

- Preselección de ventanas 

- Textos 

� Medición de densidades en regiones o áreas de interés predeterminadas. 

Especificar número simultáneo. Medición de distancias. . 

� Desdoblar y fundir cortes 

� Reconstrucción 3D tejido único y multitejido. 

� Reconstrucción multiplanar (MPR), lineal y curvilínea. Reconstrucción 

volumétrica. 



 

 

Hospital Torrejón de Ardoz 15 

 

� Programa para la sincronización de la inyección de contraste e Interface para la 

inyección de contraste  

� Funciones especiales: autoscan, autovoz, autoarchivo e intercomunicador con 

paciente.     

� La consola principal debe cumplir todos los servicios DICOM 3  

 

10. ESTACIÓN DE TRABAJO  

� Cada equipo incluirá dos estaciones de trabajo independiente, especificando sus 

características principales.  

� Todas las estaciones ofertadas deben ser multimodalidad.  

� Todas las estaciones incluirán, al menos, los siguientes programas: 

- Angio CT avanzado 

- Reconstrucción 3D en todas sus modalidades 

- Reconstrucción multiplanar (MPR), lineal, curvilínea y volumétrica 

- Fusión de imágenes 

- Variación de espesor de corte “a posteriori” 

- Sustracción de imágenes 

- Medida de ángulos y distancias 

- Perfusión 

- Cardio avanzado 

- Endoscopia virtual 

- Programas CAD 

� La Estación de trabajo debe cumplir los siguientes servicios DICOM 3 : 

- Basic Greyscale Print SCU. 

- Storage SCU / SCP. 

- Storage Commitment SCU. 

- Query / Retrieve SCU. 

- Verification SCU / SCP. 
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� Cada equipo incluirá dos impresoras: 

o Impresora de color : 

- Sistema de impresión digital tipo láser de alta resolución  

- Interface de conexión digital y compatibilidad DICOM 3 

- Capacidad de conexión en red para desvío a otra unidad láser, en caso de 

avería 

o Impresora de película : 

- Capacidad de impresión en tamaño de película 35x43 cm. y 20x25 cm. 

- Capacidad de producción de al menos 50 películas por hora. 

 

 

11. BOMBA DE INYECCIÓN DE CONTRASTE 

� Cada equipo incluirá bomba de inyección de contraste de doble cabezal. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

ECÓGRAFO DE DIAGNÓSTICO POR IMAGEN 

 

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Equipos para aplicación en radiología general, pediatría, urología y cirugía vascular 

 

1. TECNOLOGÍA 

- Plataforma digital 

- Rango dinámico de al menos 150 dB. 

- Sistema de procesamiento doble haz digital de al menos 1024 canales digitales.  

- Presentación de imágenes con 256 niveles de grises 

- Memoria de imagen tipo “cine loop” con captura de imágenes 

- Zoom en tiempo real e imagen congelada. 

- Monitor color alta resolución de al menos 17”. Se valorará mayor tamaño. 

- Optimización automática de parámetros en Modos B, Doppler y Color. 

- Conexión simultánea a tres transductores.  

 

2. MODOS DE TRABAJO 

- Modos de exploración: B, M, Doppler pulsado, Color y Power Doppler 

bidireccional. 

- Modo Color alta definición que elimine los artefactos causados por las respiración 

o movimiento de tejidos 

- Modo Triplex (B+Doppler+Color) en todos los transductores. 

- Guías de biopsias 

- Posibilidad de varios focos en Color. 

 

3. PROGRAMAS 

- Software de aplicaciones generales, obstétricas, ginecológicas, vascular, urología y 

cálculos doppler en tiempo real. 

- Software para hacer imágenes extendidas. 
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- Contará con 2º Armónico de tejidos. 

- Contará con 2º Armónico con agentes de contrastes 

- Sistema abierto para incorporación de opciones futuras y compromiso de 

actualización del equipo. 

- Pre y postprocesado digital de imagen. 

 

4. CONECTIVIDAD 

- Archivo de imágenes en disco duro y/o DVD 

- Tratamiento digital de la imagen sobre una base mínima de 16 bits. 

- Contará con posibilidad de almacenar datos en bruto  

- Estación de trabajo con programa de gestión y captura de imágenes integrado. 

- Deberá cumplir el protocolo DICOM3  incluyendo los siguientes servicios: 

• Basic Greyscale Print SCU. 

• Storage SCU / SCP. 

• Storage Commitment SCU. 

• Verification SCU / SCP. 

• Modality Worklist SCU. 

• Modality Perform Procedure Step 

 

5. SONDAS 

Cuatro sondas electrónicas  multifrecuencia o banda ancha a elegir por el comprador 

incluida una endocavitaria. 

- Convex 3.5 Mhz. multifrecuencia o banda ancha. 

- Convex 5 Mhz. multifrecuencia o banda ancha. 

- Lineal 7.5 Mhz. multifrecuencia o banda ancha. 

- Lineal 12 Mhz. multifrecuencia o banda ancha. 

- Permitirá la posibilidad de selección automática de las sondas. 

- Con posibilidad de intercambio de sondas entre los ecógrafos 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

ECÓGRAFO DE DIAGNÓSTICO POR IMAGEN 

 

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Equipo para aplicación en mama, urología, pediatría y radiología general 

 

1. TECNOLOGÍA 

- Plataforma digital. 

- Rango dinámico de al menos 100 dB.  

- Sistema de procesamiento doble haz digital de al menos 512 canales.  

- Presentación de imágenes con 256 niveles de grises.  

- Memoria de imagen tipo “cine loop” con captura de imágenes. 

- Zoom en tiempo real e imagen congelada 

- Monitor color alta resolución de al menos 15”. 

- Conexión simultánea a 3 transductores.  

- Optimización automática de parámetros en modo B y Color 

 

2. MODOS DE TRABAJO 

- Modos de exploración: B, M, Doppler pulsado, Color y Power Doppler 

bidireccional  

- Modo Color alta definición que elimine los artefactos causados por la respiración o 

movimiento de tejidos. 

- Modo Triplex (B+Doppler+ Color) en todos los transductores. 

- Incluirá guías de biopsia. 

 

3. PROGRAMAS 

- Software de aplicaciones generales, obstétricas, ginecológicas, vascular, urología y 

cálculos doppler en tiempo real. 

- Software con capacidad para hacer imágenes extendidas 

- El equipo contará con  2º Armónico de tejidos  
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- Sistema abierto para incorporación de opciones futuras y compromiso de 

actualización del equipo. 

 

4. CONECTIVIDAD 

- Almacenamiento de imágenes en disco duro y/o DVD. Especificar características y 

capacidad máxima de archivo en Gb. 

- Tratamiento digital de la imagen sobre una base mínima de 8 bits. 

- Contará con posibilidad de almacenar datos en bruto  

- Estación de trabajo con programa de gestión y captura de imágenes integrado. 

- Deberá cumplir el protocolo DICOM 3 incluyendo los siguientes servicios : 

• Basic Greyscale Print SCU. 

• Storage SCU / SCP. 

• Storage Commitment SCU. 

• Verification SCU / SCP. 

• Modality Worklist SCU. 

• Modality Perform Procedure Step 

 

 

5. SONDAS 

- Gama de transductores electrónicos sectoriales, convex, microconvex y lineales con 

tecnología banda ancha o multifrecuencia. Rango hasta 15Mhz. 

- Con cada equipo se suministrarán 3 sondas electrónicas multifrecuencia o banda 

ancha a elegir entre todas las de la gama incluyendo endocavitaria.  

- Con posibilidad de intercambio de sondas entre los ecógrafos. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

ECÓGRAFO DE PRESTACIONES MEDIAS/ALTAS PARA GINECOLOGÍA  

 

 

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Equipo para aplicación en ginecología y obstetricia 

 

1. TECNOLOGÍA 

- Plataforma digital. 

- Rango dinámico de al menos 100 dB.  

- Sistema de procesamiento doble haz digital de al menos 512 canales.  

- Presentación de imágenes con 256 niveles de grises.  

- Memoria de imagen tipo “cine loop” con captura de imágenes. 

- Zoom en tiempo real e imagen congelada 

- Monitor color alta resolución de al menos 15”. Se valorará mayor tamaño. 

- Conexión simultánea a 3 transductores. Se valorará mayor posibilidad de conexión 

- Optimización automática de parámetros en modo B y Color 

 

2. MODOS DE TRABAJO 

- Modos de exploración: B, M, Doppler pulsado, Color y Power Doppler 

bidireccional  

- Modo Color alta definición que elimine los artefactos causados por la respiración o 

movimiento de tejidos. 

- Modo Triplex (B+Doppler+ Color) en todos los transductores. 

 

3. PROGRAMAS: 

- Software de aplicaciones obstétricas, ginecológicas y doppler en tiempo real. 

- Software con capacidad para hacer imágenes extendidas 

- Sistema abierto para incorporación de opciones futuras y compromiso de 

actualización del equipo. 
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4. CONECTIVIDAD: 

- Almacenamiento de imágenes en disco duro y/o DVD. Preferentemente en disco 

duro adicional externo. Especificar características y capacidad máxima de archivo 

en Gb. 

- Tratamiento digital de la imagen sobre una base mínima de 8 bits.  

- Contará con posibilidad de almacenar datos en bruto. 

- Estación de trabajo con programa de gestión y captura de imágenes integrado. 

- Deberá cumplir el protocolo DICOM 3 incluyendo los siguientes servicios : 

• Basic Greyscale Print SCU. 

• Storage SCU / SCP. 

• Storage Commitment SCU. 

• Verification SCU / SCP. 

• Modality Worklist SCU. 

• Modality Perform Procedure Step 

 

5. SONDAS 

- Gama de transductores electrónicos sectoriales, convex, microconvex y lineales con 

tecnología banda ancha o multifrecuencia. Rango hasta 15Mhz. 

- Con cada equipo se suministrarán dos sondas electrónicas multifrecuencia  o 

banda ancha a elegir entre todas las de la gama incluyendo endocavitaria.  



 

 

Hospital Torrejón de Ardoz 23 

 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

ECÓGRAFO DE ALTAS PRESTACIONES PARA OBSTETRICIA 

 

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Equipos para aplicación en obstetricia y ginecología 

 

1. TECNOLOGÍA 

- Plataforma digital 

- Rango dinámico de al menos 150 dB. 

- Sistema de procesamiento doble haz digital de al menos 1024 canales digitales.  

- Presentación de imágenes con 256 niveles de grises 

- Memoria de imagen tipo “cine loop” con captura de imágenes 

- Zoom en tiempo real e imagen congelada. 

- Monitor color alta resolución de al menos 17”. Se valorará mayor tamaño. 

- Optimización automática de parámetros en Modos B, Doppler y Color. 

 

2. MODOS DE TRABAJO 

- Modos de exploración; B, M, Doppler pulsado, Color y Power Doppler 

bidireccional. 

- Modo Color alta definición que elimine los artefactos causados por las respiración 

o movimiento de tejidos 

- Modo Triplex (B+Doppler+Color) en todos los transductores. 

- Incluirán guías de biopsias. Se valorará su oferta en el resto de los equipos. 

- Posibilidad de varios focos en Color. 

 

3. PROGRAMAS 

- Software de aplicaciones obstétricas, ginecológicas doppler en tiempo real. 

- Software para hacer imágenes extendidas. 

- Sistema abierto para incorporación de opciones futuras y compromiso de 

actualización del equipo. 
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- Pre y postprocesado digital de imagen. 

- Contará con imagen en 3D-4D 

 

4. CONECTIVIDAD 

- Archivo de imágenes en disco duro y/o DVD, preferentemente en disco duro 

adicional externo. Especificar características y capacidad máxima de archivo en 

Gb. 

- Tratamiento digital de la imagen sobre una base mínima de 16 bits. 

- Contará con posibilidad de almacenar datos en bruto (raw data) 

- Estación de trabajo con programa de gestión y captura de imágenes integrado. 

- Deberá cumplir el protocolo DICOM3  incluyendo los siguientes servicios: 

• Basic Greyscale Print SCU. 

• Storage SCU / SCP. 

• Storage Commitment SCU. 

• Verification SCU / SCP. 

• Modality Worklist SCU. 

• Modality Perform Procedure Step 

 

5. SONDAS 

- Dos sondas electrónicas 3D-4D abdominal y endocavitaria. 

- Una sonda multifrecuencia o banda ancha convex de 3,5 a 7,5 Mhz.  

- Permitirá la posibilidad de selección automática de las sondas. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

ECÓGRAFO PORTÁTIL 

 

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Equipo multidisciplinar portátil para aplicaciones generales y músculo-esquelético 

 

1. TECNOLOGÍA 

- Plataforma digital. 

- Rango dinámico de al menos 100 dB.  

- Sistema de procesamiento doble haz digital de al menos 128 canales. 

- Presentación de imágenes con 256 niveles de grises.  

- Memoria de imagen tipo “cine loop” con captura de imágenes. 

- Zoom en tiempo real e imagen congelada 

- Monitor color alta resolución de al menos 15”. 

- Optimización automática de parámetros en modo B y Color 

- Peso máximo del equipo 9 kg. Se valorará menor peso del equipo 

 

2. MODOS DE TRABAJO 

- Modos de exploración: B, M, Doppler pulsado, Color y Power Doppler 

bidireccional  

- Modo Color alta definición que elimine los artefactos causados por la respiración o 

movimiento de tejidos. 

- Modo Triplex (B+Doppler+ Color) en todos los transductores. 

- Guías de biopsia. 

 

3. PROGRAMAS 

- Software de aplicaciones generales, músculo-esquelético, vascular y doppler en 

tiempo real. 

- Software con capacidad para hacer imágenes extendidas 
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- Sistema abierto para incorporación de opciones futuras y compromiso de 

actualización del equipo. 

 

4. CONECTIVIDAD 

- Almacenamiento de imágenes en disco duro y/o DVD. Especificar características y 

capacidad máxima de archivo en Gb. 

- Tratamiento digital de la imagen sobre una base mínima de 8 bits.  

- Contará con posibilidad de almacenar datos en bruto  

- Estación de trabajo con programa de gestión y captura de imágenes integrado. 

- Deberá cumplir el protocolo DICOM 3 incluyendo los siguientes servicios : 

• Basic Greyscale Print SCU. 

• Storage SCU / SCP. 

• Storage Commitment SCU. 

 

 

5. SONDAS 

- Gama de transductores electrónicos sectoriales, convex, microconvex y lineales con 

tecnología banda ancha o multifrecuencia. Rango hasta 15Mhz. 

- Con cada equipo se suministrarán 3 sondas electrónicas multifrecuencia o banda 

ancha a elegir entre todas las de la gama incluyendo endocavitaria 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

ECOCARDIÓGRAFO DE MEDIAS PRESTACIONES 

 

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Equipo  para aplicación en cardiología 

 

1. TECNOLOGÍA 

- Sistema Digital de formación de haces de ultrasonidos con al menos 1.024 canales. 

-    Software especifico para estudios de ecocardiografía. 

- Segundo armónico de tejidos, valorándose armónico de pulso invertido con 

posibilidad de seleccionar varias frecuencias en una misma sonda. 

- Segundo Armónico específico de contraste para estudios de opacificación de 

ventrículo izquierdo. 

- Eco de esfuerzo Dinámico con posibilidad de integrar DTC y otras técnicas de 

exploración en el protocolo de esfuerzo. 

- Se especificará la existencia de software de ayuda para el análisis del movimiento 

segmentario. 

- Se especificará  la posibilidad de ampliación con Software y Hardware para realizar 

estudios de ecocardiografía tridimensional en tiempo real con sondas matriciales 

con al menos 3000 elementos activos. 

- Se especificará la posibilidad de ampliación con Software de ecografía multiplanar, 

incluyendo Doppler Color en ambos planos simultáneamente. 

- Se especificará la posibilidad de ampliación con Software de cuantificación de 

volúmenes 4D con presentación simultánea del volumen segmentario y sus 

correspondientes curvas. 

- Posibilidad de diagnosticar el sistema de forma remota. 

- Posibilidad de ajuste de ganancias tanto en profundidad como en segmentos 

longitudinales. 

- Se valorará el ajuste de múltiples parámetros de imagen mediante un solo mando. 

- Almacenamiento de imágenes en DVD y CD en formato nativo y PC compatible. 
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- Doppler de tejidos con al menos 400 Hz de frame rate. Software de análisis de 

Strain y Strain Rate. Se valorará la existencia de otras herramientas de Doppler de 

tejidos aplicable a estudios de disincronía ventricular. 

- Zoom Acústico. 

- Modos 2D, Doppler, Color, Angio y Ciclo continuo. 

- Monitor de 17 pulgadas. Se valorará pantalla plana. 

- Estación de trabajo integrada para almacenamiento, procesado, generación de 

informes y edición de datos. 

- Impresora blanco y negro. 

- Deberá cumplir el protocolo DICOM3  incluyendo los siguientes servicios: 

• Basic Greyscale Print SCU. 

• Storage SCU / SCP. 

• Storage Commitment SCU. 

• Verification SCU / SCP. 

• Modality Worklist SCU. 

• Modality Perform Procedure Step 

Especificar si Query / Retrieve SCU. 

 

 

2. SONDAS 

 

- Sonda transtorácica de ultrabanda con rango de frecuencia de 1 a 5 Mhz, con 

segundo armónico. Se valorará tecnología de cristal único. 

- Sonda transesofágica multiplanar con imagen de segundo armónico. 

- Una sonda pediátrica con rango de frecuencia de 3 a 8 Mhz. o similar. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

EQUIPO PORTÁTIL DE RADIOLOGÍA 

 

 

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: 

 

� Equipo portátil de rayos X que permita la realización de estudios radiográficos 

convencionales. 

� Unidad radiográfica móvil compacta, estable y de fácil maniobrabilidad que 

permita su desplazamiento y utilización en cualquier dependencia del centro 

sanitario 

 

1. GENERADOR DE RX 

 

� Generador a convertidor de frecuencia, controlado por microprocesador 

� Potencia no inferior a 2.5 Kw. 

� Potencia del generador>10 Kw. 

� Presentación digitalizada de parámetros de exposición 

� Tiempos de exposición cortos (< 3mseg.) 

� Máxima tensión radiográfica no inferior a 100 Kvp. 

� Margen de error del Kvp. no superior al 5% y mAs. no superior al 10% 

� Preprogramación de técnicas radiográficas 

 

2. TUBO DE RX 

 

� Filtración total del tubo no inferior al equivalente a 2,5 mm de Al 

� El tamaño del campo de radiación mínimo cubierto a 1m. de distancia foco-película 

será de 35x43 cm. 

� Dotado con colimador manual, luminoso y giratorio 
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3. SISTEMA SOPORTE CONJUNTO RADIOLÓGICO 

 

� Brazo porta-tubo con doble articulación, perfectamente equilibrado en cualquier 

posición, y que permita un fácil acceso a la cama del paciente. 

� Dispositivo de disparo radiográfico  que permita una separación mínima del 

operador  de 2 metros 

� Control del equipo mediante mando a distancia 

� Con sistema de alojamiento para chasis radiográficos. 

� Se valorarán características de diseño para transportes (frenos y ruedas) que 

permita cómoda maniobrabilidad, superación de pendientes y acceso a puertas y 

ascensores. 

� Sistema de alimentación que no requiera condiciones especiales de red eléctrica 

� La conexión a red eléctrica será mediante cable con una longitud mínima de 3 m. y 

conexión a 220 voltios 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

SALA DIGITAL DE RADIOLOGÍA GENERAL 

 

SISTEMA DIGITAL DE RADIOLOGÍA GENERAL DIRECTA CON MESA Y    

SUSPENSIÓN DE TECHO 

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: 

 

1. GENERADOR DE RAYOS X 

� Generador de alta frecuencia, controlado por microprocesador. 

� Potencia mínima 50 Kw. (según definición IEC, 0.1 s. – 100 kV.) 

� Bajo factor de rizado. 

� Tiempo mínimo de exposición de 3 mseg. 

� Margen de error de kV. y mA. y tiempo no superior al ± 5%. 

� Contactores primarios del tipo estado sólido y regulación del voltaje de red 

automática y compensación de carga espacial. 

� Presentación digitalizada de los parámetros de técnica y exposición. 

� Preparado para selección de técnicas de exposición de 1,2 o 3 puntos. 

� Sistema de control y presentación de carga del tubo automática, así como 

protección contra sobrecargas. 

� Poseerá indicador de código de errores y contador del número de exposiciones 

radiográficas. 

� Arrancador de alta velocidad. 

� Exposimetría automática. 

� Programación anatómica. 

� Deberá incorporar un sistema de indicación de dosis por área que esté en la 

cabecera DICOM en un campo declarado, que permita su transmisión al RIS 

mediante Modality Performed Procedure Step (MPPS) 
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2.  TUBO DE RAYOS X 

� Ánodo giratorio.  

� Doble foco con tamaño nominal no superior a 0.6 y 1.3 mm respectivamente. 

� Apto para trabajar a la máxima potencia del generador en foco grueso. 

� Indicar rendimiento del tubo de RX a 80 kV. Especificar la distancia, mAs. y 

espesor de semirreducción a la que se obtiene el rendimiento.  

� Capacidad térmica del conjunto ánodo/coraza no inferior a 1.200.000 

HUPendiente anódica que permita cubrir un campo mínimo de 40 x 40 cm. a 1 

metro (foco-detector) 

�  Capacidad térmica del ánodo no inferior a 250.000 HU 

� Dispositivo de colimación, luminoso y giratorio.  

� Se valorará existencia de intercambiador de filtros automático. 

� Cronorruptor de luz electrónico. 

� Dispositivo automático para indicación de la distancia foco-detector. 

� Filtración total del tubo no inferior al equivalente a 2,5 mm de Al.  

� Colimador de rayos X con dispositivo de colimación automático.  

 

3. SOPORTE DE TECHO PARA TUBO DE RAYOS X 

� Los equipos dispondrán de suspensión telescópica de techo dotada de sistemas 

de frenos electromagnéticos. Mecánicamente rígida y equipada con mecanismos 

de seguridad, permitiendo los siguientes movimientos: 

- Desplazamiento longitudinal, transversal y vertical de la suspensión. 

- Rotación del tubo de al menos ± 90º. 

- Rotación de la suspensión sobre su eje vertical. 

 

4. MESA PARA DETECTOR DIGITAL 

� Mesa radiográfica con tablero flotante plano preparada para montaje de 

accesorios. Dispondrá de: 

- Sistema de frenos electromagnéticos mediante pedal. 

- Cámara de ionización de al menos tres campos. Se valorarán más campos. 

� Desplazamiento en altura de la mesa (mesa elevable) 
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5. DETECTOR DIGITAL 

� El equipo estará dotado de un detector digital que permita la adquisición de 

imágenes digitales de radiología general. 

� Las imágenes se mostrarán de forma inmediata en un monitor situado en la sala 

de control, de modo que permita al operador comprobar la calidad y el correcto 

posicionamiento de las mismas. 

� Deberá permitir la adquisición de imágenes en diferentes formatos. 

� El tamaño del detector debe ser al menos de 40x40 cm. Se valorará mayor tamaño 

de detector. 

 

6. ESTACIÓN DE TRABAJO DE ADQUISICIÓN 

� Estación de trabajo de adquisición situada en la sala de control al alcance del 

operador. 

� Dispondrá de un monitor plano con una resolución de 1024 x 1024 que permita la 

visualización inmediata de las imágenes adquiridas. 

� Teclado alfanumérico para introducción de datos, con letra ñ 

� El disco duro del sistema tendrá capacidad para al menos 800 imágenes. 

� Estará dotada de funciones básicas de proceso de imagen. 

� Deberá cumplir el protocolo DICOM3 incluyendo los siguientes servicios:  

- Basic Greyscale Print SCU. 

- Storage SCU / SCP. 

- Storage Commitment SCU. 

- Verification SCU / SCP. 

- Modality Worklist SCU. 

- Modality Performed Procedure Step. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

SISTEMA DIGITAL DE RADIOLOGÍA GENERAL DIRECTA CON SOPORTE 

VERTICAL Y SUSPENSIÓN DE TECHO 

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: 

 

1. GENERADOR DE RAYOS X 

� Generador de alta frecuencia, controlado por microprocesador. 

� Potencia mínima 50 Kw. (según definición IEC, 0.1 s. – 100 kV.) 

� Bajo factor de rizado. 

� Tiempo mínimo de exposición de 3 mseg.  

� Margen de error de kV. y mA. y tiempo no superior al ± 5%. 

� Contactores primarios del tipo estado sólido y regulación del voltaje de red 

automática y compensación de carga espacial. 

� Presentación digitalizada de los parámetros de técnica y exposición. 

� Preparado para selección de técnicas de exposición de 1,2 o 3 puntos. 

� Sistema de control y presentación de carga del tubo automática, así como 

protección contra sobrecargas. 

� Poseerá indicador de código de errores y contador del número de exposiciones 

radiográficas. 

� Arrancador de alta velocidad. 

� Exposimetría automática. 

� Programación anatómica. 

� Deberá incorporar un sistema de indicación de dosis por área que esté en la 

cabecera DICOM en un campo declarado, que permita su transmisión al RIS 

mediante Modality Performed Procedure Step (MPPS) 

 

2.  TUBO DE RAYOS X 

� Ánodo giratorio.  

� Doble foco con tamaño nominal no superior a 0.6 y 1.3 mm respectivamente. 
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� Apto para trabajar a la máxima potencia del generador en foco grueso. 

� Capacidad térmica del ánodo no inferior a 250.000 HU.  

� Capacidad térmica del conjunto ánodo/coraza no inferior a 1.200.000 HU.  

� un campo mínimo de 40 x 40 cm. a 1 metro (foco-detector) Dispositivo de 

colimación, luminoso y giratorio. 

� Cronorruptor de luz electrónico. 

� Dispositivo automático para indicación de la distancia foco-detector. 

� Filtración total del tubo no inferior al equivalente a 2,5 mm de Al.  

� Colimador de rayos X con dispositivo de colimación automático.  

 

3. SOPORTE DE TECHO PARA TUBO DE RAYOS X 

� Los equipos dispondrán de suspensión telescópica de techo dotada de sistemas 

de frenos electromagnéticos. Mecánicamente rígida y equipada con mecanismos 

de seguridad, permitiendo los siguientes movimientos: 

- Desplazamiento longitudinal, transversal y vertical de la suspensión 

- Rotación del tubo de al menos ± 90º. 

- Rotación de la suspensión sobre su eje vertical 

 

4. SOPORTE VERTICAL PARA DETECTOR DIGITAL 

� Soporte vertical con sistema de fijación a suelo o pared. 

� Desplazamiento vertical, con sistema de frenos contrapesados y/o sistema 

motorizado. 

� Permitirá la incorporación de una parrilla antidifusora. 

� Cámara de ionización de tres campos. 

 

5. DETECTOR DIGITAL 

� El equipo estará dotado de un detector digital que permita la adquisición de 

imágenes digitales de radiología general. 

� Las imágenes se mostrarán de forma inmediata en un monitor situado en la sala 

de control, de modo que permita al operador comprobar la calidad y el correcto 

posicionamiento de las mismas. 
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� Deberá permitir la adquisición de imágenes en diferentes formatos. 

� El tamaño del detector debe ser al menos de 40x40 cm.  

 

6. ESTACIÓN DE TRABAJO DE ADQUISICIÓN 

� Estación de trabajo de adquisición situada en la sala de control al alcance del 

operador. 

� Dispondrá de un monitor plano con una resolución de 1024 x 1024 que permita la 

visualización inmediata de las imágenes adquiridas. 

� Teclado alfanumérico para introducción de datos, con letra ñ 

� El disco duro del sistema tendrá capacidad para al menos 800 imágenes. 

� Estará dotada de funciones básicas de proceso de imagen. 

� Deberá cumplir el protocolo DICOM3 incluyendo los siguientes servicios:  

- Basic Greyscale Print SCU. 

- Storage SCU / SCP. 

- Storage Commitment SCU. 

- Verification SCU / SCP. 

- Modality Worklist SCU. 

- Modality Performed Procedure Step. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

SISTEMA DIGITAL DE RADIOLOGÍA GENERAL DIRECTA CON MESA Y 

SOPORTE VERTICAL 

 

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: 

 

1. GENERADOR DE RAYOS X 

� Generador de alta frecuencia, controlado por microprocesador. 

� Potencia mínima 50 Kw. (según definición IEC, 0.1 seg. – 100 kV) 

� Bajo factor de rizado. 

� Tiempo mínimo de exposición de 3 mseg.  

� Margen de error de kV. y mA./tiempo no superior al ± 5%. 

� Contactores primarios del tipo estado sólido y regulación del voltaje de red 

automática y compensación de carga espacial. 

� Presentación digitalizada de los parámetros de técnica y exposición. 

� Preparado para selección de técnicas de exposición de 1,2 o 3 puntos. 

� Sistema de control y presentación de carga del tubo automática, así como 

protección contra sobrecargas. 

� Poseerá indicador de código de errores y contador del número de exposiciones 

radiográficas. 

� Arrancador de alta velocidad. 

� Exposimetría automática.  

� Programación anatómica. 

� Deberá incorporar un sistema de indicación de dosis por área que esté en la 

cabecera DICOM en un campo declarado, que permita su transmisión al RIS 

mediante Modality Performed Procedure Step (MPPS) 

 

2.  TUBO DE RAYOS X 

� Ánodo giratorio.  
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� Doble foco con tamaño nominal no superior a 0.6 y 1.3 mm respectivamente. 

� Apto para trabajar a la máxima potencia del generador en foco grueso. 

� Indicar rendimiento del tubo de RX a 80 kV. Especificar la distancia, mAs. y 

espesor de semirreducción a la que se obtiene el rendimiento. 

� Capacidad térmica del ánodo no inferior a 250.000 HU.  

� Capacidad térmica del conjunto ánodo/coraza no inferior a 1.200.000 HU. 

Pendiente anódica que permita cubrir un campo mínimo de 40 x 40 cm. a 1 metro 

(foco-detector 

� Dispositivo de colimación, luminoso y giratorio. 

� Se valorará existencia de intercambiador de filtros automático. 

� Cronorruptor de luz electrónico. 

� Dispositivo automático para indicación de la distancia foco-detector. 

� Filtración total del tubo no inferior al equivalente a 2,5 mm de Al.  

� Colimador de rayos X con dispositivo de colimación automático.  

 

3. SOPORTE DE TECHO PARA TUBO DE RAYOS X 

� Los equipos dispondrán de suspensión telescópica de techo dotada de sistemas de 

frenos electromagnéticos. Mecánicamente rígida y equipada con mecanismos de 

seguridad, permitiendo los siguientes movimientos: 

- Desplazamiento longitudinal, transversal y vertical de la suspensión. 

- Rotación del tubo de al menos ± 90º. 

- Rotación de la suspensión sobre su eje vertical. 

 

4. MESA PARA DETECTOR DIGITAL 

� Mesa Radiográfica con tablero flotante plano preparada para montaje de accesorios. 

Dispondrá de: 

- Sistema de frenos electromagnéticos mediante pedal. 

Cámara de ionización de al menos tres campos 

 

5. SOPORTE VERTICAL PARA DETECTOR DIGITAL 

� Soporte vertical con sistema de fijación a suelo o pared. 
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� Desplazamiento vertical, con sistema de frenos contrapesados y/o sistema 

motorizado. 

� Permitirá la incorporación de una parrilla antidifusora. 

� Cámara de ionización de tres campos. 

 

6. DETECTORES DIGITALES 

� El equipo estará dotado de dos detectores digitales que permitan la adquisición de 

imágenes digitales de radiología general. 

 

7. ESTACIÓN DE TRABAJO DE ADQUISICIÓN 

� Estación de trabajo de adquisición situada en la sala de control al alcance del 

operador. 

� Dispondrá de un monitor con una resolución de 1024 x 1024 que permita la 

visualización inmediata de las imágenes adquiridas. 

� Teclado alfanumérico para introducción de datos, con letra ñ 

� El disco duro del sistema tendrá capacidad para al menos 400 imágenes. 

� Estará dotada de funciones básicas de proceso de imagen. 

� Deberá cumplir el protocolo DICOM3 incluyendo los siguientes servicios: 

- Basic Greyscale Print SCU. 

- Storage SCU / SCP. 

- Storage Commitment SCU. 

- Verification SCU / SCP. 

- Modality Worklist SCU. 

- Modality Performed Procedure Step 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

SISTEMA DE MAMOGRAFÍA DIGITAL DIRECTA 

 

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: 

 

1. GENERADOR DE RAYOS X 

� Alta frecuencia, superior a 5.000 Hz. y control por microprocesador.  

� Potencia mínima de 3 kW. 

� Rango mínimo de Kvp. entre 24 y 35 kV. con incrementos de 1 kV. 

� Rango mínimo de mAs. entre 0 y 300 mAs. 

� Rango mínimo de tiempo de exposición entre 50 ms. y 5 s. 

� Sistema de exposimetría automática. 

� Deberá incorporar un sistema de indicación de dosis por área que esté en la 

cabecera DICOM en un campo declarado, que permita su transmisión al RIS 

mediante Modality Performed Procedure Step (MPPS). 

 

2. TUBO DE RAYOS X 

� Ánodo rotatorio. 

� Dispondrá de dos filtros  

� Doble foco con tamaño no superior a 0,3 mm para foco grueso y 0,1 mm para foco 

fino. 

� Capacidad térmica de ánodo no inferior a 80.000 HU. 

� Capacidad térmica total ánodo/coraza no inferior a 300.000 HU. 

� Diafragma/colimadores adecuados para distintos formatos de imagen. 

 

3. SISTEMA SOPORTE CONJUNTO Y DISPOSITIVO DE COMPRESIÓN 

� Columna telescópica motorizada con altura variable y con radio de giro mínimo de 

±100º. 

� Distancia foco-detector no inferior a 60 cm. 
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� Dispositivo de compresión manual y motorizado mediante pedal. 

� Especificar número y características de los dispositivos de compresión y de 

magnificación incluidos en la configuración del equipo estándar ofertado. 

� Indicador luminoso del campo incorporado en el sistema. 

� Dispositivo adecuado para realizar técnicas de magnificación, con un factor de 

ampliación mínimo de 1,5. 

� Pantalla de cristal plomado para protección del operador. 

 

4. DETECTOR DIGITAL 

� El equipo estará dotado de un detector digital que permita la adquisición de 

imágenes digitales de mama. 

� Las imágenes se mostrarán de forma inmediata en un monitor situado en la sala de 

control, de modo que permita al operador comprobar la calidad de las imágenes y 

el correcto posicionamiento de la mama. 

� Deberá permitir la adquisición de imágenes en diferentes formatos. 

� Detector digital que permita la adquisición y visualización inmediata de imágenes 

mamográficas en un monitor. 

� El tamaño del detector debe ser al menos de 18x24 cm. 

- Se valorará especialmente mayor tamaño de detector de hasta 24x30 cm. 

- Se valorará la eficiencia de detección cuántica. Indicar para al menos 0, 1, 2 

y 2,5 pares de líneas, medido en el detector con una dosis de 3,5 milirems 

 

5. ESTACIÓN DE TRABAJO DE ADQUISICIÓN 

� Estación de trabajo de adquisición situada en la sala de control al alcance del 

operador. 

� Dispondrá de un monitor con una resolución de 1024 x 1024 que permita la 

visualización inmediata de las imágenes adquiridas. 

� Teclado alfanumérico para introducción de datos, con letra ñ 

� El disco duro del sistema tendrá capacidad para al menos 400 imágenes. 

� Estará dotada de funciones básicas de proceso de imagen. 

� Deberá cumplir el protocolo DICOM3 incluyendo los siguientes servicios: 
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- Basic Greyscale Print SCU. 

- Storage SCU / SCP. 

- Storage Commitment SCU. 

- Verification SCU / SCP. 

- Modality Worklist SCU. 

- Modality Performed Procedure Step 

 

6. SISTEMA DE ESTEREOTAXIA DIGITAL 

� Los equipos dispondrán de un sistema de estereotaxia digital vertical o de una 

mesa de biopsia para estereotaxia  digital prona 

 

7. ESTACIÓN DE TRABAJO DE DIAGNÓSTICO 

� Una estación de diagnóstico por equipo, al menos 

� Estación de trabajo de altas prestaciones para visualización e interpretación de los 

estudios por parte del radiólogo 

� Incluirá dos monitores verticales (portrait) con una resolución de al menos 5 Mp. 

� Teclado alfanumérico para introducción de datos, con letra ñ 

� Teclado dedicado para una rápida y sencilla aplicación de las funciones más 

habituales 

� El disco duro del procesador debe permitir el almacenamiento de al menos 800 

imágenes 

� Incorporará software con funciones básicas y avanzadas de proceso de las 

imágenes 

� Dispondrá de un dispositivo para grabar imágenes DICOM en DVD 

� Debe soportar las siguientes Clases de Servicios DICOM 

- Basic Greyscale Print SCU  

- Storage SCU /SCP  

- Query / Retreive SCU  

- Verification SCU / SCP 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

MESA DE BIOPSIA PARA ESTEREOTAXIA DIGITAL PRONA DE MAMA 

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: 

1. GENERADOR RAYOS X 

� Generador de Alta Frecuencia. 

� Rango de Regulación de KV: Desde 22 a 34 KVp. mínimo. 

� Rango de corrientes: de 8 mAs a 400 mAs. 

2. TUBO DE RAYOS X 

� Tipo ánodo giratorio 

� Tamaño foco fino de 0,25 mm. 

� Alta capacidad calórica de más de 300,000 HU 

� Control  de exposimetría automática y manual.  

 

3. ESTATIVO Y ARCO EN C:  

� 360º de acceso con rotación del arco de 0-180º de forma continua que permita todos 

los abordajes a lesiones mamarias sin limitación de ningún ángulo. 

� Deberá de contar con un sistema de  desplazamiento longitudinal, vertical y 

recorrido horizontal para ajuste final sin tener que reposicionar a la paciente 

� Sistema de Compresión: Manual y preferiblemente automático con control externo. 

 

4. CONJUNTO SUPERFICIE DE MESA.  

� Deberá Incluir un conjunto de accesorios posicionadores para comodidad de la 

paciente durante las biopsias. 

� Dispondrá de un sistema de localización con sistema de información desde ambos 

lados del arco C de modo numérico y gráfico.   

� Ángulos de Exterotaxia: 15º Y –15º ó 0º y mas menos 15º seleccionable por el 

operador.  

� Precisión mínima : +1.0 mm X -1.0 mm 
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5. CONSOLA DE CONTROL  

� Consola de control independiente con: 

� Memoria: Almacenamiento de Imágenes en disco duro de mínimo  4 GB y sistema 

de archivo complementario de mínimo 2GB (DVD, etc.)  

� Monitor: de 21”de alta resolución. 

 

6. COMPATIBILIDAD DICOM  

La unidad deberá ser compatible con el estándar DICOM 3 tanto para gestión de 

pacientes, como para impresión  de imágenes, debiendo cumplir los siguientes 

servicios: 

- Basic Greyscale Print SCU. 

- Storage SCU / SCP. 

- Storage Commitment SCU. 

- Verification SCU / SCP. 

- Modality Worklist SCU. 

- Modality Performed Procedure Step. 

 

 

7. SISTEMA DIGITAL DE IMAGEN 

� Tipo de Receptor: CCD de 1024 x 1024 (50micras). 

� Modos de Adquisición: Dual de 512 y 1024 seleccionables  por el operador 

� Sistemas de reducción de dosis al paciente 

 

 

8. DISPOSITIVOS DE BIOPSIA   

El sistema debe  poder trabajar indistintamente con todos los dispositivos de biopsia 

disponibles en el mercado: 

- Biopsia de aspiración por vacío 

- Biopsia excisional percutánea  

- Trocut y localizaciones por arpón. 
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9. ACCESORIOS  

� Conjunto de posicionadores. 

� Accesorio  para mamas pequeñas 

� Herramientas de control de calidad. 

� Soporte para chasis de placa 

� Conjunto universal para dispositivos de biopsia 

� Conjunto de guías de distintos calibres (14g.16-19g y 20-24g) 

� Pala de compresión axilar. 

� Pala de compresión y/o biopsia por control ecográfico en posición prona. 

� Sistema de aspiración de cilindros por vacío. 

� Pistola para Trocut    
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

TELEMANDO DIGITAL 

 

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: 

 

1. GENERADOR DE RAYOS: 

 

� Generador de alta frecuencia, controlado por microprocesador. 

� Preparado para trabajo en modo radiográfico y fluoroscópico. 

� Potencia mínima 60 Kw. (según definición IEC, 0.1 seg. 100 Kvp.)  

� Bajo factor de rizado. 

� Tiempo mínimo de exposición 3msg. 

� Margen de error del Kvp. y  mA/tiempo no superior a ± 5%. 

� Contactores primarios del tipo estado sólido y regulación del voltaje de red 

automática y compensación de carga espacial. 

� Presentación digitalizada de parámetros de técnica y exposición. 

� Preparado para selección de técnicas de exposición de 1,2 ó 3 puntos.  

� Sistema de control y presentación de carga del tubo automática, así como 

protección contra sobrecargas. 

� Poseerá indicador de código de errores y contador del número de exposiciones 

radiográficas. 

� Dispondrá de un sistema de control del tiempo de uso de escopia. 

� Arrancador de alta velocidad. 

� Exposimetría automática.  

� Programación anatómica. 

� Deberá incorporar un sistema de medida de dosis por área que esté en la cabecera 

DICOM en un campo declarado que permita su transmisión al RIS mediante 

Modality Performed Procedure Step (MPPS). 
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2. TUBO DE RAYOS X: 

 

� Ánodo giratorio con un mínimo de 8.000 revoluciones/minuto. 

� Doble foco con tamaño nominal no superior a 0.6 y 1.3 mm respectivamente. 

� Potencia apta para trabajar a la máxima potencia del generador en foco grueso. 

� Indicar rendimiento del tubo de RX a 80 Kvp. Especificar la distancia, mAs y 

espesor de semirreducción a la que se obtiene el rendimiento. 

� Capacidad térmica del ánodo no inferior a 300.000 HU. 

� Capacidad térmica del conjunto ánodo/coraza no inferior a 1.500.000 HU. 

� Pendiente anódica que permite cubrir un campo mínimo de 35 x 43 cm. a 1 metro 

de distancia foco placa. 

� Dispositivo de colimación automático y manual luminoso. Especificar 

características técnicas del colimador. 

� Cronorruptor de luz electrónico. 

� Dispositivo automático para indicación de la distancia foco-detector  

� Filtración total del tubo no inferior al equivalente a 2,5 mm de Al  

 

 

3. MESA RADIOLÓGICA TELEMANDADA 

� Basculación motorizada mínima de 90/15 grados.  

� Angulación de la mesa variable con parada automática en bipedestación y 

horizontal.  

� mesa elevable. 

� Angulación variable de la columna porta-tubo con parada automática en 0 grados. 

� Rotación del tubo manual o motorizado al menos 90/180 grados, para realización 

de radiografías sobre paciente en cama o sobre bucky mural. 

� Desplazamiento longitudinal del conjunto tubo-intensificador de imagen y/o 

tablero radiográfico. 

� Distancia focal del tubo variable, con un valor mínimo de 100 cm. 

� Movimiento transversal del tablero o del conjunto tubo-intensificador de imagen. 

� Sistema de compresión telemandada. 
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� Dispositivo tomográfico con mínimo de tres ángulos diferentes, y con 

regularización de altura de corte a motor. 

� Seriador automático de encuadre de formatos. Seriación mínima en banda y 

valorable en cruz. 

� Sistema bucky con parrilla incorporada. Relación mínima 10:1, rango de 

focalización 100-120 cm. y 36 I/cm. mínimo. 

� Cámara de ionización de al menos tres campos. Se valorarán más campos. 

� baja absorción del tablero de la mesa (fibra de carbono) 

� máximo peso soportado por el tablero en posición horizontal. 

 

 

4. SISTEMA DIGITAL DE IMÁGENES 

 

� Sistema Digital de adquisición de imágenes con matriz mínima de 1024x1024, 10 

bits. Se valorará el mayor tamaño de matriz y profundidad en bits. 

� Capacidad de adquisición de imágenes digitales con velocidad desde 1 hasta 6 

imag/seg. Se valorará mayor capacidad. 

� Sistema de Fluoroscopia digital incorporada. 

� El sistema de procesado dispondrá del hardware adecuado para el control del 

sistema y dispondrá de disco duro con capacidad para el almacenamiento de al 

menos 100 imágenes en matriz 1024 x 1024. Sistema para archivo digital 

permanente de imágenes, mediante una unidad tipo disco óptico, DVD, etc. 

 

5. SISTEMA DE IMAGEN 

 

� Intensificador de imagen de alta resolución, con diámetro nominal mínimo de 30 

cm. y pantalla de entrada de Ioduro de Cesio. 

� Cadena de TV. de alta definición (Vidicón, CCD, etc.) con ancho de banda mínima 

de 15 Mhz. y superior a 1.000 líneas. 

� Control automático de ganancia y brillo. 
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� Se suministrará con dos monitores de TV de alta resolución (superior a 1000 líneas) 

y pantalla con diámetro mínimo de 40 cm. para cada equipo. 

� Distribuidor de un canal. 

� Rotación electrónica y/o inversión de la imagen sobre el monitor de TV. 

� La resolución mínima del sistema de imagen en alto contraste (≈ 50 Kvp.) será 

superior a 1.0 pl./mm. en su campo nominal máximo  y superior a 1.2 pl./mm. 

para un campo nominal máximo de 30-35 cm. Se valorará la mejor resolución. 

� La resolución mínima del sistema de imagen a bajo contraste (≈ 80 Kvp.) será 

superior a 3% para el campo máximo. 

� Escopia manual y/o automática. 

 

6. ACCESORIOS 

 

� Se incluirán al menos las siguientes: 

- Juego de empuñaduras. 

- Bandas de compresión. 

- Banquillo deslizante con mecanismo de seguridad. 

- Accesorios para pediatría  

 

7. COMPATIBILIDAD DICOM  

La unidad deberá ser compatible con el estándar DICOM 3 tanto para gestión de 

pacientes, como para impresión de imágenes, debiendo cumplir los siguientes 

servicios: 

- Basic Greyscale Print SCU. 

- Storage SCU / SCP. 

- Storage Commitment SCU. 

- Verification SCU / SCP. 

- Modality Worklist SCU. 

- Modality Performed Procedure Step. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

EQUIPO RADIOQUIRÚRGICO DIGITAL 

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: 

 

1. GENERADOR DE RX 

� Conjunto soporte con arco en  C y generador monobloque de Rayos X de alta 

frecuencia que permita técnicas de radiografía y radioscopia. 

� Generador  controlado por microprocesador. 

� Potencia del generador nominal mínima  2Kw. 

� Deberá indicar la dosis de radiación recibida por el paciente.  

� Deberá incorporar un sistema de medida de dosis por área.  

 

2. TUBO DE RAYOS X 

� Tubo de rayos X de ánodo fijo o rotatorio de foco simple/doble, y con tamaños 

nominales no superiores a 0.8 y 1.8 mm. 

� Potencia del tubo apta para trabajar a la máxima potencia del generador en foco 

grueso. 

� Filtración total del tubo no inferior al equivalente a 2.5 mm. Al  

� Sistema  de colimación automática y manual (diafragma de iris y diafragma de 

láminas paralelas) no superior al tamaño de la pantalla de entrada del 

Intensificador de Imagen 

� Sistemas de compensación semitransparentes en el colimador 

� Localizadores de luz para centrado del paciente sin radiación. 

 

3. SISTEMA SOPORTE CONJUNTO RADIOLÓGICO 

� Rotación axial isocéntrica y desplazamiento longitudinal del arco. Mínimo 115º 

� Desplazamiento vertical motorizado o manual contrapesado. 

� Rotación del arco en C sobre su eje vertical. 

� Transporte manual con ruedas en la base y sistema de frenos correspondientes. 
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4. SISTEMA DE IMAGEN 

� Intensificador de Imagen de alta resolución con pantalla de entrada de Ioduro de 

cesio y parrilla incluida. 

� Tamaño del campo máximo que como mínimo será de 23 cm.  

� Resolución de al menos 512x512 y 8 bits de profundidad. Se valorará mayor 

resolución.  

� Cadena de TV. de alta definición (Vidicón, CCD, etc.), con ancho de banda mínimo 

de 8 Mhz. 

� Control automático de ganancia y brillo. 

� Se suministrará con dos monitores de TV de alta resolución con su carro de 

transporte. 

� Rotación electrónica de la imagen sobre el monitor de TV. 

� La resolución mínima del sistema de imagen en alto contraste ( ≈50 kvp.) será 

superior a 1.3 pl./mm. 

� La resolución mínima del sistema de imagen a bajo contraste (≈ 80 kvp.) será 

superior a al 3%. 

� Escopia manual y automática. 

� Escopia pulsada y continua. 

� Alarma que indique 5 minutos de escopia. 

� Deberá poder conectarse a la red DICOM para envío de impresión  de imágenes 

 

5. PROCESADO DE IMAGEN 

� Memoria digital de al menos 50 imágenes en matriz de 512x512. Se valorará mayor 

capacidad.  

� Almacenaje en el monitor de TV de la última imagen (LIH). 

 

6. COMPATIBILIDAD DICOM  

La unidad deberá ser compatible con el estándar DICOM 3 tanto para gestión de 

pacientes, como para impresión  de imágenes, debiendo cumplir los siguientes 

servicios: 

- Basic Greyscale Print SCU. 
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- Storage SCU / SCP. 

- Storage Commitment SCU. 

- Verification SCU / SCP. 

- Modality Worklist SCU. 

 



 

 
 

 

Hospital Torrejón de Ardoz 53 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

UNIDAD DE RADIOLOGÍA COMPUTARIZADA 

 

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 

Un lector de Radiología Computerizada (CR) de alta capacidad con cargador múltiple.  

La unidad de Radiología computerizada (CR) ha de tener como mínimo los siguientes 

requisitos y  funcionalidades 

 

� Procesado mínimo de 100 imágenes/hora. Especificar capacidad de procesado y 

tiempo mínimo del mismo para cada formato de chasis. 

� Cargador múltiple. 

� Estándar DICOM 3, al menos en los siguientes servicios: print, storage, worklist 

management, MPPS 

� Software de ID (Identificación de chasis e introducción de demográficos del 

paciente). 

� Software de previsualización inmediata y monitorización de calidad. 

� Software de procesado interactivo. 

� Software de anotaciones. 

� Estación de trabajo de procesamiento con adaptadores a la Red e interconectividad 

DICOM 3. Especificar modo de archivo temporal en la estación y capacidad del 

mismo. 

 

CASSETTES 

Las necesidades de dotación de formatos de chasis de partida son como mínimo, los 

siguientes: 

- 10 unidades de 35 x 43 

- 6  unidades de 24 x 30  

- 5 unidades de 18 x 24 



 

 
 

 

Hospital Torrejón de Ardoz 54 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

SISTEMA DE RADIOLOGÍA MULTIFUNCIONAL DIGITAL 

 

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 

Sistema radiológico de arco C digital multifuncional para el radiodiagnóstico general,   

fluoroscopia, angiografía universal e intervencionismo. 

 

1. ARCO DE SOPORTE DEL CONJUNTO TUBO-SISTEMA DE IMAGEN 

� Sistema de fijación solidario con la mesa, anclado al suelo 

� Distancia foco-sistema imagen variable, con posibilidad de ser ≥ 90 cm. 

� Tipo de giro isocéntrico motorizado 

� Sistema antichoque incorporado 

 

2. MESA DE EXPLORACIÓN 

� Con tablero volante, motorizada y de altura variable 

� Longitud útil de exploración ≥ 200 cm. 

� Tablero móvil, de baja absorción, con movimiento motorizado y manual, y frenos 

electromagnéticos  

� Límite de carga: 150 Kg. (dinámico) 

 

3. GENERADOR DE RAYOS X 

� Automático, gestionado desde el sistema de control general del sistema 

� Potencia mínima 60 kw.  
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4. TUBO DE RAYOS X 

� Potencia no inferior a la del generador ofertado 

� Mancha focal doble, con un foco de tamaño no superior a 0,6 mm y otro capaz de 

soportar la máxima potencia de tubo 

� Capacidad calorífica: ≥ 1,5 MHU (global, incluida coraza) 

� Tasa de disipación calorífica: ≥ 250 kHU./min. (de tubo+coraza, en continuo) 

� Filtración: ≥2,5mm Al eq. (en cualquier condición de trabajo) 

 

5. SISTEMA DE COLIMACIÓN 

� Tipo multiplanar, automático 

� Indicaciones: Presentación digital de distancia y formato de campo 

� Accesorio incorporado: Medidor de producto dosis por área 

 

6. SISTEMA DE ADQUISICIÓN DE IMÁGENES 

� Tipo de detector: Panel plano de estado sólido 

� Tamaño de píxel: ≤ 0,2 mm 

� Matriz de adquisición de datos: De hasta 1024 x 1024, como mínimo 

� Velocidad de adquisición: De hasta 12 imágenes/s, como mínimo 

 

7. SISTEMA INFORMÁTICO 

� Plataforma principal suficiente para el control global del sistema 

� Subsistema adquisición datos con capacidad para presentación en tiempo real 

� Procesador de imágenes con funciones generales y angiográficas 

� Consola de control con interfaz gráfico para gestión e imágenes 

 

8. PROGRAMAS Y APLICACIONES 

 

� Alcance suficiente para la utilización óptima del equipo ofertado 

� Funciones de postproceso, análisis y evaluación de imágenes 
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9. CONECTIVIDAD 

La unidad deberá ser compatible con el estándar DICOM 3 tanto para gestión de 

pacientes, como para impresión  de imágenes, debiendo cumplir los siguientes servicios: 

- Basic Greyscale Print SCU. 

- Storage SCU / SCP. 

- Storage Commitment SCU. 

- Verification SCU / SCP. 

- Modality Worklist SCU. 

- Modality Performed Procedure Step 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

ORTOPANTOMOGROFO 

 

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: 
Equipo de rayos X para exploración ortopantomográfica del maxilar, articulaciones 
temporo-maxilares y senos paranasales con brazo extensible giratorio de 1.8 m mínimo de 
largo. 

 
1. GENERADOR DE RX 
� Generador de Rayos X a convertidor de frecuencia controlado por microprocesador. 
� Potencia de al menos 1 kW. Especificar  potencia del generado 
� Compensación automática para variaciones del voltaje. 
� Rango de Kv. Al menos entre 60-80 kV. 
� Temporizador digital de los tiempos de exposición. 
� Preparado para selección de técnicas de exposición de 1,0 ó 3 puntos. 
� Deberá incorporar un sistema de indicación de dosis por área.  
 
2. TUBO DE RAYOS X 
� Tubo de rayos X con tamaño de foco nominal no superior a 0.6 mm  
� Filtración total del tubo no inferior al equivalente a 2.5 mm. Al.  
 
3. SISTEMA SOPORTE DEL CONJUNTO RADIOLÓGICO 
� Estático portatubo con movimientos controlados por microprocesador con 

posibilidades de obtener geometrías distintas de proyecciones.  
� Giro de la cabeza de 360º 
� Incorporará brazo lateral que permita telerradiografía del cráneo. Con capacidad para 

formatos de 18x24 y 24x30. 
� Permitirá realizar tomografía de secciones transversales, incluyendo todos los 

elementos necesarios. 
 
4. SISTEMA DIGITAL DE ADQUISICIÓN DE IMAGEN  
� Pantalla de datos con presentación digital. 
� Deberá poder conectarse a la red DICOM para envió de impresión  de imágenes. 
 
5. COMPATIBILIDAD DICOM  

La unidad deberá ser compatible con el estándar DICOM 3 tanto para gestión de 
pacientes, como para impresión  de imágenes, debiendo cumplir los siguientes servicios: 
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- Basic Greyscale Print SCU. 
- Storage SCU / SCP. 
- Storage Commitment SCU. 
- Verification SCU / SCP. 
- Modality Worklist SCU. 
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ANEXO IX  

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

 

El licitador deberá elaborar un plan de actuación en materia de sistemas y tecnologías 

de la información para el Hospital y el Centro de Especialidades de Torrejón que recoja 

la descripción y el detalle de las especificaciones de la dotación del espacio físico 

dedicado a la función T.I., la dotación del hardware, software de sistemas y 

comunicaciones del CPD, del equipamiento informático, multimedia y 

complementario, de los sistemas de información y el detalle de los servicios y plan de 

trabajo propuesto para su instalación, configuración, puesta en marcha, explotación, 

soporte y mantenimiento. 

 

El despliegue de los sistemas de información del adjudicatario deberá desarrollarse 

bajo las siguientes premisas: 

• Toda la inversión requerida para el despliegue de los sistemas y las tecnologías 

de información, correrá a cuenta del adjudicatario.  

• Se debe garantizar la estandarización y uso homogéneo de los procesos de 

prestación sanitaria con los existentes en la Consejeria de Sanidad de la 

Comunidad de Madrid (en adelante CSCM), con absoluta garantía en la 

prestación del servicio, no siendo diferenciables éstos, incluso desde el punto de 

vista del ciudadano, con respecto a otros centros. 

• Procesos asistenciales integrados y comunes. 

• Orientación hacia una Historia Clínica Electrónica Única por paciente en el 

Sistema Sanitario. 

• Se debe garantizar la disponibilidad de información clínico-asistencial y de 

gestión exigida en los estándares de la Consejería de Sanidad, así como también 
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la integración entre el sistema de información utilizado por el Hospital con 

Atención Primaria y con los de Servicios Centrales. 

• El Centro de Especialidades de Torrejón, en materia de sistemas y tecnologías 

de la información, debe considerarse como una extensión del Hospital de 

Torrejón para garantizar la homogeneidad en los procesos y en la 

disponibilidad de los datos clínico-asistenciales y de gestión. 

• Flexibilidad total de adaptación ante nuevas necesidades o cambios propuestos 

por la CSCM. 

• El nivel de accesibilidad de los datos deberá permitir abordar aspectos 

estratégicos que requieran integración de datos: libre elección de especialista, 

citación centralizada, historia clínica compartida, etc.  

• Utilización de mejores prácticas propuestas o aprobadas por la CSCM. 

• El adjudicatario habilitará los medios necesarios para permitir que la CSCM 

tenga capacidad para auditar los sistemas de información y monitorizar el 

servicio prestado, en las condiciones que determine la CSCM en cada situación. 

• Garantía de integridad, confidencialidad y disponibilidad de la información. 

• El adjudicatario permitirá y facilitará en las condiciones que la CSCM 

determine, durante toda la vida del contrato, la instalación, puesta en marcha y 

mantenimiento de nuevos dispositivos técnicos o elementos de infraestructura, 

adicionales a los recogidos en el presente pliego en el caso en el que la CSCM 

requiera su despliegue en los centros. 

 

El plan de actuación propuesto deberá estar estructurado en los siguientes apartados: 

a) Infraestructura de Ubicaciones 

Los licitadores deberán presentar en su propuesta la descripción detallada de 

las características y del acondicionamiento técnico del local físico destinado a 

albergar el equipamiento hardware y comunicaciones, así como también del  
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espacio físico asignado al equipo de trabajo propuesto para el desempeño de la 

función T.I. 

 

Se deberá especificar el dimensionamiento previsto para el CPD, su ubicación y 

las medidas de seguridad y protección de datos previstas, los componentes de 

electrónica previstos y la especificación de planes de contingencia. 

 

Asimismo, el adjudicatario deberá realizar el acondicionamiento técnico del 

CPD, de acuerdo al siguiente equipamiento físico básico: 

• Elementos de seguridad física para el control de accesos de entrada y 

salida al CPD. 

• Núcleo de red del CPD, necesario para la comunicación con la Red 

Sanitaria de la Comunidad de Madrid y que sirva de distribuidor de 

comunicaciones internas en el hospital. 

• Electrónica de Red para el CPD y para los armarios de distribución 

situados en las plantas/departamentos del Hospital.  

• Firewall físico duplicado para el CPD.  

• Adecuación de la instalación eléctrica acorde con el equipamiento 

propuesto en la oferta. 

 

Para el acondicionamiento técnico de CPD se deberán cubrir los requisitos 

mínimos establecidos por la  CSCM relativos a: 

• Instalación eléctrica 

• Cableado estructurado 

• Armarios de distribución entre plantas 

• Fuentes de alimentación Ininterrumpida 
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• Controles de humedad y temperatura 

• Generador 

• Aire acondicionado 

• Sistema de alarma con conexión a Central de alarmas 

• Vigilancia permanente con cámaras 

• Sistema de detección y extinción de incendios 

 

Las especificaciones de los requisitos mínimos para el acondicionamiento 

técnico del CPD están disponibles en un dossier a disposición de los 

licitadores en la dirección de correo electrónico 

planificación_tic@salud.madrid.org.  

 

b) Comunicaciones 

El licitador deberá especificar todos los componentes para la provisión de la red 

de comunicaciones LAN, para su conexión con la Red Sanitaria de la CSCM y 

de la electrónica de LAN del CPD del Hospital y para los armarios de 

distribución situados en las plantas/departamentos del Hospital.  

 

La propuesta presentada por el licitador deberá contemplar los siguientes 

aspectos de la Red de cara a la prestación del servicio: 

• Diseño de la red. 

• Elaboración de un Plan de despliegue y puesta en servicio. 

• Suministro de líneas y equipamiento. 

• Despliegue de la red, incluyendo la instalación y configuración del 

equipamiento necesario. 

• Plan de pruebas. 
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• Puesta en servicio. 

• Suministro y puesta en marcha de plataformas y sistemas de 

monitorización y gestión de elementos específicos del equipamiento 

propuesto. 

• Documentación (red, equipos y procedimientos). 

• Servicios de soporte y mantenimiento de líneas y equipos. 

• Formación específica. 

 

El adjudicatario deberá garantizar que la electrónica de comunicaciones ubicada 

en el CPD está correctamente dimensionada, y deberá asumir la interconexión 

de ésta con sendos nodos de la Red de datos de la CSCM a través de al menos 

dos enlaces redundantes Gigabit Ethernet.  Desde la red de datos de la CSCM se 

habilitarán nodos con dos interfaces Gigabit Ethernet  para la terminación de 

dichas fibras. 

El licitador deberá especificar los trabajos a realizar de cara a la puesta en 

marcha y explotación de los diversos servicios de red. Entre otros: 

• Seguimiento de los trabajos de ingeniería, configuración y puesta en marcha 

inicial de la red y sus servicios. 

• Implantación de los Sistemas de monitorización, administración y gestión de 

la Red, así como de todos aquellos sistemas y elementos comunes o 

independientes a los diversos componentes de la red de datos que puedan 

surgir a futuro. 

•  Seguimiento de proyecto (bajo el control y la supervisión de la CSCM). 

• Monitorización, gestión y operación de la red 365 días x 24 horas. 

 

La adquisición e implantación de las citadas infraestructuras deberá atenerse a 

los criterios marcados por la CSCM en esta materia, incluyendo cableado, 
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electrónica de comunicaciones, balanceadores, equipos de seguridad y tantos 

dispositivos como sean necesarios para interconectar, de forma segura y con 

capacidad y disponibilidad suficientes, todo el equipamiento. 

 

La gestión de la conexión del Centro a la red corporativa de la CSCM y su 

mantenimiento posterior es responsabilidad del adjudicatario, estando obligado 

al cumplimiento de la normativa, estándares y requisitos de conectividad, 

direccionamiento y seguridad establecidos por la CSCM. La Administración se 

reserva el derecho de supervisar y hacer un continuo seguimiento y control de 

esos trabajos.  

 

Si para actividades de monitorización, mantenimiento u otras similares, el 

adjudicatario considera necesario disponer de un acceso externo, podrá 

facilitarse de una conexión VPN (accesible desde Internet), con las condiciones 

y requisitos que para este tipo de enlaces tiene establecidos la CSCM. 

 

Los costes de comunicaciones asociados a la prestación del servicio correrán por 

cuenta del adjudicatario. El dimensionamiento y configuración de las líneas de 

comunicaciones será siempre asociado al cumplimiento de los requisitos que en 

materia de conectividad establezca  la CSCM. 

c) Requisitos Técnicos 

‐ Infraestructura Básica 

El licitador deberá dotar la infraestructura tecnológica para el CPD del 

Hospital de Torrejón que soportará el servicio. Se deberá especificar 

detalladamente en la oferta los componentes de hardware, software base y 

software de utilidades necesarios para proporcionar el servicio y la 

actividad en los términos exigidos en este pliego. 
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El equipamiento tecnológico deberá estar suficientemente dimensionado 

para soportar los requerimientos de los sistemas de información a implantar 

y de los procesos de gestión. El proveedor justificará dicho 

dimensionamiento. Así mismo, el equipamiento deberá dotar de tecnologías 

y dispositivos inalámbricos apropiados - “hospital digital” - para permitir 

la captura de los datos clínicos, asistenciales y de gestión en los mismos 

puntos donde se genera la información, y por otro, la disponibilidad de la 

misma en todo momento y en cualquier lugar durante la ejecución de los 

procesos por parte de los diferentes perfiles de profesionales, bajo el estricto 

cumplimiento de medidas de control de acceso y seguridad. 

 

El equipamiento hardware requerido en las instalaciones del Centro para su 

integración a la Red Corporativa de la CSCM, para la gestión, uso y 

explotación de los sistemas de información y cualquier otro equipamiento 

requerido para dar cobertura a los requisitos funcionales y servicios 

orientados a los ciudadanos deberán ser dotados por el adjudicatario.  

 

Será asimismo, responsabilidad del adjudicatario los gastos de 

mantenimiento de las infraestructuras aportadas en condiciones óptimas 

para la prestación del servicio, durante toda la duración del contrato.  

 

El adjudicatario deberá garantizar que las herramientas que propone en la 

solución, Sistemas Operativos, gestores de Bases de Datos, etc., cumplen 

con los requerimientos de seguridad relativos al tratamiento de los ficheros 

automatizados que contienen datos de carácter personal, en la propia Ley 

de Protección de Datos o cualquier otra normativa vigente a lo largo de la 

ejecución del contrato, según lo expresado en el apartado de Requisitos de 

Seguridad del presente pliego. 
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‐ Arquitectura y estándares 

El equipamiento físico y lógico que haya de interactuar o integrarse con 

otros sistemas de información de la CSCM cumplirá siempre los estándares 

definidos por ésta o, cuando así se considere, los suficientes criterios de 

compatibilidad con los mismos. 

 

Serán por cuenta del adjudicatario los costes de mantenimiento evolutivo de 

los sistemas de información asociados a: 

• Despliegue de actualizaciones de nuevas versiones  

• Nuevos estándares determinados por la CSCM 

 

En el despliegue que aplicativos proporcionados por la CSCM, en las 

interconexiones físicas y lógicas con el centro o con otros nodos de la Red de 

Sanidad y en cualquier actuación que implique a personas o equipos de la 

CSCM, la empresa cumplirá los estándares y normativa que esta determine; 

entre otros: 

• Normativa de seguridad. 

• Normativa, estándares y requisitos de conectividad. 

• Normativa, estándares y requisitos para el puesto de trabajo. 

• Normativa y estándares de desarrollo de aplicaciones (para el caso 

de evolución de los sistemas). 

• Requisitos de Monitorización del Servicio. 

• Requisitos técnicos y funcionales para la  interconexión de sistemas 

de información con la CSCM, como por ejemplo: 
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•  Estándares de accesibilidad e imagen corporativa en el 

desarrollo de sitios Web 

•        Uso de servicios comunes de la CSCM para tramitación 

telemática 

•       Integración con los sistemas de información de la CSCM 

 

El adjudicatario facilitará a la CSCM documentación detallada acerca de la 

configuración del equipamiento del Centro, en especial el relativo a la 

electrónica, y la mantendrá permanentemente actualizada. 

La adopción de los estándares citados será siempre de obligado 

cumplimiento por parte del adjudicatario, siempre que le sea requerido por 

la CSCM durante toda la vida del contrato. Los  costes asociados a dicha 

actuación serán siempre por cuenta del adjudicatario. 

Las especificaciones de los estándares actuales de la Consejería de 

Sanidad están disponibles en un dossier a disposición de los licitadores 

en la dirección de correo electrónico planificación_tic@salud.madrid.org.  

 

d) Requisitos de Seguridad 

El adjudicatario se compromete a cumplir las medidas y requisitos establecidos 

por la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre de Protección de datos de 

carácter personal (LOPD), así como de su desarrollo reglamentario y resto de 

legislación sanitaria aplicable en materia de garantías y seguridad, asimismo se 

compromete a cumplir cualquier otra política de seguridad y normativa  que 

pudiera ser exigida por la CSCM. 

El coste de las actuaciones de cualquier tipo, incluidas las auditorias, derivadas 

del cumplimiento de la LOPD y normativa relacionada, serán por cuenta del 

adjudicatario. 
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Normativa que aplica. 

En el caso de que el contratista, en el ejercicio de la prestación del servicio, 

tuviera que manejar ficheros con datos de carácter personal en el marco del 

objeto del presente contrato, cumplirá con la legislación vigente en materia de 

protección de datos de carácter personal conforme a lo dispuesto en las leyes y 

decretos que resulten de aplicación, entre ellos los que se relacionan a 

continuación: 

• Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 

Carácter Personal (LOPD). 

• Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Carácter Personal 

en la Comunidad de Madrid  

• Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del 

paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 

documentación clínica. 

• Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el 

reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (RDLOPD). 

• Orden 1943/2005, del Consejero de Sanidad y Consumo, por la que se 

aprueba el Código de Buenas Prácticas para usuarios de sistemas 

informáticos. 

• Y las disposiciones de desarrollo de las normas anteriores o cualesquiera 

otras aplicables tanto en materia de Protección de Datos como en el 

ámbito de la prestación de servicios sanitarios, se encuentren en vigor a 

la adjudicación de este contrato o que puedan estarlo durante su 

vigencia. 
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Encargado de tratamiento 

El adjudicatario, en la medida en que necesite tratar y acceder a datos de 

carácter personal bajo titularidad de la CSCM o de los órganos, entidades, 

gerencias, centros, direcciones, organismos o entes adscritos a la citada 

Consejería por razón de la prestación del servicio objeto del contrato, asumirá la 

figura de encargado de tratamiento prevista en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 

de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. Por lo tanto, el 

acceso y tratamiento de los citados datos de carácter personal por parte del 

contratista se entenderá siempre subsumido dentro de la categoría de acceso a 

datos por terceros del artículo 12 de la citada Ley Orgánica 15/1999, y no como 

una cesión o comunicación de datos a terceros a los efectos previstos en la Ley 

Orgánica. 

Al objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el art. 12 de la citada Ley 

Orgánica 15/1999, las cláusulas que se incluyen a continuación regularán el 

posible uso y tratamiento de datos de carácter personal por parte del encargado 

de tratamiento.  

Limitación del acceso o tratamiento. 

El adjudicatario únicamente podrá acceder o tratar  datos de carácter personal  

cuando se requiera imprescindiblemente para la prestación del servicio y/o de 

las obligaciones contraídas, y en todo caso limitándose a los datos que resulten 

estrictamente necesarios. 

Medidas de seguridad. 

De conformidad con el Art. 9 de la LOPD no se registrarán datos de carácter 

personal en ficheros que no reúnan las condiciones que se determinen por el 

R.D. 1720/2007 respecto a su integridad y seguridad y a las de los centros de 

tratamiento, locales, equipos, sistemas y programas.   
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A los efectos de la prestación del servicio por parte del adjudicatario, éste 

quedará obligado, con carácter general, por el deber de confidencialidad y 

seguridad de los datos de carácter personal. Y con carácter específico, en todas 

aquellas previsiones que estén contempladas en las actividades que formen 

parte del servicio adjudicado, se encontrará sujeto por las siguientes 

disposiciones, que concretan, de conformidad con el artículo 9 de la LOPD, los 

requisitos y condiciones que deberán reunir los ficheros y personas que 

participen en el tratamiento de los datos de carácter personal:  

Los licitador/es aportarán una memoria descriptiva de las medidas que 

adoptarán para asegurar la confidencialidad, disponibilidad e integridad de los 

datos manejados y de la documentación facilitada. 

 

La empresa adjudicataria y el personal encargado de la realización de las tareas 

guardará, de conformidad con el art. 10 de la LOPD secreto profesional sobre 

todas las informaciones, documentos y asuntos a los que tenga acceso o 

conocimiento durante la vigencia del contrato, estando obligado a no hacer 

públicos o enajenar cuantos datos conozcan como consecuencia o con ocasión 

de su ejecución, incluso después de finalizar el plazo contractual. 

 

El adjudicatario, mediante la suscripción del contrato de adjudicación, asumirá 

el cumplimiento de lo previsto en las presentes cláusulas, que de conformidad 

con el artículo 12 de la Ley Orgánica 15/1999 regulan su acceso como 

encargado del tratamiento de los ficheros de datos de carácter personal.  

 

El adjudicatario  realizará, un estudio previo de los datos de carácter personal a 

tratar, identificando su naturaleza y las medidas de seguridad que requieran de 

conformidad con lo establecido en el RD 1720/2007, de 21 de diciembre.  
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El diseño y desarrollo de los sistemas de información que traten datos de 

carácter personal facilitará operativamente, que estos sean cancelados cuando 

hayan dejado de ser necesarios o pertinentes para la finalidad para la cual 

hubieran sido recabados o registrados. Igualmente, estos tratamientos 

almacenarán los datos de carácter personal de forma que permitan el ejercicio 

del derecho de acceso, rectificación, cancelación u oposición, siendo 

responsabilidad del adjudicatario habilitar mecanismos y procedimientos que 

faciliten el ejercicio de estos derechos. 

La documentación se entregará al adjudicatario para el exclusivo fin de la 

realización de las tareas objeto de este contrato, quedando prohibido para el 

adjudicatario y para el personal encargado de su realización, su reproducción 

por cualquier medio y la cesión total o parcial a cualquier persona física o 

jurídica. Lo anterior se extiende asimismo al producto de dichas tareas. 

 

Igualmente, estos diseños o desarrollos de software deberán, observar con 

carácter general, la normativa de seguridad de la información y de protección 

de datos de la Comunidad de Madrid. 

 

En todo caso observarán los requerimientos relativos a la identificación y 

autenticación de usuarios, estableciendo un mecanismo que permita la 

identificación de forma inequívoca y personalizada de todo aquel usuario que 

intente acceder al sistema de información y la verificación de que está 

autorizado, limitando la posibilidad de intentar reiteradamente el acceso no 

autorizado al sistema de información. 
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Para los ficheros de protección de nivel alto el adjudicatario creará los 

correspondientes registros de accesos a los sistemas de información 

(trazabilidad) que traten datos de carácter personal y el cifrado de las 

comunicaciones, así como los mecanismos técnicos que permitan obtener 

fácilmente información de auditoria a partir de dichos registros. 

 

El adjudicatario, a la finalización del contrato, emitirá un informe en el que 

indicará el tipo de datos de carácter personal tratados, el nivel protección 

exigible a los datos tratados y las medidas de seguridad implementadas en cada 

caso. 

El contratista utilizará los datos de carácter personal única y exclusivamente, en 

el marco y para las finalidades determinadas en el objeto del servicio 

adjudicado y del presente documento, y bajo las instrucciones de la CSCM  

 

El contratista adoptará, en todas aquellas previsiones que estén contempladas 

en las actividades que formen parte del servicio adjudicado, las medidas de 

índole técnica y organizativa establecidas en el artículo 9 de la LOPD y 

desarrolladas en el Título VIII del RD 1720/2007, que garanticen la seguridad 

de los datos de carácter personal, y que eviten su alteración, pérdida o 

tratamiento no autorizado, habida cuenta del estado de la tecnología, la 

naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que están expuestos, ya 

provengan de la acción humana o del medio físico o natural. 

 

El contratista elaborará el documento de seguridad, de conformidad con el art. 

88, en especial en relación con sus  apartados 5 y 6.   
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El contratista adoptará, en todo caso, cuando se traten datos especialmente 

protegidos,  las medidas de seguridad correspondientes al nivel de seguridad 

calificado como alto en el  Título VIII de medidas de seguridad del RD 

1720/2007, de conformidad con el artículo 81 de dicho Reglamento, y en 

particular de las detalladas en los artículos 103 (registro de accesos) y 104 

(telecomunicaciones). 

 

El contratista no comunicará los datos accedidos o tratados a terceros, ni 

siquiera para su conservación. No obstante, de conformidad con el artículo 21 

del RDLOPD, se autoriza al encargado de tratamiento para proceder a la 

subcontratación de terceras entidades, bajo las siguientes condiciones: 

• Se podrán subcontratar las tareas y actividades contempladas en el 

alcance del servicio adjudicado de conformidad con lo previsto en el 

correspondiente pliego de prescripciones; 

• Se deberán comunicar a la CSCM los nombres de las entidades 

subcontratadas, así como las actividades y finalidades contempladas en 

el ámbito de cada subcontratación; 

• Los tratamientos de datos personales llevados a cabo por las entidades 

subcontratadas se realizarán con estricta sujeción a las instrucciones 

previstas en  las presentes cláusulas; 

• El contratista deberá formalizar con cada entidad subcontratada las 

correspondientes cláusulas de conformidad con el artículo 12 de la 

LOPD, que deberán indicar expresamente que las entidades 

subcontratadas asumirán, a su vez, la figura de encargados de 

tratamiento, y que, en el caso de que destinen los datos a otra finalidad, 

los comuniquen o los utilicen incumpliendo las instrucciones descritas 

en el punto anterior, o cualquier otro requisito exigible, serán 



 

Hospital de Torrejón de Ardoz 

 

17

considerados, también, responsables del tratamiento, respondiendo de 

las infracciones en que hubieran incurrido personalmente. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se prohíbe el tratamiento de datos por terceras 

entidades que se encuentren en terceros países sin un nivel de protección 

equiparable al otorgado por la normativa de protección de datos de carácter 

personal vigente en España, salvo que se obtenga la preceptiva autorización de 

la Agencia Española de Protección de Datos para transferencias internacionales 

de datos, de conformidad con los artículos 33 y 34 de la LOPD. 

 

El contratista comunicará y hará cumplir a sus empleados, y a cualquier 

persona con acceso a los datos de carácter personal, las obligaciones 

establecidas en los apartados anteriores, especialmente las relativas al deber de 

secreto y medidas de seguridad.  

El contratista no podrá realizar copias, volcados o cualesquiera otras 

operaciones de conservación de datos, con finalidades distintas de las 

establecidas en el servicio adjudicado, sobre los datos de carácter personal a los 

que pueda tener acceso en su condición de encargado de tratamiento, salvo 

autorización expresa de la CSCM. En este supuesto, deberá destruir o devolver 

los datos accedidos, al igual que cualquier resultado del tratamiento realizado, 

y cualquier soporte o documento en el que se hallen, por los medios que se 

determinen, según cualesquiera instrucción de la CSCM a la finalización de la 

prestación del servicio o cuando las datos dejen de ser pertinentes para la 

finalidad o tratamiento.   

 

De conformidad con el art. 22 del RDLOPD, no procederá la destrucción de los 

datos cuando exista una previsión legal que exija su conservación, en cuyo caso 

deberá procederse a la devolución de los mismos garantizando la CSCM dicha 
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conservación. El contratista conservará, debidamente bloqueados, los datos en 

tanto pudieran derivarse responsabilidades de su relación con la CSCM. 

 

El contratista comunicará a la CSCM, de forma inmediata, cualquier incidencia 

en los sistemas de tratamiento y gestión de la información que haya tenido o 

pueda tener como consecuencia la alteración, la pérdida o el acceso a datos de 

carácter personal, o la puesta en conocimiento por parte de terceros no 

autorizados de información confidencial obtenida durante la prestación del 

servicio. 

 

El contratista estará sujeto a las mismas condiciones y obligaciones descritas 

previamente en el presente documento, con respecto al acceso y tratamiento de 

cualesquiera documentos, datos, normas y procedimientos pertenecientes a la 

Consejería de Sanidad a los que pueda tener acceso en el transcurso de la 

prestación del servicio. 

 

Personal prestador del servicio. 

Quienes intervengan en cualquier fase del tratamiento de los datos de carácter 

personal quedarán obligados al secreto profesional respecto de los mismos y al 

deber de guardarlos, obligaciones que subsistirán aun después de finalizar la 

relación contractual, así como a la renuncia expresa de los derechos de 

propiedad intelectual que les pudiera corresponder y compromiso del 

cumplimiento de las obligaciones de protección de datos de carácter personal. 

 

El contratista se compromete a formar e informar a su personal en las 

obligaciones que de tales normas dimanan, para lo cual programará las 

acciones formativas necesarias. 
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El personal prestador del servicio objeto del contrato tendrá acceso autorizado 

únicamente a aquellos datos y recursos que precisen para el desarrollo de sus 

funciones. 

 

Cesión o comunicación de datos a terceros. 

Los datos de carácter personal o documentos objeto del tratamiento no podrán 

ser comunicados a un tercero bajo ningún concepto, sin el consentimiento 

previo del titular del dato y el conocimiento de la Comunidad de Madrid, 

aunque sea para el cumplimiento de fines directamente relacionados con las 

funciones legítimas del cedente y del cesionario, sin perjuicio de las excepciones 

previstas en la Ley Orgánica 15/1999 y en el RD 1720/2007. 

 

El Contratista tratará los datos conforme a las instrucciones de la CSCM, no los 

aplicará o utilizará con un fin distinto al que figure en el objeto del contrato, ni 

los comunicará, ni siquiera para su conservación, a otras personas. 

 

 

Responsabilidad en caso de Incumplimiento 

En el caso de que el contratista destine los datos a otra finalidad, los comunique 

o los utilice incumpliendo las obligaciones especificadas, o cualesquiera otra 

exigible por la normativa, será considerado responsable del tratamiento, 

respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido personalmente, de 

conformidad con el artículo 12.4 de la LOPD, estando sujeto, en su caso, al 

régimen sancionador establecido de conformidad con lo dispuesto en los  

artículos del 43 al 49 de la LOPD. 
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e) Requisitos Funcionales 

Los Sistemas de Información de soporte a la actividad de dichos centros han de 

garantizar el cumplimiento del compromiso de la sanidad madrileña con el 

desarrollo de un sistema sanitario más cercano, accesible, de mayor capacidad 

de respuesta y en menor tiempo a las necesidades de los ciudadanos y 

profesionales sanitarios, con los siguientes objetivos específicos: 

• Situar al ciudadano en el núcleo de la actividad asistencial 

permitiéndole disponer de su propia información.  

• Facilitar al ciudadano el acceso a los recursos sanitarios y a la asistencia 

sanitaria mediante la identificación unívoca del mismo a través de su 

tarjeta sanitaria. 

• Incrementar la eficiencia del Sistema Sanitario a través de cambios en 

sus mecanismos de gestión.  

• Disponer de sistemas de información flexibles que permitan su 

adaptación al entorno sanitario madrileño actual y futuro. 

• Permitir una gestión Uniproceso/Multiproceso orientada a la calidad.  

• Ayudar a la toma de decisiones, mediante la implantación de 

mecanismos que permitan monitorizar la calidad de los servicios que se 

presta y los niveles de eficacia y eficiencia de los mismos. 

 

Los sistemas de información aportados deberán cubrir los procesos incluidos en 

las áreas funcionales englobadas en la cartera de servicios del Hospital de 

Torrejón, y que quedan recogidos en los correspondientes requisitos 

funcionales de: 

• Sistema de Información Clínico-Asistencial Hospitalaria.  

• Sistemas de Información para las áreas funcionales departamentales 

(Anatomía Patológica, Banco de Sangre, Laboratorios, Farmacia, 

Dietética y Nutrición, Endoscopias, Cardiología, Imagen Diagnóstica, 
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UCI, Diálisis y Nefrología, Monitorización de Paritorios e Identificación 

Madre-Hijo).  

• Cuadro de Mando de apoyo a la toma de decisiones, control y gestión. 

Aplicará también para realizar el seguimiento, desde la CSCM, de los 

niveles de servicio solicitados. 

• Sistema de Información de gestión Económica-Financiera y Logística.  

• Sistema de Información para la Gestión de Recursos Humanos.  

 

El sistema de información propuesto deberá facilitar y habilitar las 

funcionalidades necesarias para, por un lado, llevar a cabo la captura de los 

datos clínicos, asistenciales y de gestión en los mismos puntos donde se genera 

la información, y por otro, la disponibilidad de la misma en todo momento 

durante la ejecución de los procesos por parte de los diferentes perfiles de 

profesionales – “hospital digital” - , para facilitar la toma de decisiones y el 

intercambio y compartición de la información, no solo entre los profesionales 

implicados sino incluso entre los distintos niveles asistenciales. Todo ello bajo el 

estricto cumplimiento de medidas de control de acceso y seguridad. 

 

La relación de los requisitos funcionales de las aplicaciones requeridas para dar 

cobertura a las áreas implicadas está disponible, con carácter orientativo,  en un 

dossier a disposición de los licitadores. 

 

Los principios funcionales en los que se debe basar la solución propuesta: 

• Sistema Integrable con el resto del sistema sanitario, que dispone de la 

base de datos poblacional de BDU-TS dentro del sistema CIBELES, como 

base de datos maestra, para la identificación del paciente en todo el 

sistema sanitario mediante su Código de Identificación. Ha de permitir 
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la integración con los sistemas de Atención Primaria y la posibilidad de 

una Historia Clínica Electrónica Unificada.  

• Sistema Uniproceso/Multiproceso, que permita la adaptación del 

sistema a las necesidades funcionales y de gestión del hospital.  

• Seguridad de la información desde el punto de vista de integridad, 

confidencialidad y disponibilidad. Cumplimiento de la legislación 

vigente en cada momento durante el plazo de ejecución del contrato 

relativa a la protección de datos de carácter personal.  

• Flexibilidad del sistema que garantice una rápida evolución ante 

cambios legislativos, normativos y organizativos.  

• Implementación automatizada de los circuitos de trabajo tanto 

asistenciales como de gestión.  

• El Sistema de Información Clínico-Asistencial Hospitalario deberá ser la 

aplicación central que soporte el proceso hospitalario integral y será  el 

punto de entrada funcional al resto de aplicaciones. 

 

La gestión y los gastos relativos a los trabajos de instalación, configuración del 

acceso, parametrizaciones específicas del Centro, carga inicial de datos, 

formación, puesta en producción, administración, mantenimiento y soporte al 

usuario en el uso y gestión del sistema y sus componentes son de total 

responsabilidad del licitador. 

 

Como complemento al sistema de información, el licitador se compromete a 

poner a disposición de los profesionales del Centro: 

• Acceso a INTERNET y a dotarles de dirección de CORREO 

ELECTRÓNICO. La nomenclatura de los buzones de correo se ajustará 

a las indicaciones establecidos por la CSCM. 
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• Herramientas de colaboración que posibiliten compartición de 

documentos. 

• Software asociado al puesto de trabajo, conforme a los estándares 

mínimos especificados por la CSCM. 

 

f) Requisitos de Integración 

El licitador se compromete, una vez puesto en producción el sistema, a que los 

profesionales implicados en la prestación de los servicios (perfiles 

administrativos, médicos, de enfermería, asistencia social, etc.) hagan uso 

adecuado y extensivo del mismo como herramienta de apoyo a la gestión para 

garantizar la disponibilidad de los datos asistenciales en la Historia Clínica 

Electrónica y de gestión de los procesos, permitiendo así la explotación de esos 

datos según los requerimientos de la Administración. 

 

La solución propuesta deberá contemplar la integración de sus sistemas de 

información con los existentes en la CSCM. Para ello, deberá garantizar la 

habilitación y el funcionamiento de los mecanismos de integración necesarios. 

Así mismo, se compromete a asumir, a su coste, las adecuaciones que fueran 

requeridas en los sistemas de información para adaptarlos a la evolución de los 

sistemas con los que están integrados, incluyendo las necesidades de 

integración originadas por la aparición de nuevos módulos o nuevos sistemas. 

 

Como punto de partida, el sistema de información propuesto deberá 

contemplar los mecanismos de integración con los siguientes sistemas 

implantados: 

‐ CIBELES: Es un sistema de información que consolida el mapa sanitario, 

información poblacional y de aseguramiento e información de los recursos 

humanos y estructura. Dispone de un Repositorio Central (Índices de 
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Maestros) con el conjunto de datos mínimos compartidos por los sistemas 

de información de la CSCM relativos a: identificación de ciudadanos, 

recursos sanitarios humanos, recursos sanitarios de infraestructuras y otros 

conjuntos de información para utilización por diversos sistemas. 

‐ Tarjeta Sanitaria: Sistema de Información para la gestión de la Población 

protegida. Gestiona toda la información relacionada con los Usuarios del 

Sistema Sanitario: la adscripción de cada usuario a unos recursos sanitarios 

concretos, situación de aseguramiento y prestaciones farmacéuticas de cada 

usuario, distribución poblacional en función de los recursos sanitarios y de 

diversos criterios significativos para la planificación sanitaria y el desarrollo 

de programas de salud, gestión de la Tarjeta Sanitaria Individual y gestión  

de usuarios desplazados temporalmente que acceden a los Servicios 

Sanitarios. 

‐ Telecita: Sistema basado en una plataforma de integración para permitir el 

proceso de citación en Atención Especializada a los Centros de Atención 

Primaria. El sistema configura el mapa de las agendas de Atención 

Especializada que están disponibles para ser utilizadas desde Atención 

Primaria y gestiona los circuitos de mensajes para la gestión de citas entre 

los sistemas de información de ambos entornos. 

‐ RULEQ: Registro Unificado de Pacientes en Lista de Espera Quirúrgica. 

‐ SIAE: Sistema que permite la captura de los datos sobre actividad 

asistencial especializada de los centros hospitalarios, para su envío a los 

SSCC de la Consejería de Sanidad y su agrupación según diversos criterios 

para ser utilizados en la confección de los cuadros de mando. 

‐ SCYT: Sistema de Información para monitorizar semanalmente la actividad 

y  la lista de espera de  Consultas Externas y Técnicas Diagnosticas y 

Terapéuticas en el ámbito de la Atención Especializada realizadas en los 

Hospitales de la Comunidad de Madrid. 
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‐ CMBD: Sistema de información que permite recoger para su análisis de 

forma trimestral,  la información  del conjunto mínimo de datos básicos 

correspondiente por un lado a las Altas de Hospitalización de cada Centro  

de Atención Especializada y por otro a las Prestaciones Ambulatorias 

realizadas, incluyendo los  Procedimientos y determinadas Técnicas  

Diagnósticas. 

‐ SICAR: Sistema de información que tiene como propósito definir la Cartera 

de Servicios de Atención Especializada mediante la identificación detallada 

de las técnicas y procedimientos que componen la cartera de cada unidad 

asistencial y las tendencias de su desarrollo futuro; establecer una Cartera 

de Servicios-Tipo, establecer la base documental de un Catálogo de 

Proveedores que permita consultar en qué centros y qué servicios se 

realizan cada una de las prestaciones y por último conocer el equipamiento 

tecnológico, el nivel de actividad, la lista de espera de cada una de las 

prestaciones que realiza las unidades asistenciales y, en su caso la vía actual 

de derivación de pacientes a otros centros. 

‐ Transporte Sanitario No Urgente (SUMMA112): Integración con el sistema 

de información SUMMA112 para la gestión de los traslados programados 

(no urgentes) de pacientes. 

‐ SIFI: Sistema de Facturación Intercentros. 

 

Los costes en que incurra la CSCM para habilitar y mantener los mecanismos de 

integración en los sistemas de información corporativos con la solución 

específica aportada por el adjudicatario serán repercutidos al adjudicatario. 

 

g) Servicios Orientados al Ciudadano 

El licitador se compromete a asumir e incorporar al sistema de información las 

parametrizaciones necesarias, y a la dotación del software y equipamiento 
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hardware, multimedia y complementario requerido para habilitar otras 

funcionalidades, que deberán ser utilizadas y cuyo funcionamiento deberá 

ajustarse, con absoluta garantía de homogeneidad, en los siguientes servicios 

orientados a los ciudadanos: 

‐ Portal Web para el Ciudadano: Comprende espacios Web dirigidos a los 

ciudadanos y profesionales para dar a conocer información relevante del 

Centro, tales como: ubicación, horarios de atención, formas de contacto, 

cartera de servicios, servicios en línea, programas asistenciales especiales, 

etc.  

‐ Citación Centralizada: El licitador deberá comprometerse a incorporar las 

parametrizaciones necesarias al sistema de información y asumir los costes 

de su implementación en el momento en que la Administración lo requiera, 

para permitir su integración con entidades centralizadas para la gestión 

multicanal de citas a nivel de todos los centros de la Comunidad. 

‐ Libre Elección de Especialista: El licitador deberá garantizar la cobertura 

en el sistema de información de las funcionalidades requeridas para la 

gestión del derecho de los ciudadanos a escoger al médico especialista y 

hospital que deseen dentro de toda la oferta. 

‐ Puntos de información: Dispositivos multimedia de muy fácil interacción 

(monitor táctil) a ser colocados en las zonas de libre acceso para los 

ciudadanos con el objetivo de comunicar información de interés del 

Hospital, al igual que a través de los portales Web. 

‐ Sistemas Visuales de Avisos en Zonas de Acceso y de Espera: 

Dispositivos de cartelería electrónica o pantallas visuales que divulguen 

permanentemente el avance de los turnos de espera en las consultas, 

urgencias y otros mensajes de relevancia. 

‐ Sistemas de Videoconferencia: Dispositivos que, a través del uso de las 

tecnologías de la información y comunicaciones, permitan la prestación de 

servicios de atención sanitaria a distancia por los profesionales, con objeto 
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de intercambiar datos para hacer diagnósticos, preconizar tratamientos, 

etc., así como para la formación permanente de los profesionales de 

atención de salud y en actividades de investigación y evaluación, con el fin 

de mejorar la calidad de los servicios sanitarios. 

‐ Sistemas para el Telediagnóstico:  Dispositivos que permiten el 

diagnóstico por imagen a distancia a través de los sistemas de información 

asistenciales, que facilitan el acceso de los ciudadanos a valoraciones por 

expertos sin necesidad de desplazamientos. 

 

h) Requisitos Organizativos 

‐ Organización función TI 

El licitador deberá especificar el modelo a implantar para organizar los 

recursos asignados a la función T.I. para el desarrollo de los servicios 

requeridos, con descripción de las funciones y los mecanismos de 

coordinación. 

 

El modelo organizativo propuesto deberá estar acorde a la prestación, como 

mínimo, de los siguientes servicios: 

• Gestión, administración y operación de la infraestructura 

tecnológica instalada (equipamiento hardware, de comunicaciones, 

software de base, puestos de usuario y equipamiento 

complementario). 

• Parametrización, gestión, administración y operación del conjunto 

de aplicaciones que integran los sistemas de información. 

• Implantación, formación a usuarios y puesta en marcha de 

aplicaciones nuevas o actualizaciones de las existentes. 
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• Gestión del mantenimiento correctivo y evolutivo de los sistemas de 

información. 

• Soporte a usuarios para la resolución de las incidencias y para la 

gestión de la demanda. 

 

‐ Equipo de trabajo 

EL licitador deberá especificar la composición del equipo humano asignado 

a la función T.I., con indicación de los perfiles y su dedicación. Dicha 

composición deberá dar cobertura a los requisitos establecidos en el 

apartado de Organización de la Función T.I., por lo que deberá estar 

adecuada en cuanto a dimensionamiento de recursos y nivel de 

cualificación de los mismos, para garantizar una correcta prestación de los 

servicios 

 

Cada propuesta debe dimensionar, según su criterio, el equipo humano 

necesario, el horario de trabajo y el plan de ejecución considerando los 

siguientes parámetros: 

• Alcance del entorno gestionado. 

• Requisitos del entorno gestionado. 

• Trabajos a realizar durante la ejecución del proyecto. 

• Especificaciones de los acuerdos de nivel de servicio. 

• Horarios de prestación de los elementos de servicio considerando los 

requerimientos de total disponibilidad de los sistemas en régimen 

24x7. 

• Nivel de formación y experiencia de los componentes del equipo. 
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La amplitud de componentes a gestionar y su nivel de especialización 

funcional y técnica hacen imprescindible que la cualificación profesional de 

los técnicos que componen el equipo de trabajo disponga de la formación y 

experiencia adecuada para un entorno de servicio crítico, como son los 

sistemas de información para el servicio hospitalario. 

 

En la composición del equipo de trabajo, el adjudicatario designará un 

Responsable de Informática, quien deberá tener capacidad de decisión 

suficiente, así como un nivel de cualificación y perfil profesional adecuados 

para ejercer las funciones de coordinación, planificación, seguimiento y 

control en materia de T.I. Dicho Responsable actuará como jefe de proyecto 

en el ámbito informático a lo largo de toda la duración del contrato y será 

interlocutor único con la CSCM.  

 

‐ Seguimiento de los Trabajos 

El seguimiento de los trabajos se hará a través del Responsable de 

Informática, actuando como jefe de proyecto. Si así lo estima conveniente, 

podrá acompañarse del personal técnico y funcional que considere 

necesario en su relación con los homólogos de la CSCM. 

 

La CSCM designará un Director Técnico que se encargue de velar por el 

cumplimiento de los trabajos exigidos y ofertados. El Director Técnico 

podrá delegar sus funciones en una persona de su equipo, así como 

incorporar al proyecto el personal que estime necesario para verificar y 

evaluar todas las actuaciones a su cargo. 
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La CSCM se reserva el derecho de realizar su seguimiento y control, a partir 

de: 

• Seguimiento continuo de la evolución del proyecto. 

• Evaluación de los niveles de servicio ofrecidos por el adjudicatario. 

• Reuniones de seguimiento y revisiones técnicas del responsable del 

equipo de trabajo por parte del adjudicatario y la CSCM, para 

evaluar el grado de cumplimiento de los objetivos, las 

especificaciones funcionales de cada uno de los objetivos y la 

validación de las programaciones de actividades realizadas. 

• Tras las revisiones técnicas realizadas por la CSCM, de las que se 

levantará acta, el Director Técnico podrá proponer modificaciones 

en los trabajos y rechazar los trabajos realizados que no respondan a 

lo especificado en las reuniones de planificación o no superen los 

controles de calidad acordados. 

 

Se establecerán reuniones de seguimiento con la regularidad y contenido 

que en su momento se determinen por parte de la CSCM. 

 

El adjudicatario deberá emitir informes para realizar el seguimiento de la 

gestión de los diferentes servicios proporcionados de forma periódica para 

las reuniones de seguimiento y a petición del Director Técnico. 

 

‐ Formación 

La empresa adjudicataria dedicará los recursos necesarios para garantizar el 

nivel profesional adecuado de todos los miembros que integran el equipo 

de trabajo y la correcta gestión, administración, uso y explotación de los 

sistemas de información y del equipamiento tecnológico,  asumiendo los 
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gastos originados por el programa de formación continuada que se 

establezca, para los servicios presentes y futuros. 

 

i) Plan de Despliegue de la Solución 

‐ Plan de Implantación 

El licitador deberá especificar la metodología de trabajo a aplicar para 

abordar la dotación, instalación, configuración, pruebas y puesta en 

explotación del equipamiento informático y complementario, así como 

también, para la instalación, parametrización, pruebas de funcionamiento y 

rendimiento, y puesta en marcha del sistema de información. 

 

Se deberá especificar un cronograma detallado a nivel de fases, tareas y 

actividades que recoja todas las acciones relativas al proceso de 

implantación, y el cual deberá estar estructurado, como mínimo, 

contemplando las siguientes fases: 

• Arranque: Presentación y validación del modelo organizativo 

establecido y del plan de implantación; conformación del comité de 

implantación; establecimiento de los mecanismos de seguimiento y 

control; establecimiento de los circuitos de coordinación con los 

SSCC; presentación y validación del cronograma de trabajo. 

• Infraestructuras de Locales: Adecuación técnica del local asignado al 

CPD atendiendo los requisitos mínimos establecidos por la CSCM. 

• Comunicaciones: Dotación, configuración y pruebas de todos los 

componentes para la provisión de la red de comunicaciones LAN, 

para su conexión con la Red Sanitaria de la CSCM y de la electrónica 

de LAN del CPD del Hospital y para los armarios de distribución 

situados en las plantas/departamentos del Hospital.  
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• Instalación: Dotación, instalación y configuración de la 

infraestructura hardware, software de base y software de 

aplicaciones; establecimiento de los procedimientos para la carga de 

los datos de partida; definición de los procedimientos de operación; 

definición del Plan de Pruebas; desarrollo del Plan de Contingencia. 

• Parametrización: Parametrización de los sistemas de información; 

carga inicial de los datos de partida. 

• Pruebas de componentes, sistema e integración: definición de los 

datos de prueba; preparación del entorno de pruebas; validación del 

sistema (ejecución de las pruebas). 

• Puesta en Marcha: Carga inicial definitiva de datos de partida; 

ejecución del plan de formación; establecimiento del Plan de 

Seguridad; inicio de actividad. 

• Soporte a la Puesta en Marcha: Despliegue del soporte para los 

primeros días de funcionamiento del sistema; mecanismos y 

procedimientos especiales para la gestión de incidencias. 

• Pase a Producción: establecimiento de los circuitos definitivos de 

trabajo en materia de soporte a usuarios para la gestión de las 

incidencias y de la demanda.  

• Seguimiento: Fase continua para la verificación del progreso de las 

actividades y del cumplimiento de los hitos; seguimiento de los 

acuerdos de niveles de servicio; revisión del plan de contingencia y 

de seguridad. Establecimiento de medidas correctoras. 

 

 Dicho cronograma deberá ser actualizado semanalmente para reflejar el 

grado de avance de las actividades y los posibles ajustes que sea necesario 

incorporar por variaciones en el cronograma general de la apertura del 

Centro. 
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La Administración se reserva el derecho de revisar y proponer variaciones 

al plan de implantación propuesto para ajustarlo a los hitos globales y a las 

directrices estratégicas que pudieran establecerse a lo largo del proceso de 

apertura del Centro, así como modificar la priorización de las actividades y 

entregables del proyecto. 

 

‐ Plan de Formación Inicial 

El licitador deberá presentar el plan de formación propuesto para abordar la 

formación técnica del equipo de trabajo asignado a la función T.I. y la 

formación funcional a los usuarios en el uso, gestión y explotación de los 

sistemas de información.  

 

El plan de formación deberá especificar, para cada perfil de personas a 

formar, el número de sesiones estimadas, la duración de las sesiones y el 

cronograma específico de formación. Dicho cronograma deberá estar 

consolidado en el plan de implantación. 

 

Así mismo, es responsabilidad del licitador la gestión, logística, 

planificación y coordinación de la ejecución del plan de formación, y la 

disposición de la infraestructura específica para tal fin: aulas, medios 

audiovisuales, puestos. 

 

La Administración se reserva el derecho de evaluar las sesiones formativas 

impartidas y proponer las medidas correctoras en caso de detectar 

deficiencias en el proceso. 
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‐ Plan de contingencia 

El licitador deberá comprometerse a elaborar un plan de contingencia al 

inicio del proceso de despliegue en el que se identifiquen los puntos de 

riesgo (técnicos u operativos) que puedan convertirse en puntos críticos 

para el cumplimiento del plan de implantación. Dicho plan de contingencia 

deberá especificar para cada riesgo las medidas correctoras y de 

contingencia a aplicar. 

 

El plan de contingencia deberá mantenerse actualizado a lo largo de todo el 

proceso de implantación.   

 

j) Servicios de Soporte a Usuarios y Mantenimiento del Equipamiento y de los 

Sistemas de Información 

Es responsabilidad del adjudicatario la prestación de los servicios de soporte 

funcional y técnico a los usuarios en el uso, gestión, administración y 

explotación de los sistemas de información; de la administración y 

mantenimiento de la infraestructura tecnológica, el equipamiento informático y 

complementario; la administración y mantenimiento correctivo de los sistemas 

de información; la gestión de la demanda y la canalización de las necesidades 

de soporte de segundo nivel en los sistemas de información corporativos al 

centro de soporte de la CSCM. 

 

La organización T.I. planteada en la oferta deberá cubrir los requerimientos 

establecidos para el desempeño del servicio de soporte en los términos 

expuestos anteriormente, siendo el punto de interlocución con el centro de 

soporte a usuarios de la CSCM. En ese sentido, el área de T.I. del Hospital será 

la encargada de recibir, categorizar, priorizar, resolver o, si procede, escalar al 

segundo nivel de soporte proporcionado por la CSCM, todas las incidencias, 



 

Hospital de Torrejón de Ardoz 

 

35

problemas y peticiones de mejora reportadas por los usuarios. Los costes de 

integración entre los sistemas de soporte del adjudicatario y los de la CSCM, 

serán por cuenta del adjudicatario. Las especificaciones, alcance y herramientas 

necesarias para dicha integración serán los que establezca u homologue la 

CSCM durante toda la vida del contrato. 

 

El licitador deberá especificar en su oferta el modelo de servicio que implantará 

para la prestación del servicio de soporte y administración y mantenimiento de 

los sistemas. Dicho modelo deberá contemplar los circuitos de trabajo, los 

recursos asignados, las vías de acceso al servicio, el horario de cobertura, los 

agentes implicados y los indicadores de actividad a gestionar. De la misma 

forma, deberá especificar los mecanismos de coordinación con el centro de 

soporte a usuarios de la CSCM cumpliendo la normativa establecida para la 

relación con esa entidad. Específicamente, deberá contemplar, como mínimo, 

los siguientes servicios: 

• Gestión de la conectividad, capacidad, rendimiento y seguridad de las 

redes y del entorno de servidores.  

• Planificación de capacidad y rendimiento de los sistemas y aplicaciones. 

Monitorización sobre los diversos componentes. 

• Administración y gestión de espacio en los sistemas de almacenamiento. 

• Administración, operación y soporte del software de base: sistemas 

operativos, gestores de bases de datos, etc. 

• Administración y soporte de software de microinformática.  

• Gestión de los equipos hardware para la minimización de las 

interrupciones de servicios y maximizar la disponibilidad y seguridad 

de operación de los equipos durante todo su ciclo de vida. 

• Realización de todas las actividades en la planificación de la explotación 

y operación de los sistemas y equipos.  
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• Explotación de los sistemas de información. 

• Detección, registro, gestión y resolución de incidencias de hardware, 

software de base, sistemas gestores de base de datos, aplicaciones, 

comunicaciones, seguridad y entornos web. 

• Gestión del mantenimiento correctivo y evolutivo de los sistemas de 

información. 

• Diseño de un Plan de Contingencia global y específico para cada uno de 

los Sistemas de Información implantados. 

• Diseño, elaboración y gestión de los planes de backup, recuperación.  

• Gestión y auditoría de seguridad. 

• Control de acceso físico. 

• Puesta en producción de las aplicaciones que la CSCM requiera en 

cualquier momento. 

 

El licitador se compromete a asumir los costes por concepto del mantenimiento 

y administración de sus sistemas de información y equipamiento tecnológico 

para asegurar su correcto funcionamiento y para adecuarlos a los cambios que 

pudieran producirse como consecuencia de: 

• Cambios en la cartera de servicios 

• Cambios operativos en los procesos implicados en la prestación de los 

servicios 

• Evolución de los sistemas de información externos con los que está 

integrado 

• Cambios en la normativa 

• Directrices estratégicas u operativas establecidas por la Administración 
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A ese respecto, el licitador se compromete a considerar en el marco de las 

ampliaciones de la cartera de servicios, cuando ocurran, la incorporación de 

cualquier módulo, aplicación o sistema de información que sea requerido como 

soporte a la gestión y a la explotación de la información en aquellas áreas 

funcionales que se incorporen como consecuencia de tales ampliaciones.  

El adjudicatario se compromete a asumir las adecuaciones necesarias al sistema 

de información y los costes que se incurran para su implementación, en el 

momento en que la Administración lo requiera, para permitir su integración 

por la implementación de aspectos estratégicos tales como la libre elección de 

especialista. 

El adjudicatario se compromete a garantizar, a lo largo de la evolución de los 

sistemas de información, la adecuación de la documentación a entregar a los 

ciudadanos generadas por los sistemas informáticos (formularios, impresos, 

notas, etc.) y la interfase de usuario de las funcionalidades de acceso público 

(puntos de información, portales, etc.) a las normas de imagen corporativa y de 

cualquier otro tipo establecido o que eventualmente se establezcan por la 

Administración.  

 

 

Indicaciones para la prestación del servicio. 

El licitador se comprometerá a poner a disposición de la CSCM un interlocutor 

único para la atención de cualquier incidencia relacionada con la prestación de 

los distintos servicios. 

La prestación de los servicios de soporte a usuarios y de monitorización y 

gestión de infraestructuras y sistemas de información se realizarán bajo las 

condiciones siguientes: 
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• Servicio de atención a usuarios y resolución de incidencias: 

• Punto único de entrada de incidencias. 

• Soporte multicanal:  

 Telefónico 

 A través de portal web de registro de incidencias 

 A través de fax 

El adjudicatario suministrará la totalidad de infraestructuras y 

desarrollos necesarios para la correcta prestación de estos 

servicios. Lo anterior incluirá, necesariamente, la dotación de una 

herramienta de gestión de incidencias, integrada con las 

herramientas de monitorización y gestión requeridas, que deberá 

integrarse asimismo con las herramientas que la CSCM 

determine en cada momento. 

• Atención 24 x 7. 

• Capacidad de resolución en remoto (dotación de las herramientas 

necesarias).  

• En caso de ser necesaria resolución in situ (incidencia crítica), el 

desplazamiento deberá realizarse en un tiempo inferior a 4 horas (a 

computar desde el registro de la incidencia). 

 

• Servicio de monitorización, administración y gestión de infraestructuras 

y servicios (incluyendo configuración y operación integral de todos los 

equipos implicados):  

• Cobertura 24 x 7. 
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• Monitorización y gestión de elementos a través de herramientas 

específicas (a dotar por el adjudicatario). Las tareas de gestión 

abarcarán, cuando menos, los siguientes ámbitos: 

 Gestión de fallos e incidencias (mediante monitorización 

ininterrumpida de todos los servicios). 

 Gestión de configuraciones: configuración de todo el 

equipamiento para cumplir con los requisitos demandados 

en cada servicio. 

 Gestión de usuarios (altas / bajas / modificaciones), tanto en 

los SSII proporcionados como en los provistos por la CSCM. 

 Gestión de rendimiento. 

 Gestión de seguridad. 

 Gestión de red. 

 

La CSCM podrá solicitar en cualquier momento informes sobre las labores de 

gestión y mantenimiento realizadas por el adjudicatario. Dichos informes 

deberán entregarse en un plazo máximo de cinco días laborables desde su 

solicitud.  

 

El adjudicatario deberá entregar informes mensuales en los que se detalle el 

estado de los servicios que presta, incluyendo las incidencias que hayan 

acontecido, así como el nivel de cumplimiento de los ANS contraídos con la 

CSCM. Asimismo, entregará informes de detalle de la salud de los distintos 

servicios (ocupación de máquinas y enlaces, etc.) y del uso de los mismos. 
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Será siempre necesario realizar una notificación con una antelación mínima de 2 

días laborables autonómicos de aquellas actividades de mantenimiento que 

puedan afectar al servicio.  Cuando la CSCM así lo requiera, podrá acordar que 

las intervenciones se realicen fuera del horario laboral y en festivos. 

 

k) Requisitos de monitorización del servicio 

La CSCM dispondrá de capacidad de monitorización de los equipos 

informáticos de la empresa adjudicataria, con el suficiente nivel de autorización 

para cumplir al menos dos objetivos: 

• Comprobar que la instalación se adecua a lo establecido previamente. 

• Disponer de información sobre la disponibilidad o indisponibilidad del 

servicio. 

• Obtener garantías de cumplimiento de medidas de seguridad, así como de 

estándares, políticas y normativas prescritas por la CSCM. 

 

Más allá de esta exigencia, la CSCM se reserva el derecho de ordenar auditorías 

tan extensas, profundas y detalladas como considere oportuno para: 

• Comprobación de la calidad de las instalaciones. 

• Adecuación a lo comprometido y acordado. 

• Cumplimiento de estándares de seguridad y LOPD, así como la normativa 

aplicable en este ámbito.  

Para todo ello la empresa adjudicataria, asumirá los costes asociados a la 

realización de las citadas auditorias, con el nivel de detalle que la CSCM 

determine. Concretamente: 
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• Proveerá los medios, herramientas y elementos de conectividad 

necesarios, conforme a los procedimientos, estándares y especificaciones 

concretas que determine la CSCM. 

• Elaborará y remitirá a la CSCM información relativa a la prestación del 

servicio, con la regularidad que se determine y con el contenido y 

detalle que la CSCM especifique, tanto para la comprobación del 

cumplimiento de los niveles de servicio como para facilitar las 

decisiones de gobierno de la actividad. 

• Asimismo, la empresa pondrá a disposición bien de la CSCM la 

capacidad para acceder a los sistemas y aplicaciones en base a su 

función auditora, bien a quien ésta delegue, asumiendo los costes 

asociados, en los términos determinados en el párrafo anterior. 

Serán de obligado cumplimiento por el adjudicatario, la implantación de 

medidas correctivas, que a criterio de la CSCM, sean consideradas como 

necesarias para lograr un adecuado cumplimiento del servicio prestado. 

l) Acuerdos de Nivel de Servicio 

Los Acuerdos de Niveles de Servicio comprenden un conjunto de indicadores 

orientados a  disponer de mecanismos objetivos de medición de la calidad y 

agilidad en la prestación del servicio, especialmente en aquellos procesos en 

que se interactúa con el ciudadano y de intercambio de información con la 

Administración. 

El adjudicatario establecerá los indicadores internos adecuados para la 

medición del rendimiento de los sistemas, de forma que con ellos asegure la 

disponibilidad de los mismos y su adecuación a la normativa, directrices 

estratégicas de la Administración y niveles de calidad exigidos en la prestación  

del servicio. 
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APÉNDICE 1 DEL PTR 

 PROCEDIMIENTOS 
CONSTRUCTIVOS Y DE 

INSTALACIONES 
 
INTRODUCCION.- 
 
Los presentes Aspectos Constructivos tienen como objeto, orientar a los licitadores en la 
presentación de ofertas, describiendo aquellos materiales o sistemas constructivos que juicio 
de la Consejeria de Sanidad, resultan recomendables para dar respuesta a los requerimientos 
técnicos y funcionales para la construcción de los Nuevos Hospitales. 
 
Los licitadores quedan en libertad de seguir o no estas recomendaciones, en cualquier caso, la 
utilización de materiales o sistemas constructivos empleados, se deberán justificar, con mayor 
detalle sino se siguen estas recomendaciones, dado que los presentes aspectos constructivos 
tienen un carácter orientativo. 
 
Todos los sistemas constructivos y materiales a emplear en la construcción de un hospital, 
deben estar regidos por los principios de carácter medioambiental, fácil colocación y 
sustitución, sencillez de transporte, rapidez en la colocación, de ser productos comunes en el 
mercado, con facilidad de mantenimiento y conservación. 
 
 
0.- DEMOLICIONES.
 
La demolición de las edificaciones existentes, en su caso, se ejecutara por empuje con medios 
mecánicos, previo desmontaje de los materiales de cubierta y estructura de los mismos. Para 
la redacción del proyecto de demoliciones, en su caso, y, sobre todo parra el tratamiento de 
escombros y residuos, se seguirán las prescripciones de la Declaración de Impacto Ambiental, 
que se acompaña como anexo. En concreto se seguirá escrupulosamente todo lo referido a la 
eliminación de residuos. 
 
Comprende además, todas las operaciones sobre elementos vegetales de la parcela, que 
tendrán la autorización municipal y de la Direccion General de Medio Ambiente. 
 
Se notificara la posible existencia de restos arqueológicos en la parcela. 
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En las operaciones previas, se ubicaran los elementos necesarios para la construcción del 
edificio, tales como casetas de obra, acceso provisional, ubicación de maquinaria, etc. 
 
Los distintos subapartados se denominarán exactamente con la letra y número que aparecen 
en el PTR, y en el caso de que fuera necesario añadir alguno a los que figuran en cada 
aparatado, se continuará el orden lógico establecido. 
 
En caso de que alguno de los apartados no existiera, en el lugar que le corresponda aparecerá 
su título, y en el cuerpo del texto: “No existan unidades de obra en este apartado”. 
 
Se indicarán los números de planos del grupo “B”, debidamente acotados, que recojan 
información suficiente para permitir la comprobación de las mediciones del capítulo 
correspondiente. 
 
En este apartado se describirán con detalle las características de los elementos existentes en el 
solar, cuya demolición resulte necesaria para la ejecución de la obra. 
 
El grado de detalle de la descripción será tal que permita determinar, a cualquier técnico 
debidamente cualificado, ajeno a la redacción del proyecto, si la demolición está plenamente 
justificada y si los sistemas y medios técnicos son los mas adecuados y económicos para 
efectuarla. 
  
 - Descripción de los elementos a demoler y situación de los mismos. 
 - Justificación de la necesidad de su demolición. 
 - Sistemas técnicos y medios auxiliares a emplear. 
   
 

1.- MOVIMIENTO DE TIERRAS.
 
Previo al inicio de los trabajos de movimiento de tierras, la empresa adjudicataria, ejecutará 
un Estudio Geotécnico, conforme al CTE, que servirá de base para el inicio de los trabajos de 
movimiento de tierras y cimentación y acorde con el anteproyecto de hospital presentado en 
fase de concurso. 
 
Se prevé la utilización casi exclusiva de medios mecánicos para la retirada de la capa vegetal 
existente y la excavación de vaciados de edificios, zanjas y cimentaciones, hasta el nivel de 
aparición del terreno firme y apto para cimentar. Solo eventualmente se prevé el uso de 
martillos neumáticos en aquellas zonas que por la dureza del terreno así lo aconsejen, por la 
aparición de escombros de alta dureza o restos de edificaciones enterradas. 
 
En el caso del transporte a vertedero de las tierras sobrante, se fijará la ubicación del mismo y 
la composición de las tierras transportada. 
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En el caso de rellenos, se fijará, la composición de las tierras empleadas, su forma de 
ejecución y el grado de compactación. 
 
Se indicarán los números de planos del grupo “B”, topográficos, de perfiles y de urbanización, 
acotados, que definen el movimiento de tierras en excavación y rellenos a efectuar para: 
limpieza y desbroce, sótanos, plataformas de trabajo, urbanización y ajardinamiento, etc… 
 
No se precisa hacer referencia a los planos de saneamiento y de cimentación, ya que la 
comprobación del movimiento de tierras relacionado se hará sobre estos planos. 
 
En este apartado se describirán las características del terreno que ya se habrán esbozado 
brevemente en la memoria, y el objeto que se persigue con el movimiento de tierras 
proyectado, justificando de esta forma la necesidad de su realización. 
 
La descripción del terreno será lo suficientemente detallada que permita determinar si los 
sistemas y medios técnicos previstos para su ejecución son los más idóneos y económicos 
para efectuarla. Se diferenciará claramente en la descripción la parte de movimiento de tierras 
que corresponda a la urbanización. 
 
 
  - Características del terreno afectado por el movimiento de tierras. 
  - Descripción general de los movimientos de tierras a efectuar. 
  - Justificación de la necesidad de efectuar estos trabajos.   
  - Sistemas técnicos y medios auxiliares a emplear. 
 
 

2.- SANEAMIENTO HORIZONTAL. 
 
El proyecto definirá la instalación de evacuación de aguas residuales y pluviales, será 
conforme al CTE. 
 
En el caso de saneamiento colgado, esta se realizará por forjado sanitario, con altura mínima 
de 1.50m. o por el techo de la planta inferior cuidando las alturas libres de paso y respetando 
las pendientes. 
 
La red de saneamiento será separativa. La recogida de aguas pluviales se realizará por 
colectores hasta un aljibe, en el que, debidamente tratada, el agua se destinara a riego y 
protección contra incendios. 
 
El proyecto determinará la conexión al saneamiento municipal, fijando expresamente, la cota 
del saneamiento, la sección y las posibles implicaciones que dicho saneamiento tienen para el 
funcionamiento normal del hospital. En cualquier caso el proyecto deberá prever la acometida 
al saneamiento municipal por gravedad o con estación de bombeo. 
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Se adjuntará ANEXO de cálculo 
 
Se indicarán los números de planos del grupo “E”, de las redes generales y de instalaciones de 
depuración de aguas, acotados y dimensionados, en los que se recoja la información 
relacionada con la evacuación de aguas residuales: pluviales, fecales, de lavandería, de 
saneamientos especiales, suficiente para permitir comprobar las mediciones de los capítulos 
correspondientes. 
 
En este apartado se describirán las redes de saneamiento horizontal, y de los elementos o 
sistemas especiales de evacuación de los materiales y equipos a utilizar en su ejecución, así 
como la justificación de la elección de éstos. 
 
Como en el caso del movimiento de tierras, se diferenciará claramente la parte de saneamiento 
que corresponda a la urbanización. 
 
  - Descripción general de la red o redes de saneamiento. 
  - Elementos o sistemas especiales de evacuación. 
  - Justificación de las soluciones adoptadas. 
  - Instalaciones de depuración: situación y justificación.   
  - Características de los materiales y elementos que la componen. 
 
  
 2.1.- Anexo de cálculo. 
 
En este anexo se desarrollará el cálculo de las redes de saneamiento, realizado para la 
determinación del número y dimensiones de los elementos que las componen. 
 
  - Hipótesis y estimaciones. 
  - Bases y métodos de cálculo. Sistema empleado. 
  - Resultados teóricos de cálculo y soluciones adoptadas. 
 
3.- CIMENTACIÓN Y CONTENCIONES.   
 
El proyecto definirá las cimentaciones y las contenciones del edificio a construir, conforme a 
las características del terreno determinadas por el Estudio Geotécnico y los elementos del 
edificio proyectado. 
 
En este capitulo se incluirán la cimentación del edificio principal y edificios anexos, si los 
hubiere, los muros de sótano, en su caso, y los sistemas de protección e impermeabilización 
de los mismos. 
 
Se adjuntará ANEXO de cálculo 
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Se indicarán los números de planos del grupo “E”, de cimentación y de los muros de 
contención, acotados y dimensionados, tanto de sótanos en edificios como de contención de 
tierras en taludes y terraplenes de urbanización; con el grado de detalles suficiente para poder 
comprobar las mediciones correspondientes. 
 
En este apartado se describirán el sistema o sistemas de cimentación elegidos, y en su caso los 
muros de contención y de cerramientos de sótanos, cuando tengan una función resistente, con 
el grado de detalle suficiente para determinar si los medios a emplear en su ejecución son los 
mas adecuados tanto técnica como económicamente. 
 
También se incluirá en este apartado una justificación de los sistemas de cimentación elegidos 
y de la necesidad de ejecutar los muros descritos con anterioridad. 
 
 

- Descripción general del sistema o sistemas de cimentación proyectados. 
  - Muros y otros elementos de contención de tierras. 
  - Justificación de las soluciones adoptadas. 
  - Sistemas técnicos y medios auxiliares a emplear. 
 
 

3.1.- Anexo de cálculo. 
 

- Conclusiones y recomendaciones del Estudio Geotécnico. (Otros estudios 
técnicos).  

  - Hipótesis de cálculo. 
  - Bases y métodos de cálculo. Sistema empleado. 
  - Resultados teóricos de cálculo y soluciones adoptadas. 
 
 
4.- ESTRUCTURA. 
 
La estructura como elemento sustentante del edificio, se diseñará de forma que facilite la 
ampliación y reforma del mismo, su proceso de construcción e industrialización de algunos 
elementos constructivos. 
 
No se determina ningún tipo de estructura, siendo preferible la estructura de hormigón con 
losa maciza, por ser un sistema ya probado en otros edificios hospitalarios, facilitando las 
posibles ampliaciones y reformas. 
 
La utilización de elementos metálicos no se descarta, limitándose a algún elemento singular, 
por su función o requerimientos técnicos, en cualquier caso estos elementos metálicos deberán 
estar suficientemente protegidos. 
 
Se adjuntará ANEXO de cálculo 
 
 

Hospital de Torrejón de Ardoz 5 



 

 
 
 
 
Se indicarán los números de planos del grupo “F”,  de fábricas resistentes, pórticos, vigas, 
pilares, forjados, losas, etc., acotados y dimensionados, de todos los elementos que componen 
la estructura portante del edificio; con el grado de detalle suficiente para poder comprobar las 
mediciones correspondientes. 
 
En este apartado se hará una descripción general de la estructura del edificio (disposición de 
los elementos estructurales, luces, alturas, etc.), indicando los criterios de diseño y señalando 
especialmente los puntos singulares de la misma; también se incluirá la justificación de las 
soluciones generales adoptadas y de los elementos singulares. 
 

- Descripción general de la estructura. (Estructura y forjados, otros     
elementos). 

  - Elementos especiales o singulares. 
  - Justificación de las soluciones adoptadas. (Estudios técnicos).  
 
 
4.1.- Anexos de cálculo.- 
 
 

4.1.1.- Acciones consideradas.- (Recomendaciones de estudios técnicos) 
 

 Se recogerán en este apartado, las acciones consideradas en el cálculo, en función de los 
distintos usos, plantas o elementos que componen la cimentación y estructura de la 
construcción: 
 

a. Las acciones gravitatorias consideradas para cada uno de los niveles: 
 

- Cubiertas. 
- Plantas de pisos. 
- Plantas de garaje o almacenamiento. 
- Zonas singulares: radiología y similares, archivos (convencionales o 
compactos), almacenes, aljibes y depósitos, maquinaria y equipos mecánicos, 
eléctricos, etc. 

 
b.  Las debidas al peso de cerramientos, muros de división, cargas puntuales, etc. 
c.  Las sobrecargas y cargas horizontales en voladizos, balcones, antepechos,.. 
d. Acción del viento. 
e. Acciones térmicas y reológicas. 
f. Acciones sísmicas. 
g. Otras. 

 
 
 Se indicarán también las normas y documentación que se utilicen para la 
determinación de dichas acciones. 
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Este cuadro es indicativo, pudiendo incrementarse el número de filas y/o columnas en 

función de las necesidades específicas de definición de acciones del proyecto que se trate. 
  
Cuadro de "ACCIONES CONSIDERADAS". (Cálculo de cimentación y 
estructuras).- 

ACCIÓN GRAVITATORIA: CONCARGAS Y SOBRECARGAS (NBE-AE-
88)

USO, ZONA O  PLANTA DEL EDIFICIO  

CARGAS SUPERFICIALES (kp/m2) 

Peso propio del forjado / solera     

Solados y revestimientos     

Sobrecarga de uso / nieve     

Sobrecarga de tabiquería     

CARGA SUPERFICIAL TOTAL     

CARGAS LINEALES (kp/m) 

Peso propio de fachadas   

Peso propio de ...   

Peso propio de ...   
 

ACCIÓN DE VIENTO  (NBE-AE-88) 

Altura de coronación: Situación: Presión Dinámica: Coef. Eólico  Coef. Eólico  
... ... ... (m)  ... ... ... (kp/m2)   

 

ACCIONES TÉRMICAS Y REOLÓGICAS (NBE-AE-88) 

 

 

ACCIÓN SÍSMICA (Norma...................) 

Zona sísmica Clasif. (destino) Clasif. (estructura) Grado sísmico Aplicación  Norma 
    SI NO 

 

COMBINACIONES DE ACCIONES 

NOTAS: 
- El número de columnas de la sección "Acción gravitatoria" será el necesario para reflejar cada uno de los usos, zonas, etc.. 
que tengan distintas características, y por tanto requieran la consideración de distintas acciones. 
- El número de filas de los diferentes subcuadros se adaptará al número de elementos o parámetros diferentes que se hayan de 
tener en cuenta en función de las características del edificio. 
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4.1.2 ESTRUCTURA / FORJADOS. 
 
En este apartado se incluirán los cuadros de características de elementos estructurales. 
El número de columnas y filas de estos cuadros pueden modificarse en función de los diferentes elementos que 
constituyan la estructura. 
 
4.1.2.1.-Cuadro de "CARACTERÍSTICAS DE ELEMENTOS 
ESTRUCTURALES DE HORMIGÓN" 

(EHE-98)   CUADRO DE ELEMENTOS DE HORMIGÓN ARMADO 

CARACTERÍSTICAS Toda la element Elemen element Otros
 Obra X Y Z ... ... ...  

HORMIGÓN      

Resistencia Característica a los  
28 días:  fck (kp/cm2) 

     

Tipo de cemento       
Cantidad de cemento (kp/m2)      
Tamaño máximo del árido (mm)      
Tipo de ambiente (agresividad)      
Consistencia del hormigón      
Asiento del cono de Abrams (cm)      
Sistema de compactación      
Nivel de Control previsto      
Coeficiente de Minoración      
Resistencia de cálculo: fcd 
(k / 2)

     

ACERO (Armaduras)      

Barras Designación   
 Límite Elástico 

2
  

Nivel de Control previsto   
Coeficiente de Minoración   
Resist. Cálculo (barras) fyd 

2
  

Mallas Designación   
soldadas Límite Elástico 

2
  

EJECUCIÓN      

Nivel de Control previsto   
Daños previsibles   
Mayo Desfavorables      
De 
acciones 

Favorables      
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4.1.2.1.(A).- Cuadro de "CARACTERÍSTICAS DE ELEMENTOS 
ESTRUCTURALES DE ACERO".- 
 

(Norma.....) CUADRO DE ELEMENTOS DE ACERO 

CARACTERÍSTICAS  
     

ELEMENTOS DE ACERO LAMINADO 

Perfiles Clase y Designación     
 Límite Elástico (kp/cm2)     

Chapas Clase y Designación     
 Límite Elástico (kp/cm2)     

ELEMENTOS HUECOS DE ACERO 

Perfiles Clase y Designación     
 Límite Elástico (kp/cm2)     

ELEMENTOS DE ACERO CONFORMADO 

Perfiles Clase y Designación     
 Límite Elástico (kp/cm2)     
Placas y Clase y Designación     
Paneles Límite elástico (kp/cm2)     

UNIONES ENTRE ELEMENTOS 

 Soldaduras     
 Tornillos Ordinarios     
Sistema y Tornillos Calibrados     
Designaci
ó

Tornillos  de  Alta 
R i i

    
 Roblones     
 Pernos o Tornillos de  

A l j
    

ACCIONES 
Caso de carga (Norma.........)  
Coeficientes de ponderación: Acciones 

d f bl
 

  Acciones favorables:  
Observaciones:  

NOTAS: 
- El número de columnas será el necesario para reflejar cada uno de los elementos de la obra que se vayan a ejecutar con 
aceros de      características diferentes. 
- Se deben rellenar todos los datos correspondientes a cada elemento en función de sus características. 
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4.1.2.2.- Hipótesis de cálculo. Combinaciones de éstas. 
 
  4.1.2.3.- Bases y métodos de cálculo. Simplificaciones. Sistema empleado. 
 
  4.1.2.4.- Resultados del cálculo y soluciones adoptadas. 
 
   - (Recomendaciones de estudios técnicos) 
   
 
5.- ALBAÑILERÍA.-  
 
Fachadas.- 
Las fachadas se realizarán por un sistema en el que prime, la ligereza, la modulación y la 
facilidad de colocación y sustitución. 
 
En un edificio hospitalario en el que su ampliación y transformación deberán estar previstas, 
el diseño y ejecución de la fachada, son determinantes. Así mismo, también serán de especial 
atención los materiales empleados en esta, que serán de fácil obtención y colocación en el 
edificio. 
 
La fachada se diseñará y ejecutará para proteger a los usuarios de todos los agentes exteriores, 
climáticos y ambientales, con especial cumplimiento de las normas fijadas en el CTE. 
 
Particiones.- 
Las particiones se realizarán, por lo general, con panel ligero, de tipo cartón yeso o paneles de 
escayola y fibra de celulosa, por su facilidad de montaje y su adaptación a posibles 
ampliaciones y transformaciones. 
 
Se garantizará el comportamiento acústico y a fuego con la utilización de sistemas de doble 
capa y elementos aislantes. 
 
Se podrán utilizar otros tipos de de cerramiento, fabricas de ladrillo cerámico o bloques de 
hormigón, para elementos de protección contra el fuego. 
 
Se prestará especial atención a las particiones de elementos singulares, o con gran carga de 
instalaciones, zonas de radiología, quirófanos, UCI, etc. 
 
Se indicarán los números de planos del grupo “C” de descripción gráfica, y del grupo “D” de 
detalles constructivos. 
 
En la descripción, justificación e indicación de la situación de las distintas partidas que se 
incluyen en este apartado se incluirán referencias a los planos en los que se pueden localizar. 
En el caso de que se utilicen soluciones especiales, deberá  justificarse detalladamente en el 
proyecto. 
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 Descripción, justificación de la solución adoptada y situación de los siguientes 
elementos: 
 
  - Cerramientos exteriores (fachadas) de hormigón, fábricas o asimilables. 
  - Distribución interior (tabiquería) de hormigón, fábricas o asimilables. 
  - Otros elementos de fábrica (bancos, encimeras, mostradores, etc. ...). 
  - Enfoscados y otros revestimientos similares (horizontales y verticales). 

- Yesos, estucos, y otros revestimientos similares (horizontales y verticales). 
 
 
6.- CANTERÍA Y PIEDRA ARTIFICIAL. 
 
Se prevé la utilización de cantería en zonas representativas, vestíbulos, cafeterías, etc., con 
preferencia en mármol de calidad, para garantizar la durabilidad, mejorar la imagen del 
edificio y facilitar su conservación y mantenimiento. 
 
En cualquier otro espacio se podrá definir otro material natural, previa justificación de la 
elección del mismo, y su carácter representativo. 
 
Se indicarán los números de planos del grupo “C” y del grupo “D”, en los que se reflejen los 
elementos a que se refiere este apartado. 
 
6.1.- Piedra natural.- 
 
No se admitirá, en general, la piedra natural como solución general en fábricas, solados, 
chapados u otros elementos. 
 
  - Fábricas: características, situación y justificación de su uso. 

- Solados y chapados: características, situación y justificación de su uso. 
  - Otros elementos: características, situación y justificación de su uso. 
 
 
 
6.2.- Piedra artificial. 
 
En los distintos epígrafes de este apartado se incluirán las soluciones constructivas a base de 
elementos de piedra artificial que sean diseño propio del autor del proyecto, o no constituyan  
soluciones que por su características deben incluirse claramente en el apartado siguientes en el 
de revestimientos de acabado (como por ejemplo terrazos, peldaños prefabricados, mármoles 
artificiales, etc…). 
 
Si se incluirán elementos de tipo complementario o de remate, como albardillas, vierteaguas, 
jambas, dinteles, etc. 
  - Fábricas: características, situación y justificación de su uso. 

- Solados y chapados: características, situación y justificación de su uso. 
  - Otros elementos: características, situación y justificación de su uso. 
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7.- SOLADOS Y ALICATADOS.  
 
El solado general del edificio se realizará en terrazo de primera calidad pulido "in situ", salvo 
las zonas representativas, vestíbulos, cafeterías, etc. Que se solarán con preferencia en 
mármol de calidad. 
Los locales técnicos y húmedos se solarán con pavimentos cerámicos gresificados. En áreas 
industriales o locales de características especiales, se propondrán pavimentos acorde con el 
uso determinado de dichas áreas. 
 
En cuanto a los revestimientos, se fijaran como acabados aquellos que mejor se adapten al uso 
del local, con especial atención a los cuartos húmedos y espacios de mayor utilización, en los 
que primará, su fácil limpieza, su resistencia, y su conservación y mantenimiento. 
 
En zonas especificas, como radiología, áreas de CPD o zonas informáticas, etc. se dispondrá,  
de falso suelo registrable. 
 
Se indicarán los números de planos del grupo “C” y del grupo “D” en los que se reflejen los 
acabados a que se refiere este apartado. 
 
En este apartado se recogerán todas las soluciones constructivas de acabado de suelos 
(hormigones tratados, terrazo, pvc en baldosas o continuo, suelos de resinas, gres, goma, 
corcho, madera, etc.) y las de acabado de paramentos verticales a base de elementos 
modulares cerámicos, vítreos o pétreos (azulejo, plaqueta, gres, gresite, etc). 
 
También se incluirán en este apartado los falsos suelos de salas técnicas (ordenadores o 
similares) u otros tipos especiales que pudieran existir. 
 
  - Solados: características, situación y justificación de su uso. 

- Alicatados y similares: características, situación y justificación de su    uso. 
 
 
8.- FALSOS TECHOS.-  
 
En general todos los falsos techos estarán construidos por placas de cartón yeso o material 
equivalente, con perfilería oculta. 
 
En espacios de especial protección acústica, consultas externas, gabinetes, aulas, biblioteca, 
etc. el falso techo incluirá dicha protección, con paneles de fibras vegetales mineralizadas. 
 
En zonas en las que se requiera el registro de aparatos o instalaciones, fancoils, inductores, 
cajas mezcladoras o grandes líneas de instalaciones, etc. se dispondrá de falsos techos 
metálicos registrables. 
 
Se indicarán los números de planos del grupo “C” y del grupo “D” en los que se reflejen los 
acabados y detalles del falso techo. 
 

Hospital de Torrejón de Ardoz 12 



 

En este apartado se incluirán todos los falsos techos, tanto continuos como de tipo modular, 
fijos o registrables, así como los elementos complementarios: foseados perimetrales, tabicas, 
piezas especiales, etc. 
 
  - Tipos, características y situación. Justificación de su uso. 
 
 
 
9.- CUBIERTAS.-  
 
La cubierta se proyectará y ejecutará con las máximas protecciones contra la humedad, los 
requerimientos térmicos y las protecciones acústicas. Se tendrá especial cuidado, en la 
recogida rápida de agua de lluvia, en los elementos de instalaciones permanentes, torres de 
enfriamiento, etc. y en los colectores solares. 
 
Se definirán en memoria los distintos tipos de cubierta con las que se proyecte el edificio, 
detallando las características del material, los elementos que la componen, los accesorios, las 
piezas especiales, los parámetros de calidad y su ubicación. 
 
Se indicarán los números de planos del grupo “C”, grupo “D” y otros grupos donde se reflejen 
los distintos tipos de cubiertas, sus detalles constructivos y la situación de los diversos 
elementos que se encuentran en ellas: calderetas, sumideros, antenas, pararrayos, etc. 
 
En este apartado se describirán los distintos tipos de cubiertas proyectados indicando la 
situación de cada uno de ellos y justificando las soluciones adoptadas. 
También se describirán los sistemas de evacuación de aguas y la forma de acceso. 
 

- Descripción y situación de los tipos proyectados. 
 - Recogida y evacuación de aguas pluviales. 
 - Justificación de las soluciones técnicas adoptadas. 
 
9.1.- Anexo de cálculo.- (Evacuación de aguas).- 
 
 En este anexo se desarrollará el cálculo del número y dimensionamiento de los 
elementos que componen la red de evacuación de aguas pluviales de las cubiertas. 
 
 - Bases, hipótesis, estimaciones y método de cálculo. 
 - Resultados del cálculo y soluciones adoptadas. 
 
 
10.- CARPINTERÍA EXTERIOR. 
 
La carpintería exterior se realizará preferiblemente en aluminio lacado de alta calidad y con 
rotura de puente térmico, fijando en memoria la calidad del material y sus controles para la 
aceptación. Se aportarán planos de despiece de carpintería, fijando las características de cada 
hueco. Se pueden estudiar otras calidades para la carpintería, justificando, su coste, montaje y 
mantenimiento. 
 
Se analizará el sistema de protección solar del edificio, detallando el elemento de protección, 
sus características y el accionamiento, preferiblemente motorizado. 
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La cerrajería exterior se realizará en acero inoxidable de alta calidad, con uniones soldadas, 
reflejando en memoria y planos sus características, calidades etc. 
 
Se indicarán los números de planos del grupo “C” y grupo “D” en los que se reflejen la 
situación, características y dimensiones de los distintos tipos de la carpintería exteriores, así 
como los detalles de las mismas. 
 
En este apartado se describirán los distintos tipos de carpinterías (ventanas, puertas, etc...) 
exteriores, indicando su situación y características, así como los herrajes de cada uno de ellos. 
 
 Se incluirán en este apartado los elementos de seguridad como cierres metálicos 
enrollables, lamas orientables exteriores, celosías, etc. 
 
 No se incluirán sin embargo los elementos de oscurecimiento o control solar como 
persianas venecianas, de lamas textiles, “estores”, o cualquier tipo de cortinas o elementos 
similares, que figurarán en el capítulo de “Varios”. 
 
 También se incluirán las trampillas, rejas de ventilación, etc, y los lucernarios y 
claraboyas. 
 
 10.1.- Carpintería de madera.- 
  Tipos, característica y uso o situación. Herrajes. 
 
 10.2.- Carpintería de PVC.- 
  Tipos, características y uso o situación. Herrajes. 
 
 10.3.- Carpintería metálica y cerrajería.- 
  Tipos, características y uso o situación. Herrajes. 
 
 
11.- CARPINTERÍA INTERIOR. 
 
Las puertas de paso serán, preferiblemente, construidas a base de doble tablero de DM y 
acabado con tablero fenólico de alta resistencia, de 3 mm. De espesor por cada cara, canteado 
de la hoja con madera de pino y recercado perimetral con compacto fenólico de 7 mm. de 
espesor; precerco y cerco de aluminio extrusionado de 2 mm. de espesor. Se aportarán planos 
con detalle de carpintería, fijando las características de cada hueco. 
 
Los herrajes de las puertas serán, preferiblemente, de acero inoxidable, de tirador o manillón, 
con condena o cerradura, con resbalón, etc. según los casos. Se deberá proporcionar un plan 
de amaestramiento. 
 
En áreas especiales, quirófanos, paritorios, boxes, etc., se proyectarán puertas de acero 
inoxidable, automáticas o con pulsador, según los casos, pudiendo ser vidrieras. 
 
También se ejecutarán puertas de acero galvanizado pintado, principalmente RF, de las que se 
aportarán planos con detalle, fijando las características de cada hueco.  
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Se indicarán los números de planos del grupo “C” y grupo “D” en los que se reflejen la 
situación, características y herrajes de los distintos tipos de carpinterías interiores, así como 
los detalles de las mismas. 
 
En este apartado se describirán los distintos tipos de carpinterías interiores, indicando su 
situación y características, así como los herrajes de a cada uno de ellos: 
 
 - Puertas: normales, cortafuego, blindadas. 
 - Frentes de armario 
 - Registros de instalaciones 
 - Mamparas  
 - Ventanas de control: rayos X, cinesiterapia, U.C.I. y similares 
 
 No se incluirán en este apartado los elementos de mobiliario o asimilables tales como: 
 - Mostradores (Se incluirán en “29.- Varios”). 
 - Muebles de laboratorio (Se incluirán en “21.1.-  Laboratorios”). 
 - Cubre fan-coils (Se incluirán en “29.- Varios”) cuando no formen parte del aparato  
 - Encimeras, muebles de consulta y extracciones (A incluir en “29.- Varios) 
 - Otros elementos de mobiliario. 
Aparte de lo anterior, como criterio general, no se incluirán en proyecto muebles que no 
requieran ayudas de oficios para su instalación: agua, gas, electricidad, desagües, etc… salvo 
que se soliciten expresamente en el programa funcional. 
 
 
 11.1.- Carpintería de madera.- 
 
   Tipos, característica y uso o situación. Herrajes. 
 
 11.2.- Carpintería metálica y cerrajería.- 
 
  Tipos, características y uso o situación. Herrajes. 
 
 11.3.- Otros materiales.- 
 
  Tipos, características y uso o situación. Herrajes. 
  Justificación de su uso. 
 
 
12.- VIDRIERÍA.-  
 
Dado el grado de protección térmico y acústico de la fachada, se estudiará con detalle el 
vidrio a emplear, preferiblemente, doble vidrio con cámara de aire, analizando el grado de 
soleamiento con las soluciones de protección propuestas y de un vidrio con protección solar, 
todo ello cumpliendo las prescripciones del Código Técnico de la Edificación. 
 
Así mismo existirán vidrios especiales en puertas o con protección contra la radiación. 
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Se indicarán los números de planos del grupo “C” y Grupo “D” en los que se reflejen los tipos 
y situación de los distintos tipos de acristalamientos y elementos de vidrio que aparecen en el 
proyecto. 
 
En este capítulo se describirán los distintos tipos de acristalamientos proyectados así como 
otros elementos de vidrio que excepcional y justificadamente pudieran proyectarse como 
suelos, tabiques, etc. a base de moldeados de vidrio o similares, con referencia expresa a los 
sistemas de fijación y sellado empleados. 
 
 
 12.1.- Acristalamiento de carpinterías. 
 
  Tipos, características y situación. Fijación y sellado. 
 
 12.2.- Otros elementos de vidrio. 
 
  Características y uso o situación de: 
 
   - Tabiques y otros de vidrio moldeado. 
   - Acristalamientos singulares. 
   - Vidrios especiales: parallamas, anti-Rx, etc... 
   - Espejos. 
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13.- AISLAMIENTOS E IMPERMEABILIZACIONES.
 
Se indicarán los números de planos del grupo “D” detalles constructivos en los que aparecen 
los distintos tipos de aislamientos e impermeabilización. 
 
Se incluirán en este apartado los aislamientos térmicos y acústicos que se proyectan en 
fachadas, suelos, cubiertas (cuando no forme parte de una solución integral de ésta), así como 
los “encapsulamientos” de maquinaria para aislamiento  acústico. 
 
No se incluirán los aislamientos de redes de distribución de fluidos en fontanería, 
climatización u otras instalaciones, ni el aislamiento de conductores de aire en climatización, 
que aparecerán en el apartado de la instalación correspondiente. 
 
Tampoco, aquéllos que formen parte inseparable de elementos o unidades de obra como 
pueden ser paneles de cámaras frigoríficas, o depósitos de fluidos, y en general todos aquellos 
que no se ejecuten de forma independiente. 
 
El mismo criterio se aplicará a las impermeabilizaciones. 
 
 13.1.- Aislamientos.- 
 
  - Aislamientos térmicos. 
   Tipos, características y uso o situación. 
   Justificación de uso de los distintos tipos. 
 
  - Aislamientos acústicos. 
   Tipos, características y uso o situación. 
   Justificación de uso de los distintos tipos. 
 
 
 13.2.- Impermeabilizaciones.- 
   Tipos, características y uso o situación. 
   Justificación de uso de los distintos tipos. 
 
 
14.- PINTURAS  Y REVESTIMIENTOS DE ACABADO. 
 
Se indicarán los números de planos de los grupos “C” y “D” en los que se reflejen los 
distintos acabados a que se refiere este apartado. 
 
 En este apartado se incluirán todo tipo de pinturas tanto exteriores como exteriores:  
 - Paramentos verticales y horizontales, interiores y exteriores 
 - Pintura de carpinterías interiores y exteriores 
 - Pintura de cerrajerías interiores y exteriores 
 - Pinturas de protección contra el fuego 
 - Pinturas de señalización en aparcamientos y similares 
 - Pintura de elementos de instalaciones: radiadores, señalización, etc 
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Se incluirán también todos los tipos de acabados (generalmente interiores) que no sean 
asimilables a pinturas o a enfoscados, yesos o estucados., como pueden ser corcho, 
estratificados, laminados, etc. en techos y paredes, siempre y cuando no formen parte 
inseparable de otras unidades de obra como mamparas y falsos techos. 
 
 14.1.- Pinturas.- 
 
   Tipos, características y uso o situación. 
   Justificación de las soluciones adoptadas. 
 
 14.2.- Otros revestimientos de acabado.-  
 
   Tipos, características y uso o situación. 
   Justificación de su uso. 
 
 
15.- INSTALACIÓN DE FONTANERÍA.-  
 
Se indicarán los números de planos de los grupos “G” y “H” en los que se refleje todas las 
redes de distribución de agua del edificio, así como todos los elementos y equipos 
complementarios  proyectados para que llegue al usuario en las condiciones necesarias para 
los distintos usos previstos. 
 
 Este apartado se refiere a las instalaciones de almacenamiento, tratamiento y 
distribución de agua: 
 - Agua fría/caliente de usos comunes: bebida, cocina, limpia, aseo, etc. 
 - Alimentación a instalaciones: calderas, vapor, lavanderías, etc.. 
 - Usos especiales: diálisis y otros. 
 
En cada uno de los subapartados siguientes se deben diferenciar claramente los elementos que 
correspondan a cada uno de los usos o redes proyectados.  
Se indicará en cada caso las medidas adoptadas para el cumplimiento de la normativa 
reseñada y en su caso de la normativa local y/o autonómica correspondiente. 
 
  Necesidades a cubrir: 
  - Usos comunes: bebida, cocina, limpieza, aseo, etc. 
  - Protección contra incendios: mangueras, rociadores, etc. 
  - Alimentación a máquinas u otras instalaciones. 
  - Usos especiales. 
  
 

NORMATIVA DE APLICACIÓN OBLIGADA 
 

 Código Técnico de la Edificación CTE,  Secciones  DB HS-4 y DB HS-5 

 Normas para Abastecimiento de Agua del Canal de Isabel II (NAACYII Revisión 
2004) 
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 Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de abastecimiento de agua 
según orden del MOPU de fecha 28 julio 1974 (BOE 2 y 3 octubre de 1974, 30 
octubre de 1974) 

 Reglamento de aparatos a presión. Real Decreto 1751/1998 del 31 de julio de 1998  

 NBE-CA 88 Norma Básica de la Edificación Condiciones Acústicas de los Edificios  
o, en caso de haber sido publicado el DB-HR de Protección contra el ruido del Código 
Técnico de la Edificación a la fecha de solicitud de licencia éste último. 

 Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) y sus instrucciones 
Técnicas Complementarias según REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio 

 Normas UNE, y en especial a la UNE 100030 "Prevención de la legionela en 
instalaciones de edificios". 

 Real Decreto 482/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Técnicas Complementarias. 

 Real Decreto 1627/1997 de 24-10-1997 por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

 Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

 RD 865/2003 Criterios Higiénico-Sanitarios para la prevención y control de 
Legionelosis 

 Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. 

 Pliego de condiciones técnicas de Diseño y Montaje de Instalaciones Solares para la 
producción de Agua Caliente Sanitaria publicadas por el Instituto de Diversificación y 
Ahorro de la Energía (IDAE) 

 Recomendaciones para la Prevención y Control de la Legionelosis. Ministerio de 
Sanidad y Consumo. 

 Orden 13-03-2002, de la Consejería de Industria y Trabajo, por la que se establece el 
contenido mínimo en proyectos de Industrias y de Instalaciones Industriales. 

 
 

15.1.- Suministro de agua: Acometida e Instalaciones generales. 
 
En este apartado se describirán y justificarán, para cada uno de los usos previstos, todos los 
elementos y equipos proyectados que se sitúen entre el punto de acometida a la red municipal 
y el inicio de la red o redes de distribución del edificio o conjunto de edificios (acometida, 
medida, almacenamiento, tratamiento, presurización, etc…) 
 
 - Acometida/s: situación, características y dimensiones. 
 - Instalaciones generales: característica, situación y justificación de: 
 

- Descalcificación u otros tratamientos de agua. Se debe realizar un tratamiento 
de agua según normativa (Real Decreto 140/2003) 

 
- Almacenamiento: aljibes, depósitos etc. Los aljibes deben tener una doble 
compartimentación, tanto para  agua potable como para PCI. 
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- Equipos complementarios: grupos de presión y similares. Es obligatorio    que 
incorporen variadores de frecuencia todas las bombas para su funcionamiento 
sin grandes saltos de presión. 

 
- Producción de agua caliente sanitaria: Sistema elegido y justificación. 

 
 
 
 15.2.- Distribución de agua: Redes generales y derivaciones. 
 
En este apartado se describirán todos los elementos que componen las distintas redes de 
distribución de agua desde los depósitos o grupos de presión hasta los puntos de consumo o 
de alimentación a máquinas o aparatos. 
 
 - Red de agua fría: 
  - Trazado, características. 

  - Soportes y aislamientos. Todas las tuberías deben ir aisladas según 
REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 

 . 
  -Valvulería y piezas especiales 
 

- Red/es de agua caliente (y retorno en su caso): 
  - Trazado y características. 

  - Soportes y aislamientos. Todas las tuberías deben ir aisladas según 
REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 

 
  - Valvulería y piezas especiales 
  
 15.3.- Aparatos sanitarios y otros elementos. 
 
En este apartado se describirán los aparatos sanitarios comunes: lavabos, duchas, bañeras, 
inodoros, fregaderos, urinarios, vertederos, etc., y los especiales para uso por personas 
discapacitadas, y su grifería correspondiente. 
 
No se incluirán las piletas especiales de los muebles de laboratorio, ni de usos como 
esterilización, cocina, u otros especiales, que figurarán en el capítulo específico que 
corresponda. 
 
Se incluirán los accesorios normales de baños y aseos: toalleros, portarrollos, perchas, repisas, 
jaboneras y similares y los accesorios especiales para uso por personas discapacitadas. 
 
 
   - Aparatos sanitarios y griferías. 
   - Complementos y accesorios de baños y aseos. 
   - Otros elementos (especiales o singulares). 
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 15.4.- Evacuación de aguas. 
 
En este apartado se describirán los distintos elementos que componen la red o redes de 
evacuación de aguas usadas, excepto las pluviales, a las que ya se hacía referencia en el 
apartado 9, desde su origen en los distintos aparatos sanitarios o máquinas, hasta su conexión 
con la red o redes de saneamiento horizontal, que se contemplaban en el apartado 2. 
 
 
Se incluirán también en este apartado las redes especiales como por ejemplo las de los 
servicios de radioterapia, u otras de evacuación de aguas contaminadas o peligrosas, que por 
sus características no se puedan verter directamente a las redes comunes. 
 
 
   - Red/es general/es de desagües: 
    Trazado y características. 
    Soportes, ventilaciones. 
    Registros y piezas especiales. 
    Se deben utilizar tuberías insonorizadas. 
 
 
   - Sistemas o redes especiales: 
    Características, uso y justificación. 
    Se deben utilizar tuberías insonorizadas. 
 
 
 15.6.- Anexos de cálculo.- 
 
Se incluirá un anexo de cálculo para cada uno de los usos o redes que se hayan proyectado. En 
estos anexos figurarán los siguientes datos: 
 
 1.- Hipótesis y estimaciones para el cálculo. 
 2.- Bases y método de cálculo. 
 3.- Resultados teóricos y soluciones adoptadas. 
 
 15.6.1.- Acometida/s y redes de distribución 
 
   - Acometida/as general/es. 
   - Red de distribución de agua fría. 
   - Red de distribución de agua caliente y retorno. 
 
 15.6.2.- Tratamiento de aguas. (Descalcificación y otros) 
 
 
 15.6.3.- Aljibes, depósitos y equipos complementarios 
 
   - Grupos de presión y similares. 
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16.- INSTALACIÓN ELÉCTRICA.
 
 Se indicarán los números de planos del grupo “J” que reflejen los distintos elementos que 
componen la instalación eléctrica proyectada. 
 
 
Este apartado se refiere a los elementos que componen la instalación de suministro de energía 
eléctrica desde la acometida o la red de la compañía suministradora hasta los puntos de 
conexión de los receptores. 
Como introducción se hará una breve reseña de los aspectos y exigencias fundamentales de la 
normativa otros condicionantes que afecten al diseño de la instalación: 
 
 - Prescripciones de la compañía suministradora. 
 - Normas y reglamentos. 
 - Condiciones de uso o situación de los receptores.etc. 
 
Se incluirán en él todos los equipos y aparatos necesarios para el suministro de energía 
eléctrica, su control y distribución, conexión de aparatos  y seguridad en su utilización, tanto 
en funcionamiento normal como en emergencia, así como los equipos complementarios para 
dejar la instalación en perfecta disposición de uso sin riesgo para los usuarios: aparatos de 
alumbrado, mecanismos eléctricos, etc. 
 
No se incluirán aquellos aparatos que no formen parte, estrictamente hablando de la 
instalación eléctrica, como pueden ser  secamanos eléctricos, máquinas dispensadoras de 
cualquier tipo de productos, y similares, que aparecerán en punto“29 Varios”. 
 
Tampoco se incluirán las instalaciones asimilables a las eléctricas, que se contemplan en 
apartados específicos: Control de accesos, antirrobo etc. (ver puntos 23, .25, .26). 
No se incluirán en este capítulo, las instalaciones de televisión, teléfonos, megafonía, y otras 
similares, que disponen también de un apartado específico. 
 
Se llama la atención sobre la correcta evaluación de las potencias destinadas a los distintos 
usos y la consideración de los coeficientes de simultaneidad adecuados para evitar 
sobredimensionamientos de las acometidas, líneas, cuadros y equipos. 
 
  - Evaluación de potencias y coeficientes de simultaneidad: 
   Cuadro de potencias: según zonas y usos. 
   Resumen de potencias. 
 
  - Descripción general de la instalación: 
 
   Acometida principal. 
    Características y potencia suministrada. 
 
   Suministro alternativo o de emergencia: 
    Justificación de su necesidad y del tipo elegido. 
    Características y potencia suministrada.  
   Cuadros: general/es, secundarios, conmutación red-grupo, etc. 
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   Líneas generales: características, trazado y soporte. 
   Líneas de derivación: características, trazado y soportes. 
   Elementos singulares o especiales. 
 
 

NORMATIVA DE APLICACIÓN OBLIGADA 
 

 Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Técnicas 
Complementarias según Real Decreto 482/2002 de 2 de agosto. 

 Reglamento de Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación 
según RD 3275/1982 

 Código Técnico de la Edificación, en particular sus Documentos Básicos siguientes: 

o DB SU-4 Seguridad frente al riesgo causado por Iluminación inadecuada. 

o DB SU-8 Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo 

o DB HE-3 Eficiencia Energética de las instalaciones de Iluminación 

o DB HE-5 Contribución Fotovoltaica mínima de energía eléctrica 

 Normas UNE de obligado cumplimiento:  

UNE – 20435 –1 Y – 1 / 1M UNE – 20460 – 5 –537 
UNE – 20435 –2 UNE – 20460 – 5 –54 
UNE – 20460 –1 UNE – 20460 – 5 –551 
UNE – 20460 –2 UNE – 20460 – 5 –56 
UNE – 20460 –3 UNE – 20460 – 6 –61 
UNE – 20460 – 4 – 41 UNE – 20460 – 7 –701 
UNE – 20460 – 4 –42 UNE – 20460 – 7 –702 
UNE – 20460 – 4 –42/1M UNE – 20460 – 7 –703 
UNE – 20460 – 4 –42/2M UNE – 20460 – 7 –704 
UNE – 20460 – 4 –43 UNE – 20460 – 7 –706 
UNE – 20460 – 4 –442 UNE – 20460 – 7 –707 
UNE – 20460 – 443 UNE – 20460 – 7 –710 
UNE – 20460 – 4 –45 UNE – 20460 – 7 –713 
UNE – 20460 – 4 –46 UNE – 20460 – 7 –714 
UNE – 20460 – 4 –47 UNE – 20481 
UNE – 20460 – 4 –473 UNE – 20615 
UNE – 20460 – 4 –482 UNE – EN – 60439 –1 
UNE – 20460 – 5 –51 UNE – EN – 60079 –10 
UNE – 20460 – 5 –52 UNE – EN – 60079 –14 
UNE – 20460 – 5 –52/1M UNE – EN – 60079 –17 
UNE – 20460 – 5 –523 UNE – EN – 60598 

 
 Orden 13-03-2002, de la Consejería de Industria y Trabajo, por la que se establece el 

contenido mínimo en proyectos de Industrias y de Instalaciones Industriales. 
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16.1.- Consideraciones generales sobre la Instalación eléctrica. 
 
 
16.1.1.- Electrodos de puesta a tierra 
 
 
Cuando en el Recinto del Edificio del Hospital, o en otro Edificio independiente, se instala 
uno o varios Centros de Transformación y exista la posibilidad de que partes mecánicas 
conductoras, ya sean estructuras, tuberías, bandejas, etc., o los propios electrodos de puesta a 
tierra se comuniquen entre si, directa o indirectamente, TODOS LOS ELECTRODOS deben 
ser comunes, es decir, estar puestos en paralelo. 
 
Estas instalaciones NO SERÁN CONSIDERADAS EXCLUSIVAMENTE bajo la Normativa 
del Reglamento de Baja Tensión y sus Normas de Obligado cumplimiento, sino que además 
deberán ser realizadas bajo la Normativa del Reglamento de Centrales Eléctricas, 
Subestaciones y Centros de Transformación, RD 3275/1982, ITC-RAT-13. 
 
Para no proyectar la solución de los párrafos anteriores sólo es aceptable que los distintos 
electrodos sean independientes y se comprobarán, de acuerdo con el REBT, Instrucción ITC-
BT18 puntos 10 y 11 (SEPARACIÓN ENTRE LAS TOMAS DE TIERRA DE LAS MASAS 
DE LAS INSTALACIONES DE UTILIZACIÓN Y DE LAS MASAS DE UN CENTRO DE 
TRANSFORMACIÓN) 
 
Los electrodos de tierra se proyectarán con conductores de cobre desnudo, con picas 
cobrizadas, cuando sean necesarias, y de acuerdo con los cálculos del Proyecto. (Cálculos: 
UNESA-Junio 1988 / REBT-ITC-BT-18). 
 
Las conexiones entre conductores enterrados; entre conductores y picas; o entre conductores y 
herrajes de cimentación; serán proyectadas exclusivamente con SOLDADURAS 
ALUMINOTÉRMICAS y no se permitirán  los contactos entre la red de cobre desnudo y 
cualquier otro metal de hierro. 
 
16.1.2.- Cálculo de cortocircuito para dimensionar los elementos a instalar en la red de 
Media-Alta tensión 
 
Para el correcto dimensionamiento de la aparamenta y celdas de Alta Tensión debe quedar 
definida la intensidad de cortocircuito, obtenida con los datos definitivos de la Red y los 
añadidos en función de la distribución. 
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Las intensidades nominales; los poderes de corte en cortocircuito; los poderes de cierre en 
cortocircuito para seccionadores; los tiempos de actuación de los relés, sus funciones y sus 
enclavamientos, quedarán definidas: 
 

- Para las Celdas de uso exclusivo de Compañías Suministradoras serán definidas por 
ellas. 

- Para el resto de las Celdas: serán las justificadas por los cálculos realizados con los 
DATOS REALES DE LA RED comunicados por las Compañías Suministradoras. 

 
 
 
16.1.3.- Cálculo de Intensidades de cortocircuito en Baja Tensión previstas para 
cualquier Cuadro de Protección, Mando y Control 
 
Mediante una Hoja de Cálculo existente en el Proyecto de Ejecución quedarán definidos los 
valores de circuitos para: 
 

- Intensidades nominales exigidas por los receptores. 
- Intensidades nominales admitidas por los conductores. Secciones. 
- Intensidades nominales necesarias en los elementos de protección. 
- Intensidades de cortocircuitos presentes en cada Cuadro de la Instalación. 
- Poderes de corte de la aparamenta a instalar. 
- Caídas de tensión en cada circuito. 
- Tiempo máximo de desconexión permitido por los conductores para el caso de 

cortocircuito.  
 
16.1.4.- Definición del Sistema de puesta a tierra de Neutros en Baja Tensión (TT o TN-
S) 
 
Se recomienda la elección de un sistema TN-S debido a las ventajas que presenta: 
 
Evita la dualidad de selectividad al cortocircuito y selectividad al contacto indirecto. 
Evita la obligatoriedad de protección diferencial para la salida general del secundario de 
transformadores de potencia. 
No requiere protección contra contactos indirectos por diferenciales para los primarios de 
transformadores de aislamiento (ITC BT-38 punto 2.1.4). 
 
La instalación eléctrica con sistema TN-S cumplirá las condiciones de la ITC-BT-24, punto 
4.1.1, utilizando protecciones diferenciales, exclusivamente en las salidas a usuarios finales, 
como medida adicional de protección y sin necesidad de implantación reglamentaria y 
dejando la selectividad exclusivamente al cortocircuito. 
Normativa de aplicación obligatoria. Norma UNE 20460- 4- 442. 
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16.1.5.- Selectividad total al cortocircuito. 
 
En el Proyecto de ejecución deberá existir el cálculo de la selectividad de acuerdo con las 
tablas de selectividad de un Fabricante de reconocido prestigio, ya que cada fabricante tiene 
que aportar las tablas comprobadas en sus laboratorios. 
 
Para la instalación de Hospitales se exige una selectividad total al cortocircuito para los 
Cuadros Generales respecto a Cuadros de un segundo escalón y hasta un tercer escalón para 
todos los circuitos. Para ello deberán calcularse las distintas intensidades de cortocircuito para 
cada embarrado del Cuadro correspondiente y elegir los interruptores automáticos que, 
superando su poder de corte a las intensidades de cortocircuitos calculadas, garanticen, por 
medio de las Tablas del Fabricante, la selectividad total tanto aguas arriba como aguas abajo. 
 
Para los Cuadros aguas abajo del tercer escalón puede admitirse una selectividad por filiación, 
también garantizada por las Tablas del Fabricante. 
 
En todo el proyecto se considerarán las intensidades de cortocircuito en cada Cuadro las 
calculadas para cada embarrado y nunca las del extremo de un circuito al final del cual pueda 
producirse un cortocircuito. 
Para todo el sistema de distribución deberá alcanzarse el máximo equilibrio en las cargas que 
soporta cada conductor y la instalación se subdividirá de forma que las perturbaciones 
originadas por las averías que pudiesen producirse en algún punto de ella afecten a una 
MÍNIMA PARTE de la instalación. Art. 16, punto 2 de REBT-2002. 
 
16.1.6.- Certificación de construcción-fabricación de los Cuadros de Mando y Control. 
 
TODOS los Cuadros de la Instalación Eléctrica, ya sean instalados por el Instalador Eléctrico 
o por cualquier otro responderán a las características de Tensión, Frecuencia e Intensidad de 
cortocircuito presente para cada caso. Dado que la distancia de cualquier Cuadro, hasta un 
embarrado de Cuadro General (máximas intensidades de cortocircuito), pueden ser pequeñas 
y las impedancias que se oponen al cortocircuito, también lo sean, DEBE comprobarse, 
SIEMPRE, que la aparamenta del Cuadro, en cuestión, soporte intensidades de cortocircuito 
SUPERIORES a las calculadas. 
 
Los conductores serán del tipo (AS) o (AS+) según sean para uso Normal o de Red-Grupo 
(Emergencia). 
 
TODOS los Cuadros tendrán Certificados de construcción donde se garantiza el cumplimiento 
de la Norma UNE EN 60439.1, cumpliendo los Ensayos de tipo siguientes: 
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1.- Verificación de los límites de calentamiento. 
2.- Verificación de las propiedades dieléctricas. 
3.- Verificación de la resistencia a los cortocircuitos. 
4.- Verificación del circuito de protección. 
5.- Verificación de las distancias de aislamiento y de las líneas de fuga. 
6.- Verificación del funcionamiento mecánico. 
7.- Verificación de los grados de protección IP, IK. 

 
Igualmente, los circuitos de servicios Auxiliares de cualquier Cuadro estarán protegidos por 
interruptores automáticos con capacidad de corte suficiente o por fusibles de alta capacidad de 
ruptura. 
 
16.1.7.- Seccionadores en Carga. 
 
Los seccionadores en carga utilizados en celdas de Alta Tensión y en los Cuadros de Baja 
Tensión no podrán ser proyectados, ni en Celdas de Media Tensión, ni en los Cuadros de Baja 
Tensión sin la seguridad de que su PODER DE CIERRE EN CORTOCIRCUITOS, sea 
superior a la intensidad de CRESTA que resulte del valor de la intensidad de cortocircuito que 
se haya calculado para el lugar de su instalación. 
 
Una situación parecida, puede suceder con los interruptores diferenciales, por lo que no se 
aceptará, en ningún caso, que se proyecten diferenciales SIN estar asociados a interruptores 
automáticos con características de corte adecuadas a las intensidades de cortocircuitos 
posibles en los Cuadros donde se instalen. 
 
 
16.1.8.- Suministros Normales, Complementarios y de Seguridad. 
 
Las instalaciones dispondrán de los suministros según el Art. 10 del RGBT-2002, 
divididos en: 
 

a) Suministros Normales 
b) Suministros Complementarios: 

  b1) Suministros de Socorro 
  b2) Suministros de Reserva 
  b3) Suministro Duplicado 
 
Cumplirán las características de la alimentación según la ITC-BT-28, punto 2 y las 
condiciones de alumbrado del punto 3. 
 
Igualmente se cumplirán especialmente TODOS los requisitos de la ITC-BT-38, de la 
ITC-BT-43 y la UNE-20615. 
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16.1.9.- Puesta a tierra de las bandejas metálicas 
 
TODAS las bandejas metálicas se proyectarán garantizando su CONTINUIDAD 
ELÉCTRICA, de acuerdo con la UNE-EN-61537, apartado 11.1. Para conseguirlo es 
necesario que cada tramo de bandeja sea “conectado”, con el siguiente, con piezas especiales 
normalizadas por el Fabricante, y de esta manera conseguir una resistencia similar a la de un 
conductor de protección. 
 
 
Dado que la continuidad eléctrica del propio sistema metálico de las bandejas pueda variar 
por causas de difícil control para evitar la falta de continuidad posible, se dotará a cada 
recorrido, de bandeja metálica, de un circuito de conductor de protección de puesta a tierra, 
que conectará, con las piezas adecuadas del Fabricante, TODOS Y CADA UNO de los 
tramos. La sección MÍNIMA de este conductor será de 16mm2 y NO SERÁ de cobre desnudo 
para evitar corrosiones galvánicas. 
 
Si alguna de las líneas de la bandeja fuera de sección superior a 35 mm2, el conductor de 
protección de las bandejas se calculará de acuerdo con la UNE –20-460-90/5-54, para cumplir 
la ITC-BT-18, punto 3.4. 
 
16.1.10.- Protección de las Baterías de Condensadores. 
 
La ITC-BT-48 especifica las condiciones de instalación de varios tipos de Receptores, que 
son de obligado cumplimiento, como el resto de las ITC-BT. 
 
Para los condensadores especifica unos coeficientes de aplicación, a los elementos de mando 
y protección, que deberán respetarse según el punto 2.3. 
 
Además de esto los condensadores para Hospitales tendrán PROTECCIÓN ESPECÍFICA 
contra ARMONICOS para evitar el deterioro a corto plazo de los condensadores. 
 
 
16.1.11.- SAI’s 
 
TODOS serán de 12 PULSOS. 
 
16.1.12.- Luminarias 
 
Las luminarias proyectadas para el Hospital (excepto las de Alumbrado Exterior y Alumbrado 
de Emergencia) cumplirán los siguientes requisitos: 
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- Norma UNE – EN – 60598 y la ITC-BT-44 
- Los balastos serán  electrónicos 
- Los encendidos cumplirán con los ITC-BT-28 y 38. 
- Existirá un Sistema de Control que cumple el Código Técnico HE-3. 
- Quedará asegurada la iluminación adecuada para la Seguridad, cumpliendo el Código 

Técnico de la Edificación en su apartado DB SU-4. 
 
 
16.2.- Instalación eléctrica en alta o media tensión. Acometida eléctrica. 

 
Este apartado se incluirá en el caso de que, por causas debidamente justificadas, fuera precisa 
la ejecución de redes o líneas de alta o media tensión, y/o de un centro, o más, de 
transformación. 
 
Se indicarán las Normas a las que se debe ajustar la construcción y aparrellaje del centro o 
centros de transformación y las disposiciones constructivas adoptadas para su cumplimiento, 
relativas a situación, materiales constructivos, alumbrado, ventilación, seguridad, etc. 
 
Cuando no exista instalación en alta o media tensión, este apartado se denominará 
“Acometida eléctrica”, y se dedicará a la descripción de todos los componentes de la 
instalación que se proyecten desde la red de suministro. 
  
  - Acometida (A.T., M.T. o B.T.): características, potencia, trazado. 
 
  - Centro de transformación: 
 
   Características del local:  (según Normas ..........................). 
    Descripción formal; situación, dimensiones y accesos. 
    Materiales y acabados. 
    Alumbrado y otras instalaciones. 
    Ventilación y seguridad. 
 
   Distribución de celdas y aparatos:  (según Normas ...............). 
 
 
 16.3.- Instalación de baja tensión.      
 
En este apartado se incluirá la descripción de los distintos elementos que componen las redes 
de fuerza para los distintos usos previstos y alumbrado, desde el Cuadro General de Baja 
Tensión (C.G.B.T.) hasta los distintos puntos de consumo. 
 
   - Fuerza: normal, usos especiales. 
    Cuadros, líneas y mecanismos. 
 
   - Alumbrado: normal, emergencia y señalización. 
    Cuadros, líneas y mecanismos. 
    Aparatos: tipos y situación. Justificación de su uso. 
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 16.4.- Suministros alternativos o de emergencia: 
 
En este apartado se describirán los sistemas alternativos de suministro de energía eléctrica 
proyectados, justificando su necesidad y el sistema elegido, con referencia a las normas de 
aplicación en cada caso y a las soluciones adoptadas para su cumplimiento. 
 
 - Grupo/s electrógeno /s: 
   Situación; características del local. Escapes y ventilaciones. 

Descripción del grupo. Necesidades y justificación de la solución. 
   Elementos complementarios, aislamientos, combustible, etc... 
 
  - Sistemas de alimentación ininterrumpida. 
   Justificación de la necesidad. 
   Descripción: características y situación. 
 
  - Otros tipos de suministro.   

 
 
 
16.5.- Varios. 
 

De acuerdo con el guión, en este apartado se incluye la descripción y justificación de 
elementos diversos que por sus características se pueden considerar como “instalación 
eléctrica” o formar parte de ella parte de ella, tales como la red o redes de tierra, los 
pararrayos, paneles de aislamiento, etc. 
 
   - Toma de tierra: Red, arquetas, conexiones, picas, etc. 
   - Pararrayos: necesidad y características. 

- Elementos especiales de protección (paneles de aislamiento y           
similares). 

   - Jaulas de Faraday y similares. 
 
 16.6.- Anexo de Cálculos: 
 
Se incluirán, en el mismo orden en que se hayan descrito en los apartados anteriores, las 
hipótesis, bases y métodos de cálculo para obtener los resultados teóricos para el 
dimensionamiento de las líneas, aparatos y equipos que componen las instalaciones eléctricas 
proyectadas. 
 
 16.6.1.- Cálculos eléctricos. 
  
   - Alta o media tensión. 
   - Baja tensión. 
   - Suministro de emergencia. 
   - Red de tierra y otros. 
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16.6.2.- Cálculos de iluminación. 
 
Se incluirán en este apartado las hipótesis, bases y métodos de cálculo para obtener los niveles 
de iluminación adecuados para cada tipo de local. 
 
17.- INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN 
 
Se indicarán los números de planos del grupo “K” que reflejen los distintos elementos que 
componen la/s instalación/es de climatización proyectada/s. 
 
Como introducción a la memoria de esta instalación (o instalaciones) se expondrán los 
objetivos y los parámetros de confort que se pretenden obtener con la misma. 
 
Se harán constar específicamente las exigencias de confort (temperatura, grado de humedad, 
renovaciones de aire, etc) para cada uno de los tipos de locales proyectados, de acuerdo con la 
Normativa vigente, o en su defecto, con arreglo a criterios generalmente aceptados y 
debidamente contrastados. Deberá poder individualizarse por habitaciones, consultas, 
laboratorios, etc. y sectores comunes las temperaturas y condiciones climáticas. 
 
  - Objetivos; parámetros de confort según las distintas zonas. 
  - Descripción general de la instalación. 
   Sistema/s elegido/s. Zonificación. Fuente/s de energía. 
   Justificación de la/s solución/es adoptada/s.  
   Aislamientos térmicos y acústicos de la instalación. 
   Protección contra generación o propagación de incendios. 
  - Maquinaria y equipos. 

Producción de calor y frío: sistemas; definición de maquinaria y 
equipos. 
Tratamiento del aire: sistemas; definición de maquinaria y equipos. 
Recuperación de energía: sistemas; definición de maquinaria y equipos. 

   Extracción: sistemas, definición de maquinaria y equipos. 
  - Salas de máquinas y otros locales similares. 

Salas de máquinas (centrales): situación y características de los locales. 
   Otros locales técnicos: situación y características. 
  - Sistemas y elementos de transporte/distribución/recogida/retorno. 
   Características y trazado. 
   Redes de agua u otros fluidos. Redes complementarias. 
   Conductos de aire tratado. 

- Unidades terminales. Emisores. Complementos de las redes de conductos. 
  - Instalación eléctrica. 
   Cuadros y líneas. 
  - Mando y control de la instalación. 
   Descripción general del sistema. 
   Justificación de la solución adoptada. 
   Características y situación de los componentes. 
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NORMATIVA DE APLICACIÓN OBLIGADA 
 

Las normas o reglamentos que se aplicarán obligatoriamente para la redacción del proyecto 
serán fundamentalmente las siguientes: 

 

 Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) según Real Decreto 
1027/2007, de 20 de julio. 

 Norma UNE-EN 13779 

 Reglamento de Instalaciones frigoríficas. 

 Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión según Real Decreto 842/2002 de 2 de 
Agosto 

 NBE-CA 88 Norma Básica de la Edificación Condiciones Acústicas de los Edificios  
o, en caso de haber sido publicado el DB-HR de Protección contra el ruido del Código 
Técnico de la Edificación a la fecha de solicitud de licencia éste último. 

 Norma UNE 100713 sobre acondicionamiento de aire en hospitales. 

 Código técnico de la edificación CTE, en particular: 

o DB HS-3 Calidad del aire interior 

o DB HE-1 Limitación de la demanda energética 

o DB HE-2 Rendimiento de las instalaciones térmicas 

o DB HE-4 Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria 

 Instrucción técnica complementaria MI-IP-03 “Instalaciones petrolíferas para uso 
propio”. 

 Reglamentos, ordenanzas y normas de obligado cumplimiento del Ayuntamiento y 
Comunidad Autónoma. 

 Real Decreto 865/2003 de prevención para la legionella. 

 Norma UNE 100030 "Prevención de la legionela en instalaciones de edificios". 

 Orden 13-03-2002, de la Consejería de Industria y Trabajo, por la que se establece el 
contenido mínimo en proyectos de Industrias y de Instalaciones Industriales.17.1.- 
Consideraciones generales sobre la Instalación de Climatización. 

 

17.1.1.- Condiciones interiores en las diferentes zonas del hospital 
 
El Hospital estará dotado de climatización en el 100% de su superficie siguiendo los criterios 
generales del Reglamento de Instalaciones Térmicas (RITE)  
Las condiciones climáticas mínimas que se deben utilizar serán las de la norma UNE 100713-
2005 sobre instalaciones de acondicionamiento de aire en hospitales, tanto en temperatura 
como en humedad relativa y niveles sonoros así como el margen de precisión de cada una de 
ellas. 
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17.1.2.- Caudal de ventilación  
 
Se utilizarán las normas UNE 100 713 y UNE-EN 13779 para los caudales de ventilación 
(aire exterior) así como para los flujos de aire de unas zonas a otras y las consideraciones de 
sobrepresión o depresión de unas zonas respecto a las demás. 
 
17.1.3.- Niveles de filtración 
 
Se utilizará la norma UNE 100713 para determinar los niveles de filtración mínimos que se 
han de garantizar en cada zona. 
 
17.1.4.- Control de suciedad y alarmas de filtros sucios 
 
Se proyectará control visual con manómetros diferenciales de todos los filtros de la 
instalación. 
 
Se proyectarán sistemas de medición de caudal de aire, en todos los climatizadores y 
extractores de zonas críticas: 

- Quirófanos y área quirúrgica. 
- Cuidados Intensivos, Intermedios y Mínimos. 
- Neonatología. 
- Paritorios y Bloque de Partos. 

 
Todos los climatizadores y extractores se equiparán con motores de velocidad variable 
(variadores de frecuencia) y ajuste automático y manual para mantener el caudal constante, 
con independencia del grado de suciedad de los filtros. 
 
Se proyectarán sistemas de alarma de suciedad, de todos los filtros de la instalación, con sus 
correspondientes presostatos, indicadores, etc. 
 
 
17.1.5.- Criterios para las zonas de riesgo y locales especiales 
 

- En las zonas de riesgo la instalación se diseñará para lograr las sobrepresiones 
necesarias en las zonas limpias y las depresiones en las sucias de forma que el flujo de 
aire se produzca siempre desde las primeras a las segundas. En las zonas críticas se 
proyectarán sistemas de indicación visual permanente como comprobación de que las 
sobrepresiones se producen adecuadamente. 

 
- Todo el edificio será climatizado “todo-año” y por tanto la instalación realizará las 

funciones de calefacción, refrigeración, ventilación, filtración, humidificación y 
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deshumidificación, en todas las dependencias del edificio, durante todas las épocas del 
año. 

 
- Las unidades de tratamiento de aire serán independientes para cada zona de uso 

diferenciado del edificio, por tanto no se mezclará nunca el aire de unas zonas con 
otras. 

 
- Todas las unidades de tratamiento de aire serán alimentadas desde las centrales con 

sistemas independientes de frío y calor (4 tubos). 
 

- La humidificación del aire que sea necesaria proyectar se realizará exclusivamente 
con vapor estéril. 

 
- Las unidades terminales, fan-coils, inductores, cajas, etc., tendrán un circuito 

hidráulico a cuatro tubos directo desde la central de producción o subcentral. 
 

- La zonificación de la instalación en cuanto a control de temperatura independiente, 
será amplio y suficiente, teniendo en cuenta la diferente variación de la carga térmica, 
en función del tiempo, para los diferentes locales o áreas. Debiendo tenerse en cuenta 
la carga externa e interna debida a personas, equipos o iluminación. 

 
- Las instalaciones de acondicionamiento de aire deben asegurar estas direcciones del 

flujo de aire mediante los caudales impulsados y aspirados. Por esta razón, en un 
sector cuyo ambiente se pretenda proteger frente al aire del entorno, se debe impulsar 
un caudal de aire mayor que el caudal de aire extraído. La diferencia de los caudales 
de aire saldrá al entorno a través de los puntos de fuga existentes, como puertas, 
esclusas, compuertas, etc.  

 
17.1.6.- Sistemas de climatización en las diferentes áreas 
 
Los tratamientos de aire que se deben aplicar en cada una de las zonas más significativas del 
Hospital son las siguientes: 

− Habitaciones: La temperatura de las habitaciones se establecerá de forma 
individualizada por cada habitación, y permitirá la regulación de la temperatura por los 
usuarios. 

 
− Quirófanos y Paritorios: Climatizador y extractor independiente por quirófano. 

 
− Resto bloque quirúrgico: Climatizador y extractor independiente por zona. 

 
− UCI: Climatizador de caudal constante y cajas de expansión con control de temperatura 

por zona. 
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− Reanimación (URPA): Climatizador de caudal constante con control de temperatura 

general. 
 

− Esterilización: Sistema todo aire con climatizador independiente para la zona estéril. 
 

− Farmacia, Radiología, Urgencias, Laboratorios, Diálisis: Sistemas todo aire de caudal 
constante o variable en función de las necesidades de ventilación y de control de 
humedad relativa ambiente tipo doble conducto o simple conducto con recalentamiento 
Terminal. El número de cajas terminales será tan amplio como sea necesario para 
conseguir una buena e individualizada zonificación de temperatura. 

 
− Rehabilitación: Climatizador unizona con free-cooling. 

 
− Consultas, Despachos, Hospitalación: Sistema airea-agua con unidades terminales tipo 

vigas frías (inductor) o  fan-coil con aportación de aire primario desde unidad central. 
 

− Hospital de día: Unidad Terminal tipo fan-coil o inductor con aportación de aire 
primario desde unidad control. 

 
− CPD,  Repartidores de Voz-Datos: Equipo especial de sala de ordenador. 

 
− Vestuarios: Climatización todo aire. 

 
− Almacenes: Ventilación. 

 
− Cocina: Ventilación en general y refrigeración en zonas especiales. 

 
− Habitaciones de inmunodeprimidos e infecciosos. Climatizadores y extractores 

independientes 
 
 
 
17.1.7.- Criterios generales para el diseño y dimensionado de los equipos centrales 
de producción de calor y frío 
 

− La potencia que suministren las unidades de producción de calor o frío que utilicen 
energías convencionales se ajustará a la demanda máxima simultánea de las 
instalaciones servidas, considerando las ganancias o pérdidas de calor a través de la 
redes de tuberías de los fluidos portadores, así como el equivalente térmico de la 
potencia absorbida por los equipos de transporte de los fluidos. 
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− En el procedimiento de análisis se estudiarán las distintas demandas al variar la hora del 
día y el mes del año, para hallar la demanda máxima simultánea, así como las demandas 
parciales y la mínima, con el fin de facilitar la selección del tipo y número de 
generadores. 

 
− Los generadores que utilicen energías convencionales se conectarán hidráulicamente en 

paralelo y se deben poder independizar entre sí. En casos excepcionales, que deben 
justificarse, los generadores de agua refrigerada podrán conectarse hidráulicamente en 
serie. 

 
− El caudal del fluido portador en los generadores podrá variar para adaptarse a la carga 

térmica instantánea, entre sus límites mínimo y máximo establecidos por el fabricante. 
 

− Cuando se interrumpa el funcionamiento de un generador, deberá interrumpirse también 
el funcionamiento de los equipos accesorios directamente relacionados con el mismo, 
salvo aquellos que, por razones de seguridad o explotación, lo requiriesen. 

 
 
 
17.1.7.1.- Generación de calor 

 
Requisitos mínimos adicionales de los generadores de calor. 
 

− Los quemadores obligatoriamente deben ser mixtos (para gas y gasoil). 
 

− Todos los quemadores serán modulantes. 
 

− Se dispondrá del número de generadores necesarios en número, potencia y tipos 
adecuados, según el perfil de la demanda de energía térmica prevista, más uno de 
reserva. 

 
 
 
17.1.7.2.- Generación de frío 

 
Requisitos mínimos de eficiencia energética de los generadores de frío. 
 

− Se indicará los coeficientes EER y COP individual de cada equipo al variar la demanda 
desde el máximo hasta el límite inferior de parcialización, en las condiciones previstas 
de diseño, así como el de la central con la estrategia de funcionamiento elegida. 

 

Hospital de Torrejón de Ardoz 36 



 

− En aquellos casos en que los equipos dispongan de etiquetado energético se indicará la 
clase de eficiencia energética del mismo. 

 
− La temperatura del agua refrigerada a la salida de las plantas deberá ser mantenida 

constante al variar la demanda, salvo excepciones que se justificarán. 
 

− El salto de temperatura será una función creciente de la potencia del generador o 
generadores, hasta el límite establecido por el fabricante, con  el fin de ahorrar potencia 
de bombeo, salvo excepciones que se justificarán. 

 
Escalonamiento de potencia en centrales de generación de frío. 
 

− Las centrales de generación de frío deben diseñarse con un número de generadores tal 
que se cubra la variación de la demanda del sistema con una eficiencia próxima a la 
máxima que ofrecen los generadores elegidos. 

 
− La parcialización de la potencia suministrada podrá obtenerse escalonadamente o con 

continuidad. 
 

− Si el límite inferior de la demanda pudiese ser menor que el límite inferior de 
parcialización de una máquina, se debe instalar un sistema diseñado para cubrir esa 
demanda durante su tiempo de duración a lo largo de un día. El mismo sistema se 
empleará para limitar la punta de la demanda máxima diaria. 

 
− A este requisito estarán sometidos también los equipos frigoríficos reversibles cuando 

funcionen en régimen de bomba de calor.  
 
Maquinaria frigorífica enfriada por aire. 
 

− Los condensadores de la maquinaria frigorífica enfriada por aire se dimensionarán para 
una temperatura exterior igual al desnivel percentil más exigente más 3 ºC. 

 
− La maquinaria frigorífica enfriada por aire estará dotada de un sistema de control de la 

presión de condensación, salvo cuando se tenga la seguridad de que nunca funcionará 
con temperaturas exteriores menores que el límite mínimo que indique el fabricante. 

 
− Cuando las máquinas sean reversibles, la temperatura mínima de diseño será la húmeda 

del nivel percentil más exigente menos 2 ºC. 
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17.1.8.- Criterios para el diseño de los circuitos hidráulicos de transporte de agua 

enfriada y caliente 

 
17.1.8.1.- Generalidades 

 
− Las conexiones entre tuberías y equipos accionados por motor de potencia mayor que 3 

kW se efectuarán mediante elementos flexibles. 
 

− Los circuitos hidráulicos de diferentes edificios conectados a una misma central térmica 
estarán hidráulicamente separados del circuito principal mediante intercambiadores de 
calor. 

 
− Los circuitos secundarios (y terciarios si existieran) de distribución de agua enfriada y 

caliente se proyectarán en Caudal Variable (con válvulas de dos vías en los elementos 
terminales) y se dotará a todas las bombas de dichos grupos de variadores de frecuencia 
para elevar la eficiencia energética global de la instalación. 

 
 
17.1.9.- Criterios para el diseño de los equipos centrales de producción de agua 

caliente sanitaria 

 
Para el cálculo y diseño de los equipos para producción y almacenamiento de ACS, se tendrá 
en cuenta el Código Técnico de la Edificación en su  Sección DB HS-4 y la norma UNE 100-
030 IN. Además se tendrán en cuenta los siguientes puntos: 
 

− La temperatura de distribución no debe ser nunca menor que 50 ºC en el punto más 
alejado del circuito o en la tubería de recirculación a la entrada de los depósitos 
acumuladores. Esto significa que la temperatura mínima de almacenamiento deberá ser 
en todo momento igual a 50 ºC más la caída de temperatura por pérdidas de calor en el 
circuito, más el diferencial de temperatura inherente al sistema de control. 
 

− El sistema de calentamiento debe ser capaz de elevar la temperatura del agua hasta 70 
ºC como mínimo para su desinfección. 

 
− Los depósitos deben estar fuertemente aislados para evitar el descenso de la temperatura 

hacia el intervalo de máxima proliferación de la legionela. 
 

− Los depósitos deben estar dotados de una boca de registro para la limpieza interior y de 
una conexión para el acoplamiento de una válvula de vaciado. 

Hospital de Torrejón de Ardoz 38 



 

 
− Cuando se trate de sistemas de acumulación de gran volumen, se recomienda que el 

intercambiador de calor esté situado fuera del depósito de acumulación con el fin de 
facilitar las operaciones de limpieza de ambos. El intercambiador debe ser 
preferentemente del tipo de placas. 
Con el fin de reducir la región del agua que se mantiene a una temperatura intermedia 
entre el agua fría y el agua caliente (fenómeno denominado termoclino), donde la 
legionela se puede multiplicar, la conexión de los depósitos debe hacerse en serie. 
Los depósitos deben tener una elevada relación entre altura y diámetro y deben ser 
instalados verticalmente, con el fin de reducir el volumen de agua a temperatura 
intermedia. 
La circulación del agua calentada en el intercambiador tiene lugar en sentido contrario a 
la circulación provocada por la demanda de agua caliente, desde el fondo del depósito a 
la parte alta del mismo o, si hay más de un depósito en serie, desde el fondo del primero 
a la parte alta del último. 
La velocidad del agua a la entrada de los depósitos acumuladores debe ser 
suficientemente baja, de manera que las fuerzas gravitacionales predominen sobre las 
fuerzas de inercia (número de Froude menor que uno). 

 
− En sistemas dotados de los llamados “interacumuladores”, de pequeño volumen de 

almacenamiento, el intercambiador puede estar situado en el interior del depósito, 
siempre que el fabricante garantice el acceso a todas las partes interiores y emplee 
materiales que impidan la adherencia de la suciedad y de las formaciones calcáreas. 
Estos depósitos deben instalarse en paralelo sobre el circuito de agua sanitaria, dada la 
elevada potencia del intercambiador y, por tanto, el corto tiempo de preparación. El 
fenómeno de la estratificación sólo puede producirse cuando no exista aportación de 
calor. 

 
− Cuando se empleen sistemas de preparación de ACS con fuentes de energía de baja 

temperatura (solar, bomba de calor, etc.), la acumulación de esta energía se hará aguas 
arriba del sistema de apoyo, de manera que el agua alcance la temperatura mínima 
indicada en los párrafos 1 y 2 de este apartado. 

 
− Los materiales en contacto con  el agua deben ser capaces de resistir la acción alternada 

de la temperatura y de los desinfectantes. 
 

− La red de retorno de agua caliente sanitaria constituye, de por sí, un riesgo de 
multiplicación de la legionela por su capacidad de acumulación del agua. Puede ser 
sustituida por un sistema trazador de las tuberías de impulsión (tracing), que asegure 
una temperatura mínima de 50 ºC en toda la red. 
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17.1.10- Criterios para el diseño y dimensionado de los equipos centrales de 

producción de vapor 

 
Para el diseño y dimensionado de los generadores para producción de vapor se tendrán en 
cuenta los consumos punta a los que dan servicio. 
 

− Consumo en cocina en kg/h. 
− Consumo en esterilización en kg/h. 
− Consumo en lavandería en kg/h 
− Consumo en humectación para climatización en kg/h 

 
Debido al carácter crítico de esta instalación se proyectará con un generador de vapor de 
reserva. 
 
 
17.1.11.- Criterios para el diseño de la instalación de cara a la protección contra 

incendios 

 
La instalación se diseñará de acuerdo con el C.T.E. en su documento básico SI, Seguridad en 
caso de Incendio. 
 

− Los elementos constructivos deben cumplir las condiciones de reacción al fuego que se 
establecen en la norma UNE 23727/1990. 

 
− Para el control de humo en un incendio, se puede utilizar el sistema de ventilación 

mecánica exigido en DB HS-3. 
 

− Se utilizarán OBLIGATORIAMENTE compuertas cortafuegos MOTORIZADAS 
homologadas en los conductos a su paso por los sectores de incendios. 

 
− Se utilizarán detectores de humos en los conductos de aire acondicionado. 

 
− Se sellarán herméticamente el paso de instalaciones por los tabiques y sectores de 

incendios. 
 

− Se integrará el sistema de climatización por medio de la G.T.C. con el sistema de 
protección contraincendios. 
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17.1.12.- Criterios para el diseño de los sistemas de extracción de humos y 

protección de las vías de evacuación 

 
El diseño y cálculo del sistema de control de humo de incendio pueden realizarse de acuerdo 
con el documento CR 12101:1000. Para el caso a) de dicho documento puede también 
utilizarse el sistema de ventilación por extracción mecánica exigido en DB HS 3 si, además de 
las condiciones que allí se establecen para el mismo, cumple las siguientes condiciones 
especiales: 
 

− El sistema debe activarse automáticamente en caso de incendio mediante una 
instalación de detección, cerrándose también automáticamente las aberturas de 
extracción de aire más cercanas al suelo mediante E600 90 (PF-90). 

 
− Los ventiladores deben tener una clasificación F400 durante 90 minutos. 

 
− Los conductos deben tener una clasificación E600 90 (PF-90). 

 
Ventilación y protección en vías de evacuación: 
 

− Serán de uso exclusivo para circulación y todo acceso a ellos se realizará a través de 
puertas resistentes al fuego. 

 
− Las escaleras podrán tener, como máximo, dos puertas de acceso en cada planta, que 

deberán comunicar con espacios de circulación. También podrán abrir a ellas las 
puertas de locales destinados a aseos y las de aparatos elevadores. 

 
− Para su ventilación, las escaleras y los pasillos tendrán ventanas o huecos abiertos al 

exterior o a un patio interior. La superficie de ventilación será, como mínimo, igual a 
1 m2 en cada pasillo o, en el caso de escaleras, en cada planta. En pasillos, dicha 
superficie no podrá ser menor que 0,2L m2, siendo la L la longitud del pasillo en m. 

Cuando no sea posible realizar la ventilación directa de los pasillos mediante ventanas o 
huecos, dicha ventilación podrá llevarse a cabo mediante conductos independientes de entrada 
y de salida de aire, dispuestos exclusivamente para esta función; estos conductos deben 
cumplir las condiciones siguientes: 
 

− La superficie de la sección útil total será 50 cm2 por cada m3 de recinto, tanto para la 
entrada como para la salida de aire; cuando se utilicen conductos rectangulares, la 
relación entre los lados mayor y menor no será mayor que 4. 

 
− Las rejillas tendrán una sección útil de igual superficie y relación máxima entre sus 

lados que el conducto al que están conectadas. 
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− Las rejillas de entrada de aire se dispondrán de un paramento del pasillo, situadas a 
una altura con respecto al suelo menor que 1 m y las de salida en  el otro paramento, 
situadas a una altura mayor que 1,80 m. La distancia entre las proyecciones 
horizontales de ambas será de 10 m como máximo. 

 
La protección de las escaleras y de los pasillos frene a los humos también puede conseguirse 
manteniéndolos en sobrepresión con respecto a los recintos con los que están comunicados, 
mediante los oportunos sistemas mecánicos de extracción o impulsión de aire. 
 
 
17.1.13.- Criterios para el diseño de la instalación eléctrica propia de la 

climatización 

 
En cada Sala Técnica se proyectará un cuadro eléctrico para servicio de los equipos que estén 
ubicados en dicha Sala. 
 
Todos los equipos situados fuera de una Sala Técnica o los que estando dentro, no estén 
claramente visibles desde el cuadro eléctrico de la Sala, dispondrán de interruptor de fuerza a 
pie de máquina. 
 
Estos cuadros eléctricos parciales de Salas Técnicas estarán alimentados del cuadro general 
del Edificio, 
 
Toda la instalación podrá gobernarse indistintamente desde el sistema centralizado de mando 
y control (G.T.C.) o desde los cuadros de zona. Para ello, en estos últimos, los interruptores 
de mando tendrán 3 posiciones (manual /0/ automático). En esta última posición el equipo 
correspondiente se mandará exclusivamente desde el sistema de Control Centralizado. 
 
A pesar de existir los enclavamientos automáticos a través del ordenador de Gestión 
Centralizada, éstos se deben mantener también en la posición manual, a través de contactos 
libres de tensión de los contactores de todos los motores instalados así como las líneas 
eléctricas de interconexión entre ellos. 
 
Todos los contactores instalados dispondrán de contactos libres de tensión (normalmente 
cerrados y manualmente abiertos), para enclavamiento de los mismos con otros aparatos que 
lo necesite, o para un mando manual a distancia. 
 
Toda la instalación se ejecutará de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. 
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17.1.14.- Establecimiento de criterios sobre materiales a emplear en el diseño de 

la instalación 

 
17.1.14.1.- Plantas frigoríficas 

 
Las plantas serán enfriadoras de agua seleccionadas para obtener agua enfriada a 6 ºC de 
salida. Podrán ser condensadas por agua o por aire, realizándose un estudio energético y 
económico que justifique la selección realizada.  
 
17.1.14.2.- Calderas 

 
Las calderas estarán dotadas de quemadores mixtos para gas y gasóleo. Estos quemadores 
serán modulantes, de alto rendimiento y bajo NOx. 
 
17.1.14.3.- Bombas 

 
Las bombas para circulación de agua en las redes de calefacción, refrigeración y agua caliente 
sanitaria serán de tipo centrífugo, con rodete de una o varias etapas y construcción en 
materiales adecuados al fluido bombeado y a las condiciones de funcionamiento previstas. 
 
Las bombas utilizadas en circuitos de tipo abierto, y en concreto para agua caliente sanitaria, 
estarán construidas en materiales resistentes a la corrosión, en general bronce y acero 
inoxidable. 
 
El fabricante deberá facilitar las curvas de funcionamiento caudal/presión/potencia absorbida 
certificadas por una entidad acreditada. 
 
La potencia del motor de accionamiento deberá cubrir todos los puntos de utilización posibles 
comprendidos en la curva característica de la bomba seleccionada, para evitar cualquier 
posibilidad de sobrecarga y el consiguiente disparo de los elementos de protección. 
 
La construcción debe obedecer a dimensiones normalizadas, de forma que se facilite el 
posterior mantenimiento. 
Dispondrán de tomas en aspiración e impulsión para medición de presión, purga y vaciado. 
Las conexiones de la bomba a la tubería serán embridadas. 
 
Se seleccionarán bombas con velocidad de giro hasta 1500 rpm y cierre de tipo mecánico, sin 
goteo. 
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Todas las bombas estarán provistas de una placa de identificación en la que se indiquen las 
principales características de funcionamiento. 
 
 
17.1.14.4.- Unidades de tratamiento de aire 

 
Las unidades de tratamiento de aire (climatizadores), cumplirán las siguientes características: 
 

− Cumplirán las normas UNE 100713 y UNE-EN 1866. 
 

− Estarán construidos con perfiles y paneles de chapa de acero galvanizado que permitan 
extraer por simple desmontaje de los tornillos cualquiera de los elementos instalados 
en el Climatizador. El conjunto contará con un acabado de pintura especial contra 
intemperie si están en el exterior. Los climatizadores que estén situados en zonas 
interiores podrán ser sin pintura. 
 

− Aislamiento interior realizado con panel rígido de fibra de vidrio de 40 mm. de 
espesor y 36 kg/m3 de densidad, recubierto con papel "KRAFT" aluminio tipo 
"ALUMISOL", a excepción de las zonas de humidificación y de ventilación. 
 

− La zona de ventilación tendrá aislamiento de fibra de vidrio de 40 mm. de espesor y 38 
kg/m3. de densidad, sujeto con chapa perforada. 
 

− En la sección de humectación y del ventilador se instalará una puerta perfectamente 
estanca con ventanillas de vidrio con cámara de aire intermedia. 
 

− El cálculo de las baterías del climatizador se realizará para una VELOCIDAD 
MÁXIMA de 2,5 m/s para evitar el arrastre de gotas y ESTARÁ PROHIBIDO EL 
USO DE SEPARADORES DE GOTAS según IT 1.2.4.2.4 Punto 2 del RITE.. 

 
− Los espesores de chapa y de los perfiles que forman los bastidores estarán en relación 

al caudal y presión de las características del aparato, no admitiéndose ninguna clase de 
deformación en ningún punto del climatizador. 

 
17.1.14.5.- Conductos 

 

Los conductos empleados en la instalación de climatización podrán ser de diferentes formas 
constructivas, en función de la presión y velocidad del aire conducido, así como de las 
exigencias propias de la actividad desarrollada en los locales servidos. 
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Su fabricación será OBLIGATORIAMENTE EN TODO EL HOSPITAL de chapa de acero 
galvanizada, de sección rectangular o circular, de acuerdo con normas UNE 100-101, UNE 
100-102, UNE 100-103,  UNE 100-104 y UNE-EN 12237. 
 
Tendrán la resistencia necesaria para soportar los esfuerzos debidos a su manipulación, a su 
peso, a la circulación del aire y a cualquier otra causa producida como consecuencia de su 
trabajo. 
 
Las superficies interiores serán lisas y no desprenderán ningún contaminante debido a la 
erosión provocada por la velocidad del aire. 
 
 
17.1.14.6.- Tomas de aire exterior 

 
La situación de las tomas de aire exterior de las unidades de tratamiento de aire se diseñará de 
forma que se garantice la menor contaminación posible de las mismas teniendo en cuenta el 
viento dominante, la cercanía de zonas sucias, etc. No podrán estar a menos de 3 metros del 
nivel del suelo y a menos de 10 metros de una descarga de aire de extracción. 
 
17.1.14.7.- Compuertas cortafuegos 

 
Se diseñarán OBLIGATORIAMENTE compuertas cortafuegos MOTORIZADAS en todos 
los conductos a su paso por los muros o forjados delimitadores de sectores de incendios y en 
los pasos de los muros o forjados delimitadores de las salas de máquinas de las unidades de 
tratamiento de aire. 
 
Las compuertas se equipararán con motor de cierre y rearme, fusible térmico y contactos fin 
de carrera, de señalización de apertura y cierre. 
 
La conexión eléctrica de las compuertas se realizará con la centralita de incendios del edificio, 
tanto la orden de cierre, como la señalización de posición. 
 
Como norma general se seguirá el código técnico de la edificación C.T.E. 
 
17.1.15.- Criterios para inclusión en el proyecto de sistemas de ahorro energético 

 
17.1.15.1.- Recuperación de energía 

 
Enfriamiento gratuito por aire exterior 
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− Los subsistemas de climatización del tipo todo aire, de potencia térmica nominal mayor 
que 70 kW en régimen de refrigeración, dispondrán de un subsistema de enfriamiento 
gratuito por aire exterior según IT 1.2.4.5.1 del RITE. 

 
Recuperación de calor del aire de extracción 

 
− En los sistemas de climatización de los edificios en los que el caudal de aire expulsado 

al exterior, por medios mecánicos, sea superior a 0,5 m3/s, se recuperará la energía del 
aire expulsado según IT 1.2.4.5.2 del RITE. 

 
17.1.15.2.- Aprovechamiento de energías renovables 

 
Contribución solar para la producción de agua caliente sanitaria 
 
− Las instalaciones térmicas destinadas a la producción de agua caliente sanitaria 

cumplirán con la exigencia fijada en la sección DB HE 4 “Contribución solar mínima 
de agua caliente sanitaria” del Código Técnico de la Edificación, que les afecten. 

 
 
 17.2.- Anexos de cálculo. 
 
Además de los comentarios hechos en otros apartados similares que sean de aplicación, 
señalar que en éste, se incluirá siempre un resumen general de potencias caloríficas y de 
refrigeración, diferenciando la potencia necesaria según cálculos, la potencia instalada en 
equipos centrales, la instalada en terminales, u otros elementos intermedios, las correcciones 
introducidas y su justificación, etc. 
 
 

- Hipótesis y datos de cálculo. (Temperaturas, humedades, renovaciones de 
aire, ganancias térmicas, coeficientes correctores, etc.) 

 
 - Cálculo de cargas térmicas de calefacción y refrigeración. 
    Resumen de resultados 
 - Dimensionamiento de redes de fluidos (agua fría, caliente y otros). 

  - Dimensionamiento de conductos de aire. 
  - Otros cálculos. 



 

Hospital de Torrejón de Ardoz 47 

 
 
18.- TRANSPORTE.  
 
Se indicarán los números de planos del grupo “L” que reflejen las distintas instalaciones 
de transporte proyectadas, y en su caso los detalles de éstas. 
 
 

- Será de aplicación La orden 13-03-2002, de la Consejería de Industria y 
Trabajo, por la que se establece el contenido mínimo en proyectos de 
Industrias y de Instalaciones Industriales. 

 
 
 18.1.- Ascensores.  (Personas, camillas, cargas, papeles, etc.).- 
 
 Se recogerán, en el orden establecido en el guión, los distintos aspectos de la definición 
de la instalación de aparatos elevadores del proyecto, así como la justificación de los 
tipos adoptados y de las características exigidas a los distintos componentes de la 
instalación. 
Respecto a este apartado se recuerda que no se admitirán los aparatos accionados 
hidráulicamente; la solución a adoptar como norma general será la de ascensor de 
tracción eléctrica, con sala de maquinaria en la parte superior del recinto del camarín. 
Destacar que para los ASCENSORES además de los acabados y robustez apropiados al 
uso, así como su mantenibilidad se atenderá obligatoriamente a: 

 
- Enrasado suave y perfecto 
- Media y alta velocidad con aceleración y desaceleración suave no brusca. 
- Alta capacidad para personas y montacargas 
- Adaptados para utilización de minusválidos 
- Valorable sin cuartos de maquinas y luz de techo difusa. 

 
Los ascensores deberán cumplir los artículos contenidos en las siguientes disposiciones: 
Orden de 3 de marzo de 1980 (B.O.E. número 67), R.D.556/1989 de 19 de mayo 
(B.O.E. número 122) y Ley 8/1993 de 22 de junio (BOCM número 152). 
 
  - Estimación de necesidades por usos y por volumen de tráfico. 
  - Tipos y situación. Situación de maquinaria. 
  - Características  constructivas y técnicas de los distintos tipos. 
  - Justificación de los tipos y características elegidos. 
  - Normativa de aplicación. 
 
 

NORMATIVA DE APLICACIÓN OBLIGADA 
 
 

 RAEM. Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos 
(Aprobado por el RD 2291/1985, de 8 de Noviembre). BOE de 11-12-85  

 Orden de 19 de Diciembre de 1985, por la que se aprueba la Instrucción Técnica 
Complementaria MIE-AEM-1 del Reglamento de Aparatos de Elevación y 



 

Hospital de Torrejón de Ardoz 48 

Manutención referente a ascensores electromecánicos. BOE de 14-01-86 C.e 
BOEs de 11-06-86 y 16-07-86. 

 Orden de 23 de Septiembre de 1987, por la que se modifica la Instrucción 
Técnica Complementaria MIE-AEM-1, del Reglamento de Aparatos de 
Elevación y Manutención referente a ascensores electromecánicos. BOE de 06-
10-87. C.e BOE de 02-05-88  

 RD 474/1988, de 30 de Marzo, por el que se dictan las disposiciones de 
aplicación de la Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas 
84/528/CEE sobre aparatos elevadores y de manejo mecánico. 
BOE de 20-05-88  

 Orden de 11 de Octubre de 1988, que modifica la Instrucción Técnica 
Complementaria MIE-AEM-1, del Reglamento de Aparatos de Elevación y 
Manutención referente a Normas de Seguridad para Construcción e Instalación 
de Ascensores Electromecánicos. BOE de 21-10-88  

 Resolución de 11 de Septiembre de 1991, por la que se aprueba la Instrucción 
Técnica Complementaria referente a Normas de Seguridad para la Construcción 
e Instalación de Ascensores Electromecánicos.BOE de 11-09-91  

 Orden de 12 de Septiembre de 1991, que modifica la ITC-MIE-AEM-1 del 
Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención referente a ascensores 
electromecánicos. BOE de 17-09-91  

 Resolución de 27 de Abril de 1992, por la que se aprueban Prescripciones 
técnicas no previstas en la ITC MIE-AEM-1 del Reglamento de Aparatos de 
Elevación y Manutención referente a ascensores electromecánicos. BOE de 15-
05-92  

 Resolución de 24 de Julio de 1996, que actualiza la Orden de 23 de Septiembre 
de 1987, que aprueba la Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM 1 del 
Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención, referente a Normas de 
Seguridad para Construcción e Instalación de Ascensores Electromecánicos. 
BOE 196, de 14-08-96.  

 Resolución de 3 de Abril de 1997, por la que se autoriza la Instalación de 
Ascensores sin cuarto de Máquinas. BOE de 23-04-97  

 RD 1314/1997, de 1 de Agosto, por el que se dictan las disposiciones de 
aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, 
sobre ascensores. BOE 234, de 30-09-97 C.e BOE de 28-07-98  

 Resolución de 10 de Septiembre de 1998, por la que se autoriza la instalación de 
ascensores con máquinas en foso. BOE 230, de 25-09-98.  

 Normativa Europea EN 81-1 y 2. Normas para la instalación, funcionamiento y 
seguridad de los ascensores. Normativa Europea 12016 sobre compatibilidad 
electromagnética. 

 Programa de revisión de ascensores aprobado por la Dirección General de 
Industria en Abril de 1991, versión 7. 

 EN 13015:2001 Norma Europea para el Mantenimiento de ascensores. 

 EN 81-28 Norma para la Instalación de ascensores: alarmas a distancia. 
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 18.2.- Transporte neumático: Ropa y basuras. 
 
Se recogerán en este apartado, en el orden establecido en el guión, todos los aspectos de 
la definición de la instalación de transporte neumático de ropas y basuras proyectadas, 
así como la justificación de las soluciones adoptadas y de las características exigidas a 
los distintos componentes de la instalación. 
 
  - Necesidades a cubrir. 

- Maquinaria. Estaciones y bifurcaciones: características, número y    
situación. 

  - Red de conductos: trazado y características; Soportes, registros, etc. 
  - Instalación eléctrica. 
  - Sistema de control y señalización. 
  - Normativa de aplicación. 
   
  18.2.1.- Anexo de cálculo. 
 
   - Hipótesis, métodos y resultados. 
 
 18.3.- Transporte neumático: Muestras y documentos. 
 
Se recogerán en este apartado, en el orden establecido en el guión, todos los aspectos de 
la definición de la instalación de transporte neumático de muestras y documentos 
proyectados, así como la justificación de las soluciones adoptadas y de las 
características exigidas a los distintos componentes de la instalación. 
 
  - Necesidades a cubrir. 

- Maquinaria. Estaciones y bifurcaciones: características, número y 
situación. 

  - Red de conductos: trazado y características; Soportes, registros, etc. 
  - Instalación eléctrica. 
  - Sistema de control y señalización. 
  - Normativa de aplicación. 
      
  18.3.1.- Anexo de cálculo. 
 
   - Hipótesis, métodos y resultados. 
 
 18.4.- Otras instalaciones de transporte. 
 
En este caso se recogerán en este apartado, en el orden establecido en el guión, todos los 
aspectos de la definición de la instalación de transporte de que se trate, así como la 
justificación de las soluciones adoptadas y de las características exigidas a los distintos 
componentes de la instalación. 
 
  - Necesidades a cubrir. Justificación de la solución adoptada. 

- Descripción de la instalación: componentes, trazado, características, etc. 
  - Instalaciones complementarias (eléctricas, neumáticas u otro tipo). 
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  - Sistemas de control, señalización y seguridad. 
  - Normativa de aplicación. 
    
  18.4.1.- Anexo de cálculo. 
   - Hipótesis, métodos y resultados. 
 
19.- HOSTELERÍA. 
 
Se indicarán los números de planos del grupo “M” que reflejen los distintos elementos 
que componentes el equipamiento hostelero del edificio proyectado. 

-Será de aplicación La orden 13-03-2002, de la Consejería de Industria y 
Trabajo, por la que se establece el contenido mínimo en proyectos de 
Industrias y de Instalaciones Industriales. 
 

 19.1.- Cocinas y cámaras. Asimilados. 
 

En este apartado, además de la definición de la instalación de almacenamiento, 
preparación y distribución de comidas, y la justificación de las soluciones adoptadas y 
de las características exigidas a los elementos que la componen, se incluirá la definición 
y justificación de las cámaras de uso no alimentario (mortuorios, servicios de anatomía 
patológica, laboratorios, farmacia, etc.). 
También se incluirán en este apartado otras instalaciones asimilables en su función o 
complementarias a las de las cocinas, tales como cafeterías, comedores de personal, 
oficios de planta, etc.). 
Igualmente se incluirá la definición completa de las instalaciones complementarias 
específicas, desde su origen: salas de máquinas (frío, climatización, ventilación, etc.), 
cuadro general (instalación eléctrica), centrales de control (instalaciones de seguridad) 

- Estimación de necesidades. Solución adoptada y justificación de la 
misma. 

  - Descripción de la instalación: 
   Distribución funcional. 

Sistemas de almacenamiento, preparación, elaboración y 
distribución. 

   Equipos y maquinaria 
- Instalaciones complementarias:  

   Alimentación de agua, gas, etc. 
   Instalación eléctrica. 
   Ventilación / Climatización. 
   Seguridad: contra incendios, gas, etc. 
  - Cafeterías, comedores, oficios, etc. 
  - Cámaras y similares para uso no alimentario. 
 
 19.2.- Lavandería. Anejos 
 
En este apartado se incluirán todas las instalaciones relacionadas con el lavado y 
planchado de ropa, y aquellas otras que por sus características pudieran asociarse a 
dicha función. 
 



 

Hospital de Torrejón de Ardoz 51 

 
También se incluirá la definición completa de la instalaciones complementarias 
específicas, desde su origen: salas de máquinas (agua caliente, vapor, climatización; 
ventilación, etc…), cuadro general (instalación eléctrica), centrales de control 
(instalaciones de seguridad) 

- Estimación de necesidades. Solución adoptada y justificación de la 
misma. 

  - Descripción de la instalación: 
   Distribución funcional. 
   Sistemas de clasificación, preparación, lavado, planchado, etc. 
   Equipos y maquinaria. 
   Instalaciones complementarias: 
    Alimentación de agua, vapor, etc. 
    Instalación eléctrica. 
    Ventilación / Climatización. 
    Seguridad. 
 
20.- GASES. 
 
Se indicarán los números de planos del grupo “N” y grupo “O” que reflejen la situación 
de los elementos que componen la instalación, y el trazado de las redes de distribución, 
con sus elementos de seguridad y control. 
 
Este apartado se dedicará a la definición de la instalación de gases medicinales, 
justificando en él las soluciones adoptadas y las características exigidas a sus distintos 
componentes. 
 
Como se deduce del guión la descripción abarcará desde el origen de las instalaciones 
(producción o almacenamiento), hasta las tomas situadas en los puntos de consumo, 
incluyendo redes de distribución, elementos de señalización y control y cuantas 
instalaciones complementarias sean precisas para el correcto funcionamiento de las 
mismas. 
 
También se incluirá, en su caso la definición de las características de los locales en los 
que exista producción o almacenamiento de gases para su suministro. 
 

- Será de aplicación: 
 

La orden 13-03-2002, de la Consejería de Industria y Trabajo, por la que 
se establece el contenido mínimo en proyectos de Industrias y de 
Instalaciones Industriales. 

 
 20.1.- Gases (combustible y no medicinales) 
 
  - Necesidades: redes proyectadas. 
 
  - Descripción general de las redes proyectadas: 
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   Soluciones adoptadas y justificación de las mismas. 

Fuentes de suministro: centrales y equipos anejos. 
Dimensionamiento. 
Redes: trazado, características dimensionamiento; soportes, 
registros y señalización. 

   Equipos de control y seguridad. 
Tomas: situación y características; Cuadro resumen de las tomas 
proyectadas. 

 
NORMATIVA DE APLICACIÓN OBLIGADA 

 
 Reglamento General del servicio público de gases combustibles. Ministerio de 

Industria. Decreto 2913/73, de Octubre de 1973. 

 Reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos. Ministerio de 
Industria. 

 Instrucción sobre documentación y puesta en servicio de las instalaciones 
receptoras de gases combustibles y la Instrucción sobre instaladores autorizados 
de gas y Empresas instaladoras. 

 

 Reglamento de Aparatos que utilizan gas como combustible, Ministerio de 
Industria y Energía. Real Decreto 494/1988 de 20 de Mayo de 1988. 

 - Reglamento de instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, 
colectivo o comerciales. Presidencia del Gobierno. Real Decreto 1853/1993, de 
22 de Octubre de 1993. 

 Ordenanza General de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 Normas de la Compañía Suministradora (GAS NATURAL). 

 Normas UNE. 

 Orden 13-03-2002, de la Consejeria de Industria y Trabajo, por la que se 
establece el contenido mínimo en proyectos de Industrias y de Instalaciones 
Industriales. 

 
 20.2.- Gases medicinales. 
 
  - Necesidades: redes proyectadas. 
 
  - Descripción general de las redes proyectadas: 
   Soluciones adoptadas y justificación de las mismas según 
necesidades de la Consejeria de Sanidad de la Comunidad de Madrid. 

Fuentes de suministro: centrales y equipos anejos. 
Dimensionamiento. 
Redes: trazado, características dimensionamiento; soportes, 
registros y señalización. 

   Equipos de control y seguridad. 
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                                 Tomas: situación y características; Resumen general de las tomas 

proyectadas según necesidades de la Consejeria de Sanidad de la 
Comunidad de Madrid. 

 
NORMATIVA DE APLICACIÓN OBLIGADA 

 
 Normas Tecnológicas de la Edificación (NTE), Instalaciones de aire comprimido 

(IGA).  

 Reglamento de Aparatos a Presión. 

 N.F.P.A. (56A) de E.E.U.U. 

 UNE EN 737-1 Sistemas de distribución canalizado de gases medicinales. Parte 
1: Unidades terminales para gases medicinales comprimidos y vacío. 

 UNE EN 737-2 Sistemas de distribución canalizado de gases medicinales. Parte 
2: Sistemas finales de evacuación de gases anestésicos. Requisitos básicos 

 UNE EN 737-3 Sistemas de distribución canalizado de gases medicinales. Parte 
3: Redes de gases medicinales comprimidos y vacío. 

 UNE EN 737-4 Sistemas de distribución canalizado de gases medicinales. Parte 
4: Unidades terminales para evacuación de gases anestésicos. 

 H.T.M. - 22 
 
 
21.- LABORATORIOS Y ESTERILIZACIÓN. 
 
Se indicarán los números de planos del grupo “P” que reflejen la situación de los 
elementos especiales, característicos de los laboratorios. 
 
 
 21.1.- Laboratorios 
 
La definición de las características constructivas de los laboratorios se hará en los 
apartados que correspondan a la descripción general del edificio (albañilería, solados, 
alicatados, pinturas y revestimientos, instalación eléctrica, fontanería, etc.). 
En este apartado se definirán los elementos característicos de laboratorios, 
especialmente el mobiliario y equipamiento que requiera instalaciones complementarias 
(agua, desagüe, electricidad, gasa, etc.), y que por este motivo resulte más conveniente 
incluirlo como parte de la obra. 
 
  - Laboratorios proyectados: destino y situación. 

- Mobiliario. Características y dimensiones. Elementos complementarios. 
  - Accesorios y equipos complementarios. 
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 21.2.- Esterilización 
 
En este apartado se definirán todas las instalaciones y equipos de esterilización en que 
se proyecten para el edificio, y que por sus características (necesidad de instalaciones 
complementarias, dificultad de implantación, etc. ) resulte más conveniente incluir 
como parte de la obra. 
 
Se incluirá así mismo la justificación de las soluciones adoptadas y de las características 
exigidas a los distintos elementos y equipos de las instalaciones. 
 
En este apartado se definirán los elementos característicos de laboratorios, 
especialmente el mobiliario  y equipamiento que requiera instalaciones 
complementarias (agua, desagüe, electricidad, gas, etc.),  que pudieran existir, incluidas 
las de seguridad (extracción y detección de gases nocivos, u otras similares) que 
guarden relación directa con las de esterilización. 
 
 

-   Descripción general de las instalaciones de esterilización: sistemas y 
situación. 

  -    Equipos y maquinaria. Elementos auxiliares. 
- Instalaciones complementarias: electricidad, extracción, vapor, 
seguridad, etc. 

 
 

NORMATIVA DE APLICACIÓN OBLIGADA 
 

 Reglamento de Aparatos a Presión. R. D. 1.244/1.979 de 4 de Abril e 
Instrucciones Técnicas Complementarias. 

 

 Reglamento de Recipientes a Presión de 16/8/69, en lo no derogado por el 
anterior. 

 

 Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30/11/61 y Normas Complementarias. (O.M. de 15/3/63) 

 

 Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. (O.M. de 9/3/71) 

 

 Ley 38/1972 sobre Protección del Ambiente Atmosférico de 22/12/72 

 

 Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión de 2002 e Instrucciones Técnicas 
Complementarias. 
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 Ley General de Sanidad 14/1986 de 25 de Abril. 

 

 Ley Básica de residuos tóxicos y peligrosos de14/05/86 

 

 Directivas 89/391/EEC y 90/678/90 sobre Riesgos Biológicos. 

 

 Ley del Medicamento 25/1990 de 20 de Diciembre. 

 

 Ley 31/ 1995 de 8 de Noviembre sobre Prevención de Riesgos Laborales, 

 

 R.D. 414/1.996 sobre Productos Sanitarios (Directiva 93/42/EEC) 

 

 Norma UNE-EN 285 (Esterilizadores) 

 

 Normas UNE-EN 554 (Vapor) y UNE-EN 550 (Óxido de Etileno) 

 

 Normas ISO 9001 y EN 46001 (Fabricantes) 
 
22.- INSTALACIONES ESPECIALES. (Diagnóstico y tratamiento) 
 
Se indicarán los números de planos del grupo “R” en los que se reflejen las distintas 
instalaciones especiales a las que se refiera este apartado. 
 
Para cada una de las instalaciones especiales que pudieran existir en el proyecto se hará 
un subapartado, siguiendo el orden lógico iniciado en el guión. 
 
Se hará una descripción general y detallada de los locales en los que se realiza la 
instalación (situación). 
 
Se presentara proyecto detallado, de local tipo con todas las instalaciones que lo 
conforman y afectan. 
 
 22.1.- Radiología y afines. 
 
  
 22.2.- Resonancia magnética nuclear.  
 
 
 22.3.- Tomografía axial computerizada. 
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 22.4.- Bloque quirúrgico. 
 
 
 22.5.- (Otras) 
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23.- SEGURIDAD. 
Se indicarán los números de planos del grupo “S” 
 
 23.1- Protección contra incendios.  
 

NORMATIVA DE APLICACIÓN OBLIGADA 
 
 

 Código Técnico de la Edificación. RD 314/2006 De 17 de marzo (CTE). 

 Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios. RD 1942/1993 de 
5 de noviembre (RIPCI). 

 Orden del 16-04-98 sobre procedimiento y desarrollo del RD 1942/1993.  

 Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Técnicas 
Complementarias. RD 842/2002 de 2 de agosto (REBT). 

 Norma UNE 23.110. Extintores portátiles de incendios. 

 Norma UNE –EN 672-1 y 2. Bocas de incendio equipadas. 

 Norma UNE 23.405, 23.406  y 23.407. Hidrantes exteriores. 

 Norma UNE 23.007/1 a 14. Sistemas de detección y alarma de incendios. 

 Norma UNE-EN 12845. Sistemas de rociadores automáticos de agua. 

 Norma UNE 23.500. Sistemas de abastecimiento de agua contra incendios. 

 Norma UNE 23.570. Sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. 

 Norma UNE 23.032 a 23.035. Seguridad contra incendios. Señalización. 

 Norma UNE 23585. Sistemas de control de temperatura y evacuación de humos 
(SCTEH). 

 NFPA 750 / 2003. Standard on water mist suppression systems.  

 NFPA 96. Standard for wet chemical extinguishing systems. 

 RT1-ROC-04. Especificación Técnica para el diseño e instalación de sistemas de 
rociadores automáticos de agua. 

 RT2.EXT. Extintores móviles. 

 RT2-BIE. Bocas de incendios equipadas. 

 RT2.CHE. Columnas hidrantes al exterior de los edificios. 

 RT2-ABA. Abastecimiento de agua contra incendios. 

 RT3-DET-04. Especificación Técnica para el diseño e instalación de sistemas de 
detección automática y alarma de incendios. 
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23.1.1.- Descripción general del edificio 
 
Se deberán relacionar de forma detallada todos los locales que alberguen servicios 
indispensables, los destinados a instalaciones reguladas por reglamentos específicos y 
las zonas de riesgo especial Alto, Medio y Bajo integrados en el edificio, su situación, 
potencias, superficies y volumen según CTE punto 2 Tabla 2.1 Documento Básico SI1 
Propagación interior.  
 
 

23.1.2.- Dotación de instalaciones de PCI 
 
La dotación de instalaciones de protección contra incendios a prever en el Hospital 
serán como mínimo las relacionadas a continuación: 
 
A) Instalaciones de carácter obligatorio 
 
Determinadas según CTE Tabla 1.1 de la Sección SI 4 Detección, control y extinción 
del incendio: 
 
 EXTINTORES PORTÁTILES. 
 COLUMNA SECA. 
 BOCAS DE INCENDIO.  
 HIDRANTES EXTERIORES. 
 ABASTECIMIENTO DE AGUA CI. 
 SISTEMA DE DETECCIÓN Y ALARMA DE INCENDIO. 

 
Como complemento obligatorio de los sistemas relacionados anteriormente, se hará 
previsión de las medidas de seguridad siguientes: 
 
 SEÑALIZACIÓN, tanto de las instalaciones de protección contra incendios de 

utilización manual como de las vías de evacuación. 
 RETENEDORES en las puertas Resistentes al Fuego (RF) situadas en los pasillos y 

vías de evacuación de uso frecuente. 
 SELLADO con productos certificados de todos los pasos de instalaciones que 

atraviesen elementos de compartimentación de incendios. 
 SISTEMA ANSUL R-102: en las campanas de cocinas con potencia instalada 

mayor de 20kW. 
 CONTROL DE HUMO DE INCENDIO: en atrios utilizados para la evacuación de 

mas de 500 personas. 
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B) Medidas de seguridad adicionales 
 
Se contemplarán al menos los siguientes sistemas: 
 
 CONTROL por incendio de las Compuertas Cortafuego de los sistemas de aire 

acondicionado y ventilación. La confirmación de la actuación de la CCF podrá 
señalizarse en el sistema de incendios o en la GTC. 

 ROCIADORES AUTOMÁTICOS de respuesta rápida: en la totalidad de las Plantas 
de Hospitalización. 

 ROCIADORES AUTOMÁTICOS de respuesta normal: en Central de gases, Área 
de Cocina, Lencería, Almacén de aprovisionamiento, Talleres-Mantenimiento, Área 
de Esterilización, Farmacia y Sala de Bombas CI. 

 SISTEMA DE AGUA NEBULIZADA: Archivo de Historias clínicas, Centros de 
transformación y Salas de Grupo Electrógeno. 

 AGENTE EXTINTOR LIMPIO FM-200: en CPD, Cuadro Eléctrico General, 
Radiología (RX, RMN, TAC, etc) y Radioterapia. 

 
 

23.1.3.- BASES Y CRITERIOS DE DISEÑO 
 
23.1.3.1 Extintores 
 
Las bases de diseño, eficacias mínimas y su situación serán los indicados en el RIPCI y en 
el CTE DB SI 4 Tabla 1.1 Dotación de instalaciones de protección contra incendios. 
 
Las características y especificaciones se ajustarán a lo indicado en la norma UNE 23.110 y 
en el Reglamento de Aparatos a presión e IT MIE-AP5. 
 
23.1.3.2 Columnas Secas 
 
Los Edificios de uso hospitalario con altura de evacuación mayor de 15 m dispondrán 
de una instalación de Columna Seca de ataque al fuego, para uso exclusivo del cuerpo 
de Bomberos, compuesta por toma de agua en fachada, columna ascendente de tubería y 
salidas en plantas. 
 
Los bases de diseño, las características y especificación de la instalación se ajustarán 
íntegramente a lo establecido en el RIPCI, contemplando adicionalmente los criterios 
particulares siguientes: 
 
• El edificio contará con el número de columnas secas suficientes para que la 

distancia siguiendo los recorridos de evacuación, desde una boca de salida hasta 
cualquier origen de evacuación, sea menor de 60 m. 
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• Cada columna seca estará constituida por una canalización vacía de acero sin 
soldadura DIN 2440 galvanizada DN80, con válvula de expansión de aire en la parte 
superior, drenaje y los soportes adecuados. 

 
• La toma de alimentación será visible y estará a menos de 18 m del emplazamiento 

del camión de bomberos. La caja y tapa exterior estarán construidas en acero 
inoxidable y se rotulará de forma reglamentaria y con indicación expresa de la 
escalera a la que sirven. 

 
23.1.3.3 Bocas de incendio equipadas 
 
Las bases de diseño, las características y especificación de la instalación serán los 
indicados en el RIPCI y en el CTE DB SI 4 Tabla 1.1 Dotación de instalaciones de 
protección contra incendios, contemplando en el proyecto los criterios adicionales 
siguientes: 
• El sistema será calculado hidráulicamente mediante programa reconocido. 
 
• La totalidad de la superficie del sector de incendio en el que estén instaladas estará 

cubierta por al menos una BIE. Las mangueras deberán alcanzar todo origen de 
evacuación teniendo en cuenta los recorridos reales y al menos habrá una boca de 
incendio equipada en la proximidad de cada salida a menos de 5 m 
preferentemente.  

 
23.1.3.4 Hidrantes exteriores 
 
Las bases de diseño, las características y especificación de la instalación serán los 
indicados en el RIPCI y en el CTE DB SI 4 Tabla 1.1 Dotación de instalaciones de 
protección contra incendios, contemplando en el proyecto los criterios adicionales y de 
buena práctica siguientes: 
 
• El sistema será calculado hidráulicamente mediante programa reconocido. 

 
• Estarán conectados a la red de abastecimiento de la localidad y preparados para 

resistir las heladas y acciones mecánicas. 
 
• La red de polietileno alta densidad PN16 o fundición estará enterrada para evitar 

congelación y daños por paso de vehículos. Se realizará en anillo con válvulas 
sectorizadoras cada tres hidrantes, instaladas en arquetas registrables o dotadas de 
poste indicador para su accionamiento manual. Las válvulas serán de compuerta 
con cuerpo de fundición y asiento elástico homologadas para servicio contra 
incendios.  
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23.1.3.5 Abastecimiento de agua 
 
El abastecimiento, sus características y especificaciones se ajustarán íntegramente a lo 
establecido en las Normas UNE 23.500, UNE-EN 12845 y RT2.ABA-2006 de 
CEPREVEN, estando formado al menos por: 
 
 DEPÓSITO RESERVA DE AGUA 
 EQUIPO DE BOMBEO AUTOMÁTICO DOBLE 
 RED GENERAL DE DISTRIBUCIÓN 
 ACOMETIDA DE INCENDIOS A LA RED MUNICIPAL 
 TOMA DE BOMBEROS IPF EXTERIOR 

 
El depósito de agua cumplirá las condiciones siguientes: 
 
• Dispondrá de una capacidad efectiva mínima del 100% del volumen de agua 

calculado así como una toma de reposición automática (acometida), capaz de llenar 
el depósito en un tiempo no superior a 36 horas. 

 
• Deberá estar construido preferentemente de hormigón o chapa galvanizada, 

resistente a la corrosión en su totalidad, de manera que se garantice su 
funcionamiento ininterrumpido de 15 años sin necesidad de vaciarlo o limpiarlo. En 
el primer caso estará dividido en dos partes independientes para facilitar su limpieza 
y mantenimiento. 

 
• El agua será dulce no contaminada o tratada adecuadamente y estará protegida de la 

acción de la luz y de cualquier materia contaminante. 
 
• Se instalará un sistema automático de cloración del agua. 
 
El equipo de bombeo estará formado por dos bombas iguales (Principal y Reserva) de 
cámara partida axialmente con las bocas de aspiración e impulsión en línea, capaces de 
dar independientemente cada una el 100% del caudal y presión determinado en cálculo. 
El grupo de bombeo principal será eléctrico y el de reserva  Diesel a no ser que existan 
dos fuentes de energía eléctrica independientes de conmutación automática.  
 
En los casos donde se requieran caudales superiores a 150 m3/h podrán aceptarse tres 
bombas del 50% del caudal nominal al 100% de la presión, con dos motores Diesel y uno 
eléctrico, dos eléctricos y uno Diesel o los tres eléctricos. Para caudales nominales 
inferiores 100 m3/h podrán utilizarse bombas horizontales de construcción normalizada 
DIN 24255. 
  
Los cuadros eléctricos de control cumplirán con lo especificado en la norma UNE 23.500 y 
RT2.ABA-2006. Los cables eléctricos de alimentación a los cuadros y motores cumplirán 
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lo especificado en la ITC-BT-28 del REBT y serán resistentes al fuego al menos durante 2 
horas. 
 
La instalación cumplirá los criterios particulares siguientes: 
 
• El equipo de bombeo se instalará en un cuarto exclusivo dentro del establecimiento, 

con resistencia al fuego no inferior a 60 minutos y acceso preferentemente desde el 
exterior. Estará protegido por rociadores automáticos y la temperatura se mantendrá 
por encima de 4º C con motores eléctricos y de 10º C con motores Diesel. 
Dispondrá de ventilación adecuada cuando los motores sean Diesel. 

 
• Las Bombas se proyectarán en carga, con al menos 2/3 de la capacidad efectiva del 

depósito situado por encima del eje de la bomba. Cuando la instalación no permita 
que las bombas horizontales estén en carga, se proyectarán bombas verticales 
sumergidas con motor en superficie. 

 
• Para el mantenimiento de la presión se instalará una bomba Jockey accionada por 

motor eléctrico, y un depósito de membrana elástica de capacidad acorde a las 
necesidades de la instalación. El arranque y parada de este equipo auxiliar será 
automático. 

 
• Las válvulas en aspiración serán de compuerta con cuerpo de fundición y asiento 

elástico homologadas para servicio contra incendios.  
 
• El sistema de bombeo dispondrá de una línea de pruebas conectada a la línea de 

impulsión. El caudalímetro de fácil lectura será capaz de medir hasta el 150% del 
caudal nominal de la bomba e instalado según las distancias dadas por el fabricante, 
con una válvula de corte en la entrada, y una de asiento para la regulación del 
caudal en la salida. La descarga de esta línea se recirculará al depósito de reserva. 

 
• No se proyectarán en aspiración filtros y/o manguitos antivibratorios de caucho, 

admitiéndose carretes de tubo con doble junta ranurada flexible para evitar 
transmitir vibraciones al depósito de agua. 

 
23.1.3.6 Detección y alarma de incendios 
 
La instalación estará formada al menos por: 
 
• Central de incendios analógica microprocesada, fabricada conforme a la norma EN 

54 partes 2 y 4, con capacidad para el control de todos los equipos y provista de 
transmisión de alarmas locales y de alarma general. Permitirá su interconexión con 
el sistema de megafonía para dar instrucciones verbales y comunicación telefónica 
directa con Bomberos. 
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• Detectores de incendio analógicos direccionables, situados en función de su 

tecnología de funcionamiento, en todo recinto incluido las consultas, habitaciones, 
pasillos, áreas comunes, salas de espera y de instalaciones.  

• Pulsadores de alarma de incendios direccionables situados en las vías de evacuación 
y próximos a salidas de emergencia. 

 
• Sirenas de alarma direccionables con flash óptico intermitente como sistema de 

aviso para evacuación de los ocupantes en caso de incendio. 
 
• Módulos de señales técnicas o maniobra para activación de retenedores magnéticos, 

compuertas cortafuegos, extinciones automáticas, cierre de válvulas de gas o bien 
para transmisión a la central de incendios de las señales técnicas de interruptores de 
flujo, supervisión de válvulas, boyas de nivel de aljibes o estados del grupo de 
bombeo contra incendios. 

 
Las criterios de diseño, características y especificaciones de esta instalación se ajustarán 
íntegramente a lo establecido en la Norma UNE 23.007-14, contemplando 
adicionalmente las condiciones particulares siguientes: 
 
• Todos los detectores empleados estarán homologados por UL, FM o VdS y 

certificados con la marca CE.  
 
• La cobertura del edificio será TOTAL con detectores en todos los recintos donde 

pueda iniciarse o propagarse el incendio incluido los espacios ocultos, como falsos 
techos y suelos técnicos, previstos para el paso de instalaciones y en los conductos 
de retorno de aire. 

 
• El sistema completo estará alimentado con red y baterías de emergencia para una 

autonomía de al menos 30 horas en vigilancia y 0,5 horas en alarma, debiendo 
aportarse obligatoriamente el cálculo justificativo. 

 
• Los equipos analógicos irán conectados en LAZOS DE DETECCIÓN CERRADOS, 

con aisladores que desconecten el tramo de línea defectuosa en caso de cortocircuito 
(DOBLE ALIMENTACIÓN DE LAZO). Cada lazo mantendrá una reserva del 25% 
para ampliaciones. 

 
• Las centrales de control estarán comunicadas entre sí mediante una red robusta de 

alta velocidad e integradas en una Estación de Trabajo (PC + SOFTWARE 
GRÁFICO + IMPRESORA) exclusiva para la gestión de la Protección contra 
Incendios del Hospital, capaz de anunciar en texto y gráficamente la condición de 
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alarma, avería, fuera de servicio y mantenimiento de cualquier sensor y módulo de 
forma individual. 

 
• La integración con el sistema de gestión centralizada se realizará mediante 

protocolo de comunicación aprobado, para coordinar las acciones solicitadas y la 
parada de climatizadores y equipos de ventilación, en caso de alarma de 
INCENDIO.  

 
• Los sistemas de extinción automáticos (FM-200, agua nebulizada, etc.) dispondrán 

de Centrales de Extinción independientes certificadas, con transmisión de alarma y 
avería al sistema central. 

 
• Se proyectarán Fuentes de Alimentación auxiliares de 24 VCC para los equipos del 

sistema que lo requieran (sirenas, módulos, retenedores, etc.) con tensión de red a 
230 VCA y baterías de autonomía adecuada. 

 
• Todos los cables del sistema serán de la sección y calidad recomendadas por el 

fabricante del sistema empleado. Serán trenzados y apantallados del tipo libres de 
halógenos resistentes al fuego RF30 como mínimo.  

 
• El tubo de protección será rígido libre de halógenos según UNE-EN 50086-2-1. En 

zonas de falso techo, tramos empotrados y bajada a los detectores podrá emplearse 
tubo corrugado flexible libre de halógenos según UNE-EN 50086-2-2. En cuartos 
de instalaciones técnicas y aparcamientos el tubo será de acero electrocincado. 

 
 
23.1.3.7 Rociadores automáticos de agua 
 
Los criterios de diseño, características y especificaciones se ajustarán íntegramente a lo 
establecido en la Norma UNE-EN 12845. 
 
La instalación cumplirá los criterios particulares y de buena práctica siguientes: 
 
• El sistema será calculado hidráulicamente mediante programa reconocido, 

preferentemente con sistemas mallados para optimizar las tuberías. 
 
• Todos los equipos específicos de esta instalación estarán homologados por UL, FM 

o VdS y certificados con la marca CE.  
 
• Los rociadores en áreas con presencia habitual de personas serán de respuesta 

rápida y cobertura estándar con ampolla de 3 mm. En zonas no ocupadas y de 
instalaciones podrán ser de respuesta estándar con ampolla de 5 mm. La 
temperatura de actuación será ordinaria de 68º C excepto en locales especiales 
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donde se esperen ambientes con temperaturas mas elevadas (sala de bombas CI) 
que será intermedia de 93 ºC. 

 
• Se proyectará en un cuarto exclusivo dentro del Hospital un puesto de control de 

TUBERÍA HÚMEDA completo, homologado UL/FM, por cada sistema de 
rociadores, con válvula de alarma ranurada, cámara de retardo, alarma hidráulica, 
presostato, accesorios de prueba, válvula de drenaje y válvula de mariposa de 
control con indicador de posición y final de carrera. El puesto de control se 
conectará al drenaje general para vaciado de la red y a la central de detección para 
su supervisión y alarma. 

 
23.1.3.8 Sellados de protección pasiva 
 
En los pasos de instalaciones tales como cables, tuberías, conducciones y conductos a 
través de los elementos de compartimentación resistentes al fuego del establecimiento, 
se proyectarán sellados con productos ignífugos certificados por laboratorio oficial que 
garanticen un grado de resistencia al fuego al menos igual a la del elemento atravesado. 
  
La instalación será proyectada cumpliendo lo indicado en el CTE DB SI1 punto 3.  
 
Se  contemplarán las soluciones técnicas siguientes: 
 
• Tuberías metálicas agrupadas de clima, PCI, fontanería, gas: Sellado cortafuegos de 

acuerdo con ensayo en Laboratorio Oficial consiguiendo una integridad y 
aislamiento de 180 minutos (EI-180) según norma UNE-EN 1363-1 y EN 1366-3. 

 
• Tuberías metálicas independientes de clima, PCI, fontanería, gas: Manguito 

pasamuros metálico galvanizado recibido de obra. Sellado del espacio entre tubos 
con masilla intumescente para resistencias RF60 a RF180. 

 
• Tuberías de PVC de saneamiento y bajantes: Collarín intumescente con carcasa 

metálica de acuerdo con ensayo en Laboratorio Oficial consiguiendo una integridad 
y aislamiento de 180 minutos (EI-180) según norma UNE-EN 1363-1 y EN 1366-3. 

 
• Pasos de cables y canalizaciones eléctricas: Sellado cortafuegos de acuerdo con 

ensayo en Laboratorio Oficial consiguiendo una integridad y aislamiento de 180 
minutos (EI-180) según norma UNE-EN 1363-1 y EN 1366-3. Alternativamente 
mediante almohadillas intumescentes en pasos con bandejas eléctricas de uso 
frecuente. 

 
23.1.3.9 Señalización de los medios manuales  
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Los medios de protección contra incendios de utilización manual se identificarán 
mediante las señales definidas en la norma UNE 23033-1, conforme a los criterios 
especificados en el CTE  DB SI 4 punto 2.  
 
 
 
23.1.3.10 Señalización de las vías de evacuación 
 
Se proyectarán señales de salida, de uso habitual o de emergencia, y de dirección de los 
recorridos de evacuación definidas en la norma UNE 23034:1998, conforme a los criterios 
especificados en el CTE DB SI 3 punto 7. 
 
 
23.1.3.11 Sistemas de Agua Nebulizada 
 
Los criterios de diseño, características y especificaciones se ajustarán íntegramente a lo 
establecido en la NFPA 750 y manuales de diseño reconocidos de los fabricantes. 
 
La red de tuberías para los sistemas de AGUA NEBULIZADA se determinará mediante 
la fórmula de Darcy Weysbasch o programa alternativo reconocido en función del 
número de boquillas y el área de operación. 
 
Toda la tubería se proyectará en acero inoxidable AISI 316 L para una presión de trabajo 
de al menos 200 bar y diámetros comprendidos entre 12 y 38 mm para ramales y 
colectores. Los accesorios serán igualmente de acero inoxidable, aptos para la presión de 
trabajo anterior. 
 
23.1.3.12 Sistemas ANSUL R-102 
 
Se proyectarán sistemas fijos de extinción automático con marca de conformidad CE en 
los riesgos siguientes:  
 
• CAMPANAS DE COCINA 
 
El sistema de detección y extinción será completo, totalmente autónomo y empleará 
agente extintor exclusivo ANSULEX R-102, que tiene la capacidad de saponificar la 
grasa debido a su bajo Ph enfriando y evitando la autoignición.  
 
Cumplirá en su conjunto los requerimientos de las normas UL, ULC y NFPA 17A y 
estará diseñado e instalado por un distribuidor autorizado conforme al manual técnico 
del fabricante del sistema, para la configuración final de la cocina y el tipo de campana 
extractora, aportando el certificado final de instalación y puesta en servicio. 
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La protección será integral con dispositivos fusibles térmicos y boquillas de descarga. 
Contemplará los tres niveles siguientes: 
 
• Nivel 1: Aparatos de cocción, freidoras, planchas, etc. 
• Nivel 2: Filtros. 
• Nivel 3: Conductos, extractor y plenum. 
 
La tubería para distribución del agente será de acero inoxidable fijada con  soportes 
especiales. 

  
La puesta en funcionamiento del sistema de forma automática o manual se señalizará en 
la central de detección y alarma, cortando adicionalmente el suministro de gas a la 
cocina mediante cierre de la válvula principal. 

 
23.1.3.13 Sistemas FM-200 
 
Se proyectarán sistemas fijos de extinción automáticos con agente extintor limpio 
HFC227ea (FM 200) en los locales siguientes:  
 
 CPD 
 CUADRO ELECTRICO GENERAL 
 Radiología (RX, RMN, TAC, etc.) y Radioterapia. 

 
Los criterios de diseño para los sistemas HFC227ea se determinarán conforme a la 
norma UNE 23572:2000 y a los manuales técnicos de los fabricantes nacionales 
reconocidos:  
 
• La concentración de diseño será del 7,50% y la temperatura mínima de cálculo 20º 

C, empleándose el sistema de INUNDACIÓN TOTAL. 
 
• Las tuberías y difusores se determinarán mediante programa de ordenador aprobado. 

Las entradas de aire de ventilación natural o forzada serán cerradas antes de la 
descarga del gas.  

 
 

 
23.2.- Detección de gases: gas natural, monóxido de carbono, etc.   

 
 Instalación/es proyectada/s: 

  Descripción general y justificación de la/s solución/es. 
  Características y situación de los componentes de la/s instalación/es. 

 
23.3.- Instalaciones contra robo, atraco, intrusión, etc.  

 



 

Hospital de Torrejón de Ardoz 68 

 Instalación/es proyectada/s: 
  Descripción general y justificación de la/s solución/es. 

Características y situación de los componentes de la/s 
instalación/es. 

 
 
 
 
 
24.-CLASIFICACIÓN Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS.  
 
Se indicarán los números de planos del grupo “T” 
 
24.1.- Instalación - 
 

-   Estimación de necesidades. Tipos y cantidades de residuos a         
tratar/clasificar. 
 
-       Soluciones adoptadas y justificación de las mismas. 
 
- Descripción de la/s instalación/es y sistema/s de 

clasificación/tratamiento: 
 

   Equipos y maquinaria. 
   Instalaciones complementarias: 
    (Combustible: suministro y/o almacenamiento. 
    Instalación eléctrica. 
    Ventilación; evacuación de humos o gases. 
    Control y seguridad.) 
  -      Normas de aplicación y justificación de su cumplimiento. 
 
25.- COMUNICACIONES. 
 
Se indicarán los números de planos del grupo “U” 
 
 
En todo el Hospital se instalará red de voz y datos (cableado categoría 6 o superior), 
telefonía interior  y exterior, etc., con alimentación de central acometida, distribución, 
terminales, etc., tanto normal como de emergencia. 
 
 - Telefonía interior (intercomunicación). 
 
 - Telefonía exterior. 
 
 - Voz + Datos. Redes de cableado estructural. 
 
 - Otras redes o sistemas. 
 



 

Hospital de Torrejón de Ardoz 69 

Para cada una de las instalaciones indicadas que puedan existir en proyecto:
 - Necesidades a cubrir. Solución/es adoptada/s: Descripción general y 
justificación. 

  - Características y situación de los componentes: 
   Acometida / Conexión con otras redes. 
   Equipos de alimentación: normal y emergencia. 

Central/es. Distribución: líneas (soporte, cableado), repartidores, 
etc. 

   Terminales: aparatos, tomas, etc. 
  - Normativa de aplicación. 
 
 
25.1- VOZ Y DATOS. INSTALACIÓN DE TRANSMISIÓN Y 
COMUNICACIONES 
 

NORMATIVA DE APLICACIÓN OBLIGADA 
 
 

 Reglamento de Medidas de Seguridad, Protección de Datos (RD 994/1999) 

 Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (RD 842/2002) 

 Reglamento Infraestructura Común de Telecomunicaciones (RD 401/2003) 

 Compatibilidad electromagnética (RD 444/1994, RD 1950/1995) 

 Código Técnico de la Edificación. DB SI Seguridad en caso de incendio 

 UNE EN 50310 Aplicación de las redes equipotenciales y de las puestas a tierra 
en los edificios con equipos de tecnologías de  información 

 UNE EN 50173 Tecnología de la Información. Sistema de Cableado Genérico 

 UNE EN 50174-1 Tecnología de información. Instalación del cableado. 
Especificación y aseguramiento de calidad 

 UNE EN 50174-2 Tecnología de información. Instalación del cableado. 
Métodos de planificación de la instalación en el interior de los edificios 

 UNE EN 50266-2 Métodos de ensayo comunes para cables sometidos al fuego. 
Ensayo de propagación vertical de la llama de cables colocados en capas en 
posición vertical 

 UNE EN 50267-2 Métodos de ensayo comunes para cables sometidos al fuego. 
Ensayo de gases desprendidos durante la combustión de materiales procedentes 
de los cables 

 UNE EN 50268-2 Métodos de ensayo comunes para cables sometidos al fuego. 
Medida de la densidad de los humos emitidos por cables en combustión bajo 
condiciones definidas 

 Normativas de Telecomunicaciones IEEE 802.3, 10Base-T, 10Base-FL, 
100Base-TX, 100Base-FX, 1000Base-T, 1000Base-SX, 1000Base-LX, 
IEEE802.1p/q 

 Normativas de Telecomunicaciones IEEE 802.11g, IEEE 802.11i, IEEE 802.1x 
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25.1.1.- CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN 
 
Las mangueras de energía eléctrica en ningún caso y bajo ningún concepto compartirán 
canalización con las mangueras de voz, datos, TV, tierra de datos.  

 

 

25.1.2.- REQUERIMIENTOS CENTRO DE PROCESAMIENTO DE DATOS 
(CPD) 
 
Al siguiente conjunto se denominará Centro  de procesamiento de datos (CPD) 
 

• Repartidor Principal (RP) 

• Granja de Servidores (GS), comparte local con RP 

• Sistema de Alimentación Interrumpida (SAI) 

• Operadores de sistemas y red (OSD) 

• Cuarto almacén de copias de seguridad para alojar armario ignífugo (CCS) 

 
25.1.2.1.Cableado estructurado. 
La categoría mínima del cableado estructurado debe ser 6, con topología en 
estrella respetando las distancias obligadas por la norma, siendo aconsejable el 
disponer para la comunicación de los armarios de caminos alternativos, y estos 
deben disponer de alimentación por SAI. El número mínimo de puntos 
(voz/datos) por “puesto de trabajo” debe ser de 3, para las salas como una 
primera estimación debe considerarse un puesto cada 15 m2. 
 
25.1.2.2. Sala de CPD 
La sala destinada a CPD debe ser un recinto que cumpla la especificación RF (90 
o superior), disponer de teléfono, alumbrado de emergencia, acceso restringido 
mediante uso de tarjetas o llave electrónica (con registro de accesos), los 
sensores deben estar conectados al sistema central de alarma del Hospital, el 
acceso debe estar vigilado por CCTV general del Hospital, y deben existir 
cámaras IP para la vigilancia interior. La sala por cuestiones de seguridad y 
confidencialidad debe ser de uso exclusivo, no debe compartirse con otras 
instalaciones que requieran el acceso a personal ajeno al CPD o que requieran 
instalaciones que puedan influir en las condiciones de la sala. 
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25.1.2.3.Requerimientos de Instalaciones para el CPD 
 

a.-Sistema de Alimentación Ininterrumpida (SAI) 
Garantizará tanto la calidad del suministor eléctrico como la garantía del 
servicio. Deberá estar homologado con normas específicas para 
informática. El modo de funcionamiento siempre será On-Line. 
 
Con dedicación exclusiva para el CPD, deberán existir 2 iguales 
trabajando en modo “paralelo redundante” con una capacidad mínima 
por cada uno de 40 kVA ubicados en otra sala y con su correspondiente 
sistema de refrigeración que asegure las recomendaciones del 
fabricante. 
 
Requerimientos mínimos: 
 

- 40 kVA. 
- Funcionamiento siempre On-Line. 
- Tolerancia máxima de tensión de salida ± 5%. 
- Tolerancia máxima de la frecuencia de salida ± 1 Hz. 
- Tanto la entrada como la salida deberán disponer de diferencial y 

magnetotérmico. 
- Deberá soportar la carga durante al menos 20 minutos. 
- Supervisión y gestión remota (SNMP, http). 
  

b.-Grupo electrógeno 
Características mínimas: 
 
- Potencia generada 100kW. 
- Automático. 
- Homologado “CE”. 
- Cubierta metálica insonorizada, previsto para trabajar en el exterior. 
- Mecanismo necesarios para arranque rápido. 
- Asentado sobre bancada con silent-blocks para amortiguar las 

vibraciones. 
  Notas: 

o Cumpliendo los requerimientos el generador podría ser el 
“General” o compartido para otros fines. 

o El cuadro destinado al SAI y Generador debe permitir la 
conmutación automática y manual. 

 
c.-Suelo técnico 
Especifico para este tipo de aplicaciones, por tanto con características de 
carga, resistencia al fuego determinadas. 
 
- Altura: 30 cm (útil). 
- Estabilidad al fuego: M0. 
- Carga: debe soportar un mínimo de 1.200 Kg/m2 y cargas 

concentradas de 70 Kg/cm2. 
- Dimensiones: 60x60 cm. 
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- La estructura debe ser metálica y con referencia a tierra. 
- Las losetas deben disponer de superficie metálica que permita su 

referencia a tierra a través de los soportes. 
 

 En el suelo base se aplicarán 2 manos de pintura antipolvo. 
 Si hiciera falta por existir distintas alturas se construirán rampas de obra 
y revestidas con pavimento antideslizante. 
 Bajo el suelo técnico debería contemplarse la canalización (tipo rejiband) 
que permita que los distintos cableados no estén en contacto con el suelo 
base, recomendando 3 canalizaciones independientes (sin cruces): 
eléctrica, red de datos y red de fibra. 

 
 
 

d.-Ventanas 
No deben existir ventanas, en caso de haberlas se deberán condenar e 
instalar mamparas o tabiques que cumplan con los mismos 
requerimientos que el resto de sala. 
 
e.-Instalaciones de agua 
La sala deberá estar libre de instalaciones de agua, como bajantes o 
desagües, en caso de tenerlas se deberán incorporar bandejas que 
permitan recoger posibles fugas así como disponer de detectores de 
humedad. 
 
f.-Cuadro eléctrico 
Deberá existir un cuadro eléctrico independiente y ubicado en la propia 
sala, donde están todos los interruptores y protecciones requeridas. Cada 
cuadro llevará un voltímetro/amperímetro para visualizar el consumo y 
tensión por fases. 
Los cables estarán etiquetados en sus dos extremos. La instalación 
(general) estará protegida por un diferencial variable (intensidad de 
ruptura), y los diferenciales de los circuitos finales serán de 30 mA, los 
diferenciales empleados deberán ser especiales para informática y 
tolerantes a alteraciones de armónicos (Super Inmunizados) 
El cuadro destinado al SAI y Generador debe permitir la conmutación 
automática y manual. 
 
g.-Climatización 
Debe estar asegurada con acondicionadores específicos para estos 
entornos (CPD) con salida de aire por falso suelo. Dos unidades con una 
de ellas en reserva total. 
Cada uno debe tener una potencia frigorífica mínima de 40 kW, 
asegurando los siguientes valores dentro de la sala: 
 
- Temperatura entre 18º y 24º (nominal 21º) 
- Variaciones de temperatura máxima de 3ºC/hora. 
- Humedad relativa entre 40% y 60% (nominal 50%) 
- Variación máxima de humedad relativa de 6%/hora 
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Deberá incluir mecanismo de alarma que permitan avisar que algún 
umbral predeterminado se ha sobrepasado, no debería existir en la sala 
ninguna salida de aire general del edificio, ni de extracción, ni 
ventilación. 

 
h.-Detección/Extinción de incendios 
Se dispondrán detectores de humo sobre el falso techo y debajo del falso 
suelo, estos últimos con indicadores luminosos sobre el falso suelo. El 
sistema de extinción con alarma audible y visible será de gas F13 o 
FM200, disparados al saltar 2 de los detectores. El sistema deberá poder 
gestionar el corte eléctrico y de aire acondicionado. Se dispondrá de 
extintores manuales de alta eficacia para incendios eléctricos en el 
interior de la sala, al menos uno al aldo de la puerta de entrada. 
 
i.- Doble acometida. 
Debe existir una doble acometida de fibra desde el exterior totalmente 
independiente y que llegue al CPD por dos caminos distintos y a ser 
posible, opuestos. 

 
26.- INSTALACIONES COMPLEMENTARIAS 
 
Se indicarán los números de planos del grupo “V” y grupo “X” 
 
 26.1.- Sistema centralizado de control y gestión de instalaciones.-  
 
  - Instalaciones objeto de control. Objetivos. 

- Descripción general del sistema: esquema general, niveles de control, 
etc... 

  - Componentes del sistema: funciones y características. 
- Relación de señales (para cada instalación controlada y resumen 
general). 
- Elementos complementarios (alimentación eléctrica, conductos u otros 
similares). 
 
 

 26.2.- Audiovisuales e intercomunicación. 
 
  - Megafonía y/o Música ambiental. 
  - T.V. - F.M. 
  - Pase - espere. (Otras asimilables). 
  - Llamada habitación - control de enfermería. (Otras asimilables). 
 
 26.3.- Control de accesos. 
  - Portero automático / Video-portero. 

- Cancelas, barreras y similares (automatizadas o con control 
centralizado). 
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 26.4.- Otras instalaciones. 
   
 
27.- ROTULACIÓN Y SEÑALIZACIÓN. 
 
Se indicarán los números de planos del grupo “Y” 
 
 27.1.- Rotulación exterior: identificación y señalización. 
 
  - Identificación del centro: Clase de centro, nombre, logotipos. 
  - Identificación de los accesos: Urgencia, peatones, vehículos, etc. 
  - Señalización de itinerarios y tráfico. 
 
 
 
 
 27.2.- Rotulación interior: directorios e identificación de locales. 
 
  - Directorios generales y de plantas. 
  - Identificación de locales e itinerarios. 
 
 
28.- TRATAMIENTO DE ESPACIOS EXTERIORES. 
 
Se indicarán los números de planos del grupo “Z” 
 
 28.1.- Accesos y circulaciones: estacionamiento y descarga 
 
   - Enfermos y acompañantes; ambulancias y similares. 
   - Personal.  
   - Visitas. 
   - Suministros y servicios.  
  
 28.2.- Jardinería. 
 
 28.3.- Instalaciones complementarias:  
 
   Riego automático. 
   Alumbrados especiales. 
   Otras. 
 
29.- VARIOS. 
 
Se indicarán los números de planos correspondientes 
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30.- APÉNDICES.- 
 
 El Proyecto contendrá tantos apéndices como sean necesarios para la perfecta 
definición y justificación de las obras y además de los referidos en el CTE Parte I Anejo 
I Contenido del Proyecto, algunos de ellos ya referidos en este documento como anexos, 
contendrán imperativamente los siguientes: 
 
 30.1.- Cumplimiento del Código Técnico de la Edificación en 
referencia al ahorro de energía (DB-HE-1, DB-HE-3, DB-HE-4  DB-HE-5) 
 

 - Memoria. Descripción y justificación de las medidas adoptadas para el 
cumplimiento de la Norma respecto a las justificaciones de:límitación de la 
demanda energética, eficiencia energética de instalaciones de iluminación, 
contribución solar mínima de agua caliente sanitaria y contribución fotovoltaica 
de energía eléctrica. 

 
 
 

Demanda energética: 
• Método Simplificado: 

Ficha 1 Cálculo de los parámetros característicos medios (transmitacia 
térmica de cerramiento y factores solares modificados de huecos) 
Ficha 2 Conformidad demanda energética. 
Ficha 3 conformidad de condensaciones. 

• Método General. 
 
Eficiencia energética de instalaciones de iluminación: 
• Cálculo del valor de eficiencia energética de las zonas VEEI 
• Existencia de sistemas de control de iluminación. 
• Existencia de plan de mantenimiento. 
 
Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria: 
 
• Justificación de la contribución solar mínima. 
 
Contribución fotovoltaica de energía eléctrica: 
 
• Justificación de la potencia a instalar en función de la zona climática. 
 
30.2.- Cumplimiento de la NBE-CA 88 ó del Código Técnico de la 
edificiación en referencia a la protección contra el ruido.(DB-HR). 

 
Hasta la aprobación definitiva del CTE DB-HR será de aplicación la NBE-CA-
88 (Artº. 19 de la Norma). Si a la fecha de solicitud de la licencia de obra ya 
estuviera publicado el DB HR, aunque fuese en fase de transición con la CA 88, 
el proyecto se adecuará a las exigencias del nuevo plano normativo.  

 
  - Cumplimiento de la NBE-CA-88 (ó CTE DB-HR ) 
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 - Memoria. Descripción y justificación de las medidas adoptadas para el 
cumplimiento de la Norma respecto al aislamiento acústico de cerramientos y 
particiones. 

- Cálculos justificativos de los valores de aislamiento de los distintos 
cerramientos. 

  - Ficha justificativa del cumplimiento de la Norma. 
 

30.3.- Cumplimiento de normativa sobre supresión de barreras 
arquitectónicas y Seguridad de utilización. 

 
  - Normativa de aplicación: 
   De ámbito nacional. 
   De ámbito autonómico. 
   De ámbito local. 
 

 - Memoria. Descripción y justificación de las medidas adoptadas en el 
proyecto para satisfacer las disposiciones de obligado cumplimiento que se 
relacionan en el apartado anterior. 
 

- Memoria. Descripción y justificación de las medidas adoptadas en el 
proyecto para satisfacer las exigencias del CTE DB-SU, Seguridad de 
Utilización.  
 
30.4.- Cumplimiento del CTE DB-HS Salubridad, HS 1, Protección 
frente a la humedad y HS 5, Evacuación de aguas. 
 

- Justificación técnica de todas las soluciones constructivas adoptadas 
acorde al CTE en lo referente a: 

 
o Muros de sótano y soleras (partes enterradas) 
o Cerramientos y fachadas, en todas sus tipologías. 
o Cubiertas, en todas sus tipologías. 
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PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 

EJECUCION DE OBRAS DE 
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1.-  ANTECEDENTES Y OBJETO 

El objeto del presente Plan de Control de Calidad es establecer los procedimientos de trabajo 
con el fin de garantizar: 

− el cumplimiento de los objetivos fijados en el proyecto de la obra. 

− la trazabilidad de las distintas fases de la obra, tanto a lo largo de la ejecución como al 
finalizar la misma. 

− el cumplimiento de los parámetros de calidad fijados en los diferentes documentos del 
proyecto, así como de la Normativa actual vigente 

− la adecuada implantación de los diferentes sistemas u acciones que se consideren 
oportunas para el correcto desarrollo de las obras y la adecuada funcionalidad final del 
edificio. 

− la implementación y seguimiento de aquellas medidas que se adopten para la 
consecución de todos aquellos objetivos que se fijen. 

− el cumplimiento documentado de lo previsto en los respectivos Pliegos de 
Prescripciones Técnicas Particulares del Proyecto de Ejecución de la obra en cuanto a la 
calidad de los materiales y la ejecución de las diferentes unidades de obra. 

 

Se establecen las siguientes fases de intervención: 

− Revisión de Proyecto 

− Control de Ejecución de Obra 

− Control de Materiales 

− Pruebas de funcionamiento del edificio 

− Pruebas de funcionamiento de las instalaciones 

 

Los trabajos que se describen en el presente Plan de Control de Calidad son independientes 
de los correspondientes al control a realizar por los Organismos de Control Técnico para el 
establecimiento de la Póliza de Seguro Decenal de Daños o cualquier otra que se contrate. No 
obstante, el control realizado sobre los materiales de obra podrá ser puesto en común para el 
desarrollo de ambas actividades, siempre que se cumplan los mínimos establecidos en este 
documento. 
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2.-  DEFINICIÓN DE LOS TRABAJOS PROPUESTOS 

Se describen a continuación los trabajos que habrán de desarrollarse para el cumplimiento 
del presente Plan de Control de Calidad. 

Las indicaciones que se recogen en este apartado se adoptarán como un listado no exhaustivo 
de mínimos a cumplir, que en todo caso podrá verse incrementado con las prescripciones 
particulares definidas en el Proyecto de Ejecución o bien por las indicaciones de la Dirección 
Facultativa. 

 

3.-  CONTROL DE PROYECTO 

Antes del inicio de la Ejecución de las obras, se realizará una revisión de la documentación 
completa que conforma el Proyecto de Ejecución, considerando las condiciones reales 
existentes. 

Esta fase pretende la consecución de una calidad y coherencia documental que facilite el 
cumplimiento de los objetivos de Calidad de las obras. 

 

Se llevará a cabo la revisión de la documentación completa del Proyecto de Ejecución y el 
Informe Geotécnico, individualmente y en su conjunto, supervisados por técnicos especialistas 
para cada una de las áreas: 

− Aspectos formales generales 

− Informe geotécnico y el entorno 

− Cimentación y estructuras. 

− Cerramientos 

− Cubiertas 

− Elementos enterrados 

− Acabados 

− Instalaciones eléctricas y mecánicas 

Para ello, se realizará un análisis exhaustivo de cada uno de los documentos que componen 
el Proyecto de Ejecución, primero particularizando para cada una de las áreas descritas 
anteriormente; y posteriormente desde el punto de vista global del Proyecto, con la verificación 
de las interrelaciones de cada una de ellas. Todo ello prestando una especial atención a la 
detección de especificaciones inadecuadas técnica o prácticamente, errores, omisiones o 
incongruencias. 

Con las conclusiones derivadas de cada una de las revisiones, se redactarán los 
correspondientes Informes de Revisión convenientemente estructurados, con las conclusiones 
globales de cada uno de los apartados y las observaciones pormenorizadas, de manera que sea 
una herramienta útil para la identificación y análisis de las incidencias que puedan detectarse, 
así como su corrección, en coordinación con la Dirección de Obra, Empresa Constructora y 
resto de intervinientes. 

 

3.1.-  Aspectos formales generales 

Se verificará: 
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CONTROL REFERENCIA 
Contenido documental del Proyecto CTE, EHE y Anexo de PTR 
Referencia a Normativa actual de aplicación CTE, EHE y Anexo de PTR 
Coherencia documental CTE, EHE y Anexo de PTR 
  

 

3.2.-  Revisión de Informe geotécnico y el entorno 

Se llevará a cabo la verificación de los siguientes aspectos: 
CONTROL REFERENCIA 

Caracterización geológica  
Campaña de sondeos y penetrómetros.  
Toma de muestras.  
Nivel de ensayos de campo y laboratorio realizados.  
Análisis y verificación de conclusiones:  
Tipo de cimentación.  
Nivel o cota de cimentación.  

Agresividad del agua y/o suelo.  
Capacidad admisible de cimentaciones superficiales o profundas.  

  
  

 

3.3.-  Revisión de Proyecto de Cimentación y Estructura 

Se llevará a cabo la verificación de los siguientes aspectos: 
CONTROL REFERENCIA 

Comprobación de que la documentación contenida en proyecto es la adecuada  
Grado de definición del Proyecto, y en particular de los Planos de Ejecución  
Coherencia entre los diferentes documentos que componen el Proyecto.  
Hipótesis de cálculo en cuanto a Normas, Reglamentos e Instrucciones aplicables.  
Comprobación de las hipótesis de carga  
métodos de cálculo  
Valores característicos de las acciones  
Resistencias características de los materiales  
Coeficientes de seguridad y niveles de control  
Comprobación por muestreo de los cálculos realizados referentes a los estados 
límites últimos y a los estados límites de deformación de aquellos elementos más 
representativos, y determinación de las secciones de hormigón o de acero que se 
deben utilizar. 

 

Desarrollo del Proyecto en cuanto a cálculos, dimensiones, materiales, armados, 
dimensionado de refuerzos y uniones soldadas estructurales. 

 

Revisión de detalles constructivos y de montaje  
  

 

3.4.-  Revisión de Proyecto de Cerramientos 

Se llevará a cabo la verificación de los siguientes aspectos: 
CONTROL REFERENCIA 

Comprobación que la documentación contenida en proyecto es la adecuada.  
Hipótesis de diseño en cuanto a Normas, Reglamentos e Instrucciones aplicables y 
calidades esperadas. 

 

Desarrollo del Proyecto en cuanto a cálculos y dimensionado de los cerramientos  
Grado de definición del Proyecto, y en particular de Planos de Ejecución.  
Verificación de las condiciones de solidez, estanquidad, durabilidad y acabados 
adecuados de las soluciones en cerramientos 

 

Estudio de los detalles constructivos específicos: condiciones de estabilidad, 
estanquidad y durabilidad de cada uno de ellos. 

 

Tratamiento de los encuentros entre diferentes sistemas constructivos  
Sistemas de apoyo de los cerramientos: condiciones de estabilidad, durabilidad y 
estanquidad 

 

Diseño de juntas de los cerramientos: condiciones de estabilidad, durabilidad, 
estanquidad 

 

Condiciones de estanquidad del cerramiento: diseño de barreras impermeables,  
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barreras de vapor, etc. 
Sistemas de evacuación de las aguas  
Comportamiento termohigrométrico de los cerramientos  
Análisis de los puentes térmicos  
Análisis de los materiales adoptados: racionalidad, durabilidad y adecuación a las 
necesidades esperadas 

 

Verificación de las soluciones arquitectónicas desarrolladas en proyecto para 
evaluar el adecuado comportamiento acústico de los locales. 

 

Verificación de las soluciones arquitectónicas desarrolladas en proyecto para 
evaluar el mantenimiento racional de los cerramientos: viabilidad de la limpieza, 
reparación y/o sustitución de los diferentes elementos. 

 

  
 

3.5.-  Revisión de Proyecto de Cubiertas 

Se llevará a cabo la verificación de los siguientes aspectos: 
CONTROL REFERENCIA 

Comprobación que la documentación contenida en proyecto es la adecuada.  
Hipótesis de diseño en cuanto a Normas, Reglamentos e Instrucciones aplicables y 
calidades esperadas. 

 

Desarrollo del Proyecto en cuanto a cálculos y dimensionado de las cubiertas  
Grado de definición del Proyecto, y en particular de Planos de Ejecución.  
Verificación de las condiciones de solidez, estanquidad, durabilidad y acabados 
adecuados de las soluciones en cubiertas 

 

Estudio de los detalles constructivos específicos: condiciones de estabilidad, 
estanquidad y durabilidad de cada uno de ellos. 

 

Tratamiento de los encuentros entre diferentes sistemas constructivos  
Sistemas de apoyo de las cubiertas: condiciones de estabilidad y rigidez, 
durabilidad y estanquidad 

 

Diseño de juntas de las cubiertas: condiciones de estabilidad, durabilidad, 
estanquidad. Juntas en la impermeabilización, entre paños, de dilatación, 
estructurales, etc. 

 

Condiciones de estanquidad de las cubiertas: diseño de barreras impermeables, 
barreras de vapor, etc. 

 

Sistemas de evacuación de las aguas  
Comportamiento termohigrométrico de los cerramientos  
Análisis de los puentes térmicos  
Análisis de los materiales adoptados: racionalidad, durabilidad y adecuación a las 
necesidades esperadas 

 

Verificación de las soluciones arquitectónicas desarrolladas en proyecto para 
evaluar el adecuado comportamiento acústico de los locales. 

 

Verificación de las soluciones arquitectónicas desarrolladas en proyecto para 
evaluar el mantenimiento racional de los cerramientos: viabilidad de la limpieza, 
reparación y/o sustitución de los diferentes elementos. 

 

 

3.6.-  Revisión de Proyecto de elementos enterrados 

Se llevará a cabo la verificación de los siguientes aspectos: 
CONTROL REFERENCIA 

Comprobación que la documentación contenida en proyecto es la adecuada.  
Hipótesis de diseño en cuanto a Normas, Reglamentos e Instrucciones aplicables y 
calidades esperadas. 

 

Desarrollo del Proyecto en cuanto a cálculos y dimensionado de las cubiertas  
Grado de definición del Proyecto, y en particular de Planos de Ejecución.  
Verificación de las condiciones de solidez, estanquidad, durabilidad y acabados 
adecuados de las soluciones en los elementos enterrados 

 

Coherencia entre las conclusiones del Informe Geotécnico (nivel freático, 
permeabilidad del terreno, etc.) y el grado de estanquidad previsto para las partes 
enterradas. 

 

Estudio de los detalles constructivos específicos: condiciones de estabilidad, 
estanquidad y durabilidad de cada uno de ellos. 

 

Tratamiento de los encuentros entre diferentes sistemas constructivos  
Sistemas de apoyo de elementos enterrados: condiciones de estabilidad y rigidez, 
durabilidad y estanquidad de soleras, forjados sanitarios, etc. 

 

Diseño de juntas de elementos enterrados: condiciones de estabilidad, durabilidad, 
estanquidad. Juntas en los sistemas de impermeabilización, tratamiento de juntas 
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estructurales, etc. 
Condiciones de estanquidad de las cubiertas: diseño de barreras impermeables, 
cámaras bufas, forjados sanitarios, etc. 

 

Sistemas de evacuación de las aguas de los sistemas drenantes, cámaras bufas, etc.  
Comportamiento termohigrométrico de los elementos enterrados: ventilación bajo 
forjados sanitarios, de cámaras bufas, etc. 

 

Análisis de los materiales adoptados: racionalidad, durabilidad y adecuación a las 
necesidades esperadas 

 

Verificación de las soluciones arquitectónicas desarrolladas en proyecto para 
evaluar el adecuado comportamiento acústico de los locales. 

 

Verificación de las soluciones arquitectónicas desarrolladas en proyecto para 
evaluar el mantenimiento racional de los cerramientos: viabilidad de la limpieza, 
reparación y/o sustitución de los diferentes elementos. 

 

  
 

3.7.-  Revisión de Proyecto de acabados 

Se llevará a cabo la verificación de los siguientes aspectos: 
CONTROL REFERENCIA 

Comprobación que la documentación contenida en proyecto es la adecuada.  
Hipótesis de diseño en cuanto a Normas, Reglamentos e Instrucciones aplicables y 
calidades esperadas. 

 

Desarrollo del Proyecto en cuanto a cálculos y dimensionado  
Grado de definición del Proyecto, y en particular de Planos de Ejecución.  
Verificación de las condiciones de solidez, estanquidad, durabilidad y acabados 
adecuados de las soluciones en los acabados. 

 

Estudio de los detalles constructivos específicos: condiciones de estabilidad, 
estanquidad y durabilidad de cada uno de ellos. 

 

Tratamiento de los encuentros entre diferentes sistemas constructivos  
Sistemas de apoyo de los cerramientos: condiciones de estabilidad, rigidez, 
durabilidad y estanquidad 

 

Diseño de juntas de los acabados: condiciones de estabilidad, durabilidad, 
estanquidad. 

 

Condiciones de estanquidad de los acabados: diseño de barreras impermeables, 
barreras de vapor, etc. 

 

Sistemas de evacuación de las aguas en el caso de cuartos húmedos. 
Compatibilidad con los acabados previstos 

 

Análisis de los materiales adoptados: racionalidad, durabilidad y adecuación a las 
necesidades esperadas 

 

Verificación de las soluciones arquitectónicas desarrolladas en proyecto para 
evaluar el adecuado comportamiento acústico de los locales. 

 

Verificación de las soluciones arquitectónicas desarrolladas en proyecto para 
evaluar el mantenimiento racional de los acabados: viabilidad de la limpieza, 
reparación y/o sustitución de los diferentes elementos. 

 

  
 

Hospital Torrejón de Ardoz 6



 

 

3.8.-  Revisión de Proyecto de Instalaciones 

Se llevará a cabo el análisis de los Proyectos de cada una de las instalaciones, 
particularizando especialmente en sus cuatro apartados esenciales: 

- Planos. 

- Mediciones. 

- Pliego de condiciones. 

- Memoria. 

Se verificará la definición de todos los elementos que componen la instalación 
(características, calidades, situación y dimensiones) comprobando los siguientes aspectos: 

- Las hipótesis previstas por el proyectista son válidas y se adecuan a la normativa vigente.  

- Si la metodología de cálculo aplicada a cada instalación es técnicamente válida. 

- Los esquemas de principio adoptados son adecuados en relación con las prestaciones 
esperadas, ahorro energético y mantenimiento. 

- Si el dimensionado de elementos, componentes y equipos de la instalación queda justificado 
de acuerdo con las hipótesis previas de cálculo l. 

- Las instalaciones en su conjunto quedan completamente definidas para las condiciones de 
uso y de forma documental en el proyecto 

- Verificación de la coherencia entre los distintos documentos de Proyecto. 

- Se prestará especial atención a los aspectos concernientes a la mantenibilidad y 
accesibilidad de las instalaciones, comprobando la idoneidad de la distribución en planta de 
las líneas principales de las instalaciones proyectadas, de forma que se eviten interferencias 
entre instalaciones así como dimensiones de patinillos, huecos, etc. 

- Se comprobará el cumplimiento de la normativa, a nivel nacional, autonómico y municipal 
de cada instalación, (Reglamentos, Documentos Básicos, Ordenanzas, etc.), así como las 
normas particulares de las Compañías suministradoras o de las específicas que pudieran 
tener los Organismos Estatales. 

A continuación una descripción de las comprobaciones y estudios a realizar sobre cada una 
de las instalaciones: 

 

Saneamiento. 

- Sistema de evacuación: separativo o unitario. 

- Red de pequeña evacuación: dimensionado desagües de aparato, válvulas de aireación y 
distancias de la red a las bajantes. 

- Dimensionado de la red de bajantes en función de la superficie de recogida de agua y 
unidades de descarga previstas. 

- Dimensionado de las redes de ventilación de las bajantes fecales. 

- Dimensionado de la red horizontal enterrada y colgada. Estudio de velocidades de paso para 
diferentes pendientes. 

- Verificación de montaje de registros para el mantenimiento de la redes. 

- Dimensiones de las arquetas de paso y registro para redes enterradas. 
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- Arquetas separadora de grasas: garaje y cocina ( si es industrial). 

- Pozo de bombeo: características contractivas, ubicación y dimensiones. 

- Grupo de bombeo: caudal, presión disponible y potencia eléctrica. 

- Diseño, dimensionado y ubicación de la red de enlace con el alcantarillado público. 

 

 IF.- Fontanería y A. C. S. 

IF.1.- Acometida 

- Trazado 

- Material 

- Dimensionado. 

 

IF.2.- Armario contador General. 

- Tipo, situación y dimensiones. 

 

IF.3.- Grupo de presión. 

- Características del local (ventilaciones, sumidero, alumbrado normal, emergencias, 
dimensiones, espacio de separación paramentos y equipos de la instalación para 
mantenimiento, etc.). 

- Características del grupo: nº bombas, variador de frecuencia, tensión, nº fases, potencia, 
altura manométrica, caudal, índice de protección y curva característica.  

- Volumen del depósito de presión y aljibe. 

- Sistema de llenado del aljibe 

- Vaciados de la instalación. 

- Elemento contra retorno y de corte. 

- Sistema de renovación del agua acumulada y aprovechamiento de la presión de red. 

 

IF.4.-Distribución interior. 

Se verificará: 

- Caudales previstos aparatos. 

- Caudal total y simultáneo. 

- Dimensionado de la red de distribución atendiendo a criterios de velocidad, pérdida de 
carga y presión residual en aparatos. 

- Dimensionado de la red de retorno en función pérdida de carga y velocidad del fluido. 

- Diámetro de ramales de derivación a aparato 

- Tipo de tubería. 

- Distribución en planta. 

- Dilatadores 
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- Elementos de sectorización y corte 

- Tipo y espesor del aislamiento térmico. 

 

IF.5.- Agua caliente sanitaria y energía solar 

Instalación solar. 

- Dimensionado de la superficie de captación. 

- Adecuación de los volúmenes de acumulación solar a las necesidades previstas. 

- Dimensionado circuito primario y secundarios instalación solar. 

- Bombas circuladotas: Caudal, presión, potencia y tipo. 

- Material de las conducciones. 

- Aislamiento térmico. 

- Adecuación de los elementos de intercambio en función de la superficie de captación solar 

- Sistemas de seguridad contra sobrecalentamiento. 

- Vaciado de la instalación 

- Sistema de llenado y protección contra congelación. 

- Sistema de control. 

-  Elementos complementarios como: purgadores, válvulas corte, válvulas de retención, 
dilatadores, etc. 

 

Instalación auxiliar convencional. 

- Acumulación en función de la demanda prevista. 

- Potencia calderas en función volumen de acumulación y tiempo de preparación. 

- Adecuación de los intercambiadores de placas a la potencia de calderas. 

- Protección contra la legionelosis. 
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ICL.- Climatización 

- Condiciones exteriores e interiores de cálculo. 

- Hipótesis de cálculo 

- Verificación del volumen de aire primaria a cada zona o local. 

- Transmitancia de los cerramientos 

- Fichas justificativas del cumplimiento del DB-HE-1. 

- Cargas térmicas del edificio para climatización y calefacción. 

- Carga total y simultánea del edificio. 

- Potencia unitaria de los generadores de frío o calor, así como la total del conjunto. 

- Parcialización de la potencia de los generadores de frío o calor. 

- Estudio de la zonificación de la instalación y sistemas de climatización empleados. 

- Sistemas de recuperación de energía 

- Condiciones acústicas. 

- Dimensionado de la red de impulsión y retorno de fluido caloportador a las unidades 
terminales. 

- Material de la tubería. 

- Tipo y espesor aislamiento térmico. 

- Dilatadores y purgadores. 

- Elementos de corte y seccionamiento de la red. 

- Circuitos de vaciado de la red. 

- Registros para el mantenimiento de la red. 

- Dimensionado de la red de impulsión y retorno de distribución de aire. 

- Elección de los elementos de difusión y retorno del aire en los locales 

- Unidades de tratamiento de aire: sección de filtrado, mezcla, impulsión, retorno, batería de 
frío, batería de calor, recuperación y humectación. 

- Adecuación de las unidades terminales a la potencia prevista de los locales. 

- Adecuación de los generadores de los generadores de frío y calor a las necesidades de la 
instalación. 

- Adecuación de los conductos de extracción de los productos de la combustión. 

- Comprobación del dimensionado de bombas circuladotas (caudal, presión disponible y 
potencia). 

- Adecuación de los elementos de expansión y válvulas de seguridad. 

- Elementos de equilibrado hidráulico 

- Características de la sala de caldera( ventilaciones, desagües, alumbrado, sectorización, 
pared débil, dimensiones, distribución equipos, etc.) 

- Funcionamiento equilibrado del conjunto de la instalación. 

- Dispositivos y elementos de medición y control mínimos exigidos en la normativa. 
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- Sistema de control de la instalación. 

 

IE.- Electricidad 

IE.1.- Red de Media Tensión. 

- Previsión de Potencia. 

- Trazado y dimensionado de la línea conforme las normas particulares de Compañía 
suministradora y reglamentos de aplicación 

- Características centro de seccionamiento. 

- Características centro de transformación (potencia, tipo, dimensiones, condiciones de 
ventilación, alumbrado, sistemas de protección contra el fuego, etc.) 

- Características del Transformador. 

- Adecuación de las celdas de entrada/salida, medida y protección. 

- Elementos de protección con zonas de alta tensión. 

- Elementos de seguridad y maniobra. 

- Comprobación de la compensación de la potencia reactiva. 

- Cuadro de Baja Tensión. 

 

IE.2.- Red de Distribución. 

- Dimensionado de las líneas de enlace con Cuadro General de Baja Tensión. 

- Comprobación del diseño del cuadro general de baja tensión y los diferentes cuadros 
secundarios de que se componen la instalación. 

- Adecuación de la aparamenta eléctrica de los cuadros (Poder de corte, nº de fases, 
intensidad nominal, sensibilidad, curva de disparo, etc.), en función de las líneas. 

- Dimensionado de las líneas con los criterios exigidos por los reglamentos reguladores que 
les sea de aplicación. 

- Comprobación de la selectividad entre protecciones magnetortérmicas y diferenciales. 

- Disposición de las canalizaciones eléctricas. Funcionalidad y mantenibilidad. Adecuación 
de las calidades a los tipos de locales por los que discurren. 

- Verificación de la independencia de los circuitos de fuerza y alumbrado. Reparto de cargas 
en las tres fases. 

 

IE.3.- Iluminación 

- Reparto del alumbrado en tres fases conforme a lo indicado en la ITC-BT-28 del REBT. 

- Comprobaciones sobre el diseño del alumbrado. Niveles de iluminación conforme con 
normas UNE y DB-HE-3. 

- Aplicación de sistemas de aprovechamiento de la luz natural y ahorro de energía en los 
términos indicado en el DB-HE-3. 
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- Alumbrado de emergencias: verificación de los niveles de iluminación en vías de 
evacuación, sobre pared, en sistemas de lucha contra el fuego, cuadros eléctricos así como 
su uniformidad conforme la ITC-BT-28 del REBT. 

 

IE.4.- Puesta a tierra 

- Dimensionado del anillo de la red de  tierra del edificio. 

- Características de las Picas: material, longitud, diámetro y número. 

- Puntos de puesta a tierra. 

- Línea de enlace con tierra 

- Dimensionado de la red de tierra de herrajes y servicio conforme a las recomendaciones 
UNESA y CEI/EIC 

- Verificación de las independencias entre la red de tierra del edificio y del centro de 
transformación. 

 

IE.5.-SUMINISTROS COMPLEMENTARIOS. 

 Grupo electrógeno 

- Adecuación de los grupos a las necesidades del edificio. 

- Características del Grupo Electrógeno: Potencia en servicio de emergencia, Potencia en 
servicio normal, tensiones, frecuencia, rpm, motor, alternador, sistema de refrigeración, 
cuadro de control, etc. 

- Características del cuarto: iluminación, ventilaciones, salida de los gases de combustión, 
extintores, espacios para el mantenimiento del equipo, aislamiento acústico, protección de 
incendios, etc. 

- En montaje a la intemperie se comprobará: atenuación acústica de la capota y disposición de 
barreras acústicas.  

- Dispositivos de mando y control de la conmutación de redes. 

- Instalación de trasiego. 

- Dimensionado de los tanques de almacenamiento de gasóleo en función de las autonomía 
prevista en caso de emergencia. 

- Características del grupo de trasiego. 

- Dimensionado de la tubería de aspiración e impulsión. 

- Tipo de tubería. 

 

IE.6. Sistema de Alimentación ininterrumpida. 

- Adecuación de la potencia y autonomía a los servicios previstos. 

- Características cuarto: alumbrado, sectorización y condiciones ambientales. 

- Características de las UPS: Potencia, tipo de batería, tecnología y sistema de control. 

 

IE.7. Sistemas de protección Contra Descargas Atmosféricas. 
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- Cálculo del riesgo admisible y frecuencia de impactos según el procedimiento establecido 
en el DB-SU-8. 

- Eficiencia requerida de la instalación. 

- Comprobación del sistema de protección contra el rayo conforme a normativa vigente, 
normas UNE y aporte la cobertura de protección necesaria a las características del edificio. 

- Verificación de la situación de los pararrayos, distribución de los conductores de bajada y 
red de tierra del pararrayos. 

 

IE.8.- Megafonía. 

Se comprobará: 

- Adecuación de la potencia prevista en función de las características de los locales. 

- Análisis de la adecuación de los dispositivos previstos en el  Armario de distribución 
(Rack): dimensiones, panel de red, tarjeta de comunicaciones de etapa, distribuidor de audio 
y control, distribuidor de líneas de audio, control de amplificadores, etapas de potencias. 

- Pupitre micrófono. 

- Dimensionado y características de la Canalización en función de las recomendaciones 
técnicas del fabricante de los equipos y Reglamentación de obligado cumplimiento. 

- Altavoces: Tipo, potencias y situación. 

 

IE.9.- Instalación de voz y datos. 

- Adecuación de la Central telefónica a las exigencias que impone los servicios previstos en 
el edificio. 

- Verificación de los componentes del Armario de distribución (dimensiones, panel de 
distribución, latiguillo de percheo, conmutador de red y panel de conexión) se adecuan a la 
red del edificio. 

- Comprobación de las características y dimensionado de las canalizaciones, en función del 
número de usuarios y posibles ampliaciones (red estructurada). 

- Comprobación de la distribución de tomas de usuarios en el edificio, así como las 
características técnicas de las mismas. 

 

IE.10.- RTV-TLCA. 

- Comprobación de la adecuación de los elementos de captación y amplificación, a las 
necesidades de los servicios previstos en el Edificio. 

- Análisis del dimensionado de las canalizaciones: exterior, principal, secundaria y red 
interior, en función del número de usuarios previstos. 

- Verificación de la situación y características técnicas de: Arqueta de entrada, Registro de 
entrada, Registros Principales, Registros de enlace y Registros secundario 

- Comprobación de la distribución de los registros de terminación de toma de TV. 

- Comprobación de los Recintos de Telecomunicaciones en cuanto a sus dimensiones, 
características constructivas, ventilaciones, instalación eléctrica y situación en el edificio 
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-  Compatibilidad electromagnética en los términos fijado en el punto 7 del Anexo IV del RD 
401/2003. 

 

Protección contra incendios 

- Verificación de las condiciones de compartimentación. Se estudiará especialmente la 
disposición de compuertas cortafuegos del aire acondicionado. 

- Comprobación de las condicionase generales de evacuación. Ancho de escalera protegida, 
especialmente protegida, rampas, pasillo protegidos vías de evacuación. 

- Comprobación de las salidas de planta, de edificio así como los recorridos máximos de 
evacuación. 

- Instalación de extintores: distribución, tipo y eficacia. 

- Alumbrado de emergencia y señalización. Situación próxima a los equipos de extinción de 
incendios conforme a la ITC-BT-28 del REBT. 

- Dimensionado de la red BIEs e hidrantes, verificando la presión disponible en los puntos 
más desfavorables hidráulicamente, bajo distintas hipótesis de simultaneidad exigidas en la 
normativa vigente. 

- Adecuación de la situación de las BIE en función de la superficie a proteger. 

- Verificar que la situación de los hidrantes exteriores en función de la distancia a la fachada 
del edificio. 

- Dimensionado de la instalación de columna seca, distribución de las mismas en el edificio y 
situación de las bocas siamesas. 

- Adecuación de la Central al número de dispositivos conectados. 

- Elección de los detectores de incendios, en función de las características del local y el tipo 
de fuego previsible. 

- Distribución en planta de los detectores en función de la superficie de alcance de los 
mismos. 

- Distribución de pulsadores conforme las indicaciones de las normas vigentes. 

- Sistema de extinción automática. Evaluación del sistema en función del riesgo y tipo de 
fuego. 

- Dimensionado de la red de rociadores en función del tipo de riesgo previsible. 

- Dimensionado de la instalación de los sistemas de extinción automática mediante agentes 
gaseosos según el tipo de fuego. 

- Adecuación de los grupos de presión a los requerimientos de la instalación y comprobación 
del dimensionamiento de aljibes. 

- Estudio del plan de emergencia y de la señalización. 

 

Sistema de control de las instalaciones. 

Se verificará: 

- Bus de comunicaciones 

- Estación Procesadora de comunicaciones 
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- Unidad central 

- Módulos microprocesadores de control distribuido 

- Equipos periféricos de campo( Sondas de temperatura, sondas de presión, válvulas de 
control, actuadotes de compuerta, presostatos diferenciales, etc.) 

 

Transporte vertical.

- Estudio de tráfico (número de usuarios previsto, velocidad de transporte, maniobras 
colectivas, número de paradas, tipo de cabina,etc.) 

-  Número y tipo de bancos de ascensores. 

- Características de cabina, cuarto de máquinas, foso y hueco. 

- Comprobación de los recorridos libres de seguridad. 

- Verificación de los sistemas de seguridad obligatorios según normativa. 

 

Gas. 

IG.1.- Acometida 

- Trazado 

- Material 

- Dimensionado en función del caudal previsto para el edificio.  

 

IG.2.- Armario de contador. 

- Tipo, situación y dimensiones. 

- Tomas 

- Filtro 

- Válvula de máxima y mínima. 

- Llaves de corte 

- Tipo de contador. 

 

IG.3.-Distribución interior. 

Se verificará: 

- Caudales previstos aparatos. 

- Caudal total y simultáneo. 

- Dimensionado de la red de distribución atendiendo a criterios de velocidad, pérdida de 
carga y presión a la entrada de aparato. 

- Diámetro de ramales de derivación a aparato 

- Tipo de tubería. 

- Distribución en planta. 

- Vainas (diámetro) 
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- Elementos de sectorización y corte. 

- Rampa de gas (calderas). 

 

IG.4.-Local Técnico. 

- Situación 

- Sector de incendios( depende potencia) 

- Nº de salidas 

- Ventilaciones superior/inferior 

- Alumbrado norma y de emergencia. 

- Sistema de detección de gas. 

- Situación y número detectores de gas. 

- Electroválvula de corte. 

- Superficie y situación de la pared débil. 

- Carteles indicativos 

- Espacio libre para mantenimiento 

- Sumidero. 

 

IG.05.-Depósito GLP.

- Situación y tipo de montaje. 

- Adecuación del volumen del depósito a la instalación. 

- Sistema de vaporización. 

- Comprobación de las distancias de seguridad indicadas en la normativa de aplicación. 

- Elementos de seguridad de la instalación. 

- Carteles indicativos 

 

Gases medicinales, aire comprimido y vacío. 

GM 1.-Central de Producción. 

- Ubicación 

- Recinto: Dimensiones, alumbrado, toma de agua, tomas de corriente, tomas de tierra, foso 
de recogida, carteles indicativos, etc. 

- Adecuación del tanque a la demanda prevista. 

- Evaporador(oxigeno) 

- Grupo refrigerador( protóxido) 

- Estación reductora para tanque de oxigeno. 

- Conjunto de almacenamiento de emergencia de botellas. 
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GM 2.-Central de vacío. 

- Adecuación  bomba de aspiración a la instalación (caudal efectivo). 

- Número de bombas y Potencia 

- Fluido refrigerante y lubricación 

- adecuación capacidad de calderín 

- Dispositivo para recipiente colector de secreciones, control y lavado 

- Filtros dobles antibacterias renovables 

- Portafiltros 

- Capacidad de filtraje (rendimiento y dimensión de partículas retenidas) 

- Llaves de seccionamiento, válvulas de retención 

GM 3.-Central de Aire comprimido. 

- Compresor de aire (caudal y presión) 

- Filtros de aspiración y de línea (carbón activo y antibacterias) 

- Refrigerador instalado (separador, purgador, filtro de limpieza, llave de paso) 

- Depósito acumulador (Válvula de seguridad, marcómetro y válvula de seccionamiento) 

- Secador. 

- Presostato y termostato 

- válvulas de seccionamiento, reguladores de presión, válvulas de toma. 

- Características del sistema de control. (red eléctrica, unidades compresoras, presostato en 
acumulador). 

GM 4.-Distribución interior. 

- Dimensionado de la red en función de la demanda prevista. 

- Tipo de materia de tubería. 

- Distribución en las redes. 

- Llaves de sectorización y corte 

- Situación de los cuadros de alarma, reguladores de presión 

 

Chequeo de interferencias con las instalaciones. 

- Verificación de que se han previsto en la definición de la estructura todos aquellos huecos 
de paso necesarios para el paso de instalaciones. 

- Verificación de que "caben" razonablemente dispuestas todas las instalaciones previstas en 
los espacios constructivos habilitados: pasillos, falsos techos, patinillos. 

- Previsión de registros para el adecuado mantenimiento de la estructura. 

- Verificación de interferencias entre las distintas disciplinas. 
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4.-  CONTROL DE EJECUCIÓN DE OBRA  

En fase de ejecución, se realizarán visitas periódicas a la obra, con una intensidad mínima de 
dos visitas semanales, para el control sistemático de los diferentes procesos constructivos por 
parte de técnicos especialistas en cada una de las materias. 

Dichas visitas serán realizadas en coordinación con las que realice la propia Dirección 
Facultativa. En las mismas, se analizará la adecuación de los trabajos a lo indicado en Proyecto 
y a aquellas modificaciones que puedan surgir a lo largo de la obra. Se comprobará además que 
se contemplen y resuelvan aquellas observaciones derivadas del control en fase de proyecto. 

Con el fin de documentar los trabajos realizados en cada visita, se emitirán Informes de 
Inspección, que se harán llegar a todas las partes que intervienen en la obra. Posteriormente, se 
emitirán periódicos informes en los que, como recopilación de la información incluida en dichos 
partes, se recojan las conclusiones globales derivadas de la ejecución de la obra en cada una de 
sus fases. 

4.1.-  Control de Ejecución de geotecnia y entorno 

Se comprobará: 
CONTROL REFERENCIA 

Verificación de las premisas establecidas en el Informe geotécnico  
Uniformidad del terreno  
Cota de apoyo de la cimentación  
Presencia de agua. Tratamiento de las aguas  
Nivel freático  
Anomalías en el terreno no previstas  
  

 

4.2.-  Control de Ejecución de Cimentación y Estructura 

Se comprobará: 
CONTROL DE CIMENTACIONES REFERENCIA 

Preparación del terreno para el apoyo de la cimentación  
Adecuación de la Ejecución a lo previsto en Proyecto   
Verificación de las medidas a adoptar de cara a la durabilidad de los elementos 
estructurales: recubrimientos, protecciones, etc. 

 

Afecciones de bulbos de presiones de cimentaciones colindantes  
Afecciones no previstas de cargas por elementos colindantes  
  

 
CONTROL DE ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN ARMADO REFERENCIA 

Adecuación De la ejecución a lo definido en Proyecto  
Verificación del sistema de encofrado y cimbrado conforme a los criterios técnicos 
de diseño de cara a la estabilidad estructural en fase de explotación del edificio 

 

Disposición, geometría y escuadría de los distintos elementos que componen la 
estructura. 

 

Puesta en obra del hormigonado, transporte, vertido, compactado, y curado del 
hormigón.  

 

Hormigonado en situaciones climatológicas adversas ( tiempo frío y caluroso)  
Análisis de juntas de hormigonado.  
Criterios de desencofrado.  

 
CONTROL DE ESTRUCTURAS DE METÁLICAS REFERENCIA 

Control documental  
Control de los certificados de calidad de los productos laminados que se utilicen 
en obra  

 

Control de las especificaciones técnicas definidas por la casa comercial de 
electrodos 

 

Control de las homologaciones de los diferentes procedimientos de soldadura 
teniendo en cuenta las diversas variables esenciales: método de soldadura, material 
base, material de aportación, posiciones de soldadura, tipo de juntas, dirección 
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(ascendente o descendente), tiempo, etc. 
Control del certificado de homologación de los soldadores en función de las 
variables esenciales de los procesos de soldadura 

 

  
CONTROL EN OBRA Y/O TALLER  
Control de los planos de montaje reales para la supervisión previa, si existiesen 
modificaciones con respecto a Proyecto 

 

Control visual de los elementos metálicos durante su fabricación en taller. 
Adecuación a las especificaciones de Proyecto y/o sus modificaciones 

 

Control visual de los elementos metálicos durante montaje en obra. Adecuación a 
las especificaciones de Proyecto y/o sus modificaciones 

 

Control de la preparación de los elementos estructurales para la ejecución de las 
uniones soldadas 

 

Inspección visual del replanteo de pilares, aplome y deformaciones de montaje  
Control de de protección frente a la oxidación y frente al fuego  
  

 

4.3.-  Control de Ejecución de Cerramientos 

Se comprobará: 
CONTROL DE CERRAMIENTOS EXTERIORES REFERENCIA 

Adecuación a especificaciones de Proyecto  
Calidades de los materiales empleados  
Solicitud de certificados de calidad del fabricante  
Adecuación de la Ejecución a lo previsto en Proyecto  
Control visual de Ejecución de cerramientos: replanteos, arriostramientos, apoyos 
en elementos resistentes, nivelación, aplomado 

 

Control visual de Ejecución de aislamientos térmicos: Espesor, tipo de aislamiento, 
resolución de discontinuidades 

 

  
 

CONTROL DE CARPINTERÍA EXTERIOR REFERENCIA 
Adecuación a especificaciones de Proyecto  
Replanteo de huecos  
Elementos resistentes de refuerzo: cargaderos, refuerzos de jambas  
Fijación de cercos y/o precercos  
Condiciones de estanquidad en encuentros  
Sellados  
  

 
CONTROL DE VIDRIO REFERENCIA 

Adecuación a especificaciones de Proyecto  
Disposición de calzos  
Independencia sobre elementos “duros”  
Sellados  
  

 

 

4.4.-  Control de Ejecución de Cubiertas 

Se comprobará: 
CONTROL DE CUBIERTAS PLANAS REFERENCIA 

Adecuación a especificaciones de Proyecto  
Ejecución de los elementos de pendiente  
Preparación del soporte para la impermeabilización: uniformidad y limpieza  
Encuentros con elementos verticales  
Tratamiento de puntos singulares  
Protección de la membrana impermeable  
Ejecución de membrana impermeable  
Ejecución de elementos para el aislamiento térmico: espesores, continuidad, 
protección, ventilación 

 

Ejecución de elementos de terminación de la cubierta: protecciónes, solados,  
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revestimientos 
 

CONTROL DE CUBIERTAS INCLINADAS REFERENCIA 
Adecuación a especificaciones de Proyecto  
Adecuación del elemento resistente: estabilidad, arriostramiento, rigidez  
Preparación del tablero: compatibilidad de deformaciones. Holguras  
Sistema de fijación de la cubrición  
Elementos singulares  
Encuentros con paramentos verticales  
Capas adicionales: aislamiento, barrera de vapor  
  

 

4.5.-  Control de Ejecución de Elementos Enterrados 

Se comprobará: 
CONTROL DE IMPERMEABILIZACIÓN DE MUROS 

ENTERRADOS 
REFERENCIA 

Adecuación a proyecto  
Sistema de impermeabilización  
Láminas drenantes  
Bandas estancas  
Tratamiento de drenaje  
Capas separadoras  
Lámina drenante  
Sellado de juntas  
  

 
CONTROL DE SOLERAS REFERENCIA 

Adecuación a proyecto  
Sistema de impermeabilización  
Bandas estancas  
Tratamiento de drenaje  
Capas separadoras  
Sellado de juntas  
  

 

4.6.-  Control de Ejecución de Acabados 

Se comprobará: 
CONTROL DE TABIQUERÍAS REFERENCIA 

Arriostramiento horizontal y conexión con otros elementos  
Independencia sobre elementos estructurales   
Arriostramiento vertical y encuentros con suelos y techos  
Planeidad y nivelación  
Elementos adicionales de los tabiques: precercos, mobiliario fijo, refuerzos  
Elementos adicionales de los tabiques: rozas e instalaciones  

 
CONTROL DE CARPINTERÍA INTERIOR REFERENCIA 

Adecuación a las Indicaciones de Proyecto  
Fijación sobre precerco y/o cerco  
Holguras  
Calidad y colocación de mecanismos  
Calidad y ejecución de acabados: barnizados, lacados, etc.  
  

 
CONTROL DE SOLADOS REFERENCIA 

Adecuación a las Indicaciones de Proyecto  
Calidad de los materiales  
Elemento de apoyo: planeidad, espesor, homogeneidad  
Trazado de instalaciones  
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Colocación: material de agarre, juntas perimetrales, rejuntado, planeidad  
  

 
CONTROL DE PARAMENTOS REFERENCIA 

Adecuación a las Indicaciones de Proyecto  
Adecuación del soporte  
Alineación y nivelación de los paramentos  
Maestreados  
  

 
CONTROL DE CAPAS DE TERMINACIÓN DE PARAMENTOS REFERENCIA 

Adecuación a las Indicaciones de Proyecto  
Adecuación del soporte. Preparación  
Ausencia de defectos y elementos oxidables  
Disposición y ancho de juntas  
Planeidad de los paramentos  
Terminaciones previstas  
  

 
CONTROL DE ALICATADOS REFERENCIA 

Adecuación a las Indicaciones de Proyecto  
adecuación del soporte: condiciones de humedad y limpieza en función del material 
de agarre (mortero o adhesivo) 

 

Aplicación del material de agarre  
Disposición y ancho de juntas  
Planeidad de los paramentos  
Terminaciones previstas. Limpieza final  
  

 
CONTROL DE FALSOS TECHOS REFERENCIA 

Adecuación a las Indicaciones de Proyecto  
Adecuación del soporte. Preparación  
Estabilidad de las sujeciones  
Arriostramiento de las sujeciones en direcciones perpendiculares  
Planeidad de los paramentos  
  

 
CONTROL DE PINTURAS REFERENCIA 

Adecuación a las Indicaciones de Proyecto  
Adecuación del soporte. Preparación  
Limpieza previa, ausencia de óxido, desengrasado  
Imprimación previa  
Número de manos  
Espesores previstos  
Terminación: color, uniformidad, ausencia de defectos  
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Control de Ejecución de Instalaciones Eléctricas y mecánicas 

Con objeto de comprobar que la puesta en obra y montaje de las diferentes partes de las 
instalaciones, se realiza de acuerdo con las especificaciones marcadas en el proyecto definitivo, 
se inspeccionará cada instalación conforme al plan de control establecido, efectuándose como 
mínimo la comprobación de los siguientes puntos: 

 

Instalación de saneamiento 

Control de equipos, componentes y materiales. 

Red vertical, red horizontal y columnas de ventilación.

- Tipo de material. Marcado CE y norma de fabricación. 

- Diámetro  

- Espesor 

- Tipo de soporte 

- Estanquidad( piezas de unión, juntas) 

Hospital Torrejón de Ardoz 22



 

Red de pequeña evacuación. 

- Sifón individual( tipo, registro, altura de cierre hidráulico) 

- Bote sifónico (Diámetro, tapa de registro, altura de cierre hidráulico) 

- Válvulas de aireación. 

Sumideros/sumideros sifónico. 

- Tipo de material. Homologaciones. 

- Diámetros  

- Estanquidad(sellado, manguitos) 

- Cierre hidráulico. 

Arquetas prefabricadas. 

- Dimensiones y material. 

- Estanquidad (tipo de unión, juntas). 

Grupo de bombeo. 

- Marca, Modelo, marcado CE. 

- Caudal 

- Presión/altura manométrica. 

- Potencia eléctrica. 

- Índice de protección. 

- Sondas de nivel. 

- Cuadro de control y protección asociado. 

- Válvula antiretorno 

Control de ejecución. 

- Distancia de las sujeciones en las bajantes y colectores colgados. 

- Realización de las uniones 

- Conexiones de la red de pequeña evacuación y ventilación a la bajante. 

- Situación de las válvulas de aireación. 

- Pasamuros 

- Comprobación del enrasado del enrasado con el pavimento de arquetas y sumideros. 

- Verificación de diámetros de tuberías. 

- Verificación de la distribución de la redes horizontal y vertical 

- Comprobación de la situación de los registros en la red colgada 

- Comprobación características arquetas y diámetros de los colectores que la acometen. 

- Comprobación de las pendientes de las redes horizontales. 

- Comprobación de las características de las arquetas separadoras de grasas y pozo de 
bombeo así como su situación. 

- Comprobación de las características del grupo de bombeo. 
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Instalación de fontanería. 

Control de equipos, componentes y materiales. 

Grupo de Presión. 

- Marca, modelo y marcado CE. 

- Bancada o tipo de sujeción. 

- Caudal y presión 

- Potencia eléctrica 

- Rpm 

- Elementos antivibratorios 

- Llaves de corte 

- Válvula antiretorno 

- Cuadro de protección y control asociado. 

Depósito Acumulador. 

- Material 

- Marca, modelo. 

- Capacidad 

- Tapa, registro o boca hombre. 

- Tipo de aislamiento y espesor (solo agua caliente). 

- Rebosadero 

- Desagüe 

Depósito de presión. 

- Tipo 

- Marca, modelo y Marcado CE 

- Volumen 

- Presión de prueba y máxima de trabajo 

- Temperatura de trabajo. 

- Presostato 

- Llave de corte. 

Red de distribución. 

- Tipo de material  

- Marcado norma UNE y CE. 

- Tipo de sujeciones. 

- Tipo de aislamiento. 

- Dilatadores, pasamuros, etc. 

- Presión de servicio 
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- Compatibilidad entre materiales (empleo de manguitos electrolíticos, piezas de unión 
especiales). 

Grifería. 

- Marca, modelo y marcado CE. 

- Conexiones hidráulicas 

- Llaves de escuadra. 

Termos eléctricos. 

- Marca, modelo y marcado CE. 

- Volumen 

- Potencia eléctrica 

- Válvula de seguridad 

- Conexiones hidráulicas 

- Tipo de soportes 

Cuarto técnico. 

- Ubicación y acceso. 

- Ventilaciones 

- Desagües 

- Detección de incendios( si es necesaria) 

- Situación de los equipos y espacio libres para mantenimiento. 

- Alumbrado normal y de emergencia. 

 

 

Control de ejecución. 

- Verificación de la instalación de llaves de corte y sectorización de circuitos. 

- Comprobación de la distancia de soporte de las tuberías. 

- Comprobación de diámetros de la red. 

- Verificación distribución de la red en el edificio. 

- Comprobación de espesores de aislamiento 

- Verificación del montaje y situación de dilatadores. 

- Verificación montaje llaves de corte 

- Comprobación de los paralelismos y cruces con otras instalaciones cumplan lo indicado 
en la normativa vigente. 

- Distancia de separación entre las redes de ACS y AFS. 

- Comprobación del montaje del grupo de presión. 

- Empleo de elementos manguitos antivibratorios en la conexión del grupo de presión con 
la red de reparto. 

- Verificación de las características del grupo, acumuladores y  depósitos de presión. 
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- Verificación del montaje de válvulas motorizadas, solenoides y presostatos. 

- Prueba de resistencia mecánica y estanquidad de la red. 

 

 

Instalación Eléctrica. 

Control de equipos, componentes y materiales. 

Centro de Transformación. 

- Ubicación 

- Sector de incendios( según potencia) 

- Ancho de puertas y sentido de apertura 

- Carriles  

- Valla de separación con las partes accesibles de Alta Tensión 

- Bancadas de sustentación celdas. 

- Ventilaciones  

- Detección y sistemas de extinción( según potencias) 

- Foso de recogida (refrigeración de mediante aceites o siliconas) 

- Sumidero 

- Carteles indicativos 

- Elementos para la maniobra de mantenimiento y comprobación (bancada, pértiga, guante, 
etc.). 

- Alumbrado norma y de emergencia. 

- Control de temperatura del transformador 

- Uso exclusivo del local. 

- Distancias de seguridad entre elementos y equipos conforme normativa de aplicación. 

Transformador. 

- Marca, modelo y marcado CE. 

- Tipo. 

- Potencia aparente. 

- Relación primario/ secundarios 

- Tensiones asignada primario y secundario 

- Regulación sin tensión 

- Índice horario. 

- Tensión de cortocircuito/impedancia de cortocircuito 

- Intensidad de vacío 

- Pérdidas en vacío 

- Pérdidas en carga. 
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- Corriente de cortocircuito. 

- Sistema de refrigeración. 

- Protocolo de pruebas. 

Celdas de entrada/salida/seccionamiento, protección y medida. 

- Tensión nominal. 

- Intensidad nominal 

- Tensión soportada a frecuencia industrial 

- Tensión soportada a impulso tipo rayo 

- Intensidad de corta duración (circuito principal). 

- Poder de corte corriente principalmente activa 

- Poder de cierre interruptor principal. 

- Poder de apertura( interruptor automático) 

- Poder de apertura de cortocircuito(fusible) 

- Tipo de transformadores de intensidad y tensión. 

Grupos Electrógenos. 

- Marca, modelo y marcado CE. 

- Ubicación. 

- Características acústicas de la capota (principalmente en instalaciones a la intemperie). 

- Tipo de soportación/ bancada. 

- Amortiguadores. 

- Cuarto técnico: ubicación, acceso, alumbrado normal y de emergencia, distancia libres para 
el mantenimiento, conductos de evacuación de los productos de evacuación, condiciones 
acústicas, sumidero( si está bajo rasante), sistemas de protección contra incendios, sector de 
incendios(si procede)y ventilaciones. 

- Potencia de emergencia y servicio normal 

- Rendimiento 

- Tensión de salida  

- Frecuencia 

- Motor: fabricante, modelo, disposición de cilindros, tasa de compresión, regulación de 
frecuencia carga constante, sistema de escape, sistema de aceite, balance térmico, aire de 
admisión y sistemas de refrigeración. 

- Alternador: fabricante, tipo, número de fases, factor de potencia, número de polos, potencia 
nominal, potencia de emergencia, rendimiento, etc. 

- Capacidad depósito de combustible 

- Baterías. 

- Cuadro de control del equipo 

- Dispositivos de seguridad 

- Peso del equipo. 
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Red de distribución. 

- Características conductores/cables conforme normativa de aplicación 

- Características de las conducciones eléctricas conforme normativa de aplicación (bandejas, 
canales protectores y tubos). 

- Tipos de soportes de las canalizaciones. 

- Índice de protección equipos y mecanismos en función de la zona a instalar. 

Cuadros eléctricos. 

- Envolvente, embarrados, repartidores, soportes embarrados, chasis de columna, repartidores 
horizontales y verticales, carriles Din, peines, etc.  

- Accesibilidad de la maniobra 

- Ventilaciones 

- Características de la aparamenta: tipo, calibre, poder de corte, tensión, sensibilidad, curva de 
disparo, etc. 

- Espacio de reserva ampliaciones 

- Nivel de aislamiento. 

- Rotulación de circuitos. 

Luminarias y mecanismos. 

- Marca, modelo y marcado CE. 

- Características técnicas (índice de protección, tensión, intensidad máxima, etc.) 

- Conexiones eléctricas. 

- Reguladores de intensidad luminosa. 

- Terminal de puesta a tierra. 

- Tipo de montaje. 

- Baterías, elementos de control e indicación de funcionamiento( luminarias de emergencia). 

Red de puesta a tierra. 

- Marca, modelo y marcado CE. 

- Tipo de tecnología. 

- Situación y espacio para el  mantenimiento 

- Tipo de soportación. 

- Potencia nominal 

- Autonomía. 

- Ventilaciones 

- Tipo de baterías 

- Conexiones eléctricas 

- Poder de corte e intensidad nominal de los automáticos de salida. 

 

Control de Ejecución. 
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- Comprobación de la composición, sección, aislamiento y disposición de la red subterránea 
de media tensión. 

- Posición y ejecución de celdas de transformadores.  

- Comprobación de la ejecución de tierras de herrajes y de neutro. Conexión de las partes 
metálicas del centro a la red de herrajes excepto rejillas de ventilación y puerta de entrada. 

- Emplazamiento de grupos electrógenos. Bancada. Escape de gases. Ventilación. 

- Comprobación del cuadro general, y de distribución, conforme lo indicado en los esquemas 
unifilares.  

- Comprobación de la composición, sección y aislamiento de los diferentes montantes o 
líneas de alimentación a cuadros secundarios. 

- Comprobación de los cuadros secundarios, conforme lo indicado en los esquemas unifilares.  

- Comprobación en todos los cuadros eléctricos del cumplimiento de las condiciones de 
accesibilidad y funcionabilidad que se indican en proyecto. 

- Independencia de circuitos y secciones de los mismos. Fuerza, alumbrado, emergencias.  

- Situación, dimensionamiento, soportado y adecuación de calidades de las canalizaciones. 
Adecuación de los sistemas de distribución de conductores activos, neutro y de protección. 

- Adecuación de la protección diferencial a cada circuito. 

- Ejecución de red de equipotencialidad. 

- Ejecución de conexiones en cajas de derivación. 

- Montaje y distribución de luminarias. 

- Ejecución de la instalación del alumbrado de emergencia conforme a la ITC-BT-28 del 
REBT. 

- Ejecución de la red de puesta a tierra.  

- Quirófanos 

- Se comprobará que la ejecución de la instalación en quirófanos, U.C.I. y paritorios, cumple 
con lo exigido en el R.E.B.T., efectuando la inspección de los siguientes puntos: 

- Líneas de alimentación y suministro complementario 

- Conexión de las masas metálicas de los equipos electromédicos a un embarrado común de 
puesta a tierra de protección. 

- Verificación de que todas las partes accesibles están unidas al embarrado de 
equipotencialidad (circuito de equipotencialidad). 

- Diferencia de colores para conductores  de equipotencialidad y para los de admisible. 

- Unión de embarrado de equipotencialidad al de puesta a tierra. Sección mínima admisible. 

- Indicador de vigilancia para aislamientos de circuitos. Alarma acústica e indicativo óptico. 

- Aparatos de protección en cuadros de mando. Identificación de mandos. 

- Comprobación de que la ejecución de canalizaciones, tomas de corriente, transformadores, 
luminarias y sistema de señalización están de acuerdo en el R.E.B.T. referente a locales de 
clase I, división 1 y división 2. Verificación ejecución de cortafuegos. 

Transporte vertical. 

Recepción de materiales y equipos 
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- Marca, modelo y marcado CE. 

- Características de los grupos tractores 

- Características de la cabina y botoneras 

- Sección de guías y cables 

- Características de amortiguadores y topes 

- Puertas camarín 

Control de ejecución  
 

Sala de Máquinas 

- Dimensiones de sala de máquinas 

- Acceso a bancadas (dependiendo de la altura escaleras con su correspondiente barandilla) 

- Acceso a sala. Apertura de inspección y conservación 

- Ventilación de hueco de ascensores 

- Dimensiones de hueco y foso 

- Pasatubos en los cables de acero. 

- Gancho con cartel indicativo de la carga. 

- Iluminación de hueco y sala de máquinas 

- Cuadro eléctrico 

 Intensidad nominal y poder de corte de interruptor general. 

 Interruptor diferencial e interruptores parciales de líneas 

 Contadores y relés de protección 

Secciones de conductores 

- Enclavamientos de puertas 

- Enclavamientos de topes de seguridad 

Camarines 

- Dimensiones 

- Indicador de carga máxima y funcionamiento 

- Indicadores de prohibición 

- Señalización óptica y acústica 

- Guardapiés y zócalos 

- Registro de socorro 

- Ventilación 

- Comprobación características de botoneras 

- Colocación de limitador de velocidad 

- Iluminación 

Guías 
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- Tolerancias de paralelismo 

- Uniones 

- Soportes 

 

Instalación de , Telefonía y TV 

Control de equipos, componentes y materiales 

Se comprobará que todos los materiales suministrados presentan las garantías de calidad del 
fabricante, así como todas sus fichas técnicas. 
 

Control de ejecución. 

- Ejecución de antena de T.V. Correcta montaje de equipo de captación, amplificación y 
demás elemento de la red de dispersión (cajas de derivaciones, piezas de fijación y 
canalizaciones de distribución). 

- Comprobación del sistema eléctrico. 

 

Instalación de climatización. 

Control de equipos, componentes y materiales 

Climatizadores y baterías de recalentamiento 

- Marca, Modelo y marcado CE 

- Nivel sonoro. Composición de carcasa paneles tipo sándwich de acero galvanizado con 
aislamiento 

- Potencia calorífica.  

- Potencia frigorífica.  

- Válvulas de corte y equilibrado 

- Tipo de poleas. 

- Características de los ventiladores de retorno/impulsión (caudal, presión y rpm disponible). 

- Módulos de entrada de aire, salida y mezcla. 

- Modulo de filtrado. Tipo de filtro y eficacia según normas UNE. 

- Módulo de humectación 

- Rendimiento de los silenciadores 

Fancoils 

- Marca, Modelo y marcado CE 

- Situación de techo con elementos de suspensión antivibratorios 

- Batería/ tubos.  

- Bandeja condensación 

- Nº de velocidades. 

- Potencia térmica de fríoy calor 

- Filtros 
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- Presión disponible ventilador  

- Rendimiento de filtros, según normas UNE. 

Recuperadores 

- Marca, Modelo y marcado CE 

- Tipo (entálpico o estático) 

- Eficiencia de intercambio 

- Caudales de trabajo 

- Tipo de baterías y filtros 

- Temperaturas de funcionamiento 

Bombas de calor y máquinas de frío 

- Marca y Modelo 

- Potencia frigorífica del evaporador 

- Temperaturas de funcionamiento 

- Elementos de control, regulación y seguridad 

- Caudal óptimo de funcionamiento en evaporador. Caída de presión en el intercambiador. 

- Etapas de compresión y número de compresores. 

- Conjunto limitador de demanda (demanda eléctrica y puntos de consigna mediante señales 
externas) 

- Caudal de agua en el condensador. Caída de presión en el intercambiador 

- Regulaciones de funcionamiento de la central 

- Rendimiento estacional 

- Carga de refrigerante 
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Humectadores 

- Características, homologación y sellos de calidad de los humectadores 

- Capacidad de humectación (Tipo de humectador: adiabático, vapor, etc) 

- Parámetros de regulación (Todo/Nada, proporcional, etc) 

Intercambiadores de placa 

- Marca, modelo 

- Superficie de intercambio 

- Caudal 

- Temperatura entrada/salida del agua (primario y secundario) 

- Pérdida de carga (primario y secundario) 

- Material: Conexiones, placas y juntas 

- Presión de servicio (primario y secundario) 

- Fluido 

- Eficiencia 

Bombas de circuladoras 

- Marca, modelo 

- Tipo de refrigeración. 

- R.p.m. 

- Material de rodete y carcasa 

- Bridas  y manguitos antivibratorios 

- Caudal, presión manométrica 

- Presión nominal de servicio 

Sistemas de regulación y control 

- Número de climatizadores controlados 

- Número de parámetros controlados para cada climatizador (Arranque/parada motor, 
presiones, temperaturas, humedad relativa) 

- Número de salidas de actuación (precalentamiento, humectador, alarma de presión, 
accionamiento de motores y válvulas) 

- Características de sondas, válvulas motorizadas, presostatos, de acuerdo con las 
exigencias del proyecto. 

Accesorios 

Se comprobará la calidad y homologación, así como las garantías del fabricante de los 
siguientes elementos: 
- Vasos de expansión: 
 Válvula de seguridad (tarado) 
 Capacidad 
- Válvulas de mariposa: 
- Válvulas de bola: 
- Válvulas de equilibrado y corte: 
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 Marca y modelo 
 Diámetro nominal 
 Material del cuerpo 
 Tipo de preajuste 
 Extremos embridados 
 Memorización mecánica y precintado 

Rango de caudales 
- Válvulas de seguridad: 
 Marca y modelo 
 Diámetro nominal 

Presión de tarado 
- Termómetros: 
- Manómetros: 
 Llenado de glicerina 
 Esfera, gripo de purga, acoplamiento espiral 
 Escala de graduación 

Fondo de escala 
- Filtros: 
 Tipo “Y” y marca 
 Diámetro nominal 
 Dimensiones de la sobremalla 
 Material del cuerpo y de la tapa 
 Material del tamiz  
 Presión nominal 
- Compensadores de dilatación: 
 Tipo axial 
 Maca, modelo 
 Capacidad de deformación 
 Material de membrana 
 Tipo de brida y material de la misma 
 Contrabridas, juntas y elementos guiado 
 Presión nominal 
- Purgadores: 
- Rejillas y difusores: 
 Doble y simple deflexión 
 Rotacionales, lineales, circulares y cuadrados. 
 Material 
 Superficie útil, regulación de caudal 
- Compuertas cortafuego: 
 Marca 
 Material de protección (resistencia al fuego) 
 Fusible termoeléctrico 
 Interruptor fin de carrera 
 Indicador de posición 
 Rearma a distancia(servomotor) 
- Cajas de caudal constante y variable 

Marca 
Nivel sonoro 
Presiones de entrada y salida 

- Cajas de Ventilación 
Tipo de ventilador 
Caudal 
Presión 
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Potencia del motor 
Velocidad 

 

Control de ejecución. 

- Material y unión de la red de conducción de aire. 

- Tipo y espesor del aislamiento de la red de conductos. 

- Comprobación de la distribución de la red de conductos en planta. 

- Comprobación de la situación y montaje de las compuestas de regulación y cortafuegos. 

- Verificación de la conexión de elementos elásticos en la conexión de los conductos con las 
unidades de aire. 

-  Comprobación de la distancia entre soportes de la red de conducto.  

- Material de tuberías de distribución de agua. 

- Tipo de soportación y distancia entre soporte de la red de distribución de agua. 

- Situación y montaje de dilatadores. 

- Comprobación de tipo de material y espesor del aislamiento de la red de distribución de 
agua. 

- Verificación de la pendiente de la red de tuberías. 

- Interferencias con otras instalaciones 

- Disposición de elementos antivibratorios en la conexión de tuberías con equipos. 

- Verificación de las características de las unidades terminales (climatizadores, fancoils, 
radiadores, etc.). 

- Verificación del montaje de las unidades terminales. 

- Comprobación del montaje de las sondas del sistema de control en las distintas partes de la 
instalación. 

- Comprobación de las características de: calderas, enfriadoras, bombas circuladoras, vasos 
de expansión, depósitos de inercia y valvulería. 

- Pruebas de estanquidad parciales de la red de tuberías. 

Instalación de Protección de Incendios. 

Control de equipos, componentes y materiales 

Grupos de presión 

- Marca, modelo y marcado CE 

- Características de la bomba principal. (Presión, Caudal y presión residual) 

- Características de la bomba jockey. (Presión y Caudal) 

- Potencia eléctrica 

- R.p.m 

- Llaves de corte, termostatos, presostatos, válvulas de retención y sistemas antivibratorios. 

- Volumen y presión de diseño del depósito de presión. 

- Cuadro eléctrico de protección y control. 
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- Colector de pruebas 

- caudalímetro 

Aljibes. 

- Capacidad. 

- Tapas de registro, boca de hombre. 

- Sistema de llenado 

- Rebosadero y desagüe. 

- Conexiones hidráulicas. 

Red de distribución interior 

- Material de las tuberías conforme a norma UNE. 

- Calidad y homologación de válvulas y piezas especiales. PN y DN. 

BIEs e hidrantes 

- Marca, modelo y marcado CE. 

- Calidad de piezas especiales, lanzas, mangueras, llaves y manómetros, según norma UNE 

- Racores de conexión. 

Extintores 

- Marca, modelo y marcado CE 

- Presión de trabajo, eficacia de extinción. 

- Capacidad de carga y agente extintor 

Rociadores 

- Marca, modelo y certificado. 

- Tipo de cabeza rociadora, factor K, DN y temperatura de disparo del fusible. 

- Certificado de homologación de puestos de control. Composición, PN y DN. 

Extinción distribuida por Halón 

- Agente extintor 

- Presión de trabajo y presión de prueba de botellas. Homologación de Industria. 

- Densidad de llenado y volumen de los cilindros. 

- Material y homologación de las boquillas de descarga. 

Detección de alarma 

 Detectores y pulsadores: 
 
- Marca, modelo y marcado CE, de los diferentes tipos de detectores (iónicos, 

termovelocimétricos, ópticos). 

- Comprobación de características de pulsadores de alarma y campanas acústicas. 

Central de control: 

- Marca, modelo y marcado CE 

- Número de lazos. 
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- Capacidad de funcionamiento autónomo. Tensión de alimentación y consumo. 

- Sistemas de detección de avería del sistema 

- Sistema de transmisión, protocolo de transmisión normalizado y velocidad de transmisión. 

- Presentaciones de alarma 

- Comunicación con otros sistemas. 

Control de ejecución. 

Se comprobará: 

- Situación y características de los grupos de presión. 

- Colector de pruebas (válvulas y capacidad nominal) 

- Sistemas antivibratorios. 

- La instalación eléctrica que alimenta a grupos de presión. 

- Ejecución de aljibe. Comprobación de volumen, verificación de ventilación. 

- Dimensiones y recorridos de tuberías. Sistemas de unión empleados, compatibilidad de 
otras instalaciones. 

- Inclusión de pasamuros y contratubos en los pasos de forjados. 

- Correcto montaje de válvulas de corte, válvulas de retención y demás accesorios, tales como 
dilatadores  

- Distancia entre soportes, así como la calidad y adecuación de los mismos. 

- La situación de BIEs e hidrantes corresponde con la indicada en proyecto, verificando que 
las cotas de montaje son las reglamentarias. 

- Distribución de rociadores automáticos según planos 

-  Montaje e inclusión de todos los elementos correspondientes a los puestos de control. 

- Extinción distribuida por Halón: 
Dimensiones y distribución de la red de tuberías se corresponde con lo indicado en 
proyecto. 
Montaje de válvulas, accesorios y botellas, siguiendo las indicaciones del fabricante. 
Comprobación del soportado. Interdistancia y calidad de soportes. 
Ubicación y tipo de extintores. 
Altura y rigidez del soportado. 
 Situación y tipo de detectores. 
 Distancias mínimas con otras instalaciones especialmente de calefacción y eléctricas. 
Grado de protección de canalizaciones. 
 Ubicación de pulsadores de alarma y campanas. 

 

Instalación de Voz/Datos. 

Control de equipos, componentes y materiales 

Cableado. 

Marca, tipo y categoría. 
Tipo de conector 
Canalizaciones: tipo y dimensiones. 
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Códigos identificativos de los cables. 
Racks de comunicaciones. 

- Marca, modelo y marcado CE. 

- Certificado de homologación. 

- Dimensiones y situación 

- Alimentación eléctrica y puesta a tierra. 

- Ventilación 

- Canales pasahilos. 

 

Control de ejecución. 

- Situación de los armarios. 

- Distribución de las canalizaciones 

- Montaje de las canalizaciones 

- Comprobación de los tomas de puestos de trabajos 

- Señalización e identificación de circuitos y conectores. 

- Distancia de separación con otras instalaciones. 

- Características del sistema de cableado. 

 

Instalación de Energía Solar Térmica. 

Control de equipos, componentes y materiales. 

Paneles Solares. 

- Marca, modelo y marcado CE. 

- Tipo de panel. 

- Superficie bruta 

- Superficie de captación 

- Absorbedor 

- Rendimiento óptimo 

- Coeficientes de pérdidas de calor 

- Temperatura de inactividad 

- Peso 

- Estructura de soporte 

- Unión entre colectores. 

 

Red de distribución. 

- tipo de tubería y marcado norma UNE. 

- Tipo y espesor del aislamiento térmico 
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- Unión de tuberías (soldadura fuerte). 

- Válvulas de corte, válvulas de equilibrado, antiretorno y purgadores. 

- Tipo y volumen del depósito de dilatación. 

 

Bombas circuladoras. 

- Marca, modelo 

- Tipo de refrigeración. 

- R.p.m. 

- Material de rodete y carcasa 

- Bridas  y manguitos antivibratorios 

- Caudal, presión manométrica 

- Presión nominal de servicio 

Intercambiadores de placa 

- Marca, modelo 

- Superficie de intercambio 

- Caudal 

- Temperatura entrada/salida del agua (primario y secundario) 

- Pérdida de carga (primario y secundario) 

- Material: Conexiones, placas y juntas 

- Presión de servicio (primario y secundario) 

- Fluido 

- Eficiencia 

 

Depósitos acumuladores. 

- Marca, modelo y marcado CE. 

- Material 

- Capacidad 

- Tipo y espesor del aislamiento. 

- Bocas hombre 

- Válvula de vaciado 

- Ánodo de sacrificio 

- Válvula de seguridad. 

 

Sistema de llenado de la instalación. 

- Marca, modelo y marcado CE del grupo de llenado. 

- Tipo y volumen deposito acumulador. 
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- Características del grupo de llenado. 

- Tipo de fluido anticongelante. 

 

Control de ejecución. 

Se verificará: 

- Trazado y dimensiones de la red de tuberías. 

- Las soldaduras de las uniones de tuberías. 

- Tipo y espesor del aislamiento térmico. 

- Montaje de la estructura de sujeción de los paneles. 

- Características de los paneles 

- Situación de los purgadores, válvulas de equilibrado y corte. 

- Características de las bombas circuladoras. 

- Características del depósito acumulador 

- Características y situación del depósito de dilatación. 

- Circuitos de vaciado de la instalación. 

 

Instalación de descalcificación, cloración y filtración. 

Control de equipos, componentes y materiales. 

Filtros 

- Sello de calidad y garantías del fabricante. 

- Caudal 

- Pérdida de carga 

- Tamaño partículas retenida (Rendimiento) 

- Caudal de regeneración 

- Material filtrante 

Descalcificador 

- Sello de calidad y garantía del fabricante. 

- Timbrado 

- Tipo de resina intercambiadora de iones 

- Tipo del regenerador de la resina 

- Rendimiento del intercambio iónico 

- Programación automática de la regeneración de la resina 

Bombas de impulsión 

- Potencia 

- Caudal 

- Presión 
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Regulación y control 

- Programador de variación de velocidades de bombas de impulsión. 

- Programador de secuencias 

- Relés temporizados 

- Contadores horarios 

- Fusibles y protección diferencial 

Tuberías, depósitos y accesorios 

-  Calidad de tuberías y accesorios. 

- Sello de calidad y garantía del fabricante de los elementos de cloración y tratamiento 
anticorrosivo. 

- Bombas dosificadoras, caudal y presión. Protección eléctrica 

- Equipo de control de dosificación de cloro 

- Filtros. Rendimientos de filtración y caudales de funcionamiento 

- Depósito de hipoclorito 

- Analizador de cloro residual 

- Equipo de análisis de anticorrosivo 
 
Control de Ejecución. 
- Comprobación de que las sujeciones permiten la independencia de bombas y tuberías. 

Colocación de antivibratorios en bombas de impulsión. 

- Correcto montaje de descalcificador, bombas de agua y depósito de regeneración 

- Situación de llaves y válvulas de retención 

- Dimensiones de tuberías. Interdistancia y calidad de soportes 

- Colocación de flotadores. Ejecución de desagües 

- Colocación de programadores y elementos de protección (interruptores, relés, diferenciales) 
que proporcionan la regulación de bombas de impulsión. 
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Instalación de Gases medicinales. 

Control de equipos, componentes y materiales. 

Oxigeno y protóxido de nitrógeno 

- Certificado de homologación y sellos de calidad de la central de almacenamiento, haciendo 
hincapié en los siguientes elementos, según ITC MIE AP 10 del reglamento de aparatos a 
presión: 

- Botellones, tipo y capacidad 

- Estación reductora para tanque de oxigeno, modelo y número de etapas: 

- Caudal 

- Presión de salida 

- Presión de entrada 

- Protección 

- Dimensiones 

- Válvulas de descarga 

- Soportes de botellones 

- Filtros de alta presión 

- Colectores de distribución (Principal y emergencia) 

- Juego de conexión al tanque de oxígeno líquido 

- Válvula antirretorno 

- Válvula de bola 

- Material de fijación (Diámetro nominal, Presión nominal) 

- Inversor (cambio de servicio principal al de emergencia) 

- Homologación de procedimiento de soldadura 

- Certificado de Características de cuadros de zona y centrales de alarma. Señales ópticas y 
acústicas (número de parámetros de la central). 

- Certificado de homologación de válvulas de toma 

Vacío 

- Certificado de homologación de la central productora de vacío, teniendo en cuenta los 
siguientes elementos: 

- Tipo de bomba de aspiración 

- Número de bombas y Potencia 

- Fluido refrigerante y lubricación 

- Capacidad de calderín 

- Dispositivo para recipiente colector de secreciones, control y lavado 

- Filtros dobles antibacterias renovables 

- Portafiltros 

- Bombas y calderín 
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- Caudal efectivo 

- Capacidad de filtraje (rendimiento y dimensión de partículas retenidas) 

- Llaves de seccionamiento, válvulas de retención 

- Certificado de homologación de la tubería de distribución 

- Certificado de homologación de válvulas de toma. 

 

Columnas de techo 

- Certificado de homologación perteneciente a las columnas de techo de Anestesia y Cirugía, 
teniendo en cuenta : 

- Número de tomas de gases (02, N20, Aire comprimido, vacío) 

- Toma para gases anestésicos 

- Manómetros y vacuómetros 

- Número de enchufes para toma de corriente 

- Bandeja porta-monitores 

- Sistema de soporte para equipos de anestesia 

- Compensación de peso 

- Longitud de brazo 

- Superficie de la consola 

- Giro de brazo 

- Giro de la consola porta-equipos 

 

Aire comprimido 

- Certificado de homologación y sellos de calidad de la central productora de aire 
comprimido, compuesta por los siguientes elementos: 

- Compresor de aire (caudal y presión) 

- Filtros de aspiración y de línea (carbón activo y antibacterias) 

- Refrigerador instalado (separador, purgador, filtro de limpieza, llave de paso) 

- Depósito acumulador (Válvula de seguridad, marcómetro y válvula de seccionamiento) 

- Secador. Modelo y tipo 

- Presostato y termostato 

- Sellos de calidad de válvulas de seccionamiento, reguladores de presión, válvulas de toma. 

- Características del sistema de control. (red eléctrica, unidades compresoras, presostato en 
acumulador). 

- Homologación y garantías del fabricante de tuberías y accesorios. 

- Purificación de filtros. 

 

Control de ejecución. 
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- Se tendrá en cuenta las prescripciones indicadas en las normas UNE. 

- Comprobación de dimensiones y recorridos de las tuberías.  

- Identificación de las tuberías en función del tipo de gas. 

- Distancias mínimas de tuberías respecto a las instalaciones eléctricas.  

- Puesta a tierra de las tuberías. 

- Situación de llaves de corte, purgadores, manómetros y sensores de mínima y máxima 
presión en cuadros de zona. 

- Colocación de soportes y distancia de separación entre los mismos.  

- Disposición de elementos de elementos necesarios para evitar compensar las dilataciones 
del material. 

- Comprobación de las uniones soldadas. Procedimiento empleado durante la soldadura 
(material de aporte ambiente de dióxido de carbono, argón o nitrógeno). 

- Procedimiento de lavado de la tubería (líquido desengrasante). 

- Cuadros de zona: 

Mecanismo de conexión 

Válvula terminal con cierre automático 

Válvula de mantenimiento 

Sistema selectivo de gases 

- Se comprobará el montaje de los puestos de control y alarma de aviso de la instalación, 
verificando: 

Situación de señales de alarma en áreas de quirófanos y zona de cuidados intensivos. 

 Montaje de puestos de control que vigilen las desviaciones de presiones de trabajo, en 
zonas de enfermeras y zonas próximas a zonas críticas. 

- Rotulación de señales conforme a normas UNE. 

- Capacidad de los sensores de alarma para asegurar la monitorización de las condiciones 
normales de operación y las condiciones de emergencia. 

- Ausencia de llaves de corte de la tubería en los mecanismos sensores de presión. 

- Doble suministro eléctrico del sistema de aviso. 

- Se comprobará que las características de las centrales de distribución de gases son 
conformes con proyecto y cumplen con las prescripciones de la norma UNE de referencia, 
realizando el seguimiento de los siguientes puntos: 

 Fuentes de suministro 

 Conexiones a los colectores de los cilindros 

 Salida en depósitos para toma de muestras 

 Conexiones a depósitos de carga líquido que impidan la mezcla. 

 Ubicación de válvula de alivio de presión 

 Montaje de válvula de seguridad de presión 

 Conducción de válvulas de alivio/seguridad 
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 Verificación de que las válvulas seguridad y alivio en sus línea no disponen de elementos 
de corte. 

 Distancias mínimas reglamentarias de separación de depósitos estacionarios. 

 Protección del equipo de control. 

- Sistema de compresores de aire 

 Nº de unidades, control automático para ajuste de demanda 

 Control del montaje de drenajes en secadores, refrigerados, separadores y depósitos. 

 Tomas de  admisión de aire, colocación de filtro de partículas. 

 Ubicación de secadores y filtro. 

 Sistema de regulación de presión duplicado en by-pass. 

 Conexiones flexibles entre compresores y tuberías 

 Refrigeración del aire 

 Esquemas eléctricos de acuerdo con UNE 20-460 

 Sistemas de vacío medicinal 

 Nº de unidades 

 Control del sistema 

 Control del montaje del drenaje del depósito 

 Canalización del aire de las bombas de vacío al exterior 

 Empleo de manguitos elásticos en la conexión entre bomba de vacío y tubería 

 Montaje de filtro bactericida doble. 

 Esquema eléctrico. Doble suministro eléctrica. 

 Locales para instalaciones de suministro 

 Material eléctrico empleado para la ejecución de la instalación conforme Reglamentos 
específicos. 

 Sistema de detectores de incendio. 

 Ventilación superior e inferior. 

 Apertura de las puertas de entrada. Resistencia al fuego. 

 Cárteles indicativos. 

 

Instalación de Diálisis 

Control de equipos, componentes y materiales. 

Certificados de calidad y garantías del fabricante de los distintos componentes de la instalación 
que servirá agua a la planta de hemodiálisis. 

Filtración 

- Tipo de cartuchos empleados 

- Dimensiones del pozo de filtración 

- Caída de presión, caudal admisible 
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- Rendimiento de filtración 

 

Descalcificación 

- Tipo de resina intercambiadora. Capacidad de intercambio (CA, Mg, Na, Fe). 

- Solución regeneradora la resina (salmuera) y tiempo programado de regeneración. 

 

Cloración 

- Características de bomba dosificadora 

- Rendimiento de desinfección 

- Almacenamiento posterior 

- Rendimiento de la filtración (capa de diatomeas). 

Filtro de carbón activo 

- Capacidad y rendimiento del filtro 

- Tiempo de recirculación del agua para lavado y esponjamiento. 

 

Osmosis inversa 

- Prefiltro. Capacidad y dimensionamiento de poros. 

- Pastillas de cloro. Período de desinfección de los cartuchos de ósmosis. 

- Cartuchos de ósmosis (poliodamida). Capacidad y rendimiento. Caída de presión. 

- Bomba centrífuga (caudal, potencia y presión) 

- Conductivímetro 

- Señales acústicas y luminosas. Tensión de funcionamiento. 

- Depósito de almacenamiento. Composición y capacidad. 

 

Control de ejecución. 

- Instalación en orden correcto de los elementos para conseguir un nivel adecuado de 
depuración.  

- Montaje de sistemas automáticas de regeneración. 

- Seguimiento del montaje de la instalación de desagüe. 

- Montaje independiente de bombas de impulsión, ubicación de las mismas y empleo de 
elementos  antivibratorios.  

- Montaje de llaves de corte. 

- Verificación de las dimensiones de tuberías de unión entre los diferentes elementos.  

- Comprobación de uniones y llaves de corte. 

- Secciones de conductores en la instalación eléctrica. Poder de corte de interruptores 
magnetotérmicos y de interruptores diferenciales. 
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Cámaras frigoríficas 

Control de equipos, componentes y materiales. 

- Sellos de calidad y garantías del fabricante de las cámaras mortuorias 

- Protección de chapa interior 

- Aislamiento. Composición, espesor y densidad (Coeficiente de transformación) 

- Tipo de puertas 

- Iluminación 

- Termómetros 

- Carro telescópico 

El sistema de refrigeración de las cámaras mortuorias, presentarán las características exigidas en 
proyecto, poniendo especial atención en los siguientes puntos: 
- Compresor. Potencia, tensión y sistema de refrigeración empleado. 

- Tipo de evaporador 

- Capacidad del ventilador. Parada automática con apertura de puerta 

- Sistema de control, válvula termostática, termostato de ambiente, dehidratador. 

- Reloj descarchador 

Sellos de calidad y garantías del fabricante, en las cámaras frigoríficas, teniendo en cuenta las 
siguientes características: 
- Dimensiones de la cámara 

- Aislamiento en suelo 

- Tipo de puerta de acceso 

- Unidad condensadora 

- Tipo de evaporador. Sistema de descarche 

- Válvulas de expansión 

- Termostatos de control 

- Presostatos de alta y baja 

- Intercambiador de calor 

- Teletermómetro 

- Cuadro de maniobra automático 

 
Supervisión de montaje 
- Comprobación del montaje de desagües, en especial la pendiente dada a los mismos. 

- Ejecución del alumbrado de la sala, cumpliendo con las indicaciones marcadas en el REBT. 

- Ventilaciones. 

- Verificación del doble suministro.  

- Espacios libres entre elementos de máquinas necesarios para el correcto mantenimiento. 
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Autoclaves de esterilización. 

Control de equipos, componentes y materiales  
- Certificado de calidad, homologación y garantías del fabricante de los equipos. 

- Certificados de protocolo de pruebas eléctricas y mecánicas. 

Control de ejecución. 
- Se realizará siguiendo las indicaciones del fabricante. 

Trasporte neumático. 

Recepción de materiales y equipos 
- Marca, tipo y marcado CE de materiales y elementos de la instalación: 

- Adecuación de los tubos a la Normas de referencia de diseño. 

- Características de soplantes acordes con la instalación prevista (tensión de alimentación, 
tensión de mando y consumo). Placa de características. 

 
Control de ejecución  
Se verificará: 

- Emplazamiento, trazado y soportado de los tubos 

- Distancias de las estaciones de paso y terminales respecto al suelo 

- La longitud y radios de curvatura de los ramales para estaciones terminales. 

- Unión de tubos según prescripciones técnicas del fabricante y norma aplicable. 

- Distancia de separación con respecto a otras instalaciones. 

- Emplazamiento del grupo centrifugo (bancada, anclajes y elementos antivibratorios). 

- Montaje de válvulas limitadoras de presión en los soplantes. 

- Instalación de aislamiento acústico en sala de máquinas. 

- Secciones y aislamientos de los conductores. 
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5.-  CONTROL DE MATERIALES 

Como parte de los trabajos a desarrollar, se elaborará un Plan de Control de Materiales 
adecuado a la Normativa vigente y a las singularidades del proyecto que, contando con la 
aprobación de la Dirección Facultativa, velará por la adecuación de los mismos a las 
especificaciones recogidas en proyecto y a las posibles modificaciones.  

Inicialmente, se procederá a la recepción de los materiales, con la recopilación de la 
documentación Técnica, manuales de uso y Certificados de garantía de cada uno los materiales 
más representativos de la obra. 

Posteriormente, se realizará un seguimiento de los ensayos previstos en el Plan de Control, y 
de aquellos que la Dirección Facultativa estime oportuno realizar. 

El seguimiento de los ensayos se verá complementado con la verificación de su adecuación a 
lo previsto inicialmente en proyecto, y la propuesta de posibles actuaciones cuando aparezcan 
desviaciones. 

Periódicamente, se informará de los resultados obtenidos los ensayos de cada uno de los 
materiales, especialmente si apareciesen desviaciones o anomalías respecto de lo previsto en 
proyecto, aportándose propuestas de actuación al respecto. 

Los ensayos serán realizados por laboratorios convenientemente acreditados en las áreas que 
comprenden cada uno de ellos y en la Comunidad Autónoma donde se desarrolle la obra. 

 

5.1.-  Materiales preceptivos por Norma 

Hormigones 

Conforme al control estadístico a nivel normal definido en el artículo 88.4 de la Instrucción 
EHE, todos los elementos de hormigón armado serán divididos en lotes, sobre los que se 
realizará el control mediante ensayos de confección y rotura de 5 probetas cilíndricas de 15 x 30 
cm. a compresión y medidas de la consistencia, según las normas UNE 83.300 – 83.301 – 
83.303 – 83.304 y 83.313. 

Los criterios de rotura, salvo indicación contraria de la Dirección Facultativa, serán los 
siguientes: 

• 1 Ud. a 7 días 
• 3 Uds. a 28 días 
• 1 Ud. a 60 días (*) 

 
Dentro de la unidad de toma de muestra o serie de 5 probetas se incluye la determinación de 

2 medidas de asiento de cono. 

(*) Inicialmente se romperá una probeta a 7 días, con el fin de anticipar de manera 
orientativa los posibles problemas que pueda presentar el hormigón en la evolución de su 
resistencia. A continuación, se romperán 3 probetas a 28 días, con cuyos resultados se procederá 
al cálculo de las resistencias estimadas de cada lote. Adicionalmente, se reservará una probeta 
adicional para romper a 60 días, cuyos resultados podrán servir de referencia de la evolución de 
las resistencias, y para la toma de decisiones por parte de la Dirección Facultativa. 

Para la determinación de los lotes, se cumplirán los límites establecidos en la siguiente tabla, 
conforme a lo recogido en la Tabla 88.4.a de la EHE: 

Límites máximos para el establecimiento de los lotes de control: 
LÍMITE SUPERIOR TIPO DE ELEMENTOS ESTRUCTURALES 
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Estructuras que tienen 
elementos comprimidos 

(pilares, pilas, muros 
portantes, pilotes, etc.) 

Estructuras que tienen 
únicamente elementos 

sometidos a flexión (forjados 
de hormigón con pilares 

metálicos, tableros, muros de 
contención, etc.) 

Macizos (zapatas, Estribos de 
puente, bloques, etc.) 

Volumen de hormigón 100 m3 100 m3 100 m3

Tiempo de hormigonado 2 semanas 2 semanas 1 semana 
Superficie construida 500 m2 1.000 m2 - 
Número de plantas 2 2 - 

 

El control se realizará determinando la resistencia de N amasadas por lote siendo:  

Si fck ≤ 25 N/mm2:    N ≥ 2  

25 N/mm2 < fck ≤ 35 N/mm2:   N ≥ 4  

fck > 35 N/mm2:     N ≥ 6  

 

Acero corrugado 

Se comprobará que los aceros a utilizar en el hormigón armado cumplen lo especificado en 
la Instrucción EHE. 

Así mismo durante el transcurso de la obra se comprobará que los aceros pertenecen al 
fabricante y a la calidad ensayada, y están en posesión del sello CC-EHE. 

Tomando como base las prescripciones de la EHE se establecerán los lotes de control, sobre 
los que se determinará: 

 
Nº DE MUESTRAS 

ENSAYO 
LOTE Probetas/ 

LOTE 
NORMA 

Sección equivalente Arm. Pas. 40 t 
Arm. Act. 20 t 2 UNE 36068 

Características geométricas Arm. Pas. 40 t 
Arm. Act. 20 t 2 UNE 36068 

Doblado-desdoblado Arm. Pas. 40 t 
Arm. Act. 20 t 2 UNE 36068 

Comprobación de límite elástico 2 veces para cada ∅ y suministrador durante la duración 
de la obra 2 UNE 7474-1:92 

Carga rotura 2 veces para cada ∅ y suministrador durante la duración 
de la obra 2 UNE 7474-1:92 

Alargamiento en rotura 2 veces para cada ∅ y suministrador durante la duración 
de la obra 2 UNE 7474-1:92 

 

Malla Electrosoldada 

Nº DE MUESTRAS 

DESCRIPCIÓN DEL ENSAYO 
LOTE 

Nº 
Prob./LOT

E 

NORMA 

Características de la malla 1 2 UNE 36092 

Tracción completo: Sección media equivalente, carga unitaria de rotura, 
limite elástico y alargamiento a la rotura. 1 2 UNE 7474-1 :92 

Doblado simple a 180º 1 2 UNE 36092 

Doblado – desdoblado 1 2 UNE 36092 
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Nº DE MUESTRAS 
Nº DESCRIPCIÓN DEL ENSAYO NORMA 

LOTE Prob./LOT
E 

Despegue de nudos 1 2 UNE 36462 

 

Acero Estructural 
Nº DE MUESTRAS 

DESCRIPCIÓN DEL ENSAYO 
LOTE ENSAYOS/LOTE 

NORMA 

Resistencia a tracción 40 t 1 UNE 7474-1:1992 

Doblado 40 t 1 UNE-EN ISO 7438:2000 

Resiliencia 40 t 1 UNE 7475-1:1992 

 

Control de Soldaduras 

 

Nº DE MUESTRAS 
DESCRIPCIÓN DEL ENSAYO 

Frecuencia de inspección 
NORMA 

Inspección dimensional 1 ensayo / 50 t AWS D1.1 UNE-EN 25817 :1994 

Líquidos penetrantes Discrecional UNE-EN 1289 

Procedimientos de soldeo utilizados   

Preparación de juntas a soldar   

 

5.2.-  Materiales no preceptivos por Norma 

En función de las características de la obra, se realizará la tipología de ensayos que se define 
a continuación, debiendo contar en todo caso con la aprobación de la Dirección Facultativa. 

En cuanto a la intensidad de los mismos, se realizará en todo caso un mínimo de 2 ensayos 
de cada tipo, o bien el número de ensayos que se define a continuación en función del tamaño 
de la muestra. 

 

Mortero de cemento 

En cuanto al mortero de cemento a emplear en las fábricas, se determinará:  
Nº DE MUESTRAS DESCRIPCIÓN DEL

ENSAYO LOTE (m2) Nº Ensayos 
/LOTE 

NORMA CRITERIOS DE ACEPTACIÓN

Flexotracción y compresión  10.000 1 UNE 80101-95  
Determinación del índice de
consistencia 10.000 1 UNE-EN 1015-4  

 

Ladrillo cerámico 

Se verificará: 

• Rotura a compresión 

• Determinación de masa 
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• Ensayo de absorción 

• Ensayo de succión 

 

Láminas de PVC 

Solicitar certificado de origen industrial que acredite el cumplimiento de las condiciones 
funcionales y de calidad que indican las normas UNE correspondientes. 

Nº DE MUESTRAS 
DESCRIPCIÓN DEL ENSAYO 

LOTE (m2) Nº Ensayos 
/LOTE 

NORMA 

Espesor y anchura 5.000 1 UNE-53221/73 
Doblado a bajas temperaturas 5.000 1 UNE-53358/84 

Resistencia a la tracción y alargamiento de la 
rotura 5.000 1 UNE-53358/84 

Resistencia a la percusión (dureza) 5.000 1 UNE-53358/84 
Resistencia al calor 5.000 1 UNE-53358/84 

 

Láminas bituminosas 
Nº DE MUESTRAS 

DESCRIPCIÓN DEL ENSAYO 
LOTE (M2) Nº ENSAYOS 

/LOTE 
NORMA 

Determinación del espesor y masa 5.000 1 UNE-53221/73 
Resistencia a la tracción y alargamiento de la 

rotura 5.000 1 UNE-53358/84 

Absorción de agua 5.000 1  
Resistencia a la percusión (dureza) 5.000 1 UNE-53358/84 

Comportamiento al calor 5.000 1 UNE-53358/84 
 

Tuberías 

Comprobación de que el material se ajusta a lo especificado en proyecto. 

Solicitar certificado de origen industrial que acredite el cumplimiento de las condiciones 
funcionales y de calidad que indican las normas UNE correspondientes. 

Lectura y comprobación del albarán. 

Se procederá a la formación de lotes de tubo y diámetro a utilizar, de los que se extraerán 
muestras de cada una de las secciones diferentes, para determinar: 

Nº DE MUESTRAS DESCRIPCIÓN DEL 
ENSAYO LOTE (ml) Nº Ensayos 

/LOTE 
NORMA CRITERIOS DE 

ACEPTACIÓN 

SANEAMIENTO 
TUBERÍA DE PVC 

Dimensiones, espesor, rectitud 5.000 1 UNE 53112  
 
FONTANERÍA 

TUBERÍA DE POLIPROPILENO 
Dimensiones, espesor, rectitud 2.000 1 UNE 53112  

 
TUBERÍA DE PVC 

Dimensiones, espesor, rectitud 2.000 1 UNE 53112  
 
GASES MEDICINALES 

TUBERÍA DE COBRE 
Características geométricas 2.000 1 UNE-EN 1057:96  
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Nº DE MUESTRAS DESCRIPCIÓN DEL CRITERIOS DE NORMA ENSAYO Nº Ensayos ACEPTACIÓN LOTE (ml) /LOTE 
CLIMATIZACIÓN 

TUBERÍA DE ACERO SIN SOLDADURA 
Características geométricas 2.000 1 UNE 19052  

 
TUBERÍA DE ACERO SOLDADO 

Características geométricas 2.000 1 UNE 19051  

Inspección por radiografías 2.000 1 ENE-EN 1435 Limitaciones establecidas en la 
norma de referencia 

 
PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

TUBERÍA DE ACERO GALVANIZADO SIN SOLDADURA 
Características geométricas 2.000 1 UNE 19048  
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Urbanización 

RELLENOS Y TERRAPLENES 

Previo a la utilización de los materiales de terraplén, tanto los procedentes de la propia 
excavación como los provenientes de préstamo, se les realizarán los siguientes ensayos de 
caracterización: 

Nº DE MUESTRAS 
DESCRIPCIÓN DEL ENSAYO 

LOTE Nº Ensayos 
/ LOTE 

NORMA 

Análisis granulométrico 2 UNE 103101 
Límites de Atteberg 2 UNE 103103/1 
Densidad y humedad Próctor 2 UNE 103500/501 
C.B.R. de laboratorio 1 UNE 103502 
Materia orgánica 

15.000 m3 de suelo 

1 UNE 103204 
 

Durante la ejecución se comprobará la compactación del material mediante la realización de 
los siguientes ensayos en cada capa compactada: 

Nº DE MUESTRAS 
DESCRIPCIÓN DEL ENSAYO 

LOTE Nº Ensayos 
/ LOTE 

NORMA 

Densidad “in situ”  y humedad (método isótopos 
radiactivos) 

5.000 m2  y 
tongada 8 ASTM-D-3017 

 

AGLOMERADO ASFÁLTICO 

De cada tipo de Mezcla Bituminosa se recogerán muestras al Objeto de determinarles los 
siguientes ensayos: 

Ensayo Marshall completo: 
DESCRIPCIÓN DEL ENSAYO Nº DE MUESTRAS NORMA 

Densidad NLT-159 
Estabilidad NLT-164 
Deformación NLT-165 
Contenido en ligante NLT-168 
Análisis granulométrico áridos extraídos  
Cálculo de huecos 

Aprox. cada 1.000 t 
ó 5.000 m2 

 
 

SUB-BASE SUELO CEMENTO 
Nº DE MUESTRAS 

DESCRIPCIÓN DEL ENSAYO 
LOTE 

Nº Ensayos 
/ LOTE 

NORMA 

Proctor Modificado 1 NLT-108 
Resistencia a compresión 1 NLT-305 
Densidad “in situ”, incluyendo humedad. Método 
isótopos radiactivos 

1.000 m3 de 
base 

5 ASTM D-3017 
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BASE ZAHORRA ARTIFICIAL 
Nº DE MUESTRAS 

DESCRIPCIÓN DEL ENSAYO 
LOTE 

Nº Ensayos 
/ LOTE 

NORMA 

Proctor Modificado 1 UNE 103501:1994 

Determinación de Límites de Atterberg 1 
UNE 103103:1994 
UNE 103104:1993 

Equivalente de arena 1 UNE 103109 
Análisis granulométrico por tamizado 1 NLT-104 
Densidad “in situ”, incluyendo humedad. Método 
isótopos radiactivos 

1.000 m3 de 
base 

5 ASTM D-3017 
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6.-  PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO DEL EDIFICIO 

6.1.-  Pruebas de estanquidad de Fachadas 

Confirmada por parte de la Constructora la terminación de la ejecución de los cerramientos 
verticales del edificio, se programarán y realizarán, en coordinación con la misma, las pruebas 
de estanquidad de fachadas, para verificar la adecuación de los trabajos realizados. 

Se realizarán tantas pruebas como sean necesarias con el fin de verificar el 100% de las 
tipologías de cerramientos existentes en el edificio, y una superficie suficientemente 
representativa de las fachadas del edificio. 

Para el análisis de los resultados obtenidos, se redactarán los preceptivos informes de las 
pruebas, indicándose las conclusiones derivadas de las mismas y aquellas recomendaciones 
necesarias en caso de que se detectaran incidencias. 

 

6.2.-  Pruebas de estanquidad de cubiertas 

Confirmada por parte de la Constructora la terminación de la ejecución de las cubiertas del 
edificio, así como de la totalidad de trabajos en cubierta, se programarán y realizarán, en 
coordinación con la misma, las correspondientes pruebas de estanquidad, para verificar la 
adecuación de los trabajos realizados. 

Estas pruebas serán independientes de las que realice el instalador de las láminas 
impermeabilizantes para verificar la correcta ejecución del elemento concreto. 

Se realizarán tantas pruebas como sean necesarias con el fin de comprobar el 100% de la 
superficie de cubiertas del edificio. 

Para el análisis de los resultados obtenidos, se redactarán los preceptivos informes de las 
pruebas, indicándose las conclusiones derivadas de las mismas y aquellas recomendaciones 
necesarias en caso de que se detectaran incidencias. 

 

 

7.-  PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTALACIONES 

Una vez concluido el montaje y puesta a punto de las diversas instalaciones por las empresas 
instaladoras, se realizarán los trabajos de comprobación de funcionamiento de las instalaciones, 
de acuerdo con las Normas vigentes al respecto, con un muestreo del 30% de las 
instalaciones. Se procederá a la realización de las comprobaciones y verificaciones 
conjuntamente con las empresas instaladoras, que operarán sobre sus sistemas, para verificar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el Proyecto de Ejecución, así como los 
Reglamentos Técnicos que le sean de aplicación. 
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Se indican a continuación las comprobaciones más importantes a realizar: 

Instalaciones sanitarias  

Según Normas y Reglamento sobre Instalaciones Interiores de agua. 

- Prueba de estanqueidad de la red. 

- Funcionamiento de grifería y llaves de corte, achique de sala, etc. concernientes a los aljibes 
de agua. 

- Simultaneidad de caudales. 

- Funcionamiento general del sistema de desagües, prueba de simultaneidad de saneamiento. 

 
Instalación eléctrica 

Generales: 

- Aislamiento y rigidez dieléctrica. 

- Funcionamiento de tomas de corriente y resistencia a tierra de bucle. 

- Comprobación de conexionados. 

- Cuadros generales y secundarios: Funcionamiento de interruptores magnetotérmicos y 
diferenciales, verificando tensión de disparo y tiempo de disparo. 

- Comprobación de funcionamiento de circuitos de accionamiento e instrumentación. 

- Comprobación de la tensión existente en el cuadro general así como la caída de tensión 
general de la instalación con cargas. 

- Equilibrio de fases con cargas. 
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Resistencia a tierra. 

- Resistencia de puesta a tierra del neutro de cada transformador (si procede). 

- Resistencia de puesta a tierra de los herrajes de cada centro de transformación (si procede). 

- Medición en su caso de la red de tierras de baja tensión. 

- Mediciones de las tensiones de paso y contacto. 

 

Alumbrado 

- Comprobación del alumbrado normal, socorro, señalización y emergencia. 

- Comprobación de funcionamiento del cuadro, sensibilidad de disparo de diferenciales, 
protecciones magnetotérmicas. 

- Medición de niveles de iluminación. 

- Comprobación del grado de estanqueidad de canalizaciones y luminarias. 

 

Instalación de climatización 

Según el vigente Reglamento Instalaciones térmicas en Edificación y sus Instrucciones 
Técnicas se comprobará: 
- Prestaciones térmicas. 

- Funcionamiento de electrobombas, medición de consumo en condiciones normales de 
trabajo. 

- Comprobación del equilibrado hidráulico de los circuitos. 

- Funcionamiento y regulación de suelo radiante, colectores e intercambiador. 

- Funcionamiento de generadores y comprobación de puesta en marcha de fabricante. 

- Funcionamiento de climatizadores y fancoils: comprobación de consumo, caudales de aire y 
regulación en rejillas y difusores, potencia térmica, válvula de tres vías. 

- Funcionamiento de extractores: consumo y caudales de aire y regulación en rejillas. 

- Comprobación de aislamientos. 

- Sistemas de regulación: funcionamiento en continuo y automático. 

- Pruebas de estanqueidad de circuitos. 

- Se comprobará, en general, la limpieza y cuidado en el buen acabado de la instalación. 

 

Instalación de protección contra incendios 

Extinción: 

- Pruebas de estanqueidad y presión de las diferentes redes. 

- Prueba de servicio de las BIES e hidrantes. 

- Prueba de servicio de la Columna Seca. 

- Funcionamiento de la extinción, disparo e inhibición. 

- Comprobación del funcionamiento del grupo de presión. 
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- Medida de consumo de las motobombas. 

- Comprobación mediante muestreo del correcto funcionamiento de los diferentes tipos de 
detectores, indicadores de acción, alarmas acústicas y pulsadores de acción. 

- Comprobación del correcto funcionamiento de la central contra incendios. 

- Comprobación de funcionamiento de compuertas cortafuegos. Actuación dependiendo de 
una alarma surgida en la zona donde se encuentran instaladas. 

- Indicación del estado de las compuertas en la centralita de control. 

- Comprobación de llegada de presión a hidrantes y bocas de incendio. Prueba de 
estanquidad. 

- Funcionamiento de BIE e hidrantes bajo los supuestos más desfavorables. Medición de la 
presión y caudal. 

- Control del emplazamiento, eficacia, estado de carga, fecha de carga y prueba 
reglamentaria. 

 

Compuertas cortafuegos 

Comprobación de funcionamiento de compuertas cortafuegos. Actuación dependiendo de 
una alarma surgida en la zona donde se encuentran instaladas. 

- Indicación del estado de las compuertas en la centralita de control 

 

Detección y alarma 

Comprobación de funcionamiento de la instalación de detección y/o alarma, verificando lo 
siguiente: 

- A la simulación de incendio los detectores envían señal a la central de control (pruebas de 
humo temperatura). 

- Funcionamiento de indicadores ópticos. 

- Funcionamiento de indicadores acústicos. 

- Capacidad de batería en central de control. 

- Indicadores del estado red de alimentación batería. 

- Señal de alarma. 

- Señal de servicio. 

- Funcionamiento de pulsadores, entrada en acción de campanas. 

- Accionamiento de puertas cortafuego y/o compuertas cortafuego de climatización. 

Extintores 

5.1.-  Control del emplazamiento, eficacia, estado de carga, fecha de carga y prueba 
reglamentaria. 

Instalación de gases medicinales y vacio. 

- Central de control: 

 Funcionamiento y correcta regulación del cuadro selector de fuente 
 Funcionamiento y correcta regulación de los grupos estabilizadores de presión 
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 Funcionamiento y correcta regulación de la Central de emergencia 
Funcionamiento y correcta regulación de los presostatos de control 

- Tomas: 

 Identificación del gas que llega a cada toma 
Correcto estado de cierre 

- Válvulas: 

Identificación del gas que llega a las tomas aguas debajo de las válvulas 

- Cuadros de Alarmas: 

Comprobación de su funcionamiento 

- Panel de control de alarmas: 

 Para cada gas se probarán los presostatos correspondientes a los siguientes 
parámetros: 
   Suministro correcto a través de la fuente principal 
  Suministro correcto a través de la fuente de reserva 
  Necesidad de cambio de cilindros en la fuente de reserva 
  Alta presión en la red 
  Baja presión en la red 
 Para el vacío los parámetros serán: 
   Funcionamiento correcto 
  Fallo de maniobra 
-  Bajo vacío en la red 

Instalación de voz y datos. 

- Parámetros de red: 

 Comprobación del mapeado de hilos  
 Medida de la resistencia del circuito  
 Determinación de la longitud del circuito. 
 Medidas de la capacidad, diafonía y atenuación del circuito. 
 Medida de la atenuación de regularidad. 

Medida de la resistencia en continuidad. Resistencia óhmica. 
 Medición de la diafonía de proximidad. 
 NEXT, valores límite y de acoplamiento. 

Verificación de los parámetros definitorios de la central telefónica. 

Instalación de megafonía. 

- Equipo amplificador: 

  Comprobar que se activa al actuar sobre el interruptor de red 
  Subir los controles de volumen y comprobar que no aparece   
 autooscilación en las unidades amplificadoras 
  Comprobar que llega señal al altavoz monitor 
- Circuito distribuidor: 

Comprobar resistencia de aislamiento 
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- Altavoces: 

Comprobar existencia de señal y ausencia de vibraciones anómalas 

- Selectores de programa: 

Seleccionar sucesivamente distintos programas y comprobar que llega señal y no 
existe diafonía entre programas 

- Reguladores de nivel sonoro: 

Accionarlo de máximo a mínimo comprobando la regulación del nivel sonoro y la 
posibilidad de sinlencionamiento total 

- Instalación de llamadas: 

Funcionamiento de dispositivos óptico. 

Instalación de transporte neumático. 

- Comprobación del correcto direccionamiento de cartuchos 

- Panel de control. 

Diálisis. 

- Medida del caudal de agua tratada, mediante el medidor de ultrasonidos, y adecuación a la 
especificaciones del proyecto y a las necesidades de demanda. 

- Verificación del funcionamiento del equipo intercambiador de resinas. 
- Comprobación del rendimiento del equipo. Rendimiento de los filtros de carbón activos. 
- Comprobación del funcionamiento del equipo de ósmosis inversa. Consumos, potencias, 

rendimiento, caudales, etc. 
- Verificación del funcionamiento de las bombas de presurización. Medidas de consumos, 

caudales, presiones, intensidades, etc. 
- Comprobación del funcionamiento de los sistemas de protección, regulación y control 

asociados. 

Locales para equipos 

- Medición del nivel de iluminación. 

- Tomas de agua. 

- Tomas de tierra. Nivel de aislamientos de la instalación. 

- Ventilación superior, inferior, caudal de aire. 

- Dimensiones de seguridad. 
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D.3.- EQUIPAMIENTO DE LOCALES ESPECIFICOS.- 
 
 
D.3.1.- CLIMATIZACIÓN 

 

A continuación se exponen las condiciones para el tratamiento, 

acondicionamiento, presión de aire, nivel de filtración recomendable y caudal de 

ventilación para las principales Áreas del Hospital de acuerdo con la normativa UNE 

13779 y 100713. 
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D.3.2.- ELECTRICIDAD 

CONDICIONANTES DE LOS DIFERENTES LOCALES 

 

ILUMINACIÓN GENERAL 

  1.-FARMACIA 
  2.-MODULO QUIRURGICO 
  3.-HOSPITALIZACIÓN 
  4.-CONSULTAS EXTERNAS 
  5.-REHABILITACIÓN 
  6.-ANATOMIA PATOLÓGICA 
  7.-MEDICINA NUCLEAR 
  8.-MORTUORIO 
  9.-LABORATORIOS 
10.-URGENCIAS 
11.-RADIOLOGIA 
12.-HEMODIALISIS 
13.-PSIQUIATRIA 
14.-HOSPITAL DE DIA 

SISTEMA DE ALIMENTACIÓN ININTERRUMPIDA (SAI)  
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ILUMINACIÓN GENERAL 
 
La dotación de iluminación de todo el Hospital será la suficiente para cumplir la Norma 
Europea EN-12464-1 aprobada por CEN el 16 de Octubre de 2.002, especialmente en su 
tabla 5.7 que facilita los niveles de iluminación, los limites de los índices de 
deslumbramientos y los índices de rendimientos de colores. Se deberá tener especial 
atención para que los sistemas de alumbrado estén diseñados de forma que se eviten los 
parpadeos y los efectos estroboscópicos. 
A continuación se indican los valores de la iluminancia media en la superficie 
especificada: 
 
• Salas para uso general 

- Salas de espera   200 lux 

- Pasillos, durante el día  200 lux 

- Pasillos, durante la noche  50 lux 

- Salas de día    200 lux 

 
• Salas de personal 

- Oficina de personal   500 lux 

- Salas de personal   300 lux 
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LOCALES ESPECÍFICOS 
 
Seguidamente se relacionan los locales especiales con su equipamiento eléctrico. 
 

1.- FARMACIA 
1.1 Oficinas de Farmacia (Secretaría o Despacho y Recepción Mercancías) 

1.1.1 Iluminación Emergencia: Señalización de salida  
1.1.2 Iluminación general  
1.1.3 Cada puesto de trabajo: 

- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A SAI 
- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A Red 
- 2 tomas Voz-Datos 

 
1.2 Sala de reuniones 

1.2.1 Iluminación Emergencia: Señalización de salida 
1.2.2 Iluminación:  
1.2.3.Cada puesto de trabajo (2 puestos): 

- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A SAI 
- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A Red 
- 2 tomas Voz-Datos 

 
1.3 Almacén 

1.3.1 Iluminación Emergencia: Señalización de salida 
1.3.2 Iluminación:  
1.3.3 Tomas de corriente: 

- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A SAI 
- 1 toma de corriente de 2P+T 16 A Red cada 6 ml de pared 
- 2 tomas Voz-Datos 

 
1.4 Preparación 

1.4.1 Iluminación Emergencia: Seguridad para evacuación, ambiente o 
antipánico 

1.4.2 Iluminación: reparto anti-estroboscópico 
1.4.3 Cada puesto de trabajo: 

- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A SAI 
- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A Red 
- 2 tomas Voz-Datos 

1.4.4 Tomas adicionales: 
- 1 toma de corriente de 3x20A+N+T Red cada 10ml de pared. 
- 1 caja con toma de bornas 3 Fases+N+T cada 6 ml hasta 25 A. 
-  

1.5 Cámara frigorífica 
1.5.1 Iluminación interior estanca 
1.5.2 Iluminación antecámara 
1.5.3 Tomas de corriente: 

- 1 toma de 3x20A+N+T Red. 
- 1 caja con toma de bornas 3 Fases+N+T hasta 25 A 
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1.6 Reenvasado 

1.6.1 Iluminación Emergencia: 1 ambiente 
1.6.2 Iluminación general 
1.6.3 Tomas de corriente: 

- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A SAI cada 3 ml de pared 
- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A Red cada 6 ml de pared 
- 2 tomas Voz-Datos cada 3 ml de pared 

1.6.4 Tomas adicionales: 
- 1 toma de 3x20A+N+T Red cada 10ml de pared. 

1.7 Preestéril 
1.7.1 Iluminación Emergencia: Seguridad para evacuación 
1.7.2 Iluminación general 
1.7.3 Tomas de corriente: 

- 1 toma de corriente de 2P+T 16 A SAI 
- 1 toma Voz-Datos 

1.8 Dispensación 
1.8.1 Iluminación Emergencia: Ambiente 
1.8.2 Iluminación general 
1.8.3 Tomas de corriente: 

- 1 toma de corriente de 2P+T 16 A SAI 
- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A Red 
- 1 toma Voz-Datos 

1.8.4 Cada puesto de trabajo: 
- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A SAI 
- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A Red 
- 2 tomas Voz-Datos 
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2 MODULO QUIRÚRGICO 

2.3 Pasillo 
2.3.1 Iluminación Emergencia: Evacuación 
2.3.2 Iluminación general. Luminaria de sala blanca  
2.3.3 Tomas de corriente: 

- 1 toma de corriente de 2P+T 16 A cada 10 ml 
- 1 Panel de aislamiento por quirófano 

 
2.4 Limpio Médico 

2.4.1 Iluminación Emergencia: 1 Ambiente 2 horas 
2.4.2 Iluminación: Luminaria sala blanca 
2.4.3 Iluminación especial: 1 Lámpara “NO PASAR” 
2.4.4 1 SAI 
2.4.5 Interruptores de mando de luces de quirófano con tapas de acero 

inoxidable 
2.4.6 Tomas de corriente: 

- 1 toma de corriente de 2P+T 16 A  con tapa de acero inoxidable 
- 1 conjunto de 6 tomas de Panel de Control 

2.5 Sucio 
2.5.1 Iluminación Emergencia: 1 Ambiente 2 horas 
2.5.2 Iluminación: Luminaria sala blanca  
2.5.3 Iluminación especial: 1 Lámpara “NO PASAR” 
2.5.4 Interruptores de mando de luces de quirófano con tapas de acero 

inoxidable 
2.5.5 Tomas de corriente: 

- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A 
2.6 Quirófano 

2.4.1 Iluminación con Lámpara de quirófano: Acometida 2 x 10mm2 desde 
cuadro; 1x10mm2 de conductor de protección desde Embarrado 
Equipotencial; 1x6mm2 conductor de protección hasta Embarrrado de 
Protección. Fuente de alimentación 24V con 2 horas de capacidad, 
previsión para lámpara portátil. 

2.4.2 1 caja de acero inoxidable para Barra Equipotencial 
2.4.3 1 caja de acero inoxidable para Barra de Protección 
2.4.4 3 cajas con frente de acero inoxidable para 6 tomas de corriente 2P+T 16 

A 
2.4.5 2 Tomas auxiliares para Equipotencial, inoxidable 
2.4.6 2 Tomas auxiliares para Equipotencial, inoxidable 
2.4.7 1 Toma de corriente para RX portátil 4x25A+T, inoxidable 
2.4.8 1 Toma de corriente de usos varios 2x16 A +T inoxidable. 
2.4.9 1 Panel de Aislamiento 
2.4.10 Conjunto de lámparas de “NO PASAR” 
2.4.11 Tomas de corriente vitales 
2.4.12 Tomas de corriente para “brazos” 
2.4.13 Toma para Negatoscopio 
2.4.14 Alumbrado general de quirófano con luminarias salas blancas, 

combinadas fluorescencia y halógenos. 
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2.4.15 Cuadro quirófano con alimentación directa desde el embarrado de R/G 
del CGBT con acometida mínima de 4x25mm2+T 25mm2. 

2.4.16 Panel de aislamiento con doble dispositivo de alarma, local y dentro del 
quirófano 

2.4.17 SAI monofásico máximo 7 kVA con batería para garantizar 2 horas de 
lámpara de quirófano y alguna toma vital que el Equipo médico quiera 
garantizar 

2.4.18 Transformador 220/24 V para la lámpara de quirófano. 
2.4.19 2 cajas de toma de tierra para Suelo Equipotencial 
2.4.20 Acometida para la Mesa de operaciones compuesta por un conductor de 

16 mm2 para tierra desde la Barra equipotencial canalizada en tubo. 
2.4.21 Acometida formada por 1 tubo de 25 mm desde Cuadro Quirófano para 

la posible electrificación de la Mesa de Quirófano 
2.4.22 Cajas con tapa de acero inoxidable para la conexión de tomas de tierra de 

marcos de puertas y rejillas de ventilación así como para conexionado de 
la malla de plomo equipotencial del suelo del quirófano. 

2.4.23 Suelo plomado antielectrostático puesto a tierra 
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3 HOSPITALIZACIÓN 

3.3 Habitación 
3.1.1 Cuadro de protección local 
3.1.2 3 puntos de luz para iluminación general 
3.1.3 1 punto de luz para iluminación rasante 
3.1.4 1 Cabecero de cama para 1 ó 2 camas con los siguientes servicios, por 

cama: 
- Luz de ambiente regulable 
- Luz de reconocimiento 
- Agrupación de 3 tomas de corriente más uno por cama de 2x16A + T 

alimentados desde Cuadros de Habitación o desde SAI para servicio 
de ordenador 

- Conjunto de 2 tomas de corriente en pared opuesta al cabecero de 
2x16A + T mandados desde el cabecero y otro más de usos varios 

- Sistema de llamada a Enfermera con intercomunicación entre 
Cabecero y Oficio de Planta y entre Habitación y Oficio General para 
casos de emergencia, y piloto de señalización en el exterior de la 
puerta. 

- 2 tomas de Voz y Datos. 
3.1.5 1 Toma de corriente 2x16A+T para accionamiento de cama 

 
3.2 Aseo 

3.2.1 Aplique de baño de Clase II 
3.2.2 1 toma de corriente de 2P+T 16 A 
3.2.3 1 pulsador de tirón para llamada enfermera  
3.2.4 Conexión equipotencial de elementos metálicos 

 
3.3 Pasillos 

3.3.1 Iluminación general en tres circuitos. 
3.3.2 Iluminación para evacuación de emergencia 
3.3.3 Tomas de corriente 2x16A+T para Usos Varios cada 7 metros. 
3.3.4 Tomas de corriente 3x25A+N+T para RX portátiles 1 ó 2 por pasillo 

 
3.4 Sala de Curas Plantas 

3.4.1 Iluminación general 
3.4.2 iluminación de emergencia zona trabajo 
3.4.3 1 Caja metálica para 6 elementos: 2 Tomas de corriente 2x16 A+T 

SAI +2 Tomas de corriente Red-Grupo con espacio para 2 tomas de 
Voz-Datos. 

3.4.4 2 Tomas de corriente usos varios 2x16 A+T 
 

3.5 Sala de Control Enfermería 
3.5.1 Iluminación general del Mostrador  
3.5.2 Iluminación general del Control 
3.5.3 Iluminación emergencia zona Trabajo 
3.5.4 Ubicación del Cuadro Secundario de Servicio de la zona 
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3.5.5 3 Conjuntos de cajas con 2 Tomas de corriente de SAI y 2 de Red-
Grupo 
2x16 A+T con espacio para 2 tomas de Voz-Datos en cada Caja 

3.5.6 1 Toma de corriente 2x16 A+T de usos varios 
3.5.7 Centralita de intercomunicación Enfermos-Enfermeras 
3.5.8 Centralita de Teléfonos 
 

3.6 “Limpio” de Sala de Control Enfermería 
3.6.1 Iluminación general del Cuarto  
3.6.2 1 Caja con 1 Toma de corriente de SAI y 1 Toma de corriente Red-

Grupo, 2x16 A+T con espacio para 2 tomas Voz-Datos 
3.6.3 1 Toma de corriente 2x16 A+T para usos varios 

3.7 “Sucio” de Sala de Control Enfermería 
3.7.1 Iluminación general del cuarto 
3.7.2 1 Caja con 1 Toma de corriente de SAI y 1 Toma de corriente Red-

Grupo, 2x16 A+T con espacio para 2 tomas Voz-Datos 
3.7.3 1 Toma de corriente 3x20+N+T para usos varios 

 
3.8 Lencería 

3.8.1 Iluminación general 
3.8.2 1 Toma de corriente 2x16A+T usos varios 

 
3.9 Estar de Personal 

3.9.1 Iluminación general. 
3.9.2 2 Tomas de corriente usos varios 2x16 A+T 

3.10 Estar Pacientes 
3.10.1 Iluminación general 
3.10.2 Iluminación emergencia antipático 
3.10.3 3-4 Tomas de corriente de usos varios 2x16 A+T 
3.10.4 1 Toma de teléfono público 
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4 CONSULTAS EXTERNAS 

4.1 Consultas 
4.1.1 Iluminación general 

4.1.2 Iluminación para Reconocimiento sobre camilla 

4.1.3 1 Caja con 2 Tomas de corriente de SAI, 2 de Red-Grupo y espacio para 
2 tomas de Voz-Datos, 2x16 A+T 

4.1.4 Toma para Negatoscopio, 2x16 A+T 

4.1.5 4 Tomas de corriente 2x16 A+T para usos varios: 2 para 
Reconocimiento; 1 para mostrador y 1 para general de la zona 

 
4.2 Pasillos de Consultas 

4.2.1 Iluminación general en tres circuitos 

4.2.2 Iluminación de evacuación de Emergencia 

4.2.3 1 Toma de corriente usos varios 2x16 A+T cada 7 metros 

 
4.3 Estar Pacientes 

4.3.1 Iluminación general 
4.3.2 Iluminación emergencia antipático 
4.3.3 3-4 Tomas de corriente de usos varios 2x16 A+T 
4.3.4 1 Toma de teléfono público 

 

Hospital Torrejón de Ardoz 75



 

 
5 REHABILITACIÓN 
 

5.1 Gimnasio 
5.1.1 Iluminación general  
5.1.2 Iluminación emergencia antipático y salidas 
5.1.3 2 Tomas de corriente de usos varios 2x16 A+T, cada 5 m.l. 

 

5.2 Terapias 

5.2.1 Iluminación general  

5.2.2 Iluminación emergencia salidas 

5.2.3 1 Caja con 2 Toma de corriente de SAI y 2 Toma de corriente Red-
Grupo, 2x16 A+T con espacio para 2 tomas Voz-Datos 

5.2.4 1 Tomas de corriente de usos varios 2x16 A + T 
5.3 Pasillos 

5.3.1 Iluminación general en tres circuitos 

5.3.2 Iluminación de evacuación de Emergencia 

5.3.3 1 Toma de corriente usos varios 2x16 A+T cada 7 metros 
5.4 Consultas 

5.4.1 Iluminación general  

5.4.2 Iluminación para Reconocimiento sobre camilla 

5.4.3 1 Caja con 2 Tomas de corriente de SAI, 2 de Red-Grupo y espacio para 
2 tomas de Voz-Datos,  

5.4.4 1 Toma para Negatoscopio, 2x16 A+T 
5.4.5 4 Tomas de corriente 2x16 A+T para usos varios: 2 para 

Reconocimiento; 1 para mostrador y 1 para general de la zona 
5.5 Estar Pacientes 

5.5.1 Iluminación general  
5.5.2 Iluminación emergencia antipánico 
5.5.3 3-4 Tomas de corriente de usos varios 2x16 A+T 

 
 5.6 Enfermería 

5.6.1 Iluminación general  
5.6.2 Iluminación para Reconocimiento. 
5.6.3 Iluminación de emergencia zona trabajo 
5.6.4 1 Caja para 6 elementos: 2 Tomas de corriente SAI +2 Tomas de 

corriente Red-Grupo, 2x16 A+T, con espacio para 2 tomas de Voz-
Datos. 

5.6.5 2 tomas de corriente usos varios 2x16 A +T 
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 5.7 Despachos 
5.7.1 Iluminación general 
5.7.2 Cada puesto de trabajo : 

- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A SAI 
- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A Red 
- 2 tomas Voz-Datos 

5.7.3 3 Tomas de corriente usos varios 2x16 A+T 

 
5.8 Vestíbulo 

5.8.1 Iluminación general  

5.8.2 Iluminación emergencia  Antipático y Evacuación 

5.8.3 1 toma de corriente de 2P+T 16 A ,usos varios,  cada 6 m.l. 

5.8.4 1 toma de teléfono público 
 

5.9 Sesiones 

5.9.1 Iluminación general 

5.9.2 Iluminación emergencia  Antipático 

5.9.3 1 Caja para 6 elementos: 2 Tomas de corriente 2x16 A+T SAI +2 Tomas 
de corriente Red-Grupo con espacio para 2 tomas de Voz-Datos por  
cama-box. 

 
5.10  Salas de yesos , Ortoprótesis. 

5.10.1 Iluminación general 

5.10.2 Iluminación emergencia  Antipático 
5.10.3 1 Caja para 6 elementos: 2 Tomas de corriente 2x16 A+T SAI +2 Tomas 

de corriente Red-Grupo con espacio para 2 tomas de Voz-Datos por  
cama-box 

5.10.4 2 tomas de corriente usos varios 2x16 A +T 
 

5.11 Almacenes  
5.11.1 Iluminación general 

5.11.2 1 toma de corriente de 2P+T 16 A ,usos varios 
 

5.12 Piscina y zonas anexas 
- Todas las instalaciones eléctricas de estos cuartos serán tratadas como “Locales 

húmedos”. 
5.12.1 Iluminación  

5.12.2 Iluminación emergencia  Antipático y Evacuación 
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5.12.3 1 toma de corriente de 2P+T 16 A usos varios en cada pared de piscina 
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6 ANATOMÍA PATOLÓGICA 

6.1 Despachos 
6.1.1 Iluminación general  
6.1.2 Cada puesto de trabajo : 

- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A SAI 
- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A Red 
- 2 tomas Voz-Datos 

6.1.3 Tomas de corriente usos varios 2x16 A+T 
6.2 Microscopia Electrónica 

6.2.1 Iluminación general 
6.2.2 Cada puesto de trabajo : 

- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A SAI 
- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A Red 
- 2 tomas Voz-Datos 

6.2.3 Tomas de corriente usos varios, 2x16A+T 
6.3 Microscopia Cuarto Oscuro 

6.3.1 Luz roja “No  Pasar”. 

6.3.2 Iluminación general  
6.3.3 Cada puesto de trabajo : 

- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A SAI 
- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A Red 
- 2 tomas Voz-Datos  

6.4 Laboratorios 
6.4.1 Iluminación general, anti-estroboscópico 
6.4.2 Luz de Emergencias para trabajos especiales 
6.4.3 1 Caja con toma de bornas para 16 A 
6.4.4 Cada puesto de trabajo : 

- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A SAI 
- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A Red 
- 2 tomas Voz-Datos 

6.5 Preparación 
6.5.1 Iluminación general, anti-estroboscópico 
6.5.2 En mostradores : 

- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A SAI 
- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A Red 
- 2 tomas Voz-Datos 
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7 MEDICINA NUCLEAR 
 

7.1 Consultas 
7.1.1 Iluminación general  
7.1.2 Iluminación para Reconocimiento sobre camilla 
7.1.3 1 Caja con 2 Tomas de corriente de SAI, 2 de Red-Grupo y espacio para 

2 tomas de Voz-Datos, 
7.1.4 1 Toma para Negatoscopio, 2x16 A+T 
7.1.5 4 Tomas de corriente 2x16 A+T para usos varios: 2 para 

Reconocimiento; 1 para mostrador y 1 para general de la zona 
7.2 Despachos 

7.2.1 Iluminación general  
7.2.2 Cada puesto de trabajo : 

- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A SAI 
- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A Red 
- 2 tomas Voz-Datos 

7.3 Laboratorio 
7.3.1 Iluminación general, anti-estroboscópico 
7.3.2 Luz de Emergencias para trabajos especiales 
7.3.3 1 Caja con toma de bornas para 16 A 
7.3.4 Cada puesto de trabajo : 

- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A SAI 
- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A Red 
- 2 tomas Voz-Datos 

7.4 Gamma Cámara 
7.4.1 Iluminación general  

7.4.2 Luz de Emergencias salidas 

7.4.3 1 Caja con toma de bornas para 16 A 

7.4.4 Cada puesto de trabajo : 

- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A SAI 
- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A Red 
- 2 tomas Voz-Datos 

7.4.5 1-2 tomas de corriente de 2P+T 16 A usos varios 

 
7.4 Sonda toroidal 

7.5.1  Iluminación general  
7.5.2 Luz de Emergencias salidas 

7.5.3 Cada puesto de trabajo : 

- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A SAI 
- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A Red 
- 2 tomas Voz-Datos 

7.5.4 1-2 tomas de corriente de 2P+T 16 A usos varios 
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7.6 Residuos Radiactivo 

7.6.1 Iluminación general  
7.6.2 1 tomas de corriente de 2P+T 16 A usos varios, estanco. 

 
7.7 Preparación de Dosis 

7.7.1 Iluminación general  

7.6.2 Cada puesto de trabajo : 

- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A SAI 
- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A Red 
- 2 tomas Voz-Datos 

 
 7.8 Espera Público 

7.8.1 Iluminación general  
7.8.2 Iluminación emergencia antipático 

7.8.3 4 Tomas de corriente de usos varios 2x16 A+T 
7.8.4 1 Toma de teléfono público 
 

7.9 Espera Camas 
7.9.1 Iluminación general  
7.9.2 Iluminación emergencia antipático 
7.9.3 Tomas de corriente de usos varios 2x16 A+T 

 
 
 

7.10 Control de Secretaria 
7.10.1 Cuadro eléctrico de zona 
7.10.2 Iluminación mostrador  
7.10.3 Iluminación general  
7.10.4 Iluminación emergencia ambiental. 
7.10.5 Cada puesto de trabajo : 

- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A SAI 
- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A Red 
- 2 tomas Voz-Datos 

 
7.11 Tratamientos Especiales 

7.11.1 Iluminación general  
7.11.2 Iluminación sobre cama 
7.11.3 Cada puesto de trabajo : 

- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A SAI 
- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A Red 
- 2 tomas Voz-Datos 
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8 MORTUORIO 

8.1 Sala Duelos 
8.1.1 Iluminación general 
8.1.2 Luz de Emergencias salidas 
8.1.3 1 toma de corriente 2x16 + T usos varios 

8.2 Pasillo Duelos 
8.2.1 Iluminación general  

8.2.2 Luz de Emergencias salidas 

8.2.3 1 Toma de corriente 2x16 + T usos varios 

8.2.4 1 Tomo de teléfono público 

8.3 Preparación 
8.3.1 Iluminación sobre camilla 

8.3.2 2 Toma de corriente 2x16 + T usos varios 

8.4 Vestíbulos Cámara 
8.4.1 Iluminación general  

8.4.2 Luz de Emergencias salidas 

8.4.3 Toma de corriente 2x16 + T usos varios 

8.5 Cámaras 
8.5.1 Iluminación general 

8.5.2 1 Caja con toma de bornes 
8.6 Necropsias  

8.6.1 Iluminación mesas  

8.6.2 Iluminación lavabos  

8.6.3 Iluminación general 

8.6.4 Luz de Emergencias salidas 

8.6.5 1 Caja con toma de bornes 

8.6.6 1 cajas con frente de acero inoxidable para 6 tomas de corriente 
2P+T 16 A 

8.6.7 2 toma de corriente usos varios 2x16 A+T con tapa de acero 
inoxidable, sobre mostradores 

8.6.8 Tomas de corriente usos varios 2x16 A+T, en paredes 
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9 LABORATORIOS 
 
 9.1  Espera común 

9.1.1 Iluminación general 
9.1.2 Iluminación de emergencia antipático y salidas 
9.1.3 1 toma de corriente de 2P+T 16 A ,usos varios, cada 5 m.l. 
9.1.4 1 Toma de teléfono público 

 
9.2 Información 

9.2.1 Iluminación mostrador 
9.2.2 Iluminación puesto de trabajo 
9.2.3 Iluminación de emergencia 
9.2.4 Cada puesto de trabajo : 

- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A SAI 
- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A Red 
- 2 tomas Voz-Datos  

9.2.5 Toma de corriente 2x16A +T usos varios 
 

9.3 Despachos 

9.3.1 Iluminación general  
9.3.2 Cada puesto de trabajo : 

- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A SAI 
- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A Red 
- 2 tomas Voz-Datos 

 9.3.3 Tomas de corriente usos varios 2x16 A+T 2  Red 
  

9.3 Oficio 
9.4.1 Iluminación general 
9.4.2 Tomas de corriente usos varios 2x16 A+T 2  Red 

 
9.5 Salas de Climatización 

9.5.1 Iluminación general estanca 
9.5.2 Iluminación emergencia 
9.5.3 1 Caja de bornas de conexión 
9.5.4 1 Toma de corriente de 2x16A +T, cada 7 m.l. usos varios 
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9.6 Salas de extracciones 

9.6.1 Acometidas para Cuadros Secundarios en mostradores 
9.6.2 Iluminación general en mostradores de trabajo, anti-

estroboscópico 
9.6.3 2 Tomas de corriente 2x16 A+T, por camilla, usos varios 
9.6.4 1 Toma de corriente 2x16A+T, usos varios 
9.6.5 Cada puesto de trabajo : 

- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A SAI 
- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A Red 
- 2 tomas Voz-Datos 

9.6 Neveras 
9.7.1 Iluminación general 
9.7.2 2 Tomas de corriente 2x16A+T, usos varios, por tabique y nevera 

9.8 Cámaras 
9.8.1 Iluminación estanca 
9.8.2 1 Caja bornes de conexión 

9.9 Almacén 
9.9.1 Iluminación general 
9.9.2 1 Toma de corriente 2x16A+T, usos varios 

9.10 Microscopia 
9.10.1 Iluminación general anti-estroboscópico 
9.10.2 Cada puesto de trabajo : 

- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A SAI 
- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A Red 
- 2 tomas Voz-Datos 

9.10.3 2 Tomas de corriente 2x16A+T, usos varios 
9.11 Laboratorio General 

9.11.1 Iluminación general 
9.11.2 Iluminación sobre mostradores anti-estroboscópico 
9.11.3 Iluminación emergencias ambiente y salidas 
9.11.4 1 Caja de bornes de conexión por puesto de trabajo para 

preinstalación de mesas 
9.11.5 Cada puesto de trabajo : 

- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A SAI 
- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A Red 
- 2 tomas Voz-Datos 

9.11.6 1  Toma de corriente 2x16A+T, usos varios cada 5 m.l 
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10 URGENCIAS 
 
10.1 Esperas 

10.1.1 Iluminación general, en tres circuitos 
10.1.2 Iluminación emergencia antipánico y salidas 
10.1.3 1 Toma de corriente 2x16A+T usos varios, cada 5 m.l. 
10.1.4 1 Reloj secundario, esclavo del general 

10.1.5 Iluminación general  
10.2 Despachos 

10.2.1 Iluminación general 
10.2.2 Cada puesto de trabajo : 

- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A SAI 
- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A Red 
- 2 tomas Voz-Datos 

 10.2.3 Tomas de corriente usos varios 2x16 A+T 2  Red 
 
10.3 Resucitación 

 10.3.1 Iluminación general de mesas 
10.3.2 Iluminación Emergencia salida 
10.3.3 Panel de aislamiento 
10.3.4 Por cada cabecero: 

- 2 cajas con frente de acero inoxidable para 6 tomas de 
corriente 2P+T 16 A 

- 1 Caja de bornes para conexión 
10.3.5 2 Tomas de corriente 2x16A+T, en mostradores de trabajo 
10.3.6 2 Tomas de corriente 2x16A+T, usos varios en sala 

 
10.4 Camas de Observación y Exploración 

10.4.1 Iluminación general 
10.4.2 Iluminación de cama regulable 
10.4.3 1 caja con frente de acero inoxidable para 6 tomas de corriente 

2P+T 16 A 
10.4.4 1 Toma de corriente 2x16A+T para accionamiento de cama 

 
10.5 Camas de Asistencia posterior 

10.5.1 Iluminación general 
10.5.2 Iluminación de cama regulable 
10.5.3 1 cajas con frente de acero inoxidable para 6 tomas de corriente 2P+T 

16 A 
10.5.4 1 Pulsador de llamada enfermera sin comunicación 
10.5.5 1 Toma de corriente 2x16A+T para accionamiento de cama 

 
10.6 Admisión 

10.6.1 Iluminación general 
10.6.2 Iluminación emergencia antipático y salidas 
10.6.3 Cada puesto de trabajo : 

- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A SAI 
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- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A Red 
- 2 tomas Voz-Datos  

10.7 Consulta 
10.7.1 Iluminación general 

10.7.2 Iluminación para Reconocimiento sobre camilla 

10.7.3 1 Caja con 2 Tomas de corriente de SAI, 2 de Red-Grupo y 
espacio para 2 tomas de Voz-Datos, 2x16 A+T 

10.7.4 Toma para Negatoscopio, 2x16 A+T 

10.7.5 4 Tomas de corriente 2x16 A+T para usos varios: 2 para 
Reconocimiento; 1 para mostrador y 1 para general de la zona 

10.8 Sala Curas 
10.8.1 Iluminación general 
10.8.2 Iluminación de emergencia zona trabajo 
10.8.3 1 Caja metálica para 6 elementos: 2 Tomas de corriente 2x16 

A+T SAI +2 Tomas de corriente Red-Grupo con espacio para 2 tomas de 
Voz-Datos. 

10.8.4 2 Tomas de corriente usos varios 2x16 A+T 
 

10.9 Sala yesos 
10.9.1 Iluminación general 
10.9.2 Iluminación de emergencia zona trabajo 
10.9.3 1 Caja metálica para 6 elementos: 2 Tomas de corriente 2x16 

A+T SAI +2 Tomas de corriente Red-Grupo con espacio para 2 tomas de 
Voz-Datos. 

10.9.4 2 Tomas de corriente usos varios 2x16 A+T 
 

10.10 Exploración 
10.10.1Iluminación general 
10.10.2Iluminación regulable sobre camilla 
10.10.31 cajas con frente de acero inoxidable para 6 tomas de corriente 

2P+T 16 A 
10.11 Lavacuñas 

10.11.1Iluminación general 
10.11.21 toma de corriente 2x16A+T, usos varios 
10.11.31 toma de corriente trifásico con neutro y tierra para 20 A 
 

10.12 Control de Exploración 
10.12.1Iluminación de mostrador 
10.12.2Iluminación general 
10.12.3Iluminación emergencia ambiente 
10.12.4Cada puesto de trabajo : 

- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A SAI 
- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A Red 
- 2 tomas Voz-Datos 

10.12.52 Tomas de corriente 2x16A+T, usos varios 
10.12.61 Reloj secundario, esclavo del principal 
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10.12.71 Cuadro secundario de control de la zona 
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11 RADIOLOGÍA 
 

11.1 Ecografía 
11.2 Exploración 
11.3 Mamografía 
11.4 Telemando 
11.5 TAC 
11.6 RMN 
11.7 Vascular 

 
Estas Salas se dotarán de los Servicios que, en cada caso exijan los 
Equipamientos Especiales a implantar, con los siguientes genéricos: 

-Iluminación regulada y controlada desde el Control particular de la Sala 
-Iluminación de “No pasar” en entradas. 
-Tomas de corriente de 2x16A+T, cada 4 m.l., para usos varios. 
-Acometida especial desde el Cuadro Gral. de B.T., para cada Equipo y 
su Cuadro de Control particular, garantizando las perdidas de tensión 
admisibles, en cada caso. 
-Instalación interior para Control del Equipo, según Fabricante. 
-Instalación de puesta a tierra de suelos-paredes plomadas. 
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12 HEMODIÁLISIS 
 

12.1 Camas 
12.1.1 Iluminación de camas 
12.1.2 1 caja con frente de acero inoxidable para 6 tomas de corriente 

2P+T 16 A 
12.1.3 1 Pulsador de llamada enfermera sin intercomunicación 
12.1.4 1 Toma de corriente 2x16A+T, usos varios 
12.1.5 1 Toma de corriente 2x16A+T para accionamiento de cama 

 
12.2 Control 

12.2.1 Cuadro de llamadas luminosas del sistema enfermo-enfermera, 
sin comunicación. 

12.2.2 Iluminación general 
12.2.3 Cada puesto de trabajo : 

- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A SAI 
- 2 tomas de corriente de 2P+T 16 A Red 
- 2 tomas Voz-Datos 

 
12.3 Hepatitis C 

12.3.1 Iluminación general 
12.3.2 Iluminación por puesto de trabajo 
12.3.3 1 Pulsador de llamada enfermera sin intercomunicación 
12.3.4 1 caja con frente de acero inoxidable para 6 tomas de corriente 

2P+T 16 A 
12.3.5 1 Toma de corriente 2x16A+T, usos varios por puesto de 

trabajo. 
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13 PSIQUIATRÍA 

13.1 Consulta médico 
13.1.1 Iluminación general 

13.1.2 Iluminación para Reconocimiento sobre camilla 

13.1.3 1 Caja con 2 Tomas de corriente de SAI, 2 de Red-Grupo y espacio 
para 2 tomas de Voz-Datos, 2x16 A+T 

13.1.4 Toma para Negatoscopio, 2x16 A+T 

13.1.5 4 Tomas de corriente 2x16 A+T para usos varios: 2 para 
Reconocimiento; 1 para mostrador y 1 para general de la zona 

13.2 Habitación enfermería 

13.2.1 Iluminación general antivandálica, por cama. Mando desde exterior. 

13.2.2 1 Conjunto de 6 tomas de corriente 2x16A+T, con bornas de 
Seguridad 

13.3 Aseo Habitación enfermería 
13.3.1 Iluminación general antivandálica. Mando por detección 

13.3.2 Detector de presencia multifunción 

13.4 Box despertar critico zona Quirúrgica 
13.4.1 Iluminación regulable por cama 

13.4.2 Cabecero de cama con iluminación y tomas de corriente 

13.4.3 1 Caja con frente inoxidable y 2 Tomas de corriente de SAI, 2 de 
Red-Grupo y espacio para 2 tomas de Voz-Datos, 2x16 A+T 

13.4.4 1 Toma de corriente 2x16A+T, usos varios. 

13.5 Cama despertar 
13.5.1 Iluminación regulable por cama 

13.5.2 1 Caja con frente inoxidable y 2 Tomas de corriente de SAI, 2 de 
Red-Grupo y espacio para 2 tomas de Voz-Datos, 2x16 A+T 

13.6 Pasillos despertar 
13.6.1 Iluminación general tres circuitos 

13.6.2 Iluminación emergencia antipánico 

13.6.3 1 toma de corriente 2x16A+T cada 7 m.l. 
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14 HOSPITAL DE DIA 

14.1 Camas aislados 
14.1.1 Iluminación general 

14.1.2 1 punto de luz para iluminación rasante 

14.1.3 1 Cabecero de cama para 1 ó 2 camas con los siguientes 
servicios, por cama: 

- Luz de ambiente regulable 

- Luz de reconocimiento 

- Agrupación de 3 tomas de corriente más uno por cama de 
2x16A + T desde SAI para servicio de ordenador 

- Sistema de llamada a Enfermera con intercomunicación 
entre Cabecero y Oficio de Planta y entre Habitación y 
Oficio General 

- 2 tomas de Voz y Datos. 

14.1.4 1 Toma de corriente 2x16A+T para accionamiento de cama 

14.1.5 Cuadro protección local 

 

14.2 Sillones reconocimiento 
14.2.1 Iluminación general  

14.2.2 Iluminación reconocimiento regulable 

14.2.3 2 Tomas de corriente 2x16A+T 

14.2.4 1 toma Negatoscopio 
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15 SISTEMA DE ALIMENTACIÓN ININTERRUMPIDA (SAI) 
 
Serán dotados de servicio de SAI las siguientes zonas y usos: 
 
 QUIRÓFANOS, PARITORIOS Y ENDOSCOPIAS 
 UCI 
 SALAS DE ASISTENCIA VITAL 
 GESTIÓN TÉCNICA CENTRALIZADA 
 PANELES DE AISLAMIENTO 
 URGENCIAS 
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D.3.3.- PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

CONDICIONANTES DE LOS DIFERENTES LOCALES 

 
DOCENCIA DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
Vestuario SI             
Aulas alumnos SI             
Aulas multimedia SI             
        
        
E. COMUNES DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
Secretaría SI             
Tratamiento de imagen SI             
Sala de reuniones SI             
Administración SI             
Despachos SI             
        
        
BIOINGENIERÍA DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
Dspachos SI             
Quirófanos SI             
Animales grandes SI             
Animales pequeños SI             
Zona de cria SI             
Limpio SI             
Sucio SI             
Almacén SI             
Laboratorios SI             
Laboratorios de software SI             
Laboratorio de hardware SI             
Almacén de pienso SI             
Centrífugas SI             
Cámara oscura SI             
Z.congel               
C.fría SI             
Instalaciones SI             
Lavado SI             
Zona de cultivos celulares SI             
RADIOTERAPIA DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
Zonas de radioterapia SI             
Consultas SI             
Braquitarapia SI             
Sala de espera SI             
Limpio SI             
Sucio SI             
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U.A. SERVICIOS DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
Sala de reuniones SI             
Adjuntos SI             
Jefe de servicio SI             
Secretaría SI             
Estar personal SI             
Oficio cocina SI             
Archivo SI             
Neumático residuos SI             
Neumático lencería SI             
Vestuarios SI             
Mobiliario SI             
Aparatos en desuso SI             
        
        
MEDICINA NUCLEAR DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
Despachos SI             
Gran gammacámara SI             
Gammateca SI             
Control SI             
Secretaría SI             
Estar personal SI             
Inyectados SI             
Informes SI             
Laboratorio RIA SI             
Laboratorio radiofarmacia SI             
Desintometría SI             
Ecografía SI             
Almacén de residuos SI             
P.E.T SI             
REPROGRAFÍA/ 
FOTOGRAFÍA 

DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 

Trabajo reprografía SI             
Trabajo fotografía SI             
Trabajo delineante SI             
Almacén  SI             
Despacho SI             
        
        
INFORMÁTICA DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
Granja de servidores SI   SI       SI 
Operadores sistema y red SI             
Sala SAI SI   SI       SI 
Aula informática SI             
Atención al usuario SI             
Repartidor principal SI   SI       SI 
        
        
DIÁLISIS DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
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Diálisis tanques H2O SI             
        
        
FARMACOLOGÍA 
CLÍNICA 

DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 

Almacén material SI             
Despacho responsable SI             
Estar personal SI             
Sala de reuniones SI             
Secretaría SI             
Laboratorio ajuste de dosis SI             
Residuos SI             
Farmacocinética SI             
Sala de espera SI             
VESTUARIOS DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
Vestuarios personal SI             
        
        
FARMACIA DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
Farmacotecnia estéril SI             
Farmacotecnia no estéril SI             
Residuos  SI             
Carros SI             
Dispensación SI             
Area de reparaciones SI             
Centro inf medicamento SI             
Análisis y control SI             
Neveras y congeladores               
        
        
JUNTA PERSONAL DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
Locales polivalentes SI             
Sala de reunión SI             
Limpieza SI             
Almacén  SI             
Secretaría SI             
        
        
LENCERÍA DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
Almacén SI             
Lavandería de emergencia SI             
Descarga ropa sucia SI             
Empaquetado sucio SI             
Dispensación SI             
Recepción/ clasificación SI             
Costurero SI             
Estar personal SI             
Almacén ropa limpia SI             
CENTRAL 
ESTERILIZACIÓN 

DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
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Desempaquetado SI           SI 
Almacén ropa limpia y 
lencería 

SI           SI 

Lavado de material SI           SI 
Residuos SI           SI 
Productos de limpieza SI           SI 
Area empaquetado y sellado SI           SI 
Recepción sucio gral SI           SI 
Oxido etileno SI           SI 
Aireado SI           SI 
Formaldehído SI           SI 
Desinfección carros SI           SI 
Lavado de carros SI           SI 
Dispensación gral SI           SI 
Recepción sucio quirófanos SI           SI 
Supervisión SI           SI 
Esclusa SI           SI 
Instalaciones SI           SI 
Almacén material estéril SI           SI 
S.TÉCNICOS Y 
MANTENIMIENTO 

DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 

Electromedicina/ 
climatización 

SI             

Electrónica SI             
Peluquería SI             
Jardinería SI             
Sala de reuniones SI             
Fontanería SI             
Almacén SI             
Recepción/ secretaría SI             
Mecánica SI             
Recepción material SI             
Area de trabajo SI             
Pintura SI             
Despachos SI             
Carpintería/ tapicería SI             
Almacén mantenimiento SI             
Almacén carros transporte SI             
Limpieza SI             
Gestión técnica centralizada SI             
        
        
CENTRAL CAMAS DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
Almacén colchones SI           SI 
Almacén camas SI           SI 
Control SI             
Instalaciones SI             
Lavado secado desinfección SI             
Mantenimiento camas SI             
ALMACENES DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
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Recepción SI             
Area administrativa SI             
Compras y suministros SI             
Despachos SI             
Sala de reuniones SI             
Material no sanitario SI             
Estar personal SI             
Almacén sanitario no 
fungible 

SI             

Almacén sanitario fungible SI             
Nave de distribución SI             
Material de limpieza SI             
Zona embalajes vacíos SI             
Instalaciones SI             
Cámara frigorífica               
Material administrativo SI             
        
        
HOSPITAL 
CONVENCIONAL 

DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 

Habitación doble pacientes SI             
Esclusa SI             
Almacén material SI             
Almacén material fungible SI             
Instalaciones SI             
Sala de curas SI             
Almacén basuras SI             
Oficio SI             
Despachos SI             
Sala trabajo  SI             
Estar enfermería SI             
        
        
AREA DE CAFETERÍA DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
Cafetería SI SI SI SI SI     
Cocina SI             
Auditorio SI             
Almacén SI             
        
        
AUDITORIO DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
Vestíbulo SI             
Sala de conferencias SI SI SI SI SI     
Guardarropa SI             
Almacén SI             
        
        
NECROPSIAS DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
Limpio SI             
Sucio SI             
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Sala fotografía SI             
Esclusa SI             
Sala radiografía SI             
Autopsias SI             
Autopsias sépticas SI             
        
        
AREA DUELOS DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
Salida de cadáveres SI             
Cámara               
Preparación cadáveres SI             
Almacén SI             
Estar personal SI             
Archivo muestras SI             
Salas de duelos SI             
Despachos SI             
Túmulo SI             
Estar familiares SI             
Neveras congeladores               
Almacén material 
contaminado 

SI             

Almacén material  SI             
Lavado material SI             
        
        
REHABILITACIÓN DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
Sala de espera SI             
Fisioterapia SI             
Electroterapia SI             
Vestuarios SI             
Almacén SI             
Tratamiento chorros SI             
Baños contrastes SI             
Logoterapia SI             
Terapia ocupacional SI             
Cinesiología e isocinética SI             
Consulta SI             
TOMA DE MUESTRAS DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
Sala centrifugación SI             
Extracciones SI             
Espera SI             
Secretaría SI             
Lavado de material SI             
Almacén material fungible SI             
Recuperación SI             
Cámara fría SI             
Recepción de muestras SI             
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PEDIATRÍA DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
Consulta SI             
Sala de espera SI             
Habitación pacientes SI             
Trabajos médicos SI             
Trabajos enfermeras SI             
Aula SI             
Control SI             
Sala de juegos SI             
Limpio SI             
Sucio SI             
        
        
APOYO A PEDIATRÍA DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
Almacén general SI             
Almacén mat fungible SI             
Aula SI             
Comedor- sala de juegos SI             
TRAUMA DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
Sala de espera SI             
Consulta SI             
        
        
BIBLIOTECA DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
Fondo bibliográfico SI             
Lectura staff SI             
Inform. Teledocumentos SI             
Fondo pasivo SI             
Fotocopias SI             
Préstamo SI             
        
        
ATENCIÓN USUARIO DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
Biblioteca pacientes SI             
Sala de reuniones SI             
Despachos SI             
Sala estar SI             
        
        
UD. CULTO DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
Capilla SI             
Despacho SI             
NEUROLOGÍA DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
Consultas SI             
Sala de espera SI SI SI SI       
        
        
CIRUGÍA TORÁCICA DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
Consultas SI             
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Sala de espera SI SI SI SI       
        
        
NEUROCIENCIAS DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
Consultas SI             
Sala de espera SI SI SI SI       
Intervenciones menores SI             
        
        
GASTROENTEROLOGÍA DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
Consultas SI             
Sala de espera SI SI SI SI       
        
        
NEUMOLOGÍA DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
Consultas SI             
Sala de espera SI SI SI SI       
Laboratorio exploración 
funcional 

SI             

Almacén específico SI             
Almacén material SI             
Limpio SI             
Sucio SI             
MEDICINA 
PREVENTIVA 

DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 

Consultas SI             
Sala de espera SI SI SI SI       
Comités y salud SI             
Sala de reuniones SI             
        
        
CARDIOLOGÍA DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
Consultas SI             
Sala de espera SI SI SI SI       
Salas de pruebas SI             
Almacén fungible SI             
Almacén material SI             
        
        
ÁREA HEMODINAMIAS DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
Limpio SI             
Sucio SI             
Preparación/ recuperación SI             
Lavado material SI             
Salas hemodinamia SI             
Control SI             
Lavado médico SI             
Ordenadores SI             
Salas de reunión SI             
Archivo películas SI             
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Sala de servidores SI             
HOSPITAL DE DIA DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
Boxes SI             
Sala de trabajo SI             
Sala de espera SI SI SI SI       
Enfermería SI             
Control SI             
Despachos SI             
Espera camas SI             
Almacén material SI             
Almacén ropa sucia SI             
Consultas SI             
        
        
DGM DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
DGM SI             
Almacenes SI             
Estar médicos SI             
        
        
BLOQUE QUIRÚRGICO DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
Almacenes SI             
Estar médicos SI             
Estar enfermería SI             
Instalaciones SI             
Quirófanos SI             
Preanestesia SI             
Vestuarios SI             
Instalaciones SI             
BLOQUE QUIRÚRGICO 
POLIVALENTE 

DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 

Material estéril/central 
distribución 

SI             

Salida sucio SI             
Almacén/salida Residuos 
sucio 

SI             

Almacén/salida lencería 
sucio 

SI             

Instalaciones SI             
Reanimación SI             
Quirófanos SI             
Lavado médicos SI             
Almacenes SI             
Almacenes Rx SI             
        
        
BLOQUE QUIRÚRGICO 
ESPECÍFICO 

DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 

Material estéril/central 
distribución 

SI             

Salida sucio SI             
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Almacén/salida Residuos 
sucio 

SI             

Almacén/salida lencería 
sucio 

SI             

Instalaciones SI             
Reanimación SI             
Quirófanos SI             
Lavado médicos SI             
Almacenes SI             
Almacenes Rx SI             
Sala yesos SI             
Vestuarios SI             
BLOQUE OBSTÉTRICO DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
UTPRs SI             
Estar médico SI             
Estar personal SI             
Quirófanos SI             
Paritorio alto riesgo SI             
Box neonatos SI             
Monitorización SI             
Reanimación SI             
Control SI             
Oficio cocina SI             
Almacén fungible SI             
Almacén material SI             
Despachos SI             
Espera pacientes SI SI SI SI SI     
        
        
U.H CORONARIA DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
Exitus SI             
Instalaciones SI             
Boxes SI             
Estar personal SI             
Almacenes SI             
Laboratorio inserción 
marcapasos 

SI             

UCI DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
Boxes  SI             
Estar enfermería SI             
Control SI             
Almacenes SI             
Instalaciones SI             
Despachos SI             
        
        
U. REANIMACIÓN DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
Boxes  SI             
Estar enfermería SI             
Control SI             

Hospital Torrejón de Ardoz 102



 

Almacenes SI             
Instalaciones SI             
Despachos SI             
        
        
U. NEONATOLOGÍA DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
Boxes  SI             
Estar enfermería SI             
Control SI             
Almacenes SI             
Instalaciones SI             
Despachos SI             
Espera familiares SI             
Almacenes incubadoras SI             
Banco de leche SI             
Nido  SI             
Oficio SI             
Limpio SI             
Sucio SI             
LABORATORIOS DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
Anatomía patológica SI             
Hematología SI             
Bioquímico core SI             
Inmunología SI             
Microbiología SI             
Area isotípica SI             
Despachos SI             
Estar personal SI             
        
        
CONSULTAS DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
Urología SI             
Medicina general SI             
Plástica SI             
Alergología SI             
Dermatología SI             
Ginecología SI             
Oftalmología SI             
Endocrinología SI             
Otorrinolaringología SI             
C. Cardíaca SI             
Neurología SI             
Oncología SI             
Nefrología SI             
Psiquiatría SI             
RECINTOS DE 
INSTALACIONES 

DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 

Centro de transformación SI   SI SI     SI 
Centro de seccionamiento SI             
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Grupos Electrógenos SI   SI SI     SI 
SAI SI             
Central frigorífica SI     SI       
Grupo de presión CI SI             
Grupo de presión fontanería SI             
Sala de contadores SI             
Sala de calderas SI SI SI SI SI     
Maquinaria ascensores SI             
Almacén termolábiles SI           SI 
Almacén residuos SI           SI 
Almacén inflamables SI           SI 
        
        
GARAJE DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
Plantas de aparcamientos SI SI SI SI SI     
        
        
COCINA DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
Almacén SI             
Cámaras basuras SI             
Comité SI             
Preparación SI             
Cocina SI SI SI SI SI     
Cámaras frigoríficas               
Almacén congelados               
Lavado de vajillas SI             
Almacén de vajillas SI             
Campanas de cocina             SI 
        
        
ARCHIVO HISTORIAS 
CLÍNICAS 

DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 

Almacén general SI           SI 
        
        
ÁREAS COMUNES DETECCIÓN PULSADOR SIRENA EXTINTOR BIES CS EXT. AUTOM. 
Pasillos SI SI SI SI SI     
Escaleras SI SI SI SI SI SI   

 
 
D.4.- PLAN DE AHORRO Y EFICIENCIA ENERGETICA.- 
 
 
 
 
 
Se debe realizar siguiendo indicaciones del Código Técnico CTE.  
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APÉNDICE 3 DEL PTR  

NORMATIVA 
 
ÍNDICE 
 
0) Normas de carácter general 
 0.1 Normas de carácter general 
 
1) Estructuras 

1.1 Acciones en la edificación 
 1.2 Acero 
 1.3 Fabrica de Ladrillo 

1.4 Hormigón 
1.5 Madera 

 1.6 Forjados 
 
2) Instalaciones 
 2.1 Agua  
 2.2 Ascensores  
 2.3 Audiovisuales y Antenas 
 2.4 Calefacción, Climatización y Agua Caliente Sanitaria 
 2.5 Electricidad 
 2.6 Instalaciones de Protección contra Incendios 
 
3) Cubiertas 
 3.1 Cubiertas 
 
4) Protección 
 4.1 Aislamiento Acústico 
 4.2 Aislamiento Térmico 
 4.3 Protección Contra Incendios 

4.4 Seguridad y Salud en las obras de Construcción 
4.5 Seguridad de Utilización 

 
5) Barreras arquitectónicas 
 5.1 Barreras Arquitectónicas 
 
6) Varios 
 6.1 Instrucciones y Pliegos de Recepción 
 6.2 Medio Ambiente 
 6.3 Otros 
 
ANEXO 1: Comunidad de Madrid  
 
ANEXO 2: Medidas de accesibilidad de obligado cumplimiento complementarias a las 
reguladas normativamente. 
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0) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
 
 
0.1) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
 
Ordenación de la edificación 
LEY 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 6-NOV-1999  
 
MODIFICADA POR: 
Modificación de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación 
Artículo 82 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 31-DIC-2001 
 
Modificación de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación 
Artículo 105 de la LEY 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 31-DIC-2002 
 
Código Técnico de la Edificación 
REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Corrección de errores y erratas: B.O.E. 25-ENE-2008  
 
MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el 
Código Técnico de la Edificación 
REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 23-OCT-2007 
Corrección de errores: B.O.E. 20-DIC-2007  
 
Certificación energética de edificios de nueva construcción 
REAL DECRETO 47/2007,de 19 de enero, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 31-ENE-2007 
Corrección de errores: B.O.E. 17-NOV-2007  
 
 

1) ESTRUCTURAS 
 
 
1.1) ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
 
DB SE-AE. Seguridad estructural - Acciones en la Edificación. 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del 
Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
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Norma de Construcción Sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02)  
 
REAL DECRETO 997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento 
B.O.E.: 11-OCT-2002 
 
 
1.2) ACERO 
 
DB SE-A. Seguridad Estructural - Acero 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del 
Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
 
1.3) FÁBRICA 
 
DB SE-F. Seguridad Estructural Fábrica 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del 
Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
 
1.4) HORMIGÓN 
 
Instrucción de Hormigón Estructural "EHE” 
REAL DECRETO 2661/1998, de 11 de diciembre, del Ministerio de Fomento 
B.O.E.: 13-ENE-1999  
  
MODIFICADO POR: 
Modificación del R.D. 1177/1992, de 2-OCT, por el que se reestructura la Comisión 
Permanente del Hormigón y el R.D. 2661/1998, de 11-DIC, por el que se aprueba la 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) 
REAL DECRETO 996/1999, de 11 de junio, del Ministerio de Fomento 
B.O.E.: 24-JUN-1999  
 
Actualización de la composición de la Comisión Permanente del Hormigón 
ORDEN de 18 de Abril de 2005, del Ministerio de Fomento 
B.O.E.: 4-MAY-2005 
 
 
1.5) MADERA 
 
DB SE-M. Seguridad estructural - Estructuras de Madera 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del 
Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
 
1.6) FORJADOS 
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Instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados unidireccionales de hormigón 
estructural realizados con elementos prefabricados (EFHE) 
REAL DECRETO 642/2002, de 5 de julio, del Ministerio de Fomento  
B.O.E.: 06-AGO-2002 
Corrección de errores: B.O.E. 30-NOV-2002  
 
Fabricación y empleo de elementos resistentes para pisos y cubiertas 
REAL DECRETO 1630/1980, de 18 de julio, de la Presidencia del Gobierno 
B.O.E.: 8-AGO-1980  
 
MODIFICADO POR: 
Modificación de fichas técnicas a que se refiere el Real Decreto anterior sobre 
autorización de uso para la fabricación y empleo de elementos resistentes de pisos y 
cubiertas. 
ORDEN de 29 de noviembre de 1989, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
B.O.E.: 16-DIC-1989  
 
MODIFICADO POR:  
Actualización del contenido de las fichas técnicas y del sistema de autocontrol de la 
calidad de la producción, referidas en el Anexo I de la Orden de 29-NOV-89  
RESOLUCIÓN de 6 de noviembre, del Ministerio de Fomento  
B.O.E.: 2-DIC-2002 
 
Actualización de las fichas de autorización de uso de sistemas de forjados 
RESOLUCIÓN de 30 de enero 1997, del Ministerio de Fomento 
B.O.E.: 6-MAR-1997  
 

2) INSTALACIONES 
 
2.1) AGUA 
 
Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano 
REAL DECRETO 140/2003, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 21-FEB-2003  
 
DB HS. Salubridad (Capítulos HS-4, HS-5) 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del 
Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
 
2.2) ASCENSORES 
 
Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 
95/16/CE, sobre ascensores  
REAL DECRETO 1314/1997 de 1 de agosto de 1997, del Ministerio de Industria y 
Energía 
B.O.E.: 30-SEP-1997 
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Corrección errores: 28-JUL-1998  
 
Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos (sólo están vigentes 
los artículos 10 a 15, 19 y 23, el resto ha sido derogado por el Real Decreto 1314/1997) 
REAL DECRETO 2291/1985, de 8 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 11-DIC-1985  
 
Prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de ascensores existentes  
REAL DECRETO 57/2005, de 21 de enero, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio  
B.O.E.: 04-FEB-2005 
 
Instrucción técnica complementaria ITC-MIE-AEM 1, referente a ascensores 
electromecánicos 
(Derogado, excepto los preceptos a los que remiten los artículos vigentes del “Reglamento 
de aparatos de elevación y manutención de los mismos”) 
ORDEN de 23 de septiembre de 1987, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 6-OCT-1987 
Corrección errores: 12-MAY-1988  
 
MODIFICADA POR: 
Modificación de la ITC-MIE-AEM 1, referente a ascensores electromecánicos 
ORDEN de 12 de septiembre de 1991, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
B.O.E.: 17-SEP-1991 
Corrección errores: 12-OCT-1991  
 
Prescripciones técnicas no previstas en la ITC-MIE-AEM 1, del Reglamento de aparatos 
de elevación y manutención de los mismos 
RESOLUCIÓN de 27 de abril de 1992, de la Dirección General de Política Tecnológica 
del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
B.O.E.: 15-MAY-1992  
 
 
2.3) AUDIOVISUALES Y ANTENAS 
 
Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de 
telecomunicaciones. 
REAL DECRETO LEY 1/1998, de 27 de febrero, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 28-FEB-1998  
 
MODIFICADO POR: 
Modificación del artículo 2, apartado a), del Real Decreto-Ley 1/1998  
Disposición Adicional Sexta, de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Jefatura del 
Estado, de Ordenación de la Edificación 
B.O.E.: 06-NOV-1999 
 
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el 
acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y de la 
actividad de instalación de equipos y sistemas de telecomunicaciones. 
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REAL DECRETO 401/2003, de 4 de abril, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 
B.O.E.: 14-MAY-2003  
 
Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de 
los edificios y de la actividad de instalación de equipos y sistemas de 
telecomunicaciones. 
ORDEN 1296/2003, de 14 de mayo, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 
B.O.E.: 27-MAY-2003  
 
 
2.4) CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE 
SANITARIA 
 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) 
REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 29-AGO-2007  
Corrección errores: 28-FEB-2008  
 
Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus 
instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 11 
REAL DECRETO 919/2006, de 28 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio 
B.O.E.: 4-SEPT-2006 
 
Instrucción técnica complementaria MI-IP 03 “ Instalaciones petrolíferas para uso 
propio” 
REAL DECRETO 1427/1997, de 15 de septiembre, del Ministerio de Industria y 
Energía 
B.O.E.: 23-OCT-1997 
Corrección errores: 24-ENE-1998  
 
MODIFICADA POR: 
Modificación del Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por R. D. 
2085/1994, de 20-OCT, y las Instrucciones Técnicas complementarias MI-IP-03, 
aprobadas por el R.D. 1427/1997, de 15-SET, y MI-IP-04, aprobada por el R.D. 
2201/1995, de 28-DIC. 
REAL DECRETO 1523/1999, de 1 de octubre, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 22-OCT-1999  
Corrección errores: 3-MAR-2000 
 
Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis 
REAL DECRETO 865/2003, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad y Consumo 
B.O.E.: 18-JUL-2003 
 
DB HE. Ahorro de Energía (Capítulo HE-4: Contribución solar mínima de agua caliente 
sanitaria) 
Código Técnico de la Edificación REAL DECRETO. 314/2006, de 17 de marzo, del 
Ministerio de Vivienda 
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B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
 

 
 

2.5) ELECTRICIDAD 
 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e instrucciones Técnicas 
Complementarias (ITC) BT 01 a BT 51  
REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología  
B.O.E.: suplemento al nº 224, 18-SEP-2002  
 
Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 por: 
SENTENCIA de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
B.O.E.: 5-ABR-2004  

 
Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo 
canales protectores de material plástico 
RESOLUCIÓN de 18 de enero 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial 
B.O.E.: 19-FEB-1988 
 
 
2.6) INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios 
REAL DECRETO 1942/1993, de 5 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 14-DIC-1993 
Corrección de errores: 7-MAY-1994  
 
Normas de procedimiento y desarrollo del Real Decreto 1942/1993, de 5-NOV, por el 
que se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios y se 
revisa el anexo I y los apéndices del mismo 
ORDEN, de 16 de abril de 1998, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 28-ABR-1998  
 
 
3) CUBIERTAS 
 
 
3.1) CUBIERTAS 
 
DB HS-1. Salubridad 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del 
Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
 
 
4) PROTECCIÓN 



 

Hospital Torrejón de Ardoz 8 

 
 
4.1) AISLAMIENTO ACÚSTICO 
 
DB HR. Protección frente al ruido 
REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 23-OCT-2007 
Corrección de errores: B.O.E. 20-DIC-2007  
 
Norma Básica de la edificación "NBE-CA-88" condiciones acústicas de los edificios 
ORDEN de 29 de septiembre 1988, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
B.O.E.: 8-OCT-1988  
Derogada por el DB HR Protección frente al ruido  (Real Decreto 1371/2007, de 19 de 
octubre. B.O.E.: 23-OCT-07) 
Hasta el 24-OCT-08 podrá continuar aplicándose, en las condiciones establecidas en las 
disposiciones transitorias del citado R.D. (1371/2007) 
 
Aprobada inicialmente bajo la denominación de: 
Norma "NBE-CA-81" sobre condiciones acústicas de los edificios 
REAL DECRETO 1909/1981, de 24 de julio, del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo 
B.O.E.: 7-SEP-1981  
 
Modificada pasando a denominarse Norma “NBE-CA-82” sobre condiciones acústicas 
de los edificios 
REAL DECRETO 2115/1982, de 12 de agosto, del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo 
B.O.E.: 3-SEP-1982 
Corrección errores: 7-OCT-1982  
 
4.2) AISLAMIENTO TÉRMICO 
 
DB-HE-Ahorro de Energía 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del 
Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 

 
 

4.3) PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
DB-SI-Seguridad en caso de Incendios 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del 
Ministerio de Vivienda  
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
Reglamento de Seguridad contra Incendios en los establecimientos industriales. 
REAL DECRETO 2267/2004, de 3 Diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio 
B.O.E.: 17-DIC-2004 
Corrección errores: 05-MAR-2005 
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Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en 
función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego 
REAL DECRETO 312/2005, de 18 de marzo , del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 02-ABR-2005 
 
 
 
 
MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo, por el que se aprueba la 
clasificación de los productos de la construcción y de los elementos constructivos en 
función de sus propiedades de reacción y de resistencia al fuego. 
REAL DECRETO 110/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 12-FEB-2008 
 
4.4) SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 
REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 25-OCT-1997 
 
MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de 
los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 
REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 13-NOV-2004 

 
Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales 
B.O.E.: 29-MAY-2006 

 
Disposición final tercera del REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, por el que 
se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, reguladora de la Subcontratación en el 
Sector de la Construcción 
REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales 
B.O.E.: 25-AGO-2007 
 
Prevención de Riesgos Laborales 
LEY 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 10-NOV-1995 
 
DESARROLLADA POR: 
Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en 
materia de coordinación de actividades empresariales 
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REAL DECRETO 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales 
B.O.E.: 31-ENE-2004 
 
Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales 
B.O.E.: 31-ENE-1997  
MODIFICADO POR: 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales 
B.O.E.: 1-MAY-1998  

 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales 
B.O.E.: 29-MAY-2006  
 
Señalización de seguridad en el trabajo 
REAL DECRETO 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 
Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 
REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 
MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de 
los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 
REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 13-NOV-2004 
 
Manipulación de cargas 
REAL DECRETO 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 
Utilización de equipos de protección individual 
REAL DECRETO 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales 
B.O.E.: 12-JUN-1997  
Corrección errores: 18-JUL-1997 



 

Hospital Torrejón de Ardoz 11 

 
Utilización de equipos de trabajo 
REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales 
B.O.E.: 7-AGO-1997  
 
MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de 
los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 
REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 13-NOV-2004 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto 
REAL DECRETO 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 11-ABR-2006 
 
Regulación de la subcontratación 
LEY 32/2006, de 18 de Octubre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 19-OCT-2006  
 
DESARROLLADA POR: 
Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, reguladora de la Subcontratación en el 
Sector de la Construcción 
REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales 
B.O.E.: 25-AGO-2007 
Corrección de errores: 12-SEP-2007 
 
4.5) SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN 
 
DB-SU-Seguridad de utilización 
Código Técnico de la Edificación, REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del 
Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006  
 
 

5) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 
 
5.1) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 
Medidas mínimas sobre accesibilidad en los edificios 
REAL DECRETO 556/1989, de 19 de mayo, del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo 
B.O.E.: 23-MAY-1989 
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Real Decreto por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los 
espacios públicos urbanizados y edificaciones. 
REAL DECRETO 505/2007, de 20 de abril, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 11-MAY-2007  
 

6) VARIOS 
 
6.1) INSTRUCCIONES Y PLIEGOS DE RECEPCIÓN 
 
Instrucción para la recepción de cementos "RC-08" 
REAL DECRETO 956/2008, de 6 de junio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 19-JUN-2008 
 
Disposiciones para la libre circulación de productos de construcción en aplicación de la 
Directiva 89/106/CEE 
REAL DECRETO 1630/1992, de 29 de diciembre, del Ministerio de Relación con las 
Cortes y de la Secretaría del Gobierno 
B.O.E.: 09-FEB-1993 
 
MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, en aplicación de la 
Directiva 93/68/CEE. 
REAL DECRETO 1328/1995, de 28 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 19-AGO-1995 
 
 
6.2) MEDIO AMBIENTE 
 
Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 
DECRETO 2414/1961, de 30 de noviembre, de Presidencia de Gobierno 
B.O.E.: 7-DIC-1961 
Corrección errores: 7-MAR-1962  
 
DEROGADOS el segundo párrafo del artículo 18 y el Anexo 2 por: 
Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con los agentes químicos durante el trabajo  
REAL DECRETO 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 1-MAY-2001  
 
DEROGADO por: 
Calidad del aire y protección de la atmósfera  
LEY 34/2007, de 15 de noviembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 16-NOV-2007 
No obstante, el reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 
mantendrá su vigencia en aquellas comunidades y ciudades autónomas que no tengan 
normativa aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa  
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Instrucciones complementarias para la aplicación del Reglamento de actividades 
molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 
ORDEN de 15 de marzo de 1963, del Ministerio de la Gobernación 
B.O.E.: 2-ABR-1963  
 
Ruido 
LEY 37/2003, de 17 de noviembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 18-NOV-2003  
 
DESARROLLADA POR: 
Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la 
evaluación y gestión del ruido ambiental. 
REAL DECRETO 1513/2005, de 16 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 17-DIC-2005 
 
MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla 
la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. 
Disposición final primera del REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, 
del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 23-OCT-2007 
 
Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 
REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 23-OCT-2007 
 
Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 
REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 13-FEB-2008  
 
6.3) OTROS 
 
Ley del servicio postal universal y de liberalización de los servicios postales 
LEY 24/1998, de 13 de julio, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 14-JUL-1998 
 
DESARROLLADA POR: 
Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios postales, en desarrollo de 
lo establecido en la ley 24/1998, de 13 de julio, del servicio postal universal y de 
liberalización de los servicios postales 
REAL DECRETO 1829/1999, de 3 de diciembre, del Ministerio de Fomento 
B.O.E.: 31-DIC-1999  
 

ANEXO 1: 
 

COMUNIDAD DE MADRID 
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0) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
 
Medidas para la calidad de la edificación 
LEY 2/1999, de 17 de marzo, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 29-MAR-1999  
 
Regulación del Libro del Edificio 
DECRETO 349/1999, de 30 de diciembre, de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo 
y Transportes de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 14-ENE-2000  
 
 
 
 
 
 
 
1) INSTALACIONES 
 
Normas sobre documentación, tramitación y prescripciones técnicas de las instalaciones 
interiores de suministro de agua. 
ORDEN 2106/1994, de 11 de noviembre, de la Consejería de Economía y Empleo de la 
Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 28-FEB-1995 
 
MODIFICADA POR: 
Modificación de los puntos 2 y 3 del Anexo I de la Orden 2106/1994 de 11 NOV  
ORDEN 1307/2002, de 3 de abril, de la Consejería de Economía e Innovación 
Tecnológica 
B.O.C.M.: 11-ABR-2002  
 
Condiciones de las instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, 
colectivos o comerciales y en particular, requisitos adicionales sobre la instalación de 
aparatos de calefacción, agua caliente sanitaria, o mixto, y conductos de evacuación de 
productos de la combustión. 
ORDEN 2910/1995, de 11 de diciembre, de la Consejería de Economía y Empleo de la 
Comunidad de Madrid 
B.O.C.M..: 21-DIC-1995  
 
AMPLIADA POR: 
Ampliación del plazo de la disposición final 2ª de la orden de 11 de diciembre de 1995 
sobre condiciones de las instalaciones en locales destinados a usos domésticos, 
colectivos o comerciales y, en particular, requisitos adicionales sobre la instalación de 
aparatos de calefacción, agua caliente sanitaria o mixto, y conductos de evacuación de 
productos de la combustión 
ORDEN 454/1996, de 23 de enero, de la Consejería de Economía y Empleo de la C. de 
Madrid. 
B.O.C.M..: 29-ENE-1996  
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2 ) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 
Promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. 
LEY 8/1993, de 22 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.E.: 25-AGO-1993 
Corrección errores: 21-SEP-1993  
 
MODIFICADA POR: 
Modificación de determinadas especificaciones técnicas de la Ley 8/1993, de 22 de 
junio, de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas 
DECRETO 138/1998, de 23 de julio, de la Consejería de Presidencia de la Comunidad 
de Madrid 
B.O.C.M.: 30-JUL-1998  
 
Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia de Promoción de la Accesibilidad y 
Supresión de Barreras Arquitectónicas 
Decreto 13/2007, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno 
B.O.C.M.: 24-ABR-2007 
(Entrada en vigor a los 60 días de su publicación) 
 
Reglamento de desarrollo del régimen sancionador en materia de promoción de la 
accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. 
DECRETO 71/1999, de 20 de mayo, de la Consejería de Presidencia de la Comunidad 
de Madrid 
B.O.C.M.: 28-MAY-1999  
 
 
3 ) MEDIO AMBIENTE 
 
Régimen de protección contra la contaminación acústica de la Comunidad de Madrid 
DECRETO 78/1999, de 27 de mayo, de la Consejería de Medio Ambiente de la 
Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 8-JUN-1999 
Corrección errores: 1-JUL-1999  
 
Evaluación ambiental 
LEY 2/2002, de 19 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.E.: 24-JUL-2002 
B.O.C.M. 1-JUL-2002 
 
4 ) ANDAMIOS 
 
Requisitos mínimos exigibles para el montaje, uso, mantenimiento y conservación de 
los andamios tubulares utilizados en las obras de construcción 
ORDEN 2988/1988, de 30 de junio, de la Consejería de Economía y Empleo de la 
Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 14-JUL-1998 
 

ANEXO 2: 
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MEDIDAS DE ACCESIBILIDAD DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
COMPLEMENTARIAS A LAS REGULADAS NORMATIVAMENTE. 
 
 
Los itinerarios peatonales que deberán diseñarse y construirse con la gradación 
denominada adaptada tendrán los siguientes características: 
 

- Pendiente longitudinal no mayor al 6%. 
- Pendiente transversal inferior al 2% 
- Vados con pendiente longitudinal máxima del 6%, transversal máxima del 2% y 

anchura mínima de 1,80m. 
 
Las rampas tendrán las siguientes características: 

 
- Pendiente longitudinal máxima para cualquier longitud de recorrido: 6% 
- Pendiente transversal máxima en rampas exteriores: 2% 
- Bordillo lateral de 0,10 metros de resalto mínimo en los lados libres que actuara 

como salvaruedas. 
- Cuando el desembarco de una rampa se produzca ante una puerta, dicho espacio 

tendrá una longitud mínima de 1,50 metros mas la longitud ocupada por el 
barrido de la puerta. 

 
Se instalara una franja guía desde cada una de las entradas al Hospital hasta el lugar 
donde se haya centralizado la información o recogida de datos. 
 
Los picaportes y tiradores deben contrastar claramente, por su color, con el resto de la 
puerta y su diseño será ergonómico de uso fácil por personas con dificultad de 
aprehensión. (de presión o palanca, resultando contraindicados los de tipo pomo) y 
estarán a una altura de 90 – 110 cm. 
 
Los pasamanos han de separarse al menos 40 mm del paramento sin que su sistema de 
sujeción interfiera el paso continuo de la mano. 
 
Las esquinas y los elementos en arista deben estar señalizados, redondeados o 
achaflanados para mayor seguridad y para facilitar los desplazamientos. 
 
Los mostradores de información deberán tener un hueco inferior para que la silla de 
ruedas pueda acercarse al mostrador. La altura del plano superior debe ser menor de 
0,85 m y la altura libre inferior debe ser superior a 0,70 mm. Se podrá optar por dos 
alturas diferentes en cuyo caso el mostrador mas bajo tendrá un ancho de al menos un 
metro. Si existe mampara de cristal, debe señalizarse, y el intercomunicador debe 
dotarse de bucle magnético, para evitar dificultades a sordos y personas con problemas 
de audición. Se señalizara con el pictograma de posición T, reconocido 
internacionalmente. 
 
Los directorios de las entradas al Hospital deberán presentarse tanto con 
macrocaracteres como en braille al igual que los carteles identificativos de cada planta. 
Igualmente, en el vestíbulo principal, se colocara un plano del edificio por plantas, en 
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relieve y con colores contrastados (figura – fondo) que incluya los lugares y recorridos 
mas frecuentemente utilizados o mas importantes para los usuarios del Hospital. 
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1. PRINCIPIOS BASICOS DE FUNCIONAMIENTO  

Con vista a la elaboración del Programa Funcional del Hospital de Torrejón, fueron definidos los 
principios estratégicos que deben orientar el funcionamiento del hospital  

El Programa Funcional del Hospital debe obedecer a los siguientes principios:  

1 Permitir que se implante una organización por procesos.  
2 Fomentar la centralización y compartir recursos.  
3 Permitir la externalización de servicios no core.  
4 Promover la salud a través de la minimización del impacto ambiental y de la 

racionalización de la utilización de la energía, del agua, entre otros recursos  
5 Contemplar procesos totalmente informatizados, “sin papel” y soportados en modernos  

sistemas de comunicación;  
6 Permitir la diferenciación entre los recursos  de pacientes hospitalizados, pacientes 

ambulatorios y visitantes, personal y apoyo logístico, además de la separación entre 
limpio y sucio;  

7 Promover elevados niveles de acogida, habitabilidad y confort para todos los usuarios del 
Hospital;  

8 Potencia la flexibilidad funcional y adaptación futura;  
 
1.1. Organización por procesos  

El Hospital debe promover una mayor orientación para el paciente, permitiendo que la 
organización se vaya estructurando por procesos y/ por áreas de gestión clínica.  

La transformación organizativa y cultural que este nuevo paradigma de organización implica es 
un proceso complejo y que no acaba en un Programa Funcional y posterior diseño de arquitectura 
del Hospital. Desde este punto de vista, el Hospital deberá ser programado de forma que permita 
gran flexibilidad organizacional, incorporando en su modo de funcionamiento las mejores 
prácticas a nivel mundial.  

Asimismo, y dentro de lo posible, se debe plantear el Hospital como objetivo de organizar y 
agrupar los “servicios tradicionales” de forma que se fomente el trabajo en equipo y la evolución 
en sentido de creación de áreas de gestión clínica. A título de ejemplo, y como una aproximación, 
seria el área Materno-Infantil, etc.  
 
Una organización por procesos permite promover una mayor orientación para el paciente, a través 
de: (i) toma de decisión descentralizada y más próxima del paciente, (ii) vocación multidisciplinar 
en el cuidado al paciente y (iii) autoridad basada en el consenso técnico fundamentado en 
evidencias.  

1.2. Centralización vs Recursos compartidos  

El Hospital deberá fomentar la centralización y recursos compartidos, tanto administrativos como 
de carácter técnico-asistencial.  

En el nivel de los recursos de carácter técnico-asistenciales, deberán ser consideradas soluciones 
que favorezcan compartir los recursos:  

 
 Bloque quirúrgico central con salas polivalentes, siempre que sea posible;  
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 Laboratorio; 
 Farmacia l;  
 Centro de diagnóstico por la imagen ;  
 Hospitales de Día polivalentes y compartidos por varias especialidades médicas y 

quirúrgicas;  
 Hospitalización polivalente y compartido por varias especialidades médicas y quirúrgicas;  
 Entre otras.  

 
En el nivel de recursos de apoyo general y administrativo, deberán ser consideradas soluciones de 
compartir a nivel de:  

 Gabinetes de trabajo de médicos y respectivo apoyo administrativo  
 Centrales de aprovisionamiento, almacenes y logística  
 Sistemas de información y telecomunicaciones 

 
Para que la centralización de recursos no implique una reducción de disponibilidad de medios en 
las diferentes unidades asistenciales, adquiere especial importancia el modelo de gestión de 
aprovisionamiento, y específicamente la agilidad y eficacia de los medios de transporte. Para 
potenciar un modelo de gestión de aprovisionamiento eficiente, es relevante tener en 
consideración la existencia de sistemas de transporte automático entre las diferentes áreas del 
Hospital. En el Programa Funcional se prevé, en el dimensionado de los espacios de comunicación 
horizontal y vertical, la posibilidad del modelo de gestión del abastecimiento just in time y la 
posibilidad de optar por sistemas robotizados de transporte.  

La centralización y compartir los recursos constituye un incentivo al trabajo en equipo y permite 
un control de calidad y de los resultados.  
 
1.3. Elevado nivel de externalización de servicios no core  

La organización y estructura del Hospital debe permitir, un elevado nivel de externalización de 
servicios no core (seguridad, alimentación, limpieza, mantenimiento, parking, entre otros), 
dejando a la gestión del Hospital la opción de externalizar estos servicios.  

La externalización de servicios no core permite al Hospital focalizarse en las actividades 
asistenciales e inducir grados de productividad en los servicios, ya que estos estan para ser 
desarrollados por empresas especializadas para ello.  

Dentro de este principio, debe considerarse:  
 

 Alimentación: La externalización de los servicios de alimentación es una práctica que esta 
siendo implantada de forma generalizada en los hospitales públicos. El alcance de la 
externalización oscila entre la externalización de procesos de adquisición de alimentos, 
preparación y distribución; como los recursos humanos externos, pero con equipamientos 
e instalaciones del propio Hospital, y la realización de todas las actividades como medios 
externalizados, incluyendo la confección de los alimentos en instalaciones fuera del 
Hospital, utilizando la técnica de “cook chill”. Para garantizar gran libertad de opción en 
lo que respecta al nivel de externalización, el Programa Funcional esta desarrollado 
teniendo en cuenta un modelo en que todas las actividades se pueden realizar en el 
interior del Hospital, independientemente de que la opción de la gestión sea externa.  

 
 Lavandería: Se considera la externalización de los servicios de lavandería. En este caso, 

han sido consideradas pequeñas unidades de almacenamiento para la distribución de 
lencería en las diferentes unidades;  
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 Diagnóstico por la imagen: Se considera la posibilidad de ser externalizados los servicios 

de radiología. No obstante, la realización de dicha actividad deberá ser siempre  en el 
interior del Hospital, por lo que el Programa Funcional contempla el espacio para ello;  

 
 Laboratorio: Se considera la posibilidad de ser externalizados, no obstante, la realización 

de dicha actividad podrá ser en el propio Hospital, por lo que el Programa Funcional 
contempla el espacio para ello;  

 
 
1.4. Minimización del Impacto Ambiental  

El Programa Funcional del Hospital y su respectivo diseño de arquitectura deben minimizar el 
impacto ambiental del Hospital durante su ciclo de vida, o sea, desde su construcción, utilización 
y fin de la vida.  

Asimismo, el Hospital debe promover la utilización de soluciones ecológicas en la construcción y 
la utilización de fuentes renovables de energía y la racionalización de su consumo durante la 
explotación.   

La construcción del Hospital de Torrejón, deberá promover las mejores prácticas ambientales, a 
nivel de la utilización de las energías renovables, control de los desechos y separación de los 
residuos, incluyendo:  

 Placas solares foto-voltaicas y térmicas  
 Clasificación de residuos  
 Reutilización de aguas pluviales  
 Edificios y urbanizaciones ajardinadas  
 Utilización de luz natural  
 Sistemas de climatización de alta eficiencia  
 Control de la automatización de la iluminación  
 Altos niveles de aislamiento de las fachadas  
 Fachadas ventiladas  
 (…)  

 
 
SE PRETENDE QUE EL HOSPITAL VENGA A CONSTITUIRSE COMO UNA REFERENCIA, 
EN EL ÁMBITO DE LAS BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES Y DE PROMOCIÓN DE UN 
AMBIENTE FAVORABLE A LA SALUD.  

1.5. Procesos Totalmente Informatizados, “Sin Papeles” y soportados en Modernos Sistemas 
de Comunicación  

El Hospital deber ser un “Hospital sin papeles”, con todos los procesos clínicos y administrativos 
totalmente informatizados.  

El Hospital debe, además, incorporar tecnologías avanzadas de comunicaciones, puestos de 
trabajo móviles, telemedicina y tele formación.  

En consecuencia, el Plan Funcional contempla, además de los espacios propios que dan soporte a 
este proceso de informatización, un conjunto de dotaciones de espacios (áreas e instalaciones) que 
permitan la realización de actividades asistenciales sin documentación en soporte físico.  
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Esto supone un dimensionamiento de los servicios de asistencia directa (gabinetes, 
hospitalización, áreas de trabajo médico y de enfermería), o de diagnóstico (radiología) que 
permiten la inclusión de todo tipo de equipamiento digitales e informáticos.  

La creación de un hospital sin papeles permite:  

 Potenciar aumentos de la productividad por la reducción de errores y por el más fácil 
acceso a la información.  

 Mejorar la calidad de los servicios prestados y seguridad en el tratamiento de los datos.  
 Integración de todos los procesos y sub-procesos, clínicos y no clínicos.  
 Integración entre la gestión del hospital y la asistencia clínica.  

 
 
1.6. Diferenciación de circuitos de acceso y circulaciones  

En relación con los accesos, el Hospital debe permitir accesos diferenciados para Entrada 
Principal, Consultas Externas (y otras actividades ambulatorias), Urgencias, Rehabilitación, 
hemodiálisis, Personal y Suministradores. También deberá estar prevista una entrada específica 
para el tanatorio.  

El Hospital debe contemplar una elevada diferenciación de circuitos internos entre los diferentes 
utilizadores del Hospital. Debe, además, estar proyectado para permitir la instalación de medios 
automáticos de transporte y distribución, permitiendo una mayor centralización de los medios 
técnicos de almacenamiento y una reducción de los stocks intermedios (suministro “just in time”)  

1.7. Elevados niveles de Habitabilidad y Confort  

El Hospital debe suministrar elevados niveles de habitabilidad y confort a todos sus utilizadores 
(pacientes, visitantes, profesionales, etc.).  

Todos los espacios deben tender a disponer de luz directa o segunda luz (incluso habitaciones de 
hospitalización, habitaciones de aislamiento, puestos de cuidados críticos, puestos de hospital de 
día, gabinetes de consulta, áreas de trabajo de enfermería, áreas administrativas, salas de espera, 
entre otras). Solamente quedan fuera de esta relación aquellos espacios en los que no sea 
técnicamente deseable.  

Siempre que sea posible y admisible, los espacios deben también tener ventilación  natural.  
Los niveles elevados de habitabilidad y confort permiten crear un ambiente saludable que 
proporciona mejores condiciones de recuperación y proporciona mayor motivación y condiciones 
para una mejor productividad de los profesionales.  

1.8. Flexibilidad Funcional y Adaptación Futura  

El Hospital debe permitir un elevado grado de flexibilidad funcional en la utilización de los 
espacios, que permita la adaptación del edificio a los cambios constantes en el modelo de 
cuidados, disponiendo, adicionalmente de algunas áreas de reserva para atender los previsibles 
aumentos en la demanda.  

El Hospital ha sido diseñado para cumplir la atención a la demanda esperada en situación estable 
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en el año 2017.  

Dadas las tendencias de evolución futura en el sentido de prestar cuidados sanitarios sin 
hospitalización, las áreas en las cuales se prevé un mayor crecimiento futuro, son la asistencia 
ambulatoria. (Consulta externa, hospital de día y CMA).   

Por eso, el Plan Funcional y el proyecto arquitectónico de estas áreas funcionales, además de 
prever un área de reserva coherente con los aumentos previsibles de la demanda, deben contar 
con una mayor flexibilidad en el proyecto. Esta flexibilidad funcional se obtiene (i) a través de un 
proyecto modular y estandarizado de los espacios, (ii) un proyecto de las áreas que tenga en 
cuenta los procesos y no los departamentos, (iii) una implantación específica en el edificio que, sin 
comprometer las interrelaciones funcionales, permita su expansión futura, (iv) y un modelo de 
arquitectura en el cual las superficies de previsible crecimiento sean proyectadas siguiendo el 
modelo de grandes espacios, divididos con separaciones modulares móviles.  

Otras áreas que deben responder a estas premisas en el plan funcional y en el proyecto, son las 
salas del bloque quirúrgico y las áreas de alta tecnología. En el primer caso, como consecuencia de 
la progresiva ambulatorización de los modelos de asistencia y por la creciente y rápida 
incorporación de tecnologías, que exigen quirófanos mas amplios y nuevos circuitos de pacientes.  

En el caso de la alta tecnología, la flexibilidad de los espacios está condicionada por la forzosa 
rigidez de la estructura que soporta este tipo de tecnología (instalaciones pesadas, protección 
antirradiaciones, climatización propia, jaula de Faraday…), por lo que es recomendable proyectar 
estas áreas funcionales con reserva previa de espacios, como por ejemplo espacios propios para 
futuras RNM, TAC,…  

 
A.   Potencial de crecimiento de la capacidad asistencial del edificio proyectado  
 

En el plazo funcional, se han incluido  un conjunto de “reservas estratégicas” de capacidad, 
que sin sobredimensionar las instalaciones, y manteniendo la eficiencia, permitan una 
mayor seguridad en relación a la adaptabilidad y adecuación futura del Hospital con 
respecto a los progresivos cambios, e incluso para hacer frente a eventuales acontecimientos 
epidémicos o catástrofes que implique un aumento instantáneo y puntual de la demanda.  

 
En este sentido y además de la existencia de los espacios de reserva específicos, ya 
anteriormente referidos para las áreas de consultas externas y radiología debe además 
considerarse la reserva estratégica a nivel de hospitalización. En efecto, existe una 
importante reserva estratégica disponible en virtud de la previsión de tan elevado 
porcentaje de habitaciones dobles de uso individual con capacidad de expansión en las 
unidades de hospitalización general  

 
 
 

Además, las 6 unidades de hospitalización han sido diseñadas para poder acomodar un 
crecimiento de utilización de 4 habitaciones adicionales por cada unidad.   

Aunque en circunstancias más excepcionales, lo mismo sucede en el caso de las unidades 
de hospitalización de pediatría y obstetricia, dado que todas las habitaciones son 
individuales con capacidad de expansión.  



 

11 
Hospital de Torrejón de Ardoz 

 
B.- Ambiente Pediátrico  

 
El Hospital es un hospital general en el que se integra la asistencia pediátrica.  

En consecuencia, el Plan Funcional y el proyecto arquitectónico deben contribuir a 
maximizar la diferenciación de la actividad pediátrica  de las restantes actividades del 
hospital. No obstante esto, la diferenciación debe ser compatible con el principio 
anteriormente expuesto de Centralización y Recursos compartidos.  

Para ello, la diferenciación se verifica a través de la existencia de un ambiente pediátrico 
propio y diferenciado de pediatría “cuando ello sea posible” en las diferentes áreas 
asistenciales.  

 
 
2. CRITERIOS DE ARQUITECTURA Y ENCUADRAMIENTO GENERAL  

La arquitectura del Hospital debe regirse por un equilibrio que siga los siguientes criterios 
generales:  

Hospital confiable  
Los procesos clínicos que se desarrollan en los hospitales se caracterizan por el despliegue del 
principio de confianza: Confianza de los pacientes en los profesionales, de los profesionales entre 
sí, y de todos ellos en la tecnología que les da soporte.  

En consecuencia, la arquitectura del Hospital debe ser capaz de transmitir esa confianza como 
motor principal de la actividad clínica.  

La confianza se expresa básicamente en el diseño de espacios y la utilización de materiales que 
trasladen seguridad, en una disposición espacial que facilite las circulaciones, así como  en una 
adecuada señalización intrínseca y/o externa a la arquitectura.  

 
Hospital tecnológico  
El Hospital pretende alcanzar un alto nivel de prestaciones dentro del sistema sanitario público de 
la CM. Ese nivel solamente es alcanzable a través de un parque tecnológico completo, de las más 
altas prestaciones y en constante renovación.  

La arquitectura debe ser capaz de desplegar recursos que además de recoger adecuadamente un 
contingente tecnológico tan pesado, permitan por la utilización de materiales, por la disposición 
de los espacios,  la eficaz reposición tecnológica, a la vez de transmitir a usuarios internos y 
externos la imagen de modernidad, sofisticación y seguridad que la tecnología aporta. 

Por otra parte, ese nivel tecnológico afecta de forma decidida a los medios electrónicos y 
audiovisuales.  

 
El Hospital de Torrejón pretende ser un hospital sin papel. En consecuencia la arquitectura debe 
contemplar esta condición, no solamente en el ámbito de las instalaciones de ingeniería, sino 
también en el diseño de los espacios para permitir un uso constante, completo y universal de los 
medios informáticos por parte de todos los usuarios (profesionales y clientes) del hospital.  
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Hospital humano  
Los hospitales están formados por personas y están orientados a personas. La culminación de los 
objetivos institucionales de un hospital es la capacidad de resolver, orientar y al menos mitigar el 
padecimiento de unas personas.   

En consecuencia, un hospital es un espacio físico y funcional en el que el sufrimiento humano 
aparece en todos sus grados y de forma constante.  

La arquitectura debe ser capaz, si no de eliminar ese sufrimiento intrínseco a la persona enferma, al 
menos de contribuir a su  mitigación, aplicando el principio de “primum non noccere”, y 
desarrollando espacios físicos confortables, seguros, humanizados que contemplen a la persona 
del paciente y de sus acompañantes en su integridad física y afectiva.  

La arquitectura debe ser capaz de transmitir una imagen de calidez y sensibilidad humana. Si se 
repasan críticamente desde la perspectiva funcional los procesos asistenciales desde la posición del 
paciente y sus acompañantes, se llega a la conclusión de que un alto porcentaje del tiempo de 
permanencia en le recinto hospitalario, unos (pacientes) y otros (acompañantes) están o circulando 
o esperando. EN CONSECUENCIA, ADQUIERE, DENTRO DEL OBJETIVO DE HUMANIZAR  

LOS HOSPITALES, UNA IMPORTANCIA CAPITAL LA RESOLUCIÓN DE LA 
ARQUITECTURA DE LAS ESPERAS Y CIRCULACIONES.  

Se pretende, por lo tanto que la orientación de la arquitectura humanizada llegue hasta los 
usuarios a través de accesos fáciles, entornos luminosos y ventilados, áreas de espera 
confortables y que sin perder la eficacia permitan también un cierto grado de intimidad y sosiego, 
circulaciones amplias, directas y sin interferencias.  

A continuación, se describen, de forma enunciativa más no limitativa, las condiciones básicas, que 
deben tener los espacios más relevantes del edificio.  

1 Vial de circunvalación que permita el aparcamiento de vehículos especiales para el 
transporte de pacientes con dificultades de desplazamiento.  

2 Luminosidad general de los espacios, especialmente de los destinados al uso asistencial, 
con atención preferente al  confort ambiental de las áreas de espera. Debe contemplarse luz 
natural en áreas de trabajo continuado (enfermería).  

3 Favoreciendo los cuidados personalizados, promoviendo la privacidad.  
 
4 Especial cuidado a la accesibilidad y circulación interna de personas con restricciones a la 

movilidad (sillas de ruedas, incapacitados)  
 
5 Separación de accesos de acuerdo con el uso diferenciado por funciones:  
 

a. Separación de circuitos técnicos y de usuarios, tanto internos como externos  
b. Accesos diferenciados para urgencias, consultas externas y hospitalización.  
 

6 En lo que respecta a la circulación de los pacientes encamados deben considerarse las 
siguientes indicaciones:  

 
a. Los elevadores debe ser porta camas  
b. Los espacios técnicos de radiología y gabinetes especiales deben tener esperas 

para pacientes encamados  
c. Las puertas deben permitir el paso de la cama (mínimo 120 cms)  
d. Los pasillos deben permitir que dos camas se crucen con toda facilidad  
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7  Organización sencilla de los espacios que permita una fácil orientación en el interior.  
8 Señalización progresiva  de todas las áreas o espacios.  
9 Versatilidad y polivalencia de los espacios  
10 Uso de elementos modulares.  
11 Todo el edificio, incluidas las áreas asistenciales y las salas de espera de pacientes deberán 

estar dotadas con cableado de ancho de banda con capacidad para imágenes de alta 
resolución y acceso a Internet.  

12 Cableado y acceso a red informática y de telecomunicaciones (voz, datos e imagen) en todo 
el edificio.  

13 Amplitud mínima de las puertas de 1,20 m en los espacios en los que deban acceder 
pacientes en cama o camilla de transporte. Con puerta de dos cuerpos, 90-100 cm. y 30-20 
cm.  

14 Superficies con acabados lisos e lavables, incluyendo las luces de ambiente.  
15 Apertura hacia afuera o puertas corredizas en los espacios de pequeñas dimensiones de 

acceso al paciente (Wc, vestuarios, etc.).  
16 Ascensores suficientes y con capacidad mínima para una silla de ruedas y tres personas.  
17 Por cada dos ascensores de público, uno tendrá la posibilidad de transportar una cama, 

con una cabina de tamaño mínimo 1,80m x 2m  
18 Todos los ascensores deberán tener un sistema de nivelación y velocidad controlada.  
19 Uso de tecnología ecológica y promoción del almacenamiento energético.  
20 Cumplimiento de las normas referentes a circuitos de limpio/sucio, y eliminación de 

residuos en las áreas donde sea necesario.  
21 Cumplimiento de la norma de protección contra incendios (elementos de extinción en todo 

el edificio, sectorización, señalización de las vías de evacuación, etc.)  
22 La distancia mínima de la pared a la cama/camilla debe ser de 80 cms, para posibilitar 

maniobras de reanimación, o prestación de cuidados a pacientes encamados.  
 
3. ORGANIZACION DEL HOSPITAL: ÁREAS Y ESPACIOS FUNCIONALES  

La determinación de la ordenación de los espacios del Hospital se ha realizado con el objetivo de 
mantener como base los procesos clave y los procesos de soporte que sustentan el proceso 
asistencial.  

El Hospital de Torrejón estará constituido por 16 Áreas Funcionales (AFs), a su vez distribuidas en 
59 Espacios Funcionales (EFs), todas ellas, agrupadas en 4 categorías diferenciadas:  

 Áreas asistenciales (Ambulatorio, Cirugía, Hospitalización, Cuidados Intensivos y 
Especiales, Urgencias, Salud Mental)  

 Áreas de soporte clínico (Diagnóstico por la imagen, Biomédicas,Farmacia, Esterilización) 
 Apoyo General (Soporte al médico, Áreas de Personal, Gestión de Pacientes, Servicios 

Generales, Administración)  
 Formación.  

 
3.1. Estructura propuesta para el Programa Funcional del Nuevo Hospital Torrejón  

Esta estructura se mantiene a lo largo de todo el despliegue del Plan Funcional,  que en su apartado 
siguiente describe para cada una de las AF, los parámetros de:  

 Función  
 Organización general  
 Organización funcional. Circulaciones  
 Relaciones de proximidad  
 Dimensiones básicas.  
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Condicionando,  así mismo la Matriz de Proximidad, que se presenta en el último apartado.  
 
 
4. DESCRIPCION ÁREAS Y ESPACIOS FUNCIONALES  

4.1. AF01 – Ambulatorio  

En el área funcional de ambulatorio se prestaran los cuidados a pacientes que no necesiten de 
hospitalización: consultas externas de las especialidades médicas y quirúrgicas definidas en el 
perfil asistencial, tanto de adultos como de pacientes pediátricos; exámenes asociados a consultas 
externas; hospitales de día médico, quirúrgico y de hemodiálisis; medicina física y rehabilitación; y 
recogida de muestras para realización de análisis de laboratorios.  

Las áreas de ambulatorio son las de mayor afluencia del hospital, generando flujos considerables 
de pacientes y acompañantes. Estos flujos implican cargas elevadas sobre las entradas, recepciones 
y varios servicios de apoyo. Como tal, estas áreas deben tener fácil acceso del exterior.  

En la práctica médica moderna, se estima que la prestación de cuidados en ambulatorio tendrá 
tendencia a incrementarse en el futuro. Así mismo, se recomienda que el destino de estas áreas 
prevea flexibilidad y posibilidad de adaptación futura, así mismo como espacios específicos de 
reserva para crecimiento.  
En las páginas siguientes se describen los  Espacios Funcionales que constituyen el Área Funcional 
Ambulatoria.  
 
4.1.1. EF01.01 – Consulta Externa  

Tipo de Área 
Funcional:   

Área Asistencial  

  
Área Funcional:  Ambulatorio  
  

Espacio Funcional: 
Consultas 
Externas 

 
Función  
El área de Consultas Externas  esta destinada especialmente a la realización de consultas médicas a 
pacientes ambulatorios. Así mismo, en el área de Consultas Externas se encuadran las áreas 
destinadas a atender los pacientes externos de carácter ambulatorio y estará próxima al área de los 
Gabinetes de Exámenes Especiales.  

 
Organización  
Las Consultas Externas serán una de las áreas de mayor afluencia al hospital. Por tanto, deben 
situarse de forma muy accesible y con entrada directa del exterior.  

El área de Consulta Externa esta constituida por 38 gabinetes de consulta y 3 salas de apoyo.  

El número de consultas esta calculado teniendo en cuenta 2 turnos de 5 horas durante 247 días/año 
y en un 75 % de ocupación.  
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Los gabinetes de consulta y las respectivas salas de apoyo pueden ser agrupados en módulos  por 
afinidad funcional. A título de referencia, en la tabla inferior se presenta la distribución en varios 
módulos  

 
ÁREA DE PACIENTE  Unidades 
Recepción/Secretaria  6 
Sala de Espera (40 personas)  5 
  
Sala de Espera (20 personas)  3 
Instalaciones sanitarias infantiles.  1 
Instalaciones sanitarias 12 
Zona de juegos 1 

 
MODULO CONSULTAS EXTERNAS 

MEDICAS 
GABINETES DE 

CONSULTA 
SALAS DE 

TRATAMIENTO 
OTRAS 
SALAS 

Dermatología 2 1 
Alergia 1 

  

Cardiología 2 2 
Neurología 1 

  

Endocrinología 
Geriatría 
Medicina Interna 
Nefrología 

3 

Hematologia 

5 

  

Gastroenterología 
Reumatología 

4 

Neumología 
3 

  

5 Oncologia 
 Otras 2   
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MODULO CONSULTAS EXTERNAS 

QUIRURGICAS 
GABINETES DE 

CONSULTA 
SALAS DE 

TRATAMIENTO 
OTRAS 
SALAS 

Urología 6 
Cirugía 3 1  

7 Ortopedia 

3  

2 (sala de 
yesos) 

Oftalmología 4 8 
ORL 2   

9 y 12 Obstetricia/Ginecología 5  1 (sala de 
ecografía 

Anestesiología 10 
Otras cirugías 3   

11 Pediatría 2   
 
Cada módulo tiene su  núcleo correspondiente de salas de espera, en función de actividad 
esperada.  

Los gabinetes de consulta externa tendrán características que permitan el uso polivalente por las 
diferentes especialidades, excepto las  especialidades en que su dotación  
o equipamientos sean específicos y los diferencie de las restantes. Para algunas especialidades 
están previstas, un área propia de consulta, medios necesarios para realizar las técnicas de 
diagnóstico y terapéuticas básicas de la especialidad.  

La mayoría de gabinetes de consulta externa se caracterizan por disponer de una zona de 
consulta/entrevista y una zona de examen diferenciado, con medios permanentes (biombos) o 
movibles (cortinas) de separación entre ambas.  

Como criterio general, en el  proyecto del área de las consultas externas deberán ser considerados 
los siguientes aspectos:  

 Zona del hospital diferenciada, con acceso directo del exterior;  
 Vestíbulo amplio, diáfano, con espacio para información, prestación de asistencia al 

usuario y admisión de las consultas externas; 
 Toda el área de consultas externas deberá tener luz natural;  
 Las consultas estarán agrupadas por módulos procurando encontrar el equilibrio entre la 

afinidad funcional y el cuadro de recursos humanos disponibles 
 Las consultas de pediatría estarán agrupadas entre si y diferenciadas de las restantes 

consultas; 
 Deberá ser proyectado un pasillo de acceso restringido que será diferente del acceso a los 

módulos y a través del cual serán organizadas las circulaciones de los profesionales y de 
material; 

 Las dimensiones de los pasillos y de las puertas de las consultas externas deberán permitir 
el paso de pacientes encamados;  

 Se dispone de varios puntos de recepción con funciones de programación, organización de 
las agendas, programación de los exámenes complementarios y de la información 
necesaria (transmisión y recepción informática de dados); asi mismo estos puntos 
incorporaran estacion de tubo neumatico 

 El acceso de pacientes procedentes del interior del hospital será a través de un pasillo 
restringido, que permitirá el acceso a las salas de espera de pacientes encamados; 

 En el corredor de acceso a las salas de espera deben estar localizadas las instalaciones 
sanitarias, incluyendo instalaciones sanitarias accesibles a minusválidos.  
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Los espacios de consultas externas que se incluyen en esta área serán:  

 Espacio de paciente/usuario incluye las salas de espera con acceso controlado a las 
consultas; y las instalaciones sanitarias accesibles desde las zonas de espera  para pacientes 
amplia, que tendrá acceso directo a los gabinetes de consulta e instalaciones sanitarias 
accesibles desde el pasillo de acceso del usuario;  

 Espacio técnico: (i) con gabinetes de consulta polivalentes, (ii) salas de apoyo a varios  
módulos que permiten, entre otros, la realización de tratamientos, , y exámenes que no 
sean realizados en los gabinetes de exámenes especiales;   

 Otros espacios: administrativos, de supervisión, almacenes, instalaciones sanitarias para el 
personal, sucio, zona de lavado de material, zonas de trabajo de enfermería.  

 
 
Organización funcional  
La organización funcional de los espacios de las consultas externas debe ser ajustada para 
diferenciar los siguientes circuitos:  

 .Circulación restringida: Personal, pacientes Hospitalizados, materiales. 
 

Circulación General: Pacientes ambulatorios, Familiares, Comerciales, etc. 
  
Relaciones de proximidad  
El área de Consulta Externa deberá tener una comunicación:  

• En continuidad horizontal o vertical con los siguientes servicios:  
o Gabinetes de Exámenes Especiales,  
o Entradas.  

• Próxima, pero no necesariamente en continuidad con:  
o Diagnóstico por la imagen  
o Hospital de Día Médico  
o Central de Extracciones.   

  
 
4.1.2. EF01.02 - Gabinetes Especiales  

Tipo de Área 
Funcional:   

Área Asistencial  

  
Área Funcional:  Ambulatorio  
  

Espacio Funcional 
Gabinetes 
Especiales 

 
Función  
Los Gabinetes Exámenes Especiales serán destinados a la realización de exámenes especiales a los 
pacientes ambulatorios y hospitalizados.  

Organización  
Los gabinetes de exámenes especiales deben estar en zona de fácil acceso y en comunicación con el 
exterior a través de la entrada de consultas externas, preferentemente junto al área de las consultas 
externas y próximas al Hospital de Día.  
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Este área está constituida por un total de 27 gabinetes de exámenes especiales. Normalmente los 
gabinetes de exámenes especiales se distribuyen de la siguiente forma:  

 Exámenes Especiales Generales, subárea constituida por los gabinetes en los que se llevan 
a cabo procedimientos que no precisan vigilancia ni control posterior a la realización de la 
prueba.  

 Exámenes Especiales con Recuperación, conformados por aquellos gabinetes en los que se 
llevan a cabo procedimientos que precisan vigilancia y control posteriores a la realización 
de la prueba y que incluyen: gabinetes de endoscopia digestiva, neumológica y 
exploraciones urológicas.  

 
Por tratarse de una unidad con un alto nivel de autonomía, la subárea de exámenes especiales con 
recuperación dispone de áreas de apoyo (personal y logística) propias y diferenciadas de otras 
subáreas.  
Los Gabinetes de Exámenes Especiales disponen de cabina/vestuario para pacientes e instalación 
sanitaria en el interior de cada gabinete.  

Los espacios físicos de los gabinetes serán agrupados según criterio de especialidades y próximos a 
sus respectivas consultas, siendo su distribución la siguiente:  

I. SUBÁREA FUNCIONAL DE EXAMENES ESPECIALES GENERALES  

ÁREA DE PACIENTE  Unidades 
Recepción/Secretaria  4 
Sala de Espera pacientes ambulatorios 
(40 personas)  2 

Sala de Espera pacientes ambulatorios 
(20 personas)  5 

Sala de espera paciente encamado  1 
Instalaciones sanitarias infantiles.  1 
Instalaciones Sanitarias  5 

 
Estos espacios de área de paciente, su número dependerá del diseño del proyecto. 
 

ÁREA TÉCNICA DE CARDIOLOGIA  
 

Gabinete de ECG/Holter  1  
Gabinete de Ecocardiografia  1  
Gabinete de Ergometria   1  
ÁREA TÉCNICA DE ANGIOLOGIA Y 
VASCULAR  

 

Gabinete Laboratorio Vascular  1  

módulo 
A  
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ÁREA TÉCNICA DE CIRUGIA  
 

   
ÁREA TÉCNICA DE DERMATOLOGIA   
Gabinete de pequeña cirugía  1  
Gabinete PUVA  1  

módulo 
B  
Junto a 
consultas 

ÁREA TÉCNICA DE MEDICINA INTERNA  
 

Gabinete de M. Interna , Nefro, Neuro, etc  1  

módulo 
C  
Junto a 
consultas 

ÁREA TÉCNICA DE NEUROFISIOLOGIA  
 

Gabinete Electroencefalografía y Holter  1  
Gabinete Electromiografía  1  

módulo 
D  

 
 
 

 
Es deseable que los gabinetes de cirugía, dermatología, oftalmología, ORL, salud maternal y 
medicina interna y alergia se integren con sus correspondientes consultas 
 
III. SUBÁREA FUNCIONAL DE EXÁMENES ESPECIALES CON RECUPERACIÓN  

ÁREA DE PACIENTES   
Recepción/Secretaria  1  
Sala de Espera (25 personas)  1  
Sala de espera paciente encamado  1  
Aseos publicos 2  

ÁREA TÉCNICA DE OFTALMOLOGIA  
 

Gabinete de campimetria   1  
Gabinete de láser  1  
Gabinete de Angiografía  1  
 Gabinete de Optometría  1  
ÁREA TÉCNICA DE 
OTORRINOLARINGOLOGIA  

 

Gabinete de audiometrías  1  
Gabinete de Pruebas Vestibulares  1  
Gabinete de Electronistagmografia e 
Microscopia ORL e Endoscopia  1  

módulo 
E  
Junto a 
consultas 

ÁREA TÉCNICA DE SALUD MATERNAL   
Gabinete consulta  1  

módulo 
F 
Junto a 
consultas 
 

ÁREA TÉCNICA DE ALERGIA   
Gabinete de inmunoalergia  2 
Gabinete de test cutaneo 1 

Modulo 
G Junto 
a 
consultas 
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ÁREA TÉCNICA  
 

Gabinete de consulta/información  1  
Recuperación post-anestésica (3 puestos adultos)  1  

ÁREA TÉCNICA DE GASTROENTEROLOGIA  
 

Gabinete de Endoscopias altas  2  

Gabinete de Endoscopias bajas  1  

ÁREA TÉCNICA DE NEUMOLOGIA  
 

Gabinete de broncoscopia  1  
 
  

Gabinete de Función pulmonar  y gasometrías   1  

ÁREA TÉCNICA DE UROLOGIA  
 

Gabinete de cistoscopias  1  
Gabinete de urodinamia  1  

módulo 
H 

 
Como criterio general,  en el proyecto de área de los gabinetes de exámenes especiales deben ser 
considerados los siguientes aspectos:  

 Zona de hospital diferenciada, con acceso directo del exterior a través de la entrada de 
consultas externas, con una recepción común para información y control de flujo de 
enfermos;  

 Se procurarán soluciones de separación que garanticen la privacidad;  
 Deben existir dos circuitos bien diferenciados: uno para pacientes ambulatorios y otro para 

pacientes ingresados;  
En la subárea funcional de Exámenes Especiales con Recuperación dispondrán de una sala 
de abierta de recuperación post anestésica dotada con 3 puestos para pacientes adultos y 2 
puestos para pacientes pediátricos, con camillas o butacas, donde los pacientes sean 
preparados para la realización del examen y donde posteriormente se recuperen antes de 
su salida (los puestos destinados a pacientes pediátricos deben ser separados de los 
puestos destinados a pacientes adultos por una estructura móvil, pero que permita 
garantizar la diferenciación de un ambiente pediátrico);  
Se proyectará un pasillo de acceso restringido que será diferente del acceso a los módulos 
donde estarán organizadas las siguientes circulaciones:  
 

   .Circulación restringida: Personal, pacientes Hospitalizados, materiales. 
 

Circulación General:Pacientes ambulatorios,Familiares,Comerciales,etc. 
 

Los pasillos y las puertas de los gabinetes deben tener espacio suficiente para el paso de 
pacientes encamados;  

 
Además de los espacios anteriormente comentados, el espacio funcional de Gabinetes de Exámenes 
Especiales deberán incluir otros espacios, administrativos,  almacenes, instalaciones sanitarias para 
el personal, sucio.  
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Relaciones de proximidad  
El área de Gabinetes de Exámenes Especiales deberá tener una comunicación:  

En continuidad horizontal o vertical con:  
o Consultas Externas  
o Entradas.  
 

Próxima, pero no necesariamente en continuidad con:  
o Hospital de Día  
o Diagnóstico por la Imagen.  

 
 
4.1.3. EF01.03 – Hospital de Día Médico  

Tipo de área Funcional:   Área Asistencial  
  
Área Funcional:  Ambulatorio  
  

Espacio Funcional 
Hospital de Día 
Medico 

 
Función  
El área del Hospital de Día Médico tiene como función la prestación de cuidados hospitalarios en 
ambulatorio, con la finalidad de evitar la hospitalización convencional de pacientes programados 
que requieran tratamientos de corta duración y /o la realización de procedimientos que precisen 
de vigilancia posterior.  

Organización  
El Hospital de Torrejón, dispondrá de un Hospital de Día Médico con capacidad para 17 puestos  

Se define un Hospital de Día Médico con boxes individuales, cerrados y polivalentes, y sin 
diferenciar-se para adultos y pediatría.   

El espacio del Hospital de Día Médico tendrá las siguientes características propias:  

 Estará contiguo y accesible al resto de áreas ambulatorias;  
 El acceso de los pacientes será restringido y de forma programada;  

El Hospital de Día debe contar con un acceso propio desde el exterior, o estar situado 
próximo a un acceso, preferentemente al acceso de las Consultas Externas;  
Se propone un módulo con 17 puestos (en su apertura 2.011) que estará sectorizado en 2 
zonas:  

 Existirá un único control de enfermería para vigilancia centralizada y registro.  
 En el diseño de todos los espacios prevalecerá el criterio de máxima polivalencia 
 En todas los boxes podrá estar un acompañante;  
 El espacio deberá ser iluminado, si es posible con luz natural;  

 
Los espacios comunes del Hospital de Día Médico, incluyen, entre otros:  

 Recepción/secretaria, cuya función  será de recepción y control de flujos de los pacientes, 
información y gestión administrativa del servicio. Estará situado junto al acceso del área, y 
comunica directamente con el interior del área. 
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 Despachos de Consulta Médica, próximo a la sala de espera para la atención de los 
pacientes.  

 Sala de espera de pacientes y familiares (durante el tratamiento), con capacidad para 20 
personas e instalaciones sanitarias.  

 Instalaciones sanitarias para los pacientes;  
Cada uno de los  boxes  incluirá espacio para cama y cabecero técnico.  

 1 Sala técnica para el control del dolor y tratamiento del dolor y tratamientos  paliativos  
(bloqueos axilares, intradurales, peridurales, paravertebrales, bloqueos puntuales de 
Trigger, implantación de bombas y catéteres con reservorio). La sala técnica debe tener 
protección radiológica, con camilla radio transparente, salidas de oxigeno, vacio y 
protoxido, monitorización, espacio para poder incorporar el  aparato de endoscopia;  

 Puesto de trabajo de enfermería para la preparación de la medicación;  
 Zona sucia para el lavado y preparación de material reutilizable, que estará 

inmediatamente al lado del puesto de trabajo de enfermería y control de enfermería;  
 Depósito de residuos. 
 Instalaciones Sanitarias para el personal de la unidad;  
 Almacenes: general, propio de la unidad, para guardar los equipamientos;  
 Locales para los utensilios de limpieza .  

 
Organización funcional  
En la organización funcional de los espacios del Hospital de Día Médico se debe diferenciar los 
circuitos siguientes:  

. Circuito de pacientes ambulantes;  

. Circuito de profesionales. . Circuito de material Limpio-Sucio;  
 
 
Relaciones de proximidad  
El Hospital de Día Médico debe tener una comunicación:  

 Próxima, pero no necesariamente de continuidad con:  
o Consultas externas y  
o Gabinetes de exámenes especiales.  
 

Comunicación fácil con:  
 

o Entradas  

 
4.1.4. EF1.04 Hospital de Día Quirúrgico  

Tipo de área Funcional:   Área Asistencial  
  
Área Funcional:  Ambulatorio  
  

Espacio Funcional 
Hospital de Dia 
quirurgico 
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Función  
El área del Hospital de Día Quirúrgico tiene como función la prestación de cuidados hospitalarios,  
a los pacientes que lo requieren, durante unas horas, antes y después de la intervención quirúrgica 
programada ambulatoria.  

Organización  
El Hospital de Día Quirúrgico funcionará como una unidad autónoma, que realizará las 
actividades de Admisión, Preparación para la intervención, Recuperación de las intervenciones 
menores y Adaptación al medio (excluyendo la recuperación post-anestésica) y el Alta.  

Se define un Hospital de Día Quirúrgico con boxes individuales, cerrados y polivalentes en lo que 
respecta a la tipología de patologías a atender, y que promueve la polivalencia/adaptabilidad de 
su utilización, pero diferenciadas para pacientes adultos y pacientes pediátricos.  

La atención en boxes individuales: (i) favorece la observación de los pacientes por personal 
sanitario; (ii) aumenta el confort del paciente y acompañantes; (iii) reduce la probabilidad de 
errores/cambios y (iv) minimiza el riesgo de infección nosocomial.  

El usuario de Cirugía Ambulatoria accederá al Bloque Quirúrgico siempre desde el Hospital de Día 
Quirúrgico. En este sentido, esta es el área donde se localizan todos los espacios destinados para 
los pacientes de Cirugía Ambulatoria, antes y después de la intervención, incluyendo la adaptación 
al medio.  

El Hospital de Día Quirúrgico tendrá 16 puestos (más 1 puesto de reserva) en el año 2.011, para 
responder al incremento de la actividad de la CMA por el crecimiento poblacional y posibles 
alteraciones en el mix de cirugía (convencionales vs ambulatorias).  

El espacio del Hospital de Día Quirúrgico tendrá las siguientes características:  

 El acceso de los pacientes estará restringido y programado;  
 El Hospital de Día debe contar con un acceso propio desde el exterior, o estará próximo a 

zona de acceso externa;  
 Control de enfermería con vigilancia centralizada y registro;  
 En el diseño de todos los espacios prevalecerá el criterio de máxima polivalencia,  
 En todos los boxes podrá estar un acompañante del paciente. 

 
Los espacios de los Hospital de Día Quirúrgico, incluirán  entre otros:  

 Recepción/secretaria, cuya función será de recepción y control de flujos de los pacientes, 
información y gestión administrativa del servicio. Estará situado junto al acceso del área y 
comunica directamente con el interior del área;  

 Sala de espera de pacientes y familiares, con instalaciones sanitarias para los familiares;  
 Vestuarios para guardar las pertenencias de los pacientes, con armarios llave;  
 Instalaciones sanitarias con ducha para los pacientes;  

Cada uno de los boxes  de asistencia individual incluirá: 
o Espacio para una camilla o sillón;  
o Cabecero técnico  

 Sala técnica, para la colocación de vías o técnicas invasivas. Esta debe ser la mas amplia de 
todas los boxes;  

 Control de enfermería de vigilancia centralizada y registro, situado de forma para 
visualizar toda la unidad, pudiendo estar sectorizada.  
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 Puesto de trabajo de enfermería para la preparación de medicación;  
 Depósito de sucio, para verter los fluidos y aguas residuales, situándose en el  extremo de 

la unidad, cercano a la salida;  
 Gabinete para la información al usuario y familiares, cercano a la unidad;  
 Sala de descanso;  
 Instalaciones sanitarias para el personal de la unidad;  
 Almacenes: general, propio de la unidad, para guardar los equipamientos;  
 Locales para los utensilios de limpieza;  
 Otros especificados en anexo de plano de áreas  

 
Organización funcional  
La organización funcional de los espacios del Hospital de Día Quirúrgico debe ajustarse para 
diferenciar los circuitos siguientes:  

. Circuito de pacientes;  

. Circuito de material Limpio-Sucio;  

. Circuito de profesionales.  
 
Relaciones de proximidad  
El Hospital de Día Quirúrgico deberá tener una comunicación:  

Próxima, pero no necesariamente en continuidad con:  
o Bloque operatorio  
o Recuperación post-anestésica.   

 
 Comunicación fácil con:  

 
o Entradas del Hospital.  

4.1.5. EF1.05 - Unidad de Hemodiálisis  

Tipo de área Funcional:   Área Asistencial  
  
Área Funcional:  Ambulatorio  
  

Espacio Funcional 
Centro de 
Hemodialisis 

 
 
  
 
 
Función  
La unidad de hemodiálisis es un conjunto de espacios en los que se presta tratamiento dialítico 
ambulatorio y a pacientes ingresados con insuficiencia renal.   
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Organización  
El centro de hemodiálisis debe ser organizado para tratar pacientes agudos, crónicos y aislados.  

Esta unidad debe ser implementada en un espacio autónomo.  

La capacidad de la unidad de hemodiálisis será de 20 puestos.  

También se contempla la existencia de una sala abierta de entrenamiento o de diálisis peritoneal.  

Como criterio general, el diseño y organización del centro de hemodiálisis debe optarse por:  

. Una comunicación fácil con los servicios de hospitalización de 
nefrología y acceso al exterior. 

.  Elevados niveles de habitabilidad y confort tanto para pacientes que  
 acuden 3 veces por semana y permanecen varias horas en la Unidad de  
 Hemodiálisis, así  como para los profesionales;  
.  Luz natural en los puestos de diálisis, consulta y zonas de personal;  
.  Localización de la recepción/secretaría a la entrada de la unidad,  
 permitiendo el control de flujo de visitantes y el acceso restringido a los  
 pacientes que acudan a diálisis;  
.  Sala de espera de uso exclusivo para unidad de hemodiálisis, que se  
 localizará antes de la zona de recepción;  
.  Valoración de aislamiento acústico en los puestos de diálisis;  
.  Camas eléctricas o sillones abatibles con telecomando eléctrico, 

especificados para los pacientes de la unidad de crónicos; 
.  El control de enfermería con vigilancia centralizada y registro se localizará  
 centralmente en relación a los pacientes, de forma que se consiga una  
 mejor visión y control de la unidad, y disminución de las distancias a  
 recorrer;  
.  Previsión de una zona para el tratamiento del agua, que suministre agua  
 desionizada a toda la unidad, según normativa vigente;   
.  La planta de aguas contemplará la previsión de depósitos suficientes para  
 tener un retén de agua tratada para realizar sesiones de diálisis durante 48  
 horas, en caso de posibles averías;  
.  Las instalaciones de la planta de aguas tendrán en cuenta los aspectos de  
 ventilación, temperatura, ósmosis, descalcificación, filtros, bombas  
 impulsoras, etc..; hay que tener una previsión de espacio para la 

reparación y puesta en marcha de maquinas dializadoras,con una serie de 
requisitos técnicos descritos en el plan funcional. 

.  Consulta Médica para los pacientes en diálisis: la unidad contará con una  
 consulta que servirá para atender los pacientes con insuficiencia renal  
 crónica en tratamiento dialítico.  

.  Previsión de sala de reuniones que puede ser utilizada como área de 
trabajo  

 para los médicos del servicio, así como para la docencia.  
.  Vestuarios y duchas  
.  La unidad estará ubicada de forma que facilite el acceso de los pacientes  
 ambulatorios, la mayoría de ellos con movilidad reducida. Si fuera 

posible,  
 debe tener acceso directo desde el exterior  
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Organización funcional  
La organización funcional de los espacios del centro de hemodiálisis debe ajustarse para 
diferenciar los circuitos siguientes:  

. Circuito de pacientes crónicos no aislados  

. Circuito de pacientes aislados  

. Circuito pacientes agudos. Intentar que tengan su propio acceso ,sin que deban atravesar la sala   
de pacientes crónicos o al revés 
 
Relaciones de proximidad  
El  área de Hemodiálisis deberá tener una comunicación:  

En continuidad horizontal con:  
o Entradas  

 
Comunicación fácil con:  

o Hospitalización  

 
4.1.6. EF01.06 – Medicina Física y Rehabilitación  

Tipo de Área Funcional:  Área Asistencial Cod.  

Espacio Funcional: Medicina Física y Rehabilitación  

Función  
La Medicina Física y Rehabilitación es una especialidad médica que se ocupa del tratamiento de las 
incapacidades potencialmente generadoras de minusvalías físicas, con la finalidad de minimizar 
estas deficiencias.  

Organización  
El Servicio de Medicina Física y Rehabilitación esta organizado de la siguiente forma:  

 Zona de entrada: Tendrá acceso directo desde el exterior y esta constituido por un espacio 
donde se localizan los puestos administrativos de recepción y admisión, así mismo como 
las salas de espera para los pacientes y las instalaciones sanitarias, vestuarios y duchas;   

 Zona de consulta: En esta zona se localizan los despachos de consulta de los médicos de 
esta especialidad;  

 Zona de tratamientos: corresponde al área central de todo el servicio, donde se realizan 
todas las técnicas de rehabilitación previstas: fisioterapia, cinesiterapia respiratoria, 
electroterapia, fototerapia, termoterapia, mesoterapia, presoterapia, mecanoterapia, 
ventiloterapia, terapia del habla, hidroterapia, área de entreno de las actividades de la vida 
diaria y otras técnicas de diagnóstico y terapéuticas relacionadas con los tratamientos.  

 Zona de personal: en esta zona se concentran las estructuras administrativas destinadas a 
la dirección del servicio y del trabajo del personal;  

 Zona de apoyo común: destinada a reunir las estructuras de apoyo, como los almacenes de 
material de consumo, limpieza, ropa, así mismo como los propios vestuarios del personal 
del Servicio.  

 
Para la ubicación de los espacios del Servicio debe tenerse en cuenta las especificidades propias de 
los pacientes (principalmente la locomoción), siguiendo también el reglamento vigente en relación  
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a los cuidados de personas con limitaciones motoras. Los espacios de Medicina Física y 
Rehabilitación deberán tener las siguientes características:  
 
 Diseño de los espacios accesibles a personas con problemas de discapacidad, por lo que en 

todas las áreas deberá existir la posibilidad de movimiento con silla de ruedas, prestando 
atención a los espacios próximos a las puertas, así como a los mecanismos de apertura;  

 Espacios para pacientes pediátricos, en el caso del gimnasio abierto de fisioterapia;  
 Zona de boxes polivalentes para poder realizar tratamientos individualizados de, 

fototerapia, termoterapia, masoterapia, presoterapia, mecanoterapia y ventiloterapia  
Zona de electroterapia y tratamientos con separaciones laterales, preferentemente fijas y 
con posibilidad de aislarse de forma móvil al acceso de la unidad. El objetivo es preservar 
al máximo la intimidad del paciente;  

 El servicio debe tener acceso directo y fácil desde el exterior o estar cercano una entrada.  
 
 
Organización funcional  
La distribución de los espacios dentro de la unidad tiene como base garantizar el menor recorrido 
de las personas y de los materiales. La organización funcional de los espacios de Medicina Física y 
Rehabilitación debe ajustarse para diferenciar los siguientes circuitos:  
 

 . Circuito de pacientes/acompañantes;  
 . Circuito de profesionales;  

 
Relación de proximidad  
En el área de Medicina Física y Rehabilitación deberá tener una comunicación:  
 

En continuidad horizontal con:  
o Entradas y vestíbulos  
 

Comunicación fácil con:  
o Hospitalización  
o Consultas Externas  

 
El área de Medicina Física y Rehabilitación dispondrá de un acceso propio para los pacientes 
ambulatorios y con acceso si  es posible para el área de circulación de los pacientes hospitalizados, 
a través de núcleos de comunicación vertical.  

 

4.1.7. EF01.07 – Central de Extracciones  

Tipo de Área 
Funcional:   

Área Asistencial  

 
Área Funcional:  Ambulatorio  
  
Espacio Funcional Central de Extracciones 
 
 
 
 



 

28 
Hospital de Torrejón de Ardoz 

 
Función  
En este espacio estará centralizada la extracción de muestras para análisis necesarios para el 
diagnóstico médico que se realicen en el centro de forma ambulatoria a los pacientes del área de 
referencia. Se deberá tener en cuenta ,los boxes para extracciones especiales. 

Organización  
Las muestras serán enviadas desde la central de extracciones hacia el Laboratorio para su análisis 
posterior.  

Esta área tendrá almacenes para el material propio de la Unidad así como un espacio para 
residuos.  

En la recepción del área se procederá no solo a la introducción de los datos de los pacientes por vía 
informática sino también a la recogida de muestras de heces y orina.  

 
Organización funcional  
La organización de la central de Extracciones diferencia:  

. Circuito de pacientes/ profesionales  
 
 
Relaciones de proximidad  

La Central de Extracciones deberá tener una comunicación: Con el laboratorio central, con las 
consultas externas y proximidad con el servicio de radiología y con el de cardiología donde se 
realicen ECG. 

• En continuidad horizontal con:  
o Entradas y vestíbulos La matriz de proximidad está disponible en documento anexo.  

 
4.1.8. EF01.08 – Hospitalización a domicilio  

Tipo de Área 
Funcional:   

Área Asistencial  

  
Área Funcional:  Ambulatorio  
  

Espacio Funcional 
Hospitalizacion a 
domicilio 

 
 

Función  

Tiene como objetivo dispensar tratamiento adecuado a los pacientes en sus domicilios y con todos 
los recursos necesarios: cuidados médicos, cuidados de enfermería, de asistencia social y otros.  En 
estos cuidados están incluidos los medicamentos (de prescripción hospitalaria) y el material 
necesario para la atención del paciente.  
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Con carácter genérico, son subsidiarios de utilizar este servicio:  

 Pacientes con necesidades de cuidados tras el alta hospitalaria,  
 Pacientes inmovilizados complejos por motivos neurológicos, reumatológicos, deterioro 

cognitivo, u otros,  
 Personas en situación terminal.  
  

 
Y los equipos estarán integrados por facultativos, enfermeros, auxiliares de clínica, 
administrativos, contando también con la colaboración de psicólogos o trabajadores sociales.  

El desarrollo de esta unidad es básico tanto para la humanización de los cuidados (permitiendo 
que la persona esté en su medio en las mejores condiciones y durante el mayor tiempo posible) 
como para una gestión eficiente de los recursos (utilizar la hospitalización y su estancia para las 
situaciones estrictamente necesarias).  

La atención por este servicio debe regularse y articularse con los servicios médico-quirúrgicos del 
centro y los servicios de atención primaria y sociosanitaria de forma a no invadir competencias de 
uno u otro nivel.  

Dado el carácter itinerante de la actividad de estos equipos, debe de disponerse de vehículos 
para la realización de sus tareas, así como lugares propios para la localización de los mismos en 
el aparcamiento.  
 

Organización  

De forma resumida puede señalarse que la organización de esta unidad debe permitir las 
reuniones de trabajo de carácter multidisciplinar para la gestión de casos y la realización “in situ” 
de tareas asistenciales. Estas últimas serán de carácter residual, para pacientes admitidos en el 
programa y que por determinadas razones acuden al centro (realización de una prueba 
diagnóstica; visita en consulta externa; etc), aprovechando la visita al hospital para proveerle de los 
cuidados.  

El área de atención domiciliaria debe disponer de un espacio para la preparación de medicación y 
equipos de asistencia en el domicilio.   

Relaciones de proximidad  

La localización de esta área debe respetar las siguientes relaciones de proximidad:  
. De proximidad con:  

o Entradas y vestíbulos  
o Consultas Externas  

 
Debe preverse que este área esté próximo a un acceso exterior, por el volumen de desplazamientos 
y porque el material a movilizar es elevado y pesado.  

No existe una localización preferencial de esta área en el interior del edificio. No obstante, para que 
el consumo de espacios sea más eficiente se ha optado por compartir los espacios de apoyo de esta 
área con el área de Consultas Externas.  
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4.2. AF02 – Cirugía. 

El área de Cirugía incluye, por un lado, la Cirugía Convencional con Hospitalización y la Cirugía 
Ambulatoria y, por otro lado, las áreas asistenciales de recuperación post-anestésica  

En términos de organización, el área quirúrgica es una zona con características muy específicas. Su 
elemento principal es el Bloque Quirúrgico alrededor del cual deben existir una serie de espacios 
imprescindibles para el correcto funcionamiento del área y que serán comunes a varios quirófanos: 
vestuarios, zonas sucias, zonas de pre-anestesia, salas de recuperación post-anestésica y otras.  

A pesar de que se procura la máxima polivalencia de los quirófanos, no siempre es posible ya que 
algunas especialidades y/o procedimientos precisan de equipamiento muy específico o 
condiciones particulares de asepsia/esterilización por lo que se definirán espacios diferenciados 
para la Cirugía Ambulatoria y para algunas especialidades.  
En las páginas siguientes se describen los espacios funcionales que constituyen el Área Funcional 
de Cirugía   
 
 
4.2.1. EF02.01 – Bloque Quirúrgico  

Tipo de Área 
Funcional:   

Área Asistencial  

  

Área Funcional:  Cirugía  
  

Espacio Funcional 
Bloque 
Quirurgico 

 
Función  
El bloque quirúrgico central es el espacio destinado a la realización de las intervenciones 
quirúrgicas programadas y urgentes, de los pacientes procedentes de urgencias, hospitalización, 
ambulatorio, o de un traslado de otro centro asistencial.  

Organización  
El Hospital de Torrejón debe tener un total de total de 10 quirófanos, distribuidos de la siguiente 
forma:  

5 quirófanos programados con hospitalización;  
1 quirófano polivalente y de urgencia;  
4 quirófanos de CMA. La actividad quirúrgica esta centralizada, estando todos los quirófanos 
en Bloque central.  

El número de quirófanos especializados será mínimo, existiendo, por regla general, la posibilidad 
de utilización polivalente de los quirófanos. La gestión de estos quirófanos dependerá de la 
estructura funcional, debiendo asegurarse en el bloque central:  

 2 quirófanos para cirugía programada de 60m2  
 3 quirófanos para cirugía programada de 40 a 50 m2  
 4 quirófanos para cirugía ambulatoria de 40 a 50 m2  
 1 quirófano destinada para intervenciones urgentes de 40 a 50 m2  
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Adicionalmente, existirá 1 quirófano de reserva de 60m2.  

El área quirúrgica es una zona del Hospital, que por sus características especificas, tiene un acceso 
restringido. Tiene 2 entradas bien diferenciadas:  
 

Entrada en el área ambulatoria (4 quirófanos). Tanto los pacientes pediátricos como los 
adultos comparten la misma recepción, si bien el acompañamiento de los padres al interior 
del bloque, hasta el área de preanestesia, puede estar permitido  
 
Entrada al resto de quirófanos (5 programados y 1 de urgencia). Para pacientes de 
intervenciones pediátricas será la misma entrada, y la misma recepción. Junto a esta 
entrada, existirá un espacio de parque de camas con capacidad para 6 camas.  

 
El material sucio saldrá del bloque central sin atravesar las zonas limpias. Todo el instrumental 
sucio será lavado en la zona de Esterilización.  

Existirá un punto de conexión, por tubo neumático entre el bloque central y el área de 
Laboratorios, Servicio de Anatomía Patológica y de Farmacia.  

Existirá una zona de desinfección del personal junto a cada quirófano, pudiendo estar compartida, 
en función de la propuesta arquitectónica.  

El dimensionado de los quirófanos permitirá la presencia de carros para instrumentos y material 
(portátiles)  

Todos los quirófanos deben seguir las medidas de seguridad según la normativa legal vigente.  

Módulo para actividad quirúrgica programada de pacientes hospitalizados y actividad 
quirúrgica de urgencia:  
Los pacientes hospitalizados serán trasladados desde su habitación hasta el Bloque central, en su 
propia cama. A través del transfer, accederán al bloque e irán a la sala de preanestesia situada en 
zona anterior a los quirófanos. Existirá una zona de ante-quirófano por cada 2 quirófanos. Tras la 
intervención quirúrgica los pacientes accederán al área de Recuperación Post-Anestésica, donde 
estará la cama procedente de hospitalización, previamente limpia.  

En el bloque central tendrá los siguientes circuitos de acceso y de salida,. 

Accesos:  
. Uno para el paciente hospitalizado.  
. Uno para el personal, a través del vestuario;  
. Uno para el material limpio o estéril. 
 
 
Salidas: 
 
. Una para el paciente hospitalizado, desde el quirófano (transfer) hasta el área de 

recuperación Post-anestésica . 
. Una para el personal, desde zona quirúrgica hasta el vestuario;  
. Una para la ropa y material sucio;  
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Módulo para  cirugía ambulatoria:  
Los pacientes acceden a esta área procedentes del Hospital de Día quirúrgico, siendo recibidos en 
una zona de recepción e información interna.  

En el modelo de funcionamiento se debe prever la realización de intervenciones quirúrgicas 
ambulatorias a pacientes adultos y pediátricos, en diferentes horarios,  
o días a lo largo de la semana.  

Posteriormente, los pacientes accederán a una única zona pre-anestésica común para los 4 
quirófanos.  

Esta área tendrá los siguientes circuitos de acceso y de salida;  

Accesos:  

 Uno para pacientes procedentes del Hospital de día quirúrgico;  
 Uno para el personal, a través del vestuario;  
 Uno para el material limpio o estéril.  
 
 
Salidas:  

Una para los pacientes, desde la zona quirúrgica hasta el control de prealta;  
Una para el personal, desde la zona quirúrgica hasta el vestuario;  
Una para la ropa y material sucio.  

 
 
El área quirúrgica es un área del Hospital con características y condiciones específicas:  

La circulación del personal será siempre unidireccional dentro del área restringida;  
Dispondrá de un almacén de distribución y abastecimiento de material que será el centro 
logístico para la gestión de todo el material del Bloque Central.;  

 
 
Organización de espacios  
El bloque central estará compartimentado, en función de la asepsia, en 4 grandes zonas: 
restringida, limpia, área sucia interna y la zona exterior al bloquequirúrgico. Los espacios que 
caracterizan estas áreas están presentados en detalle en el anexo de dimensionado. 

Zona restringida: 
Solo se puede circular en condiciones de higiene y asepsia determinadas, siendo importante el uso 
de ropa limpia y especifica cada vez que se accede a esta zona, así como la colocación de gorro, 
zapatos específicos cubiertos por calzas y el uso de mascarilla. El acceso debe ser limitado y 
restringido. Los espacios restringidos incluyen, entre otros: 
 
. Quirófanos;  
. Espacio específico para las camillas. 
. Sala de pre-anestesia;  
. Zona de desinfección de personal;  
. Zona esterilización inmediata;  
. Zona de recepción y almacén de material estéril;  
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Zona limpia: 
La circulación será en las mismas condiciones de la zona restringida, no siendo necesario el uso de 
mascarilla. Los espacios de la zona limpia, son entre otros: 
 
. Transfer (compartido con la zona de tránsito) o exclusivo;  
. Salas de reuniones para los profesionales internos;  
. Puesto de enfermería;  
. Sala de descanso del personal;  
. Zona de recepción de material;  
. Almacén para aparatos, compartidas con los quirófanos que llevan a cabo los 

procedimientos de CMA.;  
. Almacén de distribución y distribución de material. 

Vestuarios de personal y de pacientes.  
 
Zona sucia interna: 
  
. Depósito de sucio;  
. Local de mantenimiento de los equipamientos;  
. Zona sucia de almacén;  
. Almacén de utensilios de limpieza;  
. Zona de lavado de material.  
 
Zona externa: 
Serán el conjunto de espacios, externos al boque central: 
 
. Recepción;  
. Sala de espera; y despachos de información. 
. Instalaciones sanitarias para pacientes y familiares;  
 
Respecto a la organización funcional del bloque, se asume que las salas de cirugía convencional y 
cirugía urgente estarán organizadas en tres áreas (cirugía general, CMA y la urgencia), de forma 
que sea mas  operativo el trabajo diario, y poder distribuir los puestos del trabajo médico, puesto 
de enfermería, puesto de vigilancia centralizado y registro y sala de descanso del personal con 
respecto a las diferentes áreas.  

 
Relaciones de proximidad  
En el área del bloque central deberá tener una comunicación de:  

Continuidad horizontal o vertical con:  
 

o Recuperación Post-anestésica  
o Cuidados Intensivos  
o Urgencias  
o  Hospital de día quirúrgico. 
 

 
 
Próxima,  

o Esterilización  
 
 Fácil con: 

o Hospitalización.  
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Organización funcional  
La organización funcional de los espacios del Bloque Central debe ajustarse para facilitar y 
diferenciar los siguientes circuitos:  

. Circuito de pacientes;  

. Circuito de acompañantes;  

. Circuito de profesionales;  

. Circuito de material en área restringida.  
 
 

4.2.2. EF02.02 – Recuperación Post-Anestésica  

Tipo de Área 
Funcional:   

Área Asistencial  

 

Área Funcional:  Cirugía  
  

Espacio Funcional 
Recuperación Post-
Anestésica 

 
Función  
En la unidad de recuperación Post-anestésica, es donde se realizan los cuidados y controles 
postoperatorios de los pacientes recién operados.  

 
Organización  
Esta unidad estará compuesta de 18 puestos y constituida en dos áreas técnicas, compartiendo los 
recursos de las áreas de logística, personal y apoyo:  

.  Área de recuperación post-anestésica de las cirugías programadas y de  
 urgencia (10 puestos);  
.  Área de recuperación post-anestésica ambulatoria (8 puestos).  
 
 
No obstante esta primera diferenciación, la conexión de las salas debe ser de continuidad para 
permitir, de acuerdo a las necesidades de la programación, la utilización indistinta de los puestos 
por parte de pacientes ambulatorios o ingresados.  

Es conveniente que el área de recuperación post-anestésica, disponga de luz natural  o segunda luz  

Área de recuperación post-anestésica para intervenciones quirúrgicas programadas y urgentes: 
Tendrá capacidad para 10 pacientes, sin diferenciar estructuralmente el espacio para pacientes 
adultos de los pacientes pediátricos, ya que será la organización funcional la que, dependiendo de 
las necesidades asistenciales del bloque, realizará la separación por edades, evitando la 
coincidencia de pacientes pediátricos con los adultos.  

Los pacientes procedentes del bloque central (que estará en continuidad con este área a través del 
transfer), accederán a la unidad de recuperación post-anestésica con la cama de hospitalización.  
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Tras la intervención quirúrgica, el paciente post-operado permanecerá en esta zona el tiempo 
necesario para estabilizarse, pasando posteriormente al área de hospitalización.  

En esta área existirán diferentes espacios, entre los cuales:  

.  Control de enfermería (puesto de vigilancia centralizada y registro)  

.  Puesto de trabajo de enfermería (preparación de la medicación)  

.  Otras zonas, como almacenes general y de equipamientos  

.  Área de personal; aseos, zona sucia, locales de útiles de limpieza,etc. 
 
Estas zonas son comunes para todo el área de recuperación postanestesica. 
 
En la recepción, están las salas y los gabinetes de información de los familiares, que serán los 
mismos indicados para el bloque central.  

Área Técnica de Recuperación Post-anestésica para cirugía ambulatoria: Esta unidad tendrá una 
capacidad para 8 pacientes simultáneamente.  

Tal y como se ha referido anteriormente, en principio no está prevista la coincidencia habitual de 
pacientes pediátricos y adultos en el espacio de cirugía ambulatoria. No obstante, de forma que 
favorezca la existencia de un ambiente pediátrico especifico, así como permitir el acompañamiento 
de los pacientes pediátricos por sus padres, esta zona debe estar dotada, del equipamiento 
convencional, con equipamiento móvil. 
 
Aunque de forma habitual, estos puestos dispondrán de sillón, los puestos de recuperación post-
anestésica para cirugía ambulatoria estarán diseñados para permitir indistintamente el uso de 
cama o sillón para facilitar la flexibilidad funcional.  

Los pacientes pediátricos , procedentes de CMA podrán permanecer acompañados por sus 
padres/familiares durante su estancia, pero se deberán establecer los circuitos concretos de acceso 
para estos acompañantes.  

Tras la intervención, el paciente post-operado permanecerá en sillones/camas propios durante el 
tiempo necesario para la recuperación post-anestésica. Tras su estabilización pasara al Hospital de 
Día Quirúrgico.  

Relaciones de proximidad  

El área de recuperación post-anestésica deberá tener una comunicación:  

• En continuidad horizontal o vertical con:  
o Bloque Central Quirúrgico 
 

• Próxima, en continuidad con:  
o Hospital de Día Quirúrgico  
 

• Comunicación fácil con:  
o Hospitalización.  
o Cuidados Intensivos  
o Urgencias  
o Radiología  
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4.3. AF03 – Hospitalizacion Convencional. 

Dado que existen diferentes niveles de cuidados, el área de hospitalización se subdivide en las 
siguientes unidades de tratamiento:  

1 Unidades Polivalentes para Cuidados Médico-Quirúrgicos, que incluye todas las 
especialidades que forman parte de la cartera de servicios del hospital, a excepción de las 
especificadas en los puntos 2 a 3; 

2 Unidad de Pediatria / Neonatología;  
3 Unidad de Ginecología/Obstetricia;   
 
 
A continuación, se presenta de forma resumida la distribución del contingente de camas del 
hospital, para las distintas unidades:  

Dimensionado ajustado por criterios funcionales  
Hospitalización convencional 180 
 
Pediatría/Neonatología 28 
 
Ginecología/Obstetricia 20 
 
 228 

 
De acuerdo con los principios definidos para el confort y la habitabilidad, y teniendo en cuenta la 
necesidad de dotar al hospital de alguna flexibilidad a nivel de número de camas, deben ser 
consideradas habitaciones dobles de uso individual y habitaciones de aislamiento, conforme se 
indica en la tabla siguiente:  

 
  Dobles 

uso 
individual  

Aislamiento  Capacidad 
x unidad  

Nº. de 
unidades  

Total 
camas  

Hospitalización 
convencional  

 28  2  30  6  180  

       
 
 
Pediatría / 
Neonatología  
 

 20 
 
 
 
 

1 21 1 21 
 
 
 
 

 
  Dobles 

uso 
individual  

Aislamiento  Capacidad 
x unidad  

# de 
unidades  

Total 
camas  

 19  1  20  1  20 Ginecología / 
Obstetricia  
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  Incubadoras/ 

cunas   
Puestos 
aislados  

 12  1  Pediatría/Neonatología  
 - - 

 
En las páginas siguientes se describen los tres Espacios Funcionales que constituyen el Área 
Funcional de Hospitalización.  
 
 
 
4.3.1. EF03.01 – Hospitalización convencional  

Tipo de área Funcional:   Área Asistencial  
  

Área Funcional:  Hospitalización  
  

Espacio Funcional 
Hospitalización 
convencional 

 
Función  
La función de las áreas de hospitalización es satisfacer la demanda de cuidados en régimen de 
hospitalización de los pacientes que lo necesiten, creando las condiciones necesarias para un 
óptimo diagnóstico y tratamiento y la estabilización de su cuadro clínico, hasta el momento del alta 
hospitalaria.  

El mayor número posible de unidades de hospitalización, deberá tener una estructura similar, para 
dotar al hospital de una mayor flexibilidad y adaptación, resultante tanto de variaciones en la 
demanda, como de criterios de gestión de camas a adoptar en el futuro.  

 
Organización  
Se considera que la dotación óptima de las unidades de hospitalización convencional se encuentra 
en un rango de 28 a 34 camas, debido a que los pacientes tenderán a ser cada vez más dependientes 
(procesos de hospitalización más agudos y envejecimiento de la población) y se requerirá un 
mayor nivel de cuidados de enfermería y la rotación será mayor (disminución de la estancia 
media). En este caso, todas las unidades de hospitalización disponen de 30 camas por unidad.  

 
  Dobles 

uso 
individual  

Aislamiento  Capacidad 
x unidad  

# de 
unidades  

Total 
camas  

Hospitalización  Año  28  2  30  5 150  
2011       convencional  
Año 
2017  28  2  30 1 30 

 
Disponer de un contingente tan importante de habitaciones dobles de uso individual, crea una 
importante reserva estratégica de camas.  La utilización como habitación doble de alguna de estas 
habitaciones en circunstancias de sobrecarga asistencial, específicamente, por razones epidémicas o 
de campañas específicas, dota al hospital de una gran flexibilidad.  
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Además de esto, varios estudios demuestran que la atención al paciente en habitaciones 
individuales respecto a habitaciones dobles:  

 Favorece la observación de los pacientes por el personal sanitario;  
 Proporciona mayor flexibilidad para acomodar a los familiares;  
 Aumenta el confort del paciente;  
 Existe menor probabilidad de errores/cambios de medicación;  

 
 

 Existe menor confusión en la distribución de dietas;  
 Minimiza el riesgo de infección nosocomial, lo que contribuye a una utilización más 

eficiente de los recursos (menos fármacos, procesos de hospitalización más cortos) así 
como a una mejora en la calidad de vida del paciente por reducción de su estancia 
hospitalaria.  

 
Como criterio general, en el diseño de la unidad de hospitalización, debe optarse por:  

 Desarrollar la mayor parte de la hospitalización en módulos de idéntica estructura, 
modificando si es necesario, la distribución interna y/o los locales, en función de las 
respectivas unidades.  

 Promover elevados niveles de habitabilidad y confort para todos los usuarios del hospital.  
 En las habitaciones, debe valorizarse el aislamiento acústico y tenerse en cuenta que el 

paciente estará tumbado una gran parte del tiempo, por lo que la arquitectura deberá 
prestarse especial atención en el diseño del techo y de la iluminación.  

 En las habitaciones de aislados, debe incluirse en la esclusa de entrada, un dispositivo 
(arquitectónico o mobiliario) que permita el almacenamiento de utensilios de limpieza 
específicos para la habitación, para evitar contaminaciones cruzadas, asi como para el 
lavado de manos del personal. 

 Las salas de estar de pacientes hospitalizados deben permitir acomodar a los pacientes  
que aguarden que la habitación quede disponible y los pacientes que estén a la espera de 
los familiares tras recibir el alta hospitalaria (zona check in / check out).  
En lo que respecta a la organización del trabajo, la instalación del control de enfermería 
(puesto de vigilancia centralizada y registro) será centralizada en relación a la unidad de 
hospitalización, de forma que:  

o Facilite la visualización y control de la unidad.  
o Evite que las distancias re recorrer por el personal de la unidad sean 

excesivamente largas.  
 Incorporación de salas de espera privadas, que faciliten el contacto con los familiares. La 

existencia de un sitio privado que permita transmitir noticias delicadas, de carácter 
privado, y que no requieran su desocupación inmediata (como es el caso de los espacios 
dedicados a facilitar información de la situación del paciente de forma cotidiana), reduce el 
número de situaciones de angustia en los pasillos, salas de espera y habitaciones de los 
pacientes.  

 Las zonas de trabajo limpias (áreas de preparación de la medicación) deben permitir la 
visualización global de la unidad (siempre que sea posible).  

 La estructura de la unidad contemplará una zona de trabajo que permita a los equipos 
médicos tener acceso a la historia clínica del paciente, prescribir medicación e evaluar la 
recuperación/convalecencia de los pacientes. 

 Preveer un almacén general compartimentado, en que deben localizarse, por lo menos, el 
siguiente material:  

a. Materiales fungibles 
b. Administrativo   
c. Estéril  
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Deben, además, tenerse en cuenta los siguientes criterios organizacionales:  

 Los agentes principales del área de hospitalización son el paciente y los profesionales de 
enfermería, debiendo, de este modo, orientarse el área de hospitalización para los cuidados 
de enfermería y la estancia hotelera del paciente.  

 Todas las habitaciones deberán tener capacidad para localizar una silla/sillón cama para 
los acompañantes.  

 Favorecer el trabajo de los equipos multidisciplinares, mediante una correcta adecuación 
de los espacios.  

 Incorporar criterios de flexibilidad y polivalencia, así como facilitar el desarrollo de 
modelos eficientes de cuidados de enfermería.  

 Favorecer un nivel de relación máxima entre la hospitalización y el ambiente social.  
 
Asimismo, para racionalizar el área, existe un conjunto de espacios, que forman parte de un núcleo 
central compartido por cada dos unidades de hospitalización, que integra los compartimentos de 
familiares y visitas y el apoyo administrativo de las unidades, el local de utensilios de limpieza y el 
gabinete de trabajo administrativo.  Las áreas logísticas (excepto el local de utensilios de limpieza) 
no deben formar parte de este núcleo central y serán integradas en cada una de ellas para favorecer 
la reducción del número de desplazamientos y/o los impactos en las circulaciones.  
 
Organización funcional  
La organización de los espacios de la unidad de hospitalización convencional debe ajustarse para 
diferenciar los circuitos siguientes:  

. Circuito de pacientes; . Circuito de profesionales.  

.. Circuito de visitas; Circuito de materiales 
 
 
Relaciones de proximidad  
La disposición del área de hospitalización convencional deberá permitir una relación:  

En continuidad horizontal o vertical con:  
o Resto de unidades de hospitalización.  
 

De comunicación fácil con:  
o Gabinetes de exploraciones;  
o Hemodiálisis;  
o Medicina Fisica y Rehabilitación  
o Cuidados Intensivos e Intermedios;  
o Urgencia Adultos;  
o Radiología;  
o Bloque Quirúrgico;  

 
Se intentara evitar que las unidades de hospitalización se conviertas en paso obligado entre zonas 
del hospital. 
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4.3.2. EF03.02 – Hospitalización Pediatría/Neonatología  

Tipo de área Funcional:   Área Asistencial  
  

Área Funcional:  Hospitalización  
  

Espacio Funcional 
Hospitalización 
Pediatría/Neonatología 

 
Función  
Unidad integrada que presta cuidados al paciente pediátrico y al neonato.  

En el área pediátrica: Satisfacer la demanda de  cuidados en régimen de hospitalización de 
pacientes de pediatría, que lo necesiten, creando las condiciones necesarias para un óptimo 
diagnóstico y tratamiento y/o estabilización de su cuadro clínico, hasta el momento del alta 
hospitalaria.  

En el área de neonatos: 
Cobertura de cuidados a pacientes neonatales y asistencia y reanimación en sala de partos y 
quirófano.  

Nivel I: Atención a RN de EG superior a 35 semanas. RN procedentes de embarazos 
múltiples de dos fetos máximo.  

Reanimación en sala de partos y quirófano. Estabilización de recién nacidos que requieran 
su traslado a otras unidades. Garantizar el traslado a otros centros de referencia, bajo 
criterios previamente establecidos.  

Nivel IIA: Además de la atención propia del nivel I, Recién nacidos con procesos leves de 
EG superior a 32 semanas y peso al nacimiento superior a 1.500 gr. Recién nacidos 
pretérmino y/o con problemas menores.  

 
 
Organización  
Se ha diseñado una unidad que integre los espacios de apoyo que requieran tanto los pacientes 
pediátricos como los neonatales.  A continuación se listan los espacios compartidos entre estas dos 
subunidades:  

 Área de preparación de biberones;  
 Área logística (almacén general, office, , almacén de material de recién nacido y almacén de 

equipos)  
 Área de personal (sala de trabajo administrativo médico, descanso de personal e 

instalaciones sanitarias).  
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 Área Pediátrica 
La dotación de Hospitalización pediátrica es la siguiente: 

 

Todas las camas de la unidad de pediatría, con excepción de las de aislados, deben estar en 
habitaciones dobles de uso individual, lo que facilitará la hospitalización de niños de diferentes 
edades y patologías y la permanencia de acompañantes.  Es preciso además destacar que, en la 
medida de que las habitaciones deben estar preparadas técnicamente para recibir una segunda 
cama, existirá flexibilidad para aumentar el número de camas de hospitalización de la unidad de 
pediatría, en el caso de que se muestre efectivamente necesario.  

 
 
En términos de gestión de camas, las habitaciones deberán agruparse por edades.  

Como criterio general, en el diseño de estas unidades, debe optarse por:  

 La funcionalidad de cada una de las unidades será independiente de las demás.  
 Todas las habitaciones tendrán capacidad para la localización de una silla/sillón cama 

para los acompañantes.  
 Existan instalaciones sanitarias propias para los familiares que permanezcan de forma 

continuada junto los niños hospitalizados.  
 Las habitaciones de aislados, deben incluir en la esclusa de de entrada, un dispositivo 

(arquitectónico o de mobiliario) que permita el almacenamiento de utensilios de limpieza 
específicos para la habitaciones, para evitar contaminaciones cruzadas.  

 Existan espacios específicos para estas unidades de hospitalización, tales como salas de 
biberones, salas de juegos, comedores, escuela o sala de actividades para adolescentes.  

 Todos los espacios comunes a las unidades generales tendrán las mismas características 
descritas anteriormente para la hospitalización convencional.  

 
 

Área de Neonatos  

La dotación para la Unidad de Neonatología será de 13 puestos.  

Se reserva 1 puesto aislados.  

El total de puestos se reparte entre cunas, cunas térmicas e incubadoras, de acuerdo a la siguiente 
tabla:  

  Dobles uso 
individual Aislamiento Capacidad 

x unidad 
Nº. de 

unidades 
Total 
camas 

Año 
2011  

18  1  21  1  19  Área de Pediatría  

Año 
2017  

2     2  
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Cunas  Incubadoras  Puestos 

aislados  
Área de neonatología  6  6  1  

 
Los módulos de cuidados ocuparán espacios separados por Niveles, aunque tendrán un único 
puesto de control centralizado y registro, además de áreas comunes tanto de personal como de 
apoyo.  

Los puestos neonatales de incubadoras serán boxes individualizados. Cada uno de los boxes 
dispondrá de una zona de exploración, área de baño y área de higiene.  

Adicionalmente, los boxes de aislamiento deben cumplir los criterios de instalación y diseño 
arquitectónico propios de la función que van a realizar.  

La Unidad dispondrá de un puesto de vigilancia centralizada y registro. Este puesto estará situado 
dentro y de forma central en relación al módulo para favorecer la visualización de los recién 
nacidos. El espacio inmediato al puesto de vigilancia centralizada y registro permitirá concentrar 
en esta zona los dispositivos necesarios para la realización de actividades propias de la Unidad, 
generadas por la dinámica propia de trabajo. 
 
En este área es fundamental disponer y pensar que los padres pasan tiempo y por tanto se necesita  
vestuarios , taquillas y una sala de espera para ellos. 
 
Como criterio general, debe optarse por:  

 Promover elevados niveles de habitabilidad y confort para todos los usuarios del Hospital 
(es deseable que los puestos tengan iluminación natural);  

 Los boxes de aislamiento deben incluir en la esclusa de entrada un dispositivo 
(arquitectónico o mobiliario) que permita el almacenamiento de utensilios de limpieza 
específicos para el box, de forma que se evite la contaminación cruzada;  

 Cada uno de los puestos asistenciales debe ser proyectado con capacidad suficiente como 
para permitir la permanencia continua de un acompañante; y visibilidad desde el control. 
En lo que respecta a la organización del trabajo, la instalación del puesto de vigilancia 
centralizada y registro en posición central relativamente al módulo, presenta las siguientes 
ventajas:  
o Facilita la observación y control de la unidad;  
o Evita que las distancias a recorrer por el personal de la Unidad sean excesivamente 

prolongadas;  
 
 
 
 
Organización funcional  
La organización de los espacios de una unidad de pediatría debe ajustarse para diferenciar los 
circuitos siguientes:  
 
Circuito de pacientes; . Circuito de profesionales.  
. Circuito de visitas; Circuito de materiales 
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Relaciones de proximidad  
 
La disposición de esta área de hospitalización deberá permitir una relación:  

• En continuidad horizontal o vertical con:  
o Resto de unidades de hospitalización.  
o Urgencia Ginecológica/Obstétrica (Bloque de Partos).  
 

• De proximidad con:  
o Urgencia pediátrica;  
 

• Comunicación fácil con:  
o Gabinetes de exploraciones;  
o Diagnóstico por  la Imagen ;  
o Bloque Quirúrgico;  
o Recuperación Postanestésica;  

 
Se pretende un grado de proximidad “1” (en continuidad horizontal o vertical) con el resto de 
unidades de hospitalización para garantizar que las mismas quedan concentradas en un área 
determinada del hospital.  

 
4.3.3. EF03.03 – Hospitalización Ginecología / Obstetricia  

Tipo de área Funcional:   Área Asistencial  
  

Área Funcional:  Hospitalización  
  
Espacio Funcional Ginecologia/Obstetricia 
 
Función  

Satisfacer la demanda de cuidados en régimen de hospitalización de los pacientes de ginecología y 
obstetricia, creando las condiciones necesarias para óptimo diagnóstico y tratamiento y/o la 
estabilización de su cuadro clínico, hasta el momento del alta hospitalaria.  

Organización  
La dotación de la Unidad de Ginecología / Obstetricia es la siguiente:  

  Dobles 
uso 
individual  

Aislamie 
nto  

Capacida 
d x 
unidad  

# de 
unidades  

Total 
camas  

Año 
2011  

18  1  20  1  19  Unidade de 
Ginecología / 
Obstetricia  Año 

2017 
  1   1  1  
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En esta unidad, el 100% de las habitaciones será individual.  Como criterio general, en el diseño de 
esta unidad, debe considerarse que:  

 Los recién nacidos deben permanecer en la habitación de la madre.  No obstante, debe 
preverse la proximidad con el nido donde se realizará la observación, higiene de los recién 
nacidos, control en las primeras horas de vida y tratamientos de fototerapia. Con 
visibilidad desde el exterior. 

 Todas las habitaciones tendrán capacidad para la localización de una silla/sillón cama 
para los acompañantes y capacidad para un lavabebes. 

 Las habitaciones de aislados, deben incluir en la esclusa de entrada, un dispositivo 
(arquitectónico o de mobiliario) que permita el almacenamiento de utensilios de limpieza 
específicos para la habitación, para evitar contaminaciones cruzadas.  

 La Unidad dispondrá de instalaciones sanitarias propias para los familiares que 
permanezcan de forma continuada junto a las pacientes hospitalizadas.  

 Deben existir espacios específicos en estas unidades de hospitalización, tales como, salas 
de biberones y salas de entrenamiento para madres. Sala de lactancia materna. 

 Todos los espacios comunes a las unidades generales deben tener las mismas 
características descritas para la hospitalización convencional.  

 Para racionalizar el uso de espacio, los locales que componen el ÁREA DE FAMILIARES 
(despacho de información, sala de espera, e instalaciones sanitarias de familiares) serán 
compartidos con la Unidad de Hospitalización de Pediatría.  

 
 
Organización funcional  
La organización de los espacios de una unidad de ginecología/obstetricia debe ajustarse para 
diferenciar los circuitos siguientes:  

. Circuito de pacientes; . Circuito de profesionales.   

. Circuito de visitas; Circuito de materiales 
 
 
Relaciones de proximidad  
La disposición de este área de hospitalización debe permitir una relación:  

• En continuidad horizontal o vertical con:  
o Resto de unidades de hospitalización.  

 
• De proximidad con:  

o Urgencias Ginecológica/Obstétrica / Bloque de partos; y Neonatologia 
 

• Comunicación fácil con:  
o Gabinete de Exploraciones;   
o Bloque Quirúrgico;  
o Recuperación Postanestésica;  
o Cuidados Intensivos  
o Radiología.  

 
La hospitalización de Ginecología /Obstetricia deberá estar próximo (nivel “2”) a la Unidad de 
Hospitalización de Pediatría/Neonatología (específicamente el área de Neonatología) con el 
objetivo de optimizar los conocimientos de los profesionales y favorecer la relación madre – hijo 
durante la hospitalización de ambos.  
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4.4. AF04 – Cuidados Intensivos 

El nuevo Hospital de Torrejón estará dotado de un número importante de camas destinadas a la 
prestación de Cuidados Intensivos a pacientes adultos.  

 
4.4.1. AF04.01 – UCI  

Tipo de Área 
Funcional:   

Área Asistencial  

  

Área Funcional:  Cuidados Intensivos / Especiales  
  
Espacio Funcional Unidad de Cuidados Intensivos  
 
 
 
Función  
La Unidad de Cuidados Intensivos prestará cuidados a los pacientes críticos con patologías 
médicas y quirúrgicas,  

De acuerdo con la práctica mas avanzada, la actividad de cuidados intensivos debe ser 
complementada en unidades especializadas de cuidados intermedios, con patología predominante 
mono-orgánica y con necesidades tecnológicas específicas. Cuando la masa crítica de pacientes así 
lo permita, estas unidades especializadas de cuidados intermedios, se pueden orientar a patologías 
vasculares agudas, específicamente de patologías coronarias y neurovasculares.  

Organización  
 
La Unidad dispondrá de control de enfermería para cada 8 camas .Este control de enfermería 
estará situado centralmente en relación al área, de forma que se favorezca la visualización de los 
pacientes. El espacio inmediato al control de enfermería permitirá concentrar en esta zona los 
dispositivos necesarios para la realización de actividades propias de la Unidad, generadas por la 
propia dinámica de trabajo. Este diseño favorecerá la interrelación y rotación del personal de 
enfermería entre las áreas.  

 
Como criterio general, el diseño de la unidad de Cuidados Intensivos debe optar por:  

 Promover elevados niveles de habitabilidad y confort para todos los usuarios del Hospital. 
Es deseable que los puestos tengan iluminación natural;  

 Desarrollar la mayor parte de la hospitalización en boxes individuales y cerrados con la 
misma estructura, a excepción de los boxes de aislamiento;   

 Los boxes de aislamiento deben incluir una esclusa de entrada con dispositivo 
(arquitectónico o mobiliario) que permita el almacenamiento de materiales específicos para 
el box, de forma que se evite evitar la contaminación cruzada;  
En lo que respeta a la organización del trabajo, la instalación del control de enfermería en 
posición central presenta las siguientes ventajas: En el supuesto de no poder ser asi,se 
deberá instalar cámaras de vídeo vigilancia con monitorización central. 
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o Facilita la observación y control;  
o Evita que las distancias a recorrer por el personal sean largas;  

 Debe considerarse una  sala de reuniones;  
 El acceso a los espacios de apoyo, específicamente a los almacenes de material general y de 

equipamientos, será bilateral, de forma que se evita el acceso al interior de la unidad por 
personal responsable tanto para la reposición del material como para el mantenimiento 
correctivo/preventivo de los equipos específicos de la unidad.  

 La habitación de los médicos de guardia se localizaran próximas a las zonas asistenciales. 
 
Organización funcional  
La organización de los espacios de la unidad debe ajustarse para diferenciar los siguientes 
circuitos:  

Circuito de pacientes; . Circuito de profesionales.  
Circuito de visitas; Circuito de materiales 
 
Relaciones de proximidad  

La disposición de este área, deberá permitir una relación:  

• En continuidad horizontal o vertical con:  
o Bloque quirúrgico  

• De proximidad con:  
o Urgencias (General y Ginecológica/Obstétrica);  

• Comunicación fácil con:  
o Radiología  
o Hospitalización (General y Ginecológico/Obstétrico)  
o Recuperación post-anestésica  
 

 
4.5. AF05 – Urgencias. 

El nuevo Hospital de Torrejón prestará servicio de urgencias a los usuarios que necesiten este tipo 
de asistencia. 

Se prevé que exista una entrada por la que accedan todo tipo de usuarios. A su vez, esta entrada 
tendrá accesos diferenciados para los pacientes que llegan por sus propios medios de los que son 
transportados en ambulancia. Una vez atendidos en el puesto de admisión, cada tipo de paciente 
(usuario pediátrico, mujer gestante o usuario adulto) será evaluado en un área específica.  

 

En este sentido, es importante considerar un espacio suficiente y resguardado para el tránsito de 
los pacientes en camilla.   

En las páginas siguientes se describen los tres espacios funcionales que constituyen el área 
funcional de urgencias.  
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4.5.1. EF05.01 – Urgencias generales  

Tipo de área Funcional:   Área Asistencial  
 

Área Funcional:  Urgencia  
  

Espacio Funcional 
Urgencia 
General 

 
Función  
El nuevo Hospital de Torrejón dispondrá de un servicio de urgencias para ofrecer cuidados a todos 
los usuarios que busquen asistencia de este tipo basado, no en la asistencia en el orden de llegada, 
sino en la magnitud de la gravedad que será la que marque la prioridad de los cuidados. Esta 
valoración se llevará a cabo en la Consulta de Clasificación Clínica.  

Después de la Consulta de Clasificación Clínica, y una vez establecida la gravedad del paciente, 
este pasará a la zona de Boxes de Exploración (destinada a pacientes de grado I, II y III – colores: 
rojo o naranja y amarillo – de la escala de Manchester) o a la zona de Consultas Rápidas (destinada 
a pacientes de grado IV y V, colores verde y azul). 

 Organización  

El servicio de urgencias tendrá un sistema organizacional mixto, coexistiendo una estructura 
médica propia de urgencias y una estructura médica en prestación de servicios desde las distintas 
unidades del hospital.  

La asistencia a los pacientes de nivel rojo o naranja y amarillo se prestará en espacios individuales, 
separados lateralmente por elementos fijos (boxes) con la posibilidad de aumentar la privacidad a 
través de cortinas frontales u otros elementos de fácil movilización. La asistencia a los pacientes de 
nivel azul y verde tendrá lugar en espacios físicos estructuralmente idénticos a las Consultas 
(Consultas Rápidas).  

En los espacios físicos en que se presta asistencia, debe preverse una polivalencia de uso, 
permitiendo su utilización por diferentes especialidades y respetando las especificidades que sean 
necesarias.  
La unidad contará con áreas diferenciadas según la actividad:  

Consulta de clasificación clinica: Los pacientes pueden ir dependiendo de su gravedad hacia: 
 

A) Consultas rápidas bien hacia las consultas polivalentes o hacia las especializadas. 
 

B) Boxes de exploración, de aquí a su vez pueden pasar a la sala de espera vigilada 
 

que como su nombre indica es una espera de resultados diagnósticos o 
terapéuticos. 
O bien a la sala de observación, para su estabilización clínica o su ingreso. Estancia 
máxima de 24 horas; 
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Box de parada o de RCP: con capacidad para dos atenciones simultáneas: en relación de 
proximidad uno con la puerta de entrada; donde se prestará asistencia al paciente  con emergencia 
vital incluyendo los politraumatismos.  
 
Además de este tipo de cuidados, existirán una serie de espacios asistenciales específicos para los 
cuidados oftalmológicos, de otorrinolaringología y de traumatología  Incluidos en este conjunto de 
espacios específicos se encontrarán también las salas de yesos, las salas de tratamientos y las salas 
de pequeña cirugía constituyendo un núcleo que podrá ser denominado de “especialidades”. Este 
núcleo será común para los dos tipos de urgencias (general y pediátrica y estará distribuido en las 
diferentes áreas asistenciales.  

La distribución de los puestos de asistencia se muestra en la tabla adjunta: Además de los espacios 
asistenciales previstos como “reserva”, se ha calculado un Área de reserva del 10% 
aproximadamente del total de la superficie del Servicio de Urgencias General para facilitar la 
expansión del nuevo centro en el futuro.  

 
Nº  Nº  Urgencias Generales  
puestos  salas  

ÁREA DE CLASIFICACIÓN CLÍNICA    
1. Consulta de Clasificación Clínica   1  1  
ÁREA DE PRIMERA ATENCIÓN    
2. Box de Parada  2  1  
3. Box de Exploración (incluido box especialidades)  14  14  
4. Box de aislamiento  1  1  
 
 

  

ÁREA DE CONSULTAS RÁPIDAS    
5. Consultas Rápidas  4  4  
6.Consulta Rápida de especialidades  1  1  
ÁREA DE OBSERVACIÓN    
6. Box de observación  17  17  
7. Box de Espera Vigilada  18  18  
ÁREA DE RESERVA    
9. Box de Exploración de Reserva  1  1  
TOTAL  58  58  

 
También serán comunes a los dos tipos de atención urgente, el despacho de información, el 
despacho de apoyo administrativo (atestados) y el despacho de atención al usuario (asistente 
social).  

Toda la radiología convencional generada desde  de la unidad de urgencias se efectuará en el área 
de radiodiagnóstico. Tendrá que haber una comunicación directa y próxima a un aparato de 
radiología convencional, un ecógrafo y un TAC. 

La radiología urgente no convencional se realizará en las mismas salas del Servicio de Diagnóstico 
por la Imagen que las usadas por los exámenes programados, atrasando estas últimas el tiempo 
necesario para poder llevar a cabo el procedimiento respectivo.  
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Toda cirugía urgente generada en Urgencia General se realizará en el Quirófano Polivalente de 
Urgencias ubicado en el bloque central, por lo que deberá preverse una comunicación fácil con esa 
área.  

Las pruebas analíticas urgentes se realizarán en el Laboratorio Central, con envío de las muestras a 
través de tubo neumático y recepción de los resultados por vía informática.  

Se ha dimensionado  un espacio para VEMER (Vehículo Medicalizado de Emergencia y 
Reanimación) con área de logística, área de personal, plazas de garaje y  puesto de 
comunicaciones.  

Como criterio General, en el diseño de las unidades de urgencias deberá optarse por:  

 Promover elevados niveles de habitabilidad y confort para todos los usuarios  del hospital.  
 Siendo el servicio de urgencias una de las puertas del hospital, se debe contar con una 

recepción/secretaría (admisión), un punto de atención al usuario con funciones adicionales 
de información.  

 Dado que en los servicios de urgencias se atienden procesos graves con resultados  
imprevistos y fatales, es preciso prever la existencia de un espacio donde se puedan 
transmitir las malas noticias y permitir que la familia mantenga adecuadas condiciones de 
privacidad.  

 El servicio de urgencias debe ser diseñado para permitir el acompañamiento permanente 
del paciente de, al menos, una persona, por lo que esto debe ser tenido en consideración en 
el diseño de las áreas de asistencia, observación de pacientes y salas de espera;  

 El proceso de registro de datos clínicos del paciente será automatizado, siguiendo el 
concepto de Historia Clínica Electrónica Integrada en los Sistemas de Información 
Hospitalaria. La gestión de las prescripciones médicas seguirá el mismo concepto.  

 
Organización funcional  
La organización de los espacios de la unidad de urgencias deberá ajustarse para diferenciar los 
circuitos siguientes:  

 Circuito de pacientes Circuito de profesionales  
 Circuito de visitas Circuito de material  

 
 
Relaciones de proximidad  
Esta unidad debe tener sus propias puertas de entrada y una comunicación horizontal o 
vertical con:  

 . Diagnóstico por la Imagen.  
. Bloque Quirúrgico  
 
 
Una relación de proximidad “2” con:  

. Cuidados intensivos/ Especiales  
 
Una relación de proximidad “3” con:   

. Hospitalización convencional  
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4.5.2. EF05.02 – Urgencia Pediátrica  

Tipo de área Funcional:   Área Asistencial  
  

Área Funcional:  Urgencia  
  

Espacio Funcional 
Urgencia 
Pediátrica 

 
 
Función  
El nuevo Hospital de Torrejón dispondrá de un servicio de urgencias para ofrecer cuidados a todos 
los pacientes en edad pediátrica que precisen asistencia de este tipo basado, no en la atención 
siguiendo el orden de llegada, sino en la magnitud de la gravedad que será la que marque la 
prioridad de los cuidados. Esta valoración se llevará a cabo en la Consultas de Clasificación 
Clínica.   

Después de la Consulta de Clasificación Clínica, y una vez establecida la gravedad del paciente, 
este pasará a la zona de Boxes de Exploración (destinada a pacientes de grado I, II y III – colores: 
rojo o naranja y amarillo – de la escala de Manchester) o a la zona de Consultas Rápidas (destinada 
a pacientes de grado IV y V, colores verde y azul).  

Organización  
El Servicio de Urgencias Pediátrico tendrá un sistema organizacional mixto, coexistiendo una 
estructura médica propia de urgencias y una estructura médica de prestación de servicios desde las 
diferentes unidades asistenciales del hospital.  

La asistencia se prestará, preferentemente, en espacios individuales separados lateralmente por 
elementos fijos (boxes), con posibilidades de incrementar la privacidad a través de cortinas 
frontales u otros elementos de fácil movilización  

La asistencia a los pacientes de nivel rojo o naranja y amarillo se prestará en espacios individuales, 
separados lateralmente por elementos fijos (boxes) con la posibilidad de aumentar la privacidad a 
través de cortinas frontales u otros elementos de fácil movilización. La asistencia a los pacientes de 
nivel azul y verde tendrá lugar en espacios físicos estructuralmente idénticos a las Consultas 
(Consultas Rápidas).  

Todos los espacios físicos en que se preste asistencia se diseñarán de forma que permitan la 
polivalencia en su uso.  

La asistencia de carácter más específico (Oftalmología, ORL, Traumatología, etc) se llevará a cabo 
en el denominado “Núcleo de Especialidades”, común para las dos urgencias.  
 
La unidad contará con áreas diferenciadas de acuerdo a las actividades, como la de la urgencia 
general:  

En el caso de las Urgencias Pediátricas, además de los espacios anteriormente citados, existirá una 
sala con capacidad para la atención simultánea de varios pacientes con crisis de bronco espasmo 
(sala de aerosoles). 
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También serán comunes a los dos tipos de atención urgente, el despacho de información, el 
despacho de apoyo administrativo (atestados) y el despacho de atención al usuario (asistente 
social).  

Urgéncias Pediátricas  Nº 
puestos  

Nº 
salas  

ÁREA DE CLASIFICACIÓN CLÍNICA    
1. Consulta de Clasificación Clínica  1 1 
ÁREA DE PRIMERA ATENCIÓN    
2. Box de Parada   1 1 
3. Box de Exploración  3 3 
ÁREA DE CONSULTA RÁPIDA     
4. Consulta Rápida  2 2 
ÁREA DE OBSERVACIÓN  2 2 
6. Box de Observación  5 5 
7. Box de Espera Vigilada  5 5 
TOTAL  19 19 

 
Toda la radiología convencional generada desde la unidad de urgencias se realizará en el servicio 
de  radiodiagnóstico   
La radiología urgente no convencional se realizará en el área de radiodiagnóstico, en las mismas 
salas utilizadas para exámenes programados, atrasando estos últimos el tiempo necesario para 
poder llevar a cabo el procedimiento respectivo. Como en el caso anterior, 

 Toda la cirugía urgente generada en las urgencias pediátricas se realizará en los Quirófanos 
Polivalentes de Urgencia localizados en el Bloque Quirúrgico Central, por lo que deberá preverse 
una comunicación fácil.  

Las pruebas analíticas urgentes se realizarán en el Laboratorio Central, con envío de las muestras a 
través de tubo neumático y recepción de los resultados por vía informática.  

Como criterio general, en el diseño de la unidad de urgencias, deberá optarse por:  

 Promover elevados niveles de habitabilidad y confort para todos los usuarios del hospital.  
 El Servicio de Urgencias Pediátricas cuenta con un despacho de información. Y una sala de 

espera propio del área de pediatría. 
 El servicio de urgencias debe ser diseñado para permitir el acompañamiento permanente 

del paciente de, al menos, una persona, por lo que esto debe ser tenido en consideración en 
el diseño de las áreas de asistencia, observación de pacientes y salas de espera;  

 El proceso de registro de datos clínicos del paciente será automatizado según el concepto 
de Historia Clínica Electrónica, integrado en el Sistema de Información Hospitalaria. La 
gestión de las prescripciones médicas seguirá el mismo concepto  
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Organización funcional  
La organización de los espacios de la unidad de urgencias pediátricas debe ajustarse para 
diferenciar los circuitos siguientes:  

 Circuito de visitas; Circuito de material  
 

 Circuito de profesionales  Circuito de pacientes;   
 
 
Relación de proximidad  
Esta unidad debe tener una comunicación horizontal o vertical con:   

. Diagnóstico por la Imagen  

. Cuidados intensivos/ Especiales  

.  Bloque Quirúrgico 
  
Una relación de proximidad “2” con:  

      Unidad de Hospitalización de Pediatría/Neonatología (Área de  
Neonatología).  

 
Una relación de proximidad “3” con: 
  
.  Hospitalización  
.  Laboratorio  
 

4.5.3. EF05.03 – Bloque Obstétrico: Urgencia Obstétrica – Ginecológica/bloque de Partos  

Tipo de Área Funcional:  Área Asistencial  

Área Funcional: Urgencia  

Espacio Funcional: Urgencia Obstétrica y Ginecológica/Bloque de Partos  

Función  
La Urgencia Obstétrica y Ginecológica deberá constituir una unidad integrada de prestación de 
cuidados para la mujer, agrupando la urgencia ginecológica, obstétrica y el bloque de partos, en el 
que en la disposición de espacios siga la trayectoria clínica de evolución del proceso hasta finalizar 
el internamiento obstétrico o ginecológico.  

La puerta de entrada en la urgencia obstétrica será a través del acceso principal a Urgencias 
Generales. Sin embargo, la subunidad del bloque de partos, contará con una recepción/ secretaría 
con la finalidad de canalizar el flujo de visitas a esta zona  

En el caso concreto de la mujer gestante, una vez establecido el motivo de la presencia en 
urgencias, será encaminada hacia el bloque obstétrico.  

La emergencia vital tanto para la patología ginecológica como para la obstétrica, se llevará a cabo 
en el área de Urgencia General por lo que se debe garantizar una óptima comunicación entre 
ambas.   
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La asistencia se prestará preferentemente, en espacios individuales, separados lateralmente por 
elementos fijos (boxes), con posibilidad de incrementar la privacidad a través de cortinas frontales 
u otros elementos de fácil movilización.  

La unidad contará con módulos diferenciados, adecuados a la actividad a realizar, destacándose 
por su especificidad las siguientes áreas:  

 
• Área asistencial (de diagnóstico) situada en la zona de urgencias y comun con la urgencia 
general.  

o Consulta de Clasificación Clínica   
o Box de Exploración  
o Box de Observación  
 

• Área de medios complementarios de diagnóstico de especialidades:  
o Sala de ecografía;  
o Sala cardiotocografía/ monitorización fetal (Box de Primera Atención)  en el 

bloque de partos 
 

•  Área de tratamiento (en el bloque de partos).  
o Salas de dilatación  
o Salas de partos  
o Quirófano para cesáreas  
 

 
Nº  Urgéncias Obstétricas  
Salas  

ÁREA ASISTENCIAL (comun con urgencia general)  
1. Consulta de Clasificación Clínica  1  
2. Box de Exploración  1  
3. Box de Observación  1  
ÁREA DE MEDIOS COMPLEMENTARIOS   
4. Box de ecografía (en urgencias y en bloque de partos)  2  
5. Sala de cardiotocografía (3 puestos) . En bloque de 
partos 1  

ÁREA DE TRATAMIENTO (en bloque de partos)    
6. Sala de dilatación  2  
7. Sala de partos  3  
8. Sala de partos con posibilidad de Quirófano para 
cesáreas  2 

9.Recuperación postanéstesica (2 puestos)  1  
10. Sala de partos de reserva  1  
TOTAL  15  

 
La subunidad del bloque de partos, dispondrá de un puesto de vigilancia centralizada y registro. 
Este puesto de vigilancia centralizada y registro estará situado centralmente en relación al módulo 
de forma que favorezca la visualización de las pacientes. El espacio inmediato al puesto de 
vigilancia centralizada y registro permitirá concentrar en esta zona los dispositivos necesarios para 
la realización de actividades propias de la unidad, generadas por la propia dinámica de trabajo  
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Toda cirugía urgente y los cuidados posteriores a la misma relacionados con la especialidad 
(cesáreas) será llevada a cabo en salas preparadas a tal efecto.  

 
La cirugía urgente no relacionada con la especialidad se realizará en los Quirófanos Polivalentes de 
Urgencias localizados en el bloque central, por lo que deberá existir una comunicación fácil con 
ambos.  

Las pruebas analíticas urgentes se realizarán en el Laboratorio Central, con envío de las muestras a 
través de tubo neumático y recepción de los resultados por vía informática.  
Es aplicable a este área todo lo ya referido en los aparatados anteriores en relación con las 
exploraciones radiográficas.  

 
Organización funcional  
La organización de los espacios de urgencias debe ajustarse  a los circuitos generales.En el bloque 
obstétrico, los circuitos correspondientes a las salas de cesáreas, deben ser iguales que los de un 
área quirúrgica. 

Relaciones de proximidad  
Esta unidad deberá tener una relación de contigüidad con:  

. Bloque de partos  

. Urgencias de Adultos  

. Unidad de Hospitalización Pediátrica/Neonatología  

.  Bloque Quirúrgico 
 
De proximidad “2” con: 

  
. Hospitalización Obstétrica y Ginecológica  
. Cuidados Intensivos  
 
De proximidad “3” con:  
 
.  Diagnóstico por la Imagen.  
 
 
4.6. AF06 – Salud Mental  

Tipo de Área 
Funcional:   

Área 
Asistencial  

  
Área Funcional:  Salud Mental  
  
Espacio Funcional Salud Mental 
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Función  
La función de los espacios de Salud Mental es prestar cuidados integrados en régimen ambulatorio  

 
Organización  
El área de psiquiatría incluirá:  
 

Área Ambulatoria: Hospital de Día: 4 salas de terapia;  
 Área Ambulatoria: Consultas Externas: 2 consultas y 1 sala de apoyo (para despacho de 

psicólogo, asistente social, enfermería, etc)  
 
Al tratarse de una Unidad autónoma, se deben prever los siguientes espacios:  

 Zona de entrada/atención  
 Consultas externas  
 Hospital de día   
 Zonas comunes  

 
Esta unidad por la autonomía de funcionamiento que posee se plantea que se desarrolle en el 
Centro de Especialidades, a ser posible en planta baja y con acceso directo desde la calle. 
 
Se recomienda una comunicación de continuidad entre las consultas externas y el Hospital de Día 
con la finalidad de facilitar la evaluación preliminar o final de los pacientes del Hospital de Día.  

Además, es aconsejable que el área se organice de forma que se facilite el acceso y contacto de los 
familiares/visitas con los profesionales sin que los primeros sean vistos por los pacientes.  

 
Hospital de Día:  
El Hospital de Día de Salud Mental representa un recurso intermedio entre la Hospitalización y las 
consultas externas. Debe incluir un conjunto diverso de actividades a desarrollar durante los 5 días 
de la semana, con una distribución horaria de 8 horas diarias (estimadas) para cada paciente.  
Para el Hospital de Día, se considera adecuado dimensionar las salas de tratamiento teniendo en 
cuenta:  

 
 

o Tipologia de los pacientes: Para conseguir grupos homogéneos, con el objetivo de 
aumentar laefectividad de los tratamientos de grupo, deben organizarse los pacientes 
según grupos de edad y según la patología que presentan.  
 
o Tipo de actividades a desarrollar:  
Deben preverse espacios para el desarrollo de diversas actividades, entre otras: 

Actividades libres;  
Actividades con la finalidad de establecer un vínculo relacional;  
Actividades de psicoterapia: reuniones de grupo, psicodrama, psicoterapia dinámica 
de grupo;   
Psicomotricidad;  
Terapia ocupacional y poyo psicopedagógico;  
Habilidades sociales;  
Actividades de ocio (trabajo con barro, madera, pintura...).  
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En este sentido, deben preverse espacios para consultas individuales (despachos de consultas para 
entrevistas clínicas: medicamentosas, psicoterapeúticas, de orientación, etc) y salas de actividad 
grupal para terapia (ocio, sala de psicomotricidad, sala para actividades de la vida diaria, etc) y 
salas de actividades de psicoterapia de grupo.  

La distribución de las salas de actividades de psicoterapia debe permitir que, a partir de una sala 
técnica, sea posible la visualización de ambas salas a través de un vidrio con visión unidireccional 
(cámara de Hessel).  

Consulta Externa:  
En esta zona se llevan a cabo las actividades de observación, diagnóstico e indicación terapéutica a 
pacientes ambulantes, en la especialidad de psiquiatría.  

El área de consultas externas, contará con espacios de sala de espera, despachos de consulta, 
instalaciones sanitarias y almacén.  

Organización funcional  
La organización de los espacios de Salud Mental debe diferenciar los circuitos siguientes:  

  
• Circuito de pacientes en Área ambulatoria  
• Circuito de visitas en Área ambulatoria 
• Circuito de profesionales 

 
 
Relaciones de proximidad  
La ubicación de esta área debe permitir una relación:  

. En continuidad Horizontal o vertical con:    
o Entradas  

Es aconsejable que la Unidad de Psiquiatría se encuentre localizada en un espacio discreto con 
acceso directo e independiente desde el exterior.  

Debido a las características de estos pacientes, es aconsejable que esta unidad esté localizada en 
una planta baja, disponiendo de patios, si fuera posible, para permitir el paseo de los pacientes. 

 
 
4.7. AF07 – Diagnostico por la Imagen. 

El centro tecnológico del nuevo hospital tiene como objetivo dar respuesta adecuada a las 
necesidades de asistencia especializada a los pacientes que precisen de alguna de las técnicas de 
diagnóstico por la imagen, convencionales o invasivas, que se ofrecen en la cartera de servicios.  

La cartera de servicios del nuevo centro incluye varias técnicas radiológicas y afines (RX 
convencional, ecografía, TAC, RNM entre otras).  

Siempre que sea posible, todos los medios técnicos y humanos para llevar a cabo los 
procedimientos tanto diagnósticos como terapéuticos en esta área, deben estar centralizados y ser 
compartidos por las diferentes unidades del centro. Para dar respuesta a la demanda de Urgencias, 
algunos de los equipos con mayor demanda (RX convencional y ecografía) pueden estar  
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enteramente destinados a esta finalidad pero preferentemente estarán localizados cerca de los 
equipos utilizados en las exploraciones programadas y ambos (urgentes y programados) contarán 
con circuitos diferenciados.  

Dado que el nuevo centro debe ser un “Hospital sin papel”, la transmisión de la imagen entre el 
servicio de Radiodiagnóstico y las distintas unidades peticionarias se llevará a cabo por vía 
informática, fundamentalmente con UCI, Urgencias y Hospitalización. Se creará una red 
centralizada en esta unidad.  

Las salas de examen deben tener una dimensión adecuada a los procedimientos actuales y a los 
que previsiblemente se realizarán en el futuro, debiendo contemplarse áreas de reserva para 
satisfacer tanto el incremento de la demanda como la incorporación de nuevas tecnologías.  

En las páginas siguientes se describen los espacios funcionales que conforman el Área Funcional 
Centro Tecnológico.  
 

 
4.7.1. AF07 – Diagnóstico por la Imagen  

Tipo de Área Funcional:  Soporte Clínico 

Área Funcional: Diagnóstico por la Imagen  

Espacio Funcional: Diagnóstico por la Imagen  

Función  
El nuevo Hospital tiene como objetivo global final dar respuesta adecuada a las necesidades de 
asistencia especializada para aquellos pacientes que precisen y soliciten alguna de las técnicas que 
se ofertan en la cartera de servicios del centro.  

El nuevo Hospital dispondrá de un Servicio de Diagnóstico por la Imagen que contará con todos 
los avances tecnológicos y que tendrá capacidad suficiente como para abastecer no solo la 
demanda generada por el centro, tanto urgente como programada, sino también la de pacientes 
ingresados y en régimen ambulatorio.  

Organización  
En este sentido, los espacios de radiodiagnóstico estarán formados por áreas con salas de espera 
diferenciadas por el tipo de pacientes:  

 Urgente;  
 Programada.  

 
Los pacientes encamados tendrán salas de espera específicas con independencia de su punto de 
origen (área ambulatoria, urgencias u hospitalización). Estas salas deberán estar situadas 
estratégicamente con respecto a los controles, donde trabaja el personal sanitario, para poder 
vigilarles y poder atender sus demandas. 
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Existirán también salas de espera específicas en función del tipo de procedimiento que se va a 
llevar a cabo.(ecografía, TAC, RNM, telemando, etc)  

Este espacio físico comprende áreas que requieren la utilización de espacios con carácter 
polivalente y espacios de carácter más específicos.  

Las técnicas de diagnóstico que se realizan en un espacio físico con carácter polivalente son las 
correspondientes a Radiología convencional, digestiva y urológica.   
Las técnicas de carácter específico son las siguientes:  

.  Ecografia  

.  Densitometría   

.  TAC  

.  Mamografia  

.  Resonancia Magnética  
 
Todas las salas técnicas o salas de examen tendrán dos accesos: (i) desde el corredor técnico para 
los profesionales y los pacientes hospitalizados y encamados, y (ii) desde el corredor del público 
para los pacientes ambulantes. Las salas técnicas se distribuirán en dos diferentes módulos entre 
los dos corredores. Los pacientes ambulantes accederán al interior de las salas a través de unas 
cabinas-vestuarios.  

Entre los dos módulos citados en el párrafo anterior, se localizará un módulo central que contendrá 
todas las áreas administrativas y de soporte, así como las salas de espera de los pacientes 
hospitalizados y encamados .En este módulo central todos los espacios tendrán dos puertas cada 
una de ellas con acceso a un corredor técnico diferente.  

El servicio de radiodiagnóstico se encargará, cuando sea necesario, de satisfacer la demanda de RX 
portátiles generadas en Hospitalización. El servicio de urgencia dispondrá de su propio equipo 
portátil. 

Con respecto a la ecografía, además de las cuatro salas ubicadas en el Servicio de Diagnóstico por 
la Imagen, existirán una serie de ecógrafos en diferentes disciplinas: Obstetricia-Ginecología,  

 
cardiología, especialidades médicas y urología. Existirá un ecógrafo portátil ubicado en el área de 
urgencias para satisfacer la demanda de esta y otras áreas del centro.  

La Unidad dispondrá de salas de espera agrupadas en función del tipo de examen a realizar y del 
tipo de pacientes (ambulantes, pediátricos y encamados). La circulación de estos pacientes debe 
estar perfectamente separada de la circulación de los pacientes ambulantes.  

La recepción de la Unidad actuará como elemento regulador del flujo de personas, dado que se 
trata de un área de acceso restringido. Esta zona tiene las funciones de indicar a los pacientes la 
sala de espera que les corresponde según la exploración a practicar y de asignar el orden de 
realización de las exploraciones, tanto de los enfermos provenientes de consulta externa como de 
otras áreas del Hospital. En este sentido, existirán dos recepciones diferenciadas según el punto de 
origen de los pacientes (urgencias o programados, tanto ambulantes como hospitalizados)  
Las instalaciones del personal y la secretaría estarán localizadas dentro del espacio asignado a esta 
Unidad.  
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Las salas de examen propuestas para la Unidad de Diagnóstico por la Imagen son las siguientes:  

 RADIOLOGIA  
RX convencional  4  
Ecógrafo general  4 
Densitómetro  1  
Mesa telecomandada  1  
Telemando Multifunción  1  
TAC  alta resolución 1  
Mamógrafo digital con 
equipo de esterotaxia 
vertical  

1  

RNM de alta resolución 1  
Ortopantomagrafo 1 
Mamografo 2 

 
Todas las salas de examen, dispondrán de dos cabinas-vestuarios para los pacientes. Estas 
dispondrán de todos los elementos de protección radiológica que marca la legislación vigente. La 
sala de examen de telemando, la sala de telemando multifunción y las salas de ecografía deben 
incluir instalación sanitaria en su interior. 

LAS SALAS DE MAMOGRAFIA DEBERAN COMUNICARSE DIRECTAMENTE CON UN 
SALA DE ECOGRAFIA.   

Las salas de examen donde se llevan a cabo procedimientos invasivos dispondrán de un área de 
preparación para uso fundamentalmente por parte de los pacientes ambulantes.  

La recuperación de los pacientes sometidos a este tipo de procedimientos se llevará a cabo fuera 
del servicio de diagnóstico por la imagen, preferiblemente en el Hospital de Día quirúrgico. En este 
servicio sólo se dispondrá de un espacio para hacer frente a situaciones urgentes, ubicado  en el 
área de espera de los pacientes encamados, de forma que se pueda compartir el puesto de control.  

Cualquiera de los equipos que conforman la dotación del servicio puede ser utilizado para 
exploraciones con carácter de urgencia.  

 
Organización funcional  
La organización de los espacios de la unidad de Diagnóstico por la Imagen debe diferenciar los 
circuitos siguientes:  

 Circuito de pacientes Ambulantes y urgentes. 
 Circuito de profesionales y pacientes encamados u hospitalizados. 

 
Relaciones de proximidad  
El área deberá tener una comunicación horizontal o vertical con las unidades de urgencias de 
Adultos y Pediátrica.  
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• Próxima,  con:  

o Consultas Externas  
o Salas de Exámenes Especiales y sala de extracciones. 
 

• Y una relación de comunicación fácil con:  
o Hospitalización  
o Cuidados intensivos  
o Reanimación post-anestésica  
o Bloque Quirúrgico   
o Urgencia Gineco-Obstétrica  

 
 

4.8. AF08 – Biomédicas. 

El nuevo Hospital contará con un área de actividades Biomédicas constituida por un Laboratorio, 
que presta servicios a todas las áreas del Hospital y por un área de Anatomía Patológica y Sala 
Mortuoria.  

En las páginas siguientes se describen los espacios Funcionales que constituyen el Área Funcional 
de Biomédicas.  
 
 
4.8.1. EF08.01 – Laboratorio y Banco de sangre  

Tipo de Área 
Funcional:   

Soporte Clínico  

  
Área Funcional:  Biomédica  
  

Espacio Funcional 
Laboratorio y Banco de 
Sangre 

 
 
 
Función  
La función del laboratorio es realizar los análisis de rutina y/o urgencia, así como análisis 
específicos necesarios para la toma de decisiones por parte de los médicos.  

Las actividades a realizar en el laboratorio son:  

 Recepción y clasificación de muestras  
 Preparación y procesamiento de muestras (área analítica)  
 Programación, emisión y validación de resultados  

 
 
Organización  
El laboratorio debe ser concebido de forma que permita que las instalaciones tengan la mayor 
flexibilidad posible, para permitir la máxima adaptación futura, es decir a través de incorporación 
de nuevas tecnologías y la adaptación de nuevas tendencias organizacionales.  
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Las muestras son recogidas en diferentes áreas, tales como:  

 Hospitalización;  
 Urgencias;  
 Bloque Central;  
 Bloque de Partos;  
 Hospital de Día;  
 Central de extracciones.  

 
El transporte de muestras de las áreas citadas hasta el laboratorio, se realiza a través de un tubo 
neumático.  

En esta zona deben aplicarse las normas de prevención de incendios, descontaminación y 
seguridad del personal.  
 
El laboratorio propuesto se organizará un sistema de laboratorio de alta resolución, en 
comunicación vía tubo neumático con las diferentes unidades y con inclusión de las siguientes 
especialidades:  

 Bioquímica.  
 Hematologia.  
 Microbiologia.  

 
 
Laboratorio abierto. La estructura del laboratorio será abierta para todo el Hospital, por los 
siguientes motivos:  

1 Confort.  
2 Luminosidad del ambiente  
3 Comodidad de los espacios techo o suelo tecncico. 
4 Flexibilidad. La estructura abierta permite que el diseño no condicione los cambios futuros 

de la organización, ni las ampliaciones de las diferentes especialidades de acuerdo con los 
cambios en la demanda o en la tecnología.  

5 Facilita la gestión del conocimiento entre profesionales.  
6 Eficiencia en el uso del personal.  

 
 
Se compartirán zonas y recursos del laboratorio, tales como:  
 

 Microscopia.  
 Zonas de frio.  
 Zonas de almacén.  
 Etc.  

 
Esta centralización de recursos esta justificada por:  

1 Ser espacios utilizados por mas de una especialidad  
2 Obtención de mayor eficiencia y control  
3 Mayor nivel de integración  
4 Reducción de costos  
5 Evitar duplicaciones de equipamientos.  
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Excepciones al laboratorio abierto. Aunque el laboratorio sea abierto, será necesario separar un 
conjunto de salas por motivos de seguridad biológica. En la sala de microbiología se trabaja con 
agentes patógenos, por lo que, deben estar separadas del resto del laboratorio y disponer de una 
compuerta de entrada para evitar el riesgo biológico que supone.  

El laboratorio deberá tener nivel de seguridad 2.  

Relaciones de proximidad  
La disposición del área de laboratorios, deberá permitir una relación de comunicación por 
transporte neumático.  

 
4.8.2. EF08.02 – Anatomía Patológica  

Tipo de área Funcional:   Soporte clínico  
Área Funcional:  Biomédica  

Espacio Funcional 
Anatomía Patológica (y 
Tanatorio) 

 
 
Función  
Realización de análisis/estudios de los sistemas histopatológicos (condición celular) de los 
pacientes.  

El servicio de Anatomía Patológica es el local donde se realizan los siguientes exámenes:  

.  Citopatologia (exfoliativa y aspirativa);  

.  Histopatologia (biopsias, piezas quirúrgicas y exámenes intraoperatórios);  

.  Autopsias clínicas.  
 
La anatomía patológica es un pilar fundamental de la asistencia hospitalaria, con repercusiones en 
la calidad de los cuidados prestados, intervalos de tiempo en las decisiones clínicas y en los 
tiempos de hospitalización.  

 
 
Las autopsias clínicas proporcionan datos importantes para los médicos, instituciones 
hospitalarias, familias y para la sociedad en general. Contribuyen también para la enseñanza 
médica y son un medio de investigación de nuevas enfermedades, pudiéndose observar la acción 
de agentes ambientales y los efectos de nuevos medios terapéuticos, así como proporcionar un 
parámetro que permita la evaluación de calidad de asistencia médica.  
 

Organización  
Esta unidad debe estructurarse en tres áreas:  

 Zona de anatomía patológica y secciones técnicas  
 Zona de autopsias  
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Se considera que este servicio de Anatomía Patológica deberá ser un servicio que cumpla con los 
siguientes parámetros:   

. Poseer las siguientes valencias de especialidad:  
o Citologia   
o Histologia   
o Autopsias  
 

. Ser capaz de diagnosticar la gran mayoría de las patologías de las especialidades médico-
quirúrgicas.  

   
 
Además, no se considera necesaria la diferenciación entre la sala de tinción especial, 
inmunocitoquímica y citología, siendo todas realizadas en la sala de citología, con un área de 40m2, 
que es un espacio suficiente para la realización de estas técnicas.  

Tampoco se ha considerado una sala de biopsias aspirativas por aguja fina, dado que se pretende 
que este tipo de muestras sean extraídas en otras zonas, por el médico especialista que solicite la 
biopsia.  

También se ha optado por prescindir de la sala de iconografía, teniendo en cuenta que este es un 
Hospital sin papeles y que lo que se pretende es un Hospital lo más informatizado posible.  

El archivo de muestras y láminas también incluirá el almacén de piezas.  
 
Organización funcional  
En Anatomía Patológica el personal entra por un acceso diferenciado propio  y las muestras entran 
por la sala de recepción y clasificación de muestras. Una vez preparadas, estas muestras serán 
distribuidas por varias áreas.  

Las muestras deben ser correctamente guardadas y conservadas durante el período considerado 
necesario. Una vez pasado el tiempo de conservación correspondiente, las muestras serán 
eliminadas, siendo depositadas en el depósito de residuos.  

En la zona de la sala mortuoria se prevé un depósito para la conservación de cadáveres. 

 
Relaciones de proximidad  
El área deberá tener una comunicación horizontal o vertical con:  

La zona de autopsias tendrá su propia salida a la calle. 
 

4.9. AF09 – Farmacia. 

El nuevo Hospital tendrá una Farmacia para disponer de forma racional, eficaz, segura y 
económica de todos los medicamentos y productos farmacéuticos que deben ser administrados a 
los pacientes, tanto hospitalizados como en régimen ambulatorio.  

En las siguientes páginas se describe el Espacio Funcional que constituye el Área Funcional de 
Farmacia.  
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4.9.1. AF09 – Farmacia  

Tipo de Área Funcional: Soporte clínico  

Área Funcional: Farmacia  

Función  
El Servicio de Farmacia tiene como finalidad la dispensación racional, eficaz, segura y económica 
de todos los medicamentos y productos farmacéuticos que deben ser administrados a los pacientes 
hospitalizados o ambulatorios. Se trata de un servicio de apoyo clínico que envía medicamentos y 
otros productos de salud (sueros, contrastes radiológicos, antisépticos, desinfectantes, gasas 
impregnadas, sistema intraarticulares) a las unidades de hospitalización, bloque quirúrgico, 
urgencias, Hospital de día, además de suministrar medicación a los pacientes ambulatorios.  

El ámbito de trabajo del Servicio de Farmacia será el siguiente:  

. Gestión de la recepción de medicamentos;  

. Gestión de la recepción de componentes farmacológicos;  

. Preparación de medicamentos (farmacotecnia), incluyendo citostáticos, nutrición 
parenteral,  y pre-nutrición enteral;  

. Almacén de medicamentos y de otros productos sanitarios (sueros, contrastes radiológicos, 
antisépticos, desinfectantes, gasas impregnadas, sistemas intraarticulares);  

. Abastecimiento a las unidades a través de sistemas de dispensación automatizada.  

. Abastecimiento a pacientes externos;  

. Control de consumos y stocks;  

. Información sobre medicamentos;  

. Realización y seguimiento de la Guía de Farmacoterapéutica;  

. Control de la monitorización de los fármacos (Farmacocinética).  
 
 
Organización  
La Farmacia debe estar diseñada funcionalmente (localización, superficies, instalaciones, 
comunicaciones e utensilios) de forma a que su personal pueda asumir niveles óptimos de 
funcionamiento.  

La gestión del medicamento implica las etapas que rodean a la selección, adquisición, 
abastecimiento, administración y evaluación del uso del mismo, como el objetivo de maximizar el 
efecto terapéutico de los medicamentos y la obtención de resultados esperados. El servicio 
farmacéutico asegurará la gestión efectiva del uso del medicamento, tanto en términos de calidad 
de los servicios a prestar a los pacientes, como en términos de costes. La gestión del medicamento 
incluirá también los procesos de reducción de riesgos y errores en el uso de los medicamentos a 
través de un sistema de de prescripción farmacéutica electrónica. 
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 Los espacios de la unidad de farmacia estarán organizados de la siguiente forma:  

• Zona de recepción y almacén  
o Área administrativa;  
o Zona da recepción y verificación;  
o Zonas de almacén (almacén por zonas, incluyendo almacenes específicos para 

inflamables, estupefacientes, y material clínico. 
• Zona de distribución  

o Provisión por reposición de stocks;  
o Distribución especial, prescripción individualizada;  

• Zona de farmacotecnia (preparación y control)  
o Preparación y control de fármacos;  
o Reenvasado;   
o Preparación de citostáticos (centralizada en farmacia);  
o Preparación de nutrición parenteral y pre-enterica (centralizada en farmacia)  
o Preparación de unidosis esteriles  

• Centro de Información del medicamento  
• Apoyos  
 
Se quiere destacar que los espacios de preparación de enterales/parenterales, y de citostáticos 
necesitan de una antecámara de entrada para higienización y de cambio de ropa del preparador, 
que comunica con una esclusa. En relación con la sala de preparación, el espacio para la 
preparación, de parenterales ,estériles deberá tener presión positiva, y el espacio para la 
preparación de citostáticos debe tener presión negativa. La cámara de flojo laminar debe ser 
horizontal para la preparación de parenterales, y vertical tipo B2 de riesgos biologicos para la 
preparación de citostáticos.  

Los tipos de preparados a realizar por el Servicio de Farmacia deben ser:  

. Nutrición Parenteral;  

. Jarabes;  

. Fármacos Tópicos;  

. Emulsiones;   

. Citostaticos;  

. Fluidoterapia,    

. Nutrición Enteral.  
 

En relación al modelo de gestión del almacén general de farmacia, será automatizado con 
carruseles horizontales y verticales, basados en la integración de diferentes elementos, que 
permitirá crear una cadena logística hospitalaria de los fármacos. En este sentido los consumos son 
considerados como el motor de la cadena logística:  

. Disponer de la tecnología adecuada para gestionar de forma automatizada todos los 
almacenes periféricos de farmacia;  

. Disponer de la tecnología adecuada para gestionar de forma automatizada y eficiente los 
almacenes generales, ajustando de forma optima los stocks;  

. Desarrollar la integración de los sistemas de información.  
 
Se prevé el sistema de dispensación automática de medicamentos. 

Todas las unidades de hospitalización, urgencias, UCI y bloque quirúrgico dispondrán de armarios 
de dispensación automatizada, conectados a la red central de farmacia. 
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Además, será necesario incorporar criterios de flexibilidad e polivalencia.  

La farmacia debe tener instalaciones propias que permitan una buena comunicación interna y 
externa:  

 Proveedores;  
 Delegados de información médica;  
 Internamente, con  los demás servicios.  

 Pacientes ambulatorios, que seguirán programas de dispensación de medicamentos 
hospitalarios.  

 
En la unidad de farmacia debe asegurar:  

• Facilidad en la recepción de los medicamentos; 
• Facilidad en la distribución interna de los medicamentos; 
• Proximidad a los núcleos verticales de comunicación, para facilitar la distribución de 

los diferentes servicios del Hospital; 
• Posibilidad de modificación/ampliación de las áreas internas de la unidad. 
• Fácil localización y acceso para pacientes ambulatorios. Situarlos en el área de 

consultas externas. 
 
El diseño del Servicio de Farmacia comportará un acceso exterior al almacén de Farmacia y al 
muelle de carga/descarga. La Farmacia debe diseñarse para que la totalidad de sus accesos estén 
protegidos contra robos.  

 
Relaciones de proximidad  
La localización de la Farmacia debe respetar las siguientes relaciones de proximidad:  

. En continuidad horizontal o vertical con:  
o Entradas a muelles de carga y descarga. 

 
4.10. AF10 – Esterilización.  
 
El nuevo Hospital contará con un área de Esterilización que prestará servicios a todas las áreas del 
Hospital.  
 
 
4.10.1. AF10 – Esterilización  

Tipo de Área 
Funcional:   

Soporte 
Clínico  

  
Área Funcional:  Esterilización  
  
Espacio funcional Esterilizacion 
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Función  
La función de Esterilización es asegurar que los dispositivos médicos (DM) son desinfectados y 
esterilizados en las cantidades establecidas, según los patrones de calidad fijados y en los plazos 
determinados, siguiendo las normas que garantizan la calidad técnica y la optimización de los 
recursos.  

La Unidad de Esterilización será responsable del lavado, preparación y esterilización de todo el 
material necesario para las intervenciones quirúrgicas y para todas las técnicas que precisen el uso 
de material estéril. El Hospital dispondrá de un sistema que permita realizar el seguimiento del 
material usado (trazabilidad) tanto en la propia central como en las zonas donde se lleva a cabo 
esterilización química (área de endoscopias fundamentalmente).  

La Unidad de Esterilización promoverá en el Hospital la correcta circulación y manipulación de los 
DM contaminados, así como la correcta circulación, almacenamiento y utilización de los materiales 
desinfectados o esterilizados.  

Organización  
La Unidad de Esterilización prestará servicio a todas las unidades consumidoras de material 
esterilizado del Hospital, estando centralizada en una única zona. A partir de este criterio, la 
función de recogida y distribución del material será responsabilidad de la propia Unidad.  

Todo el material a esterilizar, procedente de las Unidades, será lavado en la Unidad de  
Esterilización, debiendo existir una relación de proximidad inmediata con el Bloque Quirúrgico. 
Para las restantes áreas del Hospital se contará con un sistema de transporte robotizado o manual.  
A la Unidad de Esterilización Central llega material procedente de:  

. Bloque Quirúrgico; Y OBSTETRICO 

. Urgencias;  

. Unidades de Hospitalización;  

. Hospital de Día;  

. Cuidados Intensivos;  

. Consultas Externas;  

. Salas de exámenes especiales;  

. Otras Unidades.  
 
En la Unidad de Esterilización se distinguen los siguientes sectores:  

 Sector Sucio:  
• Zona de lavado de material y de carros de transporte de material  

con sistema automático de lavado.  
 

 
Sector Limpio:  
 

• Zona de clasificación y acondicionamiento, donde se realizan las tareas de 
inspección, preparación y empaquetado del material;  

• Zona de dispositivos de esterilización. 
 

Sector Estéril: 
 

• Almacén de material estéril.  
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El recorrido seguido por el material en la Unidad de Esterilización es el siguiente:  

. Recepción  

. Lavado  

. Clasificación  

. Acondicionamiento  

. Esterilización convencional  

. Esterilización en frío  

. Almacenamiento y clasificación (Almacén  de material estéril)  

. Distribución  
 
Una vez esterilizado, el material será colocado en el almacén estéril del área y será clasificado 
según sus especificidades.  

Todos los instrumentos serán distribuidos desde el Almacén de Material Estéril hasta el Bloque 
Quirúrgico y otras unidades consumidoras.  
Existirán dos circuitos diferenciados de circulación, uno para el material sucio (del Bloque 
Quirúrgico y otras unidades consumidoras hacia Esterilización) y otro para transportar el material 
limpio (desde Esterilización hacia el Bloque Quirúrgico y las restantes unidades consumidoras). Si  
la comunicación con el Bloque Quirúrgico fuera vertical, será necesario un doble sistema de 
montacargas (sucio-limpio).  

Organización funcional  
La Unidad de Esterilización tendrá diferentes espacios según la función de sus áreas:  

• Área Técnica: sector sucio, limpio y estéril. La recepción del material sucio de todas las 
unidades consumidoras estará en el área de lavado.  

La  zona de lavado de material, dispondrá de instalaciones y drenajes adecuados a un 
sistema de lavado automático, tomas de aire comprimido y pistola de presión de agua. 
Existirán además espacios para el almacenamiento y distribución de detergentes, para el 
tratamiento del agua, y para la generación y extracción de vapor. En el área de autoclaves 
deberá haber tomas informáticas. En el espacio del autoclave de oxido de etileno 
deberáhaber una extracción de gases al exterior y tener una presión negativa en la zona de 
aireación del material. 

La zona de desinfección de carros estará junto a la zona de lavado. El sistema de lavado-
desinfección de carros contará con doble puerta: para entrada de carro sucio desde el área 
de lavado y salida hacia el área de almacén estéril desde donde se cargará y distribuirá.  

La zona de clasificación y acondicionamiento del material se encuentra antes de la zona de 
dispositivos de esterilización. Dispondrá de mobiliario específico que permita la inspección 
del material y el empaquetado. Todos los puestos de trabajo dispondrán de tomas 
informáticas en red con el hospital.   

El almacén de material estéril está junto a la zona de dispositivos de esterilización. Debe 
dotarse con estantería metálicas sujetas a la pared y móviles, sistema “Kanguro” o similar. 
Esta tendrá presión positiva con respecto a los locales adyacentes. Y tomas informáticas. 
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Cada una de estas zonas (sucia, limpia y estéril) dispondrá de su propio espacio para útiles 
de limpieza.  

• Zona Logística: almacén, zona administrativa y de útiles de limpieza. El almacén será 
único y compartimentado con sector para ropa limpia, papel crepado, y otros materiales 
necesarios. Dispondrá de dos accesos: uno exterior y otro interior que comunica con la 
zona de acondicionamiento.  

 

 
• Zona de Personal: con sala de descanso del personal y vestuarios tipo esclusa.  

El despacho de la supervisora estará en la zona limpia.  
 

La organización de los espacios de la unidad de Esterilización debe diferenciar los circuitos 
siguientes:  

Circuito material sucio 
Circuito material limpio 
Circuito material estéril.  
 

Relaciones de proximidad  
La ubicación de Esterilización debe respetar las siguientes relaciones de proximidad:  

. De continuidad horizontal o vertical con:  
o Bloque Quirúrgico  

Esta necesidad de espacios y organización se hace entendiendo que este servicio se presta dentro 
del recinto hospitalario, por supuesto que las necesidades de espacio se verian muy reducidas si se 
opta por externalizar el servicio. 
 
 
 
4.11. AF11 – Soporte al Medico. 

El nuevo Hospital contará con áreas específicas de Soporte al Médico que incluyen los despachos 
de trabajo de los facultativos y los espacios destinados a las Comisiones Técnicas.  

Los espacios de este área deben promover el trabajo en equipo de entre las diferentes 
especialidades y áreas de gestión clínica, aprovechando los distintos recursos de la unidad, 
contribuyendo su formulación espacial, también, para dotar de eficiencia al hospital así como para 
el desarrollo de la interdisciplinariedad entre profesionales, reflejando los patrones de tecnología y 
organizacionales definidos.  

En las páginas siguientes se describen los tres Espacios Funcionales que conforman el Área 
Funcional de Soporte al Médico.  
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4.11.1. EF11.01 – Núcleo de Despachos Médicos  

Tipo de Área Funcional: Apoyo General  

Área Funcional: Soporte al Médico  

Espacio Funcional: Núcleo de despachos médicos  

Función  
El Espacio Funcional de Despachos Médicos centraliza las tareas de gestión clínica, asociadas a las 
responsabilidades clínicas del Hospital. Debe localizarse próximo al lugar que concentre el mayor 
número de médicos, siendo preferible la localización en el área ambulatoria.  

Organización  
Los espacios que conforman esta Unidad se diferenciarán de la siguiente forma:  

 Despachos individuales para los responsables  
 Salas de trabajo para médicos  
 Gabinete de trabajo (Comisiones Técnicas)  

 
Los espacios para personal administrativo se regirán por criterios de agrupación y no tendrán 
atribución funcional a ningún servicio específico.  

Las salas de reuniones, tampoco tienen adscripción por especialidad y tendrán una doble finalidad: 
(i) permitir las reuniones del servicio o Unidad y (ii) constituir la zon de trabajo de los médicos. 
Para ello, estarán equipadas con mesas de reuniones y mesas murales (por ejemplo) dotadas como 
puesto administrativo para el trabajo regular.  

Seria conveniente que existiera iluminación natural en el Núcleo de Despachos Médicos.  

Relaciones de proximidad  
El núcleo de Despachos Médicos debe situarse próximo al área ambulatoria (Consultas Externas, 
gabinetes espaciales), ya que la mayor actividad de los facultativos se concentra en esta área.  

 
 
4.11.2. EF11.02 – Habitaciones de Médicos de Guardia  

Tipo de Área 
Funcional:  

Apoyo General  

  

Área Funcional:  Soporte al Médico  
  

Espacio Funcional 
Habitaciones de Médicos de 
Guardia 

 
 



 

71 
Hospital de Torrejón de Ardoz 

 
Función  
Se trata de un área destinada a satisfacer las necesidades de alojamiento del personal 
sanitario/profesional de salud en situación de Atención Continuada  en el centro.  

Organización  
El número de habitaciones necesario para alojar a los médicos de guardia de presencia física 
diariamente se ha calculado en 4 espacios distribuidos en el área de habitaciones médicos de 
guardia.  

De la lista anterior, existe un conjunto de servicios, que por su especificidad, justifican que las 
habitaciones de los médicos de guardia se ubiquen dentro del propio servicio, como son:  

Servicio  Cantidad  
Obstetricia (Partos)  1 
Urgencias General  1 
Neonatología  1 
UCI General  1 

 
Estas habitaciones (4) serán consideradas en el Plano de Espacios en sus respectivas Áreas 
Funcionales.  Todas las habitaciones son individuales y dispondrán de cuarto de baño completo 
(WC, lavabo y ducha). 

Para las habitaciones restantes (4) se propone la creación de un núcleo de habitaciones para 
médicos de Guardia donde también existirá una sala de estar para los médicos con un área 
separada para estudio.  

El núcleo en su totalidad dispondrá de línea de voz y datos y de sistema de  
Telefonía. 
 
Ordenación funcional  
Debe ser un área que favorezca el descanso y el estudio del personal y debe estar separada de los 
tráficos públicos del Hospital.  

 
Relaciones de proximidad  
Se aconseja que este Área tenga una localización próxima a los núcleos de comunicación vertical u 
horizontal de manera que se permita un rápido desplazamiento al punto en el que se precise su 
asistencia.  

 
4.12. AF12 – Áreas de Personal. 

El Hospital de Torrejón contará con áreas de personal que den soporte específico a los 
colaboradores del centro. Los espacios que conforman esta área son: restaurante de personal, 
vestuario, y salud laboral.  

En las páginas siguientes se describen los cuatro espacios funcionales que constituyen el Área 
Funcional de Áreas de personal.  
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4.12.1. EF12.01 – Restaurante de Personal  

Tipo de Área 
Funcional:   

Apoyo General  

  
Área Funcional:  Áreas de personal  
  
Espacio Funcional Restaurante de personal 
 
Función  
El restaurante del personal tendrá como funciones servir comidas al personal del Hospital.  

Organización El sistema de distribución de la comida será de self-service y  funcionará diariamente 
para atender a todo el personal del Hospital. El restaurante dará respuesta al personal del Hospital 
en cada uno de los dos turnos, teniendo en cuenta la plantilla de profesionales del Hospital, la 
rotación de sus horarios, así como las horas de mayor afluencia (por ej. el almuerzo).  

Para agilizar el abastecimiento de las comidas y permitir el uso eficiente de los espacios, 
ajustándose a la demanda de acuerdo a los días de semana, se prevé la instalación de un 
restaurante para el personal, dotado con barra de self-service, caja y con capacidad para 80 
personas.  

 

 
Presupuestos:  
 

1 Estimación de un tiempo de permanencia medio de 30 minutos por personal.  
2 Se prevé un horario de funcionamiento de 2,5 horas y con una mayor concentración entre 

las 14 horas y las 15 horas.  
 
La cafetería y restaurante del personal no disponen de estructuras propias para la preparación de 
las comidas, excepto las necesarias para pequeñas preparaciones. Este servicio será suministrado 
por la cocina del Hospital, o por la cocina común de cafetería para personal y publico. 
 
Como áreas de este espacio, se pueden distinguir:  

o  Zona de instalaciones sanitarias  
o  Zona de comedor: que incluye la línea de self-service y el propio comedor  
o  Cafetería con posibilidad de ser autonomizable  
o  Zonas de apoyo al comedor  
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o  Zona de almacén  
o  Zona de apoyos comunes  

  
Los espacios de sucio, almacén general, descanso e instalaciones sanitarias de personal, serán de 
uso compartido con el espacio de cafetería.  

Además de esto es importante incorporar criterios de flexibilidad y polivalencia.  

Organización funcional  
No se aplica.  

Relaciones de proximidad  
La localización de esta área debe respetar las siguientes relaciones de proximidad:  

. De continuidad horizontal o vertical con:  
o Cocina  

Los restaurantes de personal deben situarse en una zona de buena comunicación con todas las 
áreas del Hospital (proximidad a los núcleos de circulación vertical).  

 
4.12.2. EF12.02 – Vestuario  

Tipo de Área 
Funcional:   

Apoyo General  

  

Área Funcional:  
Áreas de 
personal  

  
Espacio Funcional Vestuario 
 
 
 
Función  
Se prevé la proyección de un área central destinada a los cambios de ropa del personal, 
dimensionada teniendo en cuenta las necesidades de personal y el posible dimensionado de 
vestuarios propios, en las siguientes áreas, de manera orientativa: 

 Bloque quirúrgico;  
 Bloque obstétrico – Sub-unidad Bloque partos  
 Esterilización;  
 Unidad de Cuidados Intensivos  
 Exámenes Especiales;  
 Medicina Física y de Rehabilitación  
 Urgencias 
 Laboratorio  
 Anatomía Patológica / Morgue  

 
Todas las áreas con contrata externa también deberán tener vestuarios propios (cocina, limpieza,…)  
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En esta área se incluyen zonas  con taquillas, estando prevista la existencia de taquillas para todos 
los profesionales del Hospital,  instalación sanitaria, lavabos y duchas, y zona de vestuario.  

Organización  
El vestuario general estará compartimentado con las siguientes zonas:  

. Zona de personal sanitario (80%):  
 o Distribución masculino/femenino: 30%/70%  
. Zona de personal no clínico (20%):  

o Distribución masculino/femenino: 50%/50%  

 
El vestuario se estructura por módulos, para evitar la saturación del personal en horas punta. Se 
diferencia por sexos y dispondrá del numero de lavabos y duchas adecuados, ajustándose a los 
criterios de la normativa legal vigente.  
Las taquillas, tanto del vestuario central como descentralizado, serán unipersonales e 
individualizadas, estando previstas taquillas para todos los profesionales del Hospital.  

Debe contemplarse un espacio para personas con sillas de ruedas.  

Organización funcional  
El vestuario debe estructurarse por módulos para evitar la saturación del personal en horas punta.  

Relaciones de proximidad  
La localización de esta área debe respetar las siguientes relaciones:  

. De proximidad con:  
o Lencería  

Se aconseja una localización próxima a la entrada del personal y a la Unidad de Lencería, que 
entregará los uniformes de trabajo.   

 
 
4.12.4. EF12.04 – Prevención de riesgos laborales  

Tipo de Área Funcional:  Apoyo General  

Área Funcional: Áreas de Personal  

Espacio Funcional: Prevención de riesgos laborales  

Función  
Coordinar las actividades de prevención y de control de riesgos de los trabajadores del Hospital en 
términos de vigilancia médica (exámenes médicos individuales de evaluación de la salud) 
debiendo extenderse al control de los elementos físicos y mentales que pueden afectar a la salud. 
Específicamente, comprende:  
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 Coordinación de acciones preventivas, con el objetivo de mantener las condiciones de 

trabajo y ambientales adecuadas en la prevención de enfermedades.  
 Control del ambiente del local de trabajo y ergonomía.  
 Efectuar todos los controles de salud, vacunaciones y otros, para garantizar la salud de los 

trabajadores del Hospital y/o prevenir los accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales.  

 
Organización  
El servicio incluirá áreas de trabajo técnico y área de consulta. Las características de estas áreas 
deben ser semejantes a las de consultas externas.  

El servicio tendrá capacidad para atender las necesidades de los trabajadores del Hospital y 
responder a las atribuciones anteriormente señaladas.   

Organización funcional  
Se recomienda su localización en un local de fácil acceso al personal y donde los técnicos se puedan 
ubicar para realizar las tareas de vigilancia de los locales/ambientes de trabajo.  

Relaciones de proximidad  
El área de salud laboral debe estar localizada próxima a las áreas de personal.  

 
4.12.5. EF12.05 – Sindicatos  

Tipo de Área 
Funcional:   

Apoyo General  

  

Área Funcional:  
Área de 
Personal  

  
Espacio Funcional Sindicatos 
 
 
Función  
Se trata del área que centraliza las actividades relacionadas con las organizaciones sindicales, 
incorporando la infraestructura para el desarrollo de sus funciones. Agrupa los locales para las 
distintas organizaciones sindicales. 

Los espacios físicos se situarán en una zona centralizada, que estará dotada de recursos 
informáticos y de seguridad suficientes, de acuerdo a la dotación general del centro.  

Organización  
Los espacios estarán diferenciados de la siguiente forma:  

 Despachos de trabajo;  
 Salas de reuniones;  
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Organización funcional  
No aplicable.  

Relaciones de proximidad  
Se considera que este área debe estar próxima al acceso de personal y en circulaciones restringidas 
al personal del hospital.  

 
 
4.13. AR13 – Gestión de pacientes. 

El nuevo hospital contará con un un numeroso conjunto de espacios y equipamientos destinados a 
la gestión de sus pacientes, incluyendo la recepción y atención, la orientación y el movimiento por 
las diferentes áreas del hospital, la prestación de información y la recepción de sugerencias, o la 
prestación de servicios de alimentación, entre otros.  

En las páginas siguientes se describen los 8 espacios funcionales que constituyen el Área Funcional 
de Gestión de Pacientes.  
 

4.13.1. EF13.01 – Entradas y vestibulos  

Tipo de Área Funcional:  Apoyo general 

Área Funcional: Gestión de pacientes  

Espacio Funcional: Entradas y vestíbulos  

Función  

Los accesos se destinan a la entrada de pacientes, visitas, personal y abastecimientos al edificio 
hospitalario. Están previstas accesos en el perímetro del hospital y entradas al edificio, estando 
éstas últimas siempre adaptadas para la circulación de personas dependientes.  

Organización  
Teniendo en cuenta la eficacia en el control y la naturaleza de los flujos (personas y materiales), el 
número de entradas serán limitados, sin que se produzcan estrangulamientos.  

El acceso al perímetro hospitalario se intentara a través de 2 entradas:  

 Una entrada principal para el público en general, el personal, los transportes públicos y la 
urgencia.  

 Una entrada secundaria para los abastecimientos del hospital, basuras y residuos. Habrá 
una salida independiente para cadáveres.  

 
Ambas entradas tendrán dos sentidos para la circulación viaria y la entrada principal prevé un 
pasillo independiente para peatones. El horario de funcionamiento será de 24 horas/356 días.  



 

77 
Hospital de Torrejón de Ardoz 

 
 
Relativamente a las entradas y salidas del edificio, se prevé lo siguiente:  

 Entrada principal, que comprende un conjunto de áreas destinadas a vending y 
actividades comerciales.  

 Entrada de consultas externas y Hospital de Día médico: puede existir una única entrada 
que sirva a los espacios funcionales de consultas externas y hospital de día médico.  

 Urgencia: existirá una entrada única para la urgencia.  
 Medicina Física y de Rehabilitación: destinada a todos los pacientes de ambulatorio que 

vayan a ser tratados en esta área.  
 Hemodiálisis: se aconseja una entrada diferenciada para los pacientes de ambulatorio que 

realizan hemodiálisis.  
 Suministros: almacén, ropa, farmacia y cocina.  
 Parking: deben existir accesos al interior del edificio, al piso 0 desde las diferentes plantas 

del estacionamiento subterráneo.  
 Salida especial para basuras y residuos, alejada de la circulación principal y sus accesos.  
 Salida especial para cadáveres (de anatomía patológica), alejada de la circulación principal 

y sus accesos.  
 
Todas las entradas que dan acceso al edificio hospitalario se localizan junto a los servicios a que 
dan acceso.  

La entrada principal del hospital comprende un conjunto de áreas destinadas a vending, y área 
comercial (establecimientos de venta de prensa/regalos, cajeros automáticos  

El vestíbulo de la entrada principal deberá tener una buena altura y luminosidad, siendo un 
espacio de circulación con impacto y agradable.  

Organización  funcional  
No se aplica.  

Relaciones de proximidad  
La matriz de proximidad identifica con nivel de proximidad ‘1’ todas las áreas para las que se 
prevén entradas y salidas del edificio.  

Deberá considerarse un nivel de proximidad ‘2’ con la Sala de Culto y la Cafetería (próximo más no 
necesariamente en continuidad con la puerta principal de acceso al recinto hospitalario).  

 
4.13.2. EF13.02 – Atención al usuario  

Tipo de Área Funcional: Apoyo general  

Área Funcional: Gestión de pacientes  

Espacio Funcional: Atención al usuario  
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Función  

Este servicio tiene como misión fundamental la protección de los derechos del paciente y de sus 
familiares, así como la integración de su opinión en la organización del hospital.  

Es una unidad que está a disposición de los pacientes del hospital, o de sus familiares, pudiendo 
proporcionar información, sobretodo referente al hospital, así como desarrollar otras actividades 
que puedan contribuir para mejorar la estancia del paciente.  

La unidad informa sobre: gestión de las consultas externas, la demora en listas de espera de cirugía 
y pruebas diagnósticas, como y dónde solicitar prestaciones ortoprotésicas, como y cuando se 
puede solicitar el traslado en ambulancia, reintegros de gastos, etc.  

De forma paralela dicha unidad gestiona y tramita, las solicitudes de documentación clínica, los 
justificantes de ingresos, justificantes de consultas, material de uso hospitalario (visados), cambio 
de especialista, inscripción de recién nacidos, etc.  

De la misma forma, tiene la función de solucionar posibles problemas surgidos durante la estancia 
del paciente en el Hospital, tanto por las instalaciones como con el personal del Hospital y recoger 
las sugerencias de los usuarios para mejorar cualquier tipo de aspecto relacionado con el centro.  

En ningún caso este espacio tiene la finalidad de ser un centro de orientación espacial para el 
utilizador o bien de facilitador en la obtención de información sobre el local en que se encuentra un 
determinado paciente.  Esta información deberá ser ofrecida en el mostrador de recepción situado 
en el vestíbulo principal.  
 
Organización  
En su organización funcional se desarrollarán las siguientes funciones:  

 Acogida del paciente  
 Información a pacientes y familiares  
 Reclamaciones y sugerencias  
 Control de calidad, a través del nivel de satisfacción  

 
Organización funcional  
No se aplica.  

Relaciones de proximidad  
La localización de esta área debe respetar las siguientes relaciones:  

 . De continuidad horizontal o vertical con:  
 o Entradas  
 . De proximidad con:  
 o Admisión  
 o Apoyo social  

 
La Unidad de Atención al Usuario se localizará de forma centralizada. Tendrá entradas propias con 
conexión a la entrada principal o próxima a ésta y con un fácil acceso al público.  
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4.13.3. EF13.03 – Admisión  

Tipo de área Funcional: Apoyo general  

Área Funcional: Gestión de pacientes  

Espacio Funcional: Admisión  

Función  
La función de Admisión es registrar y actualizar los dados de los pacientes, tanto personales como 
asistenciales, cuando estos acceden a las diferentes áreas del hospital. Además, tiene conocimiento 
de la situación administrativa del paciente durante toda la estancia en el hospital.  

Las funciones de la unidad de Admisión serán las siguientes:  

 Recepción del paciente  
 Registro y apertura del proceso clínico  
 Asignación de cama  
 Censo y registro de pacientes  
 Censo y registro de camas  
 Gestión de camas  
 Dar alta administrativa a los pacientes hospitalizados  
 Programación de los ingresos  
 Gestión de la lista de espera  
 Programación de Consultas Externas  
 Programación de actividad quirúrgica (conjuntamente con los Servicios)  
 Distribución de los pacientes  
 Programación de técnicas especiales (Salas de Exámenes Especiales)  
 Traslados intra-hospitalarios y extra-hospitalarios  
 Gestión de ambulancias  
 Programación del Hospital de Día  

 
 
 
Organización  
La unidad de admisión llevará a cabo su función en espacios centralizados que estarán localizados 
en diversas unidades asistenciales.  

La localización del Servicio de Admisión Central deberá ser próxima al acceso principal del 
Hospital, disponiendo de:  
. Área de pacientes con: mostradores individuales y sala de espera para 10 personas  
. Área de gestión de admisión  
. Área de personal  
 
La información general a todos los pacientes será efectuada de forma centralizada en la entrada 
principal del Hospital.  
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Existen otros espacios donde se realiza la admisión de pacientes:  

. Urgencias  

. Consultas Externas  

. Gabinetes de Exámenes  

. Hospital de Día  
 
 
Organización funcional  
No aplicable.  

 
Relaciones de proximidad  
La localización de esta área debe respetar las siguientes relaciones:  

. De continuidad horizontal o vertical con:  
o Entradas  

. De proximidad con:  
o Atención al Usuario   
o Trabajo Social  

 
 

4.13.4. EF13.04 – Archivo Clínico  

Área Funcional: Gestión de pacientes  

Espacio Funcional: Archivo Clínico  

Función  
El archivo tiene como función la custodia, la localización y la conservación de la documentación 
clínica de los pacientes que hayan recibido cualquier tipo de asistencia en el Hospital y también el 
cumplimiento de la confidencialidad, el control de calidad de la documentación clínica y la 
garantía da su disponibilidad para la asistencia, cuando se necesite.  

El archivo tendrá la custodia del proceso clínico aprobado/autorizado en el Hospital. El proceso 
clínico tendrá la documentación médica y los resultados de exámenes del paciente.  

Será función del archivo codificar las altas hospitalarias, proceder a su análisis, y prestar 
información sobre las mismas a los servicios del Hospital, así como facilitar las copias o informes 
de parte del proceso clínico a las entidades autorizadas que lo soliciten.  

Organización  
El archivo tendrá dos áreas diferenciadas: el área de trabajo de servicio y el área de análisis y 
revisión de documentación clínica, a la que accederán los profesionales de Hospital para la 
preparación de trabajos, consultas, etc.  
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El archivo estará dotado de los siguientes espacios:  

.  Archivo activo e intermedio (ambos localizados en el Hospital) y pasivo  
 (externo al Hospital);  
.  Codificación y análisis de la documentación clínica;  
.  Sala de consulta de procesos;  
.  Sala de preparación de procesos;  
.  Otras áreas técnicas y de personal.  

 
La disposición estructural del archivo será determinado por el circuito de expedición y recepción 
de los documentos.  
En la apertura del Hospital de Torrejón, habrá un cambio organizacional y cultural, por la 
implementación del proceso clínico electrónico en todo el Hospital que permitirá gestionar toda la 
información clínica en formato digital y prescindir del formato papel. Por ello,  debe considerarse 
la instalación de un sistema de disco óptico, así como el cableado  informático en cada una de las 
áreas y zonas de trabajo de archivo.  

El transporte de los procesos clínicos será realizado bajo la responsabilidad de personal del área de 
Archivo y Documentación Clínica, de forma mecanizada y/o informatizada.  

El Hospital de Torrejón será un Hospital sin papeles, por lo que la capacidad de archivo activo no 
debe ser muy elevada, proponiéndose la creación de un único archivo clínico activo, con 
aproximadamente 150 m2, fundamentalmente destinada a la custodia de documentación sometida 
a control (judicial, calidad, etc.),  área logística y área de personal.  

 
Organización funcional  
Los circuitos de funcionamiento del archivo serán, fundamentalmente, para abastecimiento de los 
procesos clínicos (en suporte papel) en las diferentes áreas del Hospital.  

El archivo está dividido en dos zonas: archivo activo y pasivo. La sala de preparación de procesos 
está junto al archivo.  

En la sala de consulta de procesos habrá monitores para la visualización de microfilmes.  

El Archivo Pasivo estará localizado fuera del Hospital.  

 
Toda el área de Archivo de Historias clínicas debe tener medidas especiales de protección contra 
los agentes físicos siguientes:  

o Contra el fuego: Deberá ajustarse a lo estipulado, tanto en lo que se refiere a detección 
como para la incorporación de sistemas que permitan la extinción sin que suponga aumento 
en el deterioro de la documentación almacenada. Las vías de evacuación estarán señalizadas y 
su ancho se determinará en función de las funciones previstas. El sistema de detección 
automática por humos estar en todos los sectores del área. Los sistemas de extinción deben ser 
capaces de preservar la integridad de la documentación clínica, por lo que se excluirá el 
empleo de agua o espuma.  
o Contra inundaciones: Dada la ubicación habitual de los archivos en los hospitales, resulta 
obligado prever roturas de conducciones de agua con las consiguientes inundaciones,  
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principalmente a través de arquetas por obstrucción de desagües del hospital. Para ello es 
conveniente disponer de un doble techo impermeabilizado con una caída para desagüe hacia 
el exterior.  
 
o Contra robos: Se deberán instalar sistemas con la finalidad de detectar la presencia de 
intrusos, y las puertas irán dotadas de cerraduras de seguridad  
o Contra la humedad: Deberán tomarse medidas para evitar humedades, ya sean por 
capilaridad, filtración o condensación, sobre todo en las áreas de archivo y custodia de la 
documentación clínica.  

 
Relaciones de proximidad  
Este espacio funcional no deberá estar en una zona de circulación de pacientes, ni en una zona de 
paso dentro del hospital. Su localización próxima al área ambulatoria, debido a que general el 
mayor volumen de utilización diaria.  

El archivo pasivo será exterior al Hospital y su relación con el Hospital se realizará a través de 
medios logísticos de transporte de procesos clínicos, adecuados a la frecuencia de su uso.  

La matriz de proximidad completa está disponible en el anexo.  

 
4.13.5. EF13.05 – Sala de Culto  

Tipo de Área Funcional: Apoyo General 

 Área Funcional: Gestión de pacientes  

Espacio Funcional: Sala de Culto  

Función  
El nuevo Hospital dedicará un área específica para el culto religioso.  

Organización  
La organización de este servicio corresponderá a la Dirección del Hospital, que reglamentará la 
oferta tanto en términos de horario como de días por semana.  

El espacio será un área polivalente, con sillas apilables o fijas, colocadas de forma perimetral, para 
que puedan llevarse a cabo en esta sala diferentes manifestaciones religiosas.   

Complementariamente se incorpora una sala de culto para la religión católica.  

Organización funcional  
El local debe estar adecuadamente identificado y tener fácil acceso para pacientes, visitas y 
profesionales.  
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4.13.6. EF13.06 – Cafetería  

Tipo de Área Funcional:  Apoyo general  

Área Funcional: Gestión de pacientes  

Espacio Funcional: Cafetería  

Función  
La cafetería sirve las comidas para los pacientes ambulantes y para los familiares de los enfermos 
hospitalizados en el Hospital. Estará destinada a la venta de productos al público en general.  

El acceso a la Cafetería General (Pública) será exterior e independiente del Hospital   

Organización  
El servicio de cafetería destinado al público tendrá capacidad para, aproximadamente, 150 
personas.  

Organización funcional  
La  organización de la cafetería diferencia:  

. Circuito de profesionales   

. Circuito de visitas  

. Circuitos de sucio-limpio  
 
Relaciones de proximidad  
La localización de esta área debe respetar las siguientes relaciones:  

 . De continuidad con:  
 o Accesos y Entradas  

 . De proximidad con:  
o Cocina  

 
 
La cafetería debe estar situada de forma próxima a la cocina (que es quien abastece los alimentos 
preparados que van a ser servidos en la cafetería). Además, debe estar próxima a la entrada del 
público y al atrio principal, de forma que sea accesible tanto para los pacientes como para 
familiares y profesionales.  
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4.13.7. EF13.07 – Trabajo Social  

Tipo de Área Funcional: Apoyo General 

Área Funcional: Gestión de pacientes 

Espacio Funcional: Trabajo Social  

Función  
Esta unidad está encargada de la atención personalizada, psicológica, emocional y social al 
paciente así como del apoyo a la familia y a todas aquellas personas que tengan como 
denominador común “la enfermedad y las consecuencias que de ella se derivan”  

El trabajador social interviene en función de la situación del paciente en el momento de su 
admisión, durante la hospitalización, o en el momento del alta o salida del hospital. Analiza, en 
cada caso, los diferentes aspectos que caracterizan al paciente: situación familiar, económica, 
habitabilidad, posibilidades de rehabilitación en su ambiente familiar, etc, utilizando los recursos 
existentes de la manera más racional para conseguir la recuperación y evitar reingresos.  

Organización  
Las áreas de Intervención del trabajador social son:  

. Área de Investigación;  

. Área de Prevención;   

. Área Asistencial:  
o Valoración de la urgencia socio-sanitaria;  
o Trabajo a nivel individual y/o familiar;  
o Seguimiento familiar;  
o Garantía de continuidad de los cuidados en el medio social de los pacientes para 

evitar la institucionalización innecesaria;   
o Valoración social que contribuirá a un diagnóstico integral del paciente;  
o Terapias de apoyo;   
o Apoyo a las famílias;  
o Coordinación con otros servicios que garanticen y ayuden en el tratamiento socio-

sanitario;  
o Atención directa al paciente;  

. Área Rehabilitadora.   
 
 
Organización funcional  
La  organización de los espacios de Trabajo Social diferencia:  

. Circuito de profesionales   

. Circuito de familiares El circuito está disponible en documento anexo  
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Relaciones de proximidad  
La localización de esta área debe respetar las siguientes relaciones:  

. De continuidad horizontal o vertical con:  
o Accesos y Entradas  

. De proximidad con:  
o Apoyo al paciente.  
o Admisión.  

 
Esta área tendrá instalaciones propias, aunque si se considera necesario, podrá también disponer 
de instalaciones en otras unidades, servicios o departamentos que necesiten de este servicio, en 
función de su actividad.  

 
 
4.13.8. EF13.08 – Áreas Públicas  

Tipo de Área Funcional: Apoyo General 

Área Funcional: Gestión de pacientes  

Espacio Funcional: Áreas Públicas  

Función  
Las áreas públicas del Hospital deben contar con recursos de apoyo para los usuarios, tales como 
sucursales bancarias, servicios de telecomunicación, kioscos, floristería, etc.  

El espacio debe incluir además de la zona comercial y de servicios (ya citadas en el área de 
entradas y vestíbulos), otras tales como zona cultural: Biblioteca/videoteca para pacientes.  

Organización  
No se aplica.  

Relaciones de proximidad  
La localización de esta área debe respetar las siguientes relaciones:  

. De continuidad horizontal o vertical con:  
o Accesos y Entradas   
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4.14. AF14 – Servicios Generales. 

El nuevo Hospital contará con espacios y equipos para poder llevar a cabo las actividades propias 
de los Servicios generales necesarios para su funcionamiento.  

A pesar de que muchos de estos servicios vayan a ser realizados por entidades externas, siguiendo 
las prácticas corrientes actuales de externalización de servicios no clínicos, que se benefician de 
gestión autónoma, especialización y economía de escala, el edificio debe permitir que estas 
actividades se lleven a cabo en las instalaciones del propio centro. Así, se dimensionan los espacios 
relativos a cocina, servicio de mantenimiento, seguridad y limpieza. Algunas excepciones a este 
principio serán jardinería, lavandería y mantenimiento especializado.  

En las páginas siguientes se describen los once espacios que conforman el Área Funcional de 
Servicios Generales.  
 

 

4.14.1. EF14.01– Cocina  

Tipo de Área 
Funcional:  

Apoyo General  

  

Área Funcional:  
Servicios 
Generales  

  
Espacio Funcional Cocina 
 
 

Función  

El nuevo Hospital prestará un servicio de alimentación de elevada calidad, que ofrecerá una 
extensa variedad de comidas y bebidas, permitiendo a todos los pacientes una dieta que respete 
sus gustos y necesidades nutricionales.  

El servicio de alimentación deberá respetar la legislación aplicable en este ámbito, asegurando que 
los patrones de seguridad e higiene alimentaría son cumplidos.  

 
En resumen, el servicio de alimentación se ocupa integralmente de la alimentación de pacientes, así 
como de todos los profesionales del hospital, cubriendo las necesidades nutricionales, incluyendo 
la elaboración de dietas y procedimientos de calidad en adquisición, transformación y distribución 
de alimentos.  
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Organización  
Este servicio, será organizado de forma que pueda responder a las situaciones más extremas que 
puedan surgir diariamente en el hospital. Considerándose los siguientes principios básicos:  

.  Disponibilidad: prestación del servicio 365/366 días por año  

.  Flexibilidad: El servicio deberá dar respuesta a las situaciones que difieran  
 de la planificación normal  
.  Higiene: El servicio deberá asegurar las condiciones higiénicas de los  
 productos  desde 

su  
adquisición, transformación y 
distribución  a  los  

 pacientes  
.  Satisfacción del paciente: Es esencial medir el grado de satisfacción del  
 cliente mediante encuentas realizadas semestralmente 
.  Oferta variada: Debe ser realizada una rotación de menús, teniendo en  
 cuenta  los gustos regionales y  siguiendo  los 

criterios  dietéticos y  

 nutricionales ordenados por el médico  
 
. Producción en línea frigorífica y almacenamiento en condiciones óptimas: La producción y 

manipulación de los alimentos será estrictamente controlada para garantizar la higiene. Este 
control será efectuado mediante auditorias y análisis diarios de los alimentos  

. Renovación y distribución: Es necesario garantizar que todos los alimentos lleguen al 
paciente en las mejores condiciones. En este sentido, serán puestos a disposición del hospital 
todos los medios materiales necesarios para la correcta distribución de la comida, por 
ejemplo: carros térmicos de última generación  

. Sistema informático: El servicio debe incluir un sistema informático para la planificación, 
seguimiento y control de todo el proceso  

. Gestión de los proveedores: los proveedores de los productos alimentarios o de materias 
primas deben ser seleccionados de forma muy minuciosa  

. Personal: El personal de cocina/alimentación tendrá que tener un plan de formación en la 
materia y conocimientos de manipulación de alimentos, debiendo conocer y cumplir la 
legislación vigente. 

.  No se deberán cruzar los flujos de limpio y sucio.  
 
Se considera que la distribución de las comidas está a cargo del personal de cocina, mediante 
sistema mecanizado de transporte. Este sistema robotizado será a través de carros térmicos.  

Aspectos específicos de la unidad:  
 Zona de recepción 
 Zona de almacén y zona de preparación. 
 No cruce de limpio y sucio 
 Zona de producción especifica 
 Zona de lavado 
 Zona de apoyo 
 Los vestuarios del personal de cocina estarán ubicados en el propio servicio;   

El suelo será continuo y antideslizante, y tendrá desnivel y drenaje en todas las zonas de 
trabajo;  
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Otros criterios organizativos a tener en cuenta:  
. Posibilitar la adaptación y cambios que la evolución técnica y organizacional puedan ir 

definiendo.  
. Favorecer el trabajo de los profesionales, a través de una correcta adecuación de los 

espacios.  Esto deberá facilitar a todos los profesionales realizar su actividad en un ámbito 
adecuado en cuanto a confort y funcionalidad.  

 
Organización funcional  
La organización de los espacios de cocina debe ajustarse para diferenciar el circuito de material 
logístico.  
 
Relaciones de proximidad  
La localización de esta área debe respetar las siguientes relaciones:  

. De continuidad horizontal o vertical con:  
 o Restaurante de personal  
. De proximidad con:  

o Cafetería  

 
. La cocina distribuye a las unidades de hospitalización, urgencias, etc. Debería estar cerca de una 
entrada para recepción de víveres, pero además contara con un núcleo de comunicación vertical 
propio para la distribución de las dietas. 
 

4.14.2. EF14.02 – Mantenimiento  

Tipo de Área 
Funcional:  

Apoyo General  

Cód. de Área 
Funcional:  AF14  

Área Funcional:  
Servicios 
Generales  

  
Espacio Funcional Mantenimiento 
 
 
Función  
Las funciones efectuadas en este área se refieren a la conservación, mantenimiento preventivo y 
correctivo dentro del hospital.  

Este servicio  dispondrá de profesionales que formaran los distintos talleres técnicos para realizar 
las funciones en toda la instalación del Hospital. 

El mantenimiento de equipos de alta tecnología (electromedicina). También serán contratados 
externamente los servicios de:  

-Climatización  
-Jardinería  
-Ascensores  
-Centrales Térmicas  
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-Central de Gases  
- Generadores  
-Otros  

El objetivo último de esta unidad es dar apoyo al mantenimiento de la estructura física, de las 
instalaciones generales y de los equipamientos del hospital.  

 
Organización  
Este Espacio Funcional dispondrá de una zona de acceso al exterior para la recepción del material.  

El servicio de instalaciones y equipamientos dará cobertura permanente (24 horas).  
Otros criterios organizativos a tener en cuenta son: 
.  Posibilitar la adaptación y cambio derivado de la evolución técnica y  
 organizacional  
.  Incorporar criterios de flexibilidad y polivalencia  
 
Tendrá instalaciones propias con una zona de acceso al exterior para la recepción del material.  

Relaciones de proximidad  
Debe localizarse de forma a permitir una buena comunicación con todas las áreas del hospital.  

  
 
4.14.3. EF14.03 – Central de Residuos  

Tipo de Área 
Funcional:  

Apoyo General  

  

Área Funcional: 
 Servicios 
Generales  

  
Espacio Funcional Central de residuos 
 

Función  

La gestión de residuos garantiza la protección de la salud y del medio ambiente. Con base a este 
criterio, deberán considerarse todos los aspectos del proceso de recogida, transporte, tratamiento y 
eliminación selectiva.  

Este servicio debe respetar la legislación aplicable en este ámbito, y asegurar que los patrones de 
seguridad son cumplidos. El servicio contratará proveedores especializados para la eliminación de 
residuos específicos.  

La legislación reconoce una clasificación (4 grupos) de los residuos generados por las instituciones 
de salud, incluyendo la unidad de investigación.  La definición y características básicas del 
tratamiento de residuos es la siguiente:  
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GRUPO  DEFINICIÓN  TRATAMIENTO  
I  Residuos asimilables a los 

municipales Residuos 
procedentes del material de 
oficina, cocina, comedores, 
talleres, cartón, papel, etc. y 
residuos procedentes de 
pacientes no infecciosos o 
no incluidos en los grupos II 
y III  

• No plantean exigencias especiales 
en su gestión y pueden tratarse 
como los residuos domésticos.  

II  

Residuos generales del 
ámbito sanitario Incluyen 
residuos procedentes de 
material de curaciones, 
yesos, ropa y materiales de 
un solo uso contaminados 
con sangre, secreciones, etc.  

• Su recogida se realizará en 
recipientes (bolsas o contenedores) 
que tengan las siguientes 
características: estanqueidad total, 
opacidad a la vista, resistencia a la 
rotura, asepsia total en el exterior, 
ausencia en su interior de elementos 
sólidos, punzantes o cortantes, 
volumen no superior a 70 litros y 
cierre hermético.  

III  Residuos específicos o de 
riesgo Son aquellos residuos 
sanitarios en los que hay 
que adoptar medidas 
especiales en su 
manipulación, 
almacenamiento, transporte 
y eliminación por presentar 
riesgo para la salud laboral 
y pública.  

•Los residuos cortantes y 
punzantes se recogerán en 
recipientes rígidos e impermeables 
a prueba de pinchazos. •Los 
residuos citostáticos y que 
provengan de hemoderivados y 
otros fluidos se recogerán en 
recipientes de un solo uso de 
polietileno resistentes a los agentes 
químicos que permitan su total 
incineración.  

 
Por las propias características de la actividad efectuada en el hospital, encontramos básicamente 
residuos de los tipos I, II y una parte del tipo III originados por residuos cortantes o puntiagudos.  
Los residuos clasificados en el grupo IV serán los residuos de sustancias químicas, medicamentos 
caducados, aceites minerales o sintéticos, residuos con metales y todos los que proceden del 
laboratorio radiológico y residuos radiactivos.  

Los residuos radiactivos pertenecientes al grupo IV deben ajustarse al circuito de entrada, 
manipulación y eliminación dictado por el Consejo de Seguridad Nuclear o equivalente.  

Organización  
Este servicio se organizará de forma que pueda responder a las situaciones más extremas que 
puedan verificarse en un hospital. Se consideran los siguientes principios básicos:  

.  Disponibilidad: Prestación de servicio 365- 366 días por año  

.  Flexibilidad: El servicio deberá dar respuesta a situaciones que difieran de  
 la planificación normal   
.  Gestión  de  

proveedores:  Selección  minuciosa  de  las  empresas  

 especializadas en la eliminación de residuos especiales, como los de tipo  
 IV   



 

91 
Hospital de Torrejón de Ardoz 

 
Otros criterios organizativos a tener en cuenta son:  

. Posibilitar la adaptación a cambios derivados de la evolución técnica y organizacional  
Favorecer el trabajo de los profesionales mediante una correcta adecuación de espacios, 
promoviendo el confort y la funcionalidad  
 
Organización funcional  
La organización de los espacios de la Central de Residuos debe ajustarse para diferenciar el circuito 
de material sucio.  
El horario de funcionamiento de esta unidad dependerá de la normativa vigente. En lo que 
respecta a los residuos tipo I, el horario será estipulado por la cámara municipal en lo que 
concierne a la recogida de residuos urbanos.  

Los diferentes circuitos están disponibles en documento anexo.  

Relaciones de proximidad  
La Central de Residuos deberá tener una buena comunicación con el exterior y con el interior del 
centro, a través de un sistema de transporte automatizado, al objeto de facilitar su recogida.  Con 
respecto a la comunicación exterior, es aconsejable situar este centro en la periferia del recinto.  

 

4.14.4. EF14.04 – Parking  

Tipo de Área Funcional:   Apoyo General  

  
Área Funcional:  Servicios Generales  
  
Espacio Funcional Parking 
 
Función  

El nuevo hospital debe disponer de medios para facilitar el acceso a sus diferentes unidades 
asistenciales, tanto para pacientes como para visitas.  Así, contará con un área de estacionamiento 
debidamente señalizada, tanto subterránea como en superficie.  

Existirá también un área para el estacionamiento de motos y bicicletas, preferentemente cubierto y 
de libre utilización.  

Debe contar con un número de lugares en base a la legislación vigente destinado a personas con 
deficiencia lo más próxima posible a las diferentes puertas de acceso al hospital.  

En base a la legislación vigente, el hospital dispondrá de al menos una plaza por cada 100 
construidas para vehículos que transporten aquellas personas que por circunstancias especiales 
necesiten hacer uso de superficies superiores (embarazadas, ancianos diminuidos con muletas o 
bastones, etc.).   
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Organización  
Los accesos que se enumeran a continuación estarán reservados a ambulancias y vehículos de 
estacionamiento temporal (cargas y descargas) salvo excepciones:  

 Urgencias  
 Entrada Principal  
 Consultas Externas  
 Medicina Física y Rehabilitación  
 Hemodiálisis 

 
 
Tanto la capacidad como la disponibilidad (subterráneo o en superficie), así como las 
características arquitectónicas, deben ajustarse a las posibilidades de urbanización y a la normativa 
establecida para estos espacios.  
 
Acceso a Urgencias:  
El acceso al Servicio de Urgencias será específico para recibir este tipo de atención.  El área de 
estacionamiento estará dividida en dos zonas:  

.  Área de ambulancias y vehículos de carga y descarga.  

.  Área de estacionamiento gratuito para familiares de pacientes que  
 vayan a recibir cuidados en el servicio de urgencias.  
 
Tendrá una zona específica para ambulancias con capacidad para un mínimo de 4 ambulancias en 
estancia permanente y una zona de descarga protegida próxima a la entrada de esta unidad.  

Será instalado, en un espacio próximo, un estacionamiento a superficie. En la medida de lo posible, 
se evitará que los vehículos particulares interfieran en los desplazamientos y maniobras de las 
ambulancias, por lo que existirán circuitos diferenciados.  

El estacionamiento en superficie será vigilado, para evitar el estacionamiento de vehículos de 
personas ajenos a la atención de urgencias. A la llegada de este tipo de vehículos será entregada 
una tarjeta de identificación, que deberá ser devuelta cuando se abandone el servicio de urgencias.  

Acceso Principal, Consultas Externas, Medicina Física y Rehabilitación:  
Área para vehículos de personas deficientes, ambulancias y parada de taxis, de acuerdo con la 
normativa vigente.  

Espacio suficiente para 4 vehículos que efectúen, de forma simultánea, las funciones de carga y 
descarga.  

Hospitalización a Domicilio:  
Debido a que el hospital cuenta con esta unidad, se preverá un aparcamiento con un número de 
plazas suficiente para los vehículos utilizados por el personal de esta unidad. Este aparcamiento 
será de uso exclusivo del personal que efectúa este tipo de atención, quedando limitado su acceso 
al resto del personal mediante barreras u otros dispositivos que únicamente podrán ser liberados 
por personal autorizado. La ubicación de este espacio será lo más próxima posible al área habitual 
de trabajo en el interior del centro.  
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Relaciones de proximidad  
Para los estacionamientos situados en superficie, el nivel de proximidad es de ‘1’ para los accesos a 
Urgencias, Entrada Principal, Consultas Externas y Medicina Física y Rehabilitación.  

Para el estacionamiento subterráneo, deben existir accesos al interior del edificio, más 
concretamente al piso 0, desde las diferentes plantas de estacionamiento subterráneo.  

 
 
4.14.5     EF14.05 – Almacén General 
 
 
Tipo de Área Funcional:          Apoyo General 
 
Área Funcional:                   Servicios Generales 
 
Espacio Funcional:                Almacén General 
 
 
Función 
 
El servicio de almacén se ocupa del almacenamiento de material sanitario y productos de consumo 
habitual,  así como equipamiento, exceptuando los productos farmacéuticos,  los del servicio de 
conservación y mantenimiento del edificio y del servicio de alimentación. 
 
El servicio de gestión de almacén debe proporcionar un servicio eficiente y de alta calidad en la 
recepción, almacenaje y distribución de los materiales destinados al uso hospitalario. 
 
Las funciones desarrolladas por este servicio, son entre otras: 
 

• Recepción de mercancías y preparación para su salida. 
• Distribución de mercancías almacenables. 
• Mantenimiento de mercancías a salvo de cualquier ocurrencia/accidente; 
• Mecanización de procesos de entrada y salida de mercancías; 
• Transmisión de información de entrada y salida de mercancías; 
• Información detallada de los niveles de exigencia de las mercancías; 
• Registro para evitar la pérdida de materiales almacenados; 
• Previsión de eventuales retrasos en el proceso de abastecimiento; 
• Rapidez y eficacia en la reposición de las necesidades de material; 
• Gestión de todas las actividades relacionadas con las reclamaciones de los servicios. 

 
En resumen, el servicio de almacén se encarga del almacenamiento de los productos, controlando 
el stock de los mismos, y de su distribución para la actividad asistencial y no asistencial realizada 
en el hospital, reportando al servicio de suministros (en pool administrativo). 
 
 
Organización  
 
El almacén estará centralizado con espacios físicos diferenciados y características adecuadas al tipo 
de material a contener, disponiendo de un acceso exterior para descarga de material. 
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El almacén contará con los siguientes espacios: 
 

• Muelles de carga y descarga; 
• Recepción; 
• Espacios de trabajo administrativo; 
• Espacios de almacenaje: 

o Material sanitario 
o Material administrativo 
o Material Limpieza y aseo 
o Material Mantenimiento de equipos 
o Mobiliario nuevo 

• Depósito de embalajes vacíos; 
• Nave de distribución;  
• Espacios para el personal. 

 
La recepción cuantitativa y cualitativa de los productos será realizada en la recepción de la zona de 
almacén. El almacén estará dividido de acuerdo con el tipo de productos que exijan condiciones 
idénticas de almacenaje (iluminación, ventilación, humedad, etc.). 
 
Otro de los criterios organizativos a tener en cuenta es que se deberá favorecer el trabajo de los 
profesionales mediante una correcta adecuación de espacios, promoviéndose el confort y la 
funcionalidad. 
 
Se recomienda el diseño de un almacén robotizado, tipo carrusel y ajustado al sistema FIFO² para 
el control de las caducidades. 
 
 
Organización funcional 
 
La organización de los espacios de esta unidad de almacén general debe ajustarse para poder 
diferenciar los circuitos siguientes: 

• Circuito de material logístico; 
• Circuito de profesionales. 

 
 
Relaciones de proximidad 
 
La localización de esta área debe respetar las siguientes relaciones: 

• De continuidad horizontal o vertical con: 
o Entradas 

 
El área de almacén debe localizarse en un local que permita un fácil acceso por parte de los 
proveedores, sin invadir el área hospitalaria, pero garantizando también un fácil acceso del 
personal desde el interior del centro. 
 
Deberá contar con una buena comunicación vertical que facilite la distribución de la mercancía a 
las distintas unidades de consumo. 
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4.14.6     EF14.06 –  Lencería y tratamiento de ropa 
 
 
Tipo de Área Funcional:          Apoyo General 
 
Área Funcional:                      Servicios Generales 
 
Espacio Funcional:                Lencería y tratamiento de ropa 
 
 
 
Función 
 
El servicio de lencería y tratamiento de ropa asegurará:  

 
• La disponibilidad de ropa limpia y tratada, en cantidad suficiente y de forma permanente, 

para todas las áreas y servicios del hospital; 
• La expedición, limpieza y tratamiento de toda la ropa necesaria para las actividades a 

desarrollar en el hospital; 
• Que las actividades realizadas en el hospital, de ninguna forma, sean interrumpidas por 

falta de ropa. 
 

Resumiendo, el servicio de lencería y  tratamiento de ropa tiene por objetivo el lavado, 
desinfección, costura, planchado y etiquetado de toda la ropa perteneciente al hospital. Dispondrá 
de un servicio específico para el tratamiento de la ropa infantil. 
 
Sin embargo, debe preverse un depósito de ropa que incluirá un almacén de ropa sucia y un 
almacén de ropa limpia, así como varios puntos de expedición de uniformes limpios. 
 
El almacén de ropa limpia tendrá una capacidad diferente en función de que se opte por: 
 

• Distribución de ropa por las unidades, desde el almacén de ropa limpia; 
• Distribución de ropa por las unidades, desde la lavandería externa. 
• Los almacenes dispondrán de un acceso exterior. 

 
 
Organización 
 
El nuevo hospital no poseerá un espacio para la lavandería. En este sentido, la unidad presenta dos 
formas distintas de integración con el hospital: 
 

o Internamente: recogida de ropa sucia y expedición de ropa limpia; 
o En el exterior: se realiza todo el proceso de higiene y mantenimiento de la ropa del 

hospital. 
 
El Depósito de Ropa contará con dos sectores diferenciados: 
 

• Sector Sucio:     Para el almacenaje de ropa sucia. El sector sucio  
                                          dispondrá de una zona diferenciada destinada a ropa  
                                          contaminada. 

• Sector Limpio:  a) Para el almacenaje de ropa limpia 
                                          b) Para la expedición de uniformes 
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Organización funcional 
 
Los espacios que presentará son: 
 

• Almacén de ropa sucia 
• Recepción de ropa sucia del hospital 
• Almacén de ropa limpia 
• Zona de clasificación 
• Zona de expedición 
• Zona de entrega y recepción 
• Instalaciones sanitarias 

 
Relaciones de proximidad 
 
La localización de esta área debe respectar las siguientes relaciones: 
 

• De continuidad con una de las entradas del centro 
• De proximidad con: 

o Vestuario 
 
El espacio funcional de lencería y tratamiento de ropa se localizará de forma que pueda garantizar 
una buena comunicación con las unidades de hospitalización, a través de núcleos de comunicación 
vertical, así como con el resto de áreas del hospital. 
 
 
 
4.14.7     EF14.07 –  Central de Limpieza 
 
 
Tipo de Área Funcional:          Apoyo General 
 
Área Funcional:                      Servicios Generales 
 
Espacio Funcional:                Central de Limpieza 
 
 
 
Función 
 
Su función principal es la de actuar como área central del servicio de limpieza, sirviendo de 
soporte a las unidades periféricas existentes. El servicio de limpieza asegurará el mantenimiento de 
un elevado nivel de higiene ambiental en todas las instalaciones y equipamientos integrados en el 
hospital. 
 
Por otro lado, la central de limpieza asegurará: 
 

• La prestación de servicios de limpieza eficientes y de calidad que aseguren, en las 
instalaciones y equipamientos del hospital, un patrón de higiene elevado y adecuado a su 
utilización. Este servicio contribuirá a la creación de una imagen positiva del hospital. 

• Un nivel de higiene que asegure un ambiente clínico y socialmente aceptable para todos 
los pacientes, disponible 24 horas/día durante los 365/366 días del año. 
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• Un ambiente y prácticas de trabajo seguros, consonante con la política de control de 

infecciones, con finalidad de garantizar elevados patrones de higiene y confort y que 
posibilite la detección y corrección de cualquier reducción de calidad del servicio. 

 
En resumen, el objetivo de la prestación de servicios de limpieza, tanto en la generalidad del 
hospital, como en determinadas zonas restringidas, es mantener un elevado nivel limpieza en 
todas las instalaciones y espacios del nuevo hospital. 
 
 
 
Organización 
 
La Central de Limpieza dispondrá de un área central y de locales de servicio distribuidos por las 
varias unidades. 
 

Las unidades periféricas estarán distribuidas por el edificio, teniendo en cuenta la especificidad de 
la limpieza de determinadas unidades que obligan a disponer de medidas propias y diferenciadas 
(zonas limpias e intermedias). En las diferentes unidades técnico-asistenciales debe disponerse de 
un espacio para los útiles de limpieza de cada Unidad. 
 
El área central debe disponer de: 
 

o Zona de acceso 
o Gabinete de responsable 
o Zona de almacén 

 
 

Organización funcional 
 
No se aplica. 
 
Relaciones de proximidad 
 
En cuanto a la localización, esta área debe situarse en una zona que cumpla las siguientes 
características: 
 

o Proximidad a un acceso exterior para carga/descarga de materiales. 
o Contacto con la circulación intrahospitalaria. 
o Buena comunicación con los núcleos de comunicación vertical del hospital. 

 
 
 

4.14.8     EF14.08 –  Central Telefónica y de Seguridad 
 
 
Tipo de Área Funcional:          Apoyo General 
 
Área Funcional:                      Servicios Generales 
 
Espacio Funcional:                Teléfono y Seguridad 
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SEGURIDAD 
 

 Función 
 
El servicio integral de seguridad tiene por objetivo cumplir las actividades necesarias para 
garantizar la seguridad y vigilancia de los pacientes, trabajadores y visitas  del hospital. 
 
 
Organización 
 
La Central de Seguridad tendrá un área propia. La cobertura será de 24 horas, 365/366 días por 
año, excepto en los accesos que tengan un horario limitado. 
 
 
Las funciones del personal de seguridad son las siguientes: 
 

• Control de todos los accesos del hospital. 
• Protección de: pacientes, visitas y profesionales. 
• Protección de bienes del hospital. 
• Control interno (incluye informática y alarmas). 
• Control externo: parking, jardines, etc. 
• Preverse de caja de seguridad para los objetos personales de los pacientes, ubicada en al 

Central de Seguridad, para su custodia. 
 
Los espacios para la Unidad de Seguridad estarán distribuidos en dos áreas: 
 

• Central: con sala técnica de control central, gabinete de jefe de seguridad y vestuarios para 
el personal. 

 
La sala técnica tendrá todas las instalaciones necesarias que permitan el control visual de 
los locales estratégicos del hospital (circuito interno de T.V.), panel de mandos, conexiones 
informáticas, espacios para la colocación de monitores de control y otros aparatos de 
vigilancia. También tendrá caja de seguridad y área para la custodia de armas (si la 
legislación lo permite). 
 

• Periférica : serán las zonas de localización del personal de seguridad (accesos, urgencias, 
etc.) y zonas con instalaciones de vigilancia, tales como el acceso de estacionamiento u 
otras que se determinen. 

 
 
TELÉFONO 
 
Función 
 
La Central Telefónica debe asegurar las comunicaciones externas e internas de hospital. En la 
central debe estar localizado un Terminal de acceso al sistema de gestión técnica de todo el edificio. 
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Organización 
 
La Central Telefónica tendrá un área propia. La cobertura será de 24 horas, 365/366 días por año. 
 
Las funciones del personal de la Central Telefónica son las siguientes: 
 

• Recepción y comunicación de todas las llamadas externas efectuadas a través de la central. 
• Localización de los profesionales a través de los medios de localización internos del 

hospital durante las 24 horas. 
• Expedición y custodia de los medios de localización internos del hospital. 

 
 
 
El espacio destinado para la Central Telefónica deberá tener una zona técnica donde se situará la 
central de comunicaciones internas y externas del hospital. 
 
Organización funcional 
 
El área central de la seguridad y telefónica será un espacio común. 
 
Relaciones de proximidad 
 
Esta área central no requiere ninguna ubicación específica y/o proximidad con otras áreas del 
hospital. 
 
 
 
 
 
4.14.9     EF14.09 –  Centrales Técnicas  
 
 
Tipo de Área Funcional:          Apoyo General 
 
Área Funcional:                      Servicios Generales 
 
Espacio Funcional:                Centrales Técnicas 
 
 
 
Función 
 
Esta central tendrá como función asegurar el abastecimiento al hospital de agua (caliente, fría), 
electricidad, gases, vacío, calor/frío, etc. Sus dimensiones deben estar en consonancia con la 
dimensional final del hospital. 
 
Deberá ser aplicada la normativa legal vigente referente a los sistemas de seguridad y estructura 
para la distancia de las instalaciones. 
 
Dado que existen varios tipos de procedimientos, esta área deberá subdividirse en conformidad 
con las especificaciones técnicas. 
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Organización 
 
Como criterio general, en el proyecto de la central técnica, debe optarse por mantener las zonas del 
personal y administrativas en la localización del Servicio de Instalaciones y Equipamientos 
(Mantenimiento), si se cuenta con personal propio. 
 
 
Organización funcional 
 
El personal del servicio de instalaciones y equipamientos (electricistas, canalizadores, etc.) 
utilizará las instalaciones comunes del hospital; vestuarios, cafetería, elevadores de uso exclusivo 
de personal del Hospital. 
  
 
Relaciones de proximidad 
 
No se aplica. 
 
 
No se aplica, en la medida en que comparte espacios con el servicio de mantenimiento y utiliza las 
diversas circulaciones del hospital.  
 
 
 

4.14.10     EF14.10 –  Centrales de camas  
 
 
Tipo de Área Funcional:          Apoyo General 
 
Área Funcional:                      Servicios Generales 
 
Espacio Funcional:                Central de Camas 
 
 
 
Función 
 
Esta unidad tendrá como función el lavado, mantenimiento y operatividad del total de camas del 
hospital. Deberá tener conexión con un montacargas común a todas las áreas peticionarias de 
camas. 
 
Dado que existen varios tipos de procedimientos, esta área puede subdividirse de la siguiente 
forma: 
 

o Módulo de Reparación y Mantenimiento de Camas 
o Módulo de Lavado – Desinfección de Camas 
o Módulo de Inspección de camas nuevas 
o Almacén de Reserva de Camas 
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Organización 
 
Será establecida una distribución de espacios secuencial, de forma  que cualquier cama, sea cual 
sea el motivo por el que es conducida a la central de camas, pase por todos y cada uno de los 
módulos de la unidad. Las camas tendrán, necesariamente, que pasar por el módulo de lavado 
antes de su distribución a la unidad peticionaria. 
 
Como criterio general, en el proyecto de esta unidad debe optarse por: 
 
• Un lavado automático de camas para minimizar el número de personal y mejorar la 

eficiencia (reducción de tiempo); 
• Contener elementos suficientes para la reposición en el almacén, fundamentalmente ruedas y 

motores (en el caso de que se trate de camas eléctricas) para evitar pérdidas de tiempo 
innecesarias por no disponer de material suficiente. 

 
Organización funcional 
 
La organización de los espacios de la Central de Camas debe ajustarse para diferenciar los 
siguientes circuitos: 

 
o Circuito de camas; 
o Circuito limpio – sucio. 

 
 
Organización Funcional  Hospital de Torrejón 
 
Los diferentes circuitos están disponible en documento anexo. 
 
Relaciones de proximidad 
 
Esta unidad deberá tener una fácil comunicación con los servicios peticionarios a través de un 
montacargas. 
 
 
 
4.14.11     EF14.11 –  Helisuperficie 
 
 
Tipo de Área Funcional:          Apoyo General 
 
Área Funcional:                      Servicios Generales 
 
Espacio Funcional:               Helisuperficie 
 

 
El nuevo hospital debe disponer de medios para facilitar el acceso a sus diferentes unidades 
asistenciales de pacientes transportados por helicópteros de transporte sanitario. 
 
Para facilitar que el proceso de carga y descarga de pacientes transportados en helicóptero 
sanitario se realice en las mejores condiciones clínicas y de seguridad para los pacientes, 
profesionales y usuarios en general del hospital, el centro dispondrá de un espacio exclusivo y 
adaptado a los requerimientos tecnológicos de esta tipología de aparatos. 
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Función 
 

• Toma de tierra y despegue de helicópteros de transporte sanitario 
• Recogida y entrega de pacientes sometidos a transporte aéreo 
• Recogida y entrega de material sanitario y/o personal 

 
 
 
Organización funcional 
 
Estará diseñado para permitir el adecuado proceso de carga y descarga de pacientes a cualquier 
hora del día. 
 
Dado que el hospital no cuenta con una dotación propia de helicópteros, el helipuerto estará 
preparado exclusivamente para la realización de las maniobras de aterrizaje, carga y descarga de 
pacientes y/o personal sanitario y despegue, no previéndose la dotación de un espacio de 
aparcamiento de aparatos, área de mantenimiento de los mismos, o espacios de apoyo para el 
equipo humano que los maneja. 
 
Capacidad:   
 

• 1 helicóptero de transporte sanitario (ej. Bell 412) 
 
Relaciones de proximidad  
 

• En el exterior, próximo a la entrada de urgencias. 
 
 
Características: Normativa de aviación civil 
 

• Superficie de hormigón. 
• Pendiente de  la plataforma: menor del 2% en cualquier dirección. 
• Iluminación para actividades nocturnas. 
• Acceso directo y sin obstáculos hasta la puerta de urgencias. 

 
 
 
4.15. AF15 - Administración 
 
 
El nuevo hospital tendrá áreas específicas para la Administración del centro, incluyendo un Pool 
Administrativo, áreas de Tecnología de la Información y de las Comunicaciones (TICs), áreas de 
Administración y espacios para el gestor de contrato. 
 
En las páginas siguientes se describe los cuatro espacios que constituyen el Área Funcional de 
Administración. 
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4.15.1     EF15.01 –  Pool Administrativo  
 
 
Tipo de Área Funcional:          Apoyo General 
 
Área Funcional:                      Administración 
 
Espacio Funcional:                Pool Administrativo 
 
 

 
 
Función 
 
Esta área constituye un conjunto de espacios centralizados para: la gestión de compras, de 
personal, financiera, etc… con la excepción de la gestión clínica, realizada en las áreas asistenciales 
o de soporte al médico, y de determinados Servicios Generales, como el Almacén Central. 
 
En resumen, consiste en el espacio operacional del Servicio de Administración / Gestión. 
 
Organización 
 
El Pool Administrativo presenta un conjunto de espacios de apoyo administrativo, tales como los 
gabinetes de los responsables de los distintos departamentos, así como toda la infraestructura 
necesaria para el desarrollo de los servicios que se señalan a continuación: 
 

• Gestión de Recursos Humanos 
• Gestión de Suministros 
• Gestión económica 

a. Contabilidad 
b. Control de gestión 
c. Facturación y gestión de cobros 

 
• Hostelería 
• Servicios Generales 
• Archivo 

 
Organización funcional 
 
No se aplica 
 
Relaciones de proximidad 
 
La localización de esta área debe respetar las siguientes relaciones de proximidad: 
 

• De proximidad con: 
o Administración 
o Gestor del contrato 
o TI y Telecomunicaciones 
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Tendrá instalaciones propias y se localizará preferentemente de forma que permita un buen acceso 
al público y al personal del Hospital, pudiendo estar localizado relativamente próximo a la entrada 
principal. 
 
 
 
4.15.2     EF15.02 –  TI y Telecomunicaciones  
 
 
Tipo de Área Funcional:          Soporte General 
 
Área Funcional:                      Administración 
 
Espacio Funcional:                TI y Telecomunicaciones 
 
 

 
 
 
Función 
 
Las tecnologías de información y las comunicaciones son un componente estratégico de proyecto 
de un nuevo hospital, contribuyendo para la modernización de los servicios de salud prestados al 
ciudadano,  
 
manteniendo un enfoque continuo de mejora de la calidad y en la mejor respuesta posible a las 
necesidades actuales y futuras. Se trata de hacer el mejor uso posible de las capacidades de las 
nuevas tecnologías al objeto de prestar al ciudadano, cuidados de salud integrados y de calidad. 
 
Como criterios generales deben considerarse: 

 
o Focalización en el paciente 
o Sistemas integrados 
o Información ligada al proceso asistencial 
o Apoyo a la igualdad de acceso, continuidad y calidad de los servicios 
o Garantía de seguridad y confidencialidad 
o Información compartida por los varios recursos asistenciales 
o Sistemas que faciliten la protección 

 
 
El hospital es una organización basada en el conocimiento, lo que implica, fundamentalmente, 
potenciar la comunicación, dotando al hospital de una infraestructura digital accesible, segura y 
con buena capacidad de transmisión. 
 
Las características funcionales del hospital requieren infraestructuras de información y de 
comunicaciones que trasciendan los límites internos, a través de comunicaciones en red con otras 
instituciones y pacientes. Un elemento clave es implementar infraestructuras con garantía de 
seguridad de la información y funcionamiento fiable. 
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Organización   
 
Se propone un espacio centralizado para la localización de servidores. 
 
Además de esto, deben considerarse los bastidores necesarios en los distintos espacios del hospital, 
y dependiendo del número de puestos de trabajo y de la distancia al local más desfavorable. 
 
 
La Unidad de Tecnologías de Información y Telecomunicaciones quedará localizada de forma que 
permita un buen acceso al personal del hospital. 
 
Organización funcional 
 
No se aplica. 
 
Relaciones de proximidad 
 
La localización de esta área debe respetar las siguientes relaciones: 
 

• De proximidad con: 
o Gestor del contrato 

• De comunicación fácil con: 
o Salas y anfiteatros 

 
 
 
 
4.15.3     EF15.03 –  Administración  
 
 
Tipo de Área Funcional:         Apoyo General 
 
Área Funcional:                      Administración 
 
Espacio Funcional:                Administración 
 
 

 
Función 
 
En esta área se agrupan las estructuras directivas y de administración. 
 
Organización 
 
La  Unidad de Administración se configura como un conjunto de espacios centralizados que 
comprenden: 
 

• Dirección Médica 
• Dirección de Enfermería 
• Dirección de Gestión 
• Subdirección (3) 
• Gabinetes para los administrativos de soporte a Direcciones y Subdirecciones. 

 



 

106 
Hospital de Torrejón de Ardoz 

 
Organización funcional 
 
No se aplica. 
 
 
Relaciones de proximidad 
 
La localización de esta área debe respetar las siguientes relaciones: 
 

• De continuidad horizontal o vertical con: 
o Gestor del contrato  

 
• De proximidad con: 

o TI y telecomunicaciones 
o Pool administrativo 

 
• De comunicación fácil con: 

o Salas y anfiteatros 
 
Tendrá instalaciones propias y se localizará de forma que permita un buen acceso al público y 
personal del hospital. No obstante, considerando que la afluencia a esta área no es tan importante 
como al resto de servicios de acceso directo, el área de Administración puede estar relativamente 
alejada de la entrada principal. 
 
 
 
 
4.15.4     EF15.04 –  Gestor del contrato  
 
 
Tipo de Área Funcional:         Apoyo General 
 
Área Funcional:                      Administración 
 
Espacio Funcional:                Gestor del contrato 
 
 
 

Función 
 
En esta área se reúnen las estructuras directivas y de administración del Gestor del Contrato. 
 
Organización 
 
Esta Área Funcional incluirá los espacios dedicados al Gestor del Contrato (1 gabinete, 1 sala de 
reuniones, apoyo administrativo y archivo). 
 
Organización funcional 
 
No se aplica. 
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Relaciones de proximidad 
 
La localización de esta área debe respetar las siguientes relaciones: 
 

• De continuidad horizontal o vertical con: 
o Administración 

 
•    De proximidad con: 

o    Pool administrativo 
o    TI y telecomunicaciones 

 
 
 
Tendrá instalaciones propias y se localizará de forma a permitir un buen acceso al público y al 
personal del hospital. No obstante, considerando que su afluencia no es tan importante como la del 
resto de servicios de acceso, este servicio puede estar relativamente alejado de la entrada principal. 
 
 
 
4.16.   AF16 - Formación 
 
 
Además de las actividades de carácter asistencial, que son naturalmente el foco principal del 
Hospital, éste prestará servicios de Formación continuada a todos los colaboradores. 
 
Estas actividades justifican que se han previsto espacios en los que se pueda proceder a la 
enseñanza teórica y que esté complementados por los espacios ubicados en diferentes áreas 
asistenciales. 
 
En las páginas siguientes se describen los dos espacios funcionales que constituyen el Área 
Funcional de Formación. 
 
 
 
4.16.1     EF16.01 –  Aulas y Salones de actos  
 
 
Tipo de Área Funcional:         Formación 
 
Área Funcional:                      Formación 
 
Espacio Funcional:                Aulas y Salón de actos 
 
 
 

Función 
 
La función de las áreas de Formación es realizar las actividades de Formación a los colaboradores 
del Hospital que no puedan ser llevadas a cabo en las áreas de carácter asistencial. 
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Organización 
 
El espacio de Aulas y Salón de actos contemplará un salón de actos de 100 metros y un aula de 
docencia de 30 metros cuadrados. 
 
Organización funcional 
 
 
Las Aulas y salón de actos deberán estar situadas en la planta baja del Hospital, facilitando tanto el 
acceso como la evacuación. 
 
 
 
4.16.2     EF16.02 –  Biblioteca y Videoteca  
 
 
Tipo de Área Funcional:         Formación e Investigación y Desarrollo 
 
Área Funcional:                      Formación 
 
Espacio Funcional:                Biblioteca y Videoteca 
 
 

Función 
 
 
La Biblioteca y Videoteca del nuevo Hospital constituye la Unidad de Información y 
Documentación Científica del centro que presta apoyo a las actividades de  formación continuada 
de los profesionales de la salud, a la toma de decisión en asistencia sanitaria y a la política y gestión 
de los programas de salud. 
 
La Biblioteca y Videoteca del Hospital tiene como misión responder a las necesidades de 
información y documentación bibliográfica en ciencias de la salud: 
 

Suministrando información necesaria para el desarrollo de la actividad asistencial. 
Sirviendo de apoyo a los programas de formación continuada. 

 
 
 
Pueden utilizar la Biblioteca y Videoteca todos los miembros de la comunidad hospitalaria y 
también aquellos que, no siéndolo, estén ligados de alguna manera a las Ciencias de la salud. 
 
La Biblioteca y Videoteca proporciona a los usuarios los siguientes servicios: 
 

  Lectura en sala 
  Préstamos 
  Buscas bibliográficas automatizadas 
  Fotodocumentación 
  Formación de usuarios 
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Resumiendo, las funciones que la Biblioteca y Videoteca va a desarrollar básicamente son las 
siguientes: 
 

o Soporte bibliográfico y documental; 
o Reprografía de documentación científica; 
o Recuperación bibliográfica. 

 
Organización 
 
La Biblioteca y Videoteca será única y centralizada, usada por el conjunto de profesionales del 
Hospital. Existirá en el Hospital otra pequeña Biblioteca y Videoteca para los pacientes. 
 
En lo referente a las áreas de la Biblioteca y Videoteca, destacan: 
 

o Almacén de libros, incluido en el área de publicaciones periódicas 
o Sala de lectura colectiva 
o Área de préstamo e información, con mostrador de atención al público 
o Zona administrativa 
o Área de teledocumentación y procesamiento técnico del stock de libros 
o Área de reprografía, disponiendo de una instalación que permita la conexión con un 

sistema on line y de CD-ROM 
 
Organización funcional 
 
No se aplica. 
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PLAN FUNCIONAL 
 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO A 
 

DIMENSIONADO 
 
 
 



 
 

INTRODUCCIÓN 
 

El Plan Funcional que se acompaña, se elaboró con los siguientes objetivos: 
 
1.- Definir el dimensionamiento básico de la actividad en todas sus líneas de 
trabajo. 
 
2.- Definir los criterios de espacios contemplando previsiones de actividad y los 
criterios de flexibilidad para su crecimiento y adaptación a las necesidades de 
cambios futuros. 
 
3.- Definir en detalle el Plan Funcional de Espacios de los Centros. 
 
El contenido completo del Programa Funcional este integrado por tres 
documentos diferentes y complementarios entre sí. 
 
 
Documento A: Dimensionado básico.  
 

Este documento recoge de manera sintética los espacios con que cuentan 
las distintas áreas del Hospital y su superficie. 

Para ello se ha tenido en cuenta la actividad prevista, a partir de ratios 
consolidados de actividad en los últimos años en la Comunidad de Madrid, 
corregidos de acuerdo a estimaciones de evolución demográfica y 
modificaciones del case-mix hospitalario y teniendo presentes estándares de 
productividad de los espacios. 
 
 
Documento B: Características de los espacios.   
 
 En este documento se identifican los diferentes espacios del Hospital, 
definiendo las funciones que se van a desarrollar en los mismos, sus 
características generales y específicos y en algunos casos se hace mención  de 
instalaciones necesarias y superficies mínimas aconsejables, que deberán ser 
tenidos en cuenta en el diseño arquitectónico del proyecto. 
 El documento se inicia con un índice que recoge por orden alfabético los 
diferentes espacios y la pagina en que se encuentran. 
 
 
Documento C: Criterios de Ordenación. 
 
 En este documentos de pretende recoger los principios básicos de 
funcionamiento que orientan el diseño del Hospital.  



ANEXO III

PLAN FUNCIONAL

DIMENSIONADO

DOCUMENTO A



HOSPITAL TORREJON
CAMAS HOSPITALIZACIONES 250
Hospitalizacion convencional 6 
modulos de 30 camas 180

Hospitalizacion obstetrica 20
Hospitalizacion  Pediatrica 21
Neonatologia 13
UCI 16
PUESTOS H DE DIA MEDICO 17
PUESTOS H DE DIA QUIRURGICO 17
QUIROFANOS 10
CONSULTAS 42
GABINETES 29
UTPR 6
PUESTOS DE DIALISIS 14
PUESTOS URGENCIAS TOTALES 83
Consulta Triaje( clasificacion clinica) 1

Box Parada 1(2 puestos)

Consulta Rápida 4

Box Exploración 13+2aisl.

Box Trauma 2

Box especialidades 2

Box Exploracion Ginecologica 1

Salas de ttº 1

Salas de Curas 1

Salas de yesos 1

Observación 17

Box de espera vigilada 18

Urgencias Pediatricas
Consulta Triaje( clasificacion clinica) 1

Consulta Rápida 2

Box Parada 1

Box Exploración 3

Sala de tratamientos 1
Observación 10

Sala de aerosolterapia 1

RADIOLOGIA 16
RX Convencionales 4

Telemando 1

TAC 1

RM 1

Mamografia y M estereotaxia 2

Multifuncional 1

Desintometro 1

Eco-Dopler 4

Ortopantomografo 1

RESUMEN DIMENSIONADO H. TORREJON



Espacio m2 Unidad Total

1462

Zona de entrada - Admisión 20 1 20
Recepción / Secretaría 10 6 60
Sala de Espera (20 personas) 30 3 90
Sala de Espera (40 personas) 60 5 300
Zona de juegos (10 niños) 30 1 30
Aseos infantiles 14 1 14
Aseos públicos 14 12 168

Subtotal 682

MODULO 1 - DERMATOLOGÍA Y ALERGIA
Gabinete de Consulta Médica (Dermatología) 16 2 32
Gabinete de Consulta Médica (Alergía) 16 1 16

MODULO 2 - CARDIOLOGÍA Y NEUROLOGÍA
Gabinete de Consulta Médica (Cardiología) 16 2 32
Gabinete de Consulta (neurología) 16 1 16
Sala de tratamientos 16 1 16

MODULO 3 - ENDOCRINOLOGÍA, GERIATRIA,
M. INTERNA, NEFROLOGÍA.
Gabinete de Consulta Médica 16 4 64
Sala de tratamientos 16 1 16

MODULO 4 - DIGESTIVO, REUMATOLOGIA,
NEUMOLOGIA
Gabinete de Consulta Médica 16 3 48

MODULO 5 - ONCOLOGÍA, OTRAS
Gabinete de Consulta Médica 16 2 32

MODULO 6 - UROLOGIA Y CIRUGIA
Gabinete de Consulta Médica 16 3 48

MODULO 7 - TRAUMATOLOGIA / ORTOPEDIA
Gabinete de Consulta Médica 16 3 48
Sala de Yesos 20 2 40

MODULO 8 - OFTALMOLOGIA, ORL
Gabinete de Consulta Médica (OFT) 16 4 64
Gabinete de Consulta Médica (ORL) 16 2 32

MODULO 9 Y 12 - OBSTETRICÍA / GINECOLOGIA
Gabinete de consulta (Obstetricia / Ginecología) 16 5 80
Aseo y cabina de vestuario (Anex. A gabinete) 6 5 30
Sala de Ecografía 16 1 16

MODULO 10 - ANEST, OTRAS CIR.
Gabinete de Consulta Médica 16 3 48

AMBULATORIO - CONSULTAS EXTERNAS

ÁREA PACIENTES

ÁREA TÉCNICA

Hospital Torrejón de Ardoz 3



Espacio m2 Unidad Total

MODULO 6 - PEDIATRÍA
Gabinete de Consulta Médica (especialidades médicas) 16 1 16
Gabinete de Consulta Médica (espec. quirurgicas) 16 1 16

Subtotal 710

Almacén General 18 1 18
Almacén de lenceria 12 1 12
Zona limpia 8 1 8
Local de utensilios de limpieza 4 2 8
Almacen residuos * 12 2 24

Subtotal 70

* Distribuida en puntos equidistantes del Area

ÁREA TÉCNICA

ÁREA LOGISTICA

AMBULATORIO - CONSULTAS EXTERNAS

Hospital Torrejón de Ardoz 4



Espacio m2 Unidad Total

902

Recepción / Secretaría 10 4 40
Sala de Espera (20 personas) 20 5 100
Sala de Espera (40 personas) 40 2 80
Sala de Espera para pacientes encamados 20 1 20
Aseos infantiles 6 1 6
Aseos públicos 14 5 70

Subtotal 316

MODULO A - CARDIOLOGÍA
AREA TECNICA CARDIOLOGÍA
Gabinete de ECG (con doble cabina) 24 1 24
Gabinete de Holter 12 1 12
Gabinete de Ergometría (con doble cabina) 40 1 40
Gabinete de Ecocardiología (con doble cabina) 24 1 24

MODULO B -  CIRUGÍA DERMATOLOGÍA 
AREA TECNICA CIRUGIA
Gabinete Vascular 14 1 14
Cabina vestuario en el interior del gabinete 4 1 4

AREA TÉCNICA DE DERMATOLOGIA
Gabinete de pequeña cirugía (con cabina/vestuario) 20 1 20
Cabina vestuario en el interior del gabinete 4 1 4
Gabinete PUVA (con cabina/vestuario) 16 1 16
Cabina vestuario en el interior del gabinete 4 1 4

MODULO C -  MEDICINA INTERNA
AREA TECNICA DE MEDICINA INTERNA
Gabinete de medicina interna 16 1 16

MODULO D - NEUROFISIOLOGÍA
AREA TECNICA DE NEUROFISIOLOGÍA
Gabinete de EEG / Holter potenciales evocados 22 1 22
Gabinete de Electromiografía (con cabina/vestuario) 20 1 20

MODULO E - OFTALMOLOGÍA, ORL
ÁREA TÉCNICA DE OFTALMOLOGÍA
Gabinete de campimetría (con posibilidad de oscurecimiento) 16 1 16
Gabinete de angiografía (con posibilidad de oscurecimiento) 16 1 16
Gabinete de láser (con posibilidad de oscurecimiento) 16 1 16
Gabinete de optometría (con posibilidad de oscurecimiento) 16 1 16

ÁREA PACIENTES

ÁREA TÉCNICA

GABINETES ESPECIALES
EXAMENES ESPECIALES GENERALES

Hospital Torrejón de Ardoz 5



Espacio m2 Unidad Total

ÁREA TÉCNICA DE OTORRINOLARINGOLOGIA
Gabinete de audiometría 16 1 16
Gabinete de Pruebas Vestibulares y ENG 20 1 20
Gabinete de Electronistagmografia, Microscopia ORL 20 1 20

MODULO F - GINECOLOGÍA
AREA TÉCNICA DE SALUD MATERNAL
Gabinete de Consulta (Obstetricia/Ginecología) 16 1 16
Instalación sanitaria y cabina de vestuario 6 1 6

Subtotal 362

EXAMENES ESPECIALES GENERALES

ÁREA TÉCNICA

Hospital Torrejón de Ardoz 6



Espacio m2 Unidad Total

224

MODULO G - IMUNOALERGOLOGIA
AREA TECNICA DE IMUNOALERGOLOGIA
Gabinete de inmunoalergologia - provocacion bronquial 20 1 20
Gabinete de test cutaneo 20 1 20
Gabinete de inmunoalergologia - alergia alimentaria 20 1 20
Sala de recuperación (2 sillones) 20 1 20

Subtotal 80

Almacén general 18 2 36
Almacen residuos 6 2 12
Zona de lavado y descontaminación de material 10 1 10
zona limpia 8 1 8
Local de utensilios de limpieza 4 2 8
Almacen lenceria 6 2 12

Subtotal 86

Gabinete de trabajo administrativo 12 1 12
Sala de trabajo médico 18 1 18
Aseos 14 2 28

Subtotal 58

EXAMENES ESPECIALES GENERALES

ÁREA LOGISTICA

ÁREA DE PERSONAL

* Los gabinetes de exploracion y tratamiento de dermatología, med. Interna, oftalmología
otorrinolaringologia, ginecologia y alergia deberan situarse junto a sus correspondientes
gabinetes de consultas

Hospital Torrejón de Ardoz 7



Espacio m2 Unidad Total

521

Recepción / Secretaría 10 1 10
Sala de Espera (25 personas) 30 1 30
Sala de Espera para pacientes encamados 30 1 30
Aseos publicos 14 2 28

Subtotal 98

Despacho información 16 1 16
Recuperación postanestesica (3 puestos adultos) 30 1 30

MODULO H - GASTROENTEROLOGIA,NEUMOLOGIA
AREA TECNICA DE GASTROENTEROLOGIA
Gabinete de endoscopias altas (con instalación sanitaria) 25 2 50
Instalacion sanitaria y cabina de vestuario 6 2 12

Gabinete de Endoscopias bajas (con instalacion sanitaria) 25 1 25
Instalacion sanitaria y cabina de vestuario 6 1 6
Gabinete de Manometria y Phmetria esofagica 20 1 20

ÁREA TÉCNICA DE NEUMOLOGÍA
Gabinete de broncoscopia (con proteccion radiologica) 20 1 20
Instalación sanitaria y cabina de vestuario 6 1 6
Gabinete de Funcion Pulmonar 20 1 20

ÁREA TÉCNICA DE UROLOGÍA
Gabinete de citoscopias (con instalación sanitaria) 20 1 20
Instalación sanitaria y cabina de vestuario 6 1 6
Gabinete para urodinamia (con instalacion sanitaria) 16 1 16
Instalación sanitaria y cabina de vestuario 6 1 6

Subtotal 253

Almacén general 18 1 18
Almacén de utilización especifica 12 1 12
Almacén de material propio de neumología 12 1 12
Almacén de material propio de digestivo 20 1 20
Sucio 12 1 12
Zona de lavado y descontaminación de material de 
endoscopia 20 1 20
Local de utensilios de limpieza 4 1 4
Zona limpia 8 1 8
Almacen lenceria 6 1 6
Almacen residuos 6 1 6

Subtotal 118

EXAMENES ESPECIALES CON RECUPERACIÓN

ÁREA DEL PACIENTE

ÁREA TÉCNICA

ÁREA LOGISTICA
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Espacio m2 Unidad Total

Gabinete de trabajo administrativo 12 1 12
Sala de trabajo medico 16 1 16
Vestuario de personal (con instalacion sanitaria y duchas) 24 1 24

Subtotal 52

EXAMENES ESPECIALES CON RECUPERACIÓN

ÁREA DE PERSONAL

Hospital Torrejón de Ardoz 9



Espacio m2 Unidad Total

400

Recepcion / Secretaría 10 1 10
Vestuario con aseo 14 1 14

Subtotal 24

Gabinete de consulta / Información 16 1 16
Box Hospital de Día 10 17 170
Sala técnica 30 1 30
Control de enfermería (vigilancia centralizada y registro) 20 1 20
Zona limpia 8 1 8
Sucio 12 1 12
Aseo paciente 10 1 10

Subtotal 266

Almacén general 10 1 10
Almacen de lenceria 10 1 10
Almacén de equipamientos y local de mantenimiento 10 1 10
Office 10 1 10
Local de utensilios de limpieza 4 1 4
Almacen residuos 6 1 6

Subtotal 50

Aseos de personal 6 2 12

Subtotal 12

Sala de espera 20 1 20
Aseos publicos 14 2 28

Subtotal 48

ÁREA FAMILIARES-VISITAS

* Es conveniente dejar un de espacio de reserva de un 10% en el área técnica para incrementos de 

ÁREA TECNICA

* La separación de los boxes debera ser móvil, permitiendo que la misma sea ajustada en funcion

ÁREA LOGISTICA

ÁREA DE PERSONAL

HOSPITAL DE DIA MEDICO

ÁREA PACIENTE
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Espacio m2 Unidad Total

432

Recepcion / Secretaría 10 1 10
Vestuarios con aseo y duchas 20 2 40

Subtotal 50

Box Hospital de Día 10 17 170
Control de enfermería (vigilancia centralizada y registro) 20 1 20
Zona limpia 8 1 8
Sucio 6 1 6
Sala de tratamientos / examenes 30 1 30
Aseo de pacientes 10 1 10

Subtotal 244

Almacén de equipamientos y local de mantenimiento 10 1 10
Almacén general 10 1 10
Office 8 1 8
Local de utensilios de limpieza 4 1 4
Almacen residuos 6 1 6
Almacen lenceria 6 1 6

Subtotal 44

Aseos personal 6 2 12
Despacho trabajo 12 1 12

Subtotal 24

Sala de Espera 30 1 30
Despacho de información 12 1 12
Aseos publicos 14 2 28

Subtotal 70

* Es conveniente dejar un espacio de reserva en el area tecnica para crecimientos futuros

ÁREA TÉCNICA

ÁREA LOGISTICA

ÁREA DE PERSONAL

ÁREA FAMILIARES-VISITAS

HOSPITAL DE DIA QUIRURGICO

AREA DEL PACIENTE

Hospital Torrejón de Ardoz 11



Espacio m2 Unidad Total

763

Recepción / Secretaria 20 1 20
Sala de Espera 20 1 20
Vestuario de pacientes 50 2 100

Subtotal 140

Gabinete de Consulta Médica 16 2 32
Gabinete de ortesis y protesis 14 1 14
Sala de logopedia 16 1 16
Area de hidroterapia 65 1 65
Area de cinesiterapia de adultos 150 1 150
Area de cinesiterapia infantil 30 1 30
Area de cinesiterapia respiratoria 20 1 20
Area de cinesiterapia cardiaca 60 1 60
Boxes polivalentes 12 3 36
Zona termoterapia 20 1 20
Boxes de electroterapia 12 2 24

Subtotal 467

Deposito de sillas de ruedas / camillas 16 1 16
Almacén de prótesis y ortesis 16 1 16
Almacén de equipamientos y material 30 1 30
Almacén de lenceria 8 1 8
Local de utensilios de limpieza 4 1 4
Almacen residuos 6 1 6

Subtotal 80

Gabinete del Responsable 12 1 12
Vestuario de personal (con instalacion sanitaria y duchas) 20 2 40
Sala de trabajo médico (4 personas) 24 1 24

Subtotal 76

AREA LOGISTICA

ÁREA PERSONAL

MEDICINA FISICA Y REHABILITACION

ÁREA DEL PACIENTE

ÁREA TÉCNICA
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Espacio m2 Unidad Total

215

Recepcion / Secretaria 10 1 10
Sala de Espera 60 1 60
Aseos públicos 14 2 28

Subtotal 98

Recepcion de Muestras 8 1 8
Zona limpia 8 1 8
Sucio 12 1 12
Box de extracciones 10 4 40
Box extracciones especiales 12 1 12
Sala de recuperación 12 1 12

Subtotal 92

Almacén general 12 1 12
Almacén de residuos 9 1 9
Local de utensilios de limpieza 4 1 4

Subtotal 25

ÁREA TÉCNICA

ÁREA LOGISTICA

CENTRAL DE EXTRACCIONES

ÁREA DEL PACIENTE
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Espacio m2 Unidad Total

348

Recepción / Secretaria 8 1 8
Vestuario de pacientes 10 2 20

Subtotal 28

Gabinete de consulta medica 16 1 16

Subtotal 16

Sala abierta de dialisis de pacientes cronicos 10 puestos 100 1 100
Sala abierta de dialisis peritoneal (2 puestos de atencion) 32 1 32
Control de enfermeria (vigilancia centralizada y registro) 20 1 20
Zona limpia 8 1 8
Zona de lavado y descontaminacion de material 10 1 10
Sucio 6 1 6

Subtotal 176

Box de diailsis de pacientes infectocontagiosos 10 2 20
Control de enfermeria (vigilancia centralizada y registro) 20 1 20
zona limpia 8 1 8
Sucio 6 1 6
vestuario de pacientes (tratamientos infectocontagiosos 10 2 20

Subtotal 74

Box de dialisis de pacientes Agudos 10 2 20
Control de enfermeria (vigilancia centralizada y registro) 20 1 20
Zona limpia 8 1 8
Zona sucia 6 1 6

Subtotal 54

AREA TECNICA DE PACIENTES

AREA TECNICA DE PACIENTES CRONICOS

AREA TECNICA DE PACIENTES INFECCIOSOS

AREA TECNICA DE PACIENTES AGUDOS

UNIDAD HEMODIALISIS

ÁREA DEL PACIENTE

Hospital Torrejón de Ardoz 14



Espacio m2 Unidad Total

205

Almacén general 16 1 16
Almacén de medicamentos y liquidos de dialisis 15 1 15
Almacen de Lenceria 8 1 8
Parking de camillas y sillas de ruedas 10 1 10
Almacén de equipamientos y local de mantenimiento 16 1 16
Central de agua osmotizada 40 1 40
Office 8 1 8
Local de utensilios de limpieza 4 1 4
Almacen residuos 6 1 6

Subtotal 123

Despacho del Responsable 12 1 12
 Sala de reuniones (8 personas) 12 1 12
Vestuario del personal(con instalacion sanitaria y duchas) 10 1 10

Subtotal 34

Sala de espera de acompañantes (16 personas) 20 1 20
Aseos publicos 14 2 28

Subtotal 48

UNIDAD HEMODIALISIS

AREA LOGISTICA

AREA PERSONAL

AREA FAMILIARES-VISITAS
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Espacio m2 Unidad Total

928

Recepcion de pacientes 30 1 30

Subtotal 30

Transfer de entrada y salida 16 1 16
Preanestesia 24 1 24
Quirofano Polivalente (ORL-OFT) 40 1 40
Quirofano Polivalente (resto especialidades) 40 2 80
Quirofano inteligente 60 1 60
Quirofano de Traumatologia y Ortopedia 60 1 60
Quirofano Polivalente urgencias 40 1 40
Antequirofano 10 6 60
Lavado de manos 4 6 24
Almacén de material esterilizado 6 6 36
AREA DE RESERVA 80 1 80

Subtotal 520

Depositos de camas 40 1 40
Zona de tableros quirurgicos limpios 10 1 10
Sucio 12 2 24
Local de utensilios de limpieza 4 2 8
Almacen general 30 1 30
Almacen de material esterilizado 20 1 20
Almacen equipamiento 30 1 30
Almacen residuos 12 1 12
Almacen lenceria 12 1 12

Subtotal 186

Despacho del responsable 12 1 12
Descanso del personal 20 1 20

Vestuarios del personal (con instalacion sanitaria y duchas) 30 2 60
Aseos personal 10 2 20

Subtotal 112

Sala de espera 40 1 40
Despacho de informacion 12 1 12
Aseos publicos 14 2 28

Subtotal 80

AREA LOGISTICA

AREA PERSONAL

AREA FAMILIARES-VISITAS

CIRUGIA
BLOQUE QUIRURGICO

AREA PACIENTE

AREA TECNICA
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Espacio m2 Unidad Total

500

Recepcion / Secretaria 8 1 8

Subtotal 8

Control de enfermeria (vigilancia centralizada y registro) 20 1 20
Zona limpia 20 1 20
Sucio 6 1 6
Sala de ecografia / consulta 20 1 20
Box de dilatacion y monitorizacion 16 2 32
Sala de atencion integral al parto 30 3 90
Sala de atencion integral al parto (con posibilidad de 
cesarea) 40 2 80
Box reconocimiento neonato 20 1 20
RESERVA DE ESPACIO
Sala de atencion integral al parto (reserva) 30 1 30

Subtotal 318

Almacen general 16 1 16
Almacen de material esterilizado 6 1 6
Almacen lenceria 6 1 6
Local de utensilios de limpieza 4 1 4
Deposito de cunas e incubadoras 10 1 10
Almacen de equipamientos y local de mantenimiento 20 1 20
Almacen de residuos 6 1 6

Subtotal 68

Vestuarios de familiares 10 1 10
Sala de espera 20 1 20
Despacho informacion 12 1 12

Subtotal 42

Vestuario (duchas y aseos) 20 2 40
Descanso personal 12 1 12
Despacho responsable 12 1 12

Subtotal 64

AREA PERSONAL

AREA DEL PACIENTE

AREA TECNICA

AREA LOGISTICA

AREA FAMILIARES-VISITAS

BLOQUE OBSTETRICO

Hospital Torrejón de Ardoz 17



Espacio m2 Unidad Total

560

Recepcion de pacientes 8 1 8
Vestuarios de pacientes con aseos 24 2 48

Subtotal 56

Transfer de Entrada y Salida 16 1 16
Preanestesia 24 1 24
Antequirofano 10 4 40
Quirofano polivalente cirugia ambulatoria 40 4 160
Lavado de manos 4 4 16
Almacen de material esterilizado 6 4 24

Subtotal 280

Parking de camillas / sillas 12 1 12
local de utensilios de limpieza 4 2 8
Sucio 12 1 12
Zona de lavado de material 12 1 12
Almacen de material esterilizado 20 1 20
Almacen general 16 1 16
Almacen lenceria 12 1 12
Almacen equipamiento 20 1 20
Almacen residuos 12 1 12

Subtotal 124

Vestuario de personal (con instalacion sanitaria y duchas) 20 2 40

Subtotal 40

Sala de espera 20 1 20
Aseos publicos 14 2 28
Despacho de informacion 12 1 12

Subtotal 60

AREA LOGISTICA

AREA PERSONAL

AREA FAMILIARES-VISITAS

AREA CIRUGIA MAYOR AMBULATORIA

AREA PACIENTE

AREA TECNICA
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Espacio m2 Unidad Total

252

Control de enfermeria (vigilancia centralizada y registro) 20 1 20
Zona limpia 16 1 16
Sucio 6 1 6
Recuperacion postanestesica (10 puestos programados 100 1 100
Recuperacion postanestesica (8 puestos CMA) 80 1 80

Subtotal 222

Almacen general 14 1 14
Almacen lenceria 6 1 6
Almacen residuos 6 1 6
Local de utensilios de limpieza 4 1 4

Subtotal 30

AREA TECNICA

AREA LOGISTICA

RECUPERACION POS ANESTESICA

Hospital Torrejón de Ardoz 19



Espacio m2 Unidad Total

24

Consulta 12 1 12
Zona limpia (preparacion de asistencias) 12 1 12

Subtotal 24

AREA TECNICA

AF3 - HOSPITALIZACION
HOSPITALIZACION A DOMICILIO

Hospital Torrejón de Ardoz 20



Espacio m2 Unidad Total

5916

Habitacion hospitalizacion 26 28 728
Habitacion para pacientes aislados 24 2 48
Sala de estar de pacientes ingresados 30 1 30

Subtotal 806

Control de enfermeria (vigilancia centralizada y registro) 20 1 20
Zona limpia 20 1 20
Sala de curas 16 1 16
Sucio 12 1 12

Subtotal 68

Almacen general 20 1 20
Office 10 1 10
Almacen lenceria 6 1 6
Almacen de residuos 20 1 20

Subtotal 56

Despacho de supervisor/a 10 1 10
Sala de trabajo medico y enseñanza 18 1 18
Descanso de personal 8 1 8
Aseos personal 10 2 20

Subtotal 56

Espacio m2 Unidad Total

100

Local de utensilios de limpieza 4 1 4
Baño asistido 14 1 14
Almacen residuos 12 1 12

Subtotal 30

Despacho de informacion 12 1 12
Sala de espera de acompañantes 30 1 30
Aseos publicos 14 2 28

Subtotal 70

6 UNIDADES DE HOSPITALIZACIÓN CONVENCIONAL

AREA FAMILIARES-VISITAS

AREA LOGISTICA

AREA PERSONAL

NUCLEO COMPARTIDO (entre dos unidades de hospitaliz acion)

AREA LOGISTICA

HOSPITALIZACION CONVENCIONAL - UNIDAD DE HOSPITALIZ ACION

AREA PACIENTE

AREA TECNICA
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Espacio m2 Unidad Total

1113

Habitacion hospitalizacion 26 18 468
Habitacion para pacientes aislados 24 1 24
Sala de estar / enseñanza 30 1 30
Zona de juegos (10 niños) 30 1 30
RESERVA DE ESPACIO
Habitacion doble de uso individual (RESERVA) 26 2 52

Subtotal 604

Control de enfermeria (vigilancia centralizada y registro)Pediatria 20 1 20
Zona limpia 20 1 20
Sucio 6 1 6
Control de enfermeria (vigilancia centralizada y registro)Neonatologia15 1 15
Zona limpia (preparacion de medicacion) 8 1 8
Sucio 6 1 6
Box de cuidados especiales neonatales en cuna 13 6 78
Boxes de cudiados neonatales en incubadora 16 6 96
Box de aislamiento 20 1 20
Area de biberones 8 1 8

Subtotal 277

Almacen general 20 1 20
Almacen de lenceria 6 1 6
Office 10 1 10
Almacen de residuos 8 1 8
Local de utensilios de limpieza 4 1 4
Almacen de equipamientos y local de mantenimiento 20 1 20

Subtotal 68

Despacho de supervisor/a 10 1 10
Sala de trabajo 18 1 18
Descanso del personal 8 1 8
Instalaciones sanitarias de personal 10 2 20

Subtotal 56

Despacho de informacion * 12 1 12
Sala de espera de pacientes y acompañantes * 24 1 24
Sala de estar familiares neonatos 12 1 12
Vestuario de familiares * 16 2 32
Aseos Familiares 14 2 28

Subtotal 108

* Area a compartir con la Unidad de Hospitalizacion de Ginecologia

AREA LOGISTICA

AREA PERSONAL

AREA FAMILIARES-VISITAS

HOSPITALIZACION PEDIATRICA / NEONATOLOGIA

AREA PACIENTE

AREA TECNICA
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Espacio m2 Unidad Total

777

Habitacion hospitalizacion 26 18 468
Habitacion para pacientes aislados 24 1 24
Sala de estar de pacientes ingresados 15 1 15
Sala de Lactancia y enseñanza maternal 16 1 16
RESERVA DE ESPACIO
Habitacion doble de uso individual (reserva) 26 1 26

Subtotal 549

Control de enfermeria 20 1 20
Zona limpia 20 1 20
Sucio 6 1 6
Nido 30 1 30
Sala de examenes de recien nacido 16 1 16
Area de biberones 16 1 16

Subtotal 108

Almacen general 20 1 20
Almacen lenceria 6 1 6
Office 8 1 8
Almacen residuos 20 1 20
Local de utensilios de limpieza 4 1 4
Almacen de equipamiento 16 1 16

Subtotal 74

Sala de trabajo 18 1 18
Descanso personal 8 1 8
Instalaciones sanitarias de personal 10 2 20

Subtotal 46

AREA A COMPARTIR CON UNIDAD DE HOSPITALIZACION PEDIATRICA
AREA FAMILIARES-VISITAS

AREA PACIENTE

AREA TECNICA

AREA LOGISTICA

AREA PERSONAL

HOSPITALIZACION GINECOLOGIA/OBSTETRICIA
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Espacio m2 Unidad Total

938

Control de enfermeria (vigilancia centralizada y registro) 30 2 60
Zona limpia 20 2 40
Sucio 6 1 6
Box cuidados criticos 25 14 350
Box de procedimientos especiales 30 1 30
Box de aislamiento 25 2 50

Subtotal 536

Almacen general 40 1 40
Office 8 1 8
Almacen lenceria 6 2 12
Almacen residuos 10 2 20
Almacen equipos 20 2 40
Utiles de limpieza 6 1 6
Aseos adaptados 6 2 12
Esclusa 15 2 30
Area SAIS 15 2 30

Subtotal 198

Vestuario 29 2 58
Dormitorio medico 15 1 15
Trabajo personal 25 1 25
Descanso personal 12 1 12
Despacho responsable 12 1 12
Aseos personal 14 2 28

Subtotal 150

Espera familiares 30 1 30
Aseos publicos 6 2 12
Informacion familiares 12 1 12

Subtotal 54
Al menos 2 boxes contaran con agua tratada para poder dializar pacientes.

AREA LOGISTICA

AREA PERSONAL

AREA FAMILIARES-VISITAS

INTENSIVOS
UCI

AREA TECNICA
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Espacio m2 Unidad Total

1873

Recepción * 30 1 30
Vestibulo * 50 1 50
Sala espera con aseos 100 1 100
Sala espera pacientes encamados 20 1 20
Sala espera con aseos zona consultas 30 1 30
Aseos pacientes en area observacion 14 1 14
Baño asistido 14 1 14

Subtotal 258

* Comunes con la urgencia pediatrica

AREA DE CONSULTAS
Consulta clasificación 16 1 16
Consulta rápida 16 4 64
Sala tratamientos 16 1 16

AREA DE BOXES
Box de Parada (con capacidad para 2 atenciones 
simultaneas) 40 1 40
Box de Exploración 16 13 208
Box de aislamiento 20 2 40
Box de Trauma 20 2 40
Box de Especialidades 20 2 40
Box de exploración Ginecológica 20 1 20
Control de enfermeria 20 1 20
Box espera vigilada 12 18 216
Sala de yesos 16 1 16
Sala de curas 16 1 16
Limpio 15 1 15
Sucio 6 1 6

RESERVA DE ESPACIO
Area de reserva 200

Subtotal 973

AREA DE OBSERVACION
Control de enfermeria 12 1 12
Limpio 12 1 12
Sucio 6 1 6
Box observacion 16 17 272

Subtotal 302

URGENCIAS GENERAL

ÁREA PACIENTES

AREA TECNICA

URGENCIAS
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Espacio m2 Unidad Total

Local de exitus 10 1 10
Parking de camillas y sillas de ruedas 20 2 40
Office 8 1 8
Almacen lenceria 6 5 30
Almacen general 40 1 40
Almacen residuos 6 5 30
Local de utensilios de limpieza 4 5 20
Almacen de equipos 20 1 20

Subtotal 198

Despacho del responsable 12 1 12
Sala de trabajo 24 1 24
Descanso personal 20 1 20
Habitación de médico de guardia (con instalacion sanitaria) 20 1 20
Aseos del personal 10 2 20

Subtotal 96

Despacho de información 12 2 24
Despacho de apoyo administrativo (para atestados) 10 1 10
Despacho de Atencion al usuario (asistente social) 12 1 12

Subtotal 46

 AREA LOGISTICA   * Comun con la urgencia pediatric a

 AREA PERSONAL   * Comun con la urgencia pediatrica

AREA FAMILIARES-VISITAS

URGENCIAS GENERAL
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Espacio m2 Unidad Total

382

Sala de espera de urgencia pediatrica con aseos 40 1 40
Sala de espera interna con aseos 20 1 20
Aseo pacientes 14 1 14

Subtotal 74

AREA DE CONSULTAS
Consulta clasificación 16 1 16
Consulta rápida 16 2 32
Zona abierta aerosolterapia 18 1 18
Sala de tratamientos 16 1 16

AREA BOXES
Box de Parada 20 1 20
Box de exploración 16 3 48
Box de observación 12 10 120

Control de enfermeria 20 1 20
Limpio 12 1 12
Sucio 6 1 6

Subtotal 308

AREA DEL PACIENTE

AREA TECNICA

URGENCIA PEDIATRICA
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Espacio m2 Unidad Total

220

Garaje cubierto (2 plazas) 50 1 50

Subtotal 50

Almacen General y Farmacia 30 1 30
Sucio 6 1 6
Utiles de limpieza 6 1 6
Jaula de Oxigeno 3 1 3

Subtotal 45

Descanso del personal 30 1 30
Dormitorios con aseo y duchas 20 4 80
Cuarto taquillas 15 1 15

Subtotal 125

AREA LOGISTICA

AREA PERSONAL

BASE DE VEHICULO DE EMERGENCIA SANITARIA

AREA TECNICA
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Espacio m2 Unidad Total

1168

Sala de espera para pacientes ambulatorios urgentes 15 1 15
Sala de espera para pacientes encamados 20 1 20
Aseos publicos 14 4 56
Recepcion / Secretaria 24 1 24
Sala de espera pacientes Rx convencional 30 1 30
Sala de espera pacientes telemando 20 1 20
Sala de espera pacientes TAC 20 1 20
Sala de espera pacientes RMN 20 1 20
Sala de espera pacientes ecografia 30 1 30
Sala de espera pacientes patologia mamaria 15 1 15

Subtotal 250

RADIOLOGIA CONVENCIONAL
Cabina vestuario de pacientes 4 8 32
Sala de RX convencional 30 4 120
Control de sala de Rx convencional 10 2 20

TELEMANDO
Sala de telemando 30 1 30

Control de sala de telemando 10 1 10
Cabina de vestuario de pacientes 10 2 20

MULTIFUNCIONAL
Sala de Multifuncional 35 1 35

DENSITOMETRO
Sala de densitometria 12 1 12

TAC
Sala de preparacion de pacientes 12 1 12
Sala de TAC (16 cortes) 50 1 50
Cabina vestuario de pacientes 2 2 4
Control de Sala de TAC 10 1 10

RNM
Sala de preparacion de pacientes 12 1 12
Sala de RNM 60 1 60
Control de Sala de RNM 10 1 10
Cabina vestuario de pacientes de RNM 2 2 4

ORTOPANTOMOGRAFO
Sala de Ortopantomografo 16 1 16

Conviene que en esta zona se deje un area de reserva de al menos un 10 %

CENTRO TECNOLOGICO
DIAGNOSTICO POR LA IMAGEN

AREA DEL PACIENTE

AREA TECNICA
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Espacio m2 Unidad Total

MAMOGRAFIA
Cabina vestuario de pacientes de mamografia 4 2 8
Sala de mamografia (incluye control de sala) 25 1 25
Sala de mamografia con esterotaxia 30 1 30

6 1 6

ECOGRAFIA
Sala de eco (incluye instalaciones sanitarias) 16 4 64
Sala de informacion - lectura digital de Rx 12 1 12
Sala de informacion - lectura digital de telemando 12 1 12
Sala de informacion - lectura digital de RMN 12 1 12
Sala de informacion - lectura digital del area de mama 12 1 12

Subtotal 638

Parking de camillas y sillas de ruedas 20 2 40
Almacen general 16 3 48
Almacen residuos 6 3 18
Local de utensilios de limpieza 4 3 12
Almacen de lenceria 8 1 8

Subtotal 126

Despacho del responsable 12 1 12
Sala de trabajo (telemedicina) 40 1 40
Sala de reuniones (10 personas) 18 1 18
Descanso personal 16 1 16
Aseos personal 10 2 20
Despacho de trabajo administrativo 12 1 12
Vestuario de personal (ropa verde) 10 2 20

Subtotal 138

Despacho de informacion a los familiares/ area TAC/RNM 8 1 8
Despacho de informacion a los familiares/area de mamo 8 1 8

Subtotal 16

AREA TECNICA

AREA LOGISTICA

AREA PERSONAL

AREA FAMILIARES-VISITAS

CENTRO TECNOLOGICO
DIAGNOSTICO POR LA IMAGEN

Hospital Torrejón de Ardoz 30



Espacio m2 Unidad Total

415

Zona de dispensacion externa 20 1 20

Subtotal 20

ZONA DE FARMACOTECNIA ESTERIL
Esclusa con antecamara de higienizacion 12 3 36
Preparacion de nutricion parenteral 24 1 24
Preparacion de cistostaticos 24 1 24
Preparacion Galenica 15 1 15

ZONA DE DISPENSACION INTERNA
Zona de dispensacion automatizada (carrusel) 60 1 60

ZONA ADMINISTRACION
Administracion y adquisicion medicamentos 16 1 16
Centro de informacion medicamentos 12 1 12

Subtotal 187

Recepcion mercancias 12 1 12
Almacen 100 1 100
almacen inflamables 10 1 10
Camara frigorifica/sala de frigorificos congeladores 12 1 12
Almacen estupefacientes 6 1 6
Almacen residuos 6 1 6
Local de utiles de limpieza 4 1 4

Subtotal 150

Despacho Responsable 18 1 18
Sala de trabajo 24 1 20
Aseos personal 10 2 20

Subtotal 58

AREA PERSONAL

FARMACIA

AREA DEL PACIENTE

AREA TECNICA

AREA LOGISTICA
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Espacio m2 Unidad Total

377

Recepcion y clasificacion muestras 40 1 40
Laboratorio 120 1 120
Sala microscopia 12 1 12
Deposito sangre y hemoderivados 80 1 80

Subtotal 252

Camara fria 6 2 12
Area de frigorificos y congeladores 20 1 20
Almacen residuos 9 1 9
Local utensilios limpieza 4 1 4

Subtotal 45

Despacho responsable 12 1 12
Sala de trabajo 24 1 24
Descanso de personal 12 1 12
Despacho trabajo administrativo 12 1 12
Vestuario con ducha 10 2 20

Subtotal 80
Una de las camaras frias se situara en el area de banco de sangre

AREA PERSONAL

LABORATORIOS Y BANCO DE SANGRE

AREA TECNICA

AREA LOGISTICA
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Espacio m2 Unidad Total

253

Recepcion muestras 10 1 10
Sala de tallado 20 1 20

LABORATORIO
Inclusion y corte 20 1 20
Tincion y montaje 10 1 10
Citopreparacion 10 1 10
Histoquimica 20 1 20
Citotecnologia 20 1 20

Subtotal 110

Almacen stocks 10 1 10
Archivo de muestras 20 1 20
Sala frigorificos y congeladores 6 1 6
Almacen residuos 6 1 6
Local utiles limpieza 6 1 6

Subtotal 48

Sala de diagnostico/despacho 60 1 60
Sala administrativa 15 1 15
Aseos 20 2 20

Subtotal 95

AREA PERSONAL

ANATOMIA PATOLOGICA

AREA TECNICA

AREA LOGISTICA
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Espacio m2 Unidad Total

106

Camaras frigorificas 2 4 8
Sala de preparacion y autopsias 40 1 40

Subtotal 48

Vestuarios 10 1 10
Utiles de limpieza 4 1 4
Almacen residuos 8 1 8
Almacen 12 1 12
Sucio 6 1 6

Subtotal 40

Despacho e informacion 18 1 18

Subtotal 18

AREA FAMILIARES-VISITAS

MORGUE

AREA TECNICA

AREA LOGISTICA
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Espacio m2 Unidad Total

316

SECTOR SUCIO
Recepcion de material sucio 20 1 20
Zona de lavado de material 25 1 25
Zona clasificacion y preparacion 15 1 15
Zona de lavado de carros 15 1 15

SECTOR LIMPIO
Zona de empaquetado de material 25 1 25
Zona de autoclaves 20 1 20
Zona de autoclaves especiales 20 1 20

SECTOR ESTERIL
Almacen de material esterilizado (esterilizacion) 40 1 40
Descarga autoclaves 15 1 15

Subtotal 195

Almacen general 60 1 60
Local de utensilios de limpieza 4 2 8
Distribucion 15 1 15
Almacen residuos 6 1 6

Subtotal 89

Esclusa 4 3 12
Aseos personal 10 2 20

Subtotal 32

AREA PERSONAL

ESTERILIZACION

AREA TECNICA

AREA LOGISTICA
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Espacio m2 Unidad Total

280

Despacho del responsable 12 5 60
Sala de trabajo medico (4 personas) 24 5 120
Despacho de trabajo (comisiones tecnicas) 20 1 20
Sala de reuniones (15 personas) 24 1 24
Sala de reuniones (10 personas) 18 2 36
Instalaciones sanitarias de personal 10 2 20

Subtotal 280

NUCLEOS DE DESPACHOS MEDICOS

AREA PERSONAL
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Espacio m2 Unidad Total

118

Local de utensilios de limpieza 4 1 4
Almacen residuos (sucia y basura) 6 1 6
Office 8 1 8

Subtotal 18

Habitacion de medico de guardia (con instalacion sanitaria 
completa) 15 5 75
Descanso personal 25 1 25

Subtotal 100

AREA LOGISTICA

AREA PERSONAL

HABITACIONES MEDICOS DE GUARDIA
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Espacio m2 Unidad Total

228

Cocina de cafeteria 30 1 30

Subtotal 30

Almacen de residuos 10 0 0
Almacen general * 30 0 0
Local de utensilios de limpieza* 4 1 4
Camara frigorifica 6 1 6

Subtotal 10
* A compartir con cafeteria de publico

Vestuarios 10 1 10

Subtotal 10
* A compartir con cafeteria de publico

Cafeteria 150 1 150
Aseos publicos 14 2 28

Subtotal 178

AREA LOGISTICA

AREA PERSONAL/ usuarios

CAFETERIA DE PERSONAL

AREA TECNICA
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Espacio m2 Unidad Total

375

Vestuario de personal (capacidad 250 personas) Zona de 
personal sanitario 250 1 250
Vestuario de personal (capacidad 250 personas) Zona de 
personal no sanitario) 125 1 125

Subtotal 375

AREA PERSONAL
VESTUARIOS
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Espacio m2 Unidad Total

No se definen los espacios al considerarse el area optativo de explotacion.

GUARDERIA
AREA PACIENTE
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Espacio m2 Unidad Total

64

Sala de Espera 8 1 8
Aseos 14 2 28

Subtotal 36

Gabiente de Consulta Medica 16 1 16
Sala de tratamientos / exploraciones 12 1 12

Subtotal 28

AREA TÉCNICO

PREVENCION DE RIESGOS LABORALES
AREA PACIENTES
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Espacio m2 Unidad Total

42

Despacho de trabajo 12 2 24

Subtotal 24

Sala de reuniones (10 personas) 18 1 18

Subtotal 18

AREA PERSONAL

SINDICATOS
AREA TECNICA
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Espacio m2 Unidad Total

175

Area de recepcion, Control e Informacion 20 2 40

Subtotal 40

Local de utensilios de limpieza 4 1 4

Subtotal 4

Aseos personal 10 2 20

Subtotal 20

Vestibulo de Entrada Principal (incluido en c. generales) 0 1 0
Vestibulo de Entrada de Consultas Externas (incluido en c. 
generales) 0 1 0
Area comercial 40 1 40
Area de vending 15 1 15
Instalaciones sanitarias 14 4 56

Subtotal 111

AREA DE PERSONAL

AREA FAMILIARES-VISITAS

ENTRADAS Y VESTIBULOS

AREA TECNICA

AREA LOGISTICA
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Espacio m2 Unidad Total

228

Zona de entrada / Admision 30 1 30
Sala de Espera 20 1 20
Aseos publicos 14 2 28

Subtotal 78

Secciones administrativas 80 1 80
* Gestion de Lista de Espera
* Procedimientos Diagnosticos
* Procedimientos Terapeuticos
* Gestion de camas
* Gestion de Centros y Registros
* Otros
* Salas de cirugia
* Hospital de dia
* Conciertos

Subtotal 80

Area de Reprografia y/o impresoras 8 1 8
Almacen general 10 1 10

Subtotal 18

Despacho del responsable 12 1 12
Sala de reuniones (12 personas) 20 1 20
Aseos de personal 10 2 20

Subtotal 52

AREA TECNICA

AREA LOGISTICA

AREA PERSONAL

ADMISION
AREA DEL PACIENTE
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Espacio m2 Unidad Total

105

Recepcion de historias 20 1 20
Unidad de codificacion 20 1 20
Archivo activo 50 1 50
Despacho responsable 15 1 15

Subtotal 105

AREA TECNICA

ARCHIVO CLINICO
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Espacio m2 Unidad Total

129

Sala de culto catolica 60 1 60
Sala de culto aconfesional 40 1 40

Subtotal 100

Sala de preparacion de liturgia 9 1 9

Subtotal 9

Subtotal 0

Habitacion capellan (con instalacion sanitaria completa) 20 1 20

Subtotal 20

Subtotal 0

AREA LOGISTICA

AREA DE PERSONAL

AREA FAMILIARES-VISITAS

SALA DE CULTO
AREA DEL PACIENTE

AREA TECNICA
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Espacio m2 Unidad Total

208

Subtotal 0

Cocina de cafetería* 0 1 0

Subtotal 0

Almacen residuos* 0 1 0
Almacen general* 0 1 0
Local utansilios de limpieza* 0 1 0
Camara frigorifica* 0 1 0

Subtotal 0

Comedor 150 1 150
Barra/autoservicio 30 1 30
Cafeteria* 0 1 0
Aseos publicos 14 2 28

Subtotal 208
* Espacio contabilizado en la cafeteria de personal

AREA  DEL PACIENTE

AREA  TECNICA

AREA  LOGISTICA

AREA  PUBLICO

CAFETERIA PUBLICO
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Espacio m2 Unidad Total

26

Gabinete de Asistencia Social 10 1 10

Subtotal 10

Gabinete de trabajo administrativo 16 1 16

Subtotal 16

TRABAJO SOCIAL

AREA  TECNICA

AREA PERSONAL
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Espacio m2 Unidad Total

37

Biblioteca y videoteca de pacientes 25 1 25

Subtotal 25

Recepcion / Zona de trabajo bibliotecario 12 1 12

Subtotal 12

AREA PACIENTE

AREA TECNICA

AREAS PUBLICAS
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Espacio m2 Unidad Total

151

Subtotal 0

Subtotal 0

Subtotal 0

Subtotal 0

Despacho asociacion 15 3 45
Aula grande 60 1 60
Almacen Material Asociaciones 20 1 20
Sala de espera 16 1 16
Aseos publicos 5 2 10

Subtotal 151

AREA TECNICA

AREA LOGISTICA

AREA PERSONAL

AREA FAMILIARES-VISITAS

APOYO DE INTEGRACION Y PARTICIPACION CIUDADANA

AREA PACIENTE
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Espacio m2 Unidad Total

Recepcion de mercaderias (incluye zona de desempaquetado)

Almacén de productos perecederos

camara fria - zona de carnes
camara fria - zona de pescados
camara fria - zona de frutas y verduras
camara fria - zona de productos lacteos y charcuteria
camara fria - zona de preparados frios

Según modelo de servicio elegido por la Empresa Concesionaria

Zona de emplatado
Zona de carga de carros
Zona de productos terminados

Almacen de carros limpios
Almacen de utensilios de cocina
Almacen de productos de limpieza

Recepcion de carros sucios
Lavado de vajilla
Pila para lavado de utensilios de cocina de grandes dimensiones
Zona sucia (basuras)

Jefe de cocina. (despacho de trabajo)
Zona dietista. (despacho de trabajo)
Vestuario de personal
Aseos de personal
Descanso del personal

Nota:
* Este area "siempre" debe cumplir las siguientes premisas:
- No cruce. limpio / sucio
- Marcha a delante

Dadas las diferentes modalidades de prestar el Servicio, este Area y sus espacios se exponen a modo 
indicativo

AREA LOGISTICA

MODULO 2. AREA DE LAVADO

ÁREA PERSONAL

MODULO 1. AREA DE ALMACEN

MODULO 3. 

MODULO 4. ÁREA DE PRODUCCION O CONDIMENTACION

MODULO 5. ÁREA DE EMPLATADO

SERVICIOS GENERALES
COCINA

ÁREA TÉCNICA

MODULO 2. ÁREA DE ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS

MODULO 1. RECEPCION
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Espacio m2 Unidad Total

198

Recepción con acceso exterior 20 1 20
Taller de electromedicina/electricidad 20 1 20
Taller de mecánica/carpintería 20 1 20
Taller de pintura 20 1 20
Zona de aparatos en tránsito 20 1 20

Subtotal 100

Almacén de material de jardinería 10 1 10
Almacén de materiales y stock 40 1 40

Subtotal 50

Despacho del Responsable 12 1 12
Vestuarios de personal (capacidad 36 personas) 36 1 36

Subtotal 48

ÁREA PERSONAL

MANTENIMIENTO

ÁREA TÉCNICA

ÁREA LOGISTICA
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Espacio m2 Unidad Total

280

Sala de residuos tipo I 40 1 40
Sala de residuos tipo II 40 1 40
Sala de residuos tipo III 40 1 40
Sala de residuos tipo IV 30 1 30
Zona de lavado de carros 10 1 10
Zona de carros de transporte de residuos 70 1 70
Zona de carga y descarga de residuos 50 1 50

Subtotal 280

CENTRAL DE RESIDUOS

ÁREA TÉCNICA
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Espacio m2 Unidad Total

366

Recepción / Secretaría 10 1 10
Déposito de embalajes vacíos 10 1 10

Subtotal 20

Nave de almacenamiento central 250 1 250
Vestibulo de descarga 30 1 30
Cámara frigorífica 20 1 20
Almacén de material inflamable 6 1 6
Local de utensilios de limpieza 6 1 6

Subtotal 312

Despacho del Responsable 12 1 12
Despacho de trabajo administrativo 12 1 12
Aseos de personal 10 1 10

Subtotal 34

Subtotal 0

ÁREA TÉCNICA

ÁREA LOGÍSTICA

ÁREA PERSONAL

ÁREA FAMILIARES-VISITAS

ALMACÉN CENTRAL
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Espacio m2 Unidad Total

115

Zona de descarga / almacén ropa sucia 20 1 20
Zona de clasificación de ropa 10 1 10
Zona de expedición 20 1 20
Almacén central de ropa limpia 30 1 30
Zona de entrega y recepción 35 1 35

Subtotal 115

Subtotal 0

LENCERIA

ÁREA TÉCNICA

ÁREA LOGÍSTICA
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Espacio m2 Unidad Total

82

Almacén central 30 1 30

Subtotal 30

Vestuario de personal 40 1 40
Despacho de trabajo administrativo 12 1 12

Subtotal 52

ÁREA LOGÍSTICA

ÁREA PERSONAL

CENTRAL DE LIMPIEZA

Hospital Torrejón de Ardoz 56



Espacio m2 Unidad Total

42

Control central de seguridad 20 1 20
Central telefónica 10 1 10

Subtotal 30

Despacho de trabajo administrativo 12 1 12

Subtotal 12

ÁREA PERSONAL

CENTRAL DE TELEFONÍA Y SEGURIDAD

ÁREA TÉCNICA
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Espacio m2 Unidad Total

130

Modulo de Inspección 30 1 30
Módulo de Reparación 36 1 36
Módulo de Lavado automático de camas 20 1 20

Subtotal 86

Almacén general 40 1 40
Local de utensilios de limpieza 4 1 4

Subtotal 44

CENTRAL DE CAMAS

ÁREA TÉCNICA

ÁREA LOGÍSTICA
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Espacio m2 Unidad Total

585
257

Aseos de personal 7 2 14

Subtotal 14

Archivo 25 1 25

Subtotal 25

GESTION DEL PERSONAL
Despacho del Responsable 12 1 12

Selección y Contratación
Despacho de trabajo administrativo 6 2 12

Nominas
Despacho de trabajo administrativo 16 2 32

LOGISTICA: COMPRAS
Despacho del Responsable 12 1 12
Despacho de trabajo administrativo 16 1 16
Contabilidad 
Despacho de trabajo administrativo 16 1 16
Facturación y gestión de cobros
Despacho de trabajo administrativo 16 1 16
Control de Gestion
Despacho de trabajo administrativo 16 1 16

REGISTRO GENERAL
Despacho de trabajo administrativo 16 1 16

HOSTELERÍA
Despacho del Responsable 12 1 12
Despacho de trabajo administrativo 16 1 16
SERVICIOS GENERALES
Despacho de trabajo administrativo 16 1 16

Subtotal 192

Sala de espera 12 1 12
Aseos publicos 7 2 14

Subtotal 26

ÁREA TÉCNICA

ÁREA VISITAS

ADMINISTRACIÓN
POOL ADMINISTRATIVO

ÁREA PERSONAL

ÁREA LOGISTICA
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Espacio m2 Unidad Total

146

Sala de informatica 50 1 50
Taller de Reparaciones 20 1 20
Zona de servidores 70 1 70

Subtotal 140

Local de utensilios de limpieza 6 1 6

Subtotal 6

ÁREA LOGISTICA

TI Y TELECOMUNICACIONES

ÁREA TÉCNICA
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Espacio m2 Unidad Total

182

Aseos de personal 14 2 28

Subtotal 28

Archivo 20 1 20

Subtotal 20

Despacho de Dirección Gerencia 18 1 18
Despacho de Dirección Medica 12 1 12
Despacho de Dirección de Enfermería 12 1 12
Despacho de Dirección de Gestión 12 1 12
Despacho de Subdirección 12 1 12
Despacho de Relaciones Públicas 12 1 12
Sala de reuniones (10 personas) 16 1 16
Área de Reprografía y/o impresoras 8 1 8
Área de Secretaría 20 1 20

Subtotal 122

Sala de Espera 12 1 12

Subtotal 12

ÁREA TÉCNICA

ÁREA VISITAS

ADMINISTRACIÓN

ÁREA PERSONAL

ÁREA LOGISTICA
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Espacio m2 Unidad Total

162

Salón de Actos 100 1 100
Aula de Docencia 30 1 30
Aseos Públicos 14 2 28

Subtotal 158

Local de utensilios de limpieza 4 1 4

Subtotal 4

ÁREA LOGISTICA

AULAS Y SALONES DE ACTOS

ÁREA TÉCNICA
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Espacio m2 Unidad Total

144

Área de teledocumentación 60 1 60
Biblioteca 50 1 50
Área de préstamo (Biblioteca y Videoteca) 14 1 14
Área de Reprografía y/o impresoras 8 1 8

Subtotal 132

Despacho de trabajo administrativo 12 1 12

Subtotal 12

ÁREA DE PERSONAL

BIBLIOTECA Y VIDEOTECA

ÁREA TÉCNICA
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Espacio m2 Unidad Total

579

Central de gases medicinales 12 3 36
Central vacio 15 1 15
Centro de transformación 30 1 30
Grupo electrogeno 18 1 18
Cuadro general de baja tensión 15 1 15
Aljibes de agua 1 0
Central hidrica 20 1 20
Descalcificación-cloración y tratamiento de agua osmosis 
inversa

25 1 25

Deposito de salmuera 8 1 8
Central de frio 30 1 30
Central de calor 30 1 30
Deposito de combustible 1 0
Subcentrales 1 0
Locales de climatizadores 300 1 300
Central telefonica 20 1 20
Saneamiento 20 1 20
Soplantas de tubos neumáticos 8 1 8

Subtotal 575

Local de utensilios 4 1 4

Subtotal 4

EDIFICIO INDUSTRIAL

ÁREA TÉCNICA

ÁREA LOGISTICA
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Espacio m2 Unidad Total

14664

Área de estacionamiento subterranea (80%) 26 564 14664
Área de estacionamiento en superficie (20%) 141

Subtotal 14664

PARKING (3 plazas/cama)

ÁREA TÉCNICA
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